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MINISTERIO DEL INTERIOR

Enero, Febrero y Marzo

1

DECRETO. DECLARANDO. CADUCO. EL PADRÓN

MUNICIPAlJ DE Fo.RMo.SA

Ministerio. del Interio.r. - Buenos Aires,
Enero 2 de 1908 .. - Visto 1'0 aducido. en
la precedente nota por la Gobernaciún de
Formosa, que modifica los fundamentos en
que reposaba el Decreto de fecha 22 d0
Noviembre, r- El Presi,dente de la República,
-- Decreta: - Art. 10 Dedárase caduco
el padrón municipal de Formosa, debiendo
la Municipalidad proceder a la formación de
un nuevo Padrón con los requisitos exi-
gidos por la Ley núm. 1532, ydentrol del
perímetro señalado por Decreto, de 5 de Mar-
zo de 1906. - Art. 20 Oomuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Nacional y archi-
vese. - Figueroa Aleorta. - l1iareo Ave-
llaneda.

2

DECRETO ADOPTANDO UN DlCTAlln;N DE LOS

ASESOllE::l LEGALES DEL P. E. SOBRE REGU-

LACIÓN DE HONORARIOS

Excmo. Señ'Ür: En mi opinión el P'Üi-
del' Ejecutivo debe sostener la regulación
de hon'Ürarios efectuada po,r La Oficina de
Geodesia, n'Ü haciendo lugar ,al pedid,o de Los
interesados. Sí éstos no se conforman con esa
regulación, deben ocurrir ante le justicia de
mandando a la Nación, desde que en el De-
creto de sus nombramientos, no se ha esta-
blecido fórmula alguna para, efectuar esa
regulación. - Buenos Aires, Diciembre 21
de 1907. - Guillermo Terres. '- Buenos Aires

diciem bre 31 de 1907. - Excmo. Señor:
No habiéndose determinado forma especial
para apreci.ar los honorarios de los recurren-
tes, creo acertado y conforme con la prác-
tica constante que, si aquéllos no están
de acuerdo con la regulación de 18.1 Ofi.
cina Técnica, que, palla V. E. es la que
está en condiciones de hacerlo con más
acierto, ocurran a los tribunales en demanda
de lo que ellos entiendan que es su justa
retribución, por el trabajo practicado. En
cuanta al arbitraje que se pr'Üpone, además
de ser un procedimienbo dispendioso, no está
prescrito en el caso en ninguna de las dis-
posiciones que dieron origen a la comisión
de que forman parte los reclamantes. Ad.
hiero pues a 1'0 manifestado en este punto
por el Sr. Procurador del Teso['o. - Ju-
lio Botet.
Ministerio del Interior. - Buenos Aires,

Enero 7 de 1908. - Visto lo solicitado
en este expediente y lo dictaminado por los
asesores legales, ---'-Se Resuelve: - Adóp.
tase como resolución lo. dictaminadia por los
Sres. Procurador del Tesoro, y General'
de la Nación, repónganse los selLos y fecha
arehiyese. :- Figueroa Aleorla. - Marco
A 'L'Bllaneda.

3

DECRETO ACEPTANDO LA RENUNCIA DEr~.

!.N'l'EN.DEN'l'¡'; MUNICIPAL DE lJA OAPITAL

Ministerio del Interior. - Buen'Os Aires,
Enero. 7 de 1908. - Vista la precedente'
renuncia, - El Presidente de la Repúl;¡lica -
Deapta: - Art. 10 Acéptase la renuncia dei~
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cargo de Intendente Municipal de la Capita,l,
presentada por el Sr. Oarlos T. de Al-
vear, dándosele las gracias por las importa,n-
tes servicios que ha prestado durante su
desempeiío. - Art. 20 Oomuníquese, pu-
blíquese y dése al Registro Naci,ona1. -
F1gueroa Aleorta. - Marco A V'ell"J.:rl,da.

4

DECRETO CONVOCANDO A El,ECCIONES DE MIE~1

BROE DEL OONCEJO DELIlIERAXTE MUNI-

CIPAL Dl~ LA OAPITAL

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 7 de 1908. - Considerando: 10 Que
la Junta Insaculadora de las eleccíünes mu-
nicipales practicad,as el 29 de Diciembre úl-
timo, las ha declarado nulas, de acuerdü
con el Inc. 3°, Art. 82 de la Ley Nacio-
nal de Elecciones, y 20 de la Ley Orgánica
Municipal de Noviembre 1° de 1882; - 20
Que las circunstancias determinantes de eera
anulación, por deplorables que sean del punto
de vista de la negligencia ':JT apatía con que
algunos ciudadanos excusan el cumplimiento
de sus deberes cívicos, no afectan en forma
alguna la vigencia de la ley, ni autorizan
a suspender sus efectos; - 3° Que es, por
el contrario, un deber del gobierno pmpen-
del' por los medios pertinentes al exacto cum-
plimiento de las leyes, máxime si éstas rigen
como en el caso actual, intereses y dere-
chos primordiales del ciudadano; - 4° Que
sin perjuicio de proyectar .oportunamente las
reformas que sugiera la aplica.ción de las
leyes municipales vigentes, no es dudosa la
necesidad y la conveniencia de remover las
incon venien tes acciden tales que hayan im-
pedido su cumplimiento, y en consecuencia
procede 1a re apertura de los comicios pan'\¡
la constitución electiva del Oonceja Delibe-
rante MuniciPlal, - El Presid¡ente ;de la Repú.-
blien -. D,eereta: - Art. 10 Oonvócase ,mI
pueblo de la Oapital Fedm~al para el Domingo 2
de Febrero próximo para verificar las elec-
ciones de veintidós miembros del Concejo De-
liberante Municipal. -Art. 20 Incítese la ac,
ción fiscal a objeto de que pr.ocure la debida
aplicación de la ley a los escrut8ldores que
desertaron sus puestos en los comiclos del 29
de Diciembre pasado, (Arts. 12 y 16, Ley
de 10 de Noviembre de 1882). - Art. 3°
Declárase subsistente la actual Oomisión Mu-

nieipal, de conformidad con el Art. 24
de la Ley núm. 5098, que prorroga el man-
dato de dicha comisión hasta tanto se orga.
nice la nueva Municipalida,d. - Art. 4°
Quedan igualmente en vigor los Decretos y
Resoluc~ones reglamentarios de la Ley 5098,
de Diciembre próximo pasado, que regirán
para las que determina el presente Decreto.

Art. 5(' Comuníquese, publíquese y dése
al l~egistro Nacional. - Figueroa Aleoria.

Marco Avellaneda.

5

D ECl~ETO ACEPTAKDO LA REXUKCIA DIJ UN

J\iml\umo DE LÁ OOMISIÓN DE FOJl,IEXTO DE

PeERTo BFJRMEJO y DESIGNANDO REEMPLA-

Z.-\XTE.

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 8 de 1908. - Vista la precedente
renuncia y la propuesta adjuni:¡a, - El Presi-
dente de la República - Decreta: - Art.
10 Acéptase la renuncia presentada por José
Cristóbal, de miembro de la Comisión de Fo-
mento de la Oolonia de Puerto Bermejo, y
nómorase, en su reemplazo, a D. Ponciano
Villalba. - Art. ;¿o Oomuníquese, publíquese
dése al Registro Nacional y archívese. -
Figueroa Aleorta. - Marco Avellane'da.

6

DECEETO DEJANDO SIN EFECTO UXA CONCE-

SIÓX DE TRANVíAS Y TRAKSPOR1.'ES OTORGA-

DA POB El, OONCE,TO MUNICIPAL DE Po-
SADAS

:Ministerio del Interior. - Buenos Aires.
Enero 8 de 1908. - Vist.o este expediente,
iniciado por la Gobernación del Territorio de
Misiones, con motivo de la concesión de una
empresa de tranvías y transportes, hecha
por el O.oncejo Municipal anterior de Püsadas
a fayor del Sr. Antonio L. Tonelli, y
Considerando: Ique esta concesión se ha otor-
gado oontraviniendo Lo ordenado por Reso-
lución de feella (j de Diciembre de 1904,
que establece que las municipalidades de te-
rritor~os no podrán acordar concesiones para
la construcción de vías de comunicación, sin
recabar previamente del Ministerio de Obras
Públicas, por intermedlo del Departamento
del Interior, la oonformidwd necesaria en lo
que se refiere a la traza que se proyecte,
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lo que hace oonst:J,r el Presidente de la Mu-
nicipalidad a fojas 3; Que esta concesión
ha sido otorgada con g.r:ave detrimento de
los intereses públioos del Municipio de Po.-
sada,s, como lo hace oonstruf el Sr. Go-
bernador del 'l'erritorio y IlJO .obstante lo. dis-
puesto en el Inc. 70 del Art. 24 de la Ley
2755, que 'faculta a las municip.alida¡des a
conceder p negar 'permiso para la construc-
ción de tranvías, eslJa facultad no puede eje-
cutarse sino en armonía con la intervención
que las leyes orgánicas de las gobernaciones,
(como lo manifiesta el Sr. Procurador Ge-
neral de la Nación), no implican sin.o ensa-
yos de la vida municipal que desarrolla.rán
en el futuro dichas agrupac~ones, cuando sean
eleyudaG a la categoría de Pr.ovincias; Que
según el Inc. 1° del Art. 7° de la Ley núm,.
1532, el Gobernac1or es la autoridad supe-
rior encargada de velar por el cumplimiento
de las leyes, y disposiciones nacionales y en
razón de lo dispuesto en el Inc. 4°, del
mismo precepto legal, vigila el cumplirniento
ae las concesiones o privilegios que se acuer-
dan, y ,~n el o,aso ocurr¡cnte, ¡dicho func~onario,
~Il comunicar que la Municip~lid<1Jdde Posa-
das, cuando ha otorgadJO La concesión de que
se trata, manifiesta que dicha corporación
no ha d(1¡do cumplimiento. a l,a disposición
yjgentc de' o de Diciembre de 1904, anterior-
mente citada; Que dependiendo directamente
los gobernadores de territ<Jrios, o,on arreglo
al mecanismo de las leyes que rigen la mate-
ria, del Ministerio del Interior, y correspon-
diendo a éste, según lo ha dispuesto el Inc.
20 del Art. 8° de la Ley 3727 «el gobierno
y administr,ación de los territorios naciona-
les}), resulta c1entro de tales conceptos, que
la concesión acordada por la Municipalidad
de Posadas, aun implicanoo el ejercicio de la
facultad 'de conceder o negar permiso paTa
la construcción de tranvías, ha sido en in-
fracción a la e;itada disposición, die Diciembre
6 de 1904; circunstancia que la vicia y que,
a la vez, importa un acto, de mal gobierno
y de peor administración par,a aquella 00-
muna, lo que es deber del Poder EjecutivQ
evitar, como autoridad bajo cuyo. gobierno
el citado Inc. 2° del Art. 8° de la Ley 3727,
ha colocado el gobierno y administración de
las Gobernacwnes, a mét,ito ¡de es{aley idict'ada
por el Oongreso, en uso de propias facul-
taides (Inc. 14 del Art. 67 de la Oonstitu-

•

ción); Que la 'facultad de conceder o n;egar
perm,iso para la construcción de tranvías, que
según dicho precepto tienen los ooncejo.s mu-
nicipa.les, de las gobernac~ones, no puede in"
terpretarse como equivalente a la de otorg,ar
concesiones o privileg'ios a una empresa de
comunicación y transporte, porque si e110
fuera asi, esas municipalid,ades embriona,rias,
y el gobierno Y' administración hasta cier-
to punto rudimentarios de 10,s territorios na-
cionales, quedarían fuera de la acción del
Poder Ejecutivo y librados a una autonomía
que la ley no les ha dado,; siendo de o.bservar
en tal caso, el peligro que, para el progresa
de los mismos territori'Üts, envolveria la fa-
facultad en las municipalid¡a¡des de conceder
privilegios y excepciones que afectasen los
propios intereses comunales; Que por .otra
parte, el Inc. 70 del Art. 24 de la Ley:
2735, nada dice de conces~ones ni privilegios
ysolü' trata de conceder o negar p'ermisos;'
Para acordar ,aquéllas dado su carácter ex-
cepcional y restringic1o, debe requerirse el
texto de la ley que las autorice; los segundos
so.lo implican atribucilones de orden comunal
relacion(1¡das oon la vÍlalida¡d pública, que es
a lo que se ha referic1o. la disposición legal
citada; En mérito de las oonsideraciones adu-
cidas y de lo manifestado por la Dirección
General de Vías de Oomunicación,' del Mi-
nisterio de Obras Públicas y a 10 dictami-
nado por el Sr. Procur(1¡dor General de la
Nación y por razones de sana morral, -
nt Presidente de la [{epública, - Decreta:
Art. 1° Déjase sin efecto la concesión .otor-
gada de una empresa de tranví<1Js y trans-
portes, hecha por el anterior Ooncejo Mu-
nicipal de Posadas, (~rerritorio, de Misiones)
a favor del Sr. Antonio. L. 'l'onelli. -
Art. 2° Oomuniquese, publíqúese, dése al
Registro Nacional y archívese. - Figue-
roa Alcorta - Marco Avellaneda,.

7

DECRETO ACEPTAND.o LA RENUNCIA DEl uÑ

MIEMBRO DE LA OOMISIÓN DE F.oMl1JNTO DE

REALICÓ y N.oMBRANDO REEMPLAZANTE

Ministerio del Interior. - Buenos Aires¡
Enero 13 de 1908. '- Vista la precedente
renuncia y la propuesta adjunt-a, - El Pre-
sidente de la República - Decreta: Art. 10
Acéptase la renuncia present¡ada por D. Mar-
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cos E.Herrera, de Miembro de la Oomisión
de Fomento de Realicó (Pampa Oentral) y
nómbrase, en su reemplazo, a D. Antonio
E-. Pereyra. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Nac~onal y ar-
chívese. - Figueroa Alcorta. - Marco Ave-
llaneda.

8

DECRETO ACEPTAli'DO LA RENUNCIA DEL MI-

NIsTRo DE JUSTICIA E Ili'STRUCCIóN PÚBJ~I-

CA DR. J. A. BIBILONI

Ministerio del Interior. - Buenos Airesl
Enero 14 de 1908. - Vista la renuncia
presentada por el Doctor Juan Antonio Bibi-
lani, del cargo de Ministro Secretario de
Estado, en el Departamento de Justicia e
Instrucción Pública, y en atención a los mo-
tivos en ,que la funda, - El Presidedte de
la República - Decreta; Art. 1° Acéptase
la ,renuncia presentada. por el Doctor Juan
Al,/onio Bibiloni, del cargo de Ministré)
Secretario de Estado en 'el Departamento
de Justic!ia e Instrucción Pública - Art. 20
Dénsele las gracias por los servicios que
ha prestado al país en el desempeño de su
cargo. - Art. 3° Oomuníquese, publíquese,
y dése al Registro Nacional. - Figue.roa
Alcorta. - Marco A 'Vellaneda.

9

DECRETO ENCARGANDO IN'l'ERINAMENTE DE LA

CARTERA DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN Pú-

BLICA AIJ MINISTRO DE RELACI,mms Ex-

TERIOREs y OULTO

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 14 de 190:~: .-JIabiendo sido acep-
tada la renunci,a que ha presentado el Doc-
tor Juan Antonio BibiLoni, del cargo de Mi-
nistro de Estado, en el Departamento de
Justicia e Instrucción Pública, - El Presi-
'dente de la República, - Decreta; - Arlo
1°, Mientras se nombre ministro titular en
el Departamento de Justicia e Instrucción
Pública, ,encárgase del despacho de dicho
Ministe~-io, al Sr. Doctor Estanislao S. Ze-
bailas, Ministro Secretario de Estado en el
Departamento de Relaciones Exteriores y
Culto. - Art. 20 Oomuníquese, publíquese
y dése al Registro Nac1onal. - Figueroa
Alcorta. - Marco Avellaneda.

10

DECRETO DONAli'DO AIJ OONSEJO NACIONAl, DE

ED1,CACIÓN UXAS TIERRAS EN LA COLONIA

BASAlL (OHACO) PROPIEDAD DE LA Go-
BERNACIÓN

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 15 de 19081. - Vi¡:,to este expediente,
lo informado por la Gobernación del Terri-
torio del Chaco, y siendo, conveniente deferir
a lo solicitado por el Oonsejo Nacional de
Educación, - El PresidefJlte. de la República
- Decreta: - Art. 1° Dónase al Consejo
Nacional de Educación, cuatro hectáreas de
terreno de la chacra que La Gobernación
del Chaco posee en la coLonia Ba::ail, con la
ubicación y límites que se indican en este
expediente. - Art. 2° Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Nac~onal y pase
a la Escribani.aJ de Gobierno para que ex-
tienda la correspondiente escritura y, fecho,
archívese. - Figueroa Alcorta. - l"];[arco
Avellaneda.

11

DECRETO INTEGRANDO LA COllUSIÓN MmHCI-

PAL DEL PUEBLO DE NEUQUÉN

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 16 de 1908. - Enoontrándose en
acefalía la Municipalidad del Pueblo de Neu-
quén, y mientras ésta se oonstituye, -- El
Presidente de la República, - Decreia: -
Art. 10 Nómbrase para constituír Ira Comi-
sión Municipal del Pueblo de Neuquén, en
el 'l'erritOrLo del mismo nombre, a los Srs.
Pascual Claro, Abel Chanetón y José M.
Pérez. - Art. 20 Esta Comisión tendrá
las mismas atribuciones que Iras oonferidas
por la Ley a las MuniciPialidades Electi-
vas. - Art. 3° Comuníquese, publíquese
dése al Registro Nacwnal y rarchívese. -
[¡,'¿:;ueroa A.lcorta. - Marco Av'ellaneda.

12
DECRETO AUTORIZANDO AL DEPARTAlIIE'NTO

NACIONAL DEL TRABAJO :PARA REUNIR DATOS

RESPECTO A LA CLASE OBRERA DEL PAÍS

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1907. Exc-
mo. Sél1or: El derecho que todo habitante
de la República tiene para trabajar y ejercer
toda industria libre, reconoce por única li-
mitación el texto y espíritu de las leyes
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que reglamentan su ejercicio, oomo -expre-
samente lo CiOnsigna'c¡] Art. 14 de LaConstitu-
ción. Por razones de interés público y be-
neficio oomún, fácilmente perceptible, ese de-
recho ha sido reglamentado; entre otros pun-
tos, en 110relativo a las exigencias de ],a
estadí,stica general del país, encargada a la
direccíón respectiva, p.or la Ley 3180. A
tal objeto, el Art. 30 de esa Ley, impone
a las empresas, establecimientos o socieda.-
des y administraciones particulares, la obli-
gación de suministrar todos los datos e in-
formaciones de interés público que aquélla
les solicite, oon la única salvedad de que,
tales informaciones, no oomprometan el se-
creto 'de su giro comercial o el éxito de su
negocio. Esta disposición legal, puede perfec-
tamente ser reglamentada a su vez oom.o ya lo
ha sido en otros puntos la mencionad,aJ Ley
3180 a que pertenece, por el Decreto de
Dícien,bre 12 de 1894, siempre que V. E.
se mantenga, al hacerlo, fuel',a de la salvedad
legal notada y dentro del Inc. 20 del Art.
E. de la Constitución que le faculta piltra
ello, oon la sola limitacion de no alter¡a.r su
espíritu. En tal concepto, respondiendo a
las exigencias de la administracíón gene-
ral, del país, (Inc. lo Art. 86 de la Consti-
tución), siendo evidentemente de interés pú-
blico Los datos a que alude la precedente
nota del Departamento Nacional del Trábajo
considerando por su índJÜile,esos datos no
son de aquélLos que puedan comprometer el
secreto en el gíro comercial, o el éxito del
negocio de los industriales, a que será reque-
rido, y teniendo en cuenta por últil11Jo,que
su exigencia cabe dentro del texto y espí-
ritu d( la citada dsiposición, del Art. 3° de la
Ley 3180; soy de .opinión que V. E. tie-
ne facultad palia dictar un Decreto que enco-
miende a la Dirección Gel1leral de Estadísti.;a
de la República, la recolección de los datos
indicad.os por la Oficina de Trabajo, exigién-
doLos de las empresas o establecimientos in-
dustriales, dentro de Los límites y condidones
notadas y emergentes de la Constitución y
de la ley. En cuan to a las infürma~iones
a obtenerse en el mismo sentido de las ofici-
nas de la Na¡ción, de la Capital, Territo-
rios F-ederales y aun Gobiernos de. Provincia,
IJ1l.:permito recordar aquí, el ya cítado De-
creto de 12 de Díciembr:e de 1894, cuyas
C1j"posiciones abarcan en gencral, los mendo-

nados datos, y los que la expres.aia Dü'ec.
ción de Estadística podría requerir dentro
de sus términos actuales o ampl~élIdos en
la manera y forma que se oonsidere más
eficaz al logro de su más pronttl y eficiente
adquisición. - Julio Batel.
:!\finisterio del Interior. - Buenos Aircs,

Enero 18 de 1908. -' Vista la nüta del
Departamento Nacional del Trabajo, en ~lue
expresa la conveniencia de reunir todos lüs
datos relativ10s a los diversos gremios de
trabajadores, que presten sus servicbs en
los establecimientos industriales y comercia-
les del país, solicitando die sus dueiios una
nómina del personal, oon e3pecificación de
la nacionalidad y profesión de ca.da una de
las personas que oontraten o celebren ope-
raciones oomerciaLes con los mismos, y,Con-
8ideranda: 'Que este requisito ha sido ya ex-
plícitamente determinado por la Ley núm.
3180 de 6 de Novíembre de 1894, por la
que se reglamenta en una nueva forma el
funcionamiento del Departanrento Nacional de
Estadística, disponiéndose, (Art. 3°) «que
las empresas, establecimientos, sociedades y
administraciones particulares, están en la.
obligación de suministrar esos datos, siempre
que no oomprometan el secretO' de su giro
comereial o el éxito de su negoc1o, incu-
rriendo en penalidades que también se deter-
minan, en caso de negarse a cumplir dicha
disposición»; Que una buena legislación obre-
ra se llalla subordinada al exacto oonocimien-
to del elemenDo trabajador, de su importancia
numérica, de sus necesidades y condiciünes
materiales de labor, debiend10 ser una cons.
tante preocupación de los poderes públicos
propender a Dadas aquellas reformw'l o ini-
ciativas que signifiquen una mejora o. ven-
taja para el bienestar de la clase obrera.;.
Que los dat.os demográficJrs que se propone
reunir el Departamento Nacional del Traba-
jo, tienden al objeto expresado y no contra-
rían .en manen. :dguna la prescripción a
que se refiere el precitado Art. 30 de la Ley
3180, facilitando además, la organización del
Censü Gener.al de la República en la cual
representará importantísima parte el elemen-
to trabajador, especialmente en el territorio
de la Capital; por Lo.expuesto, de ;acuerdo
con lel dictamen del Sr. Procurador General
de la Nación, y sin perjuicio de las disposi-
ciones ooncordantes de la Ley 3180.. - El
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Presidente de la República - Decreta: Art.
1° El Departamento Nacional del Trabajo
yeCabDr:l de los estabiecimientos industriales
y comerciales de la República, los datos
de que se trata, organizando y distribuyendo
este servicio oon el persQnal iOrdina.rio de la
Repartición y en la forma que cre.a más
conveniente. - Art. 2° Solicítese por in-
termedio del Minister~o de Hacienda, la coo-
peración de la Dirección General de Estadís-
tica de la República, en todo aquéllo que
pueda facilitar la acción del mencionado De-
partamento, y oontribuir al mejor desem-
peño de su tarea. - Art. 3° Diríjanse notas
a los Sres. Gobernadores de Provincias y
Territorios Naci'onales, comuníquese a l.a In-
tendencia Mun,cIpal 'y Policía de la Capital
a los fines üorrespondientes; publíquese, in-
sértese en el Registro Nacional y archívese.
._- Figueroa Alcorta. - Marco Avellane.da.

13

DE(;I:J~Tn ~;0J\IBRAXD0 IX'.IEXDRI'TE Mr;~ICIP_'cL

DI; J"1\ CAPI L\I,

Ministerio del InterLor. - Buenos Aires,
Enero 25 de 1908. - Hallándose vacante
el cargo ele Intendente Munieipal de la Capi-
tal, - El Presidente de la República - De
creta: - Art. 1° NómbraselntendenteMuni-
cipal de la Capital, en oomisión al ciudadano
D. Manuel Güiraldes. - Art. 2° S,olicítese
oportunamente del H. Senado el Acuerdol ne-
cesario para confirmar este nombramiento .. --
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Re.
gistro NacLonal. - Figueroa Alcorta. -
Ma.rco Avellaneda.

14

DECRETO NOMBRANDO GOBERN ,'cDOR. DEI, TE-

RRITORIO DEL CHACO

Ministerio del Interior. - Buenos Aíres ..
Enero 27 de 1908. - Terminando en el
día de la fecha, el período por el cual fué
norr brado Gohernador del Chaco el Dr.
Martín Goitia, - El Presidente de lr;, RelJÚ-
blica - Decreta: - Art. 1° Nómbr8se Go.
bernador del Territorio del Chaco en comisión
al Dr. Martín Q,oitía. - Art. 2° Comuníque-
se, publíquese, dése al Registro Nacional y
archívese. - Figueroa Alcorta. - Marco
Avellaneda.

15

DECI:.ETO ESTABLECIE~DO l.AS ATRIlHiCIOXES

DE LAS COJ\HSIOXES DE FO:IVIE~'l'O EN LOS

TERRITORIOS NAClOXAI"ES

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 28 de 1908. - Visto lo solicitado
en la precedente nota, por la comisión de
fomento de Vietorica (Pampa), y en mérito
de las consideraciones aducidas - El Presi-
dente de la República - Decreta: - Art.
1° Las Comisiones de Foment,Q¡ en los Terri-
torios Nacional,es, tendrán las mismas atri-
buciones que las oonferidas por la ley, a la.s
Municipalidades electivas debiendo las res,o-
luciones de carácter imp.ositivü que dicte, te-
ner la aprobación del Ministerio del Interior
las que sólo tendrán fuerza después que esto
se haga COIlocer por intermedio de l,t Gob(;1'-
nación. - Art. 2° Comuníquese, publíquese
dése al Registro Nacional y archívese. -
Figueroa Alcorta. -;- Marco Avellane.da.

16
DECRETO KOJ\IHRAXDO COMISlOX ADO I~;Sl'ECTOR

EN LOS 'l'EBRITORlOS NAClOX ALES

Ministerio del Interj,or. -- Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Disponiendo el Art.
18 del Decreto de 28 de Septiembre de 1£)01
que anualmente se efectúen vis,itas de ins-
pr:.('cicir'y estudio a loOsTerritorios Nacionales
a fin de poder adoptar las medid¡a,s má,s
convellientet; para su mejor administr,ación--
JEl I'resÍJdente dJela Rf'<pública, - Decreta: --
Art. 1° Comisiónase al Sr. Cayetano R.
Ripoll, Director de la Sección Territorios
Nacionales, para que efectúe en las Goberna-
ciones una visita de inspección y aüonseje al
Ministerio del lnterim las medidas que le
sugiera lel estudio que haga de las necesid:3Jdes
de los Territorios pudiendo nombrar el Comi-
sionado una persona que le ayude en las
tareas que se le encomiendan. - Art. 20
Dénse al Comisionado las instrucciones nece-
sarius para el cumplimienoo de este Decreto
e impútese los gastos que ocasione esta co-
wú;;ún al Anexo B. Inc ... Item ... del Fre-
supuesoo vigente. -- Art. 3° Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Nacional j' ar-
chívese. - Figueroa Aleoria. - Marco Ave-
.ianeda.
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])ECImTO NOMBRANDO MlE~IBRO DE LA CO-

MISIÓN DE FO.il1E:\TO DE MACACHÍN

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Febrero 10 de 1908. - Siendo necesario
integrar la Comisión de Fomento de Maca-
crárl (Pampa Central), - El Presidente die
la llcpúblicn .- Decreta: - Art. 10 Nóm-
brase Miembro de la Comisión de Fomento
de Macachín, Territori,o de la Pampa Cen-

/ tral, al ciudadano D. Const.ancio Arizmendi.
-- Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional yarchívese. - Figueroa
Alcorta - Marco Avellaneda.

18

DECTEIW FIJANDO SITIO DE IJAS lIiESAS ESCRU-

'TADORAS PARA LAS EI,ECCIONES NACIONALES

DEL 8 DE MARZO EN I,A CAPIT AIJ

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,

Febrero 10 de 1908. - Considerando: Que
por el aumento de los ciudadadnos inscritos
en el Padrón Electoral, así oomo por ei
cambio de locales que ha sieLonecesari,o, efec-
tuar, en razón de haber desaparecido algunos
de los anteriormente designados, se han mo-
dificado varios de los siüos e;;tablecidos por
Decreto de fecha 19 de Febrero de 1904; y
en cumplimiento de las disp'osiciones de los
Arts. 62 y 63 de la Ley 4161 de Elecciones
;';racionales ,- El Pres¡idente de la Repúbl.ictt,
- Decreta: Art. 1° Fíjanse como sitios en
(¡Uf: deben establecerse las mesas escrut.ac1oras
para las Elecciones Nacionales del 8 de Ma¡¡'-
zo próximo, en el Distrito Electoral de la
Capital, y donde votarán los ciudadanos COlIj-

prendidos en las respectivas series enumera-
das, de las correspondientes secciones, a los
que se detallan en la planiUa adjunta al
presente Decreto. _. Art. 2° Comuníquese,
publíquese y dése al Registro NacLonal. -
Tiig'úeroa Alcorta. - Marco Avella,neda.

Vot,an los
ciudadanos
inscriptos con
los números

LOUAL

1 Y 2
3 » 4
5 » 6

Sección N.O 1 (Vélez &Í1field)

1 a 400\ Iglesia IEsquiú y Avenida Sáenz
J01» 800 » lB. Blanca entre J3()gotá y Avellaneda
801 » 1200 Corredores de los Nuevos Mataderos .

Secciún N° 2 (San C¡.istóbal Sud)

Sección N° 3 (Santa Lucía)

1 Y 2 1 a 400
3 » 4 401 » 800
fJ » 6 801 » 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 160J.» 2000

11,12 Y 13 2001

1 Y 2 1 a 400\3 » 4 401» 800
5 » 6 801 » 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000
11 » 12 2001 » 2400
13 » 14 2401 » 2800
15 » 16 2801 » 3200
17 • 18 3201 » 3600
19 • 20 3601 » 4000
21,22 Y 23 4001 » 4436

Escuela

Juzgado de Paz
Hospital
Escuela
Capilla

Escuela

Capilla
Escuela

»
Sucursal Correos

Iglesia

Arena 1824
Genera~ Urquiza 2159
Garay 1868
Garav entre Loria v 24 de Noviembre
Pichincha 1873 .-
Juj •.;y 2179

San José 1984
Defensa 1431
Brasil entre Piedras y Tacuad
Montes de Oca 451
Vieytes y Suárez
Vieytes 1469
San Antonio 682
Iriarte 462
Aristóbulo del Talle 1146
[
Entre Ríos 1988
Avenida Montes de Oca 550
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Votan los
ciudadanos

inscriptoB con
los números

LOCAL

Sección N.O 8 (San Cristóbal Norte)

Bulnes 40
Pringles 263
Potosí 4051
Corrientes y Pringles
Gazcón ]095
Humahuaca 1033

24 de Noviembre 1536
Jujuy entre San Juan y Cochabamba.
Jujuy 1076
San Juan 2261
Europa 2827
Rioja 850
San Juan 3082
Entre Ríos 1317
Rincón 1454
Jujuy 1471
Rincón e Independencia.
Liniers 1041

IBogoi,á 3119
IDirectorio y Camacuá
Plaza Principal
Rivadavia 7283
Yerbal 2376
Rivac1avia 6163
Pedernera 360
Unión 2588

Escuela
Iglesia
Juzgado
Escuela

Juzgado
Escuela
Iglesia

»
Escuela

Registro Civil

Sección N.O 5 (Flores)
Escuela
Capilla

Templo de Flores
Escuela

Juzgado de Paz

Sección N.O 6 (San

Escuela
Juzgado de Paz

Registro Civil
Escuela

CMlos Sud)
San Juan 3710
San Carlos 3938
Belgrano 4139
Artes y Oficios y Agrelo
::VIuñi:~865
Senillof:la 456

Sección N.O? (San Carlos Norte)

Sucursal de Correos
Escuela

Registro Civil
Escuela
Capilla
Escuela

Sección N.O 4 (San Juan Evangelista)

Iglesia 100avarría y :\1. Rodríguez
Escuela Crucero 1151

Almirante Brown 77S
Necochea 886
Rocha 426
Australia 91
Australia 381
Pedro 1fendoza 2087
Garibaldi 1973
Aristóbulo del Valle 471
Olavarría 977

1 Y 2 1 a 400
3 p 4 401 » 800
5 » 6 801 » 1200
7 p 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000

11 » 12 2001 » 2400
13 » 14 2401 » 2800
15 p 16 2801 » 2200
17 p 18 2801 » 3600
19 » 20 3601

»
4000

121 » 22 4001 » 4482

1 Y 2 1 a 400
3 » 4 401 » 800
5 » 6 801 » 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 20001

11 » 12 2001 » 2400
13 » 14 2401 » 28001
15 p 16 2801 » 3083

1 Y 2 1 a 400'
3 » 4 401 » 800
5 » 6 801 » 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000

11,12 Y 13 2001 » 2414

1 Y 2 1 a 400
3 » 4 401 » 800
5 » 6 801 1200
7 p 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000

11 2001 » 2109

1 Y 2 1 a 400
3 p 4 401 » 800
5 6 801 » 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000

11 » 12 2001 » 2400
13 » 14 2401 » 2800
15 p 16 2801 » 3200
17 p 18 3201 » 3600
19 » 20 3601 » 4000
21 » 22 4001 » 4400
23 4401
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MESA N." I Votan I
l.os ci!1dadanos I
InscrIptos ConI los números LOCAL CALLE

Sección N.O 10 (Balvanera Sud)

IRivadavia 3346
Corrientes y Sadi Carnot
Anchorena 855
Valentín Gómez 555
Pueyrredón 634
Cuyo 2802
Bartolomé Mitre g4,49

Oeste) Sección A
Venezuela 3287
Urquiza 273
Urquiza 609
Venezuela 2958
Maza 151
Independencia 3473

Sección B

Capilla

Escuela

Iglesia
Escuela

Iglesia
Capilla

Sección N.O 12 (Concepción)
Escuela Bolivar 1235

Defensa 9405
Humbel'to I entre Defensa y Balcarce
Piedras 1049
Independencia 758
Europa 1144
Tacnar] e Independencia
Humberto I 1330
Cochabamba y Lorea
Lorea 1215 "
Piedras 850
Defensa 1179

Iglesia
Juzgado
Escuela

Colegio Nacional

Sucursal de Correos

Rivadavia 2612
Venezuela 2578
Alsina 2495
Méjico 2064

Registro Oivil Alberti 340
Capilla Victoria 2039

Colegio Nacional jBelgrano 2185
» Moreno 2104

Sección N.O 11 (Balvanem N01'te)

Iglesia IBartolomé Mitre y Azcuénaga
Escuela Cuyo 2250

LavaBe 2366
Tucnmán 2341
Callao v Tucumán
Cangalla 1870
Callao 448
Bartolomé Mitre 2139

Escuela
Col~gio NaGional

Escuela de Sordo-mudos

Sección N.O 9 (Balvanem

Jnzgado de Paz
E. N. de Profesores
Hospital San Roque

Escuela

Sección N.O 9 (Balvanera Oeste)

Escuela

1 Y 2 1 a 400
3 4 401 800
5 » 6 801 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 20001
11 2801

1 Y 2 1 a 4001
3 }) 4 401 » 8001
5 » ti 801 » 1200
7 » 8 1201 » 16C,0
9 » 10 1601 » 2000
11 » 12 2001 » 2400
13 2401 I

1 Y 2 1 a 399
13 » 4 400 • 799

5 » 6 800 » 1099
7 » 8 1200 » 1599
9 » 10 1600 » 1999
11 }) 12 2000 })2400
13 » 14 2401 » 2800
15 2801

1 Y ¡'I 1 a 400
3 » 401 » 800
5 » 6 801 » 1200
7 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000
11 » 12 2001 » 2400
13 » 14 2401 » 28001
15 2801

1 Y 2 1 a 400
3 » 4 401 » 800
5 }) 6 801 » 1200
7 » 8 1201 » 1600
9 » 10 1601 » 2000
11 }) 12 ~001 » 2400
13 » 14 2401 » 2800
15 » 16 2801 » 3200
17 » 18 3201 » 3600
19 » 20 3601 » 4000
21 » 22 4001 })4400
23 » 24 4401
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Votan
los ciudadanos
inscriptoR con
los números

MINISTERIO DEL INTERIOR

LOCAL CALLE

Sección N.o 13 (Monser'rat)

1 y 2 1 'a 4001 Iglesia Bolívar y Alsina
3 4 401 » 800 Belgrano y Defensa
5 6 801 » 1200 Banco Municipal Perú H81
7 8 1201 » ]600 Biblioteca Nacional México 560
9 10 1601 » 2000 Iglesia Belgrano entre Lima y Salta,

11 12 2001 » 2400 Piedras y Alsilla
13 14 2401 » 2800 Escuela Tacuari 573
15 16 2801 » 3200 Venezuela 755
17 18 3201 » 3600 Chile 1668
19 » 20 13601 » 4000 Iglesia \AISina y Defensa
21 4001 Colegio Perú 786

Sección N.o 14 (San Nicolás)

1 y 2 1 a 400 Iglesia Rivadavia y San Martin
3 4 401 • 800 Can gallo y Reconquista
5 6 801 » 1200 Viamonte y San Martín
7 8 1201 » 1600 Escuela Reconquista 461
9 10 1601 » 2000 Iglesía Carlos Pellegrini y Corrienfes
11 12 2001 » 2400 Suipacha y Bartolomé Mítre
13 14 2401 » 2800 Bartolomé Mitre y Paraná
15 » 16 2801 » 3200 Escuela Viamonte 1314
17 18 3201 » 3600 Cuyo 1251
19 20 3601 » 4000 Libertad y Tucumán
21 » 22 4001 » 44.00 » San Martín 458
23 24 4401 » 4800 Juzgado de Paz Viamonte 1668
25 Y 26 4801 a 5200\ Escuela \cangallo 1136
27 5201 E. N. de Profesores Esmeralda 2837

Sección N.O 15 (San Bernardo)

1 y 2 1 a 40°1 Iglesia [Guruchaga entre Ml1rillo y Muñecas

3 4 401 » 800
1

Escuela [TriUnVirato 632
5 6 801 » Villa Devoto frente a la estación del

tranway Rural

Sección N.O 16 (Belgrano)

1 y 2 1 a 400 Iglesia Obligado entre J m"amento y Echevarría
3 4 401 » 800 Escuela Crámer 2136
5 6 801 » 1200 Cabildo 8465
7 » 8 1201 » 1600 Iglesia 2 Esquinas 8
9 10 1601 » 2000 Escuela Alvarez Thomas v Bebedero
11 2001 » Baunes y Olazábil

Sección N.O 17 (Palermo)

1 y 2
I 1 a 400

1
Capilla \Amenabar entre Ushuaia y' Maure

3 4 401» 800 Escuela Rivera y Estados
5 » 6 1 801» 12001 ¡Santa Fe entre Primera y Dorrego
7 1201 Juzgado de Paz Santa Fe 5138
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Votan los
]ilESA N.o ciudadanos

LOCAL CALLEinscriptos con
los números

Sección N.o 18 (Las Heras)

1 y 2 1 a 4001 Escuela Serrano 12613 4 401 » 800 Iglesia Mansilla 15555 6 801 1200 Escuela Alvarez v French7 8 1201 » 1600 Hospital Bulnes i Cerviño
9 10 1601 » 2000 Escuela Charcas 3,16011 12 2001 » 2400 Soler 72013 14 2401 » 2800 Iglesia Gurruchaga 104015 16 2801 » 3200 Escuela l\falabia 204817 18 3201 » 3600 Juzgado de Paz Araoz y Güemes19 20 360l » 4000 Escuela ICaning 138521 4001 Güemes 4343

Sección N.o 19 (Pilar)

1 y 2 1 a 400 Escuela Córdoba eiltre R. Bamba y AyacÍ1cho3 4 401 » 800 Juzgado de Paz Charcas 28725 » 6 801 » 1200 Capilla Guise 363
7 8 1201 » 1600 Hospital Las Heras y Bustamante
U 10 1601 » 2000 Hospital de Niños Gallo y Paraguay11 12 2001 » 2400 Capilla Charcas 244713 14 2401 » 2800 Escuela Santa Fe 285815 16 2801 » 3200 Azcuénaga 115517 » 18 3201 » 3600 Arenales 2733lH 20 3601 » 4000 Capilla Larrea 125221 22 4001 » 4400 La vadero Municipal French 245923 24 4401 » 4800 Capilla Azcuénaga 165825 " 26 4801 » 5200 Iglesia JunÍn 190427 28 5201 » 5600 Colegio Córdoba 3283

2U 5601 Obras de Salubridad Charcas 1860
Sección N.O 20 (Socorro)

1 y 2 1 a 4001 Capilla IRodriguez Peña y Paraguay3 4 401 » 800 Escuela Santa Fe y Paraná5 6 801 » 1200 » Libertad v Avenida Quintana7 » 8 1201 » 1600 Consejo Nacional de Educación Charcas i Ro(lrÍguez Peña~, 10 1601 » 2000 Iglesia Suipacha y Juncal
11 12 2001 » 2400 Escuela Charcas 1087
13 14 2401 » 2800 » Juncal 69015 16 2801» 3200 Pabellón Argentino Arenales y Maipú17 18 3201» 36001 Juzgado de Paz Charcas 67219 I 3601 Escuela Arenales 1060

19

DECRETO APROBANI:O BL PROYECTO DE REGLA-

MENTACIÓN FORMULADO FOR. EL Du-
PARTAMENTO NACIONAL DE HIGIENE PARA

EL TRABAJO DE :I>1UJERES y NIÑOS EN LA

CAPl'I'AL

Proyecto ¡de Reglamento para la aplicación
de la Ley de Trabajo de mujeres y ni-
ños 'en la Capital.

Art. 10 La Ley núm. 5291, promulgada
en 14 de Octubre de 1907, empezará a regir

el 14 de Abril de 1908, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 11 de la misma, y se
aplicará en la Capital de la República, oon
sujección al presente Reglamento. .~ Art.
20 Para los efect,oiSdel Art. 6 de dicha Ley,
las fábricas y talleres se ajustarán a las si-
guientes disposic10nes: a) Deberán conser.
'yarse en perfecto estado de limpieza; b)
Deberan evitarse las emanaciones provenients
de los albañales, excusados, resumideros, y,
cualquiera otras que fueran nocivlas; c) De-
berán estar ventilados en tal forma que hagan
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inofensivos en lo posible los gases, vapo-
res, polv,os y demás impurezas producidas
en el curso de los trabajos industrhles o ma.-
Duales que puedan ser perjudiciales a la
salud; d) No deherán agLomerar durante el
tra bajo mayo,r númerO de -personas que el que,
dada la capacidad de aire respirable, pueda
caLer sin perjuicio para la salud de las mis-
mas. -- Art. 3°8e considerará producida],a
infracción a la ley el día en que venza el
plazo señalado por la ,aiUtoridad competente
para efectuar el cambio, reparaiCÍón o medida,
requerido por razones de seguridad, higiene
o moralidad, a menos que la oontr,avención
quebrante directamente el texto de la ley.
- Art. 4° Salvo disposición especial en
contrario, se estimará que la cantidad de
aire requerida para La salubridad de las ha-
bitaciones eLe las fábricas o talleres, es de
diez metros cúbioos por persona, cuando me-
nos. En todas las fábricas y talleres se
fijará un anuncio especificando el número
de personas que pueden emplearse en cada
habitación, con arreglo. a la ley y a los regla-
mentos respectivos. - Art. 5° En todas las
fábricas y taller-es deberán tomarse medid;as
propias para mantener un¡a temperatura ra-
zonable 'en cada habitac:ión oonforme a los
Reglumentos de la autoridad Municipal. -
Art. 6° Las fábricas y talleres deberán estar
provistas <delas instalaciones sanitarias, "ufi-
cientes y adecuadas, con instalacion(~s Repa-
radas para cada sexo, si hubiere personal
de ambos sexos. - Art. 7° Por razones de
seguridad: a) todos los elevadores (J ea-
brias y volantes unidos directamente a un
motor d,e vapor, agua u otra fuerza me-
cánica y las partes de tod,a rueda hidráulica
o movida por fuerza análoga, deberán estar
protegidos; b) Todo canal deberá cerrarse
en todo su trayecto, si no, estuviese aislado
de otro modo; c) Todas las partes peli-
grosas de la maquinaria, y ].)s aparatos,
de trasmisión, deberán 8star protegidos o dis-
puestos y construídos en filrma que seall
seguros para las personas emple,adas o que
trabajan en la fábrica como si estuviesen
protegidos; d) Toda caldera de vapor empiea-
da para la genenación de éste, deberá estar
provista de una válvula de seguridad, de un
manómetro, y de un nivel de agua, para indi-
car la pmsión del vapor y j,a altura del agua
en la caldera. - Art. 8 En todo 10GaltIe tra-

bajo la¡,;puertas se ¡abriran hacb afuera. Du-
rante el tiempo que permanezcan Los obreros
en el local las puertas de éste, y las de los pa-
sillos que eirvan de entrada () salida estarán
libres de todo estorbo y sin llave ni cerrojo.
- Art. 9° Las salas de trabajo serán con-
venientemente alumbradas a fin de llO uaúar
la vista de los menores y mujeres que en
ella se ocupen. - Art. 10 Se tendr,á a dispo-
sición del personal de toda fábrica, la can-
tidad de agua pot;1ble que fuera necesaria
!Jara su uso. - Art. 11 Queda pmhiblda.
la introducción de bebidas aloohólicas en los
talleres y sus dependencias. - Art. 12
Cuando la clase de tnabajo hiciese :necesario
el cambio de ropa de los obreros, se desti-
naráal efecto locales distintos de los del
trabajo y separados para cada sexo. --
Art. 13 La prohibicion del trabajo nocturno
contenida en el Art. 9°, 1nc. 6 de la ley,
no oomprende a las mujeres mayores de
edad, que se ocupen en el servicio domésticÜl
en el cuidado de enfermos o en las empresas
de ,e3pectáculos públieos. .- Art. 14 Para
otorgar la autorización de que habla, el Art.
1° de la Ley, a los menores que aun no han
completado su instrucción obligatoria, los De-
fensores de Menores levantarán información
sumaria que compruebe que el menor, se
encuentra en el caso del referido artículo
lo que se hará oonstar en un certificado fir-
mado por el Defensor, que se entregará al
menor <O a su r,epresentante legal. - Art.
15 Se declara que el registro ordenado por
el Art. 3° de la Ley, debe comprender a
todos los meno,res de uno u otro sexo ocupa-
dos ,en trabajos industriales o comerciales
dentro l) fuera de las fábricas, talleres ti
oficinas de 10s patronos o empreearios. Si
el Defensor de Menores advirtiere que entre
los obr,eros inscriptos en el registro hay alguno
residente fuera del distrito, 10 comunicará al
Defensor respectivo. El funcionario que ejer-
za l¡j, policía del trabajo, tiene derecho de
pxaminar estos registros y tomar copia de
ellos. Los patrones de fábrica 1) taller que
empleen menores de direz y seis aüos en tra-
bajos que deberán ser ejecutrudos fuera de
la fábrica o taller, están obligados .a. llevar
un registro que exprese la cantid,'lJd y na-
turaleza del trabajo enc,argado y las fechas
del encargo, y' de su cumplimiento" a fin de
comprobar que no, se exige a los referidos
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menore~' una jornada mayor que La permi-
tida por el Art. 9° de la Ley. - Art. 17
Atento lo establecido en losl Arts. 2 y 5 de
la Ley, Ee prohibe ocupar a los menv.r0S
de 1 (j aÚ08' y a lás mujeres menores de edad
en los taüeres en los cuales se confeccionan
escritos, anuncios, grabados, pinturas, em-
biemas, estampas y demás objetos que, aun-
que no caigan bajo l,a acción de las leyes
penales, sean de tal naturaleza, que puedan
herir su moralidad. Los menores de 16 años
tampoc/l pueden ser empleados en trabajos
de teatro, o que se ejecuten en espectáculo
público. Las mujeres y los menores de diez
y Eeis ailos, no podrán ser ocupad.os en la
})arte de una fábrica en que se efectúe el
hilado húmedo, a menos que se pongan los
medios para evitar que Ios tr.abajadores estén
mojados, y, cuando se emplee el agua ea-
liente, para evitar el escape de vlapor en la
habitación ocupa<Lapor los trabajadores. Tam-
pooo serán ocupados en la parte de las fá-
bricas o los talleres donde se efectúe el
.azogado de los espejos o la prepar,ación del
albayalde, la fundición Y' el temple del ví-
dri!o, la preparación de las cerillas químicas,
la fabricación de cerusa o blanco de plomo.
No se emplearán mujeres ni menores de 16
m'ios en mover máquinas a pedal, ni hacer
girar ruedas horizontales, ni como maqui-
nistas de grúas o cabrias, ni p¡ara dar o
transmitir señales al maquinist1a., ni para cui-
dar las cuerdas de los ap.ara,tos. Los menores
de 1() años y las mujeres menores de edad,
no pueden ser ocupadas en trabajos subte-
rráneos, ni en expender bebidas alcohólicas
.a.l menudeo para ser oonsumidas en el mismo
local, ni en lustrar calzado. en locales abier-
tos al públioo, con ese objeto. 'l'ampo.co se
lCB empleará en las operac1ones de carga,
descarga y estiba de los buques, ni en la
limpieza o lubrificación de los órganos trans-
misores de una máquina mientras se halle
en movimiento, ni en la limpieza de un lu-
gar situado bajo una máquina en movimiento.
queda igualmente prohibido hacerles o de-
jarles :trabajar entre la pa.rte fija y la movible
de una máquina automática mientras esté
en movimiento, por la acción del vapor, del
¿lgua o de otra fuerza mecánic,a ni confiarle
el manejo de robinetes a vapor. Se prohibe
también ocupar mujeres o menores de 16
aiios en andamios para construcción, refa,c-

ción <O pintura de edificios. - Art. 18 Queda
absolutamente pmhibido el trabajo, de. menores
de 16.a.úos y mujeres en las siguientes indus-
trias reputad.as de peligrosas <O ins1lJlubres:
1. Fabricación de dinamita; ídem de pólvo-
ra ,a base de picrato de pot¡a8a.; ídem fulmi-
nato de mercurio'; ídem de pólvora de cañón;,
carga de proyectiles de guerra con pólvoras
modernas. 2. Refinamiento y destilación de
petróleo e hidro-carburos empleados para el
alumbrado y el calor. 3. Fabrioación de bar-
nices grasos. 4. Fabricación de sulfuro de
carbono. 5," Fabricación del éter sulfúrico
y acético. 6. Fabricación del colodión y
sus aplicaciones. 7. Fabricación de telas im-
permeables .. 8. Fabricación del ácido sulfú-
rico. 9. Pulido de metales 1 preciosos (.oro
y plata). 10. Fabricación de colores de ami-
linao 11. Fabricación de ácido pícrico. 12.
Fabricación de ácido oxálico. 13. Fabrica-
ción de ácido salicílioo. 14. Fabricación de
murecida o purpurato de amon10:. 15. Fabri-
cación de cloro .. 16. Fabricación de cloruro
diE{ca 1 o hip10corito de cal. 17. Fabricación
de ácido nítrico o azótico.. 18. Fabricación
de cromaúos. 19. Fabricación, fundición y.
laminado del plomo y fabricación de litargírio
minio, massioot, cerusa y óxidos de p10mo.
20. Fabricación del blanco de cinc. 21. Fa-
bricación y trituración de los oompuestos
de cobre, y tratamiento del mismo por los
ácidos. 22. Dorado y plateado. 23. Fabri-
cación: de combinaciones arsenicales. 24.
Fabricación de sales de soda (procedimien-
to oou el ácido sulfúrico.). 25. Fabricación
de potasa y sus sales. 26. Fabricación de'
prusiato de potasa (cianuro de potasio, azul
de Prusia). 27. Fabricación de celuloide.
28. Destilerías de materias alquitranosas (pa-
rafina, creosota, ácido fénico, bencina, nafta
del comerc~o). 29. Fabricación de fuegos de
artificio. 30. F.abricación de fulminantes. 31.
Depósito de pólvora. 32. DepMito de residuos
animales. 33. Depósitos de huarlO de origen
animal. 34. Linotipia y fundición de tipos.
35. Layadero y reoolección de huesos y tra~
pos. 30. Cardado en las fábricas de tejidos.
37. Fábricas y depósitos de materiales infla-
mables en general. - Art. 19 Queda prohi-
bido el trabajo de mujeres y menores de 16
aiios en los siguientes C31So:s'de las industrias
que se indican: 1. Fabricación de cerillas
"fosfóricas. En las secc~ones donde se confec~
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ciona la pasta se hace la inmersión y en
los secadores. 2. Triperias. En los lugares
donde se lavan y preparan la.s tripas. 3. Cur-
tidurías o tenerías. En las secéiJones donde se
producen desprendimientos de polvo de tani-
no. 4. Fabricación de cuero.s barnizados (ch,a-
roles) y telas barnizadas. SeccLones donde
se efectúa el barnizado. 5. Industria del cau-
cho y sus aplicadones. Secciones donde se
producen desprendimientos de sulfuro de car-
bono y (bencina. 6. Ruanos químioos. Lugares
en que hay desprendimientos de vap,o¡res debi.
do al tratamiento por ácidos. 7. Industria
de la cerámica (Fabricación de laklrillos, aJea.
.zaras, cántaros barniz¡¡¡dos, loza, porcelana,
etc). Secciones en quese efectúa latrituración
y el cernido. 8. Tinturerías. Locales donde
se. emplean subtancias tóxicas. 9. Fabricación
,de papel y pintado de papel. Secciones en
que se efectúa la separación, prePiara,ción Y
cortes de trapos, usados y dionde se maneja
substancias tóxicas. 10. Vidrieras, cristale-
rias y fábricas de espejos. En el sopleo sin
uso de boquilla; en las secciones donde se
efectúa la trituración y cernido 'de los compü-
nentes; en el pulido del vidrio en seco, y en
las secciones donde se haga uso de materias
tóxieas. 11. Manufacturas de t,apaco. Sec-
ciones donde se abren y pican mazos de
tabaco y donde se desprenden polvos. 12.
Fabricación de negro animal. Tritur,ación de
huesos. 13. Hornos de cal. Trituración de
piedras calizas y cernido. 14. Hornos de
yeso. Secciones donde se desprenden polvos.
15. Fabricación de sombreros. Secciones en
que se aplica el barniz y donde se desprenden
polvos por el tratamiento de los pelos. 16.
Industria de la crin. Donde hay despren-
dimientos de polvos. 17. Fundiciones. (Hor-
nos de altas temperaturas). Secciones donde
se efectúa la 'fusión de los m~t'ales. 18. Desti-
lerías de alcohol. En las sal,a3 de fermenta-
ción y levaduras. - Art. 20 Los pesos
máximos que los obrerüs puedan cargar tanto
afuera como dentro de los locales o estable-
cimientos de trabajo, son: a) 10 Kilogramos
para los varones menores de 16 ,años; b)
5 Kilogramos para las mujeres menores de
16 años; c) 10 Kilogramos para l,as mujeres
desde ,16 a 120¡años. - Art. 21 El límite má-
ximo de carga que pueden arrastra'r o empu-
jar tanto en Los establecimientos como en la
calle, queda determinadoasi, comprendiendo

el vehículo: a) Vagonetas que circulan so-
bre rieles. Varones menores de 16 años, 800
Kilogramos; mujeres menores de 16 años,
150 Kilogramos; mujeres de 16 a 20 añoS'
300 Kilogramos, b) Carretillas a manO. Va-
rones desde 14 a 16 años, 4,0 Kilogramos.
Carros de tres y cuatro ruedas. Varones me.
nares de 16 años, 35 Kilogramos; mujeres
menores de 18 años 35 Kilogramos; mujeres
desde 18 a 20 años, 50 Kilogramos. -- Art.
22 El Departamento Naciünal de Higieney
l1ue-da encargado de la vigilancia die las fá-
bricas, y 'talleres de la Capital de la Repú-
blica, a fin de asegurar el cumplimiento de
las disposiciones legales que protejen la salud
de los trahajadoT,El3y \ejercerá la flaculta1d'con-
ferida por el Art. 4° de la Ley respecto de
los menores dañados por La clase de trabaj')
a que se les dedique. - Art. 23' El Inten-
dente Municipal vigilará por su parte Los lu-
gares de trabajo a Los'efectos de la seguridad
y moralidad, sin perjuicio de las atribuciones.
que le acuerda la Ley Orgánica Municipal.
- Art. 24 El Presid>ente del Consejo Nacio-
nal de Educación cuidará de que los menores
no sean perjudicados en su instrucción obli-
gatoria. - Art. 25 La Policía ejercerá La
vigila!1cia que le corresponde en todo caso
de infracción punible. - Art. 26 Toda perso-
na capaz que tuviere conocimiento de la in-
fracción de cualquiera de las disposiciones
de la Ley relativa al trabajo de mujeres Y
niños puede denunciarla ante la autorida~J
policial o judicial competente, a fin de que
ésta proceda a la reglamentación nespecti.
va.
Buenos Aires, Enero 11 de 1908. -

Excmo. SeÍlor Ministro del Interior: -- Ten-
go el honor de someter a la consideración de
V. E. el adjunto Pr-Oyeeto de Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre trabajo
de mujeres y niños. La Ley empezará a
regir el 14 de Abril próximo en toda la Re-
pública; pero comO su Art. 5° reserva a las
antoridades Locales la reglamentación de los
principios que ella establece, entiendo que el
Poder Ejecutivo debe limitarse por ahora a
dictar las medidas neces'arias para la Capital
de la República, en la cual ejerce jurisdicción
inmediata, dejando que las Pr.ovincias pro-
vean lo relativo a la aplicación de la Ley en
su propio territorio. En el adjunto Proyecto,
me he ajustado estrictamente ¡al texto y espí - .
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ritu de la u::y de 14 de Octubre último y
he tenido 'en cuenta el dictámen del Médico
Adscripto al Departamento y llas opin10nes de
los gremiús patronales y obreros de nuestro
país, que me ha sido posible consultar, como
asímismo los reglamentos análúgos de las na-
ciones extranjeras quer ofrecen ejemplos dig-
nos de respeto en esta importante materia.
Saludo a V. E. oon mi más distinguida consi-
q8,ración. - José Nicolás Matienzo.

Ministerio del Inter10r. - Buenos Aires,
Enero 30ldie 1908. - Pase al Sr. Procurador
General de la Nación, a fin de que se sir-m
dar su dictamen. - Avellaneda.

Buenos Aires, Febrer,o. 13 de 1908. -
Excmo. SelÍor: La Reglamentación pr.opuesta
por la Oficina de Trabajo¡ la l¡a¡Ley 5291, !pa,ra
su ejecución en la Capital de la República, se
ajust':t estrictamente a su espíritu y propósi-
tos "J' eon ello encuadra dentro del Inc. 2 d,e¡l
Art. 86 de la Constitución. Esa reglámen-
ción, por otra parte, no afecta en sus detalles,
ninguna garantía constitucwnal; la limitación
que ella pueda implicar a la liberta/i d~ traba-
jar, comerciar o ejercer alguna industria lí-
cita, con las limitaciones que esta hace cuan-
do se trata de trabajo de menores () mujeres
o con las condic10nes requeridas en las fabri-
cas o establecimientos en que se les emplee o
utilize, cabe dentro del Art. 14 de la Consti-
tución, que, al declarar tales liberta¡des, some-
te su goce a las leyes que reglamenten su
ejercicio, que en tal caso es la Ley 5291.
Creo pues que, bajo tales puntos de vista, que
son los que puede comprender este dictamen
V. E. puede aprobar la reglamentación pro-
puesta por la Oficina de Trahajo. - Julio
Batel.

Ministerio del Interi.or. - Buenos Aires,
Febrero 20 de 1908. - Visto el adjunto
Proyecto de Reglamentación para el trabajo
de las mujeres y de los ni lÍos oon arregl'o a la¡s
disposic10nes que rigen la ley de la materia;
y atento lo dictaminado por el Sr. Procurador
de la N,ación - El Pre8idente de la Repúblic,a
- Decl~eta: Art. 1° Apruébase el Proyec-
to de Reglamentación formulado por el De-
partamento Naci.onal del Trabajo, para el.
t?abajo de 'las muj,eres y de los niños, -
Art. 20 Comuníquese a quiénes corresponda,
publíquese en el Boletín Oficial, juntamente
(,ÁlTI el presente Decret.o, insértese en el Re-

gi:::tro Nacional y a,rchív,ese el ,,"xperliente.
- Figueroa Alcorta. - M.arco Avellaneda.
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DECRETO LIBRAXDO AL SERVICIO PÚBLICO VA.-
InAS ES'l'ACIOXES RADIOTELEGRÁFICAS y
AI'ROBANDO IJA REGLA:ilIENTACIóN PARA LA
'PEiRCEPCIÓN DE LAS TARIFAS CORRESPOX-
DIENTES.

Proyecto a,e Reglamentación. - 1° La Di-
rección General de Corre,os y Telégrafos pro-
cederú a establecer comunicación telegráfica.-
entre la Oficina Central, y la Estación Radio"-
telegráfica, instalada en La Dársena Norte, y
dispondrá que dos telegrafistas de su depen-
dencia, pasen a prestar servicios en la citada
Estación Radiotelegráfica. 20 Una vez es-
tablec~da la comunicación .a que se refiere
el artículo anterwr, serán libradas al servicio
público las Estaciones RadiotelegráJicas de
«Dársena Norte», «Vanguardia» y «Reea-
lada», con horario permanente. El interc.a,m-
bio de radiotelegramas privados se ha¡rá uní.
camente con los buques cuyos agentes en
la Capital Federal, se hayan comprometido
a satisfacer el pago inmediato<de las tasas que
al Gobieroo Nacional le correspondiera perci-.
bir por los despachos Ol'iginados en las esta-
ciones die a bordo. Al efecto, los Agentes:
deberán remitir a la Inspección General ¡le'
Instalaciones Radiotelegráficas de La Armada,
una nómina duplicada de los buques con los:
cuales deseen establecer dicho servicio. 40.-
Las Oficinas 'Telegráficas comprendidas en el
Art. 2 de la Ley de Telégrafos Nacwnales:
de 1875, deberán admitir y transmitir los:
radiotelegramas sujetándose a lo dispuesto
en los Arts. 29 y 30 de la Ley citada. 50
De acuerdo con. el Art,. 12 del Reglamento
de Berlín, fíjase en .($ 0,,1'2 o/s) <1o<cecentavos
oro por palabra la «tasa costera», y en ($
O,OS o/s) locho centavos oro por, palabra
«la tasa de a bor<Lo»,' no debiendo cobr,arse
por el reoorrido marítimo, una tasa menor
que la correspondiente a un radio telegrama
de diez palabras. 6° Cuando en la transmi-
sión de un radio telegrama deban interve-
nir las lincas de la red telegráfica, se cobr.ará
además la tarifa corresp,ondiente a este reco-
rrido. 7(' La tasa total de los radiotele-
gramas será percibida del expedidor. 80 La
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Oficina Central de Telégrafos formulará dia-
riamente y presentará a los Agentes respec-
tivos, las cuentas correspondientes al servi-
cio radiotelégrafico del día anterior. Si no
se obtuviera el arregl,o de cuentas dentro de
las 24 horas siguientes a la de su presenta-
ción, se suspenderá el servicio con los buques
'cuyo Agente haya demor,aio la cancelación.
'90 La Inspección General de Estaciones Ra-
'diotelegráficas, de la Armada, queda encarga-
'da del mantenimiento y la conservación de
los aparatos, Y de la fuentes de eleetricid,a,d
en las estaciones radiotelegráficas. LOE¡for-
mularios para la Est,ación «Dársena Nor-
te», serán provistos por la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos. 10 'rodo asun-
to relacionado con el servicio radiotelegráfico
públioo, será resuelto por 1a Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos, de acuerdo con
las Disposic10nesde la Convención de Berlín,
y el corresp.ondiente reglamento de detalles.
_ Dirección G.eneral de Correos y Telégrafos,
Enero 14 de 1908. - J. posse. - Salva-
dor L. Carbó.
Buenos Aires, Febrer,o 21 de 1908. -

Vista la nota del Ministerio de Marina, en
la que hace saber que se h,a terminado la ins-
talación de 1.a Estaeión Radiotelegráfiea de
gran alcance, situada en la Dársena Norte y
la de tereera eategoría a horda del pontón-fa-
1'0« Vanguardia», para las comunicaciones
entpe los vap,ores que esperan la visit.a sani-
tario"~ l,as'cuales en combinación con la Esta-
ción «Recalada», que funcion,a ya a la en-
trada del Río <1e La Plata, constituyen un
servicio de gran utilidad par,a la navegación

.y Consideí'ando: Que hay conveniencia en
establecer las conexi,ones que indica l.a nota
<lnteciieha, . como asimismo en organizar el
funcionamiento de este servicio en la forma
que se propone y de acuerdo con la Dirección
Gcueral de Correos yTlelégrafos, - El Presi-
dente de lq República - Resuelve: - Art.
1° Librar al servicio público las tres esta-
dones radiotelegráficas design,adas, quedan-
do BujeLas a todas las disposiciones que rigen
la Ley de TeléfiOIJOsY la de Radiotelegrafía'
incorp.orada a la de Telégrafos. - Art. 2°
Aprobar la reglamentación formulada por la
Tir.ección General íde Correos y ,TelégrafÜlS,
]Jara la percepción de las tarifas corr,espon-
dientes. - Art. 30 Comuníquese a quienee
corresp.onda, publíquese dicha' Reglamenta-

ción, junto Gon la presente Resolución en el
Boletín Oficial, insértese en el Registro Na-
cional y archívese. - Figueroa Alcorta. -
Marco Avellaneda.
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DECRETO ACORDAI,IJO AUTORIZACIÓN PAnA PR.\C

'rICAl: U1\ DESVío EN EL PUEBLO SA" 11,-
KACl<\ A LA SüC1.EDAIJ ANÓKIMA «E:,n'ANClA

1: COI~O:KIA::: 'l'lmXEIJ ii

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Febrero 26 de 1908. - Visto este expe-
diente en el que la Dirección General de
Tierras y COlonias eleva la diligencia d,e men-
sura del trazado del puebLo San Ignacio, en
la Chacra núm. 36 de I,a CoLonia del mismo
nombre, en el Territorio de Misiones, prac-
ticado por el Agrimensor D. Carl,os Souri-
gues, de acuerdo con lo inf,ormado por la
Gobernación de la Pampa Central, - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 1° Concédese a la Sociedad Anónima
«Estancia y Colonias Trenel}) permiso para
atravesar la calle Circunvalación, en la Esta-
ción Trenel, con un desví.o particular, que ha
de unir dicha estación con el galpón cons-
truiéLopor esa sociedad, de acuerdo con el pla-
no que corre agregado a este expediente. -
Art. 20 El Poder Ejecutivo se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presente auto-
rización, cuando lo estimare conveniente, sin
que ésta dé lugar a indemnización alguna.
Art. 3') Comuníquese, envíese copia del pla-
no a la G.obernación de La Pampa, puhlí-
qm'se, repónganse lOS sellos y archívese. ~
Figueroa Alcorta. 111arco .f1'vellaneda.
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IlBCHE'I'O DESIGNANDO DELEGADO ALA Co",.
}'E};ENCIA TELEGRAFICA INTERNACIONAl" A

Cl'1JJEBRAl{SE EN LISBOA AL E. E. y MUils-

'1'1:0 PLENIPOTENCIARIO EN EsrASiA y POTt-

TUGAL

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Febrero 26 de 1908. - Vista la nota que
antecede de la Dirección General de Correos
y Telégrafos - El Presidente de la. Repú-
blica - Decreta: - Art. 1° Acéptase l.a
invitación del Gobierno de Portugal par.a que



ENERO FEBRERO Y MARZO 21

la República esté representada en la Confe-
rencia Telégráfica Internacional que se cele-
brará en Lisboa, y nómbrase Delegado al
E. E. Y Ministro Plenipotenciario en Espal'ia
y Portugal Dr. D. Eduardo Wilde. -
Art. 20 Comuníquese, etc. - Figueroa Al-
corta. - Marco Avellaneda.
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DECRETO ORDENANDO EL LEYAKTAMIEXTO DEL

Cn,EO UFo l'OBLACIÓX DE LA PAJlIPA CEN-

TRAL

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Febrero 27 de 1908. - Vista la nota del
Sr. Gobernador del Territmio Nacional de
la Pampa Central, en la que manifiesta la con-
veniencia de apr.ovechar los elementos que
deben practicar el Censo AgropecuariOJ de la
Nación Decretado por Ley núm. 5292 para
levantar el de la población del mismo territ[o,-
rio; Oída la Comisión del Censo Agropecuario
la que manifiesta que sin otro desembolso pe-
cunia,río que el que demandárá la impresión
de las fichas personales, puede llev,arse a
cabo esta .operación ofreciéndose, por su pa.r-
te, a practicar todos los trabajos de oompi-
lación del censo de población con el mismo
personal que tendrá bajo sus órdenes sin que
ésto .origine igualmente ninguna erogación
del Tesoro; y Considerando: 10 Que exis-
te positiva conveniencia en mand¡ar levantar
es1<:censo que revelará cuál es la verdadera
población del T.erritorio Nacional de lía Pampa
Central; 20 Que esta operación cenEa] no
demandará ninguna eroglación de importan-
cia" ni perturbará Jos trabillijos de que está
encargada 1,3.0 Comisión del Censo Agropecua-
rio, - El Presidente de la República, -- De-
creta: - Art. 1° Encomiéndase a la Comi-
sión creada por Decrebo fecha 17 de Octubre
del afio pasado, el levantamiento d,el Censo
de Población del Territorio Nacional de la
Pampa Central. - Art. 20 Oportunamente
se fijará el día en que se llevará a ca,bo esta
operación censal. - Art. 30 Comuniquese,
publíquese, insértese en el Registro Nacional
y en el Boletin Oficial. - Figueroc~ Alcor-
tao - Marco Avellaneda.
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DEC)lET() Al'BOBMi'DO LOS PLANOS COI~RES-

POl"DIEKTES A LAS I:1i"S'l'ALAClONES DEL TE-

LÉrOKO AUl'OMÁ.'l'ICO EN LA CAPITAL DE

QUB SOlí COKCESlONARlOS LOS SIms. CHA)OI-

BER':l y ClA.

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Febrero 27 de 1908. -- Vista la presente
solicitud, y atento lo informado pm la Direc-
ci6lJ General de Correos y. 1'elégrafos, - El
Presidente de la ReZJública - Resuelve: Art.
1° Aprobar los plau{)is y la memoria descrip-
tiva correspondientes a las instalaciones del
teléfono automático, que los Srs. Chambers
y Oia. han sido autorizados a establecer en
esta Capital, sin perjuicio de J.as aut.oriza-
ciones Municipales y Provinciales que de-
berán requerir para las conexi,ones de sus
líneas. - Art. 2° Comuníquese, publique-
se, déi:e al Registro Nadonal y agrégue:se a
sus antecedentes. - Figueroa Alcorta.
Marco Avellaneda.
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DECRETO CREANDO EN CO~MODORO RIVADA-

VIA t;:KA COllllSIÓN DE FOllIE:1i"TO

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo 2 de 1908. - Vista la presente nota
de la Gobernación del Ohubut y en mérit.o 11

lUi:l consideraciones que en ella se aduc(en"
- El Pre3idente de la República - Decrera:
- Art. 10 Créase una Oomisión de Fomento
en el Pueblo de Comodo,ro Rivadavia (Chu-
but), y nómbrase para constituirla. a l.os Srs.
Alberto B. Fernández y E. N.organ Roberts.
- ArL. 2° Comuníquese, publiquese, dóse
al Registro Nacional y ,a,rchiv.ese. - F1:gue-
rOa Alear/a. --- Marco Av'ellaneda.
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DECRETO Al'ROBAXDO EL PllOYECTO DE CÓDJ-

GO DE POLICÍA PARA LOS TERRITOIUOS

NACTO?'ALES REDACTADO POR EL DR. G.
CAEHAECO

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo U de 1908. - Visto el «Proyecto de
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Código de Policía para los Territorios Kacio-
nales», redactado por enc,argo del Minis-
terio del Interi,or, por el Dr. Gabriel Ca-
rrasco, y Considerando: 1° Que es urgente
proveer a las Gobernaciones de la reglamen-
tación necesaria v muchas veces recla,mada
por ellas, para ~l mejor procedimiento, de
sus policías, y marcha ,armónica de la ad-
ministración; 2° Que el Proyecto fué remi-
tido impreso! a los Srs. Goherna'doJ'es y Jue-
ces Letrados de los Territorios, y todas las
contestaciones han sido aconsej,ando su san-
ción, con las modificaciones de detalle que
se proponen para su mejoramiento; 3° Que
algunas Gobernaciones lo h,an puesto, ya,
,en práctica, en cuanto a la parte simp1lemente
,administrativa. en uso' de las facultades que
le son propia~, lo que hace más urgente su
.aprobación par,a la unif,ornüdad de los lmoce-
dimientos en todas ellas; 4° Que en la parte
,relativa a las contravenciones y sus penas
<jl pnoyecto no hace más que comparar las
disposiciones vigentes de las diversas leyes
sanciona,das por el Honoroable Congres.o', que
están desde hace mucho tiempo en práctica
en la Policía de la Capital, y especialmente
los Arts. 27 de la Ley núm. 2372 (Códi-
go de Procedimientos en materia penal), 241
y 247 de la núm. 3088 (Código Rural), .y
9 de la 4097 contra los juegos de azar), cuya
reglamentación corresponde al Poder Ejecu-
tivo por el Inc. 2 Art. 86 de la Const¡iuu-
ción Nacional; 5° Que no es posible llegar
a una codificación perfecta si no se comienza
por poner en práctica la que se considere
buena, pues solamente su aplic,a.cÍón podrá
demostrar las deficiencias que sea necesario
salvar y los defect,os que dejJcn corregirse~
- El Presidente de la República - Decreta:
-- Art. 10 Apruébaseel «Proyecto de Có-
digo de Polícia para los Territorios Naciona-
les», redactado por el Dr. Gabriel Carrasco
con las modificaciones que constan en el
ejemplar que se agrega a este Decreto. -
Art. 20 El Oódigo aprobado entrará en vi-
gencia, desde ello de Julio de 1908, a cuyo
objeto se procederá a efectuar una Edición
Oficial, 1:>ajola dirección de su ,autor. - Art.
3° Sólo se tendrán por auténticas las Edi-
ciones Oficiales. _. Art. 4° Los gastos que
demanden la ejecución de este Decreto se im-
putarán a la partida de Eventuales de Los Te-
rritorios Nacionales .. - Art. 5° Com.uníquese,

publíquese, y dése al Registro NacionaL -
Pigueroil A.lcorln. Marco .t1vellaneda.
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DECRETO IX'l'EGRANDO LA OOMISIÓK D:EJ Fo-
l\lEX'J'(. DI; B,IRILOCHE (Río NEURO)

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo 10 dé. 1908. - Vista la precedente
nota de la Gobernación de Río Negro, -
El Presidente de la República - Decreta: -
Art. '10 Nómbrase para integrar la Comisión
de Fomento de San Oarlos de Bariloche,
(Rio Negm), a D. Federico Reinchil, en
reemplazo de D. CarLos Both. - Art. 2°
Comuníquese, publíquese, dése al J1egistro
Nacional y archivese. - Figueroa Alcorta.
--- Marco Avellaneda .
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RESOr;¡;CIÓN DECLARANDO FUERA DE EIJIDO AIJ
PlJEBLO Busso

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo 14 de 1908. - Visto el precedente
telegrama; y resultando del pla.no adjunto
que la Estación Quetrequén, en donde se en-
cuentra el Pueblo Busso, se halla situ~da,
fuera del ejido señalado ,a los municipios de
los Territorios por Decreto fecha 5 de Marzo
de 1906, y teniendo en cuenta que la Reso-
lución dictada p.or este Ministerio el 3 de Oc-
tubre del año ppc1o., ha sido debido a i:nformes
erróneos - Se Resuelve: Art. 10 D,ec.larar
que el pueblo Busso, donde se encUi3ntra la
Estación Quetr.equén, está fuera del ejido
señalado a los municipios de Los Territorios
Nacionales v dejar sin efecto la Resolución
del B de 'O~tubre del año último, d.ebiendo
la Municipalidad de Parera, abstenerae de
ejercer jurisdicción en el expresado pueblo.
__ o Art. 20 Hágase saber, publíquese y al'-
chívese. - Figueroa Alcorta. - Marco Ave-
llaneda.
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DECFETC> ACEPTANDO LA RENUXCIA DJ<JLSUB

SEOHETAIlIO DEL MINISTERIO DEl:' 1101'1'£-

l:IOR

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo 16 de 1908. - Vista la pr<3cedente
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renuncia, - El Presidente ele la República,-
Decreta: -- Art. 1.0 Acéptase la renuncia
presenta,da por el Sr. Dr. D. Carlos A. Es-
trada, del cargo de Subsecret!ario del De-
partamento del Interior. - Art. 20 Dénsele
las gracias por los servicios que 00n dedi-
cación y patriotismo ha prestado durante
el tiempo en que desempeüó sus funciones.
- Art. 30 Comuníquese, publíquese, y dé-
Ee al Registro Nacional. - Figuerca .,1lcor-
tao - Marco A'~'ellanerJ,a.
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DEChETO :t\Ol\IBRANDO SUB. SECRETARIO DEIJ

:MI~ISTERIO DEL IX'l'ERIOR

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo 16 de 1.908. - EstanCLo vaca,nte el
cargo de Subsecretario del Ministerio del In-
terior .c - El Presidente ele la República, --
Decreía.: -- Art. 1.0 Nómbrase Subsecretario
en el Departamento del Inter10,r al Dr. D.
Pedro S. Alcácer. - Art. 20 Comuníquese,
pubJiquese, y dése al Registro Nadonal. -
Figueroa Alcoria. - Marco Avellaneda.
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DECI::ETO ACEPTANDO LA RENUNCIA DEL SE-

mmTAIUO DE LA INTERYE:l<CI6N A CORRIEN-

'rES

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marzo 17 de 1908. - Vista la nota. que
antecede en la que el Sr. Secretario de la In-
tervención Nacional en la Provincia. de Co-
rrielltes, hace renuncia de su cargo, y en
atención a los motivos en que la funda,
El Presidente ele la Re1Jública - Decreta:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por
el Sr. Dr. D. Pedro S. Alcácer, del cargo
de Secretario de la Intervención Nacional
en la Provincia de Corrientes, dándosele las
gracias por los servic~os que ha prestado
al país en el tiempo en que desempeiió sus
funciones. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese y dése al Registro NacionaL - Fi.
gueroa Alcorta. - 11.farco Avellaneda
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DECll.ETO AUTORIZANDO AL SECRETAIUO DE LA!.

Il'TEI,YEl'CIÓN EX CORRIENTES PARA ES-

CFl'.i'URAR UNOS TERRENOS A FAVOR DEL

P. E. NACIONAL

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Marz{) 23 de 1908.- Siendo ui-gerité' pro-
(E,der a la instrulación de la Estación Sa,-
nitaria en el. Puerto .de Corrientes, a, cuyo
fin ha sido autorizad.a por Dec~eto dictado
en Acuerdo de Ministros de fecha 12 de
Diciembre de 1907, la adquisición de los
terrenos destinados a ese objet1o, y a fin de
llevar a cabo l.a escrituración correspon-
diente dentro d\el más brevel plazo posible,
_.- El Presidente de la República - Decreta:
"~rt. 1.0 Desígnase al Sr. Secretario de la
Intervención en la Provincia de Corrientes
Dr. D. O. Iturbe, para que en nombre del
Poder Ejecutivo Nacional, proceda a. hacer
escriturar los. terrenos cuya adquisición ha
sido autorizada, y que se hayan señalados
en el plano adjunto. - Art.2° Comuníquese
a quienes corresponda, publíquese, dése al
11egist,ro Naóollal, y remitase el expedien-
te junto con todos sus antecedentes al Comi-
sionado nombrado a los fines expres¡W.os.
- Figueroa Alcorta. - Marco Av'ellanoda.
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DECHETO AI'R.O.BAXDO LOS PROCEDIMIJ;,nOS

DEI, IKTERVEKTOR. NACIOXAJJ EX SAN LUIS

Ministerio del Interior. - 'Buenos AIres,
Marzo 31 de 1908. - Visto el informe pre-
sen tado pral' el Sr. Dr. D. Manuel de Irion-
do, como Interventor Nacional en la Provin-
cia de San Luis, en cumplimiento de la Ley
del H. Congreso núm. 515, de acuerdo con
el Decreto de f,echa 3 de S¡eptiembre del
año ppdo., y las instrucciones que oportu-
namente se le transmiüeron, - El Presi(],enle
de la Repúblic'a - Decr'eta: - Art. 10
Apruébanse los procedimientos del Sr. In-
terventor Nacional en la Provincia de San
Luis, Dr. Manuel M. de Iriondo, dándose
las gracias por los servicios prestad.os en
el desempeüo de su delicada misión. - Fi-
gueroa Alcorta. Marco A ve17a,v¿eda.
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DECRETO NOMBRANDO MIEJl1BHOS DE LA Co-
JlIISlÓX ADMHiISTRADORA DI'; LA LOTERÍA

Nf,(;lONAI,

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. -- Buenos Aires, Enero 2 de 1908. -
Vista la nota que ,antecede, del Sr. Presi-
dente de la Comisión Administradora de la
Lotería de Beneficenci:L Naciml~l, y de acuer-
<10 con el Art, 20 de la Ley 3313, - El
Pr.esidcnte de la, República - Decreta: -
Art. 1° Nómbrase a los Srs. Félix Rivas,
Enrique Bonifacio, y Miguel Escobar, miem-
bros de la Comisión Administradora de la

Lotería de Beneficencia Naciml,al, por un
nuevo período de ley. - Art. 20 Mientras.
dure la licencia del Sr. Miguel A. JvIartí-
nez de Hoz, desígnase para reempl.a,4arle, al
Dr. Francisco A. Tamini. - Art. 3° Co-
muníquese, publíquese en el Boletín Oficial
y dése al Registro Nacional. - J/igueroa Al-
corta, _.- E. S. Zeballos.
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DEci:ETO AU'fORIZA?iDO A LA COJlIlSIÓN ASE-

::'ORA DI'; ASILOS y HOSPI1;ALES REGICl:N'ALJ';S

I,A P,DQUISICJáx DE UX TEB.RENO EX Lu-

..TAN

MiIJi~terio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Buenos Aires, Enero 23 de 1908. -
En vista de las razones expuest,a,s por la
C.oll,jE,ion Asesora de AsiLos y Hospitales,
H,egjonales, en nota de la fecha, respecto,
a la conveniencia de adquirir en remate
público un campo en el Departamento de
Luján (Provincia de Buenos Aires) porconsi-
cel ar],(, apropiado> para construir en él un
A silo Nacional destinado. a niños idiotas,
.El l'residente de la República, - Decreta:
Art. 10 Autorízase al Sr. Presidente de
la Comisión Asesora de Asilo y Hospitales.
:RegiJOnalesDr. Domingo Cabred para adqui.
rir en remate público el campo situado en el
Departamento de Luján (Provincia de Bue-
nos Aires) de una superficie de 234 hectá-
reas, 39 áreas, y 94 centiáreas que linda
al Narte oon la propiedad de Santiago Leen
G. Muñoz y E. F,ormes, al S. O. can las
de E. Formes, Julio Saraví y Francisco
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Alvarezo y al S. E. con la de JWliU To-
rres. - Art. 20 Oomuníquese, publíquese
en el Boletín Oficia'! y dése al Registro Nacio
nal. Figueroa Alcorta. - E. S. Zeba-
llos.
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DECliE'iO RECOXUCIEXDOEX su CARÁCT};I{AL
MIXISTRO RESIDE1iTTEDE SUECIA

Ministerio de Relaciones Exteriores y Oul-
too - Buenos Aires, Enero 27 de 1908.
- Vista la Oredencial present,a.da por el
Sr. Olof Gyldén, por la cual se le a,cn~dita
nuevamente en el carácter de Ministro Resi-
deute de Su¡ecia, -, El Presid'e;lte de la Re-
pública - Decreta: - Art. 10 Queda re-
c{)nocido el Sr. Ol{)f Gyldén, en el carácter
de Ministro Residente de Suech. - Art. 20
Comuníquese, publíquese y' dése al Registro
Nacional. FiguBroa Alcorta. - B. S" Ze-
ballas.
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J~};C1 ET.) l'ECO:'\OUEXDOEX S1: CAItÁCTERAL
E. E. y MIXI.STRO PLEXIPOTEXCURIO DE
LOS PAisES BAJOS

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Ener.o 28 de 1908. - Vista la Cre-
dencial presentada por S. E. el Ministro
Residentl¡l de los Países Bajos, Sr. Leonard,o
van Riet, por la cual se le <IIc:redita en el
carácter de Enviado Extraordin,a.rio y Minis-
tro Plenipotenciario, - El Presidente de la
República, - Decreta: - Art.. 10 Queda re-
conocido -el Sr. Leonardo van Riet en el
caráctpr de Enviado Extraordinario y ~.fjnis-
tro Plenipütenciario de los Países Bajos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al
Reg'istro Nacional. - Figueroa Alcorfa
E. S. Zeballos.
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COXYEXIOl:,ELATIVOA LA PROLONGACIÓNDEL
F. C. O. N. EN TERlUTOEIO DE BOI,IVI1\.y
CONSTIH':CCIÓXDEI, DE POTosi A 'l'UPIZA CE-
LEBRADO COX AQUELLAREPÚBLICA

José Figueroa Alcorta - Presidente Cons-
titucional de la República Argentina - A
todos los -que el presente 'l:ier~en¡salud!

Por cuanto: entre la República Argen-
tina y la República de Bolivia. se negocIO
y firmó en la Ciudad de Buenos Aires, el
día 18 de Mayo del año mil novecienws
siete, por med10 de Plenipotenciarws debi-
damente autorizados, un Oonvenio rel.ativo
a la prolongación del Ferro Ga.rril Norte,
en 'l'erritorio de Bolivia y a la construcción
del Ferrocarril de Potosí a Tupiza, cuyo
texto es el siguiente: - En Buenos Aires
a los diez y (Jcho días riel mes de MaYKJ de
mil noyecienws siete, reunidos en el despa-
cho del Ministerio de Relaciones Exteriores
y Culto, Su Excelencia el 21'. Dr. Estanis-
la'! S. Zehallos, Ministro Secretario de Es-
tad.o en el indicado Departamento, y su
Exc.elencia el Sr. Dr. Eleodoro Villazón, En-
viado Extraordinario y Ministro. Plenipoten-
ciario de Bolivia, debidamente autorizados
al efecto, han convenido lo siguiente:
Art. 1" El Gobierno de Bolivia' organizará
dentro del término de tres meses, una Comi-
sión de Ingenieros que practique el estudio
definitivo de la línea del Ferrocarril que
debe construirse desde Tupiza a Potosí y se
obliga a presentar los pLanos y estudios de
dicha Comisión en Diciembre del año pró-
ximo iD antes. El estudio consultará la cons-
trucción ide ramales a Sucre, y otms centros
industriales importantes. - Art. 20 El Go-
bierno Argentino podrá hacer acompaií[air a la
Comisión de Estudios con un Ingeniero que
nombrará y al cual la Comisión ofrecerá
todos los datos y copias de documentos que
se consideren útiles. - Art. 30 Tan luego
como el Ferrocarril Norte se aproxime, por
lo menos a la mitad de 1<11distancia de la
Ciudad de TupL'Ia el Gobierno de BOlivia
dará principio a la 00nstrucciún de los terra-
plnes de la línea de Tupiza a Potosí y dic-
tará todas las medidas necesarias pai'a acele-
1'ar la construcción de esta línea que será
continuada desde entonces sin interrupción.
- Art. 40 El Gobierno Argentino se obli-
ga a facilit.ar el transporte de los materiales
destinados a la líncla anterior desde el Puerto
del Rosario hasta Tupiza cobrando la ta-
rifa que se aplica a transportes por cuenta
del Gobierno. - Art. 50 El Gobierno Ar-
gentino, se obliga a su vez a, impulsar y
llevar a debida ejecución de acuerd.o eon
l<os pactos vigentes la construcción, del Fe-
rrocarril Central Norte, hasta la Oiudad de
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Tupiza. Art. 60 En ejecución de la
cláusula anterior, se llamará a licitación
dentro del corrienLe aúo previa autoriza-
ción legislativa, para la construcción de la
linea desde la Frontera de la Quiaca, hasta
Tupiza, con arreglo a los estudios hechos
y aprobados .. En fe de lo cual, los Ple-
nipotenciarios' de la República Argentina y
de la República de Bolivia, firmaron la pre-
s.ente Convención en doble ejemplar y le
pusieron sus respectivos sellos. - (L. S.)
E. S. Zeballos. - (L. S.) Eleodoro Villazon
- PIOr Tanto: Visto y examinado el aon-
ven10 y después de haberlo aprobado el ,Hono-
rable Congreso por la siguiente Ley: «De-
partamento de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Buenos Aires, Junio 28 de 1907. -
Por Cuanto: El Senado y Cámara de Diputa-
dos de la Nación Argentina, reunidos en Con-
greso, etc., sancionan con fuerza de Ley:
- Art. 10 Apruébase el Protocolo celebrado
.en la Ciudad de Buenos Aires el 18 de Mayo
de 1907, entre el Ministro de Relaciones
Exteriores y el Plenipotenciaria de la Repú-
blica de Bolivia,' relativo a la prolongación
del Fermcarril Central Norte en el 'ferri-
torio de aquélla República, y a la construc-
ción del Fenocarril Boliviano de Potosí a
Tupiza. - Art. 20 Este gasto se hará de
Rentas Generales, y se imputará a la pre-
,sente Ley. - Art. 30 Comuníquese al Poder
Ejecutivo. - Dada en la Sala de Sesiones del
'Congreso Argentino, a veintidós de Junio
,ue mil novecientos siete. - Benito Villa-
nue1ia. - B. Ocampo. Secretario del Senado.

Juan Ortiz de Rozas. - Juan Ovando.
-- SE:cretario de la Cámar.a de Diputados.
-- Por tanto: Téngase por ley de la N <1-
.cjÓll, con.:uníquese, e insértese en el Regis-
tro Nacional. - Figueroa Alcorta. - E. S.
Zel.allcs. -- Acépto, confirmo y ratifico el
Convenio preinserto, comprometiéndome y obli
g211(]omc a llombre de la Nación a cumplirlo
y hac.erlo c;umplir fiel e inv101ablemente. En
fe. di, lo cual, firmo con mi mano el presente
1l1f;t.rumento de Ratificación, sellado con el
Gran sello de Armas de la República, y re-
frendado ):>,or el Ministro Secretario ep. el
Departamento de Relaciones I<Jxteriores y Cul-
Ü). -- Dado en Buenos Aires, Capital de
la República Argentina, a l,os veintiseis di as
del mes de Diciembre del ai1ü mil novecientos
,sieLG, - J Figucroa Alcorta. -- (L. 8.)
Edanislao S. Zeballos.

Acta de Canje - Reunidos en el Despacho
de Relaci,ones Exter10res y Culto de la Repú-
blica Argentina Su Excelencia el Seiíor DOG-
V)I' D. Estanislao S. Zebailos, Ministro del
ramo, y Su Excelencia el Señ,or Doctor D.
Eleodoro Villazón Enviado Extraordj,nal'Ío y
Ministro Plenipotenciario de Bolivia, con el
objeto de proceder al Canje de las Hatifica-
ciones del Convenio relativ.o a La prokmgación
del Ferrocarril Central Norte en Territorio
Boliviano, y a La construcción del Ferroca-
rril de P.otosí y Tupiza, firmado por los
Plellipntenciarios de ambos ¡:;\aíses, en la Ciu-
dad de Buenos Aires, el día 18 de Mayo
de 1~07; después de haberse comunicado
sus respectivos plenos poderes que fueron
hailados en buena y debida f.orma, leídos co-
mo corre"ponde los instrumentos de ratifi-
ca ción pil'l6Sentados, \)()nten~endo el t.e;x:to .:le
Convenio indicadó, que encontraron oonfor-
n:('J':; entrE: sí y con los originales respec-
tivos, verificaron el canje en la forma de
estil(l. LOE Plenipotenciarios arriba mencio-
nados, dispusieron que se labrase la pre-
U::IJte acta, la cual firmaron y sellamn por
dup]icaa.o, en la Ciud.ad de Buenos Aires,
a l.os diez y siete días del mes de Enen},
del año 1908. - (L. S.) Estanislao S. Ze-
ballos. - (L. S.) Eleodoro Villazón
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culo

too - Buenos Aires, Enero 17 de 1908. -
A S. E. El Seiíor Enviado Extraordinario Y
Ministro Plenipotenciaria de Bolivia. Señor
Ministro: Al efectuar hoy en este Despacho
el Canje de las Ratificaci,ones del Convenio
Ferroviario entre nuestros respectivos paí-
ses, firmado en Buenos Aires, el 18 de May,o
de 1907, tanto V. E. como yo, pUdimos
observar pequeñas diferencias entre el tex-
to del Instrumento presentado por V. E.
Y el entregado por el infl'ascl'ipto, las que,
si bien no alteran el fúndo del Acuerdo, con-
viene dejar seiíal,adas. Con tal .objeto y con-
f.orine eDIl lo convenido con V. E. paso a
detallarlas: En el Art. 10 del texto presen-
tado por V. E. se ha omitido la palabra
<JOS» antes de la frase «estudios de dicha
comisión», etc" en el Art. 30 se ha
notado, también, la omisión de la palabra
<<todas» antes de la frase «las medidas nece-
sarias 'para acelerar la oonstrucción de esta
línea», elíc., ry en el Art. 6°,' segundo pá-
rrafo del mismo texto, se ha puesto «con-
\'<:;nio» en vez de .«convención», que, coma
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demás, a que me refiem, figuran en los ori-
ginales subscritos el 18 de :Mayo de 1907,
I'\)~' V. E. Y el infrascripto y en el texto
entregado a V. E. Esper,andJo que V. E.
€nwntrará 0011forme estas aclaraciones y que
lOe servirá acusarme recibo de la. presente,
para agregarla al texto del Convenio, re-
nuevo a V. E. las seguridades de mi mayor
consideración. -. liJ. S. Zeballo'S.
Legación de Bolivia. - Buenos Aires,

}~llero 30 de 1908. - A S. E. el Sr. Dr.
Estanisla,o S. ZebalJos, Ministm de Rela,-
c~ones Exteriores y Oulto. Señor Ministr'O:
Teng,o la honra de ,acusar recibo del atento
despacho de V. E. de 1'7 del actual, en el
que se sirve hacer constar l'81SPrequeñas dife-
ren( ü;s, provenientes de errOl~S de cnpia,
que notamos con V. E. al verific,ar el Canje
de las Ratific.adones del Oonvenio de 18 de
:1Ifayo de 1907. Dichas diferenci.as, detalla-
das en el oficio que me es grato contestiar
Süll las siguientes: 'en el Art. 10 del te:X-
to Boliviano, se ha omitidio, la palabra, «los»
antes de la palabra «estudios de dicha co-
misión», etc.; en el Art. 3° se ha no-
tado también la omisión de la palabra «Í-O-

dde», antes de la frase <das medidas nece-
sarias p:ara acelerar la construcción de esta
linea. », etc., y' en el Art. 60, segundo, pá-
j'j'<.¡.f(l del mismo tex1lo, se ha puesto «oon-
venilO», en vez de «convención». Dejando
constancia de la oonformidad de las antel'io-
re,-: aelal',aciones, que, con este oficio y el
citadC' de V. E. deben agregillArse al texto,
del Oonyenio, reiter¡ol a V. E. las segurid'aies
de mi alta y distinguida consideración. -
Eliodoro Villxzón.
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DEcRE'ro XOl\lBRANDO E. E. y MDfISTRO

PLEXIPOTE~ClARIO EN El, PERÚ y ECUA-

DOR

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. __o. Buenos Aires, Ener,o 31 de 1908. -
HaHúnd,ose vacante el cargo de Enviado Ex-
trli;(¡rdinario y Ministm Plenipotenciario en
el 1'81'''; y Ecuador, y siendo urgente su pro-
visión - El Presidente de la República, -
Decreta: -, Art. lo Nómbrase Enviado Ex-

traordinal'io y Ministro Plenipotenciario, en
el P<:,rú y Ecuador, al Sr. Da.niel García
]\lallsilla, ex- Enviado Extraordinario. y :Mi-
nistro Plenip,otenciario en el Para.guay. --
A rt. ~;" Solicítese en op.ortunidad del Hono-
rab~c Congreso el Acuerdo corresplondiente;,
Clomullíquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. Figuerea Alc.orta. - E. S. Ze-
ballos.
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DBClm'l'(' AI'ROBAKDO lW.iI'lBRA::\lIEX'l'OS B¡"EC-

'J'~ADOii EN EL COXSEJO DIRECTIVO DE T,,~

SOClEDAl) DE BEXEFICEXCIA DE I,A CAPI-

TAl,

Ministerw de Relaciones Exteriores y Cul-
to. --- Buenos Aires, Enero 31 de 1908.
Vieta la comunicación que antecede, - E!
P1,esidente de la. República - Decre:'a:
Art. 1n Apruébanse los nombramientos del
COllsejo Directiv.o de la Sociedad de Benefi-
cencia de la Capital, para el ejercicio admi.
nistrativ<ü de 1908, hecb,os por la misma
institueión en la aeamblea del 7 de Octubre
del aúo pp-do. - Art. 2° Comuníquese, pu-
b] íquese en el Boletín Oficial y dése al Re-
gif.tw Nacional. Figuerc.a Alcorta. -- E.
S. Zeballcs.

41,

DECI:ETO Al:TOIUZAKDO :F1L DESE:i\iBARCO SIX

AHMAS DE LA TRIPULACIÓN DEL ORUCEI~O

ITAUANO FIERA:i\lOSCA.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
t.o. - Buenos Aires, Febrer.o 21 de 1908. -
Vista la nota que antecede de la Legación
de Italia, - liJl Presidente de la República, .-
Decreta: - Art. 1° Acuérdase l.a auwri-
7.ación que s.olicita la Legación de Italia para
el desembaroo, sin armas de los tripulantes
del Orucer,o Italiano «Fier,amosca», a fin
de que practiquen ejercióo8 de tiro en el La-
cal de la 8ocied,ac1 «Tiro a Segno» de Villa
Dev<Jto, para lo cual se autoriza igualmente
el desellJ barque y transporte ,al mismo 1Qc<;l,1
de cuatro cajones con municiones y uno C011
21 fusiles. - Art. 20 Comuníquese, etc.
Figveroa Alcorta. - E. S. Zet:aUos.
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-DECI:ETO RECll"UIIENTAXDO EJ~ CE){EMOKIAL

Dll'LO:CIIATICO

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
t.O. - - Buenos Aires, Febrero 21 de 1908. --
Considerando: Que el ceremonial Diplomá-
tiea establecido por el Decreto de 31 de Di.
ciemore de 1904, es deficiente, y ha ofrecido
dificultades importantes en la práctica, lo
cual aconsej,a su derogación y substituirlo
por disposiciones que respondan con eficacia,
a las necesidades del servicio público y a
la8 conclusiones del Derecho Diplomático -
El Tr'efidenie de la República - Decreta: -
Declaración General. - Art. 1.° Derógan8e
los Decretos de 31 de Diciembre de 190.1,
y 1~- de Mayo de 190G sobre Ceremonial
Diplomático y precedencia. - Art. 2° Desde
la promulgación de este Decreto el ceremonial
diplomático, las relaciones del Cuerpo Diplo-
j]:útico Extranjero con las Autoridades del
país y la intervención y precedencia de ós-
to,;; en los actos públicos, serán regidos por
las disposiciones siguientes. - Jerarquía Di-
plMnática. - Art. Ha La República reco-
nlJce la jerarquí:a diplomática establecidét por
el Derecho Internacional Público. -- Art.
,1° En cuanto a l,a jerarquia de Encargado
de Negocios, la República Los admitirá con el
siguiente caró,cter: a) Eneargados de Nego-
ci,os permanentes; b) Encargados de Nego.-
cios ad inierim. ----:Art. 5° Los Encargad.os
de Negocios permanentes son acreditados po.r
sus Gobiernos, ante el Ministro de Relaciones
Exteriores. - Art. 6° Los Encargados de
Negocios ad inierún son presentados al mis-
mo Ministerio por el Jefe de la, Misión res-
pcctiva. - Recepción de Rm b'ajadore,s. -
Art. '¡o CUél11dollegue al país un Embajador
o un NU,ncío, se anunciará por medio de sus
Secretarios al Ministro de Rel.a::;iones Ex-
teriores, solicitando por escrito día y hora
para hacerle su primera visita. El Ministro
de Relaciones Exteriores, devolverá la visi-
ta del Embaj,a:lor por medio del Sub Secre-
tario y del Director del Protocolo, quienes
le entregarán la nota, avisándole día y hora
en que será recibido. - Art. 8° El Emba-
jador dará ,a.lMinistro de Relaciones Exterio-
res, en la primera visitla, una copia de sus
Credenciales, y del discur&o que se proponga
pronunciar en el acto de la recepción. -

Art. 9° El Ministr.o de Relaciones Exteriores.
nrificará si las Credenci,ales están en debida
forma y lo comunicará al Presidente de la
República, quién fijará el día y hora para la
recepción solemne del Embajador. - Art.
10 En el día indicado el Director del Proto-
colo y un Edecán del Presidente de la Repú-
blica, se presentarán en el domicilio del Em-
bajador, en la carroza de gala de la Presi-
dencia, arrastrada por cuatro caballos y se-
guida de escolta militar. Una ü varias ca-
rrozas de la Presidenci,a seguirán a la an-
terior y serán puestas a disposición del perso-
nal civil y militar de la Embajada. Art. 11
Los funcionarios de la Cancillería y de la.
Presidencia mencionados en el artículo ante-
rior, conducirán al Embaj,aclor y su comitiva
al Palacio de Gobierno, donde rendírá los:
honores correspondientes un cuerpo de in-
fantería de linea.) con bandera y banda de:
música. - Art. 12 En el acto de llegar el
Fmbajador .al pórtico del Palacio de Gobierno
la banda ejecutará la marcha o el Himno
:::\acional del país a que aquel pertenezca
--- .1\1'1. 13 El Presidente de la República
acompaü,ado por los Ministros de Estado y
los altos funcionarios civiles ,o militaTes, que
te.nga a hien invitar, esperarán al Embajador
en el gran salón de recepciones. El Presi-
denté' de la República, los Ministros y func:io,-
llJrjm' ci"vi:es vestirán trajes de fr.a:,-. Los
militares concurrirán de gran uniforme. XÜ'

ser á permitida la entra.:1a al salón de ninguna,
pcrson:1 que no Ileye el traje reglamenta-
rio. -- Art. 1<1 El Embajador penetr,ari
al gran salón y se dirigirá al Presidcnte de-
la República, tcniendo a su derecha al Di-
rector del Protocolo, y a su iJlquicrda al
Edecún de servicio, seguido por los funcio-
narios ele la Em hajada, y se situará frente
al Jefe de Estado. Hará una, cortesía, leerá
su discurso y entreg'ará las Credenciales al
Presidente, quien las pasará al ilfinit:tro dc;
Relaciones Exteriores, el cual ocupará su
derecha en el acto. :- Art. 15 El Presidente
elela República contestará el discuroo se ade-
lantará a saludar al Embajador y le presen-
tará los Ministros de Estado. El Embajada!'
a su vez hará la presentación del personal
de la Embajacla.- Art. 16 Después de una
breve conversación el Embajad¡or regresará
a su residencia con el ceremoni,al de la lle-
gada. - Art. 17 Las dispos~ciiones preceden-
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tes son aplicab1eJs a la recepción de ex Presi-
dente de República, Embajaiores, Nuncios
Ap,ostólicos, y Princip.es de casas reinantes
que visiten el país. En el caso de que éstos
no traigan misión oficial de sus Gobiernos
se omitirán las solemnidades y el <:Letotendrá
'carácter privado. - Recepción de 1nternun-
oCios y Ministros - Art. 18 Los Jefes de
1I1lsión de las jerarquía3 siguientes: Inter-
nuncios, Ministros Plenipotenciarios, y En-
viados Extraordinarios' y Ministros R,esiden-
tes, serán recibidos en audiencia pública, de
acuerdo con el ceremonial que sigue:
Art. 19 Llegado el Ministro a la Oapital de
la República, .lo h.ará saber por escrito al
Ministro de Relaciones Exteriores, solicitan-
do día y hora para ser recibido en visita
preliminar. - Art. 20 El Ministro de Rela-
ciones Exteriores, hará dev,olvpr la visit.a
por el Director del Pr,otocolo, quien le entre-
gará la comunicación sobre el día y hora
en que será recibido. - Art. 21 El Jefe
de Misión presentará en esta visita copia
de sus credenciales y del discurso que pro-
1mnciará en el acto de la recepción. Veri-
ficadü por el Ministro de Relaciones Exterio-
res que las credenciales están en fo;rm.al, lo co-
municará al Presidente' de la República, que
señalará día y hora para la audiencia. - Art
22 En el día y hora señ,alada, el Director
del Pr,otocolo, se dirigirá a la residencia del
Ministro en el carruaje de g,ala de la Presi-
dencia a dios c,aballos, y si la Misión tuviera
varios empleados se pondrán ,a su disposición
los coches necesarios pam ellos. - Art.
23 El Director del ProtocoLo acompaüará
al Jefe de Misión hasta el Despacho del Pre-
13idente de la República. Lla guardia de la
Oasa de G,obierno rendirá los honores del
acto. - Art. 24 La comitiva será recibida
en la primera ,antesala por el Secretario
Privado del Presidente de la República, y
par el Edecán de servicia, quiénes ocupa-
rán la izquierda, ,aielantando con el Director
del Protocolo, a la derecha, hasta el salón,
donde esperará el Presidente de la Hepública,
aoompaiíado del Ministro de Relaciones Exte-
riores. - Art. 25 El Jefe de Misión se acer-
cará al Pr,esidente y ha~iendo una cortesía
leerá su discurso y le entregará las creden-
ciales, que éste pasiará al Ministr.o de Rela-
cj,ones Exteriores, situado a su derecl1a. -
Art. 26 El Presidente oontestará el discurso

anteri,or y enseguida saludará al Jefe de Mi-
sión quien le presentará sus Secretarios y de-
más empleados que le acompaiíen, retirán-
dose después de breves momentos de con-
yersación, en la misma forma, que a la
llegada. -- Art. 27 1'[,0 será permitida la.
presencia de otras personas en las Recep-
cioDK Públicas, de Jefes de Misión, con
exce¡:ción de Los Ministros de Estado.
Es !Obligatorio en estas recepciones el traje
de frac para los civiles y el gran uniforme
para 10il que deban usarlo. - Recepción de
JÚ2CargadolJ de Negocios. - Art. 28 Los En-
eargad'Js de Negocios permanentes, que He,-
guen al país, visitarán al Subsecretario del
Relaciünes Exteriores, .a quien entregarán
copia de sus Credenciales y le pedirán au-
diencia para ser recibidos por el Ministro en
su carácter. El Subsecretari,o de Reiaciones
Exteriores hará devolver la visita por el
Director del Protocolo, y le indicará el dia
en que el Encargado de Negocios será reci-
bido por el Ministro. En el día ':i hora indi-
cados. el Ministro de Relaciones Exteriores
recibirá al Encargado de Negocios. - Art.
29 LrJs Encargados de Negocios; permanen-
t¡es serán presentados pOJ-,el Ministro de Rela.
ciiones Exteriores al Presidente de la Repú-
blica, después de reconocidos en su carácter
y en la oportunidad que se le indicará. -
Art. 30 Los Encargados de Negocios, ad
inlerim deben ser presentados personalmente
por el Jefe de Misión, a quien reemplazCll,
al Ministro de Relaciones Exterio.res, ;y en
easo de que esto no sea posible, 10s acre-
ditará por nota dirigida a la Oancilleria.
- Art. 31 Los OónsuI.es no gozarán de (,el.

rácter diplomático en la República, serán
reconocidos en la forma del exequátur y
mantendrán con las autoridades públicas las
relaciiOllCs que las leyes del país y los usos
del Derecho Internacional, establecen para
los A gentes Públicos Comerciales. - Art.
32 Todos los Ag:entes DiplomátiClos recibidos
en la forma precedente, serán reconocidos
en su inyestidura por Decreto del Presidente
de la República, subscrit,o en el mismo día
de su recepción. - Cambio de Ministros de
l/claciones Exieriores y Culto. - Art. 33
Todo nuevo Ministro de R,elaciones Exteriores
y Culto, será recibido después de haber ju-
rado, en el. salón principal de su despacho,
1-101 108 Subsecretarios Y' Jefes de Sección.



30 :.\llKIS'TERlO DE RELACIOXES EXTERIORES y CULTO

Las primeros le presentarán los empleados del
Ministerio, en el día y hora en que se in-
dique. En el día del juramento, comunicarán
su nombramiento, por nota, al Ouerpo Di-
plOIllb.tico Argantino, y al Ouerpo DipLomá-
tico acreditado en la República. Visitará per-
sonalmeríte a los Embajadores, dentro de las
veinticuatro horas. - Art, 34 El Ministro
de Relaciones Exteriores, fijará a la mayor
brevedad, posible el día y hora en que ha de
,recibir en su Despacho oficialmente, al Ouer-
po Diplomático Extranjero. Puede también
el Ministro de Relaciones Exteriores, fijar un
día para recibir en su domicilio particular
al Ouerpo DiplomáticoJ y a sus familias, a fin
de presentarles la propia. - Art. 35 En el
día designado para la visita oficial, el Ouerpo
DipLomático será recibido en el vestíbulo del
Ministeri.o por los empleados del Protocolo
y ,el Director del mismo presentará al Jefe de
la Oancillería a los Diplomáticos que éste
no conociera. - Art. 36 El Ministro de
Relaciones Exteriores devolverá personalmen-
te ,dentro de las cuarenta y ,ocho hor:t3 la
visita de los Jefes de Misión, y por tarjeta la
de los Encargad-os de Negocios, Secretarios y
demás emplead,os de las Legaciones que hu-
bieren asistido a la recepción precedente.
- Art. 37 Después del juramento, el Minis-
tro de Relaciones Exteriores hará saber al
Ouerpü Diplomático 1-013 días de la semana
y las horas que haya designado para recibir
a 1o,sJefes de Misión a fin de tratar los asun.
tos ordinarios. Recibirá además a lüs Jefes
de Misión siempre que éstos lo soliciten y
lo permita el servicio público. - Art. 38
Los Ministros de Relaciones Exteriores pue-
den suspender las audiencias semanales, cuan-
dü lo juzguen necesario y el Director del
Prütocolo 10 comunicará por escrito al Cuer-
po Diplomáticü- ayisándoles las fechas en que
serán restablecidas las recepciones. - Art.
39 El Ministro de Relaciones Exteriores reci-
birá a Los Encargados de Negocios para Los
asuntos de Estado. No recibirá a 1.013 Oón-
sules que tengan asuntos en el Ministerio.
Estos funcionarios deberán entenderse direc-
tamente con el Subsecretario. En cuanto:' a las
cucE.tiones de simple protocolo pueden enten-
derse directamente con el Director del mismo.
--- Declaraciones del Cuerpo Diplomático con
las Autoridades Jllacionales. - Art. 40 Den-
tro de las cuarenta y ocho horas de recibido

un Agente Diplümático, deberá, visitar acom-
paliado del Director del Protocolo: al Vice-
presidente de la Repúblicao a Los Ministros ele.
Eetac1o. comenzando por el de Relaciones Ex-
teriores. - Art. 41 Visitará dentrü de la
primera semana de su recepción a las si-
guientes A uLoridades Nacionales: Al Presi-
dente de la Oámara de Diputados; A los.
Vicepresidentes del SenadJo y 'de la Cámara de
Diputados; en sus respectivos despachos si
el Congreso estuviera funcionando, y en el
dmnicilio particular si estuviera en receso;,
Al Presidente y Ministrüs de la Suprema.
Corte Federal, en sus despachos, y si estu-
vieren en vacaciones en sus domicilios par-
ticulares; Al Procurad.or General de la Na-
ción; Al Pr,esidente de las Oomisiones de-
Relac10nes Exteriores del Senado, y de la Ca-
mara de Diputados en sus domicilios parti-
culares; Al Intendente Municipal de la Oapi-
tal; Al Prefecto General de Puertos; Al Jefe
de Policía de la Oapital. - Art. 42 Los
dig'natarios de Estado y 1.013 altos funcionarios
menc1orwdos en el artículo anterior devol-
veran dentr.o de la semana siguiente las visitas
o tarjetas que hayan recibido de los Agentes
DiplJomáticos. -- Art. 43 Los Agentes Diplo-
máticos, no podrán mantener relaciones direc.
tas oon .el Presidente de la Repúbliea, sino
en Los casos de invitación especial, para los
actos pú.blicos que preside el Jefe de Estado
lO cuando éste les dirija invitación parti-
eular. - Art. 44 En todos Los casos en que
un Agente DipLomático quiera conferenciar
con ,el Presidente de la República, por mo-
tivos relacionados con su misión, deberá 130,-

licitar una audiencia por escrito y expresando
el objeto al Ministro de Relaciones ExteriOJ'es
el cual le hará conocer, en la misma forma,
la re..~olución del Presidente de la Repú-
bliea. -. Art. 45 Concedida la audiencia
p.or el Presidente de la República, será comu-
nicado por escrito al Agente Diplomático,
quién aeudirá en el día y hora indieados al
dei3pacho del Director delProtoco.lo; éste
Lo acompaiíará hasta la Presidencia donde.
será recibidü por el Secretario Privado y
el Edecán de servicio quienes ocuparán la
izquierda del Jefe de Misión y lo conducirán
a la sala en que se celebrará la conferencia.
LaB demás pers.onas antes mencionadas se
retirarán, si n.o fueran invitadas por el Pre-
sidente a permanecer en el salón. Este y el
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contiguo, permanecerán desocupadas durante
la audi:encia. - Art. 46 El Presidente de
la República, no dará audiencia a los Encar-
gados de Neg'acios y Oónsules sina en casos
excepcLonales que él se reserva determinar.
__ o Art. 47 En todas las ceremonias a las
cuales sea inyitadio el Ouerpo DipLomático
por el Presidente de la, República .o por el
Ministr.o de Relaci,ones ExterLores, en nom-
bre propio 10 en el djeotros Ministros de
Estado, le será reservado un sitio, especial
en el cual será recibido pür el Director del
Protacolo, y sus empleados. - Art. 48 El
Ouerpo Diplomático será invitado a la so-
lemne apertura del Oongreso, en cuya sala
el Presidente del mismo, le reservará un
local apropiado, .en el cuaJ será recibido y
aoompaüad,o por el Director del Pro.tocolo,
y sus empleados. - Art. 49 En .otras fun-
dones de Estado .o religiosa¡:; a que asiste el
Cuerpo Diplomático, acupará un sitio frente
al Presidente de la República. -' Art. 50
En Los desfiles militares que tengan lugar
fmnte a la Oaoo. de Gobierno, el Ouerpo
Diplomátioo .ocupará una tribuna especial-
ment.e reservada para el mismo, en la cual
será aoompaüacLo piar el Ministra de Rela-
ciones Exteriores, y en su defecto por el
Subsecretario del Ministerio y por el Di-
recror del Protocolo. - Art. 51 Ouando
estas fiestas tengan lugar fuera de la Oasa
de Gobierno, se destinará siempre al Ouerpo
Diplomático una tribuna especial, en la cual
será recibido y aoompaaiido en la misma
forma anterior. - Art. 52 Ouando las damas
del Ouerpo Diplamátioo sean invitadas a las
fiestas, oficiales, ocuparán la misma tribu-
na destinada a Los Jefes de Misión. - Art.
53 En las Fiestas Oficiales de teatro, si no
hubiera tribuna especial para todo el Cuerpo,
DipLomático, será invitado el Decano en 1'.0-,

pIBsentación del mismo y .ocupará la dere-
cha del Presidente de la República. - Art.
54 En Los Desfiles, el Cuerpo Diplomático
seguirá inmediatamente después de los Mi-
nistro.s del Pader Ejecutivo, Nacional. -
Art. 55 En las Banquetes Oficiales, los Em-
bajad.ores ocuparán sitio de preferencia, pe-
ro lel Ministro de Relaciones Exteriores, ten-
drá siempre la precedencia; y los Jefes de
Misión serán alternacLos con 106 Ministros
de EstacLo, con los miembros de los altos
poderes públicos, y demás funcionarios in-

vitaaüs, observánd.ose el arden de antigüe-
dad que les oorresponda. - Art. 56 El
Cuerp(\ DipLomático, asistirá de gran unifarme
a la;; fiestas solemnes de Estado, cuando
ést" le sea requericLo por el Ministro de
Relaci.ones Exteriores, ten las invitaciones res-
reC'tiyas. En las audiencias privadas del Pre-
sidente de la República, y en las del Mi-
nistro de Relaciones Exterio:res, es de regia
el traje de visita de maüana, antes de las
siete de la tarde y después de esa hora el
traje de visita de noche. - Art. 57 Las
dumas del Ouerpo DiplomátiGo, serán invi-
tadas a las fiestas .oficiales de Estado, siem-
pre que las circunstancias Lo permitan. En
este caso las SeJÍ.oras vestirán traje de visita
de maüana en Los actos que se celebren
antes de las siete de la tarcLe, y, de rigun)sa
etiqueta en las fiestas de noche. - Art. 58
Los Agentes Diplomátioos na podrán mante-
Del' relaciones directas con los Ministros y
demás reparticiones de la Administración PÚ-
blica Nacional, Provinciales o Municipales.
Estas relaciones deben ser cultividas por in-
termedio de la Oancillería. Sin embargo, po.-
drán hacerLo directamente en casos especiales,
previo acuerdo con la Oancillería, y con-
fiOYmidad de los MinisterLos o aut,Qridades
respectivas. - Art. 59 Los Ministros y
autoridades que mantengan relacianes eon ei
Ouerpo Diplomático, conservarán reservados
Los actos en que intervengan que solamente
podrán- ser publicad.os después de conocicLos
por el Ministro de Rela.ciOlIles Exteriores,
y previo acuerdo de éste con el respectivo
Agente DipLomático. - Art. 60 El Ministro
de Relaciones Exteriores, gestionará ante
quién corresponda, que 106 fallos de Los Jue-
ces que se refieren a cuestiones de extradi-
ción, y demás asuntos que afecten las rela-
ciones diplomáticas no sean publicadas sino
después de que tenga conocimiento de ello
el Ministerio de Relaciones Exteriores. ~
Franquicias Adu.amleras. - Art. 61 Los Jefes
de Misión, Secretarios y demás empleados
diplomáticos, gozarán, juntamente con sus fa-
milias, de franquicias aduaneras en las oondi-
ciones que establezcan las Leyes, Y' los De-
cretos de los Ministerios de Relaciones Exte-
rior.es y Hacienda, y sobre la base de la re-
cipYiOcidaJd.- Art. 62 Gozarán de la misma
franquicia, y en la misma fm'ma, los Oónsu-
les Generales, y Oónsules de Oarrera, para.
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los übjetos que introduzcan para su primera
instalación. - Art. 63 Podrán ser inkodu-
ducidos libres de derechos los útiles de ser-
vicio público, de los Consulados Extranjeros
siempre que vengan dirigidios a las respec-
tivas Legaciones, y que el libre despacho sea
solicitado por los Jefes de Misión. Esta fran-
quicia, tendrá también lugar sobre la base
de la reciprocidad. - Art. 64 Los Jefes
de Misión cuidarán de que los objetos com-
prendidos en las franquicias aduaneras pre-
,codentes vengan a nombre de los Jefes de
Misión, o de los emplea,dos respectivos. No
se dará curso, a solicitudes de libre despacho
de artículos que aparezcan a nombre de ca.-
merciantes, incluidos en facturas comerciales
0, a nombre de personas que no sean los Jefes
dé) Misión lO los emplead;os que tengan dere-
cho a lüs objetos. - Comunicaciones al
Cuerpf>. - Art. 65 Las comunicaciones de
carácter colectivo que el G.obierno quiera
dirigir al Cuerpo Diplomátioa., podrá enviar-
las a los Jefes de Misión directamente o
transmitirlas al Decano del Cuerpo, para que
a su vez las. participe a cada Legación .. -
Presentación de Exttanjer,os. - Art. 66 Los
extranjeros que tengan misiones privadas de
H1S Gob~ernos para el Jef:3 de Estado o para
el Ministro de Relaciones Exteriores, así co-
mo otros extranjeros distinguicLos, podrán ob-
tener audiencia del Presidente de la Repú-
blica, o del Ministro de Relaciones Exteriores
siempre que sean presentados por el Jefe
de la Misión de su respectivo país. En este
-caso el pedido será hecho, por escrito, indio
cando los antecedentes de la persona para la
cual Se solicita audiencia. - Art. 67 Los Se-
cretarios de Legación no pueden hacer pre-
sentaciones de este género, y eri el casa de
que un extranjem distinguido no pueda ser
IJr.esentado por esta circunstancia al Gobierno,
podrá serlo pa.r medio del Jefe de la Lega-
eiól: de otr.o país. - Art. 68 El Ministerio
de Rc;1aciones Exteriores, comunicará a los
J efes de Misión el día y hora en que serán
recibidos por el Presidente de la República,
o p,or el Ministro de Relaciones Exteriores
en audiencia, los extranjeros mencionados.
Es facultativo de lüs Jefes de Misión, acom-
paiiarlos o no en el acto de la audiencia.
En todo caso ,el presentado debe dirigirse
a la sala del Director del ProtocoLo, quien
hará la presentación de estilo al Presidente

de la República, o al Ministro de Relaciones
ExterÍJOres. - Art. 69 Una vez presentado
en esta forma al Gobierno, un extranjero
puede ser invitado a requisición escrita, de
la Legación de su país, a las fiestas de Esta.
do; y en este caso ocupará el lugar que le
indicará lel Director del Prütocolo en su opor-
tunidad. No, se darán invitaciones sin la pre-
sentación previa. - Art. 70 Los Diplomáti-
cos y altas personalidades que visiten la
República, sin carácter oficial, pueden ser
recibidos en audiencias privadas según su
rango. - Art. 71 El Presidente de la Repú-
blica y Ministro de Relaciones Exteriores,
determinarán en cada caso las cortesías es-
peciales que deben serIe tributadas. - Art.
72 Los Ministros de Relaciones Exteriores
que lleguen a la República con Misión Ofi-
cial de su respeetiwJ Gobierno, tendrán el
.tratamiento que este ceremonial establece pa-
ra liOSEmbajadores. Si vinieran en carácter
particular serán recibidos en la forma esta.
bleeida por los Arts., 70 y 71. - Ar:ti. 73 Los
DipLomáticos y demás personajes extranjeros
que tengan derecho a saludo militar, en naves
de guerra, fortalezas y demás estableeimient,os
militares, 'los recibirán eon arreglo a las ord.e.
nanzas del Ejército y la Marina de la Repú-
blica. - Art. 74 Cuando el- Presidente sea
visitado por Delegaciones de Gobiernos Ex-
tranjems ellas serán objeto de un tratamient¡o
especial que se pmtocolizará previamente en-
tre los respectivos países. En casiO de que
ésto no sucediera, el Presidente de la Repú-
blica decretará el tratamiento que considere
oportuno. - Art. 75 El Presidente de la
República o el Ministr.o de Relaciones Ex-
ter~ores recibirán a Los Jefes de las Estacio-
nes Navales y a ]]o'sde lOisbuques o escuadras
que lleguen a las aguas nacionales en Misión
Especial IQ simplemente en tránsito. La pre-
sentación será hecha por el Jefe de la Mi-
sión l'espectiva. - Art. 76 Solamente en
casos excepcionales, visitará el Presidente de
la República, las naves extranjeras. El de-
cidirá de la .oportunidad de hacerlo. La vi-
sita será sin embargü- übligatoria cuando el
Soberano o Jefe de Estado a que pertenezca
la nav;e, hubiera vistado una nave de guerra
argentina. - Art. 77 Las f.ormalidades de
la visita serán previamente arregladas entre
la Cancill:ería y el Jefe de la Misión respec-
tiva. - Visitas de Soberanos. - Art. 78
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En los casos que un Soberano extranjeIiO,
o Presidente en ejercicio anuncie su visita,
será recibido en la frontera terrestre o al
entrar en las aguas terriboriales de la Repú-
blica, plOr un General y un Almirante que
servirán de Edecanes al expresado huésped)
y a quiénes podrá reunirse el Jefe de la Mi-
sión del país obsequiado. El Gobierno pm-
veerá Los med~os necesar~os para la conduc-
ción de esta comitiva" a la cual podrá agre-
garse, las empleados de la Legación y los
Ayudantes de Los Generales. - Art. 79 El
General y el A]mira:nte se presentarán al Jefe
de Estado viajero, para saludarLo, en nombre
del Presidente de la República, y 00 pondrán
a s'us órdenes como Ayudantes de Campo, du-
rante su permanencia en el país. Juntamen-
te oon los Jefes nombrados irá. siempre un
Edecán del Presidente de la República, y el
Dir.ector del servicio del Pmtoco,lo del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. - Art. 80 La
recepción y las fiestas que se darán en
honor de Los huéspedes, así como> su trata-
miento durante su permanencia en el país,
serán materia de protocolo especial, que con-
vendrán con la debida anticipación el Minis-
ter~o de Relaciones Exteriores y la Legación
.elel país agasaja,d.o. - Art. 81 El mismo
protocolo d,eterrninari el ceremlonial y la fol'.
ma de regreso: - Precedencia. - Art. 82
El Cuerpo Diplcmático ocupará el sino, que se
le destine par o.rden de jerarquía y de an-
tigüedad de sus titulares. - Art. 83 Si se
invita a los Jefes de Misión a fiestas de
i:e:l.tm., disponiend'O de suficiente local pa-
ra oo,l,ocar al Gobi,erno y al Cuerpo. Diplo.-
mitico unidss, el Presidente de la Repú-
blica' ocupará el centro de la primera fila,
re3ervánoose la mita,d derecha del palco para
10s Diplomátioos y la mitad de la izquier-
.da para Jos miembros del Gobierno. - Art.
S4 En la mesa del Presidente de la Repú-
blica, ]üs Embajadores. y Nuncios se sien-
tan inmediatamente después de él, y del Mi-
nistro de R.ela.ciones Exteriores. Los Minis-
tm;;; Plenipotenciarios, ceden a su vez el paso
al Ministm del Interior. - Art. 85 N.o St
invitará a las comidas .oficiale3 al personal
subcdternü de las Misiones DipLomáticas, sino
en el C:),S'Ode que el banquete sea dedicado
a una de ellas exclusivamente. Entonces la
invitación comprenderá a tlOdJOSLos miembros
<civile3 y militares. Se consideran empleados

subalternos a loOsque tengan rango inferior a'
segundü Secretario. - Art. 86 Las invita-
c~olles para estos banquetes, serán dirigidas
al Cuerp[) Diplomátioo, por el Ministerio de
Relaciones Exteriores, oon diez días de anti-
cipación, por lo menos, y las respuestas de-
ben ser dadas, dentno de las veinticuatro llO!-
ras. - Art. 87 Cuando se invite Señoras a
las fiestas de Estado, el sitio de honor para
cabaUems en el arden de 10:3 asientos, será
el de la derecha de la esposa del Presi-
dente de la República" o la de la esposa del
Ministro de R.elaciones Exterior~s o de la se-
Üiora a qui.en se haya designa,do el honor de
presidir la fiesta. El sitio. de honor para las
se¡}oras está a ]a derecha del Presidente
.o del Ministro respectivo. Los demás si-
tios serán ocupados alternativamenLt;. - Art.
88 En los banquetes .oficiales ofrecidos por
el Presidente al Cuerpo DipLomá.tico, el si-
tio de honor corresponde al Decano del mis-
mü, Los otros Diplomáticos serán coloca-
dos según el orden de precedencia de acuer-
do con las reglas establecidas en los Arts.
89 y '90. - Art. 89 En las func~ones de
EstadIO, celBbradas en la Catedral, cuando
se invite a Los funcionar~os públicos de orden
civil <ü militar, el orden de precedencia será
~l siguiente: ,en el erueer.o del lado del Evan-'
gelio Lornarán asient:o en primera tila: El
Presidente de la República, Ministm del In-
tt'J'ior, Ministm de Helaciones Exteriores, Mi-
IlIstro de Hacienda, Ministro de Justicia e
Instrucción Pública, Ministro de Guerra, Mi-
nistro de Marina, Ministro de Agricultura,
Ministro de Obras Públicas, Presidente del
Senado, Presidente de la Cámara de Di;-
puí:ackJs, c.ort,e Suprema Federal, Pmcura-
d,or General de la Nación, Consejo Superior
de Guerra y Marina, Tenientes Generales,
Vicealmirantes. En segunda fila: Subsecreta-
ri'Os de lOE: Ministerios, Secretario del Senado,
Secretario de ]a Cámara- de Diputados, Se-
cretario de la Suprema Corte, Secretaría del
Consejo Supremo de Guerra y Marina. En
t,ercera tila: Los Edecanes del Presidente
de la República, y de Jos Ministros de Guerra
Ji Marina. En la 'nave principal del lado ,del
'¡';'üo,ngelio, y en primera tila: Presidente
del Banco de la Nación, Director General de
Correos y Telégraf,os, Rector de la Universi-
dad. Presidente del Consejo Nacw,nal de Edu'
cación, Presidente de la Contaduría Gene-

s
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rul de la Nación, Prefecbo General de Puert.os,
y los altos funcionarios y Jefes de reparticio-
nes que hubieran sid,o invitados por orden
de jerarquía. - Art. 90 Frente a Los an-
teri£Jres funcionarios y a continuación del
Cuerpo Diplomático, tomarán asiento: Los
Gobernadores y Vicegobernadores de Provin-
cia que se hallen en la Capital, Intendente
Municipal de la misma, Presidente del Conce-
jo Deliberante Municipal, Jefe de Policía de
1<1Capital, Jefes y Oficiales del Ejército Y' b
Armada, invitad,os, según orden de antigüe-
dad, ,el Cuerpo Consular en caso de ser invi<
tado. - Art. 91 Los Representantes de los
tres Poderes del Estado, formarán cuerpo
en dicha colocación. - Art. a2 En todos
10s casos en que el personal del Ministerio
de Relackmes Exteri8res sea invitado a las
Fiestas Oficiales de carácter Diplomático,
ocupará el sitio que le corresponde entre
los demás empleados de la administr<1ción de
1<1misma jerarquía pero el del Ministerio
de Relaciones Exteriores, será colocado en
primer rango pClr su orden. - Art. 'J3 El
Director del Protocolo y sus empleados r~
cibirán a los invitados y les d<1rán le coloca-
ción oorrespondiente guardando la preceden-
cia establecida'- - Art. 94 En los casos de
encontrarse presentes Principes de Casas
Re::tles Reinantes, Nuncios o Emb<1jadores en
viaje, que no estén acreditados oficialmente,
ccuparán en las Fiestas de Estado, un sitio de
preferencia del Cuerpo Diplomático, inme-
diatamente después de éste, si el Cuerpo Di-
plomático no prefiriera cederle una posición
de honor en el mismo. Exceptúase a los
Principe:; de Casas Reinantes a quienes por
natural cortesía, se les reconocerá 1<1prece-
dencia. - Art. 95 Los Jefes de Misión po-
drán incoporar a las mismas, en las Fiestas
Oficiales, a Los Diplomáticos que se encon-
traran de paseo si hubiesen sido invitados
por el Ministerio eJe Helaciones Exteriores
a. dicho acto. - Art. 96 En cuanto a las
personas a quiénes no se hubiese dad.o sitio
dderminado en las ceremonias, llegado el
cas,o se convendrá, la posición que deban
ocupar en el acto oficial. - Art. 97 Cuando
üoncurran dos personas con la misma jerar-
quía y antigüedad, toma la precedencia la
de la mayar edad; si la edad fuese la misma
se 80rtearán. - Art. 98 Cuando una persona
ocupe dos posiciones, que tengan _diferente

orden, de precedencia se les asignará el lu-
gar que le corresponde al empleo más alto.
_. Henras Fúnebres. -- Art. aa El Cuer-
po Diplomático será invitado por el Ministerio
de Relaciones Exteriores, asistir a las exe-
quias de los altos dignatarios de Estado il.

que se refieren l.os artíc.ulos anteriores.
Art. 100 Solamente podrán ser velados en
la Casa. de Gobierno: El Presidente de 1:1
República y los ex-Presidentes; el Yice-
pl:esidente y los ~1inistros de Estado qlle
fallez.can en el ejercicio de sus funcione3.
Art. 101 En todos los casos de fallecimieni,o
de funci:.mari:)s públicos, o altas persona,li-
dades, l,os honores que se le tributen se::l.ll
rendid,os en su propi,o domicilio. - Art. 102
Si las restos debierJn ser conducidos a la Ca-
tedral, para celebrar Oficios di vÍlDS, d euer-
po Diplomático, ,ocupará allí el sitio que S0
le destina en las Fiestas Patrias, y será reci-
bido y atendido con el mismo ceremonial
que en éstas. -- Art. 103 Si el servicio di-
vino tuYi,era lugar en otro templo, el Cuerpo.
Diplomático no será invitado si no hubiese
comodidad para instalarlo en debida forma. --
Art. 104 En el casO de eoncurrencia Lid
Cuerpo Diplomático, a un templo 00n el ob-
jeto expresado, su asistencia Oficial termi-
nará allí mismo. -- Art. 105 No habiendo
lug-ar destinado en el cortejo para los Diplo-
máticos, su coneurrellcia al cenlCnterio cs
voluntaria y no podrá reclamar precedencia
de ea locación en la fila de coches. - Art.
106 Si léL inhumación tuviera lugar diri.
giémiose desde el Palacio Oficial o desde b
residencia particular al cementerio, el CUCl'-
po Diplom.ático será invitado a haeer acL()
de presencia en el palaci,o o casa mortuoria..
únicamente. Allí será dcspedid,o por el :Minis-
tro de Relaciones Exteri.ores, y no 1;endri
sit~o en el cortejo fúnebre. - Art. 107
En caso de que algún Diplomático quiera.
hacer uso de la palabra en el cementerio
con moti,"o de alguna inhumadón. deberit
p.aners(; de acuerela con el 11inistl'0 de Rela-
ciones Exteriores. - Art. 108 Si falleciera
un Diplomático extranjero el personal de la
Leg':leión lO el Consulado General lo pm.ldrá
en conoeimiento del :Ministro de Relaciones
Exterimes inmediatamente. - Art. 109 El
Ministro adoptará las medidas oportunas para
honrar los restos del Diplomático en la si-
guiente f.arma: a) Recibirá honores de Te-



nionte General los Nuncios y Embajadores;
b) de General de División los Internuncios
y Ministr,os Plenipotenciarios; e) de General
de Brigada los Ministros Residentes; d) de
Coronel, los Encargados de Negocios y Se-
cretari;:::Js de Primera clase. - Art. 110 No
es oLligatorio pero es facultativ,o acordar
honores a llos Empleados Diplomáticos de me-
nor jerarquía en cUYlocaso el Ministro de Re¡-
bciones Exteriores se pondrá de acuerdo
con el .Jefe de la Misión: a que pertenezca.--
A rr. 1.1.1. El ceremonial, forma de entie,rro y
honras fúnebres dedicados a un DipLomático,
sl;rán matl2ria de un Acuerdo Espeúi:J1 (;[lt:.,.;
el Decano del Cuerpo Diplomático, y la Lega-
ción a que pertenezca el extint:::J.- Art. 1.12
Bn el cementerio hablarán el Ministro de
]:\elac¡'ones Exteriores, en nambre del Gobier-
no, yel Decano del Cuerpo Diplomático. No
habrá más discursos. -'- Art. 113 Cuando
el Poder Ejecutivo considere -oportuno, de-
cretar un lubo Nacional este consistirá en
mantener la Bandera NacÍlonal a media asta
en los edificios públicos durante el tiempo
que determine el Deereln respectivo. - -Art.
11. 4 En todas las inhumacione3 .oficiales a
que asista el Presidente de la República,
el númer.o de discursos será limitado por
acuerda entre el Ministro respectivo, y los
deudJOs. Dichos estos discursos, el Prcsidente
y su séquito oficial se retirarán. - Servi-
cio de Protocolo. - Art. 1.15 El Servicio
de Prütocolo estlrá a cargü: a) del Direc-
tJr de Protocolo, y de los empleados que lu,
reg];:¡mentación del Ministerio ponga a su
disposición; b) de ]u, Sección del Protocolo
del Minif,terio, la cual funcionará con ~l
perunil.' y las atribuciones que la Ley ;y b
reriUlilelltaciór.. del Ministerio le atribuyen.
-. Art. j 16 El Director del Protocolo t.endrá
a su cargo lo relativ,o a la etiqueta y ceremo.
ni al Diplomátic:::J. - Art. 1.17 El Director
del Protocolo prestará al Pi:esidente y a los
demás Ministros del Gabinete, los servicio;;
oportunos CLeacuerdo Clan las prácticas esta-
blecidas en la Casa de Gobierno y con este
necreto. - Art. 1.18 En tas cuestiones de
precedencia, respecto de Diplomáticos extran-
jeros, y en las Legaciones Extranjeras, el
Diredor del Protocolo tendrá el rango de
Encargado de Negocios. - Art. 1.19 El Di.
rector del Pr,otocolo, pasará todos los dias
un parte, al Subsecretario del Ministerio,

sobre el movimiento de su oficina, haciendo
constar principalmente: a) las audiencias quc'
haya lotorgada el Excmo. Se110r Presiden-
te, o el Ministro de l"(,elaciones Exteriores?
b) el nombre de las personas que hayan
sido recibidas con ese mo.tivo; e) Oo¡pia de las
circulares 10 comunicaciones que haya dirigido'
en el desempeüo de sus funciones; el) Copia
de las listas de invitaciones a comidas y dc-
más fiestas del Ministerio asi como el orden
de precedencia en que los invitados hayan.
sido colocados; e) ~l'odos los otros datos que'
sean necesarios para completar los prece.
dentes y el archivo de la Sección Protocolo.
- Art. 1.20 La Sección del Protocalo, del
Ministerio recibirá del Subsecretario las ante-
cedentes antes mencionados las cuales serán
'(\l"denados y conservados en dicha Sección.
- Art. 1.21 En todos las casos dudosos, el
Director del ProtocoLo. consultará el punto
c<on,el Subsecretario y el Jefe de la Sección
del Protocolo del Ministeriü, y si esta junta
no /pudiera encontrar la decisión del caso,
ser;; sometido a la. dJecisión del Ministi'o. _..J

Art. 1.22 El traje de ceremonia será a toda
hora el frac. El PresÍdente de la República,
usará banda y bastón en los actos solemnes.
En las audiencias privadas y fiestas meno-
res, y ceremonias fúnebres, se usará traje
de visita de mailana y guante claro. _
Art. 123 Comuníquese a quienes corresponda,
publiquese etc. - F(gucroa Alcorta. - E.
S. Z,eballos.
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D.i-;CI<ETO Xo. RECo.NOCIEN'DO Co.~Io. CÓXSCLES

E::n'I,AK.Tr,;IWS A Lo.S EMPLEADOS NACIo.NA-

LES, J\1UNICIPAI"E3 o. PROVINCIALES

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
t,o. - Buenos Aires, Febrerü 26 de 1.907. __
Considerando: Que es conveniente dictar una
disposición de carácter general, que siente
precedente, en cuanto. se refiere al rcono-
cimiento de Agentes Consulares Extranjer,os
cuando las personas que han de ejercer est.os
carg\os desempeñen algún empleo Público. Na-
cilonal, Provincial o. Municipal; Que el ejer-
cicio simultánea de cargos consulares de pais
extranjero y el de empleos de la administra-
ción pública, constituye un seria incQnve-
niente en alguI10s cas.os, para la independencia
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de unos y otros ~ Se Resuelve: -- No reco-
no('er en lo suc.:esivo Agentes Consulares Ex-
tranjerDs cuando las personas cuyo recono-
cimiento se solicite, como tales, desempe-
fíen un emplco Nacional, Provincial o Mu-
~nicipal. ~ F'igucroa Alcoria. ~ E. S. Zeba-
Uos.
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1) ECIU:'j"O APROBAXDO LA COXDCC'L\ OB:"ERY,\-

DA rOR LA DELJ;;GACIÚN AEGlilKTDi A A 1 A 2 a

COXFEIUéXCU_ IXTEHNAClOX.\L DE L\ rAZ

JU:Ul'IDA EX LA HAYA

11'1lnisteria de Relaciones Exteriores y Cul-
to. -. Buenos Aires, Febrero 26 de 1908. --
Visto el informe final presentado con fecha
HJ de Octubre próximJ pasado p:)r la Dele-
gación Argentina a la Segunda Conferencia
Internac~onal de la Paz, reunida última-
mente en la Haya, ~ El Presidentc de la Be-

, pública _. Decreta: ~ Art. l° Apruébase
la conducta observada por la Delegación Ar-
gentina, en la Segunda Conferencia Interna-
cional de la Paz; désele las' gracias a cada
uno de sus miembros por los distinguic10s
servicios prestados al país, que han corres-
pondido a la confianza en éllos depositada.
-- Art. 2° Comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial y dése al Registro Nacional.

Figueroa Aleorta. ~ E. S. Zeballos.
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])ECUI;;TO JUéCOXOCIENDO EN SF C.UÚ,CTEU Al,

E. E. yPLRNIPOTEKCIAR:O DE CHILE

."Ministerio de Relaciones Exteriores y Culo
too -- Buenos Aires, Febrem 28 de 1908.
-Vista la credencial presentada po,r el Sr.
])ootor Miguel Cruchaga Tücornal pK:>trla cual
.se le acredita en el carácter de E. E. Y 1\1J.
.nistro Plenipotenciario de Chile, ~ El Presi-
,dente dc la República, ~ Deerc.Ca: -- Art. lo
Queda re.conocicLo el Sr. Doctar Miguel Cru-
dlaga Tlocornal, en el carácter de E. E. Y
Ministro Plenipotenciario de Chile. ~ Art.
20 Comuníquese) publíquese y dése al Re-
gistro Naciana!. ~ Figuer.oa Aleoria,. ~ E.
S. Zcuallos.
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DECH.ETO DKiIGXAXDO UNA COMISIÓN HONO-

RARIA PARA LA HEALIZACIÓN DE LA CUAR.

TA CONFEREKCIA IXTERNACIONAl, AMEnI-

CANA A CEl"EBRAR,SE EN LA CAPITAl,

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. ~ Buenos Aires, Marzo 20 de 1908. --
C,ms'iderando: 1.0' Que la Oficina interna-
cilonal de las Repúblicas Americanas desig-
nó en su Sesión de 6 de Febrem del corriente
aJÍo, la Ciudad de Buenos Aires para celebrar
en ella la' Cuarta Conferencia Internacional
Americana, fijandJ. la fecha de su inaugu-
ración para el 25 de Mayo de 1910) de
acuerdo con la indicación que anticipó la
Terc.:era Oonferencia de Rio de J aneiro en
su Resolución de 25 de Agosto de 1906; 2°
Que el Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República en Wás-
hington, ha comunicado que el Gobierno de
los Estar~uS Unidos de América, de acuerdo
oon la Resolución de la Tercera Conferen~
cia .de 13 de AgJsto de 1906) ha nombra-
do una Comisión de nueve CIUdadanos res-
petablcs entre los cuales se menciomm va-
rilaS Senadores y Diputad.os, y ha llegado
la oportunidad de. que el Gobierno de la
República Argentina nombre una Comisión
anáLoga a fin de que puedan comunicarse y
pr,oceder de acuerdo con la Americana, eil
Los trabajos preliminares de la Cuarta. Con-
ferencia, ~ El Presidente de la Repúbliceb
- Deeret(b: ~ Art. lo Constitúyese una Co-
misión Honoraria encargada de lo,s traba-
jos preliminares de la Cuarta Conferencia
Internacional que se celebrará en la Ciudad
de BuenJs Aires) el 25 de Mayo de 1910,
y de cJmunicarse con la Comisión nombq,da
p,}r el Gobierno de los Estados Unidos de
América a los efectos de la citada Reslo-
lucí6n de 13 de Agosto de 1906. -- Ar;y.
2') La Oomisión nombrada funcionará bajo
la Presidencia del Ministro de Relaciones
Exteriores y Culto de acuerdo con la reco-
mendación oontenida en la misma Resolu-
ción de 13 de Agosto de 1906. ~ Art,. ;jo

Númorase para oomponer la Comisión a los
sig'uientes ciudadanos: Dr. Antonio Herme-
j,o, Presidente de la Suprema Corte de Jus-
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ticia Nacional, ex Ministro de Justicia e
Instrucción Pública, ex Diputado Nacional,
y ex Delegado a la Segunda Conferencia
Internacional Americana de México; Dr. Ma-
nuel ~r.MantiUa, Senador Nacional; Dr. Ma-
nuel August,o Montes de Oca, ex Ministro
<id Interior y de Relaciones Exteriores y
Cl;do; Dr. J osé Mar ía Ramos Mejía, Pre-
sidpnte del Consejo Nacional de Educación
y ex Diputado Nacional; Dr. Eufemio Uba.
Hes, Redor d('. la Universidad Nacional de
Buenos Aires y ex Diputado Nacional; Dr.
Eliseo Cantón, Vicepresidente de la Honora-
ble Cámara de Diputados Nacionales, Decano
de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad de Buenos Aires, y ex Delegado
al Tercer Congreso Médico Latino Americano
de Montevideo; Dr. Juan M. Garro, Vice-
decano de la Facultad de Derecho y Cien-
cias S::Jciales de la Universidad de Buenos
Aires; Dr. Eduardo L. Bidau, 1'r.ofeso¡r de
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la misma Universidad y ex Delegad,Q a
la Tercera Conferencia Internacional Ame-
ricana de Rio de Janeiro ; Dr. Le,o,poldo
1v1elo, Profesor de la Facultad de Derecho
y Cieneias Sociales de la Universidad de Bue-
nos Aires. ~ Art. 4° Nómbrase Seereta-
rio General de la Comisión al Dr. Cal'los A.
Becú, adscrito al Ministerio de Relaciones
ExterÍJores y CuIno y ex. Secretario de 111

Delegación Argentina en la ()onferencia In-
ternaci,onal de la Haya; Pr.osecretario al Dr.
Marco Aurelio Avellaneda. -- Art. 5" El
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
facilit:lI'á a la Comisión los elementos nece-
sarios para el desempeño de su cometido.
~ Art. Go Comuníquese, publíquese y dé.
se al Registro Naci:mal. ~ Figuer,oa' Alcorta.
_. E. S. Zeballos.
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DECHETO NOJ\lBR.A},'DO UN DELEGADO AL Ca:\-
GIUJi:'O INTEHSACIONAL DE AJlfERICANISTAR
DE \T1ENA

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. ~ Buenos Aires, Marzo 31 de 1908. ---
En vista de la nota de la Legación de Austria
Hungría fecha 10 del corriente, por la cual
se invita al Gobierno Argentino a hacerse
representar por medi.o de Delegados en el
XVI Oongreso Internaciúnal de Americanistas

que se reunirá en Viena desde el 9 hasta el
14 de Septiembre próximo, y siendo conve-
niente dicha representación, dada las impor-
tantes cuestiones de carácter científico y eco-
nómico que deberá tratar el aludido Congreso
~ El Presidente de l:;¿ReJJública ~ Decreta:
~ Art. 1° Acéptase la invitación formu-
lada por la Legación de Austria Hungría
para que la República se haga representai'
en el XVI Congreso Internacional de Ameri-
canistas que tendrá lugar en Viena desde
el 9 hasta el 14 de Septiembre próximo.
~ Art. 20 Nómbrase Delegado ad honórem
a dicho Congreso al Cónsul General de la
República en Viena, D. Germán Burmeister.
~ Art. 3" Expídase la Plenipotencia res-
pectiva, agradézcase la invitación a la Le-
gación de Austria Hungría, eomuníquese, pu-
blíquese en el Boletín Oficial y dése al Re-
gistr.o Nacional. Figueroa Alcorfa. ~ E.
/). Zeballo8,
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DECHETO DESIGNANDO DELEGADOS ANTE EL

CONGREE-:O INTERKACIOKAL DE INDUSTRIAS

FRIGORí:FICAS DE PAJUS

Ministerio de Relaciones Exteriore3 y Cul-
to. ~ Buenos Aires, Marzo 31 de 1908. ~
Vistas las 'comunicaciones pasadas al Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto por
la Legación Argentina en París, y por la
Legación de Francia en Buenos Aires, rela-
tivamente al Congreso Internacional de In.
dustrias Frigoríifcas que debe celebrarse en
dicha Ciudad a mediados de .Junio próximo
y atento lo manifestado por el Ministerio
de Agricultura en su nota del 19 del actual.
~ El Presidente de b Repúbliw ~ Decreta;
~ Art. 1" Nómbrase Delegado del Gobierno.
Argentino al referido Congreso a los Srs.
D. Santiag.o Rey Basadre, D. Ramón Gi-
ménez y D. ,José María Calaza, los dos pri-
mems ad honórem y Leltc,rcer¡()con el sueldo ..
de ($ 350 .o/s) trescientos cincuenta pesos,
001'0 al mes, que será abonado por el Ministe-
rÍJode Agricultura. ~ Art. 2° 1;0r lel Ministe-
rio de AgTicultura se darán las instruccionci:>
corresp::mdientes a 103 nombrados y se les
pl'oí'e0r¿t de los eJ¡8mcntos necesarios para cl
mejor desemperlO de su cometido. ~ Art. 30
CoOmuníquese a quienes corre3ponda, publí-
quese en el Boletín 'Oficial y dése al Regis-
tro Nacional. ~ Figueroa Alcorta. ~ E. 8.
Zeballos.
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nECRETO NOMBRANDO EL TRIBUNAL DE VIfiTAS

PAlIA LA ADUANA DE LA CAPITAL

Ministerio de Hacienda. Buenos Aires,
Enem 2 de 1908. - Atento 10 manifestado
:por la Aduana 'die la Capital, en la nota prece\-
'¡"i1te, - El Presülente dla la República. -
-Decreta: Art. 10 Desígnase para formar
<el Tribunal de Vistas de la Aduana de la Ca-
pital, durante el primer semestre del co-
rriente añJo, a los Vistas de la misma Srs.
Alberto Cap rile, Lorenzo Barrera, César Agui-
rre Paz, Abelardio Bretón, Juan C. Anido
y Jesús Romer.o como Miembros Titulares,
y u Las Vistas Sres. Julián T. Viaña, Ser-
vando Lallera, César Ceriani ¡VI José Fiorido
como suplentes. - Art. 20 Comuníquese,
ctc. -Figueroa Aleada. - lV1anuel de Irion-
do.
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DECRETO AU'l'ORIZANDO UN DESCARGO EN SV

CUEN'TA DE ALCOHOLES AL INGENIO «LA

TRINIDAD»

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 3 de 1908. - Visto este expediente.
elevad'Ü por la Administración General de
Impuestos Internos, en el que. según el in.
ventario levantado en las existencias del In-
genio «La 'l'rinidad», ha comprobado dire-
nmcias en la cuenta de aleohoI~s de buen y
mal gusto que exceden de la tolerancia de
2 ,0,'0 que acuerda el Decreto Reglamentario

de la Ley núm. 3761, consistentes esas dife-
rencias en la cantidad de 13615 litros alcoho:!
abs.oluto y producidas cuando los depósi-
tos particulares del Ingenio revestían el ca-
rácter de Fiscales, solieitanclo en consecuencia
qUf~por equidad se le autorice para llevar a
cabo el consiguiente descargo; Teniendo en
Cl,cnta las consideraciones expuestas en la
Resolución dictada por la Administración del
ramo con fecha 7 de Mayo último aonfir-
madas en su nota elevatoria, lo aconsejado
por la Contadúría General y lo dispuesto
en casos anáLogos, - El Presidente ilie la Re-
pública - Decreta: ~ Autotrízase. a la Admi-
nistraciGn General de Impuestos Internos, pa-
1';1 pl'(.ceder al descargo del déficit a que
ímee referencia en el preámbuLo y vuelva
a dicha Repartición a sus efedos y repo-
sición de fojas, debiendo la misma adoptar
las prDvidencias del caso para que en los
inventarios a practicarse, sean evitadas las
doficjc'11ciaf.' a que se refiere el informe de
fojas 2 vUAlta, del Inspector Técnico respec-
tivo. _. Figueraa Alcorta. - ~Man1.lel ele
/rioudo.
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]) ¡';Cl<1<:'1'(, ACOI,DANDO EXOXEHACIÓX DE 11\1-

l'UESTG rrERRJ'fOIUAJ, A UNA FHiCA DE i,A

COXGI'EGACIÓN DE NVE3TRA SE;SOR.l,. DE Lv
J.\.X y SA-L"\'TA FILOMENA UBICA.DA E:'T L,',

CAl'ITAL

Ministerio de Hacienda. - ,Buenos Aires,
Ener,o 4 de 1908. - Visto que la Presidenta
dé) la Congregación de Nuestra Señora de
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Ll¡ján y Santa Filomena, solicita ex.oneración
de Impuesto Territorial por el año ppdo.
para la finca propiedad de la mencionada.
institución, ubicada en la calle Santa Fe
núm 4320 de esta Capital, en virtud de la
instrucción gratuita y en Idioma Nacional.
que proporciona a niños pobres; Resultan-
do de estas actuaciones que la referida pro.-
pisdad se encuentra comprendida entre las
franquicias que acuerda la ley de la materia
.en su Art. 13, Ine.. a y f y de conformidad
eon lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro, - ];;l Presidente de la Repúúlica,
- Decreta: - Ooncédese la exoneración
.qUi: Sl' solicita y pase a la Administración
GEnera1 de Oontribución Territorial, Paten-
tes y SelLos, a sus efectos y reposición de
fojas. Figlleroa Alcorfa. -- Manucl de
[r'iondo.
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'DECRE'fO XO:MBRANDO lvllEMBlW PHOVISOIUO

DEL Jl:RADO DI, TABACO

Ministerio de Hacienda. -- Buenos Aires,
Enerü 8 de 1908. - Visto que D. Adolfo
Hoffman, Miembro del Ju'rado de Cigarros,
Cigarrillos;; Tabacos elaborados jmpol'tarl'ls,
solicita se le releve temporariamente de su
cargo, pOI' tener que ausentarse a Eur.opa;
y de cJnformidad cnn lo aoonsejado por la
Administración General de Impuestos Inter-
nos en la nota que precede, -- El Presidente
de la República - Decreta: - Art. 1° Nóm-
brase al importador de tabacos D. AntonLo'
P. Santos, para formar parte de ese Jurado
mientras dure la ausencia del Titular D.
Aq,olfo Hoffman. - Art. 2° Comuníquese,
publíquese y vuelva a la Administración Ge-
neral de Impuestos Internos a sus efecto.s.
-; Fi,gucroa Alcol'ta. - Manuel ele Triando
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DElCm.ETO FIJANDO UN PI"AZO I'ARA PHESENTAl~

I,AS DECLAUACJONES JURADAS DE LAS DESTI-

I,ERíAS

Ministeria de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 9 de 1908. - Visto que la Adminis-
tración General de Impuestos Internos mani-
fiesta la conveniencia de reglamentar la for-

ma en que deben presentarse las declaracio-
nes por los destiladores que elaboran aleoholes
evitando así los inconvenbntes que la misma
sefiala en la nota que motiva esta Res:o'-
lue:if;D, - El Presidente. de la R.epúb!i.~n, --
Decreta: - Art. 1° Los destiladores y de-
más oontribuyentes del impuesto al alcohol
deberán presentar al Insp8do'1' de la Sección
respectiva del 1° al 5 de cada mes, la
declaración jurada del movimiento de su fá-
brica s:o pena de aplicárseles las sanciones
establecidas en el Art. 12 de la Ley 3761
y 6° de su Decre.to Reglamentario, en casos
Tlegutivo<Jo eV'i1siv:a¡3a cumplir con este requi
sito. - Art. 20 Comuníquese, publíquese
insértese en el Registro Nacional y archíve-
S('. - Fi,gueroa Alcorta. - Manuel de 1¡-ion-
do.
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DEcm';T'o HABILITANDO PAUTB In;], DOCE: SUD

PAnA Ol'ERACIONR, ADUANERAS

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 10 de' 1908. -- Vista la solicitud
dE: Ja CompafJ.ía del Dock Sud de Buen03
Aires», pidiend-o se amplíe la habilitación
pr,ovisoria, acordada por Decretos de Diciem-
bre 20 de 1906 y Septiembre 12 del eorrien-
te ;ÚÍ(l a la última pctrte del costado Este
ete] 1)oci.: Sud compuesb de 260.54 met:ros de
muelle, con el galpón núm. 1, y las vías
permanentes hacia el Nmte de dicho galpón
1:os inf.ormes producidos y el dictamen del
Sr. Pr,ocurador del Tesoro, y Considerando:
Que la habilitación de la sección referida
conviene al funcionamiento del Puerto por la
may,or extensión de muelle que ofrece para
1<'-8 ,operaciones, máxime si se tiene pre-
sente la pr.oximidad de la época en que el
movimiento portuario es mayor, por lo que
puede concederse con carácter provisorio y
sin p:orjuicLo de las obligaciones queincum-
b~n a la Empresa por la Ley núm. 2346 Y'
contrato emergente de la misma hecho con el
M.. O. P" - El Presidente de la Rep'úólic.1 ..

Decreta: - Habilítase provisoriament~
para operaci,ones Aduaneras la Sección del
m¡,:tado Este del Dock Sud,' compuesta de
260.54 metms de muelle y donde se en-
cuentra ubicac10 el galpón núm. 1 y las vías
permanentes hacia el Norte d~ dicho galpón
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sin perjuicia de las dispasiciones que sea
procedente adap'tar por el Ministerio de Obras
Públicas en virtud de la Ley de Concesión
núm. 2346. La Aduana de la Capital tomará
las medidas necesarias para la mejor vigilan-
cia y fiscalización de las operaciones que se
efectúen por la sección habilit1lJda. Comu-
níquese, al MinisterÍ:J de Obras Públicas, a
la Contaduria General de la Nación, y pase
a la Aduana de la Capital a sus efectos.
J?igueroa Alcorta. - Manuel de Iriondo.
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DECRETO AUTORIZA:KDO A J~OS SRBS. J. R¡;;
11:1-0" LA COKSTRl:CCIÓN DE UNA CAX.\LEL\

SOBR]<; BL Río PARANÁ

MinisterÍ;J de Hacienda. - Buenos Aires.
Enero 10 de 1908. - Vista la solicitud
de 10s Sres. .José Ré Hnm. pidiendo permiso
para construir una canaleta sobre el Hío
Parani, en la Ciudad de Diamante y frente
a la calle Corrientes según la ubicación pro-
yectada en el croquis de flOjas 2, Y' atento
lo ÍJjformado por la Receptoría local, -
El Presidente de b República - Decreta:
__ o Art. le. Autorízase a los Sres . .José Ré
y Hnos, a construir una canaleta para los
embarques de cereal.es y hacer uso de ella
oon carácter intermitente, de canformidad con
lo que prescribe el Decreta de .Julio 29 de
1907. La canaleta será de madera de pino,
sostenida por dÜlS cabos de alambre ama-
rrados al filo de la barranca y costas del
Río, Paraná, en boyas de madera dura Y'
en la cabecera de la calle Corrilentes. '-
Art. 20 Oomun'íquese y pase a la Recep-
toría de Diamante a sus efectas. - Figue-
rOa Aleorta. - Manuel de Iriondo.
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DECI~ETO CONCBDIENDO PERMISO A LA EJ\;I-

PRE'3A DI<JL FERROC"ARR.IL RUiUL y l:'CER.

TO DE RESISTENCIA PARA BSTABLNCBU lJN

PONTÓN BN RK~JSTBNCIA

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 14 de 1908. - Vista la presentación
de la Empresa del FerrlÜcarril Hural y Puerto
de Hesistencia, pidiendo autorización para es-
tablecer en el Puerto Barranqueras, un p.on-
tón que sirva para la carga y descarga, y

depósito de mercaderías y frutos del país;
dada la insuficiencia de los elementos fiscales
e] E'Sl,ablecimiento de un pontón, a los fines
que expresa en la solicitud de fojas 1, con-
sulta las conveniencias del comercio. sin per-
judicar 10s intereses del Estado, pues, según
lo informa la Receptoría Local la fiscaliza-
ción: de las operaciones no ofrece difi.cultad,
- El Presidente de b República - Decreta:
- Ooncédese a la Empresa del Ferrocarril
Hural y Puerto de Hesistencia la autorización
que solicita para establecer en Barranqueras
un pont:m destinacl0 a la, carga, descarga Y
depósitü de mercaderias y frutos del país,
bajo la fiscalización y vigilancia de la Recep-
toría Local. La Empresa concesionaria no
!JC'ord co,brar mayor tarifa que 1:1 J8 dLs
pesos moneda nacional, (2 $ m/n) por cada
mil Rilos de carga y descarga; efectuur:i
gratuitamente el embarque y desembarque
de tnopas, equipajes (.) cargas elel Gobierno
Nacional, así como el,de ))asajenos y sus ,equi-
pajes que na exeedan del peso indicado. Es-
ta concesión reviste carácter precario y po-
drá ser dejada sin efecta p:w el Poder Eje-
cutivo, en cualquier momentlQ, sin que tal
hecho de lugar a reclamo ni indemnización
de ningún género. Publíquese y pase a la
Receptoría de Barranqueras a sus efectos. --
Figuerca Alcorta. - Manuel de In:ondo.
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DEcr.:BTO XOMBHASDO IH, TRIBlJXAL DE VI~-
'rAS EN LA ADlJANA DBL HOSAJUO

:Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enerü 14 de lH08. - De acuerdo con lo
establecido en el Art. 4° del Decret.o de .Ju-
nio 5 de 1907 y atento lo manifestado por
la Aduana del Rosar~a en su precedente nota
'- El Presidente de la República - IJccret(¿:
- Art. 1° Desígnase para formar el Tribu-
T!a] de Vistas die la Aduana de HOSi.lrjf)I,du-
:mnte el primer semestre del co.rriente aüo.
a Los Vistas de prime:ra clse, Sres. Gabriel
Ibarra, .Julio V. Mey, Ramón Gallegos y
Antonio Tejeiro, como Titulares; y a los
Vistas Sres. Arturo Mascarón de 1 a clase
y Mariano Otero de 2a, como suplentes.
- Art. 20 Comuníquese, publíquese y ar-
ehívese. - Figueroa Aleorta.. ~ Ma.nuel.
de 1rionido.
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RESOLUCIÓN 80Inm PEDIDOS DE 'ARRJ;}NDA}\ILEN-

TOS DE TERRBNOS EN EL PUERTO DE LA

CAI'ITAL

MilJisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 14 de 1908. - Vistas las presentes
actuac~(mes, en que la Oficina de Servicio y
Conservación de los Puert03 de la Capital
y La Plata, hace presente la conveniencia.
de que el arrendamiento die los terrenos situa-
dos en la Dársena Sud, sobre la calle Brasil
y adjudicados al fisco, por sentencia. de la
Suprema Co.rte de Justicia Nacional, en el
juicio seguido contra D. Ignacio, Oyuela, sea
solicitado nuevamente por los ocupantes a
('t-te Ministerio y se paguen al Gobierno lOf;
alquileres correspondientes; atento los infor-
mes pmducidos, .oído el Sr. Proeurador del
''l'e&Qrlo,y C.onsiderando: 10 Que a fin de (wi-
tal' dificultades, es conveniente que 10.13ocu-
pantes actuales de los terreno,s mendonados
que quieran continuar en elLos, los Roliciten
en arrendamiento, ante este Ministerio; Que,
por 1.0 que respecta a los arrendamientos
ya vencidos, corresponden al fisco lo,s de-
vengados desde la fecha en que se inició
la acción de reivindicación, sa,1v,osi los ocu-
pantes no hubieran sidü notil'icados judicial-
mente de la demanda, en cuyo caso los abo-
narán a oontar desde la fecha de la sentencia
de la Suprema Corte de Justicia - Se Re-
suelve: - Vuelva a la Oficina de Servicio
y Conservación de los Puertos de la Capital
y La Plata, para que llIo:t'ifiquea ~OIS locupantes
de los terrenos en referencia que deben 130-
hr;ital' su arrendamiento ante esIJe Ministerio,
dentro del término de veinte días y abonar
en esa Oficina en el mismo plazo el importe
de los alquileras devengados desde la fecha
que se indica en el tegundo considerandio,
presentando 1.013comprobantes necesarios para
justificar el precio del arrenclame.into. Si al-
gUillOde los ocupantes manifestara el propó-
sitiO de desal.ojar el terreno respectivo o si
dejase transcurrir el término seüalado en
el párrafo anterior sin hacer manifestación
alguna, la Oficina menciana,da le intimará
cl desalojo dentro de los cinco días dando
cuenta al Ministerio, inmediatamente des-
pués de vencido dicho plaz,o,. Dirijase ofi-
CiJOI a la Suprema Oorte de Justicia Nacioillal
pidiéndole se sirva dispoiller se remita a este

Ministerio una nómina cíe los arrendatarios
de 11013mencionados terrenos que, según las
CJonstancias del expediente rmpectivo, hayan
sido notificados de la acción reivindicatoria
con expresión de la fecha de la notifica-
ción. - Figuero:a Aleorta. - Manuel de
Itiondo.
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DJWHETO COKCEDIEXDO J,A HEDUCCIÓN DE U::'>i

ÁREA DE TERRENO EN EL PUERTO D~ LA

CAPJ'J'AL A LA COJl'I:PAÑíA ARENEBA DEL

VIZCAINO

Ministeri::J de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 15 de 1908. - Vista la solicitud
de la Oompaüía Arenera del Vizcaino, pi-
diendo reducción del área de terreno, en el
Puerto, (2070 metr.OS cuadrados) concedida
por Decreto de 12 de Noviembre ppdo., en
el expediente núm. 3732/C;907, y Conside-
rando: Que según el inf.orme de la Oficina de
Servicio y Oonservación de los Puertos de
la Capital y La Plata, debe acordarse la
reducción que se so,licita, a 1404 metrü8 cua-
drados que es el área que que::la disponible
fuera de la línea que marca el lugar des-
tina,r1o,a nuevas Oobras en esa parte del Puer-
to, - El Presidente de la República - ÍJe-
creta: - Art. lo Ooncédese a la Compañía
Arenera del Vizcaino la reducción en 6Glj
metros cuadrados del terren.o que se le con-
cedió en el Puerto, de la Capital, por Decreto
de 12 de Noviembre ppd.o., quedando en
consecueneia reducida a (1.400 mt2) mil cua-
tmcientos metros cuadrados. - Art. 20 La
presente concesión se oto.rga con arreglo en
un todo a las condiciones fijadas en el De-
creto de fecha 12 de Noviembre ppdo. -
Art. 3° Comuníquese y pase a la Oficina.
de Servie~o y Conservación de los Puertos
ele la Capital y La Plata a sus efectos.

Fl:gueroa Aleoria. - Manuel de 1r;ondo.
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DECRETO DEJAKDO SIN EFEC'I.'O J"A HABIJ~rTA-

crÓN DE UN DF,PÚSITO DE CABEON EN Río

SANTIAGO OTOBGADO A 1_03 SBES. 'VVr,LsoN

SOCíS y CÍA.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Ener.o 15 de 1908. - Vista la solieitud que.
precede de los Sres. Wilson &ms y Cía...
pidiendo se deje sin efecto la habilitación
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que para depósito de carbón, situado en Río
Santiago, fué acordada por Decreto de 30 de
Julio de 1891, y resultando de lo informado
}!tal' la Aduana de la Plata, que puede acce-
derse a 10 pedido, por cuanto desde haoo
dos años no se efectúan operaciones por:
üicho embarcadero, - El Presidente de la
Re1J1iblica - Decreta: - Déjase sin erecto
el DecretlO de 30 de Julio de 1891, que
acuerda a Los Sres. Wilson 80UlSy Cía., la
habilitación del depósito para carbón, en Río
S:mtiagü, quedando en consecuenci'1, cesante
el Guarda D. Osmán Bonro,rino, nombrado
para atender el embarcadero de la referen-
cia. Tómese .nota en la División Personal
del Ministerio de Hacienda, comuníquese a
la Arluana de La PIaba 'Y pas!e a C'ont:~durü~
para su conocimiento y efectos. - Figueroa
Alcorfa. - Manuel dc Iriondo.
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DECl'.ETO ACORDANDO JUBIJ~ACIÓK A D. R.
ANDREU

Buenos Aires, Enem 17 de 1908. - Vis-
to este expediente' en que D, Ricardo Andreu
oolicita jubilación y Considerando: Que según
resulta de Los informes producicLos y cómputo,
efectuado de conformidad con las disposicio-
nes de los Arts. 20, 26 Y 33 de la Ley núml.
~330 el recurrente ha prestado veinticinco
años de servicio a la Administración Nacio.-
nal; Que se halla imposibilitado para con-
tinuar desempeñando, sus tareas, (informe del
Departamento Nacional de Higiene; Que el
sueldo, a lo,s efectos de la leyes de novent.a
pesos moneda nac10nal ($ 90 m/n) percibido
por el recurrente durante lo,s últimos cinco
añüs habiendo sufrido el descuento del 5 0io
desde que fué establecido; Qoo acreditados
estos extremos co['responde acordar jubilación
extrwordinaria, con un 2,70 % del sueld,o por
eada año de servicio, de acuerdo con lo, esta-
bleckLo en los Arts. 17 y h9 de la LeY' 43'lD,
y '7 de la Ley 4870 y de confornüdad con
lo dictaminado por el Asesor Letrado y lo
informado por la Contaduría - La Junta
de Administración de la Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones - Resuelve: 10
.~cu]'rlar jubilación extraordinaria con el 60
g/o del sueldo, o sea la suma de cincuenta y
cuatro pesos ($ 54 m/n) lUo!1eda nacÍ<mal

a D. Ricardo Andreu empleado de la Aduana
¡Je G1wkguay; 20 Elevar este expediente
al Poder Ejecutivo a los efectos del Art.
29 de la Ley 434,9; 3° Pagar esta jubila-
ción desde la fecha en que el interesado dejé
el servic~o: - J. Ismael Billord.o .. - Os-
valdo M. Pi'ñero. - Francisco L. Urquiza.
- - R. E guz quiza. Secretario.
. Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,

Enero 29 de 1908. - Visto que la Junta de
Administración de la Caja Nacional de Jubi.
lacÍJones y Pensiones Civiles eLeva para su
apnobación la Resolución de fecha 17 del co- .
rriente mes, por la que se conceie jubilación
extraordinaria de ($ 54 m/n) cincuenta y cua-
tm pesos moneda naciJonal al Oficial de Regis.
tm de la Aduana. de Gualeguay D. Ricardo
Andreu, - El Presidente de la República-
Decreta: - Apruébase la Resolución a que
se hace referenc~a y pase este expediente
a la Junta de Administración de la Caja
Nacional de Jubilaciones y PensiOUles Civiles
para su conocimiento y demás efectos. -
Comuníquese, publiquese dése al B01etín Ofi-
cial y Registm Nacional. - Figuer.oa Alcori'a
- Manuel de Iriondo.
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DECRETO ACOH.DAXDO EXOXERACIÓN DE bI-

1'1IESTO TEHRITORLU, A UN:\ PI~OPIJ~DA])

DE LA SOCIEDAD «1.T~~LIA UNITA» UBICADA

EX LA CAPITAL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Ell{:ro 17 de 1908. - Visto que el Presidente
de la Sociedad ({Italia Unita}), solicita exone-
ración de Impuesto Territori'11 por el co-
rriente año, para las fincas propiedad de la
meucÍJonada Institución ubicadas en las calles
Cangalla 2529/35 y 24 de Noviembre 1371/3
de esta Capital, en razón de la instrucción
gratuita y en Idioma Nacional que proporcio-
na a niños pobres; De cü;nformidad con los
informes producidos por la Administración
del ramo, y 1.0dicta.minad,o por el Sr. Procu-
T wdor :del Tesoro, - El Presidernt'e de la Re ~
púbÚca -- Decreta: -- Concédese exención
del 'pago de Impuesto Territorial que se soli-
cita, a la finca situada en la calle Cangalla
núms. 2529j35. En cuanto a la finca ubi-
cada en la calle 24 de Noviembre núms.
1371/3, no ha lugar, por no encontrarse
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comprendida dentro de los beneficios que
taxativamente acuerda la Ley núm. 5062
en vigor. Pase a la Administración General
de Oontribución 1'erritorial, Patentes y Sellos
a sus efectos y reposición de fojas. - f!i-
,cJu.eroa Aleorfa. - ivlanllel de lriondo.
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Dl'JCRETO ACOlmAXDO EXO:NERACIOK DE !:JI-

PUESTO TERRITOIUAL A UNA PROl'IEDAD

DEL ASILO DE CARIDAD «HERMANAS DE

J"08 lJESA:3Il'ARADOS» UBICADA 'EN LA OA-
J'ITA!,

Ministerio de Hacienda. --- Buenos Aires,
Enero 17 de 1908. - Visto el pedido de
eXJOneración de Impuesto Territorial, formu-
lado por la Presidenta del AsiLo de Caridad
.«Hermanas de los Desamparados», pOLr el
;],ÜO 1907, pam la finca propiedad de la men-
clona-da Institución, ubicada en la calle Ri-
vadavia núm. 6062 de esta Capital, en razón
de estar ocupada por un establecimiento de
Beneficencia Pública; Resultando de estas ac-
tuac10nes que la referida propiedad se en-
.cuentra oomprendida dentro de los beneficios
que acuerda la Ley de la materia en su
Art. 13 Inc. b, y de conformidad con los
informes producidos y 10 dictaminado por
.p.l ~l'. Procurador d¡el Tesoro, - El. l'¡c"i-
dente de la. República - Deere:a: - Con-
cédese la eXJoneración de impuesto que se
solicita y pasea la Administración General
de Contribución 1'erritorial, Patentes y Sellos
a sus efect,os y reposición de fojas. - Fi-
guema Aleorfa. - Manuel de lriondo.
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D¡;;CRETO REDUCIEXDO EL AREA DE UX Tl'~-

RRENO EX EL PUERTO DE LA CAl'ITAL CON-

OEDIDO A D. C. M. MORALE5

~i[inisterio de Hacienda. -- Buenos Aires,
Enero 18 de 1908. - Vista la solicitud
que precede, del Sr. Carlos M. Morales,
pidiendo se reduzca el área de terreno que
por Decreto núm. 256 de 27 de Julio de
1907, se le acordó en el Puerto de la Ca-
pital, s,obrc la Dársena Norte, y Consi.
derando: Que según lo informa la Oficina
de Servicio y Conservación de los Puertos

de la Capital y La Plata, no hay incon-
veniente en acceder a loO solicitado, siempre
que queden subsistentes las condiciones con-
signadas en el Decreto recordad.o, - El Pre-
sidente de lx República - Deere!a: - Art.
10 Redúcese a (1500 m2) mil quinientos
metros cuadTados la concesión acordada al Sr.
Carlos M. Morales, en 27 de Junio de 1907,
para ocupar un área de tierra en el Puerto
de la Capital. - Art. 2° La Oficina de
Servicio y Conservación de Los Puertos de
la Capital y La Plata ubicará dentro de la
zona acordada anteriormente, los mil qui-
nientos metros cuadrados a que qued:t redu-
cida' quedand:o en lD demás en todo su vigor
el Decreto de concesión recordado. -- Art.
:Jo Comuníquese a la Aduana de la Capital,
Contaduría General, y pase a la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos de
la Capital y La Plata a sus efecnos.
Figueroa Aleoria. - Manuel de lriondo.
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DECl'.ETO ACORDANDO l'EXSIÓN A LA VIUDA JI

HI.JOS DE D. P. HEP,R.ERA

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1907. -
Visto este expediente en que Da. Sofía Les-
carret de Herrera, por sí y en represen-
tación de sus hiJos menores y Arsenia N.
Y Sil via E. Herrera, solicitan pensión, y
Considerando: Que con los testimonios de
las respectivas partidas ha acreditad.o la recu-
rrentu los derechos que invoca, y el fall:e-
cimiento del causantB D. Pedro P. Herrera;
Que, examinado el expediente de jubilación
agregado se comprueba que el causante fué
jubilado con sujeción a las leyes vigentes
en la época en que se acordó la jubilación;
(~ue se han publicado los Edictos en el Bole-
tín Oficial haciendo saber la petición de
los rC'cnrrent2s no habiéndose presentado nin-
guna otra persona a reclamar pensión; Que,
acreditados estos hechos, corresponde, sin más
trámite acordar pensión de la mitad del valor
de la jubilación que gozaba el causante, de
acuerdo con lo establecido en los Arts. 41,
42, 4,3, 45 Y 48 de la Ley 4349 y 13 de la
Ley 4870 y de conformidad con lo dicta-
minado por el Asesor Letrado y lo informade
por la Contaduría - La Junta de Adminis-
tración de la Caja iVaeional de Jubilaeione~
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y Pensiones - Resucl'Ce: - Acordar por
el término de quil1l~e al1os, pensión de la
mitad del valor de la jubilación que goza-
ba el causante, ó sea la suma de (5 35,11
m/n), treinta y cinco pesos c.on .once centavos
moneda nacional a Da. Sofía Lescarret de
Herrera, y Arsenia Nicasi'l, Silvia, Elidia
Francisca, Eusebio Raúl, Angel Armando.
Angela Aída Estanislada Juana Sofía, María
:Mercedes, Remigia Celil y .J uana María
Amalia Herrera, viuda e hijos legítimos del
jubilado D. Pedro P. Herrera. - 20 Elevar
ese expediente al Poder Ejecutiv.a a l.os eféc-
tos del Art. 50 de la Ley 434;0. - 30 Pagar
esta pensión desde la fecha del fallecimi?nto
del causante. -, J. Ismael Billordo. -- 013-

1~aldo M. Pi.fiero. - Francisco L. Garda.
- R. Egusql.liza. - Secretario -

Ministeri'J de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 29 de 1908. - Visto que la Junta
de A.dministracián de la Caja Naci.onal de
Jubilaciones y Pensiones Oiviles, eleva para
su aprobación la Resolución de fecha 20
de Diciembre del al1:Oppdo., acordando pen-
sión por el término de quince años, de
($ 35,11 'm/n) treinLt y cinca pesos once
centa vos moneda nacional, a Da. Sofía Les-
carret de Herrera, y Arsenía Nicasia, Silvia,
Elidi:1 :B~-rancisca, Eusebio Raúl, Angel Ar-
mando, Angela Aída Estanislada, Juana S,)-
na, María Mercedes, Remigia Oelia, y J Ili.wa

María Amalia Herrera, viuda e hijos legi-
timas del empleado jubilado D. Pedro P.
Herrera, - El Pl'csidente de la República
-- Decl'eta: - Apruébase la Resolución a
que se hace referencia y pase este expo-
diente a la Junta de Administración de la
Oaja Nacional de .Jubilaciones y Penf'io,nes
Civiles, p:lra su conocimiento y demás erec-
t.os. Comuníquese, publíquese dése al Bole-
tín uficial y Registro Nacional. - F¿gueroa
AlcGrta. -' Jllanuel de Iriondo.
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J)r,;CHETO COSCEDIK\'DO '(:X LOTE 1m 'l'UamA;_

EX EJ, PUEwro Jn; LA CAl'IT.\ L .t LA S.oClJ,-

DAD ALE::IIAXA DE BEXEFICEKCIA

Mini3terio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 22 de 1908. - Vista la solicitud
de 1<1 Sociedad Alemana de Beneficencia, pi-
diendo se rec',msidere la Resolución recaida
{3n cl expediente 5197/S/907, que n0. le hace

lugar a la modificación del Decreto de fe-
cha 31 de Octubre ppd'Ü., en el sentido de
eximirla del pa{g:ode arrendamiento y Consi-
derando: Que dados los fines de beneficencia
que 1<1 Sociedad recurrente se propone poner
en práctica con la construcción de un Asilo
para mariner.os en el terreno del Puerto, cuya
oCllpac;ión pide a título gratuito, es equitativo
acordarla, - El Presidente de la Rl~pública
- Decreta: - Acuérdase a la S.ociedad
;'\Iemana de Beneficencia el pem1Íso solicitldo
para ocupar gratuitamente' el terreno conce-
dido por Decreto de Octubre 31 de 1907, a
los efectos indicadm en el Art. 10 del referido
D,'C:J'cto,Y bajo la condición establec;ida en
el Art. 30 del mismo. Comuníquese, y pase
a la Oficina de Servicio y Conservación de
los Puertos de la Capital y La Pla,ta, a sus
efectos. - Figllel'oa Aleorta. - Jl1anuel de
Iriando.
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l}¡';CP.ETO AL:T.oRIZAND.o E.L ALQUILER DEl "A-

GONES EX EL PUERTO DE .LA C~PITAL POR

LA EMPRESA DE LAS CATALINAS

Ministeri:J de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 22 de 1908. - Vista la precedente
nota de la Oficina de Servicio y Conservación
de los Puertos de la Capital y La Plata
en qLiE. piell? autorización para continuar faci-
litando vagones a la Empresa de las Cata-
linas a objeto de que sean debidamente aten-
didas las necesidades del oomercio y del mo-
,-jmiento .del Puerto, - El Presidentc de la;
República - Decreta: -- Autorízase a la
Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Capital y La Plata, para faci-
litar a li1 Empresa de las Catalinas, vago-
nes al precio de (S 4) cuatro pesos moneda
naci,onal, por cada ngón y por día. Pase a .la
Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Capital y La Plata a sus
efectos. - Figllcroa Alcorta. - Manuel (le
'Iriondo.'

S8

DEcr,ETO 1n~ .oLVIEKDO UNA COXSULTA F'OBlm:

LllJ'OJl.T,\CIÜK DE ALCOHOLES DES"ATUIUL1-
Z_1D.o,,;

::VIinisterio de Hacienda. -- Buenos Aires,.
Enero 25 de 1908. - Visto que los Sres.



ENEI1,O, F}~BREBO y :l>IAl{ZO 45
Saturnino Garcia y Cia., il1t'2rponen recur-
:so die apelación ante 'el Ministerio par no .estar
conformes con la opinión emitida por la Ad-
ministración General de Impuestos Internos
en la consulta que formularan ante aquella
Rcparllción, a fin de que se Les dijera si
les pra permitida la introdueción al país
.de alcoholes desnaturalizados, con la fórmn-
la especial que tienen acordada y Con8i-
~de}'ando: En cuanto a las generalidades del
asunto que: como lo dicen los Sres. Procu-
1'ador del Tes:)ro y Procurador General de
la Nacíón, en sus dictámenes todo lo que no
,está expresamente prohibido por las Leyes
.en vigor, puede ser introducido al país, y
despacharse a plaza con los recaudos de
1cy, a los que en uso de la atribucíón
Constitucional estableciera el Poder Ejecu-
tivo al reglamentar las Leyes de Impuesto.
Que, no obstante la causal enunciada prece-
dentemente, coma la formula acordada a los
recurrentes para desnaturalizar alcüholes, des-
tinados a la iluminación reviste carácter pre-
cario,y restrictivo al solo objeto de que éstos
pudieren dar cumplimi3nto a los contrat.os
preexistentes en la fecha de su otorgamiento
y no ofreciendo p.or otra parte, la fórmula
referida garantías suficientes a evitar la re-
vivificación del alcol181, destinándolo a los
uses de la licorería.~ o a la de elevar la gra-
.duación de los vinos hiiratac1os, en cuyo caso
lmede llegar a ser un peligro para la salud
pública, que tan directamente afecta los in-
tereses de la eomunidad, cuya guarda ha
5ido confiada al Gobi3rno, es un deber pri-
mordial de éste, evitar en lo posible la con-
sumación de estos actos, y, en consecuencia
.está habilitado para adoptar las providencias
.que creyere .oportunas, t3ndientes a precaver
la desviación del producto introducido a otros
;us,os que aquellos .para el que se destina.
.Que tratándose de un producto que el país,
da bora en cantidad bastante a suplir las
necesidades del consumo .ordinario, su impor-
:taeión del extranjer.o, solo se justificaría como
<cxeepción, lo que sucede en el cas.) que moti-
va la consulta, en el que los recurrentes, al
tratar de introducir alcohol desnaturalizado,
quieren ponerse a cubierto de lD>sperjuicios
que \podría oc:a:;ionarles un trust o monopolio
del alcohol de producción nacional eventua-
lidad que no han probad.o pueda realizarse
y considerando, en cuanto a la importancia.
,que entraña la eonsulta formulada y run-

damentos legales que establecen la forma
en que debe resolverse. Que, al opinar el
Sr. Administrador General de Impuestos In-
ternos, que la introducción referda, «no se
concilia con las leyes vigentes», ha tenido
en cuenta el espíritu que informa aquellas
leyes, dictadas con el eviente prop6sito de
fomentar la Producción Nacional, como una
de sus fuentes de riqueza, propósib que se
desvirtuaría permitiendo la introducción de
alcoholes que llegan con el germen de su
nocividad, so pretexto de presuntas conni-
vencias entre los prcduct,ores del país, sin
que el Poder Administrativo extremara las
medidas a adoptarse, en salvaguarda de la
salud pública, dejándola librada a las ccmve-
niencias individuales, de un comerciante poco
escrupul,oso, que adquiriera el producto in-
troducido. Que, la prescripción constitucional
que garante el ejercicio de un derecho que
ninguna ley contraria, no es aplicable al caso
8ub judicc: 10 porque aquella presume la
existencia de un derecho; 20 porque los
recurrentes no apoyan su pretensión en nin-
guna ley que les preste amparo dándoles un
derecho; desde que se trata de una conce8ión
e8pecial con determinado propósito y carác-
ter transitorio; 3° porque la prescripción
del Art. 2 de la Ley núm. 4298, al estatuir
que «La de8naturalúación de alcohole8, se
hará únicamente por el Poder Ejecutivo ha
establecid.o una condición 8ine qua non al
atri!Juir únicamente al P.o"der Ejecutivo la fa-
cultad de de8natura.lizar, siendio entonces evi-
dente que el propósito del legisl::tcior ha úclo
que la operación n::l se realice sino por aquel
a quién la ha confiad:), lo que no sucedería,
permitiendo la introducción de un producto
desnaturalizado por otro, que no es el Poder
EjecL:t.ivo. úllico haLilitado por la ley. Que
la misma consulta, prueba, que los recu-
rrentes no se creen con derecho i1 introducir
el alcohol desnaturalizado, en b forma que lo
pretenden, pues, es nct:)rio que cuando por
mandato expreso de la ley se d'etermina
un procedimiento, los que a él no se ajusten
,;i,clan la ley en sus preceptos. Que, el caso
ocurrente puede parangonarse COll la intro-
ducción de metal amonedado con el sello
nacional, ya que la facultad de acuüar mo-
neda la estatuye nuestra Carta Fundamental
como privativa del Poder Ejecutivo, y na-
die se le ha ocurrido que pueda solicitarse
permiso para acuüar la moneda en el extran-
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jem, en veh de introducil' el metal, pDr¿l,
ser amomidado por el único habilitado PUl'¿t
elLo, y en la desnaturalización de ¿tlcoholes
es la ley de la materia la que atribuye al
mi. m .. Poder la facultad eJe hacerlo, sin ha-
bilitarle, para delegar aquella facultad, como
sucedería en el caso de admitirse lo que se
pretende. Por estas consideraciones, - El
Presidentc de b República - Dccreta: ._.
Declárase que el P.oder Ejecuti V:) Nacional
entiende que la Administración General de
Impuest.os Internos, al evacuar la consul'm
formulada por 103 re.::;urrentes, h<1 procedido
confcrme a los preceptos legales, que rigan
el caso. Vuelva a la Administración General
de Impuestos Internos, <1sus efecto,3 y repo-
sición de f.ojas. -- Figueroa A.leo,la. - Ma-
nuel dc 1riondo.
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"\CULl;LO L\SIS'l'lE~DO EX EL (ujllPI L,Em.;-ro

DI" OTEO POR EL QuE SE .\uTOHlh.\ 1,A

COjlíPHA DE ],[A'l'ElUAIJ FEHHOVIAl;,IO CO);

DES,],]:XO .,1. LA OFICI?\' ,\ DE SEll,VICIO ,: Co:x-
::'EHVACIÓK DE LOS Pl:ER.TOS DE ]~A C.Il'1-

TAL y LA PLATA

lfinisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 2\) de 1908. . - Visb la observación
formulada por la ContadurÜ1 General de la
Xación al Acuerdo de 21 de Diciembre úl.
timo, por el cual se autoriza a la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos de
la Capital y La Plata, para comprar él la
Empres:'t del Ferr.ocarril Buenos Aires al Pa.
cífioo, 15 cambios y 15 cruces destinados
a ligar las vías existentes en el Puerto;
v atento las razones de necesidad y urgencia
~lue determinar.on el Acuerdo referido y que
aun subsiste - El Presidcnte ele la República
en Acuerdo de Ministros - Decreta: - In-
sístese en el mencionado Acuerdo de Diciem.
bre 21 ppdo. Pase a la Contaduría General
(le la Nación a sus efectos. - Figueroa Al.
curta. - Manuel de lriondo,. - Ezeqw:el
Ramos Mexia. - R. JI. Aguirre. - Ono-
{re Belbeder. -- Frdro E::curra.
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Ih:o:r;;To EXONERANDO DEL UIPUESTO rrlillllH-

TOEIAL A VARIAS PIWPIEDADE'3 DE I,A Cox.
GREGACIÓR DE NUE3TR,A SE:S:OHA DE GUA-

DAIJuPE VBICADAS E:<f L"- CAPITAL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,

Enerü 2D de 1908. ~ Visto que la Con-
gregaeión de Nuestra Seiíor<1 de Guadal\[-
pe, solicita cxoneración de Impuesto Terl'i-
tarial, para las propiedades de la Institución.
ubic:ldas en esta Capital, calle Mansilla 15:),F),
Alvarez; y Charcas, ocupada por la Capilla.
de Nuestra Seiíora de Guadalupe, casa habi-
tación da los Padres de la C;')l1gregación.
del \' erbJ DivinJ y un colegio, y calles.
.\lcdrano, Paraguay, Al varez :y Mansilla, UOll-
de se construye el nueVe) Templo Parroquial
y cxiste la casa en la cual el colegio de la
Congregación recurrente da instrucción ex-
c1usivamente gratuita; y considerando cn:
cuanto a lo observado por la Administración
d,~l ramo, respecto al colegía donde se cobr;);
el internado y la instrucción; Que siendo
los colegios donde se da instrucción gratuita
y no gratuita, dirigidos por la Congregación
peticíonante, el hecho de que funcionen se.
paradamente no desvirtúa el precepto legal
que acuerda la franquicia de la excnción del
impuesto, pues, en iientiuad de condicione,;
se hallan los establecemientos de educación,
Colegio del Salvador, San José, Lacordaire
etc., y a quienes no se ha objetado la, forma
en que se Ida I,a 'instrucción gratuita, que exige
la ley de la materia para gozar la 'fran.
quicia solicitada, por estas consideraciones:
. - El Prcsidentc de l:J, República - lJcactr¿:
Goncédese la ~xoneración del Impuesto Te-
ITitorial por los auos 1\:)06, 1907 Y el co-
rriente. Fase a la Administracíón General
de Gontl'ilmción TerritJl'ial, Patentes y S(~-
Hos, para que proceda a practicar las ano-
taciones del caso, debiendo la misma devolver.
estos obrados con la liquidación de Jo cobrado'
indebidamente para su devolución. Repón-
gase cl sella,dJ. - Figlleroa Alcorta .. - li-lu-
lluel de hiondo.
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DEcr,ETo EXCNEP.A1\DO DEL hIPCESTO Tm.{]u-

TOP.IAI, A rX.I J'EOPIEDAD DE LA SOCIE-

D.\ TI PnO'J'ECTOP..-\ lH; .:\rI:S:OS DESVA LIDOS

"y ',A ("'.\PléL\i"

l\'¡llliderio de Hacienda. - Buen')';; ,\ireó:',
Ener,o 29 de 1.908.- Visto que D. José
Letchos, en nombre de la Sociedad Protec-
tora de Niños Desvalidos, se presenta soli.
citando exoneraeión de Impuesto Territoria~
p.or el año 1905, para la finca propiedacl
de la Institución úbicada en la calle Curapa-
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ligüe 727 de esta Capital; Resultando de
los informes producidos que la mencionada
popiedaa se halla camprendida dentro de
los beneficios que acuerda la ley de la
wClt~riG"en su Art. 13 Inc. b; y de oonIor-
midad 00n lo dictaminado por el Sr. Procu-
LICor .del 'l'eSOrDl,- El Presidente tle la Repú-
blica - Decreta: Concédese la exonera-
ción que se solicita y pase a la Administra-
ción General de Contribución Territorial, Pa-
tentes y Sellos, a sus efectos y reposición
de f.ajas. - Figueroa Alcorta. - Jlrinuel
de Iriondo.
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DFlCRl;;TO HABILITANDO PARA LA VENTA DE

PAPEIJ SELI,AüO A VARIAS SUCUESALES DE

BANCO DE LA [NACIóN ARGENTINA

=\lj¡jj~terio de Hacienda. - BUCl!0,j Aires,
Enero 29 de 1908. - Visto que el Sr.
Presidente del Banco de la Nación Argentina
solicita se impartan las órdenes del caso a
la Administración del ramo" a fin de que las
sucursales de ese Banco, que próximamente
se abrirán en los pueblos de Laprida y Rojas,
cn la ProYincia de Buenos Aires, Deán Funes
en la Pr,oYinci'J, de Córdoba, Gilvez en la
Pr,oYincia de Santa Fe, y Comodoro Riva-
davia en el Territorio Nacional del Chubut,
sean habilitadas para la venta de papel se-
I1s,do y estampillas nacionales, y de co.nIor-
uidad con lo solicitado, - El Presidente de
L& República - Decreta: - Quedan habili-
tada;,; para la venta de papel sellado y estam-
pillas nacionales, las sucursales del Banco
de la Nación Argentina, próximas a inst.alarse
l'Jl JIGo-, pueblos de Laprida, Rojas, Deán Funes
Gi¡Jvez y Comodoro Rivadavia. Comuníquese,
publíquese y pase a la Administración Ge-
neral dc, Contribución Territorial Patentes y
Sellos, para que en su ,oportunidad, proceda a
proyeer a( las sucursaLes referidas de los
senos que le fueren requeridos, en la fOTma
C.epráctica. Figueroa Alcortu. -- Manuel
de.: [hondo.
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DECliETC AUTORIZANDO LA RENOVACIÓN DE U:N

CONTRATO DFl ARRENDAMIENTO DE uN GAL-

POS EN EL ROSARIO CO:N LA EMPRESA DJi:f,
P. C. C. ARGENTINO

i\1;lJi",terio de Hacienda. - Bu~~nr¡3 .i) ifE:".
EnETo 2P de 1908. - Visto que la Ad-

ministración General de Impuestos Internos
eleva, a conocimiento del Ministerio la nota
que le, ha sido pasada por el Sr. Administra-
dor General del Ferrocarril Central Argen-
tino, recordándole que el convenio sobre
arrendamiento del galpón habilitado como De-
pósitc Fiscal de Alcoholes en el Rosario de
Santa Fe, pmpiedad de la empresa, ha fene-
cic10 el 31 de Diciembre ppdo. y solicita se
le exprese si ha de continuar usufruduándolo
el Gobierno; Atento que la Administración
dél ramo manifiesta la conveniencia de que
S8 le' autJrice para renovar el contrato re-
ferido por el término de un ailo, - El Presi-
dente de la República - DeC"reta: - Art.
10 Autorízase a la Administración General
de Impuestos Internos, para pr.oceder a reno-
val' por un año, el contrato de arrendamiento
del galpón que tiene habilitado como De-
]1lisito Fiscal, de Alcoholes en el Rosario de
Srmt,t Fe, de propieda,d de la Empresa del
FerrocarTil Central Argentiri.o, en las eondi-
clones establecidas en et"actual contrato. Art.
2° Pase a la Administración General de Im-
puestos Internos a sus efectos. Comuníque-
se a Contaduría General, publíquese. _
F'¿!Jucroa Aleoda. - Manuel de Irioneto.

74

DECRFlTo DiPONIENDO UNA JIIULTA POR EX.

PENDER. PAPEL SELLADO SIN AUTORIZACIcn.-
A D. C. DE ANTONIS

:,\{inisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enem 29 de 1908. - Resultando de estas.
actuaciones, con motivo de la denuncia pre-
sentada p.or D. José' María Somoza que D.
Ciro de Antonis, propietario del negocio de
librería y papelería sito en la calle Viamonte
üún.. 97(; de esta Capital, expende papel
sellado sin estar autoTizado lo que importa
una. infracción a la ley de la materia, que
deLe reprilTirse con las sanciones penales
que la misma establece en su Art. 65, ~_
El P,'csidente de la República - Decreta:
- Impónese la multa de ($ 500 m/n) qui-
nientos pesos moneda nacional a D. Ciro
de Antonis, la que deberá ser depüsitada
dentro del término de diez días, en el Banco
de la Nación Argentina, a la orden del Con-
sejo Nacional de Educación. Pase a la Ad-
ministración General de Contribución Terri-
tarial, Patentes y Sellos, a sus efectos y-
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reposición de fojas, quedando a salvo el de-
recho de~ recurrente a la parte de multa
que la Ley de Papel Sellado le acuerda en el
Art. 72, siempre que ella se haga efectiva.
- Figueroa Alcorta. - Manuel de Iriondo.

75

¡\el ERD( .DISPONIENDO QUE TODAS LAS OFi-
CINAS, ADJlUNISTR.ACIONESO INS'l'ITUCIO~E3
NA010KALE;:' QUE RECAUDE", ADlIiINLSTUEN
o INVIEHTAN CAUDALES, RENTAS, ESl'ECIEl",
Ti OTROSBIENES, RINDAN LASCUENTASANUA-
I,EK COlliPI"ETAS A LA CONTADUlÜAGl<JXE-
HA1~

j\ünisterio de Hacienda. - Buenos Airo!:>,
Enero 30 de 1908. - Considerand.o: Que por
mandato del Art. 52 de la Ley de Contabi-
lidad, la Contaduría GBneral de la Nación
tiene a su cargo administrativamente, el exa-
men, liquidación, y juici.os de las cuentas
por recaudación y distribución ,o inversión
de los caudales, rentas, especies u otras per-
tenencias, de cualquier clase que sean de
la Nación, y de acuerdo con el Art. 87 de
d/~ lü citada, ley - El Presidentc de la Repú-
blica - Decreta: - Art. 10 Todas las Ofi-
cinas, Administraciones ,o Instituciones Na-
cionales que recauden . (1dministre!l1~ o ínvier-
ten caudales, rentas, especies u otros bienes,
están obligadas a rendir las cuentas anuales
completas a la Contaduría General, compren:
diendo en ellas además de las sumas. que reci-
bieren de la 'l'esorería General, todas otras
que bajo cualquier concepto percibieran, aún
las que por leyes especiales estén clasifi-
cadas Goma fondos propios, bajo las respon-
sabilidades establecidas piOr el Art. 60 y co-
rrelativos de la Ley de Contabilidad. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al
Registro Nacional, y pase a la Contaduría
GeneraL - Figueroa Aleorta. - Manuel de
Iriondo. - Marco Avellaneda. - E. S. Ze-
balles. - Ezequiel Ramos M.cxía. Pedro
Ezcurra. - Onofre Betbeder. - R. lJ1. Agui-
rre.
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lh,;CEETO AC,oRDANDOEL AlnIENDA~IlENTODE

UN TERR.ENOEX El, PUER'l'O DE LAI CAPI-
TAL A D. J. BARRAVECCHIA

;,'lÍnisterio de Hacienda. - Buenos Aire3,
Enero 30 de 1908. - Visto que la Oficin.a

de Servicio y Conservación de los Puertos de
la Capital y La Plata, en nota de fecha 20
del corriente mes hace presente el error
de copia, que contiene el Decreto de 18
de Diciembre ppdo., p~)r el cual se concedió
al Sr. José Barra vecchia, en el Puerto de la
CapiLJl en el costado Oeste de los Diques, --
El Presidente de la República, - Decreta: -
Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto referid.o
de 18 de Diciembre últimD. - Art. 20

Ooncédese a D. José Barravecchia, una ex-
tensión de (72 m. c.), setenta y dos metros
cuadrados de terreno al costado Este de los
diques, en el sitio que designe la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos de.
la Capital y La Plat'-t, para establecer una
c,ocina económica bajo las siguientes con-
diciones: a) N o hari uso de las instalaciones
después de las horas hábiles del trabajo.
b) No se expenderán otras bebidas que las
usuales en las c,omidas. e) Presentará antes
de constmirla el plano de la misma a la Ofi-
cina de Servic~o y Conservadón de Los Puer-
tos de la Capital y La Plata, para su apro-
bación. d) El recurrente deberá abonar una
suma de ($ 1,30 o/s) un peso con treinta
centavos ero sellado, por metro cuadrado y
por año, pagadero por trimestres adelan-
tactos en la Tesorería de la Aduana. e) Esta
c,oncesión revestirá carácter precari:) y po-
drá ser dejada sin efecto. en cualquier mú-
mento sin que el hecho de lugar a reclamo
ni indemnización de ningún género.. - Art.
30 Comuníquese y pase a la Oficina de Ser-
vicio y Conserva.ción de los Puertos de la
Capital y La Plata a sus efectos. -- Figue-
roa Alcorta. - Manuel de Iriondo.
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ACUEHDOAUTOR.IZANDOA I,A OFICINA DE SER.'

VICIO Y CONSERVACIÓNDE LOS PUEHTOS
D:F~LA CAPITAl" y LA PLATA LA CONSTRUC-
CIÓN DE DEsvios y CONEXIONESFBRIWVIA-
BIAS E~ El, PUERTO DE LA CAPITAlJ

l\tlinisterio de Hacienda. - Buenas Aires,
Enero 30 de 1908. - Visto que la Oficina
y Conservación de los Puertos de la Capital
y La Plata, hace presente la necesidad de
llevar a cabo la construcción de las obras
indisr;ensables para c.ompl.etar el sistema de
camL1<cl',y conexiones en el empalme Norte
de las viat: del Puerto, indicadas con tinta
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oü1r'rada er.. el plano adjunto, y pide se le
autorice a contratarlas con la Empresa del
Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, y Con-
siderando: 10 Que las obras proyectadas son
de urgente necesidad para facilitar la entrada,
clasificación y salida de vagones en el em-
pa~me Norte del Puerto. de la Capital; 20
Que la Empresa del ]j'ernocarril Buenos Aires
y Rosario .ofrece efectuarlas de acuerdo con
las precios unitarios presupuestos en el plie-
go agregado a fojas cuatro, precios que la
Oficina de Servicio y Conservación de los
Puert,os de la Capital y La Plata, considera
convenientes - El Presidente de la Repú.-
l:Z'¡ca en Acuerdo de Ministros - Decreta:
~ Art. 10 Aut¡o,rízase a la Ofi:cina de Servicio
y Conservación de los Puertos de la Ca-
pital y La Plata, para contratar con la
Empresa del Ferrocarril Buenos Aires y
Rosario la construcción de la vía, cambios
y conexiones con el empalme Narte del
Puerto de la Capital, indicado en el plano
que corre agregado a fojas uno. - Art.
20 Los materiales que se emplean en las
obras, serán de la, clase modelO! y calidad
que la Oficina de Servicio y Conservación de
los Puertos de la Capital y La Plata, apruebe.
Regirán los precios unitarios presupuestos,
y el importe total no podrá exceder e¡n ningún
caso de la suma de veintisiete mil trescientos
treinta y cuatr,o pesos con diez y nueve cen-
tavos oro sellado ($ 27.334,19 o/s). - Art.
30 Las cuentas por trabajos efectuados, serán
liquidadas y elevadas al Ministerio para or-
denar su pago con imputaci.ón al presente
Acuerdo. - Art. ,10 Oportunamente se dará
cuenta al H. Congreso. - Art. 50 Comuní-
que~e etc., y pase a la Ofi.cina de Servicio
y Co.nservación de los Puertos de la Capital
y La Plata, a sus efecÍJOs. -- Figueroa Al-
corta. - Manuel de Iriondo. - Ezequiel
Ramos Mexia. - R. M; Aguirre. - Ono-
fre Betbeder. - Pedro Ezcurra.
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DECRJ,TO AJl1PLIANDO UXA HABILITACIÓN DE

UN DEPÓSITO FIBC.U, PARA ARTicULOS DE

CORRALÓX ACORDADA A LA SOCIEDAD ANÓ-

.RIMA «DEPÓSITO y MJ<;RCADO DE MADERAS

UBICADO EN EL PVERTO DE LA CAPITAL

Minifterio de Hacienda. .Buenos Aires,
Enero 30 de 1908. - Vista la solicitud

que precede de la Sociedad Anónima «De-
pósito y Mercado de Maderas», pidiendo se
haga extensiva al depósito de artículos lla-
mados de corralón, la habilitación fiscal para
almacenamiento de maderas acordada por De-
creto de 30 de Ener,o de 1907, a la propiedad
que la sociedad posee sobre la ribera Sud del
R.iaellUelo; y resultando de lo informado por:
la Aduana de la Capital, que las construccio-
nes efectuadas reunen las condiciones de se.
guridad exigidas por el Art. 300 de las 01'.
denanzas, - El Presidente Ide,la República --t

Decreta: - Ampliase el almacenamiento de
las mercaderías de corralón a que se refiere
el Art. 269 de las Ordenanzas de Aduana,
la habilitación oomo fiscal, acordada por De-
creto de 30 de Enem ppd:o., a la Sociedad
Anónima «Depósito y lIfercacto de Maderas»:
La sociedad concesionaria abonará en la.
Aduana de la Capital, de acuerdo con 10 dis-
puesto en el Decreto de 20 de Ener,o de 1902,
el sueldo del Guardaalmacén D. Antonino
Goncalvez, que se designa para dicho depó-
sito. La presente concesión, que, como se
ha establecido, constituye una ampliación de
la primera, queda sujeta a todas las demás
cláusulas oontenidas en aquélla, pudiendo de-
jarSl" parcial () totalmente sin efecto cuando
el Poder Ejecutivo lo juzgue oportuno, sin
(jUl..! rOl' el hecho se dé lugar a reclamo ni in-
demnización de ningún género. Comuníquese
y paseJ a la Aduana de la Capital, a sus efec-
tos previa anotación en la División Persional
del Ministerio de Hacienda. - Figueroa Al-
corta. - Manuel de Iriondo.
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DECEETO DEJANDO SIN EFECTO LA HABILITA-

CIÓN COMO FISCAL DE UN DEPÓSPTO DE D.

C. CAMERA UBICADO EX ]<~L PUE1tTO DE LA
CAPITAl,

?llinisterio de Hacienda.- Buenos Aires,
Enero 30 de 1908. - Visto que el Sr.
Cayetano Cámera solicita se deje sin efecto
la habilitación oomo fiscal del depósito> de
su propiedad ubicado en la calle Pedro Men-
doza núm. 2683, y teniendo en cuenta lo in-
formado pOol'la Aduana de la Capital, - El
Presidente de la República - DeCTcta: _
Déjase sin efecÍJO el Decreto de J;"'ebrero 7
de 1895, Exp. 5101-C-1894, que habilita
como fiscal la barraca Cámera, de propiedad

4
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del peticionan te, y el de l° de Febrero de
1891 que nombra a D. Bibiano Heredia, como
Guarda para atender las necesidades del refe-
rido depósito. Las mercaderías que se encuen-
tren almacenadas en la barraca de la referen-
cia, serán trasladadas al depósit:) fiscal que la
Aduana de la Capital determine, oorriendo los
gastos, de la operación por cuenta del peticio-
nante quedando igualmente responsable por
las diferencias que resulten. 'rómese nota
en la División Personal del Ministerio, de
Hacienda, comuníquese a la Contaduría Ge-
neral y pase a la Aduana de la Capital á sus
efectos. - Figueroa Alcorta. - Manuel tie
[riondo. 80
DECRETO OB,DENAKDO rJA AKULACIÓ~ DE 1,i'i'OS

COBB.OS DE IlI'lPUESTO TERRITORIAL DE LA

PROPIEDAD Dl~ D. L. ALBERDI UBICADA

EX SANTA CRUZ

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 30 de 1908. - Visto que D. Luis
Alberti se presenta exponiendo que la Ad-
ministración General de Contribución Terri-
torial, Patentes y Sellos, le exige el pago
del Impuesto Territorial, correspondiente a
seis meses de 1901, y a los años de 1902 al
1906, inclusive, con las multas respectivas,
por las cuarenta mil hectáreas de tierra ubi-
cadas en la sección VIII, de Santa. Cruz,
y solicita le sea devuelto el importe per-
cibido por concepto de impuesto Y multas
hasta ellO de Noviembre de 1906, suma que
le ha sido cobrada indebidamente en razón
de no corresponderle el pago del impuesto
según la resuelto en casos análogos, sino
a partir del aiíí} siguiente al de la adquisición,
y de conformidad con las conclusiones a que
arriba el Sr. Pr,ocurador General de la Na-
ción en su dictamen y las Resoluciones dic-
tadas por el Poder Ejecutivo en asuntos de
igual naturaleiza, - El Presidente de la Re-
pública - Decreta: - Pase a la Adminis-
tración General del ramo para que proceda a
anular las partidas correspondientes a los
seis meses de 1901, y Los aúos 1902 al 1906
inclusive, debiendo la misma exigir la re-
posición de sellos que oorresponda y fecho
vuelva al Ministerio para resolver sobre la
devolución solicitada. - Figueroa Alcor/a.
- M.anuel de [riondo.
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DECRET(I HABILITANDO AL DEPÓSITO NÚlII. 6
DE LA DARSEXA NOR1.'E PARA ,\LlIIACENAR

YERBAS y CARGAS DE TRANSITO

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 30 de 1HOS. - Vista la nota que
precede de la Aduana de la Capital, pidiendo.
la habilitación del depósito núm.. 6 de la
Dársena Norte, para recibir cargamentos de
yerba, destinando un pabellón para las mer-
caderías de tránsito, y Considerando: Que
dadas las escasas necesidades del oomerci0'
de tránsitJo, el depódto núm. 6 de la Dár-
sena ~orte tiene capacidad suficiente para
almacenar no solamente las cargas que ven-
gan en ese carácter sino también algunos,
cargamentos de yerba como lo indica laAdua-
na de la Capital; Que la autorización en
ese sentido solicitada ofrecería además, por
consiguiente, conveniencia a Los intereses fis-
cales evitando la necesidad de girar las yer-
bas a Catalina Nürte - El Presidente de la
RepúL-iica - Decreta: - Modificase el De-
creto de 31 de Diciembre de 1906, en el
sentidn de que se habilita el depósito núm. 6
de la Dársena Nnrte, para el almacenamiento
de yerbas, destinándose un pabellJn del mis-
mo para las cargas de tránsit,o. Pase a léli
Aduana de la Capital a sus efectos. - Figue-
roc, A Ir'orta. - Manuel de lriondo.
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DECHETO DECLAHANDO DE LIBHE HIPORT'\'-

CIÓ?' LA TELA lJ\IPERMEABLE

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 31 de 1908. - Vista la solicitud
del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico,
pidiendo se declare comprendido entre los
artícuLos de libre importación la tela imper-
meable, y atento el informe de la Dirección
Gpllcra: dl Vías de Comunicación del Minis-
terÍo'J de Obras Públicas, - El Presidente 'de
la República - Decreta: - Art. 1° Declá-
rase comprendido en la nómina del Decreto
de 30 de Septiembre de 1904, la tela imper-
meable para forrar colchones. - Art. 2°
Comuniquese, publíquese y archívese. -.
Figueroa Alcorta. - Manuel de [riondo.
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DECRETO NO:MBRANDO l;NA COIlUSIÓN DE Es-
TUDIOS DE LA RElGI,A:MENTACIÓN A IXTJWDU-

CIRSE EN LA ZONA FRANCA DE LOS PUERTOS

DJo; LA PLATA y "(;NO DE LA PnOVIXCfA DE

SANTA FE

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 31 de 1908. - Considerando: 10 Que
la Ley núm. 514:3, autoriza al Poder Eje-
cutivo a establecer una zona franca en el
Puerto de La Plata, y otra en uno de los
puertos de La ,Provincia de Santa Fe; 20
Que el establecimient:) de dichas zonas fran-
cas debe ser precedido de su reglamentación
general, así oomo del estudÍJo de las cuestiones
que al crearse dieha Züna se ha suscitado
en los países extranjeros; 30 y que co-
menzando por las zonas francas de La Pla-
ta, todo cuantJo acerca de su funcionamiento
se disponga, puede ser aplicado a las zonas
francas autotizadas y que se establecieren
en lo sucesivo, - El Presidente de la Repú-
blica - Decreta: - Art. ]0 Nómbl'ase una
Comisión formada por los Ingenieros Eduardo
Aguirre, Alfredo Demarchi, Emilio Candiani,
y Sres. Faustino Lezica, Eduardo CastBx,
y Peroy Clarke, a los objetos que siguen:
10 Indicar los terr81lOS más adecuados para
asiento de la zona franca del Puerto de La
Plata, dando preferencia a las tierras fiscales
disponibles en dicho' punto, cuya extensión
les será. oportunamente comunicada por el
Ministerio; 20 Informar acerca de los medios
más prácticos y eficaces de aislar la Z.011a
franca teniendo en vista el mejor contralor
de las operaciones y la vigilancia interior
y exterior de las autoridades aduaneras; 3"
Pr,oyectar la reglamentación de las opera-
ciones comerciales que autorizan los Arts.
2°, 3" Y 40 de la Ley núm. 5142; 40 De-
terminar las industrias que puedan permi-
tirsc dentro de la zona franca, y proponer la
reglamentación a que deban estar subordi-
nadas; 5° Estudiar la conveniencia ..!/ los me-
dÍJos de establecer una separación perfecta
entre las operaciJones comerciales y las indus-
triales aislando, si fuera necesario en alma-
cenes especiales las mereaderías destinadas
el ser introducidas en la z.ona aduanera,
previo pago de derechos; 60 Proyectar un

sistema de marcas y rótulos que sirvan pa-
ra distinguir ostensiblemente las mercade-
rías procedentes de la zona franca, de aque-
llas que son nacionales o nacionalizadas; 7°
Seüalar los medios de evitar las imitaciones
o adulteraciones fraudulentas, de acuerdo con
las Leyes Y' Tratados sobre Propiedad In-
dustrial lo mismo que los procedimientos ten-
dientes a impedir que los product.os saliclos
de la zona franca, puedan pasar como elabo-
rados en el resto del Territorio Nacional; 80
Establecer las excepciones admisibles al Art.
18 do la Ley 5142, respectú a la habili-
tación y consumos de los encargados de la
custodia interior de la zona franca. 90 Dic-
taminar acerca de la conveniencia de admitir
cantinas y pequeüos neg.ocios de comesti-
bles nacionalizados dentro de la zona franca,
preponiendo, en su caso, la respectiva re-
glamentación. - Art. 20 Dicha CQ:l11isión
se expedirá dentl'() del término de seis meses
presentando el resultado de sus estudios, y
trabajos al Ministerio de Hacienda. - Art.
3° Comuníquese, etc. - Figueroa Alcorta. -
Manuel de lriondo.
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DBCEE'J'O CONCEDIENDO LA HABILITACIÓN DJ~

UN DEPÓSITO FISCAL EX BAHÍA BL.\NCA A

'l'HN ANGLO ARGENTIXE YnoN Co L'rD ..

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 31 eLe 1908.- Vista la solicitud
de The Anglo Argentine Yron Cía. Ld~.,
pidiendo se reconozca a su nombre la conce-
sión del depósito fiscal en Bahía Blanca,
acordado a Lenders y Cía., en razón de que
h" sido autorhado el cambio de esta denomi-
nación por la primera, y Considerando: Que
IJO hay inconveniente en deferir a lo pedido
máxime cuando el Superior Gobierno, en fe-
cha, 10 de Diciembre ppdo., ha accedido al
CilllJ bio de denominación, - El Presidente
de le. República - Deaeta: - Reconócese
a The Anglo Argentine YrOill Cía. Lda.,
como concesionaria del depósito fiscal acor-
dado a Lenders y Cía, en Bahía Blanca
po.'.' Decreto de 6 de Febrero de 1907, el
cual quedará en toda su vigencia. - Comu-
níquese y pase a la Aduana de Bahía Blanca
a sus efec1Jos. - Figueroa A lcorta. -- Manuel
de Iriondo.
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DECRETO CONCEDJEXDO Lj\ HABILITACIÓN DO-

~IO FISCAl, DE 1,A BARHAGA VICTORIA A

THJ<] ANGLO AIWEXTIXB YUO:N Ca VrD,

Ministerio de Hacienda. -- Buenos Aires,
Enero 31 de 1908. - Visto que The Anglo
Argcntine Yrcm Ca Lda., so.licita que a la
cOI1cesión de habilitación camo fiscal de la
Barraca Victoria, acordada por Decretü d,e
8 de FebremdB 1906, a nombre de la ra,zón
social F. H. Lenders y Cía., se le permita
gírar bajo aquella denominación de confor-
midad con lo resuelto por la asamblea de
acdcnistas y aprobada por Decreto de 19
de Diciembre ppc1o., del Ministerio de Jus-
ticia e Instrucción Pública y Considerand.o:
Que no existe inconveniente para acceder
", le- pedido, - El Presidente de la Relní.-
blica - Decreta: - Reconocese aThe Ar-
gentine Yron Ca Lda., como concesionario
de la habilitación del depósito fiscal de la
Barr:lCa Victoria, acordada a la razón social
F. H. Lenders y Cía., en 8 de Febrero de
1906, quedando, en \.0 demás, en todo su
vlgor el Decreto de concesión citado. - Cn-
mUDiquese y pase a la Aduana de la Ca-
pital a sus efectos. - Figuer,oa Alcorta. -
lllanucl de Iriondo.
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DECRETO Al:"TORIZANDO A COKSTRUIR UX DES.

vía }PERROVIARIO EX EL PUERTO DE I,A CA-

l'ITAL A LOS SRES. CANEPA y C(;NI~O.

Ministerio de Hacienda. - 13uenos Aires,
Enero 31 de 1908. - Vista la solicitud
de los Sres. Cánepa. y Cúneo pidiendo per-
miso para construir un desvio de acceso al
depósito que poseen en el Dique Núm. 3;

. oída la Oficina de Servicio y Conservación
de Los Puertos de la Capital y La Plata, -
El Presidente de la Repú.blica - Decreta: -
Art. 1.0 Concédese a 10s Sres. Cánepa y Cú-
neo, la auto.rización necesaria para construir
un desvío, que partiendo de la vía principal
de la estación Cangalla, sirva de acceso al
depósito de cereales que poseen en el Dique
núm. 3 del Puerto de la Capital, baj.o las
siguientes condiciones: a) Los materiales em-
pleados podrán ser usados siempre que estén

en buen estado de conservaClOn, salvo los a
colocarse en Ilos eruces, COll las vías existentes
que serán nuevos; b) Los rieles a emplearse
no podrán tener un peso inferior de 38 kilos
por metro lineal, debiendo colocarse sobre
durmientes de madera dura del país; c) La
construcción de la vía la harán los recurren-
tes a su exclusivo costo y bajo la inspec-
ción de la Oficina de Servicio y c.(J}servacióil
de l,os Puertos de la ,Capital y La Plata,
pasando, una vez terminadas, a ser propiedad
del Estado, quien podrá disponer de ella
como crea oportuno. - Art. 2° Comuníquese,
publíquesf', y pase a la Oficina, de C.onserva-
eión de los Puertos de la Capital y La. Plata
a l,os efectos correspondientes. - Figueroa
Alcorta. - Manucl de Iriondo.

87

DJ<]CHETO Oll.DEKAND() J,A CAKClCLACIÓK IllC u",A

IIlPO'L'IDC~\ SOBJ{ID lJN C.\Ml'O In; D. Z, M.\-
IUOXI

Ministerio de Hacil,nda. - Buenos Aires,
Enero. 31 de 1908. - Vista la solicitud de
Sr. Zacarías Marioni, pidiendo se levante
la hipoteca que grava los lotes 16 y 17
de la manzana 20 del Puerto de la Capital,
.oída la Contaduría General y resultando del
certificado acompaüado que el recurren1Je ha
abonado los veinte centavos moneda nad:ünal,
que faltaban para cancelar la demanda -
El Presii(entc dc la Repú.blica - Decreta: -
- - Pase al Escribano May.or de Gobierno
para que cancele la hipoteca que grava los
lotes 1G y .17 de la manzana 20 del Puerto
de la Capital, como garantía del fiel cum-
plimiento, del compromiso de compra, y fe-
cho remítase a Contaduría General para su
archiva. - Figueroa Alcorta. - Manuel de
Iriondo .
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DJo}CRWJ'O BXOKBRANDO DBJ, hIPCE,';TO 'rBRRI-
TOHJAL A r:NA l'EOPUmAD DE LAS HER)iA-

KAS DE NUESTHA SEXORA DE LA MISEIU-

COHIHA UBICADA E:'í LA CAI'ITAL

:;'I1j:llsterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 31 de A908. - Visto que las Her-
manas de Nuestra Sefiora de la Misericordia
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solicitan se exonere ue Impuesto Territo-
rial por el ailo P'P'do., a la finca de su propie-
dad, situada en la calle Lorea núms. 259 al
281, y habiéndose comprobado que la citada
propiedad no ha sido enajenada, estand,o ex-
clusivamente ocupada por pobres que S,o-
corre la misma sociedad como se declara
en la presentación adjullt:::l, - El Presidcnte
de la República, - Decreta: - Acuérdase
la exoneración de impuesto solicitada y pase
a la Administración General de Contribución
Territorial, Patent/es y Sellos, a sus efecto:;:
y reposic;on de fojas. - Figlleroa, Alcorta.
- Manuel de lriondo.
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DECHB'rO EXO)lEUAXDO D]JJ, brpt:E,'[o TBlnu-

TOUIAL A UN,\ PJWl'IEDAD DI" LAS HJ,m-

J\IANAS TERCIAJU.<\.S FH.A)lCISCA~'L\S DJD C,\-

BIDAD UBICADA J;;X LA CAl'I{rAL

Ministerio de Hacienda. - Buenüs Aires
Febrero 7 de 1908. - Hesultando de estas
actuaciones, con motivo uel pedido de exo-
neración del Impuesto Territnrial que por
el aúo próximo pasil'uo, solicitan las Her-
manas Terciarias Fra.nciscanas de Caridad;
Que el asilo, capilla y oolegio de su propie-
dad situados en la calle Guise núms. 31D¡G5
se encuentra en las oondieiones exigidas por
la Ley de la materia en su Arl:. 13 lnc. b y l'
y de conformidad a lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro, - JEZ Pres/idente
de la, República _. Decreta: - Concédese
la exoneración que se solicita para las pre-
citadas fincas. Pase a la Administración Ge-
neral de Contribución 'l'erritorial, Patentes
y SeILolS,a sus efectos y reposición de fojas.
- Figueroa AlcorteL - Manuel de Iriondo.
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DECRETO EXONERANDO DEL IMPUEo'I'O 'l'ElUU-

TORL<tL A UNA pH.OPUmAD DE LA SOCIEDAD

BOillBEROS VOLUNTAR,JOS DE LA BOC~t UBI-

CADA FJN LA CAPITAl.

Ministerio de H¡¡cienda, - Buenos Aires
Febrer.o 7 de 1908. - Visto que la Sociedad
«Bomberos Voluntarios de la Boca», solicita
se exima del pa,go de Impuesto 'l'\errit'Orial por
el aii,o ppdo.., el bien raíz en que está ins-

talada la Sociedad propiedad de la misma;
A t~nto los infrürmes }')roducicLos,dad,os los fi-
nes de beneficencia pública que presta la.
Sociedad recurrente, y de conformidad oon lo
resuelto en años anteriores, -- El Presidente
de la RC1Jú.blica - Decreta: - Exonérase
a. la Sociedad « Bomberos Voluntarios de la
Boca», del pago de Impuesto TerritoriaL por
el afio 1907, a su propiedad de la calle
Brandzen 567 al 71 de esta Capial. Pase a
La Administración General de Contribución
Territorial, Patentes y Sellos, a sus efectos
y reposición de ~ojas. - Figueroa Alcorta. -
Manuel de lriondo.
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DECJ'.ETO ACTOll.IZANDO AL F, C. DBL SUD

PAll.A 'CS.\1l. UN l,JURO DE COXTAHILIDAD

REPER.ENTI<J A LA IXTIWD'CCCIÓX DE ilL\TE-

HIALES DE CONSTJnJCCTÓK

Ministerio de Hacienda. ~ BuelWS Aires,
Febrero 14 de 1908. r Vista la, presen-
tación de la Compaiiía deL F'erroc.:arril del
Sud, pidiendü autorización para usar por, un
perí.ocLo único, el libro que ha presentado
para la contabilidad referente a la introduc-
ción y empLeo de los materiaLes de construc.
ción y explotación, confo.rme al. Decreto de
Septiembre 30 de 1904, y Considerand.o:
Que por Resolución de 10 del corriente, en un
pedido de l:t misma empresa, se dispuso no
acceder a lo solicitado por tratarse de un
libro distinto en forma del modelo A. im-
puesto por el Art. 50 del Decl'eto H.egla-
mentarío citado; Que esto no obstante, dada
la falta absoluta de tiempo para la impresión
de nuevos libros, ajustados 'al modelo men~
cionado, en que basa la Empresa _su presenta-
ción puede deferirse a Lo pedido, - El Pre-
sidente de la República - Decreta: - Au-
torízase a la Empresa del Ferrocarril del Sud
para hacer uso por el término improrrogable
del 10 de Enero al 31 de Diciembre del co-
ITiente afio, del libro cuyo modelo se adjunta
en substitución del modeLo. A que perscribe
el Decreto de 30 de Septiembre de 1004,
para la contabilidad de los materiales de cons-
trucción, y explotacióp., despachados durante
el presente afio de 1908. Comuníquese y ar-
chívese, previa reposición de selLos. - IN-
gucroa Alcorta. - M.anuel de Iriondo.
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DECHETO AUT01UZAJlíDO A I~Of:i Sl~ES~ L. DREY-

J'TS y CÍA. rARA OCUPAR lJKA FRACCIÓN

DE TERRENO EX EL PJ.:"EI{TO ])EL URUGUAY

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Pebrero 15 de 1908. - Vista la preseÍ1tación
de los Sres. Louis DreyIus y Cia., pidiendo
autorización para ocupar un terreno en el
Puerto del Uruguay, donde se proponen cons-
truir planchadas que permitan depositar ce-
n'aJes a la espera de los buquBs en que hayan
de ser exportados, y Consideranelo: Que, se-
g'ún los informes de la Aduana. local, y del
.Ministerio de Obras Públicas, la concesión de
un terreno al objeto indicado no ofrece ineón-
vE'niente y se justifica por la carencia de
elementos necesarios p.ara facilitar la expor-
t:wioJl de los pr,oductos agrícolas, - El Pre-
sidente ele l2 República - Decreta: - Oon-
cédese autorización a 10s Sres. Louis Dreyfus
y Compañía para ,ocupar en el Puerto del
Uruguay, una fracción de teneno, compues-
tu de cincuenta metros de frente por quimce
metros de fondo, ubicad,a en el sitio que se
dosig-n(loeh el plano corriente a fojas 4, para
com,truir planchadas destinadas a depósito
de cereales que podrán cercar y techar.
Los concesionarios abonarán en la Aduana
local, de conformidad con lo dispuesto por el
Decreto de Enem 20/902, el sueldo del Guar-
da D. José Itaglielta, que se nombra para la
fiscalización de las operaciones que por dicho
punto so realicen. Esta concesión es de carác-
ter precario, y podrá ser dejada sin efecto
en cualquier momento, sin que el hecho dé
lugar a .reclamo ni indemnización de ningún
género. Los concesionario,s quedan obligados
a de.Falojar el terrenO! en te,ltérmino, de Wl 'mes
de su requirimiento. Oomuníquese y pase
a la Aduana de Gualeguay, para su conoci-
miE-ntc' y efectos. - Fi,gueroa Alcoria. -
.'JJan Uel de 1riontlo.
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D J"Clm'l'O ACORDANDO PENSIÓN A D. a J. B.
J)]J GRIARA E HI)03

Buenos Aires, Enero 17 de 1908. -- Visto
éste expedient,e, en que Da. Josefina Bossio
de Ghiara, por sí y sus hijas menores ;;0-

licita pensión, y Considerando: Que, can los
ÍC'stimonios die las respect.ivas partidas ha
acreditado la recurrente los derechos que in-
voca, y el fallecimiento del causante, D.
J..Jtlquin Ghiara; Que el causante fué jubi-
lado con sujeción a las leyes vigentes; Que
sn han publicwdo Edict-os en el Boletín Ofi-
cj;:¡l, 8iH que pm'sona alguna se haya pre-
sfntadú a reclamar los derechos; Que acre-
ditada3 esbos extremos, correspo,nde, sin más
trámite acordar pensión de la mitad del valor
d0 la jubilación que gozaba el causante, de
acuerd,c) oon lo establecido en los Arts. 41,
42, 43, 45 Y 48 de la Ley 4349, y. 13 de
la Ley 4870 y de conformidad con lo, dic-
taminado por el Asesor Letrado y lo info,r-
n:,ado por la Oontaduría - La Junta ele Ad-
mimsiracián de la Caja Nacional ele Jubi-
lacioneE y Pensiones - Rcsuelv,e(: -- Acordar
POI' el término, de quince aftas pensión de
la mitad del valor de la jubilación que gozaba
el causante' o, sea la suma de veintiséis pesos-
y sesenta y das centavos moneda nacional
($ 26,62 m/n), a Da. Josefina Bossio de
Ohiara, y Natalia Oatalina 'reresa Y' Pablo
Antonio Ghiara, viuda e hijas legítimos del
jubilado D. Joaquín Ghiara. 2° Elevar este
expediente al Po,der Ejecutivo, a los efecws
del Art. 50 de la Ley 4349. 3° Pagar la
presente pensión, desde el día del falleci-
miento del causante debiendo descontarse men-
sualmente, la cuarta parte que corresponda
para cubrir el cargo de doscientos diez y
nueve pesos y un centav,o maneda nacianal,
($ 219,01 m/n) que tenía pendiente el cau-
sante por razón de descue'nto3 no efectuados.
- J, Is'rnael Billordo. - Osvaldo Pi.ñero.
-- Francisco L. Garcia. - R. Egusquiza.
Secretario.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrem 7 de 1908. -- Vista que la Junta
de Administración de la Oaja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones Oiviles, eleva pa-
ra su aprobación la Resolución de fecha
17 de Enero, próximo pasado, por la que se
concede pensión, por el término de quince
aftos, de veintiséis pesos sesenta y dos cen-
tayos, ($ 26,62 m/n) a Da. Josefina Bassio
de Ghiara, y N atalia Catalína Teresa y Pa~
blo Antonio Ghiara, viuda e hijos legitimos
del ex empleada jubilaoo D. Joaquín Ghia-
ra, - El Pres1:elente ele la Bepública - De-
creta: - Apruébase la Resolución a que



DECRETO ACORDANDO FACILIDADES EN EL PA-

GO DE UNA DEUDA A D. L. AREELO

DECRETO EXOKERAXDO DEL USO DEL SELJJADO

A LOS STAND DE 'rIRO

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Pebrera 19 de 1908. - Visto que D. Lo-
,renzo Arbelo, como ex socio de la disuelta
firma L. ArbeLo y Cía., solicita, fundán.
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Excmo, Seüor: El Sr, P. Radríguez se
presenta nuevamente a V, E" manifestandD
que los Bancos que enuncia, son los que han
infringido la Ley de Sellos, en cuanto impone
un impuesto a los depósitos a plaz.o, pero,
como no modifica los fundamentos de su de-
nuncia, queda ésta en los términos en que
planteó la cuestión, es decir, que los hechos
que le sirven de fundamento, no. constitu;yen
una defraudación, sino una critica a la ma-
nera cómo el Pojer Ejecutivo ha enten,~
dido que debe cobrarse el impuesto. Ignoro

DECRETO DE3ESTI1\fANDO LAS DENUNCIAS FOR-

:MULADAS POR D, P. 1l0DIÜGUEZ CONTRA.

VARIOS BANCOS DE LA OAPITAL
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dose en lo reducido de su capi" ,~e .4~~y;::
ceda abonar en cuotas mensuales ~cumrta
pesos, ($ 50 min), la cantidad de quinientos
noventa y seis pesos v~eintiséls centavos mo-
neda nacional ($ 596,26 min) con que fué
multada la extinguida razón social, por la
Administración General de Impuest.os Inter-
nos; atento los informes producidos, lo. dic-
taminado por el Sr. Procurador del '1'esoro,
y teniendo en cuenta las causales aducidas
por el recurrente, y aun cuando, la deuda de
que se trata se halla en gestión judicial,
es equitativo deferir a Lo solicitado, - El
Presidente de la Repú,blica - Dúreta: -
Art. 10 Acuérdase a D. Lorenzo Arbelo, la
autorización que solicita para abonar la multa
de su referencia en cuotas mensuales de cien
pes.os moneda nacional, ($ 100 'm/n), de-
biendo depositar éstas, en el Banco de la
Nación Argentina, a la, orden de la Adminis-
tración del ra1l1l0,del primer:o al cinco die cada
mes. - Art. 2° La falta de pago. a cual-
quiera de las cuotas dejará sin efecto esta
concesión. - Art. 3° Avísese al Sr. Prncu-
radar Fiscal de la Capital, para que suspenda
el juicio instaurado, dejando subsistente el
embargo trabado, hasta la cancelación total
de la deuda, siendo por cuenta del recurrente
los gastos causídicos que se hubieren ori-
ginado, - Art, 4° Comuníquese a la Conta-
duría General, y pase a la Administración
General de Impuestos Internos a sus efec-
tos y reposición de fojas. - Figueroa Al-
corta. Manuel de Iriondo.

EXERO,
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se hace referencia y pase este expediente
a la Junta de Administración de la Caja
Nacional de Jubiladones y Pensianes Civiles,
para su conocimiento y demás efectos. Co.
muníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi.
cial y Registro Nacional. - Figueroa Alcor-
ia - Manuel dc Criando.

Ministerio de Hacienda. - Bueno,s Aires,
Febrero 19 de 1908. - Vista que el Mi.
nisterio de Guerra adjunta el expediente ini-
dado por el Presidente de la Sociedad «Ti-
1'0 Federal de Ooncordia», Provincia de Entre
Ríos, la que pide se le exima del impuesto.
de papel sellado a las solicitudas que debe
presentar ante la Aduana, para retirar muni.
ción y demás elenientos quP le remita el
citado Minister10, pidiend,o, éste a su vez que,
dicha disposición se haga extensiva a todas
las Aduanas en cuy,os parajes existan stand
de tiro declarados oficiales; resultando de
estas actuaciones, y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del 'll'esoro: Que tratándose de
una institución 'benéfica al Ejército Nacional
"J' a Los ciudadanos que el Poder Ejecutivo
auspicia, es ide equidad acceder¡ a 1\0', s¡o:licitado,
-- El Presidente de la Bepública: - De.cre.
ta: - Las Aduanas y Receptorías no exigi.
rán sean extendidas en papel sellacLo las
solicitudes que le sean presentadas por los
Polígonos de Tiro, siempre que las remesas
de munic~ones y demás elementos comple.
mentarios las haga directamente el Minis.
terio. de Guerra, a cuyos efeCtos se considera-
rán como Servicio Oficial. Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese y archive-
se. - Figueroa Alcorfa. - ,Manuel de Trion-
do.

1632
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Excmo. Señor, si cabe en lo posible que
los Bancos eliminen del impuesto algunos de-
pósitos demorando la presentación de la rala-
ción jurada, pew, como es natural, debo supo-
ner que la Oficina encargada de la inspección
necesaria para evitar la violación de la ley,
no ha de consentir esos procedimientos. En
su primera denuncia el Sr. Rodríguez sos-
tenía que los Bancos defraudaban pagando
solo medio por mil, sobre Los depósito::; 'a
90 días, cuando por la ley, debían abonar
el 2 p.or mil cualquiera que fuese el plazo.
De manera que la defraudación que denun-
ciaba. cmisistía en pagar en la f,oil.'maestableci-
da en los Decl.'etos Reglamentarios. Apercibirlo
de su err,or, modifica los términos de su de-
nuncia, en su nueva presentación de Diciem-
bre últin1JDj;y como V. E. la desestima, por no
expresarse en ello hecho alguno concreto
que acusase la defraudación, se presenta aho-
ra manifestando que los Bancos que hacen
la defraudación, que V. E. no ha considerado
así por la Resolueión de 17 de Diciembre,
son los que enumera. Y eomo tal manifesta-
~ión no altera ni modifica los hechos que
sil"ven de fundamento a la denuncia, es mi
opinión que V. E. debe desestimarla, P0l.' los
mismos fundamentos de la Resolución eitada
de 1.7 de Diciembre del ailo ppd. - l3ue-
nos Aires, Enero 24 de 1908. - Guillermo
Torres. - Excmo Seiíor: Adhiero en un
todo a la exposición y conelusiones del Sr.
Procurador del Tesoro, en el sentido de re-
putar bien desestimada la denuneia, del re-
currente, que, en realidad, no encierra otra
cosa que una erítica a la manera conio se
hace efectivo el impuesto sobre depósit,os a
los Bancos. Creo que V. E. debe resolver
como ese' funcionario 1,0 indica. -- Buenos
Aires, Febrero 7 de 1908. - Julio Botet.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 19 de J (108, - De conformidad
con las conclusiones a que arriban los Sres,
Procurador del r¡'esoro y Pr.ocurador Gene-
ral uc la Nación en sus dictámenes, .- El
Presidente de la República -- Decre/a: ._-
Estése a Lo resuelto con fecha 1í de Diciem-
bre próximo pasado, y vuelva ¡J, la Admi.
nistración General de Contribución Territorial
Patentes y Sellos, para su archivo, previa
reposición de fojas. - Figueroa Alcorta. --
Manuel de lriol1do.
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DECRETO AT]'TORIZAR.DO A LOS SRES. ]', Aplw-
sro y A. T. ZELLER LA. COXSTRUCCIÓN DE

CAXAI~ETAS PABA EMBARQUE DE CEREJAI,ES

E" EL PUERTO DE SAN LOR.EXZO

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. - Vista la presentación
de los Sres. Federico Aprosi-O y Alberto T.
Zeller pidiendo autorización para construir
canaletas para embarque de cereales ma-
deras y frutos del país, en un terreno situado
en el Puerto de San Lorenzo, que los petido-
nantes tienen en condominio con los Sres. A.
M. Delfino Hnos., .Juan Schutze, .J. B. Cor-
diviola, Enrique Ahren::; y Arturo Covern-
ton; atento los informes producidos, y Con-
siderando: Que por Decreto de Marzo 3i.
de 1906, se dispuso la delimitación de la
zona dentro de la cual por virtud del, con-
trato de concesión del Puerto del Rosario,
queda prohibida toda operación de ultramal'
que no sea autorizada por la Empresa Cons-
tructora, fijándose como punto de partida
el Kilómetro O de las obras del mismo Puerto
Que con arreglo al Decreto citado, y según
resulta de los informes precedentes, el te-
rreno de que se trata, se halla ubicado fuera
de las expresadas zonas y las construcciones
proyectadas no ofrecen inoonvenientcs a la
naVegación, - El Presidente de. la República.
-- Decreta,: - Acuérdase a los Sres. Fe-
derico Aprosio y Alberto T. Zeller, la, autori-
zación solicitada para eOllstruir canaletas para.
embarque de cereales, maderas y frutos del'
país, en el terreno situado en el Río Paraná
en las proximidades del Pueblo San Lorenzo,
cuya ubicación está determinada en el plano
de fojas 5. La concesión de que se trata,
queda sujeta al pago de las patentes, que co-
rrespondan y demás impuestos que le sean
pertinentes. Es de cad,eter preeario, y podrá
ser dejada sin efecto sin que el hecho dé lu-
gal.' a reeIamo, ni indemnización de nngún
g'énero. Los concesionarios abonarán de con-
formidad con el Decreto de 20 de Enero de
1902, el sueldo del Guarda D . .Juan Bandrac-
co que se designa para las operaciones que
por dicho punto se realicen. Comuníquese,
y pase a la Aduana del Rosario a sus efectos.
- Figueroa Alcor/a. - Manuel de Ir:iondo.
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57

ACUERDO DESESTIMANDO EL PEDIDO DE JUBI-

L:\CIÓN DE D. J. SILVA

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1907. -
Visto este expediente, en que D. José Silva,
solicita jubilación, y Considerando: Que el
Art. 19 de la Ley 43'.1.9 exige veinte aiíos de
servicios para conceder la jubilación extraor-
clinaria; Que el recurrente solo ha prestado
diez y lOchoaiíos de servicios a la administra-
ción, término que no alcanza el mínimum
fijado en el artículo citado; y de conformidad
con lo dictaminado por el Asesor Letrado y
lo informado por la Contaduría - La Junta
de Administración de la Caja jVacional de
Jubilaciunes y Pensiones - Resuelve:
10 Desestimar el pedido de jubilación extra-
ordinaria formulado por D. José Silva. ex
ordenanza del Banco Nacional en Liq~ida-
ción. 2° Elevar este expediente al Poder
Ejecutivo; a los efectos del Art. 29 de la Ley
434,9. - J. Ismael l:hllordo. - Osvaldo M.
PiFiero. - Francisco L. GarC'Ía. - R. Egus-
quiza. - Secretario. - Buenos Aires Fe-
brero 4 de 1908. - Excmo. Seiíor: P,;r sus
fundamentos sirvase V. E. confirmar la pre-
cedente Resolución, de la Junta de Adminis-
tración de la Caja Nacional de Jubilaciones
y Pensiones. - Julio Batel.
Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires

Pebrero 19 de 1908. - Vista la Resoluciól~
de la Junta de Administración de la Caja
Nacional de .]ubilaciones y Pensiones Civiles,
elevada para su aprobación, en la que se de-
sestima el pedido de jubilación extraordi-
naria formulada por el ex Ordenanza del
Banco Nacional en Liquidación, D. José 8il-
va; Y oído el dictamen del Sr. Procurador
General de la Nación, - El Presidente de
le; República en Acuerdo de Ministros _
Decreta: - Apruébase la Resolución de 4
de Ener.Q del corriente aiío, de la Junta de
Administración de la Caja Nacional de Jubi
laciones y Pensiones. Pase a la mencionada
repartición para su conocimiento y demás
efectos. - Figueroa Aleorta. - AJanuel de
lriondo. Ma.reo Avellaneda. - E. S.
Zeballos. - BzeqU1:el Ramos 1I1e.ría.

A CUERDJ Dl'JSESTIMANDO EL PEDIDO DE .n; In-

ARRE:\'DAJI'lIElITO TIEIUUS EN :E:L PUERTO'
DE LA CAPITAL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 20 de 1908. - Vista la solicitucl
del Sr. José Uzal, pidiendo en arrendamiento.
un terreno en el Puerto de la Capital, para
establecer una casa de pensiones, para obre-
ros y Oonsiderando: Que según la Oficina
de Servicio y Cons.ervación de los Puert.QS de
de la Capital y La Plata, no hay en ello
inconveniente, - El Presidelnte 'de la Repú-
bliea - Decreta: - Art. 10 Concédese a.
D. José Uzal un terreno de cien metros cua-
drados en la prolongación de la calle Estados
Gnidos, en el sitio que fije la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos de la
Capital y La Plata, para establecer una co-
cina económica, para obreros, bajo las si-
guientes condiciones: a) No se harán uso
de las instalaciones después de las horas
hábiles de servicio. b) No se expenderán
otras bebidas que las usuales en las comidas ..
e) Presentará antes de concluir las insta-
laciones, el plano de las mismas a la Oficina.
de Servicio y Conservación de los Puertos
de la Capital y La Plata para su aproba-
ción. d) El recurrente abonará ($ 1,30 o;s)
un peso con treinta centavos oro sellado, por
metr.o cuadrado y por alío, en la Contaduria
de la Aduana de la Capital, por trimestres
adelantados. e) Esta concesión reviste ca-
rácter precario y podrá SI3rdejada sin efecL~}
en cualquier momento, sin que el hecho dé lu-
g<,~ra l~eclamo ni indemnización de ningún gé-
neeo. -- Art. 20 Pase, a l'a Oficina de Servicia..
y Conservación de los Puertos de la CapitaL
"Ji La Plat'a a sus efectos. --, Fig'.le¡ oa A lo
eorta. _. Ma.nuel de lriondo.
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DECHETO I"JBHANDO Al, SERVICIO PÚBLICO L~I-

SEGC'\"DA SECCIÓN DEL MUELLE DE HORMI-

GÓX AHJlIADO E:\' JJA RIBERA NORTE DEL ]1IA-
CHLm~o

;vrü,if:'teI'io de HaCIenda. - BuenOt:; Aires,..
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Febrero 20 de 1908. - Comunicando el
11'1inisterio de Obras Públicas, que se 11a
aprobado el Aeta leyantada por la Dirección
-General de Obras Hidráulicas, con motivo
-de la recepción pr{)visional de la segunda
<sección, de cincuenta metros lineales de mue-
11e' de hormigón armado, construidoO poOl' el
IngenieroO Alfredo del Bono, en la Ribera
iNoOrte del Riachuelo, - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Líbrese
.al Servicio Público, la segunda sección de
(50) cincuenta metrCi/i lineales de muelle de

hormigón armado en la Ribera Norte del Uia-
<chuela. _. Art. 20 Comuníquese, publíque-
.se y pase a la Aduana de la Capital a sus.
.efectos. - Figueroa Alcorla. - Manuel de
Ihondo.
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])ECHETO A"UTOIUZANDO A IJA COl\iPAÑÍA DE
TRANVíAS «PUERTO y CIUDAD DE BUE:i'OS
AIRES» . PARA CONSTRUíR UN RAl\IAL EN EL
P1.~EBTO DE LA CAPITAL

Ministerío de Hacíenda. - Buenos Aires,
Febrero 20 de 1908. - Vista la solicitud
.de la Compaí1ja de Tranvías «Puerto y Ciu-
.dad de Buenos Aires», pidiendo permiso para
.construir un ramal de acceso a la Usina de
Gas Primitiva en la calle San Martín, y
Considerando: le Que el desvío de que se
trata: c.omprende, terrenos de Jurisdicción
,Nacional y otros que están bajo Jurisdicoión
Municipal; 2" Que, según lo informa la Ofi-
cina de Servicio y Conservación de los Puer-
tos de la Capital y La Plata, no. hay incon-
veniente en autorizar la construcción del des-
vío en la parte comprendida en los terrenos
.de Jurisdicción Nacional, - El Presbdente
.de ln República - Decreia: - ~rt. 10
Concéclese a la Compaí1ia de 'rranvías «Puer-
to y Ciudad de Buenos Aires» el permiso
;solicitado para construir un ramal en la calle
San Martín, desde la A venida Rosales hacia
la Vsina de Gas Primitiva, hasta el límite
-de los terrenos de Jurisdicción Nacional. -
Art. 20 Este permiso estará sujeto a las
condiciones pertinentes de la concesión primi-
tiva, acordada por Decreto de Febrero 19'
-de 1902. Es de carácter precario, y podrá
ser dejado sin efecto en cualquier. momento
sin que ello dé lugar a reclamo ni indem-

nización de ningún género. - Art. 30 Comu-
níquese, publíquese y pase a la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos de
la Capital y La Plata a los efectos correspon-
dientes. -. Figucroa Aleorla. - Manuel de
Iriondo.

1.02

DECI,ETO EXONEllAXDO DEL hIPUE'l'IO TE-
RRITORIAL A VAInAs l'ROPIEDADES In;L Co-
LEGIO DEL SAGRADO COR,\záN DE JESÚS
umCADAS EN LA CAPITAL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Visto que la Supe-
riora del Colegio del Sagrado Oorazón de
Jesús solicita, la exoneración del Impuesto
Territorial para las propiedades de la Insti-
tución, ubicadas en esta Capital, calles Callao
núms. 1270 al 1274, Juncal núm. 1858
Rio Bamba núm. 1261, y Arenales núm.
1877; y resultando de lo informado por la
Administración del ramo, que la propiedad
de la calle Arenales núm. 1877, por los fines
a que se destina, no se halla comprendido
dentro las prescripciones del Art. 13 Inc. t
de la Ley de la ma,teria; y de conformidad
con lo aconsejado por el Sr. Procurador del
Te$or,o, en su dictamen, - El Preside¡zte
de la República - Decreta: - Concédese
la exoneración de impuesto que se solici-
ta para las propiedades de la InstitucÍón re-
currente, ubicadas en las calles Callao núms.
1270 al 1274, Juncal núm. 1858, y Río
Bamba núm. 1261, por los años 1907 y
1908 corriente. Pase a la Administración
General de Contribución Territorial, Patentes
y Sellos a sus efectos y reposición de fojas.
Figueroa Alcorta. - Manuel de Iriondo .
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DECRETO EXONERANDO DEL IMPUE.'lTO TE-
RRITORIAL A UNA PROPIEDAD DE I,A8 HER-
MANAS DE LA MERCED DEL DIVIXO MAJ<JS-

~'RO UBICADA EN LA CAPITAL

l'-..1inisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrer,o 21 de 1908 .- Visto que la Supe-
riora General de las Hermanas de la Merced
del Divino Maestr,o, solicita se exima del
pago del Impuesto Territorial, la casa calle
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Sud América núm. 1172, ocupada por el
«Internado de la Sagrada Familia», colegio
que dirige la Institución recurrente; y resul-
tando de 1as informaciones producidas por
la Administración del ramo; Que la propiedad
'referida se encuentra por los fines a que se
destina, comprendida dentro de las franqui-
cias que establece la ley de la máteria,
en su Art. 13, Inc. f; y de conformidad con
lo expuesto por el Sr. Procurador del Tesom
en d dlCtanJien !que preced'e, - El Presidente
de la República Decreta: - Concédese la
cXionel'ación solicitada por los aüos 1907 Y
cl corriente de 1908. Vuelva a la Adminis-
tración General deColltribución Territorial,
Patentes y Sellos, para su conocimiento y
efectos, debiendo aquella repartición exigir
la reposición de fojas que corresponde.
Figueroa Alcorta. -- Manuel de Iriondo.
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DJ'lCrmTO APIWBANDO UN CON'l'nA'fO CJ'lLEBRA-

DO ENTRE LA CARA DE MONEDA y EL BANCO

FRANCÉS DEI, Río DE LA PLATA EN nEPHE-

S¡'~NTACIÓK DEI, « BANCO DE LA RBPÚBLICA»

DEl~ PARAGUAY PARA LA ACUÑACIÓK DE

3000 $ DE l\IGNEDA DE KIQUEJ~ PAIU Dl-

CH,\ RI'lPÚBLIC\

El Director de la Casa de Moneda de la
Rcfn'tblica Argentina por una parte, y por la
otra el Gerente del Banco Francés del Río de
La Plata, en 'nombre de este Banco y en re-
presentación del Banco de la Hepública del
Paraguay, como consta en la escritura pú-
blica exhibida, .otorgada el once de Enero
de mil novecicntos ocho, ante el Escribano
Mayor del Gobierno del Paraguay, D. Pio
Otonel Baez, han. convenido en celebrar el
siguicnte Contrato: - Art. 1° La Casa de
Moneda toma a su cargo la acuüación de
moneda de níquel, para el B::mco de la :Repú-
blica del Paraguay, en las condiciones que
a continuación se estipulan. La cantidad de
moneda que debe acuñarse es: 1.000.000
( un millón ) piezas de veinte centavos;
t~()O.O(jC (ochocientos mil) piezas de diez cen-
tavos; 400.000 (cuatrocientos mil) piezas de
cinco centavos; Total 2.200.000 (Dos mi-
ii(~lJ('" c;oscientos mil) piezas. El valor que
representan es de trescientos mil pesos mo-,
neda nacional del Paraguay. - Art. 3° La

Casa de Moneda adquirirá en Europa por
intermedio de sus Agentes, los blancos o
discos para la acuñación de las monedas antes
mencionadas, debiendo el Banco Francés del
Río de La Plata pagarle el valor de los
mismos al precio efectivo "de costo, así como
los gastos de embalaje, flete, seguro, comi-
sión, derecho de aduana si los hubiese Y.
cualquier otro gast,o, hasta que dichos dis-
cos sean recibidos, por la Casa de Moneda en
sus depósitos. La cantidad de discos que se
adquirirán es la siguiente: 4000 kilogramos
para veinte centavos; 2400 kilogramos para
diez centavos; 800 kilogramos para cinco
cE'J1tayos, 'Iotal: Siete mil doscientos kiLogra-
mos y además la cantidad necesaria para re-
poner las monedas que resulten defectuosas en
la acuñación en la siguiente propmción: 5 ki-
logramos para veinte centavos (1,25 -0/00)
4 kilogramos 800 gramos para diez cen-
tavos (2,00-0/00) 1 kilogramo 200 gramos
para cinco centavos (1,5-0/00). Total 11 ki
logramos. - Art. 3° :La Casa de Moneda
hará grabar los cuños necesarios, de acuerdo
con el modelo presentado, debiendo el Banco
Francés del Río de La Plata, abonarle la
suma de trescientos cincuenta pesos oro mo-
,lub argentina, ($ 350 o/s) por dicho traba-
jo. La reproducción de los cuilos para el
trabajo, quedará a cargo de la Casa de Mo-
neda. - Art. 4° El metal que se empleará
en las referidas monedas, será una aleación
de setenta y ,cinco poOl'ciento de eobre y vein-
ticinco por ciento de níquel. - Art. 5° Las
monedas de veinte centavos tendrán el peso
de cuatro gramos y un diámetro de veintiún
milímetros. El peso de las de diez centavos
será de tres gramos y su diámetro de diez
y nueve milímetros. Las de cinco centavos
tendrán dos gramos de peso y diez y siete
milímetros de diámetro. Se permitirá una
tolerancia de cinco por mil en el peso y de
uno por ciento en el título. - Art. 6°
El trabajo de acuñación quedará terminado
dentro del plazo de seis meses, siempre que
la primera partida de discos se reciba en la
Casa de M.oneda," antes de dos meses, desde
la fecha y tlolda~la cantidaJcl antes de los cuatro
meses. La Casa de Moneda hará todo lo p,o-
sible por abreviar el plazo para la primera
entrega. - Art. 70 Las entregas se harán en
la Casa de Moneda en seis partidas de cin.
cuenta mil pesos cada una, entrando d~ las
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tres clases de moneda, o en mayor cantidad
según lo inldique el Banco Francés. La verifi-
cación de las especies, que se entreguen
la hará el Banco Francés en la forma y con
las formalidades que estime convenientes. -
Art. 8° La moneda se entregará contada y
colocada en bolsas de diez mil piezas de
cinco centavos y cinco mil de diez Y' veinte
centavos, siendo de cuenta del Banco Francés
el embalaje, así como el costo de otras bolsas
si las prefiere más pequeJias. - Art. 90
El Banco Francés del Río de La Plata, pa-
gará¡ a la Casa !de Moneda, La suma rd¡edos mil
quinientos cuarenta pesos or,o sellado, moneda
argentina, ($ 2540 o/s) o su equivalente
en moneda nacional de curso legal. Dichu
cantidad se abonará en dos cuotas iguales;
una al entregarse la primera partida de 111')-

neda, y otra al entregarse la última partida.
- Art. 10 El importe del grabado de los
cuJi,os a que se -refiere el Art. 3°, lo abonará
el Banco Francés, cuando la Casa de Moneda
lo indique o sea una vez preparados los cu
ños. - Art. 11 Para cubrir los gastos de
adquisición de metal a que se refiere el Art.
2°, el Banco Francés depositará en el Banco
de la Nación Argentina, a la Qrden de la Di-
rección de la Casa de Moneda, la suma de
seis mil ochocientos cuatro pesos oro, moneda
argentina ($ 6804 o/s) en que se calcula
aproximadamente, el impo.rte de laaJdquisicicin
del metal, y gastos correspondientes, que se
especifican en el Art. 2°. - Art. 12 Este
contrato será sometido a la aprobación del
Ministerio de Hacienda, de la República Ar-
gentina, y no tendrá efecto sino después de
obtenida ésta. El presente contrato ha sidQ
firmado en dos ejemplares uno para cada par-
te contratante en Buenos Aires, el día diez y
ocho de Febrero de mil novecientos ocho.
(Firmados) - Juan l/o Sahry. - Por el
Banco Francés del R£o de La Plata El Geren-
te. - Alfredo J. Orfila. Secretario de
la Oasa de Moneda.

Ministerio de Hacienda. Buenos Aires,
Febrero 25 de 1908. - Visto el adjunto
contrato y atento 10 manifestado por la Casa
de Moneda, - El Presidente de la Repú,-
blica - Decreta: - Art. 1° Apruébase el
contrato celebrado entre la Casa de Moneda y
el Banco Francés del Río de La Plata, en re-
presentación del « Banco¡ de la República», del
Paraguay para la acuñación de monedas de

níquel para dicha República, representan-
do un valor de trescientos mil pesos moneda
nacional del Paraguay, ($ BOO.OOO m/n) de
acuerdo con las bases y condiciones estipu-
ladas en el mismo contrato. - Art. 2'0 Comu-
níquese a la Contaduría General, insértese
en el Hegistro Nacional y pase a la Casa de
Moneda. - Figueroa Alcorla. - M.anuel
de Triando.
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ACPlmDO INSISTIHNDO EN OTRO POR EL QU8

SE AUTOR[~ABA A LA OFICINA DE SERVICIO

y CONSERVACIÓ}¡ DE I,OS P¡;ERTOS DE LA

CAPITAl, y L,\ PI.ATA A COXTH:\'l'.\H CON

EL F. C. B. A. y ROSARIO LA CONS'l'RUC.

CIÓN Dle UN A V'iA y EiUP AL:¡jIE

Ministerio de Hacienda .. - Buenos Aires,
Febrero 26 de 1908. - Visto que la Conta-
duría General, observa el Acuerdo de fecha
31 de Enero ppdo., por el que se autoriza
a la Oficina de Servicio y Conservaeión ele
los Puertos de la Capital y La Plata, a con-
tratar con el Ferrocarril Buenos Aires y Ro-
s;}.rio, la construcción de la vía, cambios y
conexiones en el empalme Narte del Puerto
ac ]a Capital y Consideranmo: Que el Acuer-
da de qUE' se trata, h:1 sido dictado en vir-
tud de 1,'1necesidacl de llevar a cab:J la
construcción de obras indispensables para: un
mejo]' servicio en el Puerto de la Capital, -
El Presidente de la R~pública en Acw3I'do
de Jl:!.inistros - Decreta: - Insistfl3e en
d Acuerdo de 31 de Enero de 1908, obser-
vado y vuelva a la Contaduria General para.
su cumplimiento. - I/igueroa Alcorla.
Manuel de Triando. - E. 8. Zeballos.
Onofre Betbeder. - R. M. Aguirrc.
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DECI1ETO I';XONBRANDO DEL IMPCE.3'l'0 'j'mmI-

TORIAI, A UNA PROPIEDAD DE LA Ixs'l'ITU-

CIÚN ESCLAVAS DEL .CORA~ÓN DE JESÚS "Cm-
CADA EN LA CAPITAL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 27 de 1908. - Visto que la Rec-
tora del Colegio de la Sagrada Familia, soli-
cita exoneración de Impuesto 'rerritorial, por
e] corriente aüo, para las fincas propiedad de
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la Institución Esclavas del Corazón de Jesús
f'ituauaE en las calles Charcas 3550 a Mansi-
Ha J CJjiU'cas 3580/88 de esta Capital, CJmo
asimism) devolución dc la suma que abonar'.)n
en concepto de ese impuesto por el año 1907;
y resultando de los informes producidos que
la corporación recurrente, se encuentra com-
prendida dentro de las franquicias que acuer-
da la ley dc la materia, en su Art. 1.3, lnc.
t, por la educación gratuita y en Idioma
Naei)llal que la misma pror:orei')lla a niüos
pobres - El Presidente de la República, -
Decreta: - Concédcse la exoneración de
Impuesto Territorial que se solicita, hacién-
dose extensiva al aüo próximo pasado. En
su cJnsccuencia, entréguese por 'resorería
General, previa intei"vención y rep'JSición de
sellüis, a la Rectora del Colegio de la Sagrada
Familia, la cantidad dc cua,trocientos treinta
y dos pesos ($ 432 m/n) moneda nao1onal
importe de la devolución solicitada~, y a qu,ese
se refieren hs comprobantes adjuntos. Tó-
mese nota en la Oficina de Contabilidad,
comuníquese a la Administración General de
Contribución Territorial, Patentes y Sellos, a
sus efectos, y pase a Contaduría General.
Pig¿1C1 úaAlcorta. -- Manuel de lriondo.

1.07

DI,CHE'l'O HEL:I,,\:;IIEN'l'AX])O LAS OPlmACIOKES

DB CAHGA y DESCAHGA EX EL JlIUKLLI~ y DIE-

P6i3ITO J)I," Pt;ER.TO «IN(~]<JXIEH(J 'VHI'I'J")}

Ministerio de Hacicnda. - Buenos Aires.
Petrera 28 de 1.908. - En vista de lo
expuesto por la Empresa del Ferrocarril del
Sud, y lo informado por el Administradar de
la Aduana dc Bahía Bla,nca, acerca de la
necesida,d de reglamentar las operaciones de
carga y dcscargi1 en el muelle y depósitos del
Puerto IngenicroWhitc, - El Presidente
de la República. - Decreta: - Art. 10 La
carga y descarga de mercaderías o productos
del país, en el muelle y depósitos del Puerto
de Ingeniero White, se hará en las horas
oficiales con arreglo al Reglamento interno
de la Aduana de Bahía Blanca, salvo los
casos en que la Administración autorice ope-
raciones en horas extraordinarias, de acuerdo
con el Art. 49 de la Ley núm. 4933. _
Art. 2° Inmediatamente después de tener
(~onocimiento de la llegada de un buque, los

Consignatarios o en su defecto el Agente Ma-
rítimo, solicitarán los vagones necesarios de
la Empresa del Ferrocarril del Sud, la cual
deberá facilitarlos, lo mismo que guinches
y demás elementos indispensables para la
descarga. - Art. 3° Cuando los vagones
sean solicitados para descargar mercaderías
generales que adeuden derechüS o que pro-
cedan de reembarque o trasbordo de otras
aduanas la Empresa del Ferrocarril sumi-
nistrará vagones cubiertos, lo mismo que can-
dados, llaves u otros elementos de seguridad
para las cargas, hasta su llegada a los depó-
sitos fiscales. - Art. 4° El Guarda encar-
gado de la custodia de a bordo recibirá las
papeletas del- Piloto Mayor, o del Comisario
del buque, y después de confrontarlas con el
alijo, irá seiíalanclo sus partidas con los nú-
meros de los vagones, en que respectiva-
mente hayan sido cargadas. - Art. 50 Ter-
minada la descarga en los vagones que deban
formar un tren o convoy, el Guarda llenará
tantas papeletas como vagones, expresando,
con indicación de marcas y envases, el nú-
mera de bultos cargados en cada vagón.
En seguida, se procederá a cerrar los vago-
nes en presencia del empleado encargado
o conductor del tren, fijándose al mismo
tiempo en ambos costados de cada vehículo,
rótulos bien visibles, que indiquen si la carga
va¡ o no a los depósitos de Aduana. - Art.
6° Las papeletas y las llaves de los vagones
serán encerradas bajo sobre, y en esta forma
cntregadas al Guarda de custodia del vagón o
a bIta de éste, el enca,rgado de conducir el
tren. El sobre deberá ser entregado intacto
al Alcaidc {) Guardaalmacén respecti va, en
los depósitos de la, Aduana. La Alcaidía de-
volverá las papeletas al Resguardo, en la
forma quc expresan los Arts. 73, 76 Y 77 de
las Ordenanzas de Aduana. - Art. 70 Queda
absolutamente prohibido poner en un mismo
vagón mercaderías de removido junto oon
las sujetas a derech)s o no nacionalizadas.
- Art. 8° La Empresa del Ferrocarril está
obligada a conducir en el día, directamente,
las mercaderías destinadas a los depósitos
de Aduana, para ser descargadas en el andén
de lJs mismos, donde las recibid la AlcaÍ-
dia. - Art. 9° Los vagones serán conducidos
por cuenta de los Consignatarios y colocados
frente a los almacenes. Serán descargados
dentro de las 48 horas hábiles. Pasado este
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término los Consignatarios adeudarán a la
Empresa las estadías correspondientes. -
Art. 10 Las mercaderías de corralón serán
conducidas en el mismo plazo al lugar que les
sea destinado dentro de la zona del Puerto,
y allí se practicará la verificación, despacho,
y entrega en igual forma que las mercaderías
generales. La verificación de los artículos
libres de derechos se hari en cuanto sea po-
sible, en el andén de los depósitos: - Art.
11 La verificación y entrega de las merca-
derías de removido, se hará por el Res-
guardo, en la forma que prescribe el' Art.
146 del Decreto Reglamentario de la Ley
núm. 4933, p)r las guías de removido, cui-
dando de mandar en vagón separado al dopó-
sito fiscal, los bultos que no consten en
ellas o en el aIljo del buque, con el parte
respectivo al Administrador de la Aduana,
así como igualmente las que vengan de re.
movido sin guía. - Art. 12 Los inflamables
serán cargadDs en vagones aparte de los des-
tinados a las demás mercaderías, debiendo
hacerse el movimiento de los vehículos con
todas las precauc~ones que su naturaleza de-
mande. - Art. 13 La Aduana no hará en-
trega de las mercaderías cuyos vagones para
la descarga del buque hayan sido solicitados
por el Agente Marítimo, en ausencia de los
Consignatarios, si no se comprobase haber
abonado los derechos de tracción, guinches
y alquiler de vagones. - Art. 14 Siendo
los muelles del Puerto de Ingeniero White
considerados como edificios públicos. en los
que la Aduana tiene completa jurisdicción
en lo relativo al embarque o desembarque
de pasajeros, frutos del país y mercaderias
generales, la empresa' dejará siempre libre
el tránsito a todo empleado de aduana o auto-
ridad competente, a los fines del contralor y
la vigilancia de las operaciones y manteni-
miento del orden. - Art. 15 De conforrni-
dad con lo establecido en el Art. 568 de las
Ordenanzas de Aduana, los cereales, lanas u
otros frutos que entren a los muelles, se
presentarán con papeletas en que se expre-
sen la marca número, enva.se, especie y peso
bruto o cantidad contenida en cada vagón,.
debiendo entregarse dichas papeletas al Res-
guardo por el conductor del convoy, antes
del embarque. - Art. 16 Las operacio.nes
de carga deberán efectuarse a razón de 300
tOneladas diarias, como mínimum. - Art.

17 Si se comprueba que no se ha llegado
a ese mínimum, el buque pasará a segunda.
andana en la que efectuará operaciones a
razón de 200 toneladas diarias, y si en esta.
situación tampoco llegase a ese límite, se le
:¡:;asari a tercera andana. - Art. 18 Lo&
buques que carguen a granel tendrán prefe-
rencia en el atraque, a ¡::rimera andana fren-
te a l.l)s elevadores y en el lugar preciso.
en las cintas eléctricas, siempre que éstas
fenclOlIell con regularidad. - Art. 1D Los
buques destinados a la carga de cereales y
a los cuales se les haya designado puntos
fijos de embarque, se regirán por las dis-
posiciones especiales de la preferencia que
les haya sido acordada, sin perjuicio de las
reglas Fecedentes en cuanto seéLn aplicables
a sus operaciones. - Art. 20 Comuníquese,
publíquese, y pase a la Aduana de Bahía.
Blanca a sus efectos. - Figur,roa Alcorta. ,-
Manuel de Iriondo.
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DECRETO DE)lEGANDO EXONEHACIÓN DE IM-
PUESTO 'l'ERRITOJHAJ, PARA LA ESTACIÓN'

RE'l'IRO

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 29 de 1908. - Visto que la Em-
presa del Ferrocarril Central Agentino, se
l~rescnta exponiendo que el Cobrador Fiscal
D. Federico Gallegos, ha iniciado ante el
Juzgada de Primera Instancia a cargo del
Dr. Helguera, juicio de apremio contra la
empresa, gestionando el cobro del lmpuesb
Territorial, por el año 190G, y c',HTesp:m-
diente a la Estación Retir,o" y solicita se orde-
ne al citad') Cobrador FiscaJ suspcnda todJ-
procedimiento por conceptuar que no procede
el cobro de su referencia; y Considerando;
Que la acción de cobro instaurada cuya sus-
pensión se solicita, responde al cumplimiento
de lo ordenado por la Resolución Ministerial
de 12 de Mayo de 1906, Y' de conformidad
con los. fundamentos en que reposa,. el dic-
tamen que precede del Sr. Pr')curador Ge-
neral de la Nación - El Presidente de la.
República - Decreta: - No ha lugar a lo
solicitado. Vuelva a la Administración Ge-
neral de Contribución Territorial, Patentes
y SelLos, para la prosecución del juicio prom')-
vido. Repóngase el sellado en aquella Oficina.
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y ¡:;ublíquese en el Boletín Oficial. - Figue-
roa Alcorta. - Manuel de [riando.
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DECRETO AUTOR.IZANDO LA TRANSFER.ENCIA DE

UNA CONCE3IÓN DE DEPÓSI'fO FISCAl, DE LOS

SRES. JOHN WEIGTH y Co LTD. A LOS SRES

PEDRO V ASENA E HI.JOS

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
FebrPl'o 29 de 1908. - Vista la solicitud
que preced.e de los Sres. Jolm Wright y Co
Ld., pidiendo autorización para transferir a
10s Sres. Pedro Vasena e hijos, la ooncesión
de der:ósi1c fiscal, situado en la calle Pedro
Mend')za núm. 2463, y resultando de lo infor-
mado p.or la Aduana de la Capital que no
exist0 inconveniente para elLo, - El Presi.
dente de la República - Decreta: - Trans-
fiérese a favor de los Sres. Pedro Vasena e
hijos, los derechos, acciones y deberes que
emanan de la concesión de habilitación como
fiscal del depósito de la calle Pedro Mendoza
núm. 2463, aC::Jrdada por Decreto de 30 de
Marzo de 1904, al Sr. John Wright y trans-
ferido a la razón s.ocial John Wright y Cr}.
Ld. por Decreto de Enero 11 del año 1906,
quedandiÜ en lo demás en todo. su vigJéI' el De-
creto de su referencia. Comuníquese y pase
a la Aduana de la Capital. -Figucroa Al-
corta. - Manuel de Iriando
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DECRETO AUTORIZAXDO A J~A SOCIBDAD «GRAN

DBS MOLINOS PORTEÑOS» PAHA CONS'fRUIE

U"" TÚNEL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 29 de 1908. - Vista la solicitud de
la Sociedad «Grandes Molinos Porteúos», pa-
ra construir un túnel que una el edificio del
Molino con los Elevad.ores del Ferrocarril
Rosario, en vez del puente autorizado pJr De-
creto de 24 de Diciembre de 1906, y Con-
siderando: Que la Oficina de Servicio y Con-
servación de los Puertos de la Capital y La
Plata, no ve en ello inconvenie,nte, - E.l
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Autorízase a la Sociedad «Grandes
Molinos Porteüos)), a construir el puente a
que hace referencia por un túnel, bajo las si-

guientes condiciOJ'les: a) La construcción del
túnel se hará de acuerdo con las indicaciones.
del plano de fojas 1, y no deberá obstaculizar-
el tráfico en lo más mínimo, siendo responsa-
ble la Sociedad de todo entorpecimiento, o mo-
lestia que originase, como así también de-
los perjuicios provenientes dedesperfecros.
en la obra a construirse; b) La concesión
revestirá carácter precario y podra ser dejada.
sin efecto en cualquier momento sin que-
ésto dé lugar a reclamo ni indemnización de.
ningún género. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquese, y pase a la Oficina de Servicio Y'
Conservación de los Puertos de la Capital.
y La Plata a sus efectos. - FiguGr9a Al-
corta. - Manuel de [riondo.
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DECRJ<Jl'O DECLARANDO ImSCIXDJJ)O EL CüX-

TRATO CELEBRADO CON EL SR. J. C. STO-

HANI EOBRE CORTE DE ALI".\J,FA B~; LeS:

TERHENOS DEL PUERTO DE Ju~ CAPITAIJ.

PEBDIENDO LA GARANTíA DEl'OSITADA ron
FALTA DE CUMPJ,IMIENTO D]~L JI'lISMO

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,.
Febrero 29 de 1908. - No habiendo cam-
parecido el Sr. J. C. Stmani, dentro del tér-
mino fijado en la Resolueión de fecha 3 del
corriente, según lo informa la. Oficina de-
Servicio y Conservación de los Puertos de.
la Capital y La Plata, a poner los terrenos
en que debe efectuar el corte de pasto, en lag;
condiciones que establece el contrato cele-
brado con fecha 11 de Septiembre del aú(}
rpdo., entre el licitante y la Oficina del Mo-
vimicJlto del Puerto, - El Presidente . ele la
Repú.blica - Decreta: - Déjase sin efectJ
el contrato celebrado entre la Dirección del
Servicio y Conservación del Puerto de la
Capital, y el Sr. J. C. Storani, para el corte
de pasto y yuyos en los terrenos del Puert>
con fecha 11 de Septiembre del aüo ppdo.,
perdiendo este último, en consecuencia la
suma de ( 500 m/n) quinientos pesos mo-
neda nacional, que en garantía del cumpli-
miento del contrato depositó en el Banco de la
Nación Argentina. La Oficina de Servici(}
y Conservación de los Puertos de la Capital
y La Plata, llamará nuevamente a licitación
por el término de veinte días el servici(}
de que se trata. Pase a la Oficina de 8er-
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VICIO Y Conservación de los Puertos de la
Carital y La Plata para que transfiera a
Rentas Generales la suma de quinientos pesos
importe del depósito de referencia y a los
demás efectos. - Figueroa Aleorla. - Ma-
.nuel de [riondo.

112

:DECRETO AL'l'OHIZAXDO A LA SOCIEDAD ANÓ-

XIMA DE MOLINOS HARIXEROS y ELEVA-

DORES DIe GRANOS LA COXSTHUCCIÓX DI;;

rXA REJILLA COK ELEVADOH

:Ylinisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrer.o 29 de 1908. - Vista la solicitud
.que precede de lüs Sres. Jorge Born y Er-
nesto Striker, en carácter de Administrad.or
:y Consejero Técnico respectivamente de la
Sociedad Anónima Molinos Harineros y Ele-
vadores de Granos, y pidiendo se les conceda
permiso para instalar una rejilla con elevador
para embarque directJ de granos desde los
vagones a bordo, en la parte Norte ladJ Este,
del depósito Sud de la empresa, situado en el
Dique núm. 3; atent.o a lo informado p.0r la
Oficina de Servicio y Conservación de los
Füertos de la Capital y La Plata, y COllside-
1(¿lido: Que la construcción proyectada dentro
de 10s terrenos arréndados por la empresa
tren,Je a facilitar el embarque .de .cereales, -
El Presidente de la República - Deerei'a: -
Autorizase a la Sociedad Anónima de Molinos
Harineros y Elevadores de Granos para cons-
truir la rejilla con elevador de que se trata,
.por cuenta y riesgo de la empresa con su-
jeción a los planos 1128 y 1129, adjuntos,
y dentro de las concesiones de terrenosotor-
gados a la misma, quedando, por lo tantJ,
esta concesión sujeta en un todo a las cláusu-
las de aquélla. Pase a la Oficina de Servici)
y CJnservación de los Puertos de la Capital :y
La Plata a sus efectJs. - Figueroa Aleorta.
- Manuel de [rionda.
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DECRETO coxcmnENDO EX ARREXDAMIEXTO

LX TIülP.EXO EX EL PrEIlTO DE LA CAPIT.H,

AL SR. J. CANESSA

:Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febren 29 de 1908. - '-ista la solicitud

del Sr. José Canessa, pidien:lo en arrenda.
miento un terreno en el Puerto de la Capital
rara establecer una casa de pensiones para
obreros y, Considerando: Que según la Ofi-
cina de ServiciJ y Conservación de los Puer-
tos de la Capital y La Plata no hay en ello
inconveniente, - El Presideni'e de la RelJÚ,-
bliea - Decreta: - Art. 10 Concédese a
D. José Canessa un terreno de cien metros
cuadrados en el la'cIo Este del Dique 4, del
Puerto de la Capital en el sitio que fije la
Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Capital y La Plata para esta-
blecer una cocina económica para obreros
bajo las siguientes condiciones: a) No se haril
uso de las instalaciones después de las horas
hábiles de servicio; b) No se expenderán
otras bebidas que las usuales en las comidas;
e) Presentará, antes de construir las ins-
talaciones, el pla11l01<delas misma13 a l,a Oficina
de Servicio y Conservación de los Puertos
de la Capital y La Plata, para su aprobación;.
d) El recurrente ab~mar.i ($ 1,30 o;s) un peso
con treinta centavos 01'00sellado" por metro
cuadrado y por aúo, en la Contaduría de la
Aduana de la Capital, por trimestres adelanta-
dos; e) Esta concesión reviste carácter pre-
cario y podrá ser dejada sin efecto en cual-
quier momento, sin que el hecho dé lugar
a reclamo ni indemnización de ningún género.
- Art. 2° Pase a; la Oficina de Servicio y
Conservación de los Puertos de la Capital
y La Plata, a sus efectos. - - Figueroa Al-
corta. - Manuel de [riondo.
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DECRE'l'O CONCEDI]<]XDO HN ARRENDA:lJlBXTO

UN TERI1ENO EN EL PrBWl'O DE I~A CA1'ITAL

A D. E. PímEZ

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero 29 de 1908. - Visto que D. Emi-
lio Pérez, modifica su anterior pedido a fin
de que se le conceda en arrendamiento un
terreno en el Puerto de la Capital para es-
tablecer una Casa de comida para obreros,
y Considerando: Que no hay inconveniente
en acceder a 10 pedido, por cuanto ello repor-
tará ventajas a los obreros que trabajan en el
Puerto; y de conformidad con Lo informado
por la Oficina de Servicio y Conservación
de los Puertos de la Capital y La Plata, -
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El Presidente de la República - Decreta: -
Acuérdase a D. Emili9 Pérez, un área de
t81Tc:110 de 1500 metms cuadrados eIIl el Pu.er-
t9 de la Capital, y en el lugar que fije
la Oficina de M9vimiento del Puerto, C9n
destino: a la instalación de unla casa de comida
para .obreros. El recurrente debed. abonar
la suma de un peso y treinta centavos oro
sellado, (S 1,30 o/s) por metro cuadrado al
aúo, pagadero por trimestres adelantados en
la Aduana de la Capital. El concesionario
no har.á uso de las instalaciones después de
las horas hábiles del servicio y en las cua-
les no se expenderin otras bebidas que las
usuales en las comidas. Antes de levantar
instalación, alguna en el terreno que se le
arrienda presentari a la Oficina de Movi-
miento un plano de éllas para su aprobación.
Esta concesión reviste el carácter de precaria
y podrá ser dejada sin efecto, en cualquier
momento, sin que ésto de lugar a reclamo
ni indemnización de ningún género. Pase
a la Oficina de Servicio y Conservación de
los Puertos de la Capital y La Plata a sus
cfectJí:'. - Figueroa Alcorta. -Manuel J:e
lriondo.
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DECRE'l'O REGLAMENTAXDO LA LIQl:IDACIÓN DE

SFl\1AS QUE DEBEK ABOXAR LOS SRES. WIL-

SON SONS y CÍA. lOR EL uso DE LA FUERZo\

HIDRÁULICA UTILIZADA POR LOS QUINCHES

DE PROPIEDAD DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Eel:rero 29 de 1908. - Vista la presenta-
ción de los Sres. Wilson Sons y Cía., solici-
tando que sea reconsiderada la Resolución
de 29 de Noviembre de 1906, recaída en el
Exp. núm. 4148 /C/907, en la parta que se
ordena formular cargos por las sumas que
hayan sido percibidas de menos en el cobr!)
de derechos por el uso de la fuerzahidráu-
lica utilizada en los guinches de propiedad
de los recurrentes y Considerando: Que, como
se desprende del informe de la Aduana de la
Carital, es imposible practicar la liquida-
'cÍón de las sumas que se hayan dejad] de
percibir ¡:.or falta de antecedentes para calcu-
lar 'la fuerza hidráulica suministrada; Que Cl)-

mo lo informa la Oficina de SerVicio y Con-
-servación de los Puertos de la Capital y La

Plata, puede fijarse la tarifa del Decreto de
10 de Noviembre de 1905, por día corrid!)
de trabajo en" horas hibiles, a los efectos
de la liquidación, de los derechos correspon-
dientes desde que formuló la observación
de fojas 1 del expediente agregado núm.
414,8-C-907 - El Presidente de la Repú-
blica - Decreta: - La liquidación de las
sumas que los recurrentes deben abonar por
el uso de la fuerza hidráulica utilizada por los
guinches de su propiedad, a contar desde el
10 de Septiembre de 1907 hasta el 29 de
Febrero corriente, deberi ser hecha con arre-
glo: a la tarifa de ($ 7 n1jn) siete pesos mo-
neda nacianal de curso legal, por día corrido
de trabajo en horas hábiles y por guinche; y
desde ello de MarZio en adelante, a razón de
(S 9 m/n) nueve pesos moneda nacional.
Pase a la Aduana de la Cap'ital a sus efectJs.
- Figueroa Alcorta. - M.anuel de [riondo."
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ACUEHDO CONCEDIEKDO JUBILACIÓN A D. A.
SÁNCHEZ

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1907. -
VistJ este expediente, en que D. Antonio
SincJlcz solicita juhilación, ry Consirlterando:
Que la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones ha sido creada por la Ley 4349 para
los funcionarios, empleados y agentes civiles
de la administración, declarando que los fon-
dos y rentas de .esta Caja son de propiedad
de las personas comprendidas en las disposi-
cianes de dicha ley, y que con ellas se aten-
ded al paga de las jubilaciones concedidas
en virtud de leyes anteriüres y al de las jubi-
laciones y pensiones que en lo secesivo se
acuerden; Que es requisito indispensable pa-
ra .obtener jubilación, la contribución al fon-
do de la Caja por medio de los descuent,os
que la ley ha establecida y 1ue rigen desde
ello de Enero de 1901, o sea desde un año
después de haber ces rudo en su empleo el re-
currente; Que no habiendo él ap.ortado mn-
tribución alguna al fando de la Caja no puede
participar die las benefici~)s que la ley acuerda
a los que estin comprendid.os en las disposi-
ciones y si bien es cierto que ha prestad()
servicios que le hubieran valido la jubila-
ción, baja el régimen de la Ley 2219, tal
jubilación hubiera estado a cargo del Go-

5
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biern0 'que administra el caudal público de
la Nación, mientras que la Caja NaciJnal
de JubilaciJnes y Pensiones, administra el
patrimonio de los empleados, para su exclu-
sivobeneficio; Que la obligación que el Art.
1° de la Ley 4349 impane a la Caja, de
pagar las jubilaciones concedidas en virtud
de las leyes anteriores, (obligaciones que
eran del Estad,a), es correlativo del derecho
que Út misma ley le reconoce para perci-
bir del Erari,J Nacional, los recursos enu-
meradJs en lÜlsIncs. 4°, 6° Y 8° del Art. 40
de la citada ley; Que aun en el caso de que
hubiera proporcionalidad entre esta compen-
sación y la obligación impuesta a la Caja, de
pagar jubilaciones anteriores, no sería juSt0
aumentar esa ,abligación con nuevas afec-
taciones sin igualar en él mismo sentido la
contribución compensatoria del Eraria Na-
cional; j:ero no existienc10 tal pr.oporciona-
lidad, y por el contrario, siendo cJnsiderable
el déficit, que resulta, y lue saporta la
Caja, sería doblemente injusto hacer gra-
'vital' sobre sus recursos lo que por obliga-
cianes o por munificencia nacional CJrres-
ponde ser sufragado por el Erario Público; y
de conformidad con lo dictaminado p,::>r el
ASt.'Ror Letrado - La Junta de Administra-
ción de la Caja' jVacional de Jubilaciones y
Pensiones - Resuelve: - 1° Desestimar el
pedido de jubilación formulado por D. An-
tonio Sinchez, ex Guarda de la Aduana de
Bella Vista. 20 Elevar este expediente al
Poder Ejecutivo para que de acuerdo can 1.0
dispuesto en el Art. 29 de la Ley 43,i9,
se sirva prestarle su aprJbación. - J. Is-
mael Billordo. - Osvaldo M. Piñero. -
Francisco L. Garoía. - R. Eguzquiza. Se-
cretario. - Buenos Aires, Diciembre 3 de
1907. - Excm~:). Señor: La cuestión re-
ferente al descuent'J del 5 0/O, con que no ha
c0ntribuido el recurrente D. Antonio Sin-
chez, para la formación del fondo de la Caja
Nacional de Jubilaciones y Pensiones, no
puede servir de fundamentJ a la Resolución
negativa de la Junta Administrativa de aque-
lla Caja. Desde lueg0, es menester considerar
que la contribución del descuento del 5 0/O

referido, no resulta imprescindible para ob-
tener la jubilación, según lo dispuesto en los
Arts. 18 y 19 de la Ley núm. 4349, CJmo
lo son la edad, el número de años de servicio
.y la imposibilidad física en determinadas

circunstancias. La falta de aquella contri-
bnción de parte del recurrente, puede sub-
sanarse en armonía con el Decreto de Octubre
H) de 1904, desc)ntando, ademis del 5 0,'0

de la jubilación que se ac')rdara, el 3 0/O adi-
cional, :rara cubrir lo no descontado an-
teriormente. Por lo demás, el ex Guarda de la
Aduana de Bella Vista, D. Ant)nio Sinchez,
ha C)l1lFobadO haber prestado treinta y tres
aftas, tres meses y catorce clías de, buenos
servicios continuwdos a la recaudación de ren-
tas nacionales, de Bella Vista, y tener cin-
cuenta, y cinc0 aftas de edad. Esta situación
le da derech~él a la jubilación que solicitó en
Abril 21 de 1900, con sujeción a lo dispuesto
en los Arts. 17, 18, 20 Y 26 ele la Ley 4349
y en armonía con la jurisprudencia estable-
cida por el J. C. en la causa del ex Contador
D. Miguel Rodríguez, de acuerdo con el dic-
tameú del subscrito. Por estas breves consi-
deraciones opino que es del caso modificar
la Resolución negativa, de la eXj:.resada Jun-
ta de la Caja Nacional de Jubilaciones y
PensiJnes, en el sentido de tomar en cuenta
lJ que dejo expuesto, favorablemente al re-
currente. - Julio B?tet.
Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,

Fetrero 29 de 108. - Visto que la Junta
de Administración de la Caja Nacional de
Jutilaci'Jnes y Pensiones, Civiles, eleva par;1
su aprabación la Resolución de fecha 9 de
Naviembre próximo j:.asado, par la que se
clesestima el pedid'o de jubilación formulado
p'Jr el ex Guarda de la Receptoría de Rentas
NaciJnales de Bella Vista D. Antünio Sinchez
fundándJse en que no habiendo contribuí-
d) el recurrente a la formación del foncLa de
la Caja can los descuentos que establece
la Ley núm. 4349 no tiene derecho a sus be-
nefici'JS y resultando: 1° Que el Sr. Antonio
Sánchez, se presentó aCJgiéndose a los bene-
ficias de la Ley núm. 2219, en virtud de
haber quedado cesante en Febrero 10. de
1900 con motivo de la refundición de los Res-
guardOS y Subprefecturas, y dentro del plazo
de cinco años que la ley determinaba para
n0 perder sus derechos; 20 Que ha justi-
ficado haber prestado 33 años 3 meses y 14
días de servici')s, tener mis de 55 allos ele
ed:'td y su carácter de ciudadan0 argentino y
Considerando: l° Que el Sr. Antonw Sinchez
ha justificado oon los documentos que ca-
rren ,agregados a este expediente, los extre-
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mC'Hque exige el Art. 18 de la Ley núm.
4349, para tener derech(>, a sus beneficios;
20 Que la n9 contribución a la formación
del fondo de la Oaja no es causa suficiente
para la l:érdida de 19s derechos del" recurren-
te, pues el P9dér Ejecutivo, al reglamentar
la Ley núm. 4349, ha establecid,J la forma
en qt\e debe pr9cederse en tales casos: Inc.
e A rt. 20 del Decreto de fecha 19 de Oc-
tul re ele 1904; Que el 11ecl1) de no haberse
resuclt) la presente solicitud, en su op:9rtuni-
Gladno le es imputable al recurrente; 40 Que,
como compensación de la obligación de pagar
la Oaja las jubilaciones acordadas por leyes
anteriores, la Ley núm. 4349 elispone que
el Estad,o contribuya a la formación de su
fondo con la renta de diez millones de títub~
rúbJicos, de 6 Ojo de interés; Inc. 80, del
Art. 4 o de la mencionada Ley; Por estas
consideraciones, y lo aconsejado por el Sr.
Procurador General de la Nación, - El Pre-
sideni'e de la RepúbZicaeln Acuerdo de lJ1inis-
tras .- Decreta: - Art. 10 Declarar que a[
ex Guarda de la ReceptJría de Rentas Nacio-
nales de Bella Vista D. Antonio SÉlnchez, le
corresponde jubilación, de conformidad con lo
que disponen los Arts. 17, 18, 20 Y 26 de
la Ley núm. 434,9. - Art. 20 OomunÍ-
quese, publíquese, dése al Boletín Oficial
y Registro Nacional, y pase a la Junta de
~'iáministración de la Oaja Nacional de Jubi-
laciones y Pensiones Oiviles, para su cono-
cimiento y demÉls efectos. - Figueroa Al-
corta. - Manuel de [rfondo. - Marco Ave-
llaneda. - E. 8. Zeballos. - Ezequiel Ba-
mos Mexía. - Onofre Betbeder.

estar terminando un salón con destino a una;'
clase de telegrafía; De conformidad con los:
infarmes producidos y lo dispuesto en el Art.
13, Inc. a y b de la Ley de la materia _
El Presidente de la República - Decreta: _
Acuérdase la exoneración de impuesto que se'
solicita. Pase a la Administración General
ae Oontribución Territorial, Patentes y Se-
llos, a sus efectos, debiendo aquella exigir'
la reposición de fojas que corresponda. __
Figueroa Alcorta. - Manuel de lrionda.
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DECRETO EXO:l<ERAXDO DEL LlIPL"ESTO TER;¡'u-

TORIAJJ A 'UNA PROPIEDAD DE LA. «OOKGRE-

GACIÓ:l< HERlIfAKAS TERCURIAS FRAl\CISC,I.-

XAi'> 'UBICADA EN LA CAPITAL.

:.\linisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marz ~ 7 de 1908. - Visto que la Rectora
de la Gmgregación «Hermanas Terciarias
Franciscanas», solicita exoneración de Im-
pueste Territorial por el presente aíiD, para
la finca prapiedad de la misma, situada en la
calle General Lavalle núm. 348 de esta Oapi-
tal; De acueI'dio con 10,sinformes pr,o;ducidos y
tratándose de una institución de caridad com-
prendida dentro de las franquicias que esta-
tuye 1<1ley de la materia, - El PresidentE'
de la República - Decreta: - Concédese la
exoneración de impuesto solicitada. Pase a la,
Administración Genersal de C:mtribución Te-
rritorial, Patentes y Sellos a sus efectos Y'
reposición de fojas. - F¡:gueroa Alcorta.
Manuel de friondo.
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DECRETO EXOXERANDO DEL IMPUESTO TE-

RRITORIAL A UNA PROPIEDAD DE LA Aso-
CIACIÓN OONSERV ACIÓN DE LA FE UBICADA
EN LA OAPITAL

Ministerio de Hacienda. Buenos Aires,
Marz'J 7 de 1908. - Visto que la Sra. Pre-
sidenta de la «Asociación Oonservación de
la Fe»), solicita exoneración de Impuesto Te-
rrit1rial, por el año próximo pasado para
[a finC'a, de la calle Serrano, 1849, propiedad
de la Institución fundándose en que la misma
esi'i construyendo un edificio para instalar
una escuela taller, para niíios indigentes y

DECRBTO EXONERA.:l<DO DEL bIP'UE'STO TE-

RlnTORIAJJ A UNA PROPIEDAD DE LA So-
('JEDAD DE BEKEFICENCIA DE DA~US AL1'J-

MANAS UBICADA EN LA OAPITAL

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 7 de 1908. - Visto que la So-
ciedad de Beneficencia de Damas Alemanas
solicita exoneración de Impuesto Territorial
por los afios 1906 y 1907, para la finca
propiedad de la misma, situada en la calle
Mansilla 655/59, en virtud de estar ocupada
por un asilo de caridad; atento los informes
producidos, lo dictaminado p:ür, el Sr. ,Pro,.
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'Curador del Tesoro., y resultand.o: Que la
finca de que se trata, se encuentra c}mpren-
dida dentrJ de las franquicias que estatuye
la ley c'te la materia, - El Presidente de la
Repú.blica - Decreta: - Concédese la exen-
ción de impuestos solicitada. Pase a la Admi-
nü,/,ración General de Contribución Territorial
Patentes y Sellos a sus efectos y reposición
de f0jas. - Pigueroa Alcorfa. - 111anuel (le
Irionda.
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llECHETo Xo.~IBHAXDo. EL .Jt:HADO DE 1'.\-
TEXTES

MinisteriJ de Hacienda. - Buenos Aires.
Marz'J 7 de 1908. - Atento. lo expuest¿.
por la Administración Generál de Contribu-
ción Territorial, Patentes y Sellos, en la
1l01ia que precede, - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 1° Nómbrase
para. componer los .JuracLos que han de en-
tender en los reclamos que se interpongan,
por alta o. errónea clasificación de paten-
tes, a los contribuyentes que a continuación
se expresan: - Circunscrirción l\l,Jrte -
Presidente, a D. MarianJEscalada y Voca-
les a los Sres. Ernesto Grant, Andrés M.
'Vilson, A. Trauzoni, y Carlos .E. Bowers.
- Circunscripción Sud - Presidente a D.
Huga Wilson y Vocales a l.os Sres, AcLolfo
Mantels, .Juan Cantel" Casimiro Gómez y
Ricardo Ibarlucea. - Art. 20 Comuniquese,
publiquese, dése al Registro Nacional, y ar-
chivese. - Pigueroa Alcorta. - Manuel
de Iriondo.
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DECRETO. HEGI"AMEXTAXDo. LA PORtllA llE PER-

CEPCIÓJ'i' DE hlPUES'J'O IJ'i''l'EUXO DE LOS

.CIGARHo.S IMPORTADOS

MinisteriJ de Hacienda. - Buenos. Aires,
Marza 10 de 1908. - Siendo. conveniente
.dentro de los términos de las Leyes núms.
3764 .y 3884i, relacionar el pago del im-
ruesta interno a los cigarros importados, con
el pes') que tienen las distintas vitolas, en
que aquéllos se fabrican, y de confo.rmidad
,'Can la aconsejado por la Administración del
ramo, - El PresidJente de la Re.pública -

Decreta: - Art. 1° El .Jurado nombrado
para la fijación del impuesto que corresponde
abonar a los tabacos, cigarr.os y cigarrillos
importados, reformari en lo necesaria la ta-
bla de aforos vigentes que regid. desde la
fecha, de su promulgación hasta el 31 de
Maya próximo. - Art. 2'0 Desde el lo de
.Junio próximo regirá para el pago del refe-
rido impuesto, la nueva tabla de afor,a, que
formará el .Jurado sobre las bases de las di-
versas vitolas de los :productos, que se intro-
duzcan. Esta tabla como la anterior, deberÉ!.
someterse a la aprobación del Poder Ejecu-
tivo, antes de entrar en vigor. - Art. 3°
Para el aforo y percepción del iinpuesto,
que corresponda a cada importación, el im-
portador deberá presentar a la Administra-
ción General de Impuestos Internos una de-
claración que contenga los siguientes datos:
a) Vitola. b) Cantidad de envases. e) Con-
tenido de cada envase. d) Cantidad total
de cigarros. e) Peso del millar. (incluso en-
vase). f) Afmo. g) Clase del artículo y
fabricante. - Art:. 4° La mercadería prydri
ser retirada de las Aduanas una vez compro-
bados los datos de que trata el articul'J
anterior, y satisfecho el impuesto, cuy;o pago
se hará canstar por medio de fajas o de
anillos del valor, debiendo emplearse las fa-
jas en cajas cerradas y los anillos de valor
en cada cigarro. Cualquiera que sea el medio
adoptado, por el importador, no podrá dar
lugar a canjes posteriores, de fajas por ani-
llos, salvo los easos de eanje po'r error o pOlI'
causas que aceptó como buenas la Adminis-
tración de Impuestas Internos. - Art. 5°
En los casos en que se presentaran a despa-
eh') de las Aduanas tabacos, ciga,rros o ci-
garrillos con marcas, vítolas o nombres de
fabricantes no incluid-os en la Tarifa de Afo-
ros, por vitolas, el impuesto se fijará te-
niendiÜ en cuenta la mercadería aniloga. En
caso de disidencia entre el importador y la
Administración, de Impuestas Internos, resol-
verá el .Jurado en última instancia. - Art.
6° Detiendo cobrarse los impuestos estable-
cidos por la Ley núm. 3884, sobre cada
cigarro, paquete de cigarrillos, etc.;. por ser
ésta la última expresión de la venta al de-
talle, y estableciend} el Art. 14 de la Ley
núm. 3764 sobre procedimientos fiscales, pa-
ra el cobro de los impuestos internos que
el impuesto ha de pagarse sobre el precio co-
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rriente, deberi entenderse a 19s efectos del
pago el impuesto que los precios fijados en
las tablas de abras, son k)s que p.or las
respectivas unidades, paga el públicJ o sea
el consumidor inmediato, de los artícuiJs'.
- Art. 7° En cualquier ffio9mento .:¡ne 81
.Jurado de aforos viniere en con)cimiento
de que los precios corrientes de venta de
varios o de uno de los artículos detallados
en la tabla de aforos, han sido modificados
para el públicó consumidor, en el comerci)
del ramo, deberá reunirse, a fin de proyectar
la respectiva alteración de la tabla. -Art.
8° Sin perjuicio de la obligación que el
artículo preeefente establece, para el .Ju-
rada de afo,ros, la Administración General
de Impuestos Internos deberá. comunicar al
mismo Jurado, las alteraciones de los citacLos
precios corrientes, cuandO tuviere constancia
de ese hecho en razón de sus obligaciones
fiscales. El .Jurado tomari en cuenta esas
comunicaciones, en la primera reunión que
celebre al efecto, y resolverá como mejor lo
entienda. - Art. 9° Antes del día 10 de
Mayo de 1908, los importadores de tabacos
cigarros o cigarrillos, presentarin a la Admi-
nistración General de Impuesbos Internos, una
lista completa de los artículos referidos, que
introduzcan por las Aduanas de la Repúblíca.
Las nóminas contendrán los datos que al
efecto requiere la citada oficina, y con el10s
se formulará un registro de artículos impor-
tados. En este registro serán anotadas lodéts
las nuevas vítolas que los inscriptos en d
ramo intrOduzcan en lo sucesivo, las cuales
del::erán ser declaradas por éllos con antici-
pación, en cada caso y figurarr luego en
la tabla de aforos. - Art. 10 El Jurado se
reunirá toda vez que sea necesario, a juicio
del Sr. Presidente o por petición de mis de
dOS de los Miembros del Jurado, para Je~i-
elir acerca de las cuestiones que suscite la
aplicación de la tabla de aforos, y en caso elc
empate en la votación, el 'mto de. su Presi-
dente, resolveri en definitiva. - Art. 11
Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional, y pase a la. Administración
General de Impuestos Internos, a sus efectJ8.
clebiendo la misma exigir la reposición de
sellos que corresponda. - Figueroa AZcor-
tao - Manuel de Iriond'J.
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'DECRETO DE.TANDO SIX El!;ECTO O'1'RO POR

1<;1, QUE SE AUTORIZABA A LA BARIÜCA

DEI, PUERTO DE D. B. CÚXEO A FUNCIO-

RAR COMO DEPÓSI'l'O FISCAl,

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 11 de 1908. - Vista la apelación
deducida por el Empleado de la Aduana
de la Capital, D. Bartolomé Cúneo, contra
el fallo del Sr. Administrador de la misma,
en el sumario instruído por denuncia de in-
fracciones cometidas en la Barraca Fiscal
del Puerto; Atento lo actuado, oído el Sr.
Procurador del Tesoro, y Considerando: 10
Que las constancias del sumario comprueban
que en la Barraca Fiscal del PuertJ, bahía
dep)sitado 44,'40 ranos de alambre sin la.
d::Jcumentación Aduanera, correspondiBnt~) in-
fracción que las Ordenanzas de Aduana (:asti-
g'an con la pena de comiso (Art. 1026);
20 Que las denuncias de fojas 21 y 22 Y
fojas 188 subscritas respectivamente por el
apelante, ;y par el Sr. Lorenzo Grassi, cau-
san _presunción de pri::Jridad a los efectos
legales, en relación a bs hechos que >'stén
consignados con preCisión en c~da una ele las
mismas. 3° Que en tal virtud y na, mediando
rawnes en contrario, corresponderían a sus
autoridades, én las proporciones respedi-vas,
las beneficios qUE) la Ley acuerda ¡[ los
denunciantes y aprehensores (ArL 1030 de
las Ordenanzas de Aduana);' 40 Que, sin
embargo, la presunción emergente ere los par-
tes escritos de fojas 18 y fojas 21 Y' 22 ha
quedad o desvirtuada por declaraciones de las~
cuales se infiere sin lugar a dudas, que G"Jll

anterioridad a dichos documentos la AduanóL
tenía conocimiento por revelación de p3rs -,.
nas interesadas de los hechos inegulares
que motivaron este sumario y había adoptado
ya medidas tendientes a su esclarecimient).
Tales declaraciones son: a) la d81 Sr. Alcaide
ele la Aduana ele la Capital, quien a f,ojas .'11
manifiesta que antes que el Sr. rr. ele Bary
le denunciara los hechos motivo de est'e su-
~Inario, en su carácter de Alcaide ya había
tomado medidas ];ara aclarar esa situación.
No. hace la menor alusión a denuncia escrita.
alguna, circunstancia que lógicamente hao')
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presumir que la manifestación verbal del' Sr.
~'. de Bary, fué anterior a los partes escritos
de fs. 18 y foja,s2'l yo 22; b) La del Sr ..Sub-
alcaide de cuyos términos de fojas 53 resulta
que mucho antes de la fecha de la denuncia
de fojas 21 el Sr. Mackinlay despachante
de la casa A. de Bary yo Cía., le manifestó la
duda de que 1,013 rülLos de alambre consignados
a dicha casa hubieran sido cortaclos. c) La
de la Sra. viuda de Podestá, concesionaria
de la Barraca del Puerto, quien a fojas G4
declaró que durante tJdo el invierno había
escrito cartas y acudido al estudia: del Abo-
gado de la casa A.de Bary y Oía, por
motivos relacionad.os con este asunto; d) La
del pmpio. apelante el cual a fojas 59 vuelta,
pregunta;do si a mediados del afio el Sr. Sub-
;alcaide le llamó para imponerlo de la de-
llUncia hecha por el Sr. Mackinlay, sobre las

'irregularidades de que se trata, declaró que
«cuando ésto sucedió, él ya conocia la exis-

tencia del alambre en infracción», sin hacer
<observación expresa alguna respecto a la
'época indicada en la pregunta, (mediados
de año) época anterior, en mucho, a la fecha
de su denuncia (31 de Agosto de 1906); 50
,Que las declaracílnes recordadas en el consi.
derando precedente, demuestran que los auto-
res de 1QS partes corrien'tes a fojas 18, y flojas
21 y 22 no han sido los descubridores de la
infracción, ni los primer.os en denunciarla,
a la Aduana, pues, antes que ell-Js, lo habían
hecho el Sr. Mackinlay, despachante de la
firma A. de' Bary Y' Oía., Y un repre-
sentante de ésta, Sr .. T. de Bary. 6° Que
el certificado expedido por la Oficina de Pa-
tentes y Marcas, agregados a fojas 70, com-
pruer a que los Sres. A. de Bary Y' Oía, son
pro:¡:ietarios de las marcas «San Martín»
e «Invencible», que tenían Los r.ollos de alam.
r re denunciad,os en infracción y acredita,
en consecuencia, su derecho de propiedad,
sorre éstos; 70 Que por la circunstancia
expresada los autores de los I artes escritos
de fojas 18 y fojas 21 Y' 22, carecen de
derecho para ÍllVDcar el título de rrimeros
denunciantes o aprehensores, en demanda de
los beneficios acordad,os por las Ordenanzas
de Aduana (Art. 1030 ya citado); 8° Que
la falta de exp6sición escrita, Ior parte de
1')13 dueños de la mercadería en infracción,
no anula los efectos de su manifestación,
hecha verbalmente ante el Sr Alcaide de la

Aduana, pues n J se trata de los r artes de
empleadJs a que se refiere el Art. 1039
de las Ordenanzas, para cuya validez es re-
quisito indispensable la presentación por es-
crito; 9° Que esa denuncia verbal tampoco
produce efectos en favor de los Sres. de
Bary, en cuanto se refiere a los beneficios
legales que de ella hubieran podido. resultar
para los denunciantes si no mediara la cir-
cunstancia de que sus autores fueran a la vez
los dueiios de la mercadería denunciada y
personas ajenas a la Administración, (Art.
73 de la Ley núm. 4933), pero atenúa consi-
derablemente la infracción aduanera c'lmetida
demostrando que no han tenido en ella par-
ticipación alguna ni P-,)pósitos de ocultarla,
sin.) por el contrario de esclarecer .1013 hechos
irregulares motivo de su denuncia. 10 Que las
irregularidades comprobadas en este sumario
demuestran que en la Barraca del Pum-u)
n) se da estricto cumplimiento a las obli-
gaci-mes que por ley incumbe a los cOnCeS1)-
naríos de depósitos habilitados OOlThO fisca-
les, y, p;)r consiguiente, corresponde hacer
efectin el apercibimiento decretado, rOl' la
Aduana de la Onpital, en Resolución dictada
con fecha Febrero 1° de 1906, en el sumario
núm. 175/0/905, instruído por denuncia aná-
loga a la Ilres8nteo - El Prcsident''3 .de
la República - Decreta: - Oonfírmase '31
fallo apelado. Déjas¡2- sin efecto el Decreto
de N,wiembre 22/902, por el cual se ha-
tilitó comol depósito fiscal, la Barraca del
Puerto.. Comuníquese, y pase a la Aduann
de la Oapital, a 1)13 efectos corresrnndientes,
previa comunicación en el Boletín Oficial.
- Figueroa Alcorta. - Manuel de [riondo.

123

DECRETO ACOIWAXDO F.\CILIDADES DE PAGO.
AL REPRESEX'l'AXTE DEL L-WEXIO ORUZ Al"-

TA.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 12 de 1908. - Visto que D. Claudio
Ohavanne, p)r cl «Ingenio Oruz Alta», de
Tucumán, s}licita se le acuerden facilidades
para abanar la cantidad de treinta y nueve
mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos cua-
renta y dos centavos moneda naci')nal de
curso legal. ($ 39.434,42 m/n) que adeuda
en concepto de imIuestos internos, atent)
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los informes producidos y de acuerdo con lo
Tesuelto en casos an 'ÍJogos, - El Presidence
de la República - Decreta: Art. 1° Acuér-
dase al Representante del Ingenio «Cruz Al-
ta», facilidades para 8e>,lventar la deuda que
tiene con el fisco, por imI uestos intern)s,
en la forma siguiente: a) En todo el ce>-
rriente año abonará la cantidad de veinticinco
mil pesos moneda nacional ($ 25.000 m/n)
pagadens 101' terceras partes con vencimien-
tClS al 30 de Julio, 30 de Septiembre y 30
de Noviembre; y el sald.o de catorce mil
cllatrJcientos treinta y cuatro pesos cuarenta
y dos centavos ($ 14.434,42 m/n), de igual
moneda ser:i cancelado. en el año 1909, tam-
l ién por terceras 1artes y con iguales fechas
de vencimientl) que las primeras, a cuyo
efecto firmarA las seis letras respectivas,
que deYengar:ín el interés de ocho (8 %) por
,cient9 anual. b) La totalidad de los intere-
ses ser'Í ab )nada al subcribirse las letras
y la falta de pagn; a cualquiera de las mismas
en sus plaz'Js que son imI.rorrogables, de-
jal"í sin efecte> esta concesión. - Art. 20
Comuníquese, publí 1uese, y rase a la Ad-
ministración General de Impuestos Internos a
.sus efectos y repo.sición de fojas. - Figueroa
Alcorta. - Manuel de Triondo.
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DECHETO HABILITANDO CON CARÁCTER PER:i\'IA-

NE~TE EL :MUELLE DEL LLOYD CO:MEFCIAL

DJ~ M.\H DEL PLATA

Ministerio de Hacienda. - Bueno,s Aires,
Marzo 12 de 1908. - Vistas las presen-
taciones del Lloyd Comercial Mar del Plata,
,solicitando.: 10 Ser exoneradio untal o parcial-
mente, de la übligación de pagar los servicios
llltermitentes por las operaciones que los va-
pores de dicha emrresa efectúan en su muelle
partIcular, del Puerto de Mar del Plata; 20
Que sea declarado muelle oficial el del citado
Lloyd Comercial, en razón del estado deplo-
rable del habilitado como t,;¡J. perteneciente
~j ia Sra. Matilde Luro de Mezquita, y Con-
siderando: 1° Que, conio 10 reClJllOCeel Lloyel
Comercial de Mar del Plata, éste tiene arren-
dado el muelle declarado «oficial», y de pro-
}}iedad de la Sra. Lum de Mezquita, quien
manifiesta que los arrendatarios tienen la
obligación de conservar dicho muelle en buen

71
estado; 2° Que, según los informes agre-
gados del Gefe del Resguardo. de la Aduana
de la Capital, no es posible acceder a la
solicitud de exoneración del impuesto fiscal,
por los servicios extraordinarios en el muelle
intermitente, correspondiendo en te>dQ;caso,
declLli:ar permanente 1elmuelle, restableciendo
el Guarda particular, suprimid,o a solicitud
de los recurrentes, en 24 de Abril del alto
anterior; 3° y que de la planilla agregada
se desprende que el número de operaciones
efectuadas en el muelle del Lloyd Comier-
cial de Mar del Plata, excede de seis al mes,
- El Presidente de la República - Decreta:
- Habilítase en caricter permanente el mue-
lle particular de pmpiedad de la empresa
Lle>yd Comercial de Mar. del Plata, ubicado
es esa le>calidad, quedando a cargo de la mis-
ma empresa el page> del sueldo mensual del
Guarda D. Car1.':)s Gagos, que se nombra
para atender las .operaciones que se efectúen
por dicho muelle. Comuníquese y pase a
la Aduana de la Capital a sus efectos. -
Figueroa Alcorta. - Manuel de lriondo.
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DBCI<ETO BXOX}UUNJ)O DT~ IMPUESTO TERRI-

TOHIAL A UNA PIWPIEDAD DE LAS HERMA-

NAS DE LA MERCED DEL DIVUW 11AESTUO

UBICADA };;X LA CAPITAT,

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 12 de 1908. - Visto que la Supe-
riora General de las «Hermanas de la Merced
del Divino Maestro», EIÜilicitaexoneración ele
Impuesto Territorial por el ooniente aii.olpara
la finca propiedad de la Institución, ubicada
en la calle Sud América núm. 117?, de
esta Capital en razón de estár ocupado por
el «Internac1o, de la Sagrada Familia», colegi~
dirigido por las hermanas de la mencionada
congregación, donde se da instrucción gra-
tuita en Idi.oma Nacio.nal a niüos p.obres :
Resultando de las constancias de este expe-
diente, que la referida pr.opiedad se encuentra
comprendida dentro de las franquicias que
acuerda la ley de la materia, en su Art. 13
lnc. !, y de conformidad con 1.0 aconse-
jadO por el Sr. Procurador del Tesüro en su
rrecedente dictamen, - El Presidente de la,
República - Decreta: - Concédese la exen-
ción de impuesto que se solicita y pase a la
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solicita la excepclOn de~ Impuest,o TerritfJ-
rial para las fincas propiedad de la Institu-
ción y que se detallan en la petición que da
origen a estos I)brados, ubicadas en la Oapi-
tal Federal y Territ~l'r~os Nacionales Y' resul-
tanc1~ de las informaciones producidas por
la Administración del ramo, y de lo expuesto
por el Sr. Procurador del Tesoro en su
dictamen; Que las referidas pr'Jlpiedades se
hallan comprendidas dentro de las franqui-
cias que acuerda la ley de la materia en
su Art. 13 Incs. b y t - El Presidente
de la República - Decreta: - OJncédese la
exoneración de impuesto solicitada por el
corriente año, y ll)s anteriores que aparezcan
en los registros respectivos de la Adminis-
tra.ción. Pase a la Administración General
de Oontribución Territorial, Patentes y Se-
Uos, a sus efectos y reposición de fojas.
- Figueroa Alcorta. - Manuel de Triondo.

132
D}JCRE'rO LIBRANDO AL SERVICIO EL MUELLE

Y ELEVADOR DEL F. O. DEL SUD EN PUER-

TO INGENIEBO WHITE.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marz'J 18 de 1908. - Vistas las presentes
actuaciones remitidas por el Ministerio de
Obras Pú:blicais a hos tefectos de la habilitación
del muelle y elevrudJQr núm. 1 construído
]J0l' la -empresa del Ferrocarril Sud, en el
Puerto de Ingeniero .White, en Bahía Blanca,
en virtud de la autorización conferida a dicha
empresa, por aquel Ministerio, por Decretos
de Diciembre 11 de 1905 y Juli'J. 2 de
1906 ,- El Presiif!ente de la Re.pública --
Decreta: - Líbrase al servióJ público el
muelle y eleva,c1or núm. 1 de la ref.erencia,
dejanc10 a salvo las acciones que emergen
de los Decretos antes citados respecto a las
faltas de cumplimientCl a las claúsulas de los
mismos. Oomuníquese, y pase a la Aduana
ete Bahía Blanca .a sus efectJs. - Figueroa
Aleorta. - Manuel de Iriondo.
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DECFE'l'OAUTORIZANDO J\lODIFICAB UN DES-

vío EN EL PUERTO DE LA OAPITAL A LA

SOCIEDAD ANÓNIMA GRAXDE3 MOLINOS Pell\.-

TEÑOS.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,

lIfarzo 19 de 1908. - Vista la solicitud
que precede de la Sociedad Anónima «Gran-'
des Molinos Porteños», pidiendo se lé permi-
ta modificar el desvío autfJrizado por Decreto
de 23 de Febréro :de 1907, en la forma que
indica el plano de fojas 1, atento lo informado
p':'T la Oficina de Servicio y Oonservación
de 10s Puertos de la Oapital y La Plata,
y Considerando: Que la reforma solicitada
tiende a salvar las exigencias del servicio
de transporte, - El Presidente de la Bcpú-
lJlica Decreta: - Cl)ncédese la modificación
del servicio de que se trata, siendo entendido
que en cual:¡uier momento que fuese nece-
sario construir nuevas vías entre la parrilla
existente al Este de las proyectadas "S éstas
mismas la Sodedrud deberá retirar dentro
de bs treinta días de notificada, el empalme
') unión de dichas vías con las de la parri-
lla, sin que tenga por ello derecho' a reclamo
1:) indemnización alguna quedando subsisten-
tes las demás cláusulas del DecretJ expresado
de fecha Febrer,:) 23 de 1.907. Oomuniquese
y pase a la Oficina de Servicü y Oonser-
vación de l.)s Puertos de la Oapital y La
Plata, a sus efectos. - Figueroa Alcorla. -
M.anuel de Triondo.
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DECRETO CONCI!1DIENDO PERMU:O PARA COI~O-

CAR UN GUINCHE A VAPOR EN EIJ RIACHUE-

IJO A D. P. OESAR!.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 19 de 1908. - Vista la solicitud
que precede del Sr. Pascual Oesari, pidiendJ
aut~rización para colocar un guinche a vapor
en la Ribera Norte del Riachuelo calle P,edro
:Mendo!i\aentre Garibaldi y Zárate, y resul-
tando de lo informado por la Oficina de Ser-
vicio y Oonservación de los Puertos de la
Oapital y La Plata y Dirección General de
Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras
Públicas que no existe inconveniente en ac-
:reidJeT a Lo !pedidio~- El Presidente de le;
Bep'ública - Decreta: - Acuérdase al Sr.
Pascual Oesari, el permis J solicitac1o para
colocar un guinche a vapor en la Ribera
Narte del Riachuelo calle Pedro Mendoza
entre Garibaldi y Zirate, CClnsujeción a las
siguientes bases: 10 El pesCl del guinche
11Clpasad. de veinte toneladas, debienc10 colo-
carse el eje de la vía a una distancia n()
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menar de 2,50 metros, del borde exterior
del muelle. 20 La instalación del guinche
y accesorio se hará bajo la inspección de
la Dirección General de Obras Hidráulicas
del Ministerio de Obras Públicas, a cuyo
efecto el oonceswnario deberá darle aviso
anticipadamente del oamienzo de l.os trabajos.
3° Las rieles idn sobre durmientes de ma"
dera dura de mado que no sobresalgan del
nivel del adoquinado, para l1D incomodar el
.atraque de los carr.os, y sobre cada durmien-
te se colocará un suplemento de madera dura
hasta el nivel del acLoquinado quedando los
adoquines sobrantes de propiedad del Go-
bierna. 40 El recurrente será responsable
de las hundimientos y desperfectos que con
las a,bras de instalación del guinche o funcio-
namiento de éste, causaren .a los muelles y al
afirmad,o, quedando obliga,do a repararlos por
:su cuenta en la forma que lo establezca el
Inspector. El material de arena iOpiedra que
pudiera depositarse cerca del borde de los
muelles, no podrá exceder en su altura de
1,50 metms. 5° El sitio de instalación del
guinche, seri fijacLode común acuerda por la
Aduana de la Oapital y la Oficina de Servici,a
y Conservación de liÓs PuertlOrsde la Oapital
y La Plata. 6° El conces10narwr pagará por
trimestres adelantaicLos en la Aduana de la
Capital, ($ 3.00 m/n) tres pesos moneda
nacional mensuales, por metro de terreno
que ocupe rO fracción. 70 En garantía del
fiel cumplimiento de estas IObligacÍOllles, el
recurrente depositará en el Banco de la Na-
ción Argentina, a la m'den de la Oficina de
Servicio y Oonservación de los Puertos de
la Oapital y La Plalta, la suma de ($ 500 mjn)
quinientos pesos moneda nacional. 80 La pre-
sente concesión tendrá carácter precario y
quedará sin efectJ cuando el P0der Eje-
cutivo lo juzgue conveniente, sin que por
.ell'! tenga deracho alguno a reclamo ni in-
denmización de ningún génem. Oomuníquese
y pase a la Oficina de Servicia y Oonserva-
ción de 19s Puertos de la Oapital y La Plata
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. _ Ma-
nuel de Iriondo.
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DECRE'I'O COKCEDIENDO EN ARRENDAMIENTO A

D. J. DE VITA UN TERRENO EN EL PUERTO
DE LA OAPITAL.

Ministeria de Hacienda. - Buenos Aires,

Marzo 19 de 1908. - Vista la presentación
que precede del Sr. Juan de Vita, solicitando
se le conceda en arrendamiento una fracción
de terrena en el, Puerto d,e la Oapital, costado
Este, Dique 3; atentJ lo informado por la
Oficina de Servicio y Oonservación de Los
Puertos de la Oapital y La Plata, - El Pre-
sidente de la República - Decrec'a: - OJn-
cédese al Sr. Juan de Vita, en arrendamientJ,
la fracción de terreno de 1000 metros cua-
drados del lado Este del Dique 3 del Puerto
de la Oapital, en el sitiJ que le señale la
Oficina de Servic1J y Oonservación de los
PuertJs de la Oapital y La Plata, destinado
para depósitas de útiles para embarque de
carga de expürtación y rara descarga de ce-
reales a planchada. El concesionario abonará
en ooncepto de arrerudamientor anual, por tri-
mestres adelantÜic1os, en la Aduana de la
Oapital, la suma de ($ 1. 30 ,)/s) un peso
treinta centav:JS .01',0 por metro cuadrad~\ su-
ma que ingresará a Rentas Generales. La
presente cancesión reviste cari,cter precario
y podrá ser dejada sin efecto en cualquier
momento en que el PoJder Ejecutivo así lo re-
suelva, sin que el hechJ dé lugar a reclamo
ni indemnización de ningún géner.:}. Oomu-
níquese, y pase a la Oficina de ServiC1) y
OJnservación de los Puert0s de la Oapital
y La Plata a sus efectos. - P-igueroa Al-
corta,. - Manuel de Iriondo.
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D];;CHETO CONCEDIENDO EN AHHENDAMIENTO A

D. J. OASTAGNOLA UN TEHRENO EN EL

PUERTO DE LA OAPITAL.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
J\larza .19 de 1908. - Vista la solicitucl
del Sr.' Juan OastagllJla, pidiendo en arren-
damientJ un terreno en el Puerto de la Oapi-
tal, para establecer una casa de c)mida para
,Jbreros, 'y Considerando: Que según la Ofi-
cina de Servici,) y Oonservación de ll)s Puer-
tJS de la Oapital y La Plata, no hay en
ello 11l0onveniente, - El Presi¡]enle de la
República - Decreta: - Art. 1° O::mcédese
a D. Juan OastagnJJa, un terreno de 150
metros cuadradós, en el lado Este de los
Diques núm. 1 y 2 del Puerta de la Oapi-
tal; en el sitio que fije la Oficina de Sérvicio
y O~:mservación de los Puertos de la Oapital
y La Plata para establecer una cacina econó-
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conformidad oon las disposiciones de la Ley,
434.9 el recurrente había prestado treinta
y cinco años de servicÍJOs a la Administra-
ción, habiendo sufrido el descuento del 5 0/o
desde que fué establecido, circunstancia que
lo colocaban en situación de obtener jubila-
ción ordinaria de acuerdo oon lo establecido
en los Arts. 17 y 18 de la Ley 434,9;, Que
la o.pción hecha por Da. Toribia J. Miró
de Sánchez Boado, no extinge el derecho a
esta pensión por que la prohibición del Art.
49 de la Ley 4/349, se refiere a la misma
persona y la Ley 4428 sólo acuerda pensión
a Da. Toribia J. Miró de Sánchez Boado,
viuda de D. Luis Sánchez Boado; Que, de
acuerdo con el Art. 45 de la misma Ley; Y' en
virtud de la opción hecha por Da. Tl)ribia
J. Miró de Sánchez Boado, la parte que le
corresponde acrece la de las demás pers:onas
llamadas a disfrutar la pensión; Que esta
interpretación fluye naturalmente no sólo del
Art. 45 en que no se hace distinción alguna
de la causa .o forma en que se pierde el
derecho, sino de los mismos términos de llOs
Arts. 49 y 52 en que todos lo,s casos de pér-
dida de derecho se consideran como casos
de extinción de la pensión; Que, de acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 52, lnc. 2 de
la Ley 434:9, se ha extinguido el derecho a.
pensión para el menor Félix Eduardo Sán-
chez Boado piOlrhaber cumplido veinte años
el 10 de Julio de 1906, debiendo únicamente
liquidarse a su faVIO¡rlas sumas que le hubiera
correspondido desde el fallecimiento del cau-
sante hasta esta fecha; Que, de acuerdo con
estas consideraciones corresponde acordar ju-
bilación de la mitad del valor de la jubila-
ción que hubiera correspondido al causante,
a sus hijos Juan Oarlos y Amalia Sánchez
Boado, de oonformidad 00ln lo establecido
por los Arts. 41, 42, 43, 45, 48, 49 Y 52 de
la Ley 434:9, - La Junta de Administración
de 7.a Caja Nacional d;e Jubilaciones y Pensio-
nes - Resuelve: - 1° Aoardar p.or el tér-
mino de 15 años pensión de la mitad del
val.or de la jubilación que hubiere corres-
pondido al causante o sea la suma de dos cien-
.tos cuarenta y siete pesos con diez Y' siete
centavos moneda nacional ($ 247,17 m/n)
a Juan OarLos y Amalia Sánchez Boado,
hijo legítimo e hija natural de D. Luis Sán-
chez Boado, J efe de la Oficina Revisora
de Documentos AduanerQS. 20 Pagar a Fé-

lix Eduard.o Sánchez Boado, la sumas que le
hubieren correspondido desde el fallecimien-
to del causante, hasta el 10 de Julio de 1906,
fecha en que cumplió 20 años. 30 Elevar
este expediente al Pader Ejecutivo para que
de conformidad con lo establecido por el Art.
50 de la Ley 434\9, se sirva dictar Resa-
lución definitiva. 4° Pagar esta pensión des-
de la fecha del fallecimiento del causanwy

debiendü liquidarse de acuerdo con el Art.
3613 del Códig,o Oivil. - J. Ismael Bi-
llordo. - Francisco. L. García. - R.Eguz-
quiza. - Secretario. - En disidencia res-
pecto al punto del derecho de acrecer, d~
la porción que deja vacante aquel benefi-
ciario, que opta por el goce de la pensión
graciable concedida por ley especial. Juzgo
con relación a este punto que no procede el
derecho de acrecer a favor de los demás be-
neficiarios de la pensión acordada OClll suje:
ción al régimen de las Leyes '434.9 y 4870
por los fundamentos que autorizan el dic-
tamen del Sr. Aseso.r de la Oaja de Jubi-
laciones. - Osvaldo M. Piiiero. - R. Eguz-
quiza. - Secretario.

Ministeria de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Visto que la mayoria
de la Junta de Administración de la Oajá de
Jubilacion¡es ry P¡ensiones Civiles, eleva para
su aprobación la Resolución de fecha ~2 de
Febrero próximo pasado, por la que se oo,n-
cede pensión, por el término de quince aiíos
a D. Juan Oarl'08 y a la Sta. Amalia San-
chez Boado, hijo legítimo e hija natural de
D. Luis Sánchez Boado, ex Jefe de la Ofi-
cina Revisora de Documentos Aduaneros, y se.
dispone se pague a D. Félix Eduardo Sán-
chez Boado las sumas que le hubieran ca.
rrespondido desde el fallecimiento. del cau-
sante hasta ellO de Julio de 190G, fecha.
en que cumplió veinte años, y Considerando:
Que la disidencia planteada p<),r uno de los
Vacales desaparece ante la claridad de los
Art'i. 45 'Y 49 die la L¡ey núm. 4349, - BT:
Presidente de la República - Decreta: -
Apruébase la Resolución a que se hace re-
ferencia y pase este expediente a la Junta.
de Administración de la Caja Nacional de-
Jubilaciones y Pensiones Oiviles, pam su co-
cimiento y demás efectos. Comuníquese, pu-
blíquese dése al Boletín Oficia'! y Registro
::-¡acionaL - Figueroa Alcorfa. - Manu~r
de Iriondo.
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DECRETO CONCEDIENDO JUBILACIÓN A D. J.
CLOSAS

Buenos Aires, Febrero 22 de 1908. -
Visto este expediente en que D. José Closas,
solicita jubilación y Considerando: Que se-
gún resulta de los informes producidos y
cómputo efectuado, de conformidad con las
disposiciones de l,os Arts. 20, 26 Y 33 de la
Ley 434-:9, el recurrente ha prestado vein-
titrés aúos de servicios a la Administración
-Nacional; Que se halla imposibilitado para
continuar desempeúando sus tareas, (informe
del Departamento Nacional de Higiene); Que
el sueIclo)a 1018 efectos d¡e la ley" las d,e ciento
sesenta y 'ocho pes,os con treinta y tres centa-
vos moneda naciJOnal ($ 168,33 m/n), pro-
medio de ,lo percibido durante los últimos
Cill(;Oaúos; lhab~endJOsufrido el descuento de
5 0/O desde que fué establecido; Que, acre-
dil<1jos ,estos \extrem;os corresponde acordar
jubilación extra,ordinaria con un 2,40 0/o del
sueldo por cada aÚo. de servicio de acuerdo
con lo establecido en los Arts. 17 y 19 de la
Ley 43'4,9, y 7 de la Ley 4870, y de confor-
midad con, lo dictaminado por el Asesor Le-
trado y lo inflormad,o por la Oontaduría, -
La Junta de Administración de la Caja jVa-
cional' de Jubilaciones y Pensiones - Re-
suelve: 10 Acordar jubilación extraordina-
ria con el 55,20 0/O de suel<Ío () sea la suma
de ($ 92,92 m/n) mventa y d.os pesos con
noventa y dos centav,os moneda nac~onal a
D. José Closas, empleado de la Aduana de
la Capital. 20 Elevar este expediente al P.
E:. a los efedos del Art. 29 de la Ley 434,9.
30 Pagar la presente 'jubilación desde la
fecha en que el interesado deje el servicio.
- J . Ismael Billordo. - Osvaldo M. Pi'ñero.
- Francisco L. GarC'Ía. - R. Eguzquiza.
- Secretario,.
Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,

Marzo 26 de 1908. - Visto que la Junta de
Administración de la Caja Nacinnal de Jubi-
laciones y Pensiones Civiles, eleva para su
apr.obación la Resolución de fech-a 22 de
Febrero próximo pasado, por la que se ClOn-

cede jubilación extr:lJOrdinaria de noventa y
'108 pes,os con noventa y dos centavos mo-
neda nacional ($ 92,92 m/n), al Jefe de De-
pósito de la Aduana de la Capital, D. José

Closas - El Presidente de la República
Decreta: - Apruébase la Resolución a que-
se hace referencia y pase este expediente a
la Junta de Administración de la Caja Na-
cional de Jubilaciones y Pensi,ones Civiles,
para su conocimiento y demás efectos. Co-
muníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi-
cial y Registro Nacional. - Figuer.oa Al-
corta. - Manuel de Iriond.o.
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DECRETO EXONERANDO DEL IMPUE3TO TERIU-

TORIAL A UNA PROPIE::DAD DE LA SOCIE-

DAD CONFERENCIA DE SEÑORAS DE SAX

VICENTE DE PAUL UBICADA EN LA CAPIT.-\L.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 26 de 1908. - Visto el pedido de
exención de Impuesto Territorial para la
finca de la Sociedad Oonferencia de Seúoras
de San Vicente de Paul, de la Parroquia de
San José ¡deFlores, ¡ubicada en la c,alle Direc-
torio núm. 1609 esquina Varela, por los
aúos 1904, 1906 Y 1907, en razón de estar
ocupada por un oolegio y asiLll dnde se da
albergue a viudas e instrucción gratuita y
en Idioma Nacional a lniñJoopobres; Resultan-
do de estas actuaciones que la referida Pl'Oi-
piedad se encuentra comprendida entre, las
franquicias que acuerda la ley de la materia,
en su Art. 13, Inc. b, y t, y de oonformidad
con lo amnsejado por el Sr. Procurador
del Tesoro en su dictamen ----'El Presidenie
de la República - Decreta: - Concédese la
exoneración de impuesto que solicita y pase
a la Administración General de C::mtribución
Territorial, Patentes y Sellos, a sus efecros.
y reposición de fojas. - Figueroa Alcorta.
- Ma.nuel de Iriondo_
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DECRE'ro AUTORIZANDO A LA COMPAÑÍA DE

TRANVÍAS DEL PU;ERTO LA COLOCACIÓN DE'

UNA VíA.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 26 de 1908. - Vista la presentación
de la Compañía de Tranvías «Puerto y Ciu-
dad de Buenos Aires», pidiendo se apruebe el
plano que presenta para la colocación de sus
vías en la calle Pedro Mendoza, autoriza-
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das' por concesión otorgada a l.os Sres. E. B.
Gandulfo y Oía.; atento los informes pro,-
ducid,os y la conformidad manifestada por la
Empresa del Ferrocarril del Sud, por lo que
ataüe a la modificación de sus líneas, y
Considerando: Que según lo informa la Ofi-
cina de Servicio y Oonservación de los Puer-
tos de la Oapital y La Plata la coLocación de
.las vías en la form.a proruéflta no ofrece
incollVleni,ente al tráfico público, - El Presi-
áente de la República - Decrera: - Aubrí-
zase a la OJmpañía de Tranvías «Puerto
y Oiudad de BU81DS Aires)}, para practicar
las obras necesarias para la cololcación de una
vía en la calle Pedr,J Mendoza entre Brand-
zen y Olavarría, en una extensión de 300
metr.os de acueréLo Clon los planos corrien-
tes a fojas 10 y fojas 17. Las olbras refe-
ridas se llevarán' a cabo bajo la inspección
de la Oficina de Servici,o y Oonservación de
los Puertos de la Oapital y La Plata. Pase
.a la mencionada Repartición a los efectos co-
rIr:3ponuientes. - Figueroa Aleorta. - Ma-
nucl de [riondo.
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DECRETO AUTORIZANDO El, TRASLADO DE UN

DEPÓSITO FISCAL DE LOS SRES. P. VASEN A.

E HIJOS.

Ministeri,o de Hacienda. - Buenos Aires,
:Marzo 26 de 1908. - Vista la solicitud
que precede de lo,s Sres. Pe¡dro Vasena' e hij~}s
pidiendo se les permita trasladar el depósito
fiscal de la calle Pedro Mendoza núm. 2463
al local que especialmente han oonstruído
en la calle San Francisco sin número, frente
a la Ribera Norte del Riachuelo y de confor-
midad con lo informado Pior la Aduana de
la Capital, - EJ,lPresidente de la República
- Decreta: -Permítase a los Sres. Pedro
Vasena e hijos trasladar el depósito fiscal
cuya concesión fué transferida a su favor por
Decreto de 29 de Febrero próximo pasado.
(Exp. 750/W/908) a la, calle San FranciscD
sin nÚ111ew, frente a la Ribera Norte del
RiachueLo, siendo de su cuenta y riesgo el
traslado de las mercaderías y quedanéLo en
todo su vigo~' el Decreto citado. Oomuní-
.quese y ¡pase a la Aduana de la Oapiti¥, a sus
Bfectos. - Figueroa A.leorfa. - Manuel de
]riondo.

147

DECRETO DEJAXDO !3IX EFECTO OTBO y XEGAX'

.DO PRÓRROGA PARA. LA. CONSTRUCCIÓN DE

UN DEPÓSITO EN El, PUERTO DE LA OAPITA.L

A D. P. GORDAK.

J'vIinisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 26 de HJ08. - Vista la solicitucl
que precede del Sr. Pablo Gordak, pidiendD
se le acuerde tres meses de prórroga para
la construcción del depósito concedido en el
lado Este del Dique núm. 3, destinado para
cereales; oída ]a Oficina de Servicio y .Con-
p.ervación :cl¡elos Puertos dcla Oapital y L:l,
Plata, y Consiclerando: Que por la cláusula c)
del Decl'ebo de Concesión de fecha 18 de Di-
ciem bre próximo pasado. se determinó el
plazo de tres meses para la terminación de
las obras. Que según lo informa la Oficina
de Servicio y Conservación de los Puertos
de la Oapital y La Plata, el c,oncesionaho no
ha dadlo aún princip~o. a la oonstrucción del
galpón - El Presidente de la República _.
Decreta.: - No ha lugar a la prórroga s.oli-
citada y déjasc sin efecbo el Decreto d~ 18 de
Diciembre ppdo., que concede al recurren-
te un área de terreno en ,el Puerto die la Oa-
pital para la construcción de un galpón. Pase
a la Oficina die Servicio y Oonservación de los
Puertos de 1a Oapital y La Plata a sus efec-
DOS. - Figuer,oa A.leoda. - Manuel die [rion-
do.
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DECEETO CONCEDIEXDO PERMISO PARA }<]:STA-

RLECER UNA CASILLA E)l" EL PemRTO DE

lJA OAPI'l'AL AL L"LOYD BAHÍA BLAKCA.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 26 de 1908. - Vista la solicitud
del Sr. Alejandr.o R. Russovich, Agente Ge-
neral del «LLoyd Bahía Blanca», pidiendo
en arrendamiento un terreno en lel Puerto de
la Oapital para establecer una casilla pa;ra
~=.lefonos y Considerando: Que según la Ofi-
cina de Servic~o y Oonservación de l.os Puer-
tos de la Oapital y La Plata, no hay en ello
inco!lveniente, - El Presidente de la Repú-
blica - Decreta: - Art. 1° Concédese al
Sr. Alejandro R. Russovich, Agente General
del «LLoyd Bahía Blanca», un terreno de
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cuatro metros de la,rg;opiar diO/s de ancho en la
Dársena Sud, en el sitio que fije la Oficina
de Servicio y Conservación de los Puertos
de la Capital y La Plata, para establecer
una casilla para teléf,onos. - Art. 20 El
recurrente abonará ($ 1,30 o/s), un peso con
treinta centavos oro sellado por metro cua-
.drado y por año, en la Contaduría de la
Aduana de la Capital, por trimestres adelan-
tados. - Art. 3° Esta concesión reviste
carácter precario, y podrá ser dejada sin
efecto en cualquier momento, sin que 'el heoho
dé lugar a reclamo ni indemnización de nin-
gún género. - Art. 4° Pase a la Oficina de
Servicio y Conservación de 10,s Puertos de
la Capital y La Plata a sus efectos. - Figue-
roa Aleorta. - Manuel de Irion,il:o.,
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DECRETO EXIMIENDO DEL PAGO DE UNA PA-
TENTE AL BANCO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES.

Ministerio de Hacienda .. - Buenos Aires,
J\1arzo 31 de 1908. - Vista la precedente
gestión que ha instaul'ado el Poder Ejecutivo
de la Provincia de Buenos Aires, IPW interme-
dio de su Comisionado Especial Dr. D. Ró-
mulo S. Naón, reclamando del oobro inde-
bido de Patentes e Impuestos Nacionales al
Banao de la Provincia de Buenos Aires,
y Oonsiderando..: Que de las afirmaciones
formuladas por aquel Gobierno resulta que
el aetual Banco de la Provincia, es la misma
Institución tradiciünal que fué siempre 'Consi-
derada oomo exenta del pagü de los impues-
tos que se cobran a los Bancos particulares
en virtud de los privilegio,s de que, a su res-
pecto goza la Provincia; atentas las 'Consi-
deraciones de hecho y de dereoho en que se.
funda la reclamación y de conformidad oon
las conclusiones a que arriba el Sr. Procu-
rador del Tesoro, - El Presidente de la
República - Decreta: - Pase a la Adminis-
tración General de Contribución Territorial
Patentes y Sellos, para que dejando sin efec-
to las acciones de 'cobro de Los impuestos
referidos si las hubiere iniciado proceda a la
anulación en sus registros de la patente y
asientos que se refieren al Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires, y a la devolución de

las sumas que se hubieren percibido por,
aquellos conceptos. Publíquese con ÍllSerción
del precedente dictamen del Sr. Procurador
del Tesoro. - Fl:gueroa Aleorta. - Manuel
de Iriondo.
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DECRETO AUTORIZANDO A D. A. SALIVA PER-
MISO PARA INSTALAR UN SERVICIO DE BAL-
SA Y BOTES EX EL Río GUALEGUAY.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. _. Vista la solicitud
que precede del Sr. Antonio Saliva, pidiendo
permiso para instalar un servicio de balsa
y botes en el paraje conocido p¡oo'Puerto de
Santa Fe, (Rí,o Gualeguay), con el propósito
de facilitar la vialidrud entre los Departamen-
tos de Gualeguay Y' Gualeguaychú, y resul-
tando de los informes pmducidos que no, hay
inconveniente en acceder a lo solicitado _
El Presidente de la República - Decreta:
Autorizase al Sr. Antonio Saliva para ins-
tabr en el paraj'e indicada en el preámblllo 'I1l

servicio de balsa, siendo entendidio que la
concesión de que se trata no da privilegio
alguno ni en manera alguna podrá entor-
pecer la libre navegación, ni originar perjucio
a tercero. En compensación de los servicios
de la menc10nada balsa regirá la siguiente
tarifa:

Por cada coche de 4 ruedas. . . . . . . . .. $ 0,50 m/n
» 2 » 0.30

» carro de cuenta cargado... • 0,50 )}
» vacío.......... . . . . . . .. ,> 0,30

» personas montadas... . . . . . . . . . .. »0,15 »
a pie.................. »0.05

» eaballos sueltos. . . . . . . . . . . . . .. . »0;10 »
» vacunos . . . . . . . . . . . . . . . .. »0,10 »
» lanares y porcinos. . . . . . . . . . . . . . . »0,02 »
» 1000 kilos de mercaderías. . . . . . .. »0,20 »
»1000 » f~'utos del país .... )}0,20 »

La presente concesión está sujeta a los im-
puestos pertinentes. Es de carácter pre'cario
y podrá ser dejada sin efecto cuando. el
P.oder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin
que por el hecho se dé lugar a reclamo ni
indemnización de ningún géner<o. Comuní-
quese y :pase a la Aduana [de Gualegua,y,la sus
efectos. - Figuero,a Aleada. - Manuel de
[¡-iolido.

6



MINISTERIO DE HACIENDA

153
DECRETO CONCEDIENDO PERMISO A LOS SRES.
BLOSSET HNOS. P.-\l~A ESTABLECER UN BIm-
TE EN POSADAS.

Los. Empleados y Agentes de Policía serán
transportados gratuitamente. Todo servicio,
por cuenta del Gobierna de la Nación se efee-
tuará con una rebaja del 50 0/O. A los efec-
tos de la reposición de sellos ,y demás que
hubiere lugar pase al Ministerio del Interior.
- Figueroa Alcorta. - Manuel de [riondo.

culice la navegación, ni cause perjuicios a
terceros, siendo entendido que esta concesión
no da privilegio alguno y podrá ser dejada
sin efecto en cualquier momento sin lug¡;¡,r
a reclamo ni indemnización alguna. Los ser-
vicios de la balsa y bote de que se trata
serán remunerados de acuerdo con la sil~uien-
te tarifa:

» 4.00
» 0:&0
» 3;00
»5.00 »
»4:00 h

»O~20 )

$ 0,20 m/n

Ministeriü de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Vista la solicitud
que precede de los Sres. Blosset Hnos., pi-
diendo 'SIC les permita esúableqer un brete para
embarqu:B ele haClienda en las inmedia,ciones
del Puerto de Posadas, y resuitancUo de lo
inf,ormado por la Receptoría lücal que puede
accederse a Lo solicitado - El Presidente de
la República - Decreta: - Art. loA '.lLo-
rízase a Los Sres. Roberts Blosset Hnos. para
establecer un brete para embarque de hacien-
da en pie, en las inmediaciones del Puerto de
Posadas en el paraje indiCiado en su solicitud
situadQ e unos dios mil metl'os del Resguard¡ü,
entre dicho, Puerto y el Armyo Mártires
bajo la expresa condición de no obstaculizar
el tráfic.o en lo,más míninljQ. Este permiso po-
drá ser relejadosin efecto en cualquier mamen-
to sin lugar a indemnización ni reclamo de
ningún género. La concesión queda sujeta a
los impuestos pertinentes. - Art. 20 Tó-
mese nota y pa~e a la Receptoría de Posa-
das a sus efectos. - Figuer.oa Alcorfa. -
Manuel de [riondo.

Por cada persona a pie .
» »cien animales lanares o
cabríos. . . . . . . . . . . . . .. . ,'.

Por cada persona con caballo .
» » míl kilos carga .

» cada carro 4 ruedas vacío
» » 2» »

» animal vacunos o yeguarizo
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Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Vista la solicitud
que precede de Los Sres. Palacio Hnos. pi-
diendo autorización para establecer un servi-
cio de balsas y botes en el Río Cola,rado" lote
4, letra C. Sección XXV de la Pampa Cen-
tral, y resultando de los informes producidos
que puede deferirse a lo solicitado - El Pre-
sidente de Rep,¡},blica - Decreta: - Con-
cédese la instalación de la balsa y botes de la
referencia en el paraje indicado en el preám-
,bulo bajo la expresa condición que no obsta-

DECRETO AUTORIZANDO A LOS S11ES PALACIO
HNOS. PARA INSTALAR UN SERVICIO DE
BAIJSAS Y BOTES EN EL Río COLORADO.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
},1:arzo 31 de 1908. - Vistos los informes
presentadJos por la Comisión Revisora de las
Leyes Aduaneras con lüs Proyectos de Refl-)r-
mas a la Tarifa de Avalúas y a la Ley, de
Aduana aoompañados por notas de Junio 18
y Noviembre 19 de 1907, Y' Considerando:
Que con los estudios e informes presentados
la Comisión Revisora de las Leyes Aduaneras
11[, cumplido satisfactoriamente las tareas que
le fueron encomendadas por el Decr'cto de 16
de Febrerol de 19070 - El Pnesidente de
la República - Decreta: - Dar por tcnui-
nal;l.os los trabajos encomendadio,s a la Comi-
sión Revisora de las Leyes Aduaneras creada
por Decreto de 16 de Febrero de 1907. Por
el Ministefi,o de Hacienda se comunicar,á. a la
Oomisión el presente Decreto haciéndJole pre-
sente la satisfacción con que el Poder Eje-
cutivo se ha impuesto de los trabajos prac-
ticados por ella. Diríjase en ,oportunidad al
Honorable Cangreso, el mensaje sohcitando
un crédito suplementario de ($ 40.000 m/n)
cuarenta mil pesos moneda nacional, para
cubrir las erogaciones oonsiguientes al De-
creto de 16 de Febrero de 1907. Comuní-
quese, publíquese y resérvese. .- FigHcro'-!
Alcorla. -- Jlanuel de Irion;do.

DECRETO DANDO POR TER1IIINADOS LOS TRA-
BAJOS ENCOMENDADOS A LA COlvIISIÓN RE-
VISORA DE LAS LEYES ADUA~ERAS.
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DECRETO FIJANDO EIJ PRECIO DE ARRENDA-
:MIENTO DE UNOS TERREXOS EN EL PrERTO
IDE LA PLATA.

Ministerio de Hacienda.- Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Vista -la not.a que
precede de la Oficina de Servicio y Oonser.
vación de los Puertos de la Capital y La
Plata, haciendo presente que con Los datos
enviados por el aobierno de la Pr,o,vincia de
Buenos Aires, ha procedido a deslindar los
lotes de terreno situados a inmediaciones del
Dique núm. 1 del Puerto de La Platü" pa-
sando a ser propiedad de la Nación, y por
consiguiente es llegada la oportunidad de que
dicha extensión de tierra a los efectos del
arrendamiento respectivo, sea incluída Jn el
Decreto de 10 de Noviembre de 1906, fiján-
dose, a la vez el IPrec~o!jel alquiler, y te!niendo
en cuenta lo informado al respecto pm- la
Contaduría General - El Presidente de la
República - Decreta: - Queda autorizada
la Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Oapital y La Plata, para conce-
der arrendamientos de los terrenos de que se
trata, con sujeción estricta a las cláusulas
del Decret,o de 10 ¡deNlOviembre.ld!e1906. Fí-
jase como arrendamiento por metrOI cuadrado
al mes de los lotes de las manzanas B. O.
F. G. H. 1. J. K. M. ($ 0,02 m/n) dos
centavos moneda nacional y para los Lotes
de las manzanas N. O. Q. R. S. T. U. V. e
Y. ($ 0,01 m/n) un centavo moneda nacional
igualmente poJ' metro cuwdradiO,,almes. Comu-
níquese y pase a la Oficina de Servicio Y'
Oonservación de los Puertos de la Capital y
La Plata, a sus efecDos. - Figueroa Al-
coria. -' Manuel Ide. Iriondo.
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DECRETO CONCEDIENDO PERMISO AL FEHRO-
CARRIL MIDLAND PARA COl.OCAR UN GUIN-
CHE EN EL RIACHUELO.

Ministerio de Hacienda.-- Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Vista la solicitud
del Ferrocarril Midland de Buenos Aires,
solicitando permiso para colocar un guinche
en la Ribera Sud del Riachuelo, y Consí-

denmdo: Que según el ÍnfOi'111e precedentec
de la Oficina de Servicio y Oonservación de
los Puertos de la Oapital y La Plata, no hay:
inconveniente en acceder a lo solicitado, -
El Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Ooncédese al Ferrocarril Midland de;
Buenos Aires, el permiso que solicita para
establecer un guinche en la Ribera Sud del'
Riachuelo, bajo. las siguientes condiciones =
a) El funcionamientü del guinche, de la refe--
rencía, dependerá de la Oficina de Servicio
y Oonscrvación de los Puertos de la Capital
y La Plata, la que deberá probar las calde-
ras antes de permitir su funcionamiento; b)
Esta concesión no modifica en nada las obli-
gaciones de la compañía presentante, para
con la canalizador,a del Riachuelol, en lo. refe-
rente a las franquicias acordadas a esta úl-
tima por Ley del Oongreso, núm. 820 de
Octubre 12 de 1876; e) La compañia con-
cesionaria será responsable por lo.s hundi-
mientos o desmorlonamientos del terreno o
talud del Riachuelo, que tuvieran lugar a
consecuencia de la instalación del guinche; d)
Abonará ($ 1.00 m/n) un peso moneda na-
cional por cada veinticinco metros o frac-
ción que ocupe; e) Esta concesión es de ca-
rácter precariJo y podrá ser dejada sin efecto,
en cualquier momento sin que el hecho dé
lugar a reclamo ni indemnización alguna. _
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y pase a
la Oficina de Servic10 y Oonservación de Los
Puertos de la Oapital y La Plata, a sus efec-
tos. - Figueroa Alcorfa. - Manuel de
[r1O'ndo. . _
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DECRE1'O DESTINANDO UN DEPÓSITO PARA llIA-
DERAS DEL PARAGUAY EN EL PUERTO DE LA
OAPITAL.

Ministerio de Hacienda.- Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Vistos los informes
producidos acerca de la posibilidad de utilizar
una zona especial para depósitos de maderas
procedentes del Paraguay Y' destinadas a la
exportaclión y ConsíJderGlfl,élAo:Que la zonv,
fiscal más adecuada para dicho objeto, entre
las disponibles, es la indicada por el Adminis-
trador y el Jefe de Resguardo de la Aduana
de la Oapital, y señalada en el plano agre-
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.gado al informe del Directu,r de la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos ~e
la Capital Y La Plata ~ El Presidente ~e
la República - Decreta: - Art. 1° DestI.
nase para depósito .provisorio de maderas
de exportación, procedentes del Paraguay,
una zona en los terrenos del Puerto de la
Capital, situados al Este de la Dársena Su~,
comprendida entre los tenenos ocupados por
las .obras del Riachuelo y las carboneras,
y cuJ':os límites est,án señalados en el plaJ1JOlde
fojas 8 con tinta ríOda.'- Art. 2° Las mader~s
1:Jue se depositen de conflo.rmid¡¡¡dcan el artI.
-cuLo anterior, estarán exentas del pago de
,depósito durante los tres ~}rime~¡)S l~leses.
Vencido ese término, quedaran sUjetas al de-
recho establecido piOlrel Art. 1° lnc. 6° de
la Ley núm. 4928. - Art. 3° Comuníqú~s~,
publíquese, y pase a la Oficina de Serv~clo
y Conservación de 10's PuertiOs d~ la Caplt~l
J' La Plata a sus etectos. Ftgucroa .111,.

corta. - Manuel ,de Iriond'o.
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DECRETO :MODIFICANDO LA UBICACIÓN DEL
TERRENO CONCEDIDO A LA SOCIEDAD ARE.

NERA «EL CARlI1ELO» EN EL PUERTO DE :L.o!.
CAPITAL.

Ministerio de Hacienda.- Buenos Aires,
J'darzo 31 de 1908. - Visbo que la SOiCÍedad
Arenera «El Carmelo», solicita se cambie
la ubicación del terreno acordado en arren-
damientü por •Decretp de 18 de Diciembre
de 1907, pm cuanto en las CIOíI1!dicionesen que
actualmente se encuentra no es wdecuadlo,a 1Qs
fines que pensaba destinarLo; y resultando
de lo informa:dlO por la Oficina de Servicio
y Conservación de los PuertlOs de la Capital
y La Plata, que dada la circunstancia ex-
puesta puede accederse a lo I~edicloJ- I!;l Pr~-
sidente de la República -\ Decreta: - ModI-
fíquese el Art. 1° del Decrebo de 18 de Di-
ciembre ppdo.., Exp. núm. 5268/S/907, en
cuanto se refiere a la ubicaoión del terreno
cedido en arrendamiento a la Sociedad Are.
nera El Carmelo, debiencLo éste ser dado
sobre la prolongación de la misma calle Bel.
grano, lado Este del Dique núm. 3, acera
Sud, quedando en lo demás en todo su vigor
el Decreto citado:. Pase a la Oficina de
Servicio v Conservación de liOSPuertos de la
Capital y La Plata a sus efectos. - IN.
gueroa Aleorta. - Manuel de 1riando.
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DECRETO AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD BAN-
CO BASKO ARGENTINO PAllA FUNCIONAR CO-
MO ANÓNIMA.

811bsecnetaría de Justicia. - Buenos Aires.
Fnero 8 die 1908. - Visto este expediente,
del que resulta que la Sociedad pcticionu,nte
ha sido constituida de confonnidacl. con el
Art. 318 del Código de Comercio,; y
atento lo informado por la Inspecci'lll
n'cneral de Justicia, El Presiden.
te de la República - DeereLa: - Art. 1e
Autorízase a I"aSociedad Banao Basko Argen-
tino (Sociedad OOloperativa Limitada), para
funcionar oon el carácter de Anónima, pre-
vio cumplimiento de las Lormalidades que
prescribe el Art. 319 del Código citado, y
apruébanse sus estatutos incluidos en la oopia
del acta respectiva, corriente de fojas una (1)
a diez (10), con las reformas consignadas
a f,ojas 14 de este expediente. - Art. 20
Publíquese, dése al Registro Nacional, y pre-
via reposición de selLos y ano,tación de la
Inspección General de Justicia, archívese.
- Figueroa Alcorta. - Juan A.n~onio Bibi-
loni.
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DECRETO APROBANDO LA REFORMA DE LOS
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD «CENTRO DE
OABOTAJE NACIONAL».

SubsecI1etaría de Justicia. - TIuenos 'Aires,
Euero ,8 de 1908. - Vista la; preslm-

tación de la Sociedad «Centro de Ca-
botaje Nacional», para qu,e se apruebe
la reforma indroducida en sus estatutos; y,
Considerando; Que esa reforma consiste en
imprimir la cuota de ingneso de los socios
con lo cual dicha asoéiación queda más al
alcance del públioo, reforzanc1o, asi los moti-
vos que se tuvieron en cuenta al concederle
personería jurídica, - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Apruébase
la reforma introducida en 1100 estatutos de la
Sociedad «Centro de Cabotaje Nacional», por
las asambleas verific<lJdas el 26 de Noviembre
de 1906, y 29 de N,oviembre de 1907, y con-
sistentes en la supresión de la parte final
del Art. 50 de l,os estatutos, ClÜil110 consta
en la copia del acta corriente a flOjas tres
(3) y cuatr,o (4) de este expedienUe. - Art..
20 Publíquese, dése al Registro Nacional y
previa reposición de selLos, permítase a los..
interesados tomar copia de lo actuado. - Fi-
gueroa Alcorta. - Juan A.n~o.nio Bibiloni._
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DECRETO APROBANDO LA REFORMA DE LOS:
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA «BAN."
CO DEL BIEN RAÍZ».

Subsecrfetaría de Justicia. - Buenos aires,
Enero 8 CLe 1908. - Visto este ex-
[-ediente; aúcnt-o lo .informado por la Ins-
pección General de Justicia, y habien-
do bido sancionadas las reformas CLecs-
tawtos cuya aprobación se solicit.a en asan¡.
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propios intereses, en la manera que los mis-
mos estatutos y asociación lo expresan: de-
fendiendo por C()(ffiúnlos intereses privados
y exclusivos uniformando las aspira,ciones,
y aU.n evitando las divergencias y choques
levantados entre sí en el curso, del propio
neg.aci,o plor mediQ de la solución padfica,
impuesta poJ' la misma comunidad de inte-
reses constituída. La Escul3la Nacional para
artistas que es lo único que pudiera interesar
a la comunidwd, y a, que alude el Inc. e
del Art. 20 de l,os estatutos, Di!) deja de ser
una simple alusión al f,omento de su creación,
sin que aparezcan los recursos con los que
tal fomento haya de practicarse, en forma de
becas y subvenciones, ;Y'a sea en escuelas
que éllos () que otros creen. Estas simples
referencias no pueden tomarse a Lo serio
ni para caracterizar lo, conveniente al puebLo
o al interés oomún, que, una sOiciedad como
la que se trata, debe tener, según lo, expnesa
el Art. 33 del Oódigo Oivil, ni menos para
exhibirlas co,mú dominando los intereses pri-
vados de los asolciados, amplia y notoria-
mente contemplados en los estatutos. Dflntl'O
de tales ooncepúos, y de llOsexpuestos por la
Inspección de Justicia en su precedente vista
aJdhiem a la negativa de la personería jUrldi-
ca que se solicita. - Julio Bovet.
Subsecr'etaria de Justicia. - Buenos Aires,

Enero 8 de 1908. - Vista b. pre-
sentación de la Sociedad «Empresarios-
Ue T,eatros» para que se le. acuerdo
elcaráctJer de persona jurídica, y Conside.
randa: 10 Que el fin primordial de esta aso-
ciación es propender a la solidaridad y pro-
tección mutua de sus sodos como miem-
bros de un núcleo de caráder comercial
cuya tendencia a la pmpaganda, del teatro
y a la reforma de las Ordenanzas que lo.
rigen no tiene por móvil direc~o e inmediato
la cultura artística del puebLo" sinó la mejor
organización financiera de esa industria; 20
Que si bien en lo.s estatutos se menciona
el fomento, de una escuela para artistas, único
pmpósito que al ser desinteresadiÜl podría
dar a la sociedad recurrente el cará,cter de
beneficioso para el bien oomún, en el sentido
que el Art. 33 del Oódigo Oivil exige: esa
cláusula es meramente incidental, pues en los
tres años de existencia de la as,ociación, no
se ha dado forma práctica a tal iniciaMva
ni el resto de los estatutos que han de regir

en el futuro, se establece plan educativo
ni se determinan recursos y época de reali-
zarlo; 30 Que esa asociación puede desarro-
llar sus fines primordiales como entidad co.-
mercial, o como simple sociedad civil; y
atento el precedente dictamen del Sr. Pro-
curador General de la Nación y lo informado
por la Inspección General de Justicia -
El Pres.¿dente (de la República - Decreta: _._
Art. 10 N,o ha lugar a la personería jurí-
dica solicitada por la Sociedad «Empresarios
y PmpietariJos de Teatms». - Art. 20 Publí-
quese, dése al Registro Nacional y preVia
reposición de sellos, archívese. - Figueroa
Alcorta. - E. S. Zeballos.
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DECRET,o AUT,oRIZAXDO A LA <<'S,oCIEDAD GATH
y ORAVES» PARA FüXCI,oNAR (OJ10 AXO:;lillA.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Enero 15 de 1908. - Visto este expe-
s0pjación del Sr. Alfredo H. Catn, [al'
la Gath y CUéives Sociedad Anónima pi-
cl~endo la autorización I,egal necesarIa' Pil-

ra constituir definitivamente dicha bO::ledad
y Considerando: Que se han llenado las exi-
gencias del Art. 318 del Oódigo de Comercio
y 10s estatutos se encuentran ajustalc1Josa los
preceptos legales y reglamentar~os vigentes
siendo bien entendido que la precripción de,l
Art. 23 no modifica las disposici,ones del Art.
354 del Código citac1o; Que f'?ibien el Art. 27
no 1,0 establece explícitamente debe ínter-
pretarsle que los cinco días de allticlpUl:ióll
requeridos para el depósito de las acciones
después del año 1912, 00 pueden tomarse
sobre el término de quince días aCÚ'Tdado
piÜ'Tel Art. 349 del mismo OódigO!; como
igualmente que la retribución dada a los
iniciac10res se limita a los diez añios, permi-
tidiOpor la Ley!; P¡olrOOi expuesto Y'(de acuerdo
con el dictamen de la Inspección General de
Justicia - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 10 Autorízase a la Socie-
dwd «Gath y Ohaves-8ociedad Anónima» para
funcionar en el carácter de tal, previo cum-
plimiento de ,lo dispuesÚOien el Art. 319 del
Oódigo de Oomerc~o y apruébanse sus es-
tatutos corrientes de fojas una (1) a fojas.
seis (6) con la, interpretación aludida en el
preámbulo de este Decreto,. - Art. 20 Pu-
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blíquese, dése al Registro Nacional y previa
reposición de sellos, permítase úomar copia
de las piezas pertinentes. - Figueroa Al-
corta. - E. S. Zeballos.
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DECRETO AUTORIZANDO A :LA SOCIEDAD WEIL
HNOS. y CÍA., SOCIEDAD EXPORTACIÓN DE
CEREALES PARA FUNCIONAR COMO ANÓNIMA.

~;lbsecr:etaría de Justicia. - H1\cnos Aires,
Enero 15 eLe 1908. - Visto este expc-
dient!e; habiéndose constituido¡ la sociedad:
peticionanlle aon sujeción a los reqt;i.
nitos estabbecidos en el Arto 318 del
Código de Comercio y salvadas por Los
interesados las observacÍJOnes que formulara
la Inspección General de Justicia - El Presi-
dente Ide la República - Decreta: - Art. l'
Auta:rízase a la Sociedad Weil Hnos. y Com-
pañía, «Sociedad Anónima Exportación de
Cereales» para funcionad' en el carácter de'
anónima, previo cumplimiento de las formaJi-
dllJdes que prescribe el Art .319 del citllJc1o,
Código y apruébanse sus estatutos corrientes
de fs. nueve (9) a diez y siete vuelta (17
vuelta) con las modificaciones consignadas
en el escrito de fojas veintidós (22). - Art.
20 Publíquese, dése al Registro Nacional y
hecha la corresp.ondiente reposición de sellos
permítase a Los interes~dos úomar corpia de las
constancias de este expediente devolviéndp-
se el poder que corre agregadJo de fojas 1
(1) a ocho (8). - FiguerOia Alcorta. - E.
S. Zeballos.

166

DECRETO ACORDANDO JUBILACIÓN A D. J.
LASPIUR

Subseclletaría de Justicia. - Buenos Airrs,
En8To. 17 d¡e 1908. - Por RUS funda-
mentos y ¡estando conforme a lo dis-
rueEto por la 1.ley núm. 4348, la j¡¡bi-
lación acordada, - El Pl'esiden~e dc la lle¡,t,Í.
blica - Decreta: - Art. 10 Confírmase 'la
Resolución de. la Junta de Administración de
la Caja Nacional de JubilacÍJOnes y Pensiones
de fecha 20 de Diciembre próximo pasado
por la que se concede jubilación ordinaria
con la asignación mensual de sesenta y seis

pesos con noventa y seis centavos ($ 66.96.
m/n) a D. Juan Antonio Laspiur, Oficial de
Justicia del Juzgado Feidaral de San Juan. -
Art. 20 Publíquese, dése al Registr.o Na-
cional y vuelva a la Repartición de donde.
procede 'a sus efectos. - Figuer,o,a Alcorta.
- E. S. Zeballas.

167
DECRETO CONCEDIENDO INDULTO AL PENADO-

J. ROD.RÍGUEZ

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Enero 17 de 1908. - Vista la soli-
citud de indulto interpuesta por el pre-
so José Rodríguez; teniendo. 811 cuen-
ta las circunstancias del delito que pnrga
el peticionante, la atenuante de provocación
de parte de la víctima; la buena conducta
observada en la prisión, y Lo. manifestadQ
por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo
Criminal CorreccÍJOnal etc. - El Presidente
de la República en uso de la facultad que le
confiere el Art. 86, Ine. 60 rde la Constitución
Nac;ional, - Decreta: - Art. 10 Concédese'
indulto del tiempo que aun le falta para cum-
plir su corudena al preso José Ro¡dríguez. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese etc. - Fi-
gueraa Alcorta. - E. S. Zeballas.

168

LEY ACORDANDO PENSIó:8 A LA VIUDA E HIJOS'
DE D. JY.:t¡.ROMERO

El Sena;do y Cámara de DiputacLos de la
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de Ley: - Art. 10•
Acuérdase a la viuda e hijos meIÍJOres del
Dr. Miguel Romero laa pensión mensual de
($ 300 m/n) trescientos pesos moneda na-
cional, durante el término de diez aüos. -
Art.' 20 Mientras no se incluya ésta en la.
Ley de Presupuesto, su gasto se hará de
Rentas Generales. - Art. 30 Comuníquese
al Poder EjecutiVlO'.Dada en la S:ala de Sesio-
nes del Congreso Argentiruo, en Buenos Aires,
a veintiocho de Septiembre de mil novecientos.
siete. - Benito Villanueva,. - B. Ocampo. -
Secretario del Senado. ~ Juarn Ortiz de Ro-
zas. - Alejandra Sar,ondo. - Secretario de
la Cámara de Diputllid¡os. Registrada bajo
el núm. 5207.
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Subsecretaría de Justicia. -Buenos Aires,
Enero 17 die 1908. Comuníquese, publi'1uese,
-déseal ~egistro Nacional y archivesc.
Figueroa Aleorta. - E. S. Zeballos.

169

DECRETO DEROGAKDO OTRO QUE ACORDABA
PERSONERíA JURíDICA A LA SOCIEDAD «Lo-
GIA LIBERTAD No ,418».

Subsecrdaría de Just.icia. - Buenos Aires
Enero 20d¡e 1908. - Visto est8 expe~
diélJt,e del que resultan comprobadas po.l'.
la [nspección General de JU"tlC'Ía algunas
de las irregularidades denunciadas contra la
lJersona jurídica «¡"ogia Libertad núm. 48»,
y Considerando: Que plOlrla disminución su-
frida, tanto en el númerlO de socios como en
el patrimonÍJo inicial de esa asoiCiaJciónes no-
torio que ha perdicJ.¡o las condiciones legales
que se tuvieron en cuenta para autorizarla;
atenúo el precedente dictamen del Sr. Procu-
rador General de la Nación y Lo previsto en
los Incs. 20 y 30 del Art. 48 del Código
Civil, - El Presidente de la Repú,bliea -
Decreta: - Art. 10 Derógase el Decreto
de 26 de Mayo de 1902, por el que se
concedió personería jurídica a la asociación
«Logia Libertad núm. 48». - Art. 20 Pu-
blíquese, dése al Registro Nacional, anótese
en la Inspección General de Justicia y previa
reposición de sellos, archívese. - Figue-
rou Aleorta. - E. S. Zeballos.

170

DECRETO ACORDANDO PER.SOKER.ÍA JUR.ÍDlCA
A LA SOCIEDAD «ESCUELAS Y TALLERES ,PA-
RROQUIALES DE SAN JOSÉ DE FLOR.ES».

13ubsecr,etaría de Justicia. - Buenos Aires,
Enero 23 d~ 1908. - Vista la peti-
ción formulada por, la sOiciedad recu-
JT(,Il~e y lo dictaminado por b Inspcec:ióll
General de Justicia, - ,El Presidente de la
Repú,bliea - Decreta: - Ad. 10 Acuér-
dase a la S:oeiedrud Escuela y Talleres Parro.-
quiales de San José de Flores, el carácter
de persona jur:íJdica, apmbándtose sus esta-
tu~s corrientes de flojas una (1) a fojas
seiS, (6) con las modificaeiones de fojas once

(11). - Art. 20 Publíquese, insértese en
el Registm NacÍJOnal y repues1Jo que sea el
sellado, permítase sacar oopia de la.s piezas
pertinen tes. - Figueroa Alco,rta. -- E. S.
Zeballos.

171

DECRETO AUTORIZANDO A LA «COMPAÑíA DE
TIERRAS DE GUATRACHÉ» PARA FUNCIO-

NAR COMO ANÓNIMA.

~ubsecr,etaría de Justicia. - Buenos '\ires,
Enero 23 de 1908. - Visto este expe-
-aiente del que resulta que la sode.
rlan peticionanue se ha constituido de con-
fOrl'nidad Clon el Art. 318 del Códig¡ol de
Comercio; y aten1Jo lo informado por la Ins-
pección General de Justicia, - El Presi.
dente de la República - Decreta: -- Art. 10
Autürízase a la Sociedad deruominada «Com-
pañía de Tierras de Guatraché», con asienta
en esta Capital, para funcLonar oon el carác-
ter de anónima, previo cumplimiento de las
formalidades que prescribe el Art. 319 del
citado Códiglo, y apruébanse sus estatutos
incluídos en el acta respectiva, oorrientes
de fojas una a siete oon las l11:Odificaciones
consignadas en el escrito de flOjas once de
este expediente. - Art. 20 Publíquese, dése
al Registro NacLonal y previa replo,sición de
sellos, y anotación en la Inspección General
de Justicia, permítase a los interesad¡os tomar
copia de las piezas pertinentes. -- Figue-
roa Alcorta. - E. S. Zeballos.

172

DECRETO APROBANDO LOS ESTATUTOS DE LA
SOCIEDAD ANONIJUA «TER.B.ENOS DE GOLF
EN SAN MARTÍN».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires
EnHO 29 dIe 1908. - Habiéndose san:
eionado ,por asamblea g;eneral debidamon-
te oonvocada y, constituida las _ modifi-
caciones al estatuto, de la, sociedad re-
currente; de acuerdo con lo informad') ¡:,vf
la Inspección General de Justicia, -. El Pre-
sidente de la República - Decreta: - Art.
10 Apruébase la refoIrma de 'Los estatutos
de la Sociedad Anónima «Terrenos de Golf
en San Martín», sa,ncionada en la asamblea
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que tuv,o lugar el día 11 de Octubre pI'áximo
pasado, y que figura en el acta adjunta!.
- Art. 20 Publíquese, dése al Registro Na.
cional, y previa reposición del sella¡dQ, per-
mítase a Los interesaldos tomar copia de las
piezas pertinentes a efecto de 10 dispuesto
plor el Art. 295 del CódigiO de Comercio,.
- Figueroa .A.lQorta. - E. S. Zeballos.

173

DECRETO AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD «CER-
VECERíA SCHLAN» PARA FUNCIONAR COMO
ANONIJ\1A.

Subsecretai'Ía de Justicia. - Buenos Aires,
Enero 29 die 1908.\ - Visto este ex-
pedi¡Elnte; habiéndose constituícl;o la so-
<:iedad peticionante con sujeción J, lo.;
requisitos establecidos por el Art. 318
del Código de Comercio, y salvadas por los
interesados las observaciones que formula-
ra la Inspección General de Justicia, _.
El Presidente de la República - Decreta: -
Art. lo Autorízase a la Sociedad Cervecería
Schlan, para funcionar en el carácter de
dnónima previo cumplimiento de las forma-
lidades que prescribe el Art. 319 del citado
Código, y apruébanse sus estatutos trans-
critos en el testilThOni¡o,del acta constitutiva
de la misma fecha 27 de Noviembre de
1907, corriente de flOjas una (1) a cuatro (4)
vuelta, con las modificadones consignadas
en el escrito de flOjas o.eho (8) vuelta. -
Art. 20 Publíquese, dése al Registro Na-
cional y previa replosición de selLois, permí-
tase a los interesados 1:Iomar copia de las
piezas pertinentes de este expediente. - Fi-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

174

DECRETO ACORDANDO PENSIÓN A LA VIUDA
E HIJOS DE D. B. LEMA.

Buenos Aires, Enero 17 de 1907. - Visto
este exp€ldiente, len que Da. Jovita López
de Lema, por sí y en representación d'e sus
hijos menores, sOlicita pensión, y Conside-
rando: Que Clan los testimonios de las respec-
tivas partidas ha acredita<1o la recurrente Los
derechos que inv.oca, y el fallecimien1:lo, drel
causante, D. Baltasar Lema; Que exaani-

nado el expediente de jubilación agregado,
se comprueba que el causante fué jubilado
con lSujeción a las leyes vigentes en la época,
(n ql1e se acordó la j:lbilaciól1; Que se h¡:n: pu-
bliLGi.C:oedictos ,en el Boletín Oficial hac:ienuo
saber la petición de la recurrente no habihIJi-
dose presentado ningun:a 'Otra persona a roela¡-
lijar pensión;. Que acreditados estos hechos co-
rresponde, sin más trámite, aco-rdar pensión
de la mitaJel del vaLor de la jubilación que
gütZaba ~l causante de acuerdo con lo dispues-
to en Los Arts. 41,412, 43, 45 y48 de
la Ley 4349, Y' 13 de la Ley 4870, y de
oonf.ormidad Clon lo dictaminado por el Ase-
sor Letrado. y lo informaclJo plOIl'la Contaduría
- La Junta de Administración de la Caja
Nacional de Jubilaciones y Pensiones - Re-
suelve: 10 Acordar, por el térmioo de quince
aüos, pensión de la mitad del vaLor de la
jubilación que gozaba el causante, o sea la
suma de ($ 112,50 m/n) ciento doce peoos
con cincuenta centav.os moneda nacional a
Da. Jovita López de Lema, y Manuela Jo,-
vita, Juana María Elvíra, Benito Casimir!).
Baltasar 'Y Jacinta Sara Hortensia Lema.
viuda e hijos legítim.os del jubiladio D. Bal-
tasar Lema. 20 Elevar este expediente al
P,oder Ejecuti,~o" a los efectos del Art. 50 de
la Ley 4349. 30 Pagar esta pensión desde
la recha del fallecimiento del causante. -
J. Ismael Billardo. - Osvaldo M. Piñero. -
Francisco L. García. - R. Eguzquiza. Se-
cretario.
Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,

Enero 30 de 1908. - Vista la s.olicitud pre-
sentada a la Caja Nacional de JubilacilOnes
y Pensiones por Da . Jovita López de Lema,
por sí y en representación de sus hijos
menores Manuela Jovita, Juana María El-
vira, Benito Casimiro Baltasar y Jacinta Sara
Hortensia Lema solicitando pensión y de,
acuereLo con lo dispuesto por el Art. 50 de la
Ley 43'4,9 - El PresirlJente dle la República -
Decreta: - Art. 10 Apruébase en todas sus
partes la Resolución de la Junta Administra-
tiva de la Caja Nacional de Jubilaciünes y
Pensiones, por la cual se acuerda, por el
término de quince añ.os, pensión del vaLo-r
de la mitad de la jubilación a que tenía
derech.o el causante, .o sea la suma de ciento
da ce pes.os con cincuenta centavos moneda
nacional ($ 1112,50 m/n) a Da. Jovita López
de Lema, y Manuela Jovita, Juana María



92 MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCLÓN PÚBLICA

Elvíi'a, Benito Oasimiro Baltasar y J a,einta
'Sara lHortensia Lema, viUltta e hijos legítimos
del jubilado D. Baltasar Lema. - Art. 2'0
Que se pague esta pensión desde la fecha
del fallecimiento del causante. - Art. 3° 00-
muníquese, publíquese etc, y vuelva a sus
efectos a la Oaja Nacional de Jubilaciones y
Fensioni"S. Figueroa Alcorta. - E. S.
Zc~allos .

175
ACUERDO ACORDANDO PENSIÓN A LA VIUDA

DE D. M. T. LUQUE

Buenos Aires, Octubre 2 de 1907.
Visto este expediente en que Da. Griselda
A. Lijó de Luque, solicita pensión, y Con-
siderando: Que con lo.s testimonios acampa-
ñad'os ha acreditado la recurrente Los dere-
chos que invoca, y el fallecimiento del cau-
sante D. Manuel T. Luque; Que según,
resulta de los informes pI1oducidos y cóm-
puto efectuado, de oonformidad con las dispo-
siciones de los Arts. 2'0, 26 Y 33 de la¡ Ley
4349, el causante había prestado veintitrés
aüos de servicios, habiendo. sufrido los des-
cuentos establecidos en la ley, circunstancia
que lo ooLocaba en con,diciones de obtener
jubilación extraordinaria oon un 2',40 0/O del
sueldo, por cada aruo de servicio, de acuerdo
oon lo establecido en los Arts. 17 Y 19 de la
Ley 43'49 Y 7 de la Ley 4870; Que el
beneficio acordado por Los Arts. 9 Y 10 de la
Ley 4870 sólo oomprende a los Magistrados
Judiciales, que siend,o, como SOitl,los únicos
que están investido.s de autoridad para admi-
nistrar justicia, son. también los únioos a
quienes corresponde el título. de «lvliemhros de
la Administración Judicial», (términos que
emplea el Art. 9°), y que Los Secreta6os,
como Los demás empleados de la Adminis-
tración Judicial son meros auxlliares de ella
Que si admitiera que los Secretar¡,os están
comprendidos en la categnría de Miembros
1e la Administración Judicial, pmque sin
su actuación no podrían administrar justi-
cia los Jueces, quedarían desde luego in-
cluídos en Los beneficios privilegiados de la
jubilación de 10.s demás funcionario,s creados
p'or la Ley Orgánica de los Tribunales, como
son los Oficiales de Justicia, Médioos, Es-
cribanos del Registro de la Propiedad, de
Hipotecas, de Embar{S1os e Inhibiciones, De-

fensores de Menores, Incapaces, P,obresy'
, Ausentes, y Los demás empleados de jerarquía,
inferior, tod.os los cuaL:;s descmpeüan tundo-
nes más o menos indispensables para rea-
lizar los fines de la justicia; Que el beneficio,
aGordaéLo plOr el Art. 9° de la Ley 4970,
tiene el mismo Goncepro limitado del que
consagró el Art. 4° de la Ley 2219, derogado'
por la Ley 3744; Y' en amb~s leyes aparece
evidente el propósito de ooillceder a la Ma-
gistratura un privileg10 a que le dan derecho,
sus tareas y sus responslllbilidades excepcio-
nales; Que ese benefic10 es oonQüil'dante con
la Ley 1893, que ha fijllldo la edad de 30
aüos para ser Juez, restricción que no oom-
prende a los demás funcionario,s de la Admi-
nistración Judicial, los cuales no tienen li-
mitación de edad para desempeüar sus cargos
de donde resultaría que éstos quedarían más,
favorecidos que los Jueces si se les hiciera
extensivo el goce del benJeficilOaco.rdado piar
el Art. 9° de la Ley 4870; Que se han
publicado. edictos en el Bc)letín Oficial ha-
ciendo saber la petic1ón de la recurrente, no.
habiéndose presentado ninguna otra persona
a reclamar pensión; Que acreditad.os estos
extremos, corresponde acordar pensión de la
mitad del valor de la jubilación que hubiera
correspondidlO al causante, de acuerdl); con lo
dispuesto en los Arts. 41, 412, 43, 45 Y 48
de la Ley 4349, 'y' de Gonformidad oon lo
dictaminado por el Asesor Letrado y lo in-
f.ormado. pOi!' la Oontaduría, -La Junta de
Administración die la Caja Nacional de Ju-
bilaciones y Pensiones - Resuelve: ].0 Aoor-
dar por el término de quince aülO,s,pensión
de la mitllid del valor de la jubila~ión que
hubiera correspondidlo al causante, o sea la.
suma de ($ 12'7,14 m/n) ciento veintisiete'
pesos oon catmce centavos moneda nacional,.
a Da. Griselda Lijó de Luque, madre legí-
tima de el ex Secretario del Juzgado Oomer-
cial, D. Manuel T. Luque. 20 Elevar este
expediente al Poder Ejecutivo, para que de
acuerc10 oon 110 dispuesto! por el Art. 50 de la
Ley 434:9, se sirva dictar Resolución defi-
nitiva. 3° Paga.r la presente pensión des-
de la fecha del fallecimiento del ca,usante.
- J. Ismael Billarda. - Osvald.o M. Pi-
ñero. - Francisco L. Gareia. - R. Eguz-
quiza. - Secretario. - Pasado a los Ase-
s,mes del Poder Ejecutivo, el Sr. Procurador
del Tesoro se expidió asi: Excmo. Señor,:



ENERO, FEBRERO Y MARZO 93

La Ley 4870 por sus Arts. 9 y 10 acuerda
a los Miembr.os de la Administración Judi-
.cial, a los maestros, empleadJos de Correos y
otras ramas de la Administración que men-
ciona' derecoos más amphos, para optar a
la jubilación que los acordilidos a los emplea-
dos de las demás ramas de la Administra-
.ción General. El Director de la Caja de
Jubilac1o,nes y Pensiones ha. entendidD yen-
tiende que baj,o la deIlJOminación de Miem-
bros de la Administración Judicial, no pueden.
.comprenderse sino los Magistrados, y conse-
cuente con su opinión y prescindiendlo de las
Resolucwnes del Po,der Ejecutivo, en otros
casos, ha ,acordadn a la Sra. madre del ex
Secretario D. Manuel F. Luque, la pensión
proporc~onal a que tiene derecho, conside-
rándolo como. empleado de la Administración
General, es decir, sin derechos a Los benefi-
cios de excepción acordadJos a los Miembros
de la Administración Judicial; po,r 10 que
la Sra. madre del extinto .ocurre a V. E.
pidiendo quiera modificar esa Resolución.
LlamadO! a emitir opinión en unlOide los casos
citados por la intereswda y' resuelto, por el
Poder Ejecutivo, en el senti:&Oide sus preten-
.siones, manifesté que, en mi opinión, dada
la generalidad de los términos usa&os por
el legislador, debía entenderse por Miembro de
la Administración Judicial a todos aquelLos
a quienes las leyes le daban una interven-
ción necesaria en los juic~os, entre llÜsque sin
duda estaban comprendidos Los Secretarios
de los JuzgadlÜs de Primera Instancia. Re-
suelto asi plÜr el Poder Ejecutivo en repetidos
casos, cre.o que la Caja IlJO,puede renovar
la cue~tión, desde que ello, importaría pe-
dir reconsideración de Resoluciones cOillsenti-
das tiemplo ha, y por oonsiguiente tienen
el sello y autoridad de oo:sa juzgada. Los
términos de la Ley 2219 IlJOpueden invocarse
para interpretar la actual, desde que ella
enumeraba pr.olijamente los funcionarios a
quienes se les co,mputaría doble y por medio
año más cada .año de servicia,. La actual no
ha empleado las expresiones que p;odían hacer
entender que era la menbe del legislador
comprender en los beneficüos solamente a
los Magistrados Ci0l1110podía haberl.o hecho.
Las e;xpresiones usadas comprenden en su
generálidad a todios Lo,s que tienen funcio,-
nes necesarias e imprescindibles CDm.o so,n
las de los Secretari.os, desde que sin su inter-

venclOn, serían nulos la 'mayor parte de los
acto,s judiciales, y así ID ha entendidJo el
P,oder Ejecutiv.o al resOilver los casos de los
Secretarws que cita la interesada. Que poOl'
esto, que su pedidJo es fundado!, en cuanto
pretende que se le I1egule su pensión en la
f.orma establecida para llÜs Miembros de la
Administración de Justicia, pero solo por
lDS al10s en que el extinto desempeiió las
funciones de SecretariD, desde que los otr.os
servici,os no están comprendidos en los be-
neficios extraordinarios acordados a aquellos,
- Buenos Aires, Diciembre 19 de 1907. -
Guillermo Torres. - El Sr Procurador Ge-
neral de la Nación se expidió en los si - .
guientes términos: - Buenos Aires, Sep-
tiembre 27 dE} 1907. - Excmo. Seüor: En
vista, de las consideraciones aducidas en
el precedente dictamen del Sr. Procurador
del Teso,ro, con respecto al alcance que tienen
Los Arts. 9 y 10 de la Ley 4870, s.obre
jubilación de los Miembros de la Administra-
ción de Justicia, y de 8!CiuercLDcon Lo,expuesto'
en mis dictámenes de fecha 6 de Juni.ode
1906, en el caso de la jubilación del Secre-
tario de un Juzgado de Primero Instancia
de la Capital, D. José Aspiazú y l.os de fecha
Nov¡'embre 5 del mismo aülO, en los casos
análüglos de l.o,s Secretarios de Juzgado D.
Martín Reynoso y PedTiÜiSicourret, adop-
tados como fundamentos de los resueltos por
V. E. en Decreto de NlÜviembre 20 ele 1906,
opino que V. E. debiera modificar la Re-
solución de la Junta Administrativa de la
Caja de JúbilaciDnes y Pensiones, recurrida
por Da. Griselda A. L. de Luque, en el sen-
tiCLoque ella 10 sloEcita. - Julio Botel.
Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,

Enem 31 de 1908. - Traído al despacho
este expediente, formado' por la presentación
ante la Caja Nacional de JubilacLones y Peno
siones, de la Sra. Griselda A. Lijó de Luque,
pidiendo se le acuerde la pensión que le 00-
rresponde como m1lidre del ex Secretario del
Juzgado de Oomercio, Sr. Manuel T. Luque,
y Considerando: Que la Res¡nlución del 22 de
Octubre próximo pasado, de la Junta de
Administración de la Repartición precitada,
que acueI'da a la postulante pensión IOTdinaria
negando a los servicios del causante la califi-
cación especial prevista en el Art. 9° de la
Ley núm. 4870 es contraria a 1.a interpreta-
ción dada por el Poder EjecutiVio, a esta
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disposición legal; Qúe se trata en el presente
de un castO idéntico! a loo resueltos por Deqre-
tos de 26 de Abril y 16 de Noviembre de
1906, en los que se estableció que los Se-
cretarios de los Jueces de Primera Instancia
deben considerarse comprendidos en la cali-
ficación de Miembr,os del Poder Judicial,
a los efectos lfie su jubilación; P~)r tanto,
de acuerdo con 110 dictaminado por el Sr.
Procurador General de la N ación, y el Sr
Procurador del Tesoro en virtud de 10 dis-
puesto por el Art. 50 de la Ley 434:9. - El
Presidente de la República, en Acüerdo de
Ministros - Decreta: - Art. 10 Revócase
la Resolución de 22 de Octubre próximo
pasad,o, de la Junta de Administración de
la Caja Nacional de JubilacilÜnes y PenSLones
y declárase que l,os servidos prestadlos por
el causante como Secretario del Juzgado de
Comercio están comprendidos en los benefi-
cios que acuerda el Art. 90 de la Ley 4870.
- Art. 20 Publíquese, comuníquese, dése
al Registro Naci,onal, y a sus efectos vuelva
a la Repartieión, de su procedencia. - Fi-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos. - Marco
Avellaneda. - Pedro Ezcurr,a,. - R. M.
Aguirre. - Onofre Betbeder.

176

DICTAIVIEN y DECRETO AUTORIZANDO A LA

SOCIEDAD «COMPAÑÍA DE TIERRAS DE MEN-

DOZA» PARA FUNCIONAR COMO ANÓNI1\iA.

Buen,os Aires, Febrero 3 de 1908. -Exc-
mo. Señor: Considero llenado todos lós re-
quisitos necesar10s para el otoTgamiento de
la personería jurídica de que se trata, (Com-
pañía de Tierras de Mendüza). No reputo
indispensables las acfaraciones que menciona
la Inspección en el caSal; a L'Üsfines y pmpó-
sitos de la personería jurídica, esas aclara-
ciones tienen un vallÜr muy secundario sobre
todo si se tiene en cuenta que a V. E., en
caso alguno, Gürresponderá salvar las difi-
cultades que en el seniO die la SodeidJad Sle.prlo,-
dujeran con motivlo de las disposiciones ob-
servadas; las que, en su casa, serán juzgadas
con arregLo a la ley y po,r autoridad compe-
tente para ello. Entretanto llenados los re-
quisitos exigidos por la personería jurídica
por Art. 318 del Códi~o de Comercio, V. E.
debe acordarla. - Julio Botet.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 7 de 1908. - Visto este ex-
ped~ente del que resulta.que la socie-
dad.recurr¡ente se ha constituido de confor-
midad con el Art. 318 d;el Código de
Comercio; y at~ento el prceedente die-
tamen d¡el Sr. Procurador General de la
Nación, y lo informado por la Inspección
General de Justicia. - El Presidente de. la
República - Decreta: - Art. 10 Autorízase
a la Sociedad «Compañía de Tierras de Men.
daza», para funcionar en el carácter de anó-
nima' previo cumplimiento de las formali-
dades establecidas por el Art. 319 del Código
de (Jomerc¡'o y en aonsecuencia apruébanse
sus estatutos contenidos en la cnpia del acta
constitutiva corriente de fojas siete (7) de
este expediente. - Art,. 20 Publíquese, dése'
al Registr.o Nacional y previa repolsición de
sell,os, permítase tomar aopia de lo actuado.
- Figuer.oa Alc.orta. - E. S. Zeballos.

177

DICTAMEK y DECRETO DEJANDO SIN EFECTO

OTI~O POR EL QUE SE AUTORIZABA A LA

SOCIEDAD «BANCO NACIONAL AGRÍCOLA»

A FUNCIONAR COMO ANONUiA.

Buenos Aires, Enero 29 de 1908. ->
Excmo. Señor: Es indudable el casÜl de.
¡:roceder sin más trámite como se indica en
el precedente informe, a retirar la personería.
jurídica al Banco Nacional Agrícüla de que.
aqui se trata, derogando. el Decretol que con-
firió dicha personería. Y oomo de los ante-
cedentes resulta vehementes sospechas <le que-
se haya cometido plor Las Directores o Geren-
tes que se designan en la adjunta denuncia,.
delito o delitos susceptibles de la acción pú-
blica, cre~) que al Impio tiempo, conviene
<ordenarse pasen l,os antecedentes pertinentes.
al Sr. Fiscal respectivo, a Los efecuos de la
ya mencionada acción que corresponda en el
caso. - J ulio Bote~.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - Visto, este expediente-
y resultando de lo informado por la Inspec-
ción General de Justicia y dictaminado por
el Sr. Procurador General de la Nación que.
la Sociedad Anónima Banco N aCLoillal Agrí-
cola, fundada en la República Oriental del
Uruguay, y autlorizada para establecer una.
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sucursal de sus ,operaciones en el país, ha
perdido las 0Ondicio:nes legales que se tu-
vier,on en cuenta para tal objeto - El Pre-
sidente de la República - Decreta: - Art.
1° Déjase sin efecto el Decretln de fecha 4 de
Mayo de 1907, por el cual fué autorizada la
Sociedad Banco Naciomal Agrícola, para esta-
blecer una sucursal en el paiís, y se aprobaron
sus estatutos. - Art. 2° Publíquese, dése al
Registro Nacional y pase estos antecedentes
al Sr. Fiscal en Turno en 110 Oriminal, a 10ls
efectos de las acciones que hubiere lugar.
- Figueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

178

DECRETO AUTORIZANDO A LA. GOBERKACIÓN

DE SANTA ORUZ A REPARAR EL EDIFICIO

ANEXO A LA OÁRCEL CON MADERA DE USHU-

AlA.

Subsecr¡etaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - Visto el telegrama.
prec.ellente. _. El Presi,dente de la República
- Decreta: - 'Art. 10 Autorízase a la Go-
bernación de Santa Oruz, para invertir eu la
reparación ,d¡el edificio anexo a la Cárcci el
exceso de la madera procedente de Dshuaia
que por necreto de 10 de Julio último se
Destinó para instalar la OárQel erl el lac:ll
u.dldo por ,el Departamento del Interior, pu-
diclldo lentregar el resto de esté' exce-
8:0 al Oap¡ellán de la GJobernación para ampilLa-
cLones en los Locales escolares. - Art. 2°
Oomuníquese, etc. - Figueroa Alcorta. -
E. S. Zeballos.

179

T)ECRETO APROBANDO LAS REFOR¡UAS DE ESTA-

TUT03 DE LA SOCIEDAD «OENTRO VI'I'lVLNÍ-

COLA NACIONAL».

Subsecr'etaría de Justicia. - Buenos Ail'es,
Febmro 4 de 1908. - Vista lú Prf~-
sentación 'dle la Sociedad «Oentro Vi-
tivinícola Naciona!l>, solicitando aprobaeión
de las r,eformas introducidas en los ('s-
tatutos que la rigen; atento 110 informado
por la Inspección General de Justicia, y
Considerando: Que dichas reformas han sido
sancionadas por una asamblea general de
socios, debidamente convocada y constituída

95
y que' ellas no afectan ni 00ntrarían dispo-
siciones legales vigentes - El Pl-esidente de
la República - Decret,a: - Art. 1° Aprué-
banse las reformas introducidas en los esta-
tutos de la s:ociedad «Oentro Vitivinícola Na-
cional», por la asamblea general de soeios
celebrada el día 21 de Diciembre último
y transcripta en el acta oorrespondiente, de
fojas cuatro (4) a siete (7). - Art. 2°
Publíquese,dése al Registr,o Nacional, y pre-
via repKJsición de sellos permítase a los in-
teresac10s tomar copia de lo actuado. - Fi-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

180

DECRETO APROBAl\DO LA REFORMA DE ESTA-

TUTOS DE LA SOCIEDAD «LA ARGENTINA»

bubsecfletaría de Justicia. - Buenos Aire;"
.Febrero 4 de 1908. - Visto este ex-
ped1ente; atento lo informado por la Inb.
pección General de Justicia y habieldo
sido sancionada la reforma de estatu-
tos. cuya aprobación se solicita, en asam-
blea general extrao.rdinaria de accionistas,
debidamente oonvocada y CiOnstituída - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 1° Apruébase la reforma introducida
a los estatut')s de la Sociedad Anónima La.
Argentina, por la asamblea general extralJr-
dinaria de accionistas celebrada el 8 de Ene-
1'.0 próximo pasado" y en los términos consig-
nacLosen la copia del acta respectiva de fojas
una (1) a tres (3) vuelta de este expediente.
- Art. 2° Publíquese, dése al Registro, Na-
cional y previa reposición de sellos, permí-
tase a l{)s interesados tomar copia de las
piezas pertinentes, a 10s efectos de 10,dispues-
to pm el Art. 295 del Oódigo de Oomerc1o,.
-- Figueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

181

DECRETO APROBANDO LAS REFORMAS DE ES-

TATUTOS DE LA SOCIEDAD «OONSTRUCTO-

RA NACIONAL».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Visto este expec
aiente, y resultanc10 que las m{)dificaciones
introducidas en los estatutos de la sociedad
recurrente, han sido sancionadps por asum-
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bJea general, debidamente constituida; do
accerdJ con el precedente inform'3 dE' 1::1
Inspección General de Justicia, - El Presi-
dente de la República - Decreta: - Art. 10
Apruébanse las reformas de Los estatuoos de
la Sociedad Anónima (,Constructora Nacio-
nal», sanc10na,das en la ásambleá general
que tuvo lugar ¡el 24 de Noviembre próxirr.Ci
pasado en los términos consignados en el acta
de fojas una (1) a 'Cinco (5) vl~elta; y non
la modificación del Art. 47, Inc. e), a que
se refiere el escrito de fojas sesenta y una
(61). - Art. 20 Publíquese, dése al Regis-
tm Nacional, anótese en la Inspección Gene-
ral de Justicia y previa reposición de sellos,
permítase a Los interesados tomar copia de las
piezas pertinentes, a Los efectos d:e 10 dispues-
to en el Art. 295 del Código 'de Comercio.

Figueroa Alcorta. - E. S. Zebanos.

182
DECRETO ACORDANDO PERSO"lERÍA JURÍDICA

A LA SOCIEDAD «ASILO DE NIÑOS DE LA

SECCIÓN 10 a DE POLICÍA».

Subsecr:etaría de Justicia. - Buenos Airl~s.
Febnero 7 de 1908. - Encontrándose la
sociedad Pleticionante por sus propósitos
v los recursos con qU/3 cuenta ¡JcAra
~nrr::plirlo dentro d,e las condiciones exi.
gidas por el Art. 33 djel Cadigo Civil;
habiendo sieLo llenadas las fiOlrmahdades que
prescribe el Decreto de 30 de Abril de 1897;
J' de conformid,ad OOillel precedente infor-
me de la Inspección General de Justicia, -
El Presidente de la República - Decreta:
- Art. 10 Acuérdase el carácter de perso-
nería jurídica a la Sodedad «Asilo de Niños
de la Sección lOa de Policía», y apruébanse
sus estatutos corrientes de fojas dos (2) a
cinco (5), oon el artículol adicional consig-
nado a fojas ocho (8), de este expediente.
- Art. 20 Publiquese, dése al Registro Na-
cional y previa reposición de sel1ols, permí-
tase tomar copia de 1101 actuado,. - Figueroa
Alcorta. - E. S. Zeballos.

183
DECRETO AUTORIZANDO AL ESCRIBANO DE IN-

TENDENTE ALVEAR PARA TRASLADAR SU ES-

CRIBANÍA A REALICÓ DE LA PAMPA CEN-

TRAL.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Airús,
Febl~ero 7 de. 1908. - Vista la soli-

citad del Escribano de Intendente' Al-
v(,ar Sr. Osear Díaz, y lo informado.
por la Gobernación y .Juzgado Letrado de
la Pampa Central - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Acuérdase
la autorización que solicita el mencionado
Escribano, para trasladar el Registro de Con-
tratos Públicos que tiene establecido en el
Pueblo Intendente Alvear al de Realicó de
la Pampa Central. - Art. 20 Comunique-
se etc. Figueroa Alcorfa. - E. S. Zeba-
Uos.

184

DECRETO APROBANDO LAS REFORMAS DE 1JOS

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD «COMPAÑÍA-

DE :Y1CORES GOLDNER.

SUbSeCl¡etaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 7 de 1908. - Visto este ex-
l~€dien1Je; ih¡;tbiéndose 'sancion,aLLo las re-
formas de ¡estatutos, cuya aprobaci,)n se
solicita, en asambl:eas extraordinarias de
accionistas debidam,ente convocad.as.; y aten.
to el Imecedeni,e informe de la Inspec-
ción General de Justicia - El Presidente
de la Repúbl£ca - Decreta: - Art. 10
Apruébanse las reformas introducidas en los
estatutos de la S.ociedad Anónima «Compa-
üía de Licores Goldner », por las asambleas
extraordinarias de accionistas celebrádás el
12 de Noviembre y 30 de Diciembre de
1907, en 10s términos consignados en las
copias de las actas respectivas, corrientes
de fojas una (1) a once (11) de este expe-
diente. - Art. 20 Publíquese, dése al Re-
gistr,o Nacionaly previa reposición de se-
lLos, permítase tomar copia de lo actuacLo
a 10s efectos del Art. 295 del Código de
Comercio. Figueroa Alcorta. -- E. S.
Zeballos.

185
RESOLUCIÓN AUTORIZANDO A LA CO:M1SIÓN DE

.VIGILANCIA DE I1A CÁRCEL DEL CHACO PARA

QUE EFECTÚE OBRAS EN LA MISMA D. C. F.
RODRÍQUEZ.

Subsecnetaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febr,ero 11 de 1908. - Visto este '~x-
pedi$nte y estando, comprobada La 11'-)-

cesidad IY urgencia de atnnl~l'r 'l los
trabajos de seguridad de que se trata -
El Presidente ,de la República .- T1csu,:1ve:
- 10 Autorizar a la Comisión de Vigilancia
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y Construcción de la Cárcel del Chaoo, para
que, con sujeción al presupuesto presenta-
do por el industrial Do Cayetano F.o Rodrí-
guez, que se acepta en la suma de ($ 234
m/n) doscientos treinta y cuatro pesos mane.
da nacional, haga arreglar y colocar nuevas
cerraduras a las puertas de la.s celdas de la
Cárcel de Resistencia. 2° Que la División
Administrativa proceda a extender la co-
rrespondiente orden de pago por la suma ex-
presada, a favor de la mencionada Comisión
debiendo imputar este gasto, al Inc. 7°, Item
3, del Anexo E. del Presupuesto para el
corriente año. 3° Comuníquese, anótese, etc.
y a sus efectos, pase este expediente a la
Comisión aludida. - Figuerqa Alcorta.
E. S. Zeballos.

186

ACUERDO APROBANDO EL COKTRATO DE

ARRIENDO DE UN CAMPO DE D. F o 1. B. CA-
VALLO CELEBRADO CON LA DIR~CCIÓN DE

1,A COLONIA DE MENORES VARONES DE

MAj~(;OE PAZ.

El Director de la Colonia Nacional de Me-
nores Varones Dr. D. Armando Claros, se-
gún autorización conferida en el Art. 20 del
Decreto del Poder Ejecutivo fecha 27 de
Agosto próximo pasado, 'y D. Francisco lo
B. Cavallo, vecino de Marcos Paz han conve-
nido celebrar el presente contrato ad refe-
Téndum de la aprobación del Superior Gobier-
no. 1° El Director de la Colonia, arrienda
al Sr. Cavallo las (250) doscientas cincuenta
hectáreas de campo adquiridas en cumpli-
miento de la Ley 5008 de 26 de Septiembre
de 1906, y según escritura pública de 10 de
Noviembre del mismo año. 2° -El Sr o Cavallo
abonará los arriendos a razón de ($ 22 m/n)
veintidós pesos moneda nacional por año y
por cuadT,a,a contar desde ello de Septiem-
bre. 30 El pago de este arriendJo que asciende
a la suma de ($ 3798,62 mili) tres mil sete-
cientos noventa y ocho pesos con sesenta y
dos centavos moneda nacional, se hará por
.adelantaruo la mitad ($ 1899,31 m/n) mil
ochocientos noventa y nueve pesos 'Con trein-
ta y juncentav,Q.s moneda nacional, en la. fecha
Bn que se apruebe el contrato, y la otra .mitad
($ 1899,31 m/n) mil ochocientos noventa y
;nueve pesos con treinta y un Icentavos moneda

nacional el primero de Abril de mil novecien-
tos ocho.. 40 El Director de la ColOillia y el
arrendatario ejecutanán y ahonarán por partes
iguales el alambrado que debe limitar la frac-
ción del terreno ubicado al Sud del «Arroyo
M,orales». 50 El Sr o CavalLo será responsable
de los alambrados, edificios, galpones, jagüe-
les, arboledas y demás existencias pertene-
cientes al campo, y se oompromete a cuidar
y reparar a su costa Los desperfectos que
en él se ocasionarán, salvo el deterior,o natu-
ral por su uso. 60 Este contrato caducará el
primero de Noviembre de mil novecientos
,ocho en cuyo día sin prórroga ni dilación
quedará el campo bajo la administración di~
recta de la colonia. Mientras el Superior
Gobierno no apruebe este contrato y el Sr o
Cavallo siga ocupando como ahma 'esos terre-
nos regirán las estipulaciones de este convenio
con sus respectivos compromisüs. En prueba
de conformidad firmamos dos de un mis-
mo tenor a' veintidós de Octubre de mil
novecientos siete. - Armando Claros. -
Francisco l. B. Cavallo
SubseCTetarí¡a die Justioia. - Buenos Aires,

Febriero 13 de 1908. - Visto ;:)1 ¡re-
cea,ente oontratOi celebradQ ad referéndum
entJr,e el Director de la CoLonia :J:.;acio..
nal de Marcos Paz, ~n uso de la auto-
rización conferida por el Art. 20 del Decreto
de 27 de Agosto próximo pasado, y el Sr.
Francisco 1. B. Cavallo, en virtud del cual
éste toma en arrendamiento las 250 hectáreas
de campo adquiridas para esa Colonia, en
cumplimiento de la Ley núm. 5008 de 26 de
Septiembre de 1906, y Considerando: 1° Que
según el precio corriente de arrendamiento de
tierras en el Partido de Marcos Faz, el estí-
pulado en el presente contrato a razón de
($ 22 m/n) veintidós pesos moneda nacional
por aiio la cuadTa es equitativo, sobre tocLo
si se toman en cuenta las obligaciones con-
traídas por el arrend.atario de costea.r el
alambrado a que se refiere el Art. 4° y la
de hacer las reparaciones cünvenidas en el
Art. 5° j 20 Que se trata de un pedazo de.
campo 'bajo y anegadizo, que por ahora,
no es indispensable para las necesidades de
la ColoniajDe acuerdo con 10 informado por
la Inspección General de Justicia y La Conta-
duría General de La Nación - El Presidente
de la República, en Acuerdo de Ministros
- Decreta: - Art. lo Apruébase el aontratD

7
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ad referéndum celebrado el 22 de Octubre
de 1907, entre el Direcooil:'de la Colonia de
Marcos Paz, y el Sr. FrancisoQ, 1. B. Ca-
vallo, debiendo volver este expediente a la
Dirección de la misma; a efectos de la escritu-
ra pública correspondiente. - Art. 20 Con-
forme lo dispone el Art. 5° del Acuerdo de
fecha 14 de Febrero de 1907, el Director
de la Colonia Marcos Paz, depositará en
Tesorería General los fondos que reciba en
pago del precio. estipulado, en este contrato,
a medida que 1,08 vaya percibiendo. - Art.
3° Comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional. - Figueroa Alcortl1j. - E.
S. Zeballos. - Marco Avellaneda. - Ma-
nuel de Iriondo. - Pedro. Ezcurra.

187

ACUERDO DECLARANDO LOS SERVICIOS PRES-
TADOS rOR D. L. M. GONzALEz COi\lPRl';,,-
DIDOS EN LA LEY DE JUBI.LACIONES.

Buenos Aires, Enero 17 de 1908. - Visto
este expediente, 'en que D. Leandro M. Gon-
zález solicita jubilación, y ConsiderandO': Que
el beneficio acordado por el Art. 9° de la
Ley núm. 4870, sólo, oomprende a los Magis-
trados Judiciales; Que siendo como son Los
únicos que están investicLos de autoridad para
administrar justicia, s,on también los úni-
cos a Iquienes omresponde el título de «Miem-
1ms de la Administración Judicial», tér-
minos que emplea el artícuLo, arriba dta.do;
Que los Secretarios, como los demás emplea-
(Ds ele la Administración Judicial, tlon mI 'faS
auxiliares de ella, como Lo:son todJo,slos 1ue
GD1UIH:'l'ala Ley Orgánica de la Admini:;tra-
ción de Justicia de la Capital, tales como los
Oficiales de Justicia, Médioos, Escribanos de
Registro de la Propiedad, de Hipotecas de
Embargüs e Inhibiciones, y otros de jerar-
quía inferio'r, t()dos los cuales desempeñan
funciones más iD menas importantes e indis-
pensables para realizar el fin de la justicia,
sin que por esto sean «Administradores de
Justicia»; Que el beneficio, a,oordadn por el
Art. 9° de la Ley núm. 4870 tiene el misnw
concepto limitativo, del que eonsagró al Art.
4° de la Ley núm. 2219 que fué derogado!
por el Art. 5° de la Ley núm. 3744, y en um-
bas 1ey¡es aparece evidente el propósito de
concedpr a la Magistratura un privilegIO a, que

le da dereeho sus tareas y sus responsa,bilÍ'.;'ct-
des ¡excepcionales; que ese beneficio 12:S 00'.1-

cordante con la restricción que la Ley núm.
1893 ha impuesto a los Jueces fijándole la
edad de 30 aíios para el ejercicio) de la Mwgis-
tratura, restricción que no comprende a io:,
demás funcLonarios de la Administración Ju-
dicial los cuales no tienen limitación de edad
para sus cargos, de dondJe resultaría que t~:3tos
quedarían favorecidos más que los Jueces
si se les hiciera extensiv,Üi el ~oce del bene-
ficio acordado. por el Art. 9° de la Ley núm.
'4870; no obstante lo dictaminado por el Ase-
sor Letrcdo y lo, informado por la Contaduría
- La Junta de AdmiIJ'/;istracián de la Caja.
Nacional de Jubilaciones y Pensiones - Re-
suelve; - 1° Desestimar el pedido de jubi-
ción ;ordinaria,' formulado por D. Leandro
M. GonzáLez, SecretariJo 'rIel Juzgado de Cri-
lllen de la Capital. 20 Elevar este expediente
al P,oder Ejecutivo" a los efectos del Art. 2H
de la Ley núm. 4349. - J. Ismael Billarda.
- Osvaldo M. Pi.ñero. - Francisco L. Gar-
cía. ~ R. Eguzquiza. - Secretari(l'
Excmo. Señor; Aun cuando en todos los

casos análogos que han venido a mi dietam~n:
he manifestado que 1,0 S Secretarios de los
Juzgados de Primera Instancia, son Miem-
brüs de la Administraeión de Justicia, y asi
lo ha resuelto, V. E.; teniendo, en cuenta que
la Caja ha desestimado en. absoluto el pedido
form ulado por el Sr. Leandro M. González.
pienso que este caso debe ser resuelto, en
Acuerdo General de Ministros, previo dic-
tamen del Sr. Pro curaidJOl' General de lu,
Nación, como lo. dispone el Art. 57 de la Ley
núm. 434,9. -Buenos Aires, Enero. 31 de
1908. -Guillermo Torres. - Buenos Aires,
Febrero 6 de 1908. - Excmo. Señal': Como
he tenido ,ocasión de dictaminar en el caso, del
Sr. José Aspiazú, resuelto de conformidad
a dich.o dictamen, por Decreto de Julio 16
de 1906, y en otr,o exactamente análogo al
caso ocurrente, promovidio: PlQ¡],' el Sr. Leandro
M. G.onzález, Secretario. de un Juzgado. de
Crimen de la Capital, el recurrente por ra-
zón de su empleo, tiene .obligación de actuar
en la forma que prescriben los Arts. 161
163 Y cOlloordantes de la LeY' núm. 1893 so-
bre organización de los tribunales habiendo si-
do nombrada a propuesta de su Juez por la
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Crimi-
nal. De manera que, en mérito, de las funcio-



ENERO, FEBRERO Y :MARZO 99
nes que desempeña, el postulante;, con. arreglo.
a los preceptos de la ley que rige la materia
opino que debe considerarse comol un em-
pleado que forma. parVe ~ la Administraóln
de Justicia. En este úOlllcepoo, le alcanza el
beneficio del Art. 10 de la Ley núm. 4870
enarmonía cün el Art. 9° :ete la misma. En
consecuencia, opino que V. E. debiera mo-
dificar la Resolución denegatoria de la Junta
Administrativa de la Oaj.a Na,cional de Jubi-
laciones y Pensiones, 'Y' conceder al peticio-
;,:mté la jubilación qu,e solicita como 1'1 ~¡PllC

Clonsagrado la jurisprudencia administrativa,
mencionada. - Julio Botet.
Subsec1'3taría de Justicia. - Buenos Airl:~s,

Febrero 15 de 1908. - De confonni ..
dad a lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador GeIlJeral de la Nación y el Pro-
curador del Tesoro; y en mérito de la juris.
rrudencia establecida en !CasIos idénticos al
presente por los Decretos de 2'6 de Abril, 16
de Noviembre de 1906 y 31 de Enero del
corriente al10 -El Pre8iaente de la Repú-
blica, en Acuerído de Mini8tras, - Decrela:
-. Art. lo Revócas'e la Resolución de la .JtlI:ta
de Administración de la Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones de 17 de Enero
próximo pasado, y declárase que los servi-
cios prestados po,r D. Leandro M. ChonzáJez
Secretario del Juzgadio de Orimen de la Oapi-
tal, están comprendidos en los beneficios que
acuerda el Art. 9° :de la Ley núm. 4870.
- Art. 2'0 Publíquese, Clomuníquese, dése
al Registro Naoional y vuelva a la Reparti-
ción de donde "IJmeede, a sus efectos. -
Figueroa AlGorta. - E. S. Zeballo8. --
PedraEzcurra. - Ezequiel Ranw8 MC:Dia.

Onafre Betbeaer. •

188

DECRETO XOl\iBRANDO MIEl~IBROS DEl LOS 'l'JU-
BUNALElS DE MERCADO

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. - Vistas las ternas
formuladas por la H. Comisión Municipal,
de conformidad ,a 1,0 dispuesto en el Art.
54 de la Ley núm. 1893, de 12 de No:viem-
bre de 1886 - El P,re8idente de República -
Decreta: - Art. 10 Nómbranse para ,consti-

tuir los Tribunales de Mercado. durante el
corriente año., a los siguientes comerciantes.
Mercado 11 de Septiembre - 1a Instancia ~
Juez Titular, D. Ubaldo, Garcia; Suplente
1°, D. Esteban Oastaing; Suplente 20, D.
Jüsé Elordy ; Tribunal de 2'a Instancia ~
Presidente, D. J.osé Etcheverry; Titulares:
D. José Vidart y D. Eduardo Zimmermann;
Suplente 1° D. Benjamín Nogueras; Suplen-
te 2°, D. Rodolfo Taurel; Suplente 30, D.
Gregario Gallegos. - Mercado Corrales -
1 a Instancia - Juez Titular D. Pedro M.
Oernadas; Suplente 1° D. Oalixto, Almeida;,
Suplente 2°, D. Ignacio Vidal - Tribunal
de 2a Instancia - Presidente, D. Saturnino
Martínez de Hoz.; Titulares, D. Oayetano
Amoretti y D. Nicolás Oalwl!: Suplente 1°
D. Federico, Martínez de Hoz; Suplen te 20,
Luciano Moleres; Suplente 3° D. L. Lourtet.
- Mercado Oonstitución - 1 a Instancia _
Juez Titular D. José María Trelles; Suplente
10, D. Federico, Busch; Suplente 20 D. Ró-
muLo Lanusse. - Tribunal de 2a Instan-
cia - Presidente, D. Enrique Bonifacio,;,
Titulares: D. Francisoo Beazley 'Y'D.. Igna-
cio Gómez; SupLente 10 D. Ignacio Fraga;
Suplente 2° D. Alberto Alcohendas, Suplen-
lente 3°, D. BartoLomé Ginocchio. - Art.
20 Comuníquese, publíquese, anótese en la
Di:visión Administrativa y dése al Registro
Nacional. -Figueroa Alcorfa. - E. S. Ze-
ba.llo8.

189

DECRETO DESIGNANDO LA PENITENCIARÍA NA-
CIONAL PARA QUE CUJlIPLAN SU CONDENA

VARIOS PENADOS.

Subsecr.etaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febnero 19 de 1908. - Visto el pre-
ceruente telegrama del Sr,. Juez Letrado
de Río N!egro - El Presidente de la.
Repú1)lica - Decreta: - Art. 1" Desig-
nase la Plcnitenciaría Nacional para qUf;
los penélJdos Eugenio Maicá, Samuel Ootivo,
R,oque J. Varela, Segundo Zárate y Montiel
Geles, cumplan sus respectivas condenas que
les han sido impuest.as por dicho juzgado.
- Art. 2° Comuníquese a quienes corres-
po,nda, publíquese, etc. - Figuer,o,a Alcor-
tao - E. S. Zeballo8.
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190
DECRETO D.EROaANDO OTRO QUE AUTORIZ!.-

BA A LA SOCIEDAD «OOMPAÑÍA NACIONAL

DE OONSTBUCCIONES ECONOMICAS LA PLA-

TENSE» PARA FUNCIONAR COMO ANÓNIMA.

Subsecr¡etaría de Justicía. - Buenos Airr:s,
Febrero 19 de. 1908. - Visto este ex-
lJcdient'e, dlel que resulila que en a;sam -
blea gleneral de accionista~ debidamen-
te convocada y c;elebrada el 21 de Di-
ciembre último" se resolvió la disolución y
liquidación de la sociedad recurrente; y aten-
to. el precedente informe ki¡e la Inspección
GeneTal de Justicia -El PresiJ:ente rJe la
RelJ'líblica - Decreta: - Art. 1° Derógase
el Decreto de 21 de Abril de 1906, por el que
se autoriz,ó a la «Oompaüía Nacional de
o.onstruccrones Eoonómicas La Platense», pa-
ra funcionar en car,ácter de anónima .. -Art.
20 Publíquese, dése al Registro Nacional .y
vuelva a la Inspección General de Justicia,
a efecto de lo impuesto por el Art .. 10 .del
Acuerdo de 30 !<teAbril de 1897. - Figue-
roa Alcorta. - E. S. ZehaUos.

191

DECRETO DETERMINANDO EL TRÁJYITl'E DE

EXHORTOS Y DE:alÁS DILIGENCIAS JUDICIA-

LES PROVEKI~TES DElI~ EXTRANJERO.

Subsecretaría de Justicia. - Bueno.s Aires,
rcbrero 19 de 1908 .- Atento la conve.
niencia de simplificar el tránúte de las dili-
gencias judiciales que se soliciten del extran-
jero por vía Diplomática, para completar
asi las rdisposicrones del Decretlo de 11 de Oc-
tubre de 1872, sobre remisión de Los exhor-
tos de las Autoridades NacLonales 'a las Ex-
tranjer.as por oonductlo directo Ide las Legado-
nes 10 Oonsulwd'os ATgentinos, y de 20 de
May.o de 1885 sobre lautenticación de las
firmas por el Departamento, de Relaciones
Exteriores, de los Presidentes de los Tri-
bunales Argentinos, en los documentos que
hayan de surtir efecto en el Exterior, y 00-
niendo en cuenta; Que la práctica seguida
hasta la fecha, de que el precita:d,ÜiDepar-
tamento remita 10s pedicJ¡os a la,s Autorida-
des Nacionales P01' intermedj¡o. del Ministerio
de Justicia e Instrucción Pública, impide
la celeridad exigida por ciertas gestiones -

El Presidente d'e la República - DeaetlL: -
- Art. 10 Los exhortos y demás diligen-
cias judiciales provenientes del cxt.ra,ajero,
y cuya ejecución deba verificarse P0il' la
vía Diplomática en la Capital de la Repú-
blica .Q ~rritúiI'iKJ¡s Nacionales, semn remiiLcJ¡os
directamente pm el Departamento. die Relacio-
nes Exteúores y Oulúola las Autoridades Ju-
diciales correspondientes y recibidos de és¡
tas, directamente también, una vez diligen-
ciados. - Art. 2° Oomuníquese, e insér-
tese en el Registro Nacwnal. -Figueroa Al-
corta. - E. S. Zeballos.

192

DECRETO DEROGANDO OTRO QUE AUTORIZABA

A «LA SUD AMERICANA OOMPAÑÍA DE DERI,-

VADOS I~AcTEOS LIMITADA» PARA FUNCIO-

KAR COMO ANÓNIMA.

Subsecr,etaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febr,ero 1U de 1908. - De acuecdo
con el inform¡e de la. Inspección lJ- 'm~-
ral de Justicia, del que resulta que en
la asamblea- general extr3Jordinaria celebra-
da el 5 de Noviembre pI'óximo pasado, re-
s.olvió la liquidación de la socedad recurrente
-El Presidente de la República - DecreJta:
-Art. 1° Derógase el Decreto de 29 de.
Enero de 1906, por el que se autorizó a la
Sociedaid «Sud Americana Oompaüía de De-
Tivados Lácteos Limitada», para funcionar
en el carácter de anónima. - Art. 2° Pu-
blíquese, dése al Registr.o Nacional y vuel-
va .a ~ Inspección General de Justicia a
efecw de Lo. dispuesto por el Art. 16 del
Acuerdo de 30 de Abril de 18!n. - Figueroa
Alcorta. - E. S. Zeballos.

193

RE.'lOLUCION PASANDO AL PR.ocunADOI~ FISCAL

EN FORMOSA LOS ANTElCEDElNTES .DE IRRE-

GUI,ARIDADES ENCONTRADAS EN LAS ACTAS

DEI, REGISTEO OIVIL DE LA MISIÓN DE

SAN FRANCISCO DE LAISHI.

Subsecrdaría de Justicia. - Buenos Aires;
Febl~ero 19 de 1908. - Visto el re-
sultado de la insp!8cGión cfeetu¿LLLt 1>')-

bre las d!ependencias de este MialHterio
en los Terrioo'1'w:s de Formasa y el Ohaco,
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y Considerando: Que !,ya se ha exonerado al
Director de la o,ároel de 'Formosa, y que por
Resoluciones de N,Qviembre 19 y Diciembre
G del añ~opróximo plasado se arbitran fondos
para reparac~ones en l~ Oárceles de FlOr-
mosa y el Ohaoo , 'Y por el expediente lert;r,a
I, núm. 78 de 1907, se tramita una pmvisión
general de muebles a las reparticiones de
justicia de los Territorios Nacionales - El
Ministro de Justicia e In.strucción Pública

Resuelve: - 1° P.ásese la IlJota aoordada
al Pr,o.curador Fiscal del Juzgado Letrado
de Formosa ,a efect,o, ,[fu la intervención que
le oocrrespionde po,r las irregularidades encon-
tradas en las Actas del Registro Oivir de la
Misión de San Fr,adlcisClO¡de Laishi. '2° Trans-
cribase al MinisterLo de Rela,ciones Exte-
rimes y Oulto la parte pertinente del infm-
me del Inspector Dr. Angel Sajo, en cuanto
se refiere a las atenciones recibidas de fun-
cionarios. 3° Dirijase nota al Oonsej,o,Nacio-
nal de Educación acerca de La neces:údad para
obtener un preceptor par.a l,os presos de la
Oároel del Ohaco, yarchivese. - E. ,').
Zeball()(¡ .

194

DECRETO AUTORIZANDO A LA SOCIEDAD «OOM-

PAÑÍA MINERA LA JULI'A» PARA FUNCIO-

NAR COMO ANÓNIMA.

Subsecrf)taría de Justicia. - Buenos Aire",
Febnero 21 de 1908. - Habiéndoae C'JnS-

tituido la socíedad! p,'eticionante de coufe 1'-
midad con lo estabLecido. por el Art.
311; del Oódigo de Oomercio; y atento
el precedente informe die la Inspección G.e,.
neral de Justicia - El Presidente de la Re.-
pú,blica - Decreta: - Art. 1° Autorizase
a la Socieda:d denominaKia, «OQmpañia Mi-
nera La Julia», '[J:ara funciJOnar en el car,ruc-
ter de anónima previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el Art. 319 del
Oódigio de Oomercio; y en consecuencia aprué
banse sus estatutos Qonstitut'iv,os, consignados
en la oopia oorriente de fojas cinco (5) a
once (11) vuelta, con las modificaciones Clon-
tenidas en el escrito de flo,jas veintiuna 2'1
de este expediente. - Art. 2° PubliQ.ue,-
se, dése al Registro Nacional y previa repo,-
'sición de sellos, permitage a los interesado.s
tomar copia de lo actuado. - Figueroa Al-
oarta:. - E. S. Zeballos.

195
DECRETO APROBAXDO LAS REFORMAS DE LOS

ESTATUTOS DE IJA SOCIEDAD «OXHÍDRICA

ARGEXTINA» .

Subsecr,etaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febl'ero 21 de 1908. - Visto este cx-
pedLe.nte., de cuyas constancias resulLJ, q lIll
la copia elel acta, constitutiva de Iu, so-
bocied:acl recurrent!e,.a¡do,lecía de erro,n,¡.¡ ('u-
ya rectifie:aiCÍón se solicita;, y atento al
precedente inflarme de la Inspección General
de Justicia - El Presidente de la República
- Decreta: - Art. 10 Apruébanse las en-
miendas introducidas en LosArts. 3° Y 27 de
los estatutos de la Sociedjad Anónima «Oxhi-
drica Al'gen tina» por 1I)S términQs consigmk
dos en el escrito, de flojas tres (3) y cuatro
(4) de este expediente'. - Art. 2° Publi-
quese, dése al Registm Nacional, y previa
reposición de seLLos permítase ,a los intere-
sadlQs tomar copia de lo actuajcLo!,a 1()¡sefectos
del Art. 319 del Oódigo de Oomercio.,
Fl~gueroa Alcorta. - E, ,'), Zeballo8.

196

DECF.ETO DESIGNANDO LA OÁRCEL DE REL'i'CI-

DENTES DE USHUAIA PARA QUE CUMPLA su
PENA O. NOVE,

Subsecl'etaria de Justicia. - Buenos Aires.
Febrero 21 de 1908. - Visto el telegru.ma
q~reqedente, - El Presidente de la República
- Decre,fa: - Art. 1° Dsignase el Pl'f~si,-
dio y Cárcel ¡u,o neincidentes de Ushuaia, para
el cumplim\ento de la pena impuesta al reO
Oonstante Nove. - Art. 2° Oomuníquese,
etc. - Figueroa Alcorta. E. S Zeball.os.

197

DECRETO FIJANDO LAS FUNOIONES DEL ORO~

NISTA DE LOS BOLE'N,NES OFICIAL y JUDI-

CIAL D. S. RODRÍGUEZ.

Subsecretaria de Justicia. - Buenós Aires,
Febrer,o 2'5 de 1908. - Subsistiendo las
razones que determinaron el Decreto. de 1°
de Mayo de 1907, en Lo que se refielI"B
al Art. 3° del mismo, cuy,os efectos caduca-
non el 31 de Diciembre próximK}pasadQ - El
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Presidente de la República - Decreta:: -
Art. 10 El Cronista de los Boletines Oficial.
y Judicial D. Samuel Rodríguez, continuará
desempeñandJo como en el año anterior, las
funciones de Jefe de Cronistas, can el sueldo
de ($ 250 m/n) doscientos cincuenta peso,s
moneda nacional mensuales, que se imputarán
en la siguiente formal: ($ 150 m/n) ciento
cincuenta pesos moneda nacional al Inc. 1,
Item. 5, Partida 9, Anexo E. del Presu-
puesto para el corriente año, y ($ 100 m/n)
cien pesos moneda nacional al Inc. 6, Item.
12, Partida 3, y los ($ 50 m/n) cincuenta
pesos moneda nacional restantes de esta úl-
tima partida, se asignan al Auxiliar D. Fer-
nando Heurtley, siendo entendida que este
Decreto regirá desde ello de Enero último.

Art. 20 Oomuníquese, publíquese, etc.
- Figueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

198

ACUERDO AUTORIZANDO A LA GOBERNACIÓN
DE RÍO NEGRO PARA PROVEER ADlIUNIl'I-
TRATIVAlIiENTE LA PROVISIÓN DE COMBUSTI.
BLE y RACIONAMIENTO DE E:il-IPLEADOS y
PRESOS DE LAS CÁRCELES DE VIEDMA y
CROELE CROET, o

Subsecretaría de Justicia. - BueI1')s Ai-
res, Febrer'J 29 de 1908. - Vistos los ex.
pedientes que eleva la G'),b~rnación de Río
Negr':l dando cuenta del resultado de las
licitaciones públicas efectuadas para la.
provisión del racionamiento y combustible
a. las Cárceles de Viedma y. Choele Choel
durante el año en. curso y, Consideran:-
do: 10 Que los precios unitarios fi.
jadJos por los licitan1Jes a los artículos de
consumo a proveerse son tan excesivos que
deben rechazarse sin más trámite todas las
propuestas; 20 Que no siendo. posible demo-
rar la resolución de este asurrto., es el caso.
tomar en cuenta el temperamento propuesto
por la Gobernación, según el cual, ésta tiene
la seguridad de poder atender los servicios
del racionamiento. y combustible de los es-
tablecimientos de la referencia, con una eco-
nomía menor de ($ 5000 m/n) cinco. mil
pesos moneda nacional anuales, con respecto,
a lo gastado en 1907; 30 Que dadas la,s
condiciones' desventajosas para la administra.
ción en que se viene haciendiQ ~ste servi-

cio en los Territorios Nacionales, es conve.
niente aceptar el temperamento indicado, que
asegura una provisión económica de las Cár-
ooles del Territo.rio; atento, lo informado por
la Inspección General de Justicia y la Oonta-
duría General de la Nación -El Presidente
de la República, en Acuerdo de Ministros
- Decreta - Arto 10 Quedan rechazadas
todas las propuestas representadas para efec-
tuar \:JI seryicio de que se trata. - Art. 20
Autorízase a la Gobernación de Río. Negro,
para efectuar administra,tivamente la provi-.
sión de combustible y racionamiento de em-
pleados y presos judiciales de las Cárceles
de Viedma y Choele Choel, durante el año de
1908. - Art. 30 POol' mensualidades adelan-
tadas y mientras la partida de presupuesto lo
permita, se girará a favor de dicha Gobero,
nación las cuentas correspondientes, determi.
nándolas de manera que "tos gastos en el
corriente año sean por lo meIlJOSen cinoo
mil pesos ($ 5000 m/n) moneda nacional
menores del año 1907. - Art. 40 Oomw.
níquese a quienes corresponda, publíquese,
dése al Registro Nacional, etc. - Figueroa
Alcorta. - E. S. Zeballos. - Manuel de
Iriondo. - Ezequiel Ramos Mexía. - Ono.
fre Betbeder.

199

DECRETO ORDENANDO EL RETIRO E~ LOS PRr-
MEROS DÍAS DE CADA MES DE CERTIFICADOS
PROVISIONALES DE OBRAS DEL PALACIO DE
JUSTICIA.

Subsecr,etaría de .Justicia. - Buenos AirC's,
Marzo 5 de 1908. - Vista la. S(Jlic:i.
tud de los Empr,esarios Constrlld')l'~s dl'l
Palacio de Justicia, en .la qUe mallÍf¡estan
. las dificultades de orden financiero con que
:.tropiezan, como consecuencia de no ser posi-
. ble la expedición de los certificados defini-
otiyos, en canje de los provisionales, sino,
oun mes después de la terminación de la
.obra, de acuerdo con el contrato respectivo.,
y siendo conveniente retirar a título de amor-
tización extraordinaria una parte de los cer-
tificados provisorios acumulados; atento 10
informado po.r la Contaduría General, con fe-
cha 14 de Febrero últiffi¡().y lo consultado 0011

el Sr. Ministro de Hacienda, quién ha dádo su
Qonformidad a la solución siguiente, - El
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Presidente de la Repúbliea - Deereta: -
Art. 10 Mientras alcancen Los fondos destina.
dos al servicio de la Ley núm. 4087, se prO(.
cederá en los primeros días de cada mes
al retir,o de certificados provisionales emi'.
tidos por la construcción del Palacio de Justi-
cia, por la suma de ($ 2'00.000 m/n) dos-
cientos mil pesos moneda nacional, por 101

menos. - Art. 2'0 Comuníquese, etc.
lJigueroa Aleorta. - E. S. Zeballos.

200

DF£RETO APROBANDO LA REFORi\IA DE LOS
FJ8TATUTOS DE LA «SOCIETÁ DI PATRONATO
E' RIMPATRlO PER GLI' INMIGRANTI ITA.-

LIAN:r;».

SuLsecretaría de Justicia. - Buenos Airr.,s,
Marzo 5. de. 1908. - Habiendo bid')
sancionada 1:1 reforma c]¡e, los esta tulo¡;
cuya aprobación se, solicita en asárnblea
general extraordinaria, debidament8 com'o-
cada y constituida; y atento al precedente
informe de la Inspección General de Justicia
- El Presidente de la RepiÚbliea - Deereta:
- Art. 10 Apruébase la reforma introdu.
cida en llos estatutps de la E:lOcieda;dIdenomina'
da «Societá di PatronaDÜI e Rimpatrio per
gli Inmigranti Italiani», ipor la asamblea ge.
neral extraordinaria de s,ocios celebrada el
11 de Enero del corrientE¡l.añiol, en los térm~-
~nos consignados en la copiÍa dél acta,respec-
tiva, co'rrientes de f;ojas cuatro (4) de es1Je
expediente. - Art. 2° Publíquese, dése al
RegistIlo Nacional y previa reposición de se.
lLos, permítase a Los interesados tomar copia
'de 1,0actuado. - Figuero.a Alcoría. - E. S.
Zeballos.

201

.DECRETO APROBANDO LA REFORMA DE LOS
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANáNI,J\i[A «CAJl,[
POS y QUEBRACHALES PUERTO SASTRE».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai.
Tes, MarzlO 5 de 1908. - Visto, el precedente
informe de la Inspección General, de Jus-
ticia y kabiénc10se sancionado la refm ..
ma de estatutos cuya aprobación se so-
licita, en asamblea general extraordinari.a.,

debidamente constituída - El Presidente de
la República - Decreta: - Art. 10 Aprué-
banse las reformas introduc~das en los estatu-
tos de la Sociedad Anónima «Campos y Que-
brachales de Puert,:} Sastre», por la asamblea
extraordinaria de accionistas eelebrada el 30
de Diciembre último, en lüs términos consig-
nados en la cü:pia del acta respectiva co,-
rriente de f.ojas uno (1) a cinco, (5) de este
expediente. - Art. 2° Publíquese, dése al
Registro Nacional, y previa la correspondien-
te rep-osición de sellos, permítase tomar ea.
pia de lo actuado a los efectos del Art. 295
del Códig,o de Comercio. - Figueroa Al.
corta. - E. S. Zeballos.

202

DECRETO DENEGANDO LA PERSONERÍA JURÍ-
DICA A LA SOCI.EDAD «FRATELLANZA MI-
LITARE» .

Buenos Aires, Febrero 26 de 1908. -
Excmo. Señor: Reputando atinadas las con.
sideraci,ones del precedentie dictamen de la
Inspección General de Justi'Cia, respecto a la
requerida personería jurídica para la aso..
ciación «Fratellanza Militare», adhiero a sus
conclusiones y reputo que V. E. debe resol~
ver como ella lo indica. - Julio Botet.
Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai.

',Tes, Marzo 5 de ¡908 .. - Visto" . este, expe-
"d'rente en que ia aso.Ciaeión «Fratellan-
za Militare», solicita.' reoonsideración uel
Decreto, po,r el que no se. le hizo ..lu~-
gar al pedido de personería juddica Y.
Considerando: Que aún subsisten l.os'motivós
que se le tuvieron en cuenta para no acceder
a esa solicitud, porque los fines de.la asocia-
ción recurrente no tienen alcance. (liI1ecto
s.obre el bien público, por estar restringidos
a l-os miembros de una nacionalidad exixall'
jera, en quienes Goncurran ciertos ant'eceden-
tes especiales; y atento el prece:lentil iMor'.
me de la Inspeeción General de' .rustida 'y.-ro
dictaminado, pfr el Sr. Procurador "de.rier"ar el'e
la Nación - El P"resident,e- aJe, lá .Re-púlJ.lica
- Decreta: - Art. 1o ~st~se a .l~, r~suelb
por Decreto de 3 de Octubre 'de. 1907 ... .::-
Art. 2° Publíquese, dése al Registro. '.Na-
cional, y previa reposición de sellüs, archí-
vese. - Figuerioa Alcort'a.. E. S. ZebalZos.
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203

DECRETO CONCEDIENDOPERSONERÍA JURÍDI,'
CA A LA SOCIEDAD «TOURING CLUB AR.
GENTINO».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 7 de 1908. - Enoontrándose la
sociedad peticionante por sus própositps y
los recursos oon que cuenta para cumplirLos
en las oondic1ones previstas PKl~'el Arú. 33 del
Código Civil; y atento el precedente informe
de la Inspección General de Justicia - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Acuérdase el carácter de persona
jurídica a la Sociedad denominajda «Touring
Club Argentino»; y, en consecuencia, aprué-
banse sus estatuDos eonstitutivos consigna-
dos en la aopia que corre de fojas rOlchOI,(8)
a doce (12) de este expediente. - Art. 20
Publíquese, dé se al RegistI10 Nacional y pre-
via reposición de selLos, permítase a los in-
teresados tomar aopia de lo actua;d¡o:. - Fi-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

204

DECRETO DENEGANDOA LA SOCIEDAD «EL
BONO ARGENTINO» PARA FUNCIONARCOMO
ANÓNIMA.

Euenos Air,es, Marzo 5 de 1908. - - Exc.
mo. Señor: Del estudio! de los estatutos de ia
sociedad Cooperativa Nacional Anónima de
Ahorros denominada «El BOM, Argentino»,
resulta que, todo el mecanismo de sus ope-
raciones sociales, se basa y se desarrolla
en operaciones aleatorias de juego y so1'OOIO.
y como tales. prr.opósitos estimulan el dañoso
afecto a los juegos prohibidos, en lugar de
despertar sentimientos de ahorro, y econo-
mía en el puebLo que son los que dicha
sociedad aparenta perseguir, considero aten.
dible, en un todo, las razones en que funda
su informe precedente la Inspección General
de Justicia y adhiero, a las conclusiones del
mismo. - Julio Botet.
Subsecretaría de JUsticia. - Buenos Ai.

res, Marzo 12 de 1908. - Visto este expe-
diente, en el que la s,ociedad denominada
«El Bono Argentino» 801tcita autorización
para funcionar con el carácter de anónima

y Considerando: Que aunque el Art. 1()
de los estatuUos declara como fin de la so-
ciedad el de «estimular al puebLo a la eco-
1I,)mía y al ahorro», los medios que se esta-
blecGn para realizarlo se fundan en operacio"
nes aleatorias de sorteo que lejos die despertar
en el público la prudencia del ahürro lo
induce a las aventuras del ,azar, incitándo la
pasión del jueg;o; y atento lo informado por
la Inspección General de Justicia y el prece-
dente dictamen del Sr. Pmcurador General
de la Nación - El Presidblte de la Repú,.
blica - Decreta: - Art. 10 No, ha lugar-
al 'pedidol :de la asoCiación «El Bono Argen-
tino.» , para que se le auto'rice a funciona;r-
con el carácer de an{,¡nima. - Art. 20 Publí-
quese, dése al Registr,o Nacional y previa
reposición de s~llos notifiquese, y archíve-
se. - F1:gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

205

DECRETO CONCEDIENDOPE'lunso A LA SO-
CIEDAD ANÓNIMA«Los MIRASOLES ES'I'AN-
CIA COJIIPANYLIMITED» PARA ESTABLECER
UNA SUCURSALEN EL PAÍS.

Subsecr,etaría de Justicia. - Buenos Airet',
Marzo 12 de 1908. - Visto .estc ex.
pediente del que resulta. que la socie-
dad pet'icionante, mnstituida en lnglate-
na no contiene disposiciones" opur.sta~ a La
gentes; y atento, lo info¡rmado 'PlOr la Inspec-
ción General de Justicia - El Presidente de
la Re'JYÚblica - Decreta: - Art. 10 Autorí-
zase a la sociedad anónima denominada «Los
Mirasoles Estancia Cómpany Limited», para
establecer en el 'país una agencia o sucursal
de las lÜ,peracillnes de la misma, de acuerdo.
Gon los estatutos' cuya 'traducción 'Corre de
tajas treinta y cuatro (34) a sesenta y tres
(63) de este expediente, previo cumplimiento
de las fo;rmalidades establecidas piar el Art.
287 del Códig¡o de ComerciQ, y quedando
sujeta a las disposicillnes lC!'ictadalso que en lo
sueesivo se dictaran para las sociedades de su
clase. - Art. 20 Publíquese, dése al Regis-
tno Nacional, y previa reposición de sellos,
permítase a Los interesados tomar copia de lo
actuado,. - Figue110a Alcorta. E. S. Ze-
ballos. .
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206

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO OTRO POR ]~L

QUE SE AUTORIZABA A FUNCIONAR COMO

SOCIEDAD ANáNI,MA AlJ «BANCO POPULAR

ITALIANO» .

Subsecretaría de Justicia. ~ Buenos Ai-
res, Marz,o 12 de 1908. - Habiéndose rei
fundidlo la sociedad recurrente en otra del
mismo nombre y apI'obándose dicha fusión
por Decreto de 14 de Agosúoí de 1907; Aten-
to lo. dispuesto poiI' el Art. 20 del Decre~Oi
de 27 de Diciembre de 1899 y lo infocrma-'
do por la Inspección General de Justicia
- El Presidente de la República - Decf0,ta:
- Art. 10 Déjase sin efectoi el Decreto de¡
12' de Noviembre de 1898, que autoriza a
la Sociedad Anónima Cooperativa «Banco Po-
pular Italianol», para funcionar en el car,áIClter
que su denominación indica, debiendo! la Ins-
pección General de Justieia exigir el cum-,
plimient'J' de la disposición del Art. 16 del
Acue~dJÜ' de Ministros de 30 de Abril de
1907. - Art. 2'0 Oomuníquese, dé~e al Re,,!
gistm Nacional y archívese. - F'igueroa
Alcorta. - E. S. ZCiballos.

207

DECRETO' DEJANDO SIN EFECTO OTRO POR ElJ

QUE SE AUTORIZABA A FUNCIONAR COMO ANÓ-

NIMA A lJA SOCIIEDAD«LA DOTAL».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 12 de 1908. - Visto este expe,.J
diente del que resulta que se han comprobado
por la Inspección General de Justicia, las
irregularidades denunciadas en la maréha de
la 80ciedad Anónima «La D¡o,taJ»; y Conside-
rando: Que plO,r asamblea gener.al extraor-
dinaria de accionistas celebra¡da el 20 de
Noviembre último, se resolvió la liquida-
ción de lesa sociedad,dadé1 la imposibili-
dad de cumplir sus fines, - El l're3úlente
de la República - Decreta: - A rt. 10 Déja-
se sin .efecto el Decreto. dIe 6 de Abril de 190 (j
por el que \'3eiaJuQorizóa la 80,c'ÍJedad«La Do-
fa!», para funcionar en el carácter de anóni-
ma; debiendo procederse por el Directorio a
la respectiva liquidación, de acuerdo cou lo
dispuesto por ¡el Art. 434 del Código de Co-
mercio. - Art. 20 Publíquese, dé se al Re-:

gistro Nacional, tómese por la Inspección
de Justicia la intervención aonespondiente
y previa reposición de selLos, archívese con_
sus antecedentes. - F'iguer,oa Alcorta. - E.
S. Zeballos.

208

DECRETO AUTORIZANDO A }'UNCIONAR COMO

ANÓNIlIiA A LA SOClJIDAD «ESTANCIA y CO-

LONIA DE USPALLATA».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-.
res, Marzo 12 de 1908. - Visto este expe-
diBnte; Habiéndose oonstituído la sociedad
petlCLonante mn sujeción a los requisitos es-
tablecidos por el Art. 318 del Código de OOí-
mercilo, y salvada por los interesados las
observaciones que formulara la Inspección
General de Justicia - El Presidente de la
República - DeC1-eta: - Art. lo Autm;ízase
a la Sociedad «Estanci.a y Oolonia de Uspa,-
Hata», para funciona<r en el carácter de anó-
nima previ.o cumplimiento, de las formali-
dades que prescribe el Art. 319 del citrucli9
Códig9, y apruébanse sus estatutos corrien-,
tes de fojas tres (3) a ocho (8) vuelta,oon
las modificaooneis consignrudas en el escrito,
de .f9jas diez y nueve (19)., ooLOsistente en
la reducción del ca{pital sOicial a la suma de
($ 2.500000 m/n) dios millones quinientos
mil pesos moneda nacional de curso legal. -
Art. 20 Oomuníquese, dése al Registr,o Na-
ci.enal, y hecha la oorrespondiente reposio(
ción de selLos, permítase a 108 interesados
tomar c'Úpia de lo actuadp,. -F'iguer,oa Al ...
corta. - E. S. Zeballos.

209

DECRETO APROBANDO LA REFORMA DE LOS

E8TATUTOS DE LA SOCIEDÁD ANÓNIMA «LA.

VASCONGADA» •

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai.
res, Mar~o 13 de 1908. - Visto. este expe-
diente; atento lo infcirmrud¡olpor la Inspec-
ción General de Justicia, y habiéndo sido. san-
ci'onada la reforma de estatutos cuya apro-
bación se solicita en asamblea general ex-
traordinaria de accoonistlas legalmente conv,Cl-
cada y constituída - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Apruéban-.



106 MINISTERIO DE JUSTICIA El IJ'\STRUCCr.ÓN PÚBLICA

se las modificaciünes introducidas en Los esta-
tutos de la Süciedad Anónima «La Vasconga-
da», sancionadas por la asamblea general
extraordinaria de acc~onistas, que tuvo lugar
el 10 de Diciembre del añlO próximo pasado
y que oonsta en Los escritos de flOjas quince
(15) a veintidós (22), oon las salvedades
oonsignadas en el precedente informe de la
Inspección General. - Art. 2° Publíquese
dése al Registro Nacional y previa reposición
de sellos, permítase a Los interesados tomar
'Copia de 110 actuado a Los efectlQ,s del Art.
295 del Godig.o de Comercio. - Figuewa
Alcorta. - E. S. Zeballos.

210

DECRETO CONCEDIENDO PERSONERÍA JURÍDI,-

CA A LA «SOCIEDAD PROCTETORA DE LA

EDUCACIÓN» •

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 17 de 1908. - Encóntrándose
la sociedad petic~onante, por sus própiÓsitos de
pr,opender a la instrucción primaria, y oon
el patrimonio que cuenta para cumplirlos
dentro de las oondiciones exigidas por el Art.
33 del Códig'O Civil; y atenúo lo informadOl
por la Inspección General de Justieia -
El Presidente de la República - "Decreta: -
Art. 1° Acuérdase el carácter de persona
jurídica a la «Sociedad PrlOctetora de la
Educación», oonstituída en Formosa; y en
consecuencia apruébanse sus estatutos oons-
titutivos, oonsignados en oopia que corre d.e
fojas diez y nueve (19) a veintiseis (26)
vuelta de este expedi'ente. - Art. 2° Publí-
quese, dése al Registro Naciünal y previa re.(
posición de sell.os, permítase a los interesados
t,omar oopia de las presentes actuaciones.
- Figuer.oa Alc.o,rta. - E. S. Zeballos.

211

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO OTRO POI{ EL

QUE SE AUTORIZABA A FUNCI,ONAR COMO

ANÓNIMA A LA SOCIEDAD « SUCURSAL DE LA

ASEGeRADORA ESPAÑOLA».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 17 de 1908. - Vist.o el resul-!
tadJO de la investigación verificada por la
Inspección General de Justicia sobre el es-

tad:o de la Sociedad Anónima «Sucursal de
la Aseguradora Española», y Considerando:
Que sin entrar a decidir sobre varias de las
irregularidades observadas en la marcha de
esa sociedad, por corresponder ellas a la
Jurisdicción Judicial, es llegado el caso de
adoptar resolución administrativa, de acuer-
do oon el Inc. 4° del Art. 370 del Código
de Comercio, toda vez que la sociedad no
solamente ha perdido más del 5D 0/O del capi-
tal social, sino que por su estado pecuniario
se haya en notoria imposibilidad de llenar
el fin de su creación - El Presidente de
la República - Decreta: - Art. 1° Deró-
gase el Decreto de 31 de Octubre de 1901,
por que se reconoció 'Gamo anónima a la
Sociedad «Sucursal de la Aseguradora Espa-
ñola». - Art. 2° Publíquese, dése al Re-
gistro Naciünal, anótese en la Inspección
General de Justicia y previa reposición de
sellos, desglósense y devuélvanse bajü cons-
tancia los documentos presentados por el Sr.
Carlos Jaacks, y archívese. - Figueroa Al-
corta. - E. S. Zeballos.

212

DECRETO ACORDANDO PENSIÓN A LOS HIJOS DE

Da. M. B. DE BAZARRA.

Buenos Aires, Enero 17 de 1908. - Visto
este expediente en el que D. Ildef.onso Ba-
zarra, en representación de sus hij,os menores,
.solicita pensión, y Considerando: Que con
,los testimonios de las respectivas partidas ha
acreditad.o el recurrente Los derechos que
invoca y el fallecimiento de la camlante Da.
Matilde Broches de Bazarra. Que la causante
fué jubilada con sujeción a las leyes vigen-
tes en la época que se aoo,rdó la jubilación;
Que se han publicado, edidos en el Boletín
Oficial haciendo saber la petición del recu-
.rrente, sin qu.e persona alguna se haya pre-
sentado a reclamar pensión; Que acreditados
estos extremos y de acuerdo con 1.0 esta-
blecido en los Arts. 41, 42, 43, 45 Y 46
de la Ley núm. 434,9 yo 13 de la núm. 4870,
corresponde acordar sin más trámite pen-
sión de la mitwd del vaLor de la jubilación
que güzaba la causante, a sus hijos menores,
de oonformidad con 101 dictaminado pOlI' el
Asesor Letrado, y lo inflOrmaxilolplOIrConta-
duría - La JuntaJ,e Ad~ninistración de la
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Caja de Jubilaciones y Pensiones - Resuel-
ve: 1° Acoerdar, p.or el término de quince
aüos pensión de la mitad del valo,r de la ju-
bilación que gozaba la causante, 1(} sea La
suma de ($ 44,83 m/n) cuarenta y cuatro
pesos oon ochenta y tres centavos m()neda
nacional, a Matilde Ild,efonsa, .J osera Ritl del
Carmen y José Carlos Alberto Bazarra, hi-
jos legítimos de la jubilada Matilde Broches
de Bazarra. 2° Elevar este expediente al
Poder Ejecutivo a los efecúos del Art. 50 de
la Ley núm. 434,9. 3° Pagar la presente
TJI'l1sión c1esde lafec1Ja del faIlecimientcJ. de
la causante. - J. Ismael Billordo. - Osvl»l-
da Piñera. - Francisca L. Garcia. - R.
Eguzquiza. - Secretario,.
Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-

res, Marzo 18 de 1908. - Vista la solici-
tud presentada a la Caja Nacional de Ju-
bilaciones y Pensiones pooerD. Ildefons.a Ba-
zarra, en representación de sus hijos me.'
n0res pidiendo pensión y de acuerdo oon la
dispuesta en el Art. 50 de la Ley núm. 434,9
- El Presidente de la República - Decreta:

Art. 1° Apruébase en tOldas sus part0s
la Resolución de la Junta Administrativa
de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pell-
siones por la cual se acuerda, por el término,
de quince años, pensión de la mitad del valor
de la jubilación que gozaba la causallte o
sea la suma de ($ 44, 83 m/n) cuarentlll y
cuatro pesos con lochenta y tres centavos mo,-,
necla nacional, a Matilcl¡e Ilclefonsa, J osera
Rita del Carmen, y Jasé CarLos Alberto Ba-
zarra, hijos legítimos de la jubilada Matilde
Broches de Bazarra. - Art. 20 Que se pague
esta pensión desde la fecha del fallecimiento
de la causante. - Art. 3° Comuníquese,
'publíquese, etc., y vuelva a sus efectos, a
la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio-
nes. - Figueraa,Alcarta. - E. S. Ze-
ballas.

213

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO OTRO POR.

EL QUE SE AUTORIZABA A FUNCIONAR co-

J\fO ANÓNIMA A LA SOCIEDAD «THE RIVEE

PLA'.rE MINI.NG COMPANY».

Subsecretaría de Justicia. - BUeIlJOSAH
res, Marzo 18 de 1908. - Visto que la
Sociedad «The River Plata Mining Com'-'

pany », ha resuelto, su liquidación por haber
perdido casi la totalidad del capital, según
oonsta en el testimonio corriente a fojas ca-
ooroe y quince, de conformidad ocm lo in-
fni'mado por la Inspección G¡e;neral de .J usl ¡cia
- El Presidente de la República :.-. Decreta:
- Art. 10 Derógase el Decreto de 25 eLe
Abril de 1906, por el que se autorizó a
la Sociedad «The River Plata Mining Como
pany», para fun'cionar en el carácter de
anónima. - Art. 2° Oomuníquese, publí.
quese y dése al Registro Nacional. - Fi-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballas.

214

D];]CHJTITO CONCEDIENDO AUTORIZACIÓX AL CON-

SEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADQUI-

JUR UN TERRENO EN LA CAPITATJ.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marw 18 de 1908. - Vista la nota que
antecede y lo 'inform adol al respecto por (,1 Sr.
Arquitecto adscripto a esiJe Ministerio - El
Presidente de la República - Resu,elv'e; -
Conceder al Consejo NaciJona,l de Educación,
la autorización necesaria. para adquirir el
terreno que ofrece en Vienta el Sr. Valentín
Díaz Canella, ubicado en esta Capital, ca.
lle Videla entre Crámer y Oonesa, compren-
diendo una superficie total de setecienoo.s
metros cuadrados, teniendo, 17 metms oon
32 centímetros de frente a la calle Videla
por 43 metros con treinta centímetnos de
fondo al N.orte, en la suma de ($ 1000 m/n)
un mil pesos moneda nacional. Comuníquese,
etc. - Figuer,aa Alcorta. - 'lE. S. Ze-¡
ballas.

215

ACUJTIRDO REORGANIZAN:DO TJA PUBLICACIÓK

,DEL REGISTRO NACiONAL

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai.
res, Marzo 18 de 1908. - Vista la nota
en que la Dirección de la Penitenciaría N3.j-
cional indica los materiales necesari.os para
proseguir la impresión del Registro Nacianal.
oorrespondiente al año. 1906; vista igual-
mente el informe expedido por la Sección
encargada de su publica;ción, en el que se
representa la conveniencia de continuar aqueo
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Ha impresión, 00mponiendo la fmma en d¡Ü's
c.olumnas, siguiendo el sistema adoptado por
el AcuercLo de Ministros de 30 de Abril de
1893, en Los volúmenes de la refundición
del Registro Nacional y Considerando: Que
la relativa importancia rcllelos dl8sembpls,OiSque
eroga la publicación del Registro, no sólo
responde a la forma de oomp¡osición adiC),pta¡da
para su impresión, sino también a la indole
de Los documentos que en él se insertan,
que en buena parte podría reducirse sinté.
ticamente en un apéndice; Que oonviene. a
la economía del TeslOr¡Üfapmtar medidas ten-
dientes a evitar la inserción extensivamente
de determinados actos de la Administración;
Que en este sentido el plan fijado p,or el
aludido Acuerdo de Ministros de 30 de Abril
de 1893, para la reimpresión del Registro
Nacional, podTía resp,onder p¡Olr una parte
al fin ec.onómico que se persigue, y por
otra parte a limitar la extensión excesiva
de la obra, ~ubdividida hoy plo,r esa misma,
extensión en voluminosos ejemplares qUB' s,ó-
lo. abarcan cuatrimestTes anuales; Que el
ATt. 2'0 del precitado Acuerdo permite la
inserción íntegTa en el Registro Nacional,
de las Resoluciones que autoil'izan gastoo J;lla-
YOTes de ,($ 1000 m/n) mil pesos moneda
nac~onal disposición que es Qonveniente su-
primir por razón de su gran número y por
cuanto su Teferencia en extraeto en ,el apén-
dice, satisface suficientiemente el propósto de
publicidad y documentación que informan su
inseTción en el Registrol; Y teniendo e,n cu.en ~
ta por otra parte, que se encuentra ya en
pTensa el Registro Nacional oorresp()lldiente
al mes de Enero de 1906; - El Presidente
de la, Repiública, en Acuerdo de Ministros
- .Decreta: _. Árt. 1° En Lo, sucesivo y
a contar desde el mes de Febrero de 1906,
la impresión del Registro, Nacional, se hará.
en 00mposición de dios 'Oolumnas fo:rmán-
<lose un volumen C,Oil1el citrudlQmes y el de
MaTzo, y en lo sucesivo. p:or trimestres. -
Art. 2° Desde el mes de FebTcro no se
insertarán íntegramente en el Re'gistro Nacía"
nal l.os Acuerdos, Decretos y Resoluciones
que autorizen gastos, 01 que disp¡oillgan pagos
cualquiera fuese la impo,rtancia de éstos;.
pE 1o deberá hacerse una referencia en
síntesis de estas Resoluciones en el Apéndioe'
en la forma establecida en el Acuerdo de
Ministros de 30 de Abril de 1893. - Art. 3°

La Sección del Minister~o del ramo encal'.,
gada de la publicación del Registro revisará
l.os originales respectiv.os a fin de ajustarlos
a las disposiciones del Acuerdo citado y del
presente y los Oficiales Mayores de lo,s dis-
tintos Min iSteTios remitirán en Lo, sucesivo
los documrmtos que deban inseTtarse en la
formaqul' queda establecida. - Art. 4°
C.omuníqm;se, publíquese, insértese :en el Re-
gistro Nacional y vuelva este expediente
a la Dirección de la Penitenciaría N ácional
a fin de que modifique el presupuesto de
costo paTa la impresión del Registro de 1906
teniendo en cuenta las disposic10nes del pro.-
sente Acuerdo. - Figueroa Alcorta. - E;
S. Zeballos. - 1I1anuel1de lriondo. --- F. D.
Guerrico. Pedro Ezcul'ra. B. M..
Aguirre.

216

DECRETO APROBANDOLA HEFORMA DEl l~OS'
ESTATUTOSDE J"A SOCIEDADANÓNIMA «LA.
REPÚBLICA» .

Subsecretaría de .Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo, 20 de 1908. - Habiéndose san-
ciollado la reforma de estatutos cuya apro:-
bación se soOlicita, en asamblea general ex-
trao.rdinaria de accionistas, debidamente o.on-
v¡oeada y celebrada con $istanei¡a ~e un Miem
bro de la Inspección General de Justicia; y
atento el precedente informe d~ dicha Repar-
tición - El Presiden~e de la República -
Decreta: - Art. l° Apruébanse las refor-
mas intI10ducidas en los estatul1o:i- de la Sooie-
dad Anónima «La República», poOl'la asam-
blea general extr<lJordinaria de accionistas,
celebrada el 29 de Febrero del corriente
alÍo, en los téTmino,s CiOlllsignwd¡olsen la 00pia.
. del acta respectiva que ,corre de fojas (58)
cincuenta y 10lchoa 1(61) sesenta y uno¡ de e¡ste
expediente. - Art. 2° Publíquese, dése al
Registro Nacional, y pTevia reposición de
selLos, permítase tomar Gopia de 101actua.do-
a Los efectos del Art .295 d'el Código de Co¡-
mel;c~o. Figueroa, AlGorta. - E. 8. Ze-
ballos.

217
D}<~CRETOAUTORIZANDOA J"A SOCIJ~DADCoo-

PERATIVA DE FÓSFOROS LI.MITADA «LA-
UNIÓN» A FUNCIONARCOMO ANÓNIMA.

SubsecTetaría de Justicia. - Buenos Ai-
Tes, Marzo 2'0 de 1908. - Visto este expe-
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diente, del que resulta que la sociJedad p:eti-
ciünante se ha constituíd~} de coofiOTmidad cón
el Art. 318 del Oódigo de Oomerc1o, y ha-
biéndose hecho las salvedades indicadas PIO'l"
la Inspección General de Justicia - El Pre-
sidente die la República - Decreta: - Art.
lo AutorÍzase a la Sociedad' Oo¡o¡pera.tivade
Fósfüros Limitada. «La Un~ón», para fun-
cionar con' el carácter de anónima, previo
(umplimiento de las formalidades prpserip-
tas POl' el Art. 319 del Oódigo de Gomercio;'
y en consecuencia, apruéhanse sus estatutos
oonstitutivos consignadols en la copia que co-
rre de fojas (1) una a (14) catorce, <,;onlas
modificaciones CJontenidas en 1013 escritos de
fojas (24) veinticuatro y (29) veintinueve
de este expediente. - Art. 20 Puhlíqu~se
dése al Registro Nacional y previa reposición
de sellos, permítase a los interesad10s tomar
oopia de lo actuad,o.. - .Figuer¡oa Aleorta.
-~ E. S. Zeballos.

218

.DECRETO AUTORIZANDO EL TRAST,ADO DETJ

JUZGADO DE PAZ m!i T,A OOPELINAA PUELEN

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai~
res, MarZiO 20 de 1908. - Vista la prece-i
dente nota de la Gohernación de la Pa¡mpa
Central y los informes produc1d.os - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art .10 Autorízase a la Gobernación de' la
Pampa Oentral para trasladar las üficinas del
Juzgado de Paz «La Oopelina», a Puelen. -
Art. 2'0 Oomuníquese, etc. - Figueroa Al-
,corta. - E. S. Zeballos.

219

])ECR.ETO AUTORIZANDO A LA - SOCIl~DAD «VA-

CU~I OH, OOMPANY» A ESTABTJECEJ1 UNA

SUCURSAL EN EL PAÍS.

Subsecretaría dé Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 2'4 de 1908. - Visto esteexpe"
diente, de cuyas oonstancias resulta que la
sociedad peticionan1Je ha sido legalmente OOlIS-
tituída en Norte América, y que sus estatutos
nü contienen dislilosiciones iOrpuestas a las le-
;yes y reglamentaciones vigentes;, atento Lo
informado piar la Inspección General de Jus-
ticia - El Presidente de la ReiJública -

Decreta: - Art. loA uiJorízase a la So-
ciedwd «Vacum Oil Company», constituida
en Rochester, Estado de Nueva Y~}rk, para
establecer en el país una sucursal ¡() agencia
de las operaciones de la misma, prev1o, cum-
plimiento de las formalidades establecidas por
el Art. 287 del Oódigo de Oomercio y que-
dando sujeta a las disposiciones dictadas ¡()

que en adelante se dictaren por las sociedllides
de su clase. - Art. 2'0 Publíquese, dése al
Registro Nacional y previa reposición de se-
Uos, permítase a los interesados tomar co,-
pia de lo actuad:o. - Figuer,oa Alc,orta. -
E. S. Zeballos.
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DECRETO DESIGNANDO I,A PENITENCIAIÜA NA-

CIONAT, PARA QUE EL' PROCESADO J. VER-

GARA CUMPLA UNA PE."NA.

8ubsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 24 de 1908. - Visto el tele.;
grama precedente - El Presidente d;e la
República - Decreta: - Art. 10 Desígnase
la Penitenciaría Nacional para que el pro-
cesado Juan Vergara cumpla la pena que le
ha sidiO impuesta por el Juzgllid,O, Letrado
de Rúo Negro, debiendo, ser remitidDi jun-
tamente oon el testimoniol de la sentencia
respectiva. - Art. 20 Oomuníquese y ar-
chívese. -- Figueroa Alcorta. - E. S. Ze-
ballos.
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DECRETO ACORDANDO PENSIÓN A LA VIüDA E

HIJA DEr~ DR .. A. LARIWQüE

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 24 de 1908. - Vista la Reso-
lución dictada en este expediente, por la Jun-
ta de Administración de la Oaja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones, y de confonnidad
con lo dispuestlol eiUlel A'rW.,50 d~ela Ley, núm.
4349, sobre la materia - El Presidente
de la RepúbUoa - Decreta: - Art. lo
Apruébase la Resolución expedida por la ci-
tada Junta oon fecha 2'2 de Febrero último,
por la que se acuerda pensión por el término
de quince aiíos a contar desde el día del fa-
llecimiento del causante, de la mitad del
valor de la jubilación que hubiera corres-
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pondido al misml~ 1) ooa la suma ide quin~enuos
setenta pesos con cuarenta y seis centavos
($ 570,46 m/n) moneda nacional, a Da. Ma,-
ría Idiartegoity de Larroque y María del
Oarmen Larroque, viuda e hija legítima del
Dr. Albertü M. Larroque, Vocal de la Oá,.,
mara de Apelaciones en lo - Oivil de esta
Oapital. - Art. 2° Comuníquese, publíque-
se, insértese en el Registro Nacional y vuelva
a la Junta de Administración de la Oaja Na-
cional de Jubilaciones y PensLones para su
conocimient.o y demás efectos. - FigueJoa
Alcorfa. - E. S. Zeballos.
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DECI'ETO AUTORIZANDO EL TRASLADO DEl LAS

OFICINAS DEA JUZGADO LETRADO DEIJ

NEUQUÉN.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 31 de 1908. - Vista la nota en
que el Juez Letradü del Neuquén solicita
autorización para trasladar las oficinas del
Juzgado a otI'iQ¡~Qcal,plOil'no. reunir las condi1
CLones exigibles al decoro del Tribunal, cl
que actualmente ocupa - El Presidente de
la República - Decreta: - Art. 1° Autorí-
zase al Sr. Juez Letradlo, Id:elTerritorio¡ Naci{)i-
nal del Neuquén, para trasladlar las oficinas
del Juzgad¡o, a otm local, cuyo alquiler no
exceda de la suma de ($ 90 m/n) llJOven-(
ta pesos moneda nacional mensuales, que se
imputará al Inc. 7° Hem. 70 Anexo E,
del Presupuesto vigente, desde la fecha en
que el Sr. Juez comunique la traslación.
- Art. 20 Hasta la misma fecha y con
antigüedad del 1° de Enero próximo pasado
la Contad.uría General continuará liquidando
la suma de ($ 60 m/n) sesenta pesos moneda
nacional mensuales acordada anteriormente
al mismo objet.o que se imputará también a
la Partida del Presupuesto ya citado. - Art.
3° Comuníquese, publíquese, etc. - Fi-!
gueroa, Alcorta. - E. S. Zeballos. -
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DECllETO AUTOIUZANDO A FUNCIONAI{ COMO

ANÓNIMA A LA SOCIEDAD «JosÉ TORRE y

OÍA. EMPRESA SUD AJlIERICANA DE OLA-

SIFICA_DORES DE MINERALES».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, MarZiO 31 de 1908. - Visto este expe-
diente: habiéndose constituído, la sociedad

recurrente con sujeción a los requisitos exi-
gidJos por el Art. 381 del Oódigo de OomerciD
y salvadas las observaciones formuladas pOI'
la Inspección General de Justicia - El Pre-
sidente de la Repúbli0a - Decreta: - Art.
1° AutlÜYízase a la Sociedad «José To.rre y
Oía. Empresa Sud Americana de Clasifica-
dores de Minerales», para funcionar en eL
carácter de cümanditaria y bajo la forma
de anónima, previo cumplimiento de lo dis-
puesto cn el Art. 319 del citado Oódigo y
apruébanse los estatutos que la. rigieron, co-
rriente de flOjas (1) una a seis (6) con las
modificaciones consignadas en el escrito de
fojas (13) trece y (14) catorce. - Art.
20 Publíquese, dése al Registro Nacional y
previa reposición de fojas, permítase tomar
Clopia de lo actuadp. - F¿gueroa Al00rta.
-- E. S. Zeballos.
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DECHETO CONCEDIENDO PERSOXERÍA JURÍDI--

CA A LA SOCIEDAD «VILLA DEVOTO LAWN
'l'ENNIS OLUB».

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 31 de 1908. - Visto que la_
sociedad recurrente reune los requisitos exi-
gidJos por el Oódigo Oivil para obtener er
carácter de persona jurídica; de acuerdo
Clon el precedente informe de la Inspección.
General de Justicia - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 1° Autorí-
zase para funcionar como persona jurídica
a la Sociedad «Villa Devoto Lawn Tennis-
Club», aprobándose sus estatutos que cmren
agregad.os de fojas (1) una a (3) tres vuel-
ta. - Art. 20 Publíquese, dése al Regis-
tm Nacional, anótese en la Inspección Gene-
ral de Justicia y previa reposición de sellos
permítase nomar copia de las piezas per-
tinentes. F¿gucr.oa Alcorta. - E. S. Ze-
ballos.

225

DECRETO ORDENANDO LA FORJlIA A ADOI'TARSE

PARA REALIZAR LICI'l'AOIONES PÚBLICAS CON'

ASISTEXCIA DEL ESCRIBANO MAYOR DE Go-
BIEHNO A F[N DE l']VIT,~R COI.NCIDl!J:-TGI.',
DE HORAS.

Subsecretaria de Justicia. - Buenos Ai-
res, Marzo 31 de 1908. - Visto este expe-
diente, motivado por la nota de la Inspección.
de Justicia, üomunicando haberse suspendi-
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do una licitación por inasistencia del Escri-
bano Mayor de G,ohierIl;Q,y teniendo, en cuen-,
ta lo manifestado p:or este funciJOInario en su
precedente infiorme - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. loEn ade-
lante, antes de fijar el día y hora para que
tenga lugar una licitación pública, deberá
previamente consultarse las ya ordenadas por
otras Reparticiones Nacionales de la Capital,
para evitar una coincidencia o proximidad
. de horas, que impida al Escribano Mayor
de Gobierno concurrir al acto!. - Art. 20
Comuníquese, publíquese, etc. - Figueroa
Aleorta. - E. S. Zeballos.

226

DECRETO APROBANDO LA REFORMA DE LOS
ESTATUTOS DE ToA SOCIEDAD ANÓNIMA COO-
PERATIVA LIMITADA «ARTES y OFICIOS»

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai.
r.es, Marz,o 31 de 1908. - Habiendo sido
sancionada las reformas de estatutos, cuya
aprobación se solicita, en asamblea general
extraordinaria debidamente conv.ocada y ce-
lebrada; y atento, el precedente informe de
la Inspección General de Justicia - El Pre-
sidente de la Repúb'lica - Decreta; - Art.
10 Apruébanse las reformas introducidas en
los estatutos de la Sociedad Anónima Coope-
rativa bimitada «Artes y Oficios», por la
asamblea general extraordinaria deaccio ...
nistas celebrada el 9 de Febrero próximo
pasado, en los términos oO[lsignadols en la
copia del acta respectiva corriente de fojas

(14) catio,rce a (16) diez y seis de este expe,-
diente. - Art. 20 Publíquese, dése al Re.,
gistro Nacional y previa repiosición de se-
Hos, permítase a los interesados tomar co-
pia de- lo actuado, a Los efecÍjOlSdel Art. 295
del Código de Comercio. - F¿guer,oa Al.
corta. - E. S. Zeballos.
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DECRETO CONCEDIENDO PENSIÓN A LA VIUDA
DE D. R. BACORELL

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Ai.
res, Marzo 31 de 1908. - Vista la solici.-
tud l:resentada a la Caja NaciJonal de Jubi-
laciones y Pensiones por Da. María C. de
Bacorell, pidiendo pensión; y de acuerdo con
Lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley núm.
43'4.9 - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 10 Apruébase en todas
sus partes la Resolución de la Junta Adminis-
trativa de la Caja Nacional de Jubilaciones
y Pensiones, acordancljo por el término de
quince aüos, pensión die la mitad del valor
de la jubilación que gnzaba el causante o sea.
la ,suma de ($ 29,25 m/n) veintinueve pe-
sos con veintisiete centavos moneda n'1cional
a Da. María Claverie de Bacorell, viuda del
jubilado D. Ramón Bacorell. - Art. 20
Que se pague la presente pensión desde la
fecha del fallecimiento del causante. - Art.
30 Comuníquese, etc, y vuelva a sus efectos
a la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio-
nes. - F¿gueroa Alcorta. E. S. Ze-
ballos.
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DECHETO ACEPTACiTDOLA RENUNCIA DEL PIlE-
SIDENTE DEL CONSEJO NACIOCiTAL DE EDU-
CACIÓN.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Enero 9 de 1908. -
Atenta la renuncia presentada por el Dr. D.
Ponciano Vivanco, del cargo de Presidente del
Oonsejo Nacional de Educa:ción - El Pre-
sidente de la República - Decreta: - Art.

10 Acéptase la renuncia. que del cargo de
Presidente del Oonsejo Naci,onal de Educación
ha presentado el Dr. Ponciano Vivano01, dán-
dosele las gracias por los servicios prestados.
- Art. 20 Hasta tanto se nombre el Presi-
dente efectivo de la referida corporación, y
mientras dure la ausencia del Vicepresidente
actual quedará encargado de la Presidencia
del Consejo Nacional de Educaci,ón, el Vocal
que el mismo designe. - Art. 30 Comu,-
níquese, etc. - F¿guer.oa Aleorta. - Juan
Antonio Bib'iloni.
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DECRETO ACORDANDO JUBILACIÓN A LA SRA.
M. D: ..DE SELLANES

Buenos Aires, Ooctubre 2 de 1907.
~ Visto este expediente, en que Da. Mar-;
tina Diorrego de Sellanes, solicita jubilación
y ConsiJderando: QlJle según resu;t'1 ,h 10il
informes produnioos y oómputo efeduadiol de
oonformidad oon las dispOlSiciones de los Arts.
20, 26 Y 33 de la Ley núm. 434!9, la re-
currente sóLo ha prestado diez y seis años de
servicios; Que no es posible computar el
tiemplO transcurddo desde Abril de 1906,
porque según resulta de los informes pr,o¡-
ducidlOs, la recurrente ha conservado el carg¡Ol
durante este tiempo, pero sin prestar seIT'vi-
cilOS; Que los Arts. 20 y 26 de la LeYI núm.
434,9 dispone de un modIO expreso que SÓllQ
se oomputarán los servic~os efectivolS pres-
taoos después de los diez y lOcho añ¡os de
edad; Que el término de servicios prestados
no alcanza al mínimum de diez y siete años,
establecidlO por el Art. 10 de la Ley núm.
4870, para la jubilac~ón extralOrdinaria de
Los Maestros de Instrucción Primaria; y de
.oonformidad con lo dietaminado, por el Ase-
sor Letrado y lo infOlrmwdió,par la Oontaduría
---;-La Junta de Ad'ministraciÓ'n de la Caja
j\'acional de Jubilaciones 1/ Pensiones - Re-
suelve: 10 Desestimar el pedido de jubila-
ción formulado por Da. Martina DorregtOl
de Sellanes, Maestra de Escuela Primaria de
la Oapital. 20 Elev,ar este expediente al Po-
der Ejecutivo para que de acuerdo con lio
dispuesto por el Art. 29 de la Ley núm.
4349, se sirva prestarle su aprobación. -
J. Ismael BillM'do. - Osvald,o M. Piñer;a. -
Francisco L. Garc'Ía. - R. Eguzquiza.. -
Secretar~o. - Buenos Aires, N,oviembre 4 de
1907. - Excmo,. Señor: El hecho de que la
recurrente haya estado con licencia, sin goce
de sueldo en los últimos tiempos, no destru-
ye la circunstancia innegable de que ha es-
.tadlO en su puesto ¡{}. en servicio, sin haberse
cesadlO en su empleo y sin caer en las
interrupciones previstas en el Art. 20 de la
Ley núm. 4349 y que nlO se computan en
el tiempo necesario a la jubitación. Las licen-
cias de que ha gozado aquélla, han sida OOOtl'-
gadas plOr 1a autoridad competente para ello
(el Oonsejo), y en tal QOillcept¡o,es de rectCJ¡IlÜ\-

cerlas dentro de los límitJes que ellas im-
porten y que se han significado en su propia
ooncesión. La postulante no ha dejado de
estar en servic~o y a disposición de su supe-
rior que pudo llamarla en cualquier m,ol-
mento con s¡óLo,retirarle la licencia, ~O!que
significa que sus servicios no se han in-
terrumpi<1Jo, por más que nO, 1,018prestara
por las causas que motivaliOn su licencia-
miento. En este sentido, considerO! que la
recurrente ha prestado los servicios de Abril
de 1906 adelante y deben serie oomputados.
El hecho de que las licencia'l de que eUa
gozó, fueran sin sueldo, no implican ni ce-
sación de puesto ni interrupción de servicios,
y si elLo impid~ó que no se le hiciera des;
cuento durante el tiempo de la licencia, fué
porque no hubo sobre qué hacerlj()¡, dado
que no. se le liquidó sueldos durante ese
lapSJOde tiempo. El Art. 10 de la Ley núm.
4870, que ampara a las M~estras. como 1'1.
que recurre, exige sólo, diez y siete años
de servicios; y han sido prestaoos p.or ella,
según el propio cómputo de la Junta Admi-
nistrativa en su' precedente Resoluc~ó'll y una
vez eliminaoos los descuentos de tiempo! que
ella le hace por el que, go~ól de licencia que
reputo improcedentes oon arregLO! a !Jo¡dicho .
En Gonsecuencia, soy de olpinwn que estando
la Sra. Sellanes dentro de los términos de la
primera parte del ArtL 19 de la Ley núm.
434:9 y dentro de lo estatuiool por el citado
Art, 10 de la Ley núm. 4870, corresponde
que V. E,. modifique la Resoluc1ón de la
Junta que anteoede Iy acuerde la jubila-!
ción solicitada dentro de Los términos bien
señala<dos por el final de la misma disposi-
cién. - Julio Botet.
Minister~o de Justicia e Instrucción PÚ-

blica. - Buenos Aires, Enero 11 de 1908.
_ Visto las precedentes actuaciones; en que
la Sra Martina Dmrego de Sellanes s,olicita
su jubilac~ón Goma Maestra de Escuela Pri.
maria de la Oapital; visto igualmente ];,t

Resolución de la Junta Administrativa de
la Oaja Nacional de Jubilaciones y Pen.,
swnes, por la cual se desestima aquel pe-
didio, de acuerdo con la interpretac1ón que
da a las disposiciones de los Arts. 2'0 y 33
de la Ley núm. 434:9, 'Yi Considerando: Que
el Procurador General de la Nación, al pr,o-
ducir su dictamen en el presente easo" opina
que el hecho de haber; estado la Sra. de
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Sellanes con licencia, sin goce de sueldo,
en Los últimos tiempos, no destruye la cir-
cunstancia innegable de que ha estacLo en su
puesto o en servicio, sin haber cesado en su
empleo y sin caer en las interrupciones plie-
vistas en el Art. 24 de dicha ley; Que las
licencias de que ha gozado la peticionante
han sido otorgadas por autlOridad competente:
no ha dejado de estar en serviciJO>y a disp¡ol-
sición de su superior, que pudo llamarla;
en cualquier momento oon solo retirarle la
licencia, lo que significa que sus 'servicios
no se han interrumpido, p.or más que no los
prestara por las causas que motivaron su
licenciamiento; Por estos y Los demás fun~
damentos del citado dictamen, cuy'as conclu-
siones comparte el Poder Ejecutivo, reo0'-
nocen a la _Sra de Sellanes el derecho de
disfrutar de jubilaci6n de conformidad con
i08 términos de la primera parte del
Art. i9 de la Ley núm. 4349, Y dentro,
de lo establecido pior d Art, 10 de la Ley
núm. 4870, -. El Presidente de la Repú-
blica - Resuelve: - Art. 1° Modificar la
Resolución de la Junta Administrativa de
la Caja Nac10nal de Jubilaciones y Pensiones
Civiles, en el sénticLo de reCOIl¡ooelI'a la Sra.
Martina Dorrego de Sellan es, el derecho a
disfrutar de jubilación, de conformidad a Los
términos de la primera parte del Art, 19 de
la Ley núm. 4349 Y dentro de lo estatui-
do por el citado Art. 10 de la Ley núm,
4870. - Art. 2° Oomuníquese, etc, y vuel-
va a sus efectos, a la Junta Adminsitrativá
de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
t,ione¡¡ Civiles, - Figueroa A.lcorta. --- E.
S. XebaUos.
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DECRETO ESTABLECIENDO EL REGLAMENTO DE
LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE MUJERES

),Lnisterio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Enero 23 de 1908. -
Visto el Proyecto de Reglamento para las Es-
-cuelas Pl'iofesionales de Mujeres, preparado
por la Inspección de Enseñanza Secundaria
y Normal, y Considerando: 1° Que es indis-
pensable ya cLotar a las Escuelas Profesionles
de Mujeres de la República, de un reglamento
general que encierre en un sO'lo cuerpo, oon
estricta unidad y armonía de criterio, todo

lo relativo a la disciplina, organizaClon ./ ga-
bierno de tales establecimientos; 20 Que el
nglamento para las Escuelas Normales, '1pli-
cado por anaLogía hasta el presente, es defi-
ciente, no sólo en razón de explicables omi-
siones y ,acías sino también a la causa ,le in-
superables dificultades de adaptación por la
diversa orientación didáctica de los Institutos
para que ha sido establecido; 30 Que du-
rante el lapso de tiempo que han permanecída
las diversas Escuelas Profesionales sin regla-
mentación propia, la obslervación diaria ha
surniúistracLo elementos suficientes ,para esta-
blecer sobre bases ciertas, abonadas por la
experim( lltaC',iún didáctica, los principios flm-
damentales que mejor se ajustan a la natu-
raleza práctica y eminentemente profesional
de los referidos Establecimientos y que S!Üill
en definitiva los que informa el reglamento
fPJyectado; 40 Que siendo la orienta~ié¡1.
propia de ia;; Escuelas Profes10nalea de Mu-
jeres, formar especialistas en las llamad,ás
(tl'tes domésticas, y dado que, para JOterlcr,
110, es indispensable que las alumnas rea-
licen bajo la direcc}ón de la Maestra, tra •.
bajos prácticos dentro. de la Escuela, que al
fin del año se venden al público, ha parecido
previsor y conveniente darles cierta parti-
cipacirÓn pecuniaria en el producido de la
venta, no srÓlocon el fin de estimular su COill-
traccLón, sino, principalmente, con el de cons-
tituir a cada ¡alumna un pequteño capital,
suerte de peculio industrial, que entregado
al tiempo de finalizar los estud10s, les permita
hacer frente a las primeras exigenciasma-
teriales de la wofesión elegida; Por estG'.s
G'JJlsid'2raclOnes - El Presidente de la Rep';.-
blica - Decreta: - Desde ello de Marzo
pr,óximo regirá el siguiente: Reglamento pa-
ra las Escuelas Pr.o/esionales de Mujeres. -
De la Directora: - Art. 1° Cada Escuela
Profesional, será dirigida plor una Directora
que nombrará directamente el Poder Eje-
cutivo. - Art. 20 Para ser Directora se
requiere ser Profesora en Arn8;S e Industrias
femeninas con tres años de servicLos. -
Art. 3° La Directora tiene facultad para to-
mar por cuenta propia todas las medidas
disciplinarias que crea conducentes al mejor
('umpiimiEntc' de las leyes y Decretos ~ma-
nados de la SuperioricLwd y a La buena ma;l'cha
de la Escuela, tanto con las alumnas como.
Cüll el personal d,ocente y subalterno. --

8
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Art. 40 Son deberes de la Directora: 1°
Formular el Reglamento Interno de la Es-
cuela, sometiéndolo a la apT¡(~bac1ónde la
Inspección General. 2° Asistir diariamente
a .las clases y talleres a fin de informarse
del puntual cumplim~enfu de los profesores,
rruestras, alumnos y empleados. 3° Vehr
sobre la exacta inversión de los fond,OiSy ma-
teriales entregados para atender a las necesi-
dades de la _Escuela y auto['izar la inversión
de los fondos, cuidando de que aquéllas sean
inmediatamente llenadas. 4° Nom'brrar los Ce-
ladores y demás empleados inferiores, dando
de ello cuenta a la Superioridad. 5° Suspen-
der a los Profes,or'es y Maestrros que falten a
su deber, dando inmediatamente cuenta de
ello" a la Inspección General. 6° Elevar con
su informe todo asunto relativo a la Zscuela,
a las Profesoras, a las alumnas y emplea-
dos, en la inteligencia de que no se dará
curso a los que no! sean remitidiO's por su
conducto. 70 Elevar a la Inspe'Oción Gene-
ral, antes del 1° de Febrer,o, de cada aüo,
la Estadística Anual del Establecimient,o. _8°
Elevar al MinisteriJO. por intermedio de la
Inspección General, antes del 1° de Febrero
de cada aülÜr,la lista completa del ma,terial
que se necesita para el trabajo de los di-
versos talleres. ,9° Proponer las medidas que
crea oonducentes a la mejora y marcha de
la Escuela. 10 Fijar el hmario de la Escuela,
previa oonsulta a la Inspecc1ón General. 11
Dictar oomo inherente a su carg,o, una Cáte-
dra. 12 Expedir con el visto buenO! de la
Subsecretaría, y de la Inspección General
10:5 Oertificados de Competencia, a que se
hagan acreedoras las alumnas a lá termi-
nación de los cursos. '13 Encargarse de bus-
car trabajo a las alumna;s que egresen de
la Escuela, haciéndose asesorar para elLo
con el Departamento Nacional del Trabajo y
con la Sección Escolar del Departament,o¡
WacÍJonal de Higiene. - Art. 5° La Direc-
tora tomará plosesirÓn de su puesto ante la
saliente o ante la que haga sus veces Y..
en defecto de ambas ante la persona co-
misionada por el Minister~o, redbiendlo la
Escuela bajo p~'olijo inventario. - Art. 6°
Está prohibido a la Direct¡ora: 1° Dar lec-
dones particulares de las asignaturas que
forman el plan de estudios de la Escuela
y ser Profesora en cualquiera de los Estable-
dmientos Oficiales o in00;rp¡oradP.s que de-

pendan del Ministerio. 20 Regentar más de
una Cátedra, rentada en el Establecimienro
que dirige. 3° Decretar la habilitaci,ón para.
inscribirse 0Omo alumna, sin haber llenado
los requisitos de ingreso. - Art. 70 La
Directora incurre en responsabilidad en todos
los actos en que no haga efectiva la de
sus subordinUidos cuando éstos falten a sus:
deberes. - De la Vicedirecto,ra: -- Art.
80 Para ser Vicedirectora, se requiere las-
mismas oondiciones que para ser Directora.
_ Art. 90 Corresponde a la Vicedirectora:
1° Desempeüar las funcÍJoiIles de la Direc-
tora, cuando ésta se halle impedida de hacer-
lo. 20 Auxiliar a la Directora en el cumpli-
miento de sus deberes. 3° Recibir y comu-
nicar las órdenes de la Directora cuidando-
de que sean fielmente cumplidas. 4° Cuidar
inmediatamente del orden de la disciplina y
de la ensaüanza. 5° Vigilar el cumplimiento-
de las suspensiones que sean impuestas a las
alumnas. 60 Dar cuenta !diariamente a la
Directora de la, marcha de la Escuela, ar-
chivando estos inf1ormes. 7° Llevar un Re-
gistro General de la Escuela, divid~do por
cursos, en el que se anotará el númer¡() de
orden de cada alumna, el nombre, la edad,.
la nacionalidUid, la procedencia, las faltas
de asistencia, las suspensiones que se le im-
rongan y las clasificaciones que obtengan.
Cada registro servirá solo para un año es-
oolar, debiendo ser cerrado al termiJlar éste-
bajo. las firmas de la Directora y de la Vice-
directora. 80 l:'levar un Libro de Asisten-
cia de Profesores Y Kltm de Empleados, en
los que se anotará diariamente el nombre
de los que falten, er tiempo que dure.. la.
falta, la causa, que la motive y la clase
que tiene lugar. 9° Llevar un libro en que
mnste el trabajo realiza'do semanalmente por
cada alumna. 10 Ejercer inmediata vigi-
lancia sobre el libro de faltas de conducta,
que llevará el empleado que eUa designe y
en el que anotará la falta de disciplina de
cada alumna, la fecha de las mismas, las
suspensiones impuestas y el nombre de la,
Profesora, Maestra b .emplea,da que las hubie-
se impuesto. 11 Presentar a la Directora el
último día de cada mes, planillas demostra-
tivas de la falta de asistencia de las Profeso-
ras.y empleadas, con referencia a los regis-
tros respectivos. 12 Llevar los Registros de
Clasificaciones. 13 Llevar el libro de Instruc-
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ciones de los Inspectorres. - Art. 10 Son
aplicables a la Vicedirectora las disposic1o-
nes ciOntenidas en los Incs. 10 y 2'0 del Art.
60 Y Art. 70, siéncLoles aplicables todas las
concernientes a la Directora cuando ejerza
funciones de tal. - De la Secretaria Teso-
rera. - Art. 11 La Secretaria desempeüará
también Isa funciones de Tesorera. - Art.
12 La Secretaria no puede ser alumna ni
desempeñar en la Escuela ¡otros puestiÜs que
los Docentes. - AriJ. 13 Son deberes de la
Secretaria como tal: 10 Auto,rizar la fir-
ma de la Directora en los certificados que se
expidan. 20 Formar los expedientes de los
asuntos que entren a Secretaría y las carpe-
tas relativas donde anotará tolda la tramita-
ción que aquellos sigan. 30 Llevar el ar-
chivo de todos los do,cumentos pertenecientes
a la Escuela. 40 Redactar las 'CiomunicalCiones
que se dirijan por la Directora. 50 Expedir
los Certificados de Estudios, llevandiOlal mis-
mo tiempo 1,osregistros respectivlOis. 60 For-
mar al fin del aüo los resúmenes y cuadms
estadístic.os de las' promociones del ali.lo,, 70
Formar legajos de !todJ{)slJOsctocument,os que
entren a Secretaría subdividiéndolos gOl' sec-
ciones. 80 Conservar bajo su guarda el se-
lLo de la Escuela. 90 Evacuar todas las di-
ligencias que la Directlma le ordene 'dIeaeue,r-,
do con el presente Reglamento. 10 Pasar a
fin de aÜD a la Directora la esta:dística de
los trabajos realiza,~os pim' la Secretaría _
Art. 14 Son deberes de la Secretaria como.
Tesorera: 10 Llevar la Contabilidad de los
fondos que entren a Tes:arería en los librps
respectivos. 20 Pagar con autoriza:ción de
la Directüra las cuentas 11:ela E.'?cuela, reca-
bando los recibos co['resplO:ndientes, y percibi-
dos que sean los f.ond¡o¡spara el pagQ de suel-
dos y gastos hacer el aho,no¡ de Los primeros
en manos propias a los p'YiOlfesK>il'esy emplea-
dos :de la Escuela requiriendo sus firmas en
las planillas 10 recibos respectiv,os. 30 Usar
un sello fechado con el cual marcará 10s
certificwdos que expida los recibos de di-
nero y los documentols que emanen de ella
o en que ella ejerza algún acto;, 40 F.ormar
en oportunidll¡d, para remitirlas a la Contadu-
ría General, las cuentas de sueldos, la de los
gastos generales, y las de los fonq.iOSdeposi-
tados acompañando sus respectivlos Clompr,o,-
bantes y recibos. Todas estas operaciones
deben estar sujetas a lo dispuesto por la Ley

de Contabilidad y a sus Decretos Regla,.
mentarios. 50 Tener. a su cargo la Caja de la,
Escuela y todos los documentlOs que se rela-
c10nen con la Contaduría y Tesorería de la
misma. - Art. 15 La Secretaria llevará
los siguientes libros oorrespondientes a la,
Tesorería: 10 Libro de Caja. 20 Auxiliar dS'
Caja núm. 1, (Sueldos). 30 Auxiliar de Ca-
ja núm. 2, (Gastos Generales). 40 Auxiliar
de Caja núm. 3, (Depositas). - Art., 16 Tan-
to la Caja como Los Auxiliares, serán ba.,.
lanceados a fin de mes. - Art. 17 Todos 10s
libros deben estar foliados, conteniendo en
su última página la constancia del número
de fojas firmalda por la DirectQr,a" y Lo¡sasien-'
tos deberán hacerse confiarme a 1,01dispuestQ
por el Código de Comerciol. - Art. 18 La
Secretaria formará un expediente a cada
alumna que ingrese a la Escuela, el cuai
contendrá todos Los do,cumentos y actuaci,ones
relativas a aquélla. - Art. 19 La Secre-
taria consignará sus anotaciones especiales
en los libros y registr.os siguientes.: 10 Libr,O
de InventariDs. 20 Libro Copiador.' 30 Re-
gistro de Certifica,d,os,. - Art. 20 Estarán
también a cargo de la Secretaria los librDS
de Actas de las Resoluciones del Personal
Docente. - De la Regente. - Art. 21 La
Regente es la encarg<lida inmediata de los
talleres y del almacén de la Escuela. _
Art. 22 Son sus deberes: 10 Inspeccionar
asiduamente los diferentes talleres y no con-
sentir que sean alterados los límites fijados
a las respectivas enseñanzas. 20 Manten81'
en buen estado de conservación lós materiales
adquiridos para la enseüanza y elaboraci;ón
y entregarlos bajo libreta a las maestras
que lo soliciten. 30 Recibir de las maestras
los artículos manufactur<lir]os y las ¡obras prur-
ticulares que elaboren. 40 Vender los al'.
tículos manufactura:dos en la forma que con-
venga con la Dirección y recibir de los
interesados el precio de las Inbras particula:
res. 5 o L~evar los librDS del aJmacén o
tienda. 6° Visar las facturas de los materirules
a:dquiridos e ingresados en el almacén. 7o
Entregar a la Ihrecúora, bajo recibo, los fOIl1-
dos percibidos por las ventas. 80 Formar,
a la terminación del añ,o, los inventariDs de
lDs materiales de elaboraci'ón y consumol y de
los artículos manufacturados. 90 Intervenll'
en la elección y aplicación de trabajos, di _'
bujos, etc, según la moda y exigencias del
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páblico. - De las Maestras de Taller. -
Art. 23 Las Maestras de taller tienen a su
cargú la enseñanza profesional de las alumnas
siendo responsables de la marcha de sus
talleres respectivos, y son sus deberes: 1°
Asistir al taller de acuerdo, con el horar~o
que fije la Dirección. 2° Llevar el inventarLo
de todo el material de herramientas, útiles
y máquinas de los talleres a su cargo. 3°
Cuidar del aseo, conservac1ón y buen uso. del
material mencLanado en el inciso anterior.
40 Ejecutar y hacer ejecutar todos los tra-
bajos que le fueren ordenados por la Direc-
ción. 50 Vigilar y dirigir, auxiliada por
las Ayudantes que están a sus inmediatas
órdenes, la ejecución de 10s ejercicios por las
alumnas, cuidando que aquéllos sean hechos
de acuerdo con un plan metódico. 6° LlE\-t
val' un registro de los trabajos realizado!s
por las alumnas, a las que clasificará según
la perfección de la ejecución, rapidez en
el trabajo y conservación de las herramien-
tas entregadas a su cuidado. 7° Pasar a la
Vicedirección mensualmente, el término me-
dLa,de las clasificaciones obtenidas por cada
alumna. 80 Informar quincenalmente a la
Vicedirección de los trabajos realizados por
las Ayudantes. 9° Formular, mensualmente
los pedidos de materiales necesar10s para el'
funcionamiento del taller. 10 Velar por el
estricto cumplimiento de Los deberes de sus
Ayudantes respectivas, debiendo dar cuenta
a la Vicedirecc1ón de cualquier diferencia
que notase en éstas, no &Jlo, en loOrelativO!
a la oonducta, sino tambien a la asiduidad en
.el trabajo. 11 Determinar, en unión de la
J)irectora y de la Administradora de Los
:talleres, el precLa, de los trabajos realizados
pQr las alumnas. - Art. 24 Está prohibido
.31 las Maestras de talleres: 1° Ausentarse eLel
taller a su car~o, durante las horas de tra-
bajo, sin permiso' de la Directora. 2° Oon.
éeder licencia a sus Ayudantes sin previa
autorización de la Dirección. 3°. Ejecutar
trabajos particulares en los talleres de la
Escuela. - De las Clases. - Art. 25 Las
clases se empezarán el primer lunes de
Marzo y durarán hasta el 15 de Noviembre.
_ Art. 26 No habrá más días feriados
qlJe Los 'd.eclarados tales por Leyes y De.
_ cretos del Gobierno de la Nac~ón. - Art. 27
Queda fijado en treinta y cinco el máximum
de alumnas para cada taller debiendo. crear.

se otra sección cuando fuese excedidJo ese
número. Queda fijado en cinco el número
de alumnas oon que puede funcionar cada
taller. - Art. 28 Queda fijada en cincuenta
minutos la hora, escolar. - Art. 29 Ninguna
alumna podrá tomar la palabra ni abano,
donar la clase, sin permiso de la Profesóra.
-- Art. 30 Se reputará inasistente la alumna
que concurriese cinco minutos después de la
hora fijada por el horario. - Art. 31 La
Maestra es responsable durante la clase del
orden y disciplina pudiendo imponer a sus
alumnas suspensiones hasta de dos días. -
Art. 32 En caso de desórdenes o plor cual-
quier otra causa que ¡'o hiciese necesario.,
la Maestra no podrá suspender la lecc~ón sin
que lo autorice la Direcdón de la Esc,uela. -
De las Alumnas. - Art. 33 Las alumL-
nas de las Escuelas Profesionales na pueden
sino, ser regulares. - Art. 34 Para ingre.,
Silr a los diversos cursois de la Escuela,
se requiere: a) Tener trece años de edad; b)
Haber cursadJo el tercer graJd:o:de las Escuelas
Comunes de la Nación; e) Presentar una
solicitud en papel sellado, firmada plor. la
solicitante y su p1lldre, tutor o encargadQ,
agregáncLose a dicha petic1ón la partida de
nacimiento de la solicitante, en su defectio
una sumaria informaciún judicial; un cer-
tificadode vacuna, un certificado de tercer
grado de las Escuelas Comunes y, otTO de la
Sección Escolar del Dep,artamento Nacional
de Higiene, que acredite poselffi' la alumna las
condiciones físicas necesarias para Heguir el
oficio que ha elegido<. - Deberes a,e las
Alwmnas. - Art. 35 Las alumnas están
obligadas: loA obedecer a todas las auto-
ridades de la Escuela y a sus Profesoras.
20 A asistir puntualmente a las clases y
talleres y conducirse en ellos, oon la debida
aplicación y compostura. 3° A cumplir con
todos los deberes que se les impongan pOil"
Los Reglamentos Internos y las autoridades
de la Escuela. - Art. 36 La inasistencia
por cualquier razón a la sexta parte de los
días de clase oorrespondientes a un trimestre
del año escolar, ocasionará, irremisiblemente
la pérdida del curso. - Art. 37 La inasis-
tenCia sin causa Justifioada a ocho clases de
un trimestr.e, ocasionará la pérdi.da del curso..
_ Art. 38 Los avisos de enfermedad de
las alumnas deberán ser inmediatamente co-
municados, en la Capital Federal a, la Sec-
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ci~n Esoolar del Departamento Nacional de
Hi¡iene, p<tra que esta rt:lpartici'Ón lo ve-
rifique en el d,omicilio de la alumna. -
Art. 39 Las rinturas o desperfectos hechos en
las paredes, ban()os, pizarras, mapas, tableros
de dibujos, herramientas, etc., así nomo cual-
quier otro daüa verificado intencionalmente,
serán pagaciJos por la alumna 01 alumnas que
lo causasen, siendo este paglo condición pre.
via para oontinuar los estudios en la Escuela.
El pago no excluye el castig.o., si hubiese
lugar a él. - Art. 40 Las alumnas no.
pw:eden traer a la Escuela trabajo particular
alguno. - Boletines e Informes. - Art. 41
En l'Os cinco primems días de cada mes,
,la Dirección hará conocer de Los padres
tu1x:Jres o encargaciJÜls de las alumnas, las
clasificaciones obtenidas plor éstas en el mes
anterior, asi como su conducta y faltas de
asistencia. - Art. 42 Dentro de los ocho
días siguientes a la terminación del aüo
esoolar, la Dirección hará también conOíCer
a los padres, tutores /) representantes de las
alumnas, el promedio general de las clasifi.
caciones obtenidas PlÜ'r éstas, expresando la
condición en que quedan en la Escuela. -
Art. 43 La Vicedirección hará ,oonocer de
los padres o encargados de las alumnas, las
faltas de asistencia de éstas, inmediatamente.
de ser oometidas, alSí como todo info,rme
que considere útil a su respecto. - De las
faltas contra la disciplina. - Art. 44 Las
oorrecciones a~1icables a las alumnas por ma-
la oonducta son: 10 Separación temporal del
curso y de la Escuela. 20 Expulsión defi-
nitiva de la Escuela. - Art. 45 Siempre que
una Maestra de taller o que una Profesora
hiciese salir de clase a 'una alumna deberá
avisar inmediatamente a la Vicedirecoora. -
Art. 46 Las suspensiones indicadas en el Inc.
10 del Art. 44., podrán ser aplicadas por la'
Vicedirectora. La expulsiÓll definitiva sólo
podrá ser resuelta de acuerdo oon el Art.
50. - Art. 47 Son causas de expulsión
definitiva: La inmoralidad grave, el desaseo
inoorregible, 1as faltas graves de respeto al
superi'Or, y todas las demás que determinará.
el Oonsejo de Profesoms de que trata el Art.
50. - Art. 48 La facultad oonferida a la
D~ectora para conducir a sus alumnas por el
camino del deber y del honoiT, no se limita
al recinto de la Escuela; su acción discipli.
naria puede y debe hacer.se sentir en los

casos de que una alumna observe mala oon.
ducta notoria fuera del establecimiento,. -
Art. 49 La alumna que fuese expulsada de
la Escuela, perderá el derecho que 8ste Re-
glamento le reconoce al cincuenta por cienro
del producto 1íquido del trabajo que haya
realizado. - Art. 50 La expulsión .definitiva.
sólo podrá resolverse ,oon acuer,diOde la ma-
yoría del personal 'docente de la escuela,
convocados al efecto por la Directora y cm
conocimiento de la Inspección General. -
Art. 51 En ningún caso y bajo pena de ero.
nerac~ón inmediata, podrá imponerse a las
alumnas otras correcciones que las estable-
cidas en el Art. 4'4; ni llamarlas a declara¡r
oontrasus compaüeras. - Art. 52 Las co-
rrecciones aplicables a los funcionarios son:
10 Desaprobación y amonestación en pri-
vaciJo. 2° Suspensión. 3° Destitución. Po-
drán aplicarse las dios primeras a las Maes-
tras de taller, Profesoras y Empleadas, pm
la Directora o Vicidirectora, dando cuenta
esta a aquella si se trata de la segunda. -
Art. 53 La Directo,m dará cuenta a la Ins-
pección General en el caso de suspender a
Maestras de taller, ProfesQras o, empleadOs
oombrados pOI' el MinisterLÜI. - De las clQ,-
sifieaGiones y promociones 'de las alll'1W1w,U .•,

- Art. 54 La promoción de las alumnas será
apreciada conforme a las siguiente ei!lCala,
de clasificaci,ón: uno (1) que significa in.
suficiente. Dos (2) que significa bueno. Tres
(3) que significa distinguidio. - Art. 55 Con
dichas clasificaciones se harán promedios"
mensuales. Estos promedios mensuales se su-
marán al finalizar el amo E,scolar y el cUJOCÍen
te que resulte de la d'ivisi,ón de dicha suma.
por el número de meses de labor, cQIIlstituirá,
la clasificación definitiva. - Art. 56 Las
Maestras de taller y Profesoras deberán en.
tregar al fin de cada mes a la Vicedirectora¡.
las clasificaciones adjudicadas durante el mes
no pudiendo ser estas menos die dos p'.H' cada.
alumna. - Art. 57 A oontar desde la cla2i-
ficación die dos puntos, toda fraoción mll,-
yor de cincuenta centésimos se computará
a favor de la alumna. - Art. 58 De la es-
tricta observancia de los artícuLos anteriores,
informarán las Directoras antes del cinco, de
cada mes a la Inspección General, para los
efec1x:Jsque corresponda. - Art. 59 Para ser
promovidas al curso inmediato, las alumnas
deber.án :obtener dos o más puntoo oo.mo prlJi-
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medio final en cada uno d@ los ramos que
estudien. - Art. 60 La alumna que fuera
aplazada en el ramo práctico repetirá el
Cllrso. Si el apla2;amiento fuera en instruc-
ción primaria, rendirá examen en Febrero.
- Art. 61 La apreciación individual de la
aplicación de cada alumna no debe ser hecha
por comparación 'Oon las demás,' sino con
relación a sus propios esfuerzos. - Del tra-
bajo en los talleres. - Art. 62 Las Escuelas
Profesionales, aparte de los trabajos que rea-
licen oon el prop,ósit:o. de dar desarrolo prac-
i-ic.Ofla los diferentes cursos, pueden encaro
garse de la oonfeoción de labores para par.
ticulares, pero siempre que dicho trabajo no
.contraríe el espíritu ni se op,onga al desen.
y.olvimiento de Los Pwfesores de dichas es-
cuelas. - Art. 63 Todo encargo de trabajo
ha de ser trata:oo directamente con la Regente
qUIen se hará ases.orar por la Maestra de
taller en cuanto se refiere a la confección
del trabajo y consultará a la Dirección y a
aqueUa Maestra pOlrlo que respecta al p.recio.
- Art. 64 - Antes del 10 de Febrero de
cada año, las respectivas Direcciones solicita-
rán del Ministerio, el material necesario para
la confección de trabajos a realizarse. -
Art. 65 El beneficio de los trabajos rea-
lizadlOs, se dividirá por igual entre la Escuela
y las alumnas, percibiendo éstas sus ganan.
cias recién al terminar sus cursos. - Art.
66 Oada alumna recibirá una libreta en la
que se anotará el trabajo que realice, el
material empleaoo, precio de venta p.or su
labor y el tanto por ciento que le corresp'Jn-
de. Dicha libreta llevará la firma de la
Regente y de la Maestra de taller. - Art.
.67 La alumna que fuese expulsada .o que
'n.o concluyese sus cursos, perderá el deT3ch:>
.que le corresponde al cincuenta p~r .ciento
del beneficio de su 1.abor, que será perdbido
por la Escuela. - ArtL 68. En los tatieres
como el de planchado y otr-os, donde no es
¡::,osible determinar con presición el gasto in-
dividual de cada almuna, se dividirá entre
.t,odas el consumo mensual. - Art. 69 Inme.
diatamente de recibir el importe de los tra-
bajos realizados por las alumnas, la Direc.
t.ora depositará un cincuenta pm ciento del
beneficio en el Banco de la N<liCiónArgen.
tina, Sección Oajas de Ahorros, el otro cin.
cuenta por ciento en cuenta oorriente, a la 011'-

den de la Escuela. Mensualmente, informará

al Ministeri.o, sobre 1011 fandos que haya
depositado'. - Art. 70 Quedan der,ogauas
todas las disposiciones que se ,opongan al
presente Reglamento. - Oomun~uese, pu-
blíquese, y dése al Registro Nacional.
F¡gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

231

DECHE'l'O UNIFORMANDO LOS PROGRAl\IAS DE
L.~S ESCUELAS PROFESIONALES DE AR'l'ES
y OFICIOS DE MUJERES ..

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - BuellJOSAires, Enero 23 de 1908. -
Siendo necesario unif,ormar !¡ospr¡o,gramas wn
arreg'l.o a los cuales debe realizarse la ense.
ñanza de las diversas Escuelas Profesionales
de Artes y Oficios de Mujeres, a fin de que
el aprendizaje de las alumnas se verifique'
sobre la misma base de conocimientos teó-
rioos y prácticos; y de a.cuerdo: Cion lo pn.
puesto por la Inspección General - El Pre-
sidente de la República - Decreta: - Art.
10 Desde el comienzo del ailo esoolar de
1908, los estudios dc las Escuelas Pr,ofesiü-
nales de Mujeres, se realizarán de acuerdo
con los siguientes pr.ogramas - Programa
de bordado en blanco. - La enseüanza de
este curso durará cuatro años, repartida có-
mo sigue: Primer año. - Puntos de festón
en todas sus formas - Puntos de yerba -
Cordén - Ojalillos - Lunares - Hojas sen-
cillas .o...... FJ<;rcito..ts fáóies al plumetis - ril3-

puntes y nuditos. Trabajos prácticos: 15
horas semanales. - Segundo año. - Prác-
tica del primero con mayores dificultades.
- Letras sencillas de realce (plumetis) -
Flores con calados fáciles y punto,s de fanta.
sía. Trabajos prácticos: 15 horas semana .
, les. - Tercer año. - Oalados difíciles -
Letras oomplicadas - Flores, mariposas y
pájaros de relieve y todo género, de difi-
. cultades del .oficio - Conocimiento y manejo,
de la máquina de bordar. - Trabajos prác .
ticos: 15 horas semanales. - Cuarto año.
~ Práctica general oon dedicac~ói!l a todas las
dificultades de los trabajos artísticos - 0.0-
llJOcimiento y manejo de la máquina para tooa
clase de b.ordados en blanco" - Trabajos
prácticos: 16 horas semanales. - Las aluIn-
nas que cursan bordados en blanco, deben
seguir el siguiente curs.o de dibujo a12lioado
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.al bordada en blanoo . - Primer año -
Diferentes clases de líneas - Circunferencias
- 'l'razado y división de líneas en partes
iguales - Angulos - Ornatas simples (ba-
se para los festanes) - Curvas tomadas del
reino vegetal y animal: tallas, hajas, £lo-
re£, mariposas, pájaras, etc. - Trabajos'
prácticos: 4 haras semanales. - Segundo
a'i"io - Dibujas de 'Ornamentos en relieve
de formas na vivas - Dibujo de fragmen-
tos de arquitectura, malduras simples o ador-
nadas, dentadas, guarneGida.s de perlas - Di-
bujos de la planta y de su flar, tanDo en su
totalidad camo en sus partes - Combina-
ciones decorativas. - Trabajos prácticos:
4 horas semanales. - Tercer año - Re-
petición ligera de lo anterior - Dibujos de la
fauna, pájaros, mariposas, etc, aplicables al
bordado - Letras y Monogramas -Di-
bujos de 'Objetos naturales - Simplificaciones,
ampliaciones, reducciones - Aplicación de
estos estudios al hordacLo con indicación de
las clases de dibujo aprapiadol a la tela, coLo-
res, materiales, etc. - Trabajos prádicas:
4 horas semanales. - Progra'ma del taller
.de vainillas. - El curso, campleto, de este
oficio durará dos aüüs: la aprobación del
primero podrá servir para ingresar en el
curso de bordacLo en blanoo y lencería. -
Primer afio - Primer trimestre' - Vaini-
llas de un hilo para paüuelos y dobladillos en
general, diversidad de vainillas de un hüo de
diferentes anchüs y gustos, con aplicación
a prendas Eiencillas, paüuelos, fundas largüs,
sábanas, servilletas, paüit.o:', carpetas. - Se-
gundo trimestre. - Vainillas de tres y cuatro
hilos, con nudos, lunares, estrellitas, aplicado
a prendas como camisas, fundas cuadradas
servilletas con esquinas sencillas. - Tercer
trimestre. - Vainillas de siete, lOchoy nue.ve
hilos, con zurcidos y' deshilados - Vainillas,
pancit.os aplicadas a prendas de adornos y
utilidad práctica, senC13rOi', toallas, cm tinas ,
etc. - 'l'rabajos prá.cticos: 15 horas sema-
nales. - Segundo año. - Variedad de pren-
das de adorno y de uso, con la aplicación
de toda clase de deshila,dos, y vainillados,
venciendo las dificultades en tadas las formas
de deshilados, calados y esquinas demostran-
do gusto artístico en los trabajoÓs y utilizando
tudas :as combinaciones que demuestrtlll ('..0'0"\"

iJct"IJ.(-ja J originalidad. - El ::;onoCin1l8nl0
y manejo de la máquina para hacer toda

clase de vainilla.. ~ Trabajo práctico: 1q
horas semanales - Programa del taller de
aparar calzado. - La enseüanza de este
ramo durará dos aüos, repartída en doo perío,-
dos, a saber: Primer año. - Enumerar
caüas - ClOrtar, marcar y cocer fOlrros -
Cortar vistas y refuerzos - Coser - Vistas
- Coser bajas carteras, calÍ.as y, carteras -
Hacer pespuntes a las caüas Y: capell1lidas -
Teüir caüas, carteras capelladas y punteras.
- Coser bajo punteras a mano, - Refilar,
-recortar forr.os y hacer presi~las - Trabajo
práctico: 15 horas semanales. - Se(Jundo
año. - Descarnas caüas, carteras, capelladas
y punteras - Doblar callas, carteras, ca.
pelladas y punteras -. Perforar punteras y,
capelladas - Armar calÍ.as y forros - Ar-
mar capelladas - Unir caüas y forros -
Pegar y coser punteras - Pegar e!ásiicos -
Ribetear y poner vivos - Hacer ojales a
mano - Marcar y pegar botones a máquina
- Trabajo práctico:. 15 horas semanales -
-Programa del taller de flores artificiales.
- Primer afio - Enrrollar el papel, hacer,
algunas fLores fáciles coma: misiotis, muguet,
jazmín del país, clavel, helechos, violetas
gisophila, verlbena resedá, lilas, pimpolLos de
rosas, armar ramitos de lilas, hola de nieve,
campanillas, rositas, mosquetas y bruyeres ~
- Trabajo práctico: 15 lior'as semanales -
Segundo año - Rosas fáciles, glicinas, .011'-

quídeas, tulipanes, hortensias, geranios, hel:Lo-
tnopos, r.osas de todas clases, botón de 001'1),

margaritas, azucenas, lirios, jazil1ín del cabo,
brews - Trabaja práctico.: 15 horas sema-
nales. - Tercer año - Perfeccionamiento
en rodas las del aüo anterior, r,osas y otras
flores más difíciles y demás detalles del
oficio. - Trabajü práctico: 16 h10ras sema-
nales. - Cuarto aiio - Armar ramos y,
guías, práctica general de La. aprendido en
aülOs anteriores - Oombinaci,ón de CÜi~oresy,
matices. - Trabajo práctico: 16 horas se-
manales. - Las alumnas que cursen « fLores
artificiales» deberán seguir también el si-
guiente curso de dibujo aplicacLo al taller de
flores artificiales. - Primer año ~ Di-
ferentes clases de líneas - Circunferencias
- TrazacLo y división de líneas rectas en
partes iguales - AnguLas - Ornatas sim-
ples - Curvas tomadas del reino vegetal:,
tal1.os, flores, hojas - Trabajo pr,ácti.ciO': 4
horas semanales. - Segundo año - Di.



120 MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCI1ÓNPÚBLICA

bujos de ornamento en relieve de formas
no vivas - Dibujos de fragmentos de ar-
quitectura, molduras simples\ o adornadas den-
tadas, guarnición de perlas - Dibujos de la
planta y de su fLoirta,n'to,en su ClonjuntOl,oom9
en sus partes - Trabajo práctico: 4 horas
semanales. - Tercer año - Repetici,ón li-
gera de lo anterior - Dibuj,os de frutas y
animales que suelen aplicarse en guarniciones
de flores, pá,jaros, maripüsas, etc. - Com-
posición de flores, guirnaldas, ramos, etc.
- Trabajo práctico: 4 horas semanales. -
Programa del taller de lencería fina,. -
Para ingresar en este taller debE!!la alumna,
haber cursado el año pc.reparatorio de cp,stura
- Primer año - 'Enagüitas, vestidos sen-
cillos para niñas, enaguas sencillas, para se-
ñoras, repaso de tOQO'101 aprendido en el año
preparatorio, variando formas y COtIl algunas
dificultades mayores - Trabajo práctico:
15 horas semanales. - Segundo año -,
Este año se dedicar/á, a ejercicios de dificultad
en distintas formas y manera de perfeccionar
las prendas del primer año, aumentado con la
eonfección de camisones, batas y cuelLos de
fam.tasía - Primer semestre: - Hopas .J'le
bebé, vestiditos forms con encajes. - Se-
gun,do semestre - Ropa de señoras, camiso-
nes, batas, matinées, cuellos de fantasía, con
telas finas, clarín ado,rnadas con encajes. -
Trabajo práctico: 15 horas semanales. -
Tercer año - Este año se dedicará al esme.
rado ejercicio de Los <¡,ños anteriores, ven.
ciendo mayores dificultades. - Primer se-
mestre. - Ajuares de bebé, vestidos de lu-
jo - Segundo semestre - Tüda clase de
ropas de lujo para señoras. - Las alumnas
que cursen' «Lencería fina» deberán seguir
también el siguiente curso, de corte aplicado
al taller de lencería fina. - Primer año -
Ropa de bebé' - Batitas, baberos, mantillas,
vestidos. - Trabajo práctico: 3 horas se-
ma,nales. - Segundo año - Ropa de niña.
- Camisas, calzones, enaguas, vestidos, cue-
llos, (varias formas). - Trabajo prácticQ:
3 horas semanales - Tercer año - Ropa de
señoritas - Camisas, camisones, calzones, ena-
guas, visos, (varias formas), cubre 'corset -
Botas ajustadas - Matinees - Blusas - Po-
lleras (varias) - Barones. -Trabajo prác-
tico: 3 horas semanales. - Programa del
taller de b'ordado en oro. - La enseflanza
. de este ramo exige un curso de cuatm años,

repartidos corno sigue: - Primer año.
Gusanillo hilo de 01'.0 - Línea recta con
puntada recta - Línea curva con puntada!
recta - Línea quebrllid~ con punta,da rec-
, ta - Diversid.ad de anclas ron puntada recta¡3
y obllcuas - Abecedario minúscuLo y ma-
yúscuLo - Distintos dibujos. - Puntos de
fantasía. - Trabajo práctico: 15 horas se-
manales. -Segundo año - Oro gusanillo -
Hüo de oro - Insignias para militares y
marinos - Trabajo Práctico': 15 horas sema-
nales - Tercer año. - Oro gusanillo - Hilo
de oro - Escudos - Presillas para militares
y marinos - Trabajos de fantasía - Tra-
bajo práctico: 16 horas semanales. - Cuar-
to a,fio. - Or.o gusanillo - Hilo de ürDo-
Trabajos artísticos para banderas y est:1n-
dartes. - Ejercicios de los añ.os anteriores.
- Trabajo práctico: 16 horas semanales.
- Las alumnas que cursan «Bordado en o,ro»
deberán seguir también el siguiente curso
de dibujo aplicado al taller de bordado en 0.1'0.
- Primer año. - Diferentes clases de línea
- Circunferencias - Trazado y divisi,ón de
líneas rectas en partes iguales - Angulos -
Polígonos - Regulares - Cruces - Estre-
llas - Otras curvas - Curvas tomadas del
reino vegetal: hojas, talLos, flores. - Tra-
bajo. práctico: 4 horas semanales. - Se-
gundo año. - Diferentes clases de anclas -
Abedecedar10 mayúsculo y minúsculo. - Dis-
tintos dibujos - Insignias para militares
y marinos - Escudos - Trabajo. practico:
4 horas semanales. - Tercer año - Dibu-
jos de ornamento.s en relieve de formas nO!
vivas -Dibujos de fragmentos de arqui-
tectura, molduras, denl1llJd:aso adornadas, guar-
necidas de perlas - Objetos simples. -
Trabajo práctico: 4 ho,ras semana:es - Cuar-
to año. - Dibujos de fantasía, trabajos ar-
tísticos para banderas y estandartes. - Tra-
bajo práctico: 4 horas semanales. - Pro-
grania del taller de planchado - La ense.
ñan7'a de este ramo durará dos años repartidlll
en el orden siguiente: - Primer año - Ro-
pa lisa: pañuelos, toallas, servilletas, sá-
banas y manteles. - Ropa almidonada: fun-
das, camisas de señora, batas, enaguas, cal-
zones y camisones sencillos. - Vestidos, blu-
sas, enaguas, con balados y batanes. - Tra-
bajo práctico.: 15 horas semanaleS. - Se-
gundo año - Camisas de hombre, trajes
de hombre, trajes de piqué y brin de seiioras .
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- Gorritas, vestiditos de clarín muy adDrna-
dos, encajes, puntillas tableadas y demás de-
talles; dificultades del oficio. - Trabajü prác-
tico: 15 horas semanales. - Programa del
taller de guantería. - Este curso durará
tres años, el primero dividido en tres perio-
dos, a saber: Primer período. - OOilloci-
miento gerieral del movimiento de la máquina
y oolocación de la aguja. - Costuras en pa-
pel - Cosido a mano,o - Segundo período.
- Colocación de hiLos y manejlos del crochet,
para la tensión - Costura de piel doblada -
Costura eLe piel abierta. - Tercer período
- Colocación de boquillas y viv:o,s ~ COIlo-
ca'Ción de piezas. - Segundo año - Prádica
general y oolocación de pulgar. - Tra-bajo
liráctico: 15 horas semanales. - Tercer añ,o
- Perfeoción de la práctica general. - Tra-
bajo práctico: 16 horas semanales. - Pr,o-
grama del taller de bordado en seda. - 'Pri-
mer afio - Bordado en seda - Primer,QS
paSiDS- Puntos de tTiOillCOI;- Bordada 1) punto
plano - Ejecución de trabajos fáciles en
un siDlo tonlo - Hpjas-flolI'ecillas - Aplica-
ción - Piezas de lerucería, estuches para
diversos usos, objetos de a,dorno - Tapice-
ría - Trabajos en cuya ejecución se em-
pleen los puntos siguientes: medio punto -
De cruz - Dable o de Esmirna - Lanzado
Sueco - Combinaciones fá,ciles entre esos
mismos puntos. - Aplicwción. - Mantelillos,
taburetes, acericos, pequeños tapices. - Fan-
tasía - Ejecución de trabajos simples, em-
pleando cordonil101S, SIOutache, y trencillas.
- Aplicación - Guarniciones diversas, ob-
jetos de adorno - Telas - Podrá emplearse
en l'Os trabajos anteriores: raso, pañp, grani-
té, etamine, tela de Java, etamine trenzau:t,
cañamazo y toda clase de telas de tejido
cuadriculado. - Trabajo prádiClO,: 15 horas
semanales. - Segundo año - Bordado en
seda - Bordado plano. - Ejecución de traba-
jos en un soLo tono - Bordadü al pasado --
Combinaciones fáciles - Luz y sombra -
Bordados al realce -Rooo0ó - Aplicaciones
- Almohadones, acericiOS, piezas de lenceJ'ía
estuches de adorno - Tapicería. - Trabaj.os
de los siguientes puntos: - Punto de Hun-
gría. - Esmirna - Pespunte - Cruz, ita-
liano, simple, y doble faz, montenegrino
arroz y el mismo encontraruo de helecho tren-
zado, punto de mosaico, tejido, París, Esco-
cés, Griego. - Combina,ci,ones COiIlel punto

de cruz y el punto lanzado y de Hungría. -
Motivos de punto de cadena y punto anudacID.
Aplicación - Alfombras, almohadones, cu-
biertas de muebles, colchas, mantelería, etc.
- Fantasía - Trabajos fáciles en mostacilla,
cordoncillo, felpilla, soutache. etc. - Apli--
cación. ~ Carteras, cinturones, almohadones"
cubiertas dé libros, objetos de adorllOl - Te-
las - Raso, paño, moaré. granité, etamine
simple, reforzada, trenz,ada, de filet, caña.
mazo, tela rusa de Java, de Escocia. de Ro-
dhes, cañamazo unido y toda clase de telas
de hilo blancas o de ookJir. - Trabajo prá,c-
tico: 15 horas semanales. - Tercer año.
- Bordado en seda - Perfección de tos
puntos del primer año - 'l',oda clase de
flores sombreadas - Motivo de punto de"
cadena y punto anudado. - Aplicación
Saquillos, almohadones, muebles. panneaux"
taburetes, cubiertas de libros, etc. - Tapice-
ría - Ejecución de los trabajos en Los si.
guientes puntos: Bizantino, de caracol, Mi-
lán, terciopelo cortadJCl,sin ciOrtar de trico,t iO'

cadeneta, Smirna anudado simple, plano cru-
zado - Ejecución de fondos, combinando el
bordado al pasado onn el puntal de cruz. -
Aplicación - Muebles, alfombras, almoha-
dones, carpetas, tapices. - Fantasía - Ro-
c'Ücó - Aplicación por medio de cordoncil],g
- Punto de ornato - Punto de tronco. -
Aplicación - Almohadones, muebles, car-
petas, portaretratos, saquilLos. - 'relas -
Raso, moaré, paiLa y todas las telas usadas"
en el primer año.. - Conocimiento y ma-
nejo de la máquina para hacer bordados.
- 'l'rabajo práctico: 16- horas semanales.
- Cuarto a"ño - Bordado en seda - B¡b,rdad'J'
al pasado sombreado con tolda pérfección' -
Imitación pintura - Ejecución de toda clase-
de modelos copiando Láminas 1) del natural :-
Bordado con t:odo género de dificultades -
Estilos chino y japonés, a simple y doble"
faz - Plumels - Aplicaci'ón - Cuadroc
muebles, panneaux, abanicos, almohadones.
- Tapicería - Ejecución de trabajos con
los puntos del segundo año!. - Fondo en:
punto de Oriente - Punto de Malta -
Gobelinos - Imitación de tapices antiguos.
- Aplicación - Cuadros, almohadones, col.
gaduras, sto res, muebles. - Fantasía - Bor-
dado en felpilla - Rococó ~ Aplicación de
telas y modelos bordados. - Aplicación
Pantallas, abanicos, saquillos, ~oda clase de"
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objetos de adorno. - Telas - Raso, paño,
terciopelo, moaré, gasa, tul, etc. - Conod-
miento y manejo de la máquina para hacer
bordado. - Trabaj.o práctioo: 16 horas se-
manales. - Las alumnas que cursen «Bor-
dado en seda deberán seguir también el si-
guiente curso de «Dibujo aplicado - al taller
de bordado en seda» - Primer año - Di-
ferentes clases de líneas. - Circunferencias
- Trazado y división de líneas rectas en
partes iguales - AnguLas - Ornatos simples
-Curvas tomadas del reino vegetal y ani-
mal: tallos, hojas, fLores, mariposas, pája-
ros, etc. - Trabajo prácüoo: 4 horas se-
manales. - Segundo año - Dibujos de or-
namentación en relieve de formas no vivas -
Dibujos de fragmentos de arquitectura, mol-
duras simples o adornadas, dentadas, guar-
necidas de perlas - Dibujos de la planta y
de su flor - En su totalidad y en sus partes
- Combinaciones deoorativas. - Trabajo
práctioo: 4 horas semanales. - Tercer año.
- Repetición ligera de 10 anterior - Dibu-
jos de la fauna, pájaros, mariposas, etc.,
flplicables al bordado - Letras y münogra-
gramas ~ DIbujos de objetos naturales -
Simplificaciones, ampliaciones, reducciones -
Aplicación de estos estudios al hordado, con
indicación ,d:e la clase de dibujo apropiado
a la tela, oolores, materiales etc. - Trabajo
práctico: 4 horas semanales. - Curso pre-
lJaratorio de costura - (Año único) - Este
curso se dedicará a la enseñanza de los dife-
rentes puntos de costura, con su aplicación
-en prendas de ropas sencillas. Blanca para
las que deben cursar lencería y de teias
de.oalor y lavables a las' que deban cursar la
oonIección de color. - El primer trimestre
se dedicará al aprendizaje de Los puntos de
bastilla, punlJo atrás, dobladilloi', puntos de
guante, ojales, puntos de fantasía, alforzados,
pIje g.es, pegue de broches, ballena"" cintLt
de talle - Aplicación - Conocimiento, de
la máquina - Ajuares para bebé: camisitas,
.baberos, batitas, delantales - Ropa de seuo-
ra: Camisas, oorpiños, calzünes, etc., todo
sencilLa - Vestiditos de niJ10s hasta dos años,
de percal, brin, bombasí, lana, todo suma-
mente sencillo. - Programa del taller de
caI'lonado y encuadernación. - Para in-
gresar en este taller se requiere rendir un
exam¡;:n previo de geometría y dibujo ti-
_neal, de acuerdo con el siguiente pr.ograma.

- Primer año. - Cartonado. - Ejercicios
manuales para desarrollar la destreza de la
mano - Línea recta, quebrada, ob:icua, ver-
tical, perpendicular, paralelas, - Recortado
de cartulina en forma de sólidos geométrioos
- Línea curva mixta, serpentina - Angula
recto, agudo, obtuso - Aplicación a marc!;)
rectangular - Asiento tintero - Triángulo
equilátero, isósceles, escaleno ~ Aplica~i()n-
Cajas triangulares sin tapa - Cuadrilátero -
Aplicación del cuadro - Caja cuadrada con
tapa y visagra - Caja con banda - Rectán-
gulo - Aplicación - Caja rectangular para
guantes - Rombo - Aplicación a mosaicos
en papeles glacé - Encuadernación. - Rús-
tica - Doblada de pliegos - Cosido - '];a-
pas de papel - Anotadores - Libretas .•.•.
Carpetas para notas ~ Media tela - Desco-
sido del libro ,o!prep¡arac~ón !d:eél - Limpieza
de los cuadernos - Preparación del fals,o
y guarda - Arreglo del telar a dos y tres
cuerdas - Costura a uno y dos cuadernos -
Peinado de las cuerdas - Pegado del primer
cuaderna - Encolado, diel guión - C.orta~o -
Redondeado - Jaspeado - Sacar casoo -
Cabazal - Refuerzo del lom,o, - Cortado de
tapas - Trabajo práctico: 15 horas semana-
les. - Segundo mio - Cartonado - Circun-
ferencia concéntrica - Aplicación - Porta
retratos - Past-partous, Pantallas - Divi-
sión de la circunferencia - Trasportador -
Paralelípedo recto - Aplicado a caja con
moldura y tapa - Polígono3 - PentágoDas
- Bandeja - Caja pentagonal - Exágono
- Aplicación, cajas estuches, carteras
Ovalo - Marcos ,ovoides y past-partous -
Cono ..:.. Tronco de oona - AplicaciDnes --
Pantallas - Pirámides - Tmnco de pirámide
- Caja para cerilLos - Cubre masetas -
Papeleras - Cilíndros - Applicación caja
para cuelLos - Canasto para papeles -
Poliedros - Aplicados a distintos t:"abajQs.
- Triángulos - Dibujar una guarnic~ón de
puntas - Un embaldosado con triángulo3
- Cruz griega - Estrella de cinoo puntas -
Rombo - Dibujar un mos~ico en forma de
rombos - 'Dibujar las construcciones de los
trabajos antedichos. - Encuadernación. -
Media tela- Puntas reforzadas - Punteras
-- Encuadernación en tela - (preparación
del libro como en el primer año, oosido,' etc.
etc.) - Tapas en tela -. D¡orado a mano -
En plano y lomo - Fileteado - Carpetas
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[Jara es'crit.orio - Carpetas para dibujos -
'Carpetas para notas - Media pasta - Lomo
de cuerü - Nervios - Dorado en él lomo -
Encuadernación de músicas - Manera de
<coserlas con cintas - Trabajo práctico: 15
horas semanales. - Tercer año. - Encua-
dernación. - Encuadernación de lujü. - Ta-
pas cubiertas de cuero - Filetes dorados -
'l'ítulos en plano y lomos dorados - AdYJrnos
- Encuadernaciún a la nJO,rteamericana, (blan
da) - Trabajo práctico: 16 horas sema-
nales - Programa para el taller de Corsés -
Primer afio - Las alumnas ejercitarán en
las aiferentes piezas de estud10s: costuras,
punto de guante, ojales, punto de zurcido,
puntü cruzado - Punto de abanicOi - ClOlo-
cación de ojales a máquina - Colocación
de cintas - Ballenas y bmches - Hilvanes
cortos eSj:\eciales para oorsés - Unión de ias
partes del oorsé - Compostura del corsé -
Estudio de la máquina, desarme, limpieza y
conservación - - Costura a máquina; varios
ejercicios hasta perfeccionarse en ellos.
'l'ntbaj.o práctico: 15 horas semanales. -
Segunido .año - Repas:QIde 10 aprendirlo en
el prüner aiío - Estudio de un corsé senci-
llo con pocos ado,rnos - Preparación de la
ballena - Estudio de la colocación de la
ballena y adornos intertores - Estudio del
planchado del corsé - Aplicación de un
oorsé de niña de 12 aiíos a 15 - Espalderas
- Trabajo práctico: 15 horas semanales.
- Tercer año - Apresto completo de un
corsé de señora - Oolocación del busoo,ador-
nos, etc. - Estudios de corsés de diferentes
fürmas - Emballenamiento en difer'Cl'lbessen-
tidos - Estudio y explicación de las me-
ciidas necesarias para hacer un corsé - Corte
del corsé - Explicación prolija del CIOrte
del co~'sé y del apresto - Prueba del qOlrsé -
Corte de fajas - Prueba de fajas - Es-
tudio de las modas - Estudio de las f.ormas
más higiénicas - Demostración de las rec-
tificacwnes que es preciso hacer en la pri-
mera y en la segunda prueba. - Trabajo
práctioo: 16 horas semanales. - Cuarto añ,o,.
-, Este alÍ.o, la alullma, bajo la dirección
de la Profesora, corta, hilvana y prueba
un corsé para. la clientela. ,- Complemento de,
esta profesión. - Conocimiento de las mer-
caderías y sus precios. - Surtido que con-
viene tener. - Trabajo práctico: 16 horas
semanales. - Programa para el taller de

encajes. - Primer año. - Mallas genovesas
-- Ruso - Encaje inglés - Aplicación so-
bre tul - Irlanda - Molramé ~ Filet
- Trabajo práctico: . 15 horas semanales.
- Segundo año - Arabe - Duquesa- -.
Bruselas sobre tul - Brujes - Venecia,
grueso aplicado a r:olpas de lujo - De cama. y,
mesa. - Trabajo práctico: 15 horas sema-
nales. - Tercer año. - Puntos a la aguja
y Alenc~n - Bruselas - Milán - Venecia
fino - Punto París - Irlanda a la aguja
PJuni - Trabajo práctico: 16 horas sema-
nales. - Cuarto año. Inglaterra. - Va-
lenciana - Flandes - Traoojo práctico;
16 horas semanales. - Programa del ta-
ller de confección de trajes de ninos de 2 a
12 afios. - La enseñanza de esta clase de
confección durará tres alÍ.os y para el in-
greso a este curso, se requ:ere que la alum-
na haya cursado el alÍ.o preparatorio de 0018-
tura. ~ Primer año - Costura. - A má-
quina, y a mano - Ojalar - Pegar botones
y broches - Hilvanar y encandelillar -
Puntos de fantasía - Colocación de tren-
cillas, galones y sesgos - CO,nfección de
vestid,os a la marinera - Rasos - Delan-
talcit.os, etc. - Cuellos marineros y fantasía,
- Vestidos sencillos elegidos en el figurín -
(Las telas empleadas serán: brirí, zefir, bom-
basí, piqué, cheviot, sarga, muselina).
Corte -De moldes en papel de vestidos ma-
rineros, blusas rusas, probadas al manequí.
- (El ejercicio debe hacerse con vestidos
hasta la ~dad de siete años) - Trabajo
práctioo: 15 horas semanales. - Segundo
año. - Costura. - Perfecciornamiento de
la costura a mano y a máquina - Punto de
fantasía - Bordados de trencillas - Colo-
cación de diversos galones y sesgos de di-
versas formas - Confección de vestidos va-
riadoR de forma sencilla, pem de mayores
Cii'ficultades - Trajecitos de varones a la
marinera, cazador - (Se usará todo género
de telas) - Corte - De moldes en papel
de los vestidos elegidos en el figurín, con sus
aCLOrnoscorrespondientes - Agrandar y achi-
car un molde, a medida dada, hasta l~
edad de 12 ai'ios - Trabajo práctico: 15
horas semanales. - Tercer año - Co~tu:ra -
Perfeccionamiento de los aüos anter:o es, ha.
ciendo la mayor variedad de formas y esti-
los que se puedan, teniendo en cuenta el
uso y a?eptación - (La alumna deberá. hacer
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la elección de la forma, según la edad y tela
con que CLehetrabajar) - Eligirá también
el aCLomo que debe llevar - Trab1'1j.oprác-
tico: 16 horas semanales -- Programa lJara
dib'ujo y pintura decorativos - La alumna
que quiera seguir el curso de «Dibujo y
pintura deoorativos» tendrá que aprobar pre-
viamente un examen eLeingreso con arreglo
al siguiente Programa de ingreso - Estudio
elemental de figuras a (Los dimensiones.
Teoría, trazado y división de las líneas en
partes iguales, epaluación y reproducción en
arm.onía de líneas rectas entre ella. - Eva-
luación y repr.oducción de ángulos - Apli-
cación: - Circunferencias, p.o:ígonos regu-
lares, rosáceas estrelladas, ornamentos fáci-
les en tos cuales enÍl'en figuras geométricas,
curvas regulares fuera de las circunf'e.rencias,
CUrvas elípticas, espirales, v.olutas, curvas
Lomadas del I)'úno vegetaL, tr.oncos, hojas,
flores, etc. - AprobanCLo. este e,xaluen se
ingresa en - Primer año - Dib'ujo deco-
rativo -- (Modetos). Los modelos para este
estudio serán de relieve bastante altos, para
que sean dibujaCLos con facilidad oolectiva-
mente o también modelos murales que el
Pr.ofcsor dibujará sobre hojas de papel. -
}"';studioelemental de figuras a t1'e8 dimensio-
nes. - Primeras nociones sobre la repre-
sentación de las objetos en su tamaño natural
(elemento de dibujo geómetrioo) y s'Übre la
representación de esos mismos .objetos en su
apariellcla (elementos die prráctica) - Dibu-
jos según los lornament,08 de relieve, ins-
piránd.ose en los elementos de fo['mas vivas,
1.0 mi:;mo que en la naturaléza muerta, or-
namentos planos. - Medio relieve. - Tra-
bajo práctico: 4 horas semanales -- Pin-
tura. decorativa - Conocimientos de l'Üs co-
l'0res, su clasificación y combinación, colores
fundamentales, primar10s, secund!JTios, com-
plementarios. Primeros ej,ercicios de pintura
IObre Fll¡pel preparado fLOIresy hodas fáciles.
- Trabajo práctico: 4 horas semanales -
Segunde año. - Dib'ujo decora.tivIO¡. - Estu-
dio de formas pr.oporción, armonía, simetría,
estabilidad. Estudlo. de las princippales fuen-
tes de .ornamentación, geometría, naturale-
za invención - Análisis de motivos deco"
rar;iy,)s eIl vista de discernir la parte decorati-
va adaptable en el sentimi,ento dom:nante -
Primeros ejercicios de lavado con tinta chi-
na, sepias, etc, y oolores de la acuarela -

Trabajo práctico: 4 horas semanales. - Pin-
tura decorat.iva - PintJar en vidrio - Espejos
-- Porcolanas, etc. - Ejemplares die la flora
y de la fauna. - Pintar sobre géneros como
Téhl.opa:latela, gamuza, etc. - Trabajo rr¡{r;.
tioo: 4 horas semanales. - Tercer año -
Pintura decorativa. - Pintura al óleo. -
Principi.os de miniatura sobre tela, marfil,
porcelana - Trabajo práctioo: 4 horas se-
manales. - Cuarto año. - Pintura deco-
rativa - Continuación y perfleccionamicn¡U~
de la miniatura y toda clase de trabajos
artistioos - Trabajo práctico: 4 hOlras se-
manales. - Programa de corte .y confec-
ción -- Para ser admitida en este taller
se requiere haber. seguido el «Curso pre-
paratorio de costura». La enseñanza 00ill-

prenderá tres años, a saber: Primer año
- Estudi,o de la costurla a mano, del interior
de las batas y polleras. ~ Terminación de
batas _. Colocación de cuellos y mangas en
las batas de estudio. ~ Ejerciilio de prueba
de batas y polleras !de las alumnas en los
manequíes. - Cortes y costura de vestidos
serremos para interior, matinées, peinado;r,es
y batones en telas lavables. - Botas en dos
y tres costadillos. - Trabajo práctico: 1&
horas semanales. - Segundo año - Estudio
del traje, estiLo sastre, ¡en telas de brin. -
Corte "J' prueba por l,a alumna del vestido
bajo la dirección de la Profes,ora. - Traba-
jo práctico: 15 horas semanales. - Tercer
año - Corte y confección del vestiCLo para
la clientela - Trajes sastre len tela de lana -
'l'apados de señoras y niñas - Trajes de
viaje, de teatm y de baile! y todas las pren-
das de toilette femenino. - Perfecciona-
mient.o de todo 101 enumerad,o. - OIJIDocimioo-
tOode las mercac1erías y precios. - País die su
procedencia. - Trabajo práctico:. 16 horas
semanales. - Las alumnas que sigan est.e
programa tendrán que cursar el siguiente
de Dio'ujo - Primer año - Indicaciones
de las proporciones .del cuerpo humano, si-
lueta, bosquejo y cr,oquis de vestidos. -
'rrabaj.o práctico: 4 horas semanales. - Se-
gundo Mío - Croquis de vestic108 de me-
moria, vistos en tiendas, modistas, sobre la
¡:.ers.ona, en figurines, etc. ~ Estudio de la
disposición de 1lJdornos, 1100 más utilizados,
:;:I:,ande los que provengan c1el trabajo de
la costurera, como plegados, buches, ",e~gos,
tableaoos, fruncidos, etc, sean los que prl>vie.
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llen de otras industrias, pasamanerías, pun-
tillas, bordados, soutaches, galones, etc. -
Trabajo práctico: 4 horas semanales. - Ter-
cer año - Composición de trajes, indicación
de colores, armonía del traje, del sombrero.
- Transfürmación indicada por un croquis
de un traje antiguo a uno moderno y .recipro,-
camente. - Debe consultarse para este es-
tuelio grabados y figurines, representando mo-
delos antiguos y modernos. - Ejercicios,
sobre lo estudiado. - Trabajo práctico;: 4
horas semanales. - Programa de cocina.
- Primer año - Preliminares - Instalación
de la cocina - Estudio de las diferentes co-
cinas - Manera de encender el fuego en
las diferentes ooeinas - Su limpieza y en-
tretenimiento - Manejo de las cocinas a
gas -- Limpíeza de los utensilios de cocina
y los objetos de Cloicinaen general - Lista
de los útiles necesarios len la cocina - Lista
de la ropa de cocina - Orden de la cocina y
aseo -- Estudio de las graduaciones del.
fuegü para las diferentes operaciones de 00-

cina - Algunos términos de ooeina - Es-
tudio de las provisLones y condimentos -
.Estuoio de las salsas y a,dornOlsde 1013 platos
- Estudio de la clasificación de las comidas
- Preparación de las grasas y frituras -
Estudio sobre las ventajas de hacer la grasa
en casa, comparándola o.on la que se expende
en el comercio - Estudio de los alimentos

Carnes - Su valor nutritivo - Manera
de conocer la clase de ,cada una - División
y oorte de las carnes, según el plato que f?,on
.éllas quiera prepararse - Estudio de las
vísceras J' su mejür arreglo - Horario. del
tiempo de cocción que necesiban los :]i[e-
rentes platos de carne - Pr,eparación del
-caldo.. - Para sanos y enfermos - Las ollas
más adecuadas a su mejor preparación -
Jugos de carne: consommé; jaleas y galan-
tina de carne - Extracto de carne - Sopas
- Estudio de todas las que pueden hacerse
- Su valor nutritivo - Carne de vaca -
AsacLo,a la parrilla - HornKl"asado¡r y brpche
- Estofada - Saltada o !Tina - Picada y
Taspada para el relleno y otras aplicaciones
- Variados arreglos de la carne de vaca -
-Carne de vaca en 'Conserva - Manera de
.aprovechar los restos de carne de vaca - Su
.arreglo. y valor nutritivo - Carnes de car-
nero, corderito y cabrito. - Estudio de estas
tres clases de carne - Su valor nutritivo -

La mej.;),respecie d~ cada una de ellas - Cor-
te de estas tres clases de carne - Prepara-
ción variada de éstas - Preparación variada
de las vísceras - Diferentes maneras de
arreglar los restos de estas carnes - Carne
de ternera - EstudLo de la' carne de ternera
- Su vallo,r nutritivo - Ootrtes de la carne de
ternera - Las diferentes preparaCLoJleS que
se l.lUeden hacer con 'esta carne. - Vís-
ceras - Su preparación -:- Aprovechamien-
to de lo~ restos de esta carné' - Carne
de cerdo - Estudio de esta carIlJe ( Su mej,o.r
prelcaración - Cünservas de esta carne -
Grasa de cerdo, - Su preparacLÓll y conserva-
ción - Estudio de las salsas frias y calientes
con que pueden arreglarse las diferentes car-
nes - Estudio, de llas carnes de av'es de corral
- De caza meno,r (pajaritos) - De caza
mayor (liebres, ciervos, jabalíes) - Mane-
ra de oonocer las aves sanas y buenas para
la alimentación - Su valor nutritivo -
Preparaciones adecuada a cada clase - Con-
servación y utilización de los restos de aVle -
P escaJdos, maric.os; etc. - Estudio de los
pesoados nacLonales y extranjel'os: ;\Jl",riscos
moluscos, crustáceos - Manera de conocer
cuando son frescos - Su valor nutritivo -
Manera de prepararlüs y aprovechar los res-
tos - Conservación de los pescad.03 - Pre-
paración del pescadü para enfermos - Hue-
vos - Manera de cono¡cer 101sfresco,s - Dife-
rentes preparaciünes y maneTa de conser-
varlos - Su valor nutritivo - Legumbres,
cereales y leguminosas - Su valor nutri-
tivü -- Las preparaciones adecuadas a cada
clase - Cünservación de las legumbres -
Pastas Alimentícias - Valor nutr>tivo - Su
mejor preparación - Entremeses y postres
sencillos - Su valor nutTitivo - SU3 varia-
das preraraciünes - Estudio ae las frutas -
Su valor nutritivo - Su preparación para
p,ostres, dulces, etc. - Trabajo práctico:
lf> horas semanales - Segundo año - No-
ciünes de dib1Jjo para facilitar la comb~nación
de los adornos para platol de comida y pJstre
- Pastelería :f rep,ostería - Estudio de la
prer;aración de esta importante parte de la
cocina - Valor nutritiv,o de élla - Prepara-
ción de l,os dulces - Preparación üe los
caramelos nutritivos - Doooración de Lo&
püstres - Helados - Su variada prepara-
ción - Preparación de las bebidas calien-
tes - Preparación de las bebidas frias -
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Preparación de lioores y jarabes para refres-
oos - Estudio de la mejor manera de hace,r
la.s oonservas en general de carnes aves, le-
gumbres, pescados y frutas - Elaboración
del pan - Arte de trinchar - Oonfección
de memís, según el núme,ro de comensales
_. Algunos ejemplos de menús de, almuerzos,
lunch y comidas - Servicio de los diferentes
vinos según las comidas - Adorno de la
mesa - Serviciü de la mesa - Ropa que
deben vestir las personas' del servicio, mien-
tras sirven la mesa. - Dactilografia _
(Curso libres) - Un año - Ligera des-
cripción de máquinas de escribir - Cono-
cimiento de 1as principales piezas - Lim-
pieza de tipos y ajustes - Oambio de tip¡os
y giro de la cinta - Uso de la cuerda y del
martillo - Papel carbónico para copias múl.
tiples - Su uso - Digitación - Oonoci-
miento del teclado - Práctica de la escritura
- Usa de mayúsculas, signos, etc. - Ejer-
ciciüs de copias, composiciones y dictados _
Ejercicios de numeración - Escritura de
cantidades a papel y oro - Copias mLilti-
pIes - Trabajo práctico: 6 horas sema-
nales. - Curso complementario de instruc-
ción }Jrimaria. - Art. 20 Las alumnas de
primero y segundo añ.o de las Escuelas Pro-
fesionales seguirán el siguiente curso de ins-
trucción primaria - Primer año - Aritmé-
tica - Las cuatro operaciones con númems
enterüs, decimales y quebrados - Oálculo
mental - 3 horas semanales - Castellano
- J.Jectura - Ejercicios de compüsición so-
bre asuntos de observación directa - 3-
horas semanales - Historia Argentina _
Breves nociones sobre e,l Descubrimiento, la
Conquista, el Ooloniaje y la Independencia'.
- 2 horas semanales - Geograf'ia. - N.o-
ciones de geografía - Física - 2 horas se-
manales - Segundo año - Aritmética. -
Sistema métrioo decimal - Regla de tres -
Contabilidad doméstica - 3 horas semanales.
- Castellano - Oompülsición - Oartas fa-
miliares y oomerciales - 2 horas semanales.
- Breves nociones. - Sobre fisio:ogía e
higiene humanas. - 2 horas semanales. -
Econo'Jmía doméstica - 2 ho~'as semanales.
- Geografía - Breves nociünes de Geogra-
fia Argeutina - 2 horas semanales. - Art.
3° qucaan eximidas de seguir el cursv com-
plementario de Instrucción Primaria las alum'-
nas que hubieran rendidJO el sexto grad:o de

las Escueias Comunes o el quinto, de la Es-
cuela de Aplicación, anexa a una normal; o
también las que rindieren un examen general
que comprendiese el programa formulado. __
Disposiciones complementarias - Art. 40 Des
de la promulgación del presentle Decreto, fun-
cionarán en las Escuelas Profesionales, los
siguientes talleres y cursos: - Escuela Pro-
ifesional de Mujeres núm 1. - Talleres.
-- Bordado en blanQo, - Encajes -- Vainillas
Aparar - Flores artificiales - Lencería fina
Bordado en ora, - Planchado, - Guantería,
Corte -- Bordado en sed'a - Oostura - Con-
feceión de trajes de niií.üS y, las clases com-
plClllfmtarias - Clases. - Dibujo ~ Ins-
trucción de trabajos a la máquina - Ins-
trucción general. - Escuela Profesional de'
Mujere~' número 2 - Talleres - Oorsés _
Flores - Lencería - Bordado en blanco
- Oartonado y Encuadernación - c.o,cina
- Taller de corte y confección. Clases _
Dibujo - Instrucción general. Escuela
Profesional de Mujeres núm. 3 - Talleres
Encajes - Lencería - Corte - Oonfec-
ción - Bordado en blanc:J ~ Bordado! en
color - Vainillado - ,DccoradJo - Clases
_.. Instrucción Primaria - Dibujo -Dacti-
lografía (curso libre) Escuela Profesional de
1I-fujeres de Córdoba - Talleres ~ Oorte y
cJOnfección de trajes de niños - Cm1Jey CIO[I-

fección de trajes de señüras ~ Lencería _
Sombreros - Deshilados - FLo,res artifi-
ciales. - Clases - Dibujo - Pintura .. Ins-
trucción Primaria - Eoonomía D.oméstica.
- Art. 5° Ninguna alumna podrá seguir dos
curs,(J'Sa la vez. - Art. 6° Quedan derogadas
todas las disposici.ones que se .opongan al
presente Decreto. - Art. 70 Oomuníquese,
publíqucse, etc. - Figueroa Alcorfa. E.
S. Zeballos.

232

DECRETO NOMBRANDO PRESIDE:\TE DEL CON-
"EJO NACIONAL DE EDUCACIÓN

Ministerio de Justicia e Instrucción Pú-
Llica. - Buenos Air;es, Enero 25 do 1908.
-- A fin de pwveer el cargo vacante de
Presidente del Consejo Nacional de Educa-
ción - El Pres-idente de la República -.
Decreta: - Art. 10 Nómbrase Presidente del
Consejo Nacional de Educación, al D.!'. José
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María Ramos Mejía. - Art. 2° Solícitese
oportunamente del Honorable Senado el Acuer
do respectivo. - Art. 3° Oomuníquese, etc.
- Figueroa Alcorta. -' E. S. Zeballos.

233

e Industrias Femeninas, que funcionará anexO
a la Escuela Profesional de MujeI1cs núm. l.
- Art. 2° Los estudios del Curso. Normal
de Profesorado en Artes e Industrias Feme~
ninas se [efectuará con arreglo al siguiente
plan:

l'e?'ce?' ai'ío

Crítica y práctica. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 9
Elementos de economía industrial. . . . . . . 2
Dibujo.... . . .. 4
Historía de las artes femeninas..... . . . . . . 3
]<~ísíca.y química industriales. 3
:u rances. . . . . . . . .. . ,.. . ~. . . . . 2
Armado de trabajos' en general. . . . . ... . . . . 2
'l'alJer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10

Pedagogía (nociones de psi(\ología y meto
dología general)...... 3

Observación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ~
Contabilidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2
Anatomía, fisiología e higíene ' 3
Dibujo.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Tecnología ' ,. . . 2
Prancé".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
8onocimiento de UI1 grupo ele talleres y ma-
nejo ele máquinas.. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 12

31

Horas
sen'lanale~DECllEl'O SUPRIMIENDO EL EXAMEN DE IN-

GItESO mI" LA ESCUELA INDUSTRIAL DE

ROSABIO.

Milli¡;terio de Justicia e Instrucción PÚ-
blí<!a. - Buenos Aires, Enero 26 de 1908.
_ Atento lo manifestado pül' el Sr Director
de la Escuela Industrial del Rosario, en su
nota precedente, y lo inf.ocrmadQal r,espectiQ
por la Inspección General; y subsistiendo
las rétz,ones que fundaron el Decreto de. 28
de Febrer.o de 1907, en el sentido de facilitar
la marcha del mencionado establecimiento -
El Presidente de la República ~ Decreta:
_ Art. 10 Suprímese por este año el requi-
sito del examen para el ingreso a la Escutlla
Industrial del Rosario, y eximese a Los as-
pirantes, del pag>o de los derechos de matrí-
cula. -- Art. 20 Oomuníquese, etc. - Pi-
gueroa Aleoria. - E. S. Zeb'allos.
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DECIlETO CREANDO UN OURSO NORMAL DE

PROFESOI~ADO DE ARTE E INDUSTIUAS FE-

MEKINAS.

Primer aí'ío

Segttndo año
:M~t?dología especia], crítica y práctica .
Hlglene de] trabajo .
Trabajo manual, sobre cartonado y madera
Fisica y química industriales. . .
Dibujo .
Francés.. . .
'J'aller .

6
2
3
3
4
3
10
31

MillisterÍJO de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. -- Buenos Aires, Enero 29 de 1908.
- Considerando que esneoesario f.ocrmar un
personal idóneo para las Escuelas Prl)fesio-.
nales de Artes y OficÍJOsde Mujeres, que en
la actualidad funcionan bajo la dependencia
del Departamento de Instrucción Pública,-
porque, aun cuando la mayoria de las Maes-
tras que enseüan en la misma, son profesio-
nales aventajadas, carecen sin embargü, de
una cultura general indsipensable para ma-
lizar oon éxito su tarea d!o;cen!tey p:Oirlo tane)
de la preparación didáctica en los ritmOS res-
pectivos; teniendo en cuenta las eonside-
raciones aducidas en tal sentido pür la Ins-
pección General y de acucil'dJOcon el pmyect')
por ella presentado - El Preside.nte de la
República - Decreta: - Art. 1° Oréa¡;;e
un Ourso Normal de Pm1feS¡(}rad,ode Artes

36

-Art. 3° ;rara ingresar a dicho, curso se
requiere: a) Tener 16 años de edad. b)
Presentar un certificaido que acr'edite haber
seguieto la recurrente un oficio len las Escue-
las Pr,ofesionales de la Nación. c) Presentar
certificado de 6° grado de las Escuelas de
Aplicación anexas a las Normales o, en su
defecto, rendir un examen de ingreso que
üompl'€nderá las siguientes asignaturas: Arit-
m0tica, Dibujo y Geometria, elementos de
Oiencias Naturales, elementos d'e Física y Quí-
mica, Oastellano, Geografía e Historia. Los
exámenes de estas asignaturas se rendirán de
acuerdo con los programas de las EscueLH!
de Aplicación, de la siguiente manera: Arit-
mética, (Programa de 30, 4° Y 5° grados);;
Dibujo y Geometría (Programas de 2°, 3°
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y 40 grados): Ciencias Naturales (Programa
de 3° 4° Y 5° grados); Física y Química
(Programa de 6° grado); Castellano (Progra-
ma de 4°, 5° Y 6° grados); G.eografía (Pro-
grama, de 2", 30, 4° Y 5° grados); Historia
(Programas de 3°, 4° Y 5° grados). - Art;
40 El examen durará, po.r lo menos cuarenta
minutos para cada alumna. La alumna que
resultase aplazada en una asignatura, quedará
de hecho reprobada en todo el examen."

Art. 5° Comuníquese, publíquese, etc.
F¿gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

235

DEUl~ETOACORDANDOJUBILACIÓNA LA SRA.
Da.M. C. ALVAREZ

Buenos Aires, Enero 17 de 1908. - Visto
este expediente, en el que Da. Macedonia
C. Al"arez, solicita jubilación, y Conside-
randa: Que según resulta de los informes pro-
ducidos y cómputo efectuado de conformidad
<'Janlas disposiciones de loIsArts. 20, 26 Y 33
de la Ley núm. 434,9, la recurrente ha
prestaao 17 años de servicioiS,cpmo Pm~esiOfa
de grado; Que se halla en la imposibilidad
para continuar desempeñando sus tareas, in-
forme del Departamento Nacioll1al de Higiene; I

.que el sueldo, a los efle:ctos de la leyes de
($ 158,50 m/n) ciento cincuenta y ocho pesoo
con cincuenta centavos moneda nacional, pro-
meJi0 de los percibidos POiI' la recurrente du-
rante los últimos cinoo años, habiendo su-.
frido el descuento del cinoo, pOO'ciento desde
que fué establecido; Que estas circunstan-
. cias la colocan en oondiciones de obt8ner
Jubilación extraordinaria, como Maestra de
IlIllstrucción Primaria, oon un tres 0/O del
sueldo por cada año de servicio, de acuerctJ
<:on lo establecido en los Arts. 17 Y 19 de
•a Ley núm. 4349 y 7 Y 10 de la Lcy 11úm.
4870; 'Y dE: conformidad con 10 dictaminado
por el Asesor Letraoo y 101 informaoo: por la
Contaduría - La Junta de AdJministración de
la Caja Nacional de Jub'ilaciones - Re-
suelve: - Art. 1° Aoordar jubilación ex-
traordinaria con el 51 0/O del sueldo o sea
la suma de ($ 80,84 m/n) ochenta pesos y
0chenta y cuatro centavos mQIleda nacional
a Da. Maoedonia C. Alvarez, Profesora de
grac10 en la Escuela Normal de Maestras de
Corrientes. - Art. 20 Elevar este expediente

al Poder Ejecutivo a los efecros del ar-
tículo de la Ley núm. 43'4.9. - Art. 3° Pa.
gar esLa jubilación desde la fecha en que
la interesada deje el servicio.. - J. Ismael
Billarda. - Osvaldo M. Piñero¡. Fran-
cisco L. GarGÍa. ~ R. Eguzquiza. - Secre-
tario.
Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-

blica. - Buenos Aires, Enero 31 de 1908 ..
-Vista la solicitud presentada a la Caja
NacÍJOnal de Pensiones y Jubilaciones, ppr
Da. :Macedonia C. Alvarez, pidiendo jubi-
lación, y de acuerdo con lQ dispuestO! en la
Ley núm. 43,49 - El Presidente de la Repú-
fllica - Decreta; - Art. 1° Apruébase en
t<odas sus partes la Resolución de la Junta
Administrativa de la Caja NacÍJOnal de Jubi-
laciones y Pensiones, por la cual se acuerda
jubilac.ión extraordinaria con el 51 0/o del
suelao, o sea la suma de ($ 80,84 m/n)
ochenta pesos con .ochenta y cuatro centavo's
moneda nacional a Da. Macedonia C. de
Alvarez, Pro.fesora de grado de la Escuela
Normal de Mae~tras de CorrieniJes. - Art. 20
Comuníquese, publíquese conjuntamente con.
la Resolución aprobada, y vuelva a sus ef~-
tos a la Caja Nacional de. Pens:i,Qnes y Jubi-
l:l/ciones B'l:gueroa Ale:orta. - E. 8. Ze-
bailas.

236

RESOLUCIÓNLIQUIDANDOA D. J. WILKES LA
BECA QUE LE FUÉ ADJUDICADAPOR DE
CUlTO DE SEPTIElIiBRE26 D.E1905.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
,bEca. - Buenos Aires, Febrero 4 de 1908.
-Habiendo llegado la oportunidad de hacer
efectivo el Decrlertlo de 26 de Septiembre
de 1905, que adjudicó, por concurso, a D .
Josué Teófilo Wilkes, la primer beca va-
cante para proseguir sus estudios musica-
les en Europa - El President~ de la Repú-
blica - Resuelve: Con imputación al Inc. 14
Iüim. 51, Anexo E, del Presupuesto para
el corriente año, liquídase a favor de D.
Josué Teófilo Wilkes, el importe de la beca
que le fué adjudicada por el término de
cuatro años poa:' el citado Decreto, quedando
sujete. el Sr. Wilkes a las disposiciones rle-
glamentarias ac10ptadas o que se adoppten
con respecto a los Becados Nacionales. Ex-
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tiéndase a su favor el. pasaje correspplOIn-
diente. Comuníquese a la Comisión NaciO!-
:llal oe Bellas Artes y dem:á~ a qui.enes corres-
<panda; anótese y archívese. - F¿gueJroa
.Alcorta. - E. S. Zeballos.

237

TIEcRETa REGLAMENTANDO. LA INSTI'r.UCIÓN

DE Las BECADOS y SUBVENCIONADaS GRA-

CIABLES EN EL EXTR.ANJERa.

Ministeri.o de Justicia e Instrucci,ón PÚ-
,blica .. - Buen.os Aires, Febrero 5 de 1908.
- Siendo necesario reglamentar la jnstitu-
'\;Íón de las becas y de los subvencianados
:graciables en el extranjero, a fin de abtener
la nJás activa y frecuente vigilancia, la efec-
tiva consagración al estudio y a la labor de
<1queHosque gozan de tales bene'ficios y
.cumplir así 10s altos fines de ilustración y
perfecci.onamiento que el Estadol tUVQ en vis-
,ta al instituírlas - El PresiaJenJte aJe la Repú-
.blica - Decreta - Art. 1° Los alumnos
.en el extranjer.o, cualqui'era que sea la na-
turaleza de l.os estudios que ve¡rifiquen, y
;os que gocen de subvencionres graciables
quedan oo.1QcadlÜsbajo la direoción y vigi-
lancia. inmediata de los Oónsules Argentinos
;acreditiadiOs en el lugar ~d¡OJl'd~cursen sus cstl,-
dios y que el Ministerio de Relaciones Ex-
teIÍores designe al efecto. Exceptúase de
~sta disposición aquellos p'aises ü ciudades
"',n l.os cuales, por causa del número clOlnside-
'rable d.e becadas residentes en ellos, se le",
,ha constituido un patTlÜtnabo,especial. - Art.
20 Al partir, l.os becados llevarán una pre-
sentación en forma del Ministerio diecRela-
,dones Exteriores para el Oónsul oorr,espPtIl-
,diente. - Art. 3° Lo-salumnos becados en el
extIanjer.o y aquellos que gOOeJIlde subven-
-ciones graciables, tan pronboi ClOllliülleguen
,al lugar en que han de estudiar, tiecnen la
'.ohligación de presentarse al respectivo Cón-
sul a Vicecónsul designado y declarar: a)
su nombre y domicilio; b) naturaleza de
los estudios que 'Cursen; c) universidar.l<, in".
tituto, taller, estudio <O oonservatoriJol al cual
vayan a concurrir; d) número de aüo,s nece-
:Barios para terminar sus estudios. - Art. 40
Los Cónsules, Vicecónsules, o patroOOls res-
pectivos tendrán la obligaiC:i¡ónde requerir
.de las universidades, institutos, etc. donde
los becados y subvencionadoo se educan, Yi

transmitir cada seis meses al Ministerio. de
Instrucción Pública por intermedio del de
Relaciones Exteriores, los siguientes ante-
ceuentes: a) fecha en que el alumno in-
gresó; b) especificación de las materias que
curse c.on el resultaldo ohtenido en cada una
de ellas ¡() en su defecto el QOlrresporndiente
informeUe la entidad de quien dependa a con
la cual trabaje; c) asistencia y conducta
del becado o subvenciona,dJo,; d) número die
aiios eu que cada becado debe¡ terminar sus
estudios. - Art. 5° Queda absolutamente
pl'IObibido el pase de beca,dJosde una universi.
dJ,d a .otra sin consentimiento del Ministerio.
Aquellos que gozen de subvencio¡nes gracia-
bles, podrán trasladarse de un lugar a otro
(jan el 'consentimiento del Oónsul respec- •
tivl(), quien informará al Ministerial de Rela-
ci')nes Exteriores, de l<osmp,tlviO.Sque, hubiere
tenido para autorizar el pase. - Art. 60 La
falta de cumplimiento, por parte de los ~-
cad'Üiso 'subvenei'onadJois a las 10hligaci¡o¡Ílesque
impone el presente Decreto, detenninará la
caduc;idad de la beca o subvención. - Art .
70 La pérdida del curso, por ap:lieación de-
ficiente Q por abandonlOi, determinará igual-
mente ipslO facto, la caducidad: de la beca. -
Art. 8° En caso de enfermedwd e,s indis-
rensable, la certifÍ!cación médica y del Oónsul
respectivo, que acredite la posibilidad de la
pérdida del curso en razón de la gravedad
de aquélla. - Art. 9° El importe de las
becas y subvenciones, se ,girarán por tri-
mesh'es adelantados por intermedi,() del Minis-
terio de Relaciones Ext;e,riores, y el pago a
l{ls becados y subvencionaoo,s se verificar.á.
mensualmente por los Oónsules, Viceloonsu-
les o patrono,s respectivos. - Art. 10 Por la
División A.áministrativa del Ministerio, de Jus-
ticia e Instrucción Pública, se abrirá un
libro, especial (le «becados» 'en el cual QOIl1S~

tará, con todo presición, llOISantecedentes re-
lativos a cada uno de 10,sbecadio!s, o subven-
(~ionaQos. - Art. 11 L:O!sCónsules, Viceoon-
sules .o encargados de becados, c¡Ollliunicarán
a la Legación autorizada para 'proveer los
fondos, a 10s aluml1Joisbecados 101 subvencio-
nados que estén bajo su vigilancia. - ArfJ.
12 Los becados tendrán derecho a un pasaje
direct.o de primera clase, común, d~sde Bue-
nos Aires al lugar de' sus estudios, sin per-
juieio. de lo dispuesto! en el Art. 14. - Art.
13 Los becados que hayan sidol reprobados l!Jf
E.xpulsad.os de los colegiKls, los que estén

9
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acusados de faltas graves o de vicios y Los
que abandonaran sus estudios sin causa jus-
tificada, no tendrán derecho al pasaje de
retorno. El caso será tratado por el G,obierno
'Y.lmo un asunto de repatriación ordinaria,
pero nc podrá dárseles un pasaje de categmía
mayor que de segunda clase. - Art. 14
SI los padres de los becados a que SICrefiere
el artículo precedente, o éllos misrnJOs, tu-
vierar recursos suficientes, ningún pasajle les
será acordado pOlr' el Gobiernol• -,- Art. 15
El Ministerio de Relaciones ExiJeri~res, hará
res;'msables, según corresponda, a Los Cón-
sules de la fiel ejecución de este Decreto;, en
la parte que les concierne. - AriJ. 16 El
Ministerio de Instrucción Pública, fijará en
cada caso particular, la retribución que co-
rresponde a los Cónsules, en razón die este
servicifl extraordinario:. - AdJ. 17 Comuní-
quese, publíquese, y dés[e al RegistrrJ Na-
cional. -.F¿gueroa Alooria. -E. S. ZebalZps.

238

DECRETO PRORROGANDO UN AKO EL GOCE

DE BECA ACORDADA A D. R. RODRÍGUEZ

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - BueIlOS Aires, Febrero 11 de 1908.
- Vista la solicitud del Pensionado Sr. Ri-
eardo Rodríguez, y lo dictaminadK) plr la
S<cción de Música de la Comisión Nacional
de Bellas Artes, en que se p.one de manifiesto
las revelantes condiciones artísticas de dicho
pensionado que lo hacen acreedio[' a que el
Gobierno, le prorr:ogue el glJoo de la beca
que obtuvo por QOlllcurSi)y cUYf'),plazo ex-
piró el 31 de Diciembre próximo, pasado,
hasta completar los estudiois que realiz'a QOill
resultado altamente satisfactorio - El Pre-
sidente de la Repúb'liea - Decreta: - Art.
10 Prorrógase por el término de un año a
oontar desde ello de Ene,ro último, el goce
de la beca de que disfruta el Sr. Rican10
Rodríguez, con el objeto, de que pueda termi-
nar sus estudios musicales. - Art 20 Im-
pútese al Inc. 14, Item 51, AneXJo P die1
Presupuesto vigente, comuníquese, etc.
Figuer,oa Alcoria. - E. S" Zeballos.

239
llESOLUClóN DENEGANDO EL RECLAMO DE-

HABEFESCOMOPROFESOR DE D. M ..CUTRÍN
Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-

blica. -- Buenos Aires, Febrero 11 de 1908.

- VisLo este expediente relacionado clOn el
pago de los haberes del Pro,fesor de Ciencias
y Letras de la Escuela Normal Mixta de
Villa Mercedes (San Luis), D. Manuel Cutrín,
por los meses de Octubre y Noviembre de
1\107; y resultando. de los informes produ-
cidos y de los antecedentes que fuer,on traídos
a la vista: 1° Que p.or Decreto de 28 de-
Septiembre último, se adjudicó dicha Cá-
tedra al Sr. Cutrín por no estar provista; 2°'
Que la circunstancia invoeada tiene su origen
en la nota 610 de 22 de Agosto que el mismo'
Sr. Cutrín, en su carác'ter de Director de la
escuela, dirigió a la Inspección General de
Enseñanza Secundaria y Normal, con la que.
elevó el proyecto de renrganización del per--
sonal de la misma, en cuyo. proyecto nf}
figura el Profesor de Trabajos Agrícolas e'
Italiano con dos cátedras¡, D. Ang,el GÜUlj"
nomhrado con fecha 7 de Marz,o de 1907;
30 Que esta omisión indujo. en error, tanto a.
la Inspección General como al Ministerio, y
determinó la aserción antes inv.ocada, y er
nombramiento del Sr. Cutrín y Consideran-
do: Que en vista de estos antecedentes el Sr.
Cutrín Ut.(IIÓ pedir la aclaración del Decret'J
que le adjudicó la Cátedra de que se trata,
desde que no podía ignorar que el perso ..
nal del establecimiento estaba totalmente in-
tegrado -. U r residente d~ la República
-- Resuelve: 10 No hacer lugar al pago de-
los haberes por lns meses de Octubre de 1907
y siguientes que reclama D. Manuel Cu-
trín, oomo 1'Jofes.o;r de Ciencias de la Es-
cuela Normal Mixta de Villa Mercedes (San
Luis). 2° Derogar el Decreto de 28 de Sep-
tiembre de 1907, en cuanto adjudica al mis--
mo señor la referida Cátledra;. 3° ComUnl'FI'.3-
se publíquese, etc. - Fig¿.eroa. Alcortn. --
k. S. Zeballos. .

240

DECRE'ro CONCEDIENDO BECAS A D. A. GA..-
J,ÍNDEZ y D. A. PElmYRA (RIJO)

Ministerio de Justicia e Instrucción PU-
blicía. - Buenos Aires, Febrero 11 de 1908.
- Existiendo becas vacantes en el Inc. 16
Item 6, Anex.o E, del Presupuesto, para.
el corriente año - El Presidente de la Re-
pública - Deereta: - Art. 10 Ooncédese'
el goce de una beca del ($ 90 o/s) noventa
pes-os oro sellado mensuales, para proseguir
sus est udios en el extranj'ero a cada uno de,
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los estudiantes D. Arturo Galíndez, y D.
ApariciiU Pereyra (hijo). - Art. 20 Comu-
niquese, publíquese, anótese y arch{vese.
Ftgueroa Aleorta. - E. S. Zeb'allos.

241

DECRETO CONCEDIÉNDO UNA BECA A D. C.
PIAGGIO

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 11 de 1908.
- Existiendo una beca vacante en el Iuc. 16,
Item 7, Anexo- E, del Presupuesto para
el c-orriente año - El Presidente de la Re-
pública - Decreta: - AriJ. 10 O:mcédese
el goce de una beca de¡ ($ 90 o /s) noventa
pes0s oro sellado mensuales, po'r lel términ¡o, de
tres años, para cursar estudios científicos
en Europa, al Sr. Celestino PiaggiQ, con
imputación al inciso e ítem citados. - Art.
20 Comuníquese, publíquese, etc. - Figue-
roa Aleorta. - E. S. Zeb'allos.

242

ACUEFDO CREANDO LA BIBLIOTECA DE LA
ADMINISTR ACIÓN NACIONAL

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 12 de 1908.
- Siendo conveniente al mejor servicio de la
Anministración Nacional, procurar la forma-
ción de una biblioteca central en la Casa de
G<lbierno, dotándola con la mayoil' amplitud
poslble, de aquéllas publicaciones que sirvan
de oonsulta, particularmente para el estudio
y mejor solución de las cuestiones !le,lacio-
nadas Clanel Derecho Público, en sus diversas
ramas, sin perjuicio de las demás de interés
general, que puedan obtenerse por adqui-
sición, por canje o por IOItr,oomed~os, a objet:)
de extender los imporfantes servicios que
dicha biblioteca estará llamada a prestar, no
sólo a los funcionarioo y empleados de la
Aoministración, sino también al público que
podrá tener libre acceso en las horas regla-
mentarias; Teniendo en cue;niJaque la instala-
cióL de la mencionada biblioteca, lejos die
aumentar las erogaciones del Estado, per-
mitirá, por el contrario, reducir las sumas
que se invierten en la adquisición de pu-
blicaciones, desde que, la compra die,un SOllo

ejemplar de una obra determinada, hasta-
rá a llenar la necesidad de ella, Io que no
ocurre actualmente, pues, según su naturaleza
la misma obra es a menudo adquirida p,or
cada uno de los Ministerios, y ConsiderandO':
10 Que la biblioteca en cuestión, puede cons-
tituirse sobre la base de la más importante
no las que existen en los diferentes Minis-
t,ér1)s, que lo es, indudablemente, la del De-
partamento de Relaciones Exterio,res y Cul-
t.o, la que por ,otra parte, ppdrá continuar
funcionando con su pen:onal actual, y en su
mismo local, mientras la Ley de PresupuestOl
y el ensanche de la Casa de Gobierno no
permita tratarla, de acuerdo, con su impor-
tancia presente y futura; 20 Que, para llenar
el pr'Jpósito de la fundación de la biblioteca
oe que se trata, con la amplitud de miras
de que informa el presente Decreto, sin de-
sembolsos inmediatos, es indispensable que
cada uno de los Ministerios,ooncurra a su
formación con las obras de que dispooga _
E' Presvdente de la República, en Aeu,erd~¡
,dr Ministros, - Decreta: - Art. loSo hre
la bltse de las actuales bibliotecas de los Mi-
nisterios de Relaciones Exteriores y Cultlo¡y
.Justicia e Instrucción Pública, y Clan el per-
sonal de la primera, constitúyese la «Biblio-
teca de la Administración Nacional» . _,
Art. 20 Los distintos Ministerios dispondrán
el enviro a la «Biblioteca ide la Administración
Nacianal», bajo inventariOl, de las iO,bras que
f,orman sus actuales bibliotecas, y ide que
e.onsideren oportuno desprende,rse. ~ Art.
30 La Dirección de la «Bibl1oteca de la
Aoministración Nacional», habilitará un lo-
cal especial, e independiente para los Señores
Ministros, y altos funcionar~os de la Adminis-
tración, que necesiten lO deseen consultar las
obras de la misma. - Art. 40 «La Biblio-
teca de la Administración Nacwnal», estará
abierta todos los días hábiles, desde la 1
hasta las 4 p. m., debiendo ser libre el
Q0CeSO oel público, con las precauci/Olnes que
la Dirección aoonseje adoptar. - Art. 50 Se-
rá absolutamente prohibido extraer libros del
recinto de la Biblioteca. - Art. 60 Nóm-
brase Director de la «Bi'b'liofuca de. la Admi-
nistración Nacwnal», al que lo es de la del
Ministerio de Relaciones E'xteriIQres, D. Frall-
eisc.o Centeno, quien atenderá, el servicio con
los actuales empleados del mismo Ministerio
hasta' que se normalice la sifuación de la
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dicha Biblioteca. - Art. 70 El mismo Direc-
tor formulará un prOi,yeclJode reglamento
de la «Biblioteca de la Administración Na-
eLe'nal»,' que someterá a la aprob3!ción del
Ministerio de Relaciones Exteriores, y CultJo¡.
_ Art. 8° En caso de traslación a otro lIOical,
el Director de la «Biblio.teca, de, la Adminis-
tración Nacional», dejará en el citado Minis-
terio los libros que sean necesarios para la
marcha ordinaria del mismo. - Art. 9° Co-
muníquese, publíquese,' y dése al Registro
Nacional. - F¿gueroa Alc:orta. - E. 8.
Zeballos. - Manuel de lriondo. - Mareo
Avellaneda. - Onoifre Betb'eder. - Eze-
quiel Ramo.s Mema.

243

DECRETO REGIJAMENTAND,O EL INGRESO DB

A::"UMKOS ])K LOS ESTABLECIMIENTOS DE

INSTRUCCIÓN DE LA ,CAPITAL.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 19 die 1908.
- Vista la nota de la Dirección del Instituto
Nacional de Niñas I Sordomudas de fecha 6
du Ma'jo die 19060 en la 'que señala las cau-
sas que han obtaculizado durante el año es-
üúlar anterior, la maYlo~ concurrencia de
alumnas al curso de Ortofonía, aneXlOia ese
Instituto, creado por Decret¡o¡ de fucha 10 de
Me,no de 1905, y propone la adopción de
meaidas para asegurar la existencia dIe,lmis-
mo, en presencia de los e,xcelentes resultados
obtenidos durante los tres meses que ha fun.
cionado regularmente dicho curso, en cuyo
tiempo pudo realizarse el estudio de los dis-
tintos casos que han sido presentadios a exa-
men y Consideramdo: Que es indiscutible
la conveniencia, como lo observa la Ins-
pección General, y lo, confirma el Cuerpo
Méaico Escolar del Oonsejo Nacional de Edu-
cación, en sus informes, de separar de los
grados de la escuela primaria a los niñoo que
padecen de defectos de pronunciación COiIl-
génitos o adquiridos, PiOr las siguientes razo-
nes: a) Porque dificultan y retrasan la en-
señanza; b) porque la marcada ineptitud pa;ra
expresarse, de uno o más niños, altera la
disciplina y desestimula a los alumnos. con
ese defecto, quienes concluyen por aurosu-
gestionarse la idea errónea de su inferioridad
psíquica, en lo pertinente a apttítudes menta-

les; e) porque lejos de beneficiar a mnos
con esas condiciones, la escuela primaria les
perjudica estacionándolos; d) que la igI¥)-
rancia i) prejuicios de LOispadres al respl8ctDi,
perjudican a los niños, substrayéndollOis de
}.os procedimientos racionales, que acansejan
los adelantos de las ciencias modernas reali-
zc1das en ese sentidJO,y qUie la separación de
tulcs alumnos de la escuela primaria res.
p'Jnde a un concepto eminentemente cien-
tífico; por estas consideracÍJOtIles- El Presi-
dente de la Repúb'liea - Decreta:: - Art. 10
Las Direcciones de los establecimientOlS de
Instrucción de la Capital', públiCiOSo privados,
y de las Escuelas de Aplicación anexas a la¡s
Normales de la Capital, no admitirán niños
que adolezcan de defectos y vicios de pro-
nunciación: los que se encuentran en estas
00ndiciones, serán munidos pm la Dirección
de un certificado. en que se haga constar la
causa que justifica esa medida, indicándose
a los padres o tutores que el niño se encon-
trarábn condiciones de ingreso, a la presen-
tación de un <:'JOntra-certificado del instituto
respectivo, en que así se haga constar. -
Art. 20 Podrán admitirse en las escuelas
comunes únicamente en 'el caso de que tales
niños concurran simultáneamente a los dos
establecimientos a cuyo efect() serán pl'ioíVis-
tos de un certificado en el que oonste su
asistencia al Instituto.. - Art. 3° En los ca-
sos nudosos o de opio!sición por parte de los
padres, la Dirección de la Escuela someterá
a la decisión del Cuerpo Médico Escolar o de
la Sección respectiva anexa al Departamenro
Nacional de Higiene, según el caso, requi-
riend:. para admitirlo un certificad:o de los
misIll:';s. - Art. 4° Que estas reparticiones
encargadas del Servicio Sanitario Escolar
procedan a constatar en sus visitas Ileriódicas
a las escuelas, de su dependencia, en la forma
más minuciosa, posible si existen niños afee-
ta<....osde defectos y' vicios de pronunciación
en cuyo caso se ,observará a la Dirección
del establecimiento y se expedirá en el acto
un certificado para ser entregado al padr,e
o tutor, a quien se notificará, 110 establecid:)
en el Art. 1° <1elpresente Decreoo" - Art.
50 CC'muníquese al Consejo Nacional de Edu-
cación y a las Direcciones de las Escuelas
N'Jrmales, a los efectos del caso,; publíquese,
aése al Registro Nacional y archivese.
Figuer,oa Alcorta. - E. S. Zeba,llos.
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REflOLUCIÓN PRORROGANDO EL TÉRMINO DE
DURACIÓN DE LA BECA DE D. A. O. FE
BRAND.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 25 de 1908.
- Vist.a este expediente y resultando del
precedente informe del encargado de 10s be-
cados en Norte América, que el estudiante
D. Arturo Oscar Ferrand, continúa progre-
sando en forma muy sastifactolria en Los
estuaios que cursa en «The Ontario Vete-
l"inary Col1ege», de Tomnto, Canadá -- El
Presidente de la República - Resuelve: 10
Prorrogar hasta el 31 de Diciembre del co-
rriente año, el término de duración de la
beca 00ncedida al estudiante D. Arturo Osear
Ferrand por Decreto de 11 de Agostlo de
190G. 20 Comunicar esta Resolución. - Ei-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

245

RESOLUCIÓK PRORROGANDO UNA BECA DE D.
L. P. GARRARAN

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 25 de 1908.
- Vista la solicitud presentada por D. Lo-
renzo P. Garrahan, pidiendo se prmrogue
por un año más el término de la beca ronce-
dida a su hijo D. Loren~Oi P. Garrahan
oon fecha 25 de Octubre de 1904, para
}Jroseguir sus estudios de Agronomía y Ve-
terinaria en Norte América; i teniendo en cuen-
ta las informaciones producidas piOlTel encar-
gado;) del Patronato de 100 becados en dicho,
país, acerca de la oonducta Y' clasificaciones
obtenidas en sus estudios par el aludidiO be-
cauo; y Considerando: que el pedido de
un año de permanencia responde al PII:iOlpósito
de hacer un curso complementario sobre car-
nes, en la misma Universidad de 00lumbus
en Ohio, dando con elloo a sus. estudios una
orientación práJCtica. - El Presidente de
la. Re]JÚ1;lica - ReSuelve: 10 PI1orrogar has
ta el 25 de Octubre de '1909, eJ término de
auración de la beca ooncedida al estudiante
D. Lorenzo P. Garrahan. 20 Comuníque-
se esta Resolución, etc. -Figueroa Al-
corta. - E. S. Zeb'allos.
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DECRETO ENTREGANDO EL EDIFICIO DE LA
MORGUE A SU JEFE. DR. G. ACRÁVAL

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 25 de 1908.
- Vista la oomunicación precedente del Mi-
nisterio de Obras Públicas, dando cuenta de
la terminación del edificio de la Morgue, y
a fin de habilitarlo en las funciones para que
fué creado - El Presidente die la Repú-
Uica - Decreta: - Art. 10 El referido
eaificio será entregado al Dr. GuilLermo Achá-
val, Jefe de la Morgue, quien procederá a
preparar las instalaciones necesarias y la Oil'-

ganización úorrespondiente, debiendo prr01yec-
tal' el reglamento de los &ervic~os a que
está Qestinado. - Art. 20 Déjase sin efecto
el Decreto de 27 de Agosto ppdo,., que dis-
ponía la susp'ención de la liquidación del
sueldo del Dr. Achával. - Art. 30 Comu-
níquese, pubIíquese, etc. - Figuer.ü;a Al-
{jorta. - E. S. Zeballos.
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ACUERDO CONCEDIENDO LICENCIA A D. J,.
J

DRBESSEN PARA TRASLADARSE AL EXTRAN-
JEFO.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
bEca. - Buenos Aires, Febrero 29 de 1908.
- Vista la presente solicitud de lioencia
presentada por el Fotógrafo Computador del
Observatorio Astronómico de Córdoba, Sr.
Juan Dreessen; en atención a la causal en
que ella se funda, y tratándose de un em-
pleado laborioso, cuyos servici!os sin inte-
rrupción durante veintinueve añ,os, le hacen
acreeOJúr a la gracia que gestiona - El
Presidente de la República en Acuen10 de
Ministros - Resuelve: 10 Acordar licencia
oon go:ce de sueldo, y pOlI' el término de
seis meses, al Fotógrafo Oormputad,o;r de la
Institución de que se trata, Sr. Juan Drees-
sen, a objeto de que durante ese tiempo
pueda trasladarse al extr.anjem a los fines
de que se hace referencia en la mencionada
solicituu. 20 Comuníquese a quienes úorres-
ponua, etc. - Figueroa Alcorfa. - E. S.
Zeballos. - Ezequiel Ramos MeX'Ía. - Ma-
nuel de Iriondo. - Ond.fre Betbeder. -
Pedro Ezcurra.
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DECPE1'O ACORDANDO PENSIÓN A LA SRA.
lIfADRE iDiEDa. M. F. OLGuíN

Buenos Aires, Febrero 15 (fu 1908.
Visl¡() este expediente en que Da. Manuela
Bcnitez de O1guín, solicita pensión, y Consi-
derando: Que con los testinlOlnio,s de las res-
pectivas partidas ha acreditado la recurrente
los derechos que invoca y el falledmien-
1,0 de la causante Da. Manuela F. de O1guín.
Que examinac10s los antecedentes agTegados
'S'ól comprueba que la causante fué jubilada
-con sujeción a las leyes vigentes en la época
,en que se acordó la jubilación; - Que se han
publicado edictos en el Boletín Oficial, hacían
do saber la petición de la recurrente, no
habiéndose presentado ninguna otra persona
a reclamar pensión; Que acreditados estos
extremos corresponde sin más trámite ao:xl'-
dar pensión de la mitad de la jubilación que
gozaba la causante, de acuerdo aOIIl lo esta-
blecido en los Arts. 41, ,4:2, 43, 45, Y 48 de
la Ley núm. 434.9, y 13 de la Ley núm.
4870, y de conformidad ClOIIl]¡o. dictaminado
por el Asesor Letrac10i y LoI informadJo, por
Contaduría - La Junta de Amministración
de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones - Resuelve: 10 Acordar por el tér-
mino de quince años, pensión de la mitad
del vaLor de la jubilación que gozaba la
causante o \Sea la suma d'e ($ 43,87 m/n) cua.
renta :Y tres pesos ochenta y siete centavos
moneda nacional a Da. Manuela F. de 01-
guín. 20 Elevar este expediente al Poder
Ejecutivo a los efeobols del Art. 50 de la
Ley núm. 434;9. 30 Pagar esta pensión desde
la fecha del fallecimiento de la causante.
- J. Ismael Billordo. - Osvaldo M. Pi-
iíera. - Francisco L. Garcia. - R. Eguz-
quiza. - "'tY~retario.

MinisterÍJO de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 29 de 1908.
- '\ Ista la s.olicitud presentada .a la Caja
Nacional .de Jubilaciones y PensiÜlIles, por
Da. Manuela Benítez de Olguín, pidiendo
pensión, y de acuerdo con ].01dispuesto en el
Art. 50 de la Ley núm. 4349, - El Presi-
dente dE la Repúb-lica - Decreta: - Art.
10 Apruébase en todas sus parves la Re-
3:olución de la Junta Administrativa de la
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiooes

por la cual se acuerda por el término de 15
alÍas, la pensión de la mitad del valor de la
jubilación que gozaba la causante, o sea:
la suma de ($ 43,87 m/n) cuarenta y tres
pesos ochenta y siete oontaVloS moneda na-
cional a Da. Manuela Benítez de O1guín,
madre legítima de la jubilada Manuela F.
Olguín: - Art. 20 Que se pague esta pen-
sión desde la fecha del fallecimiento de la
causullte. - Art. 30 Comuníquese, publi-
quese, etc. y vuelva a sus .ed'ecbos a la
Caja NacÍJOnal de Jubilaciones y Pensiones.
--- Figueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.
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ACUERDO DESESTIMANDO EL PEDIDO DE JUBI-
LACIÓN FORMULADO POR D. L. ESTEBAN

Buenos Aires, Enero 17 de 1908. - Visto
este expediente, en que D. Lucas Esteban
solicita jubilación, y Considerando: Que se-
g-Úl1 resultl:t del informe del Departamento
:Naci.onal de Higiene, el recurrente no se
halla imposibilitado para continuar desem-
peliando sus tareas, no encontrándose por ]'J!

tanto comprendido en Los beneficios aoo,r-
dados por el Art. 19 de la Ley núm. 4349;
y de conformidad OÜlIl10 dictaminado P0ir el
Asesor Letrado, - La Junta de Adminis-
trac'¡ón de la Caja Nacional de Jubilaciones
y Pensiones - Resuelve: 10 Desestimar el
pedido de jubilación extraordinaria formulado
pOI' D. Lucas Esteban, Parvero de Escuela
Primaria de la Capital. 20 Elevar este ex--
pedie-nte al Poder Ejecutivo a Los efectos del
Art. 29 de la Ley núm. 4349. - J. Ismael
Billarda. - Osvaldo M. Piñero. -- Fran-
cisco L. GarGÍa. - R. Eguzquiza. -
Secretario.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Febrero 29 de 1908.
- Atento el dictamen producido por la Junta
de Administración de la Caja NacÍJOmLlde Ju-
bilaciones y Pensiones en el pedido de jubi-
lación formulado por D. Lucas Esteban, Por-
tero de Escuela Primaria de la Capital, el
quP según informe del Departamento Na-
cional de Higiene no se halla imposibilitado
para continuar desempeñando sus tareas; y
no encontrándose pOol'otra parte, oomprrendido
en los beneficios del Art. 19 de la Ley núm.
43J9 - El Presidente de laR9pú.blica -
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-en acueroo de Ministros - Resuelve: -1°
..confirmar el dictamen de la Junta de Admi-
nistración de la Oaja Na¡croll1alde Jubilaciones
y Pensrones, desestimando e,l pedido de jubi-
1ación formulado p:or D. Lucas Esteban, Por-
tero de Escuela Primaria de la Oapital; de-
yuélvase este expediente a la Oaja Nacional
,de Jubilaciones y Pensiones, a sus 8,[001108.
- Figueraa Alcarta. - E. S. Zeballas.
- Manuel de TriandO'. - Ezequiel Ramos
211cxía. - Pedro Ezcurra. - Onafre Bet.
.ibeder.
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:DECRE1.'O RESCINDIENUO UN CONTRATO CON

EL SR. PABLO GIERTH, PROFESOR DEL

INS'IlTUTO NACIONAL DEL PEOFESORADO

SECUNDARIO.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
-Nica. - Buenos Aires, Marzo 5 de 1908.
.- Vista la comunicación del Sr. Pablo Gierth
Pro,fesor de Geografía en el Institutl()¡ NacL':)-
'nal ael Profesorado Secundario, en la que
pide la rescisión del contrato celelbradio CIOlll
:el Gobierno Nacional, por estar imp'Osibliitady.:>1
de oontinuar prestando servicios hasta la ter-
.minación del plazo estipulado en aquél, Plor
-raZOljeS de carácter personal, y la entrega de
lct cantidad de ($ 500 o/s) quinientos peso,',
.01'0 sellado, a que se refiere el Art. 4°
,del mismo contrato, y ConsiderandO': Que si
bien nü existe inconveniernte en a,colTdar la
rescisión del mencionado cantratp, en atlCiI1!CJión
.a las razones en que se funda, el hecho de
declararlo caduco 'Clan un año. de antelación
a la fecha de su vencimientob a pedido del S,r.
.GiGrth, lo priva del benelfciio a que alude el
Art. 40 del citadio OonvenÍJo, ppr cuanto éste
.establece que le será entrega,da dicha canti-
;dad como campensación de IÚls gast.os de
regre&o al finalizar el contratO'; por estas
'consiuel'aciones - El Presidente dJe la Repú-
blica - Decreta: - Art. 1° Rescíndese
,el contrato celebrado ppr el Gobierno, Nac1o-
nal oon el Sr. Pablo Gierth, para prestJar'
,servicros como ProlfesÜir de Geografía en ei
Institutü Nacional del ProifeE:o,radoSecundaIip
}Jor el término de tres añ,OIS,a clÜintardesde el
'10 de Marzo de 1906. - Art. 2° No ha
Jugar al pedido de entrega dei la suma de
{$ 500 o/s) quinientos pesos oro sel1aclrJl,a.

:1ue se refiere el Art. 40 del Convenio. -
Art. 3° Oomuníquese, etc. Figueraa ' Al-
carta. _. E. S. Zeb'allas.
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DECRETO DEOLARANDO EN VIGENCIA UNOS PRO

GRAMAS DE ESTUDIOS PARA LOS OOLEGIOS

,~ ACION ALES.

Minist(;Tio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Marzo 12' de 1908 .
- Habiéndose compriObad¡o¡la necesidad de
moaificar los programas analíticos que reglan
en l,os OolegLo'SNacionales de la R:epública
hasta finalizar el curoo escolar del año ante-
rior, en el sentido de dar a" la enseñanza la
uniformidad y cohesÍJón requeridas para su
ar-rovechamiento y ef~cacia - El PresiilAen-
te de la República - Decne¡ta: - Art. 10
En lo sucesivo, la enseñanza de las asignl'-
turas comprendidas en el plan de estudios se-
eundari.o vigente, se dará con sujeción a los
programas adjuntos. - Art. 2° Hágase ll'
impresión de l,os respectivos pmgramas para
ser destribuídos convenientemente entre los
COlegios NacLonales. - Art. 3° Oomuní-
quese, publíquese, le insértese en el Regis-
tro 1';acional. - Figu-eraa Alc;orta. - E. S.
Zeb-allos.
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DECFE'IO CONFIRIENDO AL SR. RECTOR DEL

OOLEGIO NACIONAL DE MERCEDES LA RE-

PRESENTACIÓN DEL GOBIERNO NACIONAL 1!lN

EL ACTO DE' ESCRITURACIÓN DE UN TE-

RRENO .

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
blica. - TIue-nos Aires, Marzo 2'4 de 1908.
- Yist<1 Ja observación formulada por el
Escribano Público D. Manuel López, res-
pecto de la forma de representación confe-
rida. al Rector del OolegLOINacional de Merce-
des para que en nombre del Gobierno Na-
donal, subscriba la escritura de donación
de la manzana de terreno adquirido PQr el
vecindario de esa Oiudad, con destino a la
construcción del edificio para el citadOl esta-
blecimiento,; y teniendo en cuenta que la
OUl.ervación de aquel funcionario oomo las
consignadas en el precedernte dictamen del
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Sr. Procurador General de la Nación, están
ajustadas a derecho, por lo que corresponde
proceder de conformidad a ellas, para que
el acto de la refemincia revista las formas
legales del caso - El Presidente de la Repú-
blica - Decreta: - Art. 10 Modificase
el Art. 20 del DecreiJol del fecha 6 de Diciem-
bre del aüo anterior, en el sentido de conferir
la representación del Gobiemo NiliCiooal en
el acto de la escrituración a su favor, de la
referida manzana de terreno" al Sr. Manuel
V. Figuerero., Rector del Colegio Na.cional
de Mercedes. - Art. 20 Envíese al Sr.
Rector copia legalizada del dictamen men-
cionado para que proceda a dejar constanoi.a
en la escritura pública que subscriba, de las
observaciones de carácter legal f.ormuladas
por el Sr. Procurador General de la Nación.
- Art. ~n Comuníquese, etc. - FiguerolJ,
Alcorta. - E. S. Zeballos.
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DECRETO l'RORRiOGAXDO POR UN AXO .ú.l. BEC.\.

ACORDADA A D. A. RODRÍQUEZ

Ministeriü de Justicia e Instruoción PÚ-
blica. - Buenos Aires, Marzo 26, de 1908.
- Vista la precedente so,licitud diel estudiante
Sr. Camilo A. Rodríguez, becado en llOsEs-
tados Unidos, en la que pide se Le prorrogue
por un año más el beneficio de la beca
que se le tiene acordada con objeto de espe-
cialIzarse en Patología, Badleriol):)lgia e Ins-
pección de Carnes; y teniendo en cuenta que
se trata de un buen estudian1Jel que ha hecho
sus estudios con resultados sastifactoril0s co-
mo lo expresa el Sr. Presidente de la Uni-
wrsidetd dE' Ohi'9, en sus informes oficiales
aobrc el aprovechamiento de los becados ar-
gentinos - El President'e de, la Repúb'lica
- Decreta: - Art. 10 Prorrógase por un
año, a contar desde ello de Julio próximo
el goce de la beca que disfruta el Sr. Cami-
lo A. Rodríguez, para realizar estudios de
las especialidades de la re.ferencia en los
Estados Unidos. - Art. 2'0 Comuníquese,
etc. - Figueroa Aleort'a. - E. S. Zeballol'J.
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DeCRETO INCORPORANDO AL COLEGIO NACIO-

NAL NOROESTE AL COLEGIO INT'ER~ACl(j-

NAL POLITÉCNICO.

Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ!

blica. - Buenos Aires, MarZal 31 de 190Ef.
- Vista la solicitud presentada por el Sr.
Raymundio Douce, Director del Colegio In-
ternaeional Politécnico, por la que gestiona
la incorporación de dicho establecimiento al
Colegio Nacional No¡r:oeste de la Capital, y
Cons'iderando: Que la inspección verifica-
da por la oficina respectiva al instituto de.
que se trata, ha oonstatado que él se halla
en las condiciones que determina el Decreto'
de 3 de Noviembre de 1904,- en mérito de.
est.ar instalado e¡n un local apropiE\Jdo,disl~;)ll<.'l"
del material de enseñanza exigida por Los
Decretús en vigencia, para el funcionamiento)
regular de los tres primeros años, de estu-
aws secundarios, y contar oon un cuerp.~
de Proflelsores idóneos encargados de d'u' lit
enseí'ianza - El Presidente; de la República
- Decreta: - Art. 10 Declárase ineor-
p.orallo al Colegio Internaci,()nal BOlitécnico,
ubica o en esta Capital, calle Cangallo 2311.
y dirigido por el Sr. Raymundo D,ouce, al
ColegiO' ~acional NOTlOeste,para los tJre¡s pri-
meros aúos de en/señanza con sujeción al
. plan y programas secunda;rü~s en vigencia
y a las disposiciones de la ley y reglamentos
sobre libertad de ens'0üanza. - Art. 20 Co-
muníquese, etc. - Figueroa Alcort'a. - E ..
S. Zeb'allos.
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DECRYTO ACORDA?i'DO PENSIÓN A LA VIUDA El:

HIJOS DE D. E. RAllIÍREZ

Buenos Aires, Febrero 22 de 1908.
Visto este expediente, en que Da. Aurelia.
Goldsach de Ramírez, por si y en repre-
sentaciénd e sus hijos menores y Da. Ma-.
ría Rosa Ramírez, solicitan pensión, y: C.on-
siderando: Que coo llOs testimoni10,s de las
respectivas partidas han aereditado las recu-
rrentes los derechos que inw)lcan y1 el falle-
cimiento del causante D. Ernesto Ramírei,
.Que examinando el expediente de jubilación.
agregado se comprueba que el causante fué
Jubilado con sujeción a las leyes vigentes
en la época en que se acordó la jubilación;
Que se han publicado edictos en el Boletín
Oficial, haciendo saber. la petición de los
recurrpntes, no habiéndose pl~Cisentadionin-
guna ,otra persona a reclamar pensión; Que
acreditados estos extrlemK)¡S,oorrespioude sin
más trámite, acordar pensión de la mitad del
valor de la jubilación que gozaba el causante
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de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 41,
4:~, 43, 45. 48 Y 52 de la Ley núm. 4349, y
la de la Ley 4870, y, de oon'formidad con
lo dictaminado por el AseSiOr Letra,do y 11)

informilido por la Contiliduría. - La Junta de
Administración de la Caja Nacional de Jubi-
laciones y Pensiones - Resuelve: 10 Acm'-
llar, por el término de quince años pansión
de la' mita,d del valor de la. jubilación qU,e
g02'aba el causantle, o sea La suma de ($ 26,8.1
mm) veintiséis pesos ,ochenta y cuaVrpl aen-
tavos a Da. AUrelia Goldsack de Ramíre'l y
ivlaría Rosa, Eduardo Augusoo, OctaviD Er-
DfFto, Carlos Alfredo, Luis Fernando y Juli¡J1
(,ésar Ramírez, viuda e hijos legítimos del
jubilauo D. Ernesto Ramírez. 20 Elevar este
expediente al Poder Ejecutivo a ro" efectos
del Art. 50 de la Ley núm. 434.9. 3° Pagar
la presente p,e;nsión desde la fecha. del falle.
cimiento del causante. - J. Ismael Billor-
do. - Osvaldo M. Piñe11O. - Francisco L.
G.'J,rcfa. - L. Eguzquiza. - Secretario.
Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-

blica. _. Buenos Aires, Marzo 31 de 1908.
_. Vista. la solicitud presentada a la Caja Na.

cional de Jubilac10nes y Pens~ones, por, Da .
Aurelia Golsadck de Ramírez, por sío y en
rt;presentación de sus hijos menores y Da.
María Rosa Ramírez, s:olicita.ndiÜipensión;
y de acuerdo 'GÜin10 dispuesto! en el 'Art. 50,
de la Ley núm. 434,9 - El Presidente de la

. República - Decreta: - Art. 1° Apruébase'
pn todas sus partes la Resolución de la Junta
Administrativa de la Caja Nacional de Jubi-
laciones y Pens~ones aoordanc1o, pOLI'el tér-
mino de quince años, pensión die la mitad
del valor de la, jubilación que gozaba el
causante, o sea la suma. de($ 26,84 m/n)
veintiseis pesos CÜinolCh:enta y cuatm¡ centa-
vos moneda nacional a Da. Aurelia Gold-
sack de Ramírez, y María Rosa, Eduardo'
Augusto, Octavio Ernesfu, Carlos Alfredo,.,
,Luis Fernando y Julio César Ramírez, viuda
e hijos legítimos del jubila,dlo D. Erne¡st)
Ramirez. - Art. 2° Que se pague esta
pensión desde la fecha del fallecimiento del
causante. - Art. 3° Comuníquese, publí-
quesC', etc. y vU8,lva a sus efectos, a la,
Caja Nacional de JubilaJO~ones y Pensiones.
-Figueroa Alcorta. - E. S. Zeballo8 ..
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:SEN'IENCIA y DECRETO MANDANDO CUMPLIR

LA COl':DEl' _~ DIl'UESTA AL SOLDADO J OdÉ

BAPUIONUEVO.

Vista esta causa, inciada ellO de Octubre
último, seguida a José BarriJOlnuevol,s')Jdac1o

.del 1er. Batallón del Regimiento 2 de Infan-
tería de Línea, argentino, soltero, de vein-
ticuatro a ños de edad, 3jcusadiOlde abandom,
de puesto de centinela y embriaguez, y ac-
tualmente en prisión preventiva atenuada en

.el Ouartel del 1er. Batallón del Regimiento
3 de Infantería de Línea; y Resultando:
De la sentencia del fojas 55 a 58 vuelta, dic-
tada con fecha 213 del c.olrriente¡por el Consejo
de Guerra Permanente para Olases e Indi-
viduos de Tropa de esta Oapital, que se de-
clara probado: 1° Que el prülceS3jdiOJsel fugó
del Destacamento de Guardia en el Hospital
.del Oampo de Mayo el día,¡ 9 de, Octubre del
.corriente año, en circunstancias del enclOn-
trarse apostado. de centinela y se llevó

.el sable bayoneta y la munición de guerra
y dejó abandonado el fusil en un galpón del
Hospital; siendo detenido en estado de em-
briaguez, por la Guardia de la Escuela de
Tiro, en el mismo campamenÍlol, a la 1 a. m.
del siguiente día de la fuga; 2'0 Que el Oon-
sejo de Guerra Permanente para Clases e
Individuos de Tropa, que func:ona en la
Oiudad de Oórdoba, condenó al slOlldadoJosé
Barrionuevo en el afilO,1905, por deserción
calIficada, a la pena de tres afios de presidio
que fué substituí da a fines de 1906 por la de
conLnamiento, que se .enclOntraba cumplien-

do en el 1er. Batallón diel Regimiento 2 de
Infantería de Línea, según consta a fojas
5 "j' 17 del proceso; 3° Que se condena al
procesado por abandono del puesto de c.ellti-
nela, y las faltas de abandono de armas y
embriaguez, a la pena de dos afLos de prisión
menor, de acuerdo Cion lo dispuestlo. por los
Arts. 676, Inc. 3°, 770, 568, 574, 582,
Y 530 del Oódigo de Justicia Militar, y su
Art. 12 Inc. 15 del Reglamento die;Disciplina,
sin abono de la prisión preventiva sufrida
y debiendo cumplir esta condena, una vez
cUlllplida la pena de confinamiento a que
fue condenado anteriormente; y Conside
randa: 1° Que el Fiscal del Oonsejo a qua
ha entablado el recurso die infra¡cción de ley,
de acuerdo con 110 dispuesto en el Art. 428
lnc. 1°, y 429 111'0. 2° del Oódigo de Jus-
ticia Militar fundado en la indebida aplica-
ción de la pena, desde que, como lo dice en
su escrito a fojas 44 «el soldado BarriJOnuevo
no ha podido en manera alguna prestar sus
servicios militares en el Batallón 2 de In-
fantería de Línea, sito en el Oampo de Mayo
pues siendo confinadJo sabido es que dicho
solJilid.o debía prestar servicÍJOiSmi:itares en
las compañías o cuerplo,s de disciplina, es-
t.acicnadüs en las isla¡3, fuertes, o puntos f:non-
terizos de la República. Y si pOIr raZiOa18S
de orden interno o- Superior Reso,lución del
Comando el Batallón en el cual había sido
confinado formare parte, después, del acan-
tonamiento del Oampo de May¡o 10' de la Guar-
nic¡ón de l'a Oapital Federa.l, esbe soldado
no debió ser .ocupado, sobre tDdo, en puestos
tan importantes y de responsabilidad mani-
fiesta, éOmo Lo es el de centinela,» p:>r l..)
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ciona!, publíquese en el Boletín Militar, y,
archívese. - Figueroa AlGorta. - R. M.
.4.!}uirre.

259

SENTENCIA y DECRETO MANDAN'DO CUMPLIR
LA CONDENA IJ\,[PUESTA AL CLASE FERMÍN

REYNOSO.

Vista esta causa iniciada el 31' de Mayo
de 1907, seguida a Fermín Reynoso, Cabo
dragonwnte del Regimiento 9 de Caballería
de Línea., argentino, s,oltem, de 32 añJos de
edad, acusado de homicidio, y actualmente
en prisión rreventiva rigurosa en el Cuar-
tel del 1er. Batallón diel Regimiento 3 de
Infantuía de Línea,; y Re.sultrondo: de la
:;cntencia de fojas 94 a 97, dictada pOlI"el
Consejo de Guerra para Clases e Individuos
de Tro¡:;a, que func¡'ona en esta Cwpital:
10 Que está probado que el pmcesado dió
muerte, con un tiro de carabina Mauser, al
soldado Cipriano Alarcón en el camiIlJ~ del
Fortín «Presidente Roca» al Fortín «Bar-
qu~n », (Territorio de F,OJnJK)Sa)el día 29
de Mayo de 1907; 20 Que está probado
que la bala (entró en la región axilar, line~
posterior derecha, a tres .01 cuatro centí.
:netros más abajo del pliegue del brazo de
la víctima, y salió en la región axilar me-
dia izquierda, sobre una línea a pLano más
eJevauo que la entrada según consta¡ a fuj.a,s
36 vuelta y 37 del proceso!;! 3° Que está prPl-
bado que el fogonazol del disparo quemó la
l'()pa, del s61dacLoCiprianjl) Alaroón; 4° Que
~stá probado que en la fecha mencionada el
~oldado Alarcón que reoorría la línea de for-
iines para llevar la correspolndencia y el Cab:>
dlagoneante Fermín R~no~lÜi, salieron juntns
,lel Fortín «Presidente Roea», dirigiéncLo-
se al Fortín «Barquín»; 5° Que 110 está
probado que el soldaclioAlarcón, ha¡ya pmvo.-
cado una discusión con su .acompañante SlQbre
una ropa 'que a éste le h:ibía lavado ante-
riormente 1a mujer' de Alarcón, que se atri-
buye al mismo haberla tirwdo por no haber
constancia en autos; 6° Que 11~ está probaxlJ.J
que el soldado Alarcón haya disparado su
carabina Mauser sobre su victimario, por
no haber constancia en el proceso.; 70 Que
está probado que cuando cayó el 8IOldarlo
Alarcón, el Cabo Reyl1oso regresó al Fmtín

Roca, sin preocuparse de s.i ,el herido piOdí81.
ser auxiliado, j" sin dar cuenta del heoho
a. la autoridad más inmediata que lo era el
T8niente EleodoJ.'oONarváez, Jefe de la línea
militar de fortines del Bermej'O, quien se
encontraba en el F,ortfn «San J¡()sé» a cino:)o
leguas del sitio del suoes.o; 8° Que no está..
probado que entre la víctima y el victi-
'.Darlo, existieran resentimientos anteriores;J
90 Que no está probado que lel so,ldado Alar-
cón pidiera al Cabo ReYllioso que lo aiOOID-
paüara porque temía piasar por un punb
. donde solía salir un tigre; 10 Que se CJiIl-
dena al procesado por delito cOlIllún de homi-
cidio a. la pena de quince años eLe pTesidio,
de acuer-do con 110 dispuesto poo.' el Art. 17,
Inc. 10 dei Capitulo II de la Ley núm . .n89'
y Arts. 752, 564, 576, 561 Y 525 del Código
de J IJsric~a Militar y Considerando: 10 Que
la sentencia ha sido'recuáida plor ,el Defensor'
funaaüo en las disposiciJone.s del Art. 429
del Código de Justicia Militar, y sostiene que.
(orTl~sponde al procesado la exención de la.
. responsabilidad po.r haber obrado dentm de-
los extremos de la legítima defensa, sin que
el Jonsejo de Guerra haya podidol dividir en
perjuicio del encausado la dedaració'll inda-
gatoria, cuyo mérito es el de la confesión
calificada, desde que no han habido testi-
gos presenciales del hecho del hlOllllicidio. 20-
Que lasconsideraóones aducidas por la de-
fensa no modifican el carácter irrev¡()lcable'
de los hechos "íotados 'piÜITel Consejo de-
Guerra, de lo que debe partir este Tribunal
para la debida aplicación de la ley y sin
que esté en sus facultacLes modificarlos ni
hacer apreciaciones sobre la prueba de l'ÜlS:
mismos (Art. 459 Oódigo de Justicia Mili.
tar). 30 Que por consecuencia,prlOtclede ana-
lizar solamente si ha habido errónea cali-.
ficwción legal del hecho pmbadlOo10 de sus'
circunstancias o indebida aplicación de la.
pena. 40 Que establecido CiOIIllOestá el hecbJ.>
del homicidio, forma en que se ha. perpe-
trado y a los efecOOsdel disparo que o.rigino
la muerte del Baldado Cipriano Alarcón, el
abandono del mismo, la ocultación del hech~
hasta el momento de iniciarse esta causa:
y la ausencia de circunsta;neias que puedan
'?ontribuir a disminuir la responsabilidad, la.
calificación dada es la que corresponde y la
pena está señalada en el Art. 17, Ine. 1~
Capítuh I, de la Ley de Reiformas al CÓ~
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<ligo Penal Ordinario, de aplicación en virtud
-de lo dispuesto por el Art. 752 dell Código de
..Jueticia Militar, de conformidad CIOnlas re-
gIas de equivalencia sancionadas en el mismo
-y las prescripciones de las Arts. 564, 525
Y demás ya citados del reflarido Código. 5°
'Que como lo expresa en su dictamen el Sr.
Fiscal General, al hecho imputa¡do al Oabo
Reynoso, corresponde aplicarLe las disp~Jlsi-
-<:.iones del OÓdigo Penal Ordinario, que lo
castiga con presidio -determinado, y comol no
-coincide por sus términolS de duración la
pena de 'ese Oódigo con la misma del Oódi~'
.de Justicia Militar, es evidente que con.
arreglo al plan y al espíritu1 de éste, la gra-
.duación debe de hacerse dentro de Jos iJérmi-
-nos de duración que él le asigna a la pena
de prE,sidio determinado¡. P,or estos funda-
melItos y consideraciones y de cJnfoifmidad
üCfl lu; didaminadio p;Jr el Sr. Fiscal Ge-
neral. - El Consej.o Supremo de Guerra
y Marina - Falla: Oonfirmando en t)das
sus partes la sentencia que condena a Fer-
'mín Reynoso, Cabo, draglOneante del Regi-
-miento 9 de Oaballería, por el deli1n común
de homicidio, a sufrir la pena de quince
afios de presidio, de confü,rmidad COil! las
-citadas disposiciones legales COil! ablono de
la prisión preventiva sufrida, debri,endo eKi.
:gírsele al terminar su condJena, el tiempo de
servicio que le falta, Gomo LOIdietermina el
Art. 529 del Oódigo de Justicia Militar. No-
tifíqllese, comuníquese al Ministerio de Gue-
rra, en la forma y a los efectos die ley, y
.archívese. - Buenos Aires, Enero 4 de 1908
-- Lorenz.o Vintfer. - Domingo R. M.orón.
-- Al~Jandro Montes de Oca. - Afilio S.
Barilari .. - Enriq'ue G. Howa1'd. - Ante
mi: Juan Insay. - Secretario.. - Es C.D-

-pia fiel de los autOis: Juan Imay. Teniente
Coronel Secretario. - Vo. Bo. - Vintter.
Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,

Enero 9 de 1908. - Oúmplase la prece-
,dente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-
-se al Registro Nacional y archívese. - Fi .
.gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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-DECPETO MODIFICANDO EL REGLAlIfE:NTO DE

UNIFORMlJS

Ministerio. de Guerra. - BuenOlS Aires,
~Emli'O 10 de 1908. - Vistos el reglamentl

de uniformes de fecha Septiembre 14 de
1904 y la propuesta que antecede; y Consi .
derando: Que es oonv:eniente que el pers:mal
de los Estados MaYiores de las RegiJOnes y de
los Distritos de Reclutamiento y MJo~iliza;e.ión
se distingan entre si por el número de la
Región o DistritOl a que pertenece, - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 1° Modifícase el ReglamentO! de Uni-
formes de fecha 14 de Septiembre de 1904,
en la parte que se refiere a 11ljsRegiones
Militares en la siguientJe forma: LI03 Oficia,-
les de los EstacLolsMay,ores, ÜlJlmandQy Re-
particiones dependientes de Los Comand'Olsde
Regiones Militares y LosDistritos die Recluta-
miento y Movilización, llevarán en el cuelL:>
de la blusa, saco, chaquetilla o dolmán, al la.
do ~' hacia adelante del distintivo actual, el
número correspondiente al de su Regi.ón los
primeros y al de su Distrito las últiIlllos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc ..
- Figueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.

261
DECFETO ADOPTANDO UN REGLAMENTO DEl

PEOFILAXIA y DESINFECCIÓN PARA LAS HE-
PARTICIONES DEL EJÉRCITO.

Mmisterio 'le Guerra. - Buenos Aires,
Enero 11 de 1908. - Atento! a la nota que
antecede referente a las instruociones liobre
lJrofilaxia 'Y desinfieéción de los Cuerpos y
Reparticiones del Ejército. 'Y considerando
de indispensable utilidad Hevar a conocí-
miento las instrucciones de referencia - El
Presidente de la República - Decreta: -
Al t j" Apruébanse en todas sus p:artes la.s
presentes instrucciones sobre profilaxia y de-
sinfección, dedará.ndolas reglamentarias para.
todos los Cuerpos y Reparticiones del Ejér-
cijo. - Art. 2° Por Los talleres del Arsenal
Principal de Guerra, se proQelder:á,a ]a¡ impre-'
sión de las referidas instrucciones. - Art.
30 Comuníquese, publíquese, etc. - Figue-
lca Ak(lrta. - R. M. Aguirre.

262

DECRETO REGLAMENTANDO LOS EXÁMENES DE

INGRESO AL COLEGIO MILITAR

l\Lnü"terio de Guerra. - Buenos Aires.
Enero 11 de 1908. - Aten1jo a las obser-
vaciones que hace la Comisión die Estu,li")
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de Reglamento para las Escuelas Militares
y las razones en que Sel funda, ~ El Pre-
sidente de la República - Decreta: - Art.
1° En lo sucesivo, 1")8 exámen~Si de ingreso
al Oolegio Militar, serán escritos y, se rendi-
rán comtcmporáneamentJe, en el local del ('..¡{J-

legio, par,a los de 1a. 'y: 2a• Región Mili-
tal'. Para los de la 3a. Región en Paraná;
par a los de la 4 a . Región en Mendoza y
Córdoha; y para 10!s de la 5 a. Región en
Tucumán; pudiendo, no ohstante, concurrir
cada eandiuaio a donde más le convenga ..
- Art. 2° La clasificación de todos bs tra ..
bnjos cscr~tos de examen y el orden de
mérito de los candidato,s se establecerán po,r
la Comisión Examinadora, del Colegio ylili-
tal'.. --.- Alt. 3° La Dirección del (Jolegio,
tomará las medidas necesaria,s para garan-
tizar la seriedad de los exámenes. - Art.
4° Los gastos de traslado de llOs puntos de
examen, serán por cuenta de lo.s interesados.
-- Art. 5° Por esta sOila vez se proveerán
los pasajes a los candidanoo para rendir exa-
men, en el punto más inmediatlol a su resi.
dt'ncia Dbonándoseles ($ 10. m/n) diez pes"s
moneda nacional, 0DIDIO, indemnización de via-
je con excepción de Lo,sque acudan al CJ-
eg v Militar, los que pl')drán ser alojados
como estaba estab:ecido. - Art. 6° La Di-
rección del Colegio Militar, remitirá los pa-
sajes necesarios a los que resulten apr,obadlm
y ,-,eban incorpmarse. - Art. 70 Comuní-
quese a quienes corresponda,publíquese y
archívese. Figueroa Al~orta. - R. M.
4 •~.•.gU1,rre.
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DECRETO SOBRE LA INTER,PRElTACIáN A DARSE

AL ARTíCULO 93, TÍTULO 1 DE LA LEY

4707 (ALCANCE DE r~A AMNISTÍA)

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires,
Enero 13 de 1908. - Ocurriendo con fre-
cuencia dudas que originan ulteri.ormente (YID

sultas sobre el pr.ocedimi,en1J:)a seguir mn
los infr actores al servicü militar establecidrJI
por la Ley núm. 4031, en virtud del al-
cance e interpretación al Art. 93 Título 1,
<le la Ley núm. 4707; de acuerdo CM 1:)
dictaminado por el Auditor General de Gue-
rra y Marina, en el Expediente P. 95, rela-
donado C0n el infracto,r Feliciano Torres
- El Presidente de la República - Decreta:
ti..rt'. 1° La amnistía dicta,da por la Ley

núm. 4.707, en su Art. 93, Título I~ oOlIllpren-
de únicamente, las infracciones al' servicia-
o al enrolamiento, pem no extingue la obli-
gación del servicio militar que por sor!Je,)l-
hubiera correspondido. - Art. 2° Ü¡omuní-
'luese, publíquese, y dése al Regio:tro Nacio-
nal. - F¿gueroa, Alcorta. - R. M. Aguirre.c

264

DECllETO I,lODIFICAXDO ElL ARTiCULO 25 DEL

UEGLAlliEKTO DE LA ESCUELA DE OPEl{A,-

RlOS MILITARES.

Ministerio de Guerra. - Bueno'& Aires,.
Enero 14 de 1908. - AtentJol éL la nota que
<1ntecede, de la Dirección General de Arse-
mdes de Guerra, - El Presidente de la
Repúh'lica - Decreta: - ArD. 1° Modi-
.!'ícase el Art. 2'5 del Rleglamento de la Es-
cuela. de Operarios Militar¡es Armeros, de-
. b.i.(~ndoser substituído por el siguiente: -
- (¡Art. 25 Los alumnoo ad'mitidos en la es-
cuela después de rlendir examen de ingreso,_
deberán contin.uar todos Lo¡s'CurSQShasta re-
cibi!' el título de Operario Militar. Los que
fueren dados de baja por dJe,serción, mala;.
coedi.'cí.aG v)r repmbados en el examen,
est<J,rán ooligados a prestar servici0S en el
EjfTcito, en calidad de SOlidados, hasta c,0m-
pletar el tiempo de su com'p.lromisoj». - ArL
2° Comuníquese, publíquese en el Boletín_
MEüar y archívese. - Figueroa Alcorza ..
--- R. M. Aguirre.

265

D (!'CIlETO CAJltBIAXDO Er~ JlIATERIAL A E;yI-

PLEARSE PARA LA COXSTRUCCIÓN DE PICA--

DERO y CABAr~LERrZAS EX LA ESCUELA

SUPERIOR DE GUERRA.

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires,.
Enero 14 _de 1908. - No habiendo podido-
la 5a• División del Gabinete Militar, en-
tregar el fierro necesario para la ejecución
en cemento armado, de, un picadero cubiertn-
y caballerizas en la Escuela Superior de
f+uerra, y debiendo hacerse esa obra con la.,
,cantidad asignada en el Decreto de fecha 23.
de Septiembre del afio popdo., ------'El Presi.
den/e de la República - Decreta: - Art.
10 Modifíquese el Decreto de fecha 23 de
Septiembre del afio ppdo., para la construc-
ción de un picadero cubiertro y caballerizas
en la Escuela Superior de Guerra, debiendo.
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emplearse .mampostería armada en vez de
cemento armado, sin que por cilLaIse perju-
di'iu'3 la solidez de la. ,obra. - Art. 20 Ur¡-
muniquese, publíquese, etc. - Figueroa Al.
corta. -- Ji. 1l1. Aguirre.

266

DOCRETO DECLARANDO EN VIGENCIA EL RE-

GLAMENTO DE FORTIFICACIÓN DE CAJl1-

PAÑA.

Min~sterio de Guerra. - Buenos Aires,
Enero 15 de 1908. - Estando terminada
la impresión del «Reglamento de Fürtifi-
cación de Campaña», y siendo neCiesario antes
de adoptal:'!o definitivamente, p;ünerlioen prác-
tka con la nueva clase de 1887 a inc¡orpo-
rarse al Ejército; y visto el Decret,) de
fecha 25 de SeptiembTe del año 1907,-
El ['re¡;idente de la Repúblwa - Decreta:
-- Art. loA medida que se incorpo.re la
clase de 1887, póngase ei!l vigencia en el
Ejército el Reglamen~o die Fortificación de
Campaüa debiendo al finalizar el año de
serncio de dicha clase, infmmar todas las
unidade,: j- servicios sobre las modificacin.
nes -lue deban introducirse, fundándc(as.
Art. 20 Comuníquese, publíqueSie, etc.
p,/,gueroa Alcorta. - R. 1l1. Aguirre.

267

D":CR1~TO APROBANDO LAS ENTREGAS DE AR-

MAMENTO HECHAS FOR LA Dnmccrox GJ>

NERAL, DE ARSl!Th'ALES DE GUERRA.

Mmistt rio de Guerra. - BU~IlJOISAires,
Enero 15 de 1908. - De Clo.nformidad a 10'
dispuesto en el Art. 20 d¡e~Decreto de fecha
4 de Octubre de 1895, - El Pr,esidente
de. la Repúb'lica - Decreta: - Art. 10
Apruébase el adjunto estado cromostrativo del
annamcnto, munición y demás material en-
tregados pc-r la Dirección General de Arse-
nales de Guerra, durante el mes de Diciembre
de 1907. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese, d~se al Registro Nacional y archi-
vese. - Figueroa Alcorta. - R. M. Aguirr0

268

DECRET<,) ESTABLECIENDO PLAZO PARA LA ,ERE

SE)!T.\C'IúN DE OFICIALES RESIDENTE3 EN

EUROPA CUYO REGRESO SE HAYA DISPUEiI

'1'0.

J\fiilisterio de Guerra. - Buenos Aires,

143'.

Enero 16 de :908. - Debiendo determinarse
el tiempo que para su regreso dispone ,el
Oficial en comisión o. licenciado en Europa
lo CIue a 1<1 vez uniformará la liquidación
ele sus haberes, y teniéndose en cuenta el
tiempo a C'Jl'flearse para que el interesado'
conozca la dibp9sición Superi')'f que debe ~le-
garlt' por meulO del Ministro Residente -
El Presidente de la República - Decreta:
--- ArL 10 Todo Oficial del Ejér'Ci1J0:en
comisión del servicio .o licenciacltalen 'Eurüpa,
que por es¡:ecial Resolución se determine su:
l'e¡;TeSO" se presentará al Ministerio de Gue-
rra, dentro d'e los tres meses subsig'uicntció
a la fecha del Decrleto que lQ ,ordenó per-
cibiéndose sus haberes, hasta el día de su
presentación en el monto que se le liqui-
daba durante su comisión o lioencia, - Art.
20 Comuníquese, publíquese, etc. - Figueroa ..
Alcorta. - R. 1l1. Aguirre.
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DEC:hJ<.TO MODIFICANDO OTRO SOBRE NOM-

BRAJlHENTOS DE CLASES

Mini&taio de Guerra. - Buenos Aires,
Enero 16 de 1908. - Estando dispuest).
por SUlerior Decret) de fecha 18 de Sep-
tiembre ppd0., (Bo.letín Militar núm. 52' 2a•
parte), que los Sres. Comandantes de Región
aprobarán lüs nombramien1los de Clases, fir-
I1lando 108 despachos respectivos, y habiendC).
demostrado la práctica que se presentan in-
convemen1,psen la parte relativa a los Cahos,
qUA deben firmar los solamente Los Jefes de
Cuerpo --. El Presidente de lO!.República --
Decreta: - Art. loEn el Art. 30 diel SUpB-
rior Decreto de fecha 18 de Septiembre de
1907, reempLácese en la 1a. linea del primero,
y segundo párraLo la palabTa Clases, Piar Sub.
oficiales. - Art. 20 Oomuníquese, publi-
quese, dé se al Registro Nacional y archívese.
- F¿gueroa Alc.orta. -,-' R. 1l1. Aguirre.

270
DECRETO FACILITANDO LA ADQUISICIÓN DE.

PAP-EL SELLADO

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires,
Enero 16 de 1908. - Prescribiendo! la Ley
de Papel Sellado, que las solicitudes deben
extenderse en el sello correspondiente; te-
niendo en cuenta que el papel sellado N .'1-'

ciona! es dificil obtenerLo en LO-8 Departa-.
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.mentos apartados de las PriÚ'vincias y; Consi.
•derando: que es un deber facilitar por tOcltlS
los medios posibles el cump1im1enj¡~ de la Ley
núm. 4íO'(, y pudiendo salvarse este in-
"conveniente, disponilendo que la Administra-
-ción GenE,ral de Contribuci,ón Territo~'ial Pa .
.tenues y Sellos, provea C0n cargo, a lo::;,
OiEtritC'3 de Reclutamiento, y M':wilizacion
.de un eiert,o número de sellos naci,.)na,ics,
:segun SlifO necesidades, - El Presidente Je
.la Re]JÚblica - Decreta: - Art. 1° La
.Administración General de Contribución Te.
rritorial Patentes y SelI~)lspflOv,e.eráoon cargo
,a los Distritos de Reclutamiento y MDrvili.
zación y Juntas de Excepciones la canti.
-dad de papel sella,do, de un pesol moneda
nacional, que sera n;eeesaria para un añO!. _.
Art. 2° Los Distribo,s de Reclutamienb y
':Movilización y Juntas de Exoepcioilles, que-
.dan facultados para la venta del paplel sellad.o
.cún destino a las solicitudes de excepcIón y
demás expedientes que trámitándose ¡Jor Sil

interllJrJiL deban hacerse en pa:pel sellad.)
.de acm;rdo "un la ley respectiva.- An.
)30 La Administración General de Contri.
.bución Territorial Patentes y, SellCls, Dis-
tritos de Reclutamiento y Movilización y: las
Juntas de Excepciones se entenderán directa.
-mente entre si, en todo tOl relatiViOIa papel
sell",do que se rl8,fiere este Decreto, debienu)
Jos Distritos de Reclutamiento y, MDrviliz'l,.
ción y Juntas de E:xcepciones pr¡oceder de
acuerdo con las indicadones de dicha Reparti-
ción en toc1o lo QOillcernienúe a este punto. -
Art. 4° El presente D¡ecreto será; refrendaLlo
por liÚ'sMinistr.os de Guerra y Hacienda .. -
Art. 5° Comuníquese, publíquese, y dé"G
.al Registro Nacional. - F¿gueroa Alc.orta.
- R. M. Aguirre. - J. M. de Iriondo.

2'71

DECRETO ESTABLECIENDO EL COMANDO DE LAS
TROPAS -DE LINIERS

1IIin:sterio de Guerra. - Buen-os Aires,
Enero 17 de 1908. - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 1° Las tropas
'Cie la Guarnici.ón de Liniers, quedan bajo las
órdenes del Comando de la 1 a. Región Mili.
tar, para los efectols del mando y disciplina
-de las mismas; debiendo seguir dependiendo
-rle la 2 a. Región, en lo conoerniente al

sistema regional. - Art. 20 Comuníquese •
pubIíquese, etc. - Figue.roa Alcorta. - R •
M. Aguirre.

272

DE~RE~O CREANDO JEFES DE GRUPO EN LOS
REGIMIENTOS -DE ARTILLERíA MONTADA

Minist(.'rio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 18 cie 1908. - Siendo conveniente
que desde el tiempo de paz funcionen I.?S
Comandios de Grupos de Artillería de acuenro
con ios rGb"Jamentos respectiyY)iS, siempre q:.<c
haya p'_rsonal para el101, - El Presidente
de la li"pública - Dec-ne.ta: - Art. 1'"
Créase el puesto $ Jefe de Grupo en 1::l8
Regimientos de ArtilLe;ría Montada, que ten-
gan l1lás de tres Baterías. Con coe:ficiente
;) de servicio. - Art. 2° En uiempo de paz
los grup¡CJI.sco¡nstar.ám de dOls o tres batarías
siendo 00mandad:os únicamente pior Mayores
de Artillería. - Art. 3° Los llIo¡mbramientOl3
de Jefes de Grupo, se har,án ppr simple Reso-,
lución Ministerial, debiendo figuraren las
listas de revista. en la plana mayor de la
unidad. - Art. 4° El segundo Jefe del Re.
gimiento, será siempm el Jefe de UnO de l,)s
grupos, sin. perjuicio de sus funcünes OOIDQ

tal, y sin. que éste le dé demcho a otra
inaemniza('ión o oobresueldo que, el asignad/)
por Presupuestloi al 2° Jeft6. - Art. 5(1

1Jos Jefes de grupo que no sean segundos
Jefes de Cuerpo, gozaran de un s.)hresueldJ.:Ji
de cincuenta pesos moneda nacLanal men-
s'lales. - Art. 6° Comuníquese, publí::¡ue.
se, etc. -Figueroa Alc,orta. - R. M Aguirre •

273

8.EN'l'ENCIA y DECRETO MANDAN'DO CUMPLIR
LA CONDENA IMPUESTA AL SOLDADO FELI-
CIANO ANDRADA.

Vista esta causa seguida a Feliciano An-
drada, soldado del Regimient'JI 4 die¡ Caballe-
ría, «Ooraceros General Lavalle», solter.)~
argentino, de veintiún años de edad, acusad:>
de haber cometido el delit'J de homicidio,
por imprudencia grave, y actualmen1Je en
prisi.ón preventiva, atenuada len el Regimiento
1C) de Artillería Montada; y Considerando:
Que el Consejo de Guerra Permanente p.ara
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Clases e Individuos de Tropa del E:jércit') de
Córdoba, ha declarado probadJo que el sol.
dado FelicialliQ Andrada dió muerte al sol.
dado José A. Traillert el día once de No,.
viembre del año mil novecientos siete, en
el puesto que éste ocupaba de centinela en
el Arsenal Regional del Oentro, en la Pr,win.
cia de Córdoba. 2° Que ha declarado pm,badD
que el hecho de que se .aoosa al siO,ldado
Feliciano Andrada, se produjo sin v})luntad
Cl'iminal. 3° Que la sentencia recurrida ha
absuelto de culpa y oarglO al acusado piOr el
delito que se le imputa; y Considerando:
Que la sentencia ha sido recurrida por el
Fiscal, por considerar errónea la calificación
legal del hecho probada o de sus circuns-
tancias, Art. 429, Inc. 10 del Oódigo de
Justicia Militar. 2° Que el Fiscal General
sostielJe 1a improcedencia de la absolución
del procpsado, por coJlsiderar el hecho impu-
tado e~~cutado con evidente imprudencia y
culpa grave; 3° Que de la sentencia recu-
1'ri:1a, de fujas 124 a 127, resultando primen
y segundo, fluye que el acusada U) CIOillocía
el manejo del arma de guerra ni en nomen.
clatura, por no haber recibido más instruc-
ción que la de corneta y la de recluta
sin <lnJl'IS; 4° Que tampoco se ha oampm,-
bada quién cargó la carabina del centine-
b aOallC], nada indebidamente por éste, y CJU

la (;l1Q, Si: produjo el homicidirJi; 5) Que el
acusado al pretender aolocar en tierra, la
cuabllló del centinela ejecutan:i:J c"n b de-
bida diligencia un acto lícito por Lo tanto
d~ una manera inadvertida corrió la mallO
con que la tenía tomada, desde la parte
media hacia la garganta y tropezando e)11

el disp¡¡Iador, hizo producir el tim:, cuy/)
proyectil hIrió al soldado Trailliern; 60 Que
el hecho se ha producido se,gún constancia
de los autos, :Yde la sentencia de una manera.
casual Jo con ausencia clOmpleta de' voluntad
miminaL 7° Que no es imputable al acusado
la culpa grave ni imprudencia desde que no
.ha podido: prever el peligro de su acción,
(Iuc. ] 0, Art. 16 Código Penal Ordinario) y
que carecía de los conocimientDs para elh,
(rnc. 3° del mismo artícul!O) no obstante su
estado militar (Inc.5° del mismo artículo)
por 10 tanto TIlO le cabe responsabilidad crimi.
nal alguna, desde que el mal producidJol p:or
mero accidente, leS el resultadJo casual de un
act,o lícitol ejecutado mn la debida diligen-

cia Art. 81 Inc 6° Código Penal Ordinario.
Por estas rawnes y fundamentols y no obstan.,
te lo dictaminadJo pO,r el Fiscal General - El
Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina - Fa-
illa: Desetímase el recurso deducidJo pOjr no
existir causal de nulidad alegada y 'decl~-
rase firme la sentencia de fajas 124 a 127 que
ahsuelve al procesadio s.oldado F.eliciano An.
drada, de toda resplOnsabilid;ad penal en el
delito de homicidio en la perSl0!lladel soldarlo
.Jo¡,;óA. Tralliert, porque se le procesa, de-
biéndosele poner en libertad de acuerdo. oon
lo dif'puesto en el Art. 468 del Oódig'J de
Jasticia Militar y los Arts. 81 Inc (30 CÓ.
digo Penal Ordinario, y 752 del Código de
Justicia Militar. Notifíquese, comuní.:¡uese al
ivfinisteric de Guerra ;en la torma y a loo
efectos de ley y archívese. - Buenos Ai.
res, Enero 14 de 1908. - Lorenzo Vin-
tter. - Luis M. Campos Urquiza. - Ale-
jandro Montes de Oca, - Doming,oJ R. M'J-
l'ón. - Atilio S, Barilari. - Enrique G.
Hou;ard. - J,osé I. Garmendia. - Ante mi:
Juan Insa'!J. - Secretario. - Es c.opia fiel
de los autois. - Juan Insay. '- Teniente
Coronel. Secretario. - Vo. Bo. - Vint'feT.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero ] $ de 1908. - Cúmplase la pmcedente
sentencia comuníquese, publíquese, dése al
Registro Nacional y archívese. - F¿gue-
roa Alcorta. - R. M. Aguirre.

274.

DECnET(, A]'ROBANDO EL J\'OMBRAJlHENTO DE

HABILITADO EN LA INSPECCIÓN GENERAL
DE SANIDAD.

Ministerio de la Guerra. - BuenQs Aires,
Enero :3'1 de 1908, - Visto el acta de la
ele0ción practicada para nombramiento de,
Habilitado de la Inspección General de Sanie
dad del Ejército por el año en 'CursJO,de con-
formidald a lo prescripto en el Art. 76 del ré-,
gimen interno para el servicio de los Ouerpos
de todas las armas, y resultandJol electo para
ejercer dicho cargo el Subteniente de Sani-
dad D. Jacinto Arigós - El Presidente de
la Repúb'lica - Decreta: - Art. 10 Aprue-
base el acta de la elección de Habilijjado para
el aüo en cU:r'so,verificada de acuerdo Clonel
Art. 76 del regimen interno para el serVIcio
de los Cuerpos de bdas las armas en la lns-

10
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pccción Gl':neral de Sanidad del Ejército y
en la cual resultó electo GOma Habilitado ';1
Subteniente de Sanidad D. Jacinto Arigós.
__ Art. 20 Comuníquese a Conb%duría Ge-
neral, puliliquese en el Boletín Militar y
hlÍgaJlse lao anotaciones oorrespondientes en
el legajo personal die1 electo. - F ¿gueroa
Alcol'ta. - R. M. Aguil'l'e.

275

DECRIi TO MODIFICANDO EL REGLAMENTO Dl];

UNIFORME

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 21 de 1908. - Visuol el Superi.:1r
Decreto ele fecha 10 de Enero del o)rriente
año, Bnldin Militar núm. 3 (2'a. parte) y
siendo conveniente hacer extensiva a la gorra
el uso del númerO. prescript). para el cuelLolal.
personal de las Regi.ones Militares, - El
Pl'esid eme de la República - Decreta:
Art. 10 Agréguese al final del Art. 10 del
Superior Decreto de fecha 10 de Enero elel
corriente año, Boletín Militar núm. 3 (2a.
Parte) lo que sigue: El mismo número se
llevará en la gorra, arriba del distintivo re-
glamentario para 10 cual deberá bajarse la
~strp,lla hasta que su parte. inferior to:{ue
la supc,rior de la carrillera. ~. Art. 2,0 Comu-
níquese, publíquese,' etc. - Figu.eroa A.l-
corta. - R. M. Aguirre.

276

DFJSRETO APROBANDO EL PRESUPUESTO ('A,

RA LA INSTALACIÓN DE ALUMBEADO £1,ÉC-

TRICO El' EL CUAR,TEL DE MENDOZA.

Mini"terio de la Guerra. - Bueno'S Aires,
Enero 23 de 1908. - Vista la nota de la
5 a. División del Gabinete Militar y la pro-
pnesj,(I, de la Compañía Industrial de Elec-
tricidau del Río de la Plata para la instala-
ei/m del alumbrado eléctrioo en el Cuartel
de Mem...oza'y n,o existirendo. en dicha ciudad
':ltra conJpañía que pueda hacer la instalación
y d," acuerdo cÜ'n el Art. 33 de la Ley de
Contabilidad, y siendo de urgente necesidad
pro'W'er de luz a dicho CuartJel, - El Pre-
siJdente de la R¡epúblic.a, eYIJ Acuerdo de JJ'fi10is-
tr os, - Decreta: - Art. 10 Apruéba;;e el
presupuesto presentado por la Compaíi.íc, In-

dustrial de Electricidad del Río de) la Plata.
por la e;mtidad de ($ 2950 m/n) dos mil n':l-
vecientos cincuenta pesos moneda naci.)üal,
para la instalación de alumhra,do elé'ctric'.)
en 01 l 'ua, j el de Mendoza. - Art. 20 La [)a.
1Jivis:,6n del Gabinete Militar, entregará al
Sr. J efe del Grupo húm. 1 de Artillel'Ía
Montada la suma mencionada en el artícu1J
anterior que se imputará a la partida .rue
reciba dicha División para reparaciones de
cuarteles. - Art. 30 Comuníquese, publí-
'1nese, y pase a la5 a. División die,lGabinete
Milit.ar para su cumplimiento. - Figueroa
Alcoria. - R. M. Aguirl'e. ~ M. de [rion-
do. - Pedro Ezcurra.' ~ Onofre Betb'eder.
- E. S. Zeb'allos.

277

SEN'l'EXC1A y DECRETO l\,[ANUANDO CUMPLHt

LA CONDENA J]\,[PUES'l'A AL C1JASE TEÓFIIJ~

GÓJI'l:EZ y SOLDADO F. OVIEDO.

Vista esta causa instruida al CabO' Teófilo
Gómez J sold<tdo Felipe Ovieclo, amblos sol-
teros, de veintioch) y veintiún añDs de '3dad
respedrvamente, pertenecientes al Regimiento
4 de (,aballería de Línea (Coraceros GeneraL
Lav:1l1e), argentinos, acusados, el primer,:> del
delito oe abuso de autoridiad, y el segunu,1).
de jllsuborJ.mación y detenidos ambos en pl'i ..
sión preventiva, en el Regimiento 10 de Ar-
tillería de Campaña, y Resultando: Que el
ConsejO' de Guerra P'ermánente para Clas'3s e
Individuos de TI10pa de Oórdo,ba, ha declarado
probado: 10 Que el día 10 de N,oviembre
del :=tIlOppdu. como< a las 5 de la mañana
el C:a00 'Ieófi].o Gómez que desempeñab1a las
funciones de sargenlJo, de semana del escua-
drón condUJO a éste al bafw del Regimient'Jl
con el nGjetJ de que efectuara su aseo per-
sonal, y (,omo tuviera que regresar a l~
cuadra, dejó encargado de este servicio, al
('abo Víctor M. Quintero, quien estando. el
Escuadrón L,rmado ordenó se sacaran las
f,l\.¡sas para lavarse, orden 'que acató .torJo
el perscnal, menos el SoQ,1dadjo¡Oviedoi a quien
le fué repetida varias veces, contestando- que
se la saca.ría cuando le !Jo¡cara el turno. 20
Que en vista de la rlCsistencia del soldado
Oviedo para cumplir la lO.rden,el Cabo Quin-
tero ó.ió cuenta al Cabo G,ómez de la insu-
bordinación de aquél, el que se: trasladó [,i
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!ug-tr en que se hallaba el Escuadrón e
interrt'gá al soldado Oviec!Jo,porque no, datJ1,
(,uIrlplimiento a lo ordenac!Jo" contestándioI:e és-
te, que no se sacaba la blusa, porque nJ se
iba a lavar 1a cara, por lo que el Oabo le dió
un empujón. El soldado Oviedo al recibirl'l le
aplieó un golpe de PUThO al Oabo Gómez,
quien a su vez contestó con o-trKll,y a su vez
tamb'én el soldado Oviedo le dió: 'ltro golpe
en la cara, y viendo esta actitud el O],bo,
sacó su sable y le aplicó varios golpes p:n-
duciéndo1e lesiones le,ves, segÚn el inhnne
médico, envi.ándio,lo en seguida a la guardia
en m,Iidad de preso, como c¡oill/staJa fojas 13,
22, 25, 27, 28, 30, 31, 32, 35 Y 38 de los
autos. 3° Que ha declarado probado que el
acusado Oabo, Telófilo Gómez, haber abusado
de su alAoridad, en la persona de,l soldad'J,
Fplipe Oviedo, en la TImma y lugar ex-
pr( f:éir?O i:~; el resultando anterior. 4° Q '18

ha declar<:.do pr:obado que el hecho de '.}ue
so acusa al Oabo Teófillo, Gómez se ha pr,o-
elucido en actos del servici,), y en presen 2ia
de trO}Jq f.ormada. 5° Que ha declaradJ pPJ-

bado que el soldadJ Felipe Oviec!Jo,se iJW.l-
bordinó con vías de hecho contra el Oabo 1°
Teófilo Gomez, en la forma y lugar eiXprtlsach
en el rpsultando 2°. 6° Que ha deel:tf;],rl'J
probadlo que el hecho, de que se acusa a1
conscriptü Oviedo se ha producido, c;on l~s
circunstancias de ser provlolcadQ por er SUPiC-
rior en actos del servicio y en presencIa Ü'~
tropa formada, y, Considerand,o: 10 '~Ul\ h
sentencia de fojas 87 a 89: ha sido recurrida
por el Fiscal por creer comprendida en el
caso tn lo previsto por el Art. 42'9, Inc. 1
y 2 del Oódigo de Justicia Militar. 2° Que
el Oonsejo Supremo debe partir de Ll)shechos
irrevocables que el Oonsejo de Guerra ha
est:.tbiecido, no pudiendo modificarlos, ni tam-
poco hacer apreciac:iDnes sobre la prueba de
esos hechos. 3° Que el hecho probado del
resultando 3°, constituye el delito de abuso
de autOTidad, por parte del Oabo Teúfih
Gómez previsto por el Aru. 777 del Oódigo
de Justi<:jn, Militar y su pena determinada
en la misma disposición. 4° Que la circuns-
tancia r:robada de haber cO'llletiqo el delitJ.)!
en acto Jel servicio y en presencia de tropa
f01'"mada, eonstituye la agravante determi-
nada por el Art. 512, Inc. 1° Oódigo de
.Jueticia Militar; y es también otra agra-
vante la de hr.ber determinado oon el abusJ

de autoridad', la comlSlOn de un delito' por
parte de su inferior, el soldadO! Oviedol, Art.
514 Código de Justicia Militar, (resultando
6°). 5° Que estando la pena, aplicable al
sub júdice determinadap'or el Art. 577 OÓ-
digo de Justicia Militar, de una manera al-
ternativa, puede estar aplicada en la forma
que este Oonsejo la crea más apropiada, Art.
568 y 852 del Oódigo de Justicia Militar.
CO Que el hecho pr,obado del resultando 5"
cunstitlkj e el delito de insubordinación pre-
visto pcJ'r el Art. 635; Inc. 20 del Oódig')
de Justicia Militar, y su penalida<f la deter-
mina por el Art. 638, Inc. 2° del mismJ
Oódigo. 70 Que la circunstancia pmbada,
prevista [or el Art. 509, (resultandol 6°) es
una atenuante del delito cometido la que debe
tenerse en cuenta a los efectos determinad.o3
en él Art. 572, segunda parte' Oódigo de
Jnsticia Militar. Por estos fundamentJs y,
'2onsidel aóones y no obstante lo dictaminado
por '31 Fiscal General, - El Consejo S'u-
prcmo de -Guerra Y' Marina --< Falla: Anú-
las e la sentencia de fojas 87 a 89 dictada
por el Consejo de Guerra Permanente p.ara
Cla¡;;es e Individuos de Tropa, de¡ Oórdoba, y
conclé.nase al procesado Oabo, 1° Teófilo Gó.
mez, a la pena de seis meses de prisión
menor, de acuerdo con las disp:osicione,s:.e-
gales citadas Arts. 777, 512 Inc. 1°, 511,
568 Y 582, con abo:nlQ,de la prisión pre-,
ventiva sufrida, Art. 578 Código de Justicia
Militar j llenar después ele cumplida su con-
dena, el tiempo que le falta, a su oompr:on1iso'
de enganche o L'e.y sobre Reclutamien1:101,de,
aCUl"rdo con el Art. 531 del mismo y, CI.lIl-.
dénase al procesado s!oIdado Felipe Oviedo,
por e' delito de insubordinación, GO:n vía.s
de Lecho, a sufrir la condena. de presidio p'Jr
aOGe afias, de acuerdo COIll los Arts. OS5
LIC. 2°, 638 Inc. 2°, 509, 572, con abonJ
de la IJrisión preventiva sufrida, Art. 578 y
cumplir una vez purgada esta pena, el tiem-
po que le falta a su compl-,omislJ¡de engancho
o Ley s.o.bre Reclutamiento' de acuerdo con el
Art. 529 del Código de Justicia Mili tal' .
Notifíquese, comuníquese al Ministerio, de
Guerra, en la forma y a 1,os efectos de ley y
archívase. -,- Buenos Aires, Enero 21 de
1808. -- Lorenzo Vintter. - Luds M. Campos
- D0?7ÚJlgO R. Morón. - Alej:andr.o Mo?z-
lec: de Oca. - Afilio S. Barilari. ~ Enrique
G. Howard. - Ante mi: Juan lnsay Se-
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cretario. - Es copia fiel de la sentencia que
obra en ~o,s auto¡s.. - Juan InsaY'. Teniente
Coronf~J. S-::cretario. - Vo. Bo o VinUer.

:Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908. - Cúmplase la pre,ce-
dente sent.t ncia, comuníquese, publiquese, dé-
.se al Registro Nacional y archívese. - F.i-
guero'a Aleorta. - R. M. Aguirre.

278

DECRETO REGLAMENTANDO LAS ATR[£UUII)N},8

_DI~ MANDO DE LOS .JEFES DE GUARNICIÓN

Mjn:~f,er:i.ode la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908. - Visto el Superior
Decreto de felCha 31 de AgrosUo¡de 1907 apro.'
bando las mOdificaciones a la Reglamentación
de la Ley núm. '4707, en que¡ se determinan
las atribuciones de los J ef'~3 de Brigada en
tiempo de paz, y el Art. 11 del Regia-
mento de servici.o inteITnj(}y 101 dispuesto en
el Reglamento del servicio de guarnición y
siendo eonveniente determinar quien debe
ejercer el mando superior de las tnp-as en
las localidades donde haya un C)mando de
Brigada o más de una unidad, - El Presi-
dente dc lú Repúb'lica - Decreta: - Art.
1° Los Jefes de Brigada de' Infantería, Ca-
ballería ,y Artillería, tendrán el mando supe-
rior de las tropas de la guarnición ü loca-
lidad GOnLlese encuentren. En las guarnieiQ'
nes donde hubiere más de un Cuerpo y n')
sea ú,siento de un oQmand~ de Brigada, rJ

hu1iera más de un Jefle de Brigada, tendrá
el mando superior de las t110rpasde la guarni-\
ción el Jefe de mayor graduación o el más
antiguo Comandante de unidad. - Art. 2°
A Ir:; efectos del Art. 1° Los OficiaLes que
ejerzan el mando de las Úopas de guarnición
se .üúnom'narán JeDes de la Guarnición, 00-

rrespcndiéndoles 10ls hoooeres :pr,escript.os en
el Art. 63 Inc. 7° del Reglamento del Ser-
vicio de Guarnición. - Art. 3° Las atribu-
cior1es de los Jefes de Guarnición son: 1°
Eji !"cer el mando supe60r de la guarnición
y velar por la disciplina en general, por d
cumplimiento de lo dispuestjOJ en el Regla-
multo del Servició de Guarnición sin inmis-
cuirse en los detalles del servicio de guarni-
ción ni en el de servicio interno¡. 20 T,olffiaren
cualquier momento el mando directo, de las
tropas y ejercerla. 3° Semanalmente le PJ.:

s:lTán los c.uerpos de la guarnición el siguien-
te parte (sin nota): Lugar y fecha: Parte
semanal del (cuerpo) al J:efe de la Guarni-
ción. Pn.sente. Jefes ... (tantos). Oficiales ..
ídem: Tropa ... ídem. Caballos .. ídem. N. N o

J efe del..... 4° Tomar las disposicinnes 'lpmo
•

ta:'Jas ( impartir las órdenes e instrucciones
que crea pertinentes a .los cuerpos, destaca.
mentas, servicios, guardias, militares aisla-
. dos, etc., para los casos de desórdenes, alar-
mas u otras. 5° Deberá dársela cuenta de
la entrada "j salida de tropas de la guarnición
para instrucción de día o de Ql)cne 2rJIl la
il:jiearión del paraje a donde va. Cuando l!e-'
gue tropa, IToeedente de otra guarnición,
tomará las medidas necesarias para su aloja-
!11Iontosi no se hubiera coollisipl11adÜla nadie
especialmente. 6° Si el Jefe Militar no tiene
Ayudante, por no .ser Jefe de Brigada, usará
el ie su unidac.., o ]jo, t,O/maráde su R,e'Partición
sin perjuicio de 1$ fune~ones que. ejerza. 7°
.Los C.omandantes de TrOlpas, destacamentns,
;;-\1 flrdlRs, servicios, militares aislados, y de-
má" qu~ haya en la guarnición cump1¡ráa
las ór-denee que Les dé el Jefe de la Guarni-
ción de acuerdo Cion las prese~'tes atribu-
ciones. 8° P,cmerse de acuerdo 00111las auto-
ridades c.iviles p.ara las .medidas que deban
tomar en cOimún. En sus relacÍJÜlnes00111dichas
autoridades se seguirá pOlI"'el Reglamento de
Servicio Interno. 9° Ejeraer la representa-
-.;ión de la autoridad militar de la guarnición
y correr con lo relativ,o, a entradas y recep ..
ClOües que prescribe el Reglament::.> de :3er.
vicio de Guarnición. - Art. 4° OOlmuníq\1C~-
se, publíquese, etc. - Fig1íe:'oa. Alcol'ta. -
.R. J1. Aguirre.
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D.F:cRE'ro DESESTIl\1ANDO ACUSACIONES HECHAS

CONTRA EL GRAL. GARCÍA rOR EL COJIA:K.

DANTE TAi:SI.

Mini¡,terio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908. - Vista la comunicación
dirigida al Ministerio de Guerra, px el Pre-
sirlonte del Consej.) de Guerra Pet'rnaIwnw
:Mü"to en cumplimiento de lo, dispuesto en la
sentencia pronunciada. por el referido Tribu-
nal en la causa seguida contlla el Sr. ,T'enienl;t)
eor,ouel D. Antonio. T.assi, a la que se .adjun-
tl1T\los legajOS presenta,cLos pI'Jr el procesado),



E:liERO, FEBRERO Y JlIARZO 149

DECRETO APROBANDO UN CONCURSO DE PRE-

CIOS PARA LA .ADQUISICIÓN DE POJlIPONES

referentes a los carg¡os fmmulad¡o¡s p.oerel mis-
mo, durante la instrucción del sumario, CJn-
tra el Sr. General de Brigada D. Saturnino
García; y resultando del examen de dichoJiS
legajos, destinadJ0s a rIObusteoer la defensa
fiel procesado oonfirmandJO los cargos pm él'
forml;1ados en el sumario, que él10s no modi-
fkan en nada el juicio sobre la falta ¡Je
consi2tencia de los refteridos carg¡os, ya for-
mado a su respectlo y hecho c.on021eral Ejér-
cito en la Resolución de f,echa 5 de A,¡;':sto
del aúo P[<:1o., publicada en el BJ,[etín Mili-
tar Lúm. 171 - la. Parte del mismo, __
El Pres{dente de la Repúbüca - Decreta: __
Art. 10 Desestímanse las acusaciones LOlfma.
ladas contra el Sr. General García .por el
rI'eniente Ooronel Tassi, en su defensa' antü
el TIiI.iLo.nalque juzgó a este Jefe y a ~lue
::;e TE:fiere la citada comunicación. - Art.
20 Publíquese, y agréguese estos antece-
dentes al expediente de la menclOnala causa.
- l!'1:gurroa Alcoda. - R. M. Aguirre.

Minisicrio de la Guerra. - Buenos Aires,
Ellero 28 de 1908. - Vistol el presente
conC'lrs) de precÍJOlspara la adquisición tlci
5.000 ¡¡amI'anes de gala reglamentarios o:.!n
destino al Ejército" y a:ent:) a Lo,informado
por la Jntendencia de Guerra, - El Presi-
denie de la Repúbüca - Decreta:- .. Art. jo

Apruéb'1se el presente concurso de preciJs
y, autorizaSi:\ a la Intendencia die,Guerra lnra
qUE; ::loquiera de la casa rue¡lSr. Juan Juritz,
los eincc ;nil pamplones de gala reglamen-
tarios, al precio de ($ 0,50 m/n) cine,uenta
centavos moneda nacional cada uno" pagarle-
ros al con1.ado Clon cinco po~ ciento de <les-
cue;.1to, ~ll~putándOisela suma de ($ 2375 m/n)
dos rr.i.l tl'(,&ciento,s setenta y cinCel pes-Js
moneda raci,onal, importe tOltal de esta aJ-
quisi(,l(':l :JI Inc. 7°, Item 3 del Presupuesto
de Guerra para el corriente aüo, puesto en
vigencia ¡;Ol' Acuerdo General de Ministr,s
de f('cha 25 del aetual. - Art. 20 Oomu
niquese, publfquese, y vuelva a 'la Inten'
dencia de Guerra para su cumplimiento.
Figueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO DECLARANDO SUBSISTENTE LA DIS~

'rRmUClóN DEL GANADO EN I,.AS UNIDADES

DEL EJÉRCITO.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 29 de 1908. - El Presidente de
la Re]JúUzca - Decreta: - Ar1¡., Lo .~ cOlltar
desde ello del actual, queda subsistenta
el 11"UJH:.rode ganado, determinad,) por De-
creto de Ago,stJ del aü!O'ppdo., (Boletín Mi-
¡¡tic l' núm. 39 -- 2a. Parte), para los Ouer-
pos dtl Ej6l'eito y demás dependencias mili-
t,ares con las asignaci,ones que para su ma-
J:uto('llt'jón se especifican en el Decreto de 16
de Agosto del mismo,. (BoIetín Militar núm.
181 1a. Parte). - Art. 20 Los gastos que
dt~rnaJlde la ejecución del presente Decreto
se i mpuiarál1 en la siguiente forma: al lnc.
'~i", Item 5 del Presupuesto de lUú7, puest.o,
en vigencia para el corrien(te afto, por ac.uercla
de Ministros del 25 del actual, to qtWC.D-

rresp:)nc!a eL los Comandos, Cuerpos Institutos
y servicios que se fijan en el refel'ido pre-
supuesto, y al Acuerdo de Ministros de 27
del corriente lo que Clm-responda a las uni-i
dades creadas durante el aüo ppdo. - Art.
3° CÚ1Luníquese, publíquese, y pase a la;
Intr:nuel1cia de Guerra a sus efectos. - Fi-
gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECIL';fO APROBANDO LAS INSTRUCCIONEd rA-

RA LA lTORlVfACIÓN Dl~ PROFESORES MILI-

1'.ARES.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
EllGrO 29 de 1908. - Vistas las instruc-
ciones para la f,ormac¡'ón de ProfesorDs Mili.
tltres, de fecha 18 de Mayo de 1905 y,
Considerando: que es conveniente modifi-
carlas: 1° Para que los futums Profesores
efc.(;ÍúE:.nsu pase por las Escuelas Superiol'es
:l\ .'(ionales y Extranjeras dentro de la edad
en que las facultades de asimilación intelec-
tual están en su plenitud. iZO Pa,ra que puedan
terminar su estadía en los Cuerpos del Ejél'-
Gito Alemán y en las escuelas antes de ascen.:
der al grado de MaYlor. 3° Para que al llegal'"
al Profesorado de la Escuéla Superior de,
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'Guerra reunan, a la instrucción completa,
la madurez de juicio y la autoiridadque dGtll
la (dad, el grado y la experiencia; habiendo
ejercido el mandi') un tiempo suficiente en
los empleos de Oapitán, May,or y Tenient3
Oor.onel y Clompletadr.>su preparación con una
e¡'L8Jdíaen el Gran Estado Mayor del Ejér-
cito. '4° Para que la preparación de dicho).,
Oficiales y su especialización se haga sin
detrimento, de que sus capacidades. sean
utilizadas en el servicio general del Ejér-
cito. - El Presidente de la República .-
Decreto: - Art. 1° Apruébase las present3s
«Instrucciones para la flÜirmación de Profe-
sores Militares», en sustitución de las de
fccna 18 de Mayo de 1905. - Art. 2'''
Apruébase igualmente el «00mplemen1:lo de
las Instrucciones para la floirmación de Pr,ofe-
sores Militares», que las aClolmpañael cual se
mantendrá reservado haciéndio¡se s:ol,oconOcer
e11tal carácter, a los interer>adlos. - Art. 3°
Al designarse los Oficiales que deban ir a
Europa a prepararse al PmtfesOJ'8Jdo.,se harán
las necesJTias comunicaciones a la Lega,eión
en Lonrlres, no s.oJjI)para el pago de los
sucidos y E,uplementOls especificados an las

, instruccioües sino para que provea a su de-
bido Ü'mpo b,s ¡:a13ajesy asignación de gastos
para el regreso sin Klltra formalidadi que ser
prevenida en oplortun~dai por el Agregado
¡Militar en Alemania. - Art. 4° Por la Im-
prenta del Arsenal Principal die Guerra, se
procederá a la impresión de trescienúols ejem-
plares de dichas Instrucciones y cien ejem-
plares numerados de CllJmplemento de las mis-
mas. - Art. 5° Oomuníquese, publique-,
se, etc, - Figueroa Al~ort'a. - R. 111;.
Aguirre.
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DECJU:TO APROBANDO LAS INSTRUCCIO.'iI<JS rA.-

RA LL FNYÍO DE OFICIALES A. EUR('l'A

I,L i~terio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 29 de 1908. - Vista la Resolución de
fecha 1 j de Octubre <le 1905, sobre el en.
"'>'}O de Oilciales a Eurl0pa, a practir;ar en
c:llCTl,Ofi de tr.:)¡:a y siendJC,necesario di"u:i ".uir,
.~11 número en vista del aument)/) de llnidad"~s
'~T"l;)das e introducir las modificaci'~illes Ql.lP.

la experiencia aconseja, - El Presidente
de la Repú.blica - Decreta: - Art. 1,

Apruébase las presentes «Instrucciones raL'a
el envío de Oficiales a EurKlpa. a prac-
ticar en Cuerpos de Tmpa», en sustitución de
lal' de fecha 11 de Octubre de 1.90.'). --
.8 rt. 2° Por esta sola vez, 1)s Sres. Ofi.
ciales que deban ser enviados a Alema.nia
serán elegidos de entre 10s que han pro-,
puesLos l::Js OUerpf)IS, según las disl-OdlCio,-
nes vigentes anteriormente. - Art. 3" Al
designarse los Oficiales que deban ir a F..u-.
lapa, a f'racticar en los Ouerplolsde Tl"}p':t, se
h:;I1án las necesarias comunicaciones 11 1<1

Legación en Londres, para el pago lÍel'J¡B
s'leld:13 S suplemento,s especifica<los 01 la~'
Instrucciones, para que pmvea a su diebido
tiellopo 1108pasajes y asignación d3 gast.)"
de rf'~I:eso sin otra formalidad que :ler pr'::!ve-
nida en oportunidad por el Agregado M¡,li-
tal' eH Alemania. - Art. 4° Quedan dc,' Jo':)..
das todas las disposlciJones que se opongan
a. las presentes Instrucciones. - Art. [", <':0-
lr!lU)iquese, publíquese, etc. - Figueroa .{[-
corta. - R. lJf.. Aguirre. - Instruccmll1es
para el envío de Oficiales a Ouerpos de
Tropa en Alemania. 1° Los Jefes de Duerp:Q
de Artillería, Oaballería, InfanbeirÍa e Inge-
nieros, pI1O'pondrán en MarZlO"de cada año un
Oficial queaoopte ir a Alemania a servir duo,
rante un afio en un cuerpio¡00 tTOp¡ade su ar ..
ma respectiva. 2'0 Para ser pTopuestp¡ se re-
quiere: a) Ser Teniente 1° o Oapitán. b)
Tenel' por ro! meno¡t3idos años de servicios
com'~ Oficial al manido de tr]o,pa y tener Ca-
nocimientlO por 10 menos elemental del idio-
ma Alemán. e) Tener muy buen conceptD de
sus Jefes y ser considerado por éstos como
apto para ascender PIO!I' eLección. d) Los Oa-
pitanes que tengan más de dos años de an-
tigüedad de grado. ruo deberán haber satis-
IedlO el examen de oompetencia para el
aSC011SOa May¡or prescripto plOirla Ley núm.
'.ti07. 3° Los Oficiales que se prop!)nga..n
deben reunir condiciK>m:estales que sean una
garantía d( éxitJo por sus Clondicwnes fisi-
('as, aptitudes, preparación, carácter, inteli-
gencia, afición al estudio, espíritu milLtar
YI amor al servicia. 4° Las propuestas pI es-
C'riptús en el número 1 serán elevadas al
Ministerio p.or vía jerárquica reservada; LJS
sc;periores e Inspectores de Armas, deber.in
67]Jresar su parecer, fundándolo en Los cas.)s
desfa,vorables. 5° J untamenoo con las pr.:}.
puestas se elevará pror eada Oficial unlt foja
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de not.as de co[):ceptQ. 6° En la primera
quine(;n<l de Abril, teniendo a la vista 1'1s
pro[uestas y el legajo pe,rsonal de l)<s caw]i-
<tatos el Ministro eligirá de entre los pro..
puestos, quince Oficiales, en la siguiente pro.
porción: siete de ihfant6ría, tres de caba.
n erí a, tres de artillería y dos de ingenieros.
? o Los OficraJ.es elegidos pasarán a pros tar
servicios en l,os Cuerp;ols 10: R~ip;articiones Mili ..
tares de la Capital, si Y,ano estuvieren en ella
de modo que puedan desde ello de Enero
asístir al curso de Alemán de la Escue.la
Supe1 ior de Guerra. En la primera quincena
del mes de Mayo rendirán, examen de dicho
idioma en la referida e,scuela. Los que da.
mUeSLl'('n no tener aptitudes para llegar a
hablarlo c.o,lientemente, volverán a sus cuero
pos respectiv,os. 80 L,os Ofic~alles que satisfa.-
gan la prueba partirán piara Alema¡nia en la
prim,~ra'il1incena de Junio, debienc10ipres';ll-
ta.rse d e civil al Agregado Militar en Bedíl1,
dentro de las veinticuatm horas de llegar a
.:fl\'na elUdaa. Permanecerán en ella, pel'feo-
~"ionándose en el idioma hasta ser inClo~p.o-
lados en Octubre a Lo¡sCuerpos de tTIJ:paque
se les designen. ,90 En Alemania los Oficiales
deberiÍn presentarse a los CuerplQSque se les
dl:-sigm; dentro de las cuarenta y. och0. hioxas
dr, haberles comunicac1Q su destino el Agre-
gado ?\'1.ilitar,y permanecerán en ellos, h:lsta
ello de Octubre del año siguiente al de su
llegada. Dispondrán luego de un mes de lí.
cenda debiendo .embarcarse de regreso de ma-
nera de presentarse al Gabinete Militar el
quince, de Diciembre para incorporarse a S'..i.~

cuerpos. 10 Los Oficiales enviados a Alema.
nla tlelSue que mgre:;en en .los cuez:;p,os,vesti.
rán el uniforme que sus J .efes les prescriban
cumplirán las leyes, reglamentos y practica
del Ejército Alemán, teniendo entendic10 :¡ue
las infraociones 'Y f.altas de disciplina eII1que
Be garan a incurrir, serán consideraLlas oom'J
infracciones a nuestr,os reglament.as C¡ouó!,.
cunsLancias agravantes. El concepto que me-
rezcan de los Jefes a cuyas órdenes prestan
sen icio~ les será tenido muy especialmente
en cuenta. Los Oficiales que 'por faltas
disciplinarias morales, o de Cf.)nducta f-l':m
ser-arados de l<Js cuerp:0s, cesarán inmediata-
mente en su comisión, y el Señor Ministro
en Alemania les ordenará su regreso tomán-
oose oontra ellos, a su llegada, las medi LId

di&ciplinarias y aidministrativas a que dierelIl.

lugar por sus procederes. 12 Los Oficiales en-
viados a Alemania no olvidarán en ningún
momentoque.se.encuentran en el extranjero y.
que el Ejército será iuzgado.lJIor sus procederes
en la vida militar y civil, debiendJOitener ,siem-
pre presente las disposic:ones generales del Re
glamento de Servicio¡ Interno, y en este {'J)1l-

cepto, t,ooo Oficial que tenga conocimiento
clue otriOen su v~d:aprivada no. pmeeda con la.
corrección debida, perjud~canc1Oiel buen nom-
bre del Ejército, deberá inmediatamente po-
ncrlo en coooiCÍmiento del Agregado Mili-
t.ar, especificando (d,e un modo terminant3
los hechos ooncreoos. 13 Toda cuestión de
honor que llegara a suscitarse Icntre tos Ofi.
dales e omandados deberá ser aplazada haGt¿
el rf',greso; salv,o el caso que plo:r su índole
o circunstancia hubiera sido resuel1;a por un
i]'rib ...•nal de Honor Alemán, cuy.as r0s11n.
ciones deberán ser acatadas. 1'4 El Agreg;,;,do
Militar en Alemania, ejercerá la correspon-
dinnte vigilancia, sobTe los Oficiales en i.IOdos
aquellos actos de la vida exterÍJ(}r que estén
11¡e.ra de la acción d e los Jlefes Alemanes, a.
cu;yas órdenes estén prestando servicL'Js y,
sera el natural intermediario para t)u.)S !os
asuntos que deban tramitar ante este Minis-
tL~'io, la Legación de Berlín, {) la de LDndrfJs,
ll'ldiendo pedir teLegráficamente en caso ur-
gente, el regreso al país de wdiolOficial c:u;ya
permanencia sea' rerjudicial al buen nombre
dcl Ejército. 15 Del quince al veinte de
Mayo se elevará al Ministeri.Q de Relaciones
Exteriores, la lista de los Oficialels designa<.llJd
p.ara ir a Alemania, de acuerdo Q()n el f,)rml1-
lario anexo nÚInem 1. 16 La Legación .Ar-
g'l'lltina en Berlín, al solicitar el ingres) de
los Oficiales a los cuerplOls deberá, pedIr: a)
Que en lo posible sean agregados a cuerpos
cuyas guarniciones no pertenezcan a las
clases A o 11a. en ¡oonsideración a J.¡)iS mayol'es
gastos que originan a nos Oficiales las guarni-
ciones de esta.s dos clases. b) Que pio,r la ví:l.
Di¡:.l!omát;ca se le (lo'l'Ilunique el ;)()UC¿pl,')que
laG Jefes Alemanes se hayan f.0rmad;), <'le
los Oficiales, asi comol todas las f)beerva-
ciones a que hubieren dado lugar. 1"1 Loo
Oficiales enviados a Eumpa revistarán en
la. lista especial estab~81cida por Sup3ri-:>r.De-
creto fecha 23 de DiCÍlembre de 190.!. Su
coeficiente de servicio" será igual al d3 Ins
Oficiales de su' grado que sirvan en 11,S
Cuerpos de Tropa. 18 L/os Oficiales enviados
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a. los Cuerpos de Tmpa en Alemania, cual-
gukra qUt~ sea su jerarquía, y para <lten-
Gel' a todos sus gasUos recibirán un sueldo
fijo ide ciento se~iI1ta y dnci'J' pesos oro sellado
mensuales, ($ 175 o/s) desde su p."rt:da
h<tEÍa su regreso al país. Un suplemeTlt)
de montura de ($ 25 0/3) veinticinao pesos
oro sellado por,cabal1o.seacordará,a Lo\SOfi.
ciales que.debantenerlos. 19 EIMinisteriode
Guerra en Buenos.A.ires,YlaLegación Argen-
tina en Londres proveerán el pasaje oorrespon-
diente según el caso y ($ 100 o/s) cien pesos
01'0 sin cargo para gastos de viaje y pasajes
por ferrocarril. Los Oficiales casaJd,os que
deseen ir c.on su familia deberán contar con
Ulla entrada segura y reguhtr no infenor
a cien pesos oro mensuales, además del sueldp
a:;ignado. 20 Los Oficiales de Caballería y
Artillería tendrán dos caballos y uno
los Oficiales de IngeniBros y los Capitanes de
Infantería, debiendo costear los gastos
de caballeriza y forraje con el suplemento
asignado para este objetlO. 21 Los Ofíciales
que regresen deberán entregar sus caballos a
Los Oficiales que lleguen, de acuerdo con. ia
orden que 1es comunicará el AgregadfJ Mili.
tal'. 22 La Legación Argentina en Londres
pondrá a disposición del Ministro en Berlín
la cantidad de ($ 1000 o/s) mil pesos rJro
sellad.o, con c.argpl de rendir cuenta, para
atender a J,a compra de algún cabaLlo que
muera o se ínutilice y proveer a 10,s gastos
imprevistos que motiven e,l cumplimienuo, de
estas instrucciones. Esta suma se renovará
cuando se haya agotado. y rendido cuenta d,e
su inversión, en la forma prescripta por
la Legación Argentina en Londres.
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DECRETO ESTABLECIENDO EL USO DE DIS-

'I'Ii\TIVO DE LAS BATERÍAS DE ARTILLERÍA

DE LA ESCUELA NORMAL DE TIRO.

Ministerío de la. Guerra. - Buenos Aires,
Enero 30 de 1908. - Atento a lo solicitaoo
por la Dirección de la Escuela Normall de
Tir.o, y siendo c.onvenienue que el personal de
las baterías a caballo y de ametra;lla.doraSl
y Sección de Sitio, que actualmente visten
el uniforme de Artil1e.ría de Campaüa, se
distingan entre sí - El Pl"esiden-te de "1 Re-
pública: - Decreta: - Ar~. 1° Las Bate-

rías de Artillería y Ametralladoras y Sec-
ción de sitio de la .Escuela Normal de Tiro, se
distinguirán entre sí, por aplicaciones de
distinto color, las que se colocarán en ell
cuei1o, 'Como está reglamentado en otros ca-
so. - Art. 2° La Batería a caballo las usa-!
l'áll dE' «color blanc.o ámbar»; la de ame.,
tralladoras, de color «verde botella»; y la
seceión de siti.o, de color «amarillo oro».

Art. 3° Oomuníquese, pubUquese, etc.
- Figueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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l:)ECRETO OED,ENANDO LA DEvOLuaIÓN DE LI-

BRETAS TALONARI03 DE PASA.}ES A LOS CO.
MANDO:' UF. REGIÓN.

Ministerio de la. Guerra. - Buenos Airea,
Febrero 1° de 1908. - Habiéndose provis-
to a los Jefes de Distrit.o de ReclutamienÚü y,
Moyilización de libretas talonarios de pa,.
saje" para la inoorporación de los ciudadanüs
de la clase de 1887, a los cuerpos a donde
deben prestar sus servicios; de acuerdo, con
la intervención. que eL Superior Decreto
del 28 de Noviembre, ppdo. confiere a
los Comandos de Región en la expedi.
ClOn de las mencionadas órdenes, - Rl
Ministro de Guerra - Resuelve: - 1° Los
J efes de Distrito de Reclutamiento y Movi1
lización devolverán a los Comandos de Re-
gión de que dependan con las anotaciones
respectivas, las libretas talonarios que "e
les proveyer.a a los efecoos de la inoorpora-
ción de conscriptos de la Clase 18 \'7 2(>
Comuníquese, publíquese en el Boletín Mi-
litar y archívese. - Aguirre.

286

DECRETO NOJl'I:BRAl\DO JEFES DE DISTRITOS

DE RECLUTAMIENTO y MOVILIZACIÓN,' DE

JUECES DE IKSTRUCCIÓN, DE JEFES DE

GRUPO, DE 2'°. JEFE DE CUERPO y DE SE-

CRETARIO DE JUNTA DE EXCEPCIÓN.

Ministerio de la Guerra. -, Buenos Aires,
Febrero 3 de 1908. - Correspondiendo a.
1.013 Mayores, este año, hacer el curso para
Jefes establecido por Superior Decreto de
fe(:ha 25 de Ag'osto de 1906, en la Escuela
Superior de Guerra y siendo necesario que
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los inscriptos que se encuentran fuera ae la
Capital, tengan el tiempo suficiente para en-¡
tregar Los puestos que desempeñan a los
que se nombran len su reemplazO', - El
Presidemte de la República - Decreta: -
Art. 1° Nómbrase: Jefes de los Distritos de
Reclutamiento y M,wilización núm. 17 (Ju-
nin) 21 (Saladillo) y 62 (Chicoana), a los
Ma;yores D. Amador Molina de la4 a. Región
Militar, D. Diógenes Gimeno de la Plana
Mayor Activa, y Teniente Coronel D. Jlosé
R Martearena de la R:e.3erva del Ejércitio
Permanente; 2°. Jefe del 2°. Grupo de
Artillería de Montaña, y del 1er. Batallón
del Regimiento 12 de Infanteria de Línea
a Los Mayores D. Ro¡sendo Hermelo de la
Dirección de Tiro y Gimnasia y D. Andrés.
Giraldes de la 2a• Región Militar. (Sud)
- Art. 2° Nómbrase: Jueces de, Instruc-
ción Adscriptos a la 4 a. División del Ga-
binete Militar a 1'013 Mayores D. Carlos M.
Malina del Distrito 17 (Junín), y D. José
E. Espeleta del Oons1ejode Guerra de Tropa
(Oórdoba) cuyo relevo de aquel cargo se
le acuerda; Juez de Instrucción de la 1a.
Región Militar (Capital) al Mayor D. Mi-I
guel Girón del Distrito 29 (San Roque); I

Jefe de Sección en el Estado M'1yor de
la 2a• Región Militar (Sud) al Mayor D.
Pedro R. Coundannes del 1/12 de Infantería
J efe de la Sección Transportes del Arsenal
Principal de Guerra al Mayor D. Telmo
Pereyra del Distrito 62 (Chicoana), Jefe
de Sección de 1a 2a• División del Gabinete
Militar y Auxiliar del Distrito Reclutamien-
to y Movilización núm. 3, respectivamente
al Teniente Corone,l D. Oct.avio Fernández
del Arsenal Principal de Guerra y al M1yor
D. Manuel T'Ocaimaza del Distrito 21 (Sa-
ladillo) ; Vocal de la Comisión de Arma-
mento en el Arsenal Principal de Guerra al
Mayor D. Eduardo E. Tella del 2°. Grupo
de Artillería de Montafía. - Art. 30 CO-I
muníquese a Contaduría G,eneral, dése al
Registro Nacional,' publíquese en el Boletín
Militar y archívese en ell legajo personal.
- Figueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO APROBANDQ UN CONTRATO

Ministerio de la Gue~ra. - Buenos Aires,
Febrero 3 de 1908. -Visto el contrato

celebrado entre el Sr. Jefe del Gran Estada:
MaYlor del Ejército, General de Brigada D.
ll.amón Jones, en representación de S. E.
el Sr. Ministro de Guerra y el Capitán
del Ejército Italiano D. Héctor de Domi-
nicis, - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 1° Apruébase en todas.
sus partes el contrato celebrado con fecha
27 de Enero último, entre el Sr. Jefe de;f
Gran Estado M'1yor del Ejército, General
de Brigada D. Ramón J ones, y el Capitán
del Ejército Italiano D. Héctor de Domi-
nicis, el cual, de acuerdo con lo estipuladJOt
en el Art. 2° del .contra~o de referencia,
deberá ser reconóéido como Capitán Hono-
rari'O del Ejército Argentino. - Arl. 20.
El sueldo mensual de ($ 340 m/n) treséientos
cuarenta pesos moneda nacional que por con-
trato se estipula al Sr. Capitán Honorario D.
Héctor de Dominicis, se imputará al Inc. 1,
Item 14 del Presupuesta de Guerra de 1907,
puesto en vigencia para el corriente año
por Acuerdo de Ministros fecha 25 de Enero
ppd:o. - Art. 3° Comuníquese, publique-
se, etc. y archivese. Figueroa Alcorta.
- R. M. Aguirre.
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DECRETO INDICANDO LA FOR:i\IA EN QUE DEBEN

EXPEDIRSE LAS ÓRDENES DE PASMES A Lag

OFICIALES DEL EJÉRCITO.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 3 de 1908. - Visto el 81lpericr,
Decreto de 4 00 Enero de 1906 sobre orga-
nización del Oomanuo de las Regiones Mi~i-
tares y sucediendo con frecuencia que éstos
. no envían las órdenes de pasajes necesarias,.
para que se incorporen a su ~s-tino Los Ofi-.
ciales que estando d~'lltro de su jurisdicción
cambian de destiIl¡() por no estar clarame.nte
prescripto :Y siendo ne:cesario evitar lus p8r-
júicios que resultan para el buen servicio:
- El Presidente me. la República - Decret'a:
-. Art. 1° Las órdenes de pasajes necesarias
para Los Oficiales que cambian de destino
pral' razones de mejor Slervido serán dadas:
a) Por el Comando de la Región Militar al
cual envía sus partes (diario, semanal y mien-
su.al) el Cuerpo o Repartición a que pertene-'
cí.a el causante. b) Por el Gabinete Militar
en tooos los demás c¡asos. - Art. 20 Cuando
el cambio de destino es motivado por soli-
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citud del interesado los pasajes podrlán o no
ser pedidos directaanente a la Intendencia
General de Goo!rra, siempre que se hallen
dentro del Territorio de la 1 a. Región Mili-
tar y guarnición de Liniers y en los demá~
casos al Comando de la Región dentm de
cuyo territorio s'e encuentren, quien los pro-
veerá pasando ¡e[ pedido Clan las anotadOilles
correspondientes ¡a la Intendencia General
de Guerra para que en ambos casos descuente
su importe de los haberes del causante de
acuerdo con las disposiciones vigentes. (B.
M. núm. 71 2a• Parte 1907). - Art. 3°
Para 10s fines indicados en el Art. 2° y su
debido control, la Intendencia General tle
Guerra proveerá a los Comandos de Regiones
Militares 'los taLonarios de órdenes de pasajes
necesariüs de wüuerdo con Los formularios
respectivos y que en -todo caso se aestinarán
. únicamente a esta clase de órdenes de pasa-.
je. - Art. 4° En 008 casos del Art. 1° Y
cuando el causante se encuentre fuera del
asiento del comando de la Región los pa-
sajes le serán envia;dos al conocerse el camb~o
de destino.. - Art. 5° Comuníquese, pu-
blíquese, etc. - Figueroa Alcorta. - 'R.
M. Aguirre.
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DECRETO AUTORIZANDOAL GRAN ESTADOMA-,
YOR DEL EJ;ÉRCITO PARA QUE HAGA IM-
PRIMIR REGLAMENTOS.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 28 de 1908. - Debiendo proceder-
se a la impresión de mil ¡ejemplares de cada
uno 'de los RegLamentos de Artillería de
Campaña y de Caballería con destino a los
Cuerpos del Ejército y ,atento a llOs presu-
puestos presentados para la ¡ejecución de dio,
cha obra, - El Presidente de la República
- Decreta: - Art. 1° Autorízase al Gran
Estado Mayor del Ejército para que pmceda
a hacer imprimir por la casa :M;. Rodríguez
Giles, de esta Capital, un mil (1000) ejem-
plares de cada uno de los Reglamentos de
Artillería de Campaña y de Caballería, por
la suma total de ($ 1.370 m/n) un mil tres-,
CIentos sefenta pesos mlOneda nacional. -
La Intendencia de Guerra prrocederá a hacer,
entrega al Gran Estado Mayor de la suma
expresada en el articuLo anterior con destino

al pagD de impresión de dicha obra, que se
imputará al Ine. 7, Item 4 del Presupuesto
de Guerra, para el Clorrilente allo, puesto en
vigencia por Acuerdo General de Ministros
de fecha 25 del actual. - Art. 3° Comu-
níquese, publíquese, etc., y pase a la Inten-
dencia de Guerra para su cumplimiento.
Figuewa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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Rm:oLuClóN DISPONIENDOHONRAS l\1ILITAJt:::;;~
:A LOSCAiDOS,EN. EL PARAGUAY

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Debiendo celebrarse
el 7 del corriente a las 9 y 30 a. m. en la
Iglesia de Santn Domingo un solemne funeral
por los caídos en la Guerra del Paraguay, -
El Ministro de Guerra - Resuelve: 1° El
día y hora arriba indicado se enoontrarán
formados frente all atrio de la IgLesia de
Santo Domingo un Batallón de Infantería
de la 1 a. Región Militar, a fin de tributar
Los honores C'Jorrespondien1:es durante dichl)
acto. 2° Comuníquese, publíquese en el Bo-
letín Militar rs archivese. - Aguirre.
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DECUJoJT6ASIGNAKD,JTIPOS DJoJIt.-l.CIO~Al\ll!~NTO
PARA TROPAY REPARTICIONES

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Enero 28 de 1908. - Debiendo determi-
muse 'las distintas asignaciones de raciona-
miento con que deberá atenderse éste en los
diferentes Cuerpos y Reparticiones del Ejér-
cito durante el corriente año, - El Presi-,
dente de la Repúb1ica - Decreta: - Art. 1°
A contar desde ello del actual, asígnanse
los siguientes tipos de racionamiento diario
por plaza, a la, tropa de los Cuerpos que se
encuentren IdJeetacados en los puntos que se
detaUan: ($ 0,70 m/n) setenta oentaV1os mo-
neda nacional en San 1:(artín de los Andes;1
($ 0,53 m/n) eíncuenta y tres centavos mo.~
neda nactonal en Río Galleg,os y Territorios
del Chaco y Formolsa; ($ 0,50 m/n) cin-
cuenta iCentaV()¡SmoIlJelda naciona¡], en San .Jua,n
Mendoza, Marquezado, Catamarca y Bahía
Blanca; ($ 0,44 m/n) cuarenta y cuatro cen-
tavos moneda nac~onal en el Campo de Mayo
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y Liniers; ($ 0,43 m/n) cuarenta ;y tres
tavos moneda nacional en los demás puntos
de fa República con excepción de los cuerpos
aeantonados en la Capital Federal a qU1enes
se les liquidará a razón de ($ 0,41 m/n)
cuarenta y un centavos moneda naeional.
- Art. 2° Quedan subststentes las asig-
naci.ones que tenian durante el año ppdo.., l.os
alumnos, empleados :Y servidumbre del 001-
legio Militar; alumnos de la Escuela de
Operari.os Militares; tropas de las Compa-
ñías Obrera .Topográfica, Ciclistas Archivis-
tas y Sección Palomeros; practicantes, her-
manas de caridad, empleados y servidum-
bre del Hospital Militar Central; enferme-
ros de los Hospitales Riegionlaes; tmpa
Guerreros del Earaguay; familias,de 1018 cuer-
pos ;y servidumb~'e de las Escuelas Superior
de Guerra 'Y Normal de Tirpl. - Art. 3°
Comuníquese, pub[íquese, etc., y pase a la
Intendencia de Guena para su cumplimiento.
_. Figuema Alcorta. - R. M. Aguirre.
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SER1'E~CIA y DECltETO MAN'DANDO CtJMP.LrR

LA CONDIDNA IiliPUES'l'A AL CABO SERAFÍN

MOLINA.

En la Capital F,ederal, a los cinco días del
mes de Febrem y aI'io mil nOiVecientosocho;
reunidos en Acuerdo Extra,Ol'dinario el Con-
sejo de Guena Permanente para Clases e
Individuos de Tropa del Ejército, para ver y
fallar esta causa instruida a Serafín Molina,
Cabo suspendido del Regimiento 3 de Ar-
tillería Montada, so,lterlÜi,argentino, de vein-
titrés aüos de edad, acusado de quebran¡-
tamientJo de arresto y actualmente en prisión
preventiva atenuada en el 1er. Batallón del
Regimiento 1° de Infantería de Línea, y
Resultando; Que está probado el hecho de
que está acusado el Cabo Se,ráfín Malina
de haberse fugadJo en la noche del 4 de
Octubre de 1907, del Cuartel de su Regi-i
miento, sito en Diamante (Provincia de En-
tre R£os) en circunstancias de ,encontrarse
cumpliendo una pena de quince días de arres-
to por perder una gorra 'Y embriagarse,
volviendo al cuartel vo:untariamente esa mis-
ma noche más o meno¡s una hoJ'a después de
haber salido, y 1° Que el hecho probado
CDllstituye el delito de quebrantamiento de

arresto, previsto y penado pior el Art. 632
del Código de Justicia MIlitar. 2° Que dieho
artículo castiga la infracción cometida con
la pena de prisión menor, designada gené-
ricamente pudiendo en collsecuencia este Con.
sejo aplicar dicha pena en todas sus formas
o modalidades según las circunstancias del
caso, de wcuerdo con Lodispuesto por el Art.
582 del Códig'o de Justicia Militar y con la
'jurisprudenci,a estahlecida p.or este Consejo
en muchos Icasos y confirmada siempre por.
el Excmo. Consejo Supremo de Guerra y
.Marina. - Piar estos fundamentos y consi-
der,aciones - El Cons.ejo Supremo de Gue~
rray Marina - Fa~la: Condenando al proce-
sadoOCabo suspendido Serafín MoJina, per-
teneciente al Regimiento 3 de Artillería.
Montada, por haber oometi<10 el deUto de
quebr,antarniento ,die arresto, a la pena de
seis meses 'dJeprisión menoOr,de acuerdo con
lo dispuesto en los Arts. 632', 582 Y 530 del
CódigoQde Justicia Mi'litar. - Abonándosela
.el tiempo de prisión p'I1eventiva que lleva
sufrida, de acuerdJo con lo dispuesto por 1'08
Arts. 577 Y 578 del Código de Justicia
Militar. -- Juan J. Razetti. Oor,one1. Presi-
dente. - Deside;rio Cab'anillas. -Teniente
Coronel, Vocal. - Guillermo Pechmann. Te~
llienteGoT,oneil, Vocal. - Adolfo Peña. -
Teniente Coronel, Vocal. - At'anasio E. Bra-
va. - Mayor Vocal. - T.omás 'Salinas.
:May.or, Vocal. - Guillermo Oyarzú. -:::-!Ma-
yor, Vocal. - Ante mi: Julio Reynoso.
,Teniente 10, Secreta,rio. - Es 'Co.pia fiel
del original. - Julio Reyno5,o. T:eniente '10
Secretario.
Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,

Ener.o 7 de 1908. - Cúmplase la prece-
dente sent¡encia, eomuníquese, publíquese, dé-
se al Registno Nacional y archíves!:}. Fi-
gueroa Aleorta. - R. M. Aguirre.
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D.~,Cll,ETO DEJANDO SUBSISTENTE POR EL co-

RRIENTE AÍ\O LAS SUBVENCIONES, sunSlDlOS

y GASTOS PARA LAS INSTITUCIONES DE TIRO

y GIlIINASIA.

Ministerio de .la Guerra. - Buenos Air~,
Febrero 1° de 1908. - Atento el Decreto
de fecha 25 de Enero del corriente año,
y, Considerw.ndo: Que es indispensable aten-



156 lI!INISTERIO DE GUERRA

der el funcionamiento 00 las Instituciones,
deTim y Gimnasia oficializadas, - El Pre.;
sidente de la Re¡pública - Decreta: - Art.
1° Dejanse subsistentes durante el curso del
corriente año, los Decretos dictados oon fe.,
cha' 5 de Enero y 15 c$ J ul10 del año pró.;
ximo pasado" refeI'lentes a subvenciones, sub.,
sidios y gastors a costearse por rel Ministerio
de Guerra entre las distintas Instituciones
de Tiro y Gimna,sia, oficializadas. -:- Art.
2° El Ministerio de Hacienda, dispondrá,
al efecbo la entriega mensual de los fondos ¡que
de acuerdo con el Art. 86, Título: I de la
Ley núm. 4707, fueren recaudados en con-
cepto de «Tasa Militar». - Art. 3° Comu-
níquese, etc. - Figuero¡a Alcorf}a. - R. M.
Aguirre.
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SENTENCIA y DECRETO :i\iANDANDO CUMPLIR
LA CONDENA IMPUESTA AL SOLDADO BA:-;V[-

LIO GIQUE.

Vista esta cau,sa, iniciada ellO de Sep-
tiembre de 1907, seguida al soldado Ban:
dilio Gique, del Regimiento 7° de Cab~llería
de Linea, arge;¡lt,ino, sóltero, de 19 años de
edad, acusado de homicidio y actualmente en
prisión preventiva rigumsa en el Cuartel
del Batallón 1°. de Infantería d,e Línea,
y. Resultando: Que la sentencia de fojas '115
a 118, dictada por el Consejo de Guerra Per-
manente para Olases e Individuos de Tropa
del Ejército en esta Capital, con fecha 3 del
corriente, deGlara probado: 1° Que el soldado
Bandil10 Gique dió muerte, de un disparo
de carabina Mauser, al de igual clase Cán-
dida Olmos, el día de la iniciación de esta
causa, en Fortín Lapachito del 'l'erritoíI'ÍiO
Nacional del Chaco. 2° Que al sentir la dieto;-
na.ción acudieron al lugardJel hecho, el Ca •.
bo Ramón Murga y los soldados Segundo
Pereyra, FrancisClO Guardia, Segundo Díaz,
Joaquín Alves y Anacleto Cejas, y enaon-\
trar.on al soldado Cándidó, Olmos de pie, heri.
do gravemente en' el vientre y, apoyándiOse
sobre un sable desenvainado, y al soldadp
Bandil~o Gique que salía de la cuadra con su
carabina en .la mano, la que entrlegó a~
Cabo Murga sin hacer resistencia. 3° Que
desde el II1O'Illentoen que fué herido el so-l-
dado Olmos, (9 a. ffi. del día 10) hasta

el de su fallecimiento (5 1i. m. del día 11)
pudo hablar con sus compañeros y se negó
a manifestarles las causas del incidente con
el procesado, limitándose a decir «que na
había sido nwdJa». 4° Que el soldaido Cán.
didiO Olmos, era de car,á:cter pendenciero Yi
que había provocado varias ve,ces inciden.
tes, no sólo al soldado Gique, sino a sus
demás oompañeros. 5° Que anterio,rmente al
hecho que ha motivado. esta causa, e~ pro-
cesadú se había quejado a sus superiores de
la eonducta que observaba can él el soldado,
Cándido Olmos. 6° Que el soldad,o, Bandi:io,
Gique, ha observado muy buena conducta,
hasta el momento del suaeso y que fué,
perseguÍ!do por el soldado, Cándido Olm~
cÜln pmpmí~cio[]es deshonestas, en ~OIS días
que precedj1eron al homicidio, e inmediata-
mente antes die pmdueirse éste; y Conside.
rando: '1° Que el Consejo IdjeGuerra ha im"1
puesto al procesado la pena die. seis alÍ.los de
prisión mayor, de aeuerdo con lo pr,Bivisto
por los Arts. 17 Inc. 4 Le4'ra A, de la Ley]
núm. 4189 y 762', 564\, 576 Y 527 del Códig1O'
de Justicia Militar, calificando el hecho de
delito común de homicidio con la cireuns-
taneia especial de haber sido prov,ocadol por
la. víctima con ofensas e injurias graY;es.•
20 Que la defensa ha inte,rpuesto el recurso
de infraeeión de ley por ecrrónea calific~.
ción legal del hecho pr~bado y de sus eir.
eUllstaneias fundado en el Art. 429 Ine. 10
del Código de Justicia Militar y. sostieoo
eo:mo ae estricta aplieación al easo la e,xen~
ción de responsabi1idad establecida en el Art.
81, lnc. 8° del Código Perial Ordinario. En
efectO', aduce en favor ¡diell procesado que
éste pmcuró eVItar todo: incidente. con su
víctima al haber solicitado la intervención
del superior anteriormente y que la ausencia
de voluntad eriminal ha sido '()ompleta al
repeler la agl1esión. Los antecedentes desfa-
vrorables de la víctima, que -la 8eJi.tencia ha
reoonometo 'dan lugar a suponer que el proce-
sado consideraba su vida en peligro"y que
como lo mce la defensa, no le quedaba otra
disyuntiva que reeibir el golpe o detener
al agresor. Por otra parte, el carállter de
la injuria inferilda al proponer a Giquel la-
realizaeión de un alcto die 10s que más de~;
primen la dignidad humana, que la altivez.
del soldado obliga a repeler con energía,
da también motivo para supOner la exac:-
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titud de ,las afirmaciones hechas en favor del
proces.a,do a lo que se agrega el hecho de
la ausencia de testigos presenciales y los
principios jurídicos que rigen sobre la indio
visibilidad de la confesión, pero, esto no
prueba la concurrencía de la circunstancia
del Art. 81, Inc. 20 del Código Penal Or-
dinario para la exención de, responsabili.t
dad. Que ésto no obstante, existen circuns-
tancias atenuantes que la sentencia del Con-
sejo a -quo no ha reconocido que se d'Cs,-
prenden de ~os hechos establecidos, y que
,están enume:r.ados en el Art. 83 InG3, 10,
.30, 40y 70 del Código Penal Ordinario, de
.aplicación por trat,arse de un delito común y
según Lodispue.sto pOi' el Art. 752 del Código
de Justicia Militar. Pür estas 'consideracio-
.nes y no o.bstante lo dictaminado por el Sr.
Fiscal General - El Consejo Supremo ae
Guerra 'Ji Marina - Falla: Modificando la
sentencia recurrida e imp.oniendo al soldado
BandiHo Gique la pena de dos aüos de prisión
may.ar con arreglo a lo dispuesto por el
Art. 17, Inc. 4°, letr,a A de la Ley núm.
4189 'Y..A.:rt. 83 Inc. 'l0, ,3°, r4jo y7º ~el Códi.1
go Penal Ordinar-~o cíe aplicación de acuerdo
con lo establecido en el Art. 752 del Código
de Justicia Militar, y las reglas 8'ancionadas
por los Arts.- 57~ 564 ,y 527 del mismo,
con ,abono del tiempo de prisión preven.
tiva "que lleva sufrida y debiendo exigír,.'
sele la integración de sus servicios militares
una vez cumplida la Clondena (Arts. 577
578 'Jo 529 del citacUo Código). NotifíCluese,
-oomuníquese lal Ministerio de Guerra en la
f'Orma iy a los efectos de ley y al"chívese.
- ,Buenos Aires, Febrero 11 de 1908. -
Lorenzo Vintter. - Doming.o R. Morón.
- Alejandm Mant'es de Oca. - Atilio S.
Barilari. - Enrique G. Howan1, - .José
l. Garrnendia. - Ante mi: Juan lnsay.
Secretario. - Es copia fiel de los autos.
Juan Insay. Teniente Coronel Secretario. _
Vo. Bo. - Vintter.
Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,

Febrero 11 de 1908. - Cúmplase la prece-
dente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-
se al Registro Nacional y archívese. - Fi-
gueroa Alearta. - R. M, Aguirre.
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,DECRETO NOMBRANDO UN COMISIONADO EN
EUROPA PARA ESTUDIAR ASUNTOS DE SA-
NIDAD MILITAR.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 11 de 1908. - Vista la nota que
antecede de la Inspección General de Sanidad
en la que manifiesta la necesidad de tener un
Comisionado en Europa, para el estudio de
cuestiones de orden científico 'y administra-
tivo, que tiene en preparación y para lo cual
le son indispensables informes directos, y,
Considerando: Que hay conveniencia en fa-
cilita.r los medios oonducentes a la IIJJejor
organización de todos los servicios de la
Sanidad Militar, tanto en el orden adminis-,
trativo como en el :científico para que su
acción sea eficiente en cualquier circuns-
tancia y momento que las neoesidades lo exijo.
jan, y, reuniendo el candidato propuesto las
condiciones requeridas para el desempeño de
la comisión que Se le oonfía - El Pre.sirlJente
de la- Repúb'liea - Decreta: -.:. Art. ;10
Nómbrase ComisiQnac1oen Europa, para el
estudio e informe de las cuestiones que le
encomiende la Inspooción General de Sanidad
al Coronel de Sanidad D. Ramón Giménez,
quien ajustará 8US procedimiento:s a las ins-
trucciones que pm' el Minister~o de Guerra
se le darán. - Art, 2° 'Mientras desempeñe
esta comisión el Dr. Giménez, tendrlt COIUO

asignación mensual, la eantidad de ($ 600
o/s) seiscientos pesos oro selladó, que le
serán ahonaJdÜ's por la Legación Argentina
en Londres. - Art. 3° Oomuníquese a Con-
taduría General, dése al Registro Nacional,
publíque.se en lel Boletín Militar y archívese
en el legajo pe~'sonal. - Figueroa Aleorta.
- R. M. Aguirre. '
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DECRETO AU:MENTANDO GANADO EN LA Es-
CUELA NORMAL DE TIRO

Ministerio. de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 11908. - Siendo insuficiente
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el número de ganado que tiene asignado la
Escuela Normal de Tiro p.or' Decréto de 29
de Enero últimol, paraatencLer a los servicio,S
de la batería a caballo, recientemente creada
JI demás unidades ad\'lcriptas a la niisma -
El Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 La Intendencia de Guerra procederá
a liquidar mensualmente a la Escuela Nor.,
mal de Tiro a contar desde lel :1° de Enero
del corriente ,añol, 180 forrajes a pesebre
a razón de ($ 12 m/n) doce. pesos moneda
nacional mensuales cada unQ, imputándose
este gasto', al Acuerdo die Mini;str.os de fe.'
cha 27 de Enero ppdo. - Art. 2° Oomu.
níquese, publíquesel, y pase a la Intenden-'
cia de Guerra a sus efect~s. - Figuer()¡a
• Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO APROBANDO UNA ENTREGA UF. AH,.

MAMEN'TO

'Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 12 de 1908. - De cO¡l1f,ormidad
a 10 dispuesto en el Art. 2'0 del Decretol de
fecha 4 de Octubre de 1895, - El Presi.
dente de la R,epúb'lica - Decreta: - Art.
1° Apruébase el adjunto estado: demostra¡.
tivo elel armamento munición y demás mate-
rial entregado porr la Dirección General de
Arsenalles de Guerra, durante el mes de
Enero del coniente año. - Art. 20 Oomuní-
quese, publíquese, dése al Registro Naciornal
y archívese. - Figueroa Alcorta. - R.
M. Aguirre.
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DECRETO SOBRE PROVISIÓN DE MUNICIÓN DE

GUEHRA y SAINA PARA lOS OUEItPOS ¡,; IN:,-
TITUTOS.~
Ministerio de la Guerra. - Buenos Aire:s,

F(~brero 12 de 1908. - Estando reglamen.
tada la dotación de munición de guerra y
salva que deben consumir anualmente los
cuerpos e Institutos en la instrucción de tir:o
de Oficiales y tropa, y siendDt oonveniente
evitar los numerosos expedientes que oca-
sional! 10b pedidos de munición para intT1w-
cían ') reposición de la que para este 'IDjeto
se consume de la dotación asignada a los
cuerpos y atento a 10, manifestado por la
Dirección General de Arsenales - El Pre.si-

dente de la República - Decreta: - Art.1 o
L.a, Dirección General de Arsenales de,
GuerrC1 elevará al Ministerio en Enero de
cada alÍo una planilla de la munición de
guerra y salva que de acue¡rdo con los regia-,
men:os respectivos cLebaproveerse a los CU.lll'-,

pos e institutos, para la instrucción duran-¡
te todo el a,ño, solicitando la auto,rización
para su envío. - Art. 2° La Dirección Ge-,
neral de Arsenales solicitará la autorización
necesaria, para que de acuerdo con l.os cargo'3
por munición de guerra que actualmente tie-
nen los cuerpos e institutos,' se les COlJ'rletl}
le;. dorac;ón individual por fusil, carabin!J"
revólver o pistola y la cornespondiente al
1er. escalón y mitad de la del 2° escalón
de los Regimientos de, Artilleria Montada
y Grupos de Artillería, de Montaüa, to,c1()
ele acuerdo con 1.0, prescripto len el Reglamen.,
1.0 del 29 de Sept.iembre de 1897 sobr~
dotación de munición, etc. Estas dotacio-
nes deberán ,estar siempre completas con
munición nueva, consumiéndose para la ins-
trucción la más vieja, la que se repondrá con
la nueva que se reciba para instrucción de
tiro, siempre que n.n se trate de mUl1l"i')]1l

especial para tiro ele instrucción, en C1l,Y',O ea-
se deberá indioa,rlo especialmente al prJ-
veml.a la ¡Dirección General de Arsenales.
-:..-Art. 3° (,!ueda terminantemente prohibid()
<.l, lo:; cuerpo's e in~titutos consumir en l.os ejer
ciclos y Tiro más munición que la preso,
cripta en los reglamentos y en e.ste ooncept()
la Dirección General de Arsenales formu-
lará cargo personal a los Jefes por todo
exceso de CO,nSUl11Ode municiones, dancb
cuenta inmediata al Ministerio para 10[8 fines
consj¡;uiente's. - Art. 4° Pio:r esta sola vez
la plani ¡la y solicitud indicada en 'JI Art. 1
y 2 se elevará en el corriente mes, t.omand()
como: base para fOJ>mularlas los car'gJ3 que
tienen actualmente los cuerpos e institutos.

Art. 5° Oomuníquese, publíque's6, etc.
- Figueroc~ Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO SOBRE LA SUBDIVISIÓN DEL DIS-,

TRITO DE RECI~LTA~IIE"TO y MOVILIZA-,

CIÓN NÚllL 25.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires~
}<'ebrero 14 de 1908. - Vistol el Superior
Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1905,
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Todo aspirante a Oficial de Reserva, in.
corporado al Ejército Permarue!ll.te OOll el oh.
jeto de efectuar el período que marca la
Ley núm. 4707, que obtenga licencia, aun
.cuando fuere por 24 hoJ'as, deberá reintegrar
dicho tiempo. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquese, etc. - Figueroa Alcorta. - R. M.
Aguirre.
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DECRETO REFERENTE A LA REMISION DÉ,
PAR'rES POR LOS CUERPOS DE CABALLERÍA
DE IJA DIVISIÓN DE OABALLERÍA DEL CHACO.

¥inisterio de la Guerra. - Bueno¡s Aire!",
Febrero 19 de 1908. - Siendo conveniente
que los partes de Los Ouerpos de la División
de Caballería del Chaco, sean elevadois al
Comando de dicha División la que eon ellos,
debe formuLar loo que dehe remitir al 00-,
mwndo de la3a Región Militar, - El Pre-
$idente de ia RepúhZica,- Decreta: .- A.rt. le
Los Cuerpos de la División de Oaballería
del Chaco, elevarán al Oomando :00 la misma,
los partes prescriptOls en el Superior Decreto
de fecha 12 de NoviJembre de 1907 (Bol-
letín Militar núm. 76 2a. parte). Con es-
tos partes, el Comando de la División de
CabaUeria del Ohaco formulará los que ella
deba, elevar al Oomando de la 3 a. Región
>Militar. - Art. 2'0 Oomuníquese, publique-
se, iétc. - Pigueroa Aleorfa. - R. M.
.AlJuirre.
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SENTENCIA y DECRETO MAJ.'1DANDOCUMPLIR
LA CONDENA IMPUESTA AL SOLDADO E.
SOSA.

Vista esta causa iniciada el 17 de Diciem-
bre último, seguida al sÜlldadJOconscrip1Jo Emi
iiano Sosa perteneciente al primer Batallón
del Regimiento 13 de Infantería de Linea,
argentino, salterIO, de 21 años ldieedad, acu-
sado de quebrantamiento de arresto y actua:J.-,
mente en prisión pnwentiva atenuada en el
Cuartel de su cuerpo, y Resultando,: 1° Que
la sentencia de foja 49 a 50 dictada por el
Consejo de Guerra Permanente para Clases
e Individuos de Tropa de Córdoba, ~clara
probado que el mencionado soldadó fugó d\e

su cuartel el día 16 de Diciembre proxlmo
pasado, y permaneció en su domicilio ha¡sta
el 19 del mismo mes, y ,año¡, fecha en que
se presentó vüluntariamente a su cuerpO!. 20
Que el hecho se produjo en circunstancias
de hallarse el prooesrudooumpliendo unarres,-
to y da como mollivlÜde' su fuga la necesidwi
de percibir un dinero de un eiud,adano,; 3°
Que dicha sentencia condena al encausado
a sufrir la pena de seis meses de prisión mc-
nor 7i accesoTias legales, por queJbrantamiento
de arresto: según lo dispue¡sto por lJS Arts.
G!32', ó82 Y 530 del 06digo de JustiCIa MIli.
tar; y Considerando: 1° Que la defen~a ha
promovido el recurso de infrrucción de ley
fundado en la errónea califi'C'ación legal del
hecho probado y de sus circunstancias (Art.
429 Código de Justicia M'vitar). 2° Que la
ley ha previsto expresamente el caso y de-
termina sin hacer diferencia alguna soi>re
jerarquías, que al «militar que quebrante
su arresto se le impondrá prisión menor»
y la graduación de la pena se ha hecho con
arreglo a Ir:', dispuesto por el Art. 582 del
refer;u'J Código, que faculta a los Conse.j:>s
de Glterra para aplioar las penas en sus di-
versas formas o modalidades cuando ellas
son señaladas genéricamente, y con atención
a las ciIlcl.mst:lncias particulares de la causa
a.preciadas }Jor el Tribunal. 3° Que como
Lohace presiente en su 'dictamen el Sr. Fiscal
General «el recurso es infundado porque la
calificación y la pena se ajustan estri:ct:1trlente
a los hechos que el Oonsejo de Guerra ha
establecido de Ulla manera irrevocable». 4°
Que ,aun bajo el punto die vista del cumpli1
miento de 'Los deberes militares, más ele.
mentales no son admisibLes los razo[lamien~
tos que hace la defensa para justificar 11])

conducta del procesado por falta de seguridad
o de vigilancia. PlOr estos fundamentos y
consider,acLones y de conformidad con el r~-
ferido dictamen - El Consejo Supremo de
Guerra 'y Mar'ina - Falla: o.onfirmandJO en
todas sus partes la sentencia que oondiena
al soldado Emiliano Sosa, por delito de que-
br,antamienro de arresto, a sufrir la pena de
seis meses de prisión menor, de acuereLo con
las prescripciones ya citadas del Código de
.Justicia Militar, con abono de la prisión
preventiva sufrida y la integración del
tiempo de servicio militar que le falte según
lo determinan los Arts. 578 y 531 del mismo
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Código.. Noiliffquese,. aomUhíquese, iJll :Mi-
nisterio. :de Gu~r,a en la form~ y a ljOsefectof3
de ley, y ,archivBlSe. ~ Bueno.s Aires, Fe-i
brero 18 de 1908. - Lorenzo Vintter.
Luis M. Campos Urquiza. - Domingo R.
J.'Vlorón.. - AlejamrJ¡r.o Montes de Oca. ----1

Atilio S. Barilari. - J,osé l. GarmenliJia.
Ante mi: Juwn lnlsay. - Secl1e!tarior.
Es copia fiel de los a;utüs. - Juan Insay.
~'eniente OOiI'iÜnel,Secretario. - Vo. Bo._
Vintter.
~inisterio de la Guerra. - Buenos Aires,

Febrero 2'0 d\311908. - OúmpLase la pre .•.
~edente sentencia, comuníquese, pub1íqu~e,
dése ál Regisko Na cLanal y archíve¡se.
Figuer:oa Aleorta. - R. M. Aguirre.
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SEN~'ENCIA y (DEcRETa MAN'DANDüCUMPLIR
LA CüNDENNAIMPUESTAAL SÜLDADüAN-
TaNIO GÓMEZ.

Vista la ca,usa instruida a AntMiJ(), Gómez,
saldado del ler. Batallón diel Regimient'o 3 !de
Infantería tIe L.íll(~a, saltero" argentina, de
'Veintiseis añas <fu edad, acusaito de insubardi-
nación y actualmente e:n prisión preventiva
atenuada en ~l cua~tel.del mismo Regimiento,;¡
y Resultando: 1o Que ~l O¡onseja de Guerra
Pcrmanente' para Olases e Individuos de Tro-
pa del Ejército. de la, Capital, ha delClar~,a,
pra¡badoque: el acusada soldado Antonio
Gómez, can testó .al Oabo Rómula Steiani, que
le intimaba la entrega de una blusa pa.ra exa ..
minarla: lo que le 'Vo'Y'a rJ¡arles un¡ b'alazo,
hecho ocurrido en una de las cuadras del
1er. Batallón del 3er. Regimient.o de Infan-
tería de Línea, en la Oapital Federal, el
día 7 de J,Diciembre del año próximo pasa'Cla
en circunstancias de estar el Sargento An,-j
gel Güdoy, y el Oabü ya mencianadJo pasando,
revista a tüs cajones pe,rtenecientes a lüs
saldados de la 3 a. campañía, según cansta
a f.ajas :?15,a 27 3'0 a 33 vuelta, 34 y 35 del
prüceso; 'y Considerando: 10 QUiel la seno)
tencia ha sida recurrida por ea !Defensar
pOol'oansider,ar que ha infringida la Ley, odn
lá indebidaaplic3ición de la pema, Art. 428,
Inc. 10 y ,129 últíma parte del Ine. 20;1 20
Que la calificació,n del heicho probada es
la que carresponde pues el importa la falta
de 'respeto.s debidas a laautaridad superior
y a su dignidad personal y, canstituyen el

délit.o de insub:a,rdinación previsto por elOó. '
digQ de Justicia Militar, en sú Art,' 635,lnc.'
20; 3°' Qúe la circunstancia pr,Qbada que la;
insubü]'ail1aciónse produjo. fuera . diéacto¡s
del servicia, destruye La. presunción legaV
Art. 639 del Oódigo de Justicia Militar, y
par 110 tanilol,calo,ca al delito. cometido para
su penalidad dentro die¡ 10. dispuest-O plór la'
2a• parte del Art. 638 del citado Oódigla, en
su referencia al lne.30 del mismoattícuio,.'
Eor estos fundameliJtas y cansidie¡l'acianes 'y'.
de ,acuerda: IClanla dictamin,ado por el Fiscal
Gener,al - El Cons,ejo Supremo ~e Guerra y
Marina - Falla: DesestÍIÍle'se el recursQ de-I
ducida par el Def~nsar poer liJo."existir La
causal de nulidad alegada, ydie¡cLár~e fir..;
me la sentencia de faja,s 60 a 61 vuelta,
que candena al procesada Antonio 'Gótnez,
p.or haber aametido, lel delito. de insubordina-
ción, fuera de actas d¡el servicilO,a la pena de,
cawree mes'es de prisión menar, de acuerdO
can lo dsipuesta pa,r los Arts. 635, Inc. 20,
638, 2a. parte en su r'eferencia al Inc. 30
del 'mismo ,artícu1a, 530, 564 y 582 ab!onáln-
das ele el tiempo ,de prisión pJ'eventiva su.
feridu de acuerdo. oon lo dispuesta, en las
Arts. 577 'y 578 Y debliendio íntegr,ar. una
vez cumplida su oondjena, el tiempo de ser-
vicio que le f.alta, len la flÜrmaestablecida
par el Art. 531 del Código die, Justicia Mi-
lüa.r. Natifíquese, oamuníquese al Ministe-
1'io de Guerr.a, en la tio,rl11'U!y a los efectas' de
ley, yarchíves,e. -Buenos Aires, Febre-.
ro. 18 de 1908. - Lorenzo Vint~er. ~ Luis
C'atnpos Ul'r¡uiza. -Domingo R .. Morón.
~- Alejandro Montes ae, Oca. - Afilio, S.
Barilari. - Jo,sé l. Ga1"'memdia. - Antie mi:,
Ju.an Insay. Secretario:. - Es 'ciapia fiel de
lOi3.autos. - Juam lnsay. Teniente Oar,onel'
Secretario,. ~ Va. Bo. "-1 Vintter.
Ministerio de La Guerra. - Buenos Aires,'.

Febrero. 20 d~ 1908. - Oúmplase la prece-
dente sentencia, :Qamuníquese, publíquese, dé-
se al Registro NaciJonal 'yarchív¡eí3e. - Fi-:
guero(& Aleorta. ----; R. M. Aguirre.
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DECRETa PRaRRaGANna EL LICENCIAMIENTO.
,DE Las caNsC~rPTas DE LAS I, III'y V
REGIONESMILITARES 'DE LA CLASEDE 1886

Ministerio. de la GUlerra. - BueIlJOsAires,
Febrero ,21 de 1908. -,DeterminándiOseen.. .

11
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el número 11 de las modificaciones a la Re-,
glamentación de la Ley núm. 4707 Y 1°
del 8upEllriú;r;Decreto de fecha 28 de Noviem.
hre ppdQ. que La incorpr:>tración de conscrip.
tos :de la Clase de 1887, tendrá. lugar el
13 de Marzo próximo, ~ la 1, !II Y V
Región Militar, d,~ acuerdo oon la facultad
acordada al Poder Ej~cutivo por el Art. 15
Título I de La Lle¡y,tnúm. 4707, - El Presi-
dente Ide la Repúb'lica - Decreta: - Art. 1°
Pr01'rógase 18,1 licenciamiento de CKJinscriptos
Clase ,1886 pe;rtenecientes a la I, III Y V
Región, hasta después de terminada la incor ...
po,r,ación de la Clase¡ de 1887 en las RegÍ;onel,s
exprc,s,adas. - Art. 2° Plo;r el Ministerio de
Guerra se designara oportunamente la fr,cha
de liUlnciamient:o¡ de Los Clonscriptos del 86
a 'que se rmiere el presente ,'D¡ecreto. - Art.
30 Comuníquese, publíquese, y dése al Re.,.
gistro N,aciDnal. - Figueraa Aleada. - R.
,M. Aguirre.

307

DECRETO AUTORIZANDO LA PROVISIÓN SIN
CARGO 'DÉ VESTUARIO, EQUIPO, ETC. A LOS
OF!CIALES EGRESA-DOS ÚLTIMAMENTE.

Ministerio de La Gu~ra. - Buenos Aircs,
Febrero 10 de 1908. - Debiendo proveerse
sin cargo a Los Subteni,81ntes egresadDs últi-
ewmente del Colegio, Militar las prendas de
vestuario, equipio, etc." que les CIOil'resporide
de ,acuerdoi ,oon el DecretKJl de fecha 23 de
Diciembre de 1!:)01, y de 00nformidad con
el presupuestol fm'muLadKJlpor la Intendencia
de Guerra, - El Presidente de la República
- Decreta: - Art. 1° Autorízase a la In-
tendencia de Guerra para inver1:Jir hasta la
cantidad de ($ 9.373, 81 mi) nueve mil tres.'
cientos setenta y tres pesios con ,ochenta y
un 'e entavos, moneda nacwlIlal, en la pro.-
vi"iól sin cargo de las pr,elm:1asde vestuario,
equipo, etc., que les corresponde a los Sub.
tenientes últimamente egresados del Colegio,
CMilitar'--de acuerao oon e11Deoreto de fecha
23 de Diciembre del año. 1901, impután'-
dose este gasto al Inc. 7, Item 3, del Presu-
puesto de Guerra" de 1907, puestKJ en vi.
gencia para el corriente año" por Acuerdo
de Ministros de 25 de Enero ppdiOi.- Art.
20 Comuníqucse, publíquese, etc., y vuelva
a la Intendem.cia de Guerra a sus efe~iJ.t).s.
Figue;oa Alcarta. - R. M. Aguirre.
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D!'lCRB'rO SOBRE EXENC:(ÓN -DEL USO D.ffi PAf'E.L.
SEI,IJADO A LOS POBRES DE SOLEMNIDAD

Ministerio de la Guerra. -1 Buenos AiresT
Febre,ro 22 de 1908. - Siendo necesario,
e\~itar los reclamos que sobre reposición de
sellos hacen los pobres de solemnidad qU0
gestionan su excepción, y atendiendo a que-
el Art. 44 Inc. 4° de; la Le¡y Nacional de'
Sellos, los exime del USIO¡d.el papel sellado,
cuando son declam&ls tales por la autoridad
competente nacional; I Cloll1siderando.queel Arto.
85, 1'ítulo I, de la Le¡y, núm. 4707 declara.
que 10s píOlbresde 8JOaemnicLadestán exentos
del pago die,la tasa militar, 10s que serán de-
clamdos tales por las J un tas de Excepciones;:
y debieiIldo entenderse que el procedimiento,
fIJado por este, artículo para la declaración
de pobre,za, oomplementa y aclara la Ley,
oe Sellos, en cuanto. se considera aueoridad.
competente nacional para hacer tal decl~ra-
ción ,a las Juntas de Excepciones y atento,
a lo informado poOl'el Sr. Auditor General de
Guerra y Marina,. - El Presidente de. lCIJ
República - I)¡ecreta: - Art. 1° Los que-
gestionen Excepciones del Servicio Militar
y comprueben ser pobres de solemaid,ad ante
la Junta respe.ctiva, y les co:rresponda P01~
esta circunstancia la exención de la tasa.
militar, les comprl8lIlderá¡, también la exención
del uso del papel selladol. - Art. 2° Oomu-
níqup.se, publíquese, dése ,al Registro NaCional
J archívese. -- Figueraa Alcarta. - R. 111..
Aguirre.
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DECltETO REGI,AMENTANDO EL SERVICIO DE
SáNIDAD EN LAS REGIONES MILITARES

Ministerio de' la Guerra. - Buenos Aires,.
Pebrero 22 de 1908. - Visto, el Proyecto de
ReglMIlentación del SeTViciOlde Sanidad en
las Regiones Militares, presentado por la
Inspección General del Ejército. Lo infor <

mado p,or el. Gran Estado Mayor, -- Bl
¡'residenie Ide 'ta Rep.ública - Decreta: -
Art.l0 Apruéhase dicha Reglamentación eon
las modificaciones introducidas y de confor.
midad al texto adjunto. - Art. 2° Comuní-
quese, publíquese, etc. - Figueroa AlcartrL ..
.R. M. Aguirre.
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~ - Reglam,entacián diel Servicio de Swnidad
en las Regiones Militares. - Dirección del
8erv'icio.' - Art. 10 Ell servic~o de s~,i,Ilidad
dentro de las Reg~anes Militares, actualmente
estáblecidas, será dirigido¡ por unCirujan~
Jefe designado especialmente por el Minis-
tCl')O die Guerra, a propuesta de la Inspección
oe Sanidad. - Art, 2° 'El Jefe de Servicio
Sanitario de Thegión, ejerce sus funciones
bajo la autoridad directa di8>lComando de la
Región. Depende igualmente en la parte
técnica de su s,e,rvici,o, del Inspector General
de Sanidad, cu;ya acción controladora, di.
rectiv,a 'Y disciplinaria, se: ejerce para asegu-
1';11' concurrentemente con la del Com::tnélO
la huena ejecución del serviciO', Como esta
.malidad de dependencia de autorid,::mos, im-
puesta por la e1specialidad de la función sanH
taria, no debe ser motivo de entorpecimien-
tos del se!rvicio, se previene que las órdenes
del Comando Militar, son de! ejecución inme.
aiata, correspondiendo al superior oomún, la
resolución ulberior si ,alguna vez no fuera
posible ,armonizar coneHas las disposicio.
nes de,l Superior s'anitarirO" - Art. 30 El
Superior ,Técnioo inmediato de Los Jefes de
SerVicio 's'anitario Regional es el Inspector
Gr'neral de Sanidad del EjércL~); el de b~
Jefes de unidades sanitarias es elJ efe del
Servicio Setnitario, de la Región corresp,on-
úiente,. - Art, 40 Los Jefesde i3e,'v;(:ic ::):),[lj.

t1i; le deben cuenta al Comando ~'.;sp('etlvo U(}
todos sus ,actos de servicio, tanto técnico-s
C,C'!lllOdisciplinarios, y, le dan oonocimiento
de toda disposición, tanto de, un :orden oom,:}
de ;otTiOemanadJa del Superior Técnioo'. - Art.
f.o :Deben cuenta igualmente al Super~or Téc-
nico de Vados sus actos de, sClrvic~o,y le dan
cono,cimiento de las disp¡osidoncs del Coman.
do, que afecten sus funciones o la situación
individual del pe~'sonal a sus órdenes. -
Art. 6° El JeDe del Servicio 8.anitario de Re.
gión tiene, bajo. su autoridad directa técnica
y. idisciplinariaa los Jefes de Servicio Re-
gimentarío, RospitalelS y Reparticiones Sa-
nitarIas de cualquier o:tro género existente¡s
en la respectiva Región. Esta dependencia
es de la misma naturaleza que la que liga
a dicho.s Jefes de Servicio Sanitario de Re-
gión con la Inspección G~:meral de Sanidad.
-- Art. 70 Lürs Jefes del Servicio Sani.
tario. informarán a. la Inspección General
de S:midad con anticipación, siempre que

fuere posible y sinó al ponerse en marcha..
cuando por exibencias del servicio deban-
dejar el asiento del Comando'.- Funciones"
ordinarias del servicio!. - Art. 80 Todo Jefe'
del Servicio 8.anitario de Región, tiene COrITW
13,tribuciones generales: a) Obtener de su per-
sonal subalteroo Q'Jilltinua información sohre-"
el estado sanitario, d~ las tropas, valiéndose;
al efecto, de los partes diarw,s que aquel debe;
pasarle ty de todos los medio,s de C(.lmuní~
cación verbal, lO ¡escrita autlOrizados por 1)s
'Reglamentos Militares vigentes. b) Dictar
tod 1S lae med'idas profilácticas, parciales lO
gene¡r,ales, auto.rizadas p¡o~1a pr,á,ctica 'CI~rrien-
te ;0 po~ La debida previsión pr,ofesional, para
mantene'!:' en el más perfecto. estado, de salud
a las tropas de la Rregión. c) Inspeccionar las
unidades sanitarias d¡erpendientes, 10ls cual"
teles y demás alo.jamienuos de tr.opas, em.
pInadas dentro. die su Región, llenando las
formalidades e,xigidas para el caSiO. d) Ins.
truir ,al Comando, de todas las cuestiones rela.
cionadas con la salud y bienestar de la'
tropa. ti) RecJ)mendar al Ootn~ariüoMilitar y a
la Superioridad Téclllca laClompe.tencia, acti.
vidad y valer individual dl8,lpersonal subalter-
no. a sus órdelli8¡s, así com¡o¡sus producGiones
científicas, de cualquier _ord,en que sea. f)
Efectuar los apmiVisionamientois y r,e¡aprovisio
nmnientos que le soliciten las unidades sani.
tarias subordinadas P~H"concepto del artícubs
existentes en el depósito¡ de material a su
cargú ¡o que /e¡Sté autJoJ'izado a hacer con
fondos espe.cialmente d'estinado,s para el casI).
g) 'Decidir ,entre los pedidos extra,ordinarios,
que hagan las mismas unidarues sanitarias
sJurp el parque sanitario central, eleván;h.,
las 'a la Inspecciól'l General de Sanidad o
denegándolas, según el caso. h) ,T'OOlarparti-
cipación personal :en todos los actlos cientí.
'ficos,. oomo ser ¡estudios, c~¡ngresos, reunio.
nes prof.es~onales 10 concurs¡os que puedan dar
may,oT realce a su s ituación dentro del Cuer-
po de Sanidad lO,pr,ocuron algunas ventajas
al servic]o de que está encargado;, y hacer
participar de ellas a los Oficiales Médicos
Farmacéutic.os y Veterinarios subo.rdinaJdos a
él ¡que así lo deseen. - Art.90 Tiene como,
deberes generales, el Jefe de un servicio. sa-
nitario de R8gión. a) Vigilar la fiel ejecución
del servido de sanidad~ de todas las unidades
sanitarias de su dependencia. b) M.antener con
ellas un contactooontinuo y uniforme, a fin de
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COIiocerSU estadio, y ne'cesidades en la m'ayor
I:nedida posible. c) Insp'eccionar los Hospi-
tales, e:nfermérias de :cuerpos yi cuarteto,:; de
la guarnición que sirve de asiento, del Coman-
'd.o, una vez por semana a lo menos. d) Ins-
:peccional' las d,emás unidades y tropas de la
güin una vez por mes, las más próximas,
J' una ve7- cada tries meses las más aparta,-
dªs dando cuenta al Comando, Militar y a la
lnspccción General de Sanidad, al finalizar
cada mes, del resultado, de est,as visitas, lO

en seguida de efectuarlas si la creyera más
oportuno. e) Lhw,ar un registro Cf.l'lllpletode
las existenciaH de material de tüdas las unida-
des sanitarias die su dependencia, pasando
mensualmente al Comando y a la autoridad
técnic,a, inmediata, un estado del mismo, en
la cual constará 1a cantidad de ca,da articulo
el estado de uso. en que se encuentra, el m),-
vimiento de entrilJdas y salidas que ha teniéLo
y' i:ls anotaciones oonsiguientes de falta o de
exceso que corresponda a cada uno. f) Llevar
aparte un registro de las existencias del
Depósito de Ma1Jerial a su cargo, pasando
un doble parte mensual del movimient), al
Coniando, 'Y a la Inspección General de Sa-
mUilJu, con las mismas indicaciones que, el
precedClJte ,y hacer personalmente 10s p:e-
dioas de reapnovisionamientos para dicho de-
l)ósit,o. g) Vigilar perslonalme:nte el debid.o
empleo de 10s fondos que se destine para
gastos de sostenimiento del Depósito de :Ma-
terial, a su cargo. y rendir cuenta de ellos
a la Inspección General de Sanidad. h) Ele-
var ,a: la I'llSpecoión General de Sanidad las
pedidos mensuales de material de las unida-
des sanitaria5 subalternas que aquella deba
:proveer, cuidando que ellas estén conforme
.;1 las dispolsiciones e informando s(.),bre su
aeepbción o re,chazo. i) Elevar a la Ins-
pección Generlal de Sanidad las listas de
r'evista del personal cuyo pago deba gestio-
nárse por la misma, y r,endir cuenta de l,o,s
fondos recibidos, pers.onalmente al efecUo,. j)
P~'ocUl'ar la integridad de los cuadros del
personal a sus órdenes. k) Procurar el reclu-
j;iuniento :e i.nstrucción del personal de enfel'-
tucros y del servicio, ,administrativo Y hos-
pitalario. dentm de Losmedios de que dispnn-
ga. -. Funciones Esp.eciales. - Art. 10
Cuando no JlUbiere Jefe .Titular del Hos-
pital Regional; establecido en el asiento del
(i.olll:ando, el Jefe del Serviciol Sanitario, des-

empeña las funciones", pudiEmdo" i1surnir la
direcCión de 'Cualquier otro, hospital situad\)
dentr,Oidiel radio de su servicio, cada vez que,
por falta de titular u ¡otr,omouivlol,lo creyera
necesario, previa autorización del Comando.
__ o ATt. 11 El Jefie del Depósito del 11:ate-
1'1al Sanitario de la Región, dispondrá (le sus
existencias en la f,oi"'ma que 10 determina'
el Art. 18 y Las pr'ecripiciones especiales
complementarias que se dicten al respecto.
-- Art. 12 Dispone los elementos necesarios
para evacuar los :enfermos sabre los puntDls
que ¡el Comandio :Militar' ~Ol indique o autu-rice,
ejecutando personalmente las medidas de or-
ganización orrden y seguridad, de estas opera-
ciones, .cuancLo ocurran lelIl el punto de su
residencia lO cuando p:or la importailCia de
la E\acuación lo requieran. - Art. 13 Pro-
pone 'a la Inspección General la creación de
nuevas unidades, sanitarias de la Región de
su servcio, y solicita la ampliación lO reduc-
ción de 10 existente. - Art. 14 Los Jefes de
Servicio s'ani tariol Regional, COffi.(.)1respon-
sables ante el Comando, y la Inspección Ge-
neral die Sanidad, del buen estado sanitario
de las tr:opas d~ben, para asegurar éste
prov.ocar de partle de sus superiores) todas
las medidas tendientes a ese fin 'Y tomarlas
por sí cuando la urgencia lo requiera, pues,
ban dú t,ener presente que la falta de incia-
tiv,a, es uno d'e los mayores repr.oches que
liued"t huceTsea un Jefe y que la falta de ór-
den:es no- excusa jamás la inercia. - Mate.-
r¡al Sanitari9:. - Art. 15 En cada Región
habr,á un Depósito de Material Sanitario, que
se den.ominará «J)epósito Sanitario Regio-
Ilal», y que estará coLocado bajo la inmedia-
ta dirección ry vigilancia del Jefe del ser-
vicio sanitario resp:e:ctiV101.- Art. 16 Dicho
Depósito se instalará en el punto que sirva de
asiento al Oomanc1Joly len el local que éste de-
signe 11 cuyo efecto el Oomando proveerá de
todos I'JS medios de seguridad y, custodia del
material. -- Art. 17 Mensualmente se formu-
]a}~ ur; estado de las existencias del DepósitJ
en tres ejemplares; uno. para el archiv.o del
Depósito, o,tra destinado al Comando J un
tercero destina¡do: a elevarse a la Insp;~eclónl
G ener,al de Sanidad, acompañado al pedidC)
de reaprovisionamiento. - Art. 18 El ma-
terial die todio Depósitol sanitario compren-
derá :10 El matJeri1ll de reaprovisionamien-
to, destinado a pr.oveer l'Üs pedidos mensua'
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les de artículos de consumO¡ ordinaria que
le hagan las unidades sanitarias subalternas.
20 El material de reserval destinado a sumi-
nistrar oportunamente' 1')8 elementos necesa-
rios para posibles instalaciones de nuevas
unidades Sanitarias ~n la Región, sea del
servicio. 10rdinariO', s~,a del servicio de campa-
ña. - Art. 19 El material de reaprovisio-
namiento será suministrado por la Inspec-
ción General de Sanidad, mediante pedido
formulad.:) ante leUa, por Los Jefes del Servi-
cio SanitariJo, do¡nforme a las siguientes pres-
cripciones. :10 Los p~did'os serán mensuales
y comprenderán los elementos suficientes pa-
ra mantener las existencias de material que
se le ha asignadO' a ese Depósito, con más,
las ampliaciones que se crea conveniente re-
cabar. 20 Todo pedido deberá acompañarse
con .un ejemplar del último e!3tado del m(.wi-
miento die, las existencias del Depósito, de un
estado del movimien1)o' habidJo, en cada una
de las unidades sanitarias dependientes por
el mismo mes; de un resumen del movi-
l1lÍento de enfermos de la Región; y de un
pliego eonteniendo las ¡observaciones que se
creyere del caso, hacer so¡bre el estado de
las existencias que quedan en el Depósito,
sobre el material pedid;o lO, sobre las necesida-
des que a esto's efectos tuviere el serviciD!. -
Art. 20 El material de, reserva consistirá, 00-

mo mínimum en una unidad completa de cada
una de las instalaciones de servicio ordinario
y. de campaña adjudicada a la Región y
sel-áll provistas integralmente ,o en los ele-
mentos que f.alten en virtud de los pedidos
f(Yrmuladl's por el Jefe de Servici,), Sanitario
o el Oomando Militar, sergún 110, indiquen las
circunstancias. - Art. 21 Los Jef¡e:s de Ser-
vicio Sanitario de Región, son individual-
ment,e, respons.ables del material colocac1o,bajo
Sil ;administración inmediata y los Jefes de
las' unidades. sanitarias d,ependientes, del ma-
terial afectado a dichas unidades, reSplOJl-
sabilidad que los Jlefes de Servicio Sani-
tario de Región deberán exigir estrictamen-
te. - Re;eurs08 pecuniarios. - Art. 22.
'Cada Jefe de Servicio Sanitario dispondrá
además de los fondos que el Presupuesto Ge-
nera;I de la administración asigne espeCial-,
mente ,a su servicio, de los siguientes recur
sos: de una, cantidad mensual tomada de l~
partida destinada a la adquisición de medi.::a.
me.ntos, 'ctc. del ejércitOo, ,con la cual pm:-
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veerá a las adquisiciones menores del parque
sanitario 'Y ,a los gastos de preparaciones
oficinales; De una partida mensual con des~
tino ,al cuidado y üonservación del material;,
De los fondos extr,a¡o;rdinarios que la Inspec-
ción de Sanidad lo, el Comando. Militar le
entregue mensualmente o. extra;ordinariamen-
te por concep1Jos especiales. - pers,onal'-
Art. 23 Los Jefes de Servicio S.anitario dis-
pondrán del personal técnico y militar sufi-
ciente para asegurar la fiel ejecución de
tod.as las !obligaciones que les impone la pre-
sente reglamentación. - Art. 24 Dispon-
drán ,además de, un personal de reserva para
llenar necesidades imprevistas del 'Servicio
como ser bajas, ausencias, cfJmisiones ex-
traordinarias en servicio (y, nuevas instala~
ciones sanitarias !d<ecar,á¡cterurgente. - Art.
2iJTanto el p~rsonal especificadDen el artieu-
lOoprecedente .como, el expresadD1 en el ArtJ.'
23 será fijado pOol''el 1'(inisterio de Guerra
al comenzar :el aíio. a propuesta de la Inspec-
ción General de Sanidad,.
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DECRETO APROBANoDOREFORMAS EN LOS PRA-
GRAMAS 'DE LOS INSTITUTOS DE ENSEÑAN;
ZA MILITARES.

Ministerio de la Guerra. -. 'Buenos Aires,
Febrero 2'2 de 1908. - Visto el Superior,
Decreto de fecha 5 de Octubre <le 1907
nombranda la Oomisión encargada dell estudio,
de los Reglamentois Y Planes de estudiJo de las
Escuelas .Militares ,y habiendo: ésta elevado
a la superiondad las pr.ogramas de ingreso,
el plan general de estudios y las normas para
su desarrolLf) ry; C,o'nsiderani/),o: Que es de
urgente necesidad ponerlas en práctica inme-
diatamente, a fin de que los nuevos cursos
que se inician, el 10 de Marzo del oorriente.
año, se desarrollen de acuerdo CIOiIl el plan
general prropuesto y teniendo además en cuen-
ta que en previsión y, de conflÜil'IllidadOOlli
él se han idó, tomandb las medidas necesarias:
para su implanto en 100 nuevos cursos; -
El Presid'e,rvte .de la Repúblioa - DeoreCa:
-' Art. 'lo Apruébanse Los adjuntos proyec-
tos: ,a) Pr,ograma para el CloncurSiO'de admi-
sión al Colegio 1'(ilitar. b) Plan die estudiJois
del OolegiOoMilitar 'Y nOil'Illas para su desa-
rrolLo,. e) Plan de trabajos del 'la Escuela
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Normal de Tir:a y llIOrmas para su d!esarmllo.
it) Plan de trabajos d~ laE'scuela de Ca-
ballería y normas para su d8lsa,tnolLo. e)
Pragrama para el CiOlIlours:ade admisión a la
Escuela Superiar de Guerra. f) Plan de es-
tudias de la Escuela Super1ar de Guerr,a y,
normas para su dooa.rr¡aUo;. - Art. 20 Lios
programas, planes de estudios, de trab'ajos
y las normas para su desarr,a1La', indicarlas en
el artículO' a,nter10r, entrarán en vigclr a
partir del 10 d'e Marzo próxima" debiendo
las institutas' intere,s,adias úOmar las medidas
necesarias. - Art. 3° Quedan cesantes todos
las Pr,o;feoores cUy,a,smaterias KJi trabajO's na
están camprendidas en las nuevos planes de
estudto:s ,o tTabiaj!ols,asi camo. :el persanal .auxi-
iiar adscripto a 1as nüsmos. - Art. 40 Los
Direct.ar,es de las ,Escuelas respectivas, ele-
vaTán al Ministerio, ant1es del 26 del corrien.
te, la nómina (d¡ellas .Proiesmes, Ins1Jrucj¡o¡resl,y1
Auxiliares necesaria:s de :acuerda 'ClOn(el nuem
plan de estudios y trabajos, a fin de CjOnfir.
már las exist~ntes, caill la denr.>minación que
les co,rrE'spanda - Art. 50 Quedan dem'gadas
tadas las disposieipnes anteriares que se opan-
gan al cumplimientO! del presente D¡ecreto.
- Art. 6° La imprenta del Arsenal de Guera
proced~rá ,a la impresión en folletas sep!a-
rados de cada UDiO de Los pm\gramas, planes
de estudio y tr,a:bajas indicados en el Art. lo
en la sigui!ente pr:arporción; D¡{)smil (2000)
ejemplares de las pI10yecIJas menciQnadoo en
los Incs. ,a) 'Y b) ;Y, quinientas (500) ejem.
pIares de cada uno de 10's indicadas en los
demás incisas del artícuLo citadKl. - Art.
70 Comuníques!e, publíquese, BtC. - Figue-
roa Aleorta. - R. M. Aguirre.
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SEJ'lTENG:IA y DECRETa ABSaLVIENDa AL OFI-
qIAL :DE SANIDAD D. J. J. AICARDI

Vista la causa inctruída al Teniente de
Sanidad, Dr. Juan 'J. Aicardi, argentino,
casada. de tr'8inta y cuátr,o años de edaJd, per-
teneclente ,Ial Regimiento 30 de ArfilLería y;
actualmente en esta Ciudad, damiciliadQ .en
la calle Chivilooty núm. cuat:r¡()cientios cua-
renta, inculpado del !queb['anbamiento de arr,oo-
to e insubardinación, y Resul~(J)JulK),; 1° Que
el Corisej'1 de Guerr,a MixIJo para Jefes yi
Oficiales del Ejército ry la Armada, ha decla.

rada probada: Que el acusado, se ausentó
del Cuaretl del Regimiento 3 de Artillería
Montada, d~nde se hallaba cumpliendo un
!arresto por seis días, que le había sido
impuesta por lel Jefe k:JíelRegimientio, hecho,
(ocurrido en Diamanbe Provincia de Entre
Ríos, el día 8 d,'6I N,oiViembredel aüo prÓXiffilY
pasado. 20 Que ha dle,c1arado iguaJmente pro.-
bado que algunas ha;ras de,spués de haberle
sido comunieada la orden ele arrestlO', el aJeu.
sado dió parte d~ enfermo manifes1Jando que
se le hruhía declarado una infección por ha-
berle picac10 el día anterÍ!ar un insectlJ, panza.
íio.so (fojas 37, 55, 82 vJ.3° Que ha decla.
rada pmbado que I'iequerid,o. el autorizada
de FlareÍlCia, que prestaba servici,as médi-
cas en la localidad, para atenderle el acusado
no quiso sametelJ.'se ,a su asistencia, alegandJ.J
que carecía de títulos profesianales y que
era su ~nemig1operooual. 40 Que 'ha ld~cla;ra:cUa
prabado que: momentbs antes de ausentarse
del cuartel, el acusac10 observó en presencia
de varias Oficialles que su temperatura, se
elevaba a treinta y, nueve grad¡os y, medio
(fojas '37, ,92 vuelta 'y 94 del proceso). 50
Que ha declararlo pl~ahado que el acusaoo
no cumplió la ,orden d:e; presentarse inme-
[[latamente en el cuartel, que le fué trasmi-
tidaen su dorriicili,o particular por el Captitán
Ayudante del Regimiento hecho laeurridlQlen
la misma fecha, y lugar antes menciornaf:1ois
ry pacas mamentr.l:s de:spués de h,aberse au-
sentado del Cuartel (füjas 40, 50 v. 16 Y l'
vuelta). 6° Que ha declaradQ pmb'adiO que:
en momentas de recibir la orden el acusadp
seencantraba en eama aplicándose medica;-
mentas. 70 Que, ha declarado pmbadlQ, que al
día siguient.e al serie reiterada la orden, bajo
apercibimiento de llevarle por la fuerza, el
acusado manifestó que: no podía cumplirla
si no le mandaban una camilla. 8° Y pClT
último, que ha dieclarado. probarlJo, que el
acusac10 se hallaba físicaJmente impasibilita.
do para pres,e:ntarse piar sí mismn en el
cuartel (fnjas 77 v, 85, 86 'ey. vueHa), y,
Co,nsiderandOi: '10 Que la s'entencia de fojas.
154 a 157 vuelta ha sido rCicurridapor el
Fiscal y De:Denso~',fundadn el primero en que
se ha infringida la Ley, par la no aplicación
de la pena señalada, Yo por él so1icita¥la
Art. 428, Inc. 10 del Código de Justicia
Militar y por el Defensor p'Or considerar
indebida la aplicación de pena. 2'0 Que cual.
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.quiera que sea el mérito de la prueba acu-
mulada, la ley manda tener por definitiy,')s
los hechos que el Consejio' de Guerra ha
declarado irrevo.cablemente prolbados, cuando
no se interpone el recurso de infracción de
ley por quebrantamiento en las formas del
procedimie:nt') ;; pI'lOhibe ,al Q¡onsejo Suplf'emo
modificar dich')s hechos, v hacl6lr aprecia.
oCiónsobre la prUje:bad e~os mÍSIDIo,s(Art:. 459
última parte del Código de Justicia Militillr),
.y de consiguiente es de previ:ol pmnuncia-
miento la expresión de los fundamenoos le.
,gales de la decisión sobre el recurso, Arts.
453 y 463 del mismO! Códigx:>l.3° QU~1el
primer hecho pmb:ilIdio CI0;Dstitu>yeel delito
de quebrantamiento de arresto, previsto y
lJenc,do por el Art. 632 del Código de Jus-
ticia Militar; y resulta él, de la pr:opia con-
fes ión del ¡acusado, confesion calificada, pues
reconociéndose ,autiOr del hecho, ló hace in-
vocando m1Ctivos y razones imperiosas. Art.
317 del Código de, Procedimienoos Criminal.
4° Que partiendo! de los hechos y cirClUl1S-
t::mcias que lo han r<Ü1cLeado,irrev¡o:cablemen-
1,0 probados éstlos; (de f!O,jas 146, 14,7 Y
148 del proce,so), surge clara y, evidente-
mente que el ,acusado cometió el delito de
quebr,antamieuto de arresto, instado p¡o[-Una
fuerza irre'sistible, física y moral, nacida
del dolor producido! por la prrópia infección
~7 por La perturbación die sus sentidos ante el
fatal peligro qu~ aquella debía oica¡Sionarle
Art. 81, Inc. 5° Código Penal OrdinariO'.
5" Que no ',ohstant~ que el estadio de espíritu
del lacusado no fue¡l-a de una absoluta in-
-consciencia de sus actos, hasta llegar a una
perturbación .compLeta de la inteligencia o
de sus se;ntid1os, (ArV. 81 Inc. 1° Códig()
Penal Ordinario), :eI3cierto y evidente en el
caso sub- jú.ilice, que el acusado. obró bajo
la influencia dlC' una fuerza irresistible fí-
sicay moral, producida pf.lr un estado febril
de treinta ry nueve y medio, grados, circuns-
tancia probada a flojas 148 Inc. 5 del mismo
artículo y Código y que cuando se pmcede
impuleado Piar una fuerza irresistible falUt
el elemento 'lHor,al de la infracción, y Gamo
,consecuencia necesaria la base de la respon-
Edbiliclad penal», (Obarrio, Derecho Orimi.
nal) y, el Legislador provisoriamente ha te-
nicio que apreciar esta circunstancia espe::ial,
com" causa eximemte de toda imputabilidad
(AriJículo e Incis!o citado). 6° Que el hecho

probad" a que 1318 refiere el resultado quinM,
constituye Iel delit'J de desobedienci.a, pre-
visto pJr el Art. 626 del Código de Justicia
Militar ;y penadÜ' p.'x eil Art. 632 del mismo
Código. 7° Que La circunstancia pr,o,bada de
hallarse Iel acusado, imposibilit'ado de dar
cumplimiento ,a laord¡en, lo eximen de res-
ponsabilidad penal, die acuerda con lo, dis-
puestc por ~l Art. 81 Incs. 1 y 5 del Código
Penal Ordinario, die aplicación al caso, en
virtud de lo dieterminado, por el Art. 505 del
Código do Justicia Militar. P.or e,stas GOnsi-
deraciones y fundamenbs y no ohstante lo
dictaminado por el Sr. :B~iscalGeneral - El
Consejo Supremo de Guerra ?/ Marina -
Falla: Anúlase la s'entencia de foja:s 154 a
157 vuelta pronunciada por lel Consejo de
Guerra Mixt,o para J,eJ'es y Oficiales del Ejél'-
cito y Armada que condenaba al ,Teniente 10
de Sanidad VI'. Juan J. Aicardi a la pena de
cuatN meses de prisión menor, por delito.
de quebrantamiento, de arresta con circuns-
tancias atenuantes, y absuélvese de culpa
y cargo ~. exento de pena al acusac1l), Dr.,
JUiln .]. Aicardi, por los delitos de que-
brantamiento c1earresto. e insubordinación
que .':iele imputaba, de acuerdo: oon los Arij;;.
81 Incs. 1 y 5 del Código P¡eu,al Ordinari,:;
y 505 del CódigO' del Justicia Militar. Ni'JI-
Lüíquese, comuníquese al Ministerio de Gur,-
rra ell la forma y ,a Los 13,feCU'JISde ~ey ;; al'.
chiyes,c - Buenos Aires, Febrer-o :j5 do 1°08
1- Lorenzo Vinttlélr. - Luis M. Campos
Urquiza. - Do;¡ningo R. M,O,rán. - Alejan-
droMontes de Oca. - At1ilio S. Barila-
ri. - Em-ique G. HOward. - José 1. Gar-
men¿lia. -- Ante mi: Juan lnsay. - Secre-
tario _. Es copia fiel de los aut¡oiS. ----,Juan
InsaJ/. Teniente Cor.onel. Secretario. - Vo.
Bo. - l'intter.
Ministerio de la Guerra. -1 Buen.os Aires.

Febrero 28 de 1908. - Cúmplase la pre-
cedente sentencia, comuníquese, publíquese,
étéseal R¡egistm Nacional y archívese.
Figue1"oa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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SE.'\TBSC'TA y DECRETO MA~nANDO CUilPLIR

LA COXDEX A [.l\lPUESTA AL SOLDADO P. KAL,-

BEIUIATTEN.

Vista esta causa iniciada 161 28 de Septiem-,
bre de 1907, seguida al saldado del Regi-
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miento 3 de Artil1JeríaMf.llltada, Pedro Kal.
'berm.atten, argentino, soltero de 2'1 años de
edad, acusado de insubordinación, y actua.l-
mente en prisión preventiva atenuada en el
Ouartel del 1181'.Batallón del Regimiento 10
de Inf,antería de Línea y Resultanit.Ü1: 10 Que
la s,mtencia de fojas 63 a 65 dictada por el
Consejo de Guerr.a Permanente para Clas~s
e Individuos de Tropa en esta Capital, de-
clara probado: a) Que ,el procesado se negó
a cumplir la ~,rden: que le impartió el Sal'.
gento Pastor Jofré, <l~ lavar una manta de
cabalLo, ,y un morral y dejó a un ladl'JldiChOS
objeto.." diciéndo1e al Sargentol: «siento mu-
cho, mi Sargento', pero no puedo obedecerle
porque hay es día SábaCLoy, mi religión no
me permite tr,abajar ese día», por lo que
fué conducido ,arrestadn a la guardia, hecho
ocurrido el 2'8 de Septiembre del año pró-
ximo pasado, en Diamanúe, Pno,vinciade En-
tre Ríos; b) Que el día 7 del mismo me,s
y. aflio, (primer Sábado, el¡€¡ su permanencia
en las filas) se negó a cumplir la orden de
.preparar su r,opla para ír al río a lavarla
y manifestó al mismo Sar~eJlto que su re-
ligión le impedía hacer nada los Sábadps.
c) Que ,el Sábado 2'1 del mismo mes y, año
S0 negó ,a cumplir la orden de levantarse
de la cama al toque de diana, que le impartía
el Sarg,ento Cenobio, Vargas, quien lo hizo
levantar con d()ssoldadlos, formar y marcha,r
al río a lavar la r,op~ en cUYlopunúol se, negó
de nuevo ,a obedecer por WIque el Sargento
dispuso oonducirlo ,arrestad¡') a la guardia;,
d) Que 18,1Sálbadü 14 del mencionado. mes
se fugó del cuartel, y nO' regresó hasta des-
pués de lista maynil', s~e,ndocastigadol por es,a
falta oon seis días de arresto.; e) Que se le
han leído las 1elYespenales en su batería, 'Y
los J efes del Cuerpo, se las han explicado
oetalladameillte para CUYIO objeoo 10' hicieron
compareoer expresamente a la May¡üida; 2'0
Que se oondena al soldado pnocesado Pedro
Kalbermatten, p.or delito de insub:~rdinación
fuera de acoos del serviciJo, a sufrir la pena
de un ,añ.o dJe¡ prisión menor y accesorias
legales, según ;.lo dispuesto p.or ros Arts.
635 Inc. 10, 636 Inc. 40, 568, 569, 582 Y
530 del Código !de Justicia Militar; y, Co.'nsi-
der,ando: 10 Que la sentencia ha sido re.
currida por el prüoosaruo, sin que éste ni su
Defensor hayan expresado la causal de nu-

lidad, por lo que corresponde examinar la.
enusa en los distintos casos .en que es pm,.,
cedente el recurso de infracción de ley; 2'0
Que con rlelaeión a las formas del pro/cedi-
miento, han sido llenaCLostlodos los trámites.
y requisitos lego,ales; 30 Que la calificación
de los heehos está de ,acuerd;o 'Cnltllas pres-
cripciones <de la ley, ya <Citadas, desde que"
como 101 establece la sentencia ha habido
violación manifiesta y. r.esistencia ostensible
al cumplimiento de¡ una larden del serviciO!,
(Art. ,635 Inc.,l° Código de Justici.a Mili.
tar). 40 Que no obstantJe, la oonsideración' que'
hace \31 Ooltlsejo de Guerra para aplicar la,
pena, !de que las circunstancias de 10lshechos
demuestr,an que la insubordinación se ha pro~
ducido fuera del servicio de armas, esta dis-
tinción no está .establecida en la ley cuando
seüala las pe¡nas que debe aplicarse a los
hechos üomet1clps en ,actos del servicio o.
fuera de él; perO! este Tribunal no puede
hacer la d,ebida aplicación alcasOi sub jú-,
dice, por habe'r sido la sentencia recurrida
sol.amente pOI' el pr¡ü,cesado y 1110,ser posible
l.a agravación de la pena, por prohibirLo, el
:-1rt. 435 del Código de, Justici.a Militar.
P,or esoos fundamenools y de conf()l'midad con
101 dictaminado P¡OT el Sr. Fiscal General
-- El Consejo 8u,pr1em"o aJe Guerra 'y Ma-
rina e-- Falla: Declarando firme, la sentencia
que condena al soldadjoi Pedro Kalbermatten
pm' !delito de insubordinación a sufrir la
pena dje un año, de prisión menor, de oomJor-
midadcon las disposicil'Jnes legales citadas
con ,abollf.}de la prisión pre¡ventiva sufrida
y, debiendp exigírsele al terminar esta c.::mde-
na, la, integración d¡e,tiempo de servicio mili-
tar1ue Le falte de conformidad oon los Arts.
577, 578 .y 581 del Código die, Justicia Mi-
litr,l,r.. N.otifíquese, comuníquese al MinisteriI'J'
de Guerra en la forma' y a liOsefecoooSde ley,.
y .archívesel. -- Buenos Aires, Febrero 25.
de 1!J08. - L01';e¡nzo Vintter. - Luis M.
Campos Urquiza. - Doming,oR. Morón. --
Alejandra Mante,s de Oca. - Afilio, S. Bari.
lari. - Eizrique G. Howard. - José l. Gar-
mendia. - Antel mi: - "Juan l'JZ8ay. Secreta-
rio. - Es oopia fiel die Los autos. ~ Juan'
Insay.Teniente Coronel. Secretari'J'. - Va.
Bo. - Vintter.

lrinisterio die la Guerra. - Buen()s Aires,
Pobrero 28 de 1908. - Cúmplase la pre-
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cedenté sentencia, cO:fnuníquese, .publiquese,
y. dése ,al Registro Nacional.' - Figuer,oa
Aleorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO niISPONIENDO REGLAMENTARIA LA cj]-
nULA DE CONVOCATORIA PARA LOS CONS-
CRIPTOS y VOLUNTARIOS.

Ministerio d'e la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 24 de 1908. - N.o estando regla-
mentada la cédula personal de convolcatoria
de los ciudadanos que¡ de acuerdo, eon lo dis-
puesto en el Título I, de la Ley núm. 4707,
constituyen la reserva del Ejército de Línea
y ,atent,v a. lo. dJsp~,sbol en el número 10
de las :tllodificac~ones a la reglamentaición
de la lexpresada ley, - El Presidente de
la República - De;creta: - Art. 10 Declá-
rase T.eglamentaria la cédula, personal de
llamado para los oonscriptos y voluntarios
que constituyen La reserva del Ejércibo Per-
manente, de las que en oportunidad serán
provistus los Comandos de R¡egión de acuer-
do. con el fKl;rmuLarionúm. 1. - Art. 20
Comuníquese, publiquese, dése ,al Registro
Nacional. Figueroa Aleorta. - R.M.
Aguirre.
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DECRETO DISPONIENDO QUE DEBEN USAí1 LAS
JUKTAS ,DE EXCEPCIONES EL SELLO QUE
COHRESPONUE AL DISTRITO.

Ministerio de La Guerra. - Buenos Aires,
Febr,ero 25 de 1908. - Estando dispuesuü
por Super~or Decreto del 23 de Abril p<pdo.,
que los Jefes de Distrito. de Reclutamient,) y
Movilización desempeñen además, las funcio-
nes de. Presidentes de las Juntas de Excepcio-
nes anexas a cada uno d;e los suyos respecti.
vos, y considerandpl qUe, el sello. a usarse por.
las mencionadas Juntas, no está reglamentadO'
de acuerU,u vún su actual I'Jrganización, ni
existe tampooo ventaja alguna en dDtarlas
de uno especial para las funciones que le es-
tán eucomendadas,.-.El Presidente de la Re-
pública - Deer,eta: - Art.l° Las Juntas !cle
EXcépciones usarán en los acoos que produz-
can y documentación a su cargo, el sell'J
correspondiente ,al Distriúo¡ al cual están ad-

criptas" - Art. 20 Comuníquese; publiquese
y dése al Registro Nacional. Figueroa
Alcorta. - R. M. Aguirre.
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SEWI'ENCIA y DECRETO MANDANDO CUMPLIR
I,A CONDENA 'IMPUESTA AL SOLDADO E.
ASIS.

Vista esta causa iniciada ei 10 de Diciem-
bre próximo;P1 asac1o, seguida al sKlldadoEva.
risto Asis, del Batallón 2 de, Ingenieros, ar-
gentino, solte!ro de 21 ,años de edad, acusado
de insubordinación, y, actualmente en pri-
sión preventiva rigurosa en el Cuartel del
1er. Batallón del Regimiento, 3 de Infan-
tería de Línea, 'y Resultando: 10 Que la
sentencia de fojas 55a 57 declara proba.ct~Ji
que el s:oldadlO,Asis se negó a acatar la orden
de seguirle al Cuartel que le dió el Cabo
dragoneal]t~, Torihiol Pineda, que habia Stl;..
liao en su busca, Clon unaoomisión com-
puesta d~ dols soldadols, a la que amenllJZó
con dos casclO,tes, rCicogic1osdel suelo y se
dió en s~guida a la fuga, .apm¡yechando la
intervención de ,algunos particulares en el
momento en que dicha ctJilIlisión se proplO-
nía someterle a la obediencia; 20 Que estlá
igualmente prohac1o. que, cpn anterioridad a
dicho hecho, 18,1soldado Asis insultó al P,a-
10merlO de 1 a • clase Alberúo, Salas, y se
negó .a cumplir la orden de seguirle al,
cuartel, que éste le impartiera;, 30 Que loo
hechos se produjeron en circrunstancias de
hallarse franco, y en estad¡o de embriaguez
el proces,ad¡o; 40 Que la sentencia QOlIldenaal
soLetac1opmcesado por delito de insubordi-
n.ación y la falta de eiIllbriaguez a sufrir
la pena 00 dos aJ10S de prisión maYiOr, y,
.accesorias Legales, de cKlnflOcrmidadcon lo
establecido en Los Ares. 635, Inc. 20, se-
gunda parte del 638 en su referencia al Inc.
2" del mismo, 639, 582, ü-;'4 '.Y 527 y, Art.
12 lnc. 15 del Reglamento de Disciplina,
con abolll'Jl de la prisión preventiva sufrida,
y Considerando: 10 Que la defensa ha inter-,
PUl~stOel recurso de infraoción de ley, PI'Jl~
errónea calificación legal del hecho. proba-
dio!,y de sus circunstancias (Art. 429 Inc. 10
Oódigo de Justicia Militar); 20 Que con re-
lación a los hechos que el Consejo de Gue-
rra ha establecido. en forma irrem,cable, la
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calificación dada, es la que coresponde, 10'
mismo que a sus circunstancias. En efecto
existe una falta de respeto, además de la
desübediencia, a la autoridad del superi')r
<con vías de hecho sin llegar a to,carlo, oon
la circunstancia agravante dJe¡la embriag'lez,
lo que está previsto expresamente en. los
aTtículos ya citados del Códig10lde Justicia
Militar. 3° Que dada la naturalCiza del caso,
y como lo hace notar en su dictamen el Sr.
Fiscal GeneTal, «los hechos están debida-
mente' califica,dJos, 'Y la pena ha sido impuesta
de ,acum-do con las disp.osiciones de la ley l>,
porque .a este respecto, c¡omo 10 establece
el Art. 582 del Código de Justicia Militar,
estos 'Tribunales tienen facultades para a.pli-
cal' las penas en sus diversas formas o mo-
dalidades cuando la l,ey designa genérica-
mente el castigo 'y según las circunstan-\
,cias apreciadas por el mismo Tribunal. Di-
chas facultades así ejercitadas, dan a los
Tribunales Militar,es la oportunidad de actuar
como jue0es de 'clonciencia, para imprimir
a la Tepresión la eficacia necesaria, cuando
el excesivo Tigor de la ley indicara la apli-
,cadón de un 'castigo que no esté en armo-
nía con la importancia y gravedad d'e 10s
hechos. La pena para producir sus efectos
,convenientes, debe ,ante todr.>,ser justa, por-
que no obstanDe el carácter excepcir.mal de
esta le1gislación, nada justificaría lo arbi-
trario, cuando se está en ép.oca de paz, y, no
existe la necesidad de recurrir a medidas
.cxtnlOrdinarias para asegurar la disciplina.
,10 Que las circunstancias reconocidas de ha-
berse producido Ii0s hechos fuer.a de actos
del eervicio, destruyen la presunción del Art.
639 del citado Código; pero" respecto de la
011briaguez, 'Y por más que el c.onsej,o,a quo
la ha establecido COIDJl), circunstancia agra-
vante, este Tribunal no puede aumentar el
mínimum de la pena impuesta, porque la sen-
tencia solamente, ha sido recurrida po:r el
procesado y en tales casJ)s la ley lo prohibe
expresamente. (Art. 435 Código de Justi-
óa Militar). Por estos fundamentos y. con-
sider,aciones y de oonflormidad con el refe-
rido dictamen del Sr. Fiscal General, -
El. Co.nsejo Supremo de Guerra 'y Marina -
Falla: Confirmando la sentencia que condena
al soldado Evaristo, Asis, por de litio, de insu-
bordinación a sufrir la pena d~ <:LosañDS de
:prisión mayor, de acuerdo con las disposi-

cioneR legales ya citadas, debiendo abonár-
sde In. prisión preventiva que lleva sufrida,
y exigírsele al termin~r la condena la inte-
gración del tiempo de servicio militar que le
hit,}" según lo dispu~sto p!0r los Arts. in 7,
578 ry 529 del Códigol de Justicia Militar.
NctifíqUl'se, comuníquese al MinisteriJ), de
Guerra, Ie,llla forma y a Los efectos de ley y
arclüvese. -- Buenos Aires, Febrero 22 (le
1908. - LOrenzo' Vintter . ....:- Domingo R.
Morón. - Alejandr,o M.ontes de Oca. -
Acilio S. Barilari. - Enrique G. H.oward.
- Ante mi: - Juan lnsay. - Secretario.
-- Es eopia fiel de los autos. - Juan lnsay.
Ten~ente Coronel SecretarÍJo. - Vo. Bo. -
Vinttel' .

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 2'G de 1908. - Cúmplase la pre-
cedente sentencia, comuníquese, publíquese,
llése al R.egistro Nacional y archívese.
Figueroa Alc.olna. - 'R. M. Aguirre.
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Dm',RKTO Al'ROBANDO EXÁMENES DE INGRE;::O

AL COI,EGIO MILITAR

Ministerio de la Guerra. - Buenos AireeS,
Febrero 2'6 de 1908. - Visto la llio,ta que
antecede de la Dirección del Colegio Militar
en la que se adjunta la nómina de los candi-
datos que han sido apl1ohados en el examen
de ingreso, que tuvo lugar Lo,s días 14 y
15 del corriente y en cumplimiento de las
disposiciones vigentes, - El President'e de
la República - -Decreta: - Art. 1° Aprué-
banse los exámenes rendidos para el ingresf-)
al Colegio Militar. - Art. 2° IncoQ'póranse
al Cuerpo de Cadetes del Colegiol Militar, los
primeros setenta (70) candidatos que han eSidl0l
aprobados en todas las materiais, y cuyo
orden de mérito le,.Scomp. sigue: Piedra Buena
JOC1quín A., Masrram-ón Jaime A., Mauni
cTorge J., Garose.lla Jo'sé M., Sahores Pedro,
Tessón Julio E., P.odestá PedrKl', Dogourd
David Ivo, González Albarracíl1 Alberto" Mi-
ró Ricardo, Castm Albertio, J ., Delgado Fran
cisco R., Escobar Alfred.), P., Florit Er-
nest/o, Guaglialmone Alberto', De Glimes Raúl,
Gallastegui Rudlecindo A., Mascarello Natalio
K, Viedma Baldml1er.o D., Padilla Enrique,
Cardosn Juan Carlos, Vigil Lauro, Nuñez
Raúl R., MartíTomás, BasilicD Pedro, Ga-
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leamD Heriber'tlQ F., L~a Victoriano E., San-
filIán Servando, Cabrera Ces áreOi, Laconeh:t
néctol', VilLanueva Arturo, Andrés Jloaquín,
Paz CarLos E., Muhall Miguel A., Fe.rrey-
ya Alejandro, Ramíre'z A ugusto, Badié José
M., Barrenechea Ramón, Casavega Leo,p,ol-
do F., ná.vila PabLo, Saravia Gallac Alber-
to, LargueilJe:ur Rafael, Bicetti Enrique, Mas"!
das I1afael J., Vil8.yra Juan J. B., Calsl
tagno Juan, Biaus Rod;OUo, Laprida Ma¡rio"
Gorriti Delfín, GOdiOlYRoberto, Campana 01'-
filio, ']iDdríguez Sixto', Solé Juan, Crusiiio
Nicolás S., Estr,aJda Ob'aldiOi, Bar1l8,las José,
I{,odríguez Miguel A., Tenreir:o Br.avKlrR. J ..
Bernasco,ni Raúl, DónoV'"an Samuel, Campi
Alberto, Alvarez EVl8ll'ardiol,Alvarez Arturo.,
Bustos Eleazar BeJguen, Bravo Antlo¡nio P.
Bedoya Segundino, Velázquez Aníbal A., MjO'll

tenegro Lautam, ALonso HKlracio, y, Blasi
ca Félix. - Art. 30 Los demás candidatD!s
que ha;yan obtenido la mediana general' exi-
gida para el examen de ingreso, y que no
figuran en la nómina precedente, podrán in-
gresar en calidad de «pensionistas» hasta
el númerO que permita la capacidad de aloja-
mientO' del Instituto,. - Art. 40 CKJ¡muníquese,
publíquese, etc. - Figueroa Aleada,. - R.
]Ji, Aguirre.
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DECHE'I'O SOBRE APLICACIÓN DEL AR'I'. 82,

TíTULO 1 aJE LA LEY NÚM. 4707

JI¡inisterio de la Guerra. - Buenos Aire¡s,
FebTerlO 217 de 1908. - Siendo necesarip
uniformar el critle,rio, de las Juntas de Excep-
ciones, en -la aplicalCión del Art. 82 Título 1,
de la Le!y núm. 4707, vist,o lo, manifestado
p,o,r el Oomandio¡ IdJ~ la 3 a. Región Militar,
y. lo informadior por el Sr. Auditor General de
Guerr.a y, Marina, - El Presidente de la
'RepúbUea - D'¿'cret'a: -, Art. '1'0 De ~cluerdú
con el Art. 82, Títu10 1, die la Ley, núm.
4707, Las Juntas de Exoepciones se abls-
tendrán de coberar el impuest¡o. «Tasa Müi-
tan), creadi:) por 1811Art. 80, a 108 ciudadanos
o conscripto,s que T€,I1ueven su excepción del
¡;ervicio militar, por las causales indicla{,as
en los Incs. b) e) !y d) dlel Art. 63 de la
citada ley. - Art. 20 Oomuníquese, pu-
bliquese, etc. - Figuema. Alcorfa. -, R. M.
Aguirre. ,1 i ! I I
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DECRETO PRORR.OGANDO LA FECHA DE IN-

CORPORACIÓN 'DE LA CLASE 1887 PERTENE-

CIENTE A LA nI REGIÓN MILITAR.

MilJlsterio de la Guerra. - Buenos Aires,
Fcbrcil:,o 28 de 1908. - Vist.a la comunica-
ción del Sr. Intje.rventor NacÍional en la Pro,-
vincia de Corrientes, manifestando, pio,r las
r,az,ones qu,e exp,one, la oonveniencia que exis-
te en suspender momentaneamente la incor-
poración de oonscriptns die, la Clase de 1887,
conv,ocadios en la In Región Militar, para
el '15 tlli Marzo próximo, atento~ a lo infm-
mado pOI' el Sr. Oomand:antlCl de la nI Región
Militar; y Ca~?;8iderandiÜ':Que P¡OW Superior
Decreto de fecha 211 d;el oorrienée mes, el
licenciamiento de la Clase de 1886 aotual-
mente en servicio, nlO tendrá lugar hasta una
fcella postleriora la seüaLada para la inoo,r.
por.ación de la Clase de 1887; en uso de las
f,acultadesacoTdadas ,al P.oder EjecutiVl0' por
la Ley núm. 4707, - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Prorrógase
la fecha de incorporación de conscripLas 'cIa,-
so 1887, pertenecientes ,a la nI Región Mili-
tarhasta nueva disposición. - Art. 2'0 EI
Ministerio dBi Guerra d'ará, la mayor publi-
cidad al presle'llte Decret'O, a fin de que
llegue ,al cOil1ioeimiento de los 'Ciudadanos ya
oonvccados, en la nI Región Militar, y opor-
tunamente fijará la fecha que serán incor-
porados al Ejércitloi. - Art. 30 Comuníquese,'
publíquese, Y. dése ,al Registro Nacional.
Figueraa Alcarta. - R. M. Aguirre. .
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DECRETO JHODIFICANDO LA ORGANIZACIÓN DEL

COé\IAKDO DE LAS REG;I:ONES MIlJITARES

Ministerio. ldie La Guerra. '- Buenos Aire¡s,
FebTero 29 de 1908. - Prestándose a o.ifi-
cultades ,en la prác1Jica, la actual organi'Oación
del Comando die las Regiones Militares, en
lo que respecta a la jerarquía del personal
en las seeciones de Los Estad¡l)s Mayores
de la División die1 E'jército, - El Presidente
de la República - Decreta: - Art. 10 Su-
prímase la designación de jerarquía de los J e
fes de las Sec.ciones en que se dividen los
Estados MaY:OI'es R¡egilolIlales, pudiendo des-
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empe,ñarse esos cargos pmMayores O< Te-
nientes Coroneles indistintamente. - Art. zo
Como ClonsecueíJ1cia de lo dispuesto en el Art.
1° modifícase también la parter relativa a la
sucesión d'e, mando, en 10 que se refiere al
reemplazo de Jefe de Estado Mayotr, por el
J efe. de la '1 a,. Sección, idiebiendo, ser, por el idje
ma'yor graduación o antigüedad, y única-
mentJe, en el desempeñ.ol de sus funciones
técnicas. - Art. 3° Comuníquese, publi-
quese ,en el Boletín Militar dése al Registno'
Nacional y archívese. - Figue,roa Alcorta.
- R. M. Aguírre.
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DECRETO FACILITAN'DOLAEJECUCIÓNDEL CA-
l'ÍTULO XII, TITULO I DE LA LEY NÚM.

4707.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 29 de 1908. Visto el Superior
Decr~,to de fecha 31 de Diciembre ppdo.~
declarando .cesantes a l>os Cirujan¡o,s Delega-
dos de La Sanidad Militar antie¡ las Juntas 'de
Excepciones; y Consideratltd:o: que es menes-
ter fijar la solución die, las cuesti:ones :J.ue pl')r
el número de miemlbros ,asistentes a las reu-
niones de Las expresadas Juntas ¡puedan resul-
taJ' casos de ¡empate, a objeto! die facilitar la
ejecución del Capítulo XII, Título I, de la
Ley núm. 4707, d¡el acuerdo oon mi dicta-
minado por el Sr. Auditoif G~eral de Guerra
y Marina, - El PresiJ,e,nte ae la República
- Decr:e,ta: - Art. 1° Cuando el número de
103 Miembros de, Las Juntas de Excepciones
no sea mayor de cuatro', y en la decisión de
las cuestiones que resulten empatadas, el.
voto del Presidente se oonsiderará doble,. -
Art. 20 C.omuníquese, publíquese y dése al
R,egistr:o NacLonal. - Figule¡rloa Aleorta. -
R. M. - Aguirre.
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DECRETO REGLAMENTANDOLA EXPED,ICIONDE
ORDENES DE PASAJES PARA LOS CUERPOS
DE LA II REGiLóN, DE LA GUARKICTÓNDE
LINIERS.

Ministerio die La Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 29 de 1908. - Estando reglamen-
t.ado que Los Comandos Regionales deben ex-

pedir p,asajes a sus tropas por asuntos del
servicio, le,tc., y teniendio en lCiUenta que Los
Cuerpos die la II Región Militar, de la Guar-
nición de Lini,ers, se encuentr,an lejanos de su
Comando Lo, que origina inoonvenientes para
el ibue,n servicio, que es necesario subsanar,
-- El Presida>tte aJe la Repúb'lica - Decret'a:
-- Art. 1° Los Cuerpo$ de, La II Región Mi-
litar, de la Guarnición de Liniers, adscriptoo
al Comando de la I, 810licitarán d'e esta última.
las órdenes de pasajes, transpo.rtes, etc., de-
terminados en el Art. 15 de la Organización
del Oomandio de las Reg~ones Militares Yi
Superior Decreto de fecha 3 de Febrero¡ del
corriente alto. - Art. 2° Oomuníquese, pu-
blíyuese, désc al Registro' Nacional y, ar~
c.hívese. - Figuero.a Aleorta. - R. MI'
Aguirre.
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SENTENCIA y DECRETO MANDANDOCUJlIPLIR
LA COR-DENA IMPUES'l'A AL SARGENTO E'.
BI,ASCO.

En la Capital Federal a los veintisiete
días del me.s de Febrero y año. de mil nove-
cientos ocho, reunido en Acuerdo. Extr,aordi-
nario el Consejo de Guerra Permanente para
Clases e Individuos de Tropa del Ejércitlo~
para ver y fallar esta causa instruída a Emi-
lio. masco, SargenUo' de la Compañía de
Archivistas, soltero, argentino, de veinte años
dI') edad, acusado de cohecho y actualmente
en prisión preventiva rigur,Ülsa en el Cuartel
del 1er. B.atallón del Regimiento. 1°. de In-
fantería de Línea, y Result'anao: Que está
probado el hecho de que está acusado el
Sargento Emilio Blasco, de haber recibido de
particulares en distintas .ocasiones, sumas de
dinero. c ..ó~ (1 t-Jtal fluctúa entre mil <ios,)icr!tus
y mil quinientos pesos, p.ara acelerar la tra-
mitación de ¡e,xpedientes presentado¡:; a la Jun-:
ta de Excepciones de la Plata, en la que
prestaba sus servicios en calidad de enca¡r-
gada de la Mesa de Entradas hecho K)icurrido
en la Ciudad de La Plata, (Provincia de
Buenos Aires) en Los meses de Febrero' a
Agost,o (de 1907. - Según C0nsta a fojas 31,
36, 42', 63 ,al 66, 2 al 6, 4!, 5, 16, 17, Y
18 del proceso y, Consider.ando: 1° Que
el 'hecho declarado prlolbado constituye la fal-
ta de cohecho, prevista por el Art. 787 del
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Dódigo de Justicia Militar, puesto que ha
quedado establecido que el SargentiOl Emilio
BLasco, en ¡el momentlO' de recibir las dádiva¡>
que motivan leste proceso, desempeñaba las
funciones ,administrativas d:e encargado de la
Mesa de Entradas de la Junta die Excepd!)[lcs
,de La Plata. 2° Que ha quedado igualo'
menbe establecido, que en cambio del dinel'lO'
l'ecibido die Los interesad-::Js, el Sargento Emi-
lio Blasoo, se locupaba en acelerar la trami-
tación de los !e)Cpedientes presentados a la
Junta. Es de pr~sumir (y las constancias de
,,?;.UtasnlO arrojan prueba len contrario), que
las ResoÓlucroniesde esa Junta serían en cada
-expediente; justas 'Y arregladas a derecho',
Es de poo,sumir también, que la influencia
fiel procesado en la tramitación de los ex-
pedientes, no' seria tan podel'iOsa como. para
llegar a torceíl' Resoluciones de la Junta, en
menoscabo', de la equidad y la justicia.
Ahora bien, '8S ejecutar un acto justo: y le.
gitimo, el ,apresurar la tramitación de los
-expedientes de excepci:mes, puesbo que se
trata del cumplimiento de un deber, inhe-
rente a, sus funciones administrativas; pero
hacel"!o por dádivas oonstituy,e una infrac-
dón que diBbe ser castigada de aCl1erdo con
la penalidad e¡stablecida para las clases, pOi!'
.el Art. 787 !del CódigÜl de Justicia Militar.
Por estos fund,ame,ntos y consideraciones, El
CO¡iseJú de Guerra Permanente del Ejércit:o
- Falla: Condenando al pmce¡:;ado Sargento
Emilio BLasco, perteneciente a la CKlmpañía
de Archivistas, pOi!'habl8l' cometido la falta
de cohed1101,,a la pena die tres meses de arrestjl)'
.de ¡acuercLo¡<Clan el pedido, del Sr. Fiscal, y lo
Q1SpUeSwpor LOlsArbs. 787 y 582 del Código
de Justicia Militar, abon,ándosele el tiem-
po de prisión p'I1eventiv,a que lleva sufrido,
en la ,forma determinada por ros Arts. 577 y,
578 del mismo Código. 'I.'éxtese plnr Secreta-
rla de la defensa presentada por el Teniente
D. Carlos Giani, el párrafo d~ f~jas 127,
que empieza pOi!' ;«En su largo derrotero»
y termina «:e:n la hora señalada y(i», por
considerarLo l'Ie,dactado, en términos incon-
venientes, de ,acuerd;o con 101 dispuesto por
la última 'parte del Art. 359 del Código
.de Justicia Militar. - Juan J. Razetti. -
PresicLe:nte. - Desiderio. Cab'anillas. - Adol-
lo Pe'ña. - Atanasia Brav'o. - 'ro.m<:ÍsSa-
linas. - Guillermo. Oyarzú. - Vocales. -
Ante mi: - FructuC$o Rom.ero. ~ Secre-

tarro. - Es copia fiel del original. - Fruc-
iuow Romero.. - Subteniente Secretário ..
• -l\1inisterio de la Guerra. - Buenos Aires,
Febrero 29 de 1908. - CúmpLase la prece-
dente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-
se ,al Registr.Q Nacional y archívese. - Fi-
guc¡'oa Aleorta. - R. M. Aguirre.
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SENTENCIA y DECRETO MANDANDO CUMPLIR
LA CONDENA IMPUESTA AL CLASE CARLOS A.
AUfIRóN.

Vista esta causa, inicia.da el 24 de Diciem-
bre último, s~guida al Sargenbo 1° Carlos
A. Almirón del 1e1l'. Batallón del Regimiento
13 de Inf.antería de Línea, argentino, solterlO,
do 50 años de edad,acusaWJ¡ ':e abl;o de
abuso de autoridad; y actualmente en pri-
sión prev:e,ntiv,a atenuada en el Cuartel de
su Cuerpo; y resultando, de la sentencia dic-
tac.a con fecha 15 diel cKJniente, :JOr el C{H>
sejo de Guerm Permanente para Clases e
Individuos de Tl'IOp.adel Ejércitl), en la Ciu-
délid de Córdoba; 1° Que: está pl'lObadiolque el
día 24 de Diciembre de 1907, el mencio-
nadQ Sargento mandó f,ormar su compañía
con ,armas, a las cuatrlo antes meridiano
eon el objetol de concurrir ,a,l Polígono de
'I.'ir,o, y c,onro notara que algunos soldado,s
no lo .hacían (lon prontitud, entró :00 la cuadra
y ,aplicó unos golpes Qon su sable en la mo-
chila, al s.oldad:o Qoameripto Jesús To.le,do;,
20' Que está igualmente pro,bado que el pml-o
eesado aplicó lotm: golpeo de sable al soldado
'1'oledo, causándp!Je una herida leve en la
eabeza, la que necesitaba de seis a ocho días
para su curación, según el infolrme médico
que ,obra !en autos; 30 Que este último, he-o
ello se pl'lOdujo:-~ formación, y fué mo.tivado
p.or :rw haber pasacLo,Toledo. su número cuan-
do el s'argento Kl'rdenó la numeración de la
eompañía; 4° Que la s,e:ntencia 'Ciondena al
prccesado plOr idelito de abuso, de ,autoridad
a 'Sufrir la pena de cuaiJro meses de 00ufilJ¡a..
miento, eDil abono. de la prisión preventiva
sufrida, con arregLo a LOIdispU!eBto pOi!' los
Arts. 777, 568, 56!}, 543, 582 Y 578 del Có-
digo de Justicia Militar; y COInsidarand.o:
, 1° Que Iel Fiscal del Oonsejr')1de Guerra Per-
manente ha interpuesto el recursfJ:de infrac-
ción de Ley fundado en lais disp:osicio-
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nes del Art.. 429, Inc. 2° deL Código de
Justicia ;Militar, par errónea aplicación de
la pena; 20 Que, camo lo, expresa en su
dictamen :el Sr. Fiscal General, la pena im-
puesta sre ajusta a 101stérminos de la ley.
En ef.ecto, esta autoriza su aplicación en
diversas famas 10 modalidadeis cuanda es de-
signada genéricame;nte, y según las cir::-uns-
tancias del ocaso (Art. 582), 7¡ éstas ham
sida tlJ1r:adas en cuenta par el Cansejo de
Guerr,a, al ,apreiCiar las antecedentes perso-
nales ¡del procesadla, cuya Clonducta, dice, a
estar a Las constar1cia¡s de. autas, fué altamente
recamen dable en los sucesos' invacados par
la defensa; 3° Que la excusación de respOln-,
sabilidad sastenida por la OOfensa anUe este
Cansejo, nlO,¡e¡spracedente, desde que Ee tr.ata
de, ,una infracción claramente prevista p.oir el
Código de Justicia Militar, yqul6 las dem.á\s
instituciones (y La cultura del país, han Clon-,
denado !enérgicamente comil¡ media de ase-
gurar la disciplina. P,or estos fundamenuos
y de canflOrmicLad al mferid(.¡1 dictamen del
Sr. Fiscal Gene,ral, - El Consejo Supr()r;~a
de Gu,erra ,y Marina - Falla: Confirmando
en tadas sus partes la sentencia que condena.
al Sargento' 1° CarLos A. Almirón, por abuso
de 'autaridad, a sufrir la pena de cuatro lIlescs
de canfinam1etnto, Cr-Jill ;1bano Ide la prisión pre-,
ventiv,a quer lleva sufrida y de conformi-
dad con las disposicÍf.)nes ya citadas OO!Có-
digo ,de Justicia Militar. Notifíquese, ClO,-
muníques'e> ,al Ministerio. de Guerra en la
forma y a ]¡os ef)e¡ct¡osde ley, y archívese. -
Buenos Aire,s, FebTero 29 de 1908. - LOíYen-'
Zry T!imter,. - Luis M. Cmnp,os Urquíza.
- Domingo R. Morón. - Alej.andro Montes
de Oca. - Enriqu~ G. Howard. --. Jo"é
l. Garmendia. - Ante, mi: Juan lnsay. -
Secretario. - Esoopia fiel de Los autos. -
Juan lnsay - Teni'8ute Coronel. SecretarÍlJ¡
- Vo. Bo. - T!intter.
Ministerio ¡de: La Guerra. - Buenos Aires,

Marzo 4 de 1908. - Cúmplase la prece-
dente sentencia, comuniquese, publíquese, dé-
se al Registro Nacilonal y archívese. - Fí-
gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre..
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DECRETO REGLAMENTAN-DO EL PROCEDUUEXTO

A SEGUIR CON LOS INFRACTORES

:M;inisterio ,de La Guerra. - Buenos Aires,

Marzo 5 de 1908. - Siendo necesario cono()'-
cer can exactitud la nómina de las conscrip.,
tos na presentacLos a la canvorCatoria, a fin
de hacerl.as pasibles de las penas que la Le:y.
núm. 4707 en su CapítulQ XIII, Título I,
Impone a Los infract'ar¡es al servicio mili-
tar, a fin de que los conscriptos del llamado
complementaria que LoS reemplazan, sabien-
do plo,r culpa de quie¡n están incorporadas
puedan cantribuira la d!3tención de los in-
fractores, para ,se,r licenciadas una vez inc¡l)~'-
poradJO el Qo;nscripta a quién reemplazan,
y siendo urgente reglamentar el prücedi-
mienta que se deberá seguir para ell'Ü, así
como en La aplicaJCión del Art. 16, Capítu1J1
nI, TítuLo I de la Ley núm. 4707, - El
Presidente de la República - Decreta.: -
Art. 1° La aplicación del Art'. 16, Capítulo
. In, Título I, de la Le7¡ núm. 4707, se hará
de acuerdo Clan 1'')1' siguienets 'Criterias: a}
El reemplazo de las cOlnscriptos infracüo,-\
res que carrespondiéndoles el servicia mili-
tal' en el Ejército, Urose inmrparen, se hará
por Distribos y dentm del éstas, en 10 posible,
por P.artidJOs, PuebLos a lacalidades de modO
:¡uc, par ejempLo, un infractD~' de Zárate
sea reemplazada par 'Otro.conscripta del llama-
do camplementarLo de Zárate a del Partido-
más próxim'Ü. b), Terminada la gira de rccuno-
cimiento médica, los Jefes de Distrito de Re-
clutamiento y Movilización formularán la
lista de los infracbor:es y de lOls reemplazan-
tes (formuLario núm. 1) para lJl)Icual en la
lista de tpdas 10s canvocados (por correspón-
derles el serviciO' 'Y de lLamadJo oomplemen-
tario.) oonfeccwnada par ard~n decreciente
de núme.ro de sJlJrteo, tacharán con una línea
las que dur,anter la gira, lOen Los Cuerpas o
Repartíc1ane¡s, hayan sido declarados inúti-
les ¡O lc;xceptuadJas reemplazándolos oon las
canscripbos que tleng,an los números más altos
del llamado camplementario; hecho esto, los
infractores (Plor tocarles el serviciü o ser de
los númerlJS más altos 001 llamado comple-
mentaria que debieran incorporarse en reem-
plazo de inútiles /J' exceptuados) serán reem-
plazados p/Jr los números siguientes del lla-
mado camplementario,; de madü que pueda
suceder, que un ,conscripúo del llamadlJl cam~
plementaria, reemplace a dps infractares uno
que Letocó el s ervicÍJOy IOltro que debía reem!-
plazar a éste 1.0 cual d.e,berá, así constar en
la lista. - Art. 20 Los reemplazantes deben
ser lioonciados ouandKl se inoo,rpare el oons-
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(1.) Cuando se trate del reemplazante de un solo in-
fractor se deberá bOITar en esta cédula con una línea las
palabras y y de y las que dicen cualquiera de-
ellos en modo que quede todo en singular.

- Art.9° Los ComandDs de R€;gión dispon-
drán sin más trámite que, sean dados de
haja los conscriptlos reemplazantes a me-
di'da que se, incorporen LiOiSinfractores a quie-
nes m,emplazan deb1iendo los CiOmandantes de
Oompañía, Batería (Y, E:scuadr,on explicar a
los oonscriptíOs que to.dJO.memplazante plUe-
de y debe tratar po'r ros medios de su alcance
contribuir ,a que ,el infractor PrJ:r cuya ami-
sión ha sidJo inQOlrpora;d¡osea toma,do para se.r
licenciado a su '~8IZ. - Art. 10 Recibidas
las listas de infract.orels y reemplazantes, los
CmuandJos de Rlegión dispiOndrán se licencien
tod~ls los conscriptos del llamado complemen-
tario, que iI1lO sean reemplazantes, que hubie-
ren sido inCOrpI0!l-.adas,dándoles el pasaje,
rancho: e indemnización que les clOorresponda
y haciéndose l8I!l 1as libretas; de enrolamien-
to la siguiente anotación: licenciado! por ser
del llamado, complementario y no oorrespon-
derle el servicio:. - Art.ll Cuando, pm"
cualquier causa, terminada la inc,orporación
en un Distrito, f.altan conscripw,s para com-
pletar el contingente que deha prrJ.Iveer, el
Jefe del mismo llamará por cédula persolllal
los que falten tomando Los de los números
siguient!es a los del llamwdo complementario,
ardenándoles se presenten al Cuerpol que co-

cripto ,a quien reemplazan, siempre que re-
sulte apto para todJo: se,rvicio. o, servicio. auxi-
liar y no le oorr~p0nda excepCión, y, si la
tiene en trámite, deberá esperarse el re-
sultado! de éste. - Art. 3° Para los fines del
Art. 1, las Distritos, Cuerp¡o,s, Institutos y
ReparticiollelS Militares, a rolS cuales, durante
el períodn de incorporación se presenten cons-
criptas dentro d~1 Las 24 ooll'as de terminado
éste, darán avis,ol al Distrito. a que perte-
nezcan indicand¡ü' lel nombre, númeml de ma-
trícula, de sort¡ep 'y resultado. del recono¡-
cimiento. médioo. - Art. 40 Igualmlillte den,
tro del plawl anterior lo,s Comandos de Cuer-
po, Institutos ,y Reparticijt)illeS que reciban
conscriptos pmlCedientes de los Distrito,s como
apt.iOs para mido. servicio o. para s~irviCh)S
auxiliares, ty que, en un nuevol reoollfJiCÍmien-
to médioo sean d~laradDs inútiles a exoep..,
tua.dos, debe~-,á¡Ildar aviso al Distrit'J¡ respec-
tiva, indican,d¡o el ll/Oimbre, número. de ma-
trícula, sorteo y'causa die la baja. - Art. 50
Con los datp:s indicados eIÍ los Arts. 30 y, 40
Y los del Distrito, ésto!s confecoionaran y
clev,arán al Comando de la Región, la lista
de infractm-~,> y reemplazantes en doble ejem:-.
pIar, dentro de los diez días de termina;da la
incorpor,ación. - Art. 6° Las comunica-
ciOlles prescriptas en lo.s Arts. :30 'Y 40 se di-
rigirán al OomandDl de la Región respectiva
después de terlninado el pedodo! de incorpo-
ración el !cual l'iesulta de las earteles de mn-
vocatoria. - Art. 70 Los Comandos de Ríe-
gión con la lista de infractlo¡res que envían
los Distritos, tenilenoo¡ en cuenta las comuni",
caciones indicadas en el Art. 6° agregarán
a la lista de infrwcto,res Y, reemplazantes
de cada Distrito, una lista de las que se han
presentado e inoorpiOrado después, remitiendo
uno de los diols ejempLares recibidos al M,i-
nisterio de, Guerr,a (3 a. División del Gabinete
Militar) dentro. idle Los veinte días de termi-
nada la incarpo.ración. - Art. 80 De ruou,er-
da oon la lista de iiJ.fract'Jil'8'Sy. reempla-
zantes los GomandDs de Región enviarán a
cada Cuerpo a Btlpartición que tengan m,ns-
criptos reemplazantes, incorporados Ja siguien-
te céduLai: I

Región Militar N.O 1

Conscripto ..... oo ••••••

se le hace saber que se
encuentra incorporado
en reemplazo de (1) los
conscriptos .
y de y de
'....•... respectivamente
y que será licenciado
cuando se incorpore cual
quiera de ello siempre
que resulte apto y no
sea exceptuado por la
Ley.

1/2 firma

JEFE DEL DETALL

Región Milita?' N.O 1

Conscripto. oo ••••••••••

se le hace saber que se
encuentra incorporad~
en reemplazo de (1) los.
conscri ptos .
y de y de
....... respectivamente.
y que será licenciado
cuando se incorporecual
quiera de ello siempre
que resulte apto yno
sea exceptuado por la
Ley.

1/2 firma

JE~'E DEL DETALL._
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\'responda. - Art. 12 Las disp,osicionesdel
presente Decreto se ,aplicarán a los aonscrip-
tos del 87 inaoíI'pora;dios el 15 de Enero
del corriente aÍÍiOI.- Art. 13 Comuníquese,
publíquese, etc. - Figueroa AlcorCa. - R.
M. Aguirre.
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DECRETO REGLAMENTANDO LA SITUACION DE
REVISTA DE LOS OFICIALES y ASIMILADOS
RE'TIRAnOS.

Ministerio die la Guerra. - Buenos Aires,
Mar:ao, 5 de 1908. - Visto, la Ley núm.
4707, su Reglamie:'Iltación del 10 de N.oviem-
bre de 1905 'Y no estando claramente re-
glamentada la aplicación die, Los Ares. 29,
30, 51 Y 32 del Capítu10' 3, TítuLo, Ir de la
misma y siendo indispl8lIlsable reglamentar-
Ia determinandlol los puestlols,en ,que pueLlen ser
emplQadlOlsen tiempo die paz, Los Oficiales
de la Sección Reserva y el que deben de-
sempeüar en caSOlde movilización, de CIOn.
formidad con 001 prescripto. 00 el Art. ,92' de
dicha Ley y ~I acuerdo CJon las faculta,des
que ella confiere, - El Presidente de la
República - DelCreta: - Aro, 10 Los Ofi-
ciales y AsimilacLos, actualmente en situación
de retiro, ry los que, en oo¡sucesivo pasen a
ella, revistarán en dos listas, separa;das ~lue
se denominarán: Retiro, . Sección Reserva,
(abreviaturas R. S. R.) y, reítiro absoJutloj.
Los Oficiales pertenecientes a la primera se
denominarán d~; la Sección Reserva (a;bre-
viaturas S. R.) - Art. 2'0 Los pedidlos de
retiro ::e elevarán por vía jerárquica y el
Jefe deL -":uerpo 10 Repartición, disPlondrá
inmediatamente el reconocimJiento¡ médico del
causante por 18,1 CirujalliO Militar respectivlJI.
Si no hubiere Ciruj,ano Militar que de él
dependa, elevar,á el pedido a quién corresp¡On-
(la pHilendo se reCOlliOQ;Caal reourrente ryi
ordenandio, a éstie, se presente con dicho, ob.
jeto en el día y hora que se designen. En
cualquier ,caso la solicitud pasará al Cirujano
Militar quien d'8berá, informar si el reoono,.
cido deb~, 10 00' ser eximido de formar parte
de la Slección Reserva, devolviendo el expe-
dientle a la ,autoridad milita¡I' que se 10 pasó
a informe, la que a su vez lo elevará¡ PiOQ'el
üonducto debidiO,,al Minisljerio de Guerra (Ga-
binet¡e Militar.) La Mesa de Entrada del

,Ministerio, sin !rn'á:s trámite pasara el ex-
pediente a la Ba. División del Gabinete .M:i-
litar, quien informará si el pedidJO es pr:ol-
cedente .o 00, ,agregando, en el primer .caso
el cómputo die servicios 'Y de CIOnformidad
con éste aeterminar,á< la pensión de retim
que corresponde y f¡o¡rmular,á el Decreto de
retiro, indicando ¡en él, si el causante debe
l'evist,ar .en la Sección Reserva o en 'RetiN'
absoluto, según r:esulte del infoJ'me m~díco.
En el segundo caso, liOI'mularil. la Resolución
de '«no ha lugar», indicando la causa, la
lUe se comunicará al interesado PIO:rel con-
ducto ¡que lLegó el pedido,archivándio,se el
expediente con el legajo personal del cau-
sante. - Art . .so Dentr,Q de los f):cho días de
aoncedido un netim' con situación de revista
en la Se,cción Reserva, el interesado deberá
cC'rnunicar al Minister10, 181 lugar diOnde fi-
jará su residiencia, para de acuerdo cpn ella,
jerarquía 'Y aptitudJes, asignarle un pue~to
en caso de movilización, el que se le aOil11u.
car,á, encarácte;r reservado, dentro de ros
15 d~as de Tie,cibidül,el aviso de ,su diomi.
cilio 'y ,al que dieber,á presentarse, una vez
decmtada la mo:vilización. - Art. 40 En
tiempo dleí paz, los Oficiales de la Secéión
.t{eSi8'rV,a,lIllentras pertenezcan a ella, es.
tar,án a disposición del P,oder EjecuúiyY)1quien
de ,acue~dio 'Clonel Art, 31 de la Ley' respeCi-
t1v,a, los podrá emplear en cualquier IllPI-,
mento en los siguientes puestos: 'a) En la Re.
serva de,l E.jército Permanente, solamente,
cuando dejen vacantes los Oficiales en 8jCti-
vidad: como Jefes 10 Auxiliares de Distrito,
de Reclutamientol 'Y Movilización: Presiden.
tes 10 S~cretarios de Juntas de Excepciones; I
Cirujanos Delegados de la Sanida¡d Militar;,
en las Juntas de Excepciones o Distritos.
Cl) Justicia Militar: .como Secreiar10s de Jue.
ces de Instrucción 'Y de Fiscales; I Auxiliares
de los Oonslejlolsde Guerm; Jueces de 1m:;.
Lrucción; VOIcales de, Los CiOnsejos Fiscales,
Auditores, IY demá.s empleadJO's de la Jus-
ticia Militar, aompatibles cr.¡n su jerar::¡uía.
c) Pmfeso:rado: COfiO: Profesores; Instruc-
toresdJe Materias Profesionales; Ayudantes,;
Auxiliares 'o suplentes de ProfesiO¡res; Secre-
tar~os 10' I~Illspector:e¡sde E'studj,o,sen las Escue-
Las ;Militares y ,die;m:ásempleos de Los Insti-
tUID'Sde Enseñanza compatibles oon su je.
rarquía y, que no tengan mando de tmpaj.
tl) Administr,ación Militar: en todos LoISpues-
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:tos de la Intendencia General de Guerra, Ad-
aninistración Central, Arsenales, Remonta, Sa..¡
.nidad, y demás Reparticiones Militares, siem-
pre que no teng,an aparejado el manoo de
:tropa y sean de carácter administra,tivo 10,

burocrático. - Art. 5° LDs Ofici.ales de la
.sección Rl8iServa, mientras estén movilizados
'Ü empleadJOs, de acuerdn con el articulo ante-
.rior, tendrán el sueldo y d.emás suplementos,.
:los derechos y deberes de l'lS Oficiales en
.actividad, pudiendo ooncurrir o no de civil a
;sus oblig,aciones de Dficina u otras, siempre
:que no estuvieren movilizadi0s, en cuyo caso'
.el uso del unifmllle es Dlbligatorio. - Art. 60
El pase de la Sección Reserva al retiro
,absoluto por cualquiera de las causales in-
rdicadas en e,l Art. 30, Capítulo III, TítuLo
1I, de 1.aL~y núm. 4707, se hará po!r Reso,-
lución Ministerial publicada e¡n el Boletín
Militar. - Art. 70 La designación de lo!>
Oficiales de la Sección Reserva para cual-
,quier,a de los puestos indicados en el Art. 40
;se hará por Supe,rior Decreto~ pero Los pases
'que se pr,odujeran estando llamadols a la
,actividad en las .condiciones previstas en l8t
Ley se harán por Res0,lución como para
10ls Oficiales en actividad. - Art. 8° Los
,Oficiales <le la ¡SeOClOn Reserva que ::nena,:)
,designados para desempeñar un puesto 00,-

-rrespondiente ,a su situación aleguen enfer-
medael serán sometidos a reoonocimiento mé-
,dico, para según su resultado pasarLos o no
.1), retiro, absoluto (Art. 30, Capítulo lII,
"l'ítulo Ir, Ley núm. 4707). - Art. 90
'Los Oficiales en retiro abmluto que no estén
.comprendidos en La situación de actividad
prevista {en el Art .2'3, Capítulo lII, Tí-
:tulo Ir (Guerreros de la Independencia del
;Brasil ,S del Paraguay) mvista,rá,n en una
lista 'especial como hasta hoty. - Art.ro
For esta sola vez deberá publicarse en el
Boletín Militar, la lista de Los Oficiales Sec-
•ción Reserv,a, la que deberá ser tenida al
día: por la 1 a. División del Gabine.te Mili-'
;tar, a los efectos del Art. 9°; POil' la III Di.
'Visión p.ara los del Art. 3°, y d:e la 6 a. Di-,
wisión para los del Art. 6°. - Art. 11 Que-
..can derogadas tDdas las disposiciones que se
>opongan al cumplimiento del presente De-
~reto. - Art. 12 Comuníquese, dése al Re-

gistro Nacional, publíquese en el Boletín Mi-
litar lY archívese. - Figueroa Aleoria, -
R. M. Aguirre.
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COXCURSO PARA EL KOMBRAMIENTO DE PRO-
FESORES E I:KSTRUCTORES DE LAS ESCUELAS
MILITARES.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires~
Mano 7 de 1908. - Siendo oO[lveniente
que la pr.ovisión de los puestos de Profesores
e lnstrúctores de las Escuelas Militares, que
no sean desempeüadüs por especialistas con-
tra.tados en el exterior, sean llenaoo,s por
concurso, 'CiOmo consecuencia de la nueva
organización de Los planes de estudio,s de los
Institutos Militares y siendo oo[lveniente en-
cargar del ,estudio de esta cuestión a la
misma Comisión que pr:oYlectó dich() plan,
para conservú ry asegurar unidad de criterio
concepto :y dJOdrinas adoptadas, - El Pre-
sidente de la Repúb'lica - Decreta: - Art.
10 1J<1 Comisión nombrada por Superior De-
creto de fecha 5 de Octubre de 1907, para
norre[.acwnar llJs rilan.os de estudios de las
l'~scue[.as Militares, estudiará y pro-¡:;ona.rá a
la superioridad antes del 1° de Julio próximü
la reglamentación que mejor aonvenga para
llenar, por ooncurso, todos los puestos de
Profesores de cualquier asignatura e Ins-
tructores de materias militares en ¡os Insti-
tutos dee,llseñ,anza y perfeccionamientt} para
Oficiales. - Art. 20 Para que las reforma,s
que Ee pr.oyectan pueden entraJ' en plen,)l
'¡gOl: ello de Enero de 1909, 01 c"r.curl"O
deberá tener lug.ar en Diciembre próximo
y los ProfeS':"res e Instructores nombrados
p,ara las Escuelas Militares, por Superior
Decreto de feclla 5 ele Marzo de 1908 de..¡
harán quedar cesantes' el 31 de Diciembre
del corriente aüo. - Art. 3° Deberá igualo .
mente proyectar las eonaiciones y ventajas
que deben llenar y gozar los mílitares en
actividad que desempeñen puestos de Profe-
sores e Instructores. - Art. 4° Comuní-
quese, publíquese en el Bo,letínMilitar, dése
al Hegistro Naci-onal y archívese. - Fi-,
gueroa Alearia. - R. M.. Aguirre',
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RECOXOCIJ\IIEXTO MÉDICO A LOS CO~SCRIPTO.3

Ministerio die la Guerra. - Buenos Aires,
Marzo 5 de ,'1908. - Sucediendo que DI)

obstante el recDnocimiento méiico de los cons
criptos determin.adü en Los números 7 y 8
<.le las Modificacwnes a la Reglamen"tacióll
de la Ley núm. 4707, una vez incorporad.)s
a las difemntes unidades, resultan inútiles
para el servicio "Y siendo necesarilo fijar con
precisión las causas dJe 'inutilidad determi-'
IJando oon toda seguridad las causales que
los Oirujanos de Cuerpo!s diagnos'tican en los
casos de Los expresados conscrlptús y te-
niendo en cuenta que el primer reconl)K?;i-
miento no puéde nunca ser definitivo' y., ab-
soluto por varias causas, - El Preside.nte
de la Repúb-lica - Decreta: - Art. lo
Los Clonscriptos que en virtud del reconoci-
miento médioo efectua.d1o por las Juntas res-
pectivas hayan sido inoorpo,rados, dJeberán
ser nuev,a y minuciosamente reoollioo(:;idospor
el Cirujano MJitar del Cuerpo, o, Instituto
a que hayan sido destinados, den trI), de la,s
24 hor,as de su presentación. - Art. 2"
Si este lluevo recoruocimiento confirma el
anterior lel conscriptp, será dado de alta efec-
tivo, en caso OI)ntrario será dado de baja po;'
inútil o declarado apto, para el servicio auxi-(
liar debiendo ll)s casos dudosos ser' sometidc s
a un nuevo examen médico, hecho por e~
Cirujano Jefe del Servicio SanitariO', auxi-
liado por el Cirujano del Cuerpü o Instí-
tuto. En las guarniciones donde no esté pre-
sent~ el Jefe del Seryici.o Sanitari.o, de 1&
Región el reconocimiento, indicado será hecho
por el CirujaJ1r') Militar de mayor jerarquia
o más antiguo de la guarn'lCión y en defect,)
de ambos por cualquier otro Cirujano Mi-(
litar de la misma. Sino hubiera más que
un Cirujano en la guarnición se enviará al
conscripto a la guarnición más próxima para
su reconocimiento de acuerdo con los crite-
rios antedicMs, no debiendo en este caso
ccncurrir el Cirujano del Cuerpo' o Instituto
perú sí deberá enviar todos lo,s antecedentes
que a su juicio puedan ilustrar y facilitar
el diagnóstico. En cualquier caso el resul-
tado del examen del segundo Cirujan-), de.
cidirá si el conscripto d~be ser dad.o de alta.
o declarado inútil (.lo apto para todo servició

o para seryic10 auxiliar. - Art. 30 Sól~
excepcionalmente durante el período de in.
c(',rporación se mandarán c¡l)ncriptos en obser ..
vació n a los hospitales. - Art. 40 Comu-
níquese, publiquese, etc. - Figucroa Al:-
corta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO REGLAME.:olTA.i'íDO LA FORJ\lA DE OLA-.

SIFICAR 1"AS APTlTUDE3 FISICAS

Ministerio d,e la Guerra. - Buenos Aires,.
Marzo 5 de 1908. - Prestándose a ermres
omis~ones (.lI cambios gray,es, el empleo de
les vlOcabLos reglamentarios de útil e inútii~
para clasificar las aptitudes fisicas para el
servicio militar, d~ los ciudadall1)ls sometidos ¡fl.

reconocimientn médico: porque la sola su_o
presión u omisión de la partícula. in cam-
bia totalmente la designación del estado fí-
sico que se quiere indicar, los que además n,)~
"e encuentran de acuerdo con las disposicio-.
!les que al respecto se consignan en 11)8 Arts.
44, Capítulo IX, y 63 Inc. A, Capítulo XI~
'l'ítulo 1 de La L:ey núm. 4707, - El Pre-.
8idente 'de ¡'a Repú,blica - r:e:;rela: _ .. ,\.rl'.
loEn lo sucesivo p.ara clasificar las aptitude2:
físicas de los ciudadanos llamados al servi-,
cio, de los que en calidad de voluntarios,
ingresen al Ejército y los militares de to:h:"
grados s,o.metido.sa reconocimiento médico se'
emple.arán los vocabLos de apto para todo
servicw, apto para servici,os auxiliares' o inú'r
cil para el servicio, en reemplazo de las pala--
hras útil, im1útil y útil para el seJrvicio a,uxiliar'
respectivamente, empleados hasta hoy par a-
clasificar las a,ptitudes fisicas para él servicio
militar de los sometidDs a reconocimiento-
médico.. - Art. 20 Oomuniquese, publique-
se, 'Y dése al Registro Nacional. - Figuero((,
Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO REGLAME::fTANDO EL RE::;ONOCIMIEN'-

TO MÉDICO E~ LA J'CXTA DE EXCEPCIO~Eg:

DE LA CAPITAL.

;Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires"
Marzo 13 de 1908. - Vist,o Ll)idictaminado
por el Sr. Auditor General de Guerra y
Marina, en el sumario instruído OI)n motiv();
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oe excepciones otorgadas por la Junta de Ex-
cepciones de La Capital, en virtud de aomu-
nicaciones erróneas de reco1ll01cimientos de la
Comisión respectiva de la Sanidad Militar,
Considerando: Que el pm,cedimiento hasta
ahora empleado, OOll los ciudadanos que se
presentan a gestionar excepción PKH' las call-
sales del Inc. A, Art. 63, Título 1, de la Ley
núm. '4707, está en contradicción con las dis-
posiciones de La referida ley y sus regla-
mentaci()nes vigentes, que no d.a, a 1a expre-
sada Comisión de Rleconocimientos de la Sa-
nidad Militar la intervención que la Junta de
Excepciones de la Oapital le concede y, que
corrresponde únicamente al CirujaniOl de la
Junta, de conformidad a Lo:establecido en el
Art. 68, Título 1, de la Le0" núm. 4707, Y
núm. 95 de Las modificaciones a su regla-
mentación - El Presidente de la República
- Decre'ta: - Art. 10 El servicio de rec'O,-
n()cimiento médim de La Junta de Excepcio-
nes de La Capital Federal, será desempeñado
por el Oirujano que designa el Inc. 10 del
Art. 68, Titulo 1, de La Ley núm. 470'7,
y de acuerdo con 10,prescripto en el número
95 de Las modificaciones y su reglamen-
tación. - Art. 20 Comuníquese, publique-
se y dése al Registro Nacional. - Figue-
Toa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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SENTENéIA y DECRETO MANDANDO CUMPLIR

LA CONDENA IMPUESTA AL SOLDADO TOMÁS
SILVA.

Vista la causa instruída a Tómás Silva,
soldado del Regimiento 3 de Artillería Mon-
tada, soltero, argentino, de veintidós años
de ed,ad, acusado de insubordinación y actual-
mente en prisión preventiva atenuada en el
Cuartel del ler. Batallón del Regimiento 10
de Infantería de Línea, y Resultando: Que
.el Consejo de ,Guerra Permanente para Cla;:;es
e Individuos de Tropa del Ejércit!)¡, de la
Capital, ha declarado probado: 10 Que el
soldado Tomás Silva se lliegÓ a cumplir la
orden de llevar una cama a la 'guardia de pr;E'j-
veneión, en compañia de el de igual cla-
se J~mílio TOI14tti, que le era impartida I¥H-
el Cabo de semana, Armando Bonacosa, con-
testando a dicho cabo: (~yo no voy naua»
hecho ocurridD en la Oiudad de Diamante,

(Entre Ríos) dentro de una de las cuadras
del cuartel ocupado pDr el Regimiento B de
Artillería 0" en circunstancias que 10lsdemás
soldaoos estaban por acostarse más o menos
a 1<.5 ,9 p. m:. del día 29 de Noviembre
de 1907, según constancia de aut'Qs a fodas
16 al 19, 19 al 2'1, 24, 25 vuelta. 20 Que
ha declarad.o igualmente pmbac1o, que el Oa-
iJo Armando Bonacosa reiteró al soldado rIó-
mas Silv,a la orden de llevar la cama mani-
festándole que le debía obediencia POi[' ser,
su superior, y que como', éste se neg,ara de
nuevo a cumplirla le aplicó un golpe de
plano con su machete. 30 Que ha d'eclarado
probado, que en ese momento, el Boldado
Tomás Silva descolgó su machete de la ca-
becer,a de la cama, y tiró al Cabo, Arman-
do Bonaoosa, algunos puntazos, tocándole en
el 'hombro izquierdo, perOl sin llegl1(r a herirle
según constancias a fojas 16 a 25 y vu~ltla
del pmooso. 40 Que ha declaradol prohado
que e,l Cabo ArlllancLo¡B¡{HlaCOSadesarmó al
soldado, mamás Silva, infiriéndole una p,Clque-
ÍÍa herida int,e;rviniendOI en ese momentloJ, 10$
Cabos Juan A. Ocampo (Sargentlo~ dlel se-
mana) y Oados Cassutti, quiene,s oondujeron
al Cabo y al soldadlol a la guardiJl> de pr~-
vención s¡e.gún c.onsta a fojas 16 a 25 y:
vuelta. 50 Que, ha declarado n.o prKltbado
que el solda:c\¡oT¡0111ásSilva, hizo uso de su
arma para rep¡e1er la agresión a mano ar-
mada del Oabo Armando Bonacosa y, Consi-
derando: 10 Que la sentancia de fojas 63
a 66 ha sido recurrida por 'el Fiscal Yi acu-
sado fundado el primlC¡l'IOIen la infracción
de ley por oonsiderar errónea la califi-
eación legal de! las circunstancias en que, se
produjo el hecho, probado; Art.4 2'9 Inc.
10 Código de .Justicia Militar, y el segundo
sin expms.ar la causal de nulidad, por .Lo que
"xaminadas las constancias de autlos, y no
habiéndose omitidlQi las formas sustancia,le,3
que afecten el procedimientü, mn-esponde PQ'O

nunciarse sobre las otras infracciones de la
ley Icxpres,ada en los 1ncs. 10 Y 20 del Art.
42'9 Código de Justicia Militar. 20 Que el
hecho probadOi constituY'0 una falta a los
respetos debidos a la dignidad personal del
superior y a su autoridwd y PIOJ.' lo tanto, la
Ga,lificación legal es la que eorresponde, de
acuerdo oon 10! dispue¡sto por el Art. 635,
lnc. 10 y2° del Código de .Justicia Militar.
3° Que de los hechos declarado¡s probados
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fluye que el rIelito se ha cometido., fuera
de actos del servicio y que p.or consiguiente
la presunción legal establecida por el Art.
639 Código de Justicia Militar, queda des-
truída por la prueba de lo,s mismos. ,1°
Que la circunstancia probada de haber eon-
sistido la insubordinación en vías de hecho
a mano armada contr,a el superiD.r y sin
llegar a tocarle y haber IOcurridil)ésta, fue-
ra de actos diel servicio, ,colocan el delito
c(lmetido, para su penalidad dentro de lo
dispuesto por la Eiegunda parte del Art. 638
Código de Justicia, Militar, en su referencia
al Inc. 20 del mismo artícuLo, y que pDr
ccnsiguiente la pena impuesta es la que ClO-
rresponde de ,acuerdo Clonlo dispuesto por los
artículos citados, y 527 Y 564 del mismo
Código. Por .estos fundamentos y. conside-
raciones, y de conformidad con Lo dicta-
minad() por el Sr. Fiscal General - El
Consejo Supre!,Jno de Guerra y Marina -
Falla: DeSIC'stímense los recumos deducidos
por TIlOexistir las causaLes de nulidad alegadas
y dec1ár,aBc firme la sentencia de fojas 63
a 66 que conde;na al pmces<lJdio,soldado To-
más Silva, por haber cometidio¡ el delito de
insubordinación a mallO armada, OOillvías
de hechos contra el superiD.r, sin llegar a
t'Ocarle, a la pena de cuatr,o años de prisión
mayor, de acuerdo con lo dispuesto por lÓis
Arts. 635 Inc. 1° Y 2°, Art. 638 segunda
parte en su referencia al Inc .. 2° Arts. 527
:Y 564 del Código de Justicia Militar, abo-
nándoselo el tiempo de prisión preventiva
sufríd.o, 0;.)]110 lo disponen los Arts. 577 y
578 del mismo Código, y debiendio! integr,ar
una vez cumplida su condena el tiempo de
servicio que le falta, en la fo¡rma determi-
nada pm' el Art. 529 del Código de Jus-
ticia Mili tal' . Notifíquese, Clomuníquese al,
Ministerio de Guerr,a en la forma y a L1s
etedos de ley y ,archívese. - Buenos Aires,
Marzo 3 de 1908. - Lor,e.nz,OiVintter.
Luis M. Campos Urquiza. - D.oming.o R.
},1Q1'ón. - Alejandro Mmzt'eis de Oca. -
Afilio S. Barilari. - Enrique G. Howard.
- José l. Garmendia. - Ante mi: - Juan
lnsay. - Secretario. - Es copia fiel de ],¡.JiS

autos. - Juan lnsay. Teniente Oor¡clIllelSe-
cretario. - Vo .Bo. - Vintt,e¡r.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Marzo 6 de 1908. - Oúmplase la prece.-
dente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-

se .al Registro Nacional y archivese. - Fí-
g1.leroa AlGorta. - R. M. Agu'irre.
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DECRETO DISPONIENDO LA PROVISIÓN DE MU-
NICIÓN AL COLEGIO MILITAR, ESCUELA NOR
MAL DE TIRO y ESCUELA DE CABALLERIA.

Ministerio de La Guerra. - Buenos Aires,
;Marzo 7 de 1908. - Vista la nota dlella Di-
rección Qener,al de Arsenales y no estando
fijada en los reglamentos respectiviOs, que
.asignan a las demás unid.ades del Ejército,
La'proporción de munición de guerra y sal-
va 'que ha de proveerse para la instrucción
por un .aro al O~)ilegioMilitar, E:scuela Nor-
mal de Tiro, y EiscU!CJlade Oaballería, y
,atento .a lo infK)ll'madopor éstas, - El Fre-
sident!e de la República - Decreta:
A rt. 10 Asignar al Oolegio Militar para la
instrucción por un año: Para Infantería y
Caballería 200 cartuchos die guerra y 100.
de fogueo por Cadete y Oficial; Para Arti-
llería, 850 cartuchos, para cañón de cam-
paña LJ28 y 425 cartuchos para cañón de
montaña; 25 granadas minas, 25 shrap-
neIs para IOlbJú¡sy 1000 cartuchos Mauoor para
tiro reducicLo; Para ame.tralladiJ'ras 10.000
cartuchos, y para revól\nar 250 para Ciada
Cadete más los correspondientes a Oficia-
les;, - Art. 2° Asignar a la Escuela Nor-
mal de Tiro.: 500 tiros a bala y 500 die
fogueo por pLaza de la compañía de in-
fantería; 10.000 cartuchos para revólver,
Colt; paTa ametralladiJras 10.000 tiros a
bala por arma; para Artillería de sitio '10
pr.oyectíle.s perfKl,rantes, 50 shrapnels y 100
granadas minas; para la batería de artille-
ría do caballo 2000 shr.apnelsen total (pro-
pia instrucción, curso de Oficialel3, y.de infor-
mación y experiencias); para obús 105, 200
gr.anadas minas y 200 shrapnels; para sal-
vas 1000 cartuchos de foguelo de 7 cm 5.
- Art. 3° Asignar a la Escuela de Caballe-
ría: cartucho.s. de guerra para carabina.
33522; cartuchos de salva para Ciarabina
1350; cartuchos de guerra para revólver
8.000. L.a pr.aporción en que debe prrolveerse
La munición para la pistola Mannlicher será
La misma con que s'e provee al revólver
Oolt. A Los Sres. Jefes y Oficía,les del Ejér-
dto se les pro'Veerá a razón de 200 cartuchOJs
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a la puerta de la cuadra donde se detuvo, piOo.'
lo que el mencionado Sargento le aplicó dos
, 'golpes, uno con la hoja ~t otro con la v:aina
del sable, sin llegar a herirle; 2° Que en
el momento, de producirse los hechos re-
feridos, llego el Sar;sento Fernando Leyes
tom(i tie un hr,aw .al soldado Segundo Ro~
mero, le hizo poner la blusa y cntoncf~s
el Sargenijjo EduardlÜ' Romer.o" LOI oondujo a
la: guardia y lQ entreg}ó a.l de iguaL clase
Dommgü Cavuon pero, c:man'doéste le ordenó
.entrara al calabozo, s.e resistió diciendtJ, que
él no era nadie para mandarlü, plO,rlo que dii-
;eho Sargeato tuvo que hacerlo entrar por
:la fuerza, y, una vez encerrado,. continuó
,gritando insultos a sus super~oII,¡es. 3° Que
en el momento. de ocurrir los hechos ante-
l'iOImente establecid,os el procesado se halla-
',ha en estado de embriaguez, y Considerando,:
J. ° Que La sentencia condena al procesado, por
-delito ¡die insubordinación y las faltas de
embriagllfllz e i:njurias al cuartelero a la pena
de un ,año y d.os meses de prisión menO[', de
acuerdo :con 11)dispueisto p,or los Arts. 635,
y. 638 segunda parte en su referencia al lnc.
30 del mismo, 574, 582 Y 530 de,l Código de
Justicia Militar, y Arts, 10 y 12 lnc. 15 del
RegLanwnto de Faltas de Disciplinas,' con
abono de la prisión preventiva sufrida. 2°
Que 'el procesado ha interpuesto, el recurso de
infracc1ón de ley sin expresar 'la üausal de
11ulidad y su Defensor Teniente D. Manuel
Belgrano, en vez de fundarl-o, como lo esta-
blece el Art. 448 del Código de Justicia
Militar, se limita a manifestar anh es1/:,
Tribunal que se ratifica en la defensa pre-
sentada al Oonsedó, a quo, 3° Que la forma
en que ha sido pr.omovido el recurso, de-
termina en beneficio del pr.ocesadK)¡,la obli-
gación de estudiar la causa en los dos casas
en 'que es procedente dicho recurso; 4° Que
no ,obstante las infracc1one,s legales come-
tidas en lel sumario, enunciadas prolijamente
Val' el Sr. Auditor General en su dictamen
. Ode fojas 48 a 50, entre -otras y en primer
término La larga duración del proceso,no
existen los vicio,s substanciales que deter-
minan la nulidwd del pr-ooodimiento OOillárre-
glol .a 1.0dispuesto! por el Art. 430 del Código
de Justicia ¥ilitar, 5° Que respecto a la.
calificación de los hechos, y a las eil'!~uns-
ta,1.('ia" re00nocidas por más que la cal]"}
cr;gi:iaria del delito, haya sid''} el empl,~o
indebidu de un soldac1JI en trah.1jüs de fa.

gina cuando se había oooervadfJi que se ha-
Haba en estado de ebriedad, .y que haya pre-
cedido también al hecho principal un abu&J
de autOridad por parte del superior, que ha
sido reprimido plOr disposición del M;inis-
'teI'io de Guerra dicha calificación es la que
corresponde ClJn arreglo a las disp,osiciones
lcg.ales que han sido aplicadas; 6° Que, con
relación a la pena impuesta, ella' ha sido
graduada de acuerdo con las circunstancias
del caso, y en uso de las atribuciJOnes con-
feridas por L08 Arts. 582, 574, 530 y 638 del
Código de Justicia Militar. Por estos funda-
mentos, y no existiendJoi causal de nulidad
J', <\tento 10 dictaminadl(} por el Sr. Fiscal
Gener.al, - El Consejo Supremo de Guerra
:ti Marina - Falla: Confirmando la sen-
tencia que condena al soldadtJ, Segundo Ro-
mero, por deli.to de insubordinación y las
laltas cometidas a sufrir la pena de un año
.v dos meses de prisión menor, de oonfor-
midad con las disposiciJOnes legales ya ci-
tadas, debiéndosele abonar el tiempo. de pri-
E=ión preventiv.a que' lleva sufrida, y exi-
gí~'sele la integración del servicio militar que
le falta, al terminar su condena, de CIOnfl)r-
midad con .los Arts. 577, 578 Y 531 del
Código de Justicia Militar. Notifíquese, CIJ;-
muníquese, ,al Ministerio de Guerra en la
forma 'y a Los efectos de ley y archívese. -
Buenos Aires, Marzo 10 de 1908. - Loren-
zo Vimter. - Luis M,. Campos Urquiza.
- Domingo R. Morón. - Alejandro Montl's
ele Oca. - Atilio S. Barilari. - Enrique
G. Howard. - J,osé l. Garmendia. - Ante
mi: - Juan lnsay. Secretario.- Es copia
fiel de los autos. - Juan lnsay. Teniente
Coronel 8ecretari'J'. - Vo. Bo. - Vintter.
Ministerio de La Guerra. - Buenos Aires,

Marzo 12 de 1908. - Cúmplase la prece-
dente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-
se al Registro NaciJOnal y archívese. - Fi-
[jueroa Aleorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO NO::liBRANDO REPRESENTANTE DEL.

GOBIERNO NAClONAL EN LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRE3 PARA FIR~IAR Y PROTOCOLI-

ZAR PROPIEDADES ADQUIRIDAS o A AOQUI-

RIRSE.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Marzo 14 de 1908. - Habiendo cesaM en
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<el Comando de la 2". Región Militar, el
Sr. Coronel D. RómuLo, Páez, designado por
JJecreto de fecha 20 de Noviembre, de 1907
,Representante del Gobierno de la Nación en
la Provincia de Buen.os Aires, para firmar
y otorgar las escrituras de pmtocolización
de los terrenos adquirido,s en la misma o los
.que adquiera en Lo sucesiviJ el Ministerio de
¡Guerra, -- El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 10 Nómbrase RepresentaIlte
'Oel Gobierno de la Nación en la Pro,vincia de
Buenos Aires, para firmar y ooorgar las
escrituras de protocolización de las propie-
,daa.es aüquirid'as o a adquirirw en la misma
:al Sr. Comandante de la 2". Región Mil~-
-tal' Coronel D. F'ederico, Zeballos. - Art. 2°
C'ollluníquese, publíquese, y archívese. -- Fi-
1}uel'Oa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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]}ECRETO APROBANDO Il'ISTRUCCIONES i'ARA LA
DIVli:IÓN DE CABALLERÍA DEL CHACO

In.nrucciones para la División de Caba-
Jlería del Chaco. -La División de Ca-
;ballería del Chaco tendr.á po.r mISlon (
la ocupación tlo,tal y pobla,ción paCífica de
.a) Ayanzar sucesivamente la línea de for-
:tines para aumentar, fomentar y facilitar
Ja ocupación ooltal y población pacífica de
Jo~ Territorios del Chaco y Formosa,' atra-
::yendo Las tríbus indígenas al s.ometimiento
Fin violencia y empleando las fuerzas, Úll iC<1y
,exclusiv.amente, cuando sea indispensab;e pa-
Ta llenar su misión y como, último recurso
:para vencer 'la resistencia hostil y armada
.que Le opongan para ello'. b) Garantir la se-
.guric1.ad de las poblaciones Chaqueüas y de
las que se encuentran sobre la frontera de 1')13

'Tl'erritorios del Ohaco y Formosa para que
.bajo su ampam y pmtección se formen y de.
:sarrollen salvaguardand.o sus vidas e inte-
reEe8. c) Ejercer La policía en la zona a.van.
zada de ocupación que quedará bajo su ju-
Tisdicción, mientr.as no se entregue a la auto-
ridad civil del Te,rritorio, impidiendo, el co-
:mercio de .armaf!, la penetración de partidas
,armadas de indios o' cuatren'Jls, los cho :¡uc,;;
centre tribus sometidas que se encuentran d.cn-
otro do la zona de Dcupación. Debiendo en-
;tenderse por zona avanzada de ocupación
:todo el Territ.:,rio comprendido entre la línea

ele fortin~s o puestos avanzadof!, al frente
y la línea cuya policía esté a cargo de la
autoridad civil del Territorh. d) Explorar,
levantar croquis y describir las ZDn.as. ODU-
padas en Los avances sucesivos; hacer Ca-
.minos que sirvan de linea de etapas para.
.aproyisLonamienw y come!l'cio, y construir
líneas telegráficas que unan entre los puntos
ocupad.os y los que vayan quedando a reta-
guardia. 20 De acuerdo oon estos criterios y
poOl'altas rawlnesde humanict:ad e interés eco-
eómico debe tenene presente que laR tribus han.
sido y serán piar mucho ti~po el elemento
material d¡el trabiajo bracel'lJ, con quedebe con
tars'3 para la transformación de esos Te-
rritorios. NIJ se tr.ata pues, de una guerra de
exterminio ,al indígena, sino de su conquista
pacífiw, junto con el suelo que ocupa, y:
el Sr . Jefe de La División, tomará todas las
dispo:siciones neces,arias para que estos pro-
pósitos del Superior Gobierno, lleguen a en-
no cimiento de Las tribus, antes de iniciar el
movimiento; de las tropas, y se cumplan es-
trictamente en los hechos. Ouando se trate
de delitos cometicLos por indio,s u otras per-
sonas contra la pmpiedad o la vida de los
poblacLoref!, se pr,ocederá con toda atención y.
C'nergia, sin cometer injusticias y sin que las
medidas que se t.omen vayan má,s .allá de
lo neeesario y humano. Aprehendidos sus
autores, serán entregados a las aut0ridades
civiles, de los Territ.ariols, y los robos que
hubieren sido rescatitdJo,s, a sus legítill1los due-
i1os. 3° Para llenar su niisión el Jefe de
la División de Oaballería, del Chaca tendrá
a su disposición y bajo sus órdenes m;.:tnd!J
~ autoridad disciplinaria de tal, los Regi-
n,iento" númJeros 5, 6, 7 Y 9 de Cdu:J.lleríu.,
quedando facultado para ,)rganizar, distribuir
y emplear estas fuerzas, como crea más con-
yeniente para el mejor desempeño de su mi-
sión, las que sólo dependerán de las RegLones
a que orgánicamente han sido afectadas, a_
los efecbos del reclutamiento; oontinuan.
dar en su administración y aprI'J'Vlsionaniientos
en La £.orma reglamentada para los demás
Cuerpos del Ejércitlo'. Debiendo enviar todos
sus partes y novedades al Comando! de la
División, La que con esos datols, formulará los
partes reglamentarios que. deberá pasar al
Comando de la III Región Militar de quien
dependerá. 4° P.ara el primer avance de la
línea de fortines, el TerritoriD, se considerará
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dividido en 4 sectores de IJCUpaClOn,a sa-
oer: Sector A. - El frente comprendidD en-
tre el Pilcomayo y la márgen izquierda del
Bermejo. Sector B. - El frente cr.Jmprendido
entre' el Bermejo inclusive y Totoralcito (in-
clusive). Sector C. - El frente c.omprendi-
do entre Tütoralcito (inclusive) hasta Otum-
pa (inclusive). Sector D. - Abarcúá el
frente comprendido entre Colonia Florencia
y a lo largo de la margen izquierda dei
Teuco hasta su confluencia clJn el Bermejo
y de este punto, por ambas márgenes de
este río, hasta unirse Cr.Jnlos Ruestos avan-
zados de los Sect10res A y B, debiendd cubrir
además la margen derecha del Bermejo, desde
Fortín Urquiza, hasta su confluencia con el
Teuco. 5° En principiü YClonlO criterio ge-
neral, cada 8edor de ocupación estará a
cargo de un Regimiento, y su frente dividido
en sub sedares de escuadrón, los que estable-
cerán püestosavanzados necesarios :le la
fuerza de una sección, y una reserva de
suhsector; c,onserv,ando el resto del Regi-
miento como reserva en los puntos más con-
venientes que por ahora, parecen ser: For-
mosa, Resist.encia, Fortín Tostado. y Fortín
rrquizn., en los 8elQÍ¡'wesA, B, C y D respec-
tivamente.. 6° Todas las operaci8nes militares
y demás disposiciones necesarias para los
fines indicados en núm. 1 son de la exclusiva
incum lA ]Jcia eLel Jefe de la División. Los
}Juntos destinados a 10s fortines además de
las condiciones militares que deban reunir
para su objeto, de.berán en lo: posible elo..
girse de: modo que puedan constituir más
tarde un pueblo o mlonia que se formaría
)' desarroUaría al ampam die su protección.
En cada fortín se oonstruirán los alojamientos
necesarios para Oficiales, tl:opa, ganadJO y
dependencias necesarias, empleando los recur-
sos ele la Localidad, y solicitando la pr.ovisión
de le estrictamente necesarw y que no pueda
conseguirse en el lugar. 7o Todols los f,ortines
estarán ligad.os par caminl)s y telegr<ifica-
mente entre sí, y con sus reservas de suh-
sedar, y éstas con las del SectD<l'.Los ca-
minos s2rvirán para lo,s aprovisi.onamientos
y oonstituirán líneas die etapas y de unión,
cuya vigilancia y conservación, estará a car-
go de la División de CahallerÍa del Chaco,
debiendo el CoÍllandl0 de ésta, formular l.os
pedidos necesari.os de herramientas, elemen-
tos para la construcción de caminos, líneas

teiegráficas, vehículos y demás enseres y
útiles indispensables con la más estricta eco-
núroia.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Ai¡,cs~
Mal'úc 14 de 1908. - Vistas las pres0ntes.
in"jn.cciones para la División d,e Caballería.
del CiJacG - El Presidente de la liepúólw{(;.
- Decreta: - Art. 10 Apruébanse iai3 pn~-
8GlI8¡S instrucciones para la División <le Cabu,..
i]ería del Chaco,. - Art. 20 Por la i..mpl'cnt.,1:.
del Arsenal Principal de Guerra se p1' J-
cederá a la inlpresión de 200 ejemplares.
que se distribuirán entre los Sres. Oü,.:i.t.ios
qu.' forman dicha División, a razón de '1l1

E'.;emplar por cada Jefe u Oficial. - Art. 3'"
Quedan derogadas todas las disposicioneS qucr
se opong.an al presente Decreto:. - .:1.1't. 4.Do

C(muniquese, dé se al Registro :;fac.i.:)n"ü y:
archívese,. - Higueroa Alcorta. - R. 'M,-
Aguirre. -
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JJ.\ COXDEXA IMPüESTA AL CI,.~SE ALBERT'J-

SUIZER.

En la Capital Fede,ral, a los trece dias deL
mes de Marzo del aüo mil n10iVecientoso,cho,
reunido en Acuerdo Extraordinario el Consejo>
de Guerr,a Permanente para Clases e Indivi-
duos de Tropa del Ejército, para ver y fallar
esta causa, instruída a Alberto Suizer, Cabo.
Primero de la Compaüía de Ciclistas y Ar-.
düvistas, argentino, de diez y nueve aüos.
de ed,ad, acusado de la pérdida de una bici-
cleta; y actualnmnte en prisión preventi--
va atenuada en el Cuartel del 1er. Batallón
del Regimiento 1°. de Infantería; y Re-
sultamdo: 1° Que el Decreto de fojas 41, de.
conformid,ad oon el dictamen del Sr. Auditor-
General, elevó la causa a plenariü, sometién-.
dala al conocimiento y fallo de este Consejo-
de Guena. 20 Que a fojas 3 vuelta, se
tomó declaración indagatoria al pro'cesado,_
quien por 181 auto de fojas 33 fué constituído
(:'n prisión preventiva atenuada con fecha,
12 de F'ebrero último. 3° Que MI se han
opuesto excepciones, como se Ilace constar'
en el acta de fojas 45. 4;0 Que la acusación
fiscal ele fojas 47, pide la aplicación de la
pena de tres meses de recargo, de servicio,.
poOl'estar cKJllllprendido el hecho de la causa,.
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'en la segunda parte del Art. 769 deÍ Códig:)
de Justicia Militar, teniendo en cuenta los
buenos antecedentes del acusado. 5° Que la
defensa de fojas 50, sosteniendo que el ex-
travío de la bicicleta, es mi. hecho .fortuito,
completamenté ajeno a la VIIJ,luntaddel Cabo
Suizer, solicita su absolución. 6° Y quü,
"ista la causa en audiencia pública de la
fecha, se h:ln observado tK:Jdaslas formali-
dades legales, quedando conclusa para defini.
tiva, y, COffI,siderando: 10 Que está debida-
mente probado el hecho. de que se acusa
al Cabo 1° Alberto Suizer, de haber perdido
la bicicleta núm. 302,721, de, que era respon-
sable, el día 7 de Diciembre del año PpdIJ.,
habiéndola dejado en un sitio inseguro .ti'c
la Casa de Gobierno NacionaJ. (Nata del
Capitán Benjamín Barrionuevo, declaraciones
contestes de los archivistas Luis E. San-
guinetti, ,a fojas 8 vuelta, y José Camps,
a fojas 20 vuelta quienes vierDn la bici-
cieta la noche del 7 de Diciembre en el
sitia expresado por Suizer, habiéndola usa-
do el segundo en el desempeño, de una co-
misión;, y eonfirman, en cuantAola las diligen-
cias practicadas por el encausado, para en.
oontrarla, los testimonios de los archivistas
Martín H. Cano, a fojas 24 vuelta, y Juli!oJ
F. de Latterrisse, a fojas 27 vuelta, y con-
fesión del procesado en su indagatoria de fo-
jas 3 vuelta). 2° Qu~ está, igualmente pro-
bado, por el informe de la Dirección de
Arsenales, de fojas 32 vuelta, que el vaLor
df: la bicicleta perdida excede de diez pes>!,';
moneda nacional,; aunque este Tribunal ca
rece de los elementos de juici,o, necesarios
para fijar la depreciación ocasionada p¡r¡r el
uso, desde fines del año mil IlJI),vecientoscua-
tro, según La dedaración del Comandante
de la Compañía de Ciclistas y Archivistas
Capitán D. Gregorio Ará'0z de Lamadrid, a
fojas 18. 3° Que el informe de flOjas 14 esta-
blece que el concepto que se tiene del Cab)
Suizer, es muy, bueno, pues lIO' ha dado motivo
para castigo, alguno durante IDs dos aúos y
ocho meses, de su .servicio; y a fojas 17
eonstan sus ascensos y especialES recomenda
ciones por [lU eonducta. 40 Que, si bien al
ent.regarse las bicicletas se requiere un re-
-;ioo para responzabilizar a su tenedor, no se
le dan instrucciones para evitar extravíos
o robos, como lo afirma el procesado y tes-
tigos, y lo oonfirman el Comandante de la
l{jmpañía en su declaración citada, quedan-

dú :así librado al criterio de cada uno el
empleo de los medi')s de seguridad; y en
'el caso pnesente, Suizer afirma que requiriÓ',
del Mayordomol d,ellMinisterio de la Guerra,
:Morales, 'cuyo testimonio no ha sido posible,
recibir, como clonsta a fojas 30 vuelta, que
le guardara la máquina, y que, por su ne-
gativacorrob!orada a fojas 27 vuelta, por'
Peilhard, ECi vió obligado a dejarla en eL
sitio de donde desapareció, circunstancia que,
si no excusa, atenúa su .-descuido. 5° Que el
hecho de haber dejado el pmcesado su bi--
cicleta en sitio inseguro, oiCasion:mdo el ~x-
trav'ío. e robo con su descuido constituye el
abandono del Art. 769 del Código, de Justicia'.
Militar, castigado con arresto', con prisión'
menor, o con l'ecargo de servicio, hasta dos:
ailos, penalidad alternativa y genéricamente"
establecida, y que puede ser aplicada según
la facultad oonferida pm los Arts. 569 y'
582 en sus dive,rsas formas o mo-dalidades,.
según las circunstancias de,l caso, apreciadas-
por el Tribunal. Por estos fundamentos y'
les del Ac~'e,rdo Extraordinario de la fecha.
- El C'J:nsejo de Guerra Permanente
Falla: Condenando al, pmcesado Cabo 1°
Alberto Suizer, por abandono y pérdida de
íU1abícicleta, . a sufrü" la: pena de uos mesesc
dearr,e:sto,' con abono de la prisión preven-
tiva y declarándoSl8 Clompurgada con el tiem--
po que lleva sufrido, p'Jr lo que debe -ser
puesto ien libertad, y que debe reintegrar
ue sus haberes, el valor de la bicicleta (Arts.
7G9, 569, 582', 577 Y 578 del Código de-
Jusiticia Militar). - Juan J. Razetti. -
Coronel Presidente. - DesideriD Cabanilla,s ..
- Guillermo Poechmamn. - Adolio Peña.
- Aranasio Bravo. - Tmnis Salinas. --
Guillermo O'l/arzú. - V:ooüale3.- Ante mí:
--- Fructuoso Romero. Secret.ario. _. Es co--
¡.iet fiel de los autos. - Frucll~o8o Fe in,erO.
Secretario.
Ministerio die la Guerra. - Buenos Aires,.

Marzo 18 de 1908. - Cúmplase la prece-
Cielite sentencia, comuníquese, publíquese, dé-o
se al Registro Nac:lonaly archívese. - Fi-
gueroa Alcarta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO APROBANDO EL CONTRATO CELEBRA-

DO DEl PEE3TAC¡'ÓN DE SERVICIOS CON EL,.

INGENIERO GEÓGRAFO D. J. MAIGNIEN.

Ministerio de la Güerra. - Buenos Aires,.
'Marzo 20 de 1908. - Visto' el presente"
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:contrato celebrado, entre el Sr. Jefe de la
3~. División del Gran Estado :Mayar del
Ejército, en representación de S. E. el Sr.
:Ministro de Guerr,a por una parte, y piar lp,
.otra el Ingeniero Geógrafla, D. Jorge Maig-
:nien, cuyos servic~ols se contratan para el
Instituto Geógráfico Militar, - El Presidente
.de la República - Decreta: - Art. 1°
.Apruéb:ase en todas sus partes el contrato
-celebrado entre el Sr. Jefe de la 3a. División
.del Gr,an Estado Mayor del Ejército, por
una parte, y Q)IÜ'rla; lo,tra !B¡lIngeniel'iJ' Geógrafo
D . Jorge Maignien, cuyos serviciD,s se COll-
tratan para el Instituto Geográfico Militar
'Gel Gran Estadü Mayor; deibienOO! éste fi-
,gurar adscripto, a la 3a. División del mismo.
- Art. 2° El sueldo mensual de doscientos
-einüUenta pe&os ($ 250 m/n) moneda naci0-
nal, que por e,l referido oontrato se determina
,al Sr. Jorge Maignien, se imputará al ln(~.
r J, Item 14, del Presupuesto de Guerra tle
'1907, puestü en vigencia para el corriente
-.a~~1O- Art. 3° Comuníquese, publí:).uese,
-etc., y al'chívese. - Figuero'a Alcorta.--
R .. .11. Aguirre.
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~DECRETO APIWBA.1\DO EL PUOYECTO DE R¡;.
GLAlI'lENTO DI" LA ESCUELA SUI'ERIOf. Dl.1

GUEJURA.

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
:Marzo 21 de 1908. - Visto el adjunta
Proyei.:t:o de Reglamento de la Escuela Su-
perior de Guerra, presentad,o piar la Comi-
.sión nombr,ada para estudiar los reglamentos
.de las Escuelas Militares, presidida por el
Sr. Jele del Gran Estado Mayor, General
.de Brigada D. Ramón J ones, ---.:...El Presi-
dente de la Repúb-lica - Decreta: - Art. 1°
.Apruébase el adjunto Proyecto, de Regla-
mento, para la Escuela Superior de Guerra.
- Art. 2'0 Procédase a la impresión de
.dos mil (2000) ejr01Ílplares por la imp~'enta
.del Arsenal Principal de Guerra. - Art. 3°
Comuní:j,uese, publíquese y dése al Regis-
tro Nacional. - Figuer,oa Alcorta. - R. M.
.Aguirre.
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LA CONlmx.''.. IMPUESTA AL SOLDADO D. ORA-

:;\IA;JO.

Vir:t<1esta causa iniciada el 30 de Di )erü-

bre !Último, Seguida, al soldado DomingO' Gra.-
majo, del GrupoI núm. 1 de Adillería de
Montaña, argentir1O', soltero., 'de 28 años de
edad, acusado de insuhol'dinación y actual-
mente en prisión preventiva rigurosa en el
Regimiento 1° de Artillería Montada, y al
Cabo del mismKlI grupo FructuDsO Idoyaga,
aeusaao de a1Jus'Ü'de aútoridad, argentino, de
17 años, y actualmente en prisión preven-
tiva atenuada, en el expresado Regimiento;
Jo Resultando: 1° Que la sentencia de f/Jljas
84 a 86 vuelta, dictad:a en Córdoba por el
Consejo de Guena Permanente para Clases
e Individuos de Trop.a del Ejércib)" dedar:t.
F,-,La.do que el soldado Domingo Gramajo
insultó 00n palabras obscenas itl Dabo de
semana Juan Ibarra, quien le aplicó un gol-
pe con La mario en la cara para, hacrerl.J c.allar,
y p.osterÍJo:rm\3ute, al ser conducido en calidad
de detenid.o a la guardia, Grama}/) encontró
en :su qaminlo al Cab!OiIbarra. y le dió ,1 éste
Jn g.olpe de PUÜ01 en L~ cara, qu.e le hizo perder
el conocim~entO', por 1.0 que el Cabo l!'ruc-
tuoso Idto)!yag:1,que conducía al detenido, apli-
có a éste, algunos gülpeis oon su sable ma-
cheLe, y 10 entregó en seguida a la guardia;
2'0 Que el primer hecho imputado al so,l-
aado Gramajlo" se produjo en circunstancias
de hallarse desempeñando las funciones de
C1.wl'telero, en la cuadra de su bateda, ':J' el.
crDsecuencia de haber sido, despertaJI) P'Jl'
el Cab(1 de semana cuando se ~lallaba aUt'-

lL'ielldo indebidamente; 3° Que se c.oné!ena
al eLldado Domingo Gramaj.o, no1' delito de
insubordinación con vías de hecho, a sufrir
la pena de presidio por tiempol indeterminado
de conformidad Clon las pre.scripciones de
los Arts. 635, Inc. 2'0 638, Inc. 2°, y 529
úel Código de Justicia Militar, y se absuelve
de' culpa y cargo al Cabo Fructu'Üso Ido-
y.a.goa, según 1.0 dispuesto piOT el Art. 778
última parte de dicho Códig,o; y Conside-
mudo: 1° Que la sentencia ha siOO,recurrida
por el Fiscal y el Defensor respecto al
801'1.ado Gramajo, por indebida aplicación c.e
la PCl"a J por errónea calificación legal de
los hecIJ')s probadüs 'y de sus circuns-
tancias respectivamente. 20 Que las ob-
serVaCIJUE.S oonSignadas en el dictamen
del Señor Fiscal G:eneral, que la defensa
reproduce al fundar el recurso, cuand~ sostie-
ne «que sólo. se consideran actJos del servicio
a los eredos del Código, los que en el tecni-
CISl110 nú'litar, están comprendidos en la ca-
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tegoría de serVIClOS de armas», carecen de
fundamento legal. En efecto, el Art." 827 del
mencionadio Gódigíl dice textualmente: «Se
.cnt1ende por acto de serviciJO, todo el que S?

::refiere ü tiene relación con las funei.¡r.c::;
'que ;t cada militar corresponden, p'x el hec:ho
::de i-E-Itenecer al Ejército o Ar'u da '. La
jc:y t;l sidio previsora a este respeJb, desd~
() lU 8Jl la vida militar, pueden rre33ntksll
!ntultitud de circunstancias que den may,()l'
.gravedad a un hecho, en servicios que ni}

::son propiamente de armas, que EIOnestricta.
lncnte necesarios, y cuya ejecución sea übli-
.;gatoria, y esté reglamentada. En el presen-
to caso, es menester tener preE:ente que el
Reglamento Interno para el servicio, de los
<cuerpos, selÍala oon la may¡or claridad lo
-que !lignifican los deberes y atribuciones de
los cuarteLerüs, y, en presencia de sus tér-
:minos categórioo's, 00, hay lugar a dud.a::;
y, por consiguiente, casi ni necesidad de
:recurrir a medios de interpretación. Esto no
--obstante conviene dejar Clompletamente es-
-.tableciílo, lü que a la faz de la clJodrina y
.la legislación comparada se considera act;)s
.del servicio. El Código Militar de Francia,
,consigna a este respecto disposiciones más
])revisor,as, cuando, para graduar la pona-
liú.ad, tiene en cuenta no solamente que el.
;hecho haya sido perpetrad!'J en actos del
.-servicio, sinó con !'J'Coasióndel mismo, y, en
los oomentar~os de aquella legislación, se en-
..•.~uentra una nota e,xplicativa, del Art. 223
'que dice: «( Estas palabras, durante el ser-
'vicio 10 Clan oeasión del s0rvic10, tienen una
::significación perf,ectamente neta en la len-
.:gua militar, dice la exposición de motiviOls.
Siempre que el militar desempelÍe algunois
,de los deberes que le son impuestos, tales
-<.:omoun trabajo, una guardia, un ejercicio
,el t.omar las armas, está en servicio». El
Código Español, que ha servido de modelo
;.(l,l nuestro, hace diferencias entre los dis-
Jintos actos del serviciD, que la legislación
,argentina ha omitido, y pone en primer tér-
:mino el 81ervic10 de armas; Y al anotar el
,artículo pertinente, puede verse en la obra
;titulada «LegiSlación Militar porRo Méndez
Alaniz, Auditor de Guerra», que dice: «El
inferior que deseand.o ir al teatro pide per-
:miso a su Jefe, éste se lo niega, y/ sin em-
:bargo, dice al Sargento que se 10' concedió,
1)01' lo que es llamado p.or el Dficial, re-
l)rendi<lo JI mandadr- arrestar, y al ir conduci-
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do por un Sargento que eomete agresIón, con-
f,ra ésto, la verifica en acto del servicio, y ng
en el de armas. A continuación agrega:
«El soldadio que estanclJo' arrestado oomete
agresión, contra ,un Sargento de guardia :Jue
va a preso.nciar la distribución del rancho,
lo es en acto del serviCÍ!o,». La inflexibilidad
de nuestr,a ley a este respecto, consiste en
no haber hecho diferenciación alguna en los
distintos 3cms del servicio militar, y aplica-
da por los 00nsejOE:de Guerra en la forma en
que' está sancionada, oomo es su deber, re-
sulta muchas veces excesivamente riguro-
sa, 'Y desprop.orc~onada con la gravedad e
importancia de l'Üs hechos, y, entonces, U()

queda otro recurslO que el ejercicio de las al-
tas prerrogativas que la Oonstitución ha
puesto ,on manos del Señpr Presidente de la
República para conmutar las penas, P.or es-
t.as c{)nsiL1eraciones y IlI01obstante lo dicta-
minado por el Sr. Fiscal General, - El Con-
sejo Supl'eme de Guerra y Marina - Fatl:.t:
Confirmaudo en todas sus partes la sentencia
que condena al soldado, Domingo Gramajo,
por delito de insubi<)ll'din~ción con vías df'
heclLOcontr,a el superior, a sufrir la pena de
presidio p.or tiemplo indeterminado y acce-
sorias de ley, de conformidad con las dispo-
sicim18sya citadas del 'Código de JustL~ia
Milit.ar. Notifíques,e, comuníquese al Minis-
teri.o de Gnerra en la f¡()¡rrn:ay a l:o,gefectos de
ley y ,archív.ese. - Buenos Aires, Marz.c
21 de 1908. - Lorenz,o'Vintter. - Domingo
B. Morón. - Alejandro Mántes de Oca. -
Enrique G. HOward. - José l. Garmendia.
- Ante mi: - Juan [nsay. Secretario. Es
copia fiel de los autlo~. - Vo. Bo. - Vintter .
-- .Juan lnsay. ~ Teniente Coronel. Secre-
tario.
Ministerio de la Guerra. - Buenos Aire",

Marzo 24 de 1908. - CúmplaE:e la prece-
clente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-
se al Registro Naci!'Jnal y archívese. - Fi-
gueroa AlGorta. - R. M. Aguirre.
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Dl,CRETO ArIlOBA1\D0 ET, PnOYECTO rn; n.E-
GLAMENTO rAIL\ J,A Ef:CUELA No IUIL\T, Dl'

Tmo.

:Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
Marzo 21 de 1908. - Visto el adjunl:fJ
Proyecto de Reglamenw, para la Escuela Nor-
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mal de Tiro, presentado por la Comisión
nombrada para estudiar los Reglamentos de
las Escuelas Militares, presidida por el Sr.
Jefe del Gran Estado May.or, General de
Brigada D. Ramón J ones, - El Presidente
de la República - Decreta: - Art. 10
Apruébase el adjunto ProyeCWt de Reglamento
para la Escuela Normal de Tiro. - Art. 20

Procédase a la impr.esión de dos mil (2000)
ejempLareR por la imprenta del Arsenal Prin-
cipal de Guerra. ,- Art. 30 Comuníquese,
publíquese y dése al Registro Nacional.
Fi[Jueroa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO APHOTIAl\D:.> El, PROYECTO VE Jh;-
G1AMENTO PAnA EL COI,EGIO :;"111,1 f.,R

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
:Marzo 21 de 1908. - Visro el adjunto
Proyecto eLeRegLamenwt para el Colegio Mi-
litar, presentado por la Comisión nombrada
para estudiar los Rteglamentos de las Escuelas
Militares, presidida por el Sr. .Jefe del Gran
Estado M'l.Yor, General de Brigada D. Ra-
món Jones, - El Presidente de la República
- Decreta: - Art. 10 Apruébase el adjunto
Proyecto de ReglamenÚOipara el Colegio Mili-
tar. - Art. 2'0 Procédase a la impresión
de un mil (1000) ejemplares por la imprenta
del Arsenal Principal de Guerra. - Art. 30

Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. - Figueroa Alcorta. R .• M.
Aguirre.
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DECRBTO REGLA::\IEXTAl\DO EIJ PAGO DE LA

TASA ~flLITAR POR CO:1i"SCRIPTOS IXÚTILES

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires.
M,arzo 21 de 1908. - Vista la oonsulta que
antecede y Considerando: Que es necesario
establecer un piazo para el p'ago de la Tasa
Militar por aquéllos que deban hacerlí.J por
haber sido n.eclarados inútiles para el servicio
en el acto de la inoorporación; y no estando
consignado dicho plazo en el párrafo 8 de las
:Modiflcacinncs a la Reglamentación de la
:r~cy núm. 4707, - El Presidente de la
Repúb'lica - Decreta: - Art. 10 Los cons-
criptos que resulten inútiles para el servicio
~'stán obligados al pago de la l'asa Militar

en el plaz:o de un mes, contadoi desde el dí::t
en que ~e les retire la libreta de enrolamiento
hast,a el pag.o de la tasa militar; demenclCJo
hacerse constar la fecha en que expire dicho
plazo en la boleta que se le entregue a!
retirarles la libreta de enrolamiento. - Art.
20 Comuníquese, publíquese, etc. - Figue-
roa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO ORDENANDO EL TRASLADO DEL ASIEN-

'ro DEL DIS'rRITo DE RECLUTAMIENTO y

TvfOYILTZACIÓK NÚM. 2'6.

'Ministerio de la Guerra. - Buen/)s Aires,
Marzo 23 de 1908. - VistDt lo informadOo
por el Gran EstacLo,Mayor General del Ejér-
cito sobre la oonveniencia del traslado del
ÍJistritocle Reclutamiento y Movilización"
núm. 2'6, (Rawson) ;11 Puerto, de Trelew"
cambiJo que reportará grandes beneficios .al
buen funcionamiento del expres8JcLo, Distri-
to, - El Presidente, de la República -
Decreta: - Art. 10 Trasládase el asiento del.
Distrito de Reclutamiento y Movilización"
núm. 26 (RawsoJi) al Puerto' de Tr.elew, con
la jurisdicción adual, sobre las GiObernaciones.
del Chubut, Santa Cruz y Tierra el,el Fuego.

Art. 2'0 Comuníquese, püblíquese, etc~
-. Figueroa Alcorta. - R. M,. Aguirre_
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DECRETO REGLAJ\1ENTANDO EL VOIJUNTARIA-

1>0 DE ASPIRANTES A OFICIAL DE RESERVA'"

Ministerio de la Gue,rra. - Buen/Js Aires,.
Marzo 23 de 1908. - Determinando el Art.
85, Título II de la Ley núm. 4707, que¡ 100>
oonscripÚIJI3al terminar su períocLo ce ins-
trucción obligat0ria, puedan hacer un curso-
cspecial de, noventa días para ser reconocidos-
como Oficiales de Reserva; y conviniendo-
a la mejor fto~'mación ele los cuadr.os de' Jefes
y Oficiales de la RlCserva del Ejército Per-
manente hacer extensivos los beneficios quc~
al respecto acuerda la Ley núm. 4707, -
El Presidente de la República - Decreta. -
Art. 1(l Los Comandos de Regione,s Militares
dispondrán por intermedio de los Jefes dO'
unidades, 1.0 oonveniente a objeto de que los.
conscriptos de la Clase 188~, licenciados o a.
lioellciarse, y en lo sucesivo, los conscrip-
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tos de las clases siguientes, puedan optar
.al voluntariado de aspirantes a Oficial de
Reserva, de acuerdo, CIOU el Art. 85, Título
n, de la Ley núm. 4707'. - Art. 2'0 Los
<conscripoos que opten a ese beneficio, pre-
.sentarán solicitud al Jefe del Cuerpo, donde
prestan servicios, quien, previ!) informe sobre
las aptitudes, conducta y servicios de los so-
licitantes, las elevarán al Oomando, para el
[ll3rmiso correspondiente. - Art. 3° Los que
-obtengan perniioo, para acogerse al volun-
tariado se incorporarán en el corriente aúo
.al curso especial ele tres meses, en la fecha
.que se dispone en el Superior Decreto de 19
.ele Agol3to ppdo., (Boletín Militar núm. 42,
.2a• Partje) y al In/Stituto que por su arma GOI-
n;esponda. - Art. 4° Los Comandos de Re-
..giones M,ilitares, en los permisos que conce-
rlan procederán de conformidad con lo pres-
-cripto en el Superior Decreto del 18 de Sep-
t~embre ppdo. (Boletín Militar núm 52, 2 a.
Parte); quedando cerrada la inscripción de
~stos aspirantes el 30 de Noviembre próximo.
- Art. 5° Comuníquese, publíquese, etc. -
Figueroa Alcorta. - R. 111. Aguirre
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J1,ESOLUCIÓN REDUCIENDO EL TIE)fPO DE SÉR-

VICIO DEL CO?\SCRIPTO J. ARTURO

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,
:Marzo 23 d¡e 1908. - Encontrá,neLose el cons-
<:ripto' eLeun afio, Clase 1887, Juan Arturo,
-del Batallón 15 de Infantería, sientro de
lo d,eterminado en el Art. 9° Capítulo I, Tí-
tulo 1 de la Ley núm. 4707, Y habiendo lle-
.nado los nequisitos exigidos en el párrafo
«le la' Reglamentación de la misma, según
.se desprende de lo informacL() por el Jefe de
.dicha unidad, - El Ministro .de Guerra -
Besuelve: 1° Reducir a la cuarta parte de
:servicio los del conscripto de la Clase 1887
.Juan Arturo, del Batallón 15 de Infanterí~,
-de conformidad a lo determinado en el Art.
.90, Capítulo I, Título I de la Ley núm.
4707. 20 Tómese nota, dése al Boletín Mi-
litar y archívese. - R. M. Aguirr~.
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'SENTENCIA y DECRETO MANDANDO CU:MPLIR

LA CONDENA IMPUESTA A LOS SOLDADOS .A.
RODRÍGUEZ y M. ACUÑA.

Bn la Capital Fedeml, a los veinte días del
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mes de Marzo, y año mil novecientos
odho, reunido en Acuerdo Extraprdinario el
Consejo de Guerra Permanente para Clases y
Tropa del Ejército para ver y falla;r esta cau-
sa, instruída a los so1d:ados del primer Bata-
llón del Regimiento 2 de Infantería de Lí-
nea, Manuel Acuña y Antonio Rodríguez,
solteros, argentinos, de veintidós años de edad
el primero, :Y el segundO' de quince, acusado-s
de haber cometido el delito de hurto; y ac-
tualmente detenidos en prisión preventiva ate-
Imada; y Resultando: 1° Que está debida-
mente rrobado el hecho de que están acusa-
dOH 11') S soldados Manuel Acuña y Antonio
Rodríguez, de haberse apoderado ilegítima-
mente dc un rel.aj pertenec;ente al Teniente
lo Fortunato Valotta, en su alojamiento del
Cuartel del Cuerpo, en el Campo, de Mayo, el
veintiséis de Novie1mbre del aúo ppdo. (con-
fesión de los procesados) a fojas 2 vta., fo-
jas 4 y f.ajas 23, careo. de fojas 6, parte de
fojas 1, J' la declaración del Teniente Val,r¡-
tta a fojas 20, ratificándollo y explicand(}
eom\) cono.ció los hechos. - Testimonios del
Sargento Juan Vázquez, encargadot de la ave-
riguación del parooero de la prenda sustraída.
wjas 29 y de Ludjo,vico V.alpe a fojas 7
ratificado a fojas 25, quien recibió en ga-
rantía el reloj; confirman lo declarado por
el Sargento Vásquez, y reoonoció al proce-
sado en rueda de slo,ldados. 20 Que está
igualmente prolbado que el hecho se produ-
;jo eDil las circunstancias comunes a los dos
procesacilOs,de ser el valor del reloj sustraído
inJerior a la de cien peSioiS (su dueiio lo
aprecia en la. parte de. foja~. 1. en. cin-
cuenta y cinoo pesiOs) y en alojamiento de
Oficial (lugar de su perpetración), de haber
side Acuiia castigado por hurtos (preven-
ciunes agregadas), y de. ser Rodríguez me-
nor de d10z 'y r'Jf~hoaños, habiendo efec-
tuado la sustracclOninducicLo por Acuiia; y
Considerando: 1° Que el hecho prob~o cons-
tituye el delito de hurtlÜ, previsto en el Inc.
a) del Art. 22 de la Ley de Reforma núm •
418~: S aplicable al caSiO,en virtud de la dis-
posición del Art. 752 del Código de Justicia
Militar, .hallándose comprendido para su pe~
nalidad, por el vallÜir del objeto. hurtado
en el Art. 24 d~ la Ley de Reforma citada
y debiendo establecerse la equivalencia del
Art. 576 del Código de Justicia Militar.
20 Que el lugar donde se cometió el delito
constituye una circunstancia agravante para
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ambos prr.:cesado.s, que debe tomarse espe-
cialmente en oonsideración, (})il110lo manda
el Art. 765 del Código de Justicia Militar.
30 Que la circunstancia de haber sido el solo,
dado Acuña bien (.)mal castigado por hurtos
es otra agravante según lo dispone el Inc.
19 del Art. 81 del Código Penal. 40 Que no
f;,xiste ninguna circunstancia atenuante de la
culpabilidad del soldado Acuría, oorrespon-
Jiendo al procesado Rodríguez, por ser menor
de diez;; ocho años, la del Inc. 20 del Art.
83 del Código Penal citado, sin que el hecho
de haber sido inducido a la ejecucLón del
delito, reuna las CDndiciones para estar oam.-
pIendido en las atenua~1tes o eximentes de
pena de los Arts. 81 y 83 del Código, Penal.
Que no está prlJbada que el hurto se haya
eJecutac10 con abuso de confianza par parte
del soldada Acuña, n.o importando el desem-
peño de actos de confianza los que el proce-
sado ha oonfesado hwber ejecutado cerca de
la persona del Teniente Val,otta. Por estos
:lundamentas 'y los del Acuerdo Extraordi-
nario de la fecha, - El Consejo de Guerra
Permanente - Falla: Condenando al proce-
sado sioldado Manuel Acuña, a sufrir la pena
de un añ.o de prisión meI1¡O-r;y al proce-
sado soldacLo aprendiz de músic-o, Antonia
Rodríguez, a la de siete meses y medio. de
la misma pena, PiOl' haber c.ometido ambo¡s
c. a.elito de huroo" sin abon.o del tiempo
de prisión preventiva (Art. 752 del Oódiga
de Justicia Militar), Art. 24 de la Ley de
Reforma núm. 4189 y Arts. 576 y :579 Inc.
4.0 del Oódigo de Justicia Militar. - Juan
J. Razetti .. Oor,o¡l1elPresidente - Desiderio
Cabanillas. Teniente Coroné!. Vocal. - Gui-
llermo Pechmann. Teniente Corone!. Vocal.
- Adolf.o Peña. Teniente Oor.onel. Vocal ---c

Atanasio Bravo. Mayor. "".ocal. - Tomis
Salinas. Mayor. -Vlacal. - Ante mí: Julio
Re!J''fI'oso. Secretario. - Es eüpia fiel del
original. - Julio Reynoso. Teniente 10. Se.
cretario.

Ministerio. de la Guerra. - Buenos Aires,
2Vlarzo 23 de 1908. - Cúmplase la prece.
dente sentencia, oomuníques' pub(quefc, dé-
se al Registr.o Nacional y archívese. - Fi-
gueroa AlGorta. - R. M. Aguirre.
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DECRETO APROBANDO LA ENTREGA DE AR •.

MAMENTOS H:E1CHA POR LA DIJ~ECCIÓN GE-
NERAl, DE AR,SENALES.

Ministerio. de la Guerra. -.,- Buenos AireS,.
Marzo 26 de U}08. - De 00nformidad 0011,
lo dispuesto! en el Art. 20 del Decreto de:
recha 4 de Octubre de 1895, -El Presidente:
de la República - Decreta: - Art. 10"
Apruébase el adjunt.o estad,o demostrativo. del
armamento, munición y demás material, en-
fregados por la Direc-ción General de Arsena-
les de Guerra, durante el meS' de Febrero deL
oorriente añJa.. - Art. 20 Comuníquese, pu.
blíquese, dése al Registl'o Nacional y archi ..
vese. - Figueroa Alc.orta. - R. M. Aguirre:
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DECRETO REGLAMENTANDO EL TRAMITE DE:

PENSIÓN, GASTOS DE ENTIEIUW y LUTOS y:
ABONO DE HABERES A DEUDOS DE MILITA-.

RES FALLECIDOS.

Ministerio de la Guerra. - BueDJas Aires;.
~arzo 2'6 ele lB08. - Con el fin de abreviar
'3n lo posible, la tramitación a que están'
sujetas la~ salicitudes de pensión, gastos dl3'
.entierro y lutos, ooma igualmente el pago
de haberes que c-arresIJ¡onda abonarse a los.
<leudas de un militar fallecido, - El Presi-
dent'e de la República - Decreta: - Art. 10.
a) El Gabin;,ete Militar, acto cantinua de
tener canJOlcimiento del fallecimiento.. de Uli

militar, riemitirá a la Administración Cen-
tral copia legalizada de la foda de serviciaS".
del fallecido, cama asimismo. de los documen-
tas que hubiere en su legajo. personal, com-
probatDrios de la existencia legal de la fa-
milia. Si tales documentos fueran todos las.
exigidos por la reglamentación de la Ley
núm. 4707, y que se especifican en la plani-
lla Anexo A, la Administración Central. . 1l
la Capital, par intermedio¡ de un empleado.
de la misma, remitirá dentro de las primeras
winticuatro ho:ras, a las deudos del fallecido>
para su firma, las fm-mularios impres.Qs ca ..
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rresp.ondientes a la sr')licitud de pensión, co-
mo a,siínismo, para Los gastos cJ¡e lutos y
.entierro, y para cobro del haber que corre¡s-
pondía al causante ptOr el mes del falleci-
mi£llto. (modelos B. C. D.).. En caso de no
existir antecedentes en el archivo, se s.Jo1i-
citarán de lOS interesa.dos los documentos
exigidos por la reglamentación de la ley
para estos casos; lo que se hará siempre p:or
empleados de la Administración Oentral. A
las solicitudes de pensión y gastos de entie-
rro 'y. lu1Jols, que deberán ser hechas POl'

separado, se aaómpañará un sello nacional de
un peso ($ 1 m/n) a cada una. b) Para facili-
tar la abreviación de trámite, en esta materia
los Oficiales deberán remitir a su legajo,
personal, debidamente legalizados, además de
las documentos que acrediten la exist,mcia
legal de la familia, COm0,está dispu'esto, Los
Ciemas documentos que justifiquen el derecho
a pensión que pueden tener .los ascendientes
(flanilla A citada). e) Igualml'lnte se remi-
tirán los c1ocumentos legales consecutivos a
cambios de estad.¡olque produzcan la pérdida
de dicho dereclw. d) Como medio (ompro-
bato¡'if) del cumplimiento de estas disp.osicio;-
nes, cada Oficial adjuntará anualmente a su
rOJa de QOíJ.1ceptos,una deClaración, p.o.r dupli-
cado, de las personas de su familia que even-
tualmente tendrían derecl1O' a pensión y sus
domicilios. e) Un eje'l11plar de la referida
declaración se _elevará clan la frO,jade con-
ceFtos y el IOltrose archivar.á en el cuerpo
ü servicio donde reviste el Oficial, para uti-
lizarlo en Lo.scasos del Art. 1°. f) La decla-
ración se ajustará en dimensiones y redac.
cían al modeLo!Anexo E. g) Ouando un Ofi-
cial pase al retiro, 1':)8 documentos a que se
hace referencia, anter~ormente y la última
declaración anual, serán degLos:tdpls del le-
gajo personal y remitidos a la Administración_
C~ntral. - Art. 2'0 a) Los retirados envia-
ráa a la Administración Oentral, Los docu-
mentos prescripoos en el artículo anterior
y en el mes de Enero, la declaración anual
eitada. b) OuancJ¡o el fallecido, sea un reti-
rado, la Administración Oentral, en cuyo ar-
chivo deberá existir la dr'J,cumentación pres-
.~ripta iniciará el procedimienoo,. e) Fuera
<Le la Oapital, los Ooman<:1osde Región .o de
Distritos, al tener conocimiento del falleci-
miE::.ntode un Oficial en actividad o, retirado,
l() OJmunicarán telegráficamerite al Gabine:e
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Militar. en el primer caso, y a la Administra.-
ción Oentral en el segundo. Acto, continuo"
remitirán a ]¡os deudos del fallecido que fi •
guren en la declaración del Art. 1°, l,)s-
formularios que se mencÍJOnan en el mismo,.
de los cuales estarán provistos, por la Admi-
nistración Central, previniéndoles que deban
reniitir debidamente legalizacJ¡os, junto con dio.
chns formular1os, 103 c'Ocumentos exigidl1s por
la reglamentación de la Ley núm. 4707 (par-.
te que trata de pensiones), si e3 que ellos no
figuraban ya en el Legajol Personal del cau--
sante o en el archívo de la Administración
Oentral. d) Las firmas de los deudos deberán
ser certificadas por.la autoridad civil com-
petente (Jo simplemente plOr la autoridad mi-
litar cuando, estuviera en condición.de hacer--
lo. e) Dentro del radio, de las guarniciones
los formularos antredichos se remitirán a los
mtieresados por un emplea<:1o u Oficial; y.
fulera de ellas, por pliego certificado. f) Los
dio,cumentos referid.os, junto COl lOS formúla--
rirOs,a cuyo margen se anotarán aquellos,
una vez entregiado,s por l.os interesados, Eerán
remitidos por la autoridad militar local, di-
rectamente .'y Cr')U carácter de urgenCia, a la.
Administración Oentral. g) Recibidp, el aviso
telegrá.fioo del fallecimiento, el Gabinete Mi--
litar o la Administraeión Central - según el
caso, - harán saber por la misma vía, a la .
.auto',ridad militar que lo comunicó, si poseen.
ta do,cumentación prescripta y trasmitirán
]tJs nombres de 108 deudos en ella menc'.o1.a-.
dos. 17) Los err.ores que pudieren oome-
terse en el ablano de las pens,ones por 'de-
f ,JíenClade la dlQ,cumentaclán, prescripta o
de ia declaraciijn anual del causarite, 11'0CüIl1-
prometen la responsabilidad de la Adminis-
trac!ón; responde de enO!s la sucesión de.
aquél que por su negligenci,a los ocasionó, y
en casl0 de que dieran lugar a juicio, éste se.
ventilará entre 110:8 que se crean con mejor
derechiO. - Art. 3° Oomuníquese, publí--
qUlese en el Boletín Militar y archívese.
Flguer,oa Aleoria. - R. M. Aguirre.
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DECRETO AUJ\1:ENTANDO 1.:KA PEKS~ÓN DE RE-

'I'lRO AT~ TE:\IE:'<TE D. A. ALTA:MIl1AX'J

Ministerio de la Guerra. - Buenos Aires,.
.MúT'ZiJ 28 de 1908. - Visto la solicitud __
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'que antecede del Teniente 1° retirado, D. Al-
ll!(3rto Altamirano, pidiendo se le acuerden Loo
beneficios que el Art. 65 Capítulo VI; Tí-
,tul!(' TI de la Ley Orgánica Militar núm.
4707, 00ncede a los Jefes y Ofiéiales que
i'ueran p:ostergados antes de su pase al retiro,
,y atento lo informado por la 6a. División del
.Gabinete Militar, - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 1° Concédese
.al Teniente 1° retiradJ0. D. Alberto Altami-
,rano' con anterioridad del 3 de Diciembre
.de 1907, - fecha de su pase aJ retiro - el
,(20 0/O) Vleinte por ciento de aumento sobre la.
.pensión que disfruta, por hallarse compren-
.'¡¡ido en las prescripciones del Art. 65, Ca-
pítuj{j VI, Título II de la Ley Orgánicé1
Militar nÚ]11. 4707. - Art. 20 Comuníquese

.•éL Contaduría General, déseal Registro Na.

.ci.,mal, publíquese en el Boletín Militar y ar-
'chiv0se en el Legajf.l Personal. - lJ'igue-
-:roa Aleorta. R. M. Aguine.
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:DECRETO RECONSIDERANDO EL C6MPUTO DE

SERVICIOS DEL JUBILADO D. C. ACOSTA

Ministerio de la Guerra. -'Buen¡os Aires,
l\1arm ~8 de 1908. - Vistos: La solicitud
-de reo::>l1sideración de cómputo de servicios
-presentada por el jubilado D. Corneli.o Aaos- .
:ta, los Arts. 26, 50 Y 62 de la Ley núm.
4349, el dictamen del Sr. Ases,o,r de la Caja,
.de Jubilaciones y Pensiones; y Considera,n-
,do: Que el Art. 26 debe entenderse que
.aut:!-Jrizet el cómputo de servicios anteriores
.a ms 18 alÍas, cuando se l~ubiere satis-
fechó) el descuento del 5 %; Que esta condi-
,ción que nI') pudo ser llenada oon anteri~ridad
,a la ley, sin que, el nlO haberla satisfecho
..sea imputable al causa¡nte, puede serlo a
posteriori, por el mismo procedimientolue
'.l¿t ley arbitra e11 su Art. 62 citadr::>petra
las pers'Jnas enumeradas en' el Art. 2°; tem-
peramento que es de equidad y está dentro
.del lO,bjeto ;y espíritu de la ley; Que tal
,pmcedimiento es formalmente aconsejado por
,el Sr. PriOcurador del Tes.oro; "Que el Sr. Ase-
oor df, la Caja de Jubilaciones y Pensiones,
.I1siente 00ndicionalmente a él, si bien opone
la ebjección de la letra del Art. 26, obje-
-cian que cae por sí, cuan"do se interpreta
lógicamente el sentido de las palabras «con

.esa edad» que no significa otra cosa .que
<:oon una edad menor de 18 alÍos), - El
Presidente de la República - Decreta: ~
Art. lo Reoo[lsidérese el cómputo de Eervicios
del jubilado D. Cornelio Aoosta incluyendo
en él lJos servicios prestados con anteríori-:-
dad a 1I.Js18 alÍos, oon la condición expresa
que reintegrará é'1 50/0 oorrespondiellte, desde
su ingres<J, ;¡.l servicio hasta el día que cum-
plió 1100818 años, haciéndose este reintegro
en la forma usual. - Art. 2.0 Comuníquese,
publiquese, etc. - Figueroa Alcorta. "-R.
J11. Aguirre.
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SElI'TENCIA y DECRETO MANDANDO CUMPL.IR

LA CONDENA IMPUESTA AL sOLDAro A. AL-

VAREZ:

En la Capital F~deral, a los veintisiete
días d¡el mes de Marzo del aüo mil 11ove-
cieflÍ.I'J:socho, reunido en Acuerdo Extraor-
dinarilO el Consejo de Guerra Permaneri"te
par;], Clases e IndividUlOISde Tropa del Ejérci-
to para v,er y fallar esta causa instruida a
Abel Alvarez, soldado del Regim1enlJo 6 de
Caballería, de Línea, argentiw, soltero, de
treinda ';J dios años de edad, acusado de
haber mmetido el delito de hurto y pro-
ciesado por robo, y tentativa de efracción
J' SIOdomía; y actualmente detenido en pri-
8Lón pr:eventiva rigurosa; y Resultando: 1&
Que esta debidamente pro'bado el hecho de
que se .acusa .al procesado, soldado .A:.belAI-
varez de haberse aploderado ilegítima y, ~lan-
destinamente de un dinem, perteneCiente al
soldado Angel Farina, de su Regimiento,
en la madrugada del 14 de Octubre del año
próximo pasarlo, en Tostado. (Parte de 718
DeclaracÍlOtnes del soldado Angel Farilla a
foja,s 24, ratificada a foja'S 63 - eLelCabo Mi
gUiel Bruno - a fojas 28, del de igual -clase
Juan B. Peretti a flojas 66 vuelta y confesión
del roo a fojas 20 y fojas 51 vuelta). 20
Que no están debidamen1Je pmbados los de-
mas delitos que han sido materia de este
proeeso, no siendo bastantes para fundar una
condena, las presunciones que surgen dé las
aonlradicciones en que incurre el procesado,
para explicar la procedencia del dinero que
se le secuestró, ni la invención de hechos in-
verosímiles, ni la falsedad del empleo de su
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tiempo, ni la propia confesión de intenciQnes
vergpnzosas. 30 Que está plenamen'te probado
qUé el dinem sustraido, a Angel Farina
sólJo,alcanza a La suma de seis pesos (decla-
raciones y confesión citadas), que la sus-
tracción se pmdujo dentm del Ouartel y en
perjuicoo, de un compaüem, (lugar del hecho
)' aondición de la víctima), y que el soldado
.Alvarez ha sidol condenadlo, anteriormente ror
d,eserciói1 y por hurto; y Cansiderando,: 10
Que el hecho! probacLo constituye el delitQ
<le nurro, <lel lnc. á) del Art. 22 de la Ley
<le Reforma del Código Penal núm, 4189, 00-
rresp¡)lldiendo en razón del vaLor de la cosa
hurtada, la penalidad del Art. 24 de la misma
ley, ct..'u la equivalencia prescripta por el
Art. 576 del 'Código de: Ju.sticia Militar. 20
Que no concurren circunstancias atenuantes
'en favor del proce~a¡cLoy agravan su delito
la (])e los lncs. 30 Y 7'0 del Art. 765 del O¡ódi-
go die Ju¡sticia Militar y19 del Art. 84
<lel. Código. Penal. Por estos fundanlentos
JI los d!:J1 Acuerdo Extraordinario de la
fecha - El Camela me Guerra Permanente -
llalla; Oondenando al procesadü soldarlo Abel
Alvar,ez, por ei delito de hurto" a ~:!frir la
pena de doce meses de prisión menor, sin
.abono del tiempo de [uisión preventiva, (Arts
24 de la Ley núm. ,4j189, 752, 576" y579 Idel
«'óóigo de Justicia Militar. --, Juan J .. Ra-
.zetti. - Ooronel Pre~identJe. - DesiéfJeria
Cabanillas. - Guillerma Peehmann. - Adol-
ja Peña. - Atanasia E. Bravo. - T.ornis
3alin'~s. - Vocales. - Ante mí: Fructuu;j'j
ROMero. - Secretario. - Es Gopia fiel del
'Üriginal. - Fructuaso Romero. Secretario
Ministerio de la Guerra. - BueIlfls Aire3,

MaI2.~, 30 de 1908. - Oúmplase la prece-
~ente sentencia, comuníquese, publíquese, dé-
-.se al Registro Nacional y archívese.
Figllcl',ca Aleorta. - R. M. Aguirre.
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-SF:NTE:KCIAy DECRETO l\fANDANDOCUMPLIR
LACONDE"AIMPUESTAAL CLASEJUAN¡Fos-
TER. \ i

Vista .esta causa, iniciada en el Campo de
-Mayo, el 30 de Septiembre de 1907, seguida
.al Sarg.ento Juan Fü¡ster de la Tercera Com-
.pañia del Batallón del Tren, argentino., solte-
,iD, de treinta aüos de edad" acusado de mal-
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versacwn y fraude; y actua¡l:mente detenido
. en prisión preventiVa iIgurosa,; y resultando
<1ela senetncia de fojas 87 a 91, dictada por
el Oonsejo. de Guerra Permanente para Clases
~ Individuos de Tropa en esta Oapita,l, OOll ree-
cha 18 d:el corriente; 10 Que no está pro ~
bado ,el hecho que se imputa al Sargento
F'oster, de haber distraído indebidamente y.
en PI1Ovecho pro,pio, parte de las primas de
ienganche que debió ootregar a los' soldados
VOLuntarios Emilio Blasiche, Justo Rodríguez
y Tomás Suna, por encargo' del Teniente D.
Alherto López, en la Oiudad de Rosario, en-
el mes de JulÍJO,del aüo anterior;. 20 Que se
dJeclara absuelto al procesado" de conformi-
dad con lo dispuesto por el Art .393 del Có-
digo de Justicia Militar; y Cansideranda:
1 (¡ Que la sentencia ha sido recurrida, por el
.r;"iscal, sin expresar causál de nulidad, te-
niendo en cuenta únicamente la reglamen-
tación dictada por ¡el Ministerio de Guerra.
sebre los deberes de e.3tos funcionarios; 20
Que el Sr. Fiscal General expresa en su dic-
tamen que el recurso deducido es improce-
dente desde que la o,bligación impuesta a
los Fiscales, de recurrir siempre que su
pedido no concuerde con la¡ parte disp,ositiva
de la sentencia, nlO,quiere d.ecir que han de
c1Jesnaturalizarse los recursos que el Código
ba establecido y que :no pueden ten2r mAs
fundamenúO, que el de la errónea o indebida
aplicación de la ley. Las decisiones de hechos
no son recurribles, y el Art. 393 no. tiene el
alcance y significación que et Fiscal le asig-
Ila»; 30 Que sin aceptar en todas sus partes
los fundamentos del referido dicti:t¡¡¡en, ':81.e
Tribunal no puede ha,cer aprecia;eiones S'Ü-
bre el fondo ni la form:)¡ del juicio, desde que
el recurso ha sido promovido por indebida
aplicación de la ley., o, por quebrantamiento
en las f!.:;rmas del procedimiento, y. el Sr.
Fiscal del Consejo a qua así lo manifie¡sta
expresamente. POtf estas consideraciones, -
El Cúnsejo Supremo de Guerra .yo Marina --
Resuelv'e: - Declarar improcedente el re-
curs(' !deducido y firme la sentencia que
ab,,1.lE'lyeal pmcesado, Sargento .Juan 'Foster,
del car~o que se le imputa debiendo ser
puesto inmediatamente en libertad, según lo
dü:,puesllo por Los Arts. 393 y 468 del OÓ-
argü p:.e Justlcia Militar. Notifíquese, 00-

muníquese al MinisterÍJO de Guerra en la
forma y a los efectos de ley, diríjase ,la

13
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nDta acordada y archívese. - Buenos Ai-
reR, Maroo!28 de 1908. - Lorenz,o Vintter.
_. D,c1'ningo R. Morón. - Alejandro, Montes
de Oca. - Átil~j()¡S. Barilari. - Enrique G.
]{oUJard. ~ José l. Garr¡¡,endia. - Ante mí:
Juan f¡l8~Y'. Secretari¡o'. - Es cop'ia fiel de
los autos: --.:. Vo. Bo. - Vintter. - J~(l¡n
Insah' Teniente QOil'onel. Secretario. .
Mimsteri¡o: de la Guerra. -Buenos Aires,

MarZ¡o, 31 de 1908. - Cúmplase la prece-
diente sentencia" comuníquese, publíquese, dé-
se al RegistrjO¡ Nacional y archívese. - Fi-
.guer.ca Alcorra. - R. M. Aguirre-
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DECRETO CONCEDIENDO PERMISO A D. .J. A.
AaUIRRE PARA INGRESAR AL OOLEGIO MI-
LI'l'AR DE POSTDAM.

Ministerip de la Guerra. - Buenos Aires.
MarUJ, 31 de 1908. - Vista la f:olicitU-1
que antecede y aonsiderando que es de positi-
VOl interés para el Ejército facilitar la pre-
paración de ~os jóvenes que deseen dedicarse
a la carrera de las armas, permitiénd¡oles cur-
sar los ¡estudios nece¡s,arios en Europa, y exis-
Cendo an't;ecedientes, - El Presiden!e de la
Ilcpública - Decreia: - Art. 1° Oancédese
al jov:en Julio Alberto, Aguirre, el permis)
que solicita para ingresar al Oolegio Militar
de Oadetes de Pogtdam en Alemania, siendo
por su cuenta los gastos correspondientes.
- Art. 20 Por el Ministerio de Relaciones
Exteriores se harán las gestiones neccsa-
rins para iChtener su ingreso en el referido
'~J,kgio. - Art. 3° El Agregado Militar en
<\ ¡('mania inf0rmará anualmente sobre el re-
sultad.~' de los estudios, aprovechamient(): y
demás datos y noticias que puedan interesar
Eobre el futuro ,oficial, las que se reSCi'v;:J,-
rán f¡:),rmando su legajo personal. - Art. -10
El presente permiso¡ podrá acordarse en ~o su-
cesivo a t'odo el que Lo s,o¡licite en igllaldfl.d
de o'mdiciones, siempre que el Superior Go-
bierno. Alemán, lo permita, para lo cual se
liaran anticipadamente las gestiones del Ca-
SOl. - Art. 5° Oomuníquese, pubJíquese, etc.
- Fl:gueroa AlcorÍ'a. - R. M. Aguirre.
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DECRETO 'CREANDO LA ESCUELA DE OLASES

Ministedo de la Guerra. - Buenos Aires,

Marzo 31 de 1908. - Visto el presente Pro-
yecto para creación de una Escuela de Ola-
ses, y C,o:nsiderando: 1° Que para las necesi-
dades del buen servicio: en el Ejército, y
cü:mplimienw: de la Ley núm. 5043, es in-
dispensable y urgente remediar la carencia
actual die Olases. 20 Que los medios hasta
ah,)ra emp!cJ,dos y las Escuelas rle I)las:JS
que funcionan en los cuerpos no han prodido.
p1"),veer a la formación de Olases, .en el nú-
merl.:'l que es indispensable. 3° Que La Es-
('uela de 0Lases que ,se propone permitirá
recluiar éstas en elementos sodales que hasta
ahore¡, no habían contribuido a en.O! y que
lv]r ese medio podrán obtenerse Oabos y
SargentDs de calidad escogida y suficientes
en número, - El Presidente de la Repibhr:a
-- Decreta: Art. 10 Oré ase, bajo, la deno-
minación de Escuela de Olases, un instituD)
que' tendrá, plOlrmisión reclutar, formar y pre-
parar Clases pa;ra los cuerpos de las cuatro
armas del Ejército. Esta escuela funcionará
sin perjuicio de las que actualmente existen
en LJS cuerpos. - Art. 20 Apruébase el
adjunto Proyecto, de Regl'amento para, la Es.
cucie.t de Olases, debiendo la imprenta del
Arsenal Principal. de Guerra, pr.o,ceder a la
imprc~;ion de dos mil ejemplares de dicho
I':eglmnento. - Art. 3° Los gastos que de.
mande su s.0stenimiento; y funciOll[),It;ient:)
seimputi1rán al Anexo: F, Inc. 3° del Pr(~sli-
pucst:c' 'igenie, en lo relativo a suc~d,) del
pers.)nal y pago de primas; al Inc. 5° los
gasuos de funcionamiento y al Inc. 70 los
de racionamiento, vestuarto, equipo, útiles
de instalaeión etc. - Art. 4° Cromuní:¡uese,
dése al Registm¡ Nacional, publíquese en el
Bo¡letín Militar y archívese. - Figueroa
Alcorta. - R. M. Aguin'e,
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DECHETO 3IODIFICANDO EL REGLAMENTO' DE
EJERCICIOS PARA LA ARTILLERÍA DE OAM-
PAÑA

'Mmlsterio de la Guerra. -' Buenos Aires,
Marz,CiI31 de 1908. - Visto la presente .nota
d¡el Sr. Inspector de Artillería y atento a
lo informado por el Gran Estado Ma¡yor,
- El P'fI,esidente de la República - De-
eneca: - Art. 1° Modifíquese el párrafo
65 del Reglamenuo, de Ejercicios para la
Artillería de Oampaña, vigente, debiendo; que-
dar en la siguiente forma: « 65. Las unida-
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des que posean el material Lj24 observa-
rán las disp¡.:)lSicionesestablecidas en la Tác-
tica de Artillerí'a del 5 de Abril de 1900.
Las que posean el material Lj28 observarán
las dispo,siciones del «Servicio de la pieza
para el material de campaña, modelo 98», de
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fecha 1!J de Septiem bre de 1906, propuesto
por la Inspección del arma. Cuando todas
las uujúadcs posean el material Lj28, regl1'á
úni';.a!uo)te el párrafol precedente ~. - A!'~.
20 Comuníquese, publíquese, etc. Figue-
roa Alcorta. - R. M. Aguirre.
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Enero, Febrero y Marzo

Minister~o, de Marina. - Buenos Aires,
EneliO 4 de 1908. - Visto el presente expe-

DIWRETO DECLARANDOEN SI'fUACIÓNDE RE-
'TIRO AL INGENIERO MAQUINISTA D. L.
MONTALBERTI.

Ministeri.) de Marina. - Buenos Aires
E. ',ner!:' 4 de 1908. - Visto el presente expe-
mente. ?-e so.licitud de retiro, del Ingeniero
Maquull::Jta de 3 a. Clase, Luis MK)ífltalberti;
y encontrándose comprendido, en lo dispuesto
en el Ar1. 33, TítuLol II, Capítulo IV, Art.
8, TítuLo III, de la Ley núm. 4856, y atento
a lJf' informado por la Contaduría General
de. la N l1(cÍJÓn - E~ Presidente de la Repú-
blwa - Decreta: - Art. 1° Declárase en
situación de retiflO!, a su solicitud al Ingeniero
lvíaquinista de 3 a. Clase, Luis Montalberti,
con el (56 0/O) cincuenta y seis por ciento
del sueld!O de su empleo, que le corresponde
por alcanzar el cómputo de sus serviciüs a
18 años, 4 meses y 24, días; y además el
(20 0/O) veinte por ciento de aumento de

- 'acueraD (;on 10 dispuesto en el Art. 33, 'ri-
tullO JI, Capítulo IV de la Ley Orgánica de
la Armada. - Art. 20 Comuníquese, publ!-
quese, anótese, dé se en la Orden General y
arc.hlvese. Figuer.o¡a A.lcorta. - Onofre
Betlieder.
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DECRETO REINCORPORANDOA I,A ESCUELANA-
VAL A LOS EX ASPIRANTESR. A. ROJAS y
E. MACCHI.

MinisteriJo, de Marina. - Buen08 Aires
Ener/)' 3 de 1908. - Vista la solicitui ini~
ciada por los ex aspirantes de 2° Año de la
Escuela Naval Militar, Rodolf.o. A. Rojas
y ErasmlC'l .I\1acchi, los que hasados en que
solo salieron mal en los últim,os exámenes en
una sola matieria y en que su promedio, gene-
ral d;e clasificación es superior al mínimum
exigido por el reglamento para ser pmmovi-
dos, piden se les P\ermi~ dar examen d,e d,ich,L
asignatura en Marzol próximo, y Consicle-
randa: 1:> Que el Sr. Director de la Escuela
N aval Militar, al elevar la S(.)licitud del ex
aspirante RlOdolfü A. Rojas, pide que se acce-
da a ]¡c, que se solicita, por tratarse de un
aspirante que ha lobservado buena conducta
y que su promedio de clasificación general
es ignalnwnte bueno,; 20 Que el promedio
de clasificación d el ex aspirante Erasmo Mac.
chi es 81)10 regular, teniendo en cambio a su
favor la cOllllueta observada durante el a,ñ,)
1ue ha sieLo clasificada de muy buena -
El Presidente de la República - Decreta': -
Art. 1() Ueilloorpórase a la Escuela Naval
Militar a ~o;s ex aspirantes de 2° Aüo, Ro.-
dolfo A. Rojas, y Erasmo Macchi, quié-
ne8 rendirán examen de máquinas a vapor
al iniciarse lDs cursos de 1908. - Art. 2°
ClOmuníquese a quienes corresponda, etc.
Piglwroo Alcorta. - Onofre Betbeder.
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DECRETO' DECLARANDOE" SITUACIÓNDE
'fJRO AL TENIENTE DE NAVío D.
O'CONNOR.

RE-

A.
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diente de SiO~icitudde retiro, del Teniente de
NavÍ¡OIAdolfo, O'conno!'; y encontrándose com
prendidJol en lo dispuesto en el Art. 33, Tí-
tuh, n, Capítulo IV, Art. 70 Título III, de
la Ley núm. 4856, y atent}J1a lo informado
por 1a Contaduría 8)eneraJ de la Nación, I

El Presidente de la República - Decreta:
- Art. 10 Declárase en situación de retiro,
a su solicitud al T¡eniente de Navío Adolfo,
O'Connor, con ,el (75 %) setenta y cinool por
ciento del sue}do de su empleo, que le oorres-
p::mdJepor alcanzar el oómputo de sus servi-
cios a,25 años;;y: ademá3 el (200/0) veinte:poo'
ciento de aumooto, de acuerdo con lo dispues-
to :en el Art. 33, Título n, CapítuLo, IV, \de 1~
I.Jey Orgánica de La Armada. - Art. 20 0.0-
muníqUJ,ese, publíque:se, anónese, dése a la Or-
den General y, archívese. - Figueroa Al-
corta. - Onotre Betb'eder.

359

DECFETO ESTABLECIENDO EL uso DE S};;ÑALJ;;S
PARA LOS BUQUES MERCANTE3 QUE NECESI-
TE:rI VISITA SANITARIA o ASISTENCIA POI.I-
CIAL.

Ministerwl de Marina. - Buenos Aires,
Ener;;, 4 de '1908. - Vista,s las razones
aducidas en la precédente nota de la Prefec-
tura General de Puertios'; y con el fin de evi-
tar los inconvlenientes anotados, --, El Presi-
dente de la República - Decreta: - Art. 1°
1\{()¡difícase el Art. 10 del Reglamento para
la NavegaciCm de las C10stas, ríos y Puerws
de la República, en vigencia, en la siguiente
forma: Art. 10 Los buqUies procedentes de
ultramar ¡(), que neces-iten visita sanitaria al
entrar a puertt.J, izar,án una bandera amarilla
t'J'pe del palo trinquete, y los que únicamente
necesiten la visita de la autloridad marítima o
pidan asistencia policial, izarán la bandera¡
ne Su nacwnalidad, en el mismo palo, mante-
niéndola a un 1jercio del tope hll<Sta tanto
.ticha visita haya sidJolefectuada. - Art. 2°
O:mlUníquese, etc. - Figueroa Alcorta. .-
Onéfre Beflyeder.

360

DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE RETI-
RO AL CABO FOGUISTA D.Ei. MONTELEONE

Ministerif.¡, de Marina. - Buenos Aires,

197

Enero 7 de 1908. - Visto el presen'te ex-
peo.iente" y encontrándose el 'causante com-
prendido en lo dispuesto en el Art. 3°, Inc.
1'J, '!rítulo In, de la Ley núm. 4856,; y,
atentol a lo informada ptOirla Oóntaduría Ge-
neralde la Nación, - El Presidente de la
República - Decret(l.: - Art. lo Declárase
en situación tIe retiro', por edad, al Cabo. Fo,-
guita de 1a. Clase, Ed uar<1~Monteleone, con
el (85 l/O j noventa y cinco p.or ciento del
sueldol 'de ¡,u clase, que le corresp.onde por al-
can7nr d cómputJ.J'de sus servicios al\) aliad
.Y 25 días, de acuerdol con 10.1 dispuesto, en 1103
Arts. :\ y '12, TitU]¡.J,In, de la citada 10y.
-- Ai.t. 20 CO'muníquese, pubJíquese, aIÍ.rj ..
tiese, dése en la Or:c1Jen:General y archivese.
- Figuer'oa Alcorta. - Onofr'e Betbeder'.

361

DECRETO CONCEDIENDO PENSIÓN A IJA VIUDA E
HIJA DE D. T. ROSE

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1907. --
Visoc, este expediente, en que Da. Agustina
B. de Rose, p'OI' si, y en representación de
su hija m!enor, solicita pensión y COnsi-
deran/do,: Que con Los testimo,niol3 de las
r¡eferidas partidas, ha acreditado la recu-
rrente ll),s derechos que invoca y el falleci-
miento del causante D. Teo:d,oro!RolSe; Que si
bien es ciertt.J, que el causante falleció antes
de dictada la Ley núm. 4349, que ha estable-
cidJ.JI el derecho a pensión, para reso.,lver
e;;te expediente, convi,ene tener presenté, que
;este derecho ¡emerge de los servicios presta-
dos y contribución para la formación d¡el
fO:ldo d¡e la O~ja, y plo,r1[0tanto, su existepcia
11'(;,' puede depender de la épooa en que ocurra
el fallECimiento del empleado jubilado, PiOr,
-tratarse de un bien susceptible de inQo,rpo-
rarsa al patrimonio de 10s empleMos y jubi-
ladJos por razón de dichos descuentos Y:CQh-
tribucióu; Que examinado el expediente de
jubilación agrega<1J', se comprueba que el
causante fué jubiladJoi con sujeción a las leyes
y disprJsiciones vigentes, en la ép!Oea en que
se aOJ;rdó la jubilación; Que se han publicado
,edictos en el BoLetín! Oficilljl, haciendo, saber
la petición de la rt~currente, n'J' habiéndose
presentadJol ninguna otra persona a recla-
mar la pensión; Que acreditand~J: estos ex-
tr¡emcm, y en mérito de la opción hecha,
corr~sponde, sin más trámite acord¡;¡,r pensión
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de la mitad del vaLor de la jubilación que
gozaba el causa¡Ilte, de acuerdo oon lo ICstable-
cidiQ por los Arts. 41, ,42', 43, 45, 48 Y 49
oe la Ley núm. 434,9 y, 13 de la Ley núm.
4870, y de oo¡nformidad oon lo~ dictaminado
por el Asesor Letrado y la infürmado por
Contaduría, - La Junta de Administración
de la Caja Nac~olnal de Jub'ilaciones?/ Pen-
si(J;nes Civiles - Resuelve: 1° Acordar, por
el térmilliOl de quince años, pensión de la
mit.ad del valJor de la jubilación que gozaba
'el cau,sante:, .o se;a la suma de ($ 121,50 m/n)
GÍenf.¡..Jveintiún pesos oon cincuenta centavos
m~neda nacional, a Da. Agust::ina B. de Ro.-
se 'S Garlio¡ta Rose, viuda e hija legítima
del jubilad'o, D. Teodom Roise. 20 Elevar
este expediente, al Ploder Ejecutivo, a 1.0S

eIec1JO,sdel Art. 50 de la Ley núm. 4349;
3° Pagar !esta pensión desde la fecha del
falJecimientlo' del ,causante, previa deducción
de las sumas perCibidas en virtud de las
Le;) es núms.4352' y 4.877. - J. Ismael Bi-
llordo. - Osvaldo M. Piñer,o. - Francisco
L. GarCtÍ:a. - Rafael Eguzquiza. - Secre.
tario.
l\finisteno de Mariua. - Buenos Aires,

,Enero 8 de 1908. - Visto que la Junta de
Auministración de la Oaja NaCÍronal de Jubi.
laci0nes y Pensiones 'Civiles, eleva para su
ajJroba,ción la Resolución de fecha 20 de
Diciembre ppidiO",por la que se concede pen-
sión pOr el término de quince años, a Da.
Agustina B. de Those y Oarlota Ro,se, viuda
e hija 1egítima del jubiladp¡ D. Teodoro Ral.
se, - El Presidente de la República
Decreta: - Apruébase la ReslJ,lución de su
referencia, y vuelva este expediente, a la
Juma' de Administración de la Caja Nacía,-
nal de JubilacÍlOnes y Pensiones Civiles, pu-
ra su oonocimiento y demás efectos. Ca,.
muníquese, jJublíquese, dése al BKJlletín Ofi-
cial y Rlegistro Nacional. - l/igueroa Alcor-
tao - 01~ofre Betb'eder.

362

DECRET.o DECLARAND.o EN SI'l'UACIÓN DE RE-
TIR.o AL CAB.o F.oGUISTA D. N. MAGNA.
RJNI.

Minister10, de Marina. - Buenos Aires,
'.EnerrO¡lO de 1U08. - Visto el presente ex-
pediente del que resulta: que el causante

se encuentra rotmprendido en Lo.dispuesto en
el Art. 3°, Inc. 1°, de la Ley núm. 4856, -
El Presidente de la Repúb'lica - Decreta;
- Art. 1(> DecLárase en situación de retiro,
por edad, .al Cab'o Foguista. de 1 a. Clase
Narci&) Magnarini, con el (60 %) sesenta
PIJl' ciento del sueldro, de su clase, que le ca.
rr,esponde por aloa¡nzar el cómputOJ de sus sier-
yici,os a 12 años, de acuerdo con lo dis-
puesw! en los Arts. 3 'Y '12, TituLo III de la
citada ley. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese, anótese dése en la Orden General y
archívese. - Figuer,oa Alcorta. - Onofre
Betl;eder.

363

DEClUlT'O DECLARANDO EN SITUACIÓN DE nEo
TIRO AL CONTADOR D. E. DEL.oRME

Minist.erio de Marina. - Buenos Aires,
Enero 16 de 1908. -j Visto el presente ex-
peJiente de solicitud de retiro del Contador de
1a Clase Enrique DellJirme, y resultando de
'Lo." informes pr.oducidos plQr la Dirección Ge-
neral de Sanidad y Conta¡duría General de
la Nación, que el recurrente se encuentra
C'mnprendido en 10, dispuesto en el Art. 10,
Título, In de la Ley núm. 4856 y atento a 10,
dictaminado por el Sr. Auditor General de
{,j-uerra y Marina. - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 1° Declárase
en sltuaCIQrr de retmo', por enfermedad al
Contador de 1 a Clase, Enrique Delmme, con
el (58 %) cincuenta y ocho por ciento del
suelc1o, por ,alcanzar el cómputo¡ de sus servi.
b;JS 11 19 años, 2 meses y 25 días, de
acuerdo, noill lo dispuesto en 10lsArts. 10 Y 12
'rítuLo III de la citada ley. - Art. 20 'Comu-
níquese, publíquese, anótese, dése en la Or-
den G0neral ''j' archívese. - Figueroa Al-
corta. - Onofre Betbeder.

364

DEGRETO DECLARAND.o EN SITUACIÓN DE RE.
TIRO LA CABO DE CAÑÓN S. PESCE

Minister1(.) de Marina. - Buenos Aires,
Enem 16 de 1908. - Visto! el preserite ex-
pediente, y resultancLo, de lo informado, PiOO' la
.Dirección General de Sanidad, que el cau-
sante ha sioo declarado inútil para el servicio
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activo, y ajento lo manifestado! pOtl' la Conta-
. duria General de la Nadón y dictamen del
Sr. AuciiOOtl:General de Guerra y Marina, -
El Presidente de la República - Decreta:
-- Art. 10 DecLárase en situación de retim
Q0n antjgliedaol del 20 de Noviembre del
añe ppao., al Cabo de Cañón Instructor .Je
Id Claso, Santiagp Pesce, con el (60 o/O) se.
senta por ciento del sueldo de su clase, que
le u)rresporide po,r .alcanzar el computo de sus
servicios a 12 años, de acuerdo oon lo dis-
puesto en los Arts. 10 y 12, TítuLo III, ¡de la
Ley núm. 5856. - Art. 20 CI0IDuní:¡Uese,
publíqucse, anótese, dése en la Orden General
;< archívese. - FigueTrO¡aAlcorta. -; Onofre
Betbeder.

365

DECRE'ro AUTORIZANDO A LA E:i\IPRESA DE

FWIFUiiDIZACIÓN DEL PUERTO DE LA PLATA

A HACER uso DE UN TERRE"O EN LA ISLA
~ANTlAGO.

MinisteriJo, de Marina. - Buenos Aires,
Enem 17 de 1908. - Vista la sOlicitud que
antecede, de la Empresa para la Pl'Ofundi-
.zación del Puerto de La Plata, y en atención
a las raZlOnes aducidas, - El Presidente de
la República - Decreta: - Art. 10 Caneé-
dese J,ukTización a la Empresa de Profundi-
zación del PuertJO, de La Plata, para llacer
use, del terreno ubicadü, en la Isla SantiagJ
e .indicaul()' en el plano. oficial de ese l'uurt)
eN) la letra I, y a fin de construir un vara-
deriO ~. demas instalaciones necesarias para
la reparación y oanservación del plantel de
les trabajos, debiendJo, esta auto.rización ser
por el término que duren dichas obras. '-
Art. 2° Comuníquese, etc. - Figueroa Al-
corta. - Onofre Betbeder.

366

DECRETO COli'CEDIENDO PENSIÓN A LA VIUDA

E HIJOS DE D. L. PASTOR

Ministeri/]. de Marina. - Buenos Aires,
Enero 21 de 1908. - Visto que la Junta
de Administración de 1a Caja Nacional de
Jubilaciones y Pensiones Civiles, eleva para
su aprobación la Resolución de fecha 17 de
Enel'lJi del corriente, por la que se. concede

pensión por el término de quince años a Da .
Cr.llCcpción Irizar de Pastor, y María de .la
Purifieaeión Juana, Ana María y María ClOn-
cepción Pas10r, viuda e hijos legítimos Ilel
jubiladJa! n. Luis Pastor, - El Presidc¡Jtu
de la. ¡í('pública - Decreta: - Apruéhada la
Resolución de su referencia, y 'Vuelva este ex-
pediente a ia Junta de Administración de la
Caja :NaciOnal de Pensiones y Jubilaciones
Civües para su conocimiento, y ef:ectos. Co-
muniquese, publíquese, y dése al Boletín Ofi-
cial y Registro Nacional. - Figueroa Al-
ecna. - Onofre Betbeder.

367

DECRETO CONCEDIENDO PENSIÓN A LAS HIJAS

DEL EX CAPITÁN DE NAVÍO D. J. CABASSA

Minist:erio de Marina. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908. -----.Vistó el presente .'x:
lJediente, y atento, a lo informad,o. por la
Cuntaduría General de la Nación, y dictamen
del Sr. Auditor General de Guerra y Marina,
- El Presi(lente de la República - Decre-
ta: - Art. 10 CO,llcédese a favor de las Stas.
Elvira, Maroelina y María Vicenta Cabas-
so" hijas legítimas y solteras del extinto
Capitán de Navío D. Juan Cabassa, el tras-
ras,} elf. la pensión que disfrutaba su Sra.
lmtdre TerE1sa del Castillo de Cabassa, por
haber ést,a fallecido, de confo.rniidad a lo
dispuestn en los Arts. 2 y 6 TítuLo. IV de
la Le;] núm. 4856. - Art. 2:0 Dicha pensión
deber¿ ser li ']Ui daeta, de acuerdrJI con lo infor-
maúrJ por la Contaduría General. ---c- Art. 3°
Comuníquese, publíquese, y vuelva a sus
efedos a la Contaduría General de' la Nación.
-Figueroa Alcoria. - Onofre Betbedet ..

368

DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE RE-

'l'IItO AL CABO DE MAR C. PISTOL

Ministerio, de Marina. - Buenos Aires,
Enem 24 de 1908. - Visto. el presente expe-
diente, J 10 informado. por la Dirección Ge-
neral de Sanidad, y atenj¡aJ a lo manifestad(}
por la Cont,lliduría Gjeneral de la Nacwn y dic-
tamen del Sr. Audito,r General de Guerra y
Marina, - El President'e d,e la República
- Decreta: - Art. 10 Declarase en situa.
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ción de retiro, por inutilización en un acto del
servici<o', y con anterio,ridad del 10 de No-
viembre del añlO ppdo., al Cabo, de Mar de 3a
ÜIase, Camilo Pistol, con el (100 Ojo) cien
iJfH' ciento del sueld.o, de su clase, que le eo-
l'I'ebp'.:mde por encontrarse eomprendido en
le dispuesto en el Art. 16, TituLo III de la.
,Ley núm. 4856. - Art. 20 Oomuniquese,
publíquese, anóte'se; dése en la Orden Ge-
neral y archivese. - Figueroa Alcorta .. -
OJZt.!; e B6.'1;eJer.

369

1JECRETO CREANDO LA «COPA PRESIDENTE DE

LA REPÚB1JICA» PARA LOS CLUBS VENCEDO-

RES DE RcEJ-ATAS EN EL Río LUJAN.

Mini~terilÜde Marina. - Buenos Aires,
Enero 30 de 1908. - Considerando: Que es
deber del Gobierno propender por t010s los
medios al desarrollo y difusión de losejer-
cieÍJORfísicos, entre IOf: dudadanoLS y que el
Gi:)l remo no ha tenid.o hasta ahora su-
ficiente estímulo oficial, - El Presidenee
de la República, -Decreta: . - Art. 1()
Créase un premio denominado. «Copa Pre-
sidente de la República», que se disputará
anualmente en el mes de Marzo)" sobre distan-
cia de 2000 metms en el Rio Luján, por
ooltes d0 ocho remos, largo'3 y timonel, per-
tenecientes a clubs radicadiols en el país;
dichaoopl3, la 'Conservará, durante un año,
el club que gane la regata, y será adjudicada
definitivamente, al que la obtenga tres veces
cons;ecutivM o cinciJ alternadas; a cad~ tripu-
lante del bote vencedor se le entregará un
Qh:EtO de uso personal y ademá,s se grabara
fU oo:mbre en la cOpia. - Art. 20 ODU1uní.
quese, etc. ~ Figu,er,oa Alcorta. - Ono/re
Betbeder.

370

D:ECRETO CONCEDIENDO UN PLAZO A LOS rRÁc-

. 'neos COlllPRENDIDOS EN EL ART. 10 DE

Sf.í R:mGLA.MENTO PARA CONTINUAR J<~,IER-

CIENIlO SU OFICIO.

Ministerio de Marina. - Buenos Aires,
Ener.) 31 de 1908. - Vista la solicitud 1ue
antecede -.,- El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 10 Autorizase a la Pre.

fectura General de Puertfls, para conceder
como gracia especial el plazo, improrrogable
de diez y lOcho meses para que c.ontinúen
frestandio, servicios l:as Prá,ctic:os que se en-
cuentran oolffiprrendidos en la prescripción de~
Art. 10 del Reglamento de Prácticos y que
soliciten esta gracia, siempre que llenen las
oondiciones del Inc. 40, con arreglOl a lo 'lis-
puestD en la segunda parte del Art. 10 del
mismo Regla:mento. - Art. 20 Comuni:¡uese,
etc. - Figuema Alcorta. - Onofre Betbeder

371

ACUERDO AUTORIZANDO A LA INTEND1,NCIA DE

LA ARMADA A ADQUIRIR VÍVERES, ETC. PA-

ItA 1,AS REPARTICIONES y BUQUE:; DE :';U

Il"Cl'ENDENCIA.

Ministerio de Marina. - Buenos Aires,
Enew) 31 de 1908. - Atento lo solicitado
rpr la Intendencia de la Armada en la pre-
sente nüta - El Presidente de la República
- len A cuerno de Ministros, - Decret~: .-
Art. 10 Autorizase a la Intendencia de la.
Armada, r",ra adquirir en plaza por lici-
taeión rrivada, üOncurso de precios y <3om-
pra directa, según llOScasos, los víveres, artí-
CUlfJS dA consumo, de dotaci~n fija, entrete-
nimiento y limpieza, que sea necesario su-
ministrar a l'Üs buques, y reparticiones de la
Armada duran~e el segundo semestre del.
¡('lol'ricnte año - Art. 20 Anótese en la.
Sección de Oontabílidad, comuníquese a quie-
nes corresponda y archiveE.e. - Figuero(~ Ál-
corta .. - Onofre Betbeder. - R. M. Aguirre.

Pedro Ezcurra. - E. S. Zeballos.-
M de [ri'mdo.

372

DECUlJT(: ACORDAJ'\DO PElISIÓN A LA VIUDA DE

D. M. D'ARRIGO

J\1iniRterie. de Marina. - Buenos Aireil,
:Encm 31 de 1D08. - Visto. que la Junta de
Administración de la Caja NacÍJOnal de Jubi-
lacÍf.lnes y Pensiones Civiles eleva para su
apmbación la Resolución de fecha 17 del C'.JO-

rriente, piar la que se concede por el término
de quince afuos, pen3ióll de la mitad del valor
de la jubilación del causante, a D". Vit;l
D' Agostino de D' Arrigo, viuda del. jubilado
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D_ Mario D' Arrigo - El Presidente de
l(~ Repúb'lica - Decreta: - Apruébase la
R.eSlolución de su ref,erencia, y vuelva este ex-
rediente a la Junta de Administración de la
Caja NaciDnal de Jubilaciones y Pensi.ones
Oiviles, para su CIO¡Ilocimientoly demás efecto,s.
'Comuníquese, publíquese, y dése al Boletín
Oficial y Registm, NacionaL - Figueroa
Alcü1'la. Onofre Betbed:er.

373
DECRETO ACEPTAl'!DO LA DONACIÓN DE UN TI;;-

Rr,K~W EN FEDERACION CON DESTI.KO A LA

AYUDANTÍA MARÍTIlIIA.

Ministeri') de Mari.na. - Buenos Aire3,
:Enerc' 31 de 1908. - Visto. el presente' ',lK-
p(;diente -- El Presidente de la Repúblicá -
Dcerrca: - Art. 10 Acéptase la dDnación
hecha por 111 Municipalidad de Federación,
(Pncwincia de Entre Ríos), de un lerren0
solar, úbicado 611 aquel Puerto, con destin.o
u la <:omstrucción de una Ayudantía :Maríti-
ma. --- Art. 2'0 Désele las gracias a la
n;cnclDllada corporación, por la d<JlDación he-
cha, CDnluni1.uese. a quienes corresponda, y
fech-.', vuelva a la Prefectura General de
Puertos para su archivo. - J/igueroa Al-
cona. - Ono/re Betbeder.

374

DECRBTO APROBANI:O EL PROGRAJUA DE GEO-

GRAFÍA DEL 3er. AÑo DE LA ESCUELA DE
PILOTOS.

MinisteriJO, de Marina. - Buenos Aires,
Febreno 10 de 1908. - Vista la nota. -lue
¡:recede de la Dirección de la Escuda 1e
I'ilJotos, y teniendo en cuenta las razo¡¡es en
que la funda, - El Presiden.,;,e de la Repú-
blica - Decreta: - Art. 10 Apruébansn las
modificaciones propuestas al programa de.
Geografía correspondiente al curso de tercer
aüo, de did,ll escuela, que Qorren agreg:h:ias
- Art. 20 Comuníquese, y archívese.
]I'igueroa Alcorta. - Onofre Betbeder.

375

DECRETO NOMBRANDO UNA OOMISIÓN QUE EN-

TENDERÁ EN LA CONSTRUCCIÓN DE CASILLAS

ANEXOS Y DEPENDENCIAS DE LA PREFEC-

'¡'{jRA GENERAL DE PUERTOS.

Ministerio de Marina. - Buenos Airf',s,

Febrero 18 de 1908. - Debiendo procederse
a la o:mstrucción de varias casillas, con desti-
no a dependencias de l~ Prefectura General
de Puertos, como al arreglo de alguno de los
edificirJs propiedad de la Nación, que oeu-
piín actualmente las Subprefecturas de 10,3
ríos - El Presidente di; la Repúbli[;!J, -
D~creta: - Art. 10 Nómbrase una Oomisión
('ompue~ta por el Sr. Prefecto. General de
Pueríl)s, Vicealmirante D. Rafael Blanco, e.o-
miO, Pre"idente, del Director General de Ad-
ministrativa d;el Ministerio de Marina, Ca-
pitán de Nav~o, D. Lorenzo M. Irigamy y
d0l D;1'ocoor General del Material, Ingtmfero
:Maquinista Inspectotr, D. Adolfo E. ltugel'ofll
para qu<~ entiendan en todo 10 pertiner,tu a
las C0nstrucciones referidas, d,e acuerolo C011

irO solicitado por la Prefectura General de
Puertos, eI! ¡:,u oficio de Octubre 12 del ail.)
a.do., y cuyas construcciones se harán 1)01'
AdmiD1stración, imputándose su costo, a 'loS
fondos que para construcción de edificios de
la Prefectura General de Puert,)s, se Jl1!'tuda-
rrJll entregar a la Intendencia de la Armada,
por DecretÜ1 fecha 17 de Diciembre d.el aÜI)
1907. - Art. 2° Oomuníquese a quienes 0(1-

rrcRf'iond!1 y archívese. - Figueroa A.lcor-
'Ca - Onofre Betb'eder.

376

DECRETO AUTORIZANDO AL JEFE DEL PUE'aTO

l\'Í]J,J'J'AR A HEl\O\TAH UN CONTRATO D¡;; l'''~ES-

TACIÓN DE SERVICIO CON EL JEFE DE DI-

QUE.

Miniflterin de Marina. - Buenos Aires,
l-'ebrero 21 de 1908. - El Presidente de
la República - Decreta: - Art. 10 Aut;.)-
l'Ízase al J efe del Puerto¡ Militar Capitán de
N av ío D. Eduardo O' Oonno.r para "-1ue (;1\

repres('ntación del G1oíbierno de la Naeión
renueve el contrato P!Or tres aüos con D.
JKlrge Campbell para que continúe prestando
sus scrvicios COOll{lJefe de Dique cn ese
puerfu. - Art. 2° Comuníquese, etc.
Figue1'oa Alcort'a. -. Ortlofre Eetb'eder.

377
DECRB'l'O DECLARANDO EN SITUACIÓN DE RE-

TIRO AL CONSCRIPTO C. LEGUIZAJ)lÓN

Mínisterio de Marina. - Buenos Aires,
Febrem 22 de 1908. - Visto el presente e~.
pediente, 10 in.fo1'u,adü por la Oontaduría Ge-
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neral de la Nación y atentoJ lo dictaminado
por el Dr. Allditor General de Guerra y Ma-
rina - El Presidente d,e la República -
Decreta: - Art. 10 Declárase en situación
de retiro, por inutilización en un acto del
servicio, y con anterioridad del 16 de Sep-
tiembre del año ppdo., fecha en que fué dado.
de baja por enfermo, al Oonscripto F¡oguista
(Olase 85) Oándido Leguizamón con el (50
e/o) cincu~nta por ciento del sueldo de su
clase, que le corresponde, piOr encontrarse
.cl)mprendido en 1.0 dispuesto en lQ3 Al't".
j '2 Y 1[;, Título, nI de la Ley núm. J856.
-Art. 20 Oomuníquese, publíquese, anótese,
dése en la Orden General y archívese.
Figueroa Alcorta. - Onolre Betbeder.

378

DECltE.I'O NOlliBRANDOVOCALDE LA OO"tIHSLt>N
DE OBRAS DEL ARSENAL DEL Ríu DB r,A
PLATA.

:Ministerio de Marina. - Buenos Aires,
FebrerD. 25 de 1908. - Habiendo si.do de-
signacLo para comandar el Orucer.o AC.9.['azado
«Garibaldi», el Oapitán de Fragata Dióge.
nes Aguirre, quien desempeñaba el cargo,
de Vlocal de la Oomisión nombrada por De-
creto fecha 10 de Junio de 1906, 1:--..ara(;O]'rcr
con tod,o lo referente a las obras a \ejecutarse
plr Administración en el Arsenal del Hío
dE la Plata, -El Presidente de la República
-- Decreta: - Art. 10 Desígnase ai Capitán
dE:' Fragata Julián Irizar, mmo V.ocal de la
referida Oomisión, en reemplazo del Capit:lll
de- Fragata Diógenes Aguirre. '- Art. 2"
G::muníquese, dése en la Orden General y
arcl1Ívese. - Figuer.oa Alcorta. - Onufre
Bc~beder.

379

DECRETO ESTABLECIENDOLA TARIFA DEL PI-
LúTA.JE EN LOS Ríos PARANAy URUGUAY

]l.Lnisterio, de Marina. - Buenos '\i1":)3,

FfI,rer.:¡ 27 de 1908. - Atento lo aC1)nsej11'Jo
por 1él Prefectura General de Puertos en la
solicitud plI'esentada por la Sociedad de Prác-
ti(~,s de los Ríos, para que se hagan extensi-
vas las especificaciones de tarifa de pilotajes
d.'li Río Paraná a la del Río Uruguay en l.J

CIOiJlcerniente al porcentaje sobre los huques
de Yela, calado, en Martín García y u'Clll'Jl'a
en las puertols y en los pasos de poca agua -
El Presidente de la República - Decreta:
Aj)ruÉ:ba.nse y decláranse en vigencia las si-
guientes ml)t1ifieaciones y adiciones a la ta-
rifa del Ríp, Uruguay: Los buques a v~l:t
que naveguen sin remo.lque y vapores re-
m')lcados cuya máquina no funcione, abona-
rán el ,,00'0 (sesenta plo,r ciento, ) más de La
yresente tarifa. - Adicion,es - Los bu:]ues
,)Ue pasen Martín García, abonarán sobre
la tarifa gl-'JJeral, la siguiente para ealad.)
iTIay';l' de 20 pies: Desde 20' hasta 21" $
oro 5.00; desde 20' hasta 21'3" $ oro 10.00
desde 2Q. hasta 21'6." $ oro 15.00; desde
20' hasta 21'9" $ oro 20.00; desde 20' nasta
22' $ KlLrO~~5.00; desde 20: hasta ':32'3'"
$ 01'0 30.00; desde 20' hasta 22'6,:' S 00

3f>.fiO; desde 20' hasta 22,'9" $ -JI-O 40.00;,
cl8sde ~O' hasta 23' $ oro 45.00; desde 20'
hasta 23'3' $ oro 50.00; desde 20' hasta 2:"\'
6' $ m'o Ef'.OO. Dos pesos Qro adem-:ls de
lo! anterior 1':01'cada pulgada arriba de ~;:nj.".
N,,) se podrá cobrar p.or demora ócasionada
1':'1' falta de agua en el Río Uruguay, aba})
de Fray Bentos, abonándüse al Prác~ko so-
lamente a ;'azón de ($ 4.00 ú/s) cuatro pesos
oro sellado diarios, por demora en la salida
del vapm, principiándose a contar 24 hOTas
después de !J~a que se haya presenta,do el
PI'á,ctico a La Prjefectura Subprefectura a dies-
pachar el buque, no contáneLose Los Dpmingos
ni días de fiesta, que siga¡n al día del despa-
dIO para el pago de la¡s demoras. Enlos bu-
ques que hag'an escalas sucesivas, los Prácti.
cos permanecerán a. bordo las 24 hOl-as que
;establece ellartículo anterior, pero si el Oapi-
tán desea conServar el Práctico para no sufrir
demoras abonará ($ 4.00 o/s) cuatro pesos
Q.1'0 sellaeLo por cada 24 horas subsiguientes.
Losbuques que sufran demoras en los pas,os
de ppca agua, habiendo salido caland'J. más
agua, que la que haya en 10s Puertos de
Fray Bentns" abonarán ($ 4,00 'O/s) cuatr:>
pet~)s eTe sellado diarios, por uemoras des-
pués de las primeras 24 h,)ras siempre que:
el bu:pw haya sido! despachado para Puer-
to,s Argentinos, pero, si va directamcllt~, al
extranjero, no tendrá recargo.. Oomuníquese,
publí:¡UE'SE en el BoJetín Oficial y ,lés-:- al
Reg'stm <Nadona!' - Figueroa Alcort(¿. -
Onotre Beneder.
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DT,CRETO DECLARANDOEN SITUACIÓNDE RE-

'l'IRO AL CAPITÁN DE FRAGATAD. B. BESSON

Mini..,tcl'i'J de Marina. - Buenos Aires,
Febrero, 27 de 1908. - Visto el presente ex-
pediente de sorlicitud de retiro, del Ca¡;;itii1 de
Fragata Beltrán BeFlsoIl, y encontrándose eom
r"rendidt.J en lo dispuesto en el Art. 7°, Ti-
tul~). III de la Ley núm. 4856 - El Presi-
dente de la República - Decreta:- Art. 10
Declárase en situación de retiro, a su HoIL::i.
tnd, al Capitán de Fragata Beltrán I3ess'J,I1,
con el (95 %) noventa y cineo por cientó
del 8ueldi0 de su empleo, que le corresp01;de
por alC'::J,nzar el cómputo de sus serviei.)s
a 29 años, de acuerdo con lo dispuesto en
1,"5 Arts. 7 y 12 Título III de la misma L'JY.
- Art. 2') OOInuníquese, publíquese, 'mó-
tese, dése en la Orden General y archívese.

P;.r¡ueroa Alcorta. - Onofre Belbe .ler.

381

Dl'J(.'RETODECT,ARANDODISUELTA LA DrnS[l,N
DE INSTRUCCIÓN

}finister0 de Marina. - Buenos AirCii
Pobrer;,) 28 de 1908. - Habiéndose tel'mi-
nad'oi el concurso anual de tiro, y de canfor-
mid:w con el Decreto de fecha 31 Je Elle!';)
p]xIJC'., diFlponiendo se movilicen todos jos DU-
ques ae combate y torpederüs, con el per-
sOIlal presente sin llamar las reservas, para
¡:.mbar el estado de eficiencia del material
y pI acticar ejercic10s y evoluci.ones, pl'C';;iq
un pcá)do de instrucción en puerto - El
1'reszd,:nte de la Repúb'lica - Decreta: .-
Art. 1e DeC'lárase disuelta la División de Ins-
trucción (;')nstituída por Decreto (le fecha
30 do Abril de 1907. - Art. 20 Los buques
de <''lJmbate y torpederos quedan .organizados
durante la movilización en la siguiente for-
ma: Primera División - Amrazados: «San
Martín», «Belgrano», «Garibaldi», y «Puey-
l'redón i;•• Buques ad;scrip~ols: Transporte «Oha
00,» y Aviso «Tehuelche». - Segunda ih-
vi"iún - Crucen:s: «Buenos Aires», (9 de
Juli-:'I», «2'5 de Mayo» y «Patria». BU1~':lS
adscriptos: Transporte «Pampa» y «Aviso
Azopardo». - Trercera iDvisión - Acma-
zad1..'s Guardacostas: «Almirante Bl'vwn»,.'-

«Independencia», y «Libertad». Bu ::¡ues ads-
cl'irtl'2s: Transporte «Guardia ~aeiona[¡) .Y
Aviso «Gaviota». Flotilla de 'forpelero:'l:
«Espora», «MisioTles»,' «Entre Ríos», «Co-
rrientes», «Comodoro Py», «Murature», «Bu
chardo» «Jorg:e» «Thorne», «Pinedo» y «Ba-
thurst)¡ ; Buques adscriptos : Transporte «Us-
huaia» y AvislQ «Golondrina». -- .Art. 30
Los btques de las tres Divisiones se tripu-
larán con planas mayores y personal de al'-
tHleros apuntadores completos, y Lres cuartas
partes del resto del personal subalterno y la
flotilla de torpederos con sus dotaciones efec-
tivas. - Art. 4° Comuníqu¡ese a quienes co-
rresponda, dése en la Orden General y archi.
Viese. - Figueraa Aleona. - Onafre Bet-
bedel'.

382

DECRETO NOMBRANDOINTENDENTE GE~ERAL
DI': LA ARl\1ADA y .T:KI;'¡, DEL ARSENAL JlE

PUERTO MILITAR.

l\1inisteüo, de Marina. - Buenos Airei',
Febrem 28 de 1908. - Vista la renuncia
qu:' po}' motivos de salud interpone el actual
IntenJI;11te GeJieral de la Armada, Contraal-
mirante D. Valentín Feilberg - El [Jresi-
dente de la ltejJública - Decreta: - Art. 10
Acép,tase la renuncia interpuesta pror 1)1 SI'.
(\t:mtraalmirante D. Valentin .E'eilherg, del
pues!:') de Intendente General de la Armada, y,
nómbrase en su reemplazo al Sr. Oapitán de
Naví'l) D. Eduardo O' Connor. - Art.::Jo
NrÓmbrase Jefe del Arsenal de Puerto Mi.
litar al Sr. Oapitán de Navío, D. Manuel
Ba,rrQza. - Art. 30 Oomuníquese a quienes
c':'lTesponda, dése a conocer a la Armallil
PiCr la Orden General, etc. - Figuerua Al.
corta. - Onofre Betbeder.

383

DECRETO CONCEDIENDOPENSIÓN AL R[JO DEL
EX TENIENTE DE FRAGATA D. 1!~. OHANE-
TON.

Ministerio de Marina. - Buenos A.ires,
I!'e brer,), 28 de 1908. - Visto el presente ex:.
pediente de solicitud de pensión, iniciado po~
por el Sr. Justo L. Chane ton, com tutór del
meno,r 1 uis Horacio Chaneton, y atento a lo
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inf'~rmado piar la Contaduría General de Ia
N ación - El Presidente de la Republica
- - Decreta: - Art. 10 Acuérdase al menor
Luis Horacio Chaneton, hijo legitimó del ex-
tinto Teniente de Fragata (retirado) Cáu-
diQJO!J'. CJh,.nE,i.on, la pensión de la mitad
del sueld¡o, que éste disfrutaba, desde la fe-
cha de su fallecimiento', de acuerdo con l~
dispruesto, en las Arts. 1, 2 Y 12, párrafo 4'"
TítJÜio, IV de la Ley núm. 4856. - Art. 20
Oomuníquese, publíquese, anótese y vuelva a
sus efecto¡s a la Contaduría General ele la
Nación. - FiguenJa Alcona. - Onofre Bet-
beder.

384

DECRETO NOJlIBRANDO PRESIDEN'!'E DE LA Co-
MISIÓN DE OBRAS DEL PUERTO MILl'l'Al,

M¡r,i~,E'TjJ'J de Marina. - Buenos Aires,
Marz.J 10 de 1908 . ...:.-Habiendo sid') nomo
brado Intendente General de la, Armada, el
SI'. Capitán de NavÍf.l1 Eduardo O' C0l1110r,
quic:c además de la Jefatura del Ar"Jl.tal
de Puerto, Militar, desempeñaba el cargJ de
Prcsidente de la Ooonisión constituída por
Decrein fecha Junio 7 de 1906, encarg¡l'ia
de las ,}bras a ejecutarse en dicha rer'ctrti-
c;.):I, - El Presidente d;e la República -
Decret,7: - Art. 10 Desígnase al Capitán de
Navío Manuel Barraza, actual Jefe del cihvlo
Arsenal, para presidir la referida Comi.;ión
en ¡'/O.m'fl'law: del Capitán de Navío E:.lllardo
O' C"llnor. - Art. 20 Comuníquese :1 quieGCd
rorrresponda. - Fig',u;roa Alcorta. - Ono-
fre Betbeder.

385

DlfCRETO CONCEDIENDO PENSIÓN A LA VIUDA

Y PAURESDE D. E. A. PORTA

Bueoos Aires, Febrero 22 de 1908.
Vist~) er,te expediente, en que Da. Oarmen
Medina de P¡Oirta y. D. Julio Porta y Da.
JKl,sefa Villegas de Porta, solicitan pen,üon,
y Co,nsiderando: Que oon los anteceucntes
accmpai'iadns han acreditado los recurren-
tes los derechos que invo.can y el falleci-
IlIientKJdel causante D. Antonio Eduardo Por-
ta;' Que si bien es cierto que el causante
falleció antes de dictada la Ley, núm. 4349,

que ha establecido el derecho de penswn
para resolver este expediente conviene tener
pliesente que este dcr.echo emerge de los
servicios Fl'E'stad08 y contribución para la
folJrmación del f(Jlldü de la Caja y que, por ló
tanto" su exi"teneia no puede depender de
la époc:1 en que ocurra el fallecimiento. por
tratarse de un bien susceptible rie inC/Jr-
p¡orarse al I_3,trim.onio de los empleados y
jubilaoos p,or razón de dichos servicios y
Ciontribución; Que según resulta de los iu-
formes producicLos y cómputlo. efectuado de
conformidad clan las disposiciones de la Ley
núm. 4349,,£1 recurrente ,había prestado veil!-
te añKls de servicios a la Administración -N11-
cio~al, hal:Jlcndo sufndo el descuento \lel (}
0/o desde que fué establecidy)" circunstau-
cias que lo coJ!ocaban en condiciones de ob-
ten P':" ju bilación extraJordinar~a, le acuerdo
ron lo esiabJecir!u en los Arts. 17 y 19 de la
Ley núm. 4349, y 7 de la núm. :i8,"0; Que
se han I":lNicado edictos en el Boletín Ofi-
cial, hacienclfJ saber la petición ::le l.os re-
currentes, sin que perslona alguna se haya
presentacLol a re:lamar pensión; Que acredita"
d.os ,estos extremos corresponde ,rucordiH pen-
sión de la mitad del vallo,r de la jubilación
c¡ue hubiera correspondido al causante, de
acuerde) con 10 establecido en los Arts. 41,
42',4'3,45,47 ty 48 de la Ley núm. -13:19, y
de cf)n:crmidad con lo dictaminadó por el
Ast':.s<JrLetrado ry 10 informado pOI' la 0onta-
duría - La Junta de Administración de la
Caja Naci,onal dc Jubilaciones '!/ Pension.e.s -
Resuelve: 10 Aaoil'dar por el Lérmino de
quince años, pensión de la mitad del valor de
la jubilación que hubiera corresp'ondid,o al
causante, 10' sea la suma d~ ($ 48 m/n) cua-
renta y lO,cho pesos moneda nacional a Da.
Carmen Medina de P¡o,rta y D. Julio Porta y,
D". J IOsefa Villegas de Porta, viuda y padres
l'_gítimo:s de Antonio Eduardo Porta, :Sub-
prefecto de Guale¡guaychú. 20 Elevar cste
expediente al P¡octer Ejecutivo, para q1le, de
acuerdo con 10 di,spuesto en el Art. 50 de la
Ley núm. 434'9, se sirva dictar Resolución
d¡efinitiva. 30 Pagar la presente pensión des-
de la fecha de la muerte del causante.-
J. Isrrtllel Billordo. -j Osvaldo JoI. Piñe.
r.o. - Francisco L. García. - B. Eguzqui-
za. - SE'cretarÍJ'J,.
MinisterÍf.l, de Marina. - Buenos Aires,

Marz") 13 de 1908. - Visto que la Junl;!I.
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(lB Administración de la OajaN acional ele
Jubilaciones y Pensiones Oiviles, eleva pa-
sa su aprobación la Resolución de fecha 22
de Febrero ppdo., p.or la que se conceJe
I){JTIsiónP0il' el término de quince años, a
D". Oármen Medina de P.orta y D. .J'IIt.)
POil'tay D.Josefa ViHegas de Porta, viula.
y padres legítimos de D. AntonÍJo, Eduardo
Porta, Subpr.efecto de GuaLegua¡chú - El
Pr.esident'e de la República .....:....Decreta: -
Aprobar la R!esolución de su referencia y
yuelva elSté expediente a laJ,Junta de Admi-
nistración de la Oaja de Jubilaciones y Pen-
siones Oiviles, para su coooeimiento y de-
más efectos. Oomuníquese, publíquese, dése
~l BoL'etín Oficial y Registro Naciana!.
lligueroa Alcorta. - Onotre Betbeder.

386

DJWRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE ln~-
URO AL OABO DE MAR D. O. RAi\IOS

:MinisterÍJo de Marina. - 'Buenos Aires,
Marzo 16 d:e 1908. ---< Visto el presente ex-
pediente, lo informado por la Dirección Ge-
neral de Sanidad; y atento lo manifestado
PO,! la Oontaduria General de la Nación J' dic-
trnl1cn del Sr. Auditar General de Guerra y.
Marina - El Presidente d:e la Rspúhlica ---
Decrera: - Art. 10 Declárase en situación
de retiro, por enfermedad, al Oabo, de Mar
de 1 a Olase, OarmeLo, Ramos, con el (75 "io)
set.eIita y cinClo,por ciento del sueldo Je "u
clase, que le C1olTcsponde por alcanzar el
<iJmputo d¡e sus servicios a 15 años y 4
meses, de acuerd¡Ol con lo dispuesto I.m los
Arts. 12 ;y 15, TítuLo, IrI de la Ley núm.
4856. - Art. 20 Oomuníquese, publíquesc,
anó~ese, dése en la Orden General y ar-
ei1Ívese. - Figueroa Alcorta. - Onof'reBet-
bedel'.

387

DEORE'l"O DÉCLARANDO EN SITUACIÓN DE RE-

TIRO AL TENIENTE DE NAVÍO D. A. SAn-

"i\lIENTO.

Ministeric, de Marina. - Buenos Aires,
:Marw 16 de 1908. - Visto el presente ex-
pediente, de solicitud de retiro, del Teniente
de ,Navío Augusto Sarmiento, y cncontrán-

df.':se comprendido en 10 dispuesto en 01 Art.
33, OapítuLOi IV, Título Ir, Art. 70 ,[iL:!-
10 III de la Ley núm. 4856, y lo informad)
prcr la Oontaduría General de la Nación __ o

El Pres,:denre de la República - Decreta:
- .A rt. 1.0 Declárase en situación de retll'O
a su s,jlicitud, al Teniente de Navío Augü",tv
Sarmienta, con el (90 o/~) noventa por ~ienta
del" sueldo de su empleo, que le ooil'l'esponde
por alcanzar ~l cómputo de sus servicios, a
28 allOl3,4 meses y 17 días y ¿¡¡demásel (20
%) veinte por .ciento de aumento. de acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 33, Oapítulo IV,
Título Ir de la Ley Orgánica de la Armada.
- Art. 20 Oomuníquese, publíquese, anó-
tese, dPseen la Orden Generál y i1rchíves0.
-- F'-i,r;ueroa Alcorta. - Onofre Betbeder.

388

DJ;;CRETO N01llBRANDO PRESIDEN'.rE DE LA en-
lIU¡'!ION DE OBRAS EN EL ARSENAL DEL :i.Uo
DE LA PLATA.

L1jnister~1) de Marina. - Buenos Aires,
Mal'z,) 17 de 108 .- Habiendo sido nombrado
J'EJe de la 2a División Naval, el Oapitán
ele ;N:avílOManuel Domecq García, quien ade-
más de la J efetura del Arsenal del lUa, de ia
Plata, desempeñaba el carg10' de Presidente
de la Oomisión constituida po,r Decreto fecha
10 de Junio, de 1906, r:ara correr con todo
l~, referente a las obras a ejecutarse p,ar Ad-
ministración en el citad-1:Arsenal - El Pre-
Slaenr;e de la Re..púb'lica - Decreta: - Art.
1() Desígnase al Oapitán de Navío Adolfo
M. Díaz, actual Jefe del citado Arsenal, para
pre"ia.il' la referida Oomisión, en reemplaz'l
del Carit,ci.l1de Nav£o, Manuel Dameq Gar-
cía. - Art. 20 Oomuníquese a quienes el).

rrcsp:mda. - Figueroa Alcorta. - Ono/ni
BerbA1er.

389

DECRETO NOMBRANDO VOCAL DE LA 001lU-

SIÓ;:\ DE OBRAS DEL ARSENAL DEL Río DE

LA PLATA.

iv.1inistbriJOlÍe Marina. - Buenos Aires,
Marzo 23 de 1908. - El Presidente de ia
HcpúUica - Decreta: - Art,. 10 Desígnase
al lllgeniem Naval Subinspector Jacinto Z ..
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Caminos, actual Jefe de Talleres del Arse-
nal del Río de la Plata, para integrar coma
Vocal, la Comisión constituida por Decr'.)G:)
fecha 10 de JunÍ{.),de 1906, para correr {hU

todo lo r!efere¡nte a las obrrus a ejecutarse por
Admil1lstración, en el citad(.llArsenal. - An.
20 Comuníquese, dése en la Orden Gene¡'tl,i
;y; archievse. - Figueroa Aleorta. - Vi/O-

11t.: Be(f;eder.

390

DECf;FTO CREANDO y ORGANIZANDO CURSOS EN
LA ESCUELA NAVAL DE INGENIEROS :MAQL[.
NTS'J'AS y ELECTRICISTAS.

J\1ü1istú10 de Marina. - Buenos Aires,
Marziy 27 de 1908. - Habiéndose dado ¡JI'

la Lp,y Orgánica de la Armada a IDs Oucq as
Uf' Irgeniems Maquinistas y de Ingeniero"
Electricistas, iguales prormga.tivas que al
Cuerpo General, y siendo conveniente praveer
en adelante ese personal en forma análoga
a la empIcada en las demás Marinas, - El
Pre8ídc71CG de la Rep'Úb'liea - Deer~ta: -
Art.1° Créase en la Escuela Naval Militar

un curSi} de aspirantes a Ingenieros Malui-
nisas y otro a Ingenieros Electricistas. -
Art. ~o El examen de ingreso, y los Jos Fri.
meros aüos de estudios serán Los mismos que
act"almente rigen, para los aspirantes 11 Ofi.
ciales el!': (Juerpl'J General. - Art. 30 A prin-
dpi,) del 3er. aüo escolar, el Minist3rio (le
Marina determinará, seg(ln las neoesidades
(]pl scrvici(!, el número de aspirantes ~!ue
deben destinarse al Cuerp¡0i General, al de
IngcnieH~~ Maquinistas y al Je Ingenieros
Elec~rícistas. - Art. 40 Lit)S as¡,:iranL'.lS;,a-
drán elegir, por orden de' mérito" en el exa-
men fin~1 de segund,o, aüo, la especiaittlau a
que deseen dedicarse, dentr.J de los números
fijados a cada una. - Art. 50 Apruébas.e
para los cursos cl'e~cLos, 10:8 pr,ogramas de
:estudios para tercero y cuarto aiio, pr,opues-
to,s por la Dir'ección de la Escuela Naval.
- Art. (;0 v) dispuesto en el presente De.
cl'eto, principiará a regir con los aspirau',es
que ingresen en el corriente aiio. - Art. 70
Comuníquese a quienes corresponda, dése a
eor.ocer de la.A 1mada piar la Orden Gene¡'al
';)' archivese. - Fi.l)uerpa Aleoria. - Oi/v-
Ire Eeibeder.
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DECRETO ACEPTANDO liJL' OFRECIlIUENTO DÉ D.

U. NlliJDliJRLEIN SOBRE ESTUDIOS liJCONI'i?,~,-

CO:-3 ..

Minister1o, de Agricultura. - Buenos Ai'c;<,
Enero 8 de 1908. -¡ Vista la comunic~c1ón
'1Ud antecede, en la cual el Pr.ofe8or Dr.
R,f)lberto J annasch, manifiesta que d estado
p'rGcario de su salud lo ha obligado 11 aU6en.
tarse del país, implOslbilitándole de continuar
los estudios económicos sobre la pra'luc8iún
de la República, que había ya inic11lldo por
Ullé<,parte, y por otra. el ofrecimiento jue
parn (;,{l"tinuarlos hace el Sr. Gustavo Nie-
derlein, - El Presid:ente de la República
- Decreta: - Art. 10 Acéptase la proposi-
,~iún del Sr .Gustavo, Niederlein, para eou-
tinuar pradicalldJ') estudios económicos sobl'tl
pmducción de las diferentes regiones del país
que habia iniciado el Profc~or .J annasch. --
.-1..rL 20 Estols estudios deberán estar t'JI-

minados antes del 30 de Septiembre del año
c.orricnk. - Art. 30 Durante el tiempo .1Iw
emplee en esta aDmisión! el Sr. Niederlein,
gozara de la remuneración mensual de ($::;O\)
o/s) trescientos P{)SOS oro sellado. - Art. n'J
Esttl gastn El? abunará de la partida 'lestinada
a propaganda, aensos, estudios de economía
agrícola industrial, 0tC. - Figueroa Alcor-
ta _. Pedro Ezcurra.
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DECRETO AUTORIZANDO A LA DIVISIÓN DE M,l-
NAS, GEOLO::J.ÍA E HIDROLOGÍA A LICITAR 1,A

PROVISIÓN DliJ DIVE'RS03 MATEIUALES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos 'tires,

Enero 8 de 1908. - C<01'4siderando: Que la
División de Minas, GeoLogía e Hidr,)logia,
del l\linist.rerjo de Agricultura, solicita aut"J-
rización para licitar la provisión de mate-
riale-; ([(-' 1:1"0 co.rriente en perfecciones, en
la cantidad suficiente para proseguir Los tm-
bay)s durante todo el corriente aiio, mate-.
riales calculados en la suma de ($ 105.656,22
o/s) ciento cinoo mil seiscientos cincuenta y
seis pesos 'con veintidós centavos oro sellado;
Q!W no obstante haberse aut),rizado por De-
creto de 17 de Diciembre ppdo., a invertir
adminil"trativamcnte hasta la suma de diez
mil pesos OJ'lJi sellado ($ 10.000 ;)is) pa,ra
atender las necesidades de los primeros meses
del aiio, es Qonveniente que con la (:tntici-
pa,olón debida licite los materiales que Sé]

detallan en este expediente, y que, no ~tYll~),-

ciéndose aún la suma que asignará el pre-
sup¡¡ef>to, para esoo,s trabajos, solo puede auto-
rizarse su licitación bajo la base de un pliego
de condiciones que establezca precios uni~,1-
rios, oon la facultad de recibir Los materiales
por partes, a medida que sean necesarios, pe;-
dier..clo suspenderse parte [()¡ el tacto de l;J,s
a:lquisiclOnes si careciera de f.andes, o ]a,
marcha de los trabajos no. exigieran deter-
minados materiales, - El Presidente de la
Repú{¡üra - Decreta: - Art. 10 Autori-
zase. a la División de Minas, Geolo-¡;ia e
Hidrología del Ministeril) de Agricultura, 11

yue se saque a licitación pública, la prOviúó!l
de losartículo:s c:ue se detallan en este expe-
diente, consistentes en Call1OSde revestimirm-
tus, materiales de repuesto para las máquinas
perforadoras, etc., necesarios para proseguir
los trabajlos iniciado,s durante el corriento
aúo. - Art. 2'0 La División de Minas, Geo-
logia e Hidrolotgía formulará el pliego de
condiclo,aes, estableciendol la forma de re~ep"
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. Ministerio de Agricultura. - BuenüS Aires,
Enero 13 de 1908 . ...-\Vistü este expediente,
len el que \el Sr. H. E'. Farmer solicita pero,
miso <1e exploración Y catoo <1e substa,ncias
min~~'ales en el. Territorio del Neuquén, y;
hablen~ose. efectuadü sin oposición el registrio
y publ1caClünes determinados por el Art. 25
(]jel Código de Minería, - El Pr~sia,ente
de la República - Decreta: - Art.1 ° Con-
céc1ese permiso exclusivü al Sr. H. E:. Far-
mer, para explorar Y catear, dentro de 1M
término:s establecidüspor el Art. 28 <fu'
Código de Minería, substancias mineraLes el
~l T:rritOl:io del, ,Neuquén, en una superfici
Q!~ uos mü hectareas en el 'distrito miner
de Cüvunco, ubicaJda sobre tüdo el ancb
de 10

'
8 lütes18 Y 19 de la Sección XI1

en forma de rectángulo de 5000 metros I

largo por 4000 de ancho, siendo lüs lad

DECRETü CüNCEDIENDÜ PER:i\iISü DE EXPLORA-
CIÓN Y CATEO DE SUBSTANCIAS MINERALES
EN EL TERRITORIO DEL NEUQUÉN AL SR.

H. El. FARMER.

mil hectáreas en el Territorio de Santa Oru~
no ha dado cumplimient.o a las disposiciones
vig,entes respecto de dicho permiso; que p,or
tal motivo, ha quedaJdo librado al aprove-
chamiento común la superficie citada; que de
acuerdo con lo. dispuesto piar el Art. 9° del
Decreto de 3 (Le Marzo de 1905, el aonce-
sionarío ha incurrido ,en la pérdida del de-
p.ósioo de garantía que habiía efectuawo" .--,
El Presidente de la República - Decreta:;
_' Art. 10 Déjase sin efecOO'el Decreto de
:l9 de Enero de 1907, que concedía al Sr.
Andrés Degoy permiso de reconocimiento: de
aluviones auríferos en una superficie de <1os
mil heetáxeas en el Territorio de Santa Cruz.
_ Art. 20 púngase a disposición del Consejo
:r¡adonal we Educación de acuerdo aou Lo
dispuesto por el Art. 4,4(de la Ley núm.! i1i420
la suma de cincuenta pesos moneda nacional
(~; 50.00 m/n), correspondiente al depósito
de garantía efectuado por el oonces~onario';1
y vuelva a la División de Minas, Geología e
Hidrología para su archivo, pr,evia rep.osi-
ei,Ón we sellas. - Art. 3° Camuníques

e
,

publíquese y, dése al Registro Nacional.
Figueraa Alcaria. - Pedro Ezcttrra.
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Ministerio de Agricultura. - BuenüS Aires,
Enerü 13 de 1908. - Resultandü de este
~xpediente: Que el Sr. Andrés Degoy con-

o • 'ceslonano piar Decretü de 29 de Enero de
'1907, de un permiso de rec.onocimientlo de
aluviones auríferos en una superficie de dos

DECRETO DEJANDü SIN EFECTü ,OTRO PüR EL
'QUE SE CüNCEDíA AL SR. A. DEGüY, PER-
MISü PARA EFECTUAR RECüNOCUHENTOS DE
ALUVIüNES AURíFERÜS EN EL TERRITORIO

DE SANTA CRUZ.

Enero 13 de 1908. - Resultando de este
expediente: Que la Campaüía The Argen-
tine Tierra del Fuego Explorati.ón, cesionaria
del Sr. Julio Betbeder, no ha dado cum-
, plimiento a lo dispuesto por el Art. 77 del
Código de Minería respecto de las perte-
nencias mineras para lavadera de oro con
~stablecimienta fijo, núms. 87, 89 Y 90,
que había salicitada en el Territorio de Tíe-
rra del Fuego, correspondiendo la aplica-
ción dce las diSPosiciones del Art .100 del
mismo Código; atento lo informada por la.
División de Minas, Gealogía e Hidr,o.logía,
_ El Pl',esidente de la República - Decreta,:
Art.10 Decláranse de apravechamiento co-
mún las pertenencias mineras de cien mil
m'etros cuadrados cada una, núms. 87, 89
Y 90, para lavad:erü de .oro. can estableci-
miento fijü, que por Decreto de 19 de Oc-
tubre de 1906, fueran cünoodidas en el Te-
Hitorio de Tierra del FuegD, a la Go:rnpaüía
The Argentine T~erra del Fuegü Exploratio

n
,

cesionaria de D. Juliü Betbeder, y ubicadas
en una superficie poligonal con los siguientes
límites: al Sud una línea de mil dosoientos
metrüs, paralela a la costa del Océano' Atlán-
tico Y que arranca de un müjón situado. a
dü'8cientos metros al Este del Cabo Moa;t:
al Oeste -y al Este, terrenos fiscales'; Y al
'Nürte, las pertenencias núms. 91 y 88 en
un largü dB trescientos metros cada una
y seiscientos metros de terreno, fiscal; y,
vuelva este expediente a lat División de Mi-
nas, G,eülogía e Hidrología, para su archivü
debienda exigir la reposición de sellos CÜ\-

rr,espondiente. - Art. 2° Cümuníquese, pu-
blíquese Y dése al Registro Naciünal. ...:.-
Figueroa Alcaria. - Pedra Ezcurra. .
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de 5000 metros paralelo,s a la línea divis,oria
d!e la Sección XI y XIII Y distantes de
éste, 2000 y 6000 metros respectivamente.
La situación de la superficie concedida, de-
Qlerá determinarse de acuerdo c,on lo, dis-
pU,esto por el Art. 25 del citado Código y
las instrucciones adjuntas que quedan apro-
b¡¡,das. - Art. 20 Expídase al interesado
copia legalizada del presente Decreto, y a
los efectos dispuestos piar el de 15 de Octubre
de 1907, vuelva a la División de Minas,
GeoLogía e HidroLogía, debiendo exigir la
reposición de sellos correspondientes. - Art.
,30 Comuníquese, publíquese, y dése al Re-
gistro Nacional. - Figueroa Alcorta. - Pe-
dro Ezcurr,a.¡
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DECRETO CONCEDIENDO PER:;\rISO DE EXPLORA-

CIÓN Y CATEO DE SUSBTANCIAS l\iINERALES

EN EL TERRITORIO DE Los ANDES A LOS

SR'ES T. y A. ROl\1ERO.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 13 de 1908. - Visto, este expediente,
en que los Sres. Tadeo, y Abraham Romem
solicitan permisü de exploración y cateo de
substancias minerales en el Territorio, de Los
Andes, y habiéndose efectuado el registro
"j' las publicaciones determinadas por el Art.
25 del Código de Minería, sin que se haya
producido oposici,ón alguna, - El Presidente
de la RepúbUca - Decreta: - Art. 10 Con-
cédese permiso exclusivo, a los Sres. Tadeü
y Abraham Romer,o, para explorar y, catear
dentro de Los términos establecidos por el
Art. 28 d¡el Código de Minería, en una super-
ficie de dos mil (2000) hectáreas) subs-
tancias min¡erales en el Territorio, de Los
Andes, ubicada en forma de redállguw de
5000 m~tros de N. aS. por 4000 de E. a O.,
cuyo aentr,o. está en la cumbre del cerro más
alto y sin n¡ombne de la extremidad Norte
de la Sierra Vizcacheras y aoya situación
deberá determinarse de acuerdo oon lo, dis-
puesto por el Art. 25 del citado Código y
~as instrucciones adjuntas que quedan apro,-
bac1as. - Art. 20 Expídase a los interesados
copia legalizada del presente Decreto y a
los efE;ctos dispuestos por el Decreto de 15

dJe Octubre de 1907, vuelva a la DivisÍJón
de Minas, GeoLogía e Hidr010gía, debiendo
exigir In reposición de selLos oorrespondiente.
- Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése
al Registro Nacional. - Rigueroa Alcorta.
- Pedro Ezcurra.
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DECRETO DECLARAXDO DE APROVECHAl\IIEN-

TO COMÚN, VARIAS PERTENENCIAS MINERAS

CONCEI;JDAS A THE ARGENTINE TIERRA DEL

FUEGO Co. LD. EN EL 'l'ERRITORIO DEI~

l\IIS:;\W XOl\IBRE.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 13 de 1908. - Resultando, de este es-
pediente: Que la Compat'iía The Argenti-
ne Tierra del Fuego Exploratión Co. Ld., ce-
sionaria del Sr. Julio Betbeder, no. ha dado
cumplimiento a lo dispuesto por el ArtJ. 77
del Código de Minería, respect.o, de las tres
pertenencias mineras para lava.dero de .oro
con establecimiento fijo, núms. 81, 82 y 83
que habla solicitado en el rr.erritorio, de Tie-
rra del Fuego, o.orrespondiendo la aplicación
de las disposiciones del Art. 100 del mism'J
Código; atento lo informado poi!' la División
de Minas, Ge010gía e Hidrología, - El Pre-
cir1ente de la República - Decreta: - Art.
10 Dec1áranse de aprovechamiento común,
las tres pertenencias mineras de cien mil
metros cuadrad,os cada una, núms. 81, 82 Y
b"3, para lavadero de om, o.on establecimiento
fijo, que por Decreta de 19 de Octubl'e
de '1906, fueron c.oncedidas en el Territorio
de Tierra del Fuego a la Compat'iía The
Argentine Tierra del Fuego Co. Ld., cesi.o-
naria de D. Julio Betbeder, y ubicadas en
una superfieie poligonal, paralela a la costa
del Océano Atlántioo, que arranca de un
mojón situado a tr.es mil metr.os al Nordeste
del Cabo Argentino, y tiene un largo de dos
mil metros por ciento cincuenta de fondo;.
y vuelva este expediente a la División de.
Minas, Gool0,gía e Hidrología para su archivo
dlebiendo exigir la reposición de sel10s co,-
rrespondiente. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquE.se y clése al Registro Nacional.
Figueroa Alc.orta. - Pedro Ezcurra.



EXERO,FEBRERO Y :MARZO 211
401

DECRETO CONCEDIENDOPERMISODE EXPLORA,
CIÓNy CATEODE SUBSTANCIASDE IJA 1a CA-
TEGORÍA EX EIJ TERRITORIO DE Los AN-
DE.SA FAVORDED. P. ZAJ\1BRANO.

Ministeri.o de Agricultura. - Buenos Aires,
Ener.o 15 de 1908. - Visto est1e expediente,
en el que D. Pedro Zambrano ¡:¡olicita permis10
de exploración y cateo de substancias de
la 1a categoria en el Territorio de L.os Andes
y habiénc10se efectuado el registr:o y las
publicaciones determinadas por el Art. 25
d)el Código de Minería, sin que se haya pre-
sentado opüsición alguna, - El Pl'esidente
de la República - Decreta: - Art. 10 Con-
cédese permiso exclusivo a D. Pedr,0 Zam-
brano, para expLorar y catear, dentro de 1013
términos establecidos por el Art. 28 del
Código de Minería, substancias de la la
categoría, en una superficie de dos mil (2000
hectáreas), en el Territmio de l!os Andes,
ubicada en forma de rectángulo, de cin:oo mil
metros de S. a N. por cuatro mil de E. a O.
estando su centro situ;)do a siete mil metr¡o8
al N .del paraje llamado «Saltül», y cuya si-
tuación d¡eberá determinarse de acuerdo oon LQ
dispuesto piar el Art. 25 del citado Código.
:" las instrucciones adjuntas que quedan apr.o-
badas. - Art. 20 Expídase al interesado
copia legalizada del presente Decreto y a lQS
efectos dispuestos por el de 15 de Octubre de
1907, vuelva a la División de Minas, Geolo-
gía e Hídmlogía, debiendo exigir la repo-
sición de sellos correspondiente. - Art. 30
Oomuníquese, publíquesc y dése al Regis1To
Nacional. Figueroa Alc.orta. - Pedro.
Ezcurl'a.
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DECRETO HABIJJl'I'ANDOEL PUERTO DE MON-
TE CASElROSrARA LA lNTRODUCCIÓNDE RE-
PRODUC'l'ORESBOVJNOSPROCEDENTJ"SDE LA
R. O. DEL URUGUAY.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 17 de 1908. - Atento 10 manifestado.
por la División de GanaderÍ.a en su preceden-
te nota, - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 10 Inclúyese el Puerto de
Monte Caseros (Provincia de Corrientes), en
tre aquellos que, por el Art. 3(} del Decreto
de 8 rllc O:ctubre de 1907, han sido> habilitados

para la introducción de reproductores bovinos
procedentes de la H,epública Oriental del Uru-
guay. - Art .20 Comuníquese, publíquese,
dé.se al Registr.o N acional Y' vuelva a la
Divif3i,ón de G.anadería a sus efectos.,
Figueroa Alc.orta. - Pedro Ezcurra.
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DECHE'l'O RECHAZANDOLAS PROPüESTAS DE
LICITACIÓNPARA PROVEER DE PAN AL Ho-
TEL DE INMIGRANTESY AU'l'ORIZANDOA LA
DIVISIÓN DE INMIGRACIÓN A LICITARLO
NUEVAMENTE.

Ministerio de Agricultura. ~ Buenos Aires,
Enero 17 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la División de Inmigración eleva
los resultados de la licitación pública veri-
ficada en el día 9 de Diciembre ppdo., para
la provisión de pan al Hotel de Inmigrantes
de la. Capital dur,ante el corriente añ.o, YI
Considerando: Que las propuestas presen-
tadas no ofrecen ventaja algunru; atenta La
nota que antecécle, de la citada División, lo
informado por la Contaduría General de la.
Nación. y de acuerdo con el Art. 9° del plie-
go de Condiciones, - El Presidente de la
BeJníb'liea - Decreta: - Art. 1o R:echázan~e
las propuestas presentadas en la licitación
pública, efectuada en la División de Inmi-
gración el día nueve de Diciembre ppdo.,
para la pmvisi,ón de p.an al Hotel de Inmi-
grantes de la Capital, durante el corriente
aúa. - -. Art. 20 Autoürí7.:ase a la División
de Inmigración; a sacar nuevamente .a li-
citación pública por el término de quince
dí,as, este servicio. - Art. 30 Devuélvanse
por la citada División a Los interesados, los
boletos de depósitos efectuados en el Banco,
de la Nación Argentina. - Art. 40 Comu-
níquese, publíquese, etc. y vuelva a la Di-
visión de Inmigración a sus efectos. - Fi-
gueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra ..
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DECRETO CONCEDIENDOPERMISODE EXPLORA-
. CIÓNY CATEODE YACnUENTOSDE PE'l'RÓLEO
EN EL TERRITORIO DEL ",NEUQUÉNA FAVOR
DE D. D. ROCERS.

Ministerio de Agricullura. - Buenos Aires,
Enero 20 de 1908. - Visto este expediente
en el que D. Diego Rogers, solicita permiso
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dI' exploración y cateo de yacimientos de
petróleo en el ,'l'erri1Jorio del Neuquén, y;
habiéncLose efectuado sin .oposición el registro
y publicaciones determinadas Pio,rel Art. 25
del Código de Minería, - El PrerSid,ente 'de
la. República - Decreta: - Art. 10 Concé:
dese permiso exclusivo a D. Dieg,o Rogers
para exploil'ar y catear, dentro de los términos
[establecidos por el Art .28 del Código. de
Mineri;:t, 'Yacimientos de petróleo en el Terri-
torio cl,elNeuquén, en una superficie de seis-
cientas hectáreas, ubicª,das en forma de rec-
tángulo de tres mil metros de largo en di-
recc~ón N. 210 0" 30". El. por dos mil de
ancho, con rumbo S. 68° 53' 30" E:. es-
tando ¡el vórtice O. a quinientos metI"¡osal Sur
80 30'E, d¡e la labor legal de la mina «Acne »
que el interesado deberá respetar, así como
el nuevo criadero, «Esperanza», manifesta-
do a IlJOv,ecientos treinta y cinco metros más
o menos al Sud de la labor de la citad,a mina.
La situación de la superficie conc:edida de-
berá determinarse !de acuerdo c.on lo dis-
pUfstoi ¡por el Art. 25 del citado Código y
las instrucciones adjuntas, que quedan apm-
hadas. - Art. 20 Expídase al interesado
copia Legalizada del presente Decreto, y a
los efectos dispuestotS plor el de 15 de Octu-
hi'e de 1907, vuelva a la División de Minas,
GeoLogía e HidrüLogía, debitlndo exigír la
reposición de sellos corr:esppndientes. - Art.
30 Comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Naei:onal. -- Figueroa Alcorta. -
Pedro Ezcurra.
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DECRETO ADHJRIENDO AL CONCURSO DE PEO-
DUCTOS AGRÍCOLAS DE LA BOLSA DE CEHEA-
LES y ESTABLECIENDO DIFERENTES PHEMIOS

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 20 de 1908. - Habiéndose resuelto
por la Bolsa de CereaLes la celebraeión de
un concurso, de productos agrícolas en el
corriente afliO, c.onforme a una reglamenta-
ción especial, y Considerando: Que es justo
que los poderes públicos presten su ayuda a
las iniciativas de esta natur,a\eza, destina-
das a fiomentar el progreso de la agricultura;
9,ue esta ayuda puede. prestarse en el caso
ocurrente con Los servicios del personal téc-
nico del Ministerio de Agricultura, y con

determinadas sumas en efectivo destinadas
a adquirir de los agricultores premiados en
el concurso, ciertas cantidades de cereales
p¡:¡,ra ser distribuidas como semilla entre Los
cultivadores, escuelas y chacras agríco~,
con el propósito de mejorar tos cultivos,
- El Presidente de la República - Decreta:
- Art. 10 El Ministerio de Agrieultura pres-
tará todo su apoy.o al concurso de productos
agrícolas, que ha resuelto oelebrar la Bolsoa
de CereaLes, de esta Capital, con arregLo, a su
programa publicado, a cuyo efecto ofrece-
rá a dieha asociación los servicios de su
personal técnico, en la materia y ljoSsiguiJentes
premios en efectivo para adquirir con esas
sumas las cantidades de granos que se i.n-
dicAn destinadas a ser distribuidas como,
semilla entre eultivadores, escuelas y cha-
cras agrícolas de la Repúblic,a: Un premio
de 1000 pesos, para adquirir del agricultor
que oMenga el Gran Premio de H,otllor,por el
mejor conjunto de trigo, 5 toneladas de sus
productos; y si car.eeiera de el1ol'i, se le ad-
judicarán 200 pesos en efectivo,. Un premio
de 1000 pesos, para adquirir del agricultor
que obtenga el Gran Premio de HOJ1or,'por el
mejor conjunto de maíces, 5 toneladas de
sus productos. Un premi.o de 600 pesos p,ara
adquirir del agricultor que übtenga el Gran
Premio de Honor, por el mejür conjunto de
lin.o y lineta, 3 toneladas de sus produetos
y si no la tuviera; se le dará la suma de 150
pesos. Un premiJo, de 500 pesos gara adquirir
del agricultor que iObtenga el Gran Premio
de Honor, por el mejor conjunto de avena,
4 toneladas de su producto; y easo, de na IIJe-
n:erlas, se le darían 125 pesos. Cinco, pre-
mios de 300, para adquirir dos tonelad.a;3 de
cada uno de Los agricultores que o.bt'enga
el primer premio de la categoría, A, Trigos,
sec(;Íón Provincia de Buenos Aires, en las
clases A, Barleta, B, Ruso, C, Franeés, D,
Húngaro, y E, m¡ejor trigo no comprendido
!en las cuatro clases anterioines, y si no fuera.
posibte esta compra, un premio de cien pesos
en cada categóría. Un premio, de 300 pesos
para adquirirdiel agricultor que .obtenga el
primBr premio de la misma categoría, sec-
ción Provincia d,e Santa Fe, clase A, tipo
Santa Fle, 2 toneladas de su producto; Y.
si niO las tuviera, 100 pesos en efectivo ..
Un premio de 1300 pesos para adquirir del
agricultor que obtenga el primer premio de
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la misma categoriá, seCCCilJonPmlVincia de
Córdaba, clase A, trigo tipo Córdoba, 2 .to-
neladas de su producoo1; y si no se pudiera
adquirir 100 p,esos en ef:ectivo,. Un pre-
mio de 300 pesos para adquirir del agrioultor
que ,obtenga el primer premi,o de la misma
categoría, seccwn Prüvincia de Entre Ríos,
clase A, tipo Entre Ríos, 2 toneladas de su
producto" o un 'P'rieJmiode 100 pesos en efec-
tivo. Un pr:emio de 300 pesos para adquirir
del agricultor que obtenga el primer premio
die la misma categoría, sección P,a¡mpa Cen-
tral, 2 toneladas de su pmducto', IJ, un pre-
mio de cien pesos len efectivo,. Un premio
de 300 pesos para adquirir del agriculto,r
que obtenga el primer premio de la misma
categoría, seccLón toda la Repúbliqa, clase
A, trigo Cand'eal, 2 tO!l1elad'as de su pr.oducto,
o la suma die 100 pesos .. Tres premios de '1'50
pesos para adquirir una tonelada de cad~ unQ
de los agricultores que :obtenga el primer
premia de la catego,ría B, mwíc:es, sección
!fa. Provincia de Buenos Aires, zonas N,orte
y Oeste, en las clases A, maíz ama¡rillo, id
B, maiz mom,cho e id 0., maiz colorado,; Tre\s
pr,emios de 150 pesos para adquirir una
tcnela.da de ,cada uno de l.o.s ,agricultor,es
que obtenga el primer premio, de la misma
categoría, sección 2" Pnwincia de Buenos
Aires, zona Sud, en las clases A, maíz mma-
rillo, id B, morocho, e id 0.,' colorado. Un
premio de 150 pesos para adquirir una tOI-

nelada del agricultor que obtenga el pri-
mer premio de la misma categoTÍa, sec-
cwn 3" Provincia de Santa Fe, en la cl¡ajse
A, maíz amarillo. - Art. 2° La Diviswn de
Agricultura, recibirá estos productos y Los
distribuirá como slemilla entre los cultivadores
de la República, escuelas de agricultur~, y
chacras experimentaLes así como todo, otro
;establecimiento eLe enseñanz<'J, agrícol¡a¡ que
lo solicitle, debiendo oomar las medidas ne-
Ci8sarias para que dicha distribución se hag.a
en la forma que más convenga par,a cm10lcer
opo.rtunamente los resultados que se obtengan.
- Art. 30 El gasta que se autoriza por este
Decreoo se hará 'de los fondos de la partida
«Famenoo a las Industrias, preparaci.ón de
<.Jensos, estadísticas, estudios agrícolas, ca -.
merciales e industriales», sobrantes del Pre-
supuesto del año anterior. - Art. 4° 0.,0.-
muníquese, publíquese, y dése al Registro
Nacional.. - Figueroa Aleoda. - Pedro
E.zcurra.

406

DECRETO CONCEDIENDa PERMISO DE EXPLORA-

CIÓN Y CATEO DE YACIMIENTOS DE PE'I.'RÓ-

LEa EN EL TERRITORIO DEL N EUQui;]N A.

FAVOR DE D. G. A. HACKETT.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Er,ex o 20 de 1908. ~ Visto este expediente,
:en d que D. Gilman A. Hackett, solicita
permiso de expLoración y cateo de Yfrci-
mientlos de petróleo en el Terri~orio del Neu-
quén, y habiéndose efectuado sin .oposición
el registro y publicaciones determinadas, por
el Art. 25 del Código de Minería, - El Pre-
sidemc de la RepúlJliea - Decreta: - Art.
10 Concédese permiso exclusivo al Sr. Gil-
man A. Hackett, lJara explona,r y catear,
wentro de 10s términos establ'ecidos por el
Art. 28 d:el Código de Minería, yacimientos
de petróleo en el Terrritorio del Neuquén,
en una superficie de mil doscientas hec.tá-
r,ea,s, ubicada en f'orma de rectángulo, de
euatro mil metros de longitud en direcci.ón
N. 68053'30"0 por tres mil metros de ancho,
1181 vértice Este' del rectángulo, estando a
dos mil lllIetr.os al Sud, 70°0 de la laboI' legal
d:e la. mina «Acne», que el interesado deberá
respetar, así como el nuevo¡ criadero, «E",pe.
ranza», manifestado a novecientos 1ireinta ~i
cinco mietno,s miá,s fJ melliOSal Sud de la üitada
mina «Acne». La situación de la superficie
concedida deberá determinarse de acuerdo
con Lo, dispuesto por el Art. 25 del citado
Código, y las instrucciones adjuntas que que-
d.an aprobadas. - Art. 20 Expídase al inte.
resada Gopia legalizada del presente Decreto,
y a líos 'efectos dispuestoiS prO!'el ele 15 ele Oc-
tubre de 1907, vuelva a 'fa DivisLón de Mi-
nas, GeoLogía e Hidr:ología, debiendo exigir
la reposici,6n de selLos aorrespondientes. -
Art. 30 Comuníquese, publíquese, y dése al
Registro Nacional. - Figuer,oa Aleorta. -
Pedro Ezeurra.

407

DECRETO DECLARANDO DECAI,l)O LOS DERE-

CHOS DE D. H. P. Oc]nIU SOBRE UNA J\HNA

EN EL NEUQUÉN.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908.- Resultando de este ex-
pediente: Que en la 2" estaca mina Este de
la mina de cuarzo aurifero «Carlos María
Lamarca», situada en el Territoriol del Nou-
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quén, Distrito de Milla Michicó, oolicitada por
el Sr. Howard P. Okie y no denunciada por
D. Guillermo Petersen, nio se han hecll'l las
labores legales, s,egún lü oomprueba un tes-
timonio de las autoridades policiales de aquel
Distrito; y que ootificado en f¡()nna del de-
nuncio el representante del Sr. Ockie, no lo
ha contradecidü, dejando venCler el plazo que
le acuerdan las i~ isposiciünes legales s,ohre
In materia; atento 10 inf:ormado y de acuerdo
con lü dictaminada por el Sr. Procurador
del Tesoro, - El Presidente de la Repú-
b'lica - ~ecreta.: - Art. 1° Declárase decaí-
do el derecho del Sr. Roward P. Ockie,
a la 2 a estaca mina de cuarzo aurífero,
«Carlos María Lamarca», situada en el Te-
rritorio del Neuquén, Distrito de Milla Mi-
chicó, y pa¡s'e este expediente a la División de
Minas, GeoLogía e HidroLogía, para que, de
acuerdo con las disposiciones lega],oo vigentes,
inscriba dichaestac:a a Lavor del denunciante
D. Guillermo Petersen. - Art. 20 Comu-
níquese, publíquese, y dése al Registro Na-
cional., - Figueroa, Alcorta., - Pedro
Ezcurra.

;¡,os

DECRETO CO"NCEDIBKDO PERMISO DE CATEO

DE YACHHEKTOS PETIWLÍFEIWS EN EL NÉu-

QUÉN A D. E'. GÓMEZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908. --: Visto, este expedieniJe,
en el que D. Emiliano Gómez solicita permiso
de exploración y cateo. de yaCimientos de
p'etróleo en el Territo~-iJo del Neuquén, y ha-
biéndose efectuado, sin üposición el registro'
y publicaciones determinadas por el Art. 25
del Código de Minería, -' El Presidente
de la República - Decreta: - Art. 1° Con-
cédese permiso exclusivo a D. Emiliano Gó-
mez, para explorar y catear, dentro de 1013
términos establecidos por el Arb. 28 del Có-
digo de Minería, yacimientos de petróleo en
el Territorio del N.euquén, en una superficie
de dos mil hectáreas úb1icadas en forma de
rectángulo de cinco. mil metms de largo, se-
gún la lí111eadivisoria de las secciones XI'
Y XIII, p(}r cuatro mil de ancho cuyo cen-
tro :está en el punto :Cio¡mÚ1l1a los, robes)'17 y '2:0
de la sección XI y 16 Y 19 de la sección
XX. La situación de la superficie concedida

deberá determinarse de acuerdo con Lo dis-
puesto por el Art. 25 del citado Código,
y las instrucciones adjuntas que quedan apro-
badas. - Art. 2 Expídas'e al interesado
oopia legalizada del presente Decreto" y a Los
efectos dispuestos Pior el de i5 de Octubre de
1907, vuelva a la División de Minas, Geo,-
logia e HidroLogía, debiendo exigir la repo-
sición de sellos correspondientes, - Art. 3°
Comuníquese, puhlíquese y dése al Registr.o
Nacional. - PiguerO(L Alcuria,. - Pedro
Ezcurra.

409

DECRB1'O AU1'ORIZANDO A LA DIVISIÓN DE MI-
NAS, GEOLOGÍA E HIDROLOGÍA PARA CON-

TRATAR J\l1Í.QUINAS pmmOHADOR.AS 1£ '! EL

BXTR.A~JEJlW CON DBSTINO A C01\'lODOIW RI - .

YADAVIA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 23 de 1908. - Visto el plan de traba-
jos que ha trazad,Q la División de Minas, Geo-
Logía e HidroLogía para el estudio del yaci-
mientlo de petróleo manifestado en la perfo-
ración que se efectuaba en Comodoro Rivada-
via, y habiendo ventajas en que el Gobierno
de la Nación estudie directamente por sus
propios elementos la importancia, calidad y
0,'mdiciones exactas del yacimiento descu-
biertlo, la; fin de determinar ulteriormente el
pnooedi~iento a seguir para la expLotación,
según sean 10s resultados que se übtengan;
Atento a 10s cálculos que anteceden for-
mulados para la adquisición de máquinas
y mat~riales indicados para esta, ctase de ex-
pLot,aciones, qUE:hay que agregar al que p,n-
see el Ministerio de Agricultura, y que es
insuficiente en eantidad yen poder perforante
y Consider'ando,: Que no es posible su compra
por licitación pública, pues aparte de la ur-
gencia de su adquisición, se trata ele espe-
cialidad,es de det!erminadas fáhricas que no
¡existen en el país~ - El Presidente de, la
Repúb:liea - Decreta: - Art, 1° Aut,orízase
.a la División de Minas, G8Iología e Hidro-
logia del Ministerio de Agricultura, a con-
tratar en el extranjero, má,quinas perfürado-
.)'as y sus accesorios, instala:ciones y taller
para atender las perforaciOll1'8s que se efec-
túan en Comodoro Rivadavia, por el valor
de ciento, eincuenta mil pCS,OiSmoneaa nacional
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($ 150.000 m/n), debiendo elevar los con-
trat!os al Minis11erio para su apmbaJcLón.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al
1{egistro Nacional. - Figuer,oa Alcorta. -
Pedro Ezcurr.a.

410

ACUERDO INSISTIENDO S.oBRE LA ENTREGA DE

UNA SUMA DESTINADA A EXPERIMENTAR LOS

MÉTODOS DEI, DR. BEHRING CONTRA I,A TU-

BERcuLosIs BOVIllA.

Ministerio de Agricultuta. - Buenos Aires,
Enero 24) de 1908. -, Vista la observación
hecha por la Oontaduría General de la Na-
ción, al Acuerdo de 30 de Diciembre ppdo.,
que ordena la entrega al Ministerio de Agri-
cultura, eLela suma de treinta mil pes,os mo-
neda nacional, ($ 30.000 m/n), para el pago
de los ga.stlos ocasionadOlS por las experiencias
que se erect1úan sobre Los métodos del Pro-
fesor Behring, para el tratamiento, de la tu-
berüulosis bovina, y subsisltiendp, las causas
que mo!tivarlon el refierid,O, Acuerdo, - 'JEt
Presidente de la República, en Acuerdo de
J\1inistros, - Decreta: - Arti. 1'0 InsísteSI8
¡en el loumplimienu} del Acuerdo¡ de 30 de Di-
dembre ppdo .. que ¡orruena la¡ entrega al Mi-
nist~erio de Agricultura, de la suma de treinta
mil pesos moneda nacional ($ 30.000 m/n),
para atender al pago da los g,astos ocasiona-
dos por las experiencias que se efectúan
sobre los métodos del ProfesOiI' Behring, para
el tratamiento de la tu1Yereulosis bo,vina. -
Ari. 20 Vuelva al Ministerio de Hacienda.
Figuer.oa AVcorta. - Pedr.o Ezcurra. - Eze-
quiel Ramos Mexría. - E. S. Zebano,s¡. - R.
~l. Aguirre. .

411

DECRETO REVOCANDO UNA RESOLUCIÓN DEl LA

DIVISIÓN DEl PATENTES y MARCAS y DISPO-

NIENDO EL REGiLSTRO DE UNA A FAVOR DEl

LOS SRES. BUJ.'WHI y CÍA.

Ministerio de Agricultura. -: Buenos Aires,
Ener.o 29 de 1908 .. - Visto este expediente,
;en el que los Sres. Bianchi y Cía., del Ro-
sario die Sant:a Fe, apelan de la Resülución
die la DivisiJÓn de Patentes y Marcas, dene.
gatoria d;e la marca «Vitt9rio», para dis-

tinguir substancias alimenticias, por haber
sido registrada con anterioridad la marca
«Victoria», para distinguir arbcul,os d¡e la
misma naturaleza y por la similitud que
!existe en lel f'Üinetism:o:de ¡estas ¡do,spalabras, y,
Co:nsid,erando: Que la semejanza en el 18,0,-

nido de dos palabras, puede ser causa para
I;¡egar la inscripc~ón de una de ellas, c,omo
marca de comerdo, ateniéndose so,lol al fone-
tismo y pl1eslcindiendo, de que la emis~ón
de cada palabra vá siempre asociada a la
l'epresent!ac~ón de una ,oosa u objeto; Que en
el caso ,ocurrente, si es cierto que el fonetis-
mo de las palabras «Vicí,oria», y «Vittorio»,
podri~ tal vez, prestarse a oonfus~ón, sino, s¡e
prvnunciaran nítidamente, son tan diferen-
tes ,sus significados y oonsecuencias, los di-
bujos que Los representan acompañados en
cada ca,s.o"Icomomarca die oomercio, que nro'les
posible la confus~ón para t,odo aquel que los
haya visÍlo siquirera una vez; de acuerdo oon
lo dictaminado P¡0rJ.' el Sr. Procurador del
'resoro, - El Presiclente de la República
- Decreca: - Art. '10 Revócase la Resolu-
ción de la División de Patentes y Mareas, de
fecha 14 de Diciembr,e de 1906, apelada por
los 8ms. Bianchi y Cía. y vuelva este ex-
p;euiE'llte a la citada División, para que, pre-
via repo,sic~ón de seUos, registre a favor
de 1<13 Sres. UOIIllbrados, la manca por ellos
presentada. - Art. 20 OomuníquesB, publí-
queso y dése al Registro Naóonal. -- Fi.
guer.oa Alc.orta. - Pedr9 Ezcurra.

412

DECRTO KOMBRANDO MIEMBROS DEL CONSEJO

DIRECTIVO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE

AGRONOJlfÍA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 29 de 1908. - Atenta la nota que an-
tecede del Sr. Rector del Instituto Supe-
rior de Agr:onomía y Veterinaria, solicitando
se designen 1018 M~embms que han de compo-
ner el primer Consejo Directiv.o,; de confor-
midad con 10 establecido por' el Art. 50 del
Pmyecl:lode Ley sümetido a la apro.bación
del H. Congreso, y Considerando,: Que por
s.er la primera vez, 181nombramienl:lo de esa
auro,ridad debe hacerse p,or el Proder Ejecu-
tivo - El Presidente de la Repúb'lica -
Decrera: - Art. 10 Nómbrase Miembros
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del Consejio Directivo del Instituto Supe-
rior die Agr,()¡I1()!lllíay Veterinaria de la Chaca¡-
rita, al Dr. D. Pledro: N. Arata, comOiPresi-
dente y ,como V,ocales a los Sres. Dr. Ra-
món J. CárcaThO, Dr. J utio Ménd:ez, Dr.
Elisoo Canilin, Dr. Franciséo P. Lavalle y
a los Pr,ofeslores del Instituto Dr. Virginio
Bossi, Dr. José Ligniéres, Ingeniem D, Mo,l-
do Montanari Y' Dr. Cayetano Marti11olli.
- Art. 20 Comuníquese, etc,. Figueroa
Alcona. - Pedro Ezcu1"1"a.

413

DECRETO ACEPTANDO UNA PROPUESTA DE D.

J. VIGNALE PARA PROVEER DE CARNE Y

VERDURAS AL HOTEL DE INMIGRANTES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
EneDo 30 de 1908. ----j Visto, este expediente,
en el que la Diviswn: de Inmigración, eleva
los r-esultados de la licitacwn pública veri-
ficada el 9 de Diciembre ppcLo., para la
proviswn de earne y verdura al Hotel de
Inmigranties de la Capital, durante el corrien-
te aúo y Consideramdo: Que la propuesta
diel Sr. Juan Vignale resulta Sler la más baja
y se encuentra die acuerdlOlCion el pliego de
oondicim)les formulacLo por la oxicina respec-
tiva; atento 10 informado polÍ la División de
Inmigración y Contaduría General de la Na-
cwn - El Pr.e.sid1ente de la República -
en Acuerdo de Ministros, - De,cret'a: -
Art. 1o Acép~a'Se la propuesta presen~a-
da poOl' eL Sr. Juan Vignale, en la li-
citación efectuada el día 9 de DiciembrE\
ppdo., para la provisión de carne y verdura
al IIot;el de Inmigrantes de la Oapital, du-
rant,e el ooniente aú,o, al precio de oiento
doce pesos oon veinte centavos moneda na.
cional, ($ 112.20 m/n) las mil racLones de
c.arn,e, y el de 10illcepeso,s con setenta y cinco
centavos moneda nacional ($ n.75 m/n) las
mil racioJ1es de papas, coles y zanahorias,
en las condiciones establecidas en el pliegü
de base que sirvw para esta licitación. ----,
Art. 20 Vuelva a la División de Inmigración
para que formule contrato con el Sr. Juan
Vignale, 10 eleve al Ministerio para su apro,-
bación y dBvuelva a los pr.op,onentes cuyas
propuestas no hayan sido, aceptadas los de.
pósit.os de garantía efectuados en el Banco.

de la Nación Argentina. ~ Art. 30 Comu-
níquese, etc. - Figueroa Alc()rta. - Pedro
Ezcurra. - Manuel de Irio:ndo.. - Ezequiel
Ra'(nos Mema. Onofre Befbeder. R.
i.11. Aguirre.

414

ACUERDO APROBANDO EL CONTRA'ro CELEBRA-

DO CO~ D. F. R. VALLEBELLA SOBRE EL

USO DE UN TERRENO PARA BAÑADERO OFI-

CIAL DE GANADO.

:Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero. 31 de 1908. ----,Vist,o. el Ciontrato, ad
"elcréndum celebrado. entre la División de
Ganadería y el Sr. Florencia R. VaUebella,
con iníAervencwn del Sr. Presidente de la
Sociedad Rural del Departamento, de Vic-
t,o,ria. (Entrte Rí,o.s), p.or el cual dicho. Sr.
cede gratuitamente un camp:o en el citado
Il¡epartamento., para la instalación de un ba-
iíad:ero Oficial, pudiendo cobrar tan solo el
pastoreo en los p,otrero.s adyacentes al ha-
iíadero (a razón de diez centavos pm cabeza.
en los campos alfalfados, y CinQo centavos
en los de pasiJos naturales); atento lo. infor-
mado. en caso aná,Logo. por la OontadurÍ!ét¡
General de la Nación, y Co,nsiderand.o.: Qu~
Los campos ,ofrecidos por loo Sres. José Olar-
te, Mateo Jofre, Oándido Aree, y Floren-
cia R. Vallebella, los de este últim,o reunen
las mejores condiciones y ubicación, según
opinión de La División de Ganaderia y 8¡()cie,-
dad Rural de Victoria, - El Pre;sidentd
de la República, en Acuen10 de Ministros
- D.eC1"0ta: - Art. 10 Apruébase el Clo¡ntrato
ad referéndum que corre agregado a este
'expediente, celebrado. entre la División de
Ganadería del Minister:i>o, de Agricultura, Y.
D. Florencia R. Vallehella, con intervención
de la Sociedad Rural de Victoria (Entre
Rí08), Jo por el que dicho seiíor cede :Ll'vh-
nisberi0 de Agricultura, el usa gratuito. de
un terrerLo destinada a instalación de un
"baüac)¡ero Oficial, de ganado. - Art .20
Oomuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y vuelva a la División de Ganadería
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. - Pedro,
Ezcllrra. - Manuel de [rionda. - Ezequiel
Ramos Mexía. - Onofre Betbeder. B.
M. Aguirre.
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DECRETO OTORGANDO UN TÍTULO DE PROPIE-
DAD A FAVOR DE D. P. ARáNCET

Ministerio de Agricultura. - BuellJOSAires,
Enero 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Pedro Arancet, solicita tituLo
de propiedad de las 10.000 hectáreas de que
fué oompraCLotl',d{eacuerCLoIcon la Ley eLel3 :die
Noviembre de 1882 en el TerritOtl'io de La
Pampa, y C,o.nsú],erando: Que se han cumpU-
do en esa tierra las obligaciones de pobla-
ción e introducción de capitales que prescribe
la citada ley, y estandiol abolIlado, el valm to-
tal de su precio, y atento Lo infOtl'mado.por
la Dirección General de Tierras y Oo~onias,
- El Prlesidente de la República - Decreta:
Art. 10 D¡ecLáranse cumplidas po,r D. Pedro
Arane;et, en las 10.000 hectáJ'<~as de que fué
compraeLm' en el Lote núm. 7, fraooión D,
sección XX del Terriborio de La Pampa, las
ob'ligaciJones de población e introducción de
capitales que prescribe la Ley de 3 de NOI-
viembre de 1882, y pase este expediente a
la Escribanía Mayor de Glóbierno, para que,
previa reposición de selLos le extienda el
üorresp,olIldíente título de propiedad y fecho,
a la Direoción General eLeTierras y CoLonias,
para su archivo. - Art. 20 Comuníqu¡ese,
publíquese y dése al Registro Nacional.
Figueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra.

416

DECRETO ACEPTANDO UNA TRANSFER};''NCIA DE
TJEIlR.AS EN LA PAMPA A FAVOR DE L.1: SO.
CIEDAD P. y A. LANUSSE y OLACIREGUI.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 31 de 1908.- Resultando de este ex-
pediente: Que por error se dispuso pior el
Decreto de 241 die Octubre ppdo. la escritura-
ción de las tierras que él menciona, a fav.or
CLela razón social Lanusse y Olaciregui, en
. vez de P. y A. Lanusse y Olaciregui, -
El Presidente de la República - Decreta:
- Art. 10 Rectifí.case el Decreto de 24, eLe
Octubre ppm}., en la parte que acepta la
transferencia a que el mismo se refiere, 'Yi
dispone la e:scritura,ción de las (1.117 hs. 59
as. 75 es.) un mil ci~nto diez y siete hectá.
reas, cincuenta y nueve á,reas, YI setenta y;

cinco centiáreas, del lote núm. 5, fracción
A, s.ección XXI, del Territori'O de La Pampa,
a favor clJela razón social «Lanusse y Ola-
ciregui», debienCLoentenderse que esa trans-
ferencia y escrituración debe extenderse a
favor de la sociedad P. y A., Lanusse Yi
OlaciI1egui, y vuelva este expediente a la
Escribania Mayor de Gobierno a 10's efectos
de Lo dispuesto PIOil' el Decreto, de 2~ de Oc-
tubre de 1907 oitaCLo,.- Art. 20 ComunÍ.
quese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. - Figu,e.roa Alcorta. _ Pedro Ez-
curra.

417

DECRETO DECLARA1'lDO CADUCAUNA CONCESIÓN
D:E¡LOTES EN CERRO CORÁ A FAVOR DE D.
J. RODRÍGUEZ SOSA.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 31 de 1908. -; Resllltand:o de Lü in-
formado por la Dir,eoción General eLe'rierras
y CoLonias: Que OiOnesponde dejar sin efecto
la aoncestón de la fracción C, Lote 126 de
la Colonia Oerró Ciará" acordada a D. J.
Rodríguez Sosa, por haberse oomprobadol que
no ha cumplido C10nlas obligaciones de ley,
ni abonado. el vaLo,r de las letras vencidas que
firmó por el val¡o:r de su precio, - El Pre,-
sid,ente de la Repúbrlica --; Decreta: - Arti.
10 DecLárase caduca la concesión de la frac-
ción C, Lote núm. 126 de la Colonia Cerro
Corá, aaoirdada a D .. J. Ródríguez S,osa, y
vuelva 'este expediente a la Direoción Ge-
neral de [,ierras y Qorlonias a sus efectos.
- Art. 20 Comuníquese, publíquesre, y dé.
se al Registm Naotonal. ---, Figueroa Al-
cort'a. - P.edrro Ezcurra.

418

DECRETO APROBANDO UNA MENSURA PRACTI-
CADA POR EL INGENIERO D. J. SIRVEN
EN TERRENOS DE D. R. FONT EN SANTA
CRUZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero. 31 de 1908. - Visto este expediente,
len el que D. Ramón; Font, presenta la dili-
gencia de mensura p:racticada por el Inge-
niero D. J,oraquín Sirven, de las 2500 hectá,.-
reas que le fuer¡Qn ooncedidas en venta en'
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el Territorio de Santa Oruz, y Con'8iderando:
Que esa IÜperación ha sido correctamente eje-
cutada, sin que exista observación alguna
oe carácter técnioo que op.nner a su aproba-
ción y atento }o inf.ormado por la Direc:ción
General de Tierras y Oolonias, - El Presi-
.deme de la República - Decreta: - Art.
'10 Apruébas.e la mensura practicada por el
Ingjeniero D. J,oaquín Sirven, de las dos mil
quini'enta,s (2500) hectáreas que le fueron
ooncedidas en venta a D. Ramón F,ont, en
el lote núm. 23 B, de la zona de Oabo Blanco
<:lelTerritorio de Santa Oruz, y vuelva este
t:xpedientJe a la Dirección G:eneral de Tie'rl'(ts
y Colonias a sus ¡efectos. - Art. 20 Comuní-
quese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. Figuero,a Alcona. Pedro Ez-
curra.

419

DECRETO DANDO POSES;J!ÓNA LOS COMPRADORES
DE LAS TIERRAs VENDIDAS EN REMATE EN
EL TERRITORIO DE LA PAlIiPA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la Dir,ecci,ón General de ,Tierras
y CoLonias indica la c.onveniencia de disponer
la .entrega a sus clOmpradmes de las tierras
en el Territorio de La Pampa, encargando a
la Goibiernación de este Territori~ a efectuar
esa operación, de conformidad con. lo dis-
pU:8Sto piÜTel Art. 54,. del Decreto de 8 de
Noviembre de 1906, reglamentario de la Ley
núm ,41167,y atlento 10 informado por aquella
Repartición, - ¡El Presidente die ~a RB:PÚ-
blica - Decret'a: - Art. 10 La G>oberna-
dón del Territorio de La. Pampa pro-
cederá en la forma prescripta pJr el Art.54.
oel Decreto de 8 de N,)viembre de ,1'906,
regl,a,mentario de la Ley núm. 4167, a dar
la posesión de las tierras de eseT,erritorio
vendidas en los remates celebrados los días
14 y 15 de Junio' y 24 Y 25 de Octubre d'e~
año ppdo., debiendo oomunicar a la Direc-
ción General de Tierras y Oolonias las fe-
chas en que se dé esa p,osesión, remitien-
;00 uno de los ejemplares de las actas que al
efecto, deberá levantar en cada caso., ---..,
Art. 20. Autorízase a la Dirección General
de Ti'erras y Oolonias a 'publiQa.I' en l,os
diarios de esta Oapital y; en los que se pu-

bliquen en la Oapital del Territ,orio citado,
edictos haciendo saber a los compradores de
esas tierras que la G>obernación de La Pam-
pa, es la encargada de darles la posesión de
elLa,s, dentro del término de (180) ciento
o0henta días, a .contar desde la fecha del
presente Decreto, pasado CU~f¡Q término el
Poder Ejecutivo, se c,onsiderará desligado de
ese oompr.omisD, debiendo contarse desde la
expiración de dicho plazo para Los oompra-
dores que no se presenten, la fecha désdé la
cual empezará a cont.arse el término para
cumplir las obligaci,ones contraidas. - Art.
30 Diríj<¥,e la n,ota acordada .al Ministe-
rio del Interior, con transcripción de este
Decreto y vuelva a la Dirección General
de Tierras y OoLonias, quien queda auto"
riz¡acJ¡aa proceder en lo ;demá's, en la forma
a que se refiere su precedente informe. -
Art. 40 Oomuníquese, publíquese y dése al
Registro Nacional. - Figueroa Alcorfa. -
Pedro Ezcurra.

420

ACUERDO ACEP1.'ANDO LA PROPUESTA DE D.
J. F. ROMA PARA LA PROVISIÓN DE CAR-
BÓN AL HOTEl, DE INJlUGRAN1.'ES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Enero 31 de 1908. - Vist,o este expediente,
en el que la División de Inmigración eleva
l,os resultados de la licitación pública verifi-
cada el día 9 de Diciembre pp<1o,., para la
provisión de carbón al Rotel de Inmigrantes
c1Je la Oapital, durante el 00rriente afio, y,
Considerando: Que la pr.opuesta del Sr. J oa-
quin F. Roma, resulta ser la más 1j,aja y se
encuentra de acuerdo con el plieg.o de con-
diciones formulado por la oficina respectiva;
atento Lo innormado por la División de Inmi-
gración y la Oontaduría General de la Na-
ción, - El Pr,esidente de la Repúb'lica -
Decreta: - Art. 10 Apruébase la propuesta
presentada por el Sr. J,oaquín F. Roma, en
la licitación eefetuada el día 9 de DiciemlY.re
ppoo. para la pro.visión de carbón al Hotel
de Inmigrantes de la Oapital, durante el
Cúrriente .afio, al precio de veintitrés pesos
con cincuenta centavos moneda nacional ($
23.50 m/n) lJ013 mil kilos de carbón Oardiff
y de veintitrés pesos moneda nacional ($
23.00 m/n) el de Cúcína. - Art. 2 o Vuel-
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va a la División de Inmigración pata que
formule oontrato eon el Sr. Joaquín F. Ro-
ma, !Joeleve al Ministerio para su aprobación
y devuelva a !Josprorponentes cuyas propues-
tas llJO hayan sido aoeptadas, Los depósitos de
garantía efectuados en el Banco de La N.a-
ción Argentina. - Figueroa Alcorta. - Pe-
dro Ezcurra. - Manuel de 1rio,ndo. - Eze-
quiel Ra'7nos Mexía. - Onofre Bet'beder. _
R. M. Aguirre.

421

DECRETO ACORDANDO PERMISO DE CATEO EN

EL NEUQUÉN A D. E. S. MAGLIONE

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - Vísto este expediente,
en el que D. Ernesto S. Maglibne solicita
permiso de exploración y cateo de subst~.ncias
de la primera categoría en el Territorio dd
Neuquén, y habiéndose efectuado el registro
'JI publicaciones determinadas ptür el Art. 25
del Código de Minería - El Presidenve,
de la Repúb'lica - Decreta: - Art. 10 Con-
cédese permiso exclusivo a D. Ernesto S.
~Iaglione, para expJ)rar y catear, dentro de
Los términos establecidos por el Art. 28 del
Código de MinerLa, substancias de La pri-
mera categoría en el TerritbJ'io del Neuquén,
en una superficie de dos mil hectáreas, apro-
ximadamente ubicadas dentro de los :sigüien-
tes límites: Al S. una línea de dirección
E,. O. desde el cerro denbminado Cuernos
del Diablo, hasta el Río Neuquén, al N.
una paralela a la anterior situada a seis
mil ochocientos metrüs; al Oeste el citado
Río y al ElSte una línea N. S. que pasa
IJor el citado cerm Cuernos del Diablo. La
situación de la superficieooncedida, deberá
determin:arse de acuerdo onn lo dispuesto por
el Art. 25 del ,citado Código y. las ins-
trucciones adjuntas que quedan aprobadas. _
Art. 20 Expídase al interesado Gopia le-
galizada del' pr6Sente Decreto y a 10s efec-
tos de 10 dispuesto por el de 15 de Octubre
de 1917, vuelva a la Divisi,ón de Minas, Geo-
Logía e Hidmlogía, debiendo exigir la re-
posicLón de sellos correspondientes. - Art.
30 Comuníquese, publíquese y dése al Re,-
gistr') Nacibnal. - Figueroa Alcor~a. _
Pedro Ezcurra.
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DECRETO OTORGAl'iDO TÍTULO DE PROPIE-

DAD DE TIERRAS EN LA COLONIA «LA AR-

GENTINA» A D. S. S. QUEVEDO.

Febrero 4 de 1908. - Resultando. de este
expediente: Que corne,s¡;:I),ndemodificar el De-
creto de [) de Diciembre ppdb., en la parte
que dispone la escrituración de los Lotes
números 23 y 24, seceLón D, de la Colonia
La Argentina, a favor de D. Segun<1o.Que-
vedo, en vez de D. Segunc:b Simeón Quevedo
que es el verdadero nombre del concesio-
nario; atento 10 informado pOir la Dirección
General de ,Tierras y Colonias, y 10 dictami-
naOO por el Sr. Procurador del Tesoro, _
El Presidente de la República ~ De,creta:
- Art. 10 Modifíc:a.se el Decreto de 5 de
Diciembre pp:do., en la parte que l)rdena se
otorgue títuLo de propiedad de los lotes nú-
meros 23 'Y 24, seccLón D, de la Colonia
La Argentina, a favor de D. Segundo Que-
vedo, debiendo entenderse que esa escritura
deberá ser extendida a favor de D. Se-
gundo Simeón Quevedb, y vuelva este expe-
diente a la Dirección General de Tierras yi
Colonias, a r~IOS efectos de lo dispuesto, por,
el citado Decreto de 5 de Diciembre ppdA.
- Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése
al Registro Nacional. - Figuer.o,a Alcorta.
-- Pedr.o Ezcurra.

423

DECRETO APROBANDO EL CONTRATO CELEBRA-

DO CON D. J. ALLENDE POSSE PARA EL

TRAZADO DE UN PUEBLO Y QUINTAS EN LA

COLONIA SANTA MARÍA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la DireccLón General de Tierras
;y Colonias eleva para su aprobación el con-
trato fmmulado oon el Agrimensor D. J.
Allende Posse, para practicar el trazado de
un pueblo y quint.as en el lote núm. 187 y,
el replanteo de la Aldea 8.anMigu.el en el Lote
núm. 40 de la Colonia El Dorado, y una
aldea en la mita,d E'Ste del lote núm. 37
de la Colonia Santa María, para 10. que fué
nombrado por el Decreto de fecha 3 de
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Enero ppdo.,y atento lo aconsejado: - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por
la Dirección General de Tierras y Colonias
c.on D. J. Allende Posse, pa.ra el trazado de
un pueblo y quintas en el lote núm. 187 y,
replanteo de la Aldea San Miguel, en el Lote
núm. 40 de la Colonia El Dorado y un.a
aldea en la mitad Este del lote núm. 37 de
la Colonia Sant,a María, para 10, que fué
nombradü por el Decreto de fecha Enero
8 ppdo. y vuelva este expediente a la Di.
rección General de Tierras Yi Colonias a
sus efectos. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquese y dése al Registro. NacionaL
1J'igu.croa Alc:ort'a. - Pedro Ezcurra.

424

DECRETO PONIENDO EN POSESIÓN DE U:¡;OS
TERRENOS EN LA COLOKIA «YERUÁ» A LA:
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREMERÍAS RE-
GIÓN NORTE ENTRE RÍOS.

Ministerw de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 4 de 1908. - Result~nc1o de las
constancias del presente expediente: Que co'-
rresponde conceder a la Sociedad Coopera-
tiva de Cremería RegLón Norte Entre Rklls
(Lda). en la forma dispuesta plor el Decreto
de 9 de Septiembre de 1904, las quintas nú-
meros 1, 4, 5, 9, 37, 38, 39, 40, 45 Y 46
de la C010nia Yeruá; que IJji) hay inc.:m!Ve-
niente en ~ceptar el desistimiento de la meno
cion,ada sociedad a la Qoncesión de la frac-
ción A, Lote número 54, sección C, de aque-
lla Colonia; que es equitativo declarar en
vigencia la concesión de las fracciones A, D,
del citado Lote número 54, acordad,a a D.,
Jo¡sé A. Ohastia, por cuanto se ha como
probado que 10s cultivos y mejoras exis-
tentes en la tierra son de su prbpiedJad,
h,abiendo además, regularizado la deuda que
la afectaba; que en cuantlJ, al pedid.o de
concesLón de esa misma tierra, formulado
por D. Juan Rodríguez, no oorresponde to-
marse en consideracLón; por esto y de acuer-
do con 10 dicta.Ininado por el Sr. Pl'Oicurador
del ,Tesor,o, - El Preside(nie de la República
- Decretp,: - Art. 10 Déjase sin efecto el
Decreto de 18 de Julio de 1905, en la parte
que afecta las fr,llJcciones A, D, del Lote nú.
mero .54, sección C, de la Oolonia Yeruá, a la

extensión aoordada de c.onformid,ad con el
Decreto de 19 de Septiembre de 1904, a la
Sociedad Cooperativa de Cremerías. Región
Korte Entre Ríos (Lda). debiendo la Di-
rección General de Tierras y C.olonias poner
en T osesión a. esa sociedad de las quintas
números 1, 4, 5, 9, 37, 38, 39, 40, 45, Y ;46;1
de la CoLonia Yeruá,. - Art. 20 Declárase
en vigencia la concesión ac~)rdada a D. J 0,-

Bé A. Chastis, de la chacra 54, letra A, D,
fracción C, de la Colonia «Yeruá» y vuelva
a la Dirección General de Tierras y CoLonias
a sus efectos. - Art. 30 Comuníquese, pu-
blíquese y dése al Registro Nacional.,
Figueroa Alcarta. - Pedro Ezeurra.

425

DECHETO DECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN
DE TIERRAS OTORGADA EX IH\" COLOSIA (;'8-

RRO CORA A D. J. RUJ\IBACH.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - R'esult,1l1do de 10 in-
formado por la Dirección General de Tierr¥
y Colonias, en este expediente: Que corres-
ponde dejar sin efiedo la concesión de las
fracciones C, y D, manzana númer,o, 112,
del ensanche N. E. de la Colonia Cerro
Corá, alcbrdada a D. Juan Rumbach, por.
llaberse comprobado que no ha, cumplido con
Las obligaciones de ley, ni abonado el valor
de su precio, - El Presidente de l,fl, Rep',i-
lAica - Deereta: - Art. 10 Declárase cadu-
ca la concesión de las fracciones C.y D, man-
zana número 112, del ensanche N. E. de
la Colonia Cen,o Corá, acordada a D. Juan
Rumba¡ch, y vuelva a la Dirección General
de Tierr¡:¡,s y CoLonias, a sus efecl1os. ----,
Art. 20 Comuníquese, publíquese Yi dése al
Registm Nacional. - Yigueroa Alcorta. -,
Pedro Ezcurra.

426

DECRETO DENEGANDO UN TÍ'l'UIJO DE PROPIE-
DAD DE TIERHAS EN COLONIA RESISTEN-
CIA SOLICITADO POR LOS SH.E:S. J. POLLE'!'I
y D. PODESTÁ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D, José P,ol1eti y D. D,omingo
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Podestá, solicitan título de propiedad de una'
extensión de 2500m. situada en el ángulo
E~te, de la quinta número 227 de la CoLonía
Resistencia, que les cedió su concesionario
D. Atilio Porta, y Considerando: Que no
correspondeaocederse a lo pedido, por cuan-
to de lo informacLo resulta que no oibstante
el tiempo. tmscurrido desde su c.oncesión,
no se han [cumplido en esa tierra las ohliga-
ciones de ley; y atento Lo informado por
la Dirección General de Tierras y, C,oLo-
nias, - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 10 No ha lugar al título
de propiedad solicitad.o por los Sres. José
Polleti 'y Doming,o Podestá, del ángulo Este,
de la quinta número 227, de la Colonia Re-
sistencia; declárase caduca la concesión de
la mitad S. E. de la quinta número 227, de
esa Colonia de que es c.oncesionario D. Ati-
lío P,orta, y vuelva a la Dirección General
de Tierr~ y CoLonias a sus efectos.
Art. 20 C,omuníquese, publíquese y dése a,l
Registro Nacional. - Figueroa Alcorta. ---,
Pedro Ezcurra.

427

DECRETO H.EGLAJ\IENTANDO EL UEO DE CO-

.,BIUENTES DE AGUA El\" TERH.ENOS FISCALES.

Ministerio. de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 4 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la Dirección General de Tierra/S
y Oolonias, da cuenta de L0's inconvenientes
que se sus'citan entre los coLonos de las
tierras destinadas a la oolonización pastlo-
ril con familias procedentes de Sud-Africa,
con motivo de la desviación de las co--
rrientes de aguas cuyas nacientes se en-
cuentran en Lotes adjudicados, impidiendo con
ésto su uso para las tierras colindantes, y,
Considerando: Que a fin de evitar Los incon-
venientes indicacLos, es necesario reglamen-
tar en una forma general el uso de las
aguas de manantiales, estahleciendo~ quej,
cuando ellas tienen su nacimiento en tierras
adjudicadas, los poseed,ores de éstas, no pue-
den apropiarse su uSrO exclusiv,o, privando
de él a los adjudicatarios de otras tierras
a donde alcancen las oorrientes de esas aguas,
por ouanto esa servidumbre es de utilidad
pública, y, en ningún caso la enajenación
de la tierra, puede dar derech,os a su expm-

piación en la forma enunciada; y de aClUerc1()
con lo ya resuelto en casos análogos, -
El Presidente d.e la RepúlJlica - De.creta:
Art. 10 La;s personas que haYlan obtenida
lotes de tierras fiscales en cualquier f,orma,
y, las que los .obtengan en lo, sucesivo, en
los cuales haya naJCÍmieptos y 'CIorrientes de
agua, no podrán aortarlas, desviarlas, em-
baLsarlas, o impedir su curso en ningUI1a
forma, debiendo dejarlas correr libremente,
para el uso de las tierr.as eolíndantes, cuya.
obligación hará eonstar la Dirección General
de Tierras y Colonias, al otorgar los res-
pectivos documentos de concesión, venta o
arrendamiento. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquese, dése alR,egistro Nacional y vuelva.
a la Dirección General de Tierras y. Colonias,
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcurra.

428

DECRETO CONCEDIENDO EN VENTA UN LOTE DE

TIERRAS EN LA COLONIA LA AllGEKl'lNA A

D. S. VELEZ (HIJO).

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Resultando de Lo in-
formado por la Dirección General de Tierr:as
y Colonias en este expediente: Que corres-
ponde adjudicar en venta a D. Sixto Vé-
lez (hijo), el 1ate número 144 sección C,
de la CoLonia La Argentina, - El Presidente.
,de la República - Decreta: - Art.l o

Ooncédese en venta, aD. Sixto Vélez (hijo),
por el precio y condiciones vigentes, el lote
número 144, sección C, de la Oo,LoniaLa Ar-
gentin<1, oon una superficie de (50) cin-
cuenta hectáreas y vuelva a la Dirección
General de Tierras y Colonias 'a sus efectos.
_. Art. 20 Comuníquese, publíquese y, dése
al Registro Nacional. 'Piguero,a Alcorta.
- Pedro Ezcurra.

429

DECRETO CONCEDIENDO EN VENTA uÑ LOTE DÉ

TIERRAS EN LA COLONIA LA ARGEN'l'lliA A

D. E. NÚÑEZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Resultando de Lo,in-
formado por la Dirección General de Tierr~
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y Colonia,s: Que corresponde adjudicar la
D. Elias Núñez, el lote númerp 159, sec-
ción C, de la Colonia La Argentina, - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Concédese en venta a D. Elias
Núüez por el precib y condiciones vigen-
teis, el lote número 159, sección C, de la
CoIonia La Argentina, CDn una superficie de
(50) cincuenta hectáreas y vuelva este ex-
pediente a la Dirección General de Tierras
y CoLonias, a sus efectos. - Art. 20 Comu-
níquese, publíquese, y dése al Registro Na-
cional. - Figue1ipa Alcorta. - Pedro! Ez-
curra.

430

DECRETO CONCEDIENDO EN VENTA UN LOTÉ DE

TIERRAS EX LA COLONIA LA ARGENTH'A /J..
D. A. BRUGNQLI

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Result,ando, de lo in-
formado por la Dirección General de Tierras
y: Colonias: Que corresponde adjudicar a
D. Antonib Brugnoli, el lote n'úmem 150,
sección C, de la Colonia La ArgentinllJ; a
D. Andrés González el loíenúmer.o 151, de
la misma sección y Colonia, - El Presi-
dente de la República - Decreta: - Art.
10 OO:Jlcédese en venta pOol'el precio y oon-
diciones vigentes a D. AnÜJn'io Brugnoli el
lote número 150, sección C, de la Colonia
La Argentina y a D. Andrés González, el
número 151 de la misma sección y CnLonia y,
vuelva este expediente a la Dirección Ge-
neral de Tierras y Colonias, a sus efectos.
- Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése
Registro Nacional. - Figueroa Aleorta. -
Pedro Ezeurra.

431

DECRETO CONCEDIENDO EN ARRENDAMIENTO

ü:Ñ IJOTE DE TIERRAS EN EL CHUBUT A LOS

SRES. HAlInLTON y SAUNDERS.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la Dirección General de Tierra,s
y Colonias eleva el contrato formulado con
los Sres. Hamilton y Saunders, para el arren-
d:amient() de la superficie de 10.000 hectá,-

re;¡,s, ubicado en el lote núm. 3, seCClOn
XVI, al Sud de la zona Sud del Ríi') Santa
Cruz, y Considerando: Que las tierras cuyo
arrendamiento se gestiona están c¡01uprendidas
en las ofrecidas a ese objeto y atento a que
se ha determinacLo la ubica,ción de la parte
que se tendrá derecho a C10mprar a la ter-
mina,ción del contrai~J respectivo y Lo in-
formado por la Direcci.ón General de l'ierras
y CoLonias - El Presidente d,e la República
- Deercta: - Art. 10 Apruébase el c>ontra-
to celebrado por la Direcci.ón General de
'rierras y Colonias, cvn los Sres. Hamil-
tal' y Saundel's, POJ' el cual se le concede, de
3.cuerd.o con la Lev núm. 4166 y Decret.o
regl,amentario de 6 de Noviembre de 1906,
el arrendamient.o del lote núm. 3 secci.ón XVI
al .Sud de la zona Sud del Ríb Santa Cruz,
Tenit,orio del mismo nombre, con una super-
ficie de diez mil hectárea;s, al precio de dos-
cientos pefL:ls moneda naci,onal ($ 200 m/n):
anuclles por cada dos mil qUinientas hec-
táre,as y por el término de cinco aílos, y¡
al de diez y ocho pesos con noventa centavos
moneda nacional ($ 18.90 m/n), la hectárea
por las que tendrá derecho a adquirir en
propiedad a la terminación del contrato res-
pecliv,o, aceptándose a este efecto la ubica-
ción determinada por la mencionada Hepar-
tición en la parte E'ste de las tierms al'renda-
da-s. - Art. 20 Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Nacibnal y vuelva a la Di-
rección General de Tierras y C.olonias, a
sus efectos. - Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcurra.

432

DI:::CRETO ACORDANDO UN TÍTULO DE PROPIE-

DAD DE ~'IERRAS EN LA COLONIA LA AR-

GENTINA A Da, MARÍA BAZÁN.

Ministerio de Agricultura. -- Buenos Aires,
Febrero 5 de 1908. - Visto este expediente,
en el que Da. María Bazán, solicita títuli)
de propiedad del lote núm., 18 sección D,:
de la Colonia La Argentina, con una super-
ficie de (50) cincuenta hectáreas, de que
es concesionaria, de acuerdo con la Ley¡
núm. 4167, y Considerandio: Que por De~
creta de fecha 28 de Enero de 1905, se
dispuso la venta de los Lotes eLeesa Calonia.
estableciendo que esas concesLones serían de
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acuerdo con el Decreto de 10 de Enero tIe
190;), reglamentario de la Ley núm. 4167
con excepción de la forma d~ pago de 10ls
que se enoontraran efectuados al Banao Hipol-
tecario Nacj,onal; Que el valor de la hipo-
teca r¡ue gravaba a esa tierra, ha sieLo -sa-
tisfecho por la interesada, y la inspección
practicada ha GonstataeLo que en ella se han
cumplido las obligaciones de población y acu-
pación persünal que establece el Decreta de
10 de Enem de 1905; por estol y atento lo
informaeLo pür la Dirección General de Tie-
rras y Oolonias, - El Presidente de. la Re-
púbZiCJa - Decrela: - Art. 10 Aouérdasea
Da. :María Bazán, de confl:Jrmidad con la Ley
núm. 4167, el título de propiedad que so-
licita del Lote núm. 18, seceión D, de la 0,0.-
lonia La Argentina, (bu una superficie de
(50) cincuenta hectá¡'eas y vuelva este ex-
pediente a la Dirección General de Tierra¡s
y Coll:Jnias para que formule dicho título,
:que elevará para su firma"( - Art. 20
Comuniquese, publiquese y dése al Regis-
tro Nacional. Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcurra. . .'~'

433

DECRETO ACORDAXDO EN VENTA UN LOTE DE

TIERRAS EN LA OO¡LONIIA «L,~ ARGENTfNA') •
A D. P. ECREVERIÜA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrerü 5 de 1908. - Resu1t!ando de L~
informado por la Dirección General de ']'ie-
rras y OoLonias: Que corresponde adjudicar
a D. Pedro Echeverría el lüte núm. 108
de la secClión O, de la Oolonia La Argentina
-El Presidente de la República - Decreta:
- Art. lo Ooncédese en v,enta por el pre-
ci.o "5'cOlldici,ones vigentes, a D. Pedro. Eche-
venía, el lote núm. 108, sección O, de la
C.olonia La Argentina, y vuelva este expe-
diente a la Dirección General de Tierx;as tyl
Coll:Jnias a s~s efectos. - Art. 20 CJmullií-
quese, pubIíquese, y dése al Registro Na-
cional. Figueroa Alcorta. - Pedro Ez-
cun'a.

434

DECRETO CONCEDIENDO EN VENTA VARIOS LO-

TES DE TIERRAS EN GENERAL ROCA

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 7 de 1908. - Visto este expediente,

en el que 108 Sres. N. O. Galán Deheza.
Oasimir.o A. Gómez, Basilio García, PabLQ
E,spuga, Oarlos Sada, Bernardo Rodríguez,
José Bucazzl:), D. Mazzoni, A. Ibaiiez, J'Üs~
Delfino., Juan M. Paris, Hilarión Larguía,
y JlQsé Merchan, solicitan la concesión de
108 lates de la Golonia General Roca, que
exprQsan sus respectivos escritos, en un todo
de acuercLo con el Decretal de 27 de Sep-
tiembTe ppd.o., y atento La informado por la
Dirección General de Tierras y, Oolonias,
El Presideme de la República - Decreta: ....:..
Art. 10 Ooncédese en venta en un tod;o de
acuerdo con el Decreto de 27 de Septiembre
ppdo., a D. N. O. Galán, el lote núm. 194
de la Oolonia General RocC1J; a D. Oasi-
miro A. Gómez, 10ls!p,tes números 186 Y'195,;:
a D. Basilio Garc1íla, el ll)te núm. 78 b;
a D. Pablo Espuga, el l~te núlYi1.78 o; a D.
Oarlo_'" Sada, el lote núm. 93 b, c; a D. Ber-
nDl'd'-, Rodríguez, el lJte núm. 147 a, id;
a D. J0sé Bucazzl:J, el lote núm:. 31 b, o;
,a D. D. Mazzoni y A. Ibaiiez el Lote núm. 3,
a D. José Delfino el lote núm 13; a D.
Juan M. Paris, el lote núm. 2 a, b; a D.
Bilarión Larguía los lotes númer,os 21 YI
22; Y a D. José Merchan el Lote núm. 42
o, c'h; Y vuelva a la Dirección General de
Tierras Y Oolonias a sus efecto,s. - Art. 30
Oomuníquese, publíquese Y dése al Regis-
tr.o Nacional. Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcurra.

435

DECRETO ACORDANDO TÍTULO DE PROPIEDAD

DE 'l'IERRAS EN OOLONIA LA ARGENTINA A
DaM. M. ITURRALDE.

Minister~o, de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrer.o 7 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. M. O. Iturralde solicita títulb
de propiedad de los lotes números 17 y 20,
sección D, de la Oolonia La Argentina, de
que es concesionaria de conformidad con. la
Ley núm . 4167, y, eonsiderani4o ; Que por
Decreto de 28 de Ener.o, de 1905, se dispuso
la venta de las chacras de esa Oolbnia, es-
tableciendo q.ue esas concesiones serían de
acuerdo oon el Decreto de 10 de En-er.o de
1905, reglamentario de la Ley núm. 4167,
Gon excepción de la forma de pag;o de 10,8-
lotes afectados al Banco Hipotecario .Na-
cional; Que el importe total de la deuda.
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que afectaba los' menciona<1os lotes por valor
de su precio, ha si<1o,satisfecho p,oer la in-
teresada, y la inspección ha compr(::¡hado que
en ellos se han cumplido las ,obligaci,ones
de ocupación personal y p.,oblación impues-
tas por el Decreto de 10 de Enem de 1905;
por esto y atento, lo informaoo, por la Direc-
ción General de Tierras y, Colonias, - iJ£l
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Acuérdase a Da M. O. Iturralde,
de conformidad con la Ley' núm. 4167, el
título de propiedad que solicita de los lotes
números 17 y 20 sección D, de la Oolonia
La Argentina, con una superficie total de
(lOO) cien 'hectáreas, y vuelva este expe-
diente a la Dirección General de Tierra¡s
y Ooloni.as, para que £ormule dicho título,
el que elevará para su firma. - Art. 20
Comuníquese, publíquese, y dése al Registr,o
Nacional. - Figueroa Alcoda. - Pedro
Ezcurra.

436

DECRETO APROBANDO EL CONTRATO DE iARR~N-

DAMIENTO DE 'l'IERRAS EN SANTA CRUZ CE-

LEBRADO CON D. R. MIGNABURU.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 7 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la Dirección General de Tierras
;; Colonias eleva el contrato formulad!o por
D. Ramón Mignaburu, para el arrendamien-
to del lote núm. 7, Zjona Sud del Río Santa
Cruz, con una superifcie aproximada de
17.500 hectáreas, 'y Considerando: Que las
tierras cuyo arrendamiento se gestiona, son
fiscales y .l'ibres, estando oomprendidas en-
tre las ofrecidas a ese oibjeto, habiéndose
determinado la ubicación de la parte que
tendrá derecho a adquirirse en pr,opi~dad
a la terminación del clÜntrato,; Que el intere-
sadIÜ ha manifestado en su precedente es,crito
su confül'midad en abonar seis pesos moneda
nacional ($ 6.00 m/n), por ca<1a.hectárea de
1,as que tendrá derecho a comprar 'a la ter-
minación del contrato respectivo, por tra-
tarse de tierras que han sido objeto de li-
Citación y atento lo inf,ormado por la Direc-
ción General citada, -El Preside.nte de la
Repúb'lica - Decreta: - Art. 10 Apruébase
el c¡ontrato eelebraoo p.or la Dirección Ge-
neral de Tierras y OoLonias, 'Qon D. R!$llÓn

Mignaburu, poer el ,cual se le concede de con-
formidad con la Ley núrn. 4167, y Decreto
reglamentario de 8 <1e Noviembre de 1906,
el arrendamiento del lote núm. 7, mna Sud
del Río Santa Cruz, Territorio del mismo
nombre, con una superficie aproximada de
diez y siete mil quinientas (17.500) hectá-
reas, al precio de ($ 200 m/n) dioscientos
pesos m~:meda, nacional, anuales, pooer cada
<108 mil quinient<ts hectáreas, pOil' el tér-
mino, de cin(kl' ,ajñOIS,y al die seis pes!Osm¡oneda
nacional ($ 6.00 m/n) por 'Cad,~ hectárea
de las que tendrá derecho a comprar a la
terminación del contrato, respectiv,o,; acep-
tándose a este efecto, la ubicación determi-
n;ada por la Repartición mencionada. en la
p~rte Oeste de las tierras ¡arrendadas.\ -
Art. 2° Cornun£quese, publíquese, dÓSF; al
Registro Nac~onal, y, vuelva a la Dirección
General de Tierras y Colonias, ,a sus' efectos
y; para que haga constar en el respectivo
contrato que el precio a que deberá, adquirir
el ¡arrendatar~o, ~a,parte deltd'erecho a c¡ompnv,
será el de ($ 6.00 m/n) seis pesos mOI1e4:a
n8icional p¡oercada hectárea. -- Figuer,oa Al-
corta. - Pedro Ezcurra.

437

DECRETO CONCED¡IENDO PERMISO DE EXPLO-

RACIÓN EN LA BAHÍA FIJINDERS A D. M.

BRAUN.

Ministerio de Agricultura. -- Buenos Aires,
Febrero 7 de 1908. - Visto! este expediente,
en el que D. Mauricio Braun, solicita se
le conceda, permiSO' durante, quince años,
para el aprovechamientk) de esponjas ma-
rin¡as, en la Bahía Flinders, (Isla de 108

Esta<1os), y resultando de 100 informado pp,r
la División de Ganadería, que es más con-
veniente conceder previamente y bajo, ciertas
restricciones, un permiso de exploración du-
rante tres meses para que el interesaoo aom-
pruebe la existencia de esponjas u1Jilizables,
y la posibilidJad de cultivar éstas u otcras
especies extranjeras, - El Presidente de la
RcpJblica - Decreta: - Art. 10 Concédese
a D. Mauricio Braun, y :a ClO!ntardesde ello
de Marzo próximo, un permiso, de exploración
durante tres meses ron el objet1o,de compro-
bar. la existencia de esponjas marinas en la
Bahía Flinders,(Isla de lo¡;; !Es1:jajdOl3),YIla
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posibiÚd,ad de cultivarlas en esas agU1)¡s. -
Art. 20 Estando prohibidas plor Ley. del año
1880, la pesca y la qa¡za en los In¡a¡resy cos-
tas del Sud de la República, el concesionario
1110 podrá dedicarse a esas industrias, en el
[uga.r de la concesión, a CUyiJI efecto, se
tomarán las medidas necesarias po.r la Di.
visión de Ganadería. - Art. 30 Comuní-
quese, pubIíquese, dése al Registr¡o, NaciJonal
y. vuelVa a 1a DiVisión de Ganaderí,a;, a sus
efectos. - Figuer,oa Alc.orta. - Pedro Ez-
currq.

438

DECRETO DISPONIENDO LA INSPECCIÓN DE LAS
AVES QUE SE INTRODUZCAN AL PAÍS

Ministeri¡o de Agricultura. - Buenos Aires,
Febr,ero 7 de 1908. - Vista la cbmunicación
que antedede de la División ~ Ganac1er,iu,,,
haciendo notar las malas CiOJldiciones higié-
nicas en que frecuent'emente llegan las ,a¡ves
que se importan al país, destinadas al con-
sumo .o a la repr,oduccLón, y, Considerando:
Que las destinadas la la reproducción, pue-
den ser vehículos de contagLo y, propagaoión
de diversas enfermedades 'que aun no, existen
en el país; Que las destinadas a consumb
interno, están admitidas en una inspeccLón
sanitaria rigumsa, de que no: hay ra,zón para
eximir a las extranjeras, - El Presidente
de la. República - Decreta: - Art. 10 Da,
División de Ganladería procederá a ;Ii3[lBC-

cionar todas las :aves que se introduzcan ~l
país, deteniendo en !Observación Plor el tiem-
po que sea necesario, las que res,ulten SIOS-
pechosas de ser vehícuLo de una enfermedad
cualquiera, ,y, declal~adas caídas en oomiso,
SI iha~ienda saori:Iicar 'Y destruir l¡1s que ofrez.
can un peligro, para la difusión de enfer-
medades ,contagiosas, lO n.o. se,an aptas Pf;lJ'il
la alimentación. - Art. 20 Las aves que
lleguen muertas, serán siempre tratadas CiD'-

mo peligr,osas, caídas en aomisü y destruídas,
¡y, las que vengan en la misma jaula, lOse'all de
la misma procedencia, serán consideradas co-
mo sospechoS',as, hasta que se dietermine la
c¡ausa de la muerte de las primeras., "-
Art. 30 Desde ello de 1vLarzopróximo, las
Aduanas Nacionales, n.o permitirán la inter-
nación de aves sin certificado san~tarib de la
División de Ga~adería. - Art. 40 Comuní-
quese, publíquese y dése al Registro Na-
dona!. - Figuer,oa Alc.orta. - Pedr.o Ez-
curra.

439

DECRETO PROHIBIENDO LA IMPORTACIÓN Dl!!
GANADO PROCEDENTE DE ESCOCLA

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Feb'rero; '10 ,de 1908. L- Vista la 1C!0muni-eación
oficial recibida de la Leg'wci,ón Argentina,
po,r el Minister10 de ReLaeiones E~xteriQ.res,
y Culto, Ebbre la aparición de la 'fiebre
ajftosa en el OJndado de MidLothian ESCiOrcia
(lngLaJúerra); ~ de acuerdo con 10. dispue&tü
.por el Art. 16 de l~ Ley núm'. 3959 d~ po-
licía sanitaria de los animales, y, C'(Jnside.
mndo: Que de c1mformidad don lo dis--
puesto plJr el Art. 36, Inc. f 'del ReglajIllentio
de Importación, pueden limitarse las medid,as.
de rigor a, las prhcediencias de Escocia, Imien-
tra,s no se reciba iniL)¡I'maiCÍóndel desarro-
llo de esa, enfBrmedad en forma epiz:o;ótica-~
Eil Presidente die la República - Decreta:
- Art. 10 Desde 'la, fecha queda prohibida
la importación de 'gan.ado. iijQ¡vino,o.vina, ca-
priIlo y por.cino, pmcedenfu de Ese'ocia, asi
com1) de forrajes ü útiles que hayan es-
tado en oontacüo ICIOnanimales de esa proce-
dencia. - Art. '20 Los animales que ven-
gan en viaje lconducidos por buques salidos
hasta el día 10 del corriente mes, deberán
ser ouidadosamente revisados por los vete-
riIljar10S de la Divisi,ón de Gan.adería, ¡al llé-
ga;r 11la rada, y 8ólo en el caEL:)de! no ¡en-
oontrar motivo de sospecha sobre su buen
estado sanitario, se permitirá, que desembar-
quen en cuaren1Jena. - Art.30 Si se 100m-
probaran animales enfermos de fiebre aftosa.
la División de Ganadería pmceder,á, a im-
pedir su desembarque en el país, y, a la'
a,plicac1ón de medidas est:ablecidasen el Art.
51 del Reg'1c1jmentode ImpJrtac1ón. - Art.
40 Opmuníquese, publíquese y dése al Re-
.gistroNac1onal.. - Figueroa Alcorta. -
Pedro Ezcurra.

440

DECRETO RECONOCIENDO LOS DERECHOS DE
CONCESIÓN DE TIERRAS EN COLONIA GENE-
HA.L ROCA DE LOS HEREDEROS DE D. P.
GONzALEZ.

Ministerio de Agricultura. -Buenos Aires,
Febrero 11 de 1905. - Visto este expediente,
en el que Da Angela VillamaY' de González
por sí 'Y iplÜr su hijo D. Fr.a,ncisco Gpn-
zález, solicitan titulo, de propiedad. de la

15
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chacra núm. 364 de la CoLonia General RMa;,
:de que era conces10nario su finado esposo D.
Polonia González, y, CrOnside'hando: Que <con
los documentos agregados se ha cP!Illpro~a-
dó el car,áder hereditar~(), que se invoca;
que 'corresponde acordar el título pedidlOi,
por cuantb se ha constataido que no se han;
cumplido totalmente las obligaciones de ley"
v a:tento a 'que se ha satisllechlJ¡ el valor
de su precio, 'Y LoIinform~do plOJ'la Dirección
General de Tj,erras 'Y 00Lon¡as, - E¿ Pre-
sident'e de la República - Decreta: - Artj,
10 RécoThÓcese al D~. Angela Villamay de
Gonzálezy D. Francisch González, en su
carácter de herederos de D. Polonio Gon-
zález, solicitan título de propiedad.:le la
364 de la Oo'lbnia General Roca; acuérd¡a-
seles un año de plazo. par;1' cumplír con ell&.
las obligaciones de ley, bajo apercibimiento
de quedar sin m,ás trámite caduca su aon-
cesión y vuelva este expediente a la Dir:ec-
ción Gener,al de Tierras 'Y' OoLonias a sus
efecto,s. - Art. 20 oomuníquese, publique-
se y dése al Registro. NaC10nal., - FigMroa
Pigueroa Alcorfa. - Pe!xro Ezcul'ra.

441

DECRETO DECLARANDO CADUCA LA CONCE"IÓN

DE TIERRAS EN OOLONIA CONESA ACORDADA

A D. E. KERNES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 11 de 1908. - Result,a,ndn de lo, in-
formado por la Dirección General de Tierras
"Y CoLonias: Que !Corresponde dejar sin efecto
la 00ncesión del Lotenúrn. 25, 00 la Oo.lonia
Oonesa, aoordada a D. Enrique Kernes, p.or
haber 0Ompmbado la inspección practicad¡a.
que no se han cumplido en él las .obligaciones
impuestas por la leyo - El PreSIdente {fe
la República - Decret'a: - Art. 10 Decl,á.
rase caduca la !COncesión del lote núm. 25
de la CoLonia Oonesa,acordadll1 a D. En-
rique Kernes, 'Y' vuelva este expediente a
la Dirección General de Tierras 'Y' Oo,Lonias,
a sus efectos. - Art. 20 Oomuníquese, pu-
blíquese y; dése al RegistTOi Nac:Lünal.
Figueroa AlGorfa. - pe.dro Ezcurra.

442

DECRETO CONCEDIENDO TÍTULO DE PROPIEDAD

':DE TIERRAS EN LA OOLONIA LA ARGENTI-

NA A D. M. J. OÓRDOBA.

Ministerio de Agricultura. - J3uenoo Aires,

Febrero 11 de ¡1908. - Visto este expediente.
en el que D. M¡auric:LoJ. Córdo;ba, solicita
título de prppiedad del lote núm. 72, seoción
B de la Oolbnia «La Argentina», de que es
concesionario, de 'acuerdJo con la Ley núm.
4167, "y ConsideraniJ¡o,: Que por Decret¡ci de
fecha¡ 28 'de Enero de 1905, se dispmb¡ !-aven-
ta de los 'lbtes 'de -esa OoLonia estableciendo
que esas collcesil:Jnes seI1~and~ acuerdo con el
Decret~o de 10 de Enerh de 1905, regla¡menta-
rio de la Ley, núm. 4167, con excepción de L~
forma de paglOl de los que se encontrasen
afectados al Banco Hipotecario N:aCÍional-;que
el vaLor de la hip,o,teca que gravaha 'a ei-
cho lote ha sido satisfecho por el inúeresado
y la inspecc1ón pél'acticada ha clOlnpr,obllldo
que en esa tierra se han cumpli¿Lo las IOhli-
gaciones d e población iy ocupación personal
prescriptos por el Decreto, de 10 de Enero
de 1905; por ésto y atento 101 infiOlrmadÜlpor
la. Dirección General de Tierras y, Co,Lonias.
-., E¿ Presidente de la República - Dec.reta:
- Art. 10 Acuérd'as,e a D. Mauricio J. Cór-
doba, de c,onf,o.rmidadcon la Ley núm. 4167.
el títuLo de pr,opiedad que solicita del lo,te
núm. 72, sección B. de la Co,10niaLa Argen-
tina, con una superficie de (50) cincuenta
hectáreas, y vuelva este expediente, a la
Dirección General de Tierras 'Y CoLonias para
que formule dicho título que elevará para
su firma. - Art. 20 Oomuníquese, publí-
quese, y dése al Registro NaciL:>alal.- FiJ-
,queroa AlGorta. -- Pedro Ezcurra.

443

DECRETO ACORDANDO TÍTULO DE PROPLlEDAD

DEl TIERRAS EN LA COLONIA LA ARGEN'I)INA

A D. M. J. BOKJ:NO.

Ministerio de Agricultura. ~ Buenos Aires.
Febrer.o 11 de '1908. ~ Vísto este expediente,
en el que D. Modesto. J. Bonina, solicit:a¡
tlítulo de pr(Jpieda¡d de 'los Lotes númer.os 13,
!14, 23 '124 sección B, de la Oolonia La
Argentina, Qon una superficie de (200) dos-
cientas hectáreas de que es Iconcesionario,
de acuerdo GOn la Ley núm. 4167, 'Y Con-
sider'ando: Que por Decreto de fecha 28 de
de Ener,o de '1905, se dispuso la venta de los
lotes de esa OJ'1onia, estableci\enc~o! que esas
concesiones serí;an de acuerdo con el De.
creto de 10 de Ener,o de 1905, regLamen-
tarLO, de 1a Ley, núm., 4167, con excepción
de la forma de pag;o, de los que se encon-
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traran afectados al Bano)1 Hipotiecario Na-
cional; Que el vaLor ,de la hipoteca que
gravaba a didhos 101ties,ha sido satisfecho
por el. interesado" 'Ji la insp~,ooión practi-
cada ha CiOmpr¡obadoque en ellos, se han
cumplido las oblig,ac~ones die p¡oblación :y acu-
pwción personal, pIiescriptbs por et citado,
Decreto, y a'jjen~) lo informaoo por la Dircc-
ciún General de Tierras y, CoLonias - l!JZ
P"esidenre de la República - Decreta: -
Art. 10 Acuérdase 'a D. Modesto J. Bonino.,
de con'fl()rmidaki con la Ley núm. 4167, el
título de pr¡o:pied:ad que solicita de los lo,tes
'núms., 13, 14, ,23 Y 24, sección B. de La
Colonia La Argentina, con una superficie to-
tal de (200) dJOseientas hectáreas,'Y1 vuel-
va este expediente ia la Dirección General de
Tierras y CoLonias para que Lormule dicho
título, que elev,ará para su firma. - Art.
20 Comuníquese, publíquese, 'Y, dése al Re,-
gistro Na¡cibnal. - Figueroa Al c:orVa¡. -
Pedro Ezcurra.

444

DECRETO ACORDANDO TÍTULO DE PROP.IEDA'D

DE TJERRAS EN LA COLONIA «E'L DORADO)}

A D. R. GAsTóN.

Ministerio de Agricultur,a. - Buenos Aires,
Febrero 11 de ,1908. - Visto, este expediente,
en el que D. R,%IT1ÓnGastón, solicita títuLo, de
propiedad del ll()te núm. 192 de la CoLonia
«El Dor,%do», de que es concesionario de
acuerdo Cio/nla Ley de 19 de Octubre d,e
187 G, Y Considerp,nd.o: Que de la inspección
practicada resulta que en esa tierr¡aAJse han
cHmplido las obligaciones dJe ley, estandol
a:bonadb el valor de su precio, y ,atento, lo
informado por la Direcci.ón General ideTie-
rrasy ClOlonias, - 'El Presidente de, la Re-
pública - Decreta: - Art. 10 Pase este ex-
pediente ,%la Escribania MaYlOr Ide G,obier-
no Para que, previa reposición de sellosj
extienda a favor de D. Ramón Gastón, ti-
tulo de propiedad del lote núm'. 192, de la
ClOlonia «EI Dorado», 'y fechol, a la Dirección
General de Tierras 'Y Colonias par~ su ar-
chivo.. - Art. 20 Oomuníquese, publíquese,
Yi dése al Registro. Nacwnal., Figueroa
Alco,rta. - Pedro 'Ezcurra. I

445

DECRETO ACORDANDO TÍ'l'ULO DE PROP,IEDAD

DE TIERRAS EN LA COLONIA ALVEAR A D,.

P. GAREIS.

Ministerio de Agricultura. -, Buenos Aires,
Febrero 11 de 1908. - Visto, este expedienfu,
en el que D. Pedro Gareis (hijo 30); soli-
cita que el titulo de prhp,ied;a,d del lote núm.
80, de la CollJnia Alvear, que por Decreoo, de
21 de Marzo de 1907 se brdenó le fuera 0001'-
gwdo p~),rante laE:scribania Mayor de Gobier
no;1t' €Sta Capital, le se¡a extjendido :mt~ el
Escribano Públid), del Diamante y no habien:-
do inQOnvenieIite en acceder a IrQ; pedido, ~
El President'e de la República - Decret.a,:
- Art .. 10 Vuelva a lia Dirección General de
Tierras 'y CoLonias para que lo remit~ al Sr.,
Gerente de la sucursal del Banco de la Na-
ci,ón Argentina en el Diamante, a fin de
que, previa reposición de selL,os, Ihag¡a otor-
g/al' por ante quien corresponda, a fa,vocr
de D. Pedro Gareis (hij,o' 30), el título de
prüpiedad del L,ote núm. 80 de la Colonia
Alvear, qUE'por Decreto de 21 .jie ~,{arz;,)de
1907, se IOrdenó le fuera ,extendido. por ante
lét Escribanía Mayor de Gobiemc" de
esta Capital, escritura que deb'erá, subscribir
aquel funcionario en representación del Po-
der Ejecutivo, para lo. que está, 'autorizado.
-- Art. 20 Comuniquese, publiquese y dése
al Registro Naciana!. Figueroa Alcorta.
Pedro Ezcurra.

446

DECRETO DECLARANDO CADUCA JJA CONCESIÓN

DE TIERRAS EN LA COLONIA GENERAL ROCA

ACORDADA A D. H. FURQUE.

Ministerio de Agricultur,'l,. - Buenos Aires,
Febrero 11 de 1908. - Resultand;o de lo in-
fCrJt¡udo por la Direooión Gen81,al .de Tierra.s
y CoLonias en este expediente: Que corres-
ponde ¡d!ejar sin efecto la concesión de La
chacra núm. 219 de La CoLonia «General
R;(Jea», aoordada a D. Hilarión Furque, por
l10 haber dadv - cumplimiento a las ohliga-
ciones de ley, ni satisfecho ,el valor de La;s
letras que firmó por importe de su precio;,
Que no hay, inconveniente en acordar, la
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venta a D .EIiseo J. Schier.oni, de acuerdo
am el precio y condiciones establecidas por
d Decreto de 27 die Septiembre de li)()7. de
€sa tierra que solicita - El Presi;de!Ue de la
'República ~ Decreta: - Art. 10 DeC'i;i.rase
caduca la concesión de la chacra núm. 21!J'
de la Co~onia «Gener,al Roca», >:lJcordadaa
D. Hilarión Furque. - Arll. 20 Concédese
en venta, a D. Elisoo J. Schiemni, por
el precio, y ICiondiciones establecidas en el
Deere1lo de 27 de Septiembre de 1907, la mi-
tiad S. O. de la Ic;hacra núm'. 219 de ]a¡ Co-
lonia «General Rpda», Jyi vuelva este expe-
diente a la Dirección General de Tierras y,
CoLonias a sus efectos. - Art. 30 Comuní-
quese, publíquese y. dése al Registro Na-
cional. Figueroa Alead.a. - Pedro Ezcu-
rra. . ti

447

DECRETO DECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN
DE TIERRAS EN COLONIA CONESA ACORDADA
'A D. C. MÉNDEZ.

MinisteriíO de Agricultura. _. Buenos Aires,
Febrero 11 de 1908. - Resultand,o de lo in-
formado por la Direoción General de Tierras
y. CoLonias: Que corresponde dejar sin efeiC-
tu la concesión del lote nÚIl1.. 37 de la Co-
lonia Conesa, acordada a D. Constan:tin~
'Méndez, por haber renunciado a ella su aoru-
cesionario - El Presidente de la República
- Decreta: - Art. 10 Déjase sin efeciJo la
eoncesión del Lote núm. 37 die la Colonia Ca-
nesa, aoorda.da ¡a D. OOIlstantino Méndez,
'(y! vuelva este expediente a la Dirección Ge-
neral de ,Tierras 'JI Oolon~a;s a suS efectos. -
Art. 20 Oomuníquese, pubHquese, y, dése
al Registro Nacib,na1. - Figueroa Alcorta,.
- Pedr.o Ezcurra.

448

DECRETO DECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN
¡DE VARIOS LO'l'ES EN COLONLA CONESA ACOR-
DADOS A D. P. AGUHAR.

MinisteriíO, de Agricultur,a. - Buenos Aires,
Febrero 11 de 1908. - Atento: a que de Lo
informado por la Dirección General de Tie-
1'1'$ y Colbnias resulta 'que D. Pedro AguiLar,
¡a quien le fueron concedidos los ro,tes núms.
;84 y, .96 de la CoLonia Conesa, ha renunciado
a su 'oonceswn - El Presidente, d!e la Repú-

Mica - Dedreta: Art. 10 Déja.se sin
efecto la Qoncesión q.e los lotes núms. 84 \y,
g,;, de la Col1onia ,«Conesa», aoordada a D.
Pedro Aguilar, 'Y vuelva este expectiente a
la Direooión General de Tierras \y¡ CoJiolIlias
a sus efec1los. - Art. 20 Oomuní.quese, pu-
blíquese y dése al Registro Nactonal.
Figueroa Alcoria. - Pedro Ezcurr,a. .

449

DECRETO [)ECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN
DE UN LOTE DE TIERRAS EN COLONIA FRI;AS
ACORDADA A D. J. MARTIN.

Ministerio, de Agricultura. - BucIl¡OSAires,
Febrero 11 de 1908. - Atento a que D.
,luan Mar'tín, a quien le fué concedid':l el l'Jw
núm. 68 de la CiD,LoniaFri,as ha renunciJa¡do
a su ooncesión, de acuerdD con lo in:lío,rm'a.do
po.r la Dirección General de (rierras y, 00-
lonias - El Pre8iden'te de la República -
Decrew: - Art. 10 Déjase sin efedio lilJcon- .
cesión del lote ni].Ím~.. 68 de la OolonÍi1 Frias,
a¡cordada a D. Juan Martín, 'Y vuelva este
expediente" a la Dirección General de .Tie-
rras y CoLo,nias'a sus efectos. - Art. 20 CQ-
muníquese, publíquesey dése al Registro
NacLoila1. Figueroa Aleona. - Pedro
Ezcurra.

450

ACUERDO DESESTIMANDO UNA PROPUESTA DE
LICITACIÓN DE VÍVERES PARA EL HOTEL
DE INlIHGRANTES y AUTORIZANDO A LA DI-
VISIÓN DE INlIIIGRACIÓN A HACERLO 'ADlIU-
NI,STRATIVAMEN~'E.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Pebreno 18 de 1908. - Visto este expedieniJe;
en el que la División de Inmigración elev;a
los resultadbs de la licitación pública veri-
ficada el día 9 de Diciembre ppdo,., parilJ La
provisión de víveres secos al Hotel de' In-
migrantes de al Capital, durante el corriente
afio, y C!onsiderand,o: Que las pno:puesoo.spre-
sentadas no ofrecen conveniencia alguna, por'
cuanto se pide por los artículos a adquirirse
maYlor vaLor que los corrientes en plaza; Que
en casos análogos, desestimadas LaJspropues-
t~S preeentadas en licitación públic~.; se auto-
rizó a 'efectuar el servicio administrativamen-
te, con Los q]le se ha obtenido positivas ven-
tajas'; atentos los infocmes que anteceden
de la División d:e Inmigración y Contadur:ía
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General, - El Presidente de la República
- Decreta: - Art., 10 Desestímase las
propuestas presentadas en la licita¡ción pú-
blica verificada en la División de Inmigra.-
ción del Ministerio de Agricultura, el día
9 de Diciembre ppdo., para la provisión
de víveres secos al Hotel de Inmigrantes,
de la Capital, durante el ,corriente año. -
- Art. 20 Autorízase a La citad~ Divisióp,
para que haga este servicio aodministra,tiva¡-
mente, debiendo, pedir en eada c;aso, pm-
puestas privadas a casas del ramo. - Art.
3° Devuélvase a los interesados los boletos
de depósito, efectuado en el BaMo de ~a,Na-
ción Argentina. - Art. 40 Los gastos que
ocasione el cumplimiento del Art. 20 se im-
putarán al Anexo H, Inc. 10 Item 20 del
Presupueslto General vigente. - Art. 50 QJ,-
muníquese, etc. 'Y vuelva a La División de
Inmigración a sus efectos. - Figuero:a Al-
corta. - Pedro Ezcurra. - 'M,anuel de 1rion-
do. - Ezequiel Ramos 111exia. - Ono/re
Betbeder. - R. 111. Aguirre..

451

DECRETO AUTORIZANDO AL JEFE DE LA Dlvr-

SIÓN DE MINAS, GEOLOGÍA E HIDROLOGÍA

A AUTEKTICAR EN FORMA LAS COPIAS DE

LOS DECRETOS y RESOLUCIONES DE LA MIS-

MA.

Ministerio. de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. - Vista la precedJente
nota d:e la División de Minas, Geología e
Hidr.oLogía, en la que solicita autOl'izar:-ión
para autenticar la.'3 copias de los Decretos
y Resoluc10nes que solicitan los interesados
en las gestiones re,latívas a los ramiOSa su
oargo, cpn el ob~etlQlde símpli'ficar la trami.
tación a que hoy esta sujeta, el lotorg,a-
miento de esas copias, - El Pr,eside,¡bfe de
la República - Decreta: - Art. 10 Auto-
rízase al Jefe de la División de Minas,
Geología e Hidrología, para 'autentica¡I', en
forma, las Qopiws de los Decretoo y, ltesO!-
lucíones relatívas ,a Los ramos ¡al cargo de
esa Dívisión, que deban entreg¡arse a los in-
teresados. - Art. 20 Oomuníquese, 'publí-
quese y dése al Registr.o Nacional. - Figue-
rOa Alcoria. - Pedro Ezcurra.

452

DECRETO OTORGANDO 17NA PATENTE DE IN-

VENCIÓN AL SR,. R. KLINGER.

MinisLrio, de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero hl de 1908. - Visto este expediente,
en el que iel SB. Richard Klinger, resi-
dente en Gumpoldskirchen (Austria), soli-
cita patente por quince años para su in-
vento denominado «Una junta parla partes
móviles de maquinaria», Iy resultando de los
informes producídos que diüho invento: re.
viste el mérito suficien~e para acordarle el
máximum de proteooi:ún establecido, por la
ley de la matería - El Presidente de la
República - Decrefa: - Art. 10 Aut')r,í'zase
a la División deo,Patentes y Marcas para que
extienda a favor del Sr. Ríchard Kl.inger,
patente por quince añb¡s¡para su invento ¡deno-
minado. «Una junta para partes móviles de
maquinaria», y previa reposición de sell'::lS
vuelva a la citada División a sus efectos. -
Art. .20 Comuníquese, publíquese, YI dés~
al Registro Nacü:mal. Figueroa Alcorta.
- Pedro Ezcurra. I

453

DECRETO ACo.RDAKDO TÍTULO DE PROPIEDAJD

D);J TJERRAS EN LA COI,o.);IA LA ARGENTINA

A Da A FRECCERO DE ZUX1NO.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 19 de '1908./- Visto.este expedient,),
en el queDa Anastasi.a l<'reccem de Zu-
nino, s,olicita título de propiedad de los lotes
~. y 65 S;ecciÍiónB, de la. Colo,nia La !Ar~entina,
de que es Qoneesi,onaria de acuerda con la
Ley núm. 4167, lY C.onsiderando: Que por
Decr,eto de fecha 28 de En,erb, de 1905, se
dispusl) la venta de los ~otes de esa Colonia,
estableciendo que esas concesiones serían de
acuerdo con el Decreto de 10 de Enero, de
1905, reglamentarío. de la Ley, núm. 4167,
e.on excepción de la forma de p.ago de los que
se encontrasen afectados al Banco Hipote-
cari') NaJciL)nal;Que La Inspección practicada,
ha compr,ohado que en es:as tierras se han
cumplido las .obligaciones de pobLación y ocu-
pación personal prescriptas por el Decreto
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de 'lO de Enero de 1905, estandl) cancelada
t,a hipiOteca que la gravaha; 'Plor esto 'SI
atento 11::>informaidiÜ1por 'la Dirección Gen:e-
ral de Tierras y, CiOlonLasy lo dictaminado
poer el Sr. Prlo,curador del Tesor,o¡ - El Pre,-
sidente de la República - Decreta: - Art.
10 Acuérdase a D a Anastasia Freacero de
Zunino, de conformidad 'con la Ley, núm.
4167, el titulo. de pr,opiedad que solicita de
lús lo,tes núms.51 ry, 63, secoión B, de la
Colünia La Argentina, 'Y vuelva este expe,-
diente a la Direcoión General 'de Tierras
Yi OoLonias par,a que formule dicho títu]JO¡,
que elevará para ,su firma. - Figueroa Al.
corta. - Pedr.o Ezcurra.

454

DECRETO ACORDA),TDO TÍTULO DE PRONEDA:D
EN EL PUEBLO SAMPACHO A FAVOR DE

Da. M. CHAUDRUC DE J3RE.JON.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. - Visto, este expediente,
en el que Da María Ohaudruc de Brejün,
sülicita titulo de propiedad de l,a mitad Sud-
Oeste del solar A, manzana núm. 11 del
pueblo de Sampacho" 'Y result:ando; Que la
Inspección ha compI(::>badoque en esa tierra
se han cumplido, las oblig:api.ones impuestas
IJor la Ley de ,19 d~ Octiubre de 1876, qu.p
rige su venta y satisfecho el vaLor de su
precwl; ppr esto 'Y atento lQ informado por
la Direcci.ón General de 'l'ierras .y: OoLonias
- El Presidente de la Repúb'lica - De,creta:
- Art. 10 Pase a la Escribanía Mayor clB
Gobiern,o, para que, previa reposición de se.
llos, extienda a faviOr de D a María Ohaudruc
de Brejon, título de pr.opiedad de la mi~ad
Sud Oeste del !solar A, manz:ana núm. 11i
del pueblo de Sampachü, fecho, 'a la Direc-
ción General de Tierras "S CoLonias para su
archivo.. - Art. 20 Comuníquese, publíquese
J' dése al Registro Nacion,al. - Figueroa
Aleona. - Pedr!o, Ezcurra,.

455

DECRETO 'APROBANDO UN eONTRATO DE 'ARREN'

DAMJENTO DE TIERRAS EN SANTA ORUZ

CELEBR4DO CON 'D. J. ARRUEBARRENA..

Ministeri.o. de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero. 19 de 1908. - Visto este expediente,

en el que la DireClci.ón General de Tierr'as
y. Oolonias, eleva el oontr,ato fo~'mulad() don
D. José Arruebarrena, para el arrendamiento
de lüs Lotes 19, sección B, Y, 56 sección O,
de la zona de San J ulián, Territorio de Santa
Oruz, con una superficie total de 20.000
hectáreas, ry, Considerand.o: Que las tierras
cuyo arrendamiento se gestiona, están como
prendidas en las ofrecidas a ese ~bjeto, ry,
at.ento a que se ha determinado: la ubica-
ción de la parDe que tendr~ derecho a ad.
quirirse, en pmpiedad a la terminación del
oontratpl, Y' lo informado por la Dirección
General de Tierras y OoLonias -- El Presi-
dente de la República - Decreta: - Art. 110
Apruébase el cO~'ltrato celebrado por la Di.
rección General de Tierras y OoLonias, con
D . José Arruebarrena, por el cual se le
concede de cbnformidrudJ aon la Ley núm.
4167, y Decreto Reglamentario de 8 d~
Noviembre de 1906, el arrendamiento, de los
tates 19, seccii>n B, y 56 sección e, de la
zona de San Julián, Territorio de Santa Oruz,
con una superfieie total de (20.000) veinte

. mil hectáreas, al precio de ($ 200 m/n) <1os-
cientos peslos moneda nacional anuales, pp,r
cada (2.500) dios mil quinientas hectáreas,
y al de ($ 4.¡Ü0 m/n) cuatro pesos moneda
nacional plor las que tendrá dereeho a com-
prar a la terminac1ón deL contratb respee-
tivÜ'; aceptándose a este efecto, la' ubicación
determinada por la menci,onada Repartición,
en la parte Este de las tierras arr'endac1a¡s
o, sea el Lote 56, secc1ón: O, de la citaJda
zona. - ArtL 20 Cbmuní,quese, publíquese
dése al Registro Naci,oJ'la1 y, vuelva a la
Dirección General de Tierras y O¡oLonias, a
sus efectos, - Figuer,o,a Aleorta. - Pedro
Ezcurra.

456

DECRE'PO ACORDANDO EN VENTA A LA OOMPA-

ÑÍA FRANC:ESA DE FERROCARRLLES DE LA

PROVINCIA DEl SANTA FE VARIOS LOTES DE

TIERRA E),T LA OOLONIA RESISTENC,I,A.

Ministerw de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. - Visto: este expediente,
en el que la Oompañí,a Francesa de los
Fermcarriles de la Pr,ovincia de Santa Fe,
reclama de las 1Q0ncesiones acordadas en el
Pueroo de Barranqueras, a lüs Sres. Porta
y, Gauna y, la Sociedad' «La Pa~::liIIletaQue-
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bracho OJmpany», y pid\:l se le acuerden las
tierras que en lese punto determina por estar
cmnprendidas dentro del trazado de la línea
férrea por ella 'oonstruída, desde ese Puerto
h;;ísta La Sábana, ,y resultando: Que clon fe-
cha 10 de Noviembre de 1906, la Empres.aJ
recurrente solicitó la donación de las tierras a
que se refiere /el pLa,uo die ibdas 8, o 'lea: los
lotes núms. 7, 8 Y 9 del ensanche de la
CoLonia Resistencia, invocando al efecto, las
exigencias de la línea y la circunstancia de
haberse apr,obado por Decreto. de 28 :de Fe-
brero, de 1906, Los respectivos planos; pe-
did\) cuyo desp<who. no. podia h,acerse hasta
t~'to nLy se efectJuara el repQantep de la GOI-
lonia Barranqueras; Que efectuado ese re-
planteo, y no habiendo. insistido, la Empresa
.en su gestión, Lo, que permitía suponer su
desistimiento, el P¡oder Ejecutivo. po.r Decreto,
de 8 de Octubre de 1907, conce:dió en venta a
los Sres. J. Ad,olfo. P.ort:a,y, Alejandr,o. H.
Gauna, el Lote núm'., 7, die la Colonia Resis-
tencia, habienc1o, ;1djudiüad:o: la Dirección Ge-
neral :eteTi'err.as ry Colbnias, en 28 de Se,tiem-
bre :del mismo añb a la «P,alometa Quebra-
cho. ClJmpany», el low núm. 8 de la citada
Ü>lonia'; Que respecto, a es¡as conces~ones,
la aoordada a Los Sres., Piorta y G¡a¡una',
puede dejarse sin efecto" en razón de que l,os
referidos Sres. no¡ han llenacJIo las forma-
lidades del caso" no, sucediendo lo mismo,
con respectb a la «Palometa Quebracho, Com-
pany », que ya retiró su bolet~J, provistOa:'io
previa firma de la, letras respectivas; Que
en cuant,o, al pedido, f'Ü'rmulado pc),!'la Campa-
ü~a Francesa de l.os Fermcarriles de la Pm,-
vincia de Santa Fe, r:elativ¡ola la é!¡o¡nlljciónde
esas tierras, no puede hacérsele lug,ar, pL::>r
cuanto los documentos agregados, demues-
tran que lo prlJüedentees la exprropiación de
esas tierras, lo que supone el pago. de su va-
Lor, sin autorizar lal Poder E,jecutivo. para
clonarll:>.s; Que por la Ley de 11 de Ene1'lO
de 1904. se 'Cionaeidió,a la Empresa re:currente
el derecho para oonstruir y e:x;plotar una lí-
nea de ferrocarriles, quearranaand:o: de la
Estación La Sab1ana, terminara en el Puerto
de Barranqueras, coml) asimismo la CJOnstruc-
ción de un muelle, depósitos Y' sus anexos,
en el citado Puerto, y: por el Art. 9° d;e
la misma~ey, se declaró de utilidad pú-
bUca, llOs terrenos necesarios para las vías,
.eetacio,nes, talleres, g;alp~mes de carga, cas,as
de .camineros, Yi loalle,s que deben circund:ar

las estaci.ones de 'acuerél¡o,con los planos apro-
bados por el Poder Ej~cutivJÜI,a la vez que
f:aculta a; esa Empresa para¡ gestio,na,r la.
expropiación de e~bs terrenos por su cue¡llta;
y con arrregLb a la ley, general; Que ha-
biendo demostrado la Compañía recurrente
la necesidad de esas tierras, para su ()Icup;a¡.
ción en la f,orma previst.a por la referida
ley, no hay inconverl\'ient'e en acordarseles
en venta, las que se hallan libres de adjudi-
cación, como también las que fueron iOibjeto
de la conClesión otorgada a los Sres. P,orta yi
Gauna, debienc10 hacer valer ante quien CiO-

rresponda, sus d!erechbs a las vendidas a «La
Palometa Quebrachb Company», pp.r es~o, Yo
atenÍl() Ju inIormaél¡o; p.o;r la Dirección General
de ..•'ierrai'i y C.olonias, y lOodictamin'1do por
81 c,l'. Procurador del Te¡>or¡()¡- ?JJl Ptl.:.si .
denu de la República - Decreta: - Art.
1° Déjase sin ef'ecto, la concesión del lote
núm. 7, de la Co,lo,nia Resistencia, acor-
dada a Los Sres. J. Adolfo P¡orta y. Alejan-
dro H. Gauna. - Art. 20 Acuérdase en
venta a la OompafJ.ía Fr~ncesa de Ferro-
carriles de la P!,!ovincia de Santa Fe, y ¡a
razón de ($ 4.00 m/n) cuatr,o, pesos moneda
n:acional, por cada hectárea el lote núm'. 7,
de la Colonia Resistencia, y el lote núm. .9
de la misma, con excepción de la il1uGZ<l.ll<l.
núm. 4 acordada en venta a D. León R~
.Zorrilla, dejanclo a salvo Los derechos de
la citada Compañ'ía, para hacer~)s valer
ante quien cormsponda, contra la So.ciedad:
«Palometa Quebrachl'} Company », aoncesiona~
ría, del }otenúnl'. 8 Idi:lla mencilJnacta Colún¡ia.
- Art. 3° Vuelva a la Dirección General
de Tierras 'Y OoLonias, para que previopagp
del vaLor de la tierra, determine ~u extensión
limites ;y linderos, y fecho, a la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, repuestos los
sellos, extienda la respectiva escritura, a fa!-
VOl' de la Compañía Francesa de, Ferro-
carriles de la Pr.ovincia de Santa Fe., --..:.
Art. 4° Gomuníquese, publíquese 'Y: dése al
Registro Nacional. ...:- J?igueroa Ala,orta.
Pedro Ezcurra.
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DECIlETO DECLARANDOACOGIDAA LOS BENE-

FICIOSDElLA LEY NúM::. 3908 A LA SOCIE-
DADANÓNIMA«Los ELEVA:DOREJSDE GRA-
NOSARGENT,INOS».

Ministeri.o de Agricultura. -, Buenos Aires,
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Febtem 19 de 1908. - Resultando de este
expediente: Que Jos Sres Arnold J. Alexan-
del' y Neville W. Jackson, se presentan ma-
nifestando. que la Sociedad Anónima cuya
constituc1ón debian justificar para que ~es
fuera; acordada una C'onceswn de 32 eleva-
dores de granos, en terrenos adyacentes a
.igual número de estaciones, del Ferroca-
rril del Sud, que habian solicitado con fe-
cha 8!de Febrero de 1907, acogiéndose a la
Ley' del 15 de Enero de 1900, ha sid!), for-
mada en Londres, bajo la denominación de
«The Argentine Grain Elevators, Limited».
(Los Eilevadores de Granos Argentinos); Que
para no dejar vencer el plazo que se les
había fijado, para justific~r la oonstitución
de esa Compañía, presentan los documentos
oomprobatorios en idioma inglés, reserván-
dose hacerlos valer en forma o.portunamente
al solicitar el rec¡onocimien1Jo,de aquélla an-
te los poderes públicos; Que en tal virtud, ryl

siendo. oonveniente el establecimiento de ele-
vadores de granos en las estaciones de fe-
rrocarril para fav!:>recer el ráp~do transp~)r-
te, clasific~ción y, embarque de los mismos,
puede othrgarse la conoesión sKlHcitad;a,OOn
la obligación de cumplir oportunamente con
el requisito legal del reconocimiento de la
Sociedad, y, la aprob:wwn de sus estatutos,
concediéndose al efecto un plaZiO¡prudencial
- El Presidente de la República - Deereta:
- Art. 1° DecLárase acogida a la Le;y,núm'.
3908, de 15 de Enero de 1900, a la 8IotCÍe-
dad Anónima «Los Elevadores de Granos
Argentinos», (The Argentine Grain Eleva-
tars, Limited), £ormada en Londres y repre-
sentada en la República por el Sr. Arnold
J. Alexander, a los efectos de construir ,32
elevadores de granos en terrenos adyacentes
a las estaciones del Ferrocarril del Sud: Al-
zaga, GJ()nzález Chaves, Vásquez, Tres Ano-
YIOS,M. Cascallares, Irene, Aparicio, El Per-
didJQ, Coronel Dp,rrego, La Colina, Comnel
Suárez, Curamalán, Arroyo Corto, Pigüé, Du-
four, Türnquist, Peralta, Pringles, Piñeyro,
Guaminí, Juárez, Arroyo Venado, Carhué,
Eríze, Puan, Güyena, Saavedra, A1Jia¡Vista¡,
(empalme), Víboras, Azopardo,Tres CuerVlo,s,
y, Cañada Marina. - Art. 20 La Socied¡ad
concesionaria deberá, presentar los respectiVlos
planos de los l'levadDr,es, así CiOmO~os de los
terrenos en que se construir,án seis m'eses
después de la fecha del presente Decreto,. Es-

tos terrenos podrán ser expropiados por cuen
ta de la sociedad !Concesionaria, de a,cuerd:o¡
oon las disposiciones de la Le,y, de 15 de.
Enero de 1900, declarándose op¡)rtunamente
de utilidad públiea. - AI'1J. 30 La citada
sociedad deberá tener instalados 10 eleva-
dores en el término de un año, contado! desde
la fecha de la aprobación de los planos r<~spec-
tivos, igual número en el siguiente, '5', el res-
t:Jo¡() s~a 12, en ~~ tercer año\ lCuYiO/Smateriales
de hierro 'J' maquinarias podrán introducir
libre de demchos, id'e aeuerdo con la le',yide
la, materia. La eapacrdad de los elevadl)¡res.
pro\yectados será de mil toneladas, eKJmolmí-
nimum, por cada unol. - Art. 4° Los ele-
vadores de granos cuya construeción se a,utQ-
riza, estarán exentos del pagb de imp[\lestos
looales, Nacionales y Pr.ovinciales, hasta e!
año 1910, y serán inspeccionados Ptm-el Mi-
nisterio de Agricultura, antes de ser librad,os
al servici.o públido. - Art. 5° L/a sociedad
ooncesionaria podrá emitir warrants, de COIIl.
formidlad Clonlas disposiciones de la le'y res.
pectiva. ~ Art. 6° La presente concesión,
n.o importa exclusividad o privilegiJo en fa-
vor de la sociedad ooneesionaria, YI no po-
drá ser traspasada ni tota¡l ni parcialmente
sin autorizacwn del Poder Ejecutivo. - Art.
70 Fíjase el plaw de 90 días, contados.
desde la fecha :del presente Decreto para que
la sociedad concesionaria. obtenga el recono-
cimiento de personería jurídica, y; el regis-
tre, de sus estaitutos, bajo, pena de quedar sin
efecto esta 'COncesión. - Art. 8° En garan-
tía del cumplimiento de su concesión, la so,.
ciedad 'COncesionaria, depositará en el $tOi
de firmar el 'CIontrato respectivo, dentro, de
los quince días subsiguientes a la termi-
nación del plaw fijado por el artícuLo a¡'n.
terior, la suma de ($ 50.000 m/n) cincuenta
mil pesos moneda nacional, en títulos naoio¡-
naIes, cuyo depósito será hecho en el Banc¡()
de la Nacwn Argentina, a la lQ,rdendel Mi.
nisterio de Agricultura. Dicha suma le ser,á
devuelta Una vez que hubiese efectuado obras
que excedieran de su monto, quedando des-
purs como garantiía las aonstrucciones e ins-
t.alaciones hechas por un vaJor equivalen.
te. - Art. 9° La falta de cumplimienúo, a las
cláusulas de esta CiOneesión, salvo caso de
fuerza mayór, deb:¡d~mente justifiea~o, sera
causa de su caducidad, con pérdidas del
depósito de garant£a o del vaLor de las cons-
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trucciones que éste represente. - Art. 10
Comuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y repónganse los sellos. - Figuero(JJ
Aleoría. - Pedro 11Jzcurra.
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DECRETO REGLAMENTANDO LA INS~'RUCCIÓN

PRÁCTICA DE LA AGRICULTURA E INDUS-

TRIAS DERIVADAS EN LA REPÚBL;WA.

Ministeril(), de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. ~Vista la precedlente
nota de la División de Enseñanza Agrí-
cola, elevando un Pro,yecto, de Reglamen-
tación General para la instrucción, práctica
de la Agricultura e Industrias derivadas que
ha CIOnfeccionado el C¡onsejü de la misma, (YI
COnsiderando: que ese proyecto, se ajusta al
plan general de la enseñanJza agrícola en la
República - 11JZPresidente de la R~pública
Decreta: - Art. 1° La enseñanza prácttica
se hará, sobre el terreno, en escuelas prá~-
ticas regionales, por medio de cultivos apw-
piadl(),s,manipulaci.ones industriales de direc-
ta e inmedia,ta aplicación a la agricultura
industrias derivadas o ganadería de la re-
gión .. - Art. 2° Las Escuelas Prámicas
Regionales, se concretarán a formar persional
idónoo, capaz de ejecutar todos 10s trabajos
sistematizados que se relacionen directamen-
te con la especialidad a que se dedique la
enseñanza de cada una de estas escuelas,
limit:ándose la instrucción teóriCJa a las ex-
plicacÍJones razonadas de las prácticas en
el mismo momento en que se ejecutan y,
bajo un criterio estrietamente regiünal. -
Art. 30 La organi'zación de estas escuelas,
se establecerá bajiÜ el mismo" pie de una
expLotación privada, en la que el objeto del
cultivo o industría implantadJa no, persiga
otrü fin que la obtención del mayür rendi-
miento, mejor calidad del producto, en la.s
condiciones económicas más ventaj{)sas; de
manera que los educandos tengan ante si la
demostración evidente del re,sultado pecunia-
rÍ'> obtenidio con la aplicación pierfeccion!ada
de los trabajos culturales de elahoración, se-
gún se trate de Escuelas de Enseñanza Agrí-
'cola propiamente dicha" .o de industrias deri-
vadas. - Art. 4° A 10s mismos propósiÚ!Js
tenderán las construcciones, instalaciones ty,
demás dotación de estas escuelas, consultando

las exigencias más aprop'iadas a su destino,
constituyendo verdaderos modelas para ex-
plotación privada y dándole la mayor im-
'Portancia a las funciones de los elementos de
trabaJiÜ, implementos agrícolas, plantaciones

,y: material industrial, que deberán ser tan
completos y, perfeccionados oomO sea posi-
ble y en condiciones de originar la pr¡o-
<.lucción en gran escala. - Art. 5° Podrán
establecerse eseuelas prácticas para muje-
res, dedicándolas a la enseñanza regi.onaL
de las pequeñas industrias auxiliares, CiOmo
ser: ,avicultura, apicultura, sericuitu¡'a, etc .
.Las otras especialidades se establecerán cuan-
do lo solici~re un njÚmer,o¡de padrail que ga-
ranticen una asistencia regular de alumnas.
- Art. 6° La enseñanza en estas eseuelas,
será d e una duración variable Clonforme a.
EU especialidad, pero en ningún casu, exce-
derá de tres años yel pl~n de estudios que
para eada una se a<1opte, quedará circuns-
crito a especificar la instrucción de los tra-
bajos práctioos que se desarrollarán pioo:pe-
ríodos en la rama fundamental die la espe-
cialidad -y de las materias aomplementarias.
- Art. 70 La instrucción, educil¡ción, ali-
mentación, y vestidü será, !Completamente gra-
tuito para Los alumnos que olblfJenganbecas,
- Art. 8° El ingreso, por período esoollar
se distribuirá, en un máximo de 25 alumnos,
por curso, a fin de que la, instrucción indi-
vidual se ejercite ,al mayor grado y eledu-
cando ejecute todas las prácticas 'Correspon-
dientes a la enseñanza. - AriJ. 9° La Ad!mi-
pión d e los alumnos se hará por SOirtieOIentre
los hijos de Los agricultores, ind,ustríales ;y
jornaleros, hasta 'o ompletar el númer,o, de
15 alumnos por año eseolar, y en rgual f1orma.
par,a llenar las 10 pla'zas restantes clOnhijos
de personas que ejerzan otras pr0ÍcslOnes
debiendo darse pre.fer~ncia en <limboscaSIOS,
,a lo.s <lflpiraniies radicados en la regi.ón d;e
ubicación de la escuela. - Arl¡. 10 Las es-
cuelas prácticas regiona1es,adopr(;arán el régi-
men del internadJo" bajo el si'stema tutoriaE
pudiendo esta,blecerse !CJ. externado para las-
escuelas de industri,élISauxiliares, ~I especial-
mC'Dte, aquellas d!estinadas a mujeres. -
Art. 11 Para el ingreso' a estas escuelas:
se requerirá: a) tener quince años cumpli-
dIOSen el tmomento de ser inscriptol, YI CIOln-
Lar ron la salud ~ desarrollo, físiciO' que L~
habilite al trabajo según la espeCialidad,; b)
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saber leer y escribir oorrectamente y poseer
las cuatro operac~ones fundameniJa;les de arit-
mética, lo que se 'comprobará por un examen
de suficienoia. Esas pruebas se rendirán en
las mismas escuelas, lOoen las 10calidat:Les
de eada región; si éstas estuvieran muy dis-
tantes, la Divj"úón de 'Enseñanza Agríco-
la, designará delegadios especiales .. - Art.
12 El perÍiOdo escolar c¡onsultar:á las épO'cas
de mayor traibajo agrícola iÜi industrial, se-
gún los casüs, y las vacaciones se reducirán
a un mes distribuí das en dos periodos de
quince días cada uno. - Art. 13 L!Oshora-
rÍiOs se estahlecerán oon arreglo al régimen
implantado en los establecimientos agríClO:-
las industriales del dominio privado, limi-
tánoose la asistencia aJolas aulas a un Ij¡érmino
máJeimum de seis horas semanales, y al soL\}
objeto de iJomarapuntes y hacer los calcu-
los preliminares y diseños necesarios a la
ejecución de las prá,cticas agI1íoolas iO in-
dustriales. - Art. 14 Los alumnoo no podrán
rehusarse a ningún trabajo. de üualquier na-
turaleza que se ejecute en el establecimiento,
importando una negativa 'suficiente motivo
de expulsión, y estarán obliga¡dJos a llevar
un diario de tra;b'ajü donde anp¡tarán los que
efectuaren y la¡s. observaciones que a ellos
dieren lugar, los que serán revisados y £ir-
macLos por el Profesloil' diariamente, debién-
oose presentar en elaJcto de los exámenles clo,-
mo contralo¡I' de las prálCticas eJfectua~as.
- Art. 15 Mensualmente tendrán lugar exá-,
menes práctiüo¡S1y el promedio d~eelLos consti-:
tuirá la da.sifiüación de fin de año, tanto
para pasar de un curso: a :otro, (joma para
la aprobación definitiva, siendo excluido el
.alumno que tuviere dos malas notas con-
secutivas, o el prümedio de fin de curso no le
permitiera aprobar el año de acuerdo C/ln la
escala de clasificación que establezca la Di-
visión de Enseñanza Agríaola. - Art'. 16
La División de Enseflanza Agríaola asig-
'nará una remuneraJción a lo's alumnos de, 'estas
escuelas, que no excederá de ($ 1..00 m/n)
un peso moneda nacional, por dia de trabajo
para 10s alumnos del último término,., -
Art. 17 Los alumnos que hayan terminado
satisfactoriamente los estudios, recibirán un
certificado de competencia, en la especialidad
:Ctue haya sido objeto de su ~enSeÜ3n7.a.
- Art. 18 Las escuelas prá,cticaJS regionales,
como complement;O, a sus funciones de intruc-

ción directa, realizarán. estudios experimen-
tales de adaptación, wClimatación, selección,
etc., agríQOl$, de investigación y: perfec-
cionamientos industriales y. mejoras zOlotéc-
nicas, dentro de la especialidad de la ense-
ñanza, y aon£orme a las peculiarida.des de la
localidad, así oomo todos los ensayos y com-
probaciones solicitacLos por los particulares
cuancLo sean de interés público. - Art. 19
Esas experienci~s, investigaciones y. ensa-
yos, se harán bajo un plan previamente apro-
bacLo por la División de Enseñanza Agrí-
ooia, y deberán ser rigurosamente !catalo-
gados para la difusión de sus resultados por
medio de publicaciones. - Art. 20 Lé¥' com-
pn)baciones obtenidas en esas experiencias 18

investigaciones, serán llevadas a un raJdto
más extensü por medio de campos y. secciones
de demostra,eión, las que podrán instaLarse
periódicamente en propiedades particulares,
corriendo .por cuenta de ésto.::, lo-s ga.stos que
demande su ejecución, y siempre que se su-
jeten al contralor del personal de la escueia,
o del que designe la Dvisión de Enseñanza
Agrímla, quedando a beneficio del pl'iOrpieta-
rio los productos obtenidos, los que 'mediant0
:acuerdo podr,án ser adquiridos p¡o,r el Go-
bierno de la N~ción para ser propagados.
- Art. 21 Lo.s terrenos de que dispongan l¡)js
escuelas, así aomo sus instalaciones industria-
les y los planteles de ganados, serán explota-
dos, con sujec1ón a un plan económico, de
manera que, su producción responda a illl

tipo de establecimiento comercial modelo. -
Art. 22 Las escuelas que d1spongan de ani-
males repmductores siempre que lo permit~
el servicio interno, podrán establecer pa;ra
el públim una esta¡ción de monta, mediante
una ta.rifa reducida, que fijará, la División de
Enseflanza Agrícola, para eada región. -
Art. 23 La División de Enseñanza Agríoola,
dispondrá la f.orma en que haya de efectuarse
la venta de Los pr.oductos de las escuelas
prácticas ;S se aplicará el beneficio líquido
que por tal .concepto iOhteng~, luego, de dedu-
cirse los gastos, de pr,o,ducción, en los cuales
no se comprenderán los sueloos del personal
directivo, de enseüanza 'y subalterno, en la
forma siguiente: a) 1815% al Director; 'b)
el 3 ,0/O al Administrador; e) el 2 0/O a c<lda
Una de los Profesores Instructores; d) el 1 .oh
a cada uno de los Ayudantes; e) el 15 'y. a
repartir proporcionalmente entre los alumnos
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que egresen anualmente y; por orden de mé-
ritos, a cuyo efecto. la Dirección de la es-
cuela some1Jer,á ,a la División de Enseñanza
Agr,íoola, u n proyecto de distribución; f) el
remanente será" dedica¡do a mejoras ,en e¡l
est'aiJylecimiento. - Art. 24 El personal de la
escuelas prácticas regÍlOnales, sin excepción
deberá residir en la escuela, 'Y estárá 'oonsti-
tuido por un :Director, un Secretario, un Ad-
ministrador, el número de ProfesOll"es Ins-
tructores, que fuere necesario, 'Y, el per-
s¡()ual subalterno y de servicio que en dada
caso se estable7Jca. - Ar11. 25 El Director
deber,á, wcreditar sus CiOnocimientos práctiCios.
A su cargo. es1Jar,á la dir~cJoión superior del
~stablecimiento, teniendo bado ,su inmediata
dependencia rodo el personal, ty, se:rá, diree-
t'amente responsable del cumplimiento de 'los
programas, de las disposiciones reglamen-
taria,s de las ;experiencias que IS'e! verifiquen,
y de la exp10,tación :comercial, de acuerdo.
con 1as disposiciones .especiales que Se! esta-
blezcan. P¡üdr,á suspender ,a eualquier em-
pleado, dandio. cuent,a a La División de Ens€!-
úanza Agr:kola, así !QOílllOrellllOiVerel per-
sOJlal subalterno, y de servicio. por su slÜ'la
autnrida¡d:. - Art. 26 El Secretaria tendr,áJ
a su cargo la !Correspondencia general de la
eseuela, la oonfubilidad del presupuesto, 'el
registm' de alumnos, d~. lClase:s''Y'demás 'docu-
mentos es;dolares, asrí COlllQ la ord¡enación
de 11013tI'ab~jos experimentales, que :se desti-
nen a la pubUiicalción. - ArIJ. 27 E'l Admi-
nistrador correr~, con la oontabilidad agrícola
e industrial del estableteimien110, y, tendrá a
su carg¡o el tIllovimiento de ingresrOSy egrCStOS,
de 10.,: fondos pr¡ÜiVenientes de la ve\llta de
productos, la alimentación del personal, la
provisión de útiles, 'herrrumientas y demás
elementos del establE1cimiento !y: los regisLros
agronónücos e industriales de la explotación.
- Art. 28 ,El nombramien1Jo, de Profeslor,es
Instruc110res se hará, por (lO,IlJcurso,de acuento.
con las Disposiciones Oficia;lies que establezca
la División de Enseñanza Agríc10,la, com-
putándose los títulos iY' trabaj,os ,originales
que se aeompaüa a la inscripción. En el
presente a ño la División de Enseúanza Agrí-
cola podrá prescindir de lo dispuesto eH
el presente artículo" arbitrando lo que
crea conveniente para juzgar de Lt ca-
llacidad de los candidatos. Es obligación

de los Pr,ofesores Instructores dedicar todo
su tiempo en la enseúanza de ~os alumnos,
debiendo ll~v:ar lCIon'éstos vidjaoomún yac¡om-
pañarlos en todos 1¡Osestudios ty, trabajos a
.fin de instruirlos constanttemente ~' a elLos
incumbe la ens.eñanza completa de los pro.-
gramas, la educación de carácter agripo.la
e industrial y la 'formaCiÍón !del espíritu ad-
ministrativo e industrial del eduoando. -
Art. 29 Los Ayudantes 'estarán encargados
de los trabaJ.os que determinen los regla-
mentos parciales y llevarán los registros 00>-
rrespondientes a la sección que atiendan 'Y
los demás empleados que no l3e especifican,
estarán sujetos a las funciones ,Ordenadas
por la Direcc~ón de la escuela. - Art. 30
La Dirección de Enseñanza Agríoola po-
drá contratar en el extranjera. el personal es-
pecial siempre que así 10, 'oonsidere nece-
sario para el mejor éxito de estas esouelas.
- Art. 31 En el lCIo.rrientJeaúa. se instala-
rán las Escuelas Prácticas Regionales si-
f,"Uientes: - Una Escuela Práctica de Hor-
ticultura 'Y Arboricultura en Villa Casilda
(Aa. Fe), Una Escuela Práctica de Lechería
y Particultura en Bell- Ville (Córdoba), una
Escuela Práctica. Forestal y Cultivos In-
dustriales en Colonia. Benítez (Chaco), una
Escuela Práctica de Agrieultura Subtropi-
cal en Posadas (Misiones), una Eseuela PráÍCi-
tica de Fruticultura 'Y aprovechamiento en
San Juan. - Art. 32 Las ohacras experi-
mentales existentes ¡c:nPuerta de Díaz (Sal-
ta), Rioja, Oatamarca, Bella Vista 'y Las De-
licias funcionar,án con viveros destinados al
fomento de las plantalciones de iárboJes Y'
frutales en la región, hasta Ijjanto' se deter-
minen las clonstrucciones 'Y: dotructones ¡ne-
cesarias a su habitación oomo, escuelas práJc-
ticas. Estos viveros estarán blajo la inme-
diata direoción de los Agrónomos regionales
que se instituirán po,r la reglajmentación gene-
ral de la enseúanza extensiva. (- Art. 33
La División de Enseñanza AgrílClola, !Orga-
nizará las escuelas que se establezcan por
el presente Decreto y .ordenará, 'los Pilanes
de estudios, programas, reglamentos parciales
y IOrdenanz3Js correspondientes. - Art. 134
Comuniquese, publíquese, 'Yi dése al 'Registro
Nacional. - Figueraa Alearia. 'Pe,dro,
Ez(;urra. ! ,
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DECRETO APROBANDO UN CONTRA'IO DE ARREN-

IDAlIiiJ,ENTO DE TIERRAS EN SANTA :ORUZ

CELEBRADO CON D. R. BLAE:E (HIJO).

Ministeru), de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 19 de 1908. - Visto este exp¡ediente,
en el que la Dirección GenerwJ de Tierras
y Colonias, eleva el contratÜl ;celehrado oon
D. Robert Blake, (hijo), para ¡el arrenda-
miento del 10te núm. 43 seeción B, zona
S,an Julián, del Territorio de Sa,'Ilta Oruz, ry,
Considerando: Que las tierras de !Cuyo arren-
damiento se trata son fiscales y libres, estJan-
dI() eiomprendidas en laS ofrecidas a ese KlilJijeto
y' atento¡ a que se ha determinado la¡ub~Qación
de la parte que tendrá derecho a adquirir
en propiedad a la terminación del contrato
respectivo y lo inf,ormado p¡or la Dirección
General d e Tierras ty Colonias - El Presi-
dente de la Repúb'lica - Decr.e¡ra: - Art. 1°
Apruébase el oontraio celebrado ipKl~la Direc-
dón General de Tierras y Oolonias con D,.
Robert Blake (hijo), por el cual se le clOlIlced¡31
de aonformidad con la Ley lJÚm. 4167, y¡
Decreto, reglamentario de 8' de iNoviembre de
1906, el arrenda.miento del lote núm. 43, selC-
ción B, 'zona Sa.n Julián del Territorio die
Santa Oruz, con una superficie de quince
mil hectáreas, al precio de ($ 200 m/n) dos-
cientos pesos moneda naci;ünal anualeS', :por
cada. dos mil quinientas hectáreas, (Y, por
el término d;e cinco años 'Y al de ($ 6.00; mini),
seis pesos moneda nacional, 'Por cada hectá.
rea, por las que tendrá derecho a adquirirse
en propiedad a la terminrución del contrato
respectivo., aceptándose a este ¡efecto, 'la ubi-
cación determinada por la mencionlada Di-
rección General, en la parte Nort{e de las
tierras arrendadas. - Art. 2° Oomuní'quese,
publíquese, dése al Registro Nacional y vuel-
va a la Dirección General de Tierras Yi
Colonias .a sus efectos. - rFiguer¡oa Alcorta.
- Pedro Ezcurra.

460

DECRETO CONCEDIENDO EN VENTA VARIOS LO-

TES DE TIERRAS EN LA PAMPA A D. F.
SEIJO.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,

Febrero 19 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Fernando Seijo" solicita se le
conceda en venta, de acuerdo con LaL~y, Ilúm.
4167, 'y Art. 49 del D~cret¡().Reglamentario
de 8 de ,Noviemhre de 1906, la suplBI'ficieJ,
de 2400 hectáreas, mitad de las 4800 hec-
táreas lde que es ,arrendatario" ,en la parte
Norte del rote núm. 13, fra.cción D, Sec-
ción XIV, del Territorio d'e La Palmpa, 'Y1
Co.nsiderando: Que el recurren~e esarren.
datario de esas tierras desde lel año, 1890, Q

sea por más de rcinco ,años, término precrip-
no,por el Decreto ReglamentarÍ;OI m,encionado,
para optar a ¡sus 'beneficios; Que en elSas ti;e.
rras se han intrroducido haciendas YI pobla-
ciones por un valor que excede al estJableci~
en el citado, Decreto los cu.ales son d:e pr.o[pie-
dad del re0urrente - El PresiiP.ente de lal
República - Decreia: - Art. 1°' Ooncédese
en venta a :D. Fernando Seij.o, de a'0u,erdQQOO
la Ley. núm., 4167 y Art. 49 ded Decreto, Re-
glamenta,rio de, 8 de Noviembre rcJ,e 1906,
al precio de ($7.,00 m/n). siete pesos mon!~da4
nélJc~onalpor cada hectárea, ],a superficie de
(2400J dos mil cuatrocientas hectáreas, mi-
tad de laf' (4800) cuatro mil ochoc~eniías
hectláre.as de que ,es a,rriendatario en la parte
Norte del lote núm. i3, fracción D, sec-
ción XIV del Territorio de La Pampa; Yr
vuelva. a la Dirección General d;e Tilerras Yr
Colonias para que exija del coonpradotr el
pago respeAOtivo,determinando la ubicación dIe
las tierras que se venden en f{¡rma que abar-
quen las pobla<:;iones del recurr:eniíe, fecho,
'a 1a Escribania Mayor de Gobierno para.
que, previa replosición de 81,e11os,le extienda¡
elcorrespondien~e t~tul0 de propiwlall. -~
Art. 20 Comuníquese, publiquese ry dése al
Registro NaCÍJOnal. - Figuerua Alcorta.
Pedro Ezcurra.

461

DECRETO CONCEDrIENDO EN VENTA UN LO TÉ

DE TIERRAS EN EL NEUQUÉN A D. G. RAM-

BEAUD.,

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 1'9 de 1908. - Visto este exp:ediente,
en el que D. Gastón Rambeaud, s¡oüCJita.
se le conceda en venta diI1,ecta una superficie
de <Ips mil quinientas hectáreas en el Lote
núm. 25 de la sección XXVI del Territorio
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del Neuquén, 'Y .amentio a que 'las tierras s?H-
c.itada,s no son aptas ípar:a la agricultura, 'Y,
e.n ejeI'ICicio de la facultad conferida al PodIer
Ejecutivo, por el Art.. 70 de la Ley núm.
4167 - El Presidente de la República
Decreta: - Art. 10 Concédese en V1enta a
D. Gastón Ra¡mbeaud, de acuerd¡o con la
Ley núm'. 4167, y Decreto, Reglamentario
de 8 de Noviembre !de 1906, 'Y a ra~ón de
($ 4.00 m/n) cuatro pesos moneda naci¡on~l
la hectárea la superficie de (2500) dos mIl
quinientas hectáreas en la parte Sud del lote
25 sección XXVI del ¡Territorio del Neuquén
qu~danda obliga¡da el interesado, a pra;ctica.r
(lportunamente la mensura de esa 'ti'erra, de
conformidad con ,las ,instrucciones que al efee-
t(~le expedirá la Dirección Gel1¡e:ralde ,1'iel'ras
y Oolonias; vuelva este expedi¡ente a la Re-
partición mencionada, para que, previa re-
posición de sellos, exija del compra¡d¡or el
pitgo y, firma de letras que aorrespondan,
v fecho le Kltargue el respectivo~ baleto pro-
~Tisoria d'e venta. - Art. 20 Comuníquese,
publíquese y dése al Registro Na¡cional.
Figueroa Alcorta. - Pedro 'Ezcurra.

462

DECRETO CONCED¡IEXDO A D. R. WANNOS PRÓ-

!tROGA PARA EFECTUAR IJA MENSURA DE

UNAS Tr'ERRAS EX EL NEUQUÉN.

Ministerio de Agricultura. - Buenas Aires,
Febrem 19 de 1908. - Visto este expediente,
e.n el que D. RiClan1a Wanno.s, solicita la pr,ó,-
rroga de seis meses para hacer prrilJcticar la
mensura del 1ate 8, sección A, de la zana An-
dina del Territario del Neuquén, que le fué
QOncedido en venta, y resulta,ndo.: Que las
rawnes aducidas p.or el recurrente son aten-
dibles IY atento la informada pOOl'la Direcc1ón
General de :Tierras y Colonias - El Pr,esi-
demc 'de la Repúb,lica - Decr¡eta - Art. 10
Cancédese a D. Ricardo. Wannas, la prórroga
de seis meses que solicita para hacer efectuar
lJa mensura del lote 8, sección A, de la ~ona
.Ándina, del Terribario del Neuquén, que le
fué concedido en venta y vuelva a la Dir;ec-
ción General de Tierra¡s. S, Colanias a sus
e.fectios. - Art. 20 Comuníquese, puhlíqu~e,
)' idése al Registra Nacianal. Figueroa
Aleona. - Pedro Ezcurra.

463

DECRETO ACORDANDO TÍTULO DE PROPIEDAD

DE TIERRAS EN IJA COLONIA RESISTENCIA

A D. S. SOLrMÁN.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 19 de 1908. - Visto este eXllediente,
en el que D. Sebastián Solimán, :>olicita
título de pr.opiedad del ángulo Oeste cte1
s.olar D, ma¡nzana 168 de la Oolonia Resisten-
cia, y C.onsiderando: Que la tierra de que se
trata, fué oancedida de acuerdo 'con la Ley: die
19 de Octubre de 1876, a D. Pedro Malsso,
habiendo sido adjudicada al fallecer éste,
a su hijo D. Alejalndro Massa, quién la lC!edió
a D. Jer,ónimo Salimán y fallecido éste fué
adjudicada en sus autos testamentarios a su
hijo D. Sebastián Solimán, coma, se coom-
pI'ueba oan la dacumentación agregad3J; Que
de lo informwcl¡o.resu'l:ta que en esa 'tiena se
hf1n 10' umplido la,s obligaciones de ley, es-
t:andoabanada el valpr de su preciüo, y de
oanformidad con Lal,aconsejado par la Dire¡c;-
aión de Tierras 'Y Colanias, y lo dictaminadJo
par el Sr. Procuradar del Tesorü - El Pre-
sidente de la República -- Deeneta: - Art.
1.o Acéptanse las adjudicaciones judiciales
y. transferencias de que se tra'ta, :en virtud
de los cuales ,adquirió D. Sebastián Solimán
sus ,a¡ccwnes y derechos a una fraqción de
treinta y un metros con diez cen;úímet:r,os
cuadrados (31 mts. 10 cts. 2) de frente al
Sud Oeste, Piar veintieuatro metros (24 mts.)
de fondo, situada en el ángulo Oeste <!)el8IOIlar
D, manzana 163, de la Colonia Resistencia,
y pase est.e exp'edie,llte a la EscribaIliia Mayor
de Gobierno, para que previa repasición de
sellos, le iÜto~'gue el IQarrespandiJente 'tlítulo
de prorpiedwd ty, fecha, a lal Dirección Ge-
neral de Tierra,s y CoLanias para su ;archivo.
- Art. 20 Comuníquese, publíquese iy dése
al Registro Nacional. - Figueroa AlcortGj.
-- Pedr.o Ezcurra.

464

DECRETO ACORDANDO TÍTULO DE PROPIEDA'D

'DE TIERRAS EN LA COLONIA YERUÁ A D.

M. DEL CERRO REQUENA.

Ministeri.o de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrejro 19 de 1908. - Visto este ¡expediente,
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en el que D. Manuel del Cetro Requena
solicita tiJí,tulode pI1Orpied;addel lote 36 frac-
ciones A, B; O, sección A. de la Oolonia Ye-
ruá,Y de que es CiOncesionario, die a:cu¡erdio
con la Ley, núm. 4176, Y ConsideralJiilJ,o:
Que en esa tierra se han cumplido las obli-
gaciones de ley, estando abonaidKJiel valor die
su precio "j' .atento lo informllld:o por la Di-
rocción General de Tierras Iy' Oülonias -El
Presidenie de la República - D¡ecreta: -
Art. 10 Acuérdase a D¡. Manuel del Oerro
Requena, de conformidad con la Ley n'lÍm.
4167, el títuLo de prorpiedad que solicita del
lote núm. 36, fracciones A, B, O, D, de
la sección A, de la OiO~oniaYeruá" Y' vuelva
este expedien~e a la Dirección General de
Tierras y, OroJ,onia,spara que formule dicho
título, que elevará para su firma. - Ad.
20 Oomuníquese, publlíquese ;y dése al Re-
gistno Nacional. - Figueroa Aloorta --
- Pedro Ezcurra.

465

DECRETO OTORGANDO TíTULO DE PROPIEDAD
DE' TIERRAS EN LA OOLONIA GENERAL ROGA
A Da. A. Z. DE MARTíNEZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - ResultandD de este
expediente: Que CiOrresponde modificarse el
Decreto de 3 'de Enero die 1905, en la parte
que ordena extender ;el título de propieda¡d del
solar O, manzana núm. 102 del nueva Pueblo
General Roca, a favor de Da Angela de
Martínez, debiendo serlo a favor die Da An-
gela Z. de Martínez, que es el verdadero
nombre de la recurrente, - El Pr,6sid'ente
de la República - Decreta: - Art. 10 Mo,-
difí.case el Decreto de 3 die Enero de 1905,
en la parte que ordena extender tí'tulo de
propiedad del Bolar O, manzana núm. 102,
del nuevo Puebl10 General ~oca, a favor de
Do Angela de Martínez, debiendo, entenderse
que esa escritura deberá, 8'er otorgada a fa-
vor de Da. Angela Z. de Martínez; vuel-
va este expedientJe a la Escribania MaYiO,r
de Gobierno, a sus efectos. - Arto 20 Qo¡-
muníquese, publíquese y dése al Rjegistm
Nacional. - Figueroa Alcodl11. Ped1\O
Ezcurra. , : i :

466

DECRETO DE:JANDO SIN EFECTO LA CONCESIÓN
DE,TIERRAS ACORDADA EN,LA ,OOLONIA ,PRIN-
GUJS A D. E~.MOSQUERA.

Ministerio de Agr~cultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando de lo
informado por la Dirección General de ,Tie-
rras y OoLonias, en este exped*nte: Que
D. Enrique Mosquera, concesionar~Ü1 del lot.e
núm. 24, fTaicción B, de la Oolonia Pringles,
no ha dado cumplimiento a las !Obligaciones
de ley - El Presidente ¡de. la República -
Decreta: - Art. 10 Déjase sin efecUo'la oon-
cesión del lote núm. 24, fracción B, de l~
Oolonia Pringles, ~cordada a D. Enrique
Mosquera, y vuelva a la Dirección General
de ,Tiefras ry OoLonia¡:; a sus efectos. -
Art.' 20 Oomuníquese, publíquese, y, dése
al Registm Nacional. - F'igueroa Aloorta;.
- Pedro Ezcurra.

467

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO LA CONCESIÓN
DEl,TIERRA.S ACORDADA EN LA,OOLONIA,PRL"-
GLES A D. F. ZINGONI.

MinisterilO de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 21 de 1908. - Visto este ¡expediente,
en el que D o Francisco, Zingoni, renuncia¡
a la concesión de los S,olares A y B, manzana
núm 87, del ensanche del Pueblo, PringUes,
que le C!Oillcediemn en v¡enta con fecha 10
de Octubre de 1907, - El PresidJente de la
República - Decreta: - Art. 10 Déjase sin
efelc110.la concesión de los solares A 'YI B,
manzana núm 87, del ensanche del Pueblo
Pringles, ,acordada a D. Francisco Zingo~,
y vuelva a la Dirección General de Ti,erras
Y' Oolonias" a sus efectos. - Ar~. 20 Oomu-
niquese, publíquese y. dése ai Registro, Na~
cioOnal. Figueroa Alcorfa Pedro .Ez-
curra. !

468

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO LA CONCESIÓN
DE UN LOTE ACORDADO EN PUEBLO PRIN-
GLES A D. F. TORRES (RIJO).

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
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Febrero 21 de 1908. - Visto este ,expediente,
en el que D. Fausto T.orres (hija), renuncillt
a la ooncesión del late núm. 80, fracción D,.
del ensanche del Pueblo, Pring~es, que le
fué aCJOJ."da¡dacan fecha 5 de Enero de 1907;
y. atento 10 infarmado. par la Direccwn Ge-
neral de Tierras y Calanias - El PresidJent,e
de la República - Decreta: - Art. 10 Dé-
jase sin efecto, la cancesiJón del lote núm. 80,
fracción D, del ensapche del Pueblo Prin-
gles, ,acardada a D. Fausto Torres (hija),
Y' vuelva est'e exped*nte a la Direccwn
General de T,ierrllts y. Co,lanias, a sus et:ectas.
~ Art. 20 Comuníquese, publíquese, Yi dése
al R.egistroN aJcional. - Figueroa Alcorta,.
- Pedro Ezcurra.

469

D:l'JCRETODEJANDO SIN EFECTO LA caNCESlóN
DE UN SOLAR EN PUEB'LO PRINGLES AGOR'-
DADOA D. A. ZEBALLa¡3.

Ministerio de Agr~cultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908.- R.esultando de lo in-
formada par la Direccwn General de Tierras
y, Colanias en este exped~ente; Que D. Audón
ZebaUa.s, cancesianario del sülar D, manzan!a
núm. 51 del PuebLo, Pringles, na ha d~da
cumplimiento a las .obligacianes de ley, _
El Presidente de .la República - De,creta:
- Art. 10 Déjase sin efecto la canceswn
del solar D,. manzana núm. 51, del Puebla
de la Colania Príngles aoordada a D. Auoon
Zeballas, ,y vuelva a la Direccwn General
de Tie,rras 'Y: Colanias a sus efectas. _
Art. 20 Comuníquese, publíquese y! dése al
Registra Nacianal. - Figuer,o,a Alcorfa. _
Pedro Ezcurra.

470

DEORETO DEJANDO SIN EFECTO LA CONCESIÓN
DE VARIOSSOLARESACORDADOSEN PUEBLO
PRINGLES A D. B. CAUNA.

Ministerio de Agricultura. - Buenas Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resul~anda de lo. in-
formada par la Direc:cwn General de Tierras
YI Colanias, que D. BartalJomé Cauna, (\an-
cesionari.o de las SiO:laresB, yi C, manzana 73,
del Pueblo Pringles, no ha dado. oumplimientb
a las oibligaK'Ji.ones de ley, --, El PresiélJenf.J.

de la República - Decreta: - Art. 10 Dé~
jase sin efectb la cancesiJón' de las so,larjes
B, .y, C, manzruna 73 del PueblJo, Pringles,
acordada a D. BartoLa¡m:é Cauna, y vue[va
este expedienoo a la Dirección General de
Tierras 'j' Colanias a sus efectos. - Art. 20
Oomuníquese, publíquese, IYI dése al RJegis-
tro Nacianal. - Fig'ueroa AlGorta. - Pedro
Ezcurra.

471

DECRETO DEJANDa SIN EFECTa LA caNCESlóN
DE VARIas LaTES DE TIERRAS EN I,A CaI~O-
~n.A CaNEsA ACORDADAA D. a A. E. BEF.-
TIZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero, 21 ,CJ',e 1908. - Visto esteelxped~ente,
en el que Da. Aurelia El. de Blertiz, re-
nuncia a la concesión de las lates 83, YI 95
de la Colania Canes a, que le fué ,acordada
oon fecha 6 de Abril de 1906 - El Presi-
dente de la República - Decr:eta: - Art.
10 Déjase sin efe'C'ta la 'Cancesión de las J.¡o#es
83:"J' 95 '~e ~a;Ca~apia c'onesa, aaar~da a TI a.
Aurelia E. de Bertiz, y, vuelva este expe-
diente a la Direccwn General die Tierras Yi
Colanias, a sus efectas. - Art. 20 Comuní-
quese, pubtíquese, 'y, dése a1 Registra Na-
cional. - Figueroa Alcona. - Pedr.o Ez-
CUITa. -

472

DECRETO DEJANDO.SIN EFECTa LA caNCESlóN
DE TIERRAS EN LA CaLaNIA SANTA ANA
ACaRDADAA D. A. TaRRES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando. de lo in-
formada par la Direocción General de Tierra&
y, Colanias, que D. Antanio¡ Torres, conce-
sionaria de las 'fraccianes A, B, C, y D~ del
lote núm. 43 de la Ca1anía Santa An¡a, sec-
ción Loreta, na ha dadol cumplimiento a las
obligacianes de ley - El Presid),en~e de la
República - Decret'a: - Art. 10 Déjase sin
efeclto. la cancesión de las fradcianes A, B, C,
y, D, del lJo,te 43, de la Calania Santa Ana,
seccÍJÓn Lareto, acardadaa D. Antoni'ÜlTo-
rres, y vuelva es1!e expediente a la Dirección
Gene,ral 'de ,Tierras y Co,lonias a sus ef/eotas.
-'- Art. 20 Comuníquese, publíquese YI dé~e
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al Registro Na(CLonal.- Figueroa Aloort{.lj. -
Pedro Ezcurra.

473

DECRETO DEJANDO SIK EFECTO LA CONCESIÓN
DE TIERRAS EN LA COLONIA LA ARGENTINA
ACORDADA A D. A. LOMBARDI.

Ministerio de Agricultura. - Buenos .Aires,
Febrero 21 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Angel Lombardi, renuncia la
concesión del Lote núm. 52, sección B, de
la Colonia La Argentina, que se le ooncedió
en venta ClOn. fecha 29 de ~oviembre de
1907 - El Presidente de la Repúbllic:a -
Decreta: - Art. 10 Déja¡se sin efecto, la oon-
cesión del Lote núm. 52, sección B, de la
Colonia La Argentina, acord.ada a D. Angel
Lombardi; ty vuelva a la Dirección Gener.al
<le Tierras y Colonias a sus efectos. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al
Registro Nacional. - Figueroa Alcorta -
Pedro Ezc:urra.

474

DECRETO DEJANDO SIN BFECTO LA CONCESIÓN
DE TIERRAS EN LA COLONIA CHOELE CHOEL
ACORDADA A D. El. POMMí~.

Ministerio de Agbcultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando de lo in-
formado por la Dirección General de Tierras
y Colonias: Que corresponde dejar sin efecto
la adjudicación del Lote núm. 3, sección XIII
de la Colonia Choele Choel, acordada a D.
Enrique Pommé, por cuanto no se ha pre-
sentado dentro del plazo fijado, a formalizar
su concesión', - El Presvdente de lrt Repú-
aiea - Decreta: - Art. 10 Déjase sin
efecto la concesión del lote núm. 3, sección
XIII, de la CoLonia Choele Cho,el, otorgada
a, D .. Enrique Pommé, y vuelva a la Direc-
ción General de Tierras y Colonias a sus
efectos. - Art. 20 Comuníquese, publíqueS¡e
j' dése al Registr,(} Nacional. Figueroa
Alcort'a. - Pedro Ezcurra. I

475

DECRETO DEJANDO SIN EFECTO LA CONCESIÓN
Db TIEI~RAS EN LA COLONIA PRINGLES ACOR
DADA A D. F. E:. FAGUAGA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - ResuLtando de este

expediente: Que D. Franciso() E. Faguaga,
clOncesionario del lo,te núm. 43, fracción A,
B. de la CoLonia Pringles, desiste de su pe-
dido de concesión - ¡El presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Déjase
sin efecto la concesión del lote núm. 43 fmc-
ción A B, de la Colonia Pringles, acordada
'a D. Francisca E.. Faguaga, 'JI vuelva ¡a; la
Dirección General de Tierra,s 'Y, Colonias a
sus efectos. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese, y dése al Registro Na;cional. - Fi-
gueroa, Alc:orta - Pedro Ezcurra.

476

DECRETO DECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN
DE TIERRAS EN LA COLO~IA FOR1\IOSA ACOR-
DADA A D. A. SÁNCHEZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando de lo in-
formado por la Dirección General de Tierras
y Colonias, que D. Antonio Sán.chez, cance-
Rionario del solar D, manzana 248, id,elPuebLo
Formosa, no ha dadto !Cumplimiento a las obli-
gaciones de ley - El Presidente de la Re-
pública - Decret'a: - Art. 10 Declárase ca-
duca la Cloncesión del solar D, manzana núm.
248, del Pueblo F,ormosa,., apordada a D. An-
t.':l1lio Sánchez, ,y vuelva este expediente a
la Dirección General de Tierras y CoLonias,
a ,sus efedos. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíqllese y dése al Registro, Nacional.
Figueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra. -

477

DECI,ETO OTORGANDO TÍTULO DE PRO rrITIDAD
DE TERRENOS EN EL CHACO A LA «SOCIE-
DAD FOR,ESTAL IDEL CHACO».

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Fehrero 21 de 1908. - Visto este ¡expediente,
en el que la S.oiCied~dForestal del Chaco, SK)¡-

licita se declaren cumplidas las oblig,a;ciones
impuestas p.or la Le!Y' núm. 2875, en las
veinte mil hectáreas del Territorio del Chaco,
de que son propietarios. y: resultanc1o: Que
psas fueron escrituradas en prapiedad ;a lo~
Sres. Ignacio Ballesteros Y Alejandro Ca.
bbiani, dealcuerdo con lo dispuesúo por 12
Ley núm. 2875, de 21 de Noviembre dE
1891, en la forma siguiente: diez mil hectá.
reas al Sr. Ballesteros en 12 de EnerO' dE
1901, Y diez :mil hectáreas al Sr. Cabbian
en 13 de Marzo del mismo' año; Que 11
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:::,:ocieda;drecurrente, comprueba Sier la ac-
tual propieta.ria de esos dos lotes, oon los tes-
iimonios de escrituras pÚ'blioas que 3iclomp:aña,
J' la inspeccÍJÓn. practicada ha oomprübooo
-que en elLos se han >cumplido las obligacio-
nes impu€1stas 1JIo;rla referida Ley núm. 2875,
<Jonstando además haberse satisfecho el ím-
.p.orte total de su precio, y atento, lo, infor-
mado' por la Dirección General de 'l'ierras ~I

Colonias -'- El Presidente de la Repúbliea -
Decreta: ,-- Art, 10 Decláranse cumplidas
por la Sociedad Forestal del Chacol, en !;as
(20.000) veinte mil 'hectáreas del TerritOlrio
.cIel.Chaoo, ,a que se refiere este expediente,
,1:18obligruciones impuestas por la La Ley núm.
2875, y pase .. a la Escribanía Mayor de
-Gobierno para que, previa reposicÍJÓn de s-e-
Has, practique en el título de propiedad otor-
g~do, las anotac~oneS del caso; Y fecho"
.a la Dirección General de Tierras y Colonias
para su archivo,. - Art. 20 Comuníquese,
,publíquese 'Y dése al Reg~stm Nacional.
Fi,gueroa Aleorta, - Pe'dro, EZcul'ra,

478

J)ECRETO ACORDANDO TíTULO !DE PROPIEDAD
DEl TERRENOS EN LA PAMPA A FAVOR DE D.
J. 1. COGORZA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Visto este expediente,
.Bl1 el que D. Juan 1. Cogorza, solicita tí-
tulo de propiedad de las 10.000 hectáreas del
lote núm. 12, fracción A, sección XX, del
'Territorio de La Pampa, que le cedió D.
.Pedro M. Albaitero, quien las adquirió de
acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de
1882 y Considerando: Que de la inspección
practicada resulta que se han cumplido en
Bsas tierras lals ohligadones de población
e introduccÍJÓn de capitales que prescribe;
¡lque11a ley, estando abonado el vaLor de su
prccio; Que si bien la transferencia. hecha
por D. Pedro M. Albaitero, a favor de D.
.Juan I. Cogorza, de sus a;cciones y derechos
:.'1 la tierra que se refiere este expedientle,
ha sido verificada con posterioridad al De-
creto de 26 Jde Octuhre de 1905, en el pre-
sonte caso, se ha cumplido con la obligación
de poblarla, y se ha pagado íntegramente su
precio, que es :lo único que exig!e la leY'
de 3 de Noviemhre de 1882 y lel propósito de
toda la legislación agraria que autoriza la

'onajena:clOn de la tierra pública. Que el
hecho. de !Otorgarse' el títuLo, definitivo, en
qaslO$ como el presente, a lliOilllbre de un
nuevo adquirente, por razón de transacciones
entre particula,res, no es contrario al espíritu
del Docreto, de fecha 26 die Octubre de
1905, ni a lo. dispuesto por el Inc. 18 del
Art. 13 de la 'Citada ley, que ordena la
enaJenrución a fav,or del intereSlaio, sin men-
cionarse al comprador. P,Oil' ésto y atento
.1.0 informado por la Dirección General de
Tierras y Colonias - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Apruébase
la tr~nsferencia hecha por D. Pedro M. Al-
baiteno, a favor de D. JUan L Cogorza, de
eus acciones y derechos a las diez mil hec-
tóreas de que fué Clomprap-or, de acuerdo,
con la Ley de 3 de Noviembre de 1882,
er.. el 10t'e núm. 12, fracción A, sección
XX, del Territorio de la Pampa; decláranse
cumplidas por el citrudo Sr. CogoJ'za, en
esa8 tierras, las obligruciones de población
e lntroducción de capita(les, que prescrible!
laquella ley, y pase este 'a'xpediente a La
Escl'ibaruía Mayor de Gobierno para que,
previa reposición de sellos, le ,otorgue el OO¡-

rrespondiente título de propiedad y fecho 8j

la Dirección General de Tierras y Colonias
para su archivo. - Art'. 20 Comuníquese,
publíquese 'Y dése al Registro: Nacional.
Figueroa AlCiOrta. - Pedro EzcuN,,,-

479

DECRETO ACORDANDO TÍTULO iDE PROJ'IEDAD
"DE TIERRAS EN EL CHUBUT A D. W. M .
WILLIAMS.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. WilliaJm M. Williams, solicita
títul,o de propiedad del Lote núm. 29 de la
Colonia 16 de Octubre, de que es conüesiona.-

"rio, de conformidad con lo dispuesto por el
acuerdo de 13 de Septiembl'!e de 1885; iyi
atento a que no ha:y inoolllveniente en acor-

. dar la escrituración pedida, La autoriz.a;ción
úOnferida al P. El. por la Ley núm. 4171, y:
lo informado por la Dirección General de
Tierras y Colonias - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Pase este
expediente a la Escribanía Mayor de Go,-
bierlliO para que" previa reposición de se-

'11os, oto,tgue ,a favor de D~ William M.

16
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"'V illiams, título de propiedarl del 1o,te núm.
29 de la Oolonia 16 de Octubre, en el Ti~rri-
oorio del Ohubut, 'Y fecho, vuelva a la Di-
rección General de Tierras y. Colonias para
eu archivo. - Ar~. 20 Oomuníquese, pu-
blíquese y dése al Registro Nllicional.
Figuer.oa Alc.o:rta. - Pedro Ezcurra.

480

Dt;CRETO CONCEDIENDO EN VEKTA A D. E.
PANILLEUX UN IJOTE DE TIERRA EN EL 'PUE-
BLO OAIMÁN.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Feb~'ero 21 de 1908. - Resultando, de lo. in-
formado por la Direcci¡ón General de Tie-
lTas Y OoloniaB: Que c.orresponde adjudicar
a D. Emilio Panilleux, el solar H, manzana
17, del Pueblo Oaimán - El PresidJente ¡de
la. República. - Decrera.: - Art. lo Ooncé-
dese en venta, a D. Emilio, Panilleux, por
el precio y. condiciones vigentes, el solar
H, manzana 17, ,del Pueblo Oaimán, y vuelva
'est'e expediente .11, la Dirección General de
.Til:;rras y Oolonia,s a sus efectos. - Art. 20
C{'muníquese, publíquese }' dése al Registro
Nacional. - Figueroa AlcO¡rl'aj. - Pedro
Ezcurra.

481

DECRETO ACORDAKDO TÍ1'ULO DE PROPIEDAD
DE' TIERRAS EN LA OOLONIA GENERAL ROCA
A D. J. FORllHGA.

MinisterilÜ dé Agricultura. - Buenos Aires,
Febreno 21 de 1908. - Visto, este ¡expediente,
en el que D. Julio, Formiga, s¡olicita se le
oonceda en venta de acuerdo: Q0¡nel Decreto,
.de 27 de ¡Septiembre die 1907, la chacra
núm. 254, de la Colonia General Roca, ~i

re:oultanc1o,: Que esa c;hacra fué concedida
en venta a D. Antonio: Kiolsse, el 5 de Octu-
bre de 1887, 'y según in£olrma la Dirección
de Tierras y ClOlonias, el qOncesio;nario no ha
d<1oo cumplimiento ,a las loíbligaciones de ley
-- El Presid'ente ,de la República - Decreta:
-Art. 10 Déjase sin efecto, la concesión de
la chacra núm. 254, de la Colonia General
Roca, acordwda a. D. AntioníQ Kiosse en 5 de
Octubre de 1887. - Art. 20 Concédese en
veda a D. Julio Formiga, en un tod() de

acuerdo con el Decreto: de 27 de Septiembre
de 1907, la chacra núm. 254 de la Colonia.
Gene,¡ral Roca, :y vuelva este expediente, a
la Dirección General de .Tierras y, Co,lonias
a .sus efectos. -- Art!. 30 Comuníquese, pu-
blíquese ~. dése al Registro- Nacional.
Figuema Alao1rta. - Pedro Ezcurra.

482

DECRETO APROBA:NDO UNA :MENSUR.A DE 'I.'IE'-
RRAS ARRENDADAS POR D. J. IVOVICH
PRACTICADA EN SANTA CRUZ POR EL AGRI'-
MENSOR D. O. SIEWERT.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando de Lo<in-
formado por la' Dirección General de Tierras
y Colonias, en este expedi!ente: Que nO.existe'
observación alguna de carácter técnico que
:oponer a la aprlQbación de la mensura prac-
ticada por el Agrimensor D. Carlos Siewert,.
de las 8600 hectáreas Goncedidas en arr;enda-
miento a D. Juan Ivovich, en el lote núm.
28, zona Sud del Rio Sa,nta Cruz - El Pre-
¡;idenle 'de la República - Decreta: - ArL
10 Apruébase la rmensurapracticada p.ar el
.igrimensor D. Carlos Siewert, de las lO;c110'
mil seiscientas hectáreas (8600) GOncedidas
en arrendamienln a D. Juan Ivovich, en
el Lote núm. 28, zona Sud del Río' Santa
Cruz, Territorío del mismo] nombre; y vuelva.
a la Dirección General de Tierras y Colonias
para que lo archive previa reposición de
sellos. - Art:. 20 Comuníquese, publiquese
y¡ dése al Registro Nacional. - Figueroa.
Aleorta. - Pddr.o Ezcurra.

483

D:BJCRETO APROBANDO UXA :MENSURA DE TIE-
RRAS PERTENECIEXT1;;S A D. J IVOVICR
PRACTICADA EN SANTA CRUZ POR EL AGRI-
MENSOR D. C. SIEWERT.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,.
:Febrero 21 de 1908. - Resultando de Lo,in-
formado por la Dirección General de Tierras.
y Colonias en este expediente: Que nO,existe
observación alguna de carácter técni'co que
oponer a la aprobación de la mensura prac-
ticada por el Agrimensor D. Carl.as Siewert,.
de las 2400 'hectáreas adjudicadas en venta.
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(lireota a D. Juan Ivovich, en eVlote núm. 46
zl('ua Sud del Río Santa Oruz - El Presi-
dente de la Repúb,liea - Deer:elt'a: - Art. 10
10 Apruéhase la mensura practicada por et
Agrimensor D. Oarlos Siewert, de las (2400)
dos mil cuatrocientas hectá11eas adjudica-
das en ycntadirecta a D. Juan Ivovich, en
el lote núm. 46 zona Sud del Rí¡O,Santa Oruz,
Territ;()rio del mismo, nombre; y vuelva a la
Dirección General de Tierras y Colonias para
que lo archive previa, reposición de sellos.
- Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al
Registro Nacional. - Figuer,oa Aleorta. -
l'edro Ezcurra.

484

DECRETO DENEGANDO EL TÍTUJ~O ,DE rR,OPIE-

DAD UE TIEJU~AS EN COLONIA SARMIENTO

f:>OLICITADO POR D. A. BARTHOU.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 21 de 1908. - Visto este expediente.
en' el que D. Arno Barthou, solicita. t,itulo
de propiedad del lote pa,stoJ'il núm. 77 de la
Oolonia Sarmiento de que es 'Concesionario de
acuerdo. con la Le:;yde 2 de Octubre de 1884,
y Considcrandl;o: Que I1J corresponde acordar
el tJítulrOque ,se pide, por haberse compro-
bado que el recurrente no ha CWllplidn en
el lote de que se trata, las obligaciones de
ley y atento lo inflOrmwclopor la Dirección
Gene1'al de Tierras y Colonias - El Pre-
8ia,enre de la República - Decreta: - Art.
10 No ha lugar al título de propiedad solici-
tado por D. Arno, Ba,rthou, del lote pastoril
núm. 77, de 1a Oolonia Sarmiento,; fijasele
el plazo de seis meses dlentro del cual deberá
dar cumplimiento, a aquellas oblig.aciones, ba-
jo. apercibimiento de quedar sin más trámite
ca:luca su concesión y vuelva este expe-
diente a la Dirección General de Tierras y,
Colonias a sus efectos. - Art. 20 Comimí-
quese, publíquese y. dése al Registro Na-
cional.. _., Figucroa Alcorta. -- Pedro Ez-
curra.

485

DECRETO APR,OBANDO UN CONTRA1'O \DE ARREN-

DAIIUENTO DE TIERRAS EN LA. PENÍNSULA

VALDEZ CELEBRADO CON D. A. MIRASSOU.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,

Fehrem 21 de 1908. - Visto este lexpedient<?".
en el que 'la DirecC'iJón General de Tierras-
y Colonias, eleva el 'ContratO' formulado con
D. Arnoldo -Mirassou, para el arrendamiento.
Con carácter precario y bajo, las t.:olJclicÍa-
nes cst'ablecida,s pror el Decr(Gto de 11 de-
Abril ppdo., sobre «reservas de tránsitJOi»".
del lote núm. 30, de la Península, Valdez, Yr
atenta lo informado por la citada Reparticióm
-- El Presidente de la República - D:etJTcta:.
- Art. 10 Apruébase el cantrafu celebrado'
por la Dire:cción General de Tierras y 0010-
nias 'Oon D. Arnoldo, Mirasso,u, para el arren-
damiento. con cariácter precario, al prelcio de
($ 250 m/n) doscientos cincuenta peslols mo-
neda nacional, al~ual~s, por cada d,os mil
quinientas hectáreas, y bajo las condiciones
estitblecida,s por el Decreto de Qoncesión,
de 15 de Octubre de 1907, d.el 10te núm. 30
de la Peninsula Valdez;y vuelva, a la Direc-
ción General menciiOna:da, a sus efectos. _
Art. 20 Oomuniquese, publiquese, y dése al
Registro Nacional. - Figuer.oa Alcorta . ...:...
Pedro Ezcurra.

486

DECHEl'O Al'HOBANDO UN CONTRATO iDE ARREN-

DA]\UlDNTO DE TIERRAS EN SANTA ORUZ CE-
LEBRADO CON D. O. BORGIALIJI. .

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Visto este ¡expediente,
en el que la Dirección General de 'l'ierras
y. Oolonias eleva el qo.n'trato formulado con
D. Car10s Borg'ia,lli, para el arrendamiento
del Lote núm. 87, zona NiOil"tedel Rio Santa.
Oruz, Clon una superficie de 20.000 hectá-
reas, y Considerando: Que las tierra.s ouy¡o
arrenda¡miento, se 'gestiona están Ic¡omprJendida,s
en !las iofrrsoida;s a ese obje/;¡oly, at1entol a que
ttndrá derecho a adquirirse en p,'.')~idaC:
a la terminwción del contrato Yi10' infoTl11llldo
por la Dirección General citada - El Pre-
sident'e Ide la República - Deer.eta: - Art.
10 Apruébase el contrato celebrad!Q por la
Dirección General de Tierra,s y Oolonias"
con D. Oarlos Bo,rgia.Lli,por el cual se le Clan.
cede de conformidad aon la Ley núm. 4167,
y Decreto reglamentario de 8 die N~)¡Viembre
de 1906, .el arrendamiento. del lote núm.
87, zona Norte del Río Santa Oruz Terri-
torio del mismo nombre, con una s~perficie
de (20.000) veinte lnil hectá.reas, al'precio
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.de (S' 200 m/n) i(];Qscientospesos moneda na-
cional anuales, 1)01' cada dios mil quinientas
hect.áreas, y ,al de ($ 4.00 m/n) cuatro pesos
moneda nacional por cada hectárea de Las que
tendrá derecho a comprar a la terminación
,fiei contrato respectivo" aceptándose a este
efecto, la ubitca:ción determinada por la Re-
partición mencionada, en la prarte Oeste, die
las tierras arrendadas. - Art. 20 Comuní.
qUére, publíquese, dése al Registno NaJcional
:y vuelva a la Dirección General de Tierras
7f Colonias a sus efectos. - Figueroa Alcor-
,tao - Pedro Ezcurra.

487

DECRETO' CONCEDIENDO EN VENTA UN LOTE

DE TIERRAS EN LA PENÍNSUIJA VaLllEl. •••.

D. J. VICTORIA.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. -- Visto este ,expediente,
en el que D. José Victoria, solicita se le
conceda en venta una extensión aproxima.da
de 1500 hectáreas en el lot'e núm. 110 de
la Península. Valdez, en el Territorio diel
Chuout, y resultando: Que las tierras so-
licitadas no son aptas p,ara La, agricultura y,
se trata de una extensión reducida; por
esto ;y en ejercicio de la facultad 0Onf:erida
al Poder Ejecutivo por el Art. 70 de la Ley
núm. 4167 - El Presidente de la República
_ Decreta: - Art. 10 Ooncédese en venta
a D. José Victoria, de acuerdio con el Art. 70
de la Ley núm. 4167, y Decreto reg'lamen-
tari.o de 8 de Noviembre de 1906, y a razón
de ($ 10.48 m/n) diez pesos con cuarenta y,
(¡elle eentavüs moneda nacion¡al cada hectárea,
una superficíe aproximada de mil quinientas
hcdáreas (1500) en el Lote núm. 110 de
la Península Valdez, en el Territorio del
Chubut, y vuelva este expediente a la Dí-
rección General de Tierras y C.olonias, a
sus efectos, y para que exija del comprador
el pago y firma de letras que correspondan
y fecho, le o1Jorgue el respectivo boleto pro-
\'iSoOriode venta. - Art. 20 Comuníquese,
publíquese y dése al Registno Nacional.
Figueroa Alcorfa. - Pedr.o Ezcurra.

488

DECRETO DECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN

DE UN LOTE EN LA COLONIA BOMPLAND

ACORDADO A D. J. PEUZKOFER.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,

Febrero 21 de 1908. - Resultando de 10, in-
formado por la Dirección General de .'Tierras
y Oolonias: Que 'oorresponde dejar sin efecto
la ooncesión del lote núm. 100, de la Co-
lonia Bompland, aCJordad:aa D. Juan Peuzko-
fer, por no haber da.dioleemplimiento a las
obliga.ciones de ley, ni satisfecho el valor
de las letras que firmó por su precio -
El President'e 'de la República - Decreta:
- Art. 10 Declárase caduca la ooncesión
del l.ote núm. 100, de la CoLonia Bompland,
aoorda,da a D. Juan Peuzkofer, y vuelva este
expediente a la Dirección General de Tierras
y Cvloniasa sus efelctos. - Art. 20 Comu-
níquese, publíquese es dése al Registw Na-
cionaL l?igueroa Alcoria. - Pedro Ez-
curra.

489

DECRETO DECLARANDO CADUCA LA CONCESIÓN

DE UN LOTE DE TIERRA EN LA COLONIA CAN

DELARIA ACORDADO A D. A. RUIZ DÍAZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando de 10,in-
formado pm la Dirección General de 'rierras
y Colonias: Que oJrresponde dejar sin efecto
l)1c,oncesión de la fracción del lote 29,
de la Colonia Candelaria, aoordada a D. Eli-
seo Ruiz Díaz, por llJO, hél(fJJerdado, cumpli-
miento a las obligac1ones de ley, ni satisfecho
el valor de lalS letras que subscribió en
pago de su precio - El Presidente de la Re-
púb7ica. - Decreta: - Art. lo Declárase
c,aduca la ooncesión de la fr,aicción A, lote 29.
de la Colonia Candelaria" (Misiones), a:cor-
'dada a D. Eliseo Ruiz Díaz, y vuelva este
expediente a la Dirección General de Tierras
y Colonias a sus efec1Jos. - Art. 2° Comu-
níquese, publíquese 'Y dése al Registro Na-
cional. Figueroa Alcorta. - Pedro Ez-
curra.

490

DECRETO DECLARANDO cADUCA LA CONCESIÓN

DE UN LOTE DE 'rIERRA DE LA COLONIA

VALCHETA ACORDADA A D. A. ANTETRÚ.

Ministerio de AgrÍ'cultura. - Buenos Aires,
Febrero 21 de 1908. - Resultando de Lo in-
formado por la Dirección General de Tierras
y Colonias: Que corresponde dejar sin erecto
18. ooncesión del lote núm. 42, de la Colonia
VaLcheta, a00rdada a D. Antonio Antetrú,
de acueroo con la Ley de 2 de Octubre de
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1884, por haberse comprobado que no ha
cumplido con las obligaciones impuestas
El Presidente de la República - Decreta:
- Art. 10 Declárase ca¡duca la concesión del
lote núm. 42, de la Oolonia Valcheta,acor-
dada a D. An1ionio Antetrú, y vuelva este ex-
pediente ,a la Dirección General de Tierras y
Colonias a sus efedos. - Art. 20 Oomuní-
quese, pubHquese ~, dése al Registro Na-
cúmal. - Figueroa Alc,ortlli. - Pedro Ez-
CUlTa.

491

D:P.CRETODECLARANDOCADUCALA CONCESIÓN
DE VARIOS LOTES ACORD~DOSEN LA OOLO-
NIA LA ARGENTINA A D. J. POMATO y R.
OASTRO. }

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires
Fehr.eTiO 21 de 1908. - Visto este ¡expediente:
en el que la DirecCLón General de Tierras
y, Colonias, inf¡()!rma, que deben :caducarse
las concesiones de los lotes nums. 117 'Y 119,
~ección O, de la Qo,lonia, La Argentina, po,r
no. haber K;umplido sus respectivos conce-
sionarios Sres Juan PIOOllato 'YI Regio Oastro
oon las obligaciones de ley, - El PresiiIJent.e,
de la República - Decreta: - Art. 10 De-
clálan~e cooucas las concesiones de los lotes
números 117 y 119, sección D, de la Oololllial
La Argentina, aCiOJ:'daJdiasrespectivamente a
los Sres. Juan Poma~o, y; Regio Custr,a y
vuelva a la Dire0ción General de Tiewras :;1:
Colonias a sus efectos. - Art. 20 Comuni:-
quese, publ'íquese y. dése al Registrü N~-
cional. - Figue~o,a Alcorta. - Pedro E¿'-
curra.

492

DECRETO DECLARANDOCADUCALA CONCESIÓN
DE VARIOS LOTES EN LA OOLONIAFORM03A
A D.a C., SP¡ENOSAy D. P. RAMELLI.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 21 de 1908. - Visto este ¡expediente,
en el que la Municipalidad de Formosa,
solicita se le adjudique en propiedad la man-
zana núm. 174, de ese Pueblo, y Resul-
tando: Que el solar A, de la manzana núm.
174 fuó concedido a Da. Oelestina SpinQsa¡

y los B, O, (YD, de la misma¡, fueron adju-
dicados a, D. Pablo, Ramelli, concesionarios
que no han cumplido las IÜlbligaciones de ley,
porque como lo informa la citada Muni-
cipalidad, esos solares están baldí10s y consta
además, no haberse sati,sfecho el imp0il't~
de su precio; Que la Municipalidad de For-
mosa, solicita, esa manzana con el objeto
de lCIonstruir un hospital, circunstancia que
aClonseja acceder a ese pedido,; por esto :J'
atento lo ini1ormaJdo por la Dirección General
de Tierras ty Oolonias y Gobernación del
Territorio de Formosa - Ei Presidente de
la República - Decreta': - Art. 10 De-
dáranse caducas las ooncesiones ooorg!adas
a Da Oelestina Spinosa y D. Pablo Ramelli,
de los solares ,A, B, O Y D, manzana núm.
171, del PuebLo de Formosa. - Art. 20
Pénga8e a dsiposición de la Municipalidad',
de Formosa y con destino a la construcción
de lln hospital, la manzana núm. 174, de
ese Pueblo, :La cual le será, escriturada en
propiedad una vez construido, el edificio pro-
;)ectado. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese :y 'dése al Registro Napional. - F£-
gucroa Alcorta. -- Pedro. Ezcurra.

493

DECRETO DESIGNANDOAL SR. PROCURADOR
DEL'l'ESORO PARA ENTENDEREN LA DEMAN-
DA ENTABLADACONTRAEL GOBIERNO NA-
CIONAl,POR D. M. RAWSON.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires"
Febrero 21 de 1908. - Visto el presente,
mido del Sr. Juez Federal de la Oapital,
Dr. D. Agustín Urdinarra,in, Clomunicanclo,
de acuerdo con Lo,dispuesto con la Ley núm.
3952, la demanda entablada contra el Go-
bien1{', de la N ación, por D. Manuel Rawso'Q
- El Presidente de la República - Decreta:
-- Art 10 Des,ígnase al Sr. Procurador del
Tesoro, para que, en representación del piÜJ--

del' Ejecutivo{) Nacional, entienda en la de-
manda que le ha entablado D. Manuel Raw-
son, ante el Juzgado a oarglÜl del Dr. Agus--
tin Urdinarra,in. - Art. 20 Pase este expB-
diente al Sr. Procurador del Tesoil'o a sus,
eIelCtlos, comuníquese, publíquese y dése al,
Registr.o Nacional. - Figuer,oa Alcorta. -
Pe.drQ 1Ezqu,rm, ~~
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494

DECRETO DEJANDO SUBSISTENTE VARIOS¡ NO]\'[-
BRAMIENTOS DE ADMINISTRADORES EN MI-
SIONES Y EN LAS TIERRAS OCUPADAS POR
FAMILIAS BOERS EN EL CHUBUT.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aire~,
Febrero 21 de 1908. - Vista la nota que
antecede de la Dirección G\eneral de Tierras
y Colonias - El Presidente de la Repú,.
lAica -- Deerda: - Art. 10 Quedan subsis-
ten't:es para el corriente '<Jñ,o"los Deeretos de
r'l.bril 22 ry Julio 12 ppdo., pür los que) se
nl mbran respectivamente, Administradores de
las tierras que ,ccupan en Misiones 10s in-
migrantes procedentes de Finlandia '1 de la
cUojonia La Argentina como igualmente el
-Decreto de Abril 6 nombrando Auxilia,r de
1a Colonia Apóstoles 1 el de 20 de Di'Ciembre
..de 1905, creando el puesto de Administr,ador
.de las tierras que ocupan las familias Boers,
en el Territorio del Chubut .. - ArD. 20 Este
gasto se imputará al lneJ. lo, Item 11 del
Presupuesto vigente. ~ Art. 30 Comuní-
qliese, puMíquese y dése al lljegistm Na,-
cional. - Figuero,a Alcorta. Pedro Ez.
curra.

495

DECRETO LIBRANDO AL SERVIC,IO PÚBLICO UN
ELEVADOR DE GRANOS EN LA ES'I.'ACIÓN No-
GOYÁ(ENTRE RÍos).

Ministerio de Agriéultura. - Buenos Aires,
Febrem 21 de 1908. - Visto este ICxpediente,
en el que los Sres .. Juan B. Mihura e hijos
comunican la instalación definitiva del ele-
vador de granos 'Cuya construcción en la
Eftación Nogoy,á, esta,ción del' Ferroearril
de Entre R'íos (Provincia de Entre Ríüs), le
fué concedida por Depretol de 4 de Octubl'CI
de 1906, yo resultando: Que según lo in-
formado p¡0J' la DivisLón de Comercio, la
inspeccLón practicada en el referido elevador
ha iOomprobadp que las obras ejecut.adas h,an
!"idü' en un todo, de acuerdo con los plaJl¡QS
aprobaidos - El Presidente de la República
- ,Decreta: - Art. 10 Declál-ase que 10s
Sres. Juan B. Mihura e hijos concesionarios
por Decreto de 4 de Octubre de 1906 de un
c1evador de granos en la Estación Nügoy,á

Estación del Ferrocarril de Entre Ríos (Pro-
vincia de Entre Ríos), han dado cumplimiento
a las ob1igwciones impuestas po,r La Ley de la
materia, que¡djandio, por 10, tanto, en condi-
ciünes de ser librado al servici,o, público.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese, dése al
Rcgistr.o Nacional y repónganse los sellos.
Figuer,oa Alc¡O,rta., ~ Pe'dro EZCUí'i'(I.

496

DECRETO DEROGANDO OTRO SOBRE LA EXPOR-
TACIÓN lI1ARÍTLMA DE GANADO BOVINO, OVI-
NO, ETC.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrerü 21 de 1908. - Habiendo desapal'e-
cid¡o según lo manifiesta, la División de Ga-
nadería, en su preceden~e nota, las causa.s
que exigían el mantenimiento, para una parte
del territorio de la República, del Decret,o,
de 20 de Abril. de 1906, suspendiendo la im-
portación mal'ítima de gan~do bp.vino, ovi-
no, ca'prino Y' p¡orcino - E~ Preside'rilt'e de
la República -- Decreta: - Art. lo Deró-
gase el Decreto de 20 de, Ablril de 1906, que
suspendÍJó la exportalción máJ1ítima de ga-
Il;adA

, boviool, ovino, ca,prino y piÓreino . -
Art. 20 Comuníquese, publíquese 'Y dése al
Rcgistm Nwcional. - Figueroa A.lcorta. ~
Pedro Ezcurra.

497

DECRETO OTORGANDO TÍTULO DE PROPIEDAD
DE TIERRAS EN LA COLONIA SAN MElLITÓN
A FAYOR:DE D., M:. KElLLY.
MinisterÍJo de Agricultura. - Buenos Aires,

Fehreno 25 ld'e 1908. - Visto est~ lexpediente,
en el que D. Miguel Ke11y, solicita títu-
loOde propieidad de liOSlotes núms. 30, 31,
'Y'32 de la ClOlonia,San Mielit,ón, y resultando:
Que de esos lotes el núm. 30, fué Viendido
;a los Sres. Luis H. Collins, y Jüsiah H.
Co11ins, en '10 de Febrero de 1892, pm- ,el ex
ooncesionarilÜ. de esa, Colonia, D. Eduardo
Kasilister y en 31 de Octubre de 1889 di-
chos Sres. transfirieron sus acciones y dere-
cllOiSa Los Sres. Rical-do Russe11 Grego y D.
FedericiO. Archer, quien cedLó su parte al
Sr. Russe11 Grego, en 31 de Diciembre de
1864; Que el núm. 31 fué vendic1o,por el Sr.
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Kasilist.er, a, D. FeKieriCJO,Ar<;lher, en 10 de
]'ebrem de 1892 y no Qo,nst.a la cesión defi.
nitiva a favor del Sr. Russell Gregg y a la
que se refiere el doeument.o. de fuljas 5, y que
el Loto núm. 32, fué vendido. al Sr. Russell
Gregg, en 11 de Feíbrem dJe 1892, también
]lor el Sr. Eduardo Kasiliste,r'; Que dictac1o,el
Decreto de 13 'de Ma~o de 1899 dedarand!Ü'
Dolonia. Nacional la «San Melitón,», y una vee;
comprobado que e:l Sr. Russell Gregg ocupaba
personal'mente y cultiivaba a dichos lotes,
(flOjas 4 vuelta), por Resolución de Agosto
10 de 1899, la Dirección de Tierras y ClOlo-
nia,s se liOsconcedió en venta de acuerdo, con
la Ley de 19 de ,octubre d~ 1876 '-y lo. dis
puest.o porelArt. 20 del precitado Decr¡eto,'
que en 20 de Febrero, die 1903, el Sr. RusseÚ
'Gregg, se presentó sülicitando se aprobara
la transferencia que hacíla a f~vlOr del Sr.
11'Llguel KeH'J\ de sus aecio¡nes y derechos
¡(1 los lotes núms. 30, 31 Y 32 de la Colonia
« San Melitón», tra¡nsferencia que fué apro-
bada por Decreto de 31 de Mar~o, de 1903
üürriente a foja¡s .. , y Considerando: Que la
cOllcesión otnrgada al Sr. Russell Gregg y
pür éste transferida al Sr, Miguel Kelly, es-
taba regida' por la Ley de 19 de Octubre de
1876, la cual establecía en su Art. 92, que la
venta de los lotes rura,les se haría oo.n la
condición de poblarlos y cultivarlos conti-
nua.ment.e por dos años y los anteced'entes
agregados comprueban que el Sr. Russell
Gregg, cumplió oon sus obligaciones dada
la fecha desde que databia su ocupación en
esos lotes (1892 a 1899) y por consiguiente
}'u cesiJonario en el añol 1903 no, estaba sujeto
.a ninguna obligación ulterior, salv,o la del
pagü del pr€iCio, la que 001 consta haber sido
cumplida; por esto y' atenüo, los inLolrmes
])l'oducidos - El PresÍodenre de la Repú-
blica - Decreta: - Art. 10 Vuelva a la Di-
rccción General de Tierras y ClOlonias par,a
{{U' exija del Sr. Miguel Kelly el pag.o del
va10r total idel precio, de los lotes núms. 30,
3: y 32 de la Colonia, «San Melitón», Y"
fecho, pase a la Escribaníi¡:¡, Mayor de G,Oi-
1Jicrno, para que, previa reposición de se-
lLos, exi tell1da a favor del Sr. D. Miguel
KeilJ, títuliÜ de propiedad de 10s citados
lotes. - Art. 20 Comull'íque~e, publíquese Y
dése al Registro Nwcional. - Figueroa Al.
<corta. - peídr,o, ']j)zcur'ra.

498

DECRETO OTORGANDO PATENTE DE INVENCIÓN
A FAVOR DE D. LUIS SALLÉS BARENGUE-
RAS. I

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Fehrero 25de 1908. - Visto, -este ~jXped~,ente,
en el que D. Luis Sallés Barengueras soli-
cita patente de invenciJón: p¡or quinc~ años
para su invento relativo~a ,un motor lniO¡vido
por eorrientes 'd'ea,ire, Y resultandio, de los
informes producic1os que el citado invento
reviste el mérito sufieientJe para. acordarle el
máximum de pr.otecc1Jón establecido por la
ley de la matJer;ia, ~ El Pr'esiden¡;r:, de ,la
República, ~ Decreta: - Ard. 1" Autnrízas'e
a la División de Pate,ntes y MarCias, paroa que
extienda a favor de D. Luis Sallés Baren-
gueras, pa;te¡nte por quinae años para su'
invento relativo a un motor movido, pór c'O-
rriente{s de aire. - Art. 20 Comuníquese,
pubHquese, y dése al Registro Nacional. -
Fzguema :A.lco,rta.; - Pedro E~c'.lrra.

499

DECRETO OTORGANDO EN VENTA UN LOTE DE
TIERFA EN LA COLONIA GENERAL ROCA
A D. B. CLEMENS.

MinisteriJo, de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 25 de 1908. - Resultando de lO!in-
f(1rmado p:or la Dirección General ide Tierras
y Colonias en este expediente: Que nO¡ hay
inconvenien~.e en concede.r en venta de acuer-
do con 'las disposiciones del Decretp de ;27 {18
Septiembre de 1907, a D. Beltrán Clemens,
ello()~tenúm. 12 fr'ac'ciones A, B.;,de lllj OoJonia
<General Rocw,», - El Presidente de la
República - Decreta: - Art. 10 Concédesc
en venta, a D. ,Beltrán Cle:rp.ens,por el precio
y 'C!ondiciones establecidas pOi!' el Decreto' de
27 de Septiembre ppdo., el loljje¡núml. t2
fracciow"s A, B, de la Oo.Lo¡niá «General
Roca», y vuelva a la Direooión General de
,rl'ierras y Oolonia¡s a sus efectjos. - Art. 20
Comuníquese, publíquese y dése al Regístr')
NacLonaL, r---, .Figuerp,a A,lcort()). P:eidro
Ezcurra.
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502

DECRETO DECIJARANDO CA:DUCAUNA CONCESIÓN
DE TIERRAS EN PUEBLO PRINGLES ACOR-
DADA A D. Vi" MAR;LANI.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 25 ide 1908. - Resultando de 10 in-
formado por la Dirección General de Tierras
y Colonias en este expediente: Que ~orres-
pond6 dejarse sin efecto la CiOucesión del
s.olar B, manzana núm. 72, del Pueblo «Prin-
gles», a-aordap..a ,a D. Vicente Mariani, por
haberse aomproba.¡dIO'que no 'ha cumplido con
lais condiciones impuestas, ni sat'isfecl1o el
va:Ior de su precio - El PresidAernfe 'de la
República - Decreta: - Art. 10 Declárase
üaduca la -aoiUeesión del solar B, ma,nzana
numo 72, del PuebLo, «Pringles», acorda¡da
a D. Vicente Ma¡riani, y vuelva a la Direc-
eión Gene:ral de ,Tierras y Colonias a sus
efE"ct.os. - Art. 20 Comuníquese, publíquese
y dése a,l Registro Nacional. - Figueroa !Al-
corta. - Pe!dr,o Ezcurra.

501

DECRETO DECLARANDO CAillUCA UNA CONCESIÓN
DEl 'rIERRAS EN COMODORO RI,VADAVIAACOR-
DADA A D. M. N,lElBUHR.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
. Febr8ll'10125 .dieHl'08.- Visto est~ expedientJe,
en el que D. Martín Niebuhr, solioita tí-
tulo de propieidad del siOJa,rA, manzana núm.
~l5, del PuebLo, «Colffiodoro Rivadavia», de
quo e.~ CloncesionarilJ<de a¡cuerda con la Ley,
núm. 4167. y CansMeramda: Que no 'oorr(':;;-
ponde aoordlarse el vítu1o;SOlicitado, por haber
comprobad.iO' la inspección praJCtipada que el
terrpno de que se trata, se encuentra baldío,;
y atento lo inflo,rma,diopor la Dirección Gene-
. :ral de l'ierrafl y OoJonias - El Presidente
dc la República - Decreta: - Art. 10 NI)
ha ~ugar al tJituLo de propiedad so,licitada,
rOl' D. Máximo Niebuhr, del solar A, man-
zana núm. 35, !del Pueblo< «Comodoro Riva-
d.avia»; deolárase caduca esa concesión ~cor-
dada al Sr. Niebuihr y vuelva a la Direeciór.
Géneral de Tierras y Oo,lonias a sus efectos.
--Art. 20 ClOmuníquese, publíquese y dése al
Registro NacionaJ,. - Figueroa Alcorta,. -
Pearo Ezeurra.

DFlCHETO APROBANDO LA MENSURA PRACTI-
CADA POR EL INGENIERO D. J. SOLA DEr
TIERRAS EN LA PAMPA DE D. S. RAMÍREZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,.
Febrero 25 de 1908. - Resultando de 110 in-
formado plOr la Dirección General de Tierras
y ClOlonias en este expediente: Que no existe
observación alguna de car,á,cter técnico que'
oponer a la apm'ba:ción de la menSura prac-
ti0ada por el Ingeniero D. Juan Sola de las
2500 hectáreas alijudicadas en venta a D.
Ser'apio Ram'Írez, en el ángulo N. E~. del
late núm. 7, fr'acción El, sección X, del
Tprritorio de La Pampa - El Presidente'
de la Repúb'liea - Decreí'a: - Art. 10
Apruébase la mensura practicada por el In-
geniero D .. Juan Sola de las dos mil quinien-
jjas hectáreas adjudicadas en venta a D ..
Serapio RajID1írez,en el ángulo nüil'deste, deL
lote núm. 7, frrucci¡ónEl, sección X, del Terri.
tariCo de La Pampa, y vuelva a lla¡Dirección
General de ,Tierra,s y Colonias para que lo-
archive, previa reposición de sellos. - Art.
20 Comuníquese, publíquese, y dése al Re-
gistro Naciona¡l. - Figuer,oa Alcorta.
Pedro Ezcurra.

503

DECHETO OTORGANDO UN TiTULO DE PROPIE-
DAD DE TIERRAS EN EL CHACO A D. G. Co-
PELLO y CÍA.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires"
Febrero¡ 25¡d'e 1908. - Visto este expediente,
en el que D. GlOffredo Corpello y Cía., soli-
citan revaJ.idación del título de propiedad.
de las veinte !mil hectáreas de que son pro-
pietal'ios en el T,errito'fLo,del Chaco, y C,onsi-
aerando: Que el testimonipl que 'Gorre agre-
gado, resulta que la esoritura otK¡.rgada ca-
rcce de lQS requisitos legales necesarios para.,
su validez y ,atento lo informado por la._
Dirección General de Tierra,s y Colonias -
El Presidente de la Repúb'lica - Decreta:
-- Art. lo Pase este expediente a la Escriba.-
ni:(l, MaYlOr !de Gobierno para que, previa
rep.osición de sellos, !Otorgue a fa,vor de 10B,

Sres. GO'ffredo, Capello y, 0í1él4., escritura de,
l'evalida\Ción del t'ítulo ce prQpiedad de las.
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20.000 hectáreas de que son propietari{)s
en el Terriborio del Charo, y fech{), a la Di-
rpcción General de Tierrrus y Colonias a sus
efC'düs. - Art. 20 Comuníquese, publíquese
y dése al Registro Nacional. - Figuero,a
Alcorfa. - Pedr,o Ezcurra.

504

DECR,ETO ACORDANDO UNA CONCESIÓN DE TIE-

RRAS BN EL CHUBUT A D. C. TAROADA

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrero 25 de 1908. - Resultando de 1Jnin-
formado pm la Dirección General de Tierru<i
y C{)lonias en este expediente: Que no. hay
inconveniente en aco:rda;r a D. Casimim, Ta-
boada de <1ooerdo con las disposiciones vi-
gentes, el lote núm. 21 de las tierras des-
tinadas a la CiOlonización coo faJlllilias de
Sud Africa, en el Territorio del Chubut Lo. El
Presidente de la República - Decre:a: -
A,rt. 10 Conoédese a D. Casimiro Tabia,ada,
ele acuerdo con la Ley 2 de Octubre de
1884, la concesión del lote núm. 21 de las
tieuas destinadas a la 'Cioloniza,ción oon fa-
milias de Sud Africa, en el Territorio del
Chubut, y vuelva a la Dirección General de
Tierras y Oolonia¡s a sus efecoos. - Figueroa
AlGorta. - Pedro Ezcurra.

505

DECRBTO OTORGANDO TÍTULO DE PROPIBDAD

DE TIERRAS EN Río NEGRO A LOS SRES,.

CASTET, CENDOYA y CÍA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
I'ebrer.o 25 ¡d'e 1908. - Visto este expediente,
en el que Los Sres. Casbet, Cendoya y Oía.,
solicitan título de Pl'Prpieda;d del Lote núm.
4, fracción B, secció;I1,1 A 1, ¡eLelTerritorio de
RjÍo Negro, de quefuemn comprad¡ores, de
unformidad con la Ley de 3 de NoviembTe
de 1882, y C.onsiderando: Que de la inf~il'-
mación producida por la GOloornación del
Territorio, que CjOiTTeagregada, resultan cum-
plidas en esa,s tierrms las pbligaoiones de
poLlación e introducción de capitales, que
prescribe la ley citaJda, estaneLo abol1,3JOOel
valor de su precio - El Presidente de la
Repúbllica - Decreta: - Art. 10 Declá-
ranse cumplidas por los Sres. Castet, Cen-
doy'a y Oía., en las sielte mil quinientas hec-
táreas de que fueron comprancLores en el
ángulo, N. O. y: mitad Sud del 1000 núm.,

4.0, fracción B, seeciÓll1l1 A 1, \del Territorio
de Río Ne:gro, las o,bligaciones de población
e introducción de capitales que prescribe la
Ley de 3 de Noviembre de 1882; y pase-
este expediente a la ES'OYibania Maym de
Gobierno, para que, !previa replosición de se- .
llos, le otlOrgue el ciOrrespondiente título. de'
pr''11iedad, fecho, a. la Dirección General de
Tierras y Colonias para su archi,'IOI. - Artl.
20 Comuníquese, publíquese ry d:ése al Regis-
tro Naeional. - Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcurra.

506

DECRETO CONFIRMANDO LA RESOLl7CIÓN DE-

NEGATORIA DB UNA :lI!ARCA SOLICITADA POR.

LA BAI{TEREOLOGISI{ LABORATORIUM NEl7-

MANN Y Co. DE ALBORG (DINAMARCA).

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
:Fcbrero 26 leLe1908. - Visto: este expediente,
en el que D. G,. Breuer, en representación;
de la Socieetad BakterioLo:gisk Laborato-
rium Neumann ry 00,., establecida en Alborg-
(Dinamarca), apela de la Resolución de la
División de Patentes ry Ma,rcas, denegatoria
del registm, de la marca «Ratín», que habia
solicitado. para distinguir preparaciones bae-
terioJógie~s, sueros -:1 antit¡oxinas;atento a
los fundamentos de la Rei:lJluoión apelada y
de conformidad con lo dict,a¡mina<1o.por el Sr.
Procurador General del .Tesoro - El Presi-
dmde de la República - Decreta: - Art. 10
Confirmase la Resolución de la División de
PatentGls y Man?Jas de fecha 23 de "Noviembre-
de 1906, neJgando al Sr. G. Breuer, repre-
sentante de Ia Sociedad BakterioLogisk Labo-
railÜrium Neumann y Ca., el registro de la
mayca «Ratlín», para distinguir prepa.racio-
nes bacterioLógicas, sueros y antitKlxinas, Y:
a sus efe¡ctos vuelva a la citad;a¡ División. -
Art. 20 Oomun:íquese, publíquese y dése al
Registro Nacional. - Figuema Alcorta. -
Pedro Ezcurra.

507

DECRETO R.ECTIFLCANDO OTRO y TRANSFIRIEN--

DO LA PROPIEDAD D]l UNOS LOTES 'DE :TIE-

RRAS EN LA COLONIA SAMPACHO A LA SUCE--

SIÓN DE D. J. ;8. TULER.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires.
Febrero 26 (die1908. - Visto este exped~ente,
en el que Da Emilie Galer de Tuler, por si[
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y en re¡present'ación de la sucesión de su fi-
nado esposlO:,D. Juan Bautista Tuler, ,solicita
se otorgue a fav,or de esa sucesión el!!título
de propiedad de los Lotes núms. 140, 178,
179, 182, 183, 187 Y 222, de la Colonia Sam-
pacho, y del solar A, manzana núm. 86 de
la misma Colonia, o;rdenado, extender a fa.vor
del oausajnte por el Decreto de 23 de Mayo
ppdo; y. at:ento ,a que se ha comprohadol
el carácteT 'hereditario, invocado y lo in-
norma.do por la Dirección General de Tierras
y C010nias - tEl Presidem'e de la Repú.-
blita - Decret'a: - Art. 1° RectÍfícase el
Decret:Oi de (23 de Mayo ppdiO,., en lil¡parte que
ordena extender el t1íitulo de l)l'to¡p:iedad de los
lotes núms. 140, 178, 179, 182, 183, 187 Y
222 del solar A, manzana núm. 85, de la
Colonia Sampacl1:Qi, a favor de D. Juan Bau-
tista ,Tuter, debiendo entende~'se que: dicha es-
critura deberá ser otorgada a favor ide 'ta su-
cesión del Sr. Tuler, ry ser subscripta por
su representante legal Iy vuelva este expe-
diente a la Dirección General de Tierras y
Co,lonia;s a Los efectlos de 1(JIdispuestiO plOr el
Decreto de 23 de Ma¡yo 'Citiad'Ül.- Art. 2°
ComuMquese, publ'íquese, y dése a,l Registro
Na,ciona1. - Figueroa Alcoda¡. - Pe'dro
Ezcurra.

508

DECRETO OTORGANDO EL TÍTULO DE PROPIEDAD

DE TIERRAS EN RESISTENCIA A D_ M.
MARTINA DE MARTINA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Fetre.ro 26 ;de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. a Mar,í,a Mar~ína de Martína
solicita título de prlopie¡da¡d del lote núm. 266,
de la Colonia Re,sistencia, Y resultandJo,; Que
ese lote .fué lconcedid,j, a D. Juan Bautista
Martina, quien lo transfirió, a D. José Mar-
tina y estJe .3¡ la recurrente, según lo com-
prueban los .t:estimonios de escrituras pú-
blicas a;gregadas de 10s que resulta que eE,as
cesiones fueron anterimes al Decreto de 26
de Octub'ee de 1905, que dispuso su no
<lJcepta;ción en lo sucesivo; Que la Inspección)
ha CIOmprobaun que en ese Lote se han cum-
plid.o las obligruciJones de ley, 'y consta ade-
más haberse satisfecho el importe jjotal de
su precio; por ésto, y atenúo 110 informadlJi
por la Dirección G.eneral de Tierras y, Colo-

nias -- El Presiddnte de la Repubüw ._-
Decreta: - Art. 10 Apruébánse las trans-
ferencias en virtud de las cuales adquirió Da.
María Martina de Martin~) sus aeciones y
dCJ'echos al lote núm. 266 de la Colonia
Resistencia. -- Art. 20 Vuelva este expe-
di('.nte a la Dirección General de Tierras y
Colonias para que 10, remita al Sr. Gerente
de la sucursal del Banco de la Nación Argen-
tina en Resistencia a fin de que previa re-
posición de sellos, ,haga extender piar ante
quien corresponda a fav:or d,e D. a Marta
Martína de Martina, ,el tituLo, de propiedad
que solicita del lote núm. 266, de la Colonia
Resist'encia el que deberál ser subscripto por
el citado funcionario 'en representación del
P. E. para lo cual está autorizado. - Art.
30 Comuníquese, publíquese, ry dése al Re-
gü~tro N alciona.l. - Figueroa Alcorta.
Pedro Ezcurra.
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DECHE'ro APItoBANDO LA MENS(jl~A DE Tlf~-

RRAS PRACTICADA. POR EL INGENIImll P.
COHONEL DE UNAS BOFATERAS EN Los AN-

DES REGISTRADAS POR D. G. M. CLIVIO.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrel'lO' 26 id;e 1908. - Visto este expediente,
en el que Ise presenta para su aprübación
la diligencia de mensura de las pertenencias
mineras de borato de eal den0¡minadas «N1.a-
ría>; y «Luisa>< .'Situadas en el Territorio
de Los Andes, 'Y registrada,s por el Sr. G,on-
zalo M. Clivio; y resulta¡nd;o, de lo: informadiÜ
1"01' la División de Minas, Geol,o,~ía e Hidr,o-
k gía, que dicha ,operación ha sido, correc-
tamente practicada ¡P,o¡rel Perito D. P.olicarpo
Coronel, nombi:ado. ,al efecto por Decretó de
21 de Marzo: de 1906 - El PresMente
Je la República - Decreta: - Art. 10
Apruébase la mensura :practicad;a por el In-
geniero D. Policarpo, Coro.nel, de las perte-
ne;Ieias mineras de b:o.rato de cal denominad¡as
«María» y' «Luisa», registradas por el Sr.
GOllzalo. M. Clivio, .en el Territorio, de Los
Anees, y a sus efectos vuelva, a la Divi-
sión de Minas, GelÜlog1í,a e Hidmlogía, de-
biendo exigir la reposi01ón de selLos corres-
pC'ndiente. -----j Art. 2° Comuníquese, publí-
qU8W ~ tdése, al Registro, Nacional. - Fi-
gurr.oa Alcorta - Pedr,o. Ezcurra.
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])ECRETO, 'APRO'BANDO LA MENSURA DE 'N,E-

T,RAS PRACTICADA ron EL INGENIEIW P.
CORQ)NEL EN UNA BORATERA DEL TERRITO-

Ele DB Los ANDES REGISTRA!DA POR D.
\G. M. CLIVIO.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 26 (d'e1908. - Visto, este expediente,
en el que se presenta prura su apr,obación
la diligencia de mensura de la pertenenlcia
minera de hor'ato de cal denominada «Adela»,
registrada por el Sr. GonzaLo M. Olivio, en
el .salar de LlullaillwcÜ! o Ohallarcahua, en
Territiorio de L¡o:sAndes la ~ual ha sido prac-
ticada por el Ingeniero D. PtOhcarpo Oomnel,
"wmbrado pior Decreto de 21 de MarZO' de
'1906, --S' reisu1tarrdiode lo inflo¡rma:.dQpor la Di-
visión de Minas, Geologí.a, e Hidrphgía, que
dit:;ha mensura 'ha sicLo correctamente ejecu-
teda, sin que exista observa;ción algun¡a, que
,0polJer a su ap'r,o.hac~ón - E'l Presidente
{le la Repúblic'a - Decr,eta: - Art. 10
J\pruébase la mensura Iprac'ticadia, plo,r el .In-
,geniero D. PoliOarpKl'Comnel, Id'e,la, piertene - -
ciamineratdieoorato de \Cal denominllida «Ade.
la » reg istralda por ¡el Sr. GonzaLo, M. Cli-
vio, en el solar de Llullaillaco o ChalI..trca-
lma del Terrrit,o.rio de L¡os Andes, y ~ su"
,efectos vuelva a la DivisÍJón Ide Minas, 0w)lo-
gía 0 Hidmlogía, idebiencLl:l¡elXigir la ropo ..
~ieión de selLos corresplOndiente. - Art. 2"
üOl11uniquese, publíquese ty Idése al Hegistro
Nacional. - FiguC1'oa Alcp,rt'a. -.- Pedlo
Ezcurra.
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D}]CRl'JTO ESTABLECIENDO IJA FORMA DE ARREN

DAMIENTOS y VENTAS DE TIERRAS FISCA-

LES.

Ministerio de Agricultura. -, Bueno's Aires,
.Febrero 26 :de ,1908. - Habiendo demostraido
la prá'Ctica que ,es conveniente modificar las
disp.osiciones establecida,s 'para las licit.aciones
del arrendamienooy Icompra de tierras fis-
calcs, en cumplimiento de lo dispuesto, por el
Ino. 20 del Art:. 39 del Decreto de 8 de N0-

viem bl'e de 1906, reglamentairio de la Ley
núm. 4167, - 'El Pr,es~detrtt,e de la J1,tY[lI,¡i~iir:a
- Decreta: - !Art. 10 Déja¡Se sin efecto, el

DccretlÜ de 11 de Mayo. de 1907. - Art'. 20
Da licita¡CÍJón a que se refiere el Inc. 20
dd Art. 39 del Decreto, de Noviembre 8 de
1!lOG, deber<á celebrarse en presencia del
Dil'ectlÜr de 'Tierras y CoLIO,niajsy de lo.s .Jefes
de la División de Geodesia, y Contaduría de
e~a Direc!CÍJón. - Art. 30 Pa;ra eoncurrir a
ese aetlO" los licitantcs deblerán exhibir el
comprobante de 'Un depósito, a la orden del
DirectlÜr de ;Tierras y Col¡oalÍa,s,en efectivo,
o' en 'fondlOs públioos naciona,les, con arreglo
a la ,siguiente escala: paria¡ licitac10nes de.una
superficie de <:Losmil quinientas hectárealS,
($ 500 !m/n) quinientos pesos moneda na¡-'
cional; por más de dü,s mil íquinie:ntas ,hectá-
reas y ha;sta diez mil heot::á,reas, ($ 750 m/n)
setecientos cincuenta pesos de igual moneda
y por más de diez mil hectáreas ($ 1000
m/n), ¡un mil pesos moneda na;cional. - Art.
40 1'erminada la licitación, deberá labr.arse
la 'oorrespondiente .¡aleta, ,en la cual se hará
constar su resultapo, y 1¡018 depósitos hechos,
cuya devo.1uCÍJón,a, los que no, huhiesen .ob-
tenido la tierra será heoha en el acto. mismo,
y al adjudicatario., cuando lla¡inspección 100m-
pruebe el 'cumplimiento, de' las obligac1ones
de su úüntrato. - Artl. 50 'En 10,~casos en
que algún adjudi-catario en esas licit,aciones
no, llene las forma'lidades necesarias para la
efectividad de 'su contrato. 10, que eon p.oste-
ridad .a la li'C'it:ación desista de su pedido,
perderá el depósito hecho, cuy/o, ingreso a
Rentas Generales, deberá ,ordenarse :sin más
trámite. - Art. 6° Comuníquese, publíquese
y dése al Registro Na¡cional. - Figuer,oa
Ale,orla. - Pedro Ezcurra.
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DDCEETO DECLAR.ANDO CADUCA UNA CONCESIÓN

DE TIERItA "ACORDADA A D.a A. ACUÑA .lc~;

COLONIA PE,INGLES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrem 26 de 1905. - Resultando de lio in-
formado por la Dirección General de Q'ierras
y Colonias, en este expediente: Que ooues-
ponde dejar sin efecto la. Cloillcesiónacordada
a Da. Asunción Acmi.a, de la fracción C,
del lote núm. 24, de la CoLonia. Pringles,
p0r no haber cumplidiO, con las obligaciones
de ley, ni abonado el vaLor de las letras que
sllbscribió por el importe de su precio -



~UKISTElRIO DE AGRICUL,TURA

El Presidente de la República - Decreta:
- 4.rt, 10 De'C1árase cruduca la '00nCeSLónde
la frruccLón C, del 1.otenúm. 24, de la CoLonia
Pringles, acordada a Da. Asunción Acuña
y yuelva este expediente, a la Dirección Ge~
neral de Tierrrus ry Colonias a sus efectiOs. --
Art. 20 C.omuníquese, publíquese y désc al
Registro Nadonal. -- Figueroa Alcortla. -
Peáro Ezcurra.

513
DECRETO DECLARANDO CADUCA UNA CONCESIÓN

DE TIERRAS ACORDADA A D. E. CANEDOEN

COLONIA FORMOSA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires
Febrero 26 de 1908. - Resultando de est~
expediente: Que D. Eduardo Ca,nedo, conce-
r::ionario de los lotes núms. 219 y 220 de
la. ClQloni~ FlÜrmosa, no ha dado! cu~pli-
l1uento a las obligac~onesde ley, ni abonado
6~ val.or de las letras que firmó por: su pre-
CIO; y atento 10 informa¡iol pm la Dirección
General de Tierras y Colonias - El Presi-
'dente de la E>3pública, ~ Decre~a: .._- A rt. 10
DccLárase caduca la ICioncesLónde los lotes
núms. 219 y 220 de la Colonia Formosa
aoordada a D. Eduardo Camedo" y vuelv~
este expediente a la Dirección General de
Tierras y C.oloni~ a sus efectos. - Art. 20
Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. Figueroa Aleona. - Pedro
Ezcurra.

514

DECRETO APROBANDO EL TRAZADO DEL PUE-

BLO SAN IGNACIO EN MISIONES PRAC'fICADO

POl~ D. C. SOURIGUES.

Ministeriü de Agricultura. - Buenos Aires.
Febrero 26 :de 1908. - Vista: este expediente,
en el que la Dirección General de Tierras
y C.olonias eleva la diligencia de mensura
del trazado :del Pueblo San IgnaciiÜ, en la
chacra núm. 36 Ide la cülonia del mismo
l~ombre, en el Territorio de Misiones, prac-
tICado por el Agrimenso,r D. Carlos Sauri-
gues, del personal de l~ Repartición men-
cionada y atento a que de lo, informado
resulta: Que \Corresponde aproharse esa ope-
ración po,r haber sido oorrectamente ejecu-
tada en un todo de acuerdp, con la.s instruc-
ciones que le fueron expedidas - El Pre-
J3idente de la República - Decreta: - Art.

lo Apruéhase el trazado, practicado por eL
Agrimensor D. Carlos Slourigues, del Puebl()
San Ignalcio" situado en la chacra. núm. 36,
de la iOolonia del mismo, nombre, en el Te-
rriilOJ'io de Misiones, y vuelva este expediente
a la Dirección General de Tierras y Colonias
a sus efiectos. ---. Art. 20 Comuníquese, pu-
Lblíquese y dése al Registm Na,cional.
Figueroa Alcorta. - Pe'dro Ezcurra.

515

DECRETO ACORDANDO TÍTULO DE PROl'lElul>

DE TIERRAS EN EL NEUQUBN A FAVOl; n;o¡

LO" SRES. NAVARRO VELA y LEPENNE.

Mlllisterio de Agricultura. - Buenos Aires.
Febrero 26 \dle 1908. - Visto. este expediente.
en el que los Sres. Silvino NavaJ.'r,o Vela y
Ra¡yrnond Lapenne, solicitan 1JítfJul.o:de pro-
piedad de las 15.000 hectáreas de que fueron
'CtOmpradores, de oonformidad oon la Ley de
3 de Noviembre de 1882, en e~ rrerritorio del
Neuquén, y Considerando: Que de lo, info,r-
mado, resulta que en esa tierra se han cum-
plido las obligalciones de Plo,blación e intro'-
ducción de capitales que prescribe la ley,
cit¡ad~ estandJO satisfecho. el valor de su
preciol; y atento lo infiorma¡dolppr la Direc-
ción Genell'al de Tierras y Colonias - El
Presidente de la República - Decreta: -
Art. 10 Dedáranse cumplidas por los Sres.
Silvino Navarro Vela y Haympnd Lapenne,
en las quince :mil hectáreas (15.000) de
que fueron 'Compradores en loOslo.t:es núms.
12, 13, 14 IY 16, sección VII, de~ Territorio
del Neuquén, las obliga¡ciones de p:o,blación
e introduccLón de capita:les que prescribe'
la Ley de3 de Noviembre de 1882, y pase
este expedient1e a 1a Escribaní,a Mayoil' de
Gobierno, para que, 'previa reposición de se-
llos, le extienda el corresp;ondie,nte título de
propiedad; fecho, a la DireccLón General
de Tierras 'Y Goloni~, pam su archivo>. -
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al
Registro Nacional. - Figuer,oa Alcorta,. -
Pedro Ezeurra.
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DECRE:TC' OTORGANDO TíTULO DE PROPIEDAD

DEl TIERRAS EN COLONIA CORPUS A FAVOR

DE LOS SRES. M. MENDOZA y CÍA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Febrerü 26 (d;e1908. - Visto, este expediente,
en el que los Sres. Miguel Mendoza y Cía.,
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solicitan título de propied1ljd de los solares
A, B, C y D, manza;na núm. 8,,4, de la Oolonia
'Corpus, en Misiones, de 'que ,s¡Oillconcesiona-
Ti.os, de iCon~ormid¡¡¡dcon 1,a Ley de 19 de
Octubre de 1876, y Considerando: Que, de
esas tierras se Iha dado cumplimiento a 1a,s
-<obligaoiones de ley, estando, satisfecho el va.'
iür de su precio, y atento lo' infármac10i por
la Dire0ción Ge¡neral de 'l'ierras y Colonias ---,
E" Presidente de la República - Dec! e:a:
- Art. 10 Vuelva este expediente a la 'Direc-
ción General de Tierras y Colohias, para que
lo remita al Sr. Gobern¡¡¡do,r del Territorio de
Misiones, a fin de que, previa reposioi,ón de
selLos, haga :ü.tiOrgar por ante quien corres-
'ponda, y a favor de Los Sres. Miguer Men-
doza y ma,., el título de propiedad que
solicitan, de los slo,laa.'elsA, B, C y D, (ffianzana
núm. 84, de la Colonia Oorpus, el que deberá
ser subscript,o. por aquel funcwnario en re-
})resentaci,ón del Plorler Ejecutivo, pa;ra 110, eual
está autorizado. - Art. 20 Comuníquese, pu-.
'bliquese y déseal Registro, Nacional.
Figueroa Alcprta., - Pe'dro E."cwJ'f2.
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DECRETO OTORGANDO TÍTULO DE PROPIEDAD

De TlEI~RAS EN COLOKIA REslSTEXCJA A

Y<\YOR DE D.a LUCÍA L. N.'DE PUf;",ZL

Ministerio de Agri'cultura. - Buenos Aires,
Fehrem 26 li:e 1,908. - Visto, este expédiente,
-en el que Da. Lucí,a LULsa Nieola de Piuzzi,
solicita se oborgue a su favor el título! de
j:lropiedad que se ordenó iO,torgar a 'su finado
esposo, D. Car~os Piuzzi por el Decreto de
5 de Junio, de 1906, de una superficie de
2.500 metros !cuadl~ados, en el ,ángulo Este
de la quinta núm. 124, de la. C.olonia Re-
sistencia; atento, a que con la do,cumen-
ta;ción ¡¡¡gregada, se 'ha comprobado el ca"
Tácter hereditario invocado y Lo informa-
(j.o por la Dirección General de Tierras y
Colonias - El Presidenfe de la Repúb'lica
- Decreta: - Art. 10 Rectificase el De-
creto de 5 de Junio: de 1906, en la paa"te que
ordena extender título de pmpiedad de una
extensión de 2.500 Imetnos cuadrados, en el
ánguLo Este rle la quinta núm. 124, de la
Colonia Resistencia, a favor de D. Carlos
Piuzzi, debiendo, entenderse que esa escritura.
deberá! ser extendida a favor de. su esposa Da.

Lücía Luisa Nioola de Piuzzi, en su carácter
de única y universal heredera, y vuelva e3te
expediente a la Dirección General de Tierras
y Colonias, a !los efedos de lO!dispuesto¡ por
el Decreto citado. Art. 20 Comuníquese,
publíquese y dése al Registro Nacional.
Figuer.oa AlCiOrta. PIJdro Ezcurra.
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DECHETO CONCEDIENDO UN PIJAZO A LOS SRES.

A. SCHMIED E HIJO PARA ElmCTUAR LA

LIMPIEZA DEL Río PILCO:MAYO DESDE LAl\f-

DARÉ HASTA EL Río DORADO.

Ministerio de Agrieultura. - Buenos Aires,
Marzo 5 de 1908. - Visto este expediente,
ell el que D. A. Schmied, y A. Schmied
(hijo), solicitan se pmrrogue por seis meses
el plazo fijado por el Art. 10 del Decreto de
3 de Octubre de 1906, para dar cumplimiento
a las obligruciones que el citad,oi artícu~o
les impone y de aeuerdo con lo informa,d¡1JI
-- El Presidente de la República - Decreta:
-- Art. 10 Ampliase en seis meses más el
plazo de quinee meses fijado en el Art. 10
del Deereto de 3 de Octubre de 1906, para
que ,los Sres. Adalberto Schmied, y Adal-
berto 'Schmied (hijo), CiÜlncesionarios de una
extenswn de diez mil hectáreas cada uno,
en el Territorio de Formosa, pa.ra explotaoión
forestal, efectúen la limpieza del Río PilCiÜl-
mayo, desde su desemboca¡dura, frente a La;m-
bare hasta el RílO Dorado,. - Art. 20 Comu-
níquese, publíquese, dése al Registro Na-
cLonal y vuelva a la Direcci,ón General de
Tierras y Co,lonias a sus efectos. - Figueroa
AlGorfa. - Pddr,O Ezcurra.
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DECRETO DENEGANDO UN PLAZO SOLICITADO

POR LA SOCIEDAD THE NEUQUÉN PROPIE-

TARY GOLD MINES PARA UNA NUEVA LABOR

EN LA J\IINA «CARLOS MARÍA LAMARCA».

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
,Marzo 5 de 1908. - Resultando de este

expediente, que la S.ociedél1d«The Neuquén
Propietary Gold Mines», cesionaria de D.
Rafael Ossa lY Oss'a, soüciba de acuerdo con
el Art. 145 del Código de Minería una, am-
pliación de cien día¡s para ~acer ü;tr,a nueva

,
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labror en una est:a;ca mina que tiene registrada
en el ,Territorio. del Neuquén; Que según lo
informa la División de Minas, Geo]¡o;g:i'ae
Hidrolo~ia, la ampliación solicitada. no, está
de acuerdo. con el ,a,r1JicuLo,invocado, pues
la petición fué presentada en la Escriban;ia
General de Goibierno el 2 de Noviembre de
1906, y Iciomo se trata de estaca mina de
una mina demarcada, lüs pla.zos empiezan
a clOrrer (Art. 138), desde el iCUia.de la soli-
citud en virtud de 10' cual el de cien días
para. ha;cer la manifestlación del criadero',
vcndó el 12 de Febrero, de 1'907, (YÍ el fi-
jado pa,ra ha;cer la labor legal el ,22 de May¡o,
del mísmo, año; Que no, se trata entOJlües
del pedic10 de amplia1Gwn que autoríza el
Art. 145 y' que impliaa la idea de 0Onti.-
nUQción, sino de un nuevO plazo que la ley
no autoriza ,y IC;,onrazón, pOI-que Hería afec-
tar derechos de terceros que naGen desde
el día siguiente al vencimiento de los plazos
legales y que pueden ma,nifest.arse pm me-
dio del denuncio; At.en1Jo,10 informad)O,yi de
acuerdo con Lo dictaminado pOol'el Sr. Pmicu-
radar del Tesoro, -, E,l Presidente die la Re-
pública - Decreta: - Art. 10 ,No !ha lugar
a la ,solicitud de ampliación de cien días pe-
dida por la ¡sociedad «.The Neuquén Propie-
t.ary Go,td Mines», p~ra hacer otra' nueva
l;abor legal en la estaca mina de la mina de
cuarzo. aurífero «CarLlOsMaría Lamarca»,
situada en el Territorio del Neuquén, y a sus
cfect.os, vuelva ,a la citada División a sus
efectos. - Art. 20 Comullíquese, publique-
se y dése al Registro. Nacional. - F1~gue-
1'oa Alcorta. - Pedr,o 'Ezcurra.
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ACUERDO APROBANDO VARIOS CONTRATOS PA-

RA LA INSTAI~ACIÓN DE BAÑADEROS OFICIA-

LES EN SAJ'i'TA FE.

Ministerio. de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 6 de 1908. - Visto el c{)ntrato, ad
referéndum celebrado ,entre la División de
Ganadería y 10s Sres. Pedro; E. Nickisc!l,
Jorge Y' Juan Neme, Pedro. Guibert, Rey-
noldo Cullen, José Gmser, José Bava, y
.Miguel Meritano, por rcuJ")S convenios dichDS
Sres. ceden 'gratuitamen1Je a la División de
Ganadería los ¡campos de su pI1o¡piedad, ubi-
cados respectivamente: en Pueblo Rec,onquis-

ta (Depaartamento, General Obligado), San
Justo (Departamento San Justo), Galchaquí
(Departamento Vera), Estación Nelson (De-
partamento La Capital), Coltonia R,áfaela (De-
partamento Castellanos), Estac.ión. Arrufó ..
(Departa¡mento San Cristóbal), y Estación
Elisa (Departamento Las Coltoillias), todos de
la Provincia de Santa Fe, para la instaláción~
de Bailaderos Oficiales, pudiendo¡ Los piropie-
tarios cobrar tan s¡o10'el pastiOil':efJlen 10sIpotre,-
1'08 adYaJüentes al bailadero, a razón de diez
centav¡os (0.10) por cabeza en los ca;mpos
8sfalfados y cinco centav,os (0,05) en los de,
pastos na,turales, por día; Aten1Jo lo infor-
mado en üasos análog.os por la Contaduria
General de la Nación' y Corn'Siderando: Que
dE' lo.s campos situado,s en esas inmediaciones
éstos son los que reunen mejores condi-
ciones para el obje~o,a que se destinan, según
opinión de la División de Ga~lader.ía - El
Presidente de la B1epública, en A cuerdo de-

e- Ministros, - Decre[-a: - Art. 10 Apru¿bat,-
los contratos ad' ref'eréndum; que corren agre-
gados a 'este expediente. - Art¡. 20 Comuní-
quese, publíquesc y dése al Registro Nacio-
nal. - Figueroa Aleoda. - Pedr,o 'Ezcurr-a.
- Manuel de 1riondo. - Onofre Betbeder.
- R. I.M,. Aguirre. - Eze¡quiel Ramos Me.ví~!.
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ACUEI~DO APROBANDO UN CONTRATO CELEBRA-

DO CON D. C. RO'l'HEl PARA ESTABLECER

UN BAÑADERO OFICIAL EN CÓIWOBA.

Ministerio. de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo. 6 de 1908. - Visto. el 'GOntrato ad
relaéndmn celebrado. entre la División de
Gana~eria ¥ el Sr. Carlos Rothe, pOJ' el cual
se cede grátuita:mente a la citada- División, un
campo ubicado en Villa del RlOsario, distrito-
del mismo nombre. DePartamen1Jol Rio Se¡¡un-
do, Provincia de Córdloiba¡.para la instalación
de un bañadem ¡oficial, pudiend;o cobrar tan
solo el ~astoreo, en los lllotreros adyacentes
al bafladeroo a razón de diez üentavos {O. 10)
pDr cabeza en los campos asfa1fac1,olS,Ycinco
centavos (0,05) en los camplOs nalurales';
Atento, lo infrOrmado en casos análo,gos POI~
la Conta;duría General de la Nación, y Con-
siderando: Que de los 'dalmplÜlSsituados en
CBa.SinmeJdia¡Cionesésbe es el que reune las.
mejores .condiciones para el fin a que se
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destina, según opWlOn de la División de
Ganaúeria -.: El President'ede la Repú-
blica - en Acuerdo, de Ministros - DecrlCta:
- Art. 10 Apruébase el wntrato, ad ref c-
réndum que queda agregado, a este expe-
diente, celebrado :entre la División de Ga-
nadería del Ministerio, de Agricultura y D.
Carlos' Rothe, por el cuaJ se cede a la citada
Divisióll, el uso gratuito de un LC[l('I;O

destinado a la instalwción de un Bai1adero
Oficial de ganado., - Art, 20 Comuníquese,
publiques e, etc"y vuelva a la División de
Ganadería a sus efeotiOs. - Figueroa Alcor.
la, - Pedro Ezcurra .. -Manuel de Iriondo.
0_. Ezequiel Ramos Mej.ía. - R. M. Aguirre.
- Onofre Betbeder.

522

ACU}~RDO APROBANDO UN CONTRATO CELEBRA-

DO CON D. V. AGÜERO PARA ESTABL];]CER

UN BAÑADElW OFICIAL E:\' COIJÓN (CÓR

DOBA).

Ministeri.o de Agricultura. - Buenos Aires,
Marz.o 6 de 1908. - Visto el CIOntrato, ad
referéndum celehrado, entre la División de
Ganaderí,a y el Sr. Vicente Agüero, por el
que se cede 'gra;tuital11ente a la citada Di-
yisión una hectárea de campo, de propiedad
del referido, Sr. ubicada eh Jesús María,
(DepartamentiO de Colón),Pmvincia de Cór-
doba, para la instalación de un Baüadero
Oficial, y COnsiderando: Que de Los camp.os
'situados en esas inmedia.ciones, éste es el que
reune las mejlo,res condiciones para el objeto, ,a
que se destina, según iOpinión de la Divi,sión
de Ganadería; atento lo info¡l-.ynacLo:en easos
'anáLogos por la Contadurlia General de la
.Nación, - El Presl:dente de la Repú.biica,
"n .A cuerido de Ministros, - Decr,eta: _. Art.
10 Apruébase el Ciontrato ad referémidun que
CiOrre agregado a este expediente, celebrac}jO¡
entre la División de Ganadenía y, el Sr.¡ Vi-
cente Agüero. - Art" 20 Comuníquese, pu-
hliquese, etc. 'y vuelva; a la División de Ga-
na;de~í.a a sus efectos. - Figueroa Aloo,rta.
-Pedro Ezcurra. - Manuel de Iriond'O,.
Onofre Belbeder. - R. M. ""Aguirre. -
Ezequiel Rarmios Mex.ía.
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,ACUERDO APROBAJ.'iDO UN CONTRATO CELEBRA,'

DO CON D. C. DAMIANO PARA ESTABLECER

UN. BAÑADERO OFICIAL EN Río SEGUNDO

(CÓRDOBA).

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 6 de 1908. - Visto. '81 CIOill.trato,ad
referéndum; celehrwdio, entre la División de
Ganadería y el Sr. Carlos Damiano, PIOW el
cual dicho, Sr. cede gratuitamente a la ci-
tada División un K;)almPI() die su propie!dad,
ubicado en Río Se'gundo, (Pr!o:vincia de Cór-
doba), para 1'a instalación de un J3ai1adero
Oficial, y Consiíl'erando: Que de kJs campos,
siturudos en es3JS inmediaciones, éste es el
que reune las mejüres aondicÍJones para el
objeto a que ,se destina, según IOpinión de
1:1 División de Ganwderí'a; atenno, lo infm.
mwdiOen casosanálogos PO[- la Oo:ntadur'íla
General de la Nwción, ----;El Presidente de
h;, República, en Acuerido. de M.inist'1'08. _.-
DeC're,t"aJ:---;¡Art.1 o ApruélJaJSe :8'1 Qcmtrato ((l¡d
referéndum que Ico,rrewgregado a este expe-
diente, aelebrr,wooentre la Divi,sión de Gana-
dería y el Sr. CarLos Dal11ianQ. - ArL, 20
Comuníquese, publíquese, em. YI vuelva, a
la División de Ganadertí.a a sus efectlos. -
Figuer,oa AlGorta. - Pedr,o Ezcurra. - Ma-
nuel de Iriondo. - Onofre Be~lJ,eder. - R.
111. Aguirre. - Ezequ'iel Ram?Jols,Me:f),í,a.
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ACUEltDO ESTABI,ECIEKDO LA l¡l\lPUTACIÓN IJJE

]_OS GASTOS DE COKSTRUCCIÓN' DE ESCUELAS

ESPECIALES.

Ministerio, de Agr~ClUltura. - Buenos Aires,
:M8;J-ziO 6 de 1908. - Vista La nota, que ante-
cede de 131 División de Ensei1anza Agr:L-
clOla, en la que solicita la aujp¡rización ne-
cesaria para imputar los gastos que demandan
la,s construcciones de Escuelas Espe1ciales,
a la partida de construcción para chacras
experimentaJes, y Consid'erando: Que .en el
Presupuesto vigente no existe partida alguna
para la Qmstrucción de escuelas de agriKIDl-
tura y ganader,ía y, sienc10 de imperiosa ne-
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cesid&d atender ~bras urgentes en esos esta-
bleoimienoos que se encuentran en pleno fun-
cionamiento - El Presiden,te de la Repú-
blica, Gn A cuerdo de Ministros, - Decrl~t,1:
- Art. 10 Auooríza¡se a la División de En-
.señanza AgTlílCJola,del Ministerio de Agri-
cultura para imputar los gastos que deman-
Il<1n las úünstrucciones de Es'cuelas Espe-
ciales de Agricultura y Ganaderda, a la par-
tida de Clonstrucciones para chillcras eA"pe-
rimentaJets. - Art. 20 Comuruíques'e, publí-
quese y dése al Registro, Nacional. - Fi-
gueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra. - Ma-
nuel de Iriondo. - Ezequiel RU/mioS Me;x1í,a.
- Onolre Bet'b'ed'er. - R. M: Aguirre.
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AClJERDO APROBANDO UN CONTRATO CELEBRA-

DO CON L,A SOCIEDAD RURAL DE GANADERÍA

.DEL NORTE PARA LA INSTAlLACI:ÓN DE UN

BAÑADERO OFICL.A.L EN DEÁN FUNES (CÓR-

DOBA).

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
lVIarzo 6 de 1908. - Visto el contrato ailJ
reiferéndum celebrado entre la División de
Ganadería y la Sociedad Rural de Ganadería,
del Nort-e, por la 'cual ésta cede gratuitamentJe
a 'la citada División, un terreno de su pro-
piedad ubic<1do en Deán Funes, (Departa-
mento 'l'ulumba), Provincia d!e Córdoba, para
l;:¡, instalación de un Baíiadero Oficial cv
Considerandlp: Que c\e 'Lo;;campos situado~ e;l
esa,s inmediaciones, éste es el que reune me-
jores condiciones pa.ra e'l objeto a que se des-
tina, según opinión de la División de Gana-
derí.a, y atento 10 in:Eoxmad!oen casos aIliá-
lagos por la Contadur.Í>a General de la Na-
ción, - El PresVdente de la República, -
CIl A cuer,do de Ministros, - Decr¡eta: - A rt.
lo Apruéba.se el contrato ad referénclum que
corre agregado a este expediente, celebrado
entn~ la División de Ganadería y la Sociedad
Itural de Ganaderi:a del Norte. - Art. 20
Comuníquese, publíquese, y vuelva¡ a la Di-
visión de Ganadier,ía, a sus efectos. - Fi-
gueroa Alco1"ta. - Manuel de Irionmo. -
Ezequiel Ramos lJ1e:Día. ~ R. M. Aguirre.
Onojre Bet'b,eder.
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ACuERDO APROBANDO EL COKTRATO CELE-

BRADO CON D.a E. FERREYRA E HIcJOSPA-

RA LA INSTALACIÓN DEl UK BAYADERO OFI .

CIAL EN CÓRDOBA.

::'Ifinisterio de Agricultura¡- Buenos' Aires
Marzo 10 de 1908. - Visto el contrat¿
acl referéndlum celeb~'aelo ent,Y'e, la División
d~. Ga,nadería y la Sra. Edelvira Ferreyra e
hIJOS, por eJ cual se eed'e gratuitamente '1 la
cit~ela División un campo, ele su propiedad
ubIcado en Ii'erreyra, Distrito de la Capital,
Departamento Municipio, de Córdoba, para
la instalación de mi Bañadero Oficial DU-

diend,o cobra¡r tan s.ól'::J¡el pasto;eol e~ 'los
potreros a!elyacentes al bañaden, a razón
de dicz centa¡vos (0,10) por cabeza en Los
campos alfalfados y cinc::) centavos (0,05)
en 110sele pastos naturales, por dJía; Atento
lo illforma,do en casos anáLogos po,r la eonita,-
elurí,a General de la NaciiÓn y Cons{'derao;Ho:
Que de iLosterrrenos situadlos en esas inmedia-
ciones, éste es e]¡ que r,cune mejores Q::Jn-
di(:io.~es para et fin que se destina, según:
0pll1lOn de 18, División de Gan:<1Jdería - El
Presídente d1e la Ee:Jública, e~ Acu~rdo de
j}l111istl'os, - Deaela: - Art. lo Anr:¡(\h;tsl'
el contrato ad reiferénd(wn que con:e agre-
gado a este expedielltie, ce]¡ebrado entre la
DivisiiÓnde Ga,nad¡el,ía d.el Ministerio de Agri-
cultura y la Sra. Edelvira Ferreyra e hijos
por el que ceden gratuit-aJnent~ a la citada
División un terreno destin;é4do a instalación
elc un Baiiadero Oficial de ganado. - Art.
20 Comuníquese, pu1:;ilíquese, déseal Re"'istro
Ka:eional y vuelva a la División de Ga¡¡;~dier,ía
a 'sus erectos. ~ Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcul'l'a. c-- Manuel de Iriond:o. - Eze-
quiel Ramos Mexí,a. - Ono'lre Betbeder.
-- R. M. Aguirre.
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DJ';CRETO Al'ROBAC\'DOEL CONTRA'1'O CELEBRA-

DO CON D. J. V;rGKALE PARA I,A TIWVISIÓ)\

DE CAR.NE y VERDUR.AS AL HOTEIJ DE INJHI-

GRAN'.rES.

Ministerio de Agricultura - Buenos Aires,
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Marzo 10 de J908. - Visto el contrato
ad referéndJum celebrado entre la División
de Inmigración y el Sr. Juan Vign'ale, por
€l cual dicho Sr. se compromete a pro-
veer de carne y verduras al Hotel de In-
migrantes de la Oapital, durante el corriente
aúo, de acuerdo Cml el pliego de oomHcione.s
que corre agregado a este expediente; atento:
Lo informa,diO por 1a Gontadlurí.a General de
la Nación - El) Presidente de la iRepúb'lica
- Decreta: - Art. 10 Apruébase el contrato
ad referéndum celebrado entre la División
de Inmigración y e~ Sr. Juan Vign¡ale, por
d qüe dicho Sr. secomprornete a proveer
de carne 'Y verduras al Hotel de Inmigrantes
de la Oapital durante el corriente aiio, de
acuerdo con el pliegoi de condiciones formu-
lado por la citada. División y que Gorre agre-
gado a este expediente,. - Art. 20 Oomuní.-
(lueSe, etc. y pase estle 8IXp¡e.diientea la Eseri-
banía Mayor de Gobierno, a sus efectos.
Figueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra.
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D.ECHETO DENEGANDO UNA PATENTE PA.RA 1]1'11\.

JAULA CAZA MOSCAS SOLICITADA POR D. D.
GELI y 'FLEITES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Ma)'zo 10 de 1908. - Visto este expedie.nte,
,en el que el Sr .. Delfín Geli 'Y Fleit:e3, ape'la
de la Resolución de la División de Patentlcs
y Marcas, denegatorias de la patente de' in-
vención que ha .solicitaJdo para su inven~o
denomina,do «Jaula caza moscas}); atentos
los fundamentos de la Resolución apela.da
de acuerdo con 1:0:dieta.minado pOr el Sr. Pro-
tC1U'<lidordel Tesor,o - El PresiJdente de! la
República - Decreta: - Art. 10 OOln!f.irmase
la Resolución de la. División de Patentes de
Invención solicitada por el Sr. DeL1iin Geli
y Fleit.es, para su invento denominado «Jaula
,caza moscas», con la pérdida total dl' la
:suma depositada, de acuerdo con lo dispuesto
1)01' el Art. 251 de la ley de la materia. _
Art. .20 DesgLósese el recibo adjunto y 1"e-
mítase a la Oontaduría' General para su in-
grel"o a Rentas Generales. - Art. 30 Oomu-
níquese, publiquese, dése al Re,gistro N 30-

-cional, y vuelva a la División de ¡Patentes
y Marcas para su archivo, previa reposición
-de sellos. - Figueroa Alco1"ta.. - Pediro
Ezcurra.
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DECRETO INCORPORANDO AL DR. R. BIDAil'r

,~ LA OOMISIÓN DE REGI,AMENTAClÓN DEL

EXPENDIO DE I,A TUBERCUr.INA.

1\lj¡listerio de AgricuHura. - Buenos AH'CS,
Marzo. -lO de 1908. - Vista 1,30 nota que <tnj¡~-
cede dE [.a Oomisión nombrada Piar Decret:o de
14 ¡dé Agosto dE) 1907, para reglamentar la
importación y expendiod;e la 'rubeI'cuUna,
solicitando la inGorporactón a la misma del
Médico Veterinario Dr. Ramón Bidart ---.
El President'e dJ,e la Repúb1lica .- Decreta:
- Art. '10 Incorpórase all Médico Veterinario
Dr. Ramóv Bidart, a [a Oomisión nombrada
por Decreto kie 14 de Ag¡ostb de 1907, para
regramentar la i'm'portactón YI expendio de la
'l'ubercu'lina, y a sus .e.ifectosvue.lva a la Di-
visión de Ganadel~Í;a. - Art. 20 OomunÍ-
quese, puhl!iquese y dése al R;egistro, Na-
cional. - Figtteróa Aldprt'a. - Pedro .Ez-
curra. ' !
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DECIU~TO AU'l'ORIZANDO A LA DIVIlSIÓN DE

INMIGRACIÓN A SACAR A: LICITACIÓN PÚBLI-

CA :Kf, SERVICIO DEl ACARREO DE EQUIPAJES

DI;: ],OS INMIGRANTES POR. CARROS AUTOMÓ-
VILES.

Ministerio de Agricultura. -i Buenos Aitc.3,
Marzo 12 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la: Divistón de Inmigración eleva
el resultado de la licitaci,ón pública celebra-
da el 17 del corriente, para el S8,rvicio de
acarreo de equipajes de inmigrante:s por me-
dio de carros aut,amóvi'1es, durante el primer
semestre del 'l.ño en curso, y Consiif;e.¡ran,do:
Que na se ha presentado más que un pr,o-
ponente; y atento la in"formadQ por la citada
División - El Presiclente die la Repú.b'lica
- Decreta: - ArD. 10 Autorízase a la Di-
visión de Inmigración a sacar nuevamente a
licitaciiÓn pública por el término !de quince
días el servicio de acarreo de equipajes de
inmigrantes, por medio de carr,os automóviles,
durante el primer semestI1e' del corriente aiio.
- Art. 20 Oomuniquese, etc. 'Y vuelva a.
la citooa División a sus efectos. ---,. 'Fí-
gue1.oa Alcorta. - Pedro Ezcurr~.

17
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'._<\CUERDO' APROBANDO UN CONTRATO CEL1(BRA-

DOCON,LOS SREf;. J. V¡]SCONTI HNOS. PARA

I1\STAIJAR UN BAÑADERO OFICML EN C.\8-

TELLANOS (SANTA FE).

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
.:Marzo 14 de 1908. - Visto el aontrato aiP.
referéndum ceLebrado ent.re, la División de
Ganadería y [os Sres. Juan Visoonti Herma-
nos, por el cual dic'hosSres. ceden gratui-
tamente a ['a ci1Jada¡Divi'sión, un terreno de
Sil propiedad, ubicado en 1-aOolonia Jaselfina
Departamento Castellanos (Pr,ovincia de San!-
ta Fe), para la: instalación de un :Bañadero
Oficü¡,l de ganado, pudiendo Los Sres. Vis00nt.i
Hnos., cobrar s;álamente el pastoreo: en lDs
potreros adyacentes, a razon de diez (0.10)
centavos diarios por cabeza en los alfalfad:os
. y cinco (0 ..05) centavos en Los de pastos na-
turales;y, CO'nsidJemnd'o: Que de Los Cdm-
pos situados en esas inmediac1ones, éste es el
que reune l,as mejores condiciones para el
objeto a que se destina, según opinión de, la
División de Ganaderiía, y atento 10 in;f.ormado
en casos análog!os por la Cont.adur,ía Genje-
ml de la ~ación, ~ El Presidente d'3 la Rc-
p?Íe 7¡ca, en Acuel1do de Ministros ,-De-
cretá: - Art. 1° Apruébase el contrato ad
referéndum que corre agregado a est.e ex-
pediente, por el cual los Sres. Juan Visconti
Hnos., ceden gratuitamente a la División,
de Ganadería, un campo para -la instalación,
de un Bañadero Oficial de ganado. - Art.
200 Comuníquese, etc., y vuelva a la Di-
visión de Gana<1er,íla a sus efectos. - Fi-
gueroa Alcoda. - Pe'ar,OIEzcurra. - E. S.
Zcballos. - Onolfre Bet'beilJer. - R. M.
Aguirre. - L. D. Gúerrico.
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DlcCRETO CONCEDIENDO PERMISO A LOS SRES.

. CAMINO, DACOSTE y CÍA. PAR"- EFECTUAR

OBRAS EN EL LAGO LACAR.

. Ministerio de Ag'ricultura. ---i Buenos Aircs,
Marzo 17 de 1908. - Visto este expediente"
en el que los Sres. Canlino, Dacoste l':J Oía.,
solicitan autorización para navegar el Lago
l~acar y parte argentina del Rio Huahl;in
y para construir' los muelles y emlbareadems

necesarias para ese serVlCJO, y riesultando;
Que el citado pro'y,ecto, ha si<1o ampliamente
estudiado por el Departamento, de Obras' PÚ-
blicas e informado por la Gobernación del
Neuquén, estando to<1os contestes en que, de
su ejecución resu1itar¡árllventajas para las po-
b'l,aciones argentinas si1madas en esa región del
Territorio; Que l1'anavegación de 103 ríos y
aguas interiores es libre, con sujeción a los
regLamentos que dicte el Po~r Ejecutivo, en
cualquier .oportunidad, ry, las Qonstrucciones
en 'sus riberas siÓl1:opueden eflC!ctuarse con tí.
tulo precario y dEiberá,nser levantadas 'Cuando
el Gobierno 1.0 resuelva - El rresid~nte
de lit República - Decl'e-ca: - Art. '1°
ConcédE'jsea ~1Q:sSnes. Calmin¡o,La;coste y Oí;>;.,
el permiso que solicitan para navegar en el
Lago Lacar y parte argentina del Río Rua-
hum. - Art. 2° ConcédeseLes igualmente e,l
derecho para constiruir y expLotar un muelle
de cincuenta metros de largo y un galpón
de mercad:er¡ías, en San Martín de los Anides,
seis malecones de atraque de trescientos me-
tros de 'largo cada uno, 'Con sus galpones para
depósitos de mercaderlías, en los div:e:rsé},s
puntos marcados sobre el plano núm. 1, que
acompaü.an, 'Con 'Las letras A,B, D, LE~ F
y, G sobre el Lago Lacar y parte argentina
del Río Huahum, y' una casilla en la parte
«Angostura», que une los dos lagos Lacar
y Nonthue, bajo las condiciones siguientes:
a) El permiJso que se acuerda es de <.:,ar,ácter
precario y sin privilegio. alguno, pudiendo el
Poder Ejecutivo en cual'quier tiempo dis-
poner sean levantadas t.odas las co~struccio-
nes sin indemn:izaciJón alguna, y, en caso
que no se diera cumplimiento a esta res,olu-
ción dentro del plaza de seis meses de su no,-
titicaciim, ei Gobierno p¡odrá hacerlo que-
dando toOOs 10s materiales a su benel'ficio.
'c) ¡El .plazo dentro del 'Cual deberán ::¡Ué;dar
terminadas todas !las obras, será el de dlC)lS
aftas contaOO-sde 'la feoha del presente Dé-
creto. e) La 'tarifa para la explotación del
mueUe y sus accesorios 'ComO los de Losmale-
Calles de atraque, y depósitos de IllIercader-ías
serán fijadas de acuerda con el Poder :Eje-
cutivo. d) El Gobierno de la NaciJón gozará
de una rebaja del cincuenta por cienJto :c 50
o/u) de las tarifas establecidas, por todo uso,
que se haga por su orden, de las -instala-
ciones en tierra y. transporte p~r agua. e) La
ocupación de 'lo,s terrenos de propieda<1 fis-
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cal le será cedida gratuitamente para las
iustalaciones, debiendo los conoeSiOlial'i:Jrd pro-
curarse por su excLusiva cuenta aquellos que
fueran_ de propiedad particuLar . - f) La ex-
pl'Otación de las obras a que se refiere esta,
concesión deberá ser regLamentada por el
Poder Ejecutivo de la Nación, antes de ser
habilitadas para el servicio público. - Art.
30 Comuníquese, pubLíquese e insértese en
el Registro. N aciünal. - Figuer.oa Alcor~a;.
Pedro Ezcurra.
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DECRETO CONCEDIENDO PER¡MISO PARA EX-
PLOTAR UNA BORATERA EN Los ANDES A
D. A. TERRAGNO.

Ministerio de AgricuLtura. - Buenos Aires,
Marzo 17 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Arturo Terragno, solicita per-
miso de exploración y! cateo de borato en el
Territorio de L,os Andes, y habiéndose efec-
tUi1do el registro y, las publicaciones deter-
minadas por el Art. 25 del Código de Mine-
ría, sin que se haya presentado oplOsicLón
alguna - El Presidente rJ:e la Repúblic(¿
- Decreta: - Art. 10 Concédese permiso
exclusivo a D. Arturo Terragno, para ex-
plorar y catear dentro de los términos esta-
blecidos por el Art. 28 del Código de Mi-
nería, borato en una superficie de dos mil
(2000) hect,án,as en el Territorio de Los An-
des, ubicado en forma de rectánguLo, de r4000
metros de N.a S. por 5000 de Eí. a O. si-
tuado su centro a' sIete kiLómetr,os al S. del
lugar llamado. «Antuco ,01 Ciénaga Redonda».
La situación de la superficie concedida deberá
<leterminarse de acuerdo con Lo, dispuesto
por el Art. 25 'del citado Códig'o!. - Art.
20 Expídase al interesado copia legalizada
del presente Decr;eto y a los cfecros dis-
puestos por el de 15 de Octubre de; 1907,
vuelva a la División de Minas, Geolog,ía e
Hidrología, debienclo exigir la reposicLón de
sellos correspondiente. - Art'. 30 Comuní-
quese, pubq¡íquese e insért!ese en el Registro
Nacional. - Figueroa Alcoria<. - Pe'dro
Ezcurra.
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DECRETO APROBANDO UN INFORME DE LA Co-
~nSIÓN DE ESTUDIOS DE 1"08 QUISTES HIDA:-
TÍDICOS.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,

Marzo 20 de 1908. - Visto el informe dé la
Comisión designada por Decret,Üi de 13 de
Diciembre de 1906 para, estudiar la profila-
xis de los quistes hidatídicos y Consideran-
do: Que a juicio del P,Úider Ejecutivo esa
Comisión ha llenado cumplidamente la misión
que se le confió estudiando el origen, mo-
dos de insp,ección, causas de su difusión, e
indicando los medios que deben adoptarse p,a-
ra C\'itar su propagación - El Presidente
de la República - Decreta: - Aro. 'lo
Apruébase el informe de la Comisión encar-
g,wa de estudiar las causas de prop:agarciól1
de los quistes hidatídicos debiendol adoptar-
se las medidas que en él se aconse,jan para
evitar su difusión. - Art. 20 Dénse las gra-
cias a Iros Sres. Miembros de la Comisión por
el desinteresado e importantie servicLÜI pres-
tildo. - Art. 30 Comuníquese, publíquese
etc. -- Figueroa Alcort'a. - Pedro Ezcurra.
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DECRETO ACEPTANDO VARIAS PROPUESTas. PA.
RA LA PROVISIÓN DE FJJVIDOS GARRArAiTI:
CIDAS.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 20 de 1908. - Visto el presente ex-
pediente relativo a la¡ licitación pública, ve-
rificaaa el 31 de Enero ppdo., para proveer
de fluidos garrapaticidas para uso de los
Bafladeros Oficiales de ganado, durante el
corriente año, de acuerdlo con la auto,rizaci.án
conferida a la Divisi,ón de Ganadería, por
Decreto de 20 de Diciemb:re, del año pp:dJOr.,
J' resultando: Que a esa licitación se presen-
taron cinco pr,opuestas de las cuales, la oe
los Sres. Morris, Little e hijo, Limitada,
resulta la más ventajosa, por emplearse el
f1.uido en la prop¡ürción de 1 por 120, y, al
precío de ($ 0,38 m/n) treinta y ocho centa-
vos moneda nacional el litro; y, atento los in-
formes producidos por la Divis1ón de Ganade-
ría .y Contaduría General de la Nación - El
Presidente de la República - e.n Acuerdo. d'e
Ministros - Decreta: - Art. 10 Acéptase la
propuesta 31 ofrecida en licitación pública
verUicada el 31 de Enero ppdo., por los
Sres. Morris, LitHe e hijo, Limitada, para la
provisión de fluidos garrapaticidas a los Ba-
Iladeros Oficiales durante el corrienta año, al
precio de treinta y ocho centavos moneda Dia-
cional ($ 0,38 m/n) el litro, inclus,o el envase
y puesto en e1' puerto o estación de ferroca-
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R.,
lE. S.

Tri! de esta Capital. - Art. 2° La División
de Ganadería devolver.áa las casas, cuyas
propuestas no 'han sido aceptadas el depósito
que efectuaron ordenandJo a los Sres. M,O;lTis,
Little e hijo Limitada, dupliquen su depósito
en garantía del cumplimiento del contrato
y formule con dichos Sres., el e'ontrato res-
pectivo remitiénd010 al Ministerio de Agricul-
tura para su ap~'ohacÍJÓn y disponer sea re-
ducido a escritura pública, ante el Escribullo
Mayor de Gohierl1¡o'. - Art. 3° Comuní-
quese, etc., y vuel!va, á la División de Gana-
dería a sus efectos. - Figueroa AlcortJa.
Pedro Ezcurra. - Onolre Berb'eder.
M. Aguirre. - F. D. Guerrico.
ZcbaUos.

536

DECRETO APROBANDO CONTRATOSDE PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS C01\'I:OJEFES DE SON-
DEOS DE MINAS, CON LOS SBES. SCHNEk
y LANGER.

Ministerio de Agricuttura. - Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Vistos 1:os contratOls
ad referéndum, celebrados entre la División
ide Minas, Geoiogía e Hidrlología, y los Sres.
'Eduardo Schneck ;y Juan Langer,los que se
comprometen a prestar sus servicios por cuen-
ta del Ministerio de Agricultura,coID!o J e-
fe de Sondeos en. Los trabajos de pl~r-
foración que se realizan;. y atenta la
nota que antecede de la :citada División ~
El Presidente de la República - D.e,crefa;
__ Art. 10 Apruébanse los contratos de loca-
ción de servicios que corren agragad:os a est\e
expediente; cel¡ejbrados entre la División de
Minas, Geología e Hidr,ologíay los Sres.
E'duardo Schnek ;y Juan Langer, los que se
comprometien a 'trabajar piar cuenta del Mi-
nisterio de Agricultura como, J efes de Son-
dBos en :L>asperforaciones que rle,aliza la ci-
liada División. - Art. 20 La duración de
estos !Contratos, será hasta ello de Febrr,ero
de 1909, ;y los Sres. Schnek y Langer go-
zarán del suel!do mensual de seiscielntos cinl-
(,umta francos (frs. 650), a contar des (le el
8:de Enero d¡e.'lí908. ~ Art,.3° Comuníquese,
publíquese ydése al Registro N aciona].
F'igueroa Alcoria. - Pedro Ezcurra.

537

DECRETO CONCEDIENDOPER1\iISO A D. E.
CASTEIGNAU PARA CATEAR BORATERAS EN
EL TERRITORIO DE Los ANDES.

Ministerio de Agricultura. ~ Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Visto esue expediente,
en el que D. Enrique Gasteignau, solici-
ta permiso de exploración y 'cate.o¡ de bon,tl)
en el Territorio de l'0s Andes, y habiéndose
e1fectuado e1 registro ,y: las publicaciones de-
terminadas por el Art. 25 del Código de
Minería, sin que se haya presentado, opo-
sición alguna - El President'edJe la ';Re-
pública ~ Decreta; _ Art. 1 ° Concédese
permiso exdusivo a D. Enrique Casteignau,
y,ara explorar y catear dentro de lOostérminos
establecidos por el Art. 28 del Códig10 de
Minería, hora1;0 en .una superficie de dos mil
(2000) hectáreas en el Territorio die LDs
Andes, ubicada en forma de recnángulo de
5000 metros tVe N.!a S. por '4000 die E¡. a;O.
cuyo vértice N. El. se encuentra a seis kiló-
metros y ¡medio a.l S. 13° O. de Santa Rosa
de Pastos Grandes. La situación de esta su-
perficie deberá determinarse del aeuerdo con
lo dispuesto 'P:Ol'el Art. 25 del citado Códigq.
- Art. 20 Expídase al intJeresado copia
lE'g.alizada del pre~ente Decreto, y a llOs efec-
tos dispuestos p¡o~' el 00 15 de Octubre d'e
1907, vuelva, a ~a División die Minas, Geo,Logía
e Hidrología, debiendo exigir l:a rep'0sición
de sellos correspondientes. - Art.. 3° Co-
muníquese, pub1íquese, e insértiesee,n el Re-
gistro Nacional<. - Figuer,od Alcorfa. 0-

Pedro Ezcurra.

538

DECRETO.CONCEDIENDOPER1\'IISOA D. A. TE-
RRAGNOPARA CATEAR UNAS BOBATERÁS EN
EJ, TEREI'TORIO DE Los ANDES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Arturo Terragno, solicita per.
miso de exploración y, cateo de borato en el
Tenitorio de Los Andes, y habiéndose efec-
tuauo el registro yi las publicaciones deter-
minadas por el Art. 25 del Código de Mi-
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noría, sin que se haya presentado oposi-
e¡ón alguna - El Presidente de la Repú-
bli ca - Decreta: - Art. 10 Concédese per-
mif'o exclusivo a D. Artum 'l'erragno, para
eXlllorar Y catear, dentro de 10s términos es-
tablecidos por el Art. 28 del Código de Mi-
nería, borato en una superficie de dos mil
(2000) hectáreas en el Territorio de Los
Andes, ubicada en forma de rectángulo
de iJOOOmetros de N. a S. por 4000 de E.
a O. situando su vértice N. E. a 1600
metros lal S. 66° O, de Santa Rosa de Pastos
Grandes. La situacwn de 1<1superficie eon-
cedida deberá determinarse de acuerdo eon
lo dispuesto por el Art. 25 del eitado Código,
debiendo el interesado respetar las borateras
Agua Salada y Nena, que se eneuentran den-
tro de la zona solicitada. - Art. 2° Expi-
dase al interesado eopia legalizada, del pre-
sente Dec.reto, y a los efed,os dispuestos por
el de 15 de Octubre, vuelva a la División
de Minas, Geologia e Hidr.ología, debiendo
exigir la reposicwn de sellos üorrespondien-
tes. - Art!. 3° Comuníquese, pubHquese,
e insértese en el Registro Nacional. - Fi-
gueroa Alcortá. - Pedro Ezcurra.

539

J)¡¡;CRETO CO:\TCEDIENDO PERMISO PARA cATEO

DE llJIN AS A LOS SRES. P. F. LAv ALLETTO

y A. BAYÓN EN EL TEHRliTOIUO DE LOS

ANDES.

:Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Visto este expediente,
en f'1 que los Sres. Pedro F. LavalleHo
y Andrés Bayón, solicitan permiso de expLo-
ración y cateo de substancias de la primera
categoria en el '1'erritorio de Los Andes y
habiéndose efectuado el registro y las pu-
blicaciones determinadas por el Art. 25 del
Código de Mineria, sin que se haya presen-
tado oposicwn alguna - El Presid!ente Ide
la República - Decreta: - Art. 10 Concé-
dese permiso exclusivo a 10s Sres. Pedro
Ji'. Lavalletto y Andrés Bayón, para explo-
1'ar y catear dentro de los términos estable-
cidos por el Art. 28 del Códigü de Minería,
substancias de la primera categoría en una
superficie de dos mil (2000) hectáreas en el
Territorio de Los Andes, ubicada en forma de
rectángulo de 5000 metros de longitud en

dirección N. S. por 4000 metros de ancha,
cu;yo centro c.oincide con la antigua bocamina
de «Antofalla». La situación de esta super-
ficie deberá determinarse de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 25 del citado Cociigo.
- Art. 2° Expidase a los interesados copia
legalizada del presente DB(?reto, y a los efec-
tos dispuestos por el de 15 de Octubre de
L90" vuelva a la División de Minas, Geo-
logía e HidroLogía, debiendo exigir la repo-
sición de sellos correspondiente. - Art. ::0
Comuní quese, publíquese, e insértese en el
Registro Nacional. - Figueroa Alcorta..
Pedro Ezcurra.

540

nJ1CHE'l'O DE\"EGARDO UNA PjJólmOGA PARA

hL PAGO DE DERECHOS DE EXPLOTACIÓN FO-

Rl'jSTAI, SOLICITADA POR D. L. RAVIER.

J'vIinisterio de Agricultura. -- Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Lucio Ravier, concesionario de
una superficie de diez mil hectáre,as en el
Territorio de '1'ierra del Fuego, para explota-
ción forestal, solicita se le acuerde que los
JeJ'echos de explütación que adeuda como
mínimum de la extracción de maderas que
debi6 efectuar en el aiio 1906, y los que, en
igual concepto adeuda por el año de 1H07,
le sean acumulados a los que 'Correspondan
pOlOel aiio de 1908, y Consiá¡eran1do: Que por
Decreto de 26 de Febrero de 1907 le fué
acordada 1a prórroga que solicitó para ab')-
nar los derechos correspondientes al alto de
1906, a que se hace referencia, conjunta-
mente con los que correspondieran al aúo
de 1907; Que estas concesiones no débe ha-
cerlas el P. El. sino en casos muy excepcio-
1M,les,y por lo tanto, acordar una nueva pró-
rroga, seria desvirtuar las obligacwnes 'con-
traídas por los interesados en sus respectivos
contl'aws - El Presidente de la Repúbli-
c-a "- Decreta: - Art. 1° No ha lugar a la
nueva prórroga, solicitada p,or D. Lucio Ha-
vier, para el pago de los derechos de explo-
tación forestal, que adeuda como minimum
de la extraccwn de maderas que debió efec-
tuar en 'los años 1906 y 1907, de acuerdo con
su respectivo contrato. - Art. 20 Comuní-
quese, pub'hquese, etc. y vuelva a la Di-
reccíón General de .Tierras y Colonias a sus
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efectos. - Figueroa Alcona. - Pedro Ez-
curra.

541

ACUERDO APROBANDOUNA I'HOl'UESTA PAllA
PROVISIÓN DE PAN AL HOTEL DE INilII-
GRANTES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. ~ Visto este expediente.
en el que la División de Inmigración eleva
los resultados de la segunda licitación pú-
blica verificada el díai 17 de :Febrero ppdo.,
para la provisión de pan al Hotel de Innü-
grantes de ia Capital, durante el corriente
ailo; atento a 'Lo,informado por la Contaduría
General de la Nación - El Presidente 'de la
lú~.1j'';'hlica, en AcuCI'ldo de Ministros, - De-
creta: - A rt. lo Acéptase la propuc::;V:t
presentada por el Sr. Daría Rebissa, en la
licitación pública verificada en la División
de 'Inmigracwn del Ministerio de Agricul-
tura, el día 17 de Febrero ppdo., para pro-
veer de pan al precio de 145 milésimos de
pesos moneda nacional el kilo, al Hotel de In:-
migrantes de la Capita.l, durante el corricn'-
te año. - Art. 20 Comuníquese, pub'líquese,
etc. y vuelva a la División de Inmigración
del Ministerio de Agricullura a sus efectos.
- Figueroa Alcoria. - Pedro Ezcurra.
]I,januel de lriondo. - Onoifre Bctbclder.
R. M. Aguirrc. - F. D. Gucrrico.

542

DECHETO CONCEDIENDOPERl\llJ-;OA D. S. Mu-
XOZ PARA EXPLORAR Y CATEAlt RORATEI:AS
EX El:' .'l'EHRITOIUO DE Los ANDES.

o\finisterio de Agricultura. -'- Buenos Aires,
Ma,rzo 31 de 1908. -. Visto este expediente,
en el que D. Santiago Muñoz, solicita per-
miso. de exploració~l y cateo de borato de cal
en el Territorio de los Andes, y habiéndose
efectuado sin oposicwn el registro y publi-
ca,ciones determinadas por el Art. 25 del
Cód.igo de Minería - El Presvdentc de la
República - Decreta: - Art. 1° Concédese
permiso exclusivo a D. Santiago. Muilo.z, pa-
Ta explorar y catear, dentro de 10s términos
pstablecidos por el Art. 28 del Código de
j\lillería borato de cal en el Tcrritorio de los

Andes, en una superficie de (2000) dos mil
hectá l'cas aproximadamente, ubicadas siguien-
do. el borde occidental del Salar de Pozuelos,
C011 una lo.ngitud de diez mil metros contados
a partir de un punto situado a dos kilómetros
y medio al S. 720 E. de la Vega de Pozue-
los, y un ancho de dos mil. metros medidos
hacia el E. a partir del borde del Salar.
La situación de la superficie concedida deLerá
determinarse de acuerdo con lo dispuesto p.o.r
el Art. 25 del citado Código. - Art. 20
Expíaase al interesado copia legalizada del
presente Decreto, y a los efectos dispuestos
por Decreto de 15 de Octubre de 1907 vuel-
Va a la Divisióil de Minas, Geología e Ifidro-
logüt, debiendo exigir la reposición de se-
llos corresp,ondiente. - Art. 3° Comuníquese,
publiquesc, e insértese en el Registro :Na-
cio.nal. - Figueroa Aleada. - Pedro. Ez-
curra.

543

DECRETO APll.OBANDOUKOSPLAKOSDE LA So-
CJ"EDADCOXCOIWIA pAllA C01\STH{'II1 V:-IA

J.ÍNl~A DECAUVILLJ;;EN EL 'J'EIWl'l'OHIO DE
Los ANDES.

Ministerio de Agricultura. -- Buenos Ail'e.s,
~l'1arzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la Compaüia Minera «La Concor-
aia», Sociedad Anónima propietaria del gru-
po. minero «Concordia», situada en el 'l'erri-
torio. de Los Andes, presenta para su aproba-
ción los planos bajo cuyas bases se construi-
rá la linca Decauville que le fué concedida
por Decreto de 3 de Agosto de 1907, y l¡esul-
tando de lo informado por la División de 1\oli-
nas, Geología e Hidrología que no existe
observación alguna que se oponga a eUa
-- El Presidente Ide la República - Decreta:
- Art. l° Apruébanse los planos presen-
tados por la Compafíía Minera «La Concor-
dia», y bajo cuyas bases se construirá la
línea Decauville, a -que s.e refiere el De-
creto de :3 de Agosta de 1907, debiendo. la
compaiiía recurrente proceder a canstituir la
servidumbre respectiva. - Art .. 20 Comu-
níquese, publiquese, insértese en el Registra
Nacional y vuelva a la División de Minas,
Ge0logía e Hidrología a sus efectos. - Fi-
gueroa Alcorta. - Pedro. Ezcurra.
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544

U1~GRETOCONCEDIENDOPERMISO DE EXPI.O.
RACIÓNy CATEODE BORATO,DE CAL EN EL
TI;RRITORIO DE Los ANDES A: D. S. Mu.
ÑoZ.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en 1'1 que D. Santiago :MUtlOZ, solicita pero
miso d.c exploración y cateo de borato de cal,
en el Territorio de Los. Andes, y habiéndose
ef{~ctuado sin oposición el registro y publica-
cione¡:; determinadas por el Art. 25 del Có-
digo ele ~lil1ería" - El Presidente de la.
República - Decreta: - Art. 10 Concédese
permiso exclusivo al Sr. Santiagü Mufloz,
pam explorar y catear, dentro de los tér-
minos establecidos por el Art. 28 del Código
de :rvlineria, borato de cal, en el ,Te.rritorio de
Los Andes, en una superficie de (2000) dos
mli hectáreas que se ha ubicado en forma
de redúlJgulo d'e cinco mil metros de E-. a O¡.,
por cuatro mil metr,os de N. a S., estando el
punto medio del límite S. situado en el lugar
denominado Tolar Grande, que se ellcu,e;ntra
al N. del Salar de Hombre Muerto. La si-
tuacióu de la superficie concedida deberá
determinarse de acuerdo con lo dispuesto por
el Art. 25 del citado Código. - Art. 20
Expidase al interesado copia legalizada del
presente Decl;:eto, 'y a los efectos dis-
puestos por el de 15 de Octubre de 1907,
vuelva a la División de Minatl, Geología,
e Hidrología, debiendo exigir la reposición
de los seUos correspondientes. - Art. 30
Comuníquese, publíquese, y dése al Regis-
tro Nacional. - Figueroa Alcorü./" - Pedro
Ezcurra.

545

DECRETO AXULANDOUN PERMISO DE BECO-
NQClJIHENTODE ALUVIONESAURÍFli:ROSE]I;GJ"
'rERRITORIO DE Los ANDES OTORGADOA
D. K CASTEIGNAU.

MiniRterio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Resultando de este ex-
pediente: Que el Sr. Enrique Casteignau,
concesionario por Decreto de 30 de Abril de
1907, dE. un permiso de reconocimiento de
aluvioues auríferos en una superficie de dos
mil (2000) hectáreas aproximadamente en

el Territorio de Los Andes, no ha dctdo CUlll-
plimiento a las disposiciones vigentes res-
pecto de dicho permis;o; Que por tal mo-
tivo, ha quedado librada al apr.ovechamien-
to 00mún la superficie citada; Que de 'a¡cuerdo
con 10 dispuesto por el Art. 9 del Decreto de
3 de Marzo de 1905, el concesionario ha in-
currido en 1<.1,pérdida del depósito de garan-
tía ¡que había efectuado, - El Presidente
de le¿ República - Decret'a: - Art. ;10 Dé-
jase sin efecto el Decreto de 30 de Abril de
1907, que concedía al Sr. Enrique Casteig-
nau, u n permiso de reconocimienlto de aluvio-
nes amUer05 en una superficie de dos mil
hcctáreas, aproximadamente en el Ten-ito-
rio de Lo~ Andes. - Art. 20 Póngase a 'dis-
posición del Consejo Nacional de Educación~
de acuerdoconloí dispuesto por el Art. 44
de la Lcy núm. 1420, la suma de ($ 50 m/n)
cineuenta pesos moneda nacional correspon-
dientc al depósito de garantía efectuado. p,)r
el concesionario, y vuelva a la Di visión de
Minas, GeoLogía e Hidno10gía, para su archi-
vo, previa reposición de sellos. - Art. 3r)
Comuníquese, publíquese, etc. - Figueroa,
A lcorra. - Pedro Ezcurra.

546

Dji:CRIWrOAXULANDOUNA C01\CESIÓN rYE T;~]-

CONOCIMIENTODE ALUVIONES AU1ÜFEl(üS-
EN BL TERRITORIO DE Los ANDES Á D.
E. CASTEIGNAU.

]'vfinisterio de Agricultura ..- Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Hesultando de este ex-
pediente: Que el Sr. EnriqueCastcignau,-
concesionari,o por Decreto de 4 de Mayo de
1907, de un permiso de I~econocimiento _de
aluviones auríferos en una superficie de uos
mil (2000) hectáreas aproximadamente en el
Territorio de Los Andes, no ha dado cumpli-
miento a las disposiciones vigentes. respecto
de dicho permisü; Que por tal motivo, ha
quedado librada al aprovechamiento común
la superficie citada; Que de acuerdo con 1J
dispuesto por el Art. 9° del' Decreto de 3 de
Marzo de 1905, el concesionario ha incurrí.
do en la pérdida del depósito de garantía,
que ¡labía p.!'fctuado, - CEl Pl1esidente de la
Repúb'l-ica - Decreta: - Art. 10 Déjase sin.
efecto el Decreto de 4 de Mayo de 1907,
que concedía al Sr. Enrique Casteignau, pero
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miso de reconocimiento de aluviones aurí.
feros en una superficie de dos mil hectáreas,
aproximadamente en el 'l'erritorio de Los An-
des. __o Art. 20 Póngase a disposición del
Consejo Nacional de Educación, de acuerdo
COll lo dispuest,o por el Art. 44 de la Ley
núm. 1420, la suma de ($ 50 m/n) cincuen;ta
peeos moneda naci,onal, correspondiente al
depósito de garantía efectuado por el conce-
sionario, y vue~va a la División de Minas,
Geología e Hidrología para su archivo, pre.
via reposición de sellos. - Art. 30 Comu-
nique::oe, pubilíquese, etc. - Figueroa Al.
cona. - Pedro Ezcurra.

547

DE.CRETO ANULANDO UN PER:ilIISO DE UECO-

NOCIMIENTO DE AI,UVIONES AURÍFEROS EN

EL TERRITonro DE Los ANDES A D. lE.
CASTEIGNAU.

11'1inisLeriode Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Resultando de este ex-
pediente: Que el Sr. Enrique Casteignau,
concesionario p al' Decreto de 30 de Abril de
1HO 7, de ;un permiso de reconocimiento de
aluvio,nes auríferos en una superficie de mil
novecientas veinte (1920) hectáreas apro-
ximadamente en el Territorio de Los Andes,
,no ha dado cumplimiento, a las disposiciones
vigentes respecto de dicho permiso; Que por
tul motivo, ha quedacLo librada al aprovc-
chamiento común la superficie citada; Que
de acuerdo con lo. dispuest8 por el Art. 90
lid Decreto de 3 de Marzo de 1905, el con-
cesionario ha íncurrido en la pérdida del
d('pósito de garantía que había efectuarlo, -
El Presidente de 'la República - Decreta:
-- Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de
30 de Abril de 1907, que concedia al Sr.
Enrique Casteignau, permiso de recOlwd-.
miento de aluviones aurífer,os en una super-
ficie de mil novecientas veinte hectáreas,
aproximadamente en el Territ.ol'Ío de Los
Andes. - Art. 20 P.óngase a disposición
. del Consejo Nacional de Educación, de acuer.
do con 10 dispuesto por el Art. 44 de la Ley
núm. 1420, la suma de ($ 50 m/n) cincuen~ta
pesos moneda nacional correspondiente al de-
pósito de garantía efectuado por el concesio.
nario y vuelva a la División de Minas, Gt~O-

hgía e Hidrología para su archivo, pre-

via reposición de sellos. - Art. 30 Co-
muníquese, pubÚquese, etc. - Figu,eroa Al-
COrta. - Pedro Ezcurra.

548

DECRETO APROBANDO PLANOS DE OBRAS HE

MINERÍA A EFECTUARSE EN ETJ 'l'EHRITORIO

Dl~ Los ANDES POR I,A COMPAÑÍA «LA CON-
CORDIA» .

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Mar:lO 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que la Compaiiía Minera «La Con-
cordia, Sociedad An.ónima, propietaria de va-
rias pertenencias mineras, en el Territorio de
Los Andes, presenta para su aprobación 1')8
planos de las obras a ejecutarse de acuerdo
con lo dispuesto por Decreto de 27 de Abril
de 1907, y resultando de lo informado por la
División de Minas, Geología e Hidrología,
que no existe observaci.ón alguna que "e
oponga a ella, - El Pres!Jdente de la He-
pública - Decreta.: - Art. 10 Apruébanse
los planos de las ,obras a ejecutarse en el
Territorio de Los And'es, y a que se nefiere el
Decreto de 27 de Abril de 1907, pr.esentados
por la Compaiíía Minera «La Concordia»,
debiendo la misma proceder a constituir la
servidumbre respectiva. - Art. 20 Comu-
níqlles8, publíquese, dése al Registro Na-
cional, ";j vueUva a la Divisi.ón de Minas. Geo-
logía e HidroLogía, a sus efectos. - Figue-
ron Alcona. - Pedro Ezcurra.

549

DECHE1'O CONCEDIENDO PERlIIISO A D. J. I~-
VANTE FEBNÁNDEZ PABA EXPLORAR Y CA-

TbAR BORATO DE CAL EN EL 'l'EBRITORIO

DI-; Los ANDES.

Ministerio de Ag:ricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que el Sr. Javier Infante Fernjández,
solicita permiso de expLoración y cateo de
borato de cal en el Territorio de Los Andes,
y 'habiéndose efectuado sin oposición el re-
gist.ro y publicaciones determinadas por el
Art. 25 del Código de Minería", - El Pre8i-
dente de la República - Decreta: - Art. 10
Concédese permiso exclusivo al Sr. Javier
Infante Fernán!dez,. para explorar y catear
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dentro de los términos establecidos por el
Art. 28 del Código de Mineria, borato le
cal en el Territorio de Los Andes, en una su-
perficie de dos mil hectáreas, que se han
ubicado sobre el borde oriental del Sajar de
Pozuelos, con una longitud de diez mil 1'netros
med.idos seguiendo el borde deJJ salar, a par-
tir de un punto situado a cuatro mil qui-
.nient0s metros al S. seis grados E. (4600
'!TI. S. 6° E.) de ¡la vega de Pozuelos y un
ancho de dos mil metros medidos hacia el
O. a partir del citado borde. La situación de
1;1 superficie concedida deberá determinarse
de aeuerdo con 10' dispuesto por el Art. 26
del citado C.ódigo. - Art. 20 Expídase al
interesado copia legalizada del presente De-
creto, y a t:)S efectos dispuestos por el de 15
de Odubre de 1907, vuelva a la División de
~IiniLs, Geología e Hidr,ología, debiendo exi-
gir la reposición de sellos correspondiente.

An. 3° Comuníquese, publíquese, y dése
al Hegistro Nacional. - Figueroa Alcorta.

Pedro Lzc1lrra.
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DJ;;CRETO CONCEDIENDO PERMISO A D. J. IN-
PANTE FERNÁNDEZ PARA EXPLORAR y CA-

'l'EAR BORATO DE CAL EN EL TERIUTOHIO

DE Los ANDES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Javier Infante Fern,{llldez,
solicita permiso de exploración y cateo de
borato de cal, y habiéndose efectuado sin
oposición el registro y publicaciones deter-
minadas por el Art. 25 del Código de Mi-
muía¡, -- El Presi,dente de la República .-
DecreTa: - Art. 1° Concédese permiso ex-
clusivo al Sr. Javier Infante Fern¡ández, pa-
ra explorar y catear dentro de Los términ;os
esbablecido3 por el Art. 28 del Código de
lvlinería, boratos de cal, en el Territorio de
Los Aunes, en una superficie de dos mil hec-
táreas, que se ha ubicado en forma de rec-
tángulo, de cinlco mil metros de N .a S.
pOI' cuatro mil metros de E. éL O. situando su
vértice N.E. a seis kilómetros al S. de la
Ciénaga de Chapar. La situación de la su-
perficie concedida deberá determinarse de
acuerdo 'Con lo dispuesto por. el Art. 25 del
citado Códig,o. - ATt. 20 Expídase al inte-
resadocopia legalizada del presen~ Decreto

y a Los efedos ,dispuestos por el de Hi de Oc-
tubre de 1907, vuelva a la División de Mi-
na", Geologia, e Hidrología, debiendo exi-
gir la reposición de sellos correspondiente.
_. Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al
Hegistro Nacional. - Figueroa Alcoria. -
Pedro Ezcurra.
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DE;CHl'J'rO CO:;ClmIENDO r¡;;lnnso A D. A. DE-

],AlUlJE 1'.\HA EXl'LOHAR y CAT¡;;AR BORATO

DH CAl, EN EL 'l'EBRITOlUO DE Los ANDES.

Ministerio, de Agricultura. - Buenos Aires,
1farzo 31 ele 1DOS. - Visto este expediente,
en el que D. Alfredo Delaigue, solicita per-
miso de exploración y cateo de borato de cal,
en el Territorio de Los Andes, y habiéndose
efectuaao sin oposición el registro y publi,
caciones determinadas por el Art. 25 e1el Có-
digo de Minería, - El Presvdenfte de la
II epú l,lica - Decreta: - Art. 1° Concédese
permisc exclusivo a D. Alfredo Delaigue,
para explorar y catear, dentro de Los térmJn¡lJs
establecidos ¡pIar eL Art. 28 del Código de
lVTinerja, borato de cal, en el Territorio de
Los <\.ndes, en una superficie de dos mil hec-
táreas, que se ha ubicado en forma de 1'e,c-
tángulo de cill'cO miL metms de E. a O. por
cuatro mil metros de N. a S. estancLo el pun:to
meaio del límite N. en el lugar llamado 'ra-
lar Chicoo 'que se encuentra al N. del S'1lar
de Hombre Muerto. La situación de la su-
pedicie concedida deberá determinp,rse de
ac:uerdo 'Con lo dispuesto por el Art. 25 del
citado Código. - Art. 20 Expidase al in-
teresado copia legalizada del presente De-
creto, ':i a l:os efectos dispuestos por el de 15
de Octubre de 1907, vuelva a la División
de Minas, Geología e Hidrología, debien-
do !exigir la reposición de sellos corr:espon-
diente. - Art. 3° Comun!iquese, publíque-
se y dése al Registro Nacional. - Figueroa
AZcona. -- Pedro Ezcurra.
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DEcmwo CONCEDIENDO PERMISO A D. P. CAS-

TJ;IGNAU PARA EXPLORAR Y CATEAR BORATO

J)J~ CAL EN EL TERRITORIO D¡;; Los ANDJ;;S.

1'vlimster1o de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Pedro Casteigüau, solicita per-
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miso de exploración y cateo de borato de cal
en el Territorio de Los Andes, y habiéndose
efect.uado el registro y las publicaci.ones de-
terminadas por el Art. 25 del C.ódigo de Mi-
neri~ sin que se haya presentado O[JO';l'
ción alguna, - El" PresiiLente de la Rep;,í,.
b'l¿ca ._. Decreta: - Art. 1° Concédese per-
miso exclusivo, a D. Pedro Casteignau, para
explorar y catear dentro de los térmiIll0s
establecidos por el Art. 28 del C.ódigo de
Mineria, borato de cal en una superficie de
do..;; mil (2000) hectáreas en el TerritoriD
de Los Andes, ubicada en forma de rectán-
gulo de 5000 metros de N. a S. por ,tOOO
de R. a O. cuyo vértice N. O. se encuentra
en el lugar llamado Lor,ohuasi, situado en el
borde occidental. al salar Antofalle. La si-
tuación de la superficie con;cedida deberá
determinarse de acuerdo con lo dispuesto p.or
el Art. 25 del citado Código. - Art. 20
Expí dase al interesado copia legalizada del
presente Decreto y a los efectos dispuestos
por el de 15 de Octubre de 1907, vuelva
a la Divisi.ón de Min¡as, Geología e Hidr,o,-
logü¡, debiendo exigir la rep.osición de sellos
correspondien~e. - Art. 3° Comuníquese,
puhliquese e insértese en el Registro Na-
cional. - Figueroa Aleona. - Pedro Ez-
curra.
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DECRETO CONCEDIENDO PERM1\SO A D. E. CAS-
TEIGNAU PARA EXPLORAR Y CATEAR BORATO

DE CAL EN EL TERRITORI:O DE Los ANDES.

:Ministeriol de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el 'que D. Enrique Casteignau, solicita
permi80 de exploración ry cateo de horato de
cal, en el Territorio de Los Andes, y habién-
dose efectuado sin oposición el registro y,
'pubhcaciones determinadas por el Art. 25
del Código (le Miner£a~ - El PresiJ.~ente
de le¿ República - Decret"a: - Art. lo Con-
cédese permiso exclusivo a D. Enrique Cas-
teignau, para explorar y catear, dentro de lDs
términos establecidos piar eli Art. 28 del Có-
digo. de Minería, 'borato! de cal, en el Terri-
torio de Los Andes, en una superficie de
rlos mil (2000) hectáreas que se halla ubi-
cado en forma de rectángulo, de cinco mil me-
tros de B. a !O:., por cuatrlo mil metros de N ..3,

S., ¡el punto 'medio del límite Norte e"tand:J
en .'01 lugar llamado 'l'alar Grande que se
encuentra al ]S. del Salar de Hombre J\luel'ta.
La situación de la superficie concedida de-
berá determinarse de acuerdo con lo clis-
puesto por el Art. 25 del citado Có-
digo. - Art. 2° Expídase al interesado
copia legalizada del presente Decreto, y a
los ereeLos dispuestos por el de 15 de Odubre
de 1907, vuelva a la División de Min,as.
Geología e Hidrülogía, debiendo exigir b
reposición de seHos correspoIJjdiente. - Art.
Ro Comuníquese, pub'líquese y dese al He.
gÍi;tro Nacional. - Figueroa Aleorfa. -- Pe-
dro Ezcurra.
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DECIlETO COXCEDIENDO l'EHíI'IISO A D. E. C.\f'
TEIGNAU PAHAEXPLOR,~R y CATEAR ];01: ..\'1'0

DI~ CAlJ EN EL TEHRITOHIO DE Los ANlJl~-;.

:r"linisterio de Agricultura. - Buenos il.ir~",
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente.
en el que D. EDirique Casteignau, solicita
permiso de exploración y cateo de borato de
cal en cl Territorio de Los Andes, y habién-
dose efectuado el registrü y las publicaciones
determinadas por el Art. 25 del Código de
Mineria, sin que se haya presentado oposi-
ción alguna, ~ El Presvdente de la l~e1Jú'
v'Z¿ca..- Decreta: - Art. 1° COllcédese per-
miso exclusivo a D'. Enrique Casteign,au, para
explorar y catear dentro de los términ:os
establecidos por el Art. 28 del Código ele
Minería, borato de cal en U:1a superficie de
(2000)) dos mil hectárcas en el 'rerritori.)
de Los Andes, ubicada en 'forma de rectán-
gulo de 5000 metros de N. a S. por 4000 de
E'. a 0:. cuyo vértice S. O. se encuenrtra eIl ',e,l
lugar llamado Lorohuasi situado en el borde
occidental del Solar de Antofalb. La situación
de la, superficie concedida deberá detennl-
narse de acuerdo con lo dispuesto por el Art.
25 del citado Código. - Art. 2° Expídase
al interesado copia legalizada del preseIJjte
Decreto, y a los efectos dispuestos p,or el de
15 de Octubre de 1907, vuelva a la División
de Minas, Geología e Hidrología, debieDldo
exigir la reposición de seUos correspondiente.
- Art. 30 Comuníquese, publíquese, e in-
sértese en el Registro Nacional. - Figueroa
Aleona. - Pedro Ezcurra.
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DECRETO DEJANDOSIN EFECTO UNA CONCESIÓN
HECHA A D. E. CASTEIGNAUDE RECONO-'
ClJ\l1EWrODE ALUVIONESAUIÜFBROSEN EL
'rER.HJTO:rnODE Los ANDES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Resultando de este ex-
pediente: Que el Sr. En,rique Casteignau,
conceo:ionjario por Decreto de 30 de Abril de
1B07, de un permiso de reconocimiento de
aluviones auríferos en una superficie de dos
mil (2000) hectáreas aproximadamente en)
€l Territorio de Los Andes, no ha dado cum-
plimiento a las disposiciones vigentes respecto
de dicho permiso; Que p,or tal motivo, ha
quedado librad,a al aprovechamiento común
la superficie citada; Que de acuerdo con lo
dispue5to por el Art. 9° del Decreto de 3 de
Marzo de 1905, el concesion~rio ha incurrido
en la pérdida del depósito de garanjtía que
había efectuado, - El Presidente de !'u, !le-
1Jú7J'lica - Decreta: - Art. 1° Déjase sin
efecto el Decreto de 30 de Abril de 1907,
que concedía al Sr. Enrique 'Casteignau, per-
miso de rcconocimienlto de aluviones aurí-
feros en una superficie de dos mil hectáreas
aproxin,adamente, en el Territorio de Los
Anc!t;:o. - Art. 20 Póngase a disposición
del Consejo NacionJa,1 de Educaci,ón de acuer-
do con lo dispuesto por el Art. 44 de la Ley
núm. 1420, la suma de ($ 50 m/n) cincuenta
pesos moneda n.acional, corresp.ondiente al de-
pósito de garantía efectuado por el com:csio-
nario y vuelva a la División de Minas, Geo-
logia e HidroLogía para su archivo, prcvÍit
reposición de seHos. - Art. 3° Gomun;íqucse,
publíquese, etc. - Figueroa Alcorta. - Pe-
dro Ezcurra.
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DECRE'l'O ANULANDOUNA CONCBSI6NDE RE-

CONOCl1\'IIJ1NTODE ALUVIONES AUR[FEIIOS-
EL ,TERRITOIUO .Dl'l LOS ANDBS nr"Li:L\. A

D. E. OASTEIGNAU.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
:Marzo 31 de 1908. - Resultando de este ex-
pedient.e: Que el Sr. Enrique Oasteignau
concesionario por Decreto de 30 de Abril
de 1907, de un permiso de reconocimiento de

aluviones auríferos en una superficie de dos
mil (2000) hectáreas aproximadamente en el
'I'erritorio de Los Andes, no ha dado cumplí-
rr:iento a las disposiciones vigentes respecto
de dicho permiso; Que con tal motivo, ha
quedado librada. al aprovechamient.o común
la superficie citada; que de acuerdo con lo
dispue~to por el Art. 9° del Decreto de 3 de
Marzo de 1905, el concesionario ha incurri-
do. en fa pérdida del depósito de garantía
que había efectuado, - El Presirlel/.;e de L¿
República - Decreta: - Art. 1° Déjase sin
efecto el Decreto de 30 de Abril de 1907,
que concedía al Sr. Enrique Oasteignau, per-
mi~'o de reconocimiento de aluviones aurí-
feros en una superficie de dos mil hectáreas,
aproximadamente en el Territorio ele Los An- .
des. - Art. - 20 Póngase a disposición del
nonsejo Naci.onal de Educación, de acuerdo
con 10 dispuest10 por el Art. 44 de la Ley
núm. 1420, la suma de ($ 50 m/n) cincuen:ta
pesos moneda naci.onal, corresplontiiente al
depófito de garantía efectuado p¡ür el conoe-
sionario,y vuelliva a la Diviswn de Minas,
GLúlogía e Hidrología para su archivo, pre-
via reposición de sellos. - Art. 3° Comu-
níquese, pubHquese, etc. - Figue.roa Al.
cona. - Pedro Ezcurra.
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DECRE'l'O ANU:r~ANDOUKA CONCESIÓNDE RE-

COXOCI.l\UENTO'DE ALUVIO~,ESAURÍFEROS EN
TEHIUTOIUO DID U\S ANDES CONG:EDlI)()A
D. E. CASTEIGNAU.

!\1iJjisíerio de Agricultura. - Buenos Airns,
Marzo 31 de 1908. - Resultando de este ex-
pediente: Que el Sr. EmiqU¡Ci Oasteiguau,
concesion;ari.o por Decreto de 30 de Abril de
1907, de un permiso de recon/ocimiento de
aluviones auríferos en una superficie d:e dos
mil (2000) hectáreas aproximadamente en¡
el Territorio de Los Andes, no ha dado cum-
1'1imiento a las disposicwn:es vigentes respecto
de dicho permiso; Que por tal motivo, ha
quedado librada al aprovechamiento común
la sup'Jrficie citada; Que de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 9° del Decreto. de 3 de
Marzo de 1905, el' concesi.onario ha incurrid'O
en la pérdida del depósito de garantía que
había EOfect.uado, - El Presidente de la neo
pública - Decreta, - Art. 1° Déjase sin
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efecto el Decreto de 30 de Abril de 1907,
que concedía al Sr. En!rique Casteignau, pel'-
miso de reconocimieh:to de aluviones aurí-
feroR en una superficie de dos mil hectáreas
aproximadamente, en el Territori,o, die Los An-
des. - Art. 20 Póngase a disposición del
Consejo Nacional de Educación, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 44 de la Ley
núm. 1.120, la suma de ($ 50 m/n) cincuenta
pesos moneda nací,onal, correspondiente al de-
:p,jsito de garantía efectuado p,or el concesio-
nario, y vuelva a la División de Minas, Geo-
logía e HidroLogía para su archivo, previa
reposición de sellos. - Art. 30 Comuníquese,
:publíquese, etc. - Figueroa Alcorta. - Pe-
dro Ezcurra.
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DECRETO ANULANDOUN PERJlfJSO DE UECO"O-
CJMU;NTO DE ALUVIONESAURÍFEROS EN EL

EL TERRITORIO D.E J~OS ANDES HECH.\ A

D. E,. CASTEIGNAU.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aíres,
Marzo 31 de 1908. - Resultando de este ex-
pediente: Que el Sr. Enlrique Casteignau,
(;once"ioniario por Decreto de 30 de Abril de
1907, de un permiso de recon¡ocimiento de
aluviones auríferos en una superficie apro-
xil1lada de (2000) dos mil hectáreas, en el
'l'erritorio de Los Andes, no ha dado, cumpli-
miento a las disposiciones vigentes, respecto
de dicho permiso; Que pm tal motivo ha que-
oado librad'a al aprovechamiento común la
superficie citada; Que de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. 90 del Decreto de 3 de
Marzo de 1905, el concesionario ha incu-
rrido en la pérdida del depósito de garan,-
j:a que había efectuado, - El Pl'c8idelttr; de
la República - Decreta: - Art. 10 Déjase
sin efecto el Decreto de 30 de Abril de 1907,
-que concedía al Sr. Enrique Casteignau, per-
miso de reconocimienito de aluviones aurí-
feros en unia superficie aproximada de d.'Js
mil (2000) hectáreas en el Territorio de Los
Anul:'s. - Art. 20 Pónlgase a disposición
llel Consejo Nacivnll,l de Educación, de acuer-
do C0n lo dispuesto pür el Art. 44 de la Ley
núm. 1420, la suma de ($ 50 m/n) cincuenta
pesos moneda nacional, -correspondiente al de-
pósito de garantía efectuado por el concesio-
nario, y vuelva a la División de Minas, Geo-

•logia e Hidrología para su archivo, previa
reposición de sellos. - Art: 30 ComunJÍquese,
publiquese, etc. Figueroa Alcorta. - l)e-
aro Ezcurra. -
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DF,CRETOCONCEDIENDOPERJI1L'>OA D. P. C..\8-
TEIG¡i¡AUPARA EXPLORARY CATEAR BORATO
DE CAl, EN EL TERRITORIO DE Los ANDES.

Ministerío de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Pedro Casteigmw, solicita per-
miso de exploraci.óny cateo de borato de cal
en el Territorio de L.os Andes, y habiéndose
efec1uado el registro y las publicaciones de-
terminadas por el ArIJ. 25 del Código de
Minería, sin que se haya presllr,tado 01)0-
sición a,]guna, - El Presvdentc d" la Bepú-
b1ica - Decreta: - Art. 1° Concédese por-
miso exclusivo a D. Pedro Casteignau, para.
explÜ'rar y catear dentro de lÜ's términos
establecidos por el Art. 28 del Código de I\1i-
neria, borato de cal en una superficie de r1fJS

mil (2000) hectáreas en el Territorio de L.).'>.
Andes, ubicada en forma de rectángulo, de
5000 metros de N. a S. por 4000 de E. a.o.
cuyo vértice N. O. se encuentra en el lugar
llamado Lorohuasi, situado en el borde oeci-
dental al Salar AnltofaIle. La situación de la
superficie concedida deber.á determinarse de
acuerdo con 'Lo dispuesto por el Art. ,25 del
citado Código. - Art. 20 Expídase al inte-
resado copia 'legalizada del presente Decret-J
y <1 los efectos dispuestos por el de 15 de Oc-
tubre de 1907, vueLva a la División de Min:as,
Geología e Hidrología, debiendo exigir la
rEposición de sellos correspondiente. - Art.
3° Comuníquese, publíquese, e inisért1ese .en el
Registro Nacional. - Figueroa Alcorta. -
Pedro Ezcurra.
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DECRETO CONCEDoIENDOPERMISO A D. A. DE-
LAI&UE PARA EXPLORAR Y CATEARBORATO
DE CAL EN EL TERRITORIO DE Los ANDES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
-Marzo 31 de 1908. - Visto este expediente,
en el que D. Alfredo Delaigue, solicita per-
miso de exploraci.ón y cateo de borato de cal
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en el Territorio de Los Andes, y habiéndose
efp.ctuad{) sin oposici.ón el registro y publi-
caciones determin.adas por el Art. 28 del
Código de Minería, - El Presidente de la
República -- Decrera: - Art. 1° Con,~éde¡;e
permiso exclusivo al Sr. Alfredo Dclaigue,
para explorar y catear, dentro de Los tél'min.os
establecidos por el Art. 28 del Código de
Minería, borato de cal en el Territorio de Los
Andes, en una superficie de dos mil (2000)
hedúeas que se ha ubicado en forma de
recí.ángulo, decifilco mil metros de N. a S.
por cuatro mil metms de E. a O. cuyo vér-
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iice N. E. se encuentra a un kiLómetro y me-
dio al S. 45° O. de la Ciénaga de Chapar.
La situación de la superficie con:cedida de-
berá (leterminarse de acuerdo con Lodispuesto
por el Art. 25 del citado Código. - Art. :20
Expídase al interesado copia legalizada del
presente Decreto, y a los lefedos dispuestos
por el de '15 de Octubre de 1907, vuelva a
la División de Minas, Geologí.a e Hidrología,
debiendo exigir la reposición de Si~llos (~O-

rrespondie~te. - Art. 3° Comuníquese, pu-
bHquese, y dése al Registro Nacional.
Figueroa Alcorfa. - Pedro Ezcurra.
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DElCR]lTO APROBANDO EL CONTRATO CELEBRA-
DO ENTRE LA SOCIEDAD ANóNl'MA 'DELPUER-
1'0 DEI, ROSARIO y LA GENERAL MERCAN-
TIJ, COMPANY LnUTED SOBRE OPERACIONES
DE EMBARQUES DE CEREALES.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenps Ai-
res, Enero 9 de 1908. - Visto este expe-
diente, en el que la Sociedad Anónima jel
Puerto del Rosario, eleva para su aprobación
el pro,Yecto de convenio aifJ reVerériJdum, ce-
lebrado con la Genleral Mercantil Company
Limited, para efectuar operaciones de cm-
barques de cereales durantie un año, y atento
l0 expuesto en los informes f'r0ducidos, - El
Presideme de la República - Decreta: --
Art. 1" Apruébanse las bases del convenio
ad ref erénil,um' celebrado en!tre la Sociedad
AnóD,Íma del Puerto del Rosario, y la General
Mereantil Company Limited, de fecha 23 de
Diciembre de 1907. - Art. 20 Comuníquese,
publíquese, dése al Regístro Nacional y fe.
cho, vuelva a La.Dirección GeIlleral de Obras
Hidráulicas a sus efectos .. - Figueroa Al.
Corta. - Ezequiel Ramos Mexía.
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DECRETO CONCEDIENDO PERMISO A D. E. VA-
RELA PARA ES3.'ABLECER UNA BALSA SOBRE
EL Río NEGRO.

Milli¡;terio de amas Públicas. - Buenotl Ai.
rés, Enero 13 de 1908. - Visto este expe-
diente por el que el Sr. D. Eugen.i,o Va-
rela, solicita se le acuerde permiso para .esta-
Uecer una balsa sobre el Río Negro en el
~['erritorio de Río Negro en el paraJe que
linda al Norte con el lote núm. 14, letra

D, de la sección XI, "S, por el Sud, can
los lotes 12 y 13 de la seccíón VIII, se.
gún lo demuestra en el croquis que se acom-
palia; atento a Lo inlformado pior la Inspección
Gem,ral de Puentes y Caminos, - El Presi-
denie de la República - Decreta: - Art.
10 Concédese al Sr. D. Eugen10 Varela, el
permit'o que solicita para establecer una balsa
para el servicio de transporte en el paraje in-
dicado. - Art. 20 Esta concesión no importa
privilegio alguno, y podrá ser dejada sin
efecto, cuando el Poder Ejecutivo, lo, juzgue
convenjeute, sin derecho a reclamo ni in-
demnización,. - Art. 30 El concesionario
queda obligado a aplicar en el servicio que
se propone establecer la siguiente tarifa má-
Xlma: Por carrn cargado con 3000 kgs. y 108
animales empleados en su arrasjjr~ ($ 10.00
m/n) diez ipesos moneda nacional; por carro
vaCÍoode cuatr.o ruedas y los animales em-
pleados en su arrastre ($ 5.00 ni/n) CillCO
pews moneda nacional; por carro vacío de
dos ruedas y 10s animales empleados eu su
arrastre ($ 4.00 m/n) cuatro pesos moneda
nacional; POJ: jardinera vacía y, los animales
empleados en ¡su arrastre ($ 3.00 m/n) tres
pesos moneda nacional; por animal vacuno
o seguarizo ($ 0,25 m/n) veinticineo cC'u-
tavos moneda nacional; por animal ovino
($ 0,04 m/n) cuatro centav,os moneda na-
cional; por carga de 1000 kgs. ($ 2.00
m/n) dos pesos moneda nacional; por pasa-
jcro8 a caballo, ($ 0,50 m/n) cincuenta cen-
tavos moneda nacional; por pasajeros a pie
($ 0,20 m/n) veinte centav,os lloneda nacio-
nal; Empleados y Agentes de Policía gratis.
Todo servicio por cuenta de la Nación;.
se efectuará. con una rebaja del 50 :0/0. sobre
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DEClmTO APROBANDO LOS PLANOS DE UN D.ES-

vío PROYECTAD.o POR El, F. C. C. DEL

CHUBUT.

Ministerio de Obras Públicas. - - BUfOno.;,Ai-
res, Enero 17 de 1908. - Visto lo infor-
mado por la Dirección Gen¡eral de Vías de.
Comunicación, - El Presidente de ~a J(epú-
blíca - Decreta: - Art. 1° Apruébanse los
planos presenltados por el Ferrocarril C~~-
tral del Chubut, relativos a la oonstruccJOnl
de un desvío de siete kilómetros de largo
que p],o~'ecta oonstruir en el Kilómetro 70
de su línea. ---; Art. 2° Comunlíquese, publí-
quese, dése al Registro Nacional y vuelva
a la Dirección GenJeral de Vías de Comu-
Tllcación, a sus efecbos. - FiguerolJ, Alcort(L.

Ezequiel Ramos Mexía.

565

563
D}~'CRETO APROBANDO UN PROYECTO DE CON-

TRATO CON EL F. C. B. A. AL P: DE CONS-

TRUCCIÓN DEi UN EMPALME CON EL F. C. O.
Ministerio de Obras Públicas. -BUeliO::; Ai-

tes, Enero 16 de 1908. - Visto el proyecto
d~ contrato a celebrarse con la Empresa del
Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, parét la
construcción del ramal de empalme de dichJ
fcrro(,:lrriloon el del Oeste de Buenos Aires,
en virtud de la concesión acordada a aque-
lla empresa por la Ley núm. 5273; y atento
lo manifestado por las Direcciones Generales
de Víus de Comunicacionres y de Contabi-
Jidad, - El Pres¡1denfe de la República -
Dar,'ta: - Art. 1° Apruébase el proyecta
uc (:ontrato de la referenlcia. - Art. 20
Comuníquese, publíquese, dése al Regi1'3tr,)
Nacional y pas~ a la Escribanjía General de
Gobíerno para su escrituraciólJ',. - Figueroa
Al'corta. - Ezequiel Ramos Mex£a.

564

la tarifa que corresponda.
muníquese, publíquese, dése al
cional y previa reposición de
vese. - Figueroa Alcorta.
n,os Mexía.

Art. 4° Co-
Registro Na-
sellos, arch i-
Ezequiel Ra-

res, Enero 17 de 1908. - Visto 10 in;formad,~
por. las Direcciones Genurales de Vías de
Comunicación y Contabilidad, - m Presiden-
le de la República - Decr'eta: - Art. 10
Apruébase el convenio celebrado entre la
Administrar-jón del Ferrocaril Argentino del
Norte, y la Sociedad The Famatina Deve-
JO.pment Cor¡:;,oration Limited, en virtud de
Jo di~puesto por Decreto de fecha 28 de
Julio de 1906, relativo a Ja explotación del
ramal del cablecarril construido. por la men!-
cionaLla sociedad en'tre la Estación (El Du-
razno», y el establecimient,o «Santa Floren-
tina). - Art. 2° Comunlíquese, publíquese,
dése al Registro Nacional, y prevía toma de
razón por 1a Dirección General de Contabi-
lidad vuelva a la de Vías de Comunicación
a su~ efectos, 'y! para la reposición de sellos
que corresponda. - Figueroa Alcorfa. -
Ezequiel Ra,mos Mexía.

566

DECUETO APROBANDO UNAS lIfO¡D.]jFICAOIOl\ES

EN EL TItEN RUQANTE ¡DEL F,. O. 'DE CE,IAS A

ANTILLA.

Ministerio de Obras Públicas .. - B'Ier4iJSAi-
Enero 18 de 1908. - Visto¡ lo olkitRdn
por la Empresa CO~lstructora del Ferro'~alTH
de Cejas a Antilla, y, de eon;r,orm~dad con 1.0
informaoo por la Direoción General de Vías
de Comunicación, - El Presidente de la Re-
pú b'hcn - Decreta: - Art. 1° Modifícanse
las especificaciones apmbadas para el trenl
rodante destinado. a h linea de Cejas a Anti-
lla, en la parte que se refiere a los pisos de
los vagones, y DI peso propio de las platafor-
mas, en el sentido de que los tablones de los
pISOS de aquellos serán machihembrados en
madera, y Ja l'elación entre el peso muerto y
la carga máxima de las plataformas, será ~e
1: 3, 2, sobreenteTljdido que esto no tn¡t)dl-
fica los precÍJos establecidos en el con!traln.
- Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése
al Registro NacÍJonal y vuelva a la Direc-
ción General de Vías de Comunicación. -
Figue.roa Alcorfa. - Ezequiel Ram;os Mex.ía.

567
DECRETO APROBANDO EL CONTRATO CELEBRA-

no ENTRE ETJ F. C. A. DEL NORTE y THE

FAMATINA DEVELOPMENT CORPORATTO" LI-
MITED SOBRE EXPLOTACIÓN DE UN ALAMBRE

CARRIL.

1,\inisterio de Obras Públicas. - Buenos Ai-

DECP.ETO APROBANDO EL PLANO Y PERFIL

LONGITUDINAL DE UNA VAR.IANTE EN EL

TRAZADO DE LA LÍNEA DEL F. C. C. B. A.
ENTRE EL SALTO y ROJAS.

Ministerío de Obras Públicas. -- B1l0UOS Ai-
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res, Enero 18 de 1908. - Visto este expe-
die:lte, por el que la CompaflÍa del Ferro-
carril Central de Buenos Aires,solicit:.1 la
aprc baeión del plantO y perfil longitudinal
relativos a una variante en el trazado '1pro-
bado de la prolongación de Salto a Rojas,
comprendida entre el kilómetr,o 216,800 v
el Pueblo de Rojas; y atento lo in:formado po"r
la Dirección Generalde Vías de C:nnunicación,
- El Presidente die la República - Decreí'a:
- Art. 1ü Apruébase el plano y perfil lon;-
gitudjnal de la varian:te de la referencia,
bajo las siguientes con!diciones: 10 El puen-
te sobrE; la calle de circunvalacLón de Rojas,
en el kilómetro 224,032 deberá, dejar una
altura libre sobre la calle, de 4,50 metr,ls pa-
ra permitir el paso de vehículos cargados.
20 La calle pública del Pueblo de RDjas, que
cruzará la vía en el kilómetro 224.740, de-
beril quedar abierta salvo en el caso que la
autoridad local, autorice su cierre. - Art 20

Comuníquese, . publíquese, dése al Registro
Nacional y vuelva a la DireccLón General de
Vías ele Comunicaci.ón, a sus efectos. - T1i-
gueroa Alcon'a.' Ezequiel Ramos i'\;lexía.'

568

DECRETO APR,oBAND:O ÚN CONVENIO f O SRE

SERYI'CIOS DE PASÁiJEROS EN VIIJLA MErCCE-

DES ENTRE EL F. O. ANDINO y LOS F. Ji'.
(J. C. B. A. AL P. Y G. O. A.

Miniet.erio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
r~s, Enero 18 de 1908. - Vistos los in,formes
¡producidos, - El Prcsz'dente de la ReJpú-
blica - Decráa: - Art. 10 Apruébase el
eonvcnio celebrado entre la Administración
del Ferrocarril Andiruo y las Empresas de los
Buenos Aires al Pacífico, y Gran Oeste Ar-
gentino, relativD al servicio de pasajeros, en-
comiendas y equipajes en la Estación Villa
Mercedes. - Art. 20 Comuníquese, IJubli-
quese, dé se al Registro Nacional y vuelva
a la Dirección General de Vías de Comuni-
cación, a sus efectos. - Figueroa Alcortn.
-- Ezequiel Ramos Mexía.

569

DECUETO APROBANDO UNOS PLANOS PRESE~-

TADOS POR LA EMPRESA DEL TRANW AY OES-

'l'Fl y SUD OESTE DE BUENOS AIRES'30I3RE

'l'RAZ,\DO DE UNA LÍNEA.

Ministerio de Obras Públicas.-BueIl;Os Ai.

res, Enero 18 de 1908. - Visto lo in.formad()
por la Dirección General de Vías de Comuni-
cación y lo dictamin;ado por el Sr. Procurador
-del 'l'esor.o, - El Prcsidenze de la Rcp1Í-
blien - Decreta: - Art. 10 Apruébase el
plano presentado por la Empresa del 'l'ranvHl;Y
del Oeste y Sud Oeste ele Buenos Aires, re-
lativo al trazado general del cuarto riel para
trocha de un metro. debiendo antes de efee:-
tu:=.trel empalme con el Ferrocarril Midland,
presentar los planlos detallados del mismo O1n
la conformidad del menlcionado Ferrocarril.
- Art. 2" Comuníquese, publíquese, dé::;e
al Registro Nacional, y vuelva a la Direcci6n1
General de \' ias de Comunicación a sus efec-
tos. -- Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ra'flos
Nlexía.--'

570

DECUETO APROBANDO UNOS PLAKOS DEI, Ji'. C.
O. SOBRE CONSTlWCCIÓN DE UNA ESTAC1()N

DI,; MANIOBRAS ENTRE SUl!PACHA y 13.\ y Al;-

CA.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenins Ai.
res, Enero 1.8 de 1908. - Visto lo in,formado
por la Dirección Gen/eral de Vías de Comuni-
cación y habienldo manifestado la Empre-
sa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires,
que tiene autorización de las autoridades co-
rrespoJl(liputes, para la desviación de los ca-
minos que cruzan la estación que pr.oyeeta, --
El Presidente de la República - Decreta: -
ArL. 1° Apruébilllse los planos pres.mt,,tdo.3

. por la Empresa del Ferrocarril Oeste /le
Buenos Aires, relativos a la conlstrucción (le
una estación do maniobras que se ubicará
entre los kilómetros 204 y 208,500 del Tamal
de Suipacha, a Bayauca. - Art. 20 Comu-
níquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva a 1a Dirección General de
Vías de Comunicación a sus efectos. - Fi-
guer,oa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mexía.

571
DECRETO APROBANDO EL CONTRATO CELEBIL\-

DO CON D. R. ARZUAGA PAUA I>A I~ECOKS-

TRUCCIÓN DEl I>OS CAMINOS DE LORETO A

SUNCU() CORRAL y DEl SANTIAGO DEL ESTE:-

W) A SAN PEDRO.

Minist.erio de Obras Públicas. - BueIJ10s Ai-
refl, Enero 19 de 1908. - Visto el COrLtrato
celebrado entre el Illg1eIlier,o de la 7" Sección
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~ie Puentes y Cwminos, D. A. Soldano, y el
Sr. H,cl11jgio'Arzuaga, para la reconstrucCi,)Il
{'le los caminos de Loreto a Sunrcho Corral y
de Santiago del Ester,o a San Pedro, a que
.se rt'ficIen los Decretos de Mayo 31 y Di-
'C:iembro 6 de 1905, y atento lo in'formadJo
})o1' la Dirección General de Contabilidad,-
El Pres1Jdente de la R0públioa, - Decrela:
Art. 10 Apruébasc el re.ferido contrato. --
Art. 20 Comuníquese, publíquese, désc al
Registro 1"¡¡ci,onal y previa toma de razór~
por la DireccLón General de Contabilidad,
vuelva a la Inspección General de Puentes
J Caminos a sus efectos. - Figueroa ~;Jl-
,corta. -- Ezequiel Ramos Mexía.

572

J\CUERDO LLAMANDO A LICITACIÓN Pl;BLICA

PARA LA ADQUISICIÓN DB VAGO"E.3 ÜESTI-

XADilS AL F. C. C. N.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Enero 22 de 1908. - Vista la nota. que
<.Ultecede de la Dirección General de Vías
de Comunicación, por la que significa la
conveniencia de que sea en licitaci:'m públiea,
,y no en privada como se estableció por
Decreto de 27 de Diciembre ppdo.., la adqui-
sición de 950 vagones para el Ferrocarril
Central Norte, en vista de que varias de las
,casas a quienes debía pedirse pn~cios, han
solicitado prórroga del plazo establecido, y
de haberse presentado iÜtras solicitando en-
-trar en aquella' licitación!; y teniendo en
cuellta que de acordarse, como sería necesa-
rio, la prórroga solicitada, no habría 'ya
raíDl1 en apartarse de la licitación públi,:a
lo que se hizo tan sólo buscaqdo abreviar
tiempo dada la urgencia de adquirir aquel
material; que por ¡otra parte el insistir en
la licitación privada no es convenierrte, ya
que no podrían concurrir todas las casas
designadas y que dada la importancia de
la adquisición que se proyecta es c.•nve-
l1ÍCllte que ella no se produzca cuailrlo ;01')
se presenten ,pocos competidores, - ¡':l Pr'(:s~-
,o¿den,e de la República, e 1 Acuerdo d:; Mi-
nls"roS, --,- Decreta: - Art. 1 o Oéjas;~ ::;in
efecto el Decreto en Acuerdo de :vlinü;tro:,;de
27 de Diciembre ppdo,., concerniellt~ a la
provisión de novecientos cincuenta (9,;0) va-
,gone,:; para el Ferr.ocarril Central Norte, en

lo que so refiere al llamado a Iicita~i')a pri.
vada y autorízase a la Dirección General
de Vías de Comunicación para que, de aeuflrdo
C011las demás cláusulas de dicho De(~reto,
saque a licitación pública tal adquisición con
prcyio anuncio de 45 dias. - Art, 2° Comu-
níquese, publíquese, dése al Registro :Na-
c:icnal y vuelva a la Dirección General de
Vías de Comunicación a sus efectos. - 1<'i-
[JuerGa Aleona, - Ezequiel Ramos Mexia.
- Manuel de ¡rion/do. - E. S. Zeballos.
¡)edro Ezcurra. - R. M. Aguirre.

'573

DJ;;CRE'IO DESIGNANDO AL PROCURADOR FISCAL

NACIONAl, DE CÓRDOBA PARA ENT,\BLAR 1,AS

GEl'TT()NES CORREPONDIENTES CONTRA lOS

SRES. BERlIIÚDEZ y FIGUEROAi POR OCUPA.

CIÓN DE TERRENOS DEL F. C. ANDiNO.

Ministprio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Enero 23 de 1908 .- Vistas las actua.
ciones de este expediente, - ¡';l Preside/lté
di' b República - Decreta: ~ Art. 10 De-
sigIlase al Procurador Fiscal NaciOnial de la
SeCCiÓ¡1Córdoba, para qúe inicie las gestio-
nes que corresporuda contra los Sres. l3er-
llJúdez y Fjgueroa por la ocupación inde-
bida por parte de éstos, de un terreno corres-
pondiente a la zona de la vía del Ferrocarril
Andíno en las inmediaciones de la Estación
Villa María. - At. 20 Comuníquese a la
Administración del Ferrocarril Andino, pu-
tu quese, dése al Registro Nacional y pásense
estos antecedentes al Procurador Fiscal de-
signado a BUS efectos. - Figueroa Aleona.
.- Ezequiel Ramos Mexía.

574

DECRETO ACEPTANDO LA DECLAUACIÓN FOUMU-

LADA POR LA COMPAÑÍA FRANCESA DE I,OS

F. F. C. C. DE SANTA FE DE ACOGEHSE A

LA LEY NÚM. 5315.

Tlfinisterio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
re", Enero 23 de 1908. - Visto este expe-
diente, por el que la Oompañí,a Francesa de
lus Fcrr.ocarriles de la Provincia de Santa Fe
se prescllt~t acogiéIl!dose a los beneficios esta-
blecidos en el Art. 8° de la Ley núm. 5315,
a cuyo efecto se somete a las condicÍIJnes es-

18



~74 MINISTERIO !DE OBRAS l'ÚBIJ:CAS

tableddas en el mismo Arb. 8° y en el Art.
9° de la mencion;ada ley, todo a contar del
10 de Enero corrierrte; y atento lo inf,)r-
maJo por la Dirección General de Vias de
Comunicación, - El Presidenie de ?a Repú-
blica - Decreta: - Art. 1° Acéptase la de-
claración formulada por la Compañía Fran-
ceSa de los Fermcarriles de la Provinda
de Santa Fe. -., Art. 2° La Dirección Ge-
neral d~ Vías de Comun,icación procederá
a fijar el capital de la empresa al 10 rle
Ellero corrierrte, a los efectos consiguientes,
el que ele\'ará al Poder Ejecutivo COlljUn\-
tamentE' con el pr.oyecto de contrat.J' que
dehe celebrarse. - Art. 3° Comuníqlle3e,
puhlíquese, dése al Registro Naci.onal y vuel-
va a sus efectos a la Dirección Gen:eral de
Vía:, de Comunicaciólll. - Figueroa Alcor-
ia. -- Ezequiel Ramos Me::oía.

575

DECHE'I'ü APROBAND) UNOS PLAK03 DE TRAZA-
D:) DE LÍNEAS FÉRREAS EN EL PUERTO DE
LA CAPITAL DE LA ElIiPRESA DEL F. C. e,
C. EXT. B. A.

Ministerio de Ohras Públicas. -Bucrws Ai-
res, Enero 23 de 1908. - Atento lo infor-
mado por la Dirección Genleral de Vías de
comunicación, - El Presiidente de l..1. Reoú-
Uica, - Decreta: - Art. 10 Apruéba,;c el
plano y memoria descriptiva presen!tado por
la :Empresa del Ferrocarril Central Córdoba,
extcnsión a Buenos Aires, relativ.os a la pla-
nimetría y perfil Longitudinal correspondienl-
tes a.l trazado de la línea de acceso al Puerto
de la Capital, entre los kilómetr.os 66/500
y 69, 'quedando establecido que la empresa
deberá levantar sus vías a suficien'te al-
tura sobre la Avenida Sarmien1to, de ma-
nera, I:l. cruzarla a alto nivel cuando el Po-
der Ejccutivo 'Considere nl8cc¡saria esta me-
dida por las exigencias del tráfioo público.
En este caso la empresa dispen:drá de un pla-
zo de dos años a tal efecto, a partir de la
fecha que se le notifique €Isa resolución\.
- Ar.t. 20 La empresa queda obligada a
abrir los pasos que fuesen n€cesarios a jui-
cio del Poder Ejecutivo y cuando. las nece-
sidades del tráfico lo requieran. - Art. .30
Comuníquese, publíquese, dése al Registra
~ acional, y vuelva .a la Dirección General

de Vías de Comunicación, a sus efectns. ~
Figuer.oa Alc,orta. - Ezequiel Ramos MC.1!íc.

576

DECRETO LIBRA:KDO AL SERVICIO PÚBLICO LAS
OBRAS DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE EN
CA.PILLA DEL MONTE (CÓRDOBA).

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Enero ~3 de 1908. - Vista la nota
precedente de la Dinección1 General de Salu ..
IYridad, en la que da cuenlta que han qu'e-
daJo oompletamente terminadas las obras de
provisión de agua potable a la población:
oe Capilla del Monte, en la Provincia de
Córdoba, y que, por 10 tanuo. se hallan en
con diciones de ser librradas al servicio pú-
hlico, y Consideram.do: Que las obras de la
referencia no se encuentran regidas por la
Ley 'núm. 4158, por cuanmo no han ¡;i.a>:>
ejecutadas por disposición de la mii5ma, ni
('OH JlOb fOll¡cLo:sprovenientes de ell,l" sinó
,~on r"....ufb,OS votados plOr la Ley B Pred'l'
puesto General de la Adminjstracün y por
('ollsiguir::nte, su administración y expLotación
no corresponde al GlJbierno Nacional; Que en
vist.a de lo expuesto, corresponde hacer la en-
trE'ga de las obras al vecindari,o de Capilla
del Monte, por intermedio de su autoridad
comunal, a CUYIOcargo estará el cuidado y,
malJE'jo de las mismas, a fin de que esa loca-
lidad pueda gozar desde ya de los l){::nefi-
ci,)Q que están destinadas a repürtJX; 1'e.r
esto, - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. lo La Dirección General de
Obras de Salubridad procederá a hacer en-
trega a la Municipalidad de Capilla del }'fOIl-
te, al' las obras de provisión de agua pota-
ble, construí das ya, según resulta de la eo-
municación precedente, para que' s€an ¡¡bra-
das al servicio público, administrando su ex-
plotación. - Art. 2° La en!trega de las obras
se hace bajo la condición de que la l,,[uni-
cipalidad las conservará en perfecto estado,.
y las ampliará cuando sea necesario, con los
fondo3 proyenientes de la explotación de las
misma::;, y si éstos no fueran suficientes, con
Rent.as Gen/erales de la Municipalidad. -
Art.. 30 La Dirección General de Obras de
Salubridad de la Nación, tendrá el derccho.
de illrpecciOIlJar las instalaciones cuando ).)
considere conveniente, y de intervenir en
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tGdo aquello, que fuere necesario para la
t:ollservac:ión y buen funcionamiento de las
úbra.s, así como de verificar la forma en que
se cumple la disposición conltenida en el ar-
tíClllo :tnterior. - Art. 40 Comuníquese, pu-
bli quese, .Y dése al Registro Nacional. -
Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mcxin.

577
DECm¡;TO APROBANDO LA :MODmICAGIÓN DEL

TRAZADO DE LA CALLE RUlERA EN CON-

CEPUlÓN DEL URUGUAY.

.Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Enero 23 de 1908. - Visto el proyecto
elevado por la Dirección General de Obras
Hiar!Íulicas, relativo a la m.odificación dd
t.razaao de una parte de la calle de Ribera,
en el Puerto interior de Conoe,pción del -]ru-
guay, y Considerando: Que el trazado pri-
mitivo no pudo llevarse a cabo, por cuanto
;¡,feetundo terrenos de propiedadJ de 11)s Sres.
Brallss Mahn y Gía., éstos se negaron a
bacer cesión de los mismos; inconvenien-
te que ha desaparecido en ]a, actuulidad por
ha]¡~l' la Municipalidad local adquirido di-
chos terrenos medianlte permuta y puéstol'JS
a dispo~,iciól1 del Gobierno de la Nación al
efedo f'xpresado comlOconsta de la comuni-
cación a djun!la del Jefe de la Comisión de
Estudios del RíD UI'ugua,y, - El l'resi'denle
de la República - Decreta: - Art. 10
Apruébase el proyecto adjunto formulado ]lor
la Dirección Gen/eral de Obras JIidráuli~Gts
monificando una parte deL trazado de la ~atlc
de li.ibera, en el Puerto inlte,rior de Concepción
del Uruguay. - Art. 20 La Dirección ele-
DCfaJ de Obras Hidráulicas, gestion¡al'á la
transferen'Cia en debida forma de Los terrenos
a que se ha hecho referencia. - Art. 30
Comuníquese, publíquese, dése al Registm
:Nacional y fecho vuelva. a la Dirección Ge-
D',Tal de Obras Hidráulicas a sus efectos. _
Figueroa Alc.orta. - Ezequiel Ramos Me.£Í,;;,.

578

DECRETO APROllANDO UNA TAIUFA DE PRECIO

DE EXCAVACIONES PARA POZOS DE BAUH~

l'm';SENTAD3 POR EL F. C. DE CEJAS A
ANTILLA.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Enero 23 de 1908. - Vi¡;¡toeste ;e¡xpedien.

te por el que la Empresa Constructora del
Ferrocarril de Cejas a Antilla, propone un pre'
do nuevo adicional al contrato relativo a la ex
cavación de pozos de balde 'para .provisión de'
agua a profundidades superiores de 10 me-
tros, y resultando de lo informado que en la;,
zona I'eeorrida por la línea, nI) se ha podidO"
encontrar agua semisurgente, como está es"-
tablecido en el respectivo contrato, mien-
tras que el agua a simple filtración se halla
a prafundidades variables en'tre 10 y 40
metro!'>; y tenienido en cuenta por otra parte
que de efectuarse los trabajos de excavación
de pozos en la forma propuesta por la empn;-
sa cOtls1.ructora, en veZ) de las perforaciones
previstas en el contrato, se obtendrá una eco-
nomía, siendü a la vez de éxito eficaz, - El
PreiiÍdente de la República - Decre~a:
Art. 10 Acóptanse los nuev,os precios pr,v,-
puestos por la Empresa Constructora del Fe-
rrocarril de Cejas a Antilla, para: «Exca-
vadanes para pozos de balde, sin armazón
de 30stenimien'bo en tierra de cualquier cate-
g(nia» como sigue: - Item 8 (a) desde 10
has~a 20 metros de profundidad, m. 3 ;$ o/s
4,ilG. - Item 8 (b) desde 20 hasta 30 metros
de profundidad, m. 3 $ o/s 8,00 .- Itcm
I:i (") riesde 30 hasta 40 metros de pr,)fJIl-
didad, m. 3 $ lO/S12,00 - Item 8 (d) desde
40 hasta 50 metros de pr.ofundidad, m. 3
$ ()-/s 18,00 - Item 8 (e) desde 50 hasta 60
metros de pr,ojfundidad, ID. 3 $ o/s 24,00. _
liem 8 (f) desde 60 hasta 70 metros de
profundidad, m'. 3 $ o/s 32. - Art. 20 Ca':
muníquese, publíquese, dése al Registro Na-.
(:lO::ai, y previa toma de razón por la Direc-
('i..sn General de Contabilidad vuelva a la de
Vías de Comunicación a sus efectos. - Fi-
guer,oa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mn:ín.

579

DECRETO ORDENANDO LA DEVOLUCIÓN DE UNA

SUMA DE LA SUCE~,IÓN ALDAO A LA SOCIE-

DAD PUERTO DEL ROSARIO.

JI.1inislerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Enero 29 de 1908. - Vista la nota del
Abognd.o del GobiernD en los asuntos de ex-
propiac:ion de terren;os para el Puerto del.
Hosario, Dr. Carlos Silveyra, por la que ma-
nifiesta que la sucesión Aldao, ha desistido de
los derec:hos invocados en el juicio que "::lele
seguía y que corresponde por 101 tanto la
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(ievolueión de la suma de dinero depositada,
en cOl1:cepto,de precio de la cosa expropiada.
Tenicudo en cuenta que dicha suma corres-
pende devD,l"'erse a la Sociedad PuertJ) del
1{osarie>, que ..;s la que ha,depositadD dichos
rfondDs, - El Presidente de la República -
Decreta: - Art. 1° La suma depositada en
(;oncept.o de precio por las tierras a expro-
l)iarse a la sucesión Aldao, S311 devuelta a
la Sodcdad Puerto del Rosario, por el Abo-
gado del Gobierno, previa deducción de ]f)s
gastos causidicos, con intervención de la 111S-

pección de Obras, debiendo aquella descar-
gar su importe de la cuenta respectiva de
cOll£'ormidad al saldo que reciba. - Art.
20 COlnuníquese, pubIíquese y dése al Regis-
tro Nacional. - Figueroa Alcorta. - Ezp.-
lJuiel Ramos M p.xí,a.

580

DEc¡unn AUTORIZANDO A LA DIRECCIÓN Gl,-
NERAL DE OBRAS HIDRAuLICAS A. lmLLEJ:'AH

CON EL l'RODUCTO DE DRAGADOS LO" 'rF.-
RHENOS DE LA. SOC~EDAD DEPÓStTOS y MER-

CADO¡; DE MADERAS.

Ministerio de Obras Públicas - Buenos Ai-
res, Enero 29 de 1908. - Vista la presenta-
ci{JI del Presidente de la Sociedad «Depósi-
tos y Mercados de Maderas», por la que SI);-

licita so rellenen los terrenos que poseen S'}-

br0 la margen Sud del Riachuelo, emplean.r.Lo
el material que se extrae con las dragas en
la misma forma que se hace con refouleur en
los tenenos del Dock Sud; 1'eniend¡t} en cuen-
ta que por DecretlÜl de fecha 3 de Noviembre
de Hl05, se autoriz-,ó a la Dirección Gen.eral
de Obras Hidráulicas, para rellenar con el
proc1uct,a dr.i dragado terrenos del Sr. Alfredo
Demarehi, pero tratándose ahora de una ,)bra
de eaJ'acter urgente, bel1;éfica para los inte-
reses elel comercio, y que una vez efectuada
permitirá. coLocar la vía férrea que unirá
103 dPl muelle que posee dicha sociedad :)-1.n
los del Ferr.ocarril Sud, conviene suspender
pro\' isi0nalmen:te el relleno de Los terrenos
del Sr. Demarchi, hasta la terminación de
este trabajo, de acuerdo con la cláusula ::p-
lTcs¡::ondiente de dicho eontl'ato, - ¡.;t í'rc-
s~dente de la Bepública, - Decreta: - Art.
1<'> Autorízase a la Dirección Genreral de
Obra." IIic.ráulicas, para proceder a rellenar
','

por melIÍo de refouleur Ci0n el material pro-
venierute del dragado el tlerreno, de la Sociedad
«DCj,o::.itos y Mercados de Maderas», si-
tuado en la margen Sud del Hiachuelo, .,;egún
el plano acompaflado debien,cLl)¡al efecto sus-
pender }'rovisionalmente el que ejecuta en
los tCfrr)l10S del Sr. Alfredo .Demarchi, hasta
la terminación de este trabajo. - Art. 2° La
Sociedad «Depósitos y Mercados de Maderas»
abonará al Gobierrco cinco, (0,05) centavos
monecta nacional de curso legal por cada me-
tro cúbico de material descargado en su te-
rreno, y medido en las chatas, siendo de su
cuenta la ejecución de los terraplenes de con-
tención para retener el material, así ~01l10
tan: bién hacer las excavaciones que sean ne.
cesarias para la instalación de las caiíerías
de madera o de hierro desde el re1'ouleur
hast<1 el ¡" itio de descarga, que hará por su
CUl'nta. - Art. 3° L<1sociedad se responsa-
bilizará de que las aguas excedentes del bom-
bco 'ae los productos del dragado, al vol vcr
al Riachuelo, no arrastren material en suspen
::;ión, eon las medidas convenientes que co-
rrespondan, asegurando que no se pr,)duzean
interrupciones en el funcionamiento del re1'-)II-
leur, por causas que le sean imputables. _.
Art.. 4° No existirá übligacLón por parte del
Gobierno en continuar e1 relleno, de este te-
rrenu hasta su termin!:lCión si dura,nte el ':'111'::;')

ele los trabajos el Gobiernjl), decidiera trans-
portar a ,otro sitif.J,el refouleur; podrá haecr.
lo sin que la Sociedad «Depósitos y ,Mef-
cados de Maderas», tenga derecho algllJ~O
a rec:lamo. - Art. 5° Previa conformidad
del Sr. rr('~idente de la Sociedad «Depú8it0s
y fl'lercado:3 de Maderas», y reposición de
sellos correspondientes,' 00muníquese, dése al
Hegistro Nacional y, fecho, vuelva a la Di-
reeeióll General de Obras Hidráulicas, a :';l!S

efecto~,. - Figueroa Alcorta. - EzequicZ
Ramos MeXJía.

581

DECRETO AUTORIZANDO A. J"os SRES. BUNGl'J

y J3IJRN A OCUPAR UN TERRENO EN CONC1'lP-

CIÓ" DEL URUGUAY PARA DEPÓSITO DF,

CERE.H,ES.

Ministerio de ObTas Públicas - Bucrl!OsAi-
res, Enero 29 de 1908. - Visto este expe-
diente, por el que los Sres. Ern;esto A.
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Bung(~ y Jo Born, sülicitan sea puesto a su
aisposición una fracción de terreno cn el
Puerte' interior de Con1cep'Ción del Uruguay,
con el fin de construir una planchada para
depósito de cereales, destinado, a la exporta-
eió'n, fundando su pedido en la falta de depó-
sitos y de tren rodante necesario para fll
t ransporLc de sus productos o Ten'iendo en
en cnen1ta que los depósit,os proyectadl)s para
di('ho Puerto no estarán en cl)ndiciones de ser
aprovechad,os para la exportación de la ac-
tual co::;ccha, y a,tent,o ]1), manifestado al res-
pecto en los informes producidos, - El Pre-
sidente ide la República - Decreta: - Arto
10 Autorízase a Los Sreso Ernestl) A. Bunge
y Jo Born, para pcupar temporáneamente una
fracción de terreno en el Puerto interior de
COIlccjlL:ión del Uruguay, eompuesta de 50
metros de frente, por 15 de fl)ndo en la situa-
ción que ~() indica en el plano acompañadrl
para eOllstruir un¡a. planchada para. depósi-
tos dc cereales, destin<lJcWsa la exportación:
siendo entendid') que el Gobierno no se res-
ponsabiliza p'Jr perjuicios que pudieran sobre-
venirles J' con la f.lbligación por parte de los
co.ncesirJlaJ'ios, de desocuparlos por sucuen-
ta y clltrcgarlos den~lY), del plazo de un mes
de serie requeridos. - Art. 20 P,or el :Mi-
nisterio de Hacienda, se pr,ocederá a fijar
op'JrtnllamenJe, el precio del arrendamiento
de la fracción del terreno aludido y se adop-
tarán las medidas que corresponldan resp'3cto
a fiscalización aduanera. - Art. 30 .Comu-
níquci.'c, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y fccho, pase a la Dirección General
de Obras Hidráulicas a sus efectos. - Fi-
glleroa Alc,onao - Ezequiel Ramos Mewía.

582

DECltETO APOBANDO EL CONTRATO CELEBRADO

CON D. A. KOPPEL DE PROVISIÓN DE Ml!.-

TAL PARA I,A CONSTRUCCIÓN DEl UN l'UE~.

TE EN CÓRDOBA.

Ministerio de Obras Públicas - J3U81tQS Ai.
T(~S. Enero 29 de 1908. - VistD el prOYRct<)
de contrato que acompaña, y en atención a lo,
manifestado en Los anteriores informes, -
El P resideme .de la, Repú.blica - Decre['a:

Arto 10 Apruébase el contraw celebrado
ad referéndum entre la Inspección General
de Puentes y Caminos y el Sr. Arthur Koppd
(Sociedad Anón;ima), en virtud de lo dis-

puesto po.r Decret.o de 27 de Dici~mbre ppdoo,
para la provisión de material metálico eon
de!Otin,o al puente a construirse sobre la Ca..
ilada de Castailones en Villa Nueva, (Prn-
vincia de Córdoba). - Art. 20 Cf.Jmun¡í-
quese, publíquese, dé se al Re.gistro Nacio,-
nal y 'PTevia toma de razón pm la Dirección
General de Conltabilidad, vuelva a la Inspec-
ción General de Puentes y Caminos, a sus
efectos. - Figuer,oa Alcortao - Ezequiel
Ramos Mewí,a o

583

DECRETO ESTABLECIEKDO EL PBECIO pon ME-

TRO CÚBICO DE LAS EXCAVACIONES EN GRA-

l\J'ro EN LA LÍNEA DEL Fo CO DE CH."'"i
BICHA y RIOJ A A ,TINOG ASTA y ANDALGAl,A.

Ministerio de Obras Públicas -Buenos Ai.
rp,s, Enero 30 de 1908. - Visto, este expe-
diente, Ji resultan;do que entre las ohras eje.
cutadas en la co.mstrucción del Fermcarril
de Ubumbicha y Rioja a 1'inlogasta y Andal.
galá, figuran excavaciones en granito que
no habían sido previstas en el contrato de
con::;trucción, por lo que; de acuerdo con el
mismo, y 00 habién;dose aún terminado su
liquidación, se hace coruveniente establecer
el pre<..:io que debe abonarse por tales LraJ..¡a~
bajos; y atentl0, los in/formes producidos por
las Direcciones Gen¡erales de Vías deCf.Jmuni-
cación yde Contabilidad, - El Presidente
de la República - Decreta,: - Arto 10 Agré-
ga.se el siguiente precio de cl)nt1rato de COllS-
trncdón de la líll'ca de Chumbicha y Rioja
a Tinogasta y Andalgaláo «Item 92, excava.
ción en granito, dos pesos oro el metro cúbic.o
($ 2.00 o/s»). - Art. 2° COmUlllqucse,
publiquese, dése al Registro Nacional y pre-
via tomu de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva a la de Vías de C0.
mlH1icación, a sus efectos. - Figueroa Al.
corta. - Ezequiel Ramos Mex[.a.

584

DECRl'lTO APIWBANDO UN COKTRA'I'O OELMH,:l.-:

DO CON D. V. CH.NCIO PARA Rl'lPARACIÓN DE

LA OFICINA Dl'l CORREOS DE GUAlIlINÍ.

l\Jinisterio de Obras Públicas. -Buenf)s Ai-
res, Enero 30 de 19080 - Visto, el proyect)
de contrato adjun'to, yo en atención a lo die-
taminaao pl')r el Sr. Procurador ~el Tesoro
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y a lo infJ0rmado por la Dirección General de
Contabliidad, - El Presi!dente de la Repú-
blica - Decrew: - ArlJ. 10 Apruébase el
eontraoo celebrado ad referéndum entre )30
Dirección General de Arquitectura y D. Vi-
eClJ1:uUian:cio, en virtud de Lo dispuesto llol'
Acuprdo de 31 de Octubre ppdJl)., para la
ej('CllCión d e las obras de reparación en el
edificio ocupado por las Oficinas de Corr~os
y Tel('grafos de Guaminí. - Art. 20 Comu-
níquese, puhIíquese, dése al Registro Na-
cional y previa toma de razón por la Direc-
ción (;eneral de Contahilidad, vuelva a la
de Arquitectura, a sus efectos. - Figueroa
Alcorta. - Ezequiel Ramos Mex;ía.

585

1)ECHETO ORDENANDO LA DEVOLUCIÓN DEI, UE-

p6sl'J'o DE GARANTÍA A LOS CONSTRUCTO r:I¡JS

DI';1, HOTEL DE INJlHGRANTES.

Ministprio de Obras Públicas. - Buenios Ai-
res, Enero 30 de 1908. - Visto este expe-
diente, por el que los Sres. Udin'a y MO::3r:a,
contrati"tas de la 'Construcción del Hotel de
lnmigrllntes de la Capital, solicitan la dev.).
lución del depósito de ($ 59.000 m/n) cin-
cuenta y nueve mil pesos moneda nacional,
en titulas del Crédito), Argentino Interno, que
tienen hecho en garantia del cumplimient,)
de su contralJO, fundando este pedido en que
la demora en el pagvJ de los últimos cert~[ica-
nos les pone en el caso de no poder proseguir
las obras pa!' falta de fondos; Resultan¡do
de lo manifestado por el Ministerio de Agri-
cuU ura y de lo informado por la Direc<;ióIIJ
General ,re Arquitectura, que la causa ale-
gada ('8 cxacta; puesto que se encuen'tran aún
impagos los tres últimos certificados cuyo im-
porte total asciende a la suma de.S 122.160,14
m/n y Considerando: Que si bien el C:Ol1tl'i:tt')

dispone el depósito de garantía en virtud de lo
estahlecido plOr la Ley de Obras Públicas,
su devolución en el presente caso, no cont1'a-
ría e::a disposición, puestrJ, que se trata solo
de la bllbstitución momentánea de una garan-
tia efer.liva, a que también lo es desde que
esta ú!tuna está representada por un crédii»
reconoeido por el Gobiernü, y emanado de la
ej('.ellciulI de los trabajos y cuyo importe
bup~ra en mucho al de aquélla; Que C::3 cn.
tendido 'que Los recurren,tes deberán rep.onei'

ese depósito una vez que el Gobiern,o dis-
ponga ue fonlCIospara la prosecución de las
auras, a cuyo efecto procederá retener de los
cert.illcados a pagar, llegando, el caso, una
suma equivalente hasta que ,el nuevo depó-
sHo se haya dectuacLo; Que entre tanto, y
para que los trabajos no se interrumpan, es
eOnVlmIente deferir a 1r¡, solicitado, existien-
do también equidad en resolverlo asi, - El
Presidente :de la República - Eecreta ~ -
Art. ] o Autorizase la, devolución del depó-
sito de ($ 59.000 m/n) cin.cuenta y nueve
mil pesos moneda nacional efectuado en el
Raneo de la Nación Argentina, por los ')res.
Velina y :Mosca, en garantía del cumpli-
miento del con:trato celebrado con dichos Srcs.
pilra la wnstrucción del Hotel de Inmigrantes
de la Cilpital. - Art. 2° Esta devolución
se bace cpn carácter pmvisionaI. y hasta
tanto se dispnn¡ga de los fondos necesarios
para el lJago de los certificados, que se adeu-
au.n en CU) a oportunida.d deberán los con-
t.ratistas, hacer nuevamente efectiva la re-
ferida garantía., requisito sin el cua.l aqué¡¡0~
no pmJréÍn serIes abonados. - Art. 30 Comu-
niquese, al Min,isterio de Agricultura, pu-
blíquese, dése al Registro Nacional y previo
cOll/!eimiento por la Dirección General de Ar-
quitectura, vu~lva a la de Contabilidad a Sus
efectos. - Figueroa Alcorta. Ezequiel
Ramos Mewía. .

586

DECHETO ]l10DIFICANDO UN ARTÍCULO DE OTRO

¡;rmnlE PROVISIÓN DE ÚTILES A LA DIREC-

CIÓN D.lli OBRAS HIDRÁULICAS.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenas Ai-
res, 1~nero 31 de 1908. - Visto lo maniÍ-
fp:;tado precedentemente, - El Presidente de
la República - Decrera: - Art. 10 ModiIí-
case el Art.2° del Decreto de 23 de Diciern-'
bre ppdO., relativo a la licitación celebrada
para. la provisión de útiles y materiales var;],
el Depósito Central de la Dirección General
de Obras Hidráulicas, en el sentido ele que
no se lleve a cwbo la escrituración de los
contratrJs celebrados con los adjudicatarios
en la expresada licitación, como en el mismo
se dispone. - Art. 20 Comuníquese, pu-
bliquese, dése al Registro Nacional, agregán-
dose a SUs anteceden:tes. - Figu.e.ma Alcorta.
fizequiel Ramos Mexía.
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nECRETO B.s'ráBI.ECIENDO LA FORMA DE CER-

'rIFICACIÓN DE MATERIALES PARA EL F.
C. Dlo; CEJAS A ANTILLA.

Minj¡;,terio de Obras Públicas. -Buell(Js Ai-
res, Enero 31 de 1908. - Vista la presen¡-
tación de la Empresa Construcoora del rantal
férreo de Cejas a Antilla, por la que picle
que la certificaJeión de los materiales que se
indican en la planilla adjunta y que deben ad-
quirir para la ejecución de esa linea, le
sean cel'iific<lj:1osal pie de la lOibTay TIlO contra
'Conecimiento de embarque, 0OmO se e,table-
ce cn el respectivo contrato, por cuanto se
trata de materiales que pueden ser adquiri-
dos ventajosamenite en el país; y de acuerdo
C011 11) infl'rmado por las Direcciones Genera-
les de Vías de Comunicación y Contabilidad,-
El Prl'szdeme ¡de la República - De<;ret'n:
- Art. 10 Autorízase a la Dirección General
o.e Vías d0 Comunicwción, para que certifique
C0111.') acoplados al pie de la obra, los mate-
rialcs (jue se detallan en la planilla adjunta,
y que correspanden a 10s Item siguientes del
cOlltraL0 ('clebrado con dicha empresa; núms.
13, 29, 30, 31, 32, 32 (bis) 33; 34; 85;
36. 37, 3b, 39, 40, 41 Y 60; quedando esta-
blecido que la certificación en esta forma no
imI,orta en manera alguna modificar los pre-
üos estipulados en el respectivo cantrak>.
~- Art 2" Comuníquese, publiquese, dé se
al Regiftn NaciJJnal y previa toma de ra-
ZlÓnp'or la Dirección General de Contabilidad
vuelva a la de Vías de Comunicación a sus
e,fe(.tos .'- Fi[JUeroa Alcort'a. - Ezequiel
Ramos Mexia.

588

DECRETO DECI,ARANDO CESANTE, A LAS COMI-

SIIJNI¡;" DEl ESTl)DIOS DE LOS F. F. C. e: U,11

V ALJ.E UE LERMA A HUITIQuiNA y DE CE-

JAS A DURRUYACU.

Min;sterio de Obras Públicas. - Buen"ls Ai-
re;<, Febrero 5 de 1~08. - AtentlO lo maIJ¡ifes-
tado precedentemeniOO y habién(1)se tenllí-
naao ],)S estudios de los Ferrocarriles de
Valle de Lerma a Huitiquína, de Cejas a
Burruj';¡(~u con ramales a San r-,'liguel y An-
tiilay de Alurralde a San Pedro de ColaJao,

- El President'e ¡de la República - Decreta;'
- Ar~. 10 Declárase cesante al personjal
de las respectivas ComisiDnes de Estudios
organizadas piar Decretos de 8 de Enero de
190() ,y 18 de Agosbo de 1906. - Art. 20
COlPuníquese, publíquese, dése al RegistnJi
Nacional y archivese. - Figueroa Alcorta.

f;zequiel Ramos Mexía.

589

DECRETO CONCEDIENDO JUBILACIÓN A D. J..,
MOSCA

BU8nos Aires, EDjeJ'l)17 de 1908. - Visto
este expediente, en que D. Juan Mosca,
solicit<1 JubilacLón, y c.or,'I~'Íderan¡do: Que se-
gún resulta de los informes prOdUClQ0G'J,
ocmputo efectuado de conformidad .;('u :,'1,', Llis-
posiciones de los Arts. 20, 26 Y 33 de la
Ley núm. 4349, el recurrente ha prestado
treinta y dos años de servicios permantentes
y continuadD!> a la Administración Nacional;i
Que ha acreditado tener más de cincuenta ":l
cinco años de edaJd; Que el sueldü a los efec-
tos die la ley, es de ($ 97.18 m/n) njCl,vent;:¡.
y siete pesos oon diez y ocho centavos 1UD,-

nediL nacional, pnomedio de los percibidos
durante los últimos cinco ariOS; Que ha su-
frido el descuentIJ, del 50/0 desde e'l 10 de
Agasto de 1906, habiéndosele formado cargo
ele conformidad con el Art. 62 de la Ley,
núm. 4349, por los descuentos que le hubie-
ran c orresponjdido desde ello de Enero de
1901, Que en virtud de estos a.n;tecedentes
J' oc acuerdo mil lo estableCido en los Arts.
D, Inc. 2°, 17 Y 18 de la Ley núm. 4349,
correspJbcle acordar jubilación ordinaria con
un 2,70 % del sueldo por cada año de ser-
vieío, y deooruformidad con 10 dictaminado
por el Asesor Letrado, y lo informado por'
la Contaduría, - La Junta de A'dJ¡ninistración
de la Caja Nacionallde JubilacioQ.les y Pensio-
nes Civiles - Resuelve: - 10 Acordar jubi-
1ación ordinaria. con el 86,40 % del sueldo,
o sea la suma del ($ 83,06 'm/n) ¡ochenta 'j tT:E'S
pesos con noventa y seis centavos moneda na¡-
cional, a D. Juan :Mosca, carpintero de las
obras del Puerto. - 2° Elevar este expediente
al Pooer Ejecutivo a los efectos del Art.
29 de la Ley núm. 4349. - 30 Pagarlapre-
sent.e juhilación desde la fecha en que e.l
intere~ado deje el serviciJJ,. - J . Ismael Bi-
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llordo. ~ OsvaMo M. Piñero. - Francisco
L. Carda. ~ R. Eguzquiza. - Secretario.
Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai.

res, Febrero 8 de 1908. - Vista la Resolu-
ción d E' fecha 17 de Enero ppdD., por la que
se concede jubilaci.ón ordinaria con el 86.40
0,'0 De: f,uetdo 1) sea la suma de ($ 83.93 m/n)
ochenta y tres pesos con noventa y seis
eentavo;> moneda nacional, a D. Juan Mosca,
carpintero de las obras del Puerto, ~ El Pre-
~id('nte /de la República - Decreta: ~ Art.
loA pruébase la Resolución de la referencia
y pase a la Junta de Administración de la
Caja Nacional de J ubilaci.n'lljes y Pensiones
Civiles él sus efectos. - Art. 20 Comuní-
quese, publíquese con la Resolución de la
.Junta, y dése al Registro NacionaJ. - Fi-
gueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mexía,.

590

DECRETO ANULANDO UNA LICITAar:;N y LLA.

J\JA1\DO A CONCURSO PRIVADO PARA LA COJlI-

l'RA DE THEINTA LOCOMOTORA::>.

Ministcrio de Obras Públicas. - BuenDs Ai-
res, Febrero 8 de 1908. - Visuolel re.sultado
de la licitación pública celebrada el 2 de
Diciembre ppdo., para la prr.wisión de trein-
ta !ocl)motoras con destinb al Fermlcarril Ceno
tral No:-te, y Considera.rrdo: Que de las pro-
puestas presentadas en su mayor parte llJJl
puenen ser tomadas en Qonsideración por,
cuanto np se a justan a las estip;ula¡eiones con-
signadas en el ArD. 10, del pliego de 0.Ondi-
ciones. que ha servido de base para la li-
citación; y que en cuanto a las que satis-
fa.cen este requisito, C/):tizan precios que se
estiman elevados además de ll(.llindiearse en
ellas, el tiplo de interés que ad.optarían,
como; base de sus propuestas a objeto de que
fuera el de descuento para !8tlcaSiO!en que el
GolJierlllJ quisiera adelan'tar el pago de una o
varias eUl)tas; TeniendJol en cuenta La facul-
tad que "e ha reservado el Poder Ejecutivo,
en el Art. 27 del pliego de cotIJldieiones, los
informes pmducicLos, '10 dicta!Jllin,lado por el
Sr. Procurado!I' del Tesoro y la autorización
conferiid.a al Poder Ejecutivo POI; el Art. 3°
de la Ley núm. 3896, - El President'e deta
de la República - Decreta: - Art. j1°
Anúlase la licitación de que se trata.
Art.o 20 La Direoción Gell\eral de Vías de

Cor.mnicación llamará,' a Cloncurso privado con
quince días de an~icipación a los Represen-
tantes de las fábricas American Looomotive
Company, The N.orth Britisch Locomotive Co.
;y Hohell7j),llen Dresseldorf, que son )as tres
que han ofertado. más bajos precios en la lici-
tat.:lón que se anula, a fin de que, de confor-
midad a las bases y especificaciones de dicha
licitaeión, ofrezcan nuevlos precios por hs
treinta 10CiOmotoras;debiendo establecer tam-
bién el tipo de in'terés que ad.optan como base
de sus propuestas y ,que será el descuent.¡.')!
para el easo en que el GDbierlllOquisiera acle-
lantar eí pago de unla (J. más cuotas. -- Art.
3° Comuníquese, publíquese, dése al Registm
Nacioual y vuelva a sus efectos a la Direc-
ción General de Vías de Comunicación. --
Pigucroa Aleort'a. ~ Ezequiel Ramos MeX1ía.
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DECJIETO AUTOIUZANDO LA ADQUISICIÓN J;:F;

lIIAQL'INrlRIAS A TRASMISIÓN ELÉCTRICA PA-

RA LOS TALLERES DE TAFÍ VIE.JO.

1I1inisterio de Obras Públicas. - BuellfJs Ai-
res, Febrero 11 de 1908. - DadD el estadO'
de adelanto de la CiOnlstrucciónde los talleres
ele Tafí Viejo, para el Ferrocarril Cevtral
Norte, que según lo manifestado por la Em-
presa Construcl:iora pueden quedar termina-
dos CfJIl todos los accesorios previstos en e!
c0l1tra!fJ respectivo de Marzo próximo)', r:o/?,-
siderando: 10 Que las maquin'arias ',;.-)ntr:t-
tadas y col!Jcadas en dichos talleres no C:;"Jn

suficientes para satisfacer a todDs los servi-
cios de la red del Central Norte, cuya ex-
telJsiúll ha 4umentado mnsiderablemente desde
la época en que se celebró aquél Cr'Jntrato. 2°
Que habiéndose adDptado la trasmisi0n el6e-
trica, para el movimien!JI) de las milquir~1.-
rias en los nuevos talleres, no es ;';0nveniet'3
el traslado de las antiguas existentes en bs
(](~Tucumán, Güemes y San Cristóbal, rJr
ser oneroso aplicarles ese sistema, :ipalt".
de que algunas están excesivamente usadas,
otras smi demasiado anltiguas y además no es.
posible su trasladD, inmediato porque no ::m
puede dejar la administración privada de ele.
mentos para las separaciones diarias como
ocurriría durante la traslación; siendo por
otra p 111'tenecesario con,servar los actuales
COm1)'talleres parciales para trabjos de menor
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jIT1pol'tan~ia, resulta indiscutible .la necesidad
de adquirir nuevas máquinas que se pnecisan
con UI), cual se oQtcndrá a la vez la uniformi-
dlld más ventajosa. 3° Que si bien la Ley
de OlJras Públicas permite al Gobierno alI-
mentar el importe de los trabajos contratados
eon una empresa, no es justo retener por un
tiempo excesivo las garantías descontadas de
l(\~ pagos mensuales sobre las partes de obras
per'ft'ctamen:te concluí das y recibidas con mo-
tivo de dichos aumentos; con mayor razón
en el caso actual en que se puede separar
las construociones ya conclu:das y recibidas
d~ la instaLwción de las maquinarias. 40 Que
a la Administración del Ferrocarril Central
Norte, corresponde especificar las máquinas
que necesitan sus servicios e indicar su dis-
tribuciún en los distintos edificios y a la Di-
rcC'c¡ón General de Vías de Comunicación
contratarlas, lo cual conviene se haga por
in!termedio de la Empresa Luis Stremiz y
Cía., con las principales casas especialistas
Llel extranjero, lo que excluye la licitación
pública, - El Presidente de lá República -
TJerrela: - Art. 1° Que la Administración
del Ferrocarril Central Norte formule: a)
núnJÍna y especificación de las nuevas máqui-
nas adaptables a trasmisión eléctrica que
StJ deiJe adquirir para completar todns los
servicios de los talleres de Tafí Viejo; b)
P!aIJ:os de la situación de las máquinas nueva,')
con indicación de las ya colocadas en los
di fercl1te,: edificios de dichos talleres, des-
tinados <J permitir formular el proyecto de
iIl/stalac:ión de caiíerías, para la distribución
df! la flJerza y de luz eléctrica, así como para
la colocación de las nuevas máquinas. -
Art. 2° La Dirección General de Vías de Ca-
mUllicación, en presencia de los planos formu-
lados 1,01' el Ferrocarril Central Narte, pro-
cederá a 'Contratar por intermedio de la Em-
presa Luis Stremiz y Cía., con la casa Schu-
cbert y Cía. de Alemania u otras de reputa-
ción universal, el proyecto de instalación
de los cables accesorios y su ejecución.,
La misma Dirección contratará tambi811 la
adquisición de las nuevas máquinas que in-
dique la Admin'istración del Ferrocarril Cen.
tral Norlc, por in'termedio de la Empresa Luis
Stremiz y Cía., con las diversas casas espe-
cialistas de cada ramo. - Art. 30 La lns-
pcr:ción del Ferrocarril a Bolivia procederá
a expedir un certificado. final de todos los
trabajos definitivamente concluidos y reci.

bidos en los talleres de Tafi Viejo, refe-
renites a construcciones y colocación de vías.
con excepción de todo lo concerniente a ma-
. quin:arias y su colocación, para que pueda
efeetuarse la devolución a la Empresa Luis
Sremitz y Cí3l., del 5 0/o que se le ha reten,ido
I'n garantia de dichas obras. - Art. 40
La devolución de la garantía retenida por"
concer: 1,0 de maquinarias, colocación de ca.
bIes y los demás trabajos no comprendido¡s
en el certificado que menciona el artículo
an.terior, se efectuará mediante un ~egundo
certificade final, después de terminadas todas
la:> instalaciones y comprobado el perfecto
funCIOnamiento de ~os talleres y sus diferen-
tes ,«ervicios. - Art. 5° Comun~quese, pu-
blíquese, y dése al Registro Nacional. -
Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos lJr1e:x;ia.
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DECTIE'l'O APROBANDO UN CONTRATO CON LOS:

EnES. FI~ANKJ~IN HERI1.ERA y CíA. Jlg J>lW.

VJSI6" DE LOCOMOTORAS PARA EL F. C.

C. N.

]\.Jinisterio de Obras PúbDicas. - Buenos Ai.
res, Febrero 11 de 1908. - Visto este expe-
dienlte y atento 10 informado piar las Di.
rAcciones de Vías de Comenicación y de Con-
tabilidad - El Presidente de la llepúb'~I.c("
--:- Decruw: - Art. 1° Apruébase el con.
trato ad referénidum celebrado entre let Di-
rección General de Vías de Comunicación y los.
::)n.'8. Fl'iIJI.ldin Herrera y Cía., en virtud de
lo dispuesto por Decreto en Ac~rdo de Mi.
nist.ros de feeha Noviembre 30 de 1907,
relativo a la provisión de seis (6) calderas
para las looomotoras del Ferrocarril Central
Norte y cuya adquisición fué autorizada por-
Decreto de feeha 29 de Julio del mismo ailo.
Art. 20 Comuníquese, pubilíquese, dése al
Registro Nacion,al y pase a la Escribanía Oe-
n~'Tal de Gobierno, para su escrituración. --
li'iguer.oa Alcort'a. - Ezequiel Ramos Mc:):ia.

593

DI';-CI,ETO APROBANDO UN CONTRATO CON D.

F. TOTTING DE REPAgAGIÓN DEL JmITi'JCIO'

Df'l l"A COMISARÍA DE LA SECCIÓN 17a. :DE

I,A CAPITAL.

Ministerio de Obias Públicas. -- Buenos Ai-
res, J,'ebrcro 11 de 1908. - Visto el] proyect()
de con trato adjunto y atento 110 informado por
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la Dirección General de Contabilidad, - El
l'residclllte~;de la República - Decl'era:
Arto 1° Apruébase el contrato. celebrado a,(J.
referéndum entre la Dirección General de
.Arquitpdura, y el Sr o FrallJcisco Totting,
.en Yirtud de lo dispuesto por acuerdo de
31 de Diciembre ppdoo, para la ejecución!
-de las obras de reparación en el edificio
oeupado por la Comisaria de la Sección 17".
de Polida de la Capital. - Art. 2° Comuní-
quese, publíquese, dés.e al Registro Nar:io-
na,!, y previa toma de razón por la Direcc
ci'ón General de Contabilidad, vuelva a la
de Arquitcctura, ,á sus efectos. - Figue-
r0a Alcorta. - Ezequiel Ramos Mexía.

594

DECRETO OHDENANDOLA DEVOLUCIÓN DE UN

DIWÓSITO DE THE AllIERl'CAN CEJ\lENT CONS-

THUCTION y ANULANDO LA ADJUDI:CACIó!<

D}; LAS OBHAS DEL COLEGIO NAC]jONAL DE

']'uCUllIÁN.

l\Tinist.erio de Obras Públicas. - Buenos Ai.
~es, Febrero 11 de 1908. - Resultando tIe
estu expedien'te, que por Decreto expedido
,en A.c:uerJo de Ministros con fecha 20 de
Agosto de 1907, aceptó la propuesta presen-
tada en licitación pública por la Compaüía
rl'Jlt~_~merican Cement Construction para la
ejecución de las obras del CoLeigioNacional
de Tucumáru; Que de acuerdo con indicacio-
nps hechas por los Sres. Ministros de Ha-
cienJdJ. y de Justicia e Instrucción Pública
h:1sadus en conveniencias de orden admi-
n¡istrativo, no se procedió a celebrar el res-
pc:ctivo con:trato con la compaüía adjudica-
taria, quién en virtud del tiempo transcurrido
se h::.:,presenJtado con fechas 4 de Noviembre
y ,30 de Diciembre ppdo., solicitando una
bonHicación de un 10 % cn los precios es-
tipulados cn su propuesta o en su defecto,
la d cy()lución del depósito del 1 % hecho en
vir!w! del Arto 10 de la Ley de Obras PÚ-
bifcai:', :Y COll¡sidera11!do:Que no es procedente
la ¡'on:ificación que se solicita, por ('uanL')
ella se funda en el hecho del encarecimiento
que han experimentado Los materiales desde
La fl'clm dc la aceptación de la propuesta
hasta la presentación del pedido¡ mencionado
según ]0 mani'fiesta la repartición técnka
.respeetiva, que por otra parte nn se han

modificado las consideraciones que determi-
naron pcstergar la ejecución de esos t.ra-
ba.o~ '; 'teniendo en cuenta que La no celebra-
ción del contrato dentro del plazo que mar,.:u.
la lpy, no es imputable a la empre,a :.trljudi-
cataria, - El Presidente de la República -
Decrera: - Arto 1° La Direcci.ón General :le
Al'quitedura, procederá a devolver a la Em-
presa The American Cement Construction el
depósito de ($ 4400 m/n) cuatro mil cua-
trocientoB pesos moneda nacional hecho a su
Q.rden en el Banco de la Nación Argentina,
al prf'senitarse a la licitaJción pública r~ele-
brad;t para la ejecución de las obras del
Colegio Nacional de Tucumán, quedando por
lo tauto, anulada la adjudicación hecha a
la expresada compañía. - Art. 2° Comu-
n¡íquese, publíquese, dése al Registro ~a-
cimJ;al y pase al Ministerio de Justi,::ia e
Instrucción Pública a fin de que rcsuelva
rp,specto de la oportunlidad de la ejeeuei'Jll de
estas .obras. - Figue1"oa Alcorfa. - Ezequiel
Ramos lIIexía.

595

DECRETO DECLARANDO DE PROPIEDAD DE D.
M. G. QUIROGA l"AS CONSTRUCCIONES HE-

CHAS EN TERRENOS DE SU PERTENENCIA

ES LA QUEBRAbA DE ZONDA y ACEPrANDO

Jd, DOJ'iAClóN DE UNA FRACCIÓN DB iL,lUtA.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
1'P'S, .Febrero 11 de 1908. - Visto este expe-
dien'te, y resultando: Que para las obras de
construcción del dique en la Quebrada de
Zon¡du, en la Provincia de San Juan, el Inge-
niero encargado de su dirección aC'eptó del
Sr. Manuel G. Quiroga y por el tiempo que
dllra~en los trabajos la cesión gratuita de un
fUl1!dode su propiedad situado en aquel para-
je, y cuya devolucLón reclama; Que aun
cuando las construcciones y mejoras efec-
tuada~ en aquella propiedad a consecuencia
de las necesidades del servicio superan en
mucho al valor real del ten"en,o y fundo (:edi-
do no es posible hacerle cargo de ellas, a
su propietario, en vista de las disposiciones
explicitas de los Artso 2312 y 2316 del
(\íJigo Civil; Que no obstante ser ir,rii."l'cn-
sable esLe edificio, para el personal encar-
gado del funcionamiento de las obras (.:jecu-
tadas no procede la expropiaci.án solicitada
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al Gobiernn de aquella Provincia, como lo
man1fiesta su Asesor Legal, por cuanto el
Art. 3° de la ley sanlcionada al efecto, COll-
COrdaJl'tc con las condiciones establecidas por
'Cl Gobier11o de la Nación, para la ejecución
de estas 'Obras, autoriza solamenlte la expro-
piación de aquellos terrenos que pudieran
lJE:r;udicarse por las 'Obras del dique de de-
fensa, que la Nación construye en la Que-
1)racia de Zon'd.a, 1'0 que no sucede en el caso
{)currcnte; Que el ofnelCimiento que hace el
Sr. Quiroga, respecto de la !Cesión de la
I)rimitiva coootruccwn con su correspondien-
te terreno, en cambio de [a nueva casa cons-
truida y la devolución del resto del terreno,
es aceptable; y ten~lendo en cuenta lo 'nfor-
mado por la Dirección General de Irrigación
.s jo did.amin1ado al respecto por los Si'es.
Pro(;uradores Generales del Tesoro y de la,
Nación, - El Presidente de la República -
Deei"Cla: - Art. 10 Deo1árase propiedad
'JC D. Maniuel G. Quiroga, la constrli'21;ión
hecha por el Min'isterio de Obras Públicas en
terren'Üs del mismo en las inmediaciones del
dique de la Quebrada de Zonda, a que se re-
fiere este expediente, y acéptase la cesión
que aquél hace a .favor del Gobierrro de la
fracción adyacente, con lo edificado, cuya
.'Superficie es de unia hect.área con 2540 me-
tros cuadrados. - Art. 20 Autorízase al
Ingeniero de la Dirección General de Irriga-
ción D. Alejandro Foster, para que, en re-
prescnta<.;ión- del P. E. subscriba la escritnfa
de tranlsferencia de la expresada cesión. --
Art. 3° Comun:íquese, publíquese, dése al
Registro Nacional y pase a la Dirección Ge-
neral de Irrigación, a sus efectos. - Figue.-
¡"oa Alcort'a. - Ezequiel Ramos lI1exía.
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DECRETO CONCEDIENDO JUBILACIÓN A D. P.
FABIANI

Buenos Aires, Enero 17 de 1908. - Vish
este cxpedien'te, en el que D. Pablo Fa.
hiani óio1icita jubilación, y Consideran,do: (¿ue
según resulta de los informes producidos y
~Úll1puto efectuado de conformidad con las
(jisposicioIl¡es de [os Arts. 20, 25 Y 3'3 ele
tct Ley núm. 4349, el recurrente ha pres-
.tado treülta y un años de servicios continua-
dos y permanientes en la Administración Na-

ci011al; Que 'ha acreditado tener más de ~in-
cuenta y 'cinco años de edad; Que el sueldo
'a los efectos de la ley, es de ($ 121,12 In/n)
ciento veintiún pesos con doce centavos /110'

11,l'da nacional promedio de los percibidos
d1U':ln~'~los últimos cinco años; Que ha <:u-
frido el descuento del 5 Ojo desde Junio r~e
1 \JUI-i habiéJ1ldosele formado cargo, de son.
formidad oon el Art: 62 de la Ley núm. 4::l4D
por los descuen'tos que le hubieran '~Ol'l'('s-
pon'áido desde el 10 de Enero de 19J 1; Que
en virtud de estos antecedentes y de acuerdo
con lo establecido en los Arts.' 3° lnc. a,
17 y 18 de la Ley núm. 4349, corresponde
acordar jubilación ordinaria con un 2.70 0/O

del weldo por cada aíío de servicio y de
con'fo!'l11irladcon :10dictaminado p.or el Asesor
Letrado, ,y 10, informado por Contaduría, _
La Junta de Ardministración de la Caja Na-
cional 'de Jub:Jaciones y Pensiones Civiles -
Resuelve: 1.0 Acordar jubiLición ordinaria con
el 83,70 Ojo del sueldo o sea la suma de ciento
un peso con t.reinta y ocho centavos mOll(:l1::l.

n r¡ciOúu,I ($ 101,38 m/n), a D. Pablo Fa-
biani, Capit.án ide Draga, de las Obras del
Puerto. - 20 Elevar este expediente ai P. E.
a iLosefectos del Art. 29 de la Lle¡yn'úm .. U4fJ
-- 30 Pagar la. prescnte juLJil,¡cióll de:,ak la
fecha en que el interesado deje el servicio,
dcb1ü:,ndo dc acuerdo con lo dispu.e3to ,~n el
Inc. e del Art. 20 del Decreto reglamentario
de la Ley núm. 4'349, descontárseLe el .3 "/0
mensual hasta cubrir la suma de ($ 306, tiO
m/n) trescientos seis pesos con ochent¡¡ ceu-
Lnros, importe del cargo por descuentos ¡JO
efcct'luJos, al 10 de Septiembre de 1907. ----
J. Ismael Bil~ordo. - OsvaMo M. [,iñero. -
L. (/arGÍa. - R. Eguzquiza. - Secrct¡¡riJ.
Mj¡¡j~lerio de Ouras Públicas. -Buenos é\i-

res, ¡,'dJl'ero 11 de 1908. - Vista la Re30-
lución elevada por la Junta de Ad1l1inü3tra(;ión
de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones Civiles por 11 que se acuerda jubila-
ción ordinaria con el 83,70 0/O del sueldo o
sea la !SUmade .($ 101,,38 m/n) ciento ulI.pes,os
COD 'treinta y lOchocentavos moneda nacional,
a D. P;tblo Fabiani, Capitán de Draga de las
Obras del Puerto; de acuerdo con lo dispue:ita
por la Ley nÚlm. 4349, - El Presidente de
la Hl'p¡Á-~lica - Decrela: - Art. 10 Aprue-
basf) la Ilesolución de la referencia y pase
a la Junta de Administracwn de la {)'Lja.
Nacional de Jub;Iaci.onesy Pensiones Civiles
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a sus efectlos. - Art. 2° Comuníquese, publí"
quese, con la Réslolución de la Junta y dése al
Reg-istro Na60nal. - Fit¡ueroa Alcorfa. -
Eze,quiel Ramos MeXJía.
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DECIUJTO SACANDO A LICITACIÓN PÚBLICA J,A

PIWVISI'ÓN DE MATERIAL DE REPUESTO PA-

RA DIUGAS y I_ANCH.\S DE LA DIRECCIÓN

GEXERA L DE OBRAS HIDRÁULICAS.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
rp:5, Febrero 19 de 1908. - Vistos Los docu-
mentos adjuntos, el.evados piar la Dirección
Gcnp~';d d e Obras Hidráulicas para licitar
púf¡líc;¡meDlte la provisión de cuatro cadenas
completas de cangilones de repuesto, des ti-
n~rbs él Ja,s dragas «1 y 2 Cl>, .«3 Cl>, «13C»
y (.16 C}), dos piezas de en'granajes en ~us
rc~pf'ctivos pifíonles para el tambor sup.eriJr
de la, draga <: 1;¡ e;) y materialldc repucsto pn-
ra las centrífugas de las dragas «311 B l>, Y
« 1[¡ Cl>,cUyü valor aproxima,do es de cuarenta
y ocho mil cuatroc'Íenl]C)s veintitrés pesos se-
tenta y cuatro centa;vos ono ($ 48.423,74 o/s;
teniendo en cuenta que para la presente li-
citación es conveniente prolongar. los plazns
est;Iulecidos .por la ley, por cuanto se trata
dp, materiales 'que deben proveerse por fú-
.bricas establecidas en el extranjero y los
documentos ilustrativos que sirven de hase
para );,t con¡currencia a dich.o acto, deben
serIe:-1"remitidos p.or sus represen,tantes en
esta Capital; aten~o lo expuesto en los in-
'forme8 pr.oduciJd.Ds, - El Presidente de la
Repútlica - Decreta: - Art. 10 Autorízase
a la Dirección GeneraL de Contabilidad pam
sacar a licitación pública por eL término de
cÍf:IJito veinte días la provisión deL materiaL
de b rdcJ'cll,cia, de acuerdo con los documen-
tos relaLIvos a la celebración de aquélla, que
Re adjun¡tan y que quedan aprobados. --
Art. 2° La ímputación de este gasto se hará
en La ¡,;iguiente forma: ($ 46.348,94 oj;,)
cuareIiiil. y seis miL trescientos cuarenta y
oho pEsos, noventa y cuatro eentavos oro ')
sean ($ 105.338,50 m/n) ciento cinco mil
trescien:tos treinta IY ocho pesos, cincuenta
centavos moneda nacwnal al Anexo 1, Tne.
!Jo, !ten! 6° y ($ 2.074,80 o/s) dos mil seteJll
ta y lcuatro pesos ochenta centavos oro o
seaIl ($ 4.715,45 m/n) cuatro mil setecientJs

quinlcl': pesos, 'cuarenta y. cinco centavos mo~
n;eda nacional aL Anexo l, lnc. 9°, Item 36:
del Presupuesto vigenltJe. - Art. 3° ComLl-
n!íquese, pubLíquese, idése al Registro Na-
rion:aL y fecho pase a La Dirección GeneraL
de Contabilidad a sus efectos. - Figueroa;
Alcorza. - !Ezequiel Ramos. MeXtÍa.
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DECUETO AUTORLZANDO e.\. LA COMPAÑÍA "Lm-
BlG'S EXTRACT OF MElA'!' COMPANY LD'L'.

rAIl...\ CONSTRUI.R UN MUELLE EN COLÓN.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, rebrero 19 de 1908. - Vista la presen::-
tación de tos Sres. Adam Mahn y R. Inglis:
Runciman, en representación de llJ¡ «Liebig'g;
Ex(ract of Meat Companl)' Ld. l>, por la que
pide autorización para construir un tercer
muelle, de .conformidad con los planos y me'-
moria, acompañilidos, frente a la fábrica si-
tuada en CoLón, a fin de poder atender el:
aumento cünsiderable de mercaderías y des-
tinado exclusivameinte 311 movimiento de lan-
chas de trasbordo; ten~endo en cuenta que cr
Ministerio ide Agricultura. manifiesta que no
en,cuentra inconveniente para que se acceda
a lo soLicitado; y lo. in'f,ormado aL respecto.
por la Direceión GeneraL de Obras Hidl'áuli.
(~as, '- El Presidente de la República -
IJecrela: - Art. 1.0 Autorízase, a los :::;rt~s.
Adam Mahn y R. IngLis Runciman, repr,:-
sentantes de la «Liebig's Extract oí Meat
Companly Ld)}, para oonstruir eL l.erc(w
1nncJlc (¡ue solicita frerutle a su fábriúa en
Colón. de conformidad oon los planos y me-
moria acompafmdos, y bajo las siguientes
condiciones: 1 a EL permiso que se conoed,:
8S con carácter precario, estando obLigada In,
compaíiia concesionaria a retirar e~ta obra
cuando el Gobierno asi lo dispünga, y uentro
del plazo que al efecto acordare., siendo en
Ü'Ildido que si así no lo hiciere, eL iJ')liicmrt
podrá proceder a su cxtracción quedando
IOk materiales a su favor, sin que por eEl:}
ten.ga oerecho a reclamo alguno; 2a Antes
dE' dar principio a la, construcción del mneltlJ
la (:ompaíiía deberá someter a la aprobaeÍoni
de la Dirección General de. Obras Híd¡'áll-
licas, el plano respectívo, sin cuyo requisit,)
no TJodrá ejecutar la obra; 3a Los trabajos
será11 inspeccionados por La mencionada Di-
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Tección, ry se terminarán dentro del. plazo
c(;luese fije para ese objeto. 4" Por el muelle
podrán efectuarse .operaciones de embarque
de los productos elaborad.os por la compa-
üía, .Y también el desembarque de m<J.t,~ria.
les ty productos que vengan oonsignados a
'ella; 5" La compaílía pagará el sueldo de bs
Guardas de Aduana, que se consideren nece-
sarios para fiscalizar las operaciones que se
)lractiquen por el mueHe, y estará obligada
a proporcionarles una casilla para su aloja-
mielltu y oficina; 6 a. La compaiíía pagará
la patente e' impuestos que le correspondan
y St~ someterá a las disp.osiciones vigentes
'0 que en adelante se dictaren. - Art. 20
Comumic¡uese, publíquese, dése al Registro
Nacional y fecho, vuelva a la Direcci6n Ge-
neral de Obras Hidráulicas a sus efectos. -
Piyueroa AleoriaI - Ezequiel Ramos Me;;oía.
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A.C~:EGDO DEJANDO SIN EFECTO LA ADJVlJfCA-

';l():-: rmCffA A J.O'; SRI';S. 13,IJUSSf y UnA-

lIIOliDO In; LA CONS'l'R¡;CC¡ÓN Jn; J,A CAJteE:,

:)1' ]\lYr:om,s ICCJ J,A CrrAC,IRITA.

Ministo.rio de Obras Pú1JHcas. -Buenos Ai-
a-es, Febrero 10 de 191)8. - Vista la adjunta
1,rcsentaci6n de los Sres. Barassi y Gra-
Hlcmdo, empresarios de las obras de construc-
ción de la Cárcel de Mujeres y Colonia de
11'Ien<or'~sen la Chacarita; result:mdo de 1')
Illan¡ife,;tado por el Ministerio de Justicia
,c ] ll;,tl'l1cción Pública, que en el Presupuesto
.en vigencia no existen fondos con que ürmder
el pago de dichas .obras; y ten'iemlo en
-cucIüa lo establecido en el Decreto expecird')
-en Acuerdo de Ministros de fecha 1G tle
Ago.sto del año ppdo., por el cual se aceptó
la P'ropue~ta de los menjcionados empresa-
ri,o,;, - El PresMente de la Repúu&!'''hi, en
AeUe¡1do ele JYIinislros,' - Decrcla: - ,,\rt.
10 Déjase sin efecto el Decreto exp(~c;~do
en Acuerdo de Ministros con fecha 16 de.
Ago.:'to del aúo ppdo,., poOl'el cual se aprobó l.a
1ícitaciún celebrada para la construccijn ele
l:1 Cárcel de Mujeres y Colonia de Menores
en la Chacarita y se aceptó la propuesta
pJ-esentada por los Sres. Juan Barassi y E.
DraD1CJndo,para Hevar a cabo esas obras. --
Art. 2v Devuélvase a dichos empresarios

el ccrlíficado de depósito hecho en el l.cto de'
la licitación mencionada. - Art. 30 Comuní-
quese, pubIíquese, dése al Registro Nacional,
pas(~ a la Dirección General de Contabilidad,
a los cfectos de lo establecido en el Art. 20
y vuelva al Miruisterio. de Justicia 'e Instruc-
ción Pública. - Figueroa Alcort'a. - Eze-
q/liel HaJíiU0Me;vía. - Manluel de Iri01bdo. --.
R. M. Ayuirre. - 01ílo/re Berbede,r. - Pe-
dro Ezeur,ra.
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AGuJmbo SACANDO A LICITACIÓN PÚBLICA LA

COX'lTRUCCIÓN DE OBRAS EN EL PUEXTE HU-

RRE EL ARROYO TAPALQuí,; EN Bs. ArRES.

Minü,lpriode Obras Públicas. ~Buenl)s Ai-
res, Fcbrero 19 de 1908. - Resultando de
este l'xpcrüente que no ha Cioncurrido pro-
}10l1cntealguno al Hamado a licitación pública
h(~cho en virtud de [.0 dispuesto por Deereto
de 28 de Noviembre último, para la cons-
trucción de los estribos y terraplenes de
aoceso .ael puente carr,e~ero stObre el al:royo
1'apa11luC en Olava.rria (Provincia de Buen03
Aires); ieniendo en cuenta que Ee trata de
la f'je~ueión de obras que son requeridas
~on urgencia, 'circunstaIlJCia que aconseja abre-
viaclos plJ.z.o,s de la licitación, - El Pre-
ár1e'zte de la .!.,',CfJúbliea,e l Acuerdo de Minis-
{¡.OS, - Dee¡'elia: - A I't. loA utol'Ízas0 11 !¡¡,

Dirección General de Contabilidad para que
saque a Licitación pública por el término
de quince (15) días la ejecuci6n de las
referidaOl obras. - Art. 20 Comun:íquese,
publíquese, ,dése al Registro Nacional y vuelo
va a 1", Dirección General de Contabilidad!.
a sus efectos. - Figueroa Aleorta. - Eze-
quiel Ramos Me:JJía. - MaY.tuel de Iriondo. ---,
B. M. Aguirre. - On~o/re Bet'bed~r. -
Pedro Ezeurra.
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.AClTEllDO EXIMIENDO DEL PAGO DE UNA SU:VLA

A D. E. HARDY

Ministerio de Obras Púbhoas. - Buenos Ai-
res, Febrero 19 de 1908. - Vistos estos an-
tec('denf:es, y ConS".Jderando: Que de acuerdo
eon el Art. 16 deloontrato celebrado con D.
Emilio HavcLy,para el suministro del material
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metálico destinado a la oonstrucción de los
puentes sobre ~os Arroyoo Las Cuevas, Vi-
voratá y Brusquita, (Provincia de Buenos
Aires), estabLeció que el contratista satis-
faría una multa igual aJ 2 % del valor de
los 'materiales, por cada semana o fracción
de retardo en la enme,ga de los mismos;
Que, por consiguiente, el Sr. Hardy, ha eon-
traído una obligación CJOncláusula penal, eu-
yos efectos se hallan especialmente legis-
lados en el Título XI, del Código Civil;
Q'18 el' Art. 689 de dicho Código, pres-
cribe que «la pena o multa impuesta en la
obligaeión, entra en lugar de la índemniz¡J,(üón
de perjuicios e intereses cuando el deudor se
hubiese conistitukLo en mora y el acreed')r
no tendrá derecho a otra indemnización aun.
que pruebe que la p¡CIliano es indemnizaeión
suficicn\te»; Que el concepto en que el P. E.
estipula estas 'multas, en los oontratos de su-
ministro de materiales, es el asegurarf:e la
entrcg<1 al'. éstos, en un plazo dado, para
poder libTar las obras al servicio a que ~,e
les destina, llenando así la necesidad deter-
minante de la construoción y evtiando bs
perjuicios indirectos que por cualquier demo-
ra, gravitan sebre el interés público; Que
en el presente caso, a este perjuicio indirecto
se agrega el perjuicio que directamente se
ha ocasionado al oGbierno, con la falta de
eUJ1l}llililiento de la obligación en el plazo
sefla~ado, pues la DjO entrega die material me-
tálico al clOIrtratista de las obTas de mamp')s-
tería, D. Alceste M. Pignani, en la fec:ha
convenida, ha dacJ¡oorigen a una. indemni-
zación de perjuicios que a su vez, ha su-
frido en virtud del Decreto de 4 de Junio
ppoo., que dispuso se le abonara por tal
cOlllcepto, la suma de ($ 7228 m/n) siete mil
doscientos veintiocho pesos mOlneda nacional;
C.¿UCl no obst:..mte haberse dispuesto por De-
creto de fecha 8 de Noviembre último, ha-
cer efediva al Sr. Hardy la multa en que ha
in!currido, y cuyo monto según la liquida-
ción practicada es de ($ 7088,90 m/n) siete
mil ochenta y ocho pesos noventa centavos
moneda nacional, el GobierIllo no se indemniza.
de los daiíos y perjuicios provenientes del re-
tardo con que le ha sido entregado el mate-
rial contratado, pues el importe de dicha multa
ha sido depositado en el Banco de la Nacian
a lit orden del Consejo Nacional de Educación,
en mérito de lo ordenado piar la Ley nÚlll.

4223; Que, sin embargo, no habiendo el f':1--
del' J~jecutivo dejado expresamente a sal \T().

sus derechos en el contrato aludido, para,
pedir el resarcimien'to de los daiíos y per-
juicios de esta íl1Jdole, que le resultaran por
las aemoras de que se ha hecho menJción,
como pudo hacerlo teniendo en cuen'ta el.
criterio e on que en los mismos contrato;s
se c¡:t;pulan las multas, es indudable' que-
carece de acción, para exigirlo; atento lo
dispuesto por el Art. 689 ya citado, tqc1a
ve/~ que en éste está exp,resamenbe esta.
blecido que «la pena () multa impuesta en
la ohli¡;ación, entra en lugar de la indemni-
zación de perjuicios e intereses cuando el
deudor se hubiese con,stituídó en mora», y
que «el acreedor no tendrá derecho a otra
in:denmización aunque pruebe que la pena
no es indemnización suficiente)), p;or estas.
consideraciones y no obstante Los dictámulles
producidos, - El Presidente de la República.
en Acuerdo de Ministros - Decreta:
Art. 1n Declárase que n!Ocorresponde deducir
del iJdjun'to certificado expedido a favor de-
D. Emilio Hardy, conltratista del suministro
del material metálico de los puentJes mencio-
n:ados, la suma reoonocida como indemniza-
ción de peruicios a D. Aleeste M. Pignalli,
por Decreto de fecha 4 de Junio de 1907. -
Art.. 2" Comul1liquese, pubHquese, dése al
Registro Nacional y vuelva a la Direcci{¡n
Gen,cral de Contabilidad para que practique-
nna nueva liquidación y formule la orden
de pago correspon¡diente. - Figueroa Al-
corta. - Ezequiel Ramos Me:oía. Man\uel
de hio¡z.do. - R. M. Aguirre. - Ono!rlr
Be[beder. - Pedro Ezcurra.
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DECl:E'J'a EXONERANDO DEL PAGO DE SERVI-

ClO DI; AGUAS CORRIENTES AL EDIFICIO ])Er,.

COLEGI'O NACIONAl, DE SANTA! l"E.

~:I¡Jlistcrio de Obras PúbLicas. -Buenos Ai-
res, Febrero 19 de 1907. - Visto este ex-
pediente, por el cual el Minis!Jerio de Justicia.
e lnstl'ucción PúhLica solicita la exoneración
de todo impuest.o para la cOnJexión y' servicia
de aguas corrientes al Colegio Nacional ele
Sall~<1Fe, y resultando. de lo informado p.or !a
Dirección GeneraL de Obras de Salubrida.rt
qUE; no hay inconveniente en acceder a la.
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ex(meraClOn del pago del se,rvicio de aguas
p.orrient.\s solicitado, y no así del derecho de
cOllcxión que corresponde abonar de acuerdJ
eon el Art. 50 del convenio celebrado entre
el Poder Ejecutivo Nacion.al y el de la Pro-
vincia de Santa Fe, para la ejecución de las
obras, - El Presidente de la República --
Decreta: - Art. 10 Exonérase del pago del
servieio de aguas c.orrien'tes al edificio oeu-
pado por cl Colegio Naci.on;al de la Provillcia
de Santa. Fe, debiendo abonar únicament.3
el 2stahlecimienito de: la conexión de dicho
serviciJ. - Art. 20 Comun:íquese, puhlí-
quese, dése al Registro N"acionaly fecho
vuelva a la Dirección General de Obras de
Salnbriuad, a sus efectos. - Figueroa AZ-
cona. - Ezequiel Ramjos Me;;oía.
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DECR,EJ'O DECLARANDOCOMPRENDIDAA 1,A

EJ\TPHESADEL F. C. C. y ROSARIO EN I,OS
J3ENEFICIOSDE LA LEY NÚM. 53.15.

Mini5terio de Obras Públicas. -Buenos Ai.
res, Febrero 20 de 1908. - Visto esle ex-
peLlicnte, por el que la Empresa del Ferro-
Carril Córdoba y Rosario se presenta aco-
giénaose a los beneficios estab1e,cidos en el
Art. 8"ue la Ley n;úm'. 5315, a cuyo efocto
se somete a las oon¡dic:iones establecidas en
el h1ismu Art. 80 y en el Ar~. 90 de la aUNl-
cionad;1. ley; y atento lo inf.ormadü por 1<1
Dirección General de Vías de Comunicación,
-- El I'rcsiden,te de la República - Decre;'fL:
Art. 1.() Acéptase la declaración formulada
por la Empresa del Ferrocarril Córdoba y
ltosario. - Art. 20 :La Dirección General
de Vías de Comuu'icación, pr,ocederá a fijar
el capital de la empresa, al 10 de Ener;) del
corriente año, a 1013 efecú08 consiguientes,
el que elevará al P. E:. conjuntamente con
el proyecto de contrato que debe celebrarse
-- lHt. 30 Comuníquese, publíquesc, dése
al Re5'istro NacÍJ(mal y vuelva a sus efeaÚ'Js
a la Direoción General de Ví,a.s de Comu.
níicaci6n. - Figueroa Aleada. - Ezequiel
Ramos Mexía.
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DECRETO DECLARANDO COMPRENDIDA.A Id"

EJl,[PI,ESADEL F. C. C. DE C. EN LOS BE-
NEFlCl'OSDE LA LEY NÚM. 5315.

,Min.isterio de Ohras PúbLicas. -,-Buenos Al-

res, Febrero 20 de 1908. - Visto este ex.
pecliente, por el que¡ la Empresa del Ferro-
car¡~il Central de Córdoba se presenta aeo-
giéndose a los beneficios establecidos en el'
Art,. 80 de la Ley num'o 5315, a cuyo efectQ
se somete a las condiciones erstablecidas en
el mlSmJ Art. 80, y en el Arti. 90 de la 'meno
cionada ley; y atento lo informado por la
Dirección General de Vías de Comunicac:ión,
-- El PresiJdente de la Re"pública, - Decreta:
-- Art. 10 Acéptase la declaración form utada
p;::>r la Empresa del Ferrocarril Centr'll de
Córdoba. - Art. 20 La Dirección General de
Vías (jo Comunicación procederá a fijar el
capital de la empresa al 10 de Enero del co-
rrienlf:8 año, a Los efectlos consiguie,ntes, er
que elevará al Poder EjeiCutivo conjunta-
mente COI) el proyecto de contrato que Jehe
celebrarse. - Art. 30 Comun,íquese, publl-
quese, dése al Registro Nacional y vuelva a
sus efectos a la Dirección General deY ias de
Comunicación. - Figueroa Alcorra: - Ezr>
quiel Ramos lIl.exía.
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DECRETO AUTORIZANDOAL F. C. DEL S.. \:
LIBRAR AL SERVICIO PÚBLICO LA LÍNEA Dlil
TRR~;ARROYOSA LOBERÍA..

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Febrero 20 de 1908. - Visto este cx-
diente, - El President'e de la. República, -
DeGr"eca: - Arb. 10 Autorizase a la Empresa
del Ferrocarril Sud, para librar al servicio
públicJ defin;itivamente su prolongaciÍón de
Tres AI'1';):)'OSa Lobeda. - Art. 20 Comu-
I1liqUl'se, pubHquese, déE¡e al Registro Na-
cional y vuelva a la Dirección General de
Vías de COlllunicación, para su conocimiento
y efectos. - Figueroa Alcorfa. - Ezequiel
Ramos Mexí,a.
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Dr';CHE'J'O DECLARANDOCOJlIPRENDIDAEN J,,\:
LEY NÚM. 5315 A LA EJ\iPn,:lilsA DEL F. C.
DE ROSARIO A PUERTO B:n:LGRAN().

Mir¡jsterio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
r,A:s, Ycbrero 20 de 1908. - Visto es:e ex-
pediente, por el que la Compaflía del Fe-
rrocarril Rosario a PuertlO Belgran};), se prl~-
sent el acogiéndose <t Los beneficios estable-
cidos en el Art. 80 de la Ley núm. 5315
acuyo efecto .se some~a las CiOndiciones es-
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talJlecid,as en el el m;ismo Art. 80 y en el Art.
90 de la mencionada ley; y atento lo in:f,orma-
.do por la Dirección General de Vías de Co-
lTJuuicacón, - El PreiS'i,dente de la República,
-=- Decreta: - Art. 1° Acéptase la deClara-
ciónformuladapor la Compaüía del F. C. Ro-
saü) a Puerto Belgranjo,. - Art. 20 J~a
Dirección General.cte Vias de Comunicación
procederá en su debida oportunidad a fijar
.el capital de la empresa, a los e'ect,os con-
biguil'J1'Les, el que ~levará al Poder Eje-
.cutivo, conjuntamente con el proyecto de COll-
trato que debe celebrarse. - Art. 30 Co-
mun¡quese, publíquese, dése al Registro01a-
cional y vuelva a sus efectos a la Dirección
General de VíaS de Comunicación. - Fi-
gueroa A lcort'a. - Ezequiel Ramos .'l1exía.

607
DECHETO DECLARANDOCOMPRENDIDAr,;,; LA
LEY NÚl\L 5315 A LA EMPRESA DEL F. C.
O. DT<J n. A.

Ministerio de Obras PúbLicas,. -Buenos Ai-
res, F'ebrer020 de 1908. - Visto ~s:e ex-
peQil~nte, por el qu.ei la Empre3a del ~'erro-
carril Central de Buenos Aires, se presenta
-a.cogiéndo.se a los benefici,os establecidos en el
Art. 80 de la Ley núm. 5315, a cuyo efec-
to se somete a las condiciones establecidas
en el mismo Art. 8° y en el Art. 9.>de la
mencionada ley; y atento lo informado por
la Dirección General de Ví,as de Comunica-
cación, - El Presvdente de la BepúÍJll!:I~, -
Decreta: - Art. 10 Acéptase la declaración
formulada por la Empresa del Ferrocarril
Central de Buenos Aires. - Art. 20 La Di-
rección General de Vías de Oomunicaciónl,
procederá a fijar el capital de la empre3a
al 1(; de Enero del corriente aüob a los
efectos consiguientes, el que elevará al Po-
tier Ejecutivo, conjuntamente con el proyedo
de contrato, que debe celebrarse. - Art. 3°
Oomuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y vuelva a sus efectos a la Direc-
ción General de Ví,as de Oomunicación. -
Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mexía.

608

DF.CI:El'() DECLARANDOCOMPRENDIDAEN
LEY NÚM. 5315 A LA EMPRESA DEL F.
O. DE O. EX'!'. A BUENOSAIRES.

.Mü;isterio de Obras Públ,icas. - Buenos Ai-
res, Febrero 20 de '1908. - Visto este ex-

pedicnte, por el que la, Oompúiia del Ferro-
carril Central Córdoba, extensión a Buenos
Aires, se presenta acogiéndose a los teneri-
cios establecidos en el Art. 80 de la Ley
núm. 5315, a euyo efecto se somete a las
condiciones establecidas en el mismo A rt. 8°
Y en el Art. 90 de la mencionada ley; y
ateuLo lo informado pIar la Dirección General
de Vías de Comunicación, - El Presidente
,de la República, - Decreta: - Art. 1"
Acéptase la declaración formulada por la
Oompaüía del Ferrocarril Oentral Oórdoba,
extensión a Buenos Aires. - Art. 20 La
Dirección General de Vías de Oomunicación
procederá a fijar en su debida oportunidad!
el 'capital de la empre¡sa, a los efectos consi-
guientes, el .que elevará al Poder Eje,cutivo
conjuntamente con el proyecto de contrato
que debe celebrarse. - Art. 30 Oomuní-
quese, publiquese, dé se al Registro Nacio-
nal y vuelva a /Sus efectojs a la Dirección Ge-
neral de Vías de Oomunicación. - Figueroa
A leona. - Ezequiel Ramos Mcxía.

609
DECRETO APROBANDOEL CONTRATOCELEBRA-
DO CON D. O. PAYER DE RECONSTRUCC:ÓN
DEL CAMINODE Río IVo A. OÓRDOBA.

Mmisterio de Obras PúbliicaE\. - Buenos :\..i-
res, Febrero 21 de 1908. - Visto el ac1junt,)
contrato y atento lo informa;do por la Direc-
ción General de Contabilid'arl, - El Presidente
de la República, - Decreta: - Art. 1"
Apruébase el .contrato celebrado entre el In-
geniero de la Inspección General de Puentes,
D. P. A. Soldano, y el Sr. Osvaldo Payer,
para la ejecución de obra's de rec.onstrucción
del camino de Córdoba a Rio Cuarto, a que
se refieren los Acuerdos de fecha 8 de No-
viembre de 1905, y 9 de Octubre de 1907,
al. precio de (S 290 m/n) doscientos no-
venta pesos moneda nacional por kilórnetm.
- Are 20 Oomuníquese, publíquese, dé se
al Registro Nacional y vuelva a la Dirección
General de Contabilidad a sus efectos. -
Figucrua Alcorta. - Ezequiel Ram.os Mexía.

610
DECRETO Dl~CLARANDOCOl\lPRE~DIDA EN T•.'

LEY NÚM. 5Rlb A LA E:MPRESADEL F. O.
C. A. y ACEPTANDOLA ADQUISICI0~ DEL

DE MALAGUES:OHECHA rOR E:LM(d~W •

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
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res, Febrero 21 de 11908., - Vist,oeste ex-
pediente, por el que la Empresa del Ferro-
carril Central Argentino, se presenta ma-
nifestando: que 'habiendo adquirido en pro-
piedad las líneas, bienes y derechos del Fe-
rrocarril a Malagueiío, viene a declarar aco-
gida dicha línea, a las disposiciones de los
Arts. 80 y 90 de la Ley núm. 5315, con
efecto reotractivo al 10 de Octubre ppdo.,
por lo que pide que al determinarse el ca-
pital del Ferrocarril Centml Argentino, y
formularse las bases del contrato que debe
celebrarse en virtud de lo dispuesto por De-
creto dc 17 de Octubre ppclo., aceptando la
declaración que dicho Ferrocarril hizo. de
acogimiento a la mencionada Ley núm. 5315,
se incorpore también lo referente a la línea
del Malagueño; atento lo informado'por 1&
.Dirección General de Vías de Comunicación
J los dictámenes concordantes de los Sres.
Procuradores del Tesoro y General de la Na-
cióll, - El PresiJdente de la República,-
Decreta: - Art. 10 Apuébase la adquisición
nf'cha del Ferrocarril Malagueño por la,
Empresa del Ferrocarril Oentral Argentino,
y acéptas.o la declaraJción por ésta formulada,
acogiendo dicha línea a los beneficios de la
Ley núm. 5315, a contar desde ello de
Octubre ppdo. - Art. 20 La Dirección Ge-
neral de Vías de Oomunicación, tomará en
cuenta esta declaración al establecer el ca-
pital de la empresa en el Ferrocarril Oentral
Argentino y elevará en oportunidad el pro-
yecto de contrato, que debe celebrarse. _
Art. 30 Oomuníquese: publíquese, dése al
Registro Nacional ,y vuelva a sus efectos
a la Dirección General de Vías de .Oomuni-
cación. - Figueroa Alcorta. - Ezequiel
Ramos Mexía.
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DECRETO HACIENDO SABER A L'A E:MpnESA DEL

F. O. DE B. A. y R. QUE DEBE EFECTUAR

I,A REBAJA DEL 50 O/o EN LOS PASAJES
OFICIALES.

Ministerio de o.bras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 21 de -1908. - Vistos estos ex-
peclientes, por los que se denuncia que la
Empresa del Ferrocarril Buenos Aires y Ho-
.sario, se niega a efectuar la rebaja del
.sO Ojo en el cobrol de Las pasajes expedidos
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a favor de empleados en serVlClO del Oon.
sejo Nacional de Educación y, Consideranldo:
Quesi bien la Empresa par la Ley núm. 446,
sólo está ,obligada a efectuar esta rebaja
en los pasajes de trop~ y en los f1et,es de car-
gas, po!' su contrato de 17 de Enero de 1884,
referente a su prolongación a Rosario, se
obliga a (efectuar tal rebaja en los pasajes ex-
pedidos por el Gobierno a emplead,os en co-
misión de servicio; Que no es aceptable
bajo ningún ¡concepto la tesis sustentada por
la Empresa, de que el Oonsejo' Nacional de
Educación sea una entid'ad independiente riel
GolJierno, ry por tanto excluida de aquel
beneficio por cuanto dicha' repartición, na
obstante la may,oro menor libertad de fun-
ciones que la ley le haya dado, es siem-
pre una dependencia, del Gobierno, cuyas
recursos no son propios, sino provenientes de
la renta pública, y cuyas funciones no son
más que !delegadas, puesto que ,es misión de
aquél proveer a la instrucción en todos sus
grados; Que admitir la división que se pre-
tende, implicaría exclui" del beneficio de
aquella rebaja a casi todas las reparticiones
nacionales, por el hecho de tener una deno-
minación especial y la mayor a menor facul-
tad de desempeñarse libremente en pro de
su 'mejor cometido; Que el becho oe in-
dicarse en las órdenes de pasajes, que ellos 'se
eXpi(ien por cuenta de la repartición que los
extiende, fundamento en que se ap,oya la'
Empresa para sostener sus pretenciones, sola
significa una buena medida admin'istrativa,
a fin de dar a cada gasto la imputación que
por la ley le corresponda; Por tanto y de
acuerdo con los dictámenes concordantes de
los éires. Procuradores del TesorlJ' y General
de la Nación, - El Presidente de la Repú.
blica, - Decreta: ~ Art. 10 Hágase saber
a la Empresa del Ferrocarril Buenos Aires
y Rosario, 'que en sus cuentas por cobros de
pasajes expedidos Jlor las reparticiones na-
cionales, a favor de empleados que deban
viajar por 'la naturaleza de su empleo y en
razón de comisión de servicio, debe esta-
blecer la rebaja del cincuenta por ciento.
(50 Ojo) a que se halla obligada en virtud de
HilS contratos 'Oon la Nwción, quedan:do, estable-
cido que, sin esta condición, no se efectuará
dicha rebaja. - Art. 20 Oomuníquese, publí-
quese y dése al Registro Nacional. - Figue-
rOtl Alcorta. - Ezequiel Ramos Me:x;ía.

19



290 :MINISTERIO DE OBRAS' ptBL:CAS
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DECRBTO DEJANDO SIN EFECTO LA! CONCESIÓN

HECHA A D. S. FERRANDO PARA EXTRAER

APENA DE UN BANCO DE MAR'l'iN G ARCÍA.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 21 de '1908. - Vista la solicitud
de D. Santiago Ferrando, por la que pide se
declarEl caduca la concesión que se le acordó
por Decret.o de 8 de Enero de 1907, para la
extracción ide arena del Canal y Banco Oest.e
de la Isla de Martín García, y en consecuen-
cia se le devuelva la suma de ($ 500 m/n)
quinientos pesos moneda nacional depositados
en garantía y el sobrante de los sueldos para
pago del Inspector encargado de vigilar la
extracción fundando su pedido en no haber
encontrado arena en condiciones covenieñ-
tes para su explotación; atento lo expuesto
en el informe de la Dirección General de
Obra;; Hidraúlicas, - El Presidente de la
República, - Decreta: - Art. 10 Déjase :sin
efecto la ooncesión aco.rdada a D. Santiago
Ferrand,o, por Decreto de 8 de En,e.r,o.de 1907
para. la extracción de arena del Banco y
Canal Oeste de la Isla de Ma.rtín García. --
Art. 20 La Dirección General de Contabilidad
del Ministerio de Obras Públicas, pr,ocederá
a idevolver al Sr. Ferrando la suma, de
($ 500 :m/n) quinientos pesos moneda na-
cional, dep,ositados en garantía, como. así-
mismo el s,obrante de sueldos para el pago
de Inspector encargado de .vigilar la extra\:-
ción. -- Art. 30 Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Nacional y fecho., pa,se a la
Dirección General de Contabilidad', a sus efec-
tos. - Figueroa Alcorza. - Ezequiel Ramos
.lIe,ría.
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DECRETO ESTABLÉCIENDO LA FORMA DE REvI-

¡;IÓK DEL MATER.IAL DE ACIeRO A B,¡ ~RM}A [t

POR LOS SRES. JOSEHP JAKMAN y CiA.-

I,DA. DE SHEFFIELD.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 21 de ,1908. - Vista la nota
de los Sres. Schill, Pearson y Cía., repre-
sentantes ide la fábrica JOiBejhpIJakmafl y
Cía., Lda. de Scheffield, para la prclvisión
de una cadena de cangílon¡es con destino a la

Draga 44 C, por la que solicitan que al veri-
ficarse en La fábrica aquel material se les exi-
ma de las prueba:s según las reglas del Lloyd,
teniendo en 'cuenta que el a';';}IO con que la.
ea¡.'¡¡,construye los pernos y buÍ"s. n') rs al
llJanganeso, sino de otra composición que
no permite sean probados por dicho, proce-
dimiento; teniendo en cuenta que de algunos
ensayos hechos en las dragas con pernos
de dicha fábrica, han dado buenos resultad;os;
Que, a ¡pesar de esto, y a fin de asegurar la.
bondad del material ,ofrecido, es convenien-
te retener ella % del valor correspondiente
a 10,s pernos y bujes contratados, hasta des-
pués de diez y ocho meses de efectuada
la recepción provisional de los mismos, tiem-
po. suficiente para comprobar su buena cons-
trucción, con Icuyacondición los contratistas
han manifestado hallarse conformes; atento
lo expuesto en los informes producidos; -
El Pl'esi.dente de la República, - Decreta: -
- Art. 10 Acuérdase lo solicitado por 1013
Sres. Schill, Pearson y Cía., quedando es-
tablecido que del pago que deba efectuarse
porc,oncepto del suministro de este material,
se retendrá durante diez y ocho (18) meses
el díez (10 %) por ciento de su importe
en garantía de la buena calida,d del mismo,
el que será devuelto una vez efectuada la
recepción definitiva. - Art. 20 Hágase sa-
ber al Sr. Ministro Argentino en Londres,
que la inspección de los materialesoontrata-
dos, con los Sres. Schill, Pearson y Cía.,
en 'lo que se refiere a Los pernos y bujes,
deberá' limitarse a la verificación d~ las di-
mensiones de las piezas y a la pr.ocedencia
oe la fábrica de los Sres. Josehp Jakman y
Cía., Lda. ,de Sheffield. - Art. 30 Comuní-
quese, publíquese, dé se al Registro Nacional
y fecho, vuelva a la Dirección General de
Obras Hidráulicas a sus efectos. - Figueroa
Alcol'ta. - Ezequiel Ramos lI1exia.
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DECRETO CONCEDIENDO PERMll.O A LA CO]\1:-

}'AÑÍA ARENER.A DEL VIZCAÍNO PARA EX-

TRAER ARENA DE UN BANCO EN EL PAR\NÁ

.MINÍ.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Febrero 21 de '1908. - Vista la soli-
citud del Presidente de la Sociedad Anónima



DECRB'l'O ORDBNANDO LA RECEPCIÓN DEFINITI-
VA DE LAS OBRAS IJJ<JL PUERTO DE CONCOR-

DIA EJECU~I'ADA POR LOS SRES. T. NOCErI
y CÍA.

días, contados desde la fecha de esta oance-
sión, deberácomen~arse la ,extracoión de
arena 'Y en caso de que así no se hiciere, se
descontará del depósito de garan'tía la
suma de ($ 100 m/n) cien pesos moneda na-
(lional mensuales. Una vez agotado Aste ce-
pósito, si la sociedad nQ efectuara la extrac-
ci6n, quedará, de hecho caduca la con¡ce-
sión. - Art. 20 Comuníquese, publíquooe,
dése al Registro Nacional y fech.o, vuelva.
a. la Dirección General de Obras Hidráulic,a..s
a ¡sus efectos. - Figuero,a Alcori'a. - Eze-
quieL Ramos MeJ:)ia.

.Ministerio de 'Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 25 de 1908. - Vista la soli-
citud de los Sres. T.o:más Noceti y Cía.,
por la 'que piden se les reciba definitiva-
mc'nte en .Marzo próximo, las obras del Puer-
to de ConClordia, de que son oontratistais,
prcsr;indiendo de la recepción provisional, Y,
Considerando: Que en el 'mes de Septiembre
del ailo próximo. pasado', solicitarJ0n la re-
cepción provisional que no fué p¡osible efec-
tuar, 'Por la creciente extraordinarja del R~o
Uruguay; Que la referida creciente ha de-
mostrado 'que las obras responden a las,
condiciones requeridas; Que en vista de esto
¡JO es YiJ necesario el plazo de garantía fij:l.'ü
por el contrato, que tiene por objeto ase-
gurM prácticamente la bondad de las obras
ejecutadas; atento lo expuesto con 10s in-
formes practicados, - El Presidente de la
Rep'Ública, --, Decreta: - ArD. 10 Autorizase
a la Dirección General de Obras Hidráulioas
para !que proceda a recibir definitivamen-
te las obras del PuertOi de Concordia, ejecn-
tallas por Los eantratistas Sres. 'l.'omás N¡Q-
ceti y Cía., de acuerdo con las formalidades
establecidas en el pliego de condiciones y
contrato respectivo y previa terminación de
los trabajos :de detalle indicados en la nota
de la Inspección de los mismos. - Art. 20
Comuníquese, publíquese, dése al Registro
l\acional yl fecho vuelva a la Dirección Ge.
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Compañía Arenera del Vizcaino, por la que
pide permiso para extraer arena de un banco
situado frente a las bocas del Paran á Miní
y Barca Grande, con sus nacimientos en el
Paraná Guazú, como se indica en el plano
acompañado. Teniendo en cuenta: lo mani-
festado en los informes producidos y la con-
formidad de la sociedad con las condiciDnes
euque puede accederse a lo que se solicita,
--El Presidente de la República, - Decreta:
- Art. 10 Concédese el permiso que soli-
cita la Sociedad Anónima Compaiíía Arenera
del "Vizcaíno, para extraer arena del paraje
indicado en el plano acompaíiado bajo, 1a.'3
siguientes condiciones: 1 a El permiso se
acuerda con carácter precario, pudiendo el
Gobierno dejarlo sin efecto, cuando lo juzgue
conveniente, sin que piar ello tenga derecho a
reclamo ni indemnización alguna; 2 a El.
Gobierno p.odrá también can elementos pro-
pios o ;privados, extraer arena entOlda la zona
que abarca la concesión; 3 a Los parajes para
extraer arena, serán fijados por la Comisión
del 1{io de la Plata Superior, debiendo la
sociedad pr,oporcionar las boyas necesarias
para esta operación, así como. un vaplor y
demás elementos para su colocación en el
terreno. La eonservación en buen estado d~
las boyas, que señalen los parajes de extrac-
ción, estará a cargo. de la sociedad, quien
procederá, además, a su renovación cada vez
que le sea requerida por la mencionada Co-
misión o p¡or el Inspector que designe el
Gobierno; 4 a Las embarcaciones serán me-
didas previamente por la Comisión del RLo
de la Plata Superior; 5 a La sociedad abonará
un 'derecho de ($ 0,i10 m/n) diez centavos mo-
neda nacional por cada metro cúbico de are-
na extraído, y la suma de ($ 120 m/n)
ciento veinte pes.os moneda nacional, que
depositará por trimestres adelantad,os en la
Tesorería de la Direccción General die Conta-
bilidad, para pagar el sueldo del Inspector
encargado de vigilar la extracción, debien-
do darle aLojamiento en sus embarcaciones;
6a La cantidad mínima de arena que extrae-
rá mensualmente, será de 1000 metros cú-
bieos que ahonará aunque no fuesen extraí-
dos; 7 a La sociedad depositará en el Banco
de la Nación Argentina, a la orden de este
.Minist.erio, la suma de ($ 500 :m/n) quinientos
pesos moneda nacional en garap.tí.a del cum-
plimiento de estas obligaciones; 8a A los 30
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neral de Obras Hidráulicas a sus efectos.
- F'igueroa Aleona. Ezequiel Ramos Me-
xía.

616

DECRETO PROROGANDO El, PLAZO PARA l.A

l'RESENTACIÓN DE LOS l'IWYECTOS DEl CO~8-

TRUCCIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

EXACTAS, FíSICAS y NATURALES.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, E"ebrero 25 de 1908. - Resultanf!o de lt'
manifestado en la precedente nota del Mi-
nisterio de RelacilJhes Exteriores y Culto, que
lo" Arquitectos que han de presentarse en Eu-
ropa, al c.oncurso de planos para la construc-
ción del edificio destinado a la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, soli-
citan se prorrogue el plazo establecido al
efecto; y atento lo informaoo, por la Direc-
ción General de Arquitectura, respecto de
la conveni"encia de ampliar nuevamente dicho
plazo, así como el de presentación en esta
Capital, - El Presidente de la República, -
Deere~a: - Art. 10 Amplíanse los plazos
fijados plor Decret,o de 21 de Junio de 1907,
para la presentación de planos en el concurso
referido hasta ello de Julio próximo, en
Europa, y hasta ello de Agosto siguiente,
en esta capítal. - Art. 20 Comuníquese,
publíqllese, dése al Registro Nacional y vuel-
va a la Dirección General de Arquitecturá.
_. Figucroa Aleorca. - Ezequiel Ramos Me-
xí'l.

617

A CUERDO CONCEDIENDO JUBILACIÓN A D. V.
GlIIiÉNEZ

'Ministerio de Obras Públicas, - Buenos Ai.
res, Febrero 26 de 1908. - Vista la Resolu-
ción de la Junta de Administración de la
CaJa Nacional de Jubilaciones y Pensiones
Civiles denegatoria del ped.ido de jubilac:ón ex.-
traordinaria que hace D. Vicente Giménez, ex
Inspector de las Obras de Salubridad, y re-
sultando: Que dicha Resolución se funda en
eL hecho de que el recurrente en la época
que solicitó su jubilación no se hallaba im-
posibilitado para continuar desempe¡-lando sus
t,areas, lo que ha acontecido recién tres.

años y medio después, circunstancia que, se-
gún dicha Resolución, no puede dar nJn-
gún derecho a la jubilación, de aonfor-
midélld con lo estipulado en el Art. 19 de
la ley de la materia, y Considerando: Que,
como lo manifiesta el Sr. ProcuracLor General
de la. Nación, en su precedente dictamen
la constatación de la imposibilidad fisica del
recurrente para continuar en el desempeño
de sus funciones, ha p,odido ser hecha, a
pesar de un reconocimiento anterior hasta
dentro de Los cinco años, de dejar el servicio,
pues hasta esa época le acompaüa el derecho
de pedir su jubilación, sin que la ley dis-
tinga su :clase ni condición según el Inc. 3°
Art. 37 de la Ley núm. 434\); Que por
otra parte, la imposibilidad física o inte-
lectual no tiene término por la ley para ser
alegada, si bien es lógico, que no pudiendo ser
perpetuo el derecho de hacerla valer como
base de jubilación, esté subordinado al tiem-
po fijado por la ícitada Ley, 10' sea cinco
aüos desde que se abandonó el servicio;
de conformidad. con el mencionado dictalllen,
-- 'El Pres~dente de la República, en Acu~r-
'de. de Ministros, - Decreta: - Art. 10 Mo-
difícase la Resolución aludida de la Junta
de Administración de la Caja Nacional de
:J ubiiacionesy Pensiones Civiles, y acuér-
da,se a D. Vicenta Giménez, ex Inspector de
Obra.:; de Salubridad, la jubilación extror-
dinaria que solicita., con el 2.40 Ojo del "neldo
que gozaba o se,a ($ 105,60 m/n) ciento cinco
pesos con sesenta centavos moneda nal:Í9nal.
mensuales. - Art. 20 Comuníquese, pub] íque-
se,déseal Registro Nacional y vuelva a la
Junta de Administración de la Caja Nacional
de Jubilaciones y Pensiones Civiles, a sus
efectos. - Figueroa Aleorta. - Ezequiel Ra-
mos Mexía. - E. S. Zeballo8. - Pedro Ez-
curra. - R. M. Aguirre. - Onafre Bet-
beder.

618
DECllF::TO AUTORIZANDO LA SUBSTITUCIÓN D:P¡

UNAS SUMAS RETENIDAS EN GARANTf A A LOS

'SRES. A. AJ,MIRÓN, NOCETI y CiA. y FEl-

Jmo E HIJOS.

Ministerio de Obras Públic~s. - Buenos Ai-
res, Febrero 28 de 1908. - Visto que los
~res. A. H. Almirón, Antonio Ferro e hijos,
y Tomás Noceti 'Y Cía, cootratistas de la
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ejecuclOn de las obras de pavimentación del
Puerto de la Capital, s,olicitan que las sumas
que Ise les 'ha retenido para responder a
la conservación de los trabajos realizad.os
nurante el plazo estipulado en los resrec-
tivos contraJós, les serán abonadas, .Q[r0cielH1o
en cambio deplositar tí,tu10s nacionales ,-' mu-
nicipa1Gs de renta en substitución, por un
valor equivalente, al tipo de cotización en
plaza; Considerando: Que las ,obras de re-
ferencia se han llevado a cabo plor los mn-
tratistas con resultado satisfactorio en mello,r
tiempo que el estipulado en dichos contraws';
Que si bien en éstos se ha establecic10 qno el
depóI,itl' de garantía prsse¡ipto, pü[' la Ley
d€J Obras Públicas, se retendrá, ha,u), la re-
cepción definitiva de las obras, o se,a du-
rant;e \dos añiOs, Iy por igual tiempo el 100/0
de cada 'certificadoabonacLo, ello no. obsta,
para que en este caso el Poder Ejecutivo,
teniendo en cuenta la naturaleza de los tra-
baJos contratados autorice a l!.ls recurrentes
para substituir por títulos de renta el dinero
retenido en efectivo por este último mflcepto,
pues ello no amengua la garantía que se
ha querido asegurar al estipular tales rc-
teneiones, como lo expresa el Sr. l'm,cu-
radar 'del Tesoro en su precedente dieta-
men, '- El Presvdente de la República, -
'DcCl'ela: - Art. 10 Acuérdase a los contra-
tistas de las obras de pavimentación del
Puerto de la Capital, Sres. A. H. Almirón,
'l'omás No(')eti y Oía., y AntoIlj~oFerro e híjois,
la ~ubstítución de 1as sumas que se ¡(,s ha re-
tenido en c.oncepto de diez p,orcien.to, del
valor .de los trabajos ejecutac1os, por igual
importe en 'títulos $cionales de m~llta o' mu-
nicípales de pavimentación, al tipo de la
.:otización actual len plaza. - Art. 3° Co-
'Iuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-
. cional y pase a la Dirección General de' Con-
tabilidad, para que, previa la liquidación co-
rrespondiente, f,ormule las órdenes de pago
respectivas. - Figueroa Alcorta. - Bze-
quiel Bamos Mexía.

619
DECR.ETO ESTABLECIENDO LA FECHA DESDE

LA QUE SE DEBEN LIQUIDAR LOS SUE[,-

DOS Al, INGENIERO D. L. KA.MBO DE LAS cO-
MISIONES DE ESTUDIOS DE DIQUES EN LOS

Rlos MENDOZA y SAN JUAN.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai.

res, Fcbrero 28 de 1908. - Cow;i.dernndo:
Que por Dccreto de fecha 5 del corriente
mes se nombró al Ingeniero D. Luis Kambo,
para formar parte de las Comisiones en-
cargadas de practicar estudios de diques en
los rílOs de Mendoza y San Juan,orden,adios
por la Ley núm. 5295; Que habiéndose con-
venido aon dicho Ingeniero que el sueld.)!
asignado deberá contarse desde el día de
su salida de Génova, corresponde así esta-
blecerlo a l-os efectos de la liquidación del
mismo, - El Presidente de la República, -
Decreta: - Art. 10 La liquidación do los
sueldos del Ingeniero D. Luis Kambo, nom-
brado por Decreto de fecha: 5 del corrientn,
se cfectuarácon antiguedad del 19 de Enero
ppdo. - Art. 2° Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Nacional, y previa toma de
ra?"ón por la Dirección General de Contabili-
dad, archívese con sus anlecedentes. - Fi-
gueérúa A lcon'a. - Ezequiel Ramos 1vlexía.

620
DECRETO AUTORIZANDO LA I,ICITAC:ÓN 11);

J'lWVISIÓN DE ÚTILES y :MATERIALES PABA"

LA DIRECCI'ÓN GENERAL DE aTInAS BIDRÁU-

l.JCi\.f:l •

J'vlinist.erio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 28 dc 1908. - Vista la not,),
de la Dirección General de Obras Hidráulicas,
acompañando una carpeta con los documeIlj't~
necesario" para licitar públicamente .la pro-
visión de artículos y materiales destinados
al Depósito Central, para el consumo apr,o-
ximaido 'cLe !Seis meses, 10s que agregados
a los que actualmente se entregan pür" la
anterior licitación, asegurarán el consumo del
corriente añ,o en las reparaciones generaleS
que se efectúen en las obras, - El Presidente
de la República, - Decreta: - Art. 1.o
Autoríllase a la Dirección General de GOIl-

tahilidad para sacar a licitación pública la
provisión <le útiles y materiales con des-
tino al Depósito Central de la de Obras Hi-
dráulicas, de conformidad con el memorall-
dum justificativo, pliego de condiciooes, bases
de licitación y de contrato, que quedan apro-
bados y cUyü monto se calcula apmximada-
mente en la suma de ($ 454.500 m/n) cua-
trocientos cincuenta 'y cuatro mil quinientos
pesos moneda nacional. - Art. 20 El gasto
que importa esta autorización, se imputará
al Anexo 1, Inc. 9°, Item 6, y 36 del Presll-
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PU6Sto vigente. - Art. 30 Comuníquc,se,
publiqucse, dé se al Registro Nacional y fe-
cho, vuelva a la Dirección General de Conta-
bilidad a .sus efectos. - Figueroa Alcort'a.
J~:::e!Juie[BanlOs Mexía.

621

DECRETO RESCINDIENDO EL CONTRATO DE CONS-

'I'HUCClóli DE J,A ESCUELA REGIONAL DE

CATAMARCA CELEBRADO CON D. E. CALAS-
'l'REMÉ.

J\Iinisterio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 29 de 1908. - Vista la pre-
sentación de D. Eduardo Calastremé, gol' la
que en mérito de las consideraciones que
invoca pide bonificación de los precios esti-
pulados ;0 en su defecLiolque se declare res-
cindido el contrato que tiene celebrado para
la <:onstrucción de la Escuela Regional de
Catamarca, y Considerando: Que si bien e;s
cierto como cl recurrente lo manifiesta, que
f'ondie;i0ncs económicas de la plaza se han
modi1'ica(to notablemente, -desde la fecha en
que subscribió -dicho Qontrato, en el sentido
de haherse encarecido el costo de los mate-
riales, y de la mano¡ de obra, esta circuns-
tancia aisladamente, no podría constituír mo-
tivo suficiente para acordar la bonificación
de precios que se solicita, pues el recu-
rrente dehió tener en cuenta oportunamen-
te la posibilidad de que tal alza se produjera,
J' adoptar las medidas de previsión corres-
pondientes; Que sin embarg,o, estudiados los
antecedentes relativos a la ejecución de est}s
trahaJos, resulta que han mediado causas
suficientemente atendihles, como lo expresa la
Dirección General de Arquitectura, para acor-
dar, sino la b,onificación de preci.os, la res-
cisión del !Contrato, que en su defecto se
solicita, pues ¡de los mencionados anteceden¡-
tes se desprende que su ejecución ha ori.
ginado y lorigina al contratista perjuicios
de importancia, pueslJo que el costo de Los
materiales ha subido un 30 Ojo aproximada--'
mente, desde la época de la celebración del
contraLo, cuyos perjuicios si se exigiera el
cumplimiento total de éste, serían ruinosos
para el contratista, lo cual no debe el Poder,
Ejecutivo, por equidad, consentir; Que ade-
más., según la manifestación del contratista,
se encuentra en la imposibilidad de pro¡seguir

las obras en las condiciones contratadas, poer
lo eual se vería obligado el Poder EjecutivD
a continuarlas p.or cuenta del mismo, origi-
nándose con este procedimiento, como la prác-
tica lo enseña, complicaciones de todD orden
que concluyen en cuestiones judiciales o ar-
bitraje, siempre gravosos para el fisco, por
mejores iquesean sus soluciones; Que re.
suelto ,eiste asunto, en la forma indicada en
cl considerando anterior, no podrán produ-
cirse tales complicaciones desde que la res-
cisión se !hace hajo la \:j()n:dición de que el
contratista, acepte ¡previamente el arreglo de.
finitiYo, que se le ,ofrece, quedando ava-
luadas todas las existencias de materiales
y planteles; Por tanto y en atención a lo
dictaminado p,or ']0.3 Sres. Procuradores Ge-
neral de 1aNadón Y' del '1'esoro y sin que
ello implique sentar un precedente, '- m
I're6i,rlente de: la República, - Decreta: _
A 1'1. ].0 Declárase rescindido el contrato ce-
lebrado 'con el Sr. Eduard,o Calastremé, para.
la ejecución de las obras de. la Escuela
hegional de Catamarca, debiendo de.volvér-
sele el depósito de garantía respectivo. _
ArL 20 La Dirección General de Arquitec-
tura, procederá a hacerse cargo de los ma-
teriales, herramientas y útiles existentes en
la ohra de acuerdo con la avaluación prac-
tie,ada en virtud de lo estahlecido en
el Art. 71 de 1a Ley de Obras Públicas y
con la conformidad del contratista, la cl1al
queda aprobada ry cuyo importe es de"
($ :17.098,71 m/n) diez y siete mil no-
venta [y ocho pesos setenta y un centavos
Illoneda nacional. - Art. 30 Comuniquese,
publíquese, Idése al Hcgistro Nacional y vuel-
va a la citad'a Dirección a sus efectos. _
Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mexia.

622

DECltETO CONCEDIENDO UNA PRÓnnOGA PA-

ItA PRESENTAR UNOS ESTUDIOS DE VÍAS FÉ-
lmEAS AL F. C. G. O. A.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Febrero 29 de 1908. - Visto' lo soli-
citado ry atento lo informadD por la Direc-
ción General de Vías de ComunicaciólI, _
El Presidente de la República" - Decreta: ._
Art. 1° Caneé dese a la Empresa del Ferr,o-
carril Gran Oeste Argentino, prórroga de un
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aña para presentar el rcslo de los estudios
cOlllpletos del ramal que partiendQ de San
}'tafael pase por Victorica hasta empalmar
con el Férrocarril Bahía Blanca a sus ra-
males, siendo entendido que esta prórroga
no implica modificar en nada los plazos fi-
jadas por la ley de concesión para la ter-
minación' definitiva de las obras. - Art.
20 Comuníquese, publíqucse', dése al Regis-
tro NacLonal y vuelva a la Dirección General
de Vías de Comunicación a sus efectos. -
FigueToa Alcorta. - Ezequiel Rariws lv[cxí(,.

623

DECRETO HACIENDO SABEI¡ A 1.OS JUECES FE-
DERALES DEIJ ROSARIO QUE 1,I\S RilII'Ri,SAS

FERROCARRILERAS ESTAN OBLIGADAS A CON-

CEDEn PASAJES OFICIALES A 1.OS BUPLEA-

DOS E" COilIIsrÓN DE SEHvrcIO.

:Minístcrio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, :Febrero 29 de '1908. - Vistas las notas
de los Sres. Jueces de Sección en Rosario,
Sres. José del Barco y Eugenio Puccio y
BCIlí::a por I;)s que, basá ndose cn el Art. 18
de la Ley General de Ferrocarriles, piden
Se impartan las órdenes del caso para que
las empresas ferroviarias, cumplan de un mo-
do permanente durante el aijo corriente las
disposiciones pertinentes de dicho artículo
a cuyo efecto acompañan nómina del per-
B01J;)1 ,de a 111bos juz;)dos; y ConsidJerando:
Que según 'la citada disposición, Inc. 40 sólo
están obligadas las empresas ferroviarias a
conducir gratuitamente a los funcionarios ju-
diciales o p.olicíacos que fueren a practicar
investigaciones sobre delitos cometic1Ds en las
estaciones .Q cn los trenes o sobre accidentes
oc:.urridos en la linea; Que en estas condi-
ciones nOI !C's posible disponer que las em-
presas acuerden permanente el derecho de
viajar en los trenes a los Sres. Miembros del
Poder Judicial, por ser eUo contrario a la
citada disposición legal; que las empresas
ferroviarias p.or ,otra parte, cumplen dicha
disposición toda vez' que los Sres. Jueces
o funcionarios policiales deban viajar en el
desempeilo de las funciones mencionadas, --
El Presidente de la República, - Decreta: --
Art. 10 Hágase saber a los Sres. Jueces ofi-
~iantes que de conformidad con lo establecidr::l
en el Art. 18, Inc'. 40, de la Ley General de

Ferrocarriles, las empresas están .obligadas a
surrlÍnistrar los pasajes que se requieran a
los efectos que en el mismo se determinan,
a cuyo !efecto y para obviar trámites y evitar
demoras, es ,conveniente que sean recavados
en cada caso, directamente de las admi-
nistraciones respectivas. - Art. 20 Comuní-
quese, publíquese, y dése al Registro Na-
cional. - Figueroa Alcoria. - Ezequiel Ra-
mos Mewía.

624

DECRETO DECLARANDO CO:MPRENDIDO EN LA,
J¡¡W NÚM. 4349 A D. M_ VOYER.

:Ministcrio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
re};, lt~cbrero 29 de 1908. - Vista la s.)li-
cit.nd del Ingeniero de Segunda Clase de la
Dirección General de Vías de Comunicación,
D. Mauricio Voy-er, por la que pide se le
efectúe el descuento del 5 % de sus haberes
como Inspector ¡de -obras de accesol inde-
dependiente al Retiro, a fin de poder aCüjerse
en oportunidad a lo;s beneficios que le acuerda
la L~y núm. 4349, de Jubilaciones y Pen-
siones Civiles 'Y Considerando: Que la men-
cionada ley declara comprendidos en sus dis-
posiciones a todos 10-8 funcionarios, emplea-
dos 'y agentes civiles que desempeñen car-
gos en la administración, sin hacer distin-
r:iones ,en cuanto a la fuente p partida ear.
que se satisfacen los emolumentos; Que en
consecuencia, corresp-onde declarar compren-
dido al recurrente dentm de las disPlosiciones
de la Ley núm. 4349, aplicándoselc 108

descup.ntos establecidos en la misma;' Atento
lo expuesto en los informes producidos. -
El ]Jrcsi.dcnte de la República, - Decreta:
Art. 10 La Dirección General de Contabi-
lidad, procederá a hacer efectivos en los
sueldos del emp,leado D. Mauric101 Voyer,
los descuentos establecidos en el Art. 40 de
la Ley núm. 4349, y además el adicional del
3 Ojo hasta dejar amortizado con este úl.-
timo la 'cantidad que le hubiere oorresp¡on-
dido pagar por tal concepto desde el 11 de
Septiem'b1'e de -1907. - Art. 20 Comu,ní-
quese, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal y fecho pase a la menc10nada Direc-
ción a sus efectos. - Figueroa Alcorfa.
- Ezequiel Ramos Mewía.
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ACUERDO APROBANDO LA LICITACIÓN PARA EU

TRANSPORTE DE CARBÓN DESD.ID LA CAl'I-

TAL HASTA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 4 de 1908. - Visto, este ex-
pediente, de la licitación privada efectuada;
en la Dirección General de. Obras Hidrá,u-
licas, para el transporte de las quinientas
toneladas de carbón desde el Puerto de la
Capital, hasta el de Concepción del Uru-
guay, de la 'que resulta más cconómica la
propuesta de la Empresa Nicolás Mihano-
vich - El Presidente de la República, en
A cU~l1do de Ministros, - Decreta: - Art.
Aprué:base 'la licitación d¡e que se trata,
y - autoríZilse a la Difiección General de
Obras Hidráulicas para contratar con la
Empresa Nicolás Mihanovich, el transporte
de quinientas toneladas de carbón Cardiff
desde el Puerto de la Capital ~1asta el de
Concepción del Uruguay, al precio de cuatro
FOSOS ($ 4.00 m/n) moneda nacional la to-
nelada. -- Art. 20 Este gasto se imputará
al AnGxo l, lnc. 9~, Item 36 del rresupuG;¡~O
Yigente. - Art. 3° Comuníquese, publí:¡uese,
désc al Registro Nacional, Y1 previa toma de
razón por la Dirección General de Contabi-
lidad vuelva a lla de Obras Hidráulicas a
sus :feetos. - Figueroa Alcorta. - Eze'1uie~
Ramos lIiexía. - Manuel de lriond,b .. _- E.
S. Zeballos. Onafre Betbeder. Pedro
Ezcurra.

626

Dl';CRE'l'O ENCARGANDO DE LA CARTrlll¡\ DE-

OBUAS PÚBLICAS AL SUBSECRETAUlO D.IDL
Dl,PARTAMENTO.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, IVlarzOI4 jd!e 1908. - Debiendo ausen-
tar~c de la Capital, el Sr. Ministro Secre-
tario de Estado en el Departamento de
Obras Públicas - El Presidente de la Repú-
blica -' Decreta: - Art. 1° Encárgase into-
rinal;wnte del despacho de dicha cartera y
mientras dure la ausencia del titular, al Sr.
Subsecretario del Ministerio de Obras PÚ-
blicas, D. Fernando D. Guerrico. - Art.
20 Comuníquese, publíquese,y dése al Re-
gistro NacionaI. - Figueroa Alcorta.
Ezequiel Ramos Me:Día.

ACUERDO AUTORIZANDO A LA DIRECCIÓN. Gm-
NERAL -DE OBRAS HIDR..\.r['[CA.3 J-,A COMPRA

DE BRONCE VIEJO A LA: CASA P. VASENA 111
HIJOS.

Ministerio de Obras Públicas.- Buenos Ai-
res, Marzo 5 de 1908. - Vista la pr~en-
fación lle la Ca.,a Pedro Vasona, e Hijo,s,.
por la que ,ofrece en venta un 'loto de bronce
vit'ja al precio. de ($: 0.68, m/n) SC3ent;¡ 31
00.110 centavos mo:rmda;nwcional el kilógramo;'
Tenienuo en cuenta que el bronce ()fl"f'cíd~.
tieJlc aplicación en los diversos trabajJ-J que'
ejeCl.Ita el !taller central, de Ua Dirección Ge'-
neral de Obras Hidráulicas; Que dicho ma.
terial no figura en la licitación efoctuada últi-
mamente; Que en el transcurso del año ppd¡o.,
se a;dquirieroJl 1200 kilógratnos, para aterueler
divol'1,os pedidos de las comisiones, habién-
dose pagado un precio mayor que el pedidlJf
p01" la casa Pedto Vasena e hijo.s; Atent()
lo expuesto en los informes producidos, _
El PresiJ(mte de la República, en A<cuC7'.
,do de Ministros - Decreta: - Art. 1°
Autorízase a 'la 'Dirección General de Obras
Hidráulicas para adquirir de la casa Pe-
<11'0 Vasena e Hijos tres mil, kilógra-
mos de bTDnceviejo para fundición, al
precio de ($ 0,68 m/n) sesenta y .:Jcho cen-
tavos moneda nacional el kilógramo, o sean
($ 2040 m/n) dos mil cuarenta pesos moneoa
nadonaI. - Art. 20 Este gasto tiC iruputará
al Anexo 1, lnc. 9°, Item 6° del Presupuest,j
vigente. - Art. 30 Comuníquese, publique-
se, desL al Regi:stro Nacional y pre" ia toma
d~ razón, por la Dirección General de. Con.
tabilidud \'uelva a la de Obras Hidrtdllicas él
i>U::; efectos. - Figueroa Alcorta. - Bzequicl
Ramos J1lexía. - Manuel de hianillo, - E.
S. Zeballas. - Onofre Betbeder.

628

. DECRETO DECLARANDO' COMPRENDII:;O EN L.\

LEY NÚM. 4349 A D. S. QUINÓS

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 5 de 1908. - Vista la solicitud
del Dibujante Proyectista de la Comisión del
Río de la Plata, D. Serafín Quinós, por la
que pid~ se le ~feetue el ctescu.e.nto del,
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5 % de sus haberes, a fin de poder acojerse
en ol',Jrtunidad a tos beneficios qu~ le acuerda
la Les núm. 4349, de Jubilaciones y Pen-
siones Civiles, ry Considerando: Que la men;-
c.¡onad;. ley declara comprendid,os 8ll :;us dis-
lhwic;i{Jnes a tQ¡dosLos funcionarios, e,nplp.aJos
y a.gentes civiles que desempeiien cargos en
la administración sin haoer distinciones en
cuant.o a la fuente [) p.artida con que se satis-
facen los emolumentos; Que en consecuencia
corresponde declarar comprendido al recu-
rrente dentro (le las disposiciones de la Ley
núm. 4349, aplicándosele l.os descuentos es-
t.ablecidos en la misma; Atento lo expuestoen 108 informes producidos, - El Presidente
de la República, -'- Decreta: - Art. 10
La Dirección General de Contabilidad praoe-
derá a hacer efectivo en los suelcLos del
empleado D. Serafin Quinós, Los descuentos
establecidos en el Art. 40 de la Ley núm.
4J4fJ, y además el adicional del 3 % hasta
dejar amortizado con este último la cantidad
qae le hubiere corresp¡ondicto pagar 1'.01' tal
eoncepto, desde ello de Febrero de H)O 7.
- Art. 20 Comuní,quese, publíquese, rlése
al l{eg-jstro Nac:Lonal, 'Y fecha, pase d la men-
cionada Dirección a sus efectas. - Figueroa
Alcuna. - Ezequiel Ram,os iYIe,:cia.

629

DECRET.o DECL..'i.RAND.o C.oJll"PRENDII:O EN LA

LEY NÚM. 4349 A D. R. HENZEL

Ministerio de Obras Públicas. -Bucnos Ai-
re", Marz.o 5 de 1fJ08. - Vista la pr~se,n-
tación del Ingeniero de 2 a Clase de la Co-
mi¡)ión del Río Paraná. Inferior D. Rodolfo,
Henzel, por la que so.licíta se efectúe el
descuento corresplondiente en sus haberes, a
fin de poder ac.ogerse en oportunidad a Los
beneficios que acuerda la Ley núm. 4349,
de Jubilaciones .y Pensiones Civiles, y Con-
siderando: Que la mencwnada ley declara
comprendicLo en sus disposiciones a todos los
fnncionarws, empleados 'y agentes civiles que
desempeñen cargos en la administración, sin
hacer distinción en cuan~o a la fuente .o par-
tida, con que se satisfacen los emolumentos;
Que en consecuencia corresponde declarar
comprendido al recurrente dentr.o de la Ley,

núm. 4349, aplicándole los descuent.os esta-
blecidos en la misma; Atento. lo expuesto en
los informes producid.os, - El Presidente
ide la República, - Decreta: - Art. lo
La Dirección General de Contabilidad pro-
cederá a hacer efectivo en los sueldas del
empleado D. Rodolfo Henzel, los descuentos
establecidos en el Art. 40, de la Ley núm.
4:148, y además el adicional del 3 % hasta;.
dejar amortizadas con este último, la can.
tidad que le hubiere corresp,ondülo pagar
por tal concepto, desde el año 1901 hasta la.
fecha. -, Art. 20 Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Nacional, y fecho, p~~
a la Dirección General de Contabilidad a sus
efectos. - Figueroa Alcorta. - Ezequiel:
Ramos M.exia.

630

DEc.:IU>TO AUTORIZANDO EL CAMBIO DE llIA-

'.fERIAL EN Y.ACONSTRUCCIÓN DE, LOS cI1IIEN-

'.faS DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA N.oRllIAJ,.

DE :MAESTRAS DE CONCEPCIÓN DEL URU-
GUAY.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai.
res, Marzo 5 de 1908. - Visto el adjuntO'"
convenio, ael referéndum, celebrado con Los
contratistas de las obras de construcción de'
la Eseuela Normal :de Maestxas de C¡o;I1cepción
del Uruguay, relativo a la substitución pm-
piedra de la mampostería de ladrillos pro-
yectada para los cimientos del referido edi.
ficio, y Consideran¿¡'o: Que según resulta.
de lo manifestado p.or la Dirección General
de Arquitectura, ese cambio de material e&-
conveniente, y no originará aumento algum:,..
en el cost.o de las obras, pues se obligan
a .hacerl.o los contratistas por el mismo, pre-
cio que el estipulado anteriormente; y atentJ'
lo inf.ormado por la Dirección General de
Contabilidad, - El Presidente de la Repú-
blica, - Decreta: - Art. 10 Autorizase.
la substitución de materiales de que se ha
hecho mención en las obras de la Escuela
Normal de Maestras de Concepción del Uru-
gua;y, r;,' apruébas{:l el convenio ad reterén-
durn 'Celebrado al efecto con el contratista de-
las 'mismas. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese, dése al Registro Nacional y vuelva a
la Dirección General de Arquitectura a sus-



298 .MJNIS'l'ERIO DEl OBEAS PÚBL:CAS

j"' ,

-efectos. - Figueroa Alcorfa. - Ezequiel
Ramos Mema.

631

:DEC11LTO NOMBRANDO AL INGENIERO C. M.
MORAl.ES ARBITRO PARA DIJUMIR DIFE-

RENCIAS T;NTRB LA DIHECCIÓN GENERAL DE

OnRAs HIDRAuLICAS y D. F. LAVALLE.

:Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
Tes, :Marzo 7 de 1908. - Vistas las dife-
rencias surgidas entre la Dirección General
de Obras Hidráulicas 'y el contratista de
.las obras del malecón de defensa Norte del
Canal de Entrada de la Dársena Norte D.
Francisco Lavalle, y teniendo en cuenta la
conformidad de éste, con respecto al nom-
bramiento del Arbitm que debe dirimir di-
.ehas diferencias y de acuerdo con la Reso-
:lución del Ministerio de Obras Públicas de
fccha 4 de Febrero de 1908, - El Presi-
,dente de la República, - Decreta: - Art.
10 Nómbrrase Arbitro único al Ingeniero D.
.Carlos l-L Morales, para dirimir las dife-
rencias surgidas entre la Dirección Gen~ral
.de Obras Hidráulicas y el Sr. Francisco
Lava!!i', cO'ntratista de las obras del ma-
lp.cón. de defensa N arte del canal de entrada
a la Dársena N arte en lo referente a sonldaje
.del lecho del río, resistencia de los terre-
no, pcso de la piedra empleada por metro
cúbico y compresibilidad de las faginas. -
.A rt. :C" Comuníquese, publíquese, d~6a al
Registro 'Nacional y fecho, arohívese. - Fi.
:9ueroa Alcoria. - F. D. Guerrico.

632

DECRETO CONCEDIENDO UXA PRÓR¡WG.\ A LA

J\1UNICIPALIDAD DEL URUGUAY PARA ES.

Cll1TURAR UNOS TERREXOi3 A FAVOR DT{L 00-
B1ER)jO.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Marzo 7 de 1908. - Visto este expe-
.dit::nte, por el cual la Municipalidad del Uru-
guay, solicita se le conceda una prórr.oga de
.seis meses para la escrituración que debe
hacer a favol' del G.obiernOl Nacional, d~ 10\3
tf:lTt;IlO~ a qUl se refiere el Art. ,10 <1(-\ la~
'bases aprobadas ,para el trazado de ribera
<en aquel Puerto; Teniendo en cuenta :Iue

¡¡ún subsisten las mismas causales que dieron
lugar a la prórroga acordada por Decreto
de fecha Septiembre 24 de 1907, y atento
lo informado por la Dirección General de
Obras Hi.dráulicas, - El Presidente de la
Repí blica, - Decreta: - Art. 1° Prorróg<1Jse
por ;,cis meses el plazq fijado a la Munici-
palidad oel Uruguay, para la escrituración
a favol' del Gobierno de la Nación de los
terrenos a 'que se r.efiere el ArlJ. 4° de las
bases aprobadas' pa,ra el trazado de ribera
de aquel Puerto, cuya prórr.oga, como últi.-
HlO p!UíjO, empeza,rá a regir desde '~l f¡ de
Enürc. de~ corriente año. - Art. 2° CO(Jliln"
quese, publiquese, dése al Registro Nacio-
nal y fecho, vuelva a la Dirección de Obras
Hidráulicas a :sus efectos. - Figueroa Alcor-
tao .- F. D. Guerrico.

633

DECRETO COXCEDIENDO PERlIUSO A 1.03 SRES.

A. EMtLLADES Y HNO. PARA CONSTRi.HR

U~A CASERÍA DE PROV1StllN DE AGUA D~¡I,

RIAGJlU:F,JJO.

Ministerio de Obras Públical3. - Buenos Ai-
res, Marzo 7 de 1908. - Vista la s,olicitud
de los Sres. Alfonso Emillades y Rno. por
la que piden permiso para colocar una cañe-
ri", con :el fin de tomar agua del Riachuelo
para alimentar las calderas del lavadero a
vapor que tienen establecido en la calle,
Puentecito núm. 316, y teniendo '~a (~uent!J
lo manifestadü piOr la Dirección Geueral de
Obras Hidráulicas y la conformidad de los
i"tieresados len las condiciones on que pl1eo.'.?,
accederse a lo que solicitan, - El Presidente
de la República - Decreta: - Art. 1° Auto-
rízase a los Sres. Alfonso Emillades y Hno.
para colocar la cañería de que se Íl'ata,
de acuerdo con el plano acompaüado y de
conformidad con las siguientes condiciones:
1". Concédese el permiso con carácter pre-
cario, quedando los concesionarios obligaLlos
a levantdr la caüería cuando el Poder Ejecu-
tivo lo disPlonga dentro del plaw pruden-
dal que al efecto fijare, sin que por ello
\tengan derecho a reclamo alguno. 2° La ca-
ñería se colocará de acuerdo con el plaM
acompaüado y bajo la inspección de la Co-
misión del Río de la Plata Superior, a cuyo
fin los concesionarios se lo comunicarán cuan
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do fuesen a dar comienzo a las obras. 3"
Ei por movimientos del muelle se pnJdujeran
desperfectos, los concesionaril)S estarán obli-
gados a repararLos inmediatamente a su cos-
ta. 4a Los agujeros que se practiqucn en la
tablescacada al colocar dicho caño, BO ce-
rrarán con dos collares de madera, lino in-
teriory el ,otro exterior, rehacienwJ' en de-
bida forma, el terraplén y macada ni su-
perior. 5" Cualquier reparación que hubiere
de efectuarse en la cañería se hará con in-
tervención de la Dirección Gencral de 1)bras
°Hidr,áulicas. 6a En todo tiempo y sin in-
demnización alguna, el Poder Ejecutivo podrá
exigir la renovación de las construcciones
ejecu,tadas si así lo creyese necesario. 7 a

Queda absolutamente prohibido bajo pena de
caducidad de este permiso, utilizar el carla
de toma de agua, para enviar por él aguas
servidas al Riachuelo. - Art. 20 Comu-
níquese, pubIíquGse, dése al Registro Na-
conail y fecho vuelva a la Dirección General
de Obras Hidráulicas a sus efectos. - Fí-
{jueroa Alcorta. - F. D. Guerrico.

634

DECJ:ETO AUTOHIZANDO A D. P. BUIGNOLE

PJ,RA ESTABLECER UN SE1~VICIO DE BAL,;A y

BOTES EN EL Río "LIlIAY.'

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 7 de 1908. - Visto este expe-
diente por el cual el Sr. Pablo Brignole
solicita permiso para establecer un servicio
de balsa y botes en el Río Limay, sección
29 del Territorio de Rí.ol Negro, paso, Lil1lay,
frente al paraje donde está ubicada la vfi-
cina telegráfica; y atento lo informado por
ht Inspección General de Puentes y Ca-
winos, - El Presvdente de la República, _
DecreTa: - Art. 10 Concédese al Sr. Pablo
Briguole, el permiso que solicita para esta-
ulecer un servicio de balsa y botes en el
paraje indicado para transportes. - Art. 20
E¡;ta concesión no importa privilegio algu-
no y podrá ser declarada caduca cuando
el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente,
sin derecho a reclamo alguno ni indemni-
zación. - Art. 30 El concesionario queda
obligado a aplicar en el servicio. que se pro-
lJ'Olle establecer, la siguiente tarifa máxi-
roa: Por carro cargado. con 3000 kg. Y 11)8

. animales empleados en su arrastre, diez pesos
moneda nacional ($ 10.00 m/n); por carro
vaeío de cuatro ruedas y los animales em-
pleados en su arrastre, cinco pesos moneda
nacional ($ 5.00 m/n); por carro vacío de
dos ruedas y los animales empleados en su
arrastre, cuatro pesos moneda nacional ($
4.00 m/n); por jardinera vacía y los ani-
males empleados en su arrastre dos pesos
moueda nacional ($ 2.00 m/n); por animal
vacuno -o yeguarizo, veinticinco centavos mo-
neda nacional ($ 0.25 m/n); por cada animal
ovino, cuatro centavos mlJneda nacional ($
0,04 m/n); por carga de 1000 kg. dos pesos
moneda nacional ($ 2.00 m/n); por pasajeros
atJie. veinte centavos moneda nacional ($
0.20 m/n); por pasajeros a caballo, cin-
cuenta centavos moneda nacional (5 0,50
m/n); empleados y gendarmes de policía gra-
tis; todo servicio por cuenta de la Nación
se rfeeLuarácon una rebaja del 50 Ojo 'sobre
la tarifa que corresponda. - Art. 40 Co-
muníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y previa reposición de sellos, archí-
vese. - F.igueroa Alcorta. - F. D. Gue-
rrico.

635

DECRJ<}TO AUTORIZANDO LA CONSERVACIÓN DE

CAi'iEUí AS EXISTENTES PARA r;A CONSTRUC-

CIÓN ])F; OBRAS SANITARIAS EN LAS CAl'ITA-
1,ES DE PnOVINCl'AS.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 7 de 1908. - Resultando de
lo manifest.ado por la Dirección General ele
Obras de Salubridad en la precedente nota,
que muchas de las cañerías del servicio de
aguá existente en algunas ca.pitales de pro-
vincia se encuentran en muy, buen estada de
conf:ervación en razón de sU! calidad y pue-
den utilizarse en las obras que se ejeeutan
como así también que la ventilación de la
cloaca domiciliaria ¡puede efectuarse efie'lz-
mente con canos de menos de 0,10 ros. d(~
diámetro del fijado en los reglamentos res-
pectivos, lo que imp,o.rtariá en ambos casl)s
una disminución en los, gastos a cargo del
propietario, - El Presidente de la República,
- Decreta: - Art. 10 Autorizase a la.
Dirección General ide Obras Hidráulicas para.
permitir en las ohras sanitarias que se eje.
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cuten, la conservaClOn de las callerías del
s(,rvicio dmniciliario de aguas corrientes, cual;
quiera que ,sea su clase, siempre que se en-
cuenlren en buen estado, de conservac.ion y
de servicio,c.omo asimismo para emplear en la
ventilación de las cloacas calws del diá-
metro más adecuado en cada ca.so. - Art. 20
Comuniquese, publíquese, dése al Registr,o
Naciu)¡al y fecho vuelva a la Dirección Ge-
neral de Obras de Salubridad a sus efectos.
- Figueroa Alcona. - F. D. Guerrico.

636

DECHE'l'O AUTORIZANDO LA CONSTRUCCl!ÓN DE

UN PASO A NIVEL ENTRE VIILI,A MARÍA y

VILLA MERCEDES AL F. C. ANDINO.

.Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
,)'es, Marzo 7 de 1908. - En vista de los
informes pmducidüs por las DireccÍ!lnes Gc.-
neraies de Vías de Comunicación y de Conta-
bilidad, - El Presidente de la República, -
Decreta: - Art. 10 Apuébanse los planos
memoria descriptiva y presupuesto, importe
éste de ($ 814,43 m/n) ochocientós catorce pe
sos con cuarenta y tres centavos moneda na-
nal, relativos a 1a construcción de un pasu
a nivel público en el Kilómetrjo. 89,824 de
la Rección Villa Mariía- Villa Mercedes, de
la línea del Ferrocarril Andino, y dUtOrí7.USC
a la citada administración para llevar a ca-
bo esta obra. - Art. 20 Este gasto se im-
putará al Presupuesto iOfdinario del mencio-
nado Ferrocarril. - Art. 3° Comuníquese,
publíquese, {iése al Registro Nacional, y pre-
via toma de razón por la Dirección General
de Oontabilidad, vuelva a la de Vías de
Comunicación a sus efectos. - Figueroa .Al-
corta. - F. D. Guerrico.

637

DECRETO APROBANDO UN PROYECTO PARA LA

CONSTRUCCIÓN DEL EDl'FICIO DE LA OFI-

CINA DE CORREOS y TELÉGRAFOS EN TRAN-

CAE (TUCUMÁN).

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 7 de i1908. - Visto el proyecto
formulado por la Dirección General de Ar-
qu.itectura, para la construcción del w'¡ficio
{kUilJauo a casa de Correos y Telégnfo3 en

Tr:mcas (Provincia de Tucllmán), y en aten-
ción a lo manifestádo en los anteriores in-
formes, - El P¡'esiilente de la Repúblicar
_. Vecreta: - Art. 1° Apruébase el referido,
proyecto cuyo presupuesto impl':)]ta la suma
de (5 9443, 55 m/n) nueve mil cuatrocientos
Cll,ll'cnta y tres pesos con cincuenta y cinc{»
cPlItayos moneda nacional, y aulorizase a
la Dirección General de ContabilidaJ ]Jará
que saque .a licitación pública por el tér-
mino de treinta días la ejecución Gr. las-
obras. - Art. 20 Este gasto se imputará
al Anexo I, Inc. 9°, Item 45 del Presupuest(}
en vigencia. - Art. 3° Comuníquese, pu-
blí quese, dése al Registro Nacional y pase a
la Dirección General de Cont.abilidad a sus-
efectos. - Figueroa A lcorta. - F. D. GllC-

rrico .

638
DECHETO APROBANDO UNCONTHATO PAnA 1,A

lKSTALAC]JÓN DEl LUZ ELtCTR.ICA EN T';í,.Hos-
PICJO DE I,AS J\1ERCEDES.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
ns, Marzo 10 de 11908. - Visto el proyecto
de contrato adjunto, ~ 'El Presidente de la
República, - Decreta: - Art. 1° Apruébase
el contrato celebrado ad referéndum entre la
Dirección General de Arquitectura, y los Sres
Emilio Peterson y Cía., en virtud de lo dis-
puesto por Acuerdo de fecha 19 de Febrero
ppuo., para la instalación de luz eléctrica
en el pabellón de clinoterapia del Hospicio
de las Mercedes. - Art. 2° Comuníquese,
pu1Jlíquese, dése al Registro Nacional y pre-
via toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva a la de Arquitectura
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. - F. D.
Guc1"1"ico.

639

DECRETO APROBANDO UN CONTRATO CELEBRA-

DO ENTRE LA SOCI]JDAD PUERTO DE ROSA-

RIO Y LOS SRES. SAND.AY Y CÍA. somUl I~M-

BAFQUES.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 10 de 1908. - Visto el proyecto
de contrato adjunto, formulado por la Socie-
dad Puerto del Rosario y los Sres. Sanday¡
y Cía., para el embarque de cereales, uti-
lizando un elevador de granos que se cons-
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.truirá en el sitio que ocupa actualmente el
galpón núm. 34 del Ferrocarril Central Ar-
gentino, y Tesultando que por dicho convenio
se .establece que los Sres. Sanday y Cía.,
que exportarán como mínimum (100.000)
cien mil toneladas de cereales, abonando el
60 oJo de las tarifas que ingresarán como
producto neto del Puerto, con cargo d¡c abonar
el derecho de tracción a razón de ($ 0,15
m/n) quince centavos moneda nacional por
tonelada; Que la duración de este contrato
~erá de (5) cinco años, a partir del 16
Octubre de 1905, fecha en que se calcula
es:tará terminado el eI.evador y en condi-
ciones de funcionar, sin perjuicio de po,-
dt>r ordenar en cualquier momento el le-
vantamiento de las instalaciones a contruirse
sin que los interesados puedan tener derecho
a reclamo ni indemnización alguna; De .acuer-
do con lo informad¡/) por la Dirección Ceneral
de Obras Hidráulicas, - El Presidente ¡le
la República, - Decreta: - Art. 10 Aprué-
banse las referidas bases del contrato, sin
que esto importe autorizar la construcción
del elevador de que se trata, la que deberá
solicitarse del Poder Ejecutivo en la forma
que corresponda. - Art. 20 Comuniquese,
pubIíquese, dése al Registro Nacional y vuel-
va a la Dirección General de Obras Hidráu-
licas a sus efectos. - Figueroa Alcorta. -
Ji'. D. Guerrico.

640

DECRETO APROBANDO UNAS TARIFAS DEL F.
C. A. DEL NORTE

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Marzo 12 de 1905. - Vist.o el pr.oyecto
de tarifas básicas propuesto por la Admi-
nistración del Ferrocarril Argentino del Nor-
te, en substitución de las actualmente en vi-
gencia, así como también las modificaciones
que propone introducir en sus reglamentos
en vigencia; y atento lo informado por la
Dire{;ción General de Vías de Comunicación,
- El PresiJdente de la República, - Decreta:
- Art. 10 Apruébanse las nuevas tarifas
básicas propuestas por la Administraciún del
Ferro.carril Argentino del Narte, así COll1JO las
'llloaificaciones a su reglamento, debiéndose
iutroducir en ellas" las ,observaciones formu-
ladas ;por la Dirección General de Vias de

Comunicación. - Art. 20 Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
a la Dirección General de Vías de Co.munica-
ción para su conocimiento. y efectas, así cómo
para que resuelva lo pertinente respecto a
los proyectos de tarifas especiales que taM-
bién se acompañan. - Figueroa Alearta. -
P. D. Guerrieo.

641

DECRETO. APRo.BANDO uN CONTRATO. ENTR. ~A

COMPAÑÍA J)E MUELLES y DEPÓSITo.S Dl!I L~

PLATA y EL F. C. S. PARA LA PROLONGA-

CIÓN D1!i UNA LÍNEA.

Ministerio. de Obras Públicas. - Buenos Ai-
. res, Marzo 12 de :190S. - Visto el proye¡cto
de co.ntrato a celebrarse con la Empil'esa del
Ferrocarril del Sud para pr,olongar su línea
a la Ensenada, hasta empalmar con las de la.
Compaüía de Muelles y Depósito.s de La
Plata, en virtud de la concesión acordada
a aquella por Ley núm. 5519; y atento lo
informadü p,or las Direcciones Generales de
V ías de Comunicación y Contabilidad, - El
Presidente de la Rep'ública, - Deere~a; -
Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato
de la referencia. - Art. 20 Comuniquese,
publíquese, dése al Registro Nacional y pase
a la Escribanía General de Go.bierno. para
su escrituración. - Figueroa Alcoria. -
F. D. Guerrico.

642

ACUERDO AGREGANDO. VARIOS PRECIOS DE

ounAS A J1iATERIALES EThIPLEADOS EN LA

CONSTRUCCIÓN DE LA LíNEA A J,A QUI'ACA

DEL F. C. C. N.

Ministerio de Obras Públicas. -.,Buenos Ai-
res, Marzo 11.1de 1908. - Visto este expe-
dient.e por el que la empresa constructo.ra
de la prolongación a la Quiaca del Ferro.-
carril Central Norte, solicita se determine el
precio de varios trabajos no especificadjos
en el contrato, y los que resultaron indispen-
sables durante la ejecución de¡ las obras así
coma también se aclare La aplicación de otras.
atento los info.rmes producidDs, y Consideran-
do: Que algunos de los lluevas preci,os soli-
citados han sido ya establecidos COll p,os-
itJerioridad a esta presentación y, que respecto
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[[. los ,otros deben aceptarse con pequeiias ffiD-

difieaciones; salvo unos 'pocos que deben des-
estimarse por. figurar "\la con anterioridad;
en el contrato; que respecto a las aclaracio-
nes que se solicita con relación a determina-
dos precios, ellas son pertinentes en lo que
se refiere a los cambios de mezcla en Jos
Hems. 26 y 27 Y 27a, pero no así respecto
11 la interpretación quc se pretende dar a
los Item 7 y 7 tC, por ser correcta y ajustada
al contrato la forma comO' los aplica la Ins-
pección de la construcción, - El Presidente
.de la RepúbZica, en Acuerdo de Ministros,
_. Decreta: - Art!. 10 Agréganse los c;i-
guientes precios de .obras al c'ontmto de cons-
trucción de la prolongación a la Quiaca del
Ferrocarril Central Nor~e" Item 188. «TnJn-
queras de tres metros de ancho a ($ 28
o/s) veintiocho pesos oro sellado cada una.»
HE'm 302, «Desmont¡3 en ciénagas a ($ 0,53
o/~) cincuenta y tres centavos oro sellado,
por metro cúiJioo.» Item 303, «Madera de
qUebracho coLorado colocada a ($ 47,70 o/s)
cuarenta 'y siete pesos con setenta centavos
01'0 sellado el metro cúbico». Item 304, «Pin-
tUl a al hidro-carbón y al aceite con una mano
a $ 0,40 ,o/s) cuarenta. cent.avos 0'1'01 sellado piar
al hidro-carbón. yal aceite, oon una mano, a
metro cuadrado, con d,os manos ($ 0,680(3) se-
senta y ocho centavos 01'01 sellada por metro
cuadrado». He'rn 305, «Durmientes especiales
para 'puentes de dos metrüs, veinte centi-
metros de largo, colücados y pintados a
($ 3.00 o/s) tres pesos oro sellado cada uno».
ItE:!!11,306, «Durmientes especiales para puen-
tes~ de dos metros de largo, colocados y pinta-
dos" a (S 2,:5U D/S) dos pesos cincuenta oro se-
llado cada uno». Item 307, «Ventanillas para
bOÍ<:'terias colocadas y pintadas a (S lú.OO
o/s) quince pes.os .oro sl8Uado cada una,).
308. «'['ableros para la. cremallera, para al-
turab 'Y nombres dc nuevas estaciones, ca-
locadüs a ($ 16.00 o/s) diez y seis pesos on
sellado cada una». ¡tem 319, «Estacas kilo-
métricas y medio kilométricas colocadas, a
(5 1,;)0 o/s) un peso cincuenta centavos oro
¡:,eIlado cada una». Item 310, «Rieles para tra
mas provisorios y CfJntra rieles colocados
a ($ 57,50 o/s) cincuenta y siete pesos con
cincuenta !Centavos 01'.0 sellado por tonelada».
1tcm 311, «Chapas de plomo para apOj'}'> co-
locados a ($ 0,15 .o¡s) quince centa,'lJ" oro
sellado ¡por kilómetro». Hem 312, «Palancas

.Y (.¡:tacas para semáfor.os de distanci:l, flor
ju('go colocado, a ($ 84 o/s) ochenta y cuatro-
pesos or.o sellado cada. uno» . 1tem 3130 «Cerc(}
de tejido de alambrre con postes de que-
bracho, colocado, a ($ 1,50 o/s) un peso cin-
cuenta centavos pro sellado por mctró lineal;
Item 315, «Excavación para funJapiolles en
seco, desde dos metros cincuenta cent~metl'os.
hasta seis metl"Os de profundidad en primera
segunda y tercera categoria, y sin armazón:
de sostenimiento, a ($ 0,68 o/s) Sesenta y¡
oche. centavos .oro sellado por metro cúbico;,.
Itcm 317, «Hierro para pernos, tornillos, tuer-
ca::>, clavos, etc:., coLocado a ($ 0,16 o/s)
diez y seis centavos .oro, sellado por kilogra-
mo. - Art. 2° Reconócese el precio de
(S 1,40 o/s) un peso. con cuarenta centavos
0/',) sellado pOI' metro cúbico en el cambio

. de mezcla C, p,or mezcla F., en los Items 27
y 27", Y el de ($ 0,80 o/s) ochenta centavos
oro seliado por metro. cúbico en el cambio
de mezcla D, y por mezcla F, en el Item 26,.
así romo el precio de ($ 1,60 o/s) un peso. se-
sentil centavos ,oro sellado del Hem 207, P10.r-
metro lineal de cenerfa de madera para ande-
nt.s colocada y pintada. - Art. 3° Comu-
niquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y previa toma de razón por la Di-
rección de Contabilidad, vuelva a la de Vías
lIe Comunicación a sus efectos. - Figueroa
Aleona. - F. D. Guerrico. - E. S. Ze-
ballos. - Manuel de friondo. - Onofre Bet-
bedel'. - Pedro Ezcurra.

643

DECRETO AüTORIZANDO I"A. TllANSFEllENCl'A. DN

LOS 'DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN DE üN

PUERTO EN SAN PEDRO DE I.OS SRES. E.
DOSSIN y CÍA.. Al LA COl\iPA:ÑÍA GRaL. iD.E

F. F. C. C. DE BUENOS A:nEs.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Marzo 13 de 1908. - Vista la pre-
sentación de los Sres. Eduardo Dossin y,
Cía., solicitand,o aut,orización para transferir
a la Compañía General de Ferroearri!es en
la Provincia de Buenos Aires, los derechos
" 'obligaci0nes que les acuerda la Ley núm.
5122, de 17 de SetpieiIllbre de 1907, para la
construcción 'y expLotación de un puerto co-
merc-ial para 'buques de ultramar y cabotaje
cerca de la boca de la Laguna de San Pedro,
(Río l;'araná), frente a la Isla Arnaldo'; y,
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atento 1.0manifestado en los informes produ-
cidos y 10 dictaminado p,or el Sr. Procurador
del '1'esoro, - El Presidente de la Repú-
blira, - Decreta: - Art. 10 Autorízase a Los
Sres. Eduardo D,ossil1 y Cía., para trans-
ferir: a 'la Compañia General de Ferr,ocarrriles
en la Provincia de Buen,os Aire,s, los derechos
y obligaciones acordados pior la Ley núm.
5122. - Art. 20 Comuníquese, pllblíquese~
y ,.dése al Regitst:ro Nacional. - Figueroa
Alcona. - F, D. Guerrico.

644

DECRETO APROBANDO EL CONTRATO CELEBRDO
CON LA CASA LOBNITZ y CÍA. PAHA LA
PIWVISIÓN 'DE 'ACCESOn:::OS PARA UNA DES-
ROSCADORA.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai-
res, Marzo 13 de 1908. - Visto el oontrato
(',clebrado entre la. Dire¡ceión General de
Obras Hidráulicas y el Sr. Bustos Morón, en
representación de la casa Lobnitz y Cia.,
Ld. de Renfrew (Escocia), para la provisión
de (24) veinticuatro puntas de acero para las
contarocas are 1a d~smcadora « 108 C», al
senicio de la C.omisión del Rí,o Uruguay, que
fué a.utorizado, POiI' Decreto dre 31 de Eneno! de
1 \::JOS, - El Presvdente de la República, _
Decret'a; - Art. 1o ~pruébase el contraté)
oelebrado entre la Dir~cción General de
Obras Hidráulicas \Y el Sr. Bustos Morón,
en representación de la casa Lobnitz y Cia.
Ld. de R.enfrew (Escocia), para la provi-
sión de (24) veinticuatro puntas de acer,~
para las ('ortar,ocas de la desrocadora « 108 C»
al servicio de la Comisión del Rio Uruguay.
-. Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése
al Regiftro Nacional y previa toma de razón
por la Dirección General de Contabilidad
vuelva a la de Obras Hidráulicas a sus
efectos. -- Figueroa Alcorta. - F. D. Gue-
¡-rico.

645

DECRETO ACORDANDO JUBILActÓN A D. M.
GANDUGLIA

Buenos Aires, Fe,brero 22 de 1908. _
Visto este expediente, en que D. Martiniané)
Ganduglia, solicita jubilación, y Consideran-

do: 'Que según resulta de los informes pro-
ducidos Y' cómputo efectuado de conformidad
(',011 las disposiciones de los Arts. 20, 26 Y
33 de la Ley núm. 4349, el recurrente ha.
prestado treinta y un afias de servicios a.
la Administración Nacional; Que ha acre-~
ditado tener más de cincuenta y cil1cO ::tiiüc,r
de edad; Q.ue el sueldo a los efectos de la ley
es ele ($ 250 II11/n)doscien,ws cincuenta pe.-
SOJ 'moneda lljacional percibido. durante los.
úl'timos cinco aüos; Que ha, sufrido los
descuentos establecidos por las disp,Qsicionles~
vigentes desde ello de Mayo de 1905, ha-
biéndosele formado cargo pDr los descuentos,
que le hubieran correspon)dido desde ello
de Enero de 1901; Que acreditados estos
extremos corresponde acordar jubilación ,Jr-
dinal'ia con el 2,70 % Idielsueldo, po,r cada aúor
de servicio de acuerdo con lo establecido cm
los Atrs. 17 y 18 de la Ley núm. 4349, Y
de conformidad con lo 'dictaminado por el
Asesor Letrad,o 'y lo informado: por la Con-
taduría, -~ La Junta de Administración de la
CaJa ,Nacion,a,l ¡de Jubilaciones y Pensiones Ci-
1;'iles, Resuelve: - 10 Acordar jubilación 01'-

dinari,t con el 83,70 % del sueldo o sea la S1I-

ma de ($ 209,25 m/n) doscientos nueve pesos
con vei~ticinoo Icentavos moneda nacional, a
D. :Martiniano Ganduglia, empleado de las
Obras de Salubridad. - 20 Elevar este expe-
diente al Poder Ejecutivo a los efectos del
Art. 29 de la Ley nÚm. 4349.'- 30 Pagar
la presente jubilación desde la fecha que el
interesado deje el servicio, debiendo des-
cOlllrirsele de acuerdo {?on lo dispuesto en el'
Tnc. e) del Art. 20 del Decreto Reglamen-
tario de la Ley núm. 4349, el 3 % mensual.
hasta integrar La suma de ($ 417,50 m/n)
cuatrocientos diez ;y siete pesos con 'Cincuenta_
centavos moneda nacional, que importa el
cargo por descuentos no efectuados al 10 de-
Diciembre de 1907. - J. Ismael Billorda. _
Osvaldo M. Piñero. - Francisco L. GarGÍa.
-- B. Eguzquiza. - Secretario.
Ministerio de Obras Públicas. - Buellos Ai-

res, Marzo 17 de 1908. - Vista que la ,Tunta
de Admin~stración de la Caja Nacional de
Jubilaciones y Pen18iones Civiles, del acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 29 dela Ley núm.
4.349, eleva para su aprobación la Resolucióll¡
de fecha 22 de Febrero ppdo., por laque con-
ceJe jubilación ordinaria a D. Mariano Gan-
duglia empleado de las Obras de Salubridad".
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- Ej Presidente de la Rep'ública., - Decrefa:
- Art. 10 Apruébase la Resolución de la
.•Junta de Administración de la Caja Nacional
de Jubilaciones y Pensiones Civiles, de fe-

.eha 23 de Febrero ppdo., por la cual acuerda
jubilación ordinaria con el 83,70 % del suelo
do, :o sea la suma de ($ 209,25 m/n) dos-
.cientos nueve pesos con veinticinco centavos
moneda nacional al empleado de las Obrél.':l
.de Salubridad, D. Martiniano Ganduglia. -
Art. 2" Comuníquese, publíquese, con la Re-
solución citada, dése al Registr~ Nacional, y
:fecho vuelva a la Caja Nacional de Jubila-
.dones 'Y Pensiones Civiles a sus efectos.
.F'igueroa Alcoria. - F. D. Guerrico.

646

..DECRETO ESTABI"ECIENDO I"A JURl"SDICCIÓN DE
I,á DniECC1'ÓN GENERAL DE VÍAS DE Cmw-
NICACIÓN SOBRE EL FERRy-BaAT.

Ministeria de Obras Públicas. -Buenos Ai-
,res, Marzo 17 de 1908. - Debiendo inaugu-
-.rarse en breve el' servicia de los Ferry-Boats,
destinado al transporte de pasageras, carga,

:y hacienda entre los Puertos de Ibicuy y
.Zárate, de 'que es cancesianaria la Campaiiía
de . las Ferrocarriles de Entre Ríos, por la
Le;y del Honorable Congresa núm. 4846, Y
.siendo nece.sari.o, dadi1 la naturaleza espe-
ciai de este ~ñedia de transporte, dictar me-
.didas 'que sin descuidar la vigilan'Cia adua<
:nera y fluvial, tien¡dan a facilitar el trans-
porte y despacho de los trenes, evitando
demo,ras ,ointerrupciane's, y tenienda en cuen.-
,ta que las ferry -boats, farman parte' in:te-
.grante de Las Lín(eas férreas que¡ sirven sién-
.(loles aplicables, r;n consecuencia, las dispasi-
.ciones de la Ley núm. 2873, - El Presidente
de le. República, - Decreta: - Art. lo El

.servicia de Las ferry -boats, entre Los Puertas
de Zárate e Ibicuy, estará baja la jurisdicción
exclusiva de la Dirección General de Ví,as
de Camunicación, la' qUI:) ejercera s,obre él
las actuacianes :y facultades que le confiere
.l,t I~ey núm. 2873. - Art. 20 A las efectOls
de la fiscalización aduan¡era, el Ministeria de
Hacienda, tomara las medidas que conceptúe
:ne¡;esarias a fin de reglamentar dioho ser-
-vicio. - Art. 30 Comuníquese, pubLíqu~e,
:y dé se al Registro Nacional. - Figueroa
. Alcorta. - F. D. Guerrico.

647

DECRETa 'APROBANDa UN CONTRA'l'O D:ElPRavI-
SIÓN DE MATERIALES CELEBRADO ENTRE LA
DIRECCtÓN GENERAL DE VÍAS DE COMUNI-
CACIÓN Y EL SR. H. Bus'l;as MORÓN.

MInisterio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Mal'w 17 de 1908. - Visto la infarmado
par las Direoci:ones Generales de Vías de
Camunicación 'Y de Cantabilidad, - El Pre-
s.¿dente de la República, - Decreta: - Art.
10 Apruébase el adjunta proyecto de con-
trata, celebrado rod referéndum entre la Di-
rendón General de Vías de Camunicación J
el Sr. H. Bustos MOTón, en virtud de la dis-
puesta por Decreto de 30 de Enera ppda.,
relativo a la provisión par parte de este
úllima, de nueve mil quinientos pares de
eolisas (9500) «Banzano», de cUatro (4) tar-
nillas; cuarenta 'Y dos mil (42.000) tor-
nillas Qon tuerca patente «Ibbatsou», y (39) -
1.reinta y nueve cambias completas can apa-
rato de maniobras «Ramapa» núm. 7 para
riel de 31 kiLogramos, destinados a la reno-
vación ide vía del Ferracarril Central Nor-
te. -- Art. 20 Camuníquese, publíquese, dése
al Registra Nacional, y pase a la Escribanía
General de Gabierno para su escrituración.
- Pigueroa Alcarta. - F. D. Guerrico.

648

DECRETa CONCEDIENDa A I,A SOCIEDAD ANó-
NJJ\'lA «FÁBR1'CA ARGENTINA DE GI,UCOSA»
LA CULaCAClóN DE UN CAKO PARA ARROJAR
LAS AGUAS SERVIDAS AL Río BARADERO.

.Ministerio de Obras Públicas - Buenos Ai-
res, Marzo 17 de 1908. - Vista la solici-
tud de las representantes de la Socied'ad
«lTábrica Argentina de Glucosa», par la :jllC

piden se les pérmita la colacación de un caüo,
para arrajar al RLo Baradera las aguas ser-
vidas provenientes de la fábrica que deben
instalar en dicho pueblo, y atento la manifes-
t:¡,da por la Dirección General de Obras Hí-
draulicas, - El Presidente de la República,
-. Decreta: - Art. lo Cancédese a la Socie-
dad Anónima «Fábrica Argentina de Gluco-
sa», el permiso que soJlicitai }para la cons-
trucción del caña de que se trata, de con-
formidad con el pl.ano acampailauo y U'E} <llCUeT-
do con las siguienets condiciones: 1a El
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permiso se concede con carácter precario 'Y
el Poder Ejecutiv.o podrá dejarlo sin efecto
cuando lo juzgue convenien{te, sin indem-
nización alguna, ordenando sea levantaC10 el
caflo de desagüe. 2a La sociedad dará aviso
a 1<1 Dirección General de Obras Hidráulicas
con la debida anticipación de la fecha en que
comenzará la .obra de que se trata, a los
.efectos de la inspección que corresponda. -
;\1'1. 20 Comuníquese, publíque.se, dése al
l~cgistro Nacional y fecho, vuelva a la Di-
Teccjón General de Obras Hidráulicas a sus
dedos. - Figuer,oa Alcort'a. - F. D. Gue-
nieo.

649

DECR.ETO ESTABLECIENDO PLAZOS PAR,l loA

TEJRlIHNACION DE I"AS CALLES DE ACCl':SO AL

PUERTO DE I"A CAPITAL.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
1'8S, 1vlarzo 20 de 1908. - Visto lo manifes-
tado precedentemente por la Inspección Gene-
ral. de Puentes y Caminos, - El Presidenl.e de
la República, - Decreta - Art. 10 Supríme-
se del Ar't. 68 del Pliego de Condiciones y Es-
pecificaciones para Obras de Pavimentación,
aprobado por Decreto de fecha Marzo 1-1 de
] 907, la part.e que se refi:ere al empleo de ca-
jas de fundición. - Art. 20 Fíjanse los si-
,guientes plazos para la terminación eh las
obras de pavimentación de las calles de acceso
y circulación al Puerto de la Capital, cuyos
planos y presupuestos fueron aprobados por
Decreto de fecha Marzo 5 de 1908; para la
~ona 1 seis meses, a partir de la fecha de
la aprobación del contrato respectivo; pa:-a
111 7.ona JI dos 'meses y medio y para la zona
III un mes y medio. - Art. 3° Comu.
níqüese, publíquese, dé se al Registro Na-
.cional y previo conocimiento de la Dirección
General de Contabilidad, pase a la Inspección
<ieneral de Puentes y Caminos,' a l.os efectos
del llamado a licitación pública a que se re-
fiere el Decreto de fecha Marzo 5 del co-
rriente aiio. Figueroa Aleoria. F. D.
Oucrrieo. I I I!' ¡ ílt

650

.VECIlETO APROBANDO UN CONTRATO CELEBRA-

JiO ENTRE I,A ComPAÑÍA ARENERA D¡,L VIZ.

CAÍNO y LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

llIDHÁUI.lCAS PA¡:A I,A EXTRACCIÓN DE ARE-
NÁ DE t:N BANCO.

':\1inisterio de Obras Públicas. - Buenos Ai-

rps, 1l'iarzo 20 de 1908. - Visto el contrato
ac:ompaiiado, y los informes producidos, -
El Presidente de la República, - Decreta:
-- Art. 10 Apruébase el contrata ad referén-
dum, celebrado entre el Director General de
Obras Hidráulicas, en representación del Go-
bierno Nacional, y D. :Matias F. Erausquin,
Ijar la Sociedad Anónima «Compañia Arenera
del \"izcaíno», para la extracción de arena
lIe un banco situad.o. frente a la boca de
Paraná Miní y Barca Grande, siendo enten.
dido que ~o que no está previsto en el preE:,e¡nte
contrato se regirá por el reglamento apro-
bado por Decreto de 5 de Diciembre de 1902,
paril. extracción de arena en el Río de la
Pl:tta. - Art. 20 Aclárase el Art. 6 o en
el sentido que la entrega de ($ 120 m/n)
ciento veinte pesos moneda nacional, a que
se obliga la sociedad para el pago del inspec-
tor, debe ser .mensual, debiend.o depositarse
por trimestres adelantados. - Art. 30 Co-
muníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón poOl' la Dirección Ge-
neral de Contabilidad y fecha vuelva a la
de Obras Hidráulicas a sus efectos, previa
manifestación de conformidad de los concesia-
narios. Figueroa Alcorta. - P.D. Gue-
rrieo.

651

DECRETO NOMBRANDa UNA COMISljÓN DE IN-

GENIEROS PARA VICILAR LA CONSTRUCCIÓN

DEL MATERIAL DE DRAGAoDO y BALIZA~i:EN-

'fa DE LOS RÍOS PARANÁ Y URUGUAY.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res. ~>1al'zo24 de 1908. - Habiéndose apro-
bado por Acuerdo de fecha 4 de Marzo oel
corriente año, los contratos celebrados por
la Dirección General de Obras Hidráulicas
Cal) 1<18 casas J. Y R. Smit y L. SmIt en
1'00n, de Rinderdy R. HOLanda, para la pro-
vision de cuatro dragas marinas un vapor.
balizador y cañería flotante destinad.os a l,os
tl aiJiljOS de dragado y balizaml'?ut) de l(ls
p ,0.3 .hlraná y Uruguay, ordenad')s po,' la.
Ley núm. 4170; y de conformidad con la
autorización conferida al efecto por la Ley
núm. 5116, y debiendo pr,ocederse en breve
a la construcción de dicho material, la cual
requiere una inspección minuciosa y pralija
por parte del Gobierno, según así lo estable,',~
el lliego deoondiciones respectivos, y Cun-
úde¡ ando: adem,ás, que se ha llalnadoc a la
licitación pública para la [l'I'ovisión de una

,20
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draga marina para la profundización de 1<t
_barra de Punta Indio, con cuyo fin la última
de las leyes citada autoriza la inversi6n de
($ .1040.000 o/s) cuatrocientos cuarenta mil
pesos oro sellac1o, y para otras embarcaciones
(1<etransportes y estudios; ten:iendo en cuenta
que en el presupuesto aprobado para estas ad-
quisiCIOnes se han incluido los gastos de ins-
pección, calcuLántlose éstos en 1 1/2 % del
valor de las mismas, a cuyo fondo corre::;-
ponde imputarse los gastos que se originen
por este concepto, -- El PresiJdente de la
lhpública, - Decreta: - Art. l° Nómbrase
en comisión para inspeccionar la construcción;
de todo el material mencionado, en las fá-
fricas europeas respectivas, durante los Eeis
próximos meses de la fabricación, al Direc-
tor General de Obras Hidráulicas, Ingenie-
ro Enrique M. Lange, quién en esta fecha
será reemplazado en tales funciones por el
Jefe de la División del Río Paran á, Ingeniero
Emilio C. Speluzzi, que deberá trasladarse a
Europa con un mes de anticipación a fin
de ponerse al ao.rriente y de recibirse de la
Inspección. - Art. 20 Nómbrase Ayudante
de los Inspectores anteriormente designados,
al IngeILiero Octavio Figueroa, con el suel.
do mensual de trescientos cincuenta pesos
moneúa nacional oro sellado ($ 350 o/s) que
se IHjuidará desde .la fecha en que se haga
cargo del puesto, con más los gastos de tras-
lación a su regreso de Europa, qUE'se fijan en
($ 200 o/s) doscientos pesos moneda nacio-
nal oro sellado. - Art. 3° El sueldo que
gocen actualmen'te los Ingenierüs Sres. Lange
y Speluzzi, les será liquidado a oro, desde la
fecha de su partida, hasta su regreso a esta
Capital, debiendo además abonárseles, la su-
ma de tresck'ntos cincuenta pesos ($ 350) de
igual moneda a cada uno, en concepto de
gastos de traslación. - Art. 4° Al Direct3r
General de Obras Hidráulicas, JI al Jefe de
la lJivisión del Rio Paraná, se les abonará
un trimestre adelantado del sueldo fijado ;¡,
oro, a su partida para Europa. - Art. 5°
Los sueldos y gastos que se autorizan por
el presente Decreto, se atenderán con los
fondos previstos para el pago de la Inspección
y con imputación a la Ley núm. 5116.
Art. 60 Comuníquese, publíque.se, dése al
RegÍi;.tro Nacional y previo conocimiento de
las llirecciones Generales de Contabilidad y
Contralor ~. de Obras Hidr.áulicaJ3 a sus efec-

tos, archívese. - Figueroa Alaort'a. -- Eze-
quiel Ramos Mex'ía.

652

DECRETO APROBANDO EL CONTRATO PARA LA

C;ON,,'fR CCCIÓN DE UN :F. C. E:-< E rJ VAL r-m
DE LERlIIA.

:Ministerio de Obras Públicas.- Buenos A j-

res, j\larzo 28 de 1908. - Visto el proyecto
de contI:ato formulado por la Dirc:.:ción Ge-
neral de Vías de Comunicación, relath,o a.
la cons! rucción de un ferrocarril que, "arran.
cando de un punto convenien!te de la línea
del Central Norte con el Valle de Lerm<l,
rcnetre por la Quehrada del Coro y term i-
ne en el punto denominado Huatiquina u
otro próximo a la frontera Argentina Chile-
na ,en virtud de lo dispuesto en la Ley
nulU. 5141; y atento lo informado por la,
DireccióIl General de Vías de Comunicación,
.-- El Presidente de la República, - Decreta:
- Art. 10 Apruébase el proyedo de contr.üe>
de la referencia~ - Arq. 2° Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Nacional y pase
a la Escribanía General de Gobierno para Sil

escrituración. - Figueroa Alc'Or~/1¡.- Eze-
quiel Ramos Me:Día.

653

DECRETO AUTORIZANDO EL REMATE DE lIU"!'E-

RlALES PERTENECIENTES A IJA COll!ISIÓN I1B

ESTUDIOS DE EMBALSES EN LA RIOJ<\.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai-
res, Marzo 31 de 1908. - Debiendo ter-
minar su cometido.a principios del mes pró-
ximo la Comisión de Estudios de embalses
en La Rioja, que dirige el Inigeniero D. Adol-
fo Niebuhr, y no teniendo aplicación los
diversos elementos de trabajo que tiene a
su servicio, - El Presi.dente de la República,.
-- Decreta: - Art. 1° Autorízase a la Di-
rección General de Irrigación para vender
en rematc público por intermedio del Inge-
niero D. Adolfo Niebuhr, los animales, útiles..
de cocina J' de mesas, herramientas usadas-
nafta, dinamita, fulminantes, que fueron ad.
quiridos c.on destinp -a -la Comisión de Estu--
oiers de embalses en La Rioja, debiendo in-
gres"r el importe que de esta venta se ob-
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ter,g'l. a la Dirección General de ,;ollL<11üli<iad.
- Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al
Registro Nacional y previa toma de razón
por la Dirección General de Contabilidad.
vuelva a la de Irrigación a -sus efectos. --
Figueroa Alaorta. -- Ezequiel Ramos Mexia.

654

JJECIIETO AGRÉGANDO AL INGENIERO D. J.
HENRY A LA DELEGACIÓN ARGEN'l'INA ANTl'l

EL XI CONGRESO INTERNACIONAL DE NA-

VEGACIÓN DE SAN PETERSBURGO.

Ministerio de Obras Públicas. -Bw.mos Ai-
res, Marzo 31 de 1908. - Teniendo en
cuenta el Decreto de fecha 24 del corriente
por el que se !designa los Ingenieros que en
representación del Gobierno Argentino de-
berán concurrir al XI Congreso Internacionlal
ele Navegación que se reunirá en San Pe-
te:sburgo, - El Pres-Vdenfe de la República, -
Decreta; - Art. 10 Inclúyase entre los In-
gcnieros designados por el mencionado De-
creto al Jefe de la Comisión de Estudios
-",el Río Uruguay, Ingeniero D. Julio Henry"
- Art. 20 Comuníquese al Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto a los efectos
de dicho Decreto, publíquese ydése al Re-
gi:;tro Nacional. - Figueroa Alcorta. -
Ezequiel Ramos Me:ní,a.

655

})ECRETO DESESTIlIfANDO EJJ PEDIDO JlE ,Ju-

BILACIÓN FORMULADO POR D. O. Ap.uu-
cro y CASTAÑÓN.

13uenos Aires, Febrero 22 de 1908. -
Visto este expediente, en que D. Casiano
Aparicio y Castañon solicita jubilación y,
Considel'an,do: Que de acuerdo con el Art.
20 de la Ley núm. 4349, sólo son cOmpu-
tables al recurrente los servicios prestados
desde el afio 1895, por existir entre éStOR :V
los prestados con anterioridad al año 188(1,
una interrupción mayor de cinco años; Que
esltos esrviclos no alcanzan al mínimum de 20
a1108 exigidos por el Art. 19 de la Ley núm.
4349, para la jubilación extraordill;.l,ria, y
que por otra parte el Departamento Nacional
ele Higiene, ha informado que el recurrentEl
Ha se halla imposibilitado para continuar des-
empeñando sus tareas; y de oonforll1idad con
lo dictaminado por el Asesor Letrado y lo
illformado por la Contaduría~ - La Junta de

Administ'raciórti de la Caja Naaional de Ju-
bilaciones y PensIones Ci1J'iles, - Resuelve:
10 Desestimar el pedido de jubilación formu-
lú,do pOJ' D. Casiano Aparicio y Castañón. --
20 Elevar este expediente al Poder Ejecu-
tivo él, los efectos del Art. 29 de la Ley núm.
4349. - J. Ismael Billordo. - Osvaldo M.
Piiíero. __o Francisco L. Gal'cía. - R. Eguzc
Ijuúa. - Secretario.
Buenos Aires, Marzo 17 de '1908. - Exc-

mo. Sr: La Resolución de la Junta que ante-
cede está fundada en la ley, en cuanto d¡eclara
que el recurrente no está comprendido en
sus disposiciones para obtener la jubilacióE
que requiere con arreglo a términos: Pienso,
pues, que debe confirmársela sin perjuÍi:io
de que el recurrente, peticion;e, si entiende
eonvenirle, su jubilación graciable por ;mte
quien corresponda, alegando los anteeedc!'~-
t.e-' que alega. - Julio Botet.
Ministerio de Obras Públicas. - Buenos Ai.

res. Mano 31 de 1908. - Visto que la
Junta de Administración de la Caja Nacional
oc Jubilaciones' y Pensiones Civiles, eleva
para su aprobación la Resolución de fecha
22 de Febrero ppdo., por la cual desestima el
pedido de jubilación formulado por el em-
pleado de la Dirección Gen~ral de Obras de
Salubridad, D. Casiano Aparicio y Castañón;'
y teniendo en cuenta lo dictaminado al res-
pecto por el Sr. Procurador General de la
Nación, - El Presvdente de la Repúblicrc,
en Acuendo de MiJuisfl'os, - Deer'lta: --
Art. 10 Apruébase la Resolución de la re-
ferencia. - Art. 20 Comuníquese, publí-
quese, con la ResoJución y Dictamen alu-
did!), dése al Registro Nacional y fecho,
vuelva a la Junta de Administración de la,
CaJa Nacional de Pensiones y Jubilaciones
í'iviles, para su a,rdhivo. - Figueron A l-
C()1"ta.- F. D. Guerriao. - E. S. Zeballos.
- Pr.dro Ezcul'ra. - R. M. Aguirre.
Uno/re Betbeder.

656

A CUERDO AUTORIZANDO LA, REOEPCroN DEl

:i\fA'TERIALlTIS PERTENEOIENTlTIS A LA Ell1.t'InJ-

SA T. N OCETI y CÍA. D.EL PUERTO DE CON-
CO,R;rlIA.

Ministerio de Obras Públicas. -Buenos Ai.
res, Marzo 31 de 1908. - Vista la Ilota
de la Dirección de Obras Hidráulicas por la
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que 'manifiesta que los contratistas del Puer-
to de Concordia Sres. T,omá.s Noceti y Cía.
se han presentado a esa Dirección pidiendo
se les reciba un sobran'te de material de
\'Íét que ha resultado por haberse dejado
dl-) colocar algunos coIitrarrieles y construí-
do la Empresa, del Ferrocarril, Argen-
tino del Este con sus elementos y materia-
les del trecho de la vía de acceso al Puerto
y solic~ta el preoto aprobado para acopio, .;.ClJ

lllá~ el valor de la mano de obra por los
agujeros hechos para aontrarrieles a razón,
de ($ 0,36 m/n) treinta y seis centavos
moneda nacional por agujero. Teniendo enl
cuenta que la Dirección Técnica considera
atendibles los m,otivos aducidol:l y equitativas
las condiciones propuestas, - El Presidente

\ ',\ .... -

de la República, en Acuerdo de Ministros,
--- Decreta: - Art. 10 Autorizase a la Di-
rección General de Obras Hidráulicas para
recibir de los contratistas del Puerto de Con-
cordia, Sres. Tomás Noceti y Cía., el ma-
Lerial de la referencia, por el precio de
($ 1500 m/n) mil quineintos pesos moneda
nacionaL - Art. 20 Este gasto se imputará
al Anexo 1, lnc. 90, Item 36 del Presupuesto
vigente. - ~rt. 30 Comuníquese, publique-
se, dé se al Registro Nacional y previa toma
de razón por la Dirección General de Con-
tabilidad, vuelva a la de Obras Hidrá,ulic~s
a sus efectos. - Figueroa Aleorta. - Eze-
quiel Ramos Mexia. - E. S. Zeballos.
Manuel de lrionldo. - Onojrc Belb'ed,er -
Pedro Ezcurra.
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MINISTERIO
Enero 9. - Se acuerda privilegio de pa-

quete postal por el términa de dos meses al
vapor de cabotaje «Pomona».
Enero 9. - Se ren.ueva el privilegio de

paquete postal al vapor «Lusiana».
Enero 9. - Se dispone que previo in-

forme de la Contaduría General se abonen
los gastos realizados con motivo del falle-
cimiento del Dr. Luis Sáenz Pella, que as-
cienden a la suma de nueve mil quinientos
setenta y tres pesos con cincuenta centavos
moneda nacional ($ 9.573,50 m/n).
Enero 10. - Se recoruoce a favor del

Comisario de la Gobernación de Riü Negro,
D. A. Bordo, la suma de noven~a y cuatn
pesos con ¡setenta y tres t:entavos moneda
nacional ($94,73 m/n).
Enero 13. - Se aprueba el copJtrato cele-

brado por la Dir¡ección G.eneral de Correos
y 'J.'''I£grafos y D. José Turi, para ,el arrenda-
mit'nto de una casa en Corünel Suárez (Pra-
v iClcia dJe Bu¡enos Aires).
Enero 14. - Se aprueba la licitación;

verificada por la Policía de la Capital, para
la provisión de forraje, durante el primer
semestre del año. .
Enero 14. - Se autoriza al Ingeniero D.

Alfredo del Bono para efectuar trabajos du-
ranÍie los días domingos, en la ribera del
Riachuelo.
Enero 14. - Se deja sin efedo la lici-

tacióuque tuvo lugar para la prov is~ón del
racional1li,cnto ~ detenidos en la Policía de
la Capital 'Y SiC autoriza a la citada Hepar-
ticióu para llamar a licitación v/3rbal la pro-
vision c1el mísmo.
Enero 17. - Se acuerda privilegio de pa-

quete postal a los vapores «Anita Barthe»
y «Dolores Barthe».
Enero 18. - Se aprueba la licitación¡

cuyo total asciende a doscientos setenta y

DEL INTERIOR
trp.~ mil doscientos pesos con tres centavos
moncdi.l nacional ($ 273.200,03 m/n), para
la provisión de formularios, útiles y ma-
¡terialcs ncccsarios para el servicio de la
Dirección G~neral de Correos ~ Telégrafos
durantn el primer semestre del allo.
Enero 18. - Se aprueba la licitación ve-

rificada en la Dirección General de Corre'ls
y 'l'elégrafos para la provisión de libros
destinados al servicio de la Hepartición¡.
Enerü 18. - Se ooncede permiso para

ausentarse del país por el término de un allo,
al Agente jubilada D. José Gon,zález.
Enero 18. - Se autoriza a la Gobernlación

du Los Andes para irlNertir la suma de qui-
nicnltos pesos moneda nacional ($ 500 m/n)
en la compra de mulas.
Encro 18. - Se acuerda jubilación al

Agente de la Policía de la Capital D. Gre-
gario Barrera.
Enero 20. - Se autoriza a la Gobern:ación

de Río Negro, para invertir mil cuatrocieJ1i-
tos pcsos moneda nacional ($ 1400 m/n) en
las reparaciones de la casa de la Gobern,a-
CiÓIl.
Enero 20. - Se aprueba la Hesolueión;

d.e la Policía de la Capital, dejando sin efecto
el contrato de locación celebrado con el Sr.
Hamón F. Bravo.
Enero 21. - Se acuerda jubilación al

Agente de la Policía de la Capital D. Jusb
Villacorta.
Enero 22. - Se acuerda privilegio qO

pa :¡uete postal al vapor «Columbus».
Enero 22. ~ - Se acuerda privilegio de

1Jélquete postal, por dos meses, al vapor «Der-
1í 11 » .
Enero 22. - Se aprueba el contrato oa

locación celebrado enltre la Policía de le\.
Capital y D.a Dolores P. de Morillos.
Enero 22. - Se aprueba el contrato cele-
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lirado entre la Gobernación de Misiones y
los Sre,s. Toledp, y Cía., para el racionamien¡to
de presos políciales, durante el aÍlo.
Enero 23. - Se díspone que la Contaduría

General de la Nacíón descargue de las C\len-
tas de la Dir¡ección General de Correos y
Telégrafos la suma d~ doscientos ochenta p030S

con SeE¡enta centavos moneda nacional (:5
?RU,60 mín) déficit dejado por :31 ex Enea,l'-
gado dte ;la Oficina de Tres Arroyos D.
Har.iano Ameghino.
Enero 23. - Se aprueba la licitación¡

v:erificad:a por la Dir¡ección General de Co-
rreus J' T,elégrafos para la provisión de ocho
mil uniformes de paño, Y' se acepta la pr,)-
puc2ta pnesentada por D. Angel Braceras.
Enero 24. - Se aprucba el con1trato de

locación celebrado en:tre la Dirección Gé-
neral de Correos y Telégrafos y D. Ben:itD
Ferraro.
Enero '24. - Se acuerda penr,ión a D. a

Eufemia Heredia de NÚÍlez y María Es-
ther Núftez, viuda e hija legítima de D.
Segundo Núnl3z, Agente de la Policía de L.t
Capital.
Enero 24. - Se acuerda jubilación ex-

traordinaria a D. Antonio Barletta, empIca-
do diO 1a Di~eeción General de Correos y
T1elégl afos.
Enero 24. - Se acuerda jubilación a D.

Pablo E. Barriera, empleado de la Direc-
ció!l General de Correos y Telégrafos.
Enero 24. - Se acuerda penlsión a D. a

Rosaura García de la Puerta, de Chichizola,
viuda del jubilado D. Vicente Chichizola.
Fnero 24. - Se acuerda pensión a l<1s

Stas. Rosa, María Amelia y E1elH de 1c,R
Merüedes Palacios, hijas legítimas de D."
!I{erQedes Rosa de Palacios, empleaüa de la
Dirección G¡eneral de Correos y ,Telegrafos.
Enero 24. - Se acuerda pen,sión a D. a

EUBebia Nievas de Monten,egro, viuda del
Jubilado D. Pedro Montenlegro.
Enero 24. - Se acuerda pensión a D. a

Isidora Sanabria de Zarito, viuda del jubilado
D. Victoriano Zarito.
Enero 24. - Se acuerda jubilación ex-

traordinaria al Age~te de 1a :Policía de la
Capital D. Gerardo Valente.
Enero 24. - Se acuerda jubilación' al

Agente de la Policía de la Capital, D. Amaro
Avalus.
Enero 24. - Se acuerda jubilación al em-

pIcado de la Dirección General de Correos y
Telégrafos, D. Enrique Gutiérrez.
Enero 24. - Se acuerda jubilación .al

Agen'te de la Policia de la Capital D. SeguTI,do
Chagaray.
Enero 24. - Se autoriza al Departamen!t9

Nacional de Higiene para acordar un plazÜ'
de seis meses a los introductores de espe-
cialidades farmacéuticas y específicos, para
expender artículos sin previo análisis.
Enero 28. - Se aprueba el conltrato de

locación celebrado entre la Dirección Ge-
!1",ral de Correos y 'l'elégrafos y D. Ful-
gencio González, para el alquiler de una
ca:,;a en Villa Casilda.
Enero 29. - S~ dispone el descargo de

lus libros de la Dirección General de Gorreas
y T,plégrafos, de la suma de veintiocho p(>
so..; man'cda nacional ($ 28 mín), a que as-
ciende el déficit dejadlÜ en ]a Sucursal dI}

enanas por su '8X Encargado D. Alberto
Trinchera.
Enero 29. - Se acuerda privilegio de

paquete postal al vapor .«Golondrina II».
Enero 29. - Se renueva el privilegio

de paquete postal al vapor «Eolo».
Enero 29. - Se reI1'ueva el privilegiÜ'

de paquete postal, al vapor «'l'omasso di
8(1voia».
Enero 31. - Se acuerda pensión a D. i\

Cal men Beruti de Blanco, viuda del ex em-
pleado de Correos y Telégrafos D. Fran-
cisco Blanco.
Enero 31. - Se acuerda per¡:sión a D, i\

Maria. Iglesias de Suárez, viuda del jubilado
D. Manuel Suárez.
Enero 31. - Se acuerda jubilación al

Sargento de la Policía de la Capital D.
Juan Luis Bancalari.
Enero 31. - Se acuerda jubilación ::tI

Sargento de la Policía de la Capital, ]).
Félix ViUegas.
Enero 31. - Se renueva por un aii() el

contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y 'l'elégrafos y D. IL 1'.
:Magendie, para el arrendamiento de la caSa
fiscal en ]a Ciudad del Rosario de San:t;L
Fe.
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1 A

ACUERDO DECLARANDO EN VIGEKCIA l'ARA El,

ARo 1908 EL PRESUPUESTO GEN21~\)~ DE:

(;,\&'1'OS DE 1 A ADilIlNISTRAO:ÓN SA:\Crm:ADO

PARA EL AÑO ANTERIOR.

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Enero 25 de 1908. - Conrsidera11Jdo: Que el
Po<1er Ejecutivo, en uso de las facultades
quc le acuerda el Inc. 12 del Art. 86 de la
Constitución Nacional, convocó al H. Con-
greso a sesiones extraordin:arias, por De-
r:reto de 15 de Noviembre del aelO próxin1J
paEct.do, para tratar asuntos de grave inte-
rés, y de progreso público; Que durante
el tiempo transcurrido, desde esa fecha, 11.0

ha :;;ido considerado por ninguna de las CÚ-
maras, ni puesto a la orden del día para su
discusión, n'i uno solo de los asuntos in-
cluidos en la convocatoria; Que entre estos
asuntos se en~uentra el Proyecto de Pre-
supuesto que fué presentado en el mcs de
,fulio del aúo anterior, el cual, según el
Iuc. 70 del Art. 67 de la Constitución es tú
obligado el Congreso a sancionar anualmen.
te, y cuya falta perturba la marcha regu-
Jar do la Nación, por cuan.to sin él carcce
el Gobierno de los recursos n/:}C'e3ariospara el
fiostén de instituciones como el Ejército, la
Marina, la Policia, el Correo, los Ferroca.
rriles sin cuyo funcionamiento desaparer:ería
el Gobierno de la Nación, así como para el
.';cl'."icio de la deuda pública, cuya suspensióll,
produciría la ruina del crédito nacionai; t¿Ul~
el Honorable Senado, '!la se ba reuniclp ni para
dar entrada a los pliegos del Poder Ejecuti\"(),
pidiendo acuerdo para los nombramieutos ele
Intendente Municipal y de Presidente dlelCon-
sejo Nacional de Educación, cuya pro visión es
die absoh;ta y urg¡:mte necesidad, y que sólo
h<1 prestado acuerdo para el nombramien1t'J
de Intendente Municipal del ciudadano qU.e
desempeüaba este puesto en comisión, el día
mismo en que se hacía innecesario, por haber
süÁo aceptada su renuncia, como constaba a
muchos de sus miembms y' era del dominio
público; Que la prolongación de las sesiones
del Congreso, es contraria a la letra y al es-
píritu de la Constitución, la cual prescribe
que sólo debe sesionar durante cinco meses y
fnculta al Poder EjecutivD para que lo convo-
que asesiones extraordinarias con el .único ob.

J' jD de tratar asuntos de gran importancia;
Que tal proceder amen gua la autoridad moral
dd Poder Ejecutivo y puede ser el germen Jn-
la anarquía y de la guerra civil; Y, final.
lIlente, que el Presidente de la República,.
que según los términ,os de la Constitución
es el :refe Supremo de la Nación y ticne a
su cargo la administración general dci país,
está en el deber de velar por la paz y la
tranquilidad públicas y mantener la maro,
cha Admini~ trativa del Estado, - El Presi-
dente de la Re¡Júbliea, en Acuerdo G:eneral
de jlinistros, - Decreta: - Art. 1° De-
clárase en vigelI'cia, para el aüo actual, el
Presupuesto General de Gastas do la Admi-
nistracián sansionado para el al-la 190'7. -
Art. 2° Decláranse clausurad:is las scsionles
extraordinarias del Con'greso, y retirados to-
dos los asuntos sometidos a su deliberación!.
- Art. 3° Dése cuenta del presen'te Decreto
al H. Congreso, en el próximo período de.
sesiones ordinarias. - Figueroa Alcona.
Marco Avellaneda. - E. S. Zeballos.
Manuel de Irion;do. - R. IJIl. Aguirre.
Ono/re Bctbeder. - Pedro Ezcurra. - E¿e-
Ijuiel Ramos Mexía.
Febrero l. - Se acuerda privilegio de-

paquete postal, al vapor «H.cgina d' Italia».
Febrero 1. - Se renueva el privilegio

de paquete postal a Los vapores «~ULtgu]'t»)
y «Karslsruhe» .
Febrero 1. - Se renueva el con~rato de

locación ceLebrado entre la Dirección General
die Correos y Telégrafos y D. Guillermo
(;n;lnona, para el arrendamiontJ de la casa
Rivadavia núm. 1430.
Febrero 3. - Se autoriza al Departamento

Nacional de Higien:e para invertir la suma
elo dos mil quinien!tos cincuenta y cinc.o pesos
con treinta y nueve centavos moneda nacio-
nal ($ 2.555,39 m/n) para la impresión del
folleto «Conferenlcia sobre la lepra».
Febrero 5. - Se desestima el pedido ele

jubilación formulado por el Agen'te de la,
Policia de la Capital D. Luis Romeo.
Febrero 5. - Se desestima el pedido de.

jubilación formulado por el empleado de Co-
lTeos y 'l'elégrafos D. Félix MoscéllteIli.
Febrero 5. - Se desestima el pedido de

jubilación formulado por el Cabo do la Pc¡!icía
de la Capital D. Francisco Spin,a.
Febrero 6. - Se autoriza a la C.ompañía

"Cuión Telefónica del Rio ele la Plata, para
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co1.ocal diez conductores más en el Puente
{}e Barracas.
FebTero 6. - Se deja sin efecto el acto

:electoral a que estaba convocado el Pueblo
de Parera, debido a hechos sangrien!tos ocu-
rridos, y para la mayor garantía.
Febrero 7. - Se autoriza a la Dirección

.(}eneral de Correos y Telégraf,os, para ad-

.quirir en licitación pública, varios materiales
destinados a la construcción <13la linea de
San Juan a Santa Rosa die Patquia.
Febrero 7. - Se autoriza a lél Dirección

General de Correos y Telégrafos, para ad-
quirir los 3! rtíCí.:los necesarios para la fabri-
cacü ..n diel lacr.e destinado al servicio de Lt
Repartición durante el primer semestre del
[tilo
General de Correos y Telégraf.os de la can-
tida.tl dG trescientos diez y siete mil ciento
Sttcnra 'Y dos pesos moneda nacional (5
317.172 m/n', para atender el pago le va.
1'102 gastos oOlTespond~entes al ejercicio de
1907.

2 A

.ACUERDO DECLARANDO SUBSISTEKTES PARA EL
EJERCICIO DE 1908 v An.:AS DISPOSICIONES
DEl INVERSIÓN DEl FONDOS CONTENIDAS JlN
OTROS DE 1907.

Ministerio del Interior. - Buenos Aires,
Febrero 7 de 1908. - Con motivo de ha-
berse puesto en vigencia para el corriente
.año 1[:1 Pl',csupues1Jodel añal 1907, - E¡ Presi-
dente de la Repúblic.a, en Ac.ulerdo de Mi-
nistns, - Decr'eta: - Art. 1° Quedan Euhs-
sistentes para el ejercicio de 1908, las si-
guientes disposiciones: de Marzo 16 de 1907
l'eglamentando la provisión j' rendición de
cuenta de los fondos asignados para sueldos
y gastos de las Gobernaciones de Territorios
J'{ i:lclOnaLes; De la misma fecha regl<lill1en-
tanda la forma en que dehen ser provistas
las sumas que asigna el Presupuesto a las
Gobernaeiones; De 10 de :Mayo de 1907,
destinando los fondos asignados para racio-
namiento de p.olicias volantes en los Terri-
torios, a sufragar otros gastos. - Art. 2°
Comuniquese, publíquese, y dése al Registro
Nacional. - Figueroa Aleorta. Marco
Avellanei[¡a. - Pedro Ezcurra.. - R. 1Jl.
Aguil're. - E. S. Zeballos.

Febrero 10. - Se autoriza a la CompallÍa.
lTnión Telefónica para estableCer la conexión
entre sus líneas provinciales de Moreno u.
Marcos Paz, Las Heras y Lobos, Chascomús
a General Paz, y General Bclgrano y b
Red Naciana!.
Febrero 10. - Se acuerda jubilación al

SltrgeIll") de la Policía del Chubut D. llicardo
Franco .
FebTero 10. - Se desestima el pedido de

juhilación formulada 'P.or el Agente de la 1'0-
.lieía de la Capital, D. Salvador Aolvaren.
que.
FebTero 11. Se acuerda privilegio de

paquete postal al vapor {(Verdi».
Febrero 11. Se autoriza a la Direc-

ción General de Correos 'Y Telégrafos, para
adquiri¡- papt21 d,e embalaje.
Febrero 13. - Se autoriza a, D. Ramón

Flores para establecer una línea telefónica
que ponga en comuniCación su déJl1licilio cn
(¡cueral Roca (Rio Negro), con la casa de
o')mercio de su propiedad situada a O';h)

kilómetros de Violich.
Febrero 13. - Se acuerda jubilación al

Agente de la Policía de la Capital D. J\'1ateo
Reynoso .
Febrero 13. - Se aprueba el contrato

e;elebrado entre la Dirección General de Ca-
neos y Telégrafos, y D. Victoriano J. Qui-
lOga, para 1'01 transport¡e de la correspondencia
entr,e San Antonio y Ancasti, pasando por
Icaño y ,entr,e éste a Ip'izca pa¡;an<1opor San
Francisco .
Febl'ero 13. - Se aprueba el contrato de

locación celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos 'y Telégrafo.s y D. Juan
Marson, para lel aTI'Iendamiento de una casa
en {(Rawson».
Febrero 15. - Se au'torizá al Depart¡¡-

mento Nacion\al de Higiene a invertir la suma
de mil quinienltos pesos mOlleda nacional,
($ 1500 m/n) para utilizar los servicios di:
15 peones, con destino a la extinción de
roedores en el Puerto d:e la Capital.
Febrero 15. - Se aprueba la licitación

verificada en el Departamerrto Nacional de
Higiene, para la provisión de articulas y
útiles, con destiI1.o a la Repartición.
Febrero 15. - Se aprueba el contrato Qele-

brado ¡entre la Dirección General de Correos
y Tdégrafos y D. F,edro A. Pérez, para el
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transporte d~ la correslwndencia en varias
líneas de la Provincia de Tucumán.

Febrero 17. - Se acuerda privilegio de
paquete post.al a los vapores «Presidente Ro.
ea », «President.e Mit.re» 'y «Camarones», y
por dos meses sujeto a una nueva inspec-
ción al vapor «Presiden:te Quintana».

Febrero 19. - Se acuerda privilegio de
paquet.e postal al vapor «Argentin:a».

Febrero 20. Se desestima la recla-
mación initerpuest.a por los Sres. Mauthe ry
Cía., de aumenito del alquiler de la casa
calle San Mart.ín núm. 642.

Febrero 20. - Se acuerda privilegio de
paquete post.al al vapor de cabotaje «A;s-
trea», por el término de dos' meSeS.

Febrero 21. - Se acuerda jubilación a D.
Bautista Monti, empleado de Correos y Telé-
grafos.

Febrero 21. - Se acuerda jubilación al
empleado de la Policía de la Oapital D. Juan
M. Oyuela.

F-ebr,ero 21. - Se acuerda jubilación al
empleado de la Dir€cción General de Correos
Jo Telégr,afos, D. Manuel V. Rodríguez.

Febrero 24. - Se autoriza a la Gobe'r.,
nación de Misiones para invertir mil qui-
nientos pesos moneda nacional ($ 1500 m/n),:
en la adquisición de !mulas oon dest.ino al
servicio de la Policía del Territorio.

Febrero 26. - Se !l1OmbraMiembro de la
Comisión de Fomento, de Cone¡sa, a D. Ramón
Arenas.

Febrero 27. - Se acuerda al Oabo de
Policía de la Oapital, D. Antonio Langa,
la pensión mensual equivalente al sueldo ín-
tegro. (Ley núm. 4235).

Febrero 28. - Se aprueba. el contratü
celebrado entre la Dirección General de Co-
rreal:: y Telégrafos y D. Francisco J <1vict'
Lun'1, para ei transporte de la correspondon.
cia entre Uyamampa y Boquerón.

Febrero 29. - Se acuerda privilegio de
pu:¡uete [tOstal a los vapores «Oorumbá» 'S
«"'iena».

Febrero 29. - Se autoriza al Departa ..
mento de Higiene para llámar a una' nueva
Jicita'CÍón para la venta del vapor «Perse-
verancia» .

Marzo 4. - Se modifica el lugar de la
instalación de las mesas 11 y 12 de la Secl-
ción 2a•

Marzo 6. - Se modifica ,el lugar de la ins-

talación de las mesas 5 y 6 de la Sección
lOa.

Marzo 6. - Se aprueba la licitación veri.
ficada en el Departamento de Policía de
la Capital, para la provisión de racionw-
miento a los detenidos durante el aIio.

Marzo 6. - Se autoriza a la Dirección
General de Oorreos y Telégrafos, para acep-
'tal' la transferencia que solicita hacer D.
Ernesto Etchegaray, a favor de los Sre¡S.
B. Billit Y Hnos., sobre intercambio de co-
rrespondencia.

\la.rzo 7. - Se autoriza a la Oomp-aüía Te.
legráfic.a de Oentro y SUct-América pai'a
llsar tres conductores de la línea principal
de Buenos Aires a Mendoza, y Los dos del
ramal de Juní,n a :Rosario.

l\larzo 9. - Se acu,erda pensión a D. aSa.
avedra de Díaz, viuda del jubilado D. Ni.
colás O. Díaz.

Marzo 9. - Se acuerda jubilación a D.
Isidro Huernos, empleado de la Policía de la
Oapital.

Marzo 10. - Se acuerda jubilación al
Sargento de la Policía de la Capital, D.
Emeterio Sánchez.

Marzo 11. - Se dispone que el Ministerio
de Hacienda entregue a la Gobernación tic
RlO Negro ($ 4170,20 m/n) cuatr.o mil cien-
to setenta pesos con veinte centavos moneda
nacional, para pago de racionamiento de pre-
so:' policiaLes 'Y judiciales.

Marzo 13. - Se acuerda privilegio de
paquete postal al vapor «Velázquez».

Marzo 14. - Se disp.one que pm la Rabi-
l¡itación del Ministerio, se entregue a las
hermanas solteras del extinto Oomisario de
la Gobernación de Formasa, D. Arturo M.
Rosas, que falleció en el desempeño de sus
funciones, .el importe de los sueldos deven-
gados por el mismo hasta la fecha de su
fallecimiento.

l\'Iarzo 14. - Se acuerda jubilación a D.
Dario Vara, Oabo de la Policía de ht C"witaI.

Marzo 14. - Se acuerda jubilación a D.
llamón González, Oabo de la Policia de la
Capital.

Marzo 14. - Se acuerda pensión a D."
Aurora San Martín, bija natural del jubilad.a
D. Eloy San Martín.

Marzo 16. - Se autoriza a la 00mpaúía
«La Fonesta~», para ,establecer una Línea
telefónica que ponga en comunicación la Co-
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lonia Basail (Chaco), con Florencia (Santa
Fe).
Marzo 16. - Se aprueba la licitacion

verificada en el Departamento de Policía
de la Capital, y propuesta i)resentada por
D. Adrián Pratt para la provisión de paila,
y se autoriza a la citada Hepartición pur;l deJo-
quirir administrativamente varios artü'ulos.
Marzo 18. - Se u'ltoriza a D. Mauricio

Laborde, para establecer una red de líneas
telefónicas en el Chubut, que una Hawsan,
'l'relew. Puerto Madryn, Gaimán y sus alre-
dedarE..,.
Marzo 18. - Se acuerda pensión a D. a

.]oacluina Mansilla de Merlo e hijos meno.
res, viuda del ex Agente de la Policía de
la Capital, D. Genaro Merlo.
Marzo 18. - Se aprueban las propuestas

pnes,entada.s al Departamento de Policía de
la Capital, para la confección UI" VC8(l[¡triCl
y calzado.
Marzo 20. - Se aprueba la licitación

verificada en la Dirección General de C"'rJ'('o~
y Telégrafos, para la provisión de po"t,.s de
qnebracho.
Marzo 20. - Se acepta la propuesta de D.

Esteban A. Bacharacco, para las reparaciones
de las chatas del Departament,o Nacional de
Higiene.
Marzo 20. - Se acuerda pensión a D. a

Hosa Giglio de CampoJongo, y Manuel Alberto
CilmpoLongo, viuda e hijo Legítimo o.el JU'
bilado D. Filiberto Campolongo.

Marzo 21. - Se acuerda pensión a D. a

Adriana Leyes de Pilatti, y María Grega-
ria y Pablo Secundino Pilatti, viuda e hijos
legítimos del jubilado D. Francisco Pilatti.
Marzo 21. - Se acuerda jubilación a D.

Salomé Heredia, Agente de la Policía de la
Capital.
Marzo 21. - Se acuerda jubilación al

empleado de la Dirección General de Correos
J' 'l' elégrafos D. Mariano Barrancos.

Marzo 23. -- Se desestima la denuncia;
formulada por fll Sr. José F. Carrizo, con-
tra el Sub-CO'misario dl3 Sierra Grande, D.
.Tosé :,1. Torino,.
Marzo 23. - Se autoriza a la Gübernaciól1.

de Santa Cruz, para hacer uso de materia-
les de pr0p'iedad de la Nación destinados a
la construcción de las Comisarías de C'Jyle
y Lago ArgenilJino.
MarzO' 26. -- Se acuerdá' pensión a D. a

Aurora, Dolores, Antonia y Ventura Sosa,
hijas legítimas del Agente de la Policía de
la Capital D. rromás Sosa.
Marzo 26. - Se acuerda pensión a D. a

Angela Garay de Bulacio y M.oisés y Car-
men Bulacia, viuda e hijas legítimos del
Agente de la Policía de la Capital, D. M::>i-
sés Bulacio.
Marzo 26.- Se autoriza al Sargento

jubilado ,de la Policía de la Capita:l, D.
Francisco Hom, para ausentarse del país poOl'

el término de un año!.
l\larzo 26. -- Se acuerda' pensión a D. a

Vicenta Garda de Natal y Julia Mal'ia._
Isabel Corina, Juana Ciriaca, Jasefa y Vi.
COJlta Natal, viuda e hijas legítimas del Sar-
gento do Policüt de la Capital D. José Natal.
:Marzo 31. -- Se regulan los honorarias

del personal de la Intervención a la 1'r::>.
vineia de San Luis.

Marzo 31. - Se acuerda jubilación al
Agente de la Policía de la Capital D. Atle-
j::muro Garay.
'Marzo 31. - Se acuerda jubilación al

J efe del Distrito 19 de la Dirección de Ca.
neas y Telégrafas, D. José S. Gutiérrez.
Marzo 31.. - Se acuerda. jubilación al

Sargento de la Policía de la Capital D.
Hosas Arri~ta.

Marza 31. -- Se acuerda pensión a D. a

Jerónima Santa Cruz de Miranda, viuda del
jubilado D. Pedro Miranda.



MINISTERIO DE RELACIONES E. Y CULTO
1 B

DECHETO ESTABLECIENDO LA n:STRlBucIóN DI']

LO:': BJ<JNEFICIOS DE LA LOTERÍA NACION AJ~

EN LA PROVINO:A DE JUJUY.

:Ministerio de Relaciones Exteriures y Cul-
to. - Enero 21 de 1908. - Vista la nota del
Anministrador de Rentas Nacionales de Ju-
ju;y, cJ¡e fecha 13 del corriente, en la cual
propone para dicha Provincia la distribución
d¡e los beneficios de la lJterÍa para el pri-
mer semestre, de acuerdo con la Ley núm.
3313, - El Presi,dente de la República,
Decreta: -- Art. 10 La distribución rle los
ben.eficios de la Loteria de BeneLcencia Na-
cional que corr,esp,ondan a la Provincia de
J uju~' durante ~l primer .semestre del 80.

rri,en~e afio, se hará en la proporción sigui0u-
te: al Hospital San Roqu,e, el sesenta y uno,
por ciento; al Bu,en Pastor (Asilo), el einco
pf:lr ciento; al Pan de Los Pobres (Asilo),
£1 cinco por ciento; al Hospital de San Perlro,
,,1 ocho por ciento; al Hospital de HumahlJ:J,-
ca, (.I seis por ciento; al Hospital del Cal'l n(:1I ,
d siete por ciento; al Colegio de Dolores,
el ocl1o por cí¡ento. - Art. 2° El Administra-
dor de E,entas, rendirá cuenta de las sumas
'jl1e le sean entregadas, en la forma pres-
cripta ¡p.o.r,el D¡ecreto de 30 de Junio, de 189~).
.- Art. 3° Comuníques,e, pubJíqucse en el Bo-
letín Oficial y dése al Registro NacionaL

Figueroa Aleorfa. - E. S. Zeba~ros.

2 13

DECRETO DISPON':ENDO JJA DISTRIBCCIÓN DE

J~OS l3ENEFIC:OS DE LA LOTEHiA .N AC:ON AL

e: l.A PnOYINCIA DE CATAMARCA.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Buenos Air,es, Ener.o 21 de 1908. -

Vistos los inf,ormes producidos por la Comi-
sion constituída de conformidad con lo dis-
¡:;¡¡esto en el Art. 70 del Decreto Regla-
mentario de la Ley núm. 3313, para la
dü"tribución de los .fond.os d¡e la Lote-
ría de BenefiClencia Nacional que (;Or1'('S-

pondan a la Provincia de Catamarca; y
teniendo en cuenta la. propuesta que ha pre-
sen Lado, - El Presidente de la República. --
lJeacta: - Art. 1° La distribución de los
bencficios de la Lotería de Beneficencia ~a-
. (jonal, que correspondan a la Pronw:ia ,io
ea'tamarca, durante el primer semcstre del
aiío IlJ08, se hará en la forma siguiente:
Sociedad de Beneficencia de Catamarca, a
cargo del Hospital San Juan Bautista, el cin-
cuenta por ciento; Asilo del Buen Pastor, el
diez por ciento; Colegio del Carmen de San
.José (con escuela de pobres), el dos por
ciento; Conferencia de Seiioras de San Vi-
cente de Paul, de San Francisco, a cargo del
Asilo die Pobr~s, el cinco por ciento; Confc-
rencia de Seiioras de San Vicente de Paul
de Andalgalá, a cargo del Hospital, el diez
y OdIO por ci,cnto; Socí.edad Beneficencia
de Belén, a cargo del Asilo de Pobres, el
cuatro por ,ciento; Sociedad de Beneficencia
de Santa María, a cargo de un hospital, el
cinco por ciento; Conferencia de Caballeros
de San Vicente de Paul, de Catamarca, el
uno por ciento; Colegio Nuestra Seiiora del
liuGrt,J, a cargo de un orfanato y cscllelé.
(1('. pobJ\es, el cuatro p.or ciento; Conferencia
die SellOras de San Vicente de Paul del Huer-
to con asiLo y escu.ela de n ¡iios pobres, el
uno por eí,ento. - Art. 2° La distribución
est1:lblecida en el Art. anterior se hará previa
d,educción d~l dos por ciento, que se aplicará
a la remun,eración del empIcado encarga,do
d!e hacer la distribución y IlJvar la contabili-
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.lad. - Art. 3° La Comisión distribuidora
rendirá cu.enta de las sumas que le sean en-
Ío¡'€e-adas. (le acuerdo con lo prescripto por
D;n::"!-etode 30 de Junio de 1899. - Art. ,1°
(;omunígu,es.e, pubJíquese en el Boletín Ofi-
cial y désl8 al Registro Nacional.. - Figue1'oa
Alcorfa.. - E. S. Zeballos.

3 B

Dr;;CHETO APROBANDO I,A COMPRA DE UN TE-

RHE!W EN LUJÁN ADQUIR:DO POR LA COl\Il-

SiÚN ASESORA l'T~ AS:LOS y HOSPITALES

lLEGIONALES.

Ministerio de Rela ;iones Exteriores y Cui-
ta. - Buel10s Aires, Enero 23 de 1905. --
A tento Iv expuesto por la Comisión Asesora
de Asilos y Hospitales Regionales en sU !ll'la

fer:hel 21 del presenV) mes, de haber adquirido
en remate público, de acuerdo con la autori-
zación conferida pJr Decreto de 20 del aC-
tual, el terreno ¡Jituado en el Partido de
Luján, Provincia de Buenos Aires, oon des-
tino a la construcción del asilo proyectado
par ii niüos idiotas, - El Presidente ,j¡: la.
República, - Decreta: - Art. 10 Apruébase
la compra en remate público hecha por cuenta
de la Nación, por el Dr. AlfrecLo Huusou,
(~on autorización de la Comisión Asesora de
Asilos y Hospitales Regionales, en la suma
de ($ 295 m/n) doscientos noventa y cinco
pesos moneda nacional, la hectárea del te.
rreno situado en el Departamento de Luján,
Provincia de Buenos Aires, con una su-
TJerflCie de 234 hts. 39 árs. y 91 et:>., }'.
lindando al Norte con la propiedad de i::lantia-
go Leen, al Noroeste con la de S. Leen. G.
Muiíoz, y E .. Formas, Julio Saraví y Prim-
cjf'CO Alvar>ez, y al Sudeste, con las de
Juan Torres. - Art. 2° Este gasto se abo!-
nará con los f,ondos de que trata la Ley
núm. 4953 y se imputará a la misma. -
Art. 30 Hágase saber al Escribano Mayor
de Gobierno para que tome la intervención
que corresponda;. comuníquese, publíquesc,
en el Boletín Oficial y dése al Registro
::-bcional. Figueroa A,lcorla. - E. S. Ze.
vallas.

. 4 B

DECRETO ACORDANDO UNA SUMA PARA GASTOS

AL ARZOBISPADO DE LA ARQU-:DIÓCESIS DE

LA CAP::TAL.

Ministe:rio de Relaciones Exteriores y Culo

too -- Buenos Aires, Enero 29 de 1908. -
No siendo suficiente los eventuales que acuer.
dú al Arzobispado de la Arquidiócesis tlc.
la Capital la L,eiY c),ePresupuesto, - El Presi-
[lenw de la República, - Decreta: .- Art. l"
Acuérdase mensualmente al ArZDbispado de
la Arquidiócesis de la Oapital, la suma de.
l$ 500 m/n) quinientos pesos moneda na-
cional,. para reforzar su partida de even-
tuales y con imputación al lnc. 1°, Item 78.
del Presupuesto vigente. - Art. 20 Comuní- .
L]ulc£.e, publíquese en el Boletín Oficial y
dése al Registro Nacional. - Figuer,oa Alcor.
la. - E. S. Zeballos.

5 B

DECBETO CONCEDIENDO sunS:DIOs AL HOSPI-

"lAL MU:NICIl'AL DELTANDIL y A LA COlm-

SIÚN DE BENEFICENCIA y FOMENTO DE Mo-
RÓN.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cui-
to. - Buenos .Aires, Enero 29 de 1908. -
El Prcsi.dente de la República, - Decrct •.•.
Ar't. 10 Acuérdase un subsidio de seis mil'
pesos moneda nacional ($ 6000 m/n), al Has.
pi:tal Municipal de Tandil, y de siete mil'
pesos moneda nacional ($ 7000 m/n), a la.
Comisión die Beneficencia y Fomento de Mo-
rón, que preside el Sr. Manuel Lacasa, de-
biendo deducirse dichas sumas de los intere-
ses probables que devenguen los fondos que
administra la Comisión de la Loteria en el:
presente año. - Art. 2° Comuníquese, pu-
blíqu'2se en el Boletín Oficial y désc al
Registro Nacional. - Figueroa Alcorla.
E. S. Zeballos.

6 B

DECRETO DISPONIENDO LA DiSTRIBUCIÓN Dm:
r,os BENEFIO:OS DE LA LOTERÍA NACION AL.

F;N LA CAPITAL FEDEItAL.

Ministerio de Relaciones Ex1Jeriores y Cul-
to. -- Buenos Aires, Enero 30 de 1908. -
:Mientras no se establezca la forma dcfi-
njJtiva de distribución de los beneficios tl(~ la.
Lotería de BelJeficencia Nacional que corres-
pondan a la Capital, con arreglo a lo Lli:>..
puesto en el Art. 7° de la Ley núm.B31i"l, .
- El Presidente de la República, - Decre-
la: - Art. 10 La Comisión Admiuist.r;.dora.
di' la Lotería de Beneficencia Nadan,!! de la.
Capital, entregará a la Sociedad de Berie.
110encia de la C~pital, p¡ara oubrir sus gashs:
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qlle establece el Inc. 10, del Presupucst:->
vigente, la suma de ($ 2.122.020 m/n) d')s
millones ci.ento veintidós mil veinte pes')s
moneda nacional, por cuotas mensuaks de
($ 176.835 m/n) ciento setenta y 1:'eis mil
ochocientos treinta y cinco pesas moneda na-
cional, y al Hospicio de las Mercedes y Co-
lonia Naci.onal de Alienados de acuerdo con e.l
lnc. 11, las sumas de ($ 707.!J40 lI1/n)
sletecienLos siete mil novecientos cuarenta pe-
sos moneda nitcional y ($ 297.600 lll/lI)
doscientos nOVenla y siete mil seiscientos pe-
SaR moneda nacional al segundo, por .cuotas
mensuales de ($ 58.995 m/n) cincuenta y
ocho mil no\~ecientos noventa y cinco pesos
'noneda nacional y ($ 24.800 m/n) veinticua-
tro mil .ochocientos pesos moneda nacional
rp-spectivamente. - Art. 20 Comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial y dése al
Hegistro Nacional. - Figueroa Aleona. --
B. S. Zeballos.

.7 B

DECRETO ORDENANDO LA, ENTREGA DE UNA

i"tJJlIA PARA CONSTBUCCIóN DE LA COLONIA

NACJO::;AL DE ALIENADOS.

l\1inisterio de Relaciones Exteriores y Culo
too - Buenos Aires, Ener.o, 30 de 1908. -
Siendo necesario c.ontinuar la construcción
eLe la CoLonia Nacional d.e Alienados, y de
acuerdo con lo que dispone la Ley núm.
3548, ,- El Presz1dente de la República, -
Decreta: - Art. 10 La Comisión Administra-
dora de la Lotería de Beneficencia Nacio-

"" nal, pondrá a disposición d,~l Minist,erio de
Obras Públicas, para atender los gastos de
construcción de la Colonia Nacional de Alie-
narlos, la suma de ($ 22.500 m/n) veintidós
mil quinientos pesos moneda nacional men.
s11ales, que deducirá del producto general.
-- Arl. 20 Comuníquese, publíquese en el
Bol1etín Oficial y dése al Registro NaCional.
-- Figueroa Aleoria. E. S. Zeballos.

8 B

DECRETO DISPONIENDO LA EWI.'REGA DE .UNA

SUMA A LAS MISIONES FRANCISCANAS

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Buenos Aires, Enero 31 de 1908.

En cumplimiento de la Ley de Presupuesto>
vigellte, - El Presidenfe de la República. -
] )er.;reta: - Art. 10 Distribúyase la suma de.
S 1000 m/n) mil pesos moneda nacional que
asigna la Partida I, Inc. 70, Item 82 del I'n~.
supuesto vigente para el fomento de las Mi-
si':mes entre LosIndios, enla forma siguiente:
A la Misión de San Francisco sobre el Hía.
Pi1comayo, a cargo del Padre Depedri, qui-
nientos pesos moneda nacional ($ 500 m/n);
A la Misión de San Francisco de Laishy, a
cargo de Fray Pedro Iturralde ($ 350 m/n)
trescientos cincuentit pesos moneda nacional:
a la Misión Franuscana de Nueva Pomp~ya.
(C1Jaco), a cargo de Fray Pedro Papini,.
($ 150 m/n) ciento cincuenta pesos moneda.
nacional. - Art. 20 Comuníqueso, publí-
rlUo::: e en el Boletín Oficial y dése al Hegistr.1J.
Nacional. - Figueroa Alcorta .. - E. 8.
Zeballos.

9 B

DECRETO DISPONIENDO LA DISTR[BUCIÓN DE;

LOS BENEFICIOS DE LA LOTERÍA NACION AL.

EJ\ LA PROVINcIA DE SAN JUAN.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Buenos Aires, Enero 31 de 1908. -
Vistos Los informes producidos por la Comi-
sión oonstituída de oonformidad con lo dis-
pUE,::túen el Ar'jJ. 70, del Decreto reglam,0n-
tario de la Ley núm. 3313, para la distri--
bución de los fondos de la Lotería de Benefi-
cencia Nacional, que correspondan a la Pro--
vincia de San Juan; y teniendo en cuenta.
la propuesta que ha presentado, - El Pre.
sl~r1ente de la Rerníhlica, - re~reta: - ArL ..
1() La distribución d¡e los beneficios de la Lo-
tería eh.' Beneficencia Nacional, que corres o-

pondan a la Provincia <1e San Juan, durante
el primer semestre del corriente aiLo, se hará.
en la farma siguiente: Hospital Rawson, el
veintiocho par ciento; Hospital San Roque,'
el veintíocho por ciento; Hospital de J achal,.
el nueve por ciento; Asilo de Mendigos,.
el quince por ciento; AsiLo del Buen Pastor,
el siete por ciento,;; Terciarias I<'ranciscanas,
el cinc.o por ciento; Sociedad Protecwl'a, d,~la-
Infancia de Concepción, el cinco por ciento;
Patronato de la Infancia el tres por ciento.
- Art. 20 La Comisión Distribui<1ora, rell-
dirá cuenta de las sumas que le sean entre-
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gad.as de acuerdo con el Decreto de fecha :10
de Junio de 1899. - Art. 3° ComuníqllC'se,
}Jubliquese en el Bo.letín Oficial y dése al
J{,63"istro Naci.onal. Figueroa Alcoda. -
E. 8. Zeballos.

10 B

])ECRETO DISPONIE~Dl) LA DISTR:BUC1ÓNDE
LOS llENEFlC]OS DE LA LOTERÍA NACIOXAL
E:r\ LA PROVINCIA DE LA RlOJ A.

Ministerio de Relaciünes Exteriores y Oul-
too - Buenos Aires, Enero 31 de 1908. --
ViiStOS los inf.ormes producidos por la Oomi-
l'ión constituída de conformidad con lo (lis-
pu\óiStOen el Att. 70 del Decreto Reglamen-
río rie la Ley núm. 3313, para la distribución
de los f.ondos de la Lotería de Beneficencia
:NaCJOnal que correspondan a la Provincia de
La Rioja; y teniendo en cuenta la propuesta
que ba presentado, - El Presvdente de la
Repúblic.a, - Decreta: - Art. 10 La distri-
bución- de l.os beneficios de la Lobería de 13e-
neficencia Nacional que correspondan a l¡¡,
Pro\"Íncia dl3 la Rioja, durante el primer se-
mestre del corriente año,se hará en la forma
sig uiente : A la Sociedad de Beneficencia
A:::ilo del Oarmen de la Capital, el veintiun.)
por ciento; a la Conferencia d,e Señoras de
~'an Vicente de Paul, de 1<1Capital, el '~eIlti-
cuatro por ciento; a la Conferencia ,k Se-
DOI':lS die San Vicente de Paul de OhileciLo,
el veinte poOl'ciento; a b Oonferencia de Ca-
hedleros de San Vicente de Paul de la Oapi-
tal, .el veinte por ciento; al Oolegio d;e las
bsclavas del Sagrado Oorazón de Jesús de la
Capital, el doOce p:or ciento; a 1<1t;ociedad de
belldlcencia del Salvador de la Villa del
Chamical, Departamento de .J uárez Celman,
el tres poOl' ciento. - Art. 20 La ComÍsión
distribuidora rendirá cuenta de las sumas que
le sean entregadas, en la forma esta,b[ecid,L
por ,el Decreto de 30 de Junio de 1899. ---
..\;"1. 3° Comuníquese, publíquese en d Bole-
tín Oficial y dése al Registro NacÍonal.
Figueroa Alcorla. E. S. Zeballos.

11 B

DECRETO DISPONIENDO LA DISTR,:BCCJÓNDT~
],0;; BENEFICIOS DE LA LOTERÍA ~ AClONAl,
EX LA PROVINCIA DE SAN'I';AGOD¡¡;(,ESTB¡;O

Ministerio de RelacioOnes Exteriores y Onl-

t.o.. - Buenos Aires, Enero. 31 de 1\')08 .. _-
Vit'j'o~ los informes producidos por b OOll¡j-
8ión constituída de conformidad con Ir) dis-
pue:;,t.o en el Art. 70, dcl Decret,] regla-
mentario de la Ley núm. 3313, para la rlis-
tribución de los fondos de la Lotería de Bene-
fi eel1l' j <l. Nacional, que correspondan a la 1'ro-
vinci.:t die Santiago del Ester.o; y teniend'J
en cuenta la propuesta que ha pre::entado,
El /Jrcsi,dente die la Hemíblica, - Decreia: --
Art. 1" La distribución de los beneficil)s de
la Loteria de Beneficencia Nacional, lue co-
rresponden a la Provincia de Santiago del
EiSlcro, durante el primer semestre del en-
rriente año, se hará en la forma siguiente:
a la Sociedad de Beneficencia para el Hospital
Mixto, el sesenta por ciento; al Asilo de
Huérfanos, eí treinta y uno por ciento; al
Oolegio de Belén, el dos por ciento; Socie-
dad Vicentina de Señoras, el tres por ciento;
Sociedad Vicentina de Cabalieros, el uno por
ciento; Sociedad Pía Unión Hijas de María,
d do;; poOl' ciento; Asociación Oatólica de
Misericordia, el un.o por ciento;. - Art. 2°
L:; Comisión distribuidora rendirá cuenta de
las sumas que 13 sean entregadas de confor-
midad con el Decreto de 30 de Junio de
1899. - Art. 3° Oomuníquese, publíquese cn
el Boletín Oficial y dése al Registr.o Nacio-
nal. - Figueroa Alcorfa. - E. S. Zeúallos:

12 B

DJ::I:nETo DEC1JARANDOSUBS1STEXTE LA DIR-
TIOBUCIóNDE 1_OSBENEJi1:ClOSDE 1,A LOTE-
RÍA NACIO:-IAl, EN 1JA PnovINC'IA DE 'l'u-
c:uJl1A N.

l'vJi'listQrio de Relaciones Exteriores y Oul-
too - Buen08 Aires, Enero 31 de 1908. -
Vista la nota del Sefior Presídente de la 00-
mi:::ión distrib~idora de los beneficios de la
Lotería de Tucumán, de fech<1 28 de Dicielll-
blY~ úji imo, y teniendo en cuenta 10 re3uelto
,~'n cl Decreto de 19 de Agosto de 1907, -
El Presidente d, la República, - Decr ~I(I.:

_ Art. 10 Déjas'e subsistente para el primer
sC'mestre del corriente año la distribución
del año ppdo., correspondiente a la Provin-
ci:;, de Tucumán. - Art. 2° Comuníquese,
puhliquese en el Boletín Oficial y dése al
Registro Nacional. - Figueroa Alcorta.
E. S. Zeballos.



APÉJ'íDICE

13 B

DECRETO D:SPONIENDO LA DISTRIBUCIÓN DE

I,OS BENEFICIOS DE LA LOTERÍA NACIONAI.

EN LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culo
to,. - Buenos Aires, Enero 31 de 1908. -
Vistos los informes producidos por 1(1 Comi-
SiÓIl constituída de conformidad con lo dis-
pU:Ci3torür el Art. 70 del Decreto Reglwmen-
tario de la Ley núm. 3313, para la dis-
.tribución de los f,ondos de la la Lotería de
J3eneficencia Nacional que correspondan 1. la
Província de San Luis; y teniendo, en cuenta
la Pl'opl1esta que ha presentado, - Itll Pre-
sidente de la.República, - [;eerela: "- Art.
10 La distribución de los beneficios de la Lo-
tería' de Beneficencia Nacional que corres-
l)ondan a la Pr.ovincia de San Luis, durante
~l primer semestre del corriente añ.o, se hará
,en la forma siguiente: Sociedad de Be.nefi-
cencia de San Luis, el cuarenta y dos p:or
.ciento; Sociedad de Beneficencia de Mer-
~~edes, el veinticinco piar ciento; SoCiedad de
Beneficencia de San Francisco, el tres por
ciento; Soeieda.a de Beneficencia de Sarr-
ta Rosa, el dos por ciento; Sociedad Ji; Bene.
Jiccnciu de Quines, el dos por ciento; Socie-
.(1:tcl de Benefioencia de Luján, el do:> por
.ciento; Sociedad de Beneficencia de Dolores,
,el dos por ciento; Hermanas de los Pubres,
.el siete por ciento; Asila del Buen Pa.stor,
,.el odw pral' ciento; Hospital MunicIpal, el
siete por ciento. - Art. 2° La Cornisi.iL' dis-
tribuidora rendirá cuenta de las suma;::; que
.le sean entregadas en la forma es:/:,blecida
en el Decreto de 30 de Junio de 1898. -
_A,rt,. 3° Comuníquese, publíquese en 81 Bo-
~ctín Oficial, y dése al Registro NaClOIúlL
.Figuero,a Aleorfa. - E. S. ZebaUos.

14 B

'DECFETO DISPONIENDO LA DISTRIBUCIÓN D:El

LOS BENEFICIOS DE LA LOTERÍA NACIONAL

EN LA PROVINCIA DE SANTA FE.

Ministerio de Relaciones Exteriores 7S Cul-
>to. - Buenos Aires, Enero 31 de 1908. --
Vistos los inform;es producidos por la Comi-
sión constituída de conf,ormidad con lo dis-
,lmcsto en el Arq.,7o, deJ Decreto. regla-
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mentario de la Ley núm. 3313, para la
ui:;tribución de los fondos de la Lotería de
.Beneficencia Nacional que correspondan <t
'la Provincia de Santa Fe; y teniendo en
cuenta la propuesta que ha presentado, -
El Presvdente de la República, - Decreta'
- Art. 10 La distribución de los bencfici0s
de la Lotería de Beneficencia Nacional, que
correspondan a la Provincia de Santa Fe, du-
¡,<.mte el primer semestre del corriente afIO,
se bará en la forma siguiente: a la So-
ciodad. de BenefiCieIJcia, el V1einte por cien-
to; para las cinco. Conferencias de San Vi-
cente de Paul, debiendo corresponder el '~ua-
tro por ciento a las cuatro Conferencias de
Seiioras, y el uuo por ciento a la de CaLu-
lleras, cinco por ciento; Al Asilo de la MDg-
dalena «Esclavas del Corazón de Jesús)},
dos p,or ciento; Al Asilo de San José, el uno
por ciento; a las lIermanas Terciarias Fran-
'ciscanas, dos por ciento; para construccióa
ele la Casa de Aislamiento, seis por ¡¡¡cM,o.:
para el Hospital Italian.o de Santa Fe y
Colonias, uno por ciento; Al Asilo Maternal
.Nuestra Señora de Guadalupe, uno, por cien-
to. - R,osario. - A la Sociedad de Bene-
ficencia, veintitrés por ciento; A las Da-
mas de Caridad, ,ocho. por ciento; a las Da-
mas de Misericordia, cuatr.o, por ciento; a
la Sociedad Cristiana del Socorro Buen Pas-
tor, kes por ciento,; al Asilo Enfermeros Ca-
puchinos, uno> .por. ciento; al Colegio Asilo
de San Francisco Solan.o, uno por ciento;.
a las Sociedades de San Vicente de Paul,
aobiendo distribuirse en la siguiente forma:
uno por ciento, a la Conferencia de Cahalle-
ros; uno por ciento, a las Señoras de' la
Parroquia del Rosario, 'y uno por ciento a
las Sefimas de la Parroquia¡ de Santa Hada,
tres por ciento,; a las Hermanas Terciarias
de la Caridad tres por ciento. - Esperanza.
- A las Damas de Beneficencia, dos por
ciento; a la Conferencia de San Vicente de
Paul, uno por ciento. ---; Cañada de Gómez.
- A la Sociedad de Benefieencia, dos por
ciento. - San CarLos (Centro) -Al Hos-
pital CosmopoJ,ita, dos por c~ento; San Lo.
renzo. - A la Sociedad de Beneficencia, dos
por ci,ento;. al Colegio Asilo de San Carlos,
rIte San Lorenzo, dos por ciento,; Villa Casilda.
- A la Sociedad de Beneficencia, dos p¡or
'c~ento: Coronda. - A la; Sociedad de Bene~
fioencia, uno Piar ~ciento;, ";RecOnquista. ----.

21
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A la Sociedad de ,Beneficencia, uno por cien-
to,; San Javier. - A la Sociedad de Bene-
ficencia, uno por ciento. - Art. 20 La dsitri-
bución establecida en el Art. 10, se hará
previa deducción de ($ ,40 m/n) cuarenta
pjeSiO,S'moneda nacional mensuales, que se in-
v,ertirán en los gastos :que sea necesario
lIealizar para llevar la contabilidade y hacer
la distribución. - Art.3° La Comisión dis-
tribuid0ra r¡endirá cuenta de las sumas que le
sean entregadas en la forma establ¡ecida por
el Decreto, de 30 de Junio de 1899. - Art.
40 Comuniq~ese, publíquese en el Boletín
Oficial y dés¡e al Registro Nacional. - Pi-
gueroa Alearta. - E. S. ZebcÜlas.

15 B

DECRETO DISPONIENDO LA DISTRIBUCIÓN DE
LOS BENEFW:OS DE LA LOTERÍA NACIONAL
EN LA CAPITAL FEDERAL.

Ministerio ¡de Relaciones Exberiores y Cul-
to. - Buenos Aires, Febmro 5 de 1908. -,
Debiendo establecerse la forma de distribu-
ción de los b¡eneficios de la Lotería de Be-
neficencia Nacional que cormspondan a la
Capital Federal,' con arreglo a lo qu,e dis-
pone el AJ:'t. 70 de la L¡cy núm. 3313 y, leyes
o decretos especiales que afecten dichos be-
neficios, - El Presvdente de la República, -
Decreta: - Art. 10 La Comisión Adminis-
flradora de la Lotería de Beneficencia Na-
cional, proCtedierá a la distribución de los
beneficios que corn~sPlondan a la Capital Fe-
deral en la siguiente forma: 1. A h Munici-
palidad de la Capital ($ 100.000 m/n) cien
mil pesos :m{meda naóonal.2. A las Damas
de Caridad, ,($ 54.000 m/n) cincuenta y
cuatro mil tpesos moneda nacional. 3. AJ.
Patronato ¡de la Infancia {$ 43.000 m/n}
cuarenta ,y 1.r,e3mil pesos moneda nacional.
4. A las Damas de Misericordia ($ 43.000
m/n) cuarenta y tres mil pesos mODcd<:.tna-
cional. 5. Al Asilo del Buen Pastor (S14..Otll)
m/n) catOl'ce mil pesos moneda nacional. G.
Al Taller Idel Sagrado Corazón de Jesús,
para el servicio doméstico, :($ 5.000 m/n)
Cinco mil ¡peso8 moneda nacional. 7. Al Asilo
del Pino, :($ 8.000 m/n) ocho, mil pesos
moneda nacional. 8. Al Asilo, de Pobres Ver-
gonzantes, ¡($ 4.000 m/n) cuatro mil pe~os
moneda :zracional.9. Ah S,ociedad de San

Vicente de Paul para el Asilo de Villa Devoto,
(S 15.000 m/n) quince mil pesos moneda
nacional. 10. Al 'Asilo de San Vicente de
Paul, ($ 48.000 m/n) cuarenta y .ocho mil
P¡e50S moneda nacional. 11. Al Col'lgio de
Artes 'YOficios (Maldonad.o) ($ 10.000 m/n).
12. Al C'Jlegio de Niños Pobres (Maldo-
naido), ($ 4000 m/n) cuatro mil pes,os mo-
neda nacional. 13. A hs Hermanas de Do-
lare.:;, ide Belgrano, ($ 20"00 m/n) dos mil
pesos moneda nacional. 14. A h Sociedad
Madres Argentinas, ($ 4000 m/n) cuatr.o
mil pesos moneda nacional. 15. A las Her-
manas Pobre.:; de San José, ($ 3000 m/n)
tres mil !pesos moneda nacional. 16. A las
SielTas de Jesús Sacramentado, ($ 2200 m/n)
dos mil 'doscientos pesos moneda nacional.
17. Al Asilo San Ildefonso, ($ 1900 m/n)-
mil novecientos peslos moneda nacional. 18.
A las Hermanas de los Pobres Desampa-
rados ($ 1900 m/n) mil nuevecientos pesos
m.oneda nacional. 19. Al Asilo Naval, diez
mil pe.:;os moneda naci{)nal ($ 10.000 m/n).
20. Al Asilo de Huérfanos MiJitares, doce
mil pesos moneda nacional ($ 12.000 m/n).
21. Al Colegio de la Anunciación de las
Hermanas de la Misericordia (Flores), ocho'
mil 'Pesos moneda nacional '($ 8000 m/n). 22"
Al ASIlo de la Inmaculada Concepción einCl.}
mil pesos moneda nacional ($ 5000 m/n),
23. A los Asilos de las Hermanas T~rc'.ip.<,'
rías Franciscanas, ($ 4000 m/n) cuatn mil
pe.~o:Jmoneda nacional. 24. Al Asilo de Lt
Sociedad Liga d~ Protecclón ,a las Jóvenes,
($ 5.000 m/n) cinco mil pesos moneda na-
cional. 2ü. Caja de Socorros de li1 Policía;.
y :Bomber8s de la Capital, ($ 15.000 mm)
quince mil P¡3':;osmoneda nacional; 27 Orfa-
natorio :de la Virgen del Rosario, ($ 4.000:
m/n) cuatro mil pesos moneda naciona. 28.
A las Religiosas del Buen Pastor, en el AsilJ
d/3 NU,cstra SefLora de Luján ($ 2.500 m/n)
dos mil quinientos pesos moneda nacional. 29.
A la Escuela de la Misión de San Francisco.
de Laishi, P. Iturralde, ($ 6.000 m/n) seis
mil l)esos moneda nacional. ,30. A la COll-

f'8rcncia [de San Vicente de Paul del Pilar,.
(S 2.000 !m/n) idos mil peso,s moneda UQciona1.
31. Al Asilo de Niñ,os Desvalidos de Flores,
($ 2:500 m/n) dos mil quinientos p~sos mo-
neda nacional. 32. A las Hijas de María de Id.
Capital, ($' 20.000 m/n) veinte mil pesos
inoneda nacionaL 33. Al Asilo Econ:Ómicg.
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para lllnos pobres de la sección 28, mil
pe508 moneda nacional ($ 1000 m/n). 34. A
los Talleres de Niii,os PobTes, ($ 4.000 m/n)
cuatro mil pesos moneda nacional. 3G, Al
.lhilo Escuela de Niños Varones (Nueva POIJ;-

pe,va), ($ 2.700 m/n) dos mil set.',(;íenl,)s
pesos moneda nacional. 36. A la Congrega-
d'e los p. p. d~l Verbo Divino, ($ 6500
~n/n) ~eh; mil quinientos pesos moneda nacio-
nal. 37.A la Comisión ~e Sei10ras Conserva-
d~-ll'as Sal,esianas, para¡el mantenimiento del OQ
I"gio d,e Niños P,obres, ($ 4.000 m/n) cuatro
milrewsmon,eda nacional. 38. A la Sociedad
,eLela Sagrada FwmiI'ia, ($ 8.000 m/n) ocho mil
pesos moneda nacional. 39. Al Asilo del
Perpetuo Socorro, ($ 15.000 m/n) quince
rnilpesos moneda nacional. 40. A la Comisión
Proitect,ora de la Escuela Parroquial del Co-
legio del Círculo de Obreros San José de
Flores, ($ 15.000 m/n) quince mil '[11~~OS
moneda nacional. 41. Al Círculo Central de
Obreros, ($ 5.000 m/n) cinco, mil pesos mo-
neda nacional. 42. Al Hospital Español,.
(S 10.000 m/n) diez mil pesos moneda nacio-
nal. 43. Al Hospital Franc{~s, ($ 10.000
m/n) diez mil pesos moneda nacional. 44.
Al Hospital Británico, ($ 10.000 m/n) diez
mil pesos moneda nacional. ,45. Al Hospi-
tal Italiano, ($ 10.000 m/n) die;!; mil pesos
moneda nacional. 46. Al Hospital Alemán,
($ 10.000 m/n) diez mil pesos moneda nacio-
nal. - Al't. 20 Comuníquese a quienes co-
rresponda, publíquese en el Bo,letín Oficial
~ dése al Registro Nacional. - Figueroa
AlGorfa. - E. 8. Zeballos.

16 B

DBC1¡ETO DISPONIl;;NDOLA DJSTH;:BUCIÓNDE
LOO' BENEFICIOS DE LA LOTEIÜA NACIONAL
EX LA PnOVINCIADE E"'l'RE Ríos.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Oul-
to, '- Buenos Aires, Enero 31 de 1908. -
Vistos los informes producidos por la Co,mi-
sión constituida de confo,rmidad con lo dIS-
puesto 'en el Art. 70 del Decreto Regla-
IlK-;Jltario ide la Ley núm. 3313, para la dis-
tribución (~e los fondos de la Lotería de Be-
neficencia Nacional que correspondan a la
-P r"wincia de Entre Ríos; ~ teniendo en
cU(,lJta la propuesta que ha presentado en lit
f.orma sigui,ente, - El Presidente (fe la 11,13-

pública, -- Decret'a: - Arti• 10 La distn[.u-
ció]) de los ben.eficios de la Lotería dJ Be-
neficencia Na;cÍ;onal que correspondan a la
Provincia rue Entre Ríos durante el primer
semc&tre del corriente año, se 'hará en la .
forma siguiente: Al Hospital de Caridad, en
ejercicio de Paraná, el catorce por ciento;,
al Hosiptal ~e Concordia, el siete por ciento;¡
al Ho'?pital ~el Uruguay, el siete por ciento;
al Hospital dl3 Gualeguaychú, el siete por'
ciento; ,al HfJspital de Gualeguay, el sietCl
por ciento; al Asilo de Huérfanos Santct Ru,';",
a cargo de la Socie-délJdHermanas de 1Js 1'0-
bt,,)-3, de 'Paraná, el cinco, por ciento; al
liospital de Victoria, el cuatro y medio por
eiento; al !Hospital de la Paz, el cuatro por
Ci,\-)llto; al Asilo de Huérfanos de Villa Ur-
quiza, ;31cuatro por ciento; al Asilo de Huér-
filJ10S Oristo Redentor de Paraná, el cuatro
por cÍ!ento; al Asilo de Huérfanos de Uru-
guay, 'el cuatro por ciento; aL Hospital de
NOJoy á, d tres :y lll1edio por ciento; al Hos-
pitaí cte R.osario de lJ'ala, el tres y medio por
cientÜl; al Hospital de Villaguay, el tres y,
Inedia por ciento; al Asilo La Caridad de
GuaLeguaychú, a carg1o, de la Sociedad del
mismo nombr¡e, el tres por ciento; al Hos-
pital de Oolón, el dos y medio por ciento;'
al AsiLo de Huérfanos de Gualeguay, el tres
por ciento; al HospitaJ de Diamante, el dos
y nmdio por ciento; al Asilo de Huérfanos.
Sa,n A,)¡tor¡io de Paraná, a cargo del Apost}-
!.lelo- Id;e la Oración, el d.os y medio por-
dento; al Asilo de Mendigos, de Paraná ¡¡"

cargo ~e la Sociedad Damas Vicentinas, el
dos 'por c~ento; al Asilo, de Mujeres el Buei1;
Pa:stor die Paraná, a cargo de la Sociedad de
Bpncficencia, el dos por ciento; al Asilo de
H1l0rfanos San José, de Concordia, el uno
y medio por ciento; al Hospital de la Co-
lonia San ,José, el uno y medio por cie]);t,o;
al Hospita.l dIe Villa Hemandarias, el una
y medio por cjienuol. - Art. 20 La distri-
ción ¡establecida en el artícuLo anterior, se
t8feetuará previo descuento del ¡.lilO y medio
pm' ci.e,nto, sobre el tota.l de la suma a repartlr
que se aplicará a la remuneración del em-
p~ead-o encargado de hacer la distribución
y Jl0var' la contabilidad. - Art. 36 La
Comisión distribuidora rendirá cuenta de las
suma& que le sean entregadas en la forma
pr,escripta por el Decreto de 30 de Junio de
1893. - Art. 40 Comuníquese, publíquese
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,een ,-:1 Boletín Oficial y dése al RegisLro
N;.wional. - Figueroa Alcorta. - E. S.
Zr:ballos. -

17 B

J) ~~CRETO DISPONIENDO LA DISTRIBUCIÓN DE

,LOS BENEFICIOS DE LA LOTERÍA NAClONAl,

'EN LA PIWVINCIA DE CORRIENTES.

~1inisterio de Relaciones Exteriores y CuL-
to, .- Bu,enos Aires, Enero 31 de 1908, --
Vistos los informes producidos por la Comi-
'Sión constituída dje conformidad con lo dis-
'jJ'l,E.fto. en el Art.' 70. del Decreto. Regla-
llJ,entario deJa Ley núm. 3313, para la dis-
tribución eLe<leos fondos de la Lotería de
.Beneficencia ,Nacional que correspondan a la
,Provincia dlCCorrientes; y teniendo \ep.cuenta
Ja propu.esta que ha presentado, - E¡l Prest-
,tIente ele la República,- Eecreta: -Art. 10
.La distribuciónd¡e los beneficios de la Lotería
de. Beneficencia Nacional, que correspondan a
la Pr,ovincia eLeCorrientes durante el primer
semestre diel corriente ~ño, se hará eu la
forma sigui¡ente: al Ho.spital de Hombre,';
San Juan d/3DLos, el diez ry nueve por ciento;
Hospitai y Casa Cor:r¡eccional de Mujere" Jua-
na F. Cabral, :el diez y nueve por ciento;
Asilo, eLe Lepro.sos, el cuatro por ciento;
Asilo de Mendigos, el doce por ciento; Asi-
lo de Huérfanos, el dieciséis por ciento; Así.-
h del Perp.etuo Socorro y Hospitales ¡3an
Jl1::.n d,e DLos de' Gaya, el Salvador de Bella
Vibta, Las Mercedes de Mercedes y Carid~rl
de Curuzú Cuatiá, cada uno cuatro por cieu-
to, total v,einte por ciento; Hospitales San
]{,rque de Esquina, San Juan Bautista de
S<1utú Tomé y Caridad <:LeMonte Caseros el
dús por c~ento cada uno, total seis por ciento;,
lL:-¡;pitales San José de Paso de los Libres,
y Asilo, de Caridad de Caa Catí, uno y medio
Pd- dento cada uno, total tres por ciento;
Hospital Melchor Cancelo de Alvear, el uno
I)JI' cilento. - Art. 20 La Comisión distri-
buid,ora llendirá cuenta de las sumas que le
Sean entregadas, en la f,orma estabLecida por
,el Decreto de 30 de Junio die 1899. - Art.
30 ComuníqUlese, publíquese en 'e~ Boletin
Oficial 'Y dése al ;Registr,o Nacional. - Fi-
gueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

18 n

IJECBETO DISPONIENDO LA DISTR1IBUCIÓN DE

LOS BENEFICIOS DE' LA LOTERÍAí NACION AL

EN LA PROVINCIA DE SALTA.

Mmisterio- de Relaciones Exteriores y Cul-
to. -- Buenos Aires, Enero 31 de 1908. --
Visto;s los informes producidos por la Comi-
sión canstituída dJe conformidad con lo dis-
pll¡eSGOen el Art. 70 del Decreto llegla-
rnl:'r"tario de la Ley núm. 3313, para la <lis.
tribución d¡e los fondos de la Lotería de Be-
11¡eficencia Kaci,onal que correspondan a la
Proviucia ~e Salta; y teniendo en cuenta
la pro]l:1osta que ha pr:esentado, - El j'j'('si.
¡dente ele Ila República, I Diecre!ta: - Art. 1,)
La distribución d~ los beneficios de la Lotería
de Benefioencia Nacional que corres]JonJ:'1,¡l
a la rr-o-vincia die Salta durante el primer
s.emestre <lel año. 1908" se hará ~n la. forma
siguiente: a la Sociedad de Beneficencia para
el HospitaL del Señor del Milagro, el se-
tenta po-r ciento; a la Superiora del Asilo
y CárQel Oorreccional de Mujeres, Buen Pas-
tor, lel veinticuatro por ciento; al Direc-
tul' del Asilo y Escuela de Oficios para
Huérfanos y Pobp8-S León XIII, el seis por
cient.o. - Art. 20 La Comisión distribuidora
rendirá cuenta de las sumas que le sean en.
tregadas de acuerdo, con lo prescripto por
I~ecreto de 30 de Junio de 1899. ,- Art. 30
COtmuníquese, publíquese en el Boletín Ofi-
cial y dése a 1 Registro Nacional. - li'iguuroa
Alcorta. - E. S. Zeba,l¡os.
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DE0RJ<JTO DISPONIENDO LA DBTm:BUCI6N DE

LOS BENEFICIOS :DE LA LOTERÍA: 'NACION AL

El' LA PROVDICIA DE BUENOS AIRES.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cut-
to'. -- Buenos Aires, Enero 31 de 1908. --
Vistos los inforn1,'8s producidos por la Comi-
si,)n oonstituída de conformidad con lo r1is"
pw~sto en el Art:. 70 del Decreto Regli1-
l1l-<,niariode la Ley núm. 3313, para la dis-
tribución de los fondos de la Lotería de Be-
neficencia Naeional, que corresponden a la
Provincia de Buenos Aires; y teniendo en
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cuenta. la pm;puest'a 'que ha presentado, --
El }'residl3í¡j.: die la Hepúl¡iica, - Decreta: -
:Art. ]". Durante el primer semestrre rIel
corrieI1te año, la distribución de los bene-
ficios d~ la Lotería de' Beneficencia Nacional .
qué oorresponden a la Provincia de Buenos
Aires, se harán en la forma que se expresa
a cJntilluación: La Plata, treinta por ciento;.'
Asociación San José, cuatro por ciento; Ro-
('iedad Protectora de la Mujer, cuat.ro por
ciento.; Sociedad San Vicente de Paul (ham-
lines) C1latro por cien to; Escuela 'réCll ir:a
del H. Profesional, el tres por ciento; ~o(:ie-
dad Sal! Vic¡3nte de Paul, el doce por ciento;
Hospitál Italiano, ¡el tres por ciento; Colc~
gio del Sagrado Corazón, el once por ciento;
CoI.egi0 Parroquial, el cinco por 'ciento; Taller
de Nuestra Señora Auxiliadora, el cuatro il':)r
cÍl2nto; Asilo Buen Pastor, el dos por ciento;
Casa CorrPvccional de Mujeres, el tres }10r
ciento, Escuelas Italianas, el dos por cien-
to; l'rotoectora de Niños Pobres, el quince por
cient.o; Damas de la ,providencia, el JOC1J por
ciento; Sorjedad de Beneficencia, el catorce
por el-cnto; Colegio Gratuito de Padres Fran-
ciscanos, el dos por ciento; Provincia, cl
setenta por r-::iento; Morón .;- Asilo de S<.tn
Vie.er,tc de Paul, el medio por ciento; Asilo
Hermanas de ~a Caridad, el medio por ciento;
RenlJanas de María Auxiliadora, el medio por
cienjo; 9 de Julio. - Hospital l'1unicipal,
el rlos ¡por ciento; Necochea. -' Hospital
Díaz Vél,ez, '21 uno, y, medio por ciento; Ba-
ral~er,(). - Hospital Municipal, el dos por
ci-ento; RamalIo. - Hospital!. M. Gonwl1-
dro- -el Idos por ciento; Mar del Plata. ---
Socí-edad de Beneficencia, una y medio Jlor
68n1,0; Coronel Suárez. - Hospital de Ca-
ridad dos por ciento; Almirante Browl1. --,
Hospital L. Meléndez, dos por cien to; Dal-
car(',e. - Hospital Municipal, el dos por
ci(:llt.;; General La Madrid. - Hospital :\lu-
nieipal, el uno 'y medio por ciento; Junía. -
Súc]('dad de Beneficencia, el una por ciento;
Guaminí. - Hospital d(e Caridad, el dos ¡i:Jr
cifmto; Campana. - Hospital San José, el
dos p(lr ciento; Puán. - Hospital Municipal,
el dos por ciento; Marcos Paz. - Socie-
dad de Beneficencia, el mediD por l:iento;
Nava,rl"o. - Asilo de Menesterosos, el media
por ciento; Maipú. - Sodedad Corazon tb
Jes¡'¡s, el medio por ciento; Juárez. - Asilo
SanJ%é, ,el uno por ciento; Mercedes. -

H{)spi'al de Caridad, el dos por ciento; Asilo
San .1os'\ el medio por ciento; Huérfanas tic
San Antonio, ¡el medio por ciento; Pergamino .
..:- H{)spital Municipal, dos por ciento; BailÍa
Blauca .. - Hospital Municipal, el dos p'lr
Clcnto; 'Conferencia de San Vicente de Paul,
el medio por ciento; Gdia. del Monte. -
Hospital Z. Vidl3Ia Dorna, uno y medio por
cÍfmto; Matanzas. - Asilo San Maurici'J,
el uno por ciento; [Exaltación de la Cruz. --
Damas de Beneficencia, el :uno por cient);
])0IorC3. - Sociedad de San Vicente de P'lul,
el uno por ciento; Cofradía San José, el
medio por ciento; Pehuajó. - Hospital Mu-
lliciraJ, uno y lWldio por ciento; Rojas. -
Asilo f'an José, ,el medio por "cicnto: San
~icolás .- Hospital San Felipe, el do,s por
ciento; A silo de Huérfanos, el medio POi~

ciento t._, e tlwó:comús. - Hospital San Vi-
cente de Paul, dos y medio por ciento; Asilo
RAJ'llW.ll;lSde la Caridad, el uno p")r ciento;
Hospitrl1 Prot.;ctor .de los Pobres, el uno POI'

cj('l1to; Quilmes. - Conferencia de S:],n Vi-
epnte de Paul, el nnedi,a, por ciento; Genl\ral
Sarmiento. _. Sociedad Damas de Caridad,
el uno por ciento; Hermanas Bon:acrensós
d uno por ciento; Chivilcoy. - Asilo San
Pasc1.l:lI, el uno por ciento; Asilo Chiviicoy,
el lmo por ciento; Patronato de la Infancia,
el media por ciento; Bragado. - Asilo ~o.n
Vicente de Paul, el medi.o por ciento; Herma, ..
manas Bonaerenses, el medio por ciento;'
Luján. - Asilo Hermanas de los Pobres, d
medio por ciento; Asilo de Nuestra Seriara
de Luján, el uno !por ciento; Lomas de Za-
mora. - Asilo Amor Maternal, el medio
por cicnto; Sala de Primeros Auxilios, dJS
y m,edio por ciento; Asilo San Vicente da-
Paul, el medio por 'ciento; Hospital de LomaS
die Zamora, el uno ry medio por ciento; l'an-
dil. - Asilo <LeHuérfanos, el uno y m011io
p,or ('iento; Salto. - Hospital Hermanas de-
Caridad, dos por cilento; San Pedro. - A&ilo
Protector de los Pobres, el medio por ciento;1
La" Conchas. - Hospital ~el Tigre, el dos;
por cioito; Olavarría. - (Hospital Muni.
cipal, d dos por \Ciento; Sociedad Prütecbora.
de ],os Pobres, el medio por ciento; Villarino.
- C'.oiegio de San Pedro; el uno por ciento;
Mor,¿'J1o. - Hermanas de la Caridad, el modio.
por dento; San Fernando. - Sociedad San-
Vic.enle de Paul, el tuno: por ciento; Hospital
i-:an .F'1"rnando, el dos por ciento; San Isidro.
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~- Asüo de Nuestra Señora Auxiliadora, ~l
UDQ por cientQ; Sociedad Socorro San fRi.
\ir,o, -el uno por ciento.;, Zárate. - SOl:icclad
Protectora de los Pobres, el medio por ciento;
Azul. _. Hospital Municipal, el uno y medio
por ciento; 'Asilo Sagrado Corazón, el medio
gOl' ci~nto; Patagones .. - Hospital Río Ne-
gw, el uno ':y medio por ciento; Asilo de
San Vwente de Paul, el medio por cientfJ;
.M:aguatena. - Hospital-Damas de Cari(btl,
el Jos por ciento; Sociedad San Vicente de
Paul, el medio por ciento; Brandzen.
Hospital San Vicente de Paul, el una y medio
por ciento; Chacabuco. - Hospital Munici-
¡pal, el dos por ciento ; Avellaneda. - Asilo
~S¡],nVicente, el medio, ¡por ciento; Lobería. --
Hospital G. M. Campo, el dos por ciento-;
-Tr,8s Arroyos. - Hospital Tres Arroyos,
;el das por ciento; Pilar. - Hospital Damas
-de BeneI1cencia, el dos po l' ciento; San '/i-
cente. - Asilo San José, el medio por cienjo;
Saladlllo,. - Hospital Doctor Posada, -el uno
por ciento; 25 de Mayo. -- Hospital Lviu.
nicipal,el uno ry medio por ciento; Socied¿td
Protectora de Niños Pobres, el medio por
ciento; Bolívar. - Hospital Municip;::!, el
uno por c~ento; San Martín. - Sala (l\!

Primeros Auxilios, el uno por ciento; General
Pintos. - Hospital d~ Caridad, el uno pUl'

c~ento. - Art. 20 La distribución establecida
¡en <el artícuLQ anterior, se hará previo de5-
cu!ento del dos por ciento sobre el total de
laoS sumas' a repartir que se aplicará a !;¡,

1'o:u unetación del Oficial encargado de lleva~'
la (;úntabilidad y hacer la distribución de los
fondos. - Ar~. 3° La Comisión distribui(Lim
nendircl. cuenta de las sumas que le sean en-
tregadas, de acuerdo con el Decreto de 30 de
,Tunio d;e 1899. - Art. 40 Comuníquese,
publi'juese en el Boletín Oficial y dése al
Eegietro Nacional. - Figueroa Alcorta._ --
E. S. Zeballos.

20 B

~ECRETO DISPONIENDO LA DISTRIBUCIÓN DE

LOS BENEFICIOS DE LA LOTER!A NACIONAL

EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

~,finisterio. de Relaciones Exteriores y Culo
to. -- Bu,enos Aires, Enero 31 de 1908. --
Vis(.os los informes producidos por la Comi-
sión constituída die conformidad con lo riiR-

puesto en el Art. 70, del Decreto Regla-
mentario de la Ley núm . .3313, para la dis.
tribilción de los fondos de la Lotería de Be-
enficencia Nacional que correspondan a la
Provincia d¡3 Córdoba y teniendo en cuenta la
pmpupsta que ha presentado, - El Presi-
¡dente de ir. República, - Decreta: .- Art.
10 La distribución de los beneficios de la Lo.
tería de Beneficencia Nacional, que corre:,-
pondan a la Provincia d¡e Córdoba, duraat.\l
el primer semestre del corriente año, :-le
. hará en la forma siguiente: Hospital ¡)an
Roque, el quince por ciento; Asilo N lúos
Desvalidos, el nueve por ciento; Asilo d,~
M<::udigos, seis por ciento; Colegio y Asil,)
d:o Huérfanas, el do,s por ciento; Asilo ei)
San .losé, ¡el tres por ciento; Asilo Maternal.
el í.Uatr0 por ciento; Asilo del Buen Pastor.
el tros por ciento; Educación Práctica, el
treE' por ciento; Casa de Expósitos, el ocllo
por ci.ento; Hospital de Río Cuarto, el cuatro
por clCnto; Hospital de Niños, el ocho por
ciento; Conferencias de San Vicente de Paul,
(Señoras) el uno por ciento; Colegio del
Carmen de Río, Cuarto, el uno por ciento;
Conferencias de San Vícente de Paul (:::;0-
ñor:es), el uno por ciento; Terciarias Frau-
(';scalJás San VÍ'cente, el uno por cientc;\
Aml'eI 1.0 dlP María Asilo de Huérfanos, el
tn~s '1)(il' ciento; Concepcionistas, el uno p')r
cient,.); Huérfanas de Río Cuarto, el uuo
p.or ciento; Hospital Villa Dolores, Depar-
tam.ento San Javier, el dos por ciento; Ado-
ratrices' el uno por -ciento; Terciarias Fral1-
c:F(~anaS Villa Nueva, el uno por cienLo; Co-
legio del Tránsito, el uno por ciento; Asilo
d.'l la Virgen del Milagro, el dos por ciento;
Taller Sagrada Familia Terciarias FranCIS-
canas, 'el uno por ciento; Asilo MateriJal
del Norte, el tres por ciento; Asilo Maternal
djel Sud, de [:Jan Luis Gonzaga, el dos p~c
ci,ento; Asilo de Dementes, el cuatro :rOl'
ciento; Sociedad 'de Benefic,encia Villa Do-
101'1":';, Departamento San Javier, el uno y
medio por ciento; Buen Pastor de Río CuarjQ
el lino por ciento; Asilo Nuestra Seí10ra de
l\T i.c'ya, el do~ por ciento; Asociación de la
Inmaculada, ,el uno por ciento; Damas de
MisCli(~ordia, el uno 'Y medio por ciento;
Sociedad Setn Vicente de Paul San Ignacio
de J,o:) ola,. el medio por ciento; Conferencia
de Can Vicente de :Faul de Villa del Rosario,
Departamento de Río Segundo, (;Seüaras),
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.el mlO por ciento; Conferencia de la Tercer'l
Oruen de Santo Domingo, el medio por cien-
tD. .- Art. 20 La Comisión distribuirlora,
r.enuirá cuenta dJe las sumas que le seall OU-,

tr¡::gad;;s, de acuerdo con lo dispuesto por el
:peclctu de 30 de Junio de 1899. - Art.
3" Comuníquese, publíquese, en el Boletín
Oficial y dése .al Registm Nacional. - J/i-
gucroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

21 B

D'~~ClmTOACORDANDOUN SUBSIDIO A LA SO'
CIEDAD CORTE DE SAN JosÉ

J\lini;,:t,erio de Relacíones Exteriores y Cul-
to. _. ]lu,enos Aires, Febrero 26 de 1908. -
En vista de lo expuesto en la present0 soli-
('¡tud de la Sociedad Corte de San J OSI\-

El Prcsvd,ente d]e la República, - Decrcta :.-
Art. 10 Acuérdase en calidad de subsidio 1t la.
Sociedad COI'te d¡BSan José, la suma ele un mil
p,esos moneda nacional ($ 1000 m/n) c.uyo
importe se abonará por la Habilitación del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, de los fondos existentes por infracciún
a la Le,) núm. 4097, y de c.onformidad con
lo que dispone el Art. 11 de la misma ley.
_._ 1.Art. 20 C<,ml.míqa'.'se, publíquese, en el
Boletín Oficial ry dése al Registro Nacional.
_ P"igueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

22 B

nECi,ETO ACORDANDOUN SUBSIDIO A LA So-
CIETÉ FHAN(:,-,HSEDE BIE1i'FAISANCE1m J,.<\.

CAPITAL.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to. - Buenos AiI1es, Febr¡er,o 26 de 190R. -~
Ea vü:ta dtJ 10 expuesto en la presente so-
licitud por la Societé Franyaise de BÍ'enf:ü-
sanee, de la Capital, --{ El PresirJ!ent'e de Za
RcpúUico" ..- Decreta:- Art. 10 Acuerda-
i-'e en calidad de subsidio, a la Societé 8'l':ll.l-

yaise de Bienfaisance die esta Capital, la.
suma de ($ 5.000 m/n) cinco mil pesos
moneda nacional que se, abonará del.
pn:ducido de los beneficios de la Lotería
d¡e Beneficencia N acianal, corresp¡ondientes a
la Capital F¡ederal. - Art. 20 Oomuníquese,
publíqu,ese en el Boletín Oficial y déEe al

R0gi~tr() Nacional. - Figueroa Alcorta .. -
---, E. S. Zeballos.

23 B

DECRETO AUMENTANDOEL SUELDO DEL 1::<-
GJ~NIERODE L'A COMISIÓNASESORA DE Asr-
LOS y HOSPITALES REGIONALES.

Minist3rio, de Relaciones Exteriores y Culo
to.. - Buenos Aires, Marzo 14 de 1908: ..,-
Vista la nota de la Comisión Asesora de
Asitos ,y HospitaLes Regionales, de fecha 5
dd presente mies, con la cual eleva la so-
licitud del .A rquitecto Sr. Bernardo Hau:;l~~'J
pidiendo aumento :de su sueldo y teniendo en
cuenta lo estipulado en la segunda cláusula
del contrato Gon dicho señor, asi Goma el in-
f,o,rm~ favorable de la Comisión Aseso,ra, --
El {'residente :le la República, - Decreta: --
Alt.10 A contar dJesde ello del co-rriente
mes, fi;jase el suelilo, del Arquitecto de la
Comi:oión AE~esora de Asilos y Hospitales .Rn-
gionaks, Sr. Bernardo Hauser, en la suma de
($ 700 m/n) S¡etecientos pesos moneda nacio-
nal, mensuales~ con imputación a la Ley núm.
-1G53. - Art. 20 ComuníqU!3se, publíqucse
iCn el IBoletín Oficial 'Y dése al Registro
Naciollal.- Figueroa Alcorta. - E. S.
Zeball.]s.

Mai'z.o 12. - Se acuerda a la Sociedad
dBBeneficencia de la Capital, la suma de
($ 500.000 m/n) quin~entos mil pesos IllO-
nleda nacional, con destino a la construcción
de nuevos pabellones en el Asilo de Lomas
die í':amora, que serán entregados por men-
sualidacLes de ($ 25.000 m/n) veinticinco'
mil pesos moneda nacional con imputación a
la L,ey núm. 4953:

MalZO '13. - Se ordena el cancclamiento
c.on -el Banco Hipotecario Nacional, de la
lJipoteca, de ($ 16.000 m/il) dieciséis mil
pesos moneda nacional, ¡:Jn cédulas tlo lit
S,erie G. que grava el campo adquirido on
r,eml1tc público, por el Gobierno Nacional,
por necreto de 5 de Febrero ppdo., para
Asilos y Hospita~es Regionales, gasto impu-
ta1JLe it la Ley núm. 4953.

~¥larZQ;14. - ~e acuerda al Sr. Baldomero
M. rons,eca, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Ptenipotenciario en Bolivia, la suma
dp ($ 2.400 o/s) dos mil cuatrocient.s pesos
oro s,ellado, importe de tres IllICses de sueldo
pOI' sus gastos d¡e instalación, promoción y,
viátlc,O, gasto imputable al lnc. 20

, ltem
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no, Anexo O, del Presupuesto del ~orriente
año. .
o MaI:zo 119. - Se considera al. Oónsul Ge.~-
Ji.eral en Amberes, D. Belisari() J'. Monte"'o,
COlO') Primer Secretario de Legación, á los
~~ectos de la liquidación de los sobresueldos
que le corresponden comO Secretario y como
Encargado 1<1e' Negocios en Bélgica y Holan-

da, durante el tiGmpo que aesempeñó el l:ie-
gunuo de los puestos indicados.
Marzo ':20. - Se ratifica la liquidación

l)racticada a"favor diel Sr. Gabriel Mar-
tín-ez',:Campos, Ministro Argentino en el l'a-
raguay,'portratarse de gastos de instalación,
viático ty traslación que autoriza el Art.
13, Inc. 2°, Ley núm. 4711.



MINISTERIO DE HACIENDA
1 e

Jl]WREH5 CONCEDIENDO AUTORIZACIÓN A LA

AlJM.iNISTRACIÓN GENERAL DE InI pq l<:.3TO:;

INTER1\'OS PARA DESCARGAR UNA SUMA DI~

¡;US LIBFOS.

Mmisterio de Hacienda. - Buenos Aires,
Enero 15 de 1908. - Visto que la Adminis-
tración General de Impuestos Internos, ':ioli-
cita autorización para ~escargar de sus li-
bros la cantidad dI3($ 220,92 m/n) doscientos
v,('inte pesos con noventa y do.s centavos mo-
neda nacional, que en concepto de multús
e impuesto sobre taJbacos y alcoholes, adeu-
dan los Sres. Pico, Herráiz y Cia., cuya
8un,;!' no :ha podido haoer efectiva, en virtud
de que los mencionados deudo.res han des-
ap,m,cido del domicilio que tenían constitui-
do ,sin haber podido. dar con su paradero,
a 1),esa1"de las diligencias que ha llevado :.1,

Gaho; :y de conformidad con lo informado p.)I'

I¡¡, r~olltaduría G€neral, - El Presidente de
la Repúbhr:a, - Decreta: - Concéie::;c jet

aut.ori,,(lción 'qu.e se solicita. Comuníques,~ y
pasp. <l Contaduría Gener.a,], para que pro-
ceda a formar el cargo respectivo contra los
deudDre::; arriba nombrad.os. - Figueroa Al.
corta. - Manuel1de [riondo.

DF:CREfO ACORDANDO UNA SUJl1A A LOS SRj!J;;;.
'R. A l,r~CHOnCI[ y CÍA. COMO INDEMNíZA.

Crtl)[ EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires,
EMfO 30 de 1908. - Vista la presentación
d,e los Sres. Enrique Allchurch y Cía., pi-
di{'nd.o indemnización de los perjuicios quc les
causó la" d""rrucción de un quioskio por un'a

locomotora d,e la Oficina de Servicio y Con-
s£lfvacjr)!, dE;;los Puertos de la Capital y La
Pla ta; at.ento los informes producidos y Con-
si:derando: Que reconocida la responsabili-
dad del Gobierno por el daño causado aJ
quioto'k:o, la cu.estión quedó limitada a la apre-
ciación de los daüos 'Y perjuicios que Los re.
CtllTf'¡,tes Y la Oficina de Serviciü Y Crm-
s,ervación de los Puertos de la Capital y La-
Plata, estÍmaron en ($ 100 m/n) cien peso"
I).1,Qn::;d~nacional mensuales o se~ el precio del
8,rr.endamiento,; Que la "divergencia sobre este-
punto ¡estriba en el tiempo que debe compu-
t<1l se, pues mientras la Oficina antes nom-
]1rc.Üit ,entiende que esa mensualidad debe
pag;,,::;e hasta el 20 de Mayo último, fe-
cha 18lJ'que se entregó el quio,s¡k¡o, al ar1'e11-
da tario, los recUrl'entes sostienen que dicho
quiv.':i;ko Les fué entregado a fines de Octubre,
hasta, cuya época diebe, por consiguiente, abo.~
nárselcs la cUüta, aunque reducen como tran.
sacción, el término hasta fin de Agostoo fi-
jando en (.$ 800 m/n) ochocien'tos pesos me-
neda nacional, la suma que reclaman; Que
d3 lofó informes pmducid.os resulta que el
lüccLtario del 'quiosk\o lo recibió en 20 de
MavJ desde cuya fecha. pudo hacer uSJ-
de él; Que posteriormente hubo necesidad
d.e practicar nuevas repar,aci,ones las que se-
I8fectuamn en los días comprendidos entre el
8 dJe Octubre JI el 18 del mismo mes; Que, en
cons:ecuencia, para la estimación exacta de
los p,erjuicios deben computarse el tiempo-
transeulTido ,entre el 3 ,de Enero y el 20 de
Mr.:yo. de 1907, y los 10 días de Octubre em-
pk~ac1os en las reparaciones ll1'encionLtdas en el'
considerando precedente, a razón de ($ 100
:m/n) cien peso8 mensuales, - El Presidente"
(le la República, - Decreta: - Acuél'dase a
los Sms. Enrique AlIchurchy Cia_, COmo'
úniCc't üldemnización por .los perjuicios que-,
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les oeasionó la destrucción del quiosko de
r:eferencia, por la locomotora núm. 10 del
servicio del Puerto de la Capital, con fecha
Enero J ppdo., la suma de ($ 490 m/n) cua-
trocicntos noventa pesos moneda nacional, rle
.curso legal, que ha sido aceptada por los
r:ecurrcntes, que le será entregada por Irtl-
:sorerÍ'a General, imputándose al lnc. 14; lwm
1, Anexo D, del Presupuesto de 1907.-
Comuníquese, tómese nota en la Oficina de
'Cont1;toilidttd del Ministerio de Hacienda, y
l)[tse a la Oontaduría General a sus efectos.
- Figueroa Alcorfa. - Manuel de lrwndo.

3 e

DECRETO DECLARANDO EN VIGENCIA PARA EL

:'Xl' 1908 EL PRESUPUESTO DE SUELDOS Y

GAfTOS DE LA CAJA \NACIONAL DE JUBILA-

ClúNP'"," y PENSIONES CIV[LES PARA lilL ,15<0
1907.

:Mini",tsrLo de Hacienda. - BuenOS Aire::;,
Fdm::JO 4 de 1908. - El Presidente de la
Rep'Ú!.Jl¡ra - Decreta: - Art. 10 Declárase
.en vigencia para el año corriente 1908, el
P1Y'>SülJUestode la Caja Nacional de J ubila-
üClüies y Pensiones Civiles, aprobado por n,,-
-cl'eto de fecha 28 de Diciembre de 1D06,
para el añ.o 1907. - Art. 20 Comuniquese,
}jubliquese, dése al Boletín Oficial y pase
.a la J unta de Administración de la Caja :";L-

-cioTJé.tlde Jubilaciones y Pensiones Civiles
Jl<tra su conocimi1ento y demás efectos.
.Ftgueroa Alcorta. - M. de 1riondo.

4 e

DECRETO AUTORIZANDO A LA OFICINA RE;';'

rECTIvA LA REALIZACION DE OBllAH l1E

ALUMBRADO EN EL PUERTO DE LA T'1,NrA.

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aire:"
Tebl pro. 8 de 1908. - Visto que la Uíldll:t ,k
:Sen ¡cje y Conservación de los l'¡¡erLos de
la Capital y La Pla,ta, aJ, dar cuentá deí re~ltl.
taciü d,-e la licitación realizada para la ejccu-'
.rión d.e las ¡obras de alumbrado eléctrica dLJ!
':l1Limo de los puertos citados, hace presente
la cunv,eniencia de que se le autorice para
reaüzar dichas obras administrativamente;-
atento lo informado por la ContadurLt Ge.
l1(;;'al, y ConsÍJdemndo; ~ue por Acuer18 de

fecna 1;) de Noviembre ppdo., se autorL~:.•.
a la mencionada Oficina para que Pl"'J\'cú:t
a la Ljecución de las obras de la re[eretlcia.
eLedl,licreLo con el plano y presupuesto res.
lJectivo, - El presiJdente de la Rep';,blica, --
Decreta: - Vuelva a la Oficina de S!err¡ido y
Cons~rvación <1(;' los Puertos de la Capital
~' La Plata, a sus efectos, debiendo sufra,-
t.,tfs:e el gasto con los fondos del lnc. 11,
Item 32, 33 Y 34 del Pr~supuesto en vigen-
cia, por A cuerdo de Gobierno de 25 de enero
prJo. - Figueroa Alcorta. - Manuel de
[riorldo.

5 (,

Ac-CERDO AU~'OR.IZANDO.-A: LA ADUA:<rA DE

LA CAPITAL PARA cANCELAR CO;O.¡ El, 1'1\0-

DUCIDO DEl LUZ ELÉCTRICA VARIAS CUENTAS.

Minisberio de Hacienda. - Buenos },¡res,
11'~lllero 20 de 1908. - Vista la nota que
pr~('ed£' de la Aduana de la Capital, pidien-
do autorización para canqelar con los fondos
sobrantes del producido de luz eléctri,~J. 1as
cu.entas valor de ($ 6423,37 m/n) seis mi!
cuatr.ocientos veintitrés pesos con treint't y
siete centavos moneda nacional, que ac1cl,lb
por varios COJ1ctlptos,debido a la exigüid:lfl
d'3 la partida que el Presupuesto, asigna a
la Repartición para atender las necosirlnd(~s
d,el servicio, y Considerando: 10 '1ue la-
Aduana de la Capital carece de fonuos espe-
cialmente afectados al pago de las deudas ,le
referencia, contraídas para atender nec,csi-
élarles del servicio; y 2 o Que según \,) ¡;¡:l-

ni~Jf'sta la Contaduría General de la Nac1ón
£'n su precedente informe, es convenient-c re-
s,p-:,yar los sobrantes de luz eléctrica paró'_
apl;carLosen su oportunidad en el pago de los
gabtos r'Clacionados pür el mismo servicio,
debiendo, en consecl1encia, ingresar a Ren-
fas las sumas retenidas por tal concepto,
El Presidente de la nepública, en Acuerdo de
Ministros, - Decreta: - La Aduana df~ ta
Capital ingresará a Rentas Generales, la:,
sumas qu,e retiene coma sobrantes entre lo}

qUL'. ella parcibe y lo que abona por sumi.
ni,;tr.o de luz eléctrica_en. el Puerto úe in.
Capital, debiendo la Contaduría Gene:';lI ele
la :Nación, abrir una cu,enta especial que de-
nonlil,ará «Sobranqes del producido de l'J7.
_ eléctnca del Puerto de la Capitab>. Entre-
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ACUERDO AUTORIZANDJ A LA OFICINA DE SEl;'-

VlClO y CONSERVACIÓN DE LOS PUEl:'WS

JHJ LA CAPITAL y LA PLATA.: PARA AO'l"l-

mE DEL F: C. B. A., AL PACÍFICO VARIOS

MATERIALES.

1\1inÍi:,terio de Hacienda. - Buenos ,\ir('s,
F,ebrero 20 de 1908. - Visto que la Oficina
<1¡--lSerVIcLo-y Conservación de los PuarLo.:;
<1e la Capital y La Plata, hace prcsellD':'.
la 11¡ecesidadde adquirir del Ferrocarril Bue-
nos Aires al Pacífico, 40.000 clavos gan-
C~10S, 4000 bulou.es 'Y 4000 arandelas para
la GOnstrucción d¡e las vías de acceso a Los
galpones del Dique núm. 1, lado Este; aten-
ti), lo informado por la Contaduría General.
y Considerando: Que según se desprende de
la lwta de 'fojas 1, la Empresa del Ferroca-
rril Bu,euos Aires al Pacifico, es la única
que actualmente tiene en plaza el material
de Que se trata, cuya adquisición es ur-
g;erltc para poder librar al servicio públi~o
11)s galp0llJes de la refemllcia que están para,
terminarse, --:- El Presz1dente de la ll~r>'i.-
ílica, en Acuer>do de Ministr,os, - Del'ret(ó:
- Autorízasle a la, Oficina de Servicia y
Conservación de los Puertos de la Cillút:tl y
La Plata, para adquirir dlel Ferrrocarril bue"
nos Air:es al Pacífico, (40.000) cuarenta miL
clavos ganchos de 3/4, (4000) cuaLro l1ii.l
bulones y (4000) cuatro mil arandela" por
el precio totaL de ($ 1771.60 o/s) mil ficre-
cientos set,entn y un pesos enn sesenta c0nta-
VI)i:l oro sellado, eon destino, a las ,obrai:ld.c '1ue
se hace mérito ,en el preámbulo. Una vez
realizada la operación, la Oficina dn Servi-,
cio 'Y Conservación de los Puertos rl.~ L;¡,
Capital y La P:lata, elevará con la rlehicla
constancia los antecedentes a Los E.fedo:,;
ulterinres por ~l Ministerio de HB.ciend¿¡,.
Comuníquese, ry pase a la Oficina de Ser-
vicio y Conservación de los Puertos d'~ la
Capital y La Plata, a sus :efectos, previ,L
toma de razón en la Oficina de Contabi-
lidad Id;elMinisterio de Hacienda. ,- Figueroa
Alcol'ta. -- Manuel1de Ir'iondo .. - E. S. ;'-;c-
ballos. -~ Onofre Betbedel'. R. M. Agui-.
rre.

B'u,f~,"ep~r ,Tesorería General a la Aduana
de la Capital, la suma de ($ 6423,37 m,u)
seis mil cuatrocientos veintitrés pesos con
tl'.cilJta y siete centavos mOIl'eda nacional,
para su inversión en el pago, de las deuda,~
.\':xpresadas, de lo cual se rendirá cuenta do-
cumentada en oportunidad, debiendo impu-
tarse dicha suma a la cuenta especial de
c( ~obran~es del producido de luz eléctrica del
Puerto de la Capital». Comuníquese, 10 10-

Rl.<dto a la Aduana de la Capital, tómese
noto, :en la Oficina de Contabilidad del vIi-
nÍf,terio de Hacienda ;¡ pase a la Contaduria
iJcneral de la Nación para su cumplimiento.
.,.- T'igueroa Alcorta. - Manuel de Iriondo.
-- Marco A'Cellaneda. - E. S. Zeballos. --
l::::equiel llamas Mexía.

G e

ACUERDO AUTORIZANDO A LA OFICINA DE SER-

VJelO y CONSERVACIÓN DE LOS PUEH'l(;S

IJ]', LA CAPITAL y LA PLATA PARA AD',~LTI-

HlJ.~ MATERIALES EN OBRAS DE PROVI&IÓN

LE AGUA CORRIENTE A LOS GALPO~.f;S y

',ANQUES DEL PUERTO DE LA PLATA.

Minis~eriode Hacienda. - Buenos A.ires,
Pebler,o 20 de 1908. - Vista la nota que
pr,'cede de la Oficina de Servicio y Con-
Ejcrvación de los Puertos de la Capital y La
Pla,a, manifestando la necesidad de sumInis-
trar agua corriente a Los galpones y ~,anqllf3s
d;e la Sección ExpLotación del Puerto de la
Plata, 'Y ntcnta la urgencia con que es r.e-
clamado ,ese servicio, - El Presidente de
la República, en Acuerldo de Ministro.'::, .-
Decreta: ,- :Art. 10 Autorízase a la Oficina
de Servicio. y. Cnnservación de los Puertos de
la Capital y La Plata, a cnmprar. en licita-
ción los materiales que se detallan a fojas do-,
con [¡'estino a 'las ¡obras a efectuarse para pro-
veer de agua cmriente a los galpones y tan-
gues del Puerto, de La Plata, pudiendo em-
plearse en dicha adquisición hasta la suma
de (S :)OüO m/n) cinco- mil pesos moneda
nacio,nal, d,e curso legal. - Art. 20 El
gasuo qu¡e demanda se imputará al Inc. 1I,
Lem 16 y 38 del Pr,esupuesto Gene!':ll mI

vigor. .~ .A. "L. 3e- Comuníquese, y pase a la
Oficina d¡e Servici-o y Conservación de los
Pu. rLos de la Capital y La Plata a,-;uP
efectos. - Figuer.oa Alcorta. - .Manuel d~

IrionJdo.
ZeGallos.

Marco 'Avellaneda. - E. S.
Ezequiel Ramos Mexía.

7 e
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8 e

Ac¡; ¡muo APROBANDO' LA PRO'PUES'fA Dln I,A
COMPAÑÍA SUD AMERICANA DE BILLETES )).1)

BANCO PARA LA IMPRESIÓN DEL ANUARIO
DE ESTADÍSTICA DEL AÑO' 1907.

MinisteriO' de Hacienda. - Buenos Aires,
Febrero. 28 de 1908. - Vista la nO'ta de ia
DireccIón G'eneral de Estadística, pidiend.)
autori~.~cióll para aceptar la única prop'lc:o-
ta presentada para la impresión del AnuarilJ
de E~tn(jjd;ca corr,espondiente al año 1907,
JI rCf,ultana.o de la informada por la ConL;¡,-
duría GClleral de la Nación, que no exist3
incanveniente alguna. De acuerdo con lo re.
suelto en añ¡üs anteriores, - El Tresidente
de la República, en Acuerda de Ministros, .-
Decreta: - Apruébase la pr.opuesta de la
Comp..tflia Sud Americana d,e Billetes de Ban-
ca, mediante la cual se compromete a efectua,r
el trabajo licitado con ,estricta sujeción ai
pliego tl.c condiciones por la suma de (5 98
m/n) noventa y ocho p¡esos moneda mlci'J-
n::tl, de curso Legal, cada pliego de ocho
páginas. Comuníquesi3, pase al Sr. Escrihano
May,oe de Gobi,erno a Los efectos de la c,:,crj.
tu ración del caso, y fecho' vuelva a la Conta-
duda General para su archiv.o. - Figll.ao3,
Alcorfa. -- Manuel ,de Irianda. - E. S. Z~.
bailas. ~ Ono/re Betbeder. - 'R. M. 'Agui.
rrc.

9 e

ACUERDO' O'RDENANDO' I,A ENTREGA DE l;NAS
SUMAS A I.O'S SRS. MARTÍNEZ DE HO'z y
CÍA., lJ\JPO'RTE ;D,ELA 3a PARTE DE sms !JIN-
TMl '~'HA!;'t'I'( RTADO'RAS ELÉCTRICAS.

MinJ~tCliu ele Hacienda. - Buenos\ires,
Febr(!r.o 29 de 1908. - Vista la solicit'ld.
que precede de los Sres. F. Martínez <11')
Hoz y Cía., pIdiendO- ¡el pago de la 3a pal f;3
del 1'1'.CClOde seis cintas transportadoras eléc-
tricas para el Pu¡crto de la Capital; atento
lo informado, y Cansideranda: Qll-e las multas
a que Sf~ refiere -el contrata por retard'J ('H la
entrega de las cintas de la referencia, PUdClt
hacerse efectivas en su ,oportunidad, es de.
cir, cuando S'8 pueda precisar, el quánt.um ele
éstas;, Que de acuerdo con la cláusula novt'na
del refeI ido contrato pr,ocede el abono de lO'

Folicitado, - El ;Presidente de la República.
en Acuenda de Ministr,as, - Decreta: -- En
tré¡; ues.e p,or TesO'rería General, previa ' li.
tervención, a los Sres. F. ;Martínez de ¡rOl'
y Cía., la suma de '($ 8975 ,o/s) ocho mil
novecientos setenta y. cinco pesos 0'1'0' sellarlo,
1) su eqnivalente en moneda nacional, im-
parte de la tercera parte del preciO' de ,d¡;
cintas transportadoras eléctricas,. cuya 00-
nocimiento c13 embarque ha sidO' presentaJ'J,
(',émforme a la cláusula O'ctava del contrato
celebrado, debiendo en su oportunidad hacerse
efectivd. la multa en que se haya incurrid.>
p.or falta de cumplimi(anta a las cláusuhs
del mismo contrato. Impútes.e la suma antes
expr,esada al Acuerdo de fecha .8 de ~.qo-
viembr.c de 1907. 'Tómese nota en la Ofi~illil.
de Contabilidad dlel MinisteriO' de Hacien(la
y pase a CO'ntaduría General para "u CUl11'
plimientJ. - Figueraa Alcarta. - M. de
lrionda. Marca Avellaneda. - Il. M.
/lguirre. - P. Ezcurra. D. Guerl'icl.

10 e

ACUEllDO Al:WJlJIZANDO' LA INVERSIÓN DE 'LNA

SUMA MENSUA.L EN LA HABILITACION DEI..'
GUINCHE A VAPOR DE PRO'PIEDAD :OffiL~'I8-
CO' E'N EL MUELLE DE PUERTO' RUIZ.

lVfini~,tcrio ~e Hacienda. - Buenos A j res,
Fctrer.o 29 de 1908. - Vista y tenie,H1l1 en
Cüénta las oPleraciones de carg.a y des:2arga
f\n le) Ml)elle de Puerto Ruiz, se hace nece-
saria la h::hiitación del guinche a vapol'
de prori,edad del fisco, existente en el (:itarl()
Puerto; debiendo arbit'rarse los recursos lll-
dispensables para ,el funcionamiento; akntos
loOsantec:.euentes que 'Obran en el expedie:1to
núm. 4(;-1: promovido por la Aduana de
GualeglU.t~', y ¡el informe de la Contaduría.
General, - El PresiJd.enle de la Rep'ÚbUr:a,
en A cuerida de Ministros, - D¡ecret,a: -- Art.
10 La ü)]ltaduría General, liquidará m~rl'-;'lnl.
men1¡e a favor de la Aduana de Gualegwl,Y:
a:) la suma de ($ 50 m/n) cnicU!Bnta pe'l'Js lJ1'G.

neda nacional 'que serán invertidos on la
compra de carbón, aceite, estapa y elem<3n-
tos de limpieza para el funcionameinco del
guinc.llC a \ apor die Puerto Ruiz. b) La :':Ull1it

de ($ 600 m/n) seiscientos péslÜs moned':)
nacional, para el pago dta los sueldos dd
personal lirl mencionado guinche, en .a ~i-
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~uieDtf; f{)Ima: para un guinchero, ($ !JO
Ir./n;, noventa pesos moneda nacional i.l1c~IlSU:1-

les;, para un capataz, ($90 m/n) nov¡enta,
reS)S moneda naci:onalpor mes;' IY1l"a seis
peones, :;\. ($ 70 m/n) setenta pesos lnon~rla
nacional cada uno, ($420 m/n) cuatrocien-
tos veinte pesGs por mes .. - Art. 2° }¡,;t,as
"umas se imputarán al presente Acuel'da l,a,,-
.La tanto se incluyan en el Presupue,;to Gp-
ner,al las partidas correspondientes. - Art.
'3° Comuníquese, y pase a la C01Jtacluria
Genera.! para sus efectos. - Figueroa A l-
corila. _- Manuel ide lriondo. . E. 8. Zc-
baltos. - Onofre Betbe!der. - R. iv1. Agui-
rr.e,

11 e

DECHETO aUTORIZANDO LA PROVISIÓN D:rn CAlt-

BÓN A I,A OFICINA DE SERVIO:O y CONsrm-

VAOIÓN D,E LOS PUERTOS DE LA C.lI'I~AL

y LA .PLATA.

Minibierio d¡e Hacienda. - Buenos A.ir"s.
Fehro,ü 29 de 1908. - Visto que la Ofici'J(t
de :b-.ervicio y Conservación de los Pue,'t:,s
do la CalJlial Y La Plata, al elevar la s-):i-
citud de Los Sres. WiLson 80ns y Cía., r,e-
feI1cnte a la pr,opuesta que formulan F;obre
pl'lJvislón de carbón, haQe presente la '\:0'1--

venienc:iu ,¡ue ::;e le autorice para contratar
eon la misma Compañía la adquisición del
que )]ccuite, durante el corriente aiio, por
el precio de ($ 8.60 o/s) ocbo pesos sesellta
centavos O¡-¡: bollado Jaionelada; 'tt~Hl:J j.}

inf,ol'mudo por 1a Contaduría Géneral. y eón-
.~iJde¡ando: QLIC el precio por el cual se ofre-
ce el carbón es el mismo, que se obtuvo J'ur
licitéllción y: que abona la Dirección de Obras
dc Salubridad, s¡egún contrato reciente;' Que,
además, la .oJ¡erta de que se trata, of!"f:cc
la vPlltaja eLeque la adquisición puede bac~l"-
se lli'n cualquier momento, y a medida que Jus
net,esic1adE's dd servicio. lo requieran, - El
Presi!dente de la República, - Decreta: -
Autorizase a la Oficina d¡e Servicio y L.) 1 -

servJ.t.:iOll d;e los Puertos de la CapiLal y J ¡-;

Plata, [l;.¡,'-a contratar con los Sres. WIl"()!l
S.ons y Cia., la provisión de carbón nec~-
sario P,(1<1 su funcionamiento durante~l Vr:.l-
sen~e aií.o, al precio de ($ 8.60 o/s) ocho peS')::,
ses~l1ta_ centav,os oro sellado por tone!:l.da,
apilado en el siti!) que se le indique. COUlU-

níqlIebe, y pase a la Oficina de ServicLa y
Conservación eLe los Puertos de la Cavital
Yi La Plata a sus efectos. - Eigueroa Al-
corta. _. Manuel :de Iriondo.

12 e

DECRE'.rO ESTABLECIENDO EL PRESUPUESTO DE

SUELD.OS y GASTOS PARA 1908, DE LA CAJA

NACJONAL DE JUBILACIONES y PEN::HONP;S
CIVIl.l!:S.

Ministerio eLe Hacienda. - Buenos ~ir-:l,',
Marz.o 5 de 1908. - Visto ~l proyecto de
Presupuesto de s~eldos y gastos formul.Ldo
por la Junta de Administración de la Caja
~acional de Jubilaciol1es y Pensiones Civi-
les, para esa Institución, que eleva par;t ::;u
apr.olJación, de conformidad con lo que IE,-
pone lCl Art. 90, de la Ley núm. 4318, --
El Presvdente die la República, - Decreta' -
.Art. 1° El Presupu¡esto, de sueldos y ga;;t,Js
de la Oaja Nacional de Jubilaciones y. Pell-
siones CiviLes, desde ellO de Marzo de 190'1,
será el siguiente: Presidente Administra'lJr,
$ 1.200 in/n por mes; Secretario, $ GüO IJI/tl
lJor JIle::,; Proqecretario, $ 300 m/n por lUCIO;

Oficial 10 de Secretaría, $ i120 m/n pul' Hll:S;

Auxiliar de Secretaría, $ 100 m/n pOI" m~s;:
Esclil;iente Maquinista, $ 100 m/n Jl'll' mp,s;¡
..Jete cic la Oficina de Entradas y Salidas
;>. 1:)0 m/n por mes;' Auxiliar Uf-) la Ofici-
na de Entradas y Salidas, $ 100 mi!; p,or
mes; Asesor Letrado, $ 200 .a,/U par Dl8S;
EscriiJientE. de Ja Asesoría, $ 1)8 n~ '11 por
mes; Tesorero, $ 400 m/n por mes; Fallas do
Caja, $ 80 m/n por mes; Subtesmero, S 250
m/n pÜI' mes; Oficial 10 d¡e Tesorería,$ 120
m/n por !l'lI'S: Auxiliar cbe ,Tesorería, $ 100
m/n por mes; Contador, $ 600 m/n por
mes; 01.bcoutador, $ 400 m/n por fileS; 'c;a-
carg;lcio de la División cbe Giros y Em-
hal'¡;,lS, $ 250 m/n por mes;' Secretario de iu
Cont1Jrluría, $ 250 m/n por meS;1 Encargado
de la Div;:-;ión Reclamos, $ 250 m/n por
mes; Encargado, d¡3 la División Interven-
cianea, $ 250 m/n por IDt8S;1 Contrator 'J
.\ rclJivero dJé la Contaduría, $ 250 m/n por
mes; AjudantB de Libr,os 10,- $ 250 m/n por
mes; .Jefe de Cuentas Personales, $ 250 l11/n

por Ules; Cuatro Encargados eLe Secciún, :t
$ 200 m/n mensual cada uno, $ 800 m/n;:
Cllatr.o Auxiliares d¡e Libros, a $ 120 .m/n
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e;)da uno, $ 480 m/n por mes; Mayordomo
$ 90 m/n por mes; Dos Ordenanazs a $ 70
m/~1cada uno $ 140 m/n al mes; Para al.
quiler de casa, mobiliario, libros ue Con.
tabilIdad, y de loficina, luz, calefacción, y,
ventil;1Ción, telHono, impresiones, útiles de
eso itorio y gastos generares, por mes, $ 1700
m/n; Para gastos eVt'~ntuales, $ 200 m/n por
mes; '.1'0tal m-ensual, $ 10.090 m/n; Anual
$ 121.080 m/n; Para adquisición de cajas
de: hierro, por una sola vez, $ 3.000 m,n;
'rotal al aúo, $ 124.080 m/n. - Art. 2<>
ComunÍ'jÜCS1C,publíquese, dése al Boletín Ofi.
cial y Registro Nacional y p~i"je a la, ,Jll!lta
do Administración d¡3 la Oaja Nacional de
JubilaGiones 'Y Plensiones Oiviles, para su (O'

nocimi(;llto ry d¡emás efectos. - Figueroa Al-
corta. - Manuelide Iriondo.
Fe1Jrpro 8. - Se autoriza a la Oficina de

Servicio 'Y OonE,ervación de los Puertos de
la Capital y La Plata, para 'que pr¡oqeda a la
construcción de las obras d¡e alumbrac10 eI6~.
tricn Ul ,el Puerto de La Plata.
Febrero 20. - Se autoriza a la Comp,Li'iía

de Tranways PuerlJo y Oiudad de DueHos Ai.
1 es, para la construcción de un ramal en el
Puer 1;0 de la Oapital.

F~,/)rer.() 26. - Se autoriza a la Oficiaa
de Servicio y Oonservación de Los Puertos
<12 la, Capital y La Plata, a contratar con d
Ferrocarril Buenos Aires' y Rosario la CJns-
trucciólld¡e la vía y empalme Norte dd
Puer to de la Oapital.
Febrero 29. - Se fija la suma que de-

berán abonar los Sres. Wilson, 80n8 y Cía.,
por el uso de la fuerza hidráulica utiilzll(la
por Los guinches de propiedad de la N :teión.
Marz •.•.12. - Sle autoriza a la Oficina de

S,ervicio j Oonservación de los Puertos de-
la Capital y La Plata, a inv,ertir la 6uma de
($ 9.000 m/n) nueve mil pesos mon~da -1'1'

ci'Jnal, len la adquisición de útiles y lllat,\.
r¡ales lJ("cesarios para las cintas car¡;auoCl::<.
Marz,o 26. -, 8e autloriza a La Aduana de

Santa Fe a invertir La. s urna de ($ 790 m/n)
:wteC'1'.J;,10:::noventa pleSOS moned,~ IH.te,()pal,
en la VJnlpra de mobiliario.
Marzo 31. - 'sie autoriza la compra (ln ':t

Extranjero de 150.000 litros de agent.;s des-
natur<.tlizantes de alcohol, en la propol'c;( ,n
siguiente: Metileno, litrqs 103.200. - Aceite
de Acetona, litros 7200. - Piridilla, litlos
U.GOO y Benzol litros 30.000.



MINISTERIO DE JUSTICIA E 1. PÚBLICA

SUBSECRETARíA DE JUSTICIA

1 1)

DECRETO J,JBRAND:) onDEN DE PAGO 1 1..1

nHDEX COiSJÚNTA DEL PllESIDENTE 1>1,1, Ci"
Ct'LO D~ LA PUENSA y DEL AUQUITJ~CTO 1).

C. Ar.'JGELT.

R'lbs,ecretaría de Justicia. - Buenos ~irc',;,
EUiCr.o2~ de 1908. - Habiendo comprobado
el Círculo de la Prensa, en su escrito l!e
19 ele Diciembre último, al tenor de la ab.
sNvación formulada por el Sr. Procurad.Jr
[le1 Te: oro, en su dictamen de 3 del mismo.
que Los recursos que posee para la coostruc
ción d.el edificio social, unidos a los1'1'~
para ,el mismo fin le concede la Ley de i'r:;.
supu.esta de 1907, permitirán erigirlo, y Con.
siderando: Q.,¡e si no se accediera a ia 'Jutrp.
ga die dlch,o subsidio en razón de no l1alJcr
adquirido aún l~l terreno en que ha .le f,~r
levantado, importaría postergar su con::;Lnl>
cíón, dejando sin cumplirse por Jtra parte,
d lJi apósito de la ley de contribuir a ::;ucree.
ción, y teniendo en cuenta que la inversión
del subsidio de qu¡e se tr8.\ta, no ,.;e hará
;efectívD mientras no se proceda á su ~onil-
trucción, - El PresiJdente de la República, -
Decrda: - Art. 10 Líbrese p~r separado
mueo de pago a la orden conjunta del A r-
quitecto adscripto al Ministerio de J ust,icia e
Instrucción Pública, D. Carlos Altg.clt. y del
Presidente del Círculo de la Prensa, por la
suma de ($ 10.000 m/n) diez mil.pesos :no-
n,edn nacional, que concede. para el cdifi('b
del Circ;,¡lo de la Prensa, la Ley de 1'1''1'''11-
puesto de 1907, en su lnc. 16, Item ~!:l?,
;y que deberá: invertirse opnrtunamente. en esa

constrUt:ciólL - ArL. 20 Comuníquese 1)1;-

blíquesl' y pase a la Contaduría G:rn~ 11
[para f,U archivo. - Figueroa Aleoria. - 1~.
S. Zeballos.

ACUERDO. APROBANDO LOS CO~TRATOS DE 1U.-
CIONAMIElNTO CELEBRADO. CON LOS SRES. A.
GÁNDARA y YARZA y CíA, PARA LOS ])J\I"

I'LE,IDOf; y l'UESOS DE LAS CÁRCELES .'..,E

GENERAL AC.EIA y DE SANTA Ro.SA DE TOA:>:.

C£1ebrado para la pr,oN'lsión del rac'iuna.-
rr.i,ent'J\11los empleados y penadoo de la Gárcei
d,e (: cneral Acha, entre la Gobernación del
Territorio y el Sr. Aurelio Gándall1. -.Arlo
1" El Sr. Aurelio Gándara, se comproUl .L'j :l
dectuar la pr.ovisión del racionamiento a los
empIcados de la Cárcel de General li.dI.1,

y presos de la misma, durante el aüo mil
novecientos ocho, por la suma de ($ 0,450,35
m/n) cuarenta y cinco centavos con treint:t
y cinco diez milésimos moneda nacional por
eaclu ración diaria de los,segund,o,s. - A 1'[, ~2~
2 o La ración para empleados se,compondrá de
f:,ctccientos gramo-s de carne de vaca, cuatro-
cientos gramos de pan francés, doscientos
graulOs papas, cuarenta gramo-s fideo3 amari-
llos de primera, cuarenta gramos arro'~ ¡;laeé,
yt,Íl, ticinco gramos café, cincuenta ¡;ramos de
azúoor refinada, veinte gramos sal gr'W'íll ..
cinco gramos sal fina, diez gramos aceite de
oliN'a,.cincuenta gramos olio margarit,a, clla-
cuarenta gramos p.or,ortos, cinCio decígran:IGs
pimentón. -- Art.. 3° La ración para presos se
wmpondrá de ochocientos gramos carne, Vll!;a;,l

.quinientos gramos galleta .Q pan; do¡;ci(;nirJs
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gramas papas, treinta gramos fideos, trt-Ín-
ta gramos arroz, cuarenta gramos yerba ar-
gentina, veinticinco gramos azúcar tucumallcl,
de segunda, quillce grarnos de sal gruesa,
tr cinta gramos porotos, cinco decígramos pi-
mentón. - Art. 4° T.odos los artículos delnll
ser de buena calitiad, pudiendo la Gober'la-
clón r.omprarlos por cuenta de los prove\J-
dOTes, si ellos fueran inac,eptables, .usando
al efecto del depósito de garantía, "in ]ler-
juicio de hacer ef!ectiva esa responsabilidad
sobre CiTOS bienes de loo proponentes, si flse
depóBiio no alcanzara. - Art. 6° Oual.l1l.lier
df;sacuerdo entre la Gobernación y las pro-
veedol es, será resuelto por el Sr. Juez Le.
trado del Territorio. - Art. 6° El proveedor
Sr. AureliD Gándara, oontinuar.á haci.)ndo 01
racLonamiento ha:oLa el día del año mil no-
vecientos nueVie, en que empiece a 1egi1'
nuevo, contrato. - Art. 7° El provpedol'
dejará el depósito: de ($ 500 m/n) qUilllcni.os
pesos moneda ramonal, en la Sucursal del
llanco de la Nación, a la orden de la U-ober.
nStción, Goma garant£a de fiel cumplwlleut.o
de este cüntrato. - Art. 8° El pago se efGc-
tuará de acue!"','!') ('on lo establecido en el
A.rt. 2° del Decreto die tres de Agosto de
mil lochocientos lJuvcnta 'Y tres. - Art. .9°
El presente contralto s ólo será válido una V(~i,

apmbadc pür el Poder Ejecutivo Nacional
- Santa R.I)sa de Toay, Diciembre 26 de
mil novecientos sieue; firma en represeüt,tl.:lÓ.l
de D. Aurelio Gándara, según poder otor-
gac10l ante Escribano Público, que se aCO.11-

pafla, el Sr. Didimo Parada. - Gonzalcz.
-- D¡;dinzo Parada. - Testigos, J-uun M.
Lier. - .'iidonioBaJdini.
Celebrado para la provisión del racion 1,'

rrjent(} a l(:,s empleados'y penados d ia Cárcd
de Santa R0sa de Toay, entr.e el GobcrnauJr
del '1'crrita1Ío y los Sres. Yarza y Cia,. --
ArL 1 ° Los Sres. Yarza y Oía., se com-
prometen a cf.ectuar la provisión lel ; :Le)-
namionto a los empleados de la Cárcel to
Santa Rosa de Toay, y presos de la .niSllld,
durante el año de mil nov.ecientos ocho, p.')r
la suma de ($ 0,54 m/n) cincuenta y c.uat.rc
centayos moneda nacional, por cada rlt<:ir,n
diaria de los primeros, y ($ 0,45 m/n) eua.
renta y cinoo centavos moneda nacion<1i por
e.ada ración diaria de los segundos. - Att.
20 La ración para empleados se compon-
.drá de seteci'entos gramos de carne 'Uu va~a,

cuatrocientos gramos de pan francés, Josc:i'ln-
tos gramos papas, cuarenta gramos dé),fideos,
amarill:Js de primera, cuarenta iSTamO.3ue
arroz "glacé, veinticinco gramos caft'~. CÜ1-

cuenta gramos azúcar refinada, veinte .:;r:1..
mos sal gruesa, cinco gramos sal fina, dtez
gramos de aceite de oliva, cincuenta gr.tnws
olio iJrltrgarita, cuarenta gramos porotos, <;in
cn dec ígramos pimentón. - Art. 3) La ra ..
ción do los presos se compondrá de aeDo,
cientos gramos de carne de vaca, quini'l!1t'JS
gramos galleta. o pan, doscientos gramos pap1\s
treilltagramos fideos, treinta gramos :.trruí.,
euarcnta gramos yerba argentina, veintir;in::o
gramos azúcar tucumana de segunda, quince
gramos sal gruesa, treinta gramos parat')::;,
Cilleo;.decigramos pimentón. - Art. 40 '1'::ll103
los articulas deben sér de buena calidad,
pudiendo la. Gobernación comprarlos por (01,:11,

ta de los proveedor(es, si ellos fuer",ll ina-
ceptables, usando al ef:ecto del :1cp'Jsita de
'garantia, sin perjuioio' de hacer efecti\'::¡.
esa n:spJnsabilidad sobre otros bienes de lus
proponentes, si ese depósit.o no alcanzará.. _.-
Art. 50 Cualquier desacuerdo, entre la (jo-

,bernación y. los proveedores, será resuelt0
PlOr el br. Juez Letrado del Territorio. --
Art. 60 Los proveedores Sres. Yarza y Oia.,
continuarán "haciendo el racionamiento l1a"h
el día del ai10 mil noveci:entos nueve, en 'lue
empiece a regir nuevo contrato. - Art. 7°
Los proveedores dejarán el depósito. de qui-
nientos pesos moneda nacio.nal ($500 m/n)
en la Sucursal del Banco, de la Nación, a la
orden de la Gobernación, como garantía del
fiel cumplimiento. de este contrato. - Art. 8°
El pago se efectuará en esta Gobernación
una vez apmbadas las cuentas por la Superio-
ridad, de acuerdo con la comunicación teté-
gráfica del Ministerio de Justicia, de Octuure
17 del oorriente año. - Art. 9° El presente
contrato sólo será válida una vez aprobado
p¡orel Poder Ejecutivo, Nacional. - Santa
R.osa de 'roay, Diciembre veinte de mil na-
vecientos siete. - GO'nzález. - Yarza !I Cí(~.
- ITestigüs, - José FonJdel. - G.r,egorio
Casco .. - Artículo adicional: Los Sres. Yarza
y. Oía., se compromet¡én a proveer a la Cárcel
de treinta IY cinco, m,etros cúbicos de leüa
PlOrmes, a razón de ($ 3.00 m/n) tres pesos
moneda. nacional el metro, sujeta esa pra-
visión a las mismas c.ondicl()nes que el COll-
trato Ique precede. -, González. -.: Yarza '!J
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Cín. - Testigos, - Gregario Casso. - .J 1'8/;
FOrbdel.
Subsecretaría de .Justicia. - Buenos Aires,

Enero 25 de 1908. - Vísto este expediente,
.atent.o los informes producidos y rcsultallrb
de la licitación pública verificada ante la
C:obernación de la Pampa Central, el día
diez JI seis ele Noviembre ele! ':Üi0 1!'lsild0,
para el racionamiento de los empleados 'Y
presos judiciales de las Cárceles de General
Acha y Santa H()~;::,de 'Ioay, durante el r:o-
rriente año, que las propuestas presentadas
por los Sres. Aurelio Gándara y Yarza y
Cía., respectivamente, son las más ventajosas
pnra los interesies del fisco, por lo quc la
rnenci.onada Gobernación, de acuerdo eon lo
cJispuestopor el A rt. 8° del Decreto de 3
de Agosto de 189:1, ec:lebró con los oI)ÜOi"CS

nombrados los contratos ad referendu1n, cuya
aprobación se solicitét, - El Presvdente de
la Relniblica, en A.cuendo de Minlszro8. __
Decreta: - Art. 10 Apruébanse los con-
trat,o.s celebrados el 26 y 20 de Diciembre
de 1907, entre la Gobernación de la Pampa
Central iY 1,os Sres. AUl'elio Gándara y Yana
y Cía., en virtud de los cuales el primero
se compromete a efectuar el rac:ionaIOiell!to
diario a los empleados y presüs judieiales
de la Cárcel de General Acha, hasta el 31
de Diciembre del corriente año, por Lo.spre-
óos unitarios de cuarenta y cinco centavos
con treill(ta y cinco diez milésimos moneda 11:1-

don al, por cada ración de los primeros, y 'le
cuarenta y un centavos de igual mOl1c(h para
la. de los segundos, y los segul1!dos se obligan 11

suministrar análogo racionamiento a los em-
.pleado8 y presos judiciales de la Cárr.>~l d{:
~altLt R,'S:1 de Tüay, durante el mismo tér.-!ll.
J10, por los precios unitarios de cincuenUl y
cuatro centavos moneda nacional, por c:arla ,ra-
ción diaria para l,os primeros, y de cuar,enta
y cineo centavos para los segundos, y la pro-
visión mensual de tr,einta y cinco metros cú-
hicos de leña, a razón de tres pesos el metro
cúbico. - Art. 20 La División Administra-
tiva del Ministeri,o ,de Justicia e Instrucción
l'ública, tomará nota de la.s cláusulas per-
tinentes de Los contratos apmbados, a los
efectos d:el pago de las cuentas respectivas
de los racionamientos de que se trata. .
Art. '30. Comuníquese, publíquese, etc.
Fiq,,¡.eroa Alcorl"a. - E. S. Zeballos.
111~nuel íde lriondo. - Marco A.v:ella1:eda.
'R. 11M: Aguirre; - Pe.dro Ezcurra.

3 D

ACUERDO APROBANDO' UN CONTRATO D:.; FA.,
CIONA:i\'ITEiNTO CELEBRADO CON D. L. D..
LÓPEZ PARA E:i\IPLEADoS y PRESOS DE LA
C.ARCET, DE POSADAS.

En esta G,übernación de Misiones, a vein.
tidós de Noviembre de mil novecientós siete,
el Oficial '10 de la Gobernación por una
parte, en r!epresentación de ella 'y por la
otra D. Lorenzo D. López, 110rmaliz~li: un
oontrato aJd reterfmdum con las cláusulas 'Si-
guientes: Primera. El Sr. Lorenzo D. Ló-
pez, se obliga a suministrar diariamente, a
las 10dlO de la maüana, en el local donde se
alojan los pres'Os judiciales la cantidad de
raciones para presos y empleados que le
fuera ;solicitada por la Dirección de la Cárcel
Pública de esta Capital, con seis horas de
anticipación, al precio de sesentJ<J,y un cen-
tav.Q¡8con cuatrocientos ochenta y cinco mi-
lésimos cada ración de empLeados; a CUet-

renta (Y dos centavos con setenta milésimos
cada ración de presos; a daIS pesos los diE:z
kilos de jaiJón yi a seis pesos las cien rajas
de leüa. Segunda. Cada ración de emplea-
dos se compondrá de un mil ciento cincuenta
gramos de carne de vaca;' trescientos cin-
cuent.a íd. de galleta, vein'tinco íd. rle cafó,
ochenta íd. de azúear refinada, cient-) .,':in-
cuenta íd. ele papas, treir~ta y cinco id ,le ,,;Ji,
cincuen'ta y cinco id. ele fideos, doc'"l id. dc
ques.o, cincuenta íd. de ae¡ei:te, doce id. de
garbanzos ,cuarenta milíUtms de Vina,jH~, y
trescient<üS ochenta y cinco. gramos d:e baea;l;lO¡
o JoEscado cada seis días. Cada ración de lm~.
SC'f: ~'e oompondrá de un mil ciento cincue~nt[ú
gramos dE 'Carne, tI' eSClientl)S''Cincuenta íd. lln
g"ll' La, veinte íd. de café, cuarenta die a.zúc<J.r
tur:ümana" treintlt y einc:o id. de arr.az, trf~¡nta
y cinco íd. de fideos, trein¡t~ íd. die sal, treinta
id. de porotos, doscientos cin'cuenta )(1. ['apas.
siete decígr.amos de pimentón, y cuatro ;d. r!'J
pimienta. Respecto cIJel jabón y de la IeCia,
la Dirección de la Cárcel solicitará la canti-
dad prudencial que considere necesaria. '1'1'1'-
cera. 'rodas los suministms deberán scr {je
primera calidad', pudiendo la Dirección de
la Cárcel comprarlos en plaza por cuenta del
proveedor, si el pedido de raciones ll,)

fw;se f;utlf;[ccho en las condiciones est;1.'Jl'JI'¡-
das en este contrato, debiendo las dificul-
tadesque se produzcan, ser resueltas COlIJO

22
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lo dispone el Superior Decreto de tres de
Agosto de mil ochocientos noventa Y tres.
Ouarta. El abono del suministro se hará
directa, y mensualmen:te al intercsado, (le
acuerdo con su pedidr~ y en !esta Capital, sien-
do deber del proveedor presentar a cobro
las cuentas de lo suministrado cada mes, con
el visto bueno de la Dirección de la Cárcel,
y continuar proveyendo en las mismas con-
diciones hasta la fecha del año. siguient'e
en la que deb~ regir nuevo contrato, asi
como el de substituir los artículos ya enume-
rados por otros que la Dirección de la Cárecl
a indicación del Médico, solicite cn caso tIc
enfermedad siempre que se encuentrc en pla-
za y que su precio no exceda del de lIna
ración ordinaria. Quinta. El prescnte con-
trato aJd refercndum, será válido si fuese
aprobado por el Ministerio, de Justicia e Ins-
trucción Pública de la Nación, y en tal caso
regirá por todo el afio mil novecientos ocho.
En prueba de conformidad con el contenido de
las cinco cláusulas precedentes, lo subscribcn
el contratan;te juntamente con el Sr. Domingo
López, -a 'quien el Sr. Lorenzo D. López pre-
senta como fiador por su parte. - Lorenzo
D..tópez. - D. López. - M. G. Uurán. --
Posadas, Diciembre 20 de 1907. -- M. A.
'Bennudes, testig.o:. - Ferrn'J,nidoTOTrad(), tes.'
tigo. - Brac!l1Je:it,oRicardJo¡.
Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,

Enero 25 de 1908. - Visto este expediente;;
J resultando quede las propuestas presenta-
das en ,la licitación públiQa, que tuvo lug';l,l'aJn,.:
t~ le¡ GobernaiCión del Territorio Nacion1',i de
Misiones, el día 14 de Noviembre del año
pasado, para el suministro del racionamiento
diario a los empleados y presos judiciales de
la Oárcel de Posadas, durante el corriente
año, la más ventajosa es la subscripta p01" D.
Lorenzo D. López, y .oída al respecto la COIL-
taduría General de la Nación, - El Presi-
.dente de la R'epública, en Acuerdo de 11;lini.s-
tros, - Decreta: - Art. 1 ° Apruébase el
contrato ad referé1#um celebrado por la G:o-
bernación de Misiones, con el Sr. Lorenzo U.
López, en vírtud del cual dicho señor se com-
pr.omete a efeectuar el racionamiento di.iLY;'~

~ los empleados;y presos judiciales dll la Cár.
cel de Posadas, durante el términ,o de lIn aÜ9,

a contar desde el prim:ero del pres~n;te, por los
precios unitarios de sesenlta y un centavos
con cuatrocientos ~chenta y cinco milésimos.

moneda nacional cada racióq, para los pri-
meros; de cuarenta y dos centavos con sc-
tenta milésimos para los segundos; de dos.
pesos 10£ diez kilos de jabón y do seis pesos
las cien rajas de leüa ct:ela misma lllollioda.. -
Art. 20;-,3 División Adminüstrativa- del Mi-
nisterio de Justicia c Instrucción Pública,
previa h.i CQrrespondíente liquidación, girará
mensualmente por intermedio de la Habili-
tación del mismo, el importe de las cucll.tas
respectivas, provenientes del racionami'~Htl),
contratado. - Art. 3° Oomuníquese, publí-
quese, anótese, etc., y al"chívese. -- FiIJue-
roa Alc(,ria .. - R. B. Zeballos. J;Jar¡;~
Avellaneda. - R. M. Aguin-e. - Pedro
Ezcurra. - Manuel ide 1riondo.

4 D

T)EcmETo DECLAltANDO UNA CO~lrE"sACI \x DE

CRÉDITO

Subsecretaría de Justicía. - Buenos Aire:;:"
Enero 29 de 1908. - Vista la precedente
nota de la Díreccíón de la Oolonia de Mc-
nares Varones de Marcos Paz, en que pide fe
apruebe la compensación que ha autorizado
entre la parte correspondiente de la suma de
($ 2160,39 m/n) dos mil ciento sesenta pesos
eon treinta y nueve centavDs moneda nac.i'Jnal
que debe abonar D. J. B. Oavallo, como
arrendamiento, y la cantidad de ($ 718,75
H!,'n) setecientos diez y ocho pesos c,on setcllh
.y cinco centavos moneda nacional, que debe
eutregarse a dicho sei10r en cumplimicnto del
contrato vigente, por las cincuenta cuadras
,lc terreno que ha devuelto para las ne(;'~si.
dadC's de la CCllonia; y ten;iendo en cuenta :111'3
la operación efectuacla es c.onvenicnte para
la administración en cuanto simplifica el trá-
mite del asunto, y facilita aJ locatario hacer
efectiva su obligación, de acuerdo um el
precedente dictamen de la Contaduría GB-
ncral, - El Pres~dente de la República, -
Decreta: - Declárase compensado e:l crédito
de ($ 718,75 m/n) setecientos diez 'Y ocho
pesos con. setenta :y cinco centavos moneda
nacional, de D. J. B. Oavallo, hasta su con-
currencia en la suma de ($ 2160,39 m/n)
dos !mil ciento sesenta pesos con treinta y
nueve centavos !moneda nacional, que dicho
seÍlor debe entrega¡r a la Dirección die la. Galo.
nia de Menores Varones de Marcos Paz,
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por arrendamiento vencido, quedando éste re-
ducido a ($ 1441,64 m/n) mil cuatrocicnt')s
C1Jarenta yun pesos oan smjenjta y -cuatl'O;/.en-
tavos moneda nacional. Publíquese, C')ITlU-
níquese, y vuelva a la dependencia citada
a SLk efectos. - Figueroa Alcorta. -- E.S.
Zeballos.

5 D

ACUERDO APROBANDO EI" CONTRATO DE I:ACl.O.

NAlIHENTO PARA El\fPLEAD)S y PRESOS bE LA

OÁRCEL DE RÍO GALLEGOS CELEBRADO CON
D. A. OHABBERT.

Bio Gallegos, Noviembre 29 de 1907. _
~iendo la pr.opuesta presenlada PI)1' el Sr.
Alberto Ohabbert, para la provisión del ra-
cionamiento a los empleados de la Oárcel de
la localidad, y presos judiciales de este -Te-
rritorio, durante el ailo de mil novecientos
ecIJo, la más favorable entre todas, el 800er-
llUQ')r del 'l'erritorio, de acuerdo con él Art.
30 del Decreto de 3 de Agosto de 1893, dcl
Superior Gobierno, ha celebrado. con el inte-
resado el siguiente contrato ad re! eréndum
-. Art. 10 El Sr. Alberto Ohabbert, se corn-
m"c'mete a suministrar el racion,amicnto a los
empleados de la Oárcel Pública de la locali-
dad y a los presos judiciales del'l'erritorio,
bajo las siguientes bases: 10 Oada ración
para empleados se compondrá de mil ciento
cincuenta gramos de carne, veinticinco gra-
mos de café en grano. ochenta gramos de
m.ucar refinada, ciento cincuenta gramos de
papas, cien gramos de harina de primera
clase' (galleta)" treinta y cinco gramos de Ral,
cincuenta y 'cinco gramos de fideos, doce gra-
mos de queso, doce gramos de garbanzos,
trescientos ochenta y cinco gramos de ba-
calao o pescado (cada seis días), cincuenta
gramos de aceite, y quince milílitros de vi-
nagre; y cada. ración para presos se com-
pondrá: de trescientos cincuenta gramos de
harina, (galleta), mil ciento cincuenta gramos
Je carne; ciento cincuenta gramos de papas,
treinta y cinco gramos de arroz, treinta y
cinco gramos de fideos, veinte gramos de ca-
fó molido, cuarenta gramos de azúcar tucu-'
mana, de segunda clase, treinta gramos de
srA!. treinta gramos de porotos, cuatl'1l deci-
gramos de pimienta, y siete decigramos de
pm]Plltón. 2° Los artícuLo.s deben ser de buena

calidad, pudiendo la Gobernación comprarlos
por cuenta del proveedor cuando resulLen
inaceptables. Todo desacuerdo entre la Gober-
nación y el proveedor a este respedo, será.
l'l"suelto por el ,Juez Letrado o el d') Paz, a
falta de aquél. 3° La comida será repartida a:
los presos, previa inspección del Alcuitlrl d~~
la Oárcel. 4 ° Las horas señaladas p<H a: \' I ¿;l-
muerzo y comida serán las que determine lit'
Dirección de la Oárcel, y correrá por cuenta
del proveedor, la provisión de fuentes, pla-
tos, cubiertos, etc., COmo también su lim-
pieza. - Art. 20 La Gobernación por 811

parte, se compromete a elevar mensualmente
a la Oontaduría General de la Nación, las pla-
nillas correspondientes para ser liquidadas y
pagadas en la Oiudad de Buenos Aires, con el
rer:argo del seis por ciento (6 0/O) establecido
¡:.or el contra.tista, y. por la suma de un peso
"veintE; centavos moneda nacional, ($ 1,20
m/n), por preso y por día. - Art. 3"
El presente contrato regirá desde el primero
de Enero hasta el treint'l y uno de Diciembre
de mil novecientos ocho. - Art. 4') ,Queda
convenido que si no se celebrare nuevo con _
trato, al vencimiento del presente, ya sen,
COll el actual contratista¡ o con otro cualquiera,
esü) contrato continuará rigiendo hasta el
veintiocho de Febrero de mil novecientos
nueve. Oonformes los contratistas y el fiador
Sr. Rugo Massaroli, conjuntamente con los.
te"tigos que firman al pie del presente con-
trato, y bajo las ba,ses estipuladas, firman:
todos tres de un mismo tenor en el Iugal-
y fecha ut supra. - M. Ca11,dioti. -- A. Cha-
bbert. - Rugo Massaroli. - Fiador. _-,
Pri.ano. - Fran:~.;s{',o Lavalle. Test.igos. .
Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,

Febrero 14 de 1908. - Visto este expediente,
atrnto los informes producidos y resultando
de la licitación pública verificada ante la
Gobernación de Santa Oruz el día 29 de ¡-ro-
viembre del aj'jo próximo. pasadü, paN el I':..l~

cionamicnt r, de los empleados y presos ju-
diciales de la Oárcel de Río Gallégos durante
el corriente año, que la propuesta preselltadJ.
por D. Alberto Ohabobert, es la más "ent,\¡osa
para los inicrc:oes d¡el fisco, por lo que la m,~nl-
c~cnada G:obern:ación, de acuerdo C-:JIl l,}
di:opuesto por el Art. 80 del' D\ocretJ de 3
de Agosto de 1893, celebró con el licitante
nombrado el cOl~trato ad referémdum. euya
aprobación -solicita, --, El PresÍJdente de la Re,
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r:ública, en Acuel1do de Mi1,~;stros, - V(";rcta:
.Art. loA ]!l'\1t'base el contrato celebra<lo d
día 2~ de Noviembre de 1!)07, entre la.
Gobernación del Territorio Nacional de Santa
CrUl" y D. Alberto Ohabbert, en virtud del
cual se compromete a efectuar el raciona-
n:jento diario a los empleados y presos judi-
ciales de la Oárcel de Río Gallegos, hast;t el
31 de Diciembre del corrien~ afio, por los
precios unitarios de ($ 1,20 m/n) un peso
('011 veinte centavos moneda nacional, p,~r
carla ración para 'los primeros, y de ochenta
centavos de igual moneda ($ 0,80 m/n) para
la.de los segundos. - Art. 2 o La Divi,,¡él)1Ad-
HlIJistrativa del :Ministerio <le Justic¡a. e Ins-
trucción Pública, tomará nota de las e1ausu-
las pertinentes del contrato aprobado a 10i;!
efcctos del pago de las cuentas r¡::¡spectiva3
del racionamiento ele que se trata. -:- Art.
30 Comuníquese, a quienes corresponda, con
copia debidamente autenticada del contrato,
a,iudido y del presente Decr~to, publíquese,
dése al Registro Nacional y vuelva a la
Gobernación de Santa Cruz, para la, respec-
tiva rep,osición de sellos, de acuerdo con lo
observado por la Oontaduría General y fecho,
devuelva este' exp¡ediente. - Figueroa. Al-
.corta. - E. S. Zeballos. - Manuel de Irion-
do. - Pedro Ezcurra. - Ezequiel Ramos
Mcxía.

6 D

RESOLUCIÓN DISrONIEXDO QUJe EL CO.xSE.JO

NACIONAL DE EDUCACIÓN DEVUELVA A D
R. GOWLAND UNA SU~IA DEPOSITADA pon

.ISFRACCIóN .A. IJA LEY ELECTORAL.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Alres,
:Febrero 19 de 11908. - Visto este expediente,
p.or el que el Sr. Ricardo Gowlancl', reclama
del Ministerio de Hacienda, la devolución
. de la suma. de ($ 730 m/n) setecientos treinta
. pesos moneda nacional, que el día, 12 de
.Marzo de 1904, depositó en el Banco de 111
~Nación Argentina, a la orden del Oonsejo
~acional de Educa,ción, en substitución de la
pena de prisión, que le fué impuesta por
infracción a la Ley Electoral, que el mencio-
nade Ministerio, fundac10 en lo dictaminad;~
por el Sr. Procurador del 'l'esoroa fojas 2,
.••;uelta !y en la naturaleza, de la Repal'ti(~ion
}'ública a cuya orden fueron acredilarlos di-

CDOS fonelos, eleva a la consideración y Re-
solución del de Justicia e Instrucción PÚ-
blicu, y Consvderando: Que por el testimonio
corriente 11 fojas 1 vuelta, de la sentencia
dictada por la Excma. Oámara Federal de
Apelación dl' la Capital, se revoca. la que
a,plicaba la pena de que se trata, «y se decla-
ra que procede la dfev¡oLluciónsolioitada por D.
Ricardo Gowland, quedando ja, Nación obli-
gada a hacerla, efectiva»: Que de las demás
actuaciones producid,as, se comprueba que el
referido depósito está acreditado a la cuenta
con .el rubro de «Depósitos Judiciales del H.
Oonsejo Nacional de Educación», que ('sto
mumiene a,bierto con el Banco de la. Na.ción
AYgentina, por lo que sin más trámite, y en
yirtuci de la :sentencia aludida, correspondo
decretar la entrega de los fondos que &8

solicita; por lo expuesto, - El Presi.l1ente
de, :la Repúblic'a, - Resuelve: -, Q1Kld CaD.
srja Nacional de Educación, proceda a de-
volver al Sr. Ricardo, Gowland, la suma de
(~ 730 m/n) sctecienítos treinta pes'ls IDC-

ned", nacional, que depósitó a su orden en
el ;Banco de la Nación Argentina, en substi-
tución de la :pena de prisión que le rué
impuesta :por infracción a la Ley Electoral.
Remítase copia de la presente Resolución
al Consejo Nacional de Educación a Sil" del'-
tos; comuníquese a la Oontaduría General,
publíquese y dése al Registro NaciQnal.
Figueroa Alcorta. - E. S. Zeballos.

7 D

AClJERDO ABIHENDO UN CRÉDITO AL 111¡.¡ ¡S-
'{'ERro DE JUSTICIA E INSTRuccIÓN PÚ¡;LlC,\

PARA PAGO DE ALQUILElt DE CA";,\.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Febrero 28 de 1908. - Vista la nota de la
Sección de Oontabilidad del Ministerio, 1e J Uil-
ticia e Instrucción Pública, con la que t~kva
la relación de créditos pel'JIdientes de pago,
por 'concepto de alquileres de casa, y ]lor

obras de reparación ejecutadas COft urgc[lt:Ía
en algunos establecimientos de cns~flUllZa, y.
Comiderando: 10 Que por mensaje de 11
de Mayo de 1907, el Poder Ejecutivo 1;0 diri-
gió al H. Oongreso, solicitando el reflll'rzo
de la partida del Presupuesto destinada a
atender el pago de alquileres y reparaciones
de la" casas ocupadas por los establecimientos
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de Educación; 2° Que dicho Mensaje rué
despachado por Lt Comisión Auxiliar ,le Pre-
supuesto, de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, con fecha 30 de Septiembre, inc!ll-
:)endo en su despacho el refuerzo de la par-
td,L correspondiente a los alquileres de Casas
<le laf.. reparticiones de justicia; 3° Que la
fecha de dicho despacho coincidió con la de
clausura del período ordinario de las sesio-
l;(,S del Honorable Congreso; 4° Que in-
duido después entre los asuntos a tr:üursc
en las sesiones extraordinarias, 110 llegó a
considerarse; y teniendo en - cuen:ta la. na-
turaleza especial de los créditos de quc se
irClta, cuyo pago no es posible diferjr P')I'

más tiempo, sin perjuicio del crédito de la
Administración Nac.;ional, - El Presiden/e
de la República, en AC11'erdo de Ministros, --
Decreta: - Art. loA bresp un crédii') al 11e.
pUl'tamcnto de Justicia e Instrucción PÚ-
blica, por la suma de ($ 112.887,42 m/Il)
cipnto doce mil ochocientos ochenta y sidll
}JefaS con cuarenta y dos centavos mou(;<1a
Ilucional de curso legal, para pagél de 18s
cl'éuitos indicados en la relación adj'JnLl, !,'J-

rrespondientes al año de 1907, en la '3ig-'licnI¥J
proporción: para alquileres de ca,n Uf.' !aH
Reparticiones de .Justicia, ($ 14.050 min}
catorcc mil cincuenta pesos moneda nacional;1
para alquileres de Casa y repar:Aciollp.S .;Il

el Departamento de Justicia e lw;Ln¡cción
Pública, ($ 98.837,42 m/n) Ilovelll;t y ocllo
-mil ochocientos ochenta 'Y sic~ pesus CVIl
cuarenta 'Y dos centavos moneda lHt\.:Íonal;1
Tola!, ($ 112.887,42 m/n) ciento dace mil
ochOcientos ochenta y siete pesos con cua-
renta 'y dos centavos moneda nacional. -
Art. 20 La expresada suma se imputará
al pre&ente Acuerdo. - Art. 3° Dése opor-
tunamente al H. Congreso, comuníquese, pu-
blíquese, ek. - Figueroa Alcor/a. - E. S.
Zeballos. - R. lit_ Aguirre. - Malluel~le
lriondo. - Ezequiel Ramos Mexía. - Pedro
Ezcurra.

8 D

DECRETO FIJANDO, EL ALQUILER l\IEC\'SUrIL DE

J,A CASA DEL JUZGADO LETRADO DEI, Cnu-
llUT.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Marzo 7 de 1908 .- A mérito L1e las raZOllcfl

aducidas en la precedente nota, -. El Pr"si.
.dente de la República, - Resuel¡;c: - 1.0

Fljar eH la suma de ($ 100 m/n) cien pesoi:l
monerl:. naeionClI, el importe del alquiler de
In casa destinada al JU7.gado LetradrJ del.
Chulmt, ;).1;onado a contal' desde ello de
Enero del corriente año. 20 Que se impuÍ!3
al Inc. 7", Item 70, del Anexo del Pre-
supuc"'to vigcnte, la diferencia de ($ 50 m/n)
cincuenta pesos al mes, que exis~e entre
la c untidad ;,;['ignada por el mismo para dicho
servicio y la autorizada a invertir por la
presente Resolución. 3° Comuníques.e, anó-
1r'se, etc. - Ji'igucroa AlcGria. - E. S. Ze.
'mUos.

9 D

ACT;ERD1 AHIUF:KJ:O UN cnj.;DITO AJ, MIlOS-

TEIno DE .JUSTICIA El INSTRUCCIÓN PÚBLI.

CA PARA CANCElI"AR CUENTAS DI!J EJERCI-
CIOS VENC¡DO~.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
1T:tr;;,0 18 de 1908. - Visto el estado for-
mulado por la División Admin-istraj iva, del
Ministerio de Justicia e Instrucción Públi~a,
de las cuentas provenientes d¡e racionamienff;)
suministrado a los empleados y presos de
las Cárceles de los Territorios Nacionales,
Yijue están pendientes die pago por haber re-
sultado insuficientes las partidas votadas en
ejercicios reunidos, para atender tal gasto;!
y C'ons~derando: Que estos créditos provienen
en .su mayor parte, de contratos celebrr.dos'
por :el Poder Ejecutivo, en cumplimiento (]¡e-
la Ley de Contabilida.d., previa liCItación pú-
blica, garantía de los 1icitantes, y demás
requisitos establecidos, lo que les da ~~l ca-
rácter improrrogable, de una clausula COIt-
tractual; Que fuer,a de esa considcmción .{]¡e.
order'. legal, la falta de cumplimiento poOr-
parte del Estado de las obligacione,; C('lU"
traídas, comporta grave perjuicio al serví .•
do ,públioo y des'crédito a la Administración;l:
originando a la, vez en las nuevas licita-
ciones, 1m recargo inusitado e ínaceptable"
en el preüio de las provisioD\es, sin contar.-
que eada dí,a, es más difícil aun así, con.
seguir proponentes; Que las autorizaciones.
para hacer el servicio administrativamentc •.
no pueden ni deben darse sino por excepción
J en virtud de circunstancias especiales;1 nI),
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sólo porque ellas contrarían el espil'itll de
la ley administré1tiva, sino por la imposibi-
liílrrJde disponer de los fondos en la ()lJor~u-
nielad y cantidad exigida por las necesida-
des de cada establecimiento; Qu,e el ago-
t<\miento de' la partida casi a la mitad del aÍlo
~eonómico, dió lugar a que Las Gobernaciones
¡,mte la negativa de algunos proveetlores a
continuar el se.rvicio mientras no se abonaran
sus cuentas, arbitrasen fondos para racional'
los presos, tomándolos de los dcstinados a
construcción 'Y reparación de puentes y ca-
luinos, hecho anlormal impuesto por la cir-
cun&tancia, que es urgente regularizar, -
El Fl'esidente de la Reptíblica, en Acuerdo
ide J11inistros, - Decreta: - Art. 1° Abrese
un -crédito al Departamento de Justicia e
ln&trucción Pública, por la suma de ciento
,diez y ocho mil novecientos veintiún pesos
eo!) ,veintiséis centavos moneda nacional,(S
118.921,26 m/n), para el pago de los eré.
ditos indicados en la reLación adjunta, corres- -
pondicntc a ejercicios vencidos. - Art. 20
la expresada suma se imputará al pr.e;;clltc
Acuerdo. -;-- Art. 3° Dése cuenta oportuna-
mente al H . Congreso; comuníquese, publí-
que se, etc. -- Figueroa Alcorta. - E. S.
ZebaUo8.- Manuel ¡de lriondo. - l/. D.
Gucr1'ico. - Pedro Ezcurra. - R. M. Agui-
¡'re
Créditos pen,dieniespor suministros a 'lus

Establecimientos Carcelarios. - Expediente
e 017/06. Artículos pr,o;vistos al AiSÍiO de
Reforma de Menores, $ 627,15 m/n; Bxp.
~9/07 Id. íd. íd. í,d. ;iidJ.$ ;137,81 m/n; Exp.
G 43/07 a Contín y CastelIo, racionamien,to
de. la. Cárcel. de Vied'ma, por Dieicmhl'e
de1906, $ 1.212,70 m/n; C 902/00 a la
Colonia Correccional de Menores Varou~s ete
Marcos Paz, por diversas cuentas por pro-
"isiones, ~; 8.424,25 m/n,; Exp. G 102,07
ala misma por íd., íd. id!. $ 1962; 68 m/n;
;Exp. G 510/06 a la misma por artículos
de librería $ 106,12 m/n; Exp. D 33:0G
a:.la misma por suministr;o, de comestibles,
S 2.213,79 m/n; Exp. W 13/06 a la misma
saldo de las ,obras efectuadas en el estableci-
miento, $ 10.082,41 m/n; Exp. G G ~l!O'i.
a D .. J(IOé- Anello, por racioDlamienblJ a i¡t
Cárcel de Rcsistencia, en Septiembre de 1\JO 7,
~; 2.197,20 m/n; Exp. G 757/07 al mislllo
por íd. en O' t.ubre de 1907 $ 2.165,50 UH)I;'
Exp. O- 758/07 al mismo por íd. (,)11 ~o-

•.iembre de 1907, $ 2.079,60 m/n; Exp.
C+ 68/ú'l al mismo, por id. en Diciclll\lre d.e
H)07, $ 2.378,30 m/n; Exp. G 622/07 Fo-
rraje y ,;w.dieamentos provistos por el mismo
el! Septiembre de 1907/.. $ 80,.00 m/n; Exp.
e 755/07 íd. id. íd. en Octubre de l~()"
$ 80.00 m/n; Exp. G 759/07 íd. id. id. en
Noviembre de 1907, $ 80.00 m/n; Ex:p. G
43/08 al Sr. Alberto Chabbert, por I'acion,L-
namiellJto a la Cárcel de Santa Cruz, elL
fícptiernbre de 1907, $ 677,60 m/n; Exp.
O 42/08 al mismo por íd. íd. íd. $ tl6~;,¿O
m/n; Exp. G 73/08 al mismo por íd. íd. id.
en Noviembre de 1907, $ 552,80 min; al
mismo, por íd. id. en Diciembre Je llJ07,
$ 553,60 m/n; Exp. G 546/07 a los ~res.
M. Pérez y Cia., por racionamiellvo a la
Cárcel de General Acba, en Agosto d'~ .1U07,
$ 1.633,70 m/n; Exp. G 619/07 a 10s mis-
mos, por íd. íd. ieL. íd. en SepLiúmbre-
dI:' Hl07, $ 1.131,91 m/n; Exp. G 6:)3/07
a los mismos, por íd. íd. en Octubre r1,)1 UO7,
$ 1.164,80 m/n; Bxp. G 750/07 a los mi!)-
1110S, por íd. id. en Noviembre de 1\)07, S
J .156,88 m/n; Exp. G 32/08 a los ml'lIl!\lS,
por íd. íd. en Diciembre de 1907, ~ 1 231,12
m/n: Exp. G 703/07 a los Sres. Gán"Jara
y Vega, por forraje a la misma Cárcel, en
Febrero, Marzo y Abril, de 1907, $2'10.00
m/n; Exp. G 618/07 a Aurelio Gs.n'clara
por íd. íd. en Septiembre de 1907, i 80.00
m/n; Exp. G 692/07 a Aurelio Gáudam por
forraje a la í'áreel de Gleneral Aeha, £1nOc-
tllbre de 1907, $ 80.00 m/n;' Exp. G ',51/07
al mismo, por :íd. íd!. íd. en Noviembc'3 ce
(le 1907, $ 80.00 m/n; E:xp. G 31/0S al mÜ3-
mo por íd. íd. íd. en Diciembre de 18U7. $
80.60 m/n; Exp. G 545/07 a los Sres. (l. NCJ-
gueira e Hijos, por racionamien~to a la Cál'cd
de Santa Rosa de Toay, en Agosto de 1907. $
1.1443,18 m/n; Exp. G 600/07 a los mIsmos
por íd. íd. íd. en,Setiem .. die.,1907, $ 18hO.78
:111/n; Exp. G 691/07 a los mism,")s ]lor.
íd. ül. íd. en Octubre de 1907, S 1. 4í 1,44
m/n; Exp. G 749/07 a ~os mismos, por íd. íel.
en Noviembre de 1907, $ 1.186,\,)8 CliJl;
Exp. G 30/08 a los mismos por íJ. id'. íd.
en Diciembre de 1907, $ 1.226,02 m/n:;
Exp. 6i33i07 a D. f11piano (,áceres, por ra-
ciouamiento a la Cárcel de Formosa, en Sep-
tiembre de 1907, $ 634,50 m/n; Exp. G
700/07 al mismo, por íd. íd. íd.. en IktuDl'C
de 1907, $ 615,20 m/n; Exp. G 782¡Cj7 al
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mismo, por íd. íd. íd. en Noviembre de 1807,
$ 768,50 m/n; Exp.' G 72/08 al misf[ll},
pOI íd. íd'. íd. ,en Dimem. de.l907, $67iY,íO
m/n; Exp. 601/07 a los Sres. Toledo y
Cia. por racionamiento y combustible a la
Cárcel de Misiones, en Sept~embre de 1907.
S 1.384,71 m/n; Exp. G 681/07 a los mismos
IJar íd. íd: íd. en Octubre de 1907,$1.365,51
m/n; Exp. 738/07 a los mismos por jd. írl.
3d. en Noviembre de 1907, $ 1.391,72 m/n;
Exp. G 74/08 a los mismos, por id. íd. d.
Ul Diciembre de 1;907, $ 1.306,41 m/n;:
Ex)). G, 636/07 a los Sres. Costa Hnos
y Cía., por racionamiento a la Cárcel de
Chubut, en el tercer trimestr,e de Hl1)7, $
1.358,76 m/n; Exp. G 69/08 a los mÜH'IOS,
lor íd. íd'. ,Ld. en el cu~rto trimes,tre dp, 1907,'
$ 1. 756,30 m/n; Exp. G 499/07 a los 8r::s.
:Mango e Izquierdo, po,r racionamit.:mt') a la
Cár,~el Gel Neuquén, en Julio de 190:; $
326,89 m/n; Exp. 609/07 a los mismos
1)01' íd. íd. í'd. en AgQsto de 1907, $ 352.67;,
Exp. G 565/07 a la Gobernación del Neu-
quén, por 'Provisión de carne a la misma
Cárcel, en Agosto de 1907, $ 471.54 m/n;
Elp. G 626/07 a la misma, por íd. íd. íd.
en Septiembne de ,1907, $' 491,88 m/n; Exp.
G 628/07 a los Sres. Mango. e lz'l'úcrúo,
por racionamiento a la misma Cárcel, en S~p-
tiembre de 1907, $ 366,92 m/n; Exp. G
698/07 a Los mismos, por íd. íd. íd. en Oc-
tubr,e de 1907,$ 405,38 m/n; Exp. G673/0?
<1 D. Cristobal Herw~tt, suministro de Cilr-
ne a la Imismal Cárcel, en Octubre ele 1907,
~ 644,77 m/n; Exp. G 732/07 :1 i)s Sre:;.
Mango e Izquierdo, p.or racionamiento a la
misma Cárcel, en Noviembre de 1907, S
424,44 m/n; Exp. 732/07 a D. Cristjbal
Hcrwitt, suministro de carne a la mii3ma Cár-
<:el en Noviembre de 1907, $ 57G,Ol m/u;
1~x1-)' G 14/OS a Mango e Izquierdo, j.Gl' ra'.'
cionamiento a l'a misma Cárcel en Diciembre
de 1907, $ 506,28 m/n; Exp. U/OS a la
Gobernación del Neuquén, sumir\'istro d8 carne
.a la misma en Diciembre de 1907, f¡ 6t!\),-¿2
m/n; Exp. G 623/07 a los Sre". Manuel
Livares :y Cía., por' combustible a la Cárcel
.de Neuquén, en Julio de 1907, $ 80.00 m/n;
Exp. G 589/07 a los mismos, por Ll d. íd.
fn Agosto de 1\907" $ 80,00 m/n; Exp G 699
/07 a l{lbmismos, por íd. íd. íd. Gn Oetur.ro
de 1907, $ 80.00 m/n; Exp. 769/07 8 los
mismos, por ,íd .. íd. "íd.. en.Noviembre de 1907

$ 80.00 m/n;]~xp. G 530j07 a los 81'es.
Contín y CasteHo, por racionamiento :.t la
Cárcel de Viedma en Agosto de 1907, $
1.636,15 m/n; Exp. 617/07 a los mümlOs
por íd. íd. ,í,d. en Septiembre de 1Cl07, S
1.610.00 m/n; Exp. G 682/07 a los mismos,
VCl' íd. íd. íd. en Octubre de, 1907 $ ,1i95~ 75
m/n; Exp. G 616/07 a los mismos. por.
combustible en Septiembre de 1907, $ 612,00.
m/n; Exp. G 683/07 a los mismr)s, por.
íd. íd. íd. en Octubre de 1907, j:; 4CO.OO
m/n; Exp. G 657/07 a ~a Gobernaci6n (le ¡\í.o
Negro, por agua suministrada a la Cárc'Jl
de Viedma, en Agosto y Septiembre de 1907,
$ 97,60 m/n;' Exp. G 748/07 a la misma,
por racwnamiento y combustible, del 1') al
15 de Noviembre de 1907, $ ó6J,i'j() 111/1'.;'

Exp. G 719/07 al Hospital SanJ'J,;", por,
asistencia médica prestada a divi~r::io'3¡ne-
sos de la misma Cárcel $1.106,00 m/n; Exp.
54/08 a la misma Gobernación, lllJ"L nWlV-
y'amiento suministrado a la Cárcel de Viedma
en Diciembre de 1917, $ 1.221,44 m!ll;!
Exp. G 528/07 él. la Cárcel de Choelo Cho(;l)
por racionamiento en Agosto de 1907, $
854,60 m/n; Exp. G 596/07 a 1'1 U:Íf;nu1,
por íd. íd. íd. en SeptiembI'e de 1907. $
1.001,36 m/n; Exp. G 467/07 a la misma,
por c.ombus tibIe, en Julio de 1907, S 150.00.
m/n; Exp. G 35/08 a la misma, para can-
celar cuentas pendientes por racion.arniclltO:i
etc., hasta el '31 de Diciembre de 1\:l07,
$ 2.187,09 m/n; Exp. G 663/06 a D. Jasé
ltneilo, racionamiento, medicamentos, ek., 11

la Cárcel de Resistencia, en Noviembre de
1906, $ 1. 797,00 m/n; Exp. G 71.'07 al
m:ómo, por íd. íd'. íd. en Diciembre de 1906,
$ 1.843,50 m/n; Exp. G 640/06 a D. Tr¡rnás
Rojas, racionamiento a la Cárcel de For-
mOf'a, en Noviembre de 1906, $ 415,20 m/n;.
Exp. G 47/07 al mismo, por íd. íd. íd. en
Diciembre de 1906,$ 438.00 m/n; Exp. G.
559/06 a los Sres. T,oledoy Cía., ra.ciona,-
'!Jlj¡,'nto a la Cárcel de Misiones, en Octubre
de 1906, $ 1.407,03 m/n; Exp. G 6H/Oo
a 1% mismos, por íd .íd. íd. en Noviembre die
1906, ;$ 1.402,91 m/n; Exp. 25/0'7 a los
mismos, por íd. íd. í¡d. en Diciembre d,e U10("
$ 1.312,31 m/n; Exp. G 744/06 '1 10s8res.
Contill y CasteUo, racionamien'to a la Cár::.d
de Río Negro, en Septiembne de 1906, $
~'.490,05 m/n; Exp. G 553/06 a los mismos.
por íd. íd. íd. en Octubre de 1906, $ 2.4!í\J
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m/n; Exp. G5.54/06\ a Ips mismos, por íd. íti'.
íd. ia. $ 698,00 m/n; Exp. G 6+6/06 3, los
mismos, p,or íd. íd. id. en Noviembr0 d,c 190(;
$ 2.207,35 m/n; Exp. G 647/06 a lo::;mis,
mas, p0r íd, íd. id. $ 674.00 m/n; Exp. U-
t12/07 a los mismos, por íd. id. id. c;n J)icir,m
bre de 1906, $ 522,00 m/n; Exp. G 743
/OG a Ollii'V1eray Giralt, racionamiento :-1,

la misma Cárcel, en Septiembre de 1906,
;; 1.'50.00 m/n; Exp. G 612/06 a la Pan!l!iLcia
San Francisco de Sales, por medicClUlent'lS
a los presos de la misma Cárcel, en Or;tu-
bre de 1906, $ 64,40 m/n; Exp. G5/07 a
la misma ,por id. íd. id. en Noviembre lb
1906, $ 28,90 m/n; Exp. G 46/07 a Froil;j,n
Contreras, racionamien'to a la Cárcel d0 Cl'oe-
le Choel, el, Dici,embre de 1907, $ 1. 585. (jO
m/n; Exp. 561/06 a los Sres. ~1. Pi',rr;:;,
y 0.ia., racionamiento a la Cárcel d(l Ge-
r.era.I Acha, por Octubre de 1906, S 800,£:0
ni/n; Exp. G 638/06 a los mismos, por íd.
íel. íd. en Noviembre de 1906, S 7!-J6,7'?
E~,I'. G 16/07 a los mismos, por íd. íd, icL
en Diciembre de 1906, $ 880,81 m/n; Exp.
U 639/06 a los Sres. Gándara y Ve2;g,
prr combustible a la: misma Cárcel, en No-
vieinbre de 1906, $ 80 m/n; Exp. G. 17/07
3, lo~ mismos, por id. íd. íd. en Diciembre d:e
] :J06, $ 80.00 m/n; Exp. G 722/01) a D.
Jase Núhcz, racionamiento a la Cárcel dCJ

f':;¡nta Rosa de Toay, en Septiembre die 190fj,
S 890.08 m/n; Exp. G 555/06 al mismo, por
íd. íd. i,d. en Octubr~ de 1,906/ $ 933,70 mm;1
E::;p. G 630/06 al mismo, por íd. id. id.
l"n N,oviembre dl3 1906, $ :1.,001,08 m/n; Exp.
n 15/07 al mismo, por íd. id. íd. en Dici.cIH-
hre de 1906, $ 883,86 m/n; Exp. G 60/07
a la Gobernación del Neuquén, racionamie!:to
a la Cárcel de la misma, en Noviembre <.Le
1906, $ 591.00 m/n; Exp. G 40/07 a la
misma, por íd. íd. íd. en Diciembre del 1906,
Si: 1.128,90 m/n; Exp. 631/06 a los Sres.
!v1<tngoe Izquierdo, racioJlamiento a la mism:],
Cárcel, en }¡oviembre de 1906, $ 619,94
m/n; Exp. G 48/07 al Director de la Cárcel
de Neuquén, para pago de combustihle, por
Diciembre de 1906, $ 80.00 m/n; Exp. G
474/06 a D. Luis Gosta, racionamiuato a la
('arüeJ de Chubut, de Julio a Septiembr(l de
lQOG, S 1.066,50 m/n; Exp. G .106;06 al
mi~mo, p.or íd. íd. íd. de Abril a Junio de

1906, $ 854,80 m/n; Exp. G 130/07 al
mÍl;llw ,por íd. íd. id. de Octubre a Diciem-
bre de 1906, $ 1.137,75 m/n; Exp. G 522
/Of; a D. Alberto Chabbet, racionamiento a
la Cárcel de Santa Cruz, en Septiembre de
1.906, S 474,95 m/n; Exp. G 187/07 Al
mj¡omo, pül" id. íd. íd. en Octubre de 190G,
S 397,25 m/n; Exp. G 188/07 al mismo
por Id. íd. íd;. en Noviembre de lUO(i, ~
3'53,85 m/n; Exp. G 189/07 al mismo, por
íd. íd. íd. en Diciembre de 1906, $ 35~;,J5
m/n; Exp. 18/07 a los Sres. Toledo y Cia.,
artículos a la Cárcel de Misiones, en :Noyjcm-
b1't' de 1906, S 40.00 m/n; Exp. G 19/\)7 a,
Tomás Rojas, por íd. a la Carcel de Formas;},
en Dicie¡;1brc: de 1906, $ 80.00 m/n; Exp.
.5] 3/06 a la Gobernación de Hía Negro"
por íd. en Ag-ost8 y. Septiembre de 190G,
~ 70,60 m/n; Exp. 568/06 a la mi::;I:I;~JlOI'
provisión de agua a la Cárcel de Viedma,
en Odubre de 1.906, $ 35,30 m/n; Exp.
G 571/06 a los Sres. M. Varela Hnos.,'
racionamiento a la Oárcel del Chaco, en Oc.
tllbre de 1906, $ 1.475,60 m/n; Exp. G
Güí'/06 a los mismos, .por combustilJ;'3, ell
Octubre ele 1£106, $ 80.00 m/n; Exp. G
6H3/06 a D. Froilán Oont1'eras, por ]"[',.".
cJOnamiento a la Cárcel .de Choele Cho,el,
en lJoI'ir.'l1Jbre de 1906, $ 308.00 m/n; Exp.
G 222/06 a los Sres. Núñez y A~tÍlia, P'Jl'

racionamiento a la Cárcel :le S:mt'l llos¿~
de 'ro,ay, en 10&meses de F¡eb1'ero y ivfayo
de 1906, $ 1.322,32 m/n; EAp. G 66/07
a la Farmacia de San Fraw.:;isco de Salol',
l1;ediüamentos a la Cárcel de Viclr..':1, en Dl-
ciemun 'd'e 1906, $ 42,70 m/n; E;;;:p. {~.
206/07 a Contín 'Y CasteUo, por cJllIbuf;tilJle
;J, la misma Cárcel, en Marzo de 1905, $
380.00 m/n; Exp. G 251/06 a Alfredo V.
de Pino, medicamentos suministrados a la
Cárcel de Chubut, en Abril de 1906, S m/n
104,20 m/n; Exp'. G 395/07 a ia Cárcel de
Santa Cruz, racionamiento a varios emple¡¡..
dos durante el aúa 1906, $ 1.151.00 m/lI;
Exp. G 109;08 a la Gobernación de HIo
Negro, por saldo de lo que se adeuda por ra-
cicnamiento y combustible suministrado a la
Cárcel de \' ieJma, en Noviembrie de 1907,
$ 667.63 m/n; Total $ 118.921,26 :n/o. --
Sección de Contabilidad, Febrero 26 de 1£108.
___ o B. F. Polito. Contador.
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10 D

Vr:CPETO ACORDáNDO UNá SUMA: CON DES'l'lNO

A.L PAGO DE VIGILANTE3 PARA EL SERVIC["

DE LA CAnCEL DE CHOELE CHOEL.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Marzo 24 de 1908. - Visto este expc:h~llt(.,
del que resulta que por no disponerse toda-
via de custodia 'militar en la, Cárcel de Chocle
Choel, el personal de ésta €s insufieieIlte
para la debida vigilancia, sobretodo por la
ineludible necesidad de saCar presos diaria-
mente del' establecimiento, para el ac¡tP:eo
de agua; y p,tento lo informado por la Go-
bernación de Río Negro, - I';l ['residente
ile la Repfública, -, Deeref,{lj: - Art. 10 1I1all-
tiénese en \"ig-encia el Decreto de 21 de
Junio de 1906, en sus Artso 10 y :?o por
103 que se dispone liquidar en las p¡allilIa~;
de&ueldos y gastos de la Cárcel de Chu,:h:
Choel la suma mensual de ($ 200 m/n) dos-
Lit ntos pesos moneda nacional, para. d pab~
de sueldo de cuatro vigilantes, a (S 50 m/n)
cirlcuen'ta pesos moneda nacion¡¡,l cadü. uno,
para la custodia y guardia. exterior de 1:1
misma Cárcel, personal que sera Il:ombrado
por la Gobernación de R~o Negro, y S!c adscri-
Lil á a la Comisa,ría de Polícia ele CÍloeTu
Choel. - Arti. 2° Impútese al Inc. 6", Item
47, Anexo E, cId Presupuesto vigent.co; comu-
niquese, publíqtlJese, etc, - Figueroa Al-
corta. - E. S. Zeballos.

11 D

DECRETO ORDENANDO EL PAGO DE UNA Stn1A

•-'. FAVOR DE LOS SHE3. BERNASCON[ y CíA.

rOR CANJE DE CERTIFICADOS DE Q;:¡;i3 DEr,

PALACIO DE JUSTICIA.

Subsecretaría dIe Justicia. - Ba:llt's Aires.
),{:uw 26 de 1908. - Visto lo manifestado
IJor el Ministerio, de Hacien,da, con refcren'.ia,
al Decreto de 5 dd corriente, por el que :o(~
diqolll" el netiro mensual de certificados pro-
vi"ionales, emitidos por la construcción del
Palacio de ,Justicia y resultando de Jos pr,cc:e-
dentes informes, que es posihle proceder d.es-
de lLego al I1escate de los que llevan los uú-
meros diez y s,eis (16) Y dieZ y siete (17),
-- T.l PresBdente de la República, - Decreta:
00 .• Art. 1 ° Librese orden de pago a [ltvOr de

lús Sres. J. Bernasconi y Cía., Empn~sarios.
GJ:nstructores del Palacio de Justicia, por la
H..¡na de ($ 202.133,33 m/n) doscientos dos
mil ciento trein!ta pesos con treinta y tres
tiFuS moneda nacional, importe de 108 cel"-
tdkados provisionales números diez y seis
(; G) Y diez y siet!3 (17), por obras cons-
truidas, inclusive los Ílltereses correspon-.
dientes hasta, le} 27 del corriente, debiendo
hacerse ¡efectivo el pago contra la devolución
de los l)li:,;mos certificados y cupones a V2Jl-

ccl' con posterioridad a dicha fecha. - Art.
2" El J-jabilitado del Ministerio del ramo,
hará conocer del 10 al 5 de cada, mes, ja
[,'llma con que podrá contribuirse al res-
cate de certificados provisionales emitidos PJl'

las obras ud T':Jlacio de Justicia, además ,Lq.

ia (jue proceda del canje de títulos de ])GuI ••
Interna ,señal;;¡¡da por .el Ministerio de Haclen-
da -.y dentro de lo establecido en el citarlo
necreto de 5 del corriente. - Art. :3' Co-
muníouese la. quienes corresponda; publique.
se, uese al Registro Nacional y agréS.llcll.se
a Este expediente, los registrados ba;" iD£'
lllL.&. Y letras M 466 de 1907 y n .Jo dd
cc.'l']íente aüo. - Figueroa Alcorta. - ¡'J.
S. Zehallos.

12 D

AUOELDO ORDENANDO EL PAGO "E ~;NA SU;;{,\

PARA EL ABONO DE MOBILIARIO AU(lT;UUOO

TARA EL JUZGADO FEDERAL DE ROS,',l-üO,

Subsecretaría dle Justicia. - Buenos Aires,
l,ÜIl"ZO30 de 1908. - Visto este cxpedicntél,.
- EIi Prcsl:dente :de la República, en Aeuerd').
.de Ministros, - Decrcta: - Art. 10 Apr1l0 .
hase la licitación efectuada ante el J uzg,tdo'
1'Gderai clel Rosario para la proviSión de lila o
Lili"rio que requi1eren las oficinas del mlsmo"
autorizada por Decreto d:e 22 de Octubre del
ailo próximo pas.ado. -- Art. 20 Extiéndasl)
I}(\~' la División Administrativa, orden de paga
por la suma ele ($ 8.000 m/n) ocho mil pesos.
!l1~neda nacional, que para dicho .objeto, ac.or-
dó el meIlcioI~ado Decreto, debicn:LJ, :l la
': ez, liquidar igualmente en las planillas por:
sllelcior, del .J uzgado Federal del Ro':ariu, a
cargo del Dr. José del Barco, la SUm;t de
($ 100 m/n) cien pesos moneda llaciona,L
que. con imputación al Inc. 70, Item 30,
Anexo E, del Presupu;esto, en vigencia, seo
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le a13¡gna, para «Gastos de Oficina>" ~ln-
ran(c el corrien~3 año. - Art. 3° Cam\l-
ni(j"c'esc, publíqueEle, dése al 'Registro N <L-
ciowll, J él los ,efectos del Art. 20 (tel referi:J0
1.~I~crdl' de 22 de Octubre de 1907 y:i.e l:1
-<.:!:' n espondicnte neposición de sellos, vueiyan
.estos mItecedentes al expresado Juzgad o
Figueroa Alcorta. - E. S. Zeba.7los.
MaIflueZ de Iriondo. - R.' M. Aguirre.
Rzequú:l Ramo.<- .Hcx;a. - Onofre Eetbeder.
- P.edro Ezcurra.

13 D

ACUERDO APROBAli.cO UN CONTRATO CDi..El::¡U.•
DO ENTRE EL GOBERNADOR DE F'O]{;)1OS.\
y D. U. CÁCERElS PARA. LA: PROV1SION DE
COMESTIBLES Y LEÑA. A. LA CÁRCEL LOCAl,.

En (el Pueblo de Formosa, CapitalcLel
T,erritorio de .suno,nbre, a di'3z y ocho días
d¡el mes de Flebrero: de mil novecientos ocho,
~:~endo las nueve d¡a la mañana, y eneOll-
tr ando.E£ en el d1espacho de la Go!Jemución
.el Sr. Ulpiano Cáceres, ¡en virtuu 1.0 la no-
tlIicación que anteced¡e, procedióse de ,tcuer:o
(,<C'H la Resolución Ministerial inserta;l lajas
2£l vu¡e1ta, a celebrar ¡el siguiente contrato
wl refercndurn: Los abajo firmados, D. Ama-
do A. Artaza, Gobernador del TerritorÍll Na-
cional d~ Fórmosa, y Ulpiano Cácere8. vecillo
del mismo Territorio, hemos com eniúo f'n
e¡elei:nal' un contrato, para la provisión de l'a-
ci(.l1ami~nto a emplc:lJc1os y pr:esos di.'l la Cár-
cel Pública, de acuerdo con las siguientes
conr1:cicn,es: - Art. 10 D. Ulpiano Cáceres
se compromete a haQer la provisión '\le ru.-
cionamiento, durante el año en curso, a ios
empleados ry presos d'e la Cárcel Pública, a
Jazón 'l1e ($ 0,70 m/n) setenta centwos ino-
11.(,[1anacional, cada una de las primeras, y
(5 G.fiO m/n) cincu¡enta centn,vos mo;¡ecln, na-
cional, ca:da 1m.0. <Lelas segundas. - Art. 20
La provisión s,e 'h~rá en un todo ele acuerdo
con las ooJ.f.1iciol1lesdel Decr¡sto ele licitación,
fcena diez y sietl8 d8 Octubre ele. mil nove-
cientos siete, y i');' pagos s.e efectuarán en
~sta Caritol, tina vez aprobadas por la Su-
1('rioridad las planillas mensuales. -- Art.
0" La Gobernación podrá adquirir ,~ll plaza
por cuenta elel proveedor los articulos del
racionam~ento que no fueran entregados en
OPO] ¡unidad', ,Q qu,e la Dirección üe la C<i,rcel

r.echazara por mala calidad'. - Art. 4° En
cualquiera de los ,dos casos j' previstos en el
artículo anterior, el Sr. Cáceres pagar'ti úna
multa igual al duplo del valor de las ra~.iones
a suministrarE\e, en el día" a cuyo fin quedad,
afel.lado el depósito die ($ 500 m/n) qUUÜe:::t0s
PCW[; moneda nacional, hc~ho por eL mismo
a~ Danco d¡e la Nación Argentina, y a la
orden de la Gobernación y cuyo '.:erti~,nado se
agrega al eXPl3diente. - Art. 5° El pre-
sente contrato, será somietido a la aprobal:iól1
cid Superior Gob~erno, y se entendcrú pro-
tragado durante el aiio mil nlovecientos nueyE',
en tanto no, sea a;oeptada una nueva propues •.
til. En pru,eba de conformidad, fii-mamos el
I,l',esentle fecba uf supra. - Ulpiallo Cáceres.
- M. L. Ollieros. SecI'lCtario.
En Formosa, Capital d.el Territorio del

mismo nombm, a los diez y ocho día" de
Febrero de mil nov,ecien~os ocho, relll:id(¡s
en lel despacho de la Gobernación, por ulla
parte D. Amado A. Artaza, Gob,ernador del
rrerritorio; por la otra D. Ulpiano C,il:eres,
proveedor de racionamien{to, a empLe1:tctos y.
pre.sos die la Cárcel Pública de esta Capi-
lal, ceLebraron el siguiente contrato: El ~r.
Cácer¡es se obliga a suministrar a la. C<.irc:el
del Territorio, (9.000) nueve mil k.ilos de
leña mensua,lmenVe, en ($ 40 m/n) Clla-
;l'J1ia pesos moneda nacional. La Gol:onnl'Ír;lI
se compromet.e a abonar al Sr. Cáceres, mell-
sualment¡e la cantidad de ($ 40 m/n) cuarenta
pu,cs mon.eda nacional, valor que deberá !la-
(el' entrega tan pronto sea recibido c;r.l ?,!i-
nisterio de ,}udic:ia. - El presente (;Olltr:'l'.'J
¡'E:girá durante el año en curso. Arta,za.
- M. L. Olleros. - Secreúario. _.- Ulpiano
Cáceres.
Subsecretaria de Justicia. - Buenf)s l.>.iro:o,

!,la.rzo 30 de 1908. - Vistas -estas actuacio-
lil'S, de cuyas cOl1\',tancias resulta QU3 entro
I<lR propuestas presentadu.s a las licit<1'2icn!es
para proveer racionamienjl;o a Los empicados y:
presos de la Cárcel die Formosa, y suminbtr<1f
cumbustible para la misma, lu.s d,c/ Sr. lil-
piano CáceI13s son las más c.onveniezlip.s, por
lo cual la Gobernación d;el Territorio, de
acuerdo con lo dispu¡8sto por el Inc. S°, del
Art. 1 ° del Decreto de 3 de Agosto de 18\"H~,
formuló los adjuntos contratos GJdreferéndum,
y atento lo dictaminado por in. Contaduría
':GeT,eral de la Nación, - El Presidente de la
Relública,en Acuerdo ,de Ministros, - De-
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(:rEía: Art. 1 ° Apruébase €1 contrato ad Te-
fe~ imdum c,elebrado en Formosa el 18 de Fe-
brero último, ,.ontre la Gobernación y el SI'.
ripiano Cáceres, en virtud d.el cual éste se
compromet,e a prüveer durante el año on
curso el racionamieníto de los empleados de
~ca Cárcel a razón de ($ 0,70 m/n) setent<1
-centavo:'! m~.Jlieda nacional y de los pr"}so',
($ 0,50 m/n) cincuenta o,entavos moneda na-
cional, por ración, según d.etalIe estipulad"]
en el pliego de condiciones. - Art. 20
iipruébase igualm:ente el contrato de la miSDl'l,

fecha, c,clebrado por dicha Goberr.a(:ión con
el mencionado Sr. Cáceres, por el que éste
deberá suministrar mensualmente (9.000) nue
ve mil k:ilos d¡e leña para combustible de
la Cárcel, a razón dJe ($ 40 m/n) cuarenta
pe'.os moneda naciónal por mes. -- Art. :;0
Anótese en la División Administrativa, pu-
1JlílJ.ucse, comuníquese, etc. - Figuerva Al-
,'na. - Marco Avellaneda. -- Ezequiel
Ramos Mexía. - Manuel ¡de Iriondo. - E.
S. ZelJallos. Onofre Betbeier.

14 D

.c"l.CUERDO APROBANDO UN CONTRATO GELllilmA-

DO ENTRE EL GOBER.L'<AI¥JB DEL NEl .•QUHN

y LOS SRES. MANGO E IZQUIERI:O PARA J,A

PROVI8IÓN DE: ()O]\1ESTIBLES y LEÑ ,1. ('0"
DESTINO A LA CÁRCEL.

Entre la Gohernación del Territorio N<1-
cional del N,euquén, D. Eduardo .Elordi, de-
hidamenÍJe autorizado, y los Sres., Mango
e Izqui,erdo, comerciante,s de esta plaza, han
cnnvenido en el siguiente contrato, par,t la
provisión durante ¡el año mil no¡vecientos ocho,
de los artícuLos dIe almacén y p,n, d,):;ti-
JlitcJ.C'i:'a r,acionamientQs die empleados J' prrs(Js
de la Cáro,el del Territorio. 1 ° La casa co-
mfl'cial ¡dile los :8!res. Mango e Izquiel'd.a,
de esta plaza, se compromete a proyeera
la Dirección die la Cárcel, del Territorio, du-
rante el año 'mil novecientos o,cho, y ~;Oll

destine .al racionwnüento de omple<;tdos y pre-
sos elE, la misma, dje pan y artículos de al-
macen len la siguiente cantidad: a) ración
(jjaria para empleados: 400 gramos pan fnm-
Cf:S 1 ", 200 id. papas, 40 ícL arroz caralina,
..10 :d. fiueos amariUas la, 30 íd. p.ütot,)s)
20 íd. sal gruesa, 5líd. sal fina, 10 id. pimen
tón, 50 id. aceite oliva, 25 id,. café cara,.o-
lii1o, 5Q. id. ",zúcar refinad'a., b) RaJción di,tria

¡Jara presos: 500 gramos galleta, 200 íd.
papas, 30 íd. arroz especial, 30 id. fidr:os 1 a

30 íd. porotos, 15 íd. sal gruesa, 5 id. pi-
mentón, 40 id. yerba argentina la, 35 íd.
azúcar tucum~ma 1". Los artículos deberán
ser me primera ealidad, y podrán adquiriese
por la Gobernación y por cu,enta del pro-
veerlor, cuando resultaran inaceptables, o uo
entregados en debida oportunidad. El Minis-
terio d¡e Justicia abonará a 103 Sres. :Mar;go
e Izqu1erdo la cantidad de ($ 0,29,50 m/n)
veintinuen' centavos y medio moneda na-
cional p.or cada ración diaria de oümpleadus
y ($ 0.19,300 m/n) diez y nueve centavos
tresc~entos milésimos por cada ración diaria.
de priesos que se alojen en el establecimiento.
3) Las cuentas óle pagarán mensualmente
a la Gobernéllción QOO lo,S requisitos exigidos
por las disposic~ones vigen'lles sobre la mate-
ria,y óstn 1:;" eLevará al Ministerir¡ de .J lIS-

ticia, para su pago por la Habilita,;ión al apiJ-
aerado de los Sres. Mango e Izquierdo, en
Buenos Ail\es. 4° El racionamiento deberá
ser entregado en la Dirección de la Cárcel
pn la forma ty hora 'que determine la misma.
[.° Lo,s Sres. Mang,o¡ e Izquierdo, continuarán
ef.ectuando la provisión a que se refiere este
contrato, una vez terminado el aüo mil no-
vecientos ocho,. hasta tanto el Ministerio de
JUl:ticia resuelva en definitiva las propues-
tas para el racionamiento durante el ario mil
novec~entos nueve. 6° Como garantía del fiel
cumplimiento de este conitrato, los Sres. Man-
g"e- e Izqu1erdo, depositan en este <1cto la
suma de ($ 300 m/n) trescientos Pl;S,t::lmone-
da nac1orual, y sin perjuicio de las demh3 n':3.
¡:'O "nsabilidades en que incurran por falta de
cumpluniento a sus cláusulas. 7° Este COIi-

trato surtirá eneeto, )ma vez aprobado por el
Poder Ej.oecutivo de la Nación. En pTuei'<l
de conf,ormidad, se firman 10-1 de U!!

¡pnor y a un SOI~O efeeito, y estando pl'es,nme
. en cste acto los Sr.es. Joaquín Porte!", y
Antonio Radonich, de conformidad <-l, 1rJ dis-
fue.sto por 1131 Art. 2° del Decreto de llie¿ eb
Uctubre . de mil novecientos seis, cn .::-.leu-
qaén, a diez y ocho días eLel mes de Feurero
de mil nov,ecientos ocho. ~ Mango e Izquir~l'-
do. - Eduardo Elordi. - Muiñoz. - Anto-
nio Rodonich. - Emilio Rodríg~l¿z Itui"lJjile .
Secretario.

(,on/'i"ato ad referéndum. - Entre Cl Uobc,r.
nad,,;' del Territorio Nacional del ~ ClIl[lI('I:,
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D. Eduardo Elordi, y el Sr. D. Atcj:llldro
Tai:Iefer, comerciantJe de esta plaza, han Clon-
vE'nido en el siguiente conlralo ¿Lrl referéndum
para lJ. provisión de !.eüa a 1a Cir;~31 'ell

esta Capital, durant.e el aüo de. mil novecientos
acto .. ~ I El Sr. Alejandro Taill-efer se com.
Jlrome~e a proveer de lOeiscientos kilos diano:-;
oc l-eüa a la Dirección de la Cárcel, en esta
Capital ,por la sUlJ]a de ($ 180.00 m/n)
ciento ochenta pesos moneda nacional, ¡m-
r:arcial mellsual. II La J,3fla será dura, de
mala:::ebo o a3¡garrobillo, seca y libn~ d,~
ramas, y de un gru.eso mínimum de cualro
cent.imetros. IrI La leila deberá lOerentregada
en .el establecimiento en la cantidad y [;)J"rna
que indique el Dirlector de la Cárc(,¡. IV
(!uando la leüa no slea de recibo o no se
enl.Y,egue con la oportunidad debida, está será:
[wquirida por la Dirección de la Cárcel .Y
por (.uenta d.el proveedor Sr. Taillefer. V
~"I1,Scuentas slerán pasadas mensualmeutél a la
Gobernación por Los r,equisitos exigidos por'
las disposiciones vig,entes sobre la materia,
y ()sta las eLcvarj Ji ::-'iinisterio de Justicia
para su liquidación y pago. VI Como !;;).-
rant.ía de leste contrato, el Sr. Alejandro Tai-
llef.er deposita en este acto la SUma de (S 100
m/n) cien p,esos moneda nacional, y sin p\:r-
juicio de las demás responsabilidades cn qU(l
incurra por falta de cumplim~ento a aiguuu
de sus cláusulas. VII Este contrato surtirá:
('fecto una vez aprobado, por el Poder Ejc<;u-
tivo de la Nación, y l1egirá una vez termin,ldo
el año mil novecien'tos ocho, hasta tanto el
1,1irisierio c!¡3 Justicia apruebe la licitación
\11;['" la provisión durante el al-lO mil HOVO-

("je] to" nu,eve. En prueba de conformiJad,
s(- firman dos die un mismo tenor ya un' solo
.efecto y estando presen¡tes en este <.tdo los
~1(,S. Fernando Bazo Montero y AlJeI (';ha-
ne~('lJ, die conformidad a lo dispue.süoI por el
Art. 2° del D.ecreto de diez de Octll1Jr'l de
mil novecientos seis, en Neuquén, 11 veilJl~
di.:¡s dtol TI,.es de Febrero de mil novll<..;knt'ls
ocho (1908). - Raspado Fernando valD. --
Edua¡'do Elardi. - Alejandro l'aillejer. -
T'éiOtigos. - Abel Chanelan. - F. Bazo MOIl-

tero. _. Emilio Rodríguez Ilurbide. Sec:'e-
Lrio. _..- --¡--
Subsecr,etaría de .Justicia. -- Buenos Aires,

~larzo 30 de 1908. - Visto ,este experiiente,
atento los informles producidos y resultando
dE; la licitación pública verificada an t:l la Go-

bO'nación dd Neuquén, el día 28 de Diciem-
l,re dd aüo próximo pasado, para el racio-
Jlun1jcnto d,e los empleados y presos judi-
ciales de la 'Cárcel de ese Territorio, du-
rante el oorriente aM, que las propuestas
Il'LS2niadas por los Sres. Mango e Izquierdo.;
y A Irjandro TailLefer, son las más vei\ta~o:;~,.s
¡Jara. lop inter,eses del fiscÜl, en cuya virtwl
l:t. mencionada Gobernación, de acuerclo e/m
lo dispuesto por d Art. 8°, del Decreto de
3 de Agosto de 1893, ha celebrado con los
licitantes nombrados los contratos ad re/eJ"én-
durn cuya aprobación se solioita, - El 1'1''3-
sidente de la República, en Acuerdo 'de .Minis-
¡"¡"(lS, - Decreta: - Art. 1 ° Apruébanse los
eontrutos cellebrados entre la Gobernaci,'m del
Neuquén, y los Sr,es. Mango e IZCJ.uierd0 y
Alejandro Taillder, en virtud de 103 (cuales
lo~ primeros 818 comprometen a efectuar el
racionamiento diario a los ,empleados y pre-
sos judiciales die la Cárcel de ese fIel' l'it o,l'i::J,
llasLt el 31 die Diciembre del corrientfJ aiio
de pan y artículos de almacén, por los pre-
cios unitariO¡3: ¡de ($ 0,29,500 m/n) veinti-
)~ueve centavos y medio moneda nacional
por (.ada Ir!ación destinada a los ,empIcados,
;y de ($ 0,19300 m/n) diez y llU!We centa-
vos tres~lentQ¡S milésÍlnos moneda naciOnal,
por la de Los pres.os, y el segundo se obliga
a ,'ProH'er de s.pis(:üentG's (600) k,ilos diarios
a la Dirección d¡el estable.cimicnto por el
precio dl8 ($ '180 m/n) ciento ochenta pesos
m::¡10da .nacional mensual. - Art. 2' Au-
torízase a la Gobernación del Territorio0J a-
cjonal del N,euquen para adquirir por admi-
nistración el consumo diario de carne, a
cuyo efecto se pondrá anticipadamonte a di;:;-
l:osición, los fondos neCi8sarios mensualment0.
--- Art. 3° La División Administrativa del
Mir,isterio de .Justicia e Instrucción Públi-
ca, to~nará nota de las cláusulas p.ertinentes
de bs contratos aprobados, a los .efecto':l del
pag'') de las cuentas respectivas del rada .•'
namien:to y de lo dispuesto por el :trt.lculo
anterior. - Art. 4° Comuníqu,ese a quiene::>
c(:rresponda, len copia debidamentc autcllti-
('1tLli,de los 'oontratos aludidos y d-el presente
Dcc-r,-eto; publíqucse y clése al Registro N:t-
ci"nai. - Figueroa Alcoria. - E. S. Zeba-
!tos. - Manuel \de Trio~do. - E~eql.liel Ha,-
111.0B Mexía. - Marco Avellaneda. - Ono-
/l'e Babeder.
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15 D

ACCERDO AUTORIZANDO LA ADQUISICIO:N DE

MUEBLE.'; PARA EL JUZGADO DE COSCt;PC(6N

DEL l'RUGUAY, LETRADO DEL NEUQUÍ<lN y

DIl1,ECCIÓN DE LA MORGUE.

;;"UbEecretaría de Justicia. - Buenos Aires,
Marzo 31 de 1908. - Vistos los pedidos for-
mulado,;; por el Juzgado Federal de Ouncep-
ción del Uruguay., Juzgado Letrado del :::~eu-
quén y Dirección de la Morgu.e., soliciti1t1do
fendos para la adquisición de moblaje y úti.
l(~; :y atenta la urgencia que existe de do.
tal' de muebles a las oficinas de las repartí.
('iones mencionadas, - 'El Presid,mte de la
Remíblica, en Acuerdo de Ministros, -- De-
crew: - Art. 1° Acuérdase la suma <1e
(S 5500 m/n) cinco mil quinientos pesos
mOHeda nacional, de curso legul, para la
completa dotación de muebles y ;itilcs a las
rf'.<pectivas oficinas ¡en la siguiente [orma:
al Juzgado Federal de Conoepcióll -del Dru-
gna3', S 1600 m/n; al Juzgado Letrado!,
Piscalía y Defensoría del Neuquóu, $ 1.[>00
m/n; a la Dirección de la Morgue, $ 2500
m/n. -- Art. 2° Líbrense las órdencs de
pago correspondieutr~s, con imputación al l¡¡c.
7°, Ilem 3, Anexo E del Presupuesto P<ll'lL

el corriente año. Comuníquese, publíque;se,
etc. _. Ii?gucJoa Alcor/a. - E. S. Zebnl!os.

JllanuB.l de lriondo.- Onofre Belbeder.
~ R. M. Aguirr@,.. Pedro eZCIl1Ta..

16 D

DECH],}TO ACORDANDO UNA. SUMA. ALA Dnmc-
crÓN DEl LA COLONIA DE i\L\HCOS PAZ l'AHA

t'03TENIMIJTINTO DI'; l\IENOTms.

Subsecretaría de Justicia. - Buenos .';'il'es,
Marzo 31 de 1908. - Vista la Ilota en qUi'
la Dirección de la Colonia Nacional de Me-
nores Varones d,e Marcos Paz, solicita un
i,Ul11eJJtoen la partida d¡e Presupuesto de la
:Iijisma, c1estinada a cubrir los bilstos gene-
rales de sostenimiento, y Considerando: (¿\I'"

con fecha 21 de Noviembre proximo pa-
sado, y con el propósito de evitar la per-
manencia de menores en el Depósito de Con-
traventores, «24 d¡2)Noviembre", se dlspu,
so 'habilitar un local en aquella Colonia, 1'ilra
la traslación de los mismos en nümcro de

cuarenta. Que para atendJer el gasto extraor-
ain:.l1-iode sostenimiento de esos m¡SIllOSme-
nor6~, se suministraron a la Dirección dc h
C<;>lonia los recursos indispensables, reCUlO.
sos 'qu.e es IJ,ecesario repetir en el" presec t(~
<:'110, por cuanto no habiéndose previ;st.o esa
nccesidad, para 1907, no pudo cubrirb COl!

sus recursos ordinarios de ese ejercicio. y no
puede hacerlo tampo(;,o, como consecuencia
con jos del pres.ente, lIesde que se tr'ata del
lJtis;nú Presupuesto; Qu.e existe deposikttlo
a pJa7.0 fijo, en el Banco d¡e la Nación, a ia
al-den del Miniskrio del ran1O'. en eUllTlla
:<Purilos Ausentes», la suma de $ 5U.811,(;8
m/n) cincuenta y nueve mil ochocientos Ollo.U
pesos con ses.euta y ocho centavos mOlleda
l'acional, pertenecientes a ex pupilos <le las
Defensorías de la. Capital, que no se nal1.
;:1'esentado hasta la fecha, en gestión de ¡as
"nffiGE: 'que le p¡:~rteneceu, no obstilfite el larg-o
tiempo transcurrido, desde qu,e, le fueron
acreditadas en cue>Jta; Por lo expuesto, _
l'.l l'residente de la República, - Decreta: _
ArL 10 Acuérda,:e a la Colonia Naclolla[
de JVIenor)3SVaroues de .Mareos Paz, 1<lSuma
de ($ f1U;JO In/n) cinco mil pesos moneda
nacioi¡al, para atender,durant,e todo er c')-
niente aiío, los gastos eLe ¡;oslefi¡mknL") dI)

Jo,.; 'l¡¡ismos. - Art. 20 Las Vefensoría.> de
Menores de la Capital, no podrán enviar ot.ros
!llenares a la misma Colonia, sino en lo.;
('(¡"r,S Que se produzcan vacantes dentro del
número de cuarenta plazas. - Art. :-:Jc Co-
!nuníquese, publíq¡;:ese, líbrese oporl.ullamcn-
te la orch::m correspondiente al Banco ue la
N,~ción para la entriega de la suma consignada
en \JI Art. 10 y a¡-chívese. - Figueroa Al-
eona. - E. S. Zeballos.

17 D

ACUlmDo AUTORIZANr;o A LA VIHECurÓN DEl!,

PRESlDro DE TIERRA DEL FUEGO A THM;-

LADAR EL ASERRADERO DE LA MISMA.

Subsecr.etaría de Justicia. - Bucnos Aires,
=\1arzo 31 de 1908. - Vista la 1Iota del DI-
rector d.el Presidio y Cárcel de HeiJicident.cs
de rsh uaia, solicitando fondos pura la tC,LS'

larión del a",erradero; y teniendo en cuenta
que les no sólo conveniente autorizar esta
medidapo¡- razon,2S de economía, disciplI-
na y mejor organización: administrativ% sino
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también urgente por el r'eligro que importa su
proximidad a los bosques en donde se prollu-
cen frecuentes incendios; atento el precllclente
informe de la Dirección G,eneral de Arquitc.c-
tura, - El Presidente ide la República, en
A (.uerdo ,de Ministros, ----,Decreta: - A rt. 10
A utorizase a la Dir;ección del Presiilio y
Cárcel de Reincidentes de Ushuaia, pal'ain-
vcrtir hasta la suma .ct.0l ($ 8000 m/n) ocho
miL pesos moneda nacional en la traslación

Gel as,erradero del establecimiento" de acuerd'l
con el plano y pI1esupuestos adjuntos. --,
Art. 20 Eyt]lnaa.se por la División Adminis-
trativa la orden c~epago oorrespondiente, con
imputación a la Ley núm. 510:1, cOlllunÍ-
queEle, publíquese, etc. - Figueroa Alcorirz.
- E. S: Zeballo8. - R. M. Aguirrc. - JI1((.;

nueb de IrionJdo. - Ezequiel Ramos Me:cia ..
- Onofre Betbeder. -
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18 D

DECRETO APROBANDO UN CONTRATO DE LOCA,-

ClÓN CELEBHADO CON LOS SUES, EZElZA
PAUA EL INSTITUTO NACIONAL DE SOIUJO-,
~' UDO~,

El Dr. EduardJo Zenavilla, en reprC3entn-
ején de los propietarios de las casas DofonS,L
núms. 1165, 1179 Y 1181, Y el Director
del «Instituto de Sordomudos», Sr. :Dal'-'
t~lomé AyrolLo, autorizado pm. el Ministerio
de Justicia e Instrucción Pública, han (~'Jnve.'
nülo en el siguÍflnte cnntrato de lU")iv)ion.
::.-.Art. 10 El Dr. Zenavilla, en rcpres~llt1J,-
ción de Los Sres. Ezeiza, da en locación al
Sr. Ayrolo, en repr~entación del Ministerio
de Justicia e Instrucción Pública, lü,s ('¡ISilS

c;~llc Defensa núms. 1165, 1179 Y 1131 ::Le
propiedad de sus representados, con destbo
al «Instituto NaC10nal de SordomudJs». -...,
Art. 20 E, Ins'tituño pagará a Los Sres.
Ezeiza. o a su repI(esenmnte, el Dr. ;t,•...na.;
villa, 1-1 alquÍtI)r mensual de ($ 1. 400 m,'!;)
mil cuatrocientos pesos moneda nac;iOJlill de
curs. legal. Abonará también la suma de
trescientos pesos moneda nacional mensuaLes
($ 300 m/n) desde ,ello de Enero hasti1 'el 30
de Septiembre del corrien¡l¡e año, por el au-
mento en (,1 aLquiler fijado por Loop¡".ó['ietEl!-
rios desde esa fecha. -Art. 3° El, U'l'-
mino de este eontrato, será el de trl)~ alíos,
,a contar desde el 1io de Octubre, VCnCi{)ll-

uo por consiguiente, .el 10 de Octubre de
lJJii novecientos diez. - Art. ,10 J,o~ pro-
Iúdarios se comprometen a blallqllCar la pro-
piUlad. levantar una pequeña par~d media.-
nera, mudar dos tabiques d;e yeso, cambiar
t 1 piso de la ga~eria alta, demoller unos
muro" inútiles de la casa Defensa núm. 111,6,

y I;iyelar el patio resp¡ectivo. - Art. [)o Ei
1nc;tiluto, efectuará por su cuent:J, tu,los lo;;,
,rarJajm;, de pintura en las 'puertas~T celosia~
;y mantendrá las propiedades en d mejo!'
estauo de conservación. Serán <l. c:argo de
k8 pmpietarios, todas las reparaei'JJlc,<j ne-
cc..sarias por defectos de construcci 'JI1.

- Art. 60 El presente contrato ubli;s'u'{¡;.
a las dos partes, siempre que el HOIlor¡tok\
Congreso, vote el alquiler convenido en la
Le;y General de Presupuesto. En prueba de
conforll1id:Jrl, a lo est.ipulado. en los 3ds a¡'-
ti'<ulos precedentes, firmamos dos de un mit'-
mo tenor, Y' a un solo efe ato, en BU3ll0S

Aires, a treinta de S¡eptiembre die llHl HO'

vecientos siete. - Eduardo Zenavi¿la..
Bartol(J11~é Ayro'lo.

Subsecretaria de Instrucción Pública.
Buenos Aires, EI¥lro 18 de 1908. -- Vis:(»
el eontrato de !Locación. de las IJlOpic'
dades ubicadas en la calle Defensa n(um,.
l1G5, 1179 yUSI, de propiedad de l.os Sres.
Eduardo y Domingo Ezeiza, celebrado ud
relfe:ren.durn entre el Dir¡ector del Instituto
Nacional de S.ordomudos y el Dr. Edllardo
Zenavilla, en repres¡entación del PalIer Ejt~cu-
tivo y de los mencionados seiiores r.cspeeli-
vamente y estando sus cláusulas ajustadas .1.

disposiciones legales vigenyes, y de acuerdo
con lo dictaminado por el Sr. Procurad .1,. del
Tesmo, - El Presz1dente de la Re¡JIllJZiGa;
- Resuelve: - 10 Aprobar en todas sus
partes, el contrato, celebrado ad l'eleréwlu'n
l.ntre el Sr. Director del Instituto, Naci(.ual
de Sordomudos y el Dr. Eduardo Zell<lviíla
en representación cljel Poder Ejecutivo, y de
los Sres, Eduardo. y Domingo Ezeiza res-
pectivamente, en virtud dl31cual da ea a.rr(~n-
damiento al Gobierno de la Nación, las casas
llbicadas en la callle D,efensa núms. 11 (j5.
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1179 Y 1181, con destino al mencionada
] 11~tltJto, pm el t:"rmino de tr,es [',üos, i1

cm tal' desde ello de Octubl1e último, por
la snma mensual de (5 1.400 m/n) mi~ CUil-

trcbcientos p~sos moneda nacional. .- :~o El
::;,u:J1ento de alquiler, de un mil ciBn, (~ mil
cuatrocientos pesos moneda nacion1J, men-
suales, alque se refi¡e.re el Art. 2° d,el contrato,
<.lj.Tübado, comenzará a regir desde ci. l.) de
Ellcrr> Lld afín próximo pasa,dü, hasta, 1ft V;l'-
minación dei cOlitrclto y cn consecu.encia, ¡oc
librará por- la División Administrativa, ,opa.•...
tunamente, or.den dr, pago por la sUJna de
(S; 3.600 m/n) tres mil seiscieutos pe;::üs
moneda na,cional, a favor del rerendo re-
presentante Dr. Eduardo Zlenavilla, que re-
presenta el aum,3nto del alquiler u,e dichas
propiedades, correspondi,en tes a los me~es de
Enero a DiciembI]e inclusive, del pasarl'::, aÜJ,
á razón de trescientas pesos moneda nacional,
convenido¡ a pagar por el Art. 2 ° del con trato
aprobado; cantidad que deb¡erá ser imp'¡hda
dl Inc. 16, !temo 9 del Presupw2sto vigente,
cHando el Honorable Congreso voúe los f'in-
dos que se solicitaron para atend¡er erogaciQ-
1'08 de esta naturallcza,. - 3° Comuníqur:se
('on copia del contrato aprobado, pubUquC'se
e insértese ,en el Registro Nacional. .- Fi.
guer,oa .':icúria. - E. S. Zel.:d¡Uos.

19 D

DJ";CHETO APROBANDO UN CONTRATO DE I.(lCA-,

CI(>"'! íbJll'llP.ADO CON D. C. ECHEGAtt,\y

PARA LA ESCUEJJA NORMAL MIX'l'A DE SAN

JUAN.

Subsecretaría de Instrucción Púbii2it.
'Buenos Aires, Enero 29 d,e 1908. -- Vist::)
d contrato. ald referéndum e¡elebrado entre
el Sr. Carlos Echegaray y, el Inspector Ge-
neral en repl18sentación del Ministerio de
J lJsticia e Instrucción Pública, - El l'rcsi-
s~dente de la República, - Decreta: - Art.
1 ° Apruébase, en todas sus partes, diclw
cor,trato., por el cual el Sr. Ca,rlos Echegaray,
da ,en a]';'.('I](:'amienho aL Gobierno NaCioll'11,
con destino, a la Escuela Normal J\ii.xt:t Cl1

San Juan, una casa de su propiedad situa-
da en esa Ciudad, calle Mendoza núm. 136,
por el término de tr,es años pwn-og:.thlcs,
por la :,u'ml mensuaL de ($ 250 m/n) dos-,
CIentos cincuenta pesüs mOIl¡eda naclOtw,l que
.S<' imputará al Inc. 16, Item 9, Anexo E'

del Presupuesto vig¡ente. - Art. 2° Corr,\1-
ríquese, PuhJ.{'1uese, y dése al Registr') ~~a-
cional. Figueroa Alcorta. - 8. S. Xc-
L;¿ltos.

20 D

DEI RETO ORDENAXDO JJA ENTREGA. Dill U:L\

;:;U}IA ,\ LA ~'HA. PRESIDENTA DE LA :~ocal.
DAD DE SAN VICE"'l']'] DE PAUJ, DE Vll,:LA

DEL ROSARIO.

Subsecretaria de Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Ener,o 30 djc 1908. - Vista
l:¡, solicitud de la C~onferencia <1\3t:eüora.3 dü i;l
Sociedad de San Vicen~3 de Paul de Villa
del Rosario., Departament,o Río 2°, '0n la.
Provincia de Córdoba, pidiendo le Si!'1 en-
tregada la subvención que L3 asi.gn1. el Pre-
supuesto de 1907, para terminar el Hospital
que [,'1 Sociedad eonstruye ,en Lliclta ViI.la:.
y haLiendo el Ministerio. die Obra,; Públicas
aprübado los planos y presupuestos res[J!'Jcti-
vos con lo que se ha dado cumplil111ent') a
las dislJosiciones del _'\.(~uerdo dje Min istros, el.e
18 dü Diciembre dje 1905, - m Pre!.;idcnle
de la República, - Decreta: -- Art. 1 °
I!;xtiéndase por separado orden de pago, con
imputación al Inc. 16, Itero' 151, ~\ne~~l
E, del Presupuesto d¡e 1907, por la cantidad
de ($ 5J)I)U m/n) cinco mil pesos mone h,
!Ju,cional a la ,orden conjunta de la Presi-
denta de la CClderencia de Señoras ¡le la
~oclcdad de San Vicen~e de Paul, de ViHa.
del TIosar10, Departamento cIJeRío 2 " ~Cór-
dr¡ha), D. a Angelina de FerI]eyra, y elel In ..
geniero d,e Obras Públicas D. Migul'l A.
PiüE,ro, ::t cargo de quien estará la dir,~cei.)'l y
',igilancia de La obra a que se destina la
subvención aludida y a quien se remitirún
los planos adjuntos. - Art. 2° Comuniqll"se,
publiquese, y pase a La Contaduría Gen,?r.ü
de la NDci,"n para su conocimiento y ar-
chivo. Figueroa Alcorta. E. S. Zc-
ballJ..os. ---- .-

21 D

li,n¡:OLUCIóN l\IA::SDA::\'DO ABONAR UN A ::;[TIllA

A FAVOR DE LA ASCCIAOIóN «CONSI~il.'lACIÓ::<.

DE LA FE}).

Subsecretaría de Instrucción Públi.:<1. .-
bL.enOS Aires, Febrero 8 d,e 1908. _.- Vista,
la solicitud presentada por la Asociaci()n
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«Conservación de la Fe», pidiendo se deter-
mine cuál es la cantidwd q~ corrcsp:mde a
~ns Escuelas de la Asociación y cuil e:, la
,l8Stinada a la de construcción del A.di[(l-Tu-
-!le1' que sostiene la misma sociedad, de la
subvenció¡¡ de ($ 36.000 m/n) treint.t y
seis mil pesos moneda nacional anuabs tIlle le)
concede la Ley d¡e Presupuesto de 1907.
en su Inc. 16, Item 23, Anexo E, y e.,;Umdo
contE,ste ,el Ministerio de Obras pübJir;ns y
la Contaduría General en que el imp,:.Jrt<' de
la subvención de que sra trata, debe ser atri-
huida por mitad a los propósitos con:,ignar1os
en la leyenda de la ref,ro-ida P¥tida del PIC-
supuesbo, - El PresiJden;t'e de la BepúbZica, '.-
Rcsueive: - LJ0re:lC Ía,G ón1B¡Iles del caso
.a fin ele que la suma de pesos ($ 26.000 m/n)
veintiséis mil pesos moneda nacional eou-
signado con fecha 21 de Noviembm PPllrJ.,
:J la. orden conjunta de la Sra. Pre"itknt;L de
la Asociación «Conservación de La Fe» y,
del Ingen~ero del Ministerio de Obras Públicas
JJ. Enrique A. Bancalari, como saldo del
Rubsidio acordado a dicha Asociacióll. se P.Tl-
ir,'gue sin cargo a la Presid •...mta de 1<1 ntis/l13.

fúciedad, la suma de ($ 8.000 m/n) ::WllO mil
peso~ moneda nacional, que con los mil JX~"')S
que le fueron entregados anljer.Íiormente, re-
pres~nta :" mitad d;e la. partida tota.l :1 <rae
!Se ha hecho reflcren'Oia. Fecho, vuelva j, la
Contaduría General para su c.onocii1lil~IJto y
archivo. - Figueroa Alcorfa. - E. ,;;:;,z ].:
1)11/108.

22 D

ACUJ;}RDO AUTO IU",A1'íDO ~. LA [J;}NITJ;}NCIARiA

NACIONAL A CONSTRUIR BANCOS .ESClJLA.!a:s

PARA 1..-\ INSPECCIÓN GJ;}NERAL DE E¡'¡SE.:
ÑANZA SECUNDARIA.

Dubsecretaría de Instrucción Pú!Jlka. __
Ruenos Aires, Febrero 18 de 1908. - At,cnto
lo manifestado por la, Dirección General ele

. Enseüanza t:ecul1lbrüt en S'~ nola preced¡ente
haciendo notar lé' bita de bancos escolares en
varins establecIIlljentos de educación ,lf)pell-
dientes del Ministerio de Instrucción PúbL{'u"¡
,-jsto el presupuesto que para, laco(lstrueCÍ6n
de los mismos ha p ,'escntado la, Penitenciaría
Nacional j' consideranrJ.o que existen fondos
disponibles dentro del pre.supuesto J¡;¡ tUdlo
departamento para abonar su fabricación, ._

El, Presiifeille de la Ilepública, en Acuerdo d:e
Ministros, - Decret'a: - Art. l' Autorizase
a ia Dirección de la Penitenciaría Nacional
para invertir la. suma de ($ 10.500 He/U),
dip.z mil quinientos pesos moneda nacional,
en la construcción de mil quinientos haneoa
('seolares de tipo común, al precio de ($ 7.00
m/n) siete Plesos moneda nacional cala. uno,
los que ::-:l~ránpuestos a disposición de la 1ns- .
pección General de Enseiíanza S,ecQnr1axia,
a fin de qne ella se enoargue eLe su mi:> con.'
v6niente distribución. - Art. 2° Líbrese
ep,ortunamente por la Div:sión Administratiyc\
del Ministerio de ,Justicia e Instrucción' PÚ.
)¡¡jea, la orden de pagar correB(p'Ündiente, im.
pLtáncLose este ga.sto al Inc, 16, Item 1,
Anexo E', del I'H:3UPllcsto para el corrLente
añl'. - Art. 3° Comuníquese, etc. -- Fi.
gueroa Alcorta. -, E. S,. Zebaf/,los ,-- Jla-:
nuellde inoi/do. -- Marco AvcManed.a. '- R.
J1;1. .Aguirrc. - PC'dl'O Ezcurra.

2il [)

A.CUERDO :H;TOHlZANDO 11 1,1\ ESCUELA Non-

MAL MIXTA DEL AZUL A INVERTIR UNA

SU.MA EN MA'l'EUIAL PEÍ}.AGáGICO y Ú'i'I:,",
LES.

Suls,ecretaría de Instrucción PúLlira.
Buenos _1.iru;, Febrero 18 de 1908.. - ::3Í{)uri)
iJ1Jispensable r,eno.var ¡y proveer de m~evo
mubiliario a la Escuela. N armal AIixtr. del
A zul, con motivo de su instulación en el edi-
ficill eal1st.ruído expresamente para ese esta-
blecimiento; visto, los presupuestos que se
ar;ompaíiUin y de a.cuercLo:con lo informado l,'or,
la Inspección General, - IN. PI esidcnle de ltl
Rt?publica., en Acue,rld.o de Ministros, -Re .•.
slletve: - 1° Autéll'izar la inversión de- la
cantidad de ($ 15.000 m/n) quince mil pesos
moneda nacional en la provisión de mo1Jilí;tl'io
y maierial de ,enseñ,anza, a la Eseue:;l. i.\ 01'''
mal .Mixta del Azul, de conformic1a,l con 1\.a.
SIguientes presuJJUE:stos: A. Angel Estr;¡da. y _
Cía., para materia.l de erseiíanza, :$ 4.701
m/n; a Mellerio, para material destinado a.
prfJ~'ecciC'nes luminosas $ 3,007 m/n; ,L Lo-
Lato, Tuza y Cía., para útiles de CCOUr)mÍ<.\

domÉstica, $ 591 m/n; a Andrés D,'Ori.ofrio,
para reLojes d.estinados a 'hs aulas y oIicinas.,
$ 462 mín; a Donn~m¡ y Palmer para mohi.,
¡iario $ 4.239 m/n; , 2° Pas;e a la División

23
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.Adminij;¡b'¡:a;'tivapara que expida orden de
pago a hvor del Inspector General Sr. S:ln.
tiago H. Fitz Simon, por la suma expresadc
y mil imputa.ción al Ine. 16, ltem 1, AnJxo
E. del Presupuesto vigente, para ql\B adlJ.'lÍera
üü-ectrume,nte y lcmi~a al clktdo estableci-
miento les efectos de que Sje tnLa. -,10

ComuníquEse, etc. - Figueroa .A lC'Jrtu. -
E. S. Ze.bal,los. - Marco Av'ellaneda. -
J>cquiel Ramos Mexía. - Manuel :le lri',m-
:do. - Pedro Ezcurra.

24D

RESOLUCIÓN AUTORIZANDO A LA DIRECCI()~

Dl:, LA ES,;lJELA NORMAL MIXT.o\. DE 1':,31'E.,
RA~ZA PARA INVERTIR UNA SUMA.

Subsecretaría de Instrucción Públir''1.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1908. - Vista
la precedente nota de la Dirtección de la Es-
cuela Mixta de EsperanZ!a (Sta. Fe) sO,lici-
tando una suma para abonar gastos de t.ras-
~ado al nuevo loüal, y atento lo informado Ijar
la División Administrativa, - El Pre.s¿d13nte
.de la República, --, Resue¡Tve: - 10 Autoá'?,;¡,r
a la Dirección de lélJEscuela Normi11 MIxta
de Esperanza, a invertir la suma de ($ 550
m/n) quinientos cincuenta pesos mane,'la na
cional, en el traslado del estable(;Ínllenb a
su lluevo local, cantidad que debel'a implI-
t::m;¡e al Inc. 16, ltem. 1, Anexo E, del
Presupuesto vigente. - 20 Paste a la Divi"ió!J
},dministrativa, para que extienda la e')ne,'!-
pondiente larden de pago. Comuniques8, y
archívese. - Figueroa Alcor[.a. -- J~. S.
j./¡eballos.

.25 D

DECRETO APROBANDO EL COKTRATO DE T,00A'"

C1ÓN DEl PROPIEDADES DESTINADAS A :E::;-
CUELA. NORMAL I\1IXTA DE PERG,UtINO.

Subsecretaría de Instrucción Púl>lica. ._-
Bm nos Aires, Febrero 22 d,e 1908. - Vist,;)
ti precedent,e contrato de locación r:eleura.do
a,el re1lerendum, entre ,el Director de la Es-
cU81a Normal Mixta del Pergamino., en re.
pY'esentación del Ministerio d¡e Justicia e ]!lS-
tl'UC(')c'u Pública y los Sres. Segulldo, Abad
([lijo), y T,omás Sevilla; y atento lo informa-
do por la Inspección General, -- Erl Z'J''fJ..9¡-
dente de la República, - Decret'a: '- Art.

lo Apruébase en todas sus p~.rtes, el refe .•
rieLo c:odrato' por el cual los Sres. Segundo
Abar] (hijo), y Tomás Sevilla, dan en areon-
damientc al Gobierno d.~ La Nación, y con
destino a un deparltaim¡ento de la Escueb Nor-
mal Mixta de Perga;mino, una casa de su IJr~j,-

pitdad, ubicada en dicha localidaú, en la.
ca.llE Florida, entre las de 9 d,e J vtio y vía
It~¡Jia, por el término de un año, proaoga1Jle
y pOI' el alquiler mensual de ($ 200 m/n)
dC61;j<:.ntospesos mon8da nacional, que deberá
imputarse al lnc. 16, Item. H, Anexo E,
del Presupuesto vigent,e, - Art. 2° Comu-
liíquese, !J,[Uíquese, .etc. - Fig'ueroaAlcortn.
- E. S. Zeballos.

26 D

RESOLVCIÓN J\L\XTEXIEXDO POR TODO UN 1I.~O

UNA PAFTIDA DE GASTOS DEL COL!mIO XA-

CWNAL DE TUG(JJ\fÁK.

Subsecretaría de Instrucción Públic-a. ---
Buenos Aires, Febrero 25 d~ 1908. - Sub-
sistiendo las causas que motivaron leL ,8,(':50-'
lución de 16 de Mayo ppdo., por la cU,j¡lS0
aC'üI'dóal Colegio Nacional de Tucumán, un't
partida mensual, con destino a la aJquisiciún
de materia prima para el taller d(8 1;l'abajo
manual de dicho establecimiento, - E.l l're-
s~dente de la República, - Resuolve: '-- 1<>

¡,.fa 1,tener subsistente p.or to<101el prCdOl1te
año, la partida mensual de ($ 25 m/n) veinti-
Clnco pesos moneda nacional que por la }{e-
;;,r lución arriba indicada, se asigna1:,a nI Co-
legio Nacional de Tncnmán, con el objeto f;:A-

presado. - 2° Impútese el pres{8nte gasto
al lnc. 10, Item 50, Partida 1, An ,x') E d,,1
Pl esupuesto vigente. - 3° Comu'llques0 a
qL.ienes corresponda, etc. - Figueroa :Al-
eorta. - E. S. Zeballos.

27 J)

DECRETO DESIGXAKDO LA UfPUTACIÓ'N- l)[oi Li$

STJJ\fAS ])pj ¡IUJUIL];RES DE CABelS PAI;A EL

INSTITUTO NACIONAL DE SORDOil1UU.\S.

Subsecretaría ele Instrucción Públic,a. -
Buenos Aires, Febrero 25 d¡e 1908. - Vísl<l
la nota precedente y teniendo. en cuenLa q',e
)101' Resolución del 30 de Octubre de. 1907,
se autorizó a la Dirección del Institub )fa-
C10nal de Sordomudas para arrendar dos ~as11.'3<
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contiguas al rnisJ::'o, por la, suma mensual de
($ 125 m/n) eiento v~inticinco pesos moneda
nacional de cur"o legal cada una, '~on des-
tino al ensanche de los dormitorío;s e ÍllS-

talacíón de diversas depend¡encias de: Qic];o
establecimi,ento, cuyo importe 'total se cubrió
e11 los últimos meses del año anterior CfJl1

la partida destinéltda aa, sostenimi¡ento del !lli~.•
wo; Y no siendo posible mantener en (~rco-
niente ai10 dicha imputación, por CU:l.ntJ la
purtida referida debe aplicars,e en su toüúidarl
al obJeto que determina ,el Presupuesto, _
El Presidente de la Repú~lica, - Deerma: _.
A.rt. lo Durante el corriente ai'io, el alquiler
mens:wl de las casas aludidas, valor de .-:1os-
cientos cincuenta pesos moned\% nacioMl1 de
curso legal, ($ 250 m/n), se imputará al
Inc. 16, Item 9, Anexo, E, d¡el PreSUp'le'3to
para el eorriente afio. - Art. 20 Comuní-
quese ,l8tC. - Figueroa Aleada. - E. 8.
Zeballos.

28 D

AtJfílmDo Al)TOIUZANDO A LA DIRECCIÓN I)}]

J~A ESCUELA INDUSTRIAL DE ROSAmo A

ADQVJRIR HERRAJlflENTAS y ÚTILES.

Subsecretaría de Instrucción PúiJii.rr,:..
Buenos AlrfS, Fehrero 28 de 1908.. - l{e.
suHando de las actuaciones producidus en
f'steexpediente, que es indispensable Id, amo
pliación de Los taUClles de carpintería, flPrre.
ría, ajust.aje y demás instalaciones ~Je la
Eseuela Industrial de Rosario, por exigir 11)

as í lu ere,ación del 2 o año de ensei1anla y él
aumento considerable de su pobléltción esco.
lar; y teniendo en cuenta lo informado :1Í

respecto por 1;:;,Illspecc.;ión General, - E!l
P¡'esidente de la República, en Acuerdo de
klinistros, - Resuelve: - lo Autorizar a la
Dirección de la Escuela Industrial de I:h.
sario para invertir hasta la suma de ($ 8.600
m/n) ocho mil seiscientos pesos moneda na-
CIOnal, en la adquisición de herramiontas,
máquinas y demás material de ens,eñanza
que ,requiere la aplic,ación dIe 10s talier'lS del
,-efe, ido establecim~ento, debiendo para ello
'Jjustarse a los presupuestos presentados )1or
las casas:. Drysdale y Cía., Mantels y Cía.,
:Kcgroni Hnos., Agar Cros Y' Oía., Macadam
'j' Cía., y Gasmotoren F,abr~k, los cuales se
aprueban de conformidad con lo manifestado

en la precedent¡e comunicaclOn. - 20 Lí-
brese por s('parado La correspond~nte orden
de pago pOol'la s uma de que se trata y con el
objeto indicado; impútese al Inc. 14, lteUl
19, Anexo E, del Presupuesto vigente y
bágase saber Q; quienes COrI\csponda. .- IJi,.,
gueroa AlcO"úl. -- E. S. Zeba4los.- Man'J,el
o({( lriondo. - Ezequiel Ramos Mexia.
Pedro Ezeurra. - Onofre Betóed1er.

29 D

RESOLUCIÓN' AUTORIZANDO AL CONS~/l¡Q };A-

CJo.NAL DE EDuCACIÓN A ,WQFUJIll. UNA

F1NG'~ EN LA CAPITAL PROPIEDAD DE D. a
A. Y. DE MAL.ó\.TESTA.

Gubsecretaría de Instrucción Pública. __
];neIJos Aires, Febrero 29 c\e 1908. - Vista
la Jl<Jta ljuean'tecede y lo informado ;},lrespec-
to P';!, eL Arquitecto adscripto al Mmiste-
ri, -- Ll PresMente de la BepúLllica, '- Re .
.1'~l?lve: - Autorizar al Oonsejo Nadonal de
ELll1Gación para adquirir el terreno de P"Ü'-
piedad de D. a Angela V. de Malatesta. sito
en esta Oapital, calle Moreno núm. 2110 al
2116 midiendo siete metros qUinientos se-
tpllta y siete milímetros d!3 frente, P'}f eua-
r(:nta y eineo metros cuatrocientos sesenta
y cinco milímetros de fondo, según título,
o sea trescientos cuarenta y cuatro meCt'0S
('.u::;trocientos ochenta y Ocho milímetros más
un excedente compr,endido entre muros de
veintitrés metros quinientos' ses,enta y siete
n~i[¡metros cuadrados, formando una super-
suprc,rficie total de tresci,entos setenna y ocho
metros cincuenta y cinco milímetros cuadra,-
dos, al precio total de ($ 30.000 m/n) trein-
ta mil pesos moneda nacional. Oomuni.}uese,
etc - Figueroa Aleorta. - E. 8. ZebaU()B.

30 D

nE;:,OJ~UCIÓN ASIGNANDO A LA BECTCilL\ J)J']L

LICEo NACIONAL DE SES'ORITAS UNA SUJlIA
PAliA ALQUILER DE CASA.

E;ubsecretaría de Instrucción Pública. _.
Buenos Aires, Febrero 29 d@ 1908. - VL,tu.
la presente solicitud, por la cual la Rectora
del Liceo Nacional de Sei10ritas d¡e la Ca ..
pital, pide se le asigne una sUllla m.ensuaJ.
para e! pago del alqui1~r de su casfl. J¡a.1Hta~.
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ClOn ,por cuanto ella disfruta de una remune-
] ación menor que la que percib,en los Dirce-
tnres de otrüs establecimi¡entós de enseüa.nz.a
ele igual categoría; y teniendo en cuenta
que de la partida destinada, para sufru,gar
el importe de arrendam~ento del local que
actualmente 'Jcupa el Liceo" q~da un sourante
de ($ 100 m/n) cien pesos moneda naCiO[l;IJ,
el cual puede destinarse al objeto indicado,
-- El Presvdente de .la República, - Resuel-;
'1.' e: 1 ° Asignar a la Rectora del Liceo :NaC'iG:-'
~w.l de Señoritas, la suma mensual Je (S lor)
m/n) ÓPll pesos moneda nacional que se 1es-
tina al pago del alquiler de ,su Clasahabit~ión
debiendQ imputarse a la partida que d Presu-
PUE'.f-tovigenÍ(l asigna a dicho establc,~jylllcnto
para el pago de alquileres. - 2° Comuníqu~.
S~, etc. - Figu'eroa Alcort'a. - E. :; Ze-
ballvs.

31 D

RESOLUCIÓN LIBRANDO ORDEN DE PAGO DE
UNA SUMA A FAVOR DE D. F. KHUJ~-

GEl' POR TERIlIINACIÓN DE CONTRATO DJ'J

PRJ1STACIóN DEl SBhí'WWS COMO PRO]<'l;;SO]{

nI]!. TNSTTTUTO :NAOIONAL DEL PROFEdOltA.

DO SI:~cr:,D ¡lo R 1o .

~')ubsecretaría de Instrucción Pública. -
buenos Aires, Febrero 29 d,e 1908. - Vish
la comunicación del Sr. Félix Krueg0r, Cll
la cual.. manifiesta que ello de Auril peó-
xim') termina el pla.zo estipulado en el con-
trat,Q ceiebrado con el Gobinerno Nacional,
p,qra la prestación de servicios como Profcsor
del Instituto :Nacional del Profesorado i3C';Ull-

dario, por lo que solicita la entrega dc qui-
]lÍentos pesos oro sell:J.do ($ .500 o/s) a que se
refiere el ArL 40 d,el convenio aludido, pUl'

haber cumplido con las cláusulas del mismo,
- El Presidu/te de la Repúb,lica, - R~SU8l-
ve: -- Art. 1° Librar orden de pago :lo favol'
del Sr. Félix Krueger, por la suma de {'lui.
mentoE pesos oro sellado ($500 o/s), que le
corresponde de conformidad con lo estipula-
do en el Art. 4° del contrato aludido, como
compensación de los gastos de traslado al
finalizar su compromiso. - Art. 2° Impútesc
eEte gasto .al Inc. 16, 14em 3, Anexo E,
del Presupuesto vigen4e. Comuníquese, etc.
~ Fi!Jueroa. Alt:urta. - E. S. ZebaT;¡os.

32 J)

ACUERDO ABRIENDO UN CRÉDITO AL !.\TINIS.

TERJ,() DE JUSTWIA E INSTRUCCIÓN l'("nr.ICA

"AHA PAG03 DE SERVICIO DE LA ESCvE['A.

::\OHllIAL DE IvfAESTIUS DE FLOREi3.

3uos':cretarÍa de Instrucción Pública.
BU'2noe Aires, Febrero 29 d~ 1908 .. - CO'L.
üvJCrllllc!U: Que por ley del H. Congreso, pro.
n,u!g!Ada con fecha 22 de Octubre de 1~07.
se dispus:co que .el Pod'er Ejecutivo estabilp.)
ciera una Escuela Normal de Maest.ras en
Flore::;, (Capital Federal); que el personul
dir~cti\'o y docente gozará de los mismos
sueldos que se fijan para los de igual clase
en el Presupuesto vig,ente; que los gastos
que demande 1'1 ejecución die dicha ley, se
harán de RC'ntas Generales yi se imput'ará' a
la misma, hasta tainto se incU.uy.aen la de l're.,
supue"to; Que no habiéndose sanCiOll'1do la
Ley de Presupuesto para el corriente a,-'rJ,
A:1 c:uJoÚ proyecto el Poder Ej,ecutivo habia.
incluido la Escuela Normal deMaf~stra3 <1(';
Flores, corresponde arbitrar los I'w'.urs0.'1
ll(~esarios para dar cumplimiento 11 LL ley
de su cre¡¡¡ción a fin ele proced¡er a ~u insla-
l,!('ión y. funcionamiento dentro del más bre':e
pluzo posible, con cuyo objeto se ha pro'¡istó
J' a la Dirección de la m¡encionada f~¿r:uda,
"-- El Prcsvdente de la Repúb'lica, en Acuerdo
(le Mmistros, - Decreta: - Art. 1 Q Aore3e
al Ministel'll' <.le .Justicia e Instrucción PÚ-
blic:.t ,'Jll crédito extraordinario por la suma
d'3 ($ 12''':;'10 m/n) ciento veintiopho mil
setecientos cuarenta p,esos moneda llaciom1J,
tlestinu.do~ aJ p<1go de los servicios que de-
m;tnciará el funcionamiento de la Escuela
:!'orormal de Maestras de Flores, en l:UYOgasto
ql;eda incluido el su.eldo del Persoaal Di-
recLivo, docente, y administrativo, los gailtos
de inplal",Lión y el alquiler de casa a 00ntM
desde el 1 p del corri/ente mes y hasta el 31
ele J li('jembre próximo. - Art. 2° El ;jasto
autúri;.a,lo vm este Acu"erdo se cubi'iní de
Relüiu; Generales, imputándos,e al mismo). -
A n. 3c Comuníquese, etc. - FigueroJ, .Al.
corta. - E. S. Zeballos. - Manuel, le Iríon.-
Ul. -- Ezequiel Ramos Mexía. "- I'e,iro fiJz-
cuna. - Onofre Betbeder.
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Sil D

DECRETO ORDENANDO LA LIQUIDACIÓN DJ!) lOS

SUELDOS DE UN JEFE DE CELAD)RBS y Ct,:-
LADORES EN EL COLBGIO NACIONAL O:Fj:-lTrl

DE LA CAPITAL.

Subsecretaría de Instrucción Pública.
Buenos Aíres, Marzo 18 de 1908. -- Vista
la ni)ta del Rector del Colegio NacioniLl Oeste
de la, Capital, ponienc1o de manifiesto la nece-
sidad de mantener para el corri,ente año d
DRereto de fecha 9 d@ Marzo del arlO pró-
ximo pasado, acordando fondos para el piigo
de los sueldos de un Je:fe de Celadores y cinco
Celadores, y atento 101 informado: al l'esp,ectD
por la Inspección General, - Ell Pl'6¡idente
dc la República, - Resue!v'e: - Que la Con-
W\1una General de la Nación, proceda a li-
quidar mensualmente y a contar desde el t ~
Lleblltl'O y durante el corr~ente afío, <:;n;as
pl¿¡jjilJas por sueldos yglas1Jos del ColegiC}Na-
('~onal Oeste de la C~~taI, la suma Jc ,~iento
cincuenta pesos moneda nacional ($ 150 m/n)
destmada al pago del sueldo de un Jeft~ de
Cdii.10resy la de ($ 200 m/n) doscie¡¡tos p,e-
sos de igual moneda para ,el de cine!) Ce-
ladows a razón de ($ :<lO m/n) cuarenta. lleaos
,noneda nacional cada uno; debiend0 imj}l1.
tal' este gasto, al Inc. 16, Item 5 del Anexo
E, del Presupuesto vigent1e. Comun íquese.
etc. - Figuel'oa Alcorta. - E. .'3. Ze-
buZ,los.

34 D

DECl~ETO MODIFICANDO lA I.ICITAClÓ:;¡ PAl~A

1,A CONS'£RUCCIÚN DEL EDIFICIO UEL CO.L!'¡"

GIO, NACIONAL CENTRAL.

Subsecretaría de Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Marzo 18 de 1908. -- ('onsi-
flcralldo: Que el Decr~to de fecha 14 dp,
Noviembre de 1906, por el cual se destinó
el área de terr,euo ocupada pOi' el Museo de
Hist"ria Natural y por la Facultad ue Cen-
('las Fidoo-Matemá.ticas para oonstruir el edI-
ficio de la Universidad Nacional de Buenos
Aires y del Colegio Nacional Central, dispuso.
además, que los proyectos, planos y pre-
supuestos se :::<toaran a licitación dentro y
fu(~ra del país; Qu,e eL Ministerio de Obras
Públieas, enc.argádo por dicho Decr,eto de foro'
mular Las bases de licitación y los progl"alllaS
de construcción para fas referidos edificios,

de acuerdo con los !lectores de usos Tns-
tituJ:cs, ha llenado su oometido, y al expdirse
respecto de ellios, expresa la cou'¡-enilmc;ia,
de aceptar la modiiicaciónpropuesta pnr,
el R.cctor deL Colegio Nacional, que eOllsistll
en que la licitación se llevl3 a ~abo dentr~ del
}jaís úniCantenl e, con el objeto de acelerar en
10pe,¡,:jb18 lu construcción de estos edificios,
J'efl]lonch3ndo a la urgencia con que es reqlte-
rido, especialmente 131del Colegio Naeiuwd
Central; Que adcm'as existen len la H,epúi:;1ica
I!Jgenieros y Arquitectos con títulos expedi-
diolspOI' la,s Üni,'f j si,iadcs };acionales, de no-
C.DllocidK1corr~petenci<" qw: p,or su más exacto
conocimiento del medio ambjen~e y el0 las
necesicladc&. 1ccales se hallan ,en mejore¡;
oondiciones que los Ingenieros extranjeros
para la presenlación de los planos con destino
a los edificios de que se trata; Que si .Minis.
terio de Obras Públic,as ac~pta la lllf~icacil)n
de s us oficinas técnicas en tal sentido, y nu
puede, por tanto haber inconveni,ente en a.it-
torizar desde lulego, La modificac['.'m pr~".
puesta, s;,.,lIdo, por otra p'arte, atendibles ['IS
razones en que ella s,e funda.; y <le a\:lI(;nlo
con lo aconsejado por la Dirección G~neral
de Obra,s ArquF,~criÚnÍ':/a.s, -- El Presu1cl'é,-
te ,de la República, - Decreta: - ArL. i"
AprnólJanse la,s nuevas bwses pToyectada.s pOI'
el Ministerio de Obras Públicas para el 0:)11-

cnrso de planos de 18s edificios de la (Jmver-,
sidad de Buenos Airos, IV: d"l ColegiD Nacio-
nal Central de la Capital, oon las ::ligu~en,te8
modificaciones: a) disminuir de seis 11 cilKO
meses, el plazo que se había fijado por el
Art. 1° de las bases, p'ara la presentación
de los planos; b) suprimir el Art. 13 de lu.s
mismas. - Art. 2° De conformidad con la"
modifie:acioucs intrGduc.ida,s la licitación se
yerj¡i".'lrá dentro del país únicamer,t~. --
Al t'. 3° Comuníquese, publíquese y vuzlvu.
para sus efectos al Ministerio, de Obras rCt-
¡llic'.af'. Figueroa Alcorfa. - E. 8. ;~~.
(111::'08.

35 D

Dl~CHETO APROBANDO EL CONITRATO VE JA)('K-'

CI(.K DE UNA CASA EN LA CAPITAL CFlLl'J.:

BRADO CON D. J, M. GAUCÍ A CON D Eil'l'INa

A LA ESCUELA NORJI'l:AJJ DE FLORES.

Subsecretaría de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 190&. -: Vista
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la nota de la Dirección de la Escuela, N'ar-
maJ de Flores, !:llevando el oontrato culc.,
hJ¡,do con el Sr, José María Garcia, para el
arrendamiento de una casa con destino a .ese
establecimiento, y teniendo en cuenta lo in-
formado por la Inspección General y la Comi-
si,'n Consultiva de A.lquileres, - I?'l ¡'re-
sidente de la República, - Decreta: .- Art.
lo Apruébase el adjunto contrato de locachn
celebrado con fecha 16 del corr~ente mes por
la Dirección de dicho estableciment'J, con
el Sr. José' María García, por el término
dr. cuatm arlOs, para instalar aquellcí. eSC'le.
la eL la casa de su propiedad, ubicada en la
calle Avellaneda núm. 1725, 27 Y 29 por el
alquiler mensual de ($ 1. 300 m/n) un mil
trescientos pesos monedu nacional sobre las
bases estipularlas en el referidJo contrato. -
Art. 2 o Impútesc e.stJegast.o al Acuerdo eLe 29_
ce Fel,rel G ppdo. Oomuníques,e, etc .. - Fí-
gvlerOa Alcorta. - E. .'). ZebcqUos.

36 D

RESOLUCIÓN :\tAJ\'D.\NDO ABONAR UNA SU1IIA,

• :MENSUAL AL COXSEJIÜ NACIONAL DE Eul.J'
C.\CIóN EN COXCEPTO DE ALQUIJ~ER DE LA

'~ASA DEL LICEO NACIONAl_ DE SE:~ORrTA.s.

Subsecretaría de Instrucción Pública. -
Bueno¡; Aires, Marzo 20 de 1908. -- Vi,;ta
la Huta precedente d,e la Rectora del Lh:eo
Nacionaj de Señoritas de la Oap-ital, por
la cual da cuenta de que ha tomado posesión
de la casa catIle Bolívar núm. 344 qu~ el
COIlseje N acional ha cedido al Ministerio de
Justicia e Instrucción Pública a objetD de
instalar en ella el referido estahlecimitmb;
temew].o en cuenta qu¡c la corporación de ljUe
fe trata, ha ID«!1ifestado en su comunicación.
de fecha 20 de Febr,ero último, que acepta
en cambio de la cesión de dicho local, la su-
ma me.usual de (S 500 m/n) quinientos lJes,o,s
moneda níllcional que q~da disponibl'~ de la
partida de seiscientos pesos de igual m,)1l<:;J.I-,
que el Presupuesto vigente asigna al Lio80
para el 1,<Jge,de alquileres, por cuanto de la
misma hay que deducir la suma mensual de
($ 100 ¡¡j/D) cien pesos moneda nacional l}1Í\~

se aoordó anteriormente a la Sta. Rectora
par:aa banal' el arrendamiento de su r~asa
habitaeÍJÓn, - El Presidente de la Repúbli-
ca, - Resucll:e: - 10 Que la Contai'lrÍ'a.

General de la Nación liquide mensualmente
a fa VOl' del Consejo Xaeional de Educación
¡yl a 'Cont'ar de¡;'de ello del corrien~e mes; la
suma de ($ 500 m/n) quinientos pesos mo,.
.neda n::lcional por el concepto arriba indi-
cad:o; debiendo imputarse al Inc. 11, U,;m
1G, Partida 3, Anexo E, del Prcsu[Jltest.l
vige'1te. - 20 Comuníquese, etc. -- Fi-
gueroa Alcorta. E. E. ZeboJUos.

37 D

ACUERDO AUTomZANDO A LA DIRECCIÓN DE

LA ESCIi EL:\. INDUS1'RIAL OAPJ1'AL A. n-,-
VEtl'rm UNA RUJl1A EN LA ADQUISICION DTiJ

GABINETE, DE FÍSIC.-\., QUÍl\IICA, ETC.

Subsecretaría de Instrucción Pública.
'Ruenos Aires, Marzo 20 de 1908. -- Vi:-:;tlo
la j) Al del Sr. Director de la Escuela Indus-
triul de la Nación, acompaiiando un presu-
puesto para la adquisición de mobiCar io e
instal:1'~lUn de los gabinetes de física, qu [mica
cienciu.s naturales, etc.; atento el informe de
la J:nsl,ección General del que resulta que es
df' illli"';;5Cindible nec¡csidad dotar a, la referí
da escuela, de ¡"S elementos que solícita para
instalar C'Jnvenientem~nt;e en su nueva casa,
corno asimismo, montar los valiosos aparat'l.3
arL;,liridos última;r:mmte, los q14e no han podido
ser utilizados basta el pr~sente, 1)('1' hllta de
lo,;al, inconveniente d,esap<arecido con la, ilabi.
litación del edificio; Teniendo en cuenta qU!J
si bien es urgente la provisión de todos los
elementos de enseñanza en el momento d,~ la
apertura de las clas,es, debe limitarse a la
mitad el importe d,e la cantidad pedirla, pUl'

ra2'Jones de economía, sin perjuicio de inte-'
grarlo más adelante si las circunstancias lo
p'~rmikn; y de acuerdo con lo dispuesto por
el 11rt. JB. ln<.:. 30, de la L,ey de Contabili.-
dad, - Pi Presidente de ,la Re]Júh[ir:a, ('I!

Acnel1do de Ministros, - Decr~.ta: - Art. 1'1

Anto¡'j;¡a.se a la Dirección de la Esc'wla In-
dustrial de la NaJción, a inveritir hasta la f;uma
de ($ 20.000 m/n) veintle mil pesos lIloll<::da.
naclOual en 1a adquisición de parte l1el IllfJui-
liarío detallado en la nómina e instala01ón
de los gabinetes de física;' química; cien-
cias na,turales, ensaJ,o de materiales, mu.-
seo de cOllbtrucciones y de máquinas y bihlio-
teca. -- Art. 2 o Libres,e orden de pag~} pat. la
suma mencionada a la orden eLel Dírector de
dif'ho establecimi.ento,con imputación al lllc.
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16, Item 1, Anexo E, del Presupuesto up,l
corriente a:'í~,. - Art.. 3° Comuníquese, pu.
lJiíql;p.se, ,etc. - Figueroa A¡lcorta. - E. S.
Zeoal/(ls. -- Manuel de lriondo. ~ 0160fre
NeU"'.!er. - F. D. Guerrico. - Pedro I~z.
f:urra.

38 D

ACI'EBDO ORDENANDO EL REINTEGRO DII 111;A

SUMA t\L n,E"T()n DEL COLEGIO NACro:-<AL

DIo: COBRIENTES.

Subsecretaría de Instrucción PúblicJ,. ---
Ruellos Aires, Marzo 20 d~ 1908_ - VistCJ,
la sclicitud del er. Rector del CoJegio ~"! al~io-
!lal cte Corrien/¡es y los antecedentes r~¡ado-
n't(~oc con la misma que !Jan sido agl"og'aclos,
de los que resulta: Que por Acuerdo lb lVIi.,
nistros "le -1 de Julio d,e 1906, se auLoiTd
la insua,1ación de luz eléctrica en d edifici:J
ocurado por el aludido Colegio, trabajo que
que fué presupu.esto en la suma de (:$ ::L50n
m/n) dos mil quinientos pesos monetla na::;¡n-'
nal; Que en el mismo Acuerdo se dispus')
se extendiera la correspondien,te orden die
eI\trega de dicha cantidad, que no pudo ha,cer.
se r:.fectiva; en razón de las observaciones
formul::telas por la Contaduría General; (JI;e
en pfbsencia de lo r esu.elto en :el ya cit;¡t1o
Acuel"lo, el Rector del Colegio dispuao ¡a rea.-
liz.aci,'Ín ele los trabajos, satisfacicndu de~-
pués hU imp.orte de su p,eculio particulil, en ],1

pen:uación (lue le p-cl'ian remitidos de 1m
morneuto a otro los fondos correspon i¡,entes
cuya devolución r equi,ere ahora J COlu;idc.
ral/do: Que no es .equitativo !Jacer [l0Sé1t' so-
bra los intereses particulares de un [unci'HHt-
rÍ'J una cleuda legitima del Estado subor-
dinando su 0an~elación a ]¡os trámites de una
sanción legislativa, - El PresÍJdente de Z,¿ }{fJ.

'pública, 13:) Acucr,dr;¡ (le Mill;:;tros, - Decre-
ta: - Art. 10 Vuelva al Ministerio. de
Hacienda, para que disponga S¡:labone por la
Sucursal del Danl~o de la Nación en Corri"nt<3S
a la orden de~ Sr. R:ector del Co:legio :N'lCi')llil-1
de la misma Ciudad Dr. Félix Ma. G;)InCZ

b Buma de (£ :l.498,85 m/n) dos mil r;uatrn,'
ci(,Jlt~B noventa y ocho p,esos eon ochenta y.
cinco centavos moneda nacional imp"cte lí-
quido de I('s trabajos de instaJación de lUZ

eléctrica en el Colegial a su CéItI'gOI,a 'lUlO Sf ¡lit
hecho reír'J encia y que abonó de su P:)C'U!i~l.

A_rt. 2° Impútese la expresada sum'L al
pri:'Sfmte Acuerdo. - Art. 3° Désc cuent:l
op0rtm:.amente al H. Congreso, comulli IWj3'3,
d", - Figueroa Alcorta. - E. 8. Ze!'a;los.
- Manuel de lriondo. - 011J(J/reBetbeJrler. --
Pedro -Ezcurra. F. D, GuerricJ.

39 D

Dl~CnETG ACORDANDO UNA SUMA PARA T1L
SOS'I'E':IíIIIFlN'lO DEL TALLER MEcANlCO DE

LA TNSPECC16:t'i GE:\'l,;l:AI. J)}; .ENSEÑ,\NZA.

Subsecretaría d,e Instrucción Plibliu1. -
Buenos Aires, Marzo 20 d,e 1908, - Vista
la nota de 'la Inspección G,eneral de Ellse-
ñanza Secundaria ~ Normal en 'la qu¡e solieit:.t
los fondos que re,~uierc el sost.enimiento die1
tallET mecánico de su dependencia y suhsis-
tjcDdo las ra,z.ones qu¡e determinar,on fJ1 De.,
creta de 28 dre Junio de 1907, - l!.l Pre8i.
¡dente de le RepúlJilica, - Decre,t'a: - Art. 1'0
Con antigüedad del 10 dte Enero ppdo., w2uér.
das e la, suma de ($ 300 m1n) tre3cicnizl" pe.)
sos moneda na,ci.onal mensua~es a la inspec-
ción General d,e Enseñanza Secundaria, Nor-
mal y F"J:;eeial para cubrir los gastos ~eJ1e.,
nlp:,; del talLer mecánico adscrip'to a la mj~ma
':-l,spección. - Art, 2° Impútes,e Jicna ~umi:lo

al lnc. 16, Item 1, Anexo E,' del Presu-
puesto para el C')rrien'te año, comuníques'Cf,
publíquese, y archív¡cse. - Figueroa Alcorta.
E. S. ZebaNos.

40 D

DCERETO AUTORIZANDO A LA DIRECGlÓN DE

LA ]i;FCUELA PROFESIONAL NÚM. 2, A IN.

VERT~R UNA SUJliA EN LA ADQUISICIÓ" DE

MATJ-:HIA PRIMA PARA sus TALLER:ES.

Subsecretaría d,e Instrucción Públi:...a.
T3uenos Aires, Marzo 20 dre 1908. -- Vl'3tU,

la nota que 'la Dil'ección d,e la Escuela Pr,v,.'
fr.'lional de Muj~res núfi!.. 2 de la CapItal, en
la que solicita autorización para invertlr el
':;obnmte por los mes~s de Enero y Fe'bcer()
ppdo., cie las partidas del Pr,esupuesto de la
Eseuela, c[('stinDc1as a gastos g,enerales y úti ••
les de talleres, Item 43 Y' 44, len la compra
de J1lateria~es; y atento lq informatlo POl~
la (IJspección General de Ens.eñanza 8el~cln.
daría, l\ormal y Especial, '----.,El Pre8i¡})ent~
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de la República, -- Resuelve; Autorizal' a
la Dirección de la Escuela Profesionai nú.
mero 2 de la Capital para invertir la su.
ma-de ($ 516,36 m/n) quinlienoos dio.,
ciséis peso,;; con treinta y seis centwos mo-
'neda ¡wcional a que ascienide el aludido so-
brante, en la adquisición de materia prima
para los ta,ll\'rc;,; d~: la P3f;ueh. Comunica,r
esta Resolución a la Contaduría General y,
demás a ¡¡Hienes oorresponde, archi;rá,¡ldoS0
e"te ;expedien'te. - Figueroa Aleorla. -'-
E. S. Zehallos.

41 D

DECllETO ACORDANDO UNA SUJ\'!A AL COLEGIO

NACJONAL DE LA RICJA PARA EL AL~t:l:.r-;l(

DEL TERRENO DE EJERCICIOS FÍSICOS.

Subsecretaría ~ Instrucción Pública. -
Buenos Airrs, lIh,'zo 24 de 1908. - No
habiendo dado cumplimiento ,el Gobierno de
la. Provincia de La Rioja a lo establ.eCld') rn
el Decreto de fecha 21 de DiciJembre de 1905,
según ~l CIW! s,e comprom1etea donar al Es ..,
ta(10 d,os manzanas de terr,eno, con lkstino
a la naza de Ejercicios Físicos del Colcgi'i
Nacional de dicha Ciudad; Siendo inilIsf'en.
sable, por otra parte, dotar al lllellcioultrh1
c:>tablecimiento de un terreno '¡propia,jo al
ebjetJ <1e qu,e se trata, hasta tanto el 00-
bien,o de aqu,el1a Provincia se halle en C011-

t1iciones de pod¡er dar e umplimien~o :tI D,..-
('reto aludid,o" - li;l Presidente dc 1'.1 Re.
pú ;¡lica, - ResU1;l7:B; - 1° Designu,,'\ al
Colegiu Nacional de la Rioja, la 'lUIl1¡1m'm.
¡mal de ($ 50 m/n) cincuenta pe3':,J 1l101H~d~t
nac-ional con destino al pago del arr,enln,micn-
tI) del terreno que servirá de Plaz,a r.l;0 Ejer-
¡-jcios FísiCOS de dicho estab]¡ecimicnto y 11~1
cllal se llace refenencia en la prec-edetlt~ !C'J;'

"1'lr.¡C:I'~ión. - 2° La Cont'aduria General
liquidará mensualment{e en las pl.anil!;~'3 dd
mencionado Colegio 1'1 suma arriba indica.
da, la que se imputará al Inc 16, Item 9
Anexo E, del Pr¡8.:mpuesto vigent'3. 3°
Comuníquese a (1u.i':lnes cornesponda, etc.
Pigueroa Aleoria. - E. S. Zeba¡Uos.

42 D

DECRETO AI~TO}UZANDO AL D.IRECTORt'J]; LA

Es::aT;:;LA DE COMERCIO DE LA _ CA PITATJ' A

ALQUILAR UNA PROPIEDAD.

Subsecretaría <1,0Instrucción Públio;:,a. -
Buenos Aires, Marzo 24 de 1908. - Yista
la nota que ,anteyede dB la Dirección de la

E~':uela Superior d,e Comercio de la Capitni,
solicitando autorización para realquilar la ca.'
sa calle Moreno núm. 1170, a fin d.e insta.
lar en ella varios cursos cOl1ljerciales 'Y de
aLuerdo con lo informado por la Inspección
General, -- El l'resMent de la República, --
Decl eta; - Art 1° Autorizas.e al Sr_ Di.
red!)!' de la Escuela Superior de Comercio de
la Capital, para realquilar a contar desde Vt
feoha, la casa ,ele .1a r¡eferencia, de propbdad
del Sr. Pedro Risso, por la suma ll1!allGU,llde
($ 500 m/n) qUinientos pesos mOJ1.Edana.'
ciena], qlle lOe imputará a 1'1 Pa.rtida G,an.3ral
de Alqui1er~ de este Ministerio ([ne. 16,
Item 9). -- Art. 2° Comuníquese. -FúJuer()(J.
Alcorta. E. S. Zeballos.

43 D

DECRETO AfJTORI7.¡\NDO A LA. DIlmCCIóN ¡JEL

INSTJTUTO DE SORDOMUDOS A INVEWnTt UN.>\

SUJ\'!A EN EL PAGO DE UNOS SuELDOS.

Subsecretaría d~ Instrucción Pública. --
RuellOS Aires, Marzo 26 de 1908. - Visto [o

so!tcitado por la Dirección del Institut.o ':N!l-
eional de Sordomudos; y de conformi(brl con
lo establecirio; p8r el Acuerdo de Mini",tros tic
!'cchu 31 de Mayo d¡e 1907, resped] a lé!;
inversión de las pensiones de alumnos sordo.,
mudos, - El Presidente roe la República,
- Re8udve: Autorizar a la Dirección del
Iní'tituto Nacional de Sor-ao[llu<10s, para 0Oü-
tinuar imirLiendo mensualmente del proJuG'
cido ek las prnsiolles de alum:i'LQs; a contar
desde el. 1° de Enero ppdo.; y~ duranD[J
el COITil'Jlte año; las siguientes cantidau.es:
en el pago de sue.ldos diel p¡arsonal de se l"
vicio $ 120 111In; en el sue¡do del Escri-
biente Bibliotecario Sr. Luis RussD;' pÜSCJ5

70 m/n; en aumentar $ 20 m/n el sueJdo ú'e
cada uno Jdle los Ce~ador~s Julio MaJSJ, y
Teodomiro Ojeda, $ 40 m/n;Total $ 230
m/n. - 2° Comuníquese, ,etc., y res,j,_'ve"3
en la carpeta rf3pec:tiva para í:;c"tionar
de la Comisión de Presupuesto, la inc1u'lión
de las partidas correspondientes en I~l It':,m
del Instituto. Figueroa A'lcorta. F;. S.
Zeba~l.os.

'44 D

DECRE'l'O AUTORIZANDO AL DIRECTOR DE LA

ESCUELA DE COJ\'!ERCIO SUD A INVEJ~'l'l:R

UNA SUMA EN LA OONSTRUCCIÓN DE UN DEl ••

PARTA"Ml!iNTO.

f-uhsecretaría de Instrucción Pública. --
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Buenos AirBS, MarZ{) de H108. - Resul.
tanda de la precedente comunicación del Di-
rector d e la Sección Sud de 'la Escuela f)upe-
rior de Oomercio d~ la Nación, que es ne-
ceslarío ampliar lvs d~scs destinadas a «Es-
('ritorio ModeLo», por resultar estrecho e~
salón en que actua[m¡ente funciona;. visto
10 ~informado al respecto por la Insp~c::ión
Gener;al y lo,s pl¿¡,i1üs y ]11ASUPUe.stosque s¡e
aoompaiían, - El PresiJdente de la Bé,1l!íblic{j"
'- Decreta: - Art. 1 ° Autorízase al Di.:
n'lctor de la S,ección Sud de la menci'maáa.
Escuela petra invertir la suma dl3 ($ 995 !11tn)
11cvccientos noventa ry cinClo pesos moneda.
llacioJwl, el! la construcción de un nwwo rIe-
partamento destinado a ensanche de las cla-
f-es en que funciona el «Escritorio Modelen,
de :acuerdo con ~l presupuesto de los Sres.
Ruspini y Oía., que se adjunta y 'lue qlled¡,;
"'probado. - Art. 2° Pase es~ exp(~üi;~nte
g, Ministerio de Haci~nda para que pí.ll' mter-
rnedh do la rl'~sorería Genera,l, disponga la.
()¡lcrcga al Sr. Juan Tufró Director <le 1:':-
.Sección Sud de la Escu.e[a Superior :lo Ca-
Jn.:'rcio dI'; la Oapital, de la expresada suma
con el destino indicado, imputánd03e este
gasto al Inc. 16, Item 9, Anexo E, ,id
Prpsupuesto vigente. - Art. 3° Oomunl.,
queso, et,c. --' Figueroa Alcoria. -- E. 8.
ZcuJa,!los.

45 J)

Dmcn:F'fO AU~.'ORIZANDO IJA ADQUBlCI()N DE

'.'VERLES PARA LA ESCUELA N01DIAJ, ))};L

GrnJGUAY.

Subsecretría dp Instrucción Pública. --o
BULll'lS Aires, Marzo 31 de 1908. - Vi,,;b la
precedente comunicación y siendJo d~ impres-
cindible neC@sidad proveer de Los muebles so-
lic.itac1os para el salón de acto,s públicos de
la Escuela Normal de Ma.estras del UIUgU:.ty,
de acuerdo U)ll lo informado por La Inspee.
ci0n General, - Ell Presvdente de la Re,,:A,i)li-
(:(t - Resuelvle: - 1 ° Autorizar 1a jl¡ver.,ión
de. la suma de ($ 996 m/n) novecientos
n'l\'enta y seis p¡es'Üs moneda nacional con el
objeto de adquirir los mu..eb~es necesario"
con dE:li'tlno al salón de aJCtos públicos ¡.Le la
Escuela Norma~ de M<a¡estra.sdel Uruguay, c~~-.
yo presuj,Ju'ó'sto se acompaña. - 2° Bxpi.
dase la orden d,e p:ago por la División AdPli-

nistrativa a favor de la Sta. Directom del
mencionado estabLecimiento, imputándose la
presente erogación al Inc. 16, Item 1°, \lel
Pre::.ilpUeSUOvig¡6nte. Y hágase saber. -- F~.
Jueroa Alearia. - E. 8. Zeb'Oif,los.

46 D

DEcru;ro (oNCEDrmmo UNA SUMA A lJA ;JUNTA

In: HISTORIA y NU:l\HSl\fÁ'rICA Al\I151H ;,~1\,\

PARA LA lIIfPRESIÚN DE UNAS OBRAS.

"';llbsecretaría de Instrucción rúLlic:t .
.1:U811oeAires, Marzo 31 d.e 1908. - Vista la
so1.ritud interpuesta por la Junta de Hi.:;tarir,
y Numismática Americana, pidiendo la con-
tribución del G.obierno para la edición del
volúmen que conl\endrá el «Lazarillo de los
Ciegos Oaminantes}), 'y la «Guía de Arauj:H,
y siendo w]}n-niente la adquisición de (l¡cila.
obra para dotación de las bibliotecas r!e los
colegios y escuelas normales, - El Presi.
,rlpntc die la Repúli&iea, - Decreta: - Art. 1".
C{)ncédese a la Jun~ die Hi5ltoria y Numi,smá-
tica Americana, la suma de ($ 2500 IIlin)
dos mil <['liDientas pesos mOneda nacioual,
con dpstino a la edición d~l volUmen n ,pIe ::;e
ha hecho referencia, del e ua,l deberá entre-
gar doscientos ejemplares al Ministerio d'el
ramo, para su distribución a 10ls Oolegios Na-
cionales y Escuelas Normales. - Art. 2"
Líbrese por separado, la carrespondien:e or-
den de entrega de la ,expresada suma, con
iml'utaeiór al Inc. 16, Item 1, Anexo E,
del Presupu,esto vigente. Comuníquc.oc, ek.
P;gueroa Aleorta. E. 8. Zeb~Uas.

47 D

DECllETO AUTORIZANDO EL PAGO DE UNO;,
Sül1JLDOS AL Dn. N. MEncADo P r.Ol'ESOIf
DE J,A ESCUELA N OIUfAIJ DEL Azur,.

Subsecretaría d,e Instrucción Públioa.
Buenos Aires, l\.larzo 31 de 1908. - Vistas
laó actuaciones' producidas en .este expedi~nt(),
se.,gún las cuales el Pmfesor Dr. Nazario
Mercado, ha desempeñado> en la Escu,ela Nor .•
mal Mixta del Azul durante todo el curso
esüola.r deI año próximo pasado, la Oáte.
dra de Agricultura, juntamente con las de
Ciencias Naturales d~ que es Pro fes'}:, rn",
tLliar, s in recibir por la primera remune •.
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~1-l1:U 'P.J~OJOd : 0puv.I<Jp0suoD ~'Uun2Iu U9pUJ
que es equitativo como lo manifiesta la ln,;-
pccción General, proceder al pag'J d~ los
,servicios prpstatios por ~l Sr. Mercado, cn
el ejE'Tcicio de dicha Cátedra; y t~lJielldo
,en cuenta que en años anteriores ~U¿)ro'l

resucitas favorablemente otras p¡:¡ticiones del
mismo Frofc¡,or análogas a la presente, -
El Presidente de la República, - Resuel-
ve: loA lA torizar el pago de los sueldos co-
rrespondientes a la CAtedra de Agricul~ura

•

de que HJ trata por los meses die Enero a
Diciembre del año próximo pasado,; debian.'
<lo en con:",e(:ucncia, liquidar la COlltadur:la.
General los sueldos respectiviÜs; a favord;el
Profesor D. Nazario Mercado y por el cono;
cepto arriba indicado. - 2o Impútese l~st3
gasto al Juc. 9, Item 62, Anexo E, lid
Presupuesto de 1907. Comuníquese a quie-
nes corresp.onda, etc. - FigUJeroa Al,cortlJ,.
- E. S. Zeballos.



MINISTERIO DE GUERRA

1 E

}JE,CEETO ACEPTANDO UNA PROPUESTA PARA

RFECTUAR ImPAIUiCIOl\ES EN El, CU1RTEL

m'JL RJWIMIEXTO 5° DE INFANTERÍA.

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires,
FEbrero 4 de 1908. - Siendod¡e urgonte
necesidad prüceder a efectuar Las reparaoio-
nes que requ~ere el 10'0al qu~ ocupa el pri-
mer BataUón d01 Regimiento 50 dje Infan-
tería de Linea on la Ciudad de San Nico,",
lit;', desperfedns ocasinnad'Os por un oicbn, a
fin de que quede ,en buenas condiciones para
.aRojar tiopas 'y Considerando: Que el pr;e,-
s;lpuesto formuEado puede reducirE\e. de $.
3171,H¡ m/n a Si 2iWG m/n proveyendo al
'Cuerpo d(' las chapas de hierro galvanizad'}
existentes, lo eual es máseconómiClo y de
é.onformidad con la faJcultad acordada por eJ.
Art. 32, Ine. 3°, de la Les de Con'tabilidad,
- El Prcs~dente de la R<epública, en Acuerdu
de Ministros, - Decret'a: - Art. 10 Acépta-'
se la propuesta 'formulada por los Sres. N,evl1l-

ni ,y Gabrielli ,para ,las reparaoiones a le,fectuar
en el Cuartel 'que ocupa ,el Batallón 10 dd
liegimiento 5° de Infan1Jeria de Linea en la
Ciudad de San Nicolás por la suma de ($ 2366
m/n) dos mil trescientos setl8llta y seis pes,qs
moneda nacional, debiendo la 5aDivisión d;el
Gabinete Militar, proveer al ler. Bata.llón
deJ. Regimiento 5° de Infan1jería de Linea,
[as chapas de hierro galvanizado. que s,e
indican en este exp,ediente, de Las existentes
en d Campo de Mayo" y que no s,e utiiizan,
- Art. 2 o La 5 a División del Gabinete
Militar, pondrá a disposición del Jefe dei
Batalión 1 ° del Regimiento 5° de Infantería
de Línea, oon cargo de rendir c146nta, la.
suma mencionada en el articulo anterior,
dr.'UenG'O imputarse a Los fondos que para re.;
paraci lIles de cuarteles r,ecibe la mencionar.ht

Hepartición. - Art. 3° Comuníquese, publí.
Cjm.se y pase a la ¡5. a División del Gabinete
Militar para su cumplimiento,. - Figueroa Al-
c( rta. - R. M. Aguirre;. - M. de Irían",
.do. -- redro Ezcurra,. - Ono/re Betbedo.r.
E. S. ZebaUos.

2 E

DEuIt}{f o AUl'OHIZANDO LA ADQUISICIÓN DEl

ARTÍCULOS DE ]TIQUIPO y lIfATERLiLES PARA.

I A CONFECCIÓN DI~ VESTUARIO PAUA KL

FJ'ÉRClTO .

Ministerio de Guerra. - Buenos Aire3,
Febrero 10 de 1908. - Visto ¡el presente
ooncurso de precios de conformidad con ,el
pliego de condiciones aprobado con fecha 26
de Octubre último, para la adquisición de
articulas de equipo y ma.teriales para la coU.;
feoción de vestuario para el Ejército y atento
lo aconsejado por la Intendencia d¡8tGuerra, ~
El PresúdenCe de la Repúbtica, - Decret'c¿: ~
A rt. 1° Apruébase ];'1 presente licitación y,
autorizase a ];a Intendencia de GU,erra para
que de acuerdo con el pr~cedente informe,
proceda a 1:1 adquisición de' los materiales
y demas útiles licitados, con excepción de los
d(~ta,llados en los renglones 12, 14, 15,,17,
20, 21, 27, 37 Y 41 por los cuales deberá
llarnaJ'se a nueva liCitación quedando !luios
los renglones 13, 16, 38, y 39 en razón de
J.::': tenerse mayür urgencia en la provisión
de los articulas a que dichos renglones ~e
refieren. -( Art. 20 La suma de seiscientos
ochenta y cinoo mil doscientos cincuenta Y.
('¡¡ICO pesos con l1;Oventay nueve centavos mo-
neda nacional ($ 685.255,99 m/n) importe
tetal de los materialJes y demás artículos cu:"
ya adquisición se autoriza, pagaderos al con~;
tado con 'el 5 % de descuento',s.e imputará.
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al Presupuesto de Guerra d¡e 1907, puesto en
vigencia para el oorriente a,ñü por Acuerdo de
Ministros de 25 de Enero ppdo., en la, si-
guiente forma: ($ 674.295,99 m/n) seiscien-
tas R,tenta y cuatro mil doscientos noventa, y
cinco pesos oon noventa y nueve l:¡enta,'i1) ,J
IT,oneda nnciollil1al lllc. 7, Item 3, y cl rc",t)
o se", la 1:>uma de ($ 10.960 m/n) :liez mil
Ilcvecientos sesenta p,esos moneda, nat;iollaJ.
al Item 4° del mismo inciso (renglones 35,
36 Y 40) . ...., Art. 3° Comuníquese, eta.
y vuelva a 111 Intendencia, de Guerra a sus
efer:tos. - Figueroa .A,¡kort'a. - R. M.. Agui.,
Ti e.

DEcnwro MODIFICANDO EL INc. 5°, ANEX') F,
VEL Pl~Eeu rUES'J'O G ENEUAL VIGENl'l;.

Ministerio de Guerra. - Buenos .\.ires,
Febrero 24 de 1908. - Visto el ;3up.erior
Decreto de fecha ::>2 de Febrero del cOiITi¡ente
aijo, armonizando y oorre~a¡cionando los pla-
IWS generales ~ estudio" instrucción y edu-
cación mili.tar de las escueLéljsmilitares dest~-,
nada.s al'1\. furui1ción de Oficiales y de perfec-
cionamiento para Jl¡osmismos ry;,C,onsi,dera,nJo:
_. 1° Que para s u rea:liza,ción eficaíl es
indispensable modificar' los detal1¡3s respec-
tivos de las partidas del Presupuesto vig¡ente,
poniendo sus lr:yenuas de acU\erc!JQoon la run-
dón y misión a.signada ,a,¡cada uno, fijwn..•
da la remunel'aeión oorrespondien1:¡e con re-
lación al trabajo, ín<Lole Y' ~ecesidades. ---1

2~ Que las modificaciones propuestas no au-
mentan el monlto total de (lo asignado al Ine.
[Jo, eJel Anexo F, del Presupu,estovigontc;
.por cuanto sóLo se refiere a los p.ormenores
..;.'0 demuestran el. ~stino que se da a lo
fija.do para una misma c:Lase (loeerogaciÜlnl~s,
estand" de acuerdo 000 el ,espíritu de lo preso.
cripto,en el Art. 20 de la :ye,y de Gontabilidad.

30 Que la, müdiJjG8,:::ione~propuestas a
los pOi'melWres de los Item resp¡ectivos le-
jos de ser un aumento en el total c!JelIn0iso
importa una economía anuaL de ($ 45.759,75
m/n) cuarenta y cinoo mil setecientos cin-i
(;ue.n~ay nueve pesos con ,s¡eltentaY cinco cen.
tav,()s moneda nac~oil1ail la que no poJr.ía,
realizarse sin ponerlas en práctica. Esta,ndo
adl'más de acuerdo con eL Art. 22 d:e la r...ey
d~ C<ontabilidad, que na prohibe dL"m~Ulr

el monto de los Incisos e Item. -1,) Que
debiendo empezar has cursos ello die Marzo
¿el cOITiente año, en todas las escuelas:
no es posibJe demorar por más tiempo la.
apiicación de estas refo~'mas, sin gravísimo
perjuicio para la marcha general d¡e la ense,-
úanza y el mejor ,apr,o,veoham~entode los ele-
mellt.os que a ella 818 destinan y estando en re-
ceso ,el.Honorable Congrr?so, - El Presidente
de 'la República, en Acuerdo !deMinistro;,' --
Decreta: - Art. l° De wcu~3rdooon el plan
general de estud'~os para todas las Cilcu0t~V'l
militares, destinadas aia formación de Oli.,
eiales y de perfeccionamiento d¡e los mismos,
.apmbac!Jo por Supel'ior Decreta de fecüa 22
de Fcbremc,o:rr~f1nte, modifíque,nse los porfie,-
nores del Ino. 5°, Anexo F, del P1'c8u.,
puesto general vigente ¡en ILasiguiente forma,:
En el Item 1, Escuela Superio,r de Gue.rn¡"
(,uprímanse las partidas 7 a 27 inelusivu,
y p,ólngan(se en SL~ l'lg1&Tl.lii ¡;,\~.tlientes: 7.
Profesor de Táctica, Juego d¡e Guerra e
Hist,oria de Guerra en ler. Año, Jefe Hono-
rario, por mes, según oontrato, $ 400 o/s; en
m/n $909,09 - 8. Profesor de Táctica, ;Jue.
go de Guerra, e His~oria (de Guerra e,n 2 o Año
Jefe HoOnorario, por mes, según contrato, $
400oo(s; en m/n $ 909,09; - 9. Profesor de
'l'áctiea, Juego de Guerra y S¡ervicio de Es-
tado ~;Jayor, en 3er. Año, .Jef.e Honarario
por mes, según contrato, $ 400 o/s; en mM
$ 90\J,09; - 10. Profesor de Historia de
Guerra en 3er. Año, y '1'erreno en la Aca-
demia de Jef,es, Jefe Honorario, según
cpntr,alUol,al m:oo, $ 400 ,o/s; en 'm/n ~¡,90~),09;
- 11. 1'1'0£00.01' de ..Armas Y Fm.tif~-
caúión en 1er. Año, y F,ortificación en ~!".
A rlOY AOClidemiade Jefes, J ef¡3 Honorario,
según contr~t.o, aL mes, $ 400 oo/s; eu mm
$ 909,09; - 12. Profesor de Organiza.ción
en 1er. Año, Jefe, sobresueldo, al med, pp,-
sos ] 00 m/n; - 13. Profesor de Topogratia,
en ler ~Año, Jefe, sabresueldo, al mos, pe-
so¡,; 1üü m/U; - 14. Profesor de Dibuju
,'l'opográfico en l° Y 2° Y 3° Alies; Je-
fe, sobresueldo, al mes, pesos lOO m/n; "-
15. Profesor üe Geografía Gen.eral; en 1el'
Afw; Jefe, EObrel3Ueldo al mes, pesos 100
moneda nacional; --- 16. Profesor de Ge,o,-
grafía Militar; en 2°. Año; Jefe sobre-
sue~do, $ 1.00.00 m/n; - 17. ProJesor de
ITr.ansportBsy Oomunicaciones, Jefe sobre ••
8',if~¿'Ü, al mes, $ 100.00 m/n;! - 18. Pr.o.
fc.,>or .de Nociones de Der¡echo Civil, al mes,
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$ 200.00 m/n; - 19. Profesor de Historia
G cueral, Civil, al mes, $ 200.00 m/n; - 20.
Proféscr de Francés, en 1°, 2°, Y 2,er. Años,
Civil, a.l mes, $ 400.00 m/n;, - 21. Pt"lJ!-
f£sor de Ailemán, en 1er. Año, Civil, al mes,
$ 200 m/n; - 22. Profesor de Alemán ;en
2° Año, Jefe u OficiaL, sobresueldo, al m.~s;,
~ 100.00 m/n; - 23. Profesor de A_',emán
en 3er. AñQ, J'efe u Oficial, so'orc:,ur;1cl0,
aI mes, $ 100.00 m/n; - 24. Prof0sor de
Equitación, aL mes, $ 100.00 m/n; -- ~~:).
PrOfe.l:i01'de Esgrima, Maestro r1e Gimnasia
y Esgrima del Ejército,; Total al uws, $
6.445,45 m/n; Total al año, $ n .5J5,40
m/n. - En eJ Item 4, Col'egio Mi!lt.a,r~
sllprímanse las partidas 4 al 49 inc.lusives,
y pónganse én su reempLazo, las siguicnt,Js:
- 4. Capitán Ayudante,; -' 5. T011iPIlt0
Subayudante; - 6. Jefe del Detall, y Se.,
cretario Jefe; - 7. Tres Escribient~s, ¡l,

$ 80.00 m/n cad'a uno, por mes, $ 2:JO.Or;
m/n; - 8. Un Cirujano de Ejército: --
9. Un Veterinario; - 10. Un Farmacéutic.o,;
-. 11. Un CapeLlán; - 12., Jefe Jd Cuerpo
de Cadetes, Jefe, sobresueldo', al mel:>; $
50.00 m/n; - 13. Teniente Ayudaatc, en-
~1rg:.dú deJ Detall, del Cuerpo de Cad.et~s;
- 14. Tres Comandantes de Sección, Capl.,
tanes; - 15. Seis Oficiales de Sección e
lnspor.tores de Estudios; - 16. Cienw :JO-

senta Cadetes, gastos PlersonaRe.sa $ 6.00 m/n
;:;,1racs, $ 960.00 m/n. - Personal Docente,
-- 1'(. Profesor de Idioma Nacional, para la
1. a División del 1° Y 2° Aflos, al mes,
$ .300.00 m/n; - 18. Pr,ofesor de Tdimaa
Nacional, para la 2. a División del ler. Aüo
a.],mes, $ 200 m/n; - 19. Pro,fesor de FI'!J.ll.

cés para la 1. a División del 1er. Aüo, 2da.
S 1. a División del 3. 0, al mes, $ :.lOO. 00
m/n;, - 20. Prürfesor de Francés parab 2. a
División del 1er. AÜOI,y 2. a del 3. ° a¡l
mes, $ 200.00 m/n; - 21. Pr,ofesor de
Algebra para la 1'. a División del 1el'. Afl~,
$ 200 m/n; - 22. Pr.oJ'esor de Algebru para
ia 2. a División del 1er,. Afio, al mf~,'1, $
200.00 m/n; - 23. Profesor de Matemáticas
para el 2. ° Año" al mes, $ 200.00 m/u; -
24. Pr.o.fesor de T,opografía y Dibujo para
el 2. ° Año, al mes, $ 300 m/n; - 25. Pro,.,
fes.or de Topugrafía y Dibujo para la 1..a
ty. 2. a ,División del 3er,. AfloO,'al mes. $
400.00 m/n; - 26. Tres Profesores Auxi.
c~rcsde Topografía y Dibujo, a' !ji 50.00

m/n al mes $ 150.00 m/n; - 27. ProJasal'
de Geografía, para las dos >Divisiones de 1er.
Año y tra¡nsitorio para e.l 2. 0, <.11mes S
POO.OO m/n; - 28. Pno¡fesor de Historia
para las dos Divisiones del 1er. Aúo, :1
transil,orio para e,l 2.°, al mes, S 200 al)
m/n; -- 29. Pmfoo:or de Física, para el 2. ,1

Año, al mes, $ 200 m/n; - 30. Pn~fes(}1'
de. Química para las dos Divisiones del 3er.
kilO, al mes, $ 300 m/n: - 31. Profesor de
Armas, Tiro y F,o¡rtificación para i¡,¡, 1."
División del 3er. Aúo, Jef!e u Oficial, sobre-
sueldo al mes, $ 100.00 m/n; - 32. Pr,ofesor
de Armas, Tiro y Fortificación para la 2. a
División de,l 3er. Año, Oficial, so1resuc.ldo
a.l mes, $ 100.00 m/n;, - 33. Profesor de
Hip.cJ:ogía para las dos Divisiones del 1el'.
Afio, y transitorio para las do,s del 3.°, POl~

mes, $ H)O.OO m/n; - 34. Profesor de
Telegrafía, para 1as dos Divisiones de 3er.
AiíJ', Ofi{:ial, sobresueldo por mes, $ 100.00
m/n; - 35. Pr,oJ'esor Auxi¡J¡iar de To1e.'
grafía, Oficial, sobresueldo por mes, $ m/n
ríO 00; -- 56. Profesor de Tá'ctica para la.
1. a División del 3er. Aíi¡o, a;I.mes $ 100.00
m/n; - 37. Profesor de Táctica para la 2.a
División del 3er. Aúo, al mes, $ 100.00
m/n; - 38. Pmd'ooor de Equitación para
2.° Año 'y las dos Divisiones del 3.° al mes,
$ 100.00 m/n; -a9. D,()¡SProfesores Auxi~,
liares de Equitooión a $ 50 m/n cada UllO,

a] mes, $ 100.00 m/n; --, 40. Profesor icii~
Organización, CrÜ'rresp.ondenciaMi~itar, y Ser-
vicio de ,Tr;üpas para 2. ° Añ.o" y tnmsitol'Í';
para las dos Divisiones del 3.°, al mes,
$ 100.00 m/n; - 41. Encargado: del L(~.;
borato,rio de Química, Gabinete de F ísi(;a e
Instrumentos, ar1 meSI, $ 200.00 m¡H. -
T,otal al mes, $ 5.750.00 m/n; al aúo', :)
69.000 m/n. - En el Item 6, ES,:Ue1é1;
Norma,L de 'l'iro" suprímanse' las partidas 2
a 15 inclusives y pónganse en su reemplazo,
las siguientes: - 2. Subdirector .Jefe, RO-

bresueldo por mes, $ 100 m/n; - 3. Je'fe
del Detall, J efie u Oficial; - 4. Habilitado
y Ayudante" Oficiall; - 5. Un Instructor de
Teoría del Tir.o, y encargado del Gabinete
Ba~ístico, Jefe, sobresueN'Ü por mes, .$ 50.00
m/n; - 6. Un Instructor de Tiro, de Arti ••
Heria y Aplicaciónes, Oficial, sobresucido al
mes, $ 50.00 m/n; ,-1 7. Un Instructor de
Tiro de Infantería y Aplicaciones, °fidal,
sobI'(:~uelct:o,al mes, $ fiO.OO m/n; --" 8. un
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Instructor de Telem¡etría, selÍales y !esquicios,
Oficial, Eohre:sueldo aL mes, $ 50,00 min.-9.
Tres Auxiliares de los Instructa,res, Ofici'lhs,
sobresuddü S 50.00 m/n eada uno, al mes
$ 150 m/n; - 10. Un Maestro de GimwJsia
y K;grima; - 11. Un Electricista, :¡.l mCR,
S 170.00 m/n; - 12. Un Mayordomo, :Ji
mes, S 12U.00 m/n; - 13. Un Aju:st<ldol'
]'vlecálli(lo, al mes, $ 120.00 m/n; - 1L
Un Ivfaestro Armer,o, al mes, ,$ 120.00 m/n;'
15. Un Ayudante dI? Armería, al mes, S
100 m/n; 16. Un Herrador, al mes,
$ 80.00 m/n: - 17 Un TaJ,abartew, al m0:3,

$ 80.00 m/n; - 18. Un Carpintero, $ HO.00
m/n; - 1n Un Herrera" al mes, $ HO. no
m/n; - 20. Un Cociniero, !al mes, $ 70.00
m/n; -. ¿ 1. Para atender a los gastos ~~ell[-)-
rafes de las unidades adscriptas a la Ei3cw~.la,
l;>s que <originen la Escuela de Clases, (Le
~as mismas y de>nás gastas, al mes, $ m/n
;300.00. -Tat,al al mes, '$ 1.770.00 m/n;'
aJ Ailo, $ 21. 240 m/n. - En cl Item 8,
Eseuela. de Caballería, suprímanse las ¡par-
'iidas :.? a 15 inclusives y pónganse en ,,11

reemplazo las siguientes: - 2. ~ubdiI1,ectc
Jefe, sobresueldo al Ill¡es, S ¡100.00 m/n;,
3. Ayw]nnte, Jefe del Detall, te In.strur.:tor
de Tr:(baJas de Pohgona, Oficial, sabresuel-
do, a] 1111.'S, :3 ¿¡O.OO m/n; - 4. Subayuda,nt~ l\

Instructor Auxiliar de Trabajas de Polí~'_.rr!,
Oficia,!, So'bresueldo, al mes, $ 50.00 111In;
- 5. Habilitado" Oficial; - 6. Oficial eIl';,l,r-
gadcl del Personal de Tr,opa; [- 7. Dos Ins-
tructores de Trabajos Hipicos y de Campaüa,
Oficiales, sobresueldo, $ 50.00 m/n Icada unlO
al mes, $ 100.00 m/n; ¡-- 8. Das Instruc-
l()reS auxiliares de Trabajos 'Hipiaos '-y tle
CampalÍa, Oficiales, s'abresue-ld¡o $ 50.00 m/n,
cada uno, al m,es $ il00 m/n; - 9. Veterina-
rio ,InternO', Jefe .delTalLer de Herradares ,e
Instructor de Hipol-ogia, sabresueldo al. mes,
$ 100.00 m/n; - 10. Un Escribiente, ;11
mes, $ 80.00 m/n; - ;11. MaYiOirdoilllo.
al m'es, $ 120.00 m/n;- 12. Maestro Al'-
lllt'ro, Pol mes, $ 120.00 m/n; - 13. MélCst.ra
Herrador, al mes, $ 80.00 m/n; - 14. J\Iai'sl-
tr,o de la Jauría, al :mes, $ 100.00 ;m/n'; - 11.5
Talabarter.o, al mes, $ 80.00 m/n; ---, 16.
Carpintero, al mes, $ 80.00 m/n; -' 17.
OUljinera, ail mes $ 70 m/n. - ,Total al mes,
$ 1.230.00 m/n; Al aña" $ 14.760.00 m¡'ll.

---; Art . 2 o ] ;ú,c cuenta en opo¡rtunidad al
Hon:;rable Congreso, comuníquese a Con~.

duría General de la Nación, publíquese, in"'
sh,tese r n el Registro Nacional y, archÍ'Je~e,
-- Figueroa A,lc,orta. - R. M. Aguirre. --
Mnrco Ave~laneda. - E. S. Zeballos. - M.
de lrionirlo. - Pelilro Ezcurroj. - Ono'Íre Be£ ••
lJeda. EzequiBl Ramos Mexía.

4 J~

DECRETIO AUTORIZAXDO': EL CERCAnO Dl~L.

CUARTEl, D8 LA ESCUELA DE TIRO

Mil:isterio de Guerra. - BuenO'3 Aiies,.
1',1;nzo 4 de 1908. - Vista la sahciLud. del
~r. Directar de la Esouela de Tiro, pidlend'J
SP.j, alambrado el perímetrÜl del Ouartel que
ocupa. en el Campo de Mayo, y siendo neCles'l-'
ríü e~::te trabajQ y canveniente encO'mendar
su ejrcución a dicha Escuela, dállde,l,~ los
111<1Lerialesnecesarios, - El Presidente. de
i-a Re.pública, -- Decreta: - Art. 10 La [J."
División detl Gabinete Militar entreg1lrá al
Sr. Directar de la Escuela de 'firo, l:t suma.-
de ($ J. 2UO.00 m/n) un mil doscientos pedOs,
mOlleda 1l:1C'íünal oon destino a la compra de
les materiales necesarios para cero"l' GOr..

a:lambre tejido el perímetrO' del cuartel:(ue
ocupa ;'[1 el Campo de Mayo:, imputJ.wll)R0
est;e gasto a la partida ¡que mensua¡lrrrente
recibe por Presupuesto pa,ra refaccil)ll¡?'s de
cuartel, debiendO' rendir a <dicha División
cuent~ dacumentada del dinero in:v¡ertido. ¡-

Art. 20 Comuníquese, publíquese y l)ase a la
5. a División de,] Gabinete Militar, para :;11.

cumplimientO'. Figuer,o¡~ Alcorla. - :R.
JJ1. AyuiJ'I'e,.

5 E

ACFEUDO AUTIORIZAN'LÚ IOBHAS DE UEPAHACIÓN

EN EL CUARTEL DEL REGIMI,E:"ITIO 4. o DE

ARTILLERÍA MIONTADA.

Ministeri.o. de Guerra. - Buenas Airns,
Marzo 4 de 1908. - Siendo necesario efec-
tuar diversas reparaciones en el ,Cuart'el que
:ocupa el Regimiento núm. 4 ~e Arti.ll~r~a.
:Montada a fin díe Q()1orearloen caIJidicianes
habiUd"leG, eoÍlstruir watt'er-clOrsset para la.
trja~a e instalar moUnos 11 viento para la pro,-,
visión de agua y habiendo verdadera CC'..tiIllO"

mía en que estas obTas' ¡sean ,efectuadas ad-
miüistrativamente oon los elementos que dis.'
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p0np eJ.Regimiento y en vistadjel Presupuesto
fcrmdjr,do por la 5. a División del Gabinete
:MiliLar, - El Proesidente Ide la Repúbi;';,~, en
Acuerdo ;de Ministr.os, ~ Decnit'a: - ..1rt. '1'
Autorizase al Jefe del Regimiento núm. 4
de ArLrilería Montada para pro0eder '1 e.Íf'~,
cutar por administración las obras ue ¡epara-;
c:ión do dicho Cuerpo, pudiendo inverl¡ir hasta
la Siima de ($ 12.000 m/n) doce mil pcw:,;
moneda na;ciünaI. - Art. 2° ;La 5. a Di-
visión óp' Gabinetie Militar entregará mcm-
sualmente la cantidad de ($ 800.00 mm)
o'choCjE'1lLospesos moneda nacional !lasta C')rn-
platar la suma menoi,onada en (el Artículo
allterÍL'I", imputánd,o[a al Inc. 1°, ltemJ,
del f"'es1:puesto de Guerra vig¡ente, "Y G'L\£ttr(;i

molinos a viento que posee en el CLEl!'t,;1
ele (' ab:1J]eria en las Barr'ancas Je Bclgrano.
- A' l. 3° Comuníquese, publíquese JlI jJélse
a la 5, ,\ División del Gabinete Miliktr par:ll
su cltmpLimiento. - Figueroa Alcor~a.. - R.
,11. Aguitre. - Onofre Betbeder. -M. de
lriondo. - E.S. Zeballos. ¡-- Pedro Ez',
curra.

6 E

DECHETO AUTOIUZANDO A LA INTENDENCU.

DE GfTEHRA LA ADQUISICIÓN DE PIEZAS ))],]
FIlEllEO PARA 'i'ARIMAS.

Ministerio, de Guerra. - Buenos Aires,
Marzo 6 de '1908. - VistOl el prescute COll-

curso ue JJreeios para :la pr.ovisión de 2Li78
pies de hierro para tarimas que 6J hacen
necesar."os ]Jara atender debidamente a l::ls
neeesidades de la 'tropa, 'Y de a.cu¡erdo eon lo
informado por la Intendencia de Guerra, _
El Presülente ;de la República, - Decl'e;'l¿:

Art. 1° Apruébase eJ presen,te Cloncurso
de precio's ry autoríz.ase a la Intelldea'.:i;l
de Guerra. para que proüeda a h.acer con-
fec'Cionar pOI' la Penitenciaría Nacional, los
(JOS mil seiscientos se¡tJenta ry 00ho (2G 7<;)
pies de hieno par.a tarimas al precio die
(ffl' 0.92 m/n) noventa ry dos centavos m{)-
neaa nacional cada una, imputándose la C'uma.
ele ($ 2.463,76 m/n) das mil cuatro(;ient"s
sesenta y tres pesos con setenta y seis e')r,-
tavos mOilleda naoional importe de csta act-
quisjaión al Inc. 7, ltenI 4 del Presupuesto de
GUPTra de 1907, puesto en vigencia, para d
c0rnr..nte año. - Art. 3° Comuníquese. etc.,

y ,ut..lva a la Intendencia de Guerra .:t sus
efectos. - Figuer,o.a Alcorta. ¡R. M.;.
Ag'¡,irre.

7 E.

DECRETO ACEPTANDO UNA PROPUEBTA DE ]'Rü•

VISIÓN 1m MADERAS DESl'INADc\S AL (;UAl~-

TEL DEIJ B,EGUIfENTO 14 DE INFAN1.'ERiA.

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires.
Marzo 7 de 1908. - Vista la nnt;t' qU(:'"
antec:ede '1rl Sr. Je~e de la 5.a División del
Gabinete Militar, elevando las propu¡estas de
Les Sres. José Badaraco, José Luraschi, l'a.
hI0 ('j-cLero y Cía., y F. Ctibor por l-J~O
metros de tirantes ele pinol !de tela de 3x 3 IV
120% metros lineales de alfajías ¡c¡epill8idas
y maclllhem'brada.s de 1 X 13 que se d¡estina-
rán a los pisos a ¡cambiar en el Cuartel que
ocupa el 1/14 en Río, IV, y siendo la más
ec.onómica la de los Sres. !Pablo Cichero y
Cía,. , - El PresidAente de ~a República, ._
Decreta: - Art. 1° Acéptase La propuesta
de; 1;osSres. Pablo CiClhero y Cía., para pro.
veer de 1080 metr,os 1inea,Les de tirautcs.
elle 3 :<: ;; a ($ 0,31 m/n) treinta y un cent.a.
vos m.oneda naoiona1 el metro, y 12.0::)(;
metros linemles de aliajías de 1 X 3 a ¡$
0,13 m/n) tre,ce centavos moneda naeionab
el metro lO' que importa len total, la cantidad
dA mil noveJcientos siete .pesos con. veintiocho
centavos moned,a 11a;c101],al($ 1907.28 m/n). _
Art. 2° La 0antidad mencionada en eLartícula
anterior será iIll)J1:tilda a La partida que men-
sualmente rec.íbe la 5. a División del Gabin~te,
Militar para reparaoiones de Cuarteles. _._
Art. 3° Comuníquese, publíquese y Ipase a la
5. a División del! Gabinete ],\'f:~liita.r para su
cumpLimiento .. - Figueroa Alcorfa. '- R. M.
Ag1!Í1're.

8 E

DECRETO AUTORIZANDO A LA DIRECC[ÓN G:m_
1\ERAL DE AR,'SElNALES A EFECTUAR O.81:.4.S.

El\' IJA COLONIA OBRERA DE ¡LA FÁBRICA

NACiONAL DE PROYECTILES.

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires,
Marzo 16 de 1908. - Atento a 10 manitcs.
tarlo en La ¡;t'esente' no,ta, eLevada por la
Direoción Genera~ de Arsena,les de Guerra;,'
10 inf-ormado al l'!Fpecto por la Administra.
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C!Cll CentraL; y Consideran1do: Que 1<1 Fá-
briea NalCiJonal de Proyectiles de fArtillería
que s e C!Onstruye en Puerto Borghi, estará
<;:ncondiciones de empezar su funcionamiento
[1, fines deL oorriente a.ño; Que dado -el tr;:¡,s.-
eendental servici:o que está llamada <1 d,~fi.-
empeñar \'8 deber deL G,ohierno prever la,
{~stabi1Jidad del personal de ,operarios n,'lf;',.
sarios a su reguLar y permanente funGio.,
namienta; Que a taL efecto, eS conveniente
proceder a ejecutar, administrativamente Y
con eoonomía, parte de Las ,obras de la COl:)lo;
nia Utrera J,resupuesta por 11'1 Direccün Ge-
nela] de Arsenales, utilizando eon Vellt>t;;:t
les servicios de los ~perarios y maqninaria
iJ,ctu<J.lmenteocupados en las ,obras del Arscn¡¡,l
RegiJonaL dd Litoral; Que se encu,entra l,e-
positJ-da en el ,Banea de la Nación Ar5en~ina
a la ('rden dell Jefe de la Administración
Ccntra.l, del Ministerio' de Guerra, la S UHl <3,

de ($ 48.225,Gú m/n) cuarenta y ocho rniL
fl;¡s.(;if:ntos veinticinco pesos con sesenta j'
CÍlIClO (',entav,os moneda nacionaL, pravenir>.•,
tes de la Ley núm. 4031, derogada, afcd:~dl~
por su Art. 128, a ~a 'itdquisición de campos

de maniobras 'Y construcciones militare" ,en
Loi" mismos, - El Presidente de Za 1?wp,jJAi.;
ca, - Decreta: ---, Art. 10 Autorizase :t la
Dirección General de Arsenales de GU,erra,
para proceder a ejecutar por Administración
parte de las obras destinadas a la 'Colonia
Obrera en la Fábrica Nacianal de Proyectill~s
de Artillería, en C10nstrucción en el Campo
Q~ Los Granaderos-Puerto-Borghi; pudiend,)
invertir en eUas, la suma de ($ 18,220,oü
m/n) cuarenta 'Y ooho m.iL doscientos vei.n.
ticjnoo pesos con sesenta y cinco centavos
moneda nacional, aparte del .costo de i{);;
ladrillos necesarios, cuyo gasto ya ,está auto-
rimao. --- Art. 2 o La Administración ('Con0\
tral del Ministerio de Guerra, entr,l;gará ,t
la Dirección General de ArsenaLes la suma
de ($ 48.225,65 m/n) cuarenta y o'cho mil
doscientos veinticinco pesos con sesenta 'y
rinco centav<üs moneda nacional, que a. su
orden se encuentran depositados en aa cuenta
(~~vfanicbras)},¡deLBanoo de la Nación Argen.,
tina. - Art. :10 Comuníquese, etc. -- Fig,ue.;
r'oa ANoria. - R. M. AguiTr~.



MINISTERIO DE MARIN A
1 F

A CUERDO AUTORIZANDOOPERACIONESDE 101-

EROS EN LA INTENDENCIADE LA .ár.~fAD.\.

Ministerio> de Marina. - Buenos Aire9,
Enero 29 de 1908. - Visto Lo mJ,nil'e8t-tdo
por la Int-elldt~l,cia de la Armada, en la
presente nota, y ~iendo necesario proceder
a. cerrar Los libr.o~; de aquella ReparticiLlll,
(;orJ'cs¡')(\ndiente al ejercicio d¡e 1907, - Z;;¿
Presidente de la Bepúb'liea, en ,Acuer'do de,
]lliJllstros, - Decreta: - Art. 1 o Autt.ldz~;,s(:l
a la Intendencia de la Armada, para Que pro.,
ceda a (,llLri]' los déficits que arrwjan .'1.1.
gunas de Las partidas del Inc. 12, Itom 2
"'on 106 'whrantes de otros del mismo, Hem,
queda.ncto igualmente facultada para efectuar
1')1 traspaso que corresponde al Presupuesto
de 1908, de la suma de ($ 250.131,21 m/n)
doscientos cincuenta mil ciento treinta y un
pesrs con veintiún centavos moneda na~ional
que importan Las adquisiciones hechas con
fondos de 1907, para el aprovisionamiento
g-cnf-~ral, vestuario y racionamiento para los
bUqll"S y Reparticiones de la Armada, Q'18

deben ser provisto~: con anticipació:1 en 1%
primeros dias del cnrriente año, en con;-
cepto a pruvisiones trimestraLes. ,- A.l'~. 2°
Anótese en La SC(lción de Contahilid:Hl, y
fecho vuelva a la Intendencia de la Armada
a sus efeo1Jo>s.- F'iguer.oa Alcorta. -.Onofre
Betbeder. R. M. Aguirre.; - Pedro Ez-
curra._ - E. S. Zeballos.

2 }j'

ACUERDO ABRIENDOUN CRÉDITO SUPLl!I!\IHN'-
TARIO AL DF¡I,ARTAMEKTODE :MARINA PA-
RA EL rAGO DE SUELDOSY PENSIONESPOR
EL MES DE DICIEMBRE DE 1907.

Ministerio de Marina. - Buenos Aires,
En€r,~' 30 de 1908. - VistÜi Lo malli:(lstadú

por 111 Contaduría General de la :Nación,
en la presente nota, y siendo IlICcesario pro-
ceder al pa~o de las planillas de sueldo::!
de los Sres. Retirados y Pensionistas de' la
Armada, correspondientes al mes de Diciem-
bre d;el al10 ppdo., - El Presidente de la
República, en .Awerdo de 111inistros, - De-
creta: - Art. 10 Abro6:se un crédito, su-
plementario al .lne. J. Pensiones Jubilacio-
nes y R,etims, lnc. Unico, Item: 10 del Pre-
supuesto del año 1907, por la suma de se-
senta y oois mil novecient9s treinta y tres
pesos 0:JIl vieillticinco centavos moneda na-
cional ($ 66.933,25 m/n) a fin de abonar
las planillas die su.e1dos y pensiones por el
!mIes d:e Diciembre d'el co,rriente año a los
Sres. ~et'irad:os y Pensioni6tas de la Armada,.
- Art. 2 o La surna expr,esada en el artículo¡
anter.Lo'r se abonará de Rentas Generales,
:diebiendio,.oportunamente darse cuenta al Ho.-
norab[ie Congr.eso. - Art. 30 Alfótese en
la Sección die Contabilidad, y pase para su
:dJebido cumplimiento al Ministerio de Ha-
cienda. - Figueroa Alcorta. - Onofre Bet-
bedel'. - R. lJi. Aguirre. - Pedro Ezcurra.

E. S. Zehallos.

3 F

DECRETO ACORDANDOSOBRESUELDOSA LOS
CoNDESTABLES QUE RENUEVAN SUS COM-
PROMIsos y QUE NO PUEDEN SER ASCEN-
DIDOS.

Ministerio d,e Marina. - Buenos Aires,
Enero 31d¡e 1908. - Acordando el Pre-
supuesto una partida especial para premiar
el personal subalterno de la Armada su cons-
tancia en ¡el servicio, y sien<1o conveniente
lestimular . a l.os Cond:estables de 1 a y 2 a
Clase que renuevan sus compromisos y que
por falta de vacantes no pueden ser ascendi-
dios al empLeo inmediato. superior, ---' 'E'tr
Presidente de Ila República, - Decreta:' --:

24
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Art. 10 Acuérdase a ,LosOondestabhs (b 1.a
y ~. ~ CLase, c,on más de dos años (1.'1aHti-,
güed'1n, eH el emplr.o, un sobresueldo liHHi"

swü ele ($ 10 m/n) diez pesos mone,lrt na-
eion.¡J, l1J 1'06 primeros, y de ($ 15 m/n) qu¡n~ ••
pesos moneda nacIOnaL a los segundos, y un
so1Jresuc1clO'de $ 5 Y 10 m/n respcctiva.1.1Jent(,
il ] '1' Condestables de 1. a y 2. a Clase, cual!-
d.o su antigüedad sea mao'ior (de un año y me-
nor d(; dos. - Art. 20 En las listilS ([.~ re-
vlc;ta en la 'Üolumna de ,observacione", se les
JWI;f~rú,1:1 siguiente anotación: «Acl"\~cdnr a
prcmio ,le eonstancia (un año) o (dos) aiios~,.
-' Art. 30 Estos sobresueldos ¡les serán abo-
nac1')s ~Je3dc ello de Enero del corricn1.'l y
su importe se imtputaráa la Partida l, Item
,l:i, r1ei lnc. 11 del Presupuesto de Man-
na.. - Art. 40 Comuníquese a quienes c':),.
rrespür.da, dése a Clonocer a la Arm;l'1.1 po!'
la Orden General, anótese en qa Sección de
Gontu];i]¡dad y archívese. - Figueroa, Al ••
cfJrb.- Onofre Bet'beder.

DECRETO ESTABLECIENDO SClBRElSUELDOSA LOS
Al'UNTADORES DE I,A ARIII:ADA

h1l'1i::terio de Marina. - Buenos AH e3,
Enero 31 de 1908. ~ ,Siendo necesario de-
terminar para el 'Oorriente año, lel sabr,e-
5uel:!() ele los Apuntadores de la A r rn""Ja.,
cu:ya suma figura englohada en ,~a Partida
2, del Item 13, del lnc. 11 del Pr.esupllcstc'
en vigcncia, - El Presidente (de la República,
._ V( creta: - Art. 10 Los Cabos de í'aill:l1
] I1structores de 1. a 2. a y 3. a Clase, gozarán
de un sobresueld,o mensual ~3 ($ 30 m/n)
tr~inta pesos moneda nacional, los ,pie hayan
obtenido la C!a:tegoria de Apuntadores de
1. a ('lIse; de ($ 25 m/n) veinticinco P~'lO'3
moneda nacional los que hayan obtenido lJ.
,le 2. a y de ($ 20 m/n) veinte P,-)805 rao-
neoa nacional los de 3. a Clase. -- A.l't. :2o
los Conscnptos Apuntadores que hayan obte-
nido 1a categoría de Apuntadores de 1." o
2. a Clase, g.ozarán de un ~oibresueldJo men-
sual de ($ 5 m/n) cinco pesos ID.<)neílana-
cional. Estos sobresueldos serán liquidados
por la Contaduría General de :la' Na<eión.
en los ajustes respectivos deside ~l 10 de
Ener,o del oOllTiente debierr,dJo en ,las listas
de revistas ponerse a Ctontinuació'n ¡de su

jerarquía, la siguiente anotación; «Apun-
t::vlur de 1. a 2. a {) 3. a Clase», segúü c.o,-
rre,,!.()lJd<.«.. -- Art. 30 Comuníquese a quien
Ciorresponda, dése a eonecer a {]a Armada P01~
la Or:¡(.n General, anóteSic en la dección (~'~J1.-'

t"bjI-.ducl 'ji archívese. - Figurro,"L Alc,01'tO_
-- (;naire Betbeder.

5 F

ACUERDO ESTABLECIEiNDO LOS SUELDOS DEI.•.
l'l1RSO,NAL DEL TREN DE DRAGADO DEI.•.
PUERTO MIl,HAR DE BAHÍA BLA.NCA.

Ministerio do Marina. - Buenos Air'~s,
Febrero 1 de 1908. - ¡Siendo necesario>
continuar abonando durante el corriem'e ~f:"
lns suejdos dd personal de los dos vai)') ,',J'¡,
una draga y cuatro ,chatas ¡que f.o,rman el trea
de dragacl.oliel Puerto Militar de Ba.llÍ a,
Blanca, y canales de acceso para el mismo,
J no existienc10 fondos votados en el P ;',~"u..
rUE'stO'de Marina, para llenar esto,s sCl'vie]os
que SOH de carácter indispensable, .- El
Presidente de la Ilepúb,lica, en ,Acuendo de
Minisltos, _. Decret'al: - Art. lo ]~l Con-
taduría General procederá a liquidal", :l C£I¡-

tal' desde ello de Enem 'hasta fin ;101OQ-
rriente aúo, los sueldos del p.3rsonai que
a üontinuación se expresa, pertene';,011tl~ a
la dotación del tren de ~ragado del Puert{).
Militar de BaJhía Blanca: - .Draga; 1 Pa ..
trón (Práctico), al mes $ 180.00 m/n; 1. ~1e-
(;.:1ni"'0PI r(lCipal, al mes, $ 150.00 :11/u; 1
Mecánioo 10, al mes, $ 120,00 m/n; 1 Capa-
ta.z (sondaJe) al mes, $ 100.00 m/n; B A:I'J-
dantes a $ 7 O m/n cada uno, $ 210.00 m/n;
2 Engrasadores a $ 100.00 m/n ca,!;! lino
al mes, $ 200.00 m/n; 4 Marineros a $ 70.00.
m:n cada uno, al mes, $ 280.00 m/ll; n Füo-
gUjf'tn.s, a $ 80.00 cada uno" ,al mes S2-LO.OO'
m/n; 1 Ct1cinerú, al met>, $ 70.00 !n/n; 1
~.IO'zo,al mes, $ 50.00 m/n. Total al mes,
$ 1600.00 m/n; al añO', $ 19.200 1I11n;
:R~mO'leador 222. M.. O. P. - 1 Patr5n..
(f'!áctic,o), al mes, $ 150.00 m/n; 1 Me .•.
cánioo PriTJ(';pa!, al mes, $ 150.00 m/n;
3 Marineros a $ 70.00 cada uno, al ¡;¡t.s,

S 210 m/n; 2 Foguistas, a $ 80.00 e:td~
unO', al mes, $ 160.00 m/n; 1 :Mozo, '11
rufoS, $ 50.00 m/n. Total al mes, $ 7~O.O:}
m/n; al ailo, $ 8640.00 m/n. Retllol,~i\,dj!,,'
223. M. O. 1'. 1 Patrón, (Práctico) al mesr



S 1.50.00 m/n; 1 Mecánicü Principal, al me::,
$ 150.00 m/n; 3 Marinenosa $ 70.00 carla
uno, ;¡l mes, $ 210.00 m/n; 2 Foguista.3 ¡~

S 80.00 cada uno, al mes, ;) 160.00 m/n;
1 Mozo, $ 50.00 m/n al mes. Total al mes,
$ 720.00 m/n; al año, $ 8640 m/n.= CuatrOi
Chatas.-4 Patrones a $100.00 m/n cacJ¡a uno
al mes $ 400.00 m/n; 12 Marineros a 70.00 Si
cada uUü, al mes $ '840.00 m/ú; 'l'otaialmes,.
S 1 240.00 m/n; al año, $ U.SOO m/n;
lot.al General: al mes, $ 4280.00 m/n; al
afio, S 51.360. m/n. - Art. 20 La SU!!,'.! de
($ 51.360 m/n) cincuen'ta,y un mil trescientos
Resenta pesos moneda nacional, que jWWli'tan
al afie los sueldos del personal enUl1lOrado .'n
el artículo anterior, se imputará pasta que
Ha s ea este gasto- incluido 18n el Presupuesto
General, al presente Acuerdo debientlo 'en
oportunidad darse cuenta al Honorable Con:.
greso. - Art. 30 Anótese len la Sección de
('olltabilidad, comuníquese a quienes {;f1rrcs-
ponde v rh::'bo, pase al Minis~erio de lla.~ielJrla
para su cumplimiento. - Figueroa ¡Alcort'a.
- Ono/re Be/bedel'. - R. M. Aguirre.
PEdro Ezcurra. - E. S. Zeballos.

6 F

DEORETO ORDENANDO EJ, PAGO DE UNA Su:~u.
A J,OS SRES.' BACCIKI, BUICH y 80J,,\1:1 t'Or¡

TRABAJOS EFECTUADOS EN LA INTENDENCIA
DE LA ARMADA.

Ministerio de Marina. - Buenos Ainls
Pebrera H5 de 1908. - Vista la nota que an-
tecede, - El Presidenw :de la República, -
Decr.eta: - Art. 10 La Intenden;cia de la Ar-
mada abOllará a Los Sres. Bacc'ini, lluieh y
Solari la suma de ($ 1905 m/n) un mil nove,-
cientos cinco pesos moneda nacional, importe
de los trabajso efeCtuados en la Oficina de Luz
l~léctrica de la ditaida Repartic~ón. - Art).
2 o Dicho gasto sera imputado a los fondo~
del lnc. 12, Item 2, Partida 1 del Pl'e,m-
puesto vigente. - Ar~. 30 Comuníqu~sc. ele.
- Figueroa Al ;orta. - Onofre Bdbeder.

7 F
J\ CUERDO INSISTIENDO EN LA ENTREGA 'DE
SUMAS. QUE DEBEN SER ADMINISTRADAS rOR
J,A INTENDENCIA DE LA ARMADA. :

\Jinisterio de. Marina. - Buenos Aiecs,
Febrero 19 de 1098. - Vistas las ob.scrv(i-

eü)nei:' hecbas por la Contaduría General .en:
los pedidos de fondos de fa Intend;encia
de la Armada en e.oncepto a los meses de
Enero y Febrero d-el corriente afIO, y Con¡_
siderando; - 10 Que no es posibl.e sin per-
Juicio para la buena marcha de la Intendjencia
suspender la entr:ega de las partidas que la
ContadiJría General pretendje deducir d.e di-
ehos pedidos, por cuant0 ellas deQen ser ad-.
ministradas d'ireetarnente por aquella Repar-
tición como lo ha hecho desde ~l aúo 1895,
fClcha de la Ley de creación dc las Intenden~
cias. - 20 Que por Uo que respecta a las
suLvenciones asignadas al Asilo Naval, ,y al
Centro Naval habiéndose declarad¡o ¡en vi.
gencia para el c,()rrient~ año el Presupuesto
de 1UO'i, y estando dichas subvenciolles '30m-
prendidas en él no hay T.ezón para dedu-
cirlas. Por estas eonsideraci.ones y len virtud1
de la facultad conferida al P.oder Ejccutiv.o.
}lar el Art. 18 de la Ley de Contabilidad, vi,.
gcute, - El Presidente de la. República, en
A cuerdo de Ministros, - Decre.ta.: - Art. 10
Que vuelva el presente expediente ¡al Mi _
¡¡istcrio de Hac~enda, para qUI2l-ordene a Ja
Contaduría General tome razón de los dos
De(~retos de pagos núms. 60 y 61 de feoha
7 del actual que corren adjuntos al pne-
scme Acuerdo cornespondientes a los pedidos
de fondos que deben ser ¡administrados di-
rCt:tamente por la Int.endencia pertenecientes
a los meses de Elllero y Febrero del corriente
arlO debiendo en lo sUQesivo seguir liquidan-
do dichos fondos de c,onformidad con el pe-
dido, debidamente auto,rizado por el .Minis-
teho que mensualmente Lormule la Inten-
dencia de la Armada. - Art. 20 Anótes:e
en la Sección Contabilidad, oomuníque~e a
la Intendencia y fecho pas:e al Ministerio de
Hacienda a los fines consiguien~es. - Fi-
gueroa Alcorta. - Onofre Bet'beder. - R..
111. Aguirre. Pedro Ezcurra.. - E. 8.
Zeballos. __ . ~_

ACUERDO INSISTIENDO EN LA ENTREGA DE
FONDOS CON DESTINO AL PAGO {l)E LOS HA.
UERES D~ PENSIONISTAS y RETIRADOS.

Ministerio de Marina. - Buenos Air;es,
Febrero 20 de 1908. -. 'No ,obstante lo ma,
nifestado por la Oontaduría General d;e la
N aCión, y en virtud de la facultad conferida
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al Poder Ejecutivo piar el Art. 18 dJe la Ley:
de Contabilidad vigente, - El Presidente
(le la República, en Acuerdo ,de Ministros, -,
:Decreta: - Art. 10 Que vUlelva el pres,ente
,expedien~e al Ministerio. de Hacienda, para
.que ordene .a 1a Oontaduría 8]enera.l f¡oone
:razón de la dispuesto' en ¡!31Acuerdo fecJha
20 de Enero ppdo., abriendo un crédito
suplementaria al Anexo J, Inc. Unic;ol, I~em
1 del Presupuesta dJel año. 1907, destinado.
.a pagar las planillas de haberes día Pen-
sianistas y Reltirad,ns por el mes díe Diciembre
del m~smo año. - Art. ,2o Anótese en la
Seer:ión de o.ontliabilidad, CiOlIl1lUníquese,Y' fecho.
pase al Ministerio de Hacienda .a sus eIedos.
_ Figueroa Alc.orta. - Ono1re Betbeder .. -
E. 8. ZebalZos. - PerJ)r.o';Ezeurra. - El. M.
Agllirre.

9 F

Jh.CRETO orWENANDO LA ADQUISIOION DE .LI
BRas y CARTAS MARÍTIJIIAS CON DESTIXO A
],A DIRECCIóN DE HIDRo.GRAFÍA FARas y

BALIZAS.

:Hinisterin de Marina. - Buenos Air:es,
Febrero 28 de 1908. - Visto :el presente pe,-
dido de cartas marítimas y libros c,on destino
a 1<l, Dirección de Hidrografía, Faros y Ba-
lizas, -' El Presidente de la República, --
Deereta: - Art. lo La Legación Argentin'(1
(',n Londres, proced:erá a adquirir oon la
in tr..rvención del Sr. Oapitán d¡e Fragata D.
Guillerm:o Mac OartJhy, las cartas;¡narítirnas
J' libros que se detallan en la relación adjunta
con destino a los buques de la Escuadra. -
Art. 2 o Expídase orden de pago al Mini~-
terío de Hacienda a favor de aquella Le-
gación, por la suma de (L 469,9) cua-
trocientas sesenta y nueve libras esterlinas
con nueve chelines ,0 sean ($ 5377 m/n,)
cinco mil trescientos setenta Y siete pesos
moneda nacional, al cambio oficial, /Cuya se-
rna se imputará a los fondos comprendidos
en el Inc. 16, Item 5 eLel Presupuesto vi-
gente. - Art. 30 Anótese ~n. la t:ecciól1J
de Oontabilidad,''Oomun:íquese, a quienes !Co-
rresponda y archívese. Figueroa 'Alcorta.
---: Onofre B~tbeder.

10 F

I)J,oItETO APROBANDO CON'.rRATOS pARA I,,\.
PROYISION DE PAN Y CAHNE A I,A SUBP]tE-
FECTURA DE MAn DEI~ PJ~A~:A y FARO PUN-

'1'A Mo.GOTES.

Ministerio de Marina. - Buenos Aire!;,
~\larzo 19 ¡de 1908. - Vistn la nota que an-
te'cede, - El President'e ,de la República, -
Deo-eta: - Art. 10 ApruéLanse los contratos
celebrados por la Intend¡encia de la Armada,
("OHD. V. FuHa'onc1o, para la provisión de pan
por todo ejl corriente aiJo, a contar desde el
20 del actual, para la Subprefectura d¡e l\'Iar
del Plata, y Faro Punta Mog.otes al precio
de (~ 0,24 m/n) veinticua¡tro centavos n-,O'-
ne~la nacional el kilo para Oficiales, y (S
0,15 m/n) quince centavos mon~da nacio-
nal para marineros, coma asimismo el cele-
'bradu con D. Francisco Aronna, para la pi 0-
visión de carne fresca para las mismas R(e-
paf!lcioncf> al precio de (S 0,28 m/n) vein-
tiocho centavos moneda nacional el kilo. --
Art. 20 Anótese cn la Seccilón die Oorntabili-
:d:ady '~echo¡vU'elv~ a la Intendencia d'e la Ar-
mada, 1t sus (tectos. - Figueroa.. Aleoria.
'_o Ono/re BctbcrJ.er.

11 F

ACU]~RDo. APROBANDO' LA INVEI{,SI'ÓN DEJ~ .PRO-
DI'CfDl' DE J,OS TltA:¡'¡SPOR'l']~S NAOIo.NAL];;S
D); LA Co.STA SUD. '

:Ministerio de Marina. Buenos Air:es,
:Marzo 28 de 1908. - Visto lo manifestada
por la Oontaduría General en la presente nota
y estando autorizada la Intendencia de la
Armada por Acuerdos fechas 28 de Mayo y,
1.o de Agosto de 1900, para invertir -el pro-
ducido do los ']'ransportes Nacionales que
hueen la navegación de la Oosta Sud, en
el paso de los sueldos .del personal civil que
presta servicios en :ellos, en los gastos ex-
traordirLarios de racionamiento de pasaje-
ros, jornales de peones, aiumbrado, materias
grasas y otTas de carácter general que no
km sido previstos en la Ley d¡e Presu-
puesto, - El Presidente de la- República, en
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Acuerdo de Ministros, - Decreia: - Art. 1. o
Apruébase la inversión hecha por la rnten-
<lencia de la Armada, d!c la suma de trein-
ta y tres mil cuatr,o pesos crm ochen-
ta y cua.tro ,c.entavos moneda :nacional, ($
33.004,84 m/n) que han pr,oducido los TralliS-
portes NUieionaJes de la Go,sta Sud, duranye el
afio 1907, en los gastos extraordinarios de

lo.:" mismo's a que se refiere la pr,esent.íe
nota impuLá.ndo.3e la expresada suma al pre-
sente Acuerdo. -. Art. 20, Comun~quese;1
anótei3e en la 83ceión Contabilidad, fecha
pase al Ministerio de Raúi,enda a sus efee,tos.
-,.- Figueroa Alc:orta. - Onofre Beibeder.
H, M. Aguirre. P:edro :]!Jzct¡rra. - E. S.
Z.e ba.llos .
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1JECRETO :MANDANDO ABO:i!<AR UNA SUllIA I~\.D. a
E. R. DE BL01l'IBERG EN CONCEPTO,DESUlcL-

DOS DE SU ];'INADO ESPOSO.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Air,es,
Enel'O 8 de 1908. - Visto este expediente,
en que :la Sra. Etelvina l~. de Blomberg,
viuda d'elex Inspector de ,Importaoión ,y
Exportac1ón Sr. Marian!o Blomberg, solici-
ta le sea abonado el ,importe del sueldo co-
rrespondiente al mes de Noviembre ppdo.;
atento Iv informado por la Conta.duria Gene-
ralld~ La Nación, - El Presidentei/;e la Re-
pública .. - Decreta: ,- Art. 1° El ,Minü;terio
de Hacieuda dispondrá' se abone POI)'r'esoreri.a
General de la Nación, previa interv;ención a La!
Sra. Etelvina R. de Blom1berg, la suma de
(5 475 m/n) e uatro.cientos setenta y cinco
pesos moneda ILacional, importe del 'Sueldo rl:}-
rrespondien'te al mes de Noviembre ppdo.
último dcvengado por su esposo, como Ins-
pector de Importación y Exportación de la
División de Gan;adería deLMinistJerio de Agri-
cultura. - Art. 2° Comuníquese, lY pase
al M.inisterio de Hacienda a sus efectos.
Pi[Jueroa Alcorta. Pedro Ezcurra.

2 G

DEJCR'iJTO ];'LJANDO SUELDO A LOS MIE1l'IBHOS

DE LA COMISIÓN DEL CENSO AGROI'ECUA-

m.o.

Ministerio de Agricultura. - Buenos ¡Aires,
Enero 13 de 1908. - HabiéndOse confia-
do la preparación directa y ejecución del
Censo Agr,opecuario dispuesto por la LeYi
núm. 5292, a una Cromisión ¡'Compuesta de un

Prcsidente y cuatro Vocales nombrados por
Dc"'Üreto de Octubre 17 del taño pasado, y
siendo de equidad dar una compensación;, (;0-

mo f>C ha hecho siempre I8n casos análogos
po.r los trabajos extraordinarios que les exi-.
gc el dCi3cmpeño die sus delic,tdas funcior.es.
'- El. Presidente de la República. ,- 'Decre
ta: -, Art.1 o Mientras ¡ciurenlos trabajos
del C8nso Agropecuario dispuesto por la Ley,
núm. 6232, e'¡ Presidente de la Comisión per-
cibirá lit suma de ($700 m/n) setecient03
lWSüS moneda nacional mensuales, y La de
($ 350 m/n) trescientos cincuenta pesos mo-
IJoda nacional mensuales, cada uno de los
Vacales, 'O<Jmo retribución por los ~rabajbs
extraordinarios que deben desempeiíar. -
Art. 2° El gasto que ,demande esta dispo-
sición, se imputara a la Ley núm. 5292 y '00,-
menzará' a regir desde ello del corriente. -
Art. 3" Comuníquese, etc. - Figueroa A l-
corta. - Pedro Ezcurra.

;;G

J)l~CHi:1TO AUTORIZANDO A ]~A CO.MISIóN DEL

CENSO AGROPECUARIO DE LA NACIÓN LA

IlIIPRESIÓN D.E LIBRBTAS y FIJÁNDOI,E Ul'A
SUJ\iIA.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
Ener,o 17 de 1908. - 'vista la nota que
precede, de la Comisión encargada de le-
'-antar el Censo Agropecuario de .la Nación
en la que manifiesta que,p,ebido al escaso
-tiempo de que se dispO<Ile para imprimir
los libretos necesarios para llevar a Cabl)
esta operación censal, DO ha podido rea'-
lizar la licitación pública de ¡este trabajo,
que ,ordena para los casos generales la Ley
de Contabilidad y se ha limitado ,;t ¡una lici-
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lación privada entre los principales .csta-
blecimientos tipográficos de la Capital, ¡y,
Considerando: Que de los antecedentes acom-
pañados por la ComiJ31ón del Censo Agro-
oecuario resulta que en los ~alleres de Lt
Dfi<'ina Meteorológica del Ministerio, pueden
har:erse los trabajos con una ventaja con-
;sidcrable sobre los precios de los estable-
-cimientos particulares, pues los cálculos arro-
jan una diferencia de $ 12.700 m/n; - 2 o
'Quo Pi" presente es uno de los casos regidos
por los Arts. 33 y ,34 de la Ley de Conta-
bilidad, en virtud de lo :cual puede prescill-
.ctirsc de la licitación pública; -----,3 o ,Que ade-
más, el trabajo de la refer,eIlcia es aonfiado
.a un establecimiento .oficial dependiente del
Ministerio de Agricultura.; Por estas con-
siUel'aciones, - El Presidcnte 'de: la Repú-
blica, en Acuerdo de Ministros, - Decreta,:
__ o Art. 10 Aútorízase a la Comisión del
Genso Agropecuario de la Nación, para im-
prünir en los talleres de la Oficina Meteo-
rológica d el Ministerio de Agricultura, los
libretos necesarios para llevar a e,abo esta
iÜperación censal, en número de ,(500.000)
quinientos mil ejemplares, de acuerdo, 'con el
mOddo presentado, pudiendo invertirse. hasta
la suma de ($ 17.300 I1ll/n) diez y siete mil
:t.re::;cientos pesos moneda nacion'al, que se
desc.omponen de la siguiente maniera; mate-
riales, $ 16.100 m/n; mano de obra, $
,1.200 m/n. - Art. 20 Extiéndase por sepa-
rado 'Orden !diepag'o.'a favo'!"del Sr. Presid1cntc
Je la Comisión del Censo Agropecuario, D.
AI1Jerto S. Martinez, por, la suma de diez y
siete mil trescientos pesos moneda nacional,
($ 17.300 m¡n) para los gastos a !que se re-
fiere el artículo anterior, imputándose ~sa
suma a la Ley núm. 52\J2. - Art. 30 Co-
muníquese, publiquese e insértese en lel B()¡-
letín Oficial, y Registro Nacional. 1- Pi-
!}ueroa Aleorta. - Pedro Rzclll'ra. i- M.a-
nueZ de lTiondo. - Onofre Bet.beda. -
R. M. Aguirre. -Ezequiel Ramos Mexía.

4 G

DECRE1'O ACEPTANDO UNA PROPUESTA DE LOS

SRES. JOHN WRIGHT y CíA. PARA CONS-

'TltlJJn EDIFICIOS DE :IlfADERA EN LA CHA-

CRA EXPERIMENTAL DE PUERTA DíAZ.

.Mínisterio de Agricultura. - Buenos Aires,

Enem 29 de 1908. - Vista la nota qUl'
iHll{;cede en que la División n,e En,señan-
2a Agrícola eleva el expedie,nte sobre obras
eH la Chacra Experimental de PUBrta Día,~
(Salta), tramitado por la ex sección de: Cha-
cras Experimentales y solicita se apruebe
In propuesta presentada por los Sres .. }ohn
'VYright y Cía., para la lc.ol1J3trucciónde edi-
ficios, cuyo importe asciende a($ 13.600
m/n) trece mil seiscientos pesos ;moneda DOl-

ciJonal, y Considerand.o: Que, por Acu¡errlo
de 25 de Noviembre ppdo., se autorizó a
invertir administrativamente en estas Cha-
cras, hasta la suma de :($ 20.000 m/n) veinte
llJil pesos mO'neda nacional y Ique estas obras
están en ejecución y a punto de terminarse,
- EZ Presidente die la República, - Decreta:
- Art. 10 Acéptase la ¡propuesta que OOi're
agregada a este expediente presentada po,r
los Sres. Jo1m Wright y; Cía., oon fecha'
31 de Octubre de 1907,para la oonsti'U'~-
ción de edificios de mader,a en la Chacra
Experiment.al de Puerta Díaz (Sa;lta), Y' 'CUyo;
importe to:úal asciende a ($ ;13.600 m/n) tr~c'3
mil seiscientos pesos moneda nacional. r-

Art. 20 Comuníquese, etc. y :yuelva a la
División de Enseñanza Agríoola para que
formule el oontr.ato respectivo. - ¡Figuer¡O/4
Alcurta. Pedro Ezcurra.

5 G

DECRETO DISPONIENDO LA ENT.REGA DE UN A.

SFl\fA TARA LA EXPLOTACIÓN DE YERB.ALES

EX MISIONES.

Ministerio de Agricultura. - Buenos 'Aires,
Febrero 11 de 1908. - S~endo necesario
proveer a la Dir;ección General Qe Tierras y,
CoJOlJÍ'lS de los fondns asignwcLos por De-
cret:o. de 30 ere Diciembre ppdo., para los
gastes de la licitación para la explotación
dI: yerhales en el TerritoriO' Ide Msiones, au-
iorizaJa por el referido! Decr:elo, no asig-
nanrlo el Presupuesto General, partida para
estos gastas que en otros casos yl ¡de acu.er(1)
cen lo aconsejado Fbr la Contaduría Ge~eral
de la. Nación He han imputado al PIismo
Acuerdo, - El Presidente .de -la República,
en Acuerdo de Ministros, - Decreta: - Ar1J.
10 El Ministerio de Hacienda ,dispondrá se
entregue por Tesorería Ge,neral de ,la Na-
ción, al TesorerO' de la Dirección General
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de 'l'ierras y Colonias D. Francisco Cani-
c,oba, la suma de ($ ,5.000 m/n) cinco mil
pesos moneda nacional para hacer frente a
los gastos que demande la jicitación de explo-
tación de yerbales en el ~'erritorio de Mi-
siones, autorizada po'!' Decr.eto de 30 de Di-
('jemi.>re ppdo. - Art. 2° Esta suma se
imputará al presente Acuerdo. - Art. 3°
Cumuníquese, etc. - Figuer.oa Alcorfa. ¡-

Pedro Ezcurra. - Manuel de lTion<do.
Ezequiel Ramos Mexía. Onofre Betbcdcr.
- R. M. Aguin'e.

6 G

1)r;clm'l") ORDENANr;o EL PAGO DE UNAS I3UM.\S,

GASTADAS EN UNA EXPEDICIÓN A B.ol,IVIA

pon EL SR. HAIWY.

Ministerio de Agricultura. -: Buenos ,Aires,
Fd:.l'ero 26 de 1908. - Visto el presente
w\IledienLe, por e,l cual el Sr. Julio Hardy,
l'edlamil el pago de la suma de ($ 2693,77
dGP mil seiscientos noventa y tres pesos
con soten tt~ y siete centavos moncda boll-
viana, i.inporte de ,los gastos hechos en la
Comisión llevada a cabo en !JI mes de Junio
ue l!:lOG, p,n (.alldad de Miembro de la Ex:-
pc>cticiónAsp, y resultando: Que en la re.-
ferIJa expedición cuyo objeto Era explorar
el 'rl'rritorio de Formosa, el Chaco Sartclc~()
y p~rte del Boliviano, con el fin de buscar
loe; viveros de la langosta, figuraha el Sr.
.Tulio Hardy, como Miembr\:} Honorario de
la misma, a estar a su declaración y. a la
.Id Sr. Asp, de fojas ..... ; Que el J~£e de
13. Expedición, confió una comisión al Sr.
Ihrdy, quien para desempeñarla debió tras-
1adarse a Tarija (Repúblira de Bolivia), con-
juntamente con otros empleadbs, circunstan-
cia que comprueban los documentl)s agre-
gados; Que habiéndose pro.ll)l1gado la es-
üviía del Sr. Hardy, y demás empleados
en el referido punto, se le agotaIl)n los
f.a'¡jdo,"que a su partida le entregó ,el Jefe
de la Expediclón, Sr. Asp, con el ,objeto
de hacer frent.e a los gastos de las cinco
llcrsvnas que componian la O)misión, fo-
rTajes para las <:abalgaduras, etc. razón por
la cual el Sr. Hardy ocurrió al Sr. Gui-
llermo Schnorr, Consul de la República ,en
'l'ari;a, quien le facilitó la suma cuy,o, cobro
se gestiona. Que consta también de los dl).-

cUlllentos agregados, que el Sr. Schnorr, .en
vista de la demora del Sr. Hardy" para.
C'ubrir esos créditos, inició un juicio eje-
cutivo, que originó los gast!)s causídicos que-
se cobran, y cuyo importe asciende a ($ 120
m/n) cient.o veinte peslos monioJ,da bolivia-
na y Considerando: Que' si bien es .ci;er-
t.o, que el Sr. Hardy 1101 estaba autori-
z:ldo para hacer gasto alguno, llJs que se-
::uf'Jl(;icnan fueron originados por circuns-
tanfjas especiales qu,e pueden conceptuarse'
<le fuerza mayor, porque era necesario prb-
vper .;:¡ la subsistencia de cinco empleados.
:¡ sus c.a'ba,lgaduras, Clamo alSimismo a la
reparación de los elementos neQesarios para.
las 'llIardws y a la substitución de los que
ya no podían prestar servicios; Que l[JS do-
cumentos comprobatlJrios de la inversión <Le
osa suma, pueden ser aceptados cümo tailes,
.Y que en cuanto a los gastos Icausídievs
redamados deben tamb:én abonarse porqu~
ese juicio fué la consecu,e.ncia de las pro-
mesa:" oc pago hechas por el Sr. A.sp, la;:;
que n.o fueron cumplidas; Por estl) y atento.
lo inf0fJ:',a,Jn por la Dirección General :de :1'il0-
ITa" y Colonias, - El Presidente de la IlC'pú-
bli('a, - Decreta: - Art'. 1° Reconócese de
lP?'itirno abono, la suma de ($ 2693,77 m/n)
dos mil seiscientos noventa y tres pesl);; conl
sdenta y siete. centavos müilleda holi-
viarta a fa.vor del Cónsul de la [ie-
bliea Argentina en Tarija (Bolivia), D. Gui-
11el'l1108chnorr, suma que dicho Sr. CiJn,3Jl¡1
laeilító al Miembro de la Expedición Asp,
D Ju'lio Harcly, para hacer frente a Jos
g'astos de la comisión que desempeñaba con-
juntamem!e con otros empleados. - Art. 20-
La suma de ($ 2315,04 m/n) dos mil tres-
cientos quince pesos con cuat¡l) centavos mo-
m da nacional, equivalen~1 a los dos mil
quinwntos setenta y dos p~sos cbn vein-
tL:iilte centav,os moneda boliviana ($ 2572,27)
al u.lrJlbio de $ 0,90 m/n, p;or cada peso
bOllivj¡tno,será reintegrada al Sr. Cónsul Ar-
gentino en 'l'arija, (Bolivia), D. Guillermo
Schnorr, o a su representante legal y la de
($ 1.09,:,5 m/n) ciento nueve pe.SiO¡Scon :tr,ein-
ta 'Y iCÍnco (pntavos moneda naciona¡l, cqui-
valente a ($ 121,50) ciento veintiún pe-
sos con 'cincuenta centavos mlJneda bolivia-
na, &erá satisfecho mediante presentación del
recibo otorgado en la forma, por el Abogadl}
DI'. Oliva. - Art. 3° La Direoción General
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de l'iena;;; y Colonias, efectuara los gastDs
referidos de leí partida de Exploraciones y
Mensuras. - Art. 4° A sus efectos vuellTa
a la Dirección de Tierras y Colonias. r-- Art..
5° Comuníquese, publíquese, y dése al Re-
gistro Naciona¡l. - Figueroa AZcorta. - P:e-l
dro Ez'curra.

7 G

ACUERDO ABRIENDO UN CRÉDITO SUPLEMEN-
'TARro AL MINISTERIO DE AGRICULTURA
PARA LA PROSECUCIÓN DE LAs OBRAS DEL
HOTEL D:E INJ\fIGRANTES.

Ministerio de Agricultura.,-,Buenos Aims,
Marzo 5 de 1908. - Considerando: Qué la
Ley núm. 4572, de 21 de Ju~io de 1905,
autGrizó al Poder Ejecutivo, a invertir hasta
la suma de ($ 1.500.000 m/n) un millón
quinientos mil pesos moneda nacibnal, eñ la
construcción de un Hotel de Inmigrantes
en la Capital, de acuerdo con los planbs y
prewpuestos pro'yectados rJJr el Departamen-
to de Obras Públicas, "J' que, en virtud de
esa autorización, se licitar.on y contrataron.
las obras hoy en ejecución; Que disponiendb
una ley de carácter geJleral que las cuentas
abiertas por leyes esp¡Elciales, deben cerrarse
al finalizar. el ejercicio diel presupuesto a ,qu.e
corresponde, el aúo 1906, se. incluyó en la
LC"JGeneral de Gastos, la suma de quinientos
mil p,eS()S moneda nacional, ($ 500.000 m/n;)
para atcndor las .obras del Hotel de In-
migrantes, durante ese afio, única suma 'lm-
vert.ida en el cumplimiento de la Ley núm.
4572; Que en el Presupuesto de 1907, :d!ebió
incluirse unla suma igual, pero qUi~ babién-
dose retardado el conüenz1) y ubicación del
Hotel, el total de la surnu, asignada [Cn el
})rp.supuesto de 1906, no fué inv,ertid-a en
dicho aüo, ;y el P. E. len mérito de las con-
siae.i'aciones aducidas en el Acuerdo de 5
de Febrero d~ 1907, autorízó su retención
por tOLl{) este afio; Que se ca.lculó 'qUJecon 01
s,\ldoe;üstente, en F¡ehrero de 1907, s0ria
püsible atender los trabajos eLeI aflL), pues
la [<Lita de mano Qe obra y otrbs detalLes
no permitían Idar la intensidad deseada a los
trabajo;' pero que habiendo salvado esos in-
oonvenientes en Agosto de 1907, se sl)licitó
del Honorable Oongreso, la. suma de quinien-
tos mil pesos moneda nacional ($ 500.000

m/n) 'para proseguir las obras, crédito que
'.tún no ha sido acordacLo; Que a. pesar de la
falta dp- fondos no SE, han suspcndid0 L()stra-
bajos: 1- Poniue e;:a medida traeria perjui-
cios "onsiderables para el.fisco al abandonar
una O'bra en ejecucióiIÍ. y 2° pOirque es ur-
gente necesidad cambiar el alojamient::> de 1::>s
inmigrantJes, que en el actual edificio se hace
cada día más perjudicial; P.or estas consi-
deraciones: teniendJO 'en cuenta que el contra-
tista ele las -obras tiene presentado certi-
ficadOs por más de ($ 200.000 m/n' doscien.
tas mil pesos moneda nacibnal, que no .es
posil,le abonar por falta de imputación; Que
es com'eniente qUie los trabajos prosigan ~
que (,f'tando en receso el H. CongneslJ, pued,c
abrirse un crédito suplementar10 con cargo. ide
dar (uenta de él en su oportunidad, -4

E4 Pres?drm((' de la República, en! Acuerdo ¡roe
de Ministros, - Decreta: - Art. 10 Abrese
un crédito extraoJ'dir~ario al Ministerio de
Agricultura, po¡r la suma de ($ 330.000 m/n),
tre-sclentos treinta mil pesos moneda nac~-
nal, para. atender la pr,osecución de las obras
del Ilotel de Inmigrantes, autorizadas por
Ley ~lúm. 4572. - Art. 2° Esta suma se im-
¡;utara al presente Acuerdo, debLendo en Sil

..oportunidad dar cuenta al H. Congrm:b. -
Art. 3° Comuníquese, y dése al RegistrO'
Nacional. - Figueroa Alcorta. - Pedro
Ezcurrn. - Manuel de Iriondo. - Ezequiel
Ramos M.exía. - Onofre Betbe1,er. - lL
1Ii. Aguirre.

8 G

DECU1,1.0 ORDENANDO EL GIUO DEL lJ\,[PORT'iJ:
j)FJ ADQUISICIONES HECHAS A C 'S.\S EURO-
T'EAS rAllA LOS LABOHATORIOS DE FISIO-
LocíA E HISTOLOGIA DEL INSTITUTO Su-
PEIUOR DE AGEONOJ\'[ÍA y VETERINARIA.

Ministerio de Agricultura.. - Buenos Aires,
Marzo 6 de 1908. - Visto el pres,ente ex-
pediente del Instituto Sup/erior de Agronomía.
y Veterinaria, relativo a las adquisiciones
hechas en el extranjer.o, por intermedio del
Profesor Julio Lesage, y cbn destino a los la- •
:lahoratorios de fisiología e histología, y C'pn-
t'iderrl7ldo: Que por Acuerdo de 3 d,e Agosto
de J %7 se autorizó él/lreferid;(j Instttuto a in-
vertir administrativamente ha~ta la suma de
($ 75.000 m/n) setenta y cinco mil 'Pesos mo-
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lJeda, nacional en la instalacLón de clinicJ~
materia! agrícola, animales de trabajo, mo-
. biliario y modelos de zl)otecnia y mecánic:a
agdcola, etc.; Que según lo informadb por
ese Instituto, , los instrumentos han sidl)
hechos en un radIOconforme con las instruc-
.ciolle::;que le fueron dadas a los divenL:Js fa-
bricantes y las facturas de acuerdo con los
preeios convenidos, - El Preside,nte de la
República, - Resuel'¡;e: - 10 Autorizar al
Instituto Superior de Agronl)mía y Vete.
r ina.ria, a girar telegtráfioa,mente a las si-
:guientes casas europeas, por instrumentos,
ral1rie;¡.c..osexpresamente para los laborato-
rios de fisiología e histología del refieria)
lnstitutc" en la forma que a continuación se
.expresa: a Adnet, (14.253,90, fs.) catorce
mil doscientos cincuenta y tres francos cbn
non'nta céntimos; a Asselin y Honjeau, mí
mil cuatrocientos. setenta y tres francos c,:>n
setenta y cinco C1erntimlas (1.473,75 fs.):
.a Verdin, ( 4372 fs) cuatro mil trescientos
setenta Y dos francos; a Leun:et, ( '982,25 fs )
novecientos ochenta y dps francos con veifi.-
ticinGO céntimos; lo que da un 1':> tal ¡de
( 21.081,90 fs) veintiún mil .ochenta 'J un
francos con noventa céntimos. - 20 La refe-
rida f;Ullla se imputará a la partida recibirla
IJara ese .objeto por el Institulb Superior ¡(j,e
AgTonomía y Veterinaria.- 30 Comuníquese
-etc. y a sus efectos vuelva al referido 1ns-
tituto. - Figueroa A.lcorta. - PedrO. IfJz-
.curra,

9 G

ACUERDO INSISTIENDO EN LA AU'IO RIZACIÓN
DADA A LA DIRECCIÓN DE MINAS, GEOLO:-
OlA. ü HIDROLOGIA PARA LA COMPI~A DE
1I1AQUINARIAS.

l\lini::terio de Agricultura. - Buenos Aires,
Mftno 6 de 1908. - Vista la .observación
practicada por la Contaduría General de la
N ación, a la autoriz.a.ción dada a la :División
-de Minas, Geología e HidrolQgía del Mi-
nisterio de Agricultura por Decreto de f.echa

• 24 dB Enero ppdo., p;:¡,racontratar en el ex-
tranjero máquinas perforadoras y sus acce-
sorios, instalaciones y taller de reparacit.>nes,
por un valor de ($ 150.000 ;m¡n), ciento cin.-
cuenta mil pesos moneda nacional, y C:on-
sidera.ndo: Que esas adquisiciones por su

e~pecialidad deben ser hechas en el extran-
jero 'J' que la premura corn que. llay que lle-
var ti cabo los trabajos que deben .ejecu-
tarse no permiten llenar los requisitos d;e la
licita<:ián, Ji de acuerdo con lo que se dispone
en los Tnes. 3 y 6 ~e ¡a Ley de. Oontabilidaw,
.-El Presidente de la República en Acuerdo
de }Ilinistros, - Decreta: - Art. 10 Insíste-
se en la autorización aÜlnced~da a, la 'Divisiólt
de Minas, Geología e Hidrolhgía del Minis-
ter10 de Agricultura por Decreto de Enero
24 ppdo., debiendo imputarse los gastbs al
Anexo H, Inc. 1, Item 10 del Presupuesto
General de 1908. - Art. 2 o A sus efectos,
vuelva al Departamento eLeHacienda. - Fí-
gueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra. - M(~-
¡~uel d('. ¡)'¡ond,o,. - Ezequiel Ramos Me,vía.
Onofre Betbede.r. - R. M. Aguirre.

10 G

D.t':CJWT ') ~;Oil1BRANDO UN INSSPECTOR l',\RA

UKA FABRICA DE EMBUTID.OS EN VENADO

TUERTO. ! :

1\linisterio de Agricultura. - Buenos Aires,
Marzo 10 de 1908. - Vista la ¡nota que an-
tecede <en que la División eLeGanadería so-
lidta el nombramiento de un Inspector, para
la fábrica de embutidos que tienen los Sres.
.Jaiole Vieyra e hijo, en Venado Tuerto, .(San-
ta Fe), y Considerando: Que d:e acuerdo <.hu
la reglamentación de la Ley die P.olicía Ra .
niiaria de Lo,sAnimales, ¡este establecimient:)
no puede funcionar sin inspección, por ela.
horar productos para esta Capital; Que sien-
do a.ctualmente reducida la faena, no es po-
sible obligarlos al pago íntegro del Inspec.
tor, sueldo que puede abonarse provisional-
mt;ute, como 11') indica la División de Gana-
dería, 'Por partes, entre d Ministerio d:e
Agricultura, y la referida fábrica, - El
Pre'iidente de .la República, - Decreta: -
Art. 10 La División de Ganadería del Mi-
nisterio de Agricultura, dispondrá la inspec-
ción permanente de la fábrica d¡e embutidos
que poseen los Sres. JaimiC Vieyra e hijo,
en Venado Tuerto (Santa Fe). - Art. 20

Nómbrase Inspector de Fábricas de Embu-
tidJos al Sr. Emilio Turchetto, oon el sueldo
me,nsual de ($ 100 m/n) cien pesos moneda
nacional. - Art. 3° Este sueldo se pagara
pm,visionalmente 'en la siguiente forma: ($ 50
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m/n) cincuenta pesos moneda nnciorial por la
rúbrica de los Sres. Jaime Vieyra e hijo,
y ($ 50 m/n) cincuenta pes,os mon,eda llilCit).
na'! P,ll ei Ministerio de Agricultura, de la
partida respectiva que le asigna el }Jr:esu-
puesto. - Art. 4° Comuniquese, etc.
Figucroa Aleorta. - Pedro Ezcurra.

11 G

DECHETO AUi\lEN~:ANDO El, suELr;O 01';[, AR-

CHIYEl{.o DE LA (01HSIÓN DEL CEN~O AGUO,-
PECUARIO DE LA REPÚBLICA.

MÍllÍstcrio de Agricultura. - ,Buenos Aires,
l\farzo 12 de 1908. - Vista la ,nota que an-
tr>.u'Juede la Comisión d¡el Censo AgrL)pecuario
Cie la Rppúbilica" en la que ,solicita ,auto-
rización para fija,]' el sueldo de ($ 250 m/n)
<losr.ientos cincuenta. PCEL)Smoneda nacioÍlal
Dlen:;uules al Archivero Sr. Sergio M. Cór-
clüba, l1ombrac;L} con fecha 19. de Febrero
PI'do., con lu asignucióll de ($ 150 m/n) cicu-
ta CinCl1Plltdpesos mO[leda naciona~, Ylat,';.¡¡tus
las razones invocadas, - El Presidente de
la Rol' úNica, - Decreta: - Art. 10 F ¡jase
en (:ri 250 m/n) düscientos cincuenta pe~l)s
lIiC'ni'Jcb .'1acional, el sueldo que gozará a
0üIJ tal' del 10 del corriente, el Archiverh
de la COl11l:"ióndel Censo Agropecuario d;e la
RepulJ1ica, D. SergÍJo M. Córdoba. - Art. ,~~
Comuníquese, eLc. -Figueroa Aleorta. -
Pedro Ezcurra.

12 G

DbUJ1ETO FLrA:oiDO LA DIPUTACI(lN Pt\HA UNA

PARTlDA r'EL SUELDO DE PrOFESORES ]JEt.

INSTITUTO SurEIlIO¡l DFJ AGltONOMiA y VE.
TBRINAI,IA.

'Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
:'"iarzo 12 de 1908. - Considerando: Que
por Acuerdo de 3 die Julio del ailo ppdo., se
aULori~ó al Instituto Super))1' de Agronomía
y Vctro:'inaria, a celebrar nuevos contralbs
con 1m; PrL)fesores del mismo, Sres. Maroelo
Conli, Godofredo Cassai, Herberto Fiseiler y
Luciano Haumann Merk, en virtud de haber"
vencido los que ten.ían celebrados con BI1

.l\1inist8rio; Que la renovación de ellos trajo
aumentos de asignaciones, exigidas pl)r los
interer:;;'l(los y que recorJJcidas por ¡el citado

Instituto, fUf'ron aceptadas; perL] que, no
disponienldD de fondos en el Item r,':)"pectivo
del Presupuesto, por r.b haber podido pre-
verse el cailo, fué neQ8Sario imputar los ex-
U':;0, a sueldos vacantes del p!ersl)nal, del
m'ismol Insti.tuto, y que rigi:endo por ahora
el m'isIDOrpr:esupuesvo de 1907, no se han mo-
clificCluo estos suelcbs de modo a poder !Cum-
plir eon los cblltratos celebrados, por lo cual
(.'orrp~ponde darle imputación al gas 1», ~
El P,esidentc de la República, -- Decreta:
.- ArV. 1° Mientras rija el Presupuesto de
1907, para el corriellÍe año, las diferen.das
de asignaciones, autorizadas pbr el Acuerdo
de [; <le Julio de 1907, para los Prbfesores
contratados del Instituto, Superior Je Agl'.O'
non'!ía y Veterinaria, Sres. Marcelo O'J.llti,
Godofrpuo Caosai, Herbert Fischer, y Lucial1!J
lhuman Mercik, o sean las sumas mensuales
Ile ($ 363,36 m/n) trescientos ses~nta 'Y'
tres pt"s", s con treinta y seis qe,ntavos ploneda
i¡:.tcional, para los Sres. Cbnti y Cassai, de
(~ 136,36 m/n) ciento treinta y seis ;pesos Cl')ll:

treinta y Sjeis centavos mo:ned'a nacional, pa-
ra f'1 Sr. Herbert FiscJher y ($ 227,27 m/n)
doscientos veintisiete Plesbs con vein;tisiete
r;untavos moneda nac:bnal para el Sr. Lu~
ciano Hauman Merck, se abonarán de la, par-
tida de gastos que figura en el Inc. 1, Ibem
18 del Presupuesto vigente. - Art. 2° Co-
muníquese, publíquese y dése al Registro
:NMiona!. --.: Figueroa Alejorta. Pedro
Ezcul'ra. ,

13 G

DSCI:'I!:TO ORDENANDO EL PAGO DE UNAS S(;-

:MAS AL AD.i\HNISTRADOR DE LA COLONIA
.-\ l'ÓSTO LES.

Ministerio de Agricultura. ,- Buenos Aires,
~;farzo 17 de 1908. - Vista la alota que
u,JIter;eue de la Dirección General de ,Tierras
y (>lcnias, - El Presidente de la República,
- Dccreta: - Art'. 1° La Dirección General
de Tierras y CoUonias, al:+).nará al Admi-
ni"tl'ador de la Colbnia «Apóstoles», D. José
de Bialosto¡k:i, el viátic~:> correspondiente a
los doce r>')p.sesdel aÍi,">ppdo., a razón de
($ GO m/n) sesenta peso.s mOilleda nacional
mensuales, y la de ($ 100 m/n) 'CÍen p¡esos
moneda nacional, r:hr el referido t1empo, par,a.
los ga.'3tos de sostenimiento de la ~nfermería.
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de la misma Colonia. - Art. 3° ~stos gastos
se imputarán al Ane~o H, Inc. 1° ,Item 9
del Presupuesto General vigente. - Art. 3°
OomuUlquese, etc. - Figueraa Al~orta.
Pedro Ezcurra. -

14 G

Dr:1CRE'IO AUTORIZANDO A LA DIRECCIÓN GE.
,N1mAL DE TIERRAS y COLONIAS LA IN.
YERSIÓN DE UNA SUMA pAu.1. EL PAGO DE
]"A)S SUELDOS DE UNOS AYUDANTES DE IN.

GENIEROS.

Ministerio de Agricultura. - ,Buenos Aires,
Marzo 17 de 1908. - Vista la ¡nota quean.
teeede; de la Dil1eccion General de Tierras
Y' Colonias, - El Presidente de la República,
-_ Decreta: _ Art. 1'0 Autorízase p. la Di.
,'ecci5n General de T~ejrras Y' Colonias, a in.
veriir hasta la suma de ($ 600 m/n) seis-
t;Íentos pesos moneda nacional, mensuales,
en el pag-o de dos Ayudantes para los In-
gen:eros, Sres. Pascual Quesruel, Ram.ón Gue-
vara, 'Y Carlos Larguí'a, que pradican ;meno
Suras en los Territorios Nacionales, debiendo
irnlutarse esa suma a la partida «Explo-
l'aci3nes y Mensuras»., - Art. 2° Comu-
nÍ'luese, etc. 'Y vuelva a la citada Dir:ec-
ciÓl1 a sus efectos. Figueraa Aleorta. ,~
Ped1',o Ezcurra.

15 G

D:"CRETO AU1<lENTANDO EL AQUILER DEVEN-
GADO POR LA CAsA OCUPADA POR LA DI.
VISIÓN Ole INMIGRACIÓN.

Ministerio de Agricultura. - Buenos Aires,
;vLJ,,'zo 17 de 1908. - Visto este exp¡ediente,
eH el que la Sra. Martina H. de Cabral
solicita un aumento de ($ 100 m/n)" den pe-
sos moned1a nacional, al alquiler de la casa
de su propiedad, ocupada por la División
de Illmigración; 'Y atento lo informado por
la citada oficina" - El Pre!.sidente !fiJe la H,e-
pública, - Decreta: - Art. 10 Autorízase
al Minisi{';rio de Agricultura a inverti.r ha8ba
la suma de ($ 500 m/n) quinientos pesos
moneda nacionel mensuales en el pago del
wquiler de la casa ocupada por la División
de Inmigración, de propiedad de la Sra.
Martina n. ,de Cabra!' - Atr. 20 Comuni-

quese, ctc. - Figuer.oa Al.earta. - Peárf)
E;:'cu1"ra.

16 G-

ACUERDO ACEPTANDO UNA prOpUESTA DE LOS
SUES. VENZANO y CíA. pARA cONs'ruurR

30 BAÑADEROS OFICIALES EN SANTA FE,
CÓRDOBA. ENTRE Ríos Y CORRIENTES.

1,:[nisterio de Agricultura. - Buenos' Aires,
Ma,rz.OI18 de 1908. - Visto el present,e
expediente de -la' Divis,¡'ón de Ganadería, por
r;l que se da cuenta d¡eJ resultádOi de las li.
c:itaciones verificadas el 31 de En~ro ppdo.,
[-ara la oonstrucción e instalación de treintLt
baf;rLderos oficiales en las Provincias de Santil!
Fe, Córdoba, Entre Ríos y Corrientes, y,
C()nsideranda: Que a la licitación para la
oonstrucción de dichos baúaderos se han pre-
sent[,d.o •.uatrü prop:onentes: los Sres. Veni.
za,110 y Cía., por ($ 2.990 m/n) dos mil
nove.c:ienios noventa pesos mon,er1a nacional;
A~cobendas y González, por ($ 3.145 m/n)
tres mil ciento cuarenta y cinco pesos moneda
nudonal; Domingo Noccti Y CÍ<.L.,por tres
mil dQ.5cientos sesenta pesos moneda nacio-
nal ($ 3. 260 m/n); yA. de J3ary y Cía.,
por ($ 4.253,15 m/n); cuatTo mil doscient"J'il
cincuer.ta y tres pesos OOillquin¡ce qentavü3
moneda na.::.Qillal por cad,a construcción de
baüadero; Que la que ofreqe construirlos
a menor precio y {le acuerdo con las bases
estaUlecidas en el pli!ego de condiciones, es
la casa de los Sres. Venzano y Cía., quie.
nec se <comprometen a ,efectuar la construc-
ciéln de. los treinta bañaderos a razón :de
($ 2.990 m/n) dos mil novecientos nOven-
ta pesos moneda nacional C'ada uno. Que res-
pedO' a la licitación, para la instalación de
los mismos se han presentado un: solo pro-
poncnte, por lo que correspondie anularla, 'Y'
atento lo informado por la Divisi.ón de Ga-
nade! ía y Contaduría General de la Nación,
_. El Prle:idente de la Repúb'liea, en Acuerdo
General de Ministros, - Decreta: - Art. :10

A~'epL¡<:;.ela propuesta preséntada por los
Sres. Venzano y Cía., para la construcción
de tteinta bañaderos oficiales en las Pro.
vincias de Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos
y l''Jrrientes, quienes sre comprometen a efec-
tuarl~ al precio de ( ,$ 2.990 m/n) des
mil novecientos noventa pesos moneda na-
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<::ioua,l, para cada bañadero oficial, y de,
acuerdo en un todo con el pliego de 00ndici);-
nes que tuvo lugar en la licitación pública
-el día 31 de Enero ppdo. ~ Art. 2° Los
Sres. Venzan o y Cía., elevarán \81 depó-
sito cfectuétdo, hasta comp~etar el diez por
ciento dei importe de los treinta hañad¡e<I'08
en garantía del cumplimiento. de sus obliga-
ciones. - Art. 3° La División ele Ganadieria
devolverá pr¡evia constancia, los depósitos cu-
yas propuestas TI) han sido aceptad'~s.-Art.
4° DecLárase nula la pmp'Ujesta de 10,s Sres.
Venazno y Cía., presentada pall"a la in3b,la-
cLón de los mismos bañaderos en razón de ser
un solo el proponente.~rt. 5° Autorízasc
a la División de Ganadería, a llamar ;nue-
vamente él, licitación pública, por el término
de diez días a contar desde la primr;ra pu-
l,;lk.ación para la instalación de treinta ba-
ñad( ros oficiales para las Provincias de San-
j a, Fe, Córdoba, Entre Ríos y Corrientes.
- Art. 6° Vuelvét este expl3diente ét ,la
División de Ganadería, para que formule :el
{:ont1'::lto respectivo, con los Sres. Ver;r,,,.n'ü
y Cía., para la construcción de los ~itClJdos
bailaderos, y fecho, lo remita al Ministerio
de Agric'"1tura para su apmba,ciiÓn. - Art.
7° COIll\l';íquese, publíquese, y dése al Re.
gistro Nacional. - F¡:gueroa Aleorta. - Pc-
dro lJzeurra. - E. S. Zeballos. -Ono/re
Betbeder. - R. }II. Aguirre. ~ F. ¡D. Gue-
rnfO.

17 G

ACTjJmDO on.EANDO 'l'HES COLONIAS INDíGE-

J\"ll.S E'N EL CHACiO.

::V[inisterio de Agricultura. ,- Buenos Aires,
J\Ié:rz0 31 de 1908. - Visto el jnforme
que u,ntecede, ,de la Dirección General de
'Tierras, ':f (;q,011il1¡8,elevanc10 los claL)s re-
cogidos por el Inspector General di':; opera-
cionet; geodésicas, sobre el estad;o actual ele
la Gúlonia «Buenaventura» y las llcce3i-
(jades más apremiantes para su buene. mar-
cha. y C.ónsiderando: Que hay radiea,clas en
la Colonia ,citada, más de c10scientajs cincuenta.
f<limilias, todas argentinas, que poseen alre-
dedor de vleIltO veinte mil cabezas dl~ g::•.
nado vacuno, equino, ovino, etc.; en CartlpOS

de buenas cond'ÍciClI1JQs.Que la Colo.nia pros-
pera" peTó que la población indígena bas-

tante importante, por su número y condicio-
nes para el trabajo, se halla abandonada,
pO,r fa,lta d'e los elemenb08 más indisp.en-
slaNes, no pudiendo dedicarse a la agricul-
tura, que les traería medios d13 vidapa.ra.
ellos y de progreso para la región; ,a1JenfiQ
lo propu-e"to pirA' la Direcci,ón General di)
Tierras y CoJ.:mias, de qUie'se amplie a vein-
tiOLJlOmil quinientos pesos moneda nacional
($ 28.500 m/n) la suma de veinticinco mil
pesos mODP,danacional ($ 25.000 m/n) au-
tori,:~lcl:l ;1, Ít;vprti:' por Acuerdo de l~~ d(~
:Mai~Yo,de 1907, en compra de herrami'entas,
animales de trabajo, y semilla¡s para las tri-
bus vecinas a la OoLJnia «Buenaventura¡ »,
- El President'e de la Repúb'liea.,en ;Aeuer~OI
dr: 111inist'ros, - DceTeia: - Art. 1° Am-
p¡líase lJast:l la suma de ($ 28.500 1m/u) vein-
tiocho mil quinientos pesos moneda naci)-
na,l, la de ($ 25.000 m/n) veinticinco mil
]1e~;)s moneda nacional que aut:ori,,6 :1 in-
vert.ir el Acuerdo de 16 de May'Ü' .de 1907,
con d!es't'inola la instalación eLetI1es Colonias
J.ndJgcmts en el Chac.o, pudiend:o invertir
e8t.a. ampliación en la adquisición de herra-
mientas, 31limalcs de traJ.:;a.,jo,semillas, etc.
en 1,. forma propuesta por la :citada Direc-
c10n. --- Art. 20 La imputación del gasto
a que se refiem el Art'. 10 será la dada
'1)01'/Il,;u'erdo de 1li tie :Mayo de 190'7, es de-
cir al Anexo H, Inc. 1°, rtem ,9 del Pre-
supuesto ele 190'7. -- Art. 3° Comuníquese,
publ1qnese, y dése al Registro Nacional- -
Figueroa Aleorfa. - Pedro Ezeurra. - Ma-
nuel de Iriondo. - O11,o/1'cBeibeder. ~ ~Eze-
qwct Ramos ll1exta. - E. S. Zeb'allo,s. i

18 G

AO¡;KIIDO ES'J'ABLEOIENUO LA, FORJ\IA DE,

..J.'J'K'iJ>BTt LOS SUl'JLD03 DEJo PERSONAL DI!:

LA DId3I01" DE ENSEi;- ANZA AGHícOLA.

:Ministcrio de Agricultura.,- Buenos Aires,
Hali".u 31 de 1908. - Atento lo jnfor-
l11<:.lIJopor la División de Enseilanza Agr~-
cola, en la nota que antecede, y Conside-
mndu: Que la reciente organización dada
a la in¡;trucci,ón agrícola modifica substan-
cialméntc las funciones que c1Jebedesempeüar
el penso,nal de la Divisi,ón de Enseñanza
Agrícol~t, ry el de los distintos estableci-
mientos que de ¡olla ,depen~en, Que el mante-



382 J:EUJ8'l'HO XACIOXAL

nimiento de las ¡especificaciones en los Item
7 y 12, Inc. 3, Anexo H, idel Presupuesto
vigente, contraría esa organización dificul-
tando eL planteamiento de las r,eformas pro-
lJtlestasa' la enseñanza agrícola. Que la
refundición de las partidas en la suma ,global
de esos nem, por las cantidades mensuare¡:;
,que cada ,111<1 representa" sin alterar el mOll-
to permiten e2t:;¡.blecel' la organinaci')n 0>;1
personal conforme a las nuevas exigencia¡s
de la jh•.-isión de Enseüanza Agrícola, y
asegurar su buena marcha. Que a los ¡dectos
de la citada reorganización, se hace n,ece-
sario modificar las funciones del personal
teniendo en cuenta lo establecido en el Art.
87 de las disposiciones vigentes, y las '3xi-
genc,ias de la organización fundamental, lo
que iOIbligaa imputar el slWldio de parte d'el
personal pr,opuestio a los IUem 18 y 19 del
InCJ. 3, Anexo H, del Presupuesto vigente.
Por ,el~tas' consideraciones, - El Presidente
de la RepúlJlica, en Acuerdo de Minúdros,
~ D.ecrr:tJ.: .- Art. ,1° Con bs sumas t,otales
de $ 1. 950 m/n) mil novecientos cincuenta
pesos moneda nacional, y de (S ~'3.990 m/n),
tres mil novecientos noventa P!esos monJeda
nadonal, que asigna el Presupuesto ,en los
ItJem 7 y 12, Inc. 3°, del An¡eXJOIH, SiC

atenderá: el pago del sigui.ente personal de
la División de Enseñanza Agrícola: AL Ane-
xo n, 1nG. 3, ltem 7: Jefe y Presirlénte
del Consejo, con ($ 800 m/n) ochocientJs
pesos moneda nacional de sueldo m¡ensual;
S('(jrptario, con ($ 350 m/n) trescientos cin-
cuenta pesos moneda nacional; Inspector Ge-
neral ('on ($ 500 m/n) quinientos pesos mo-
neda na<;ional; Tenedor de Libros con (5
250 m/n) dos<CÍentos cincuenta pesos mon~-
da nacionaL - Art. 3° Al Inc.3, ltem 12,
se imputarán los sueld'os del siguiente per-
sOllal, y gastJos de sostenimiento de la Es-
('lIl'l•.•Práctica Regional de Casilda: Director,
con ($ 450 m/n) cuatrocientos cincuenta pe-
sos mnneda nacional mensuales; Secretario,
con ($ 250 m/n) doscientos cincuen.ta, pesos
moneda nacional; Administrador, con ($ 300
m/n) t.res'cientos pesos moneda nacional; dos
Profesores Instructores, con ($ 300 m/n)
f;rescientos pesos moneda nacional cada, un~, y)
/'res Ayudantes, con ($ 200 m/n) doscientos
pesas moneda nacional cada uno. - Art. ¡4°
Al lne. 3, Item 18, se imputará Ja asignación
de las Vocales df31 Consejo, o sea la suma dp

(S 3500 m/n) dos mil quinientos pesos mo-
nediL nacional, con an'tigüed,ad del 1° de
Eu( ro ppdo.; dos Inspectores 1'écnicos, con
(S 400 m/n) cuatrocientos pesos moneda na-
(í')!lal cada uno; Director Administrativo,
'.on (S 350 m/n) trescientos cincuenta pe-
~,os moneda nacional; Inspector de Con'su-
Jl1()S;' oon (S :350 m/n trescientos cin;cueut>l
pesos moneda nacional; Inspector Escolar,
con t;) 300 m/n) trescientos pesos moneda.
nacional; Encargado de Publicaciones, COII.

(S :>00 m/n) t.rescientos pesos moneda nacio-
na.]; Habilitado Pagador, con ($ 350 m/n)
1.r<.'scjpntoscincuenta pesos mon'eda nacional.;
Ayudante de Secretaría, con (S 150 m/n)
,:iento cincuenta pes:)s moneda naeio,nal; tres
Auxiliare> con (S 150 m/n) ciento cillenen-
ta pe:;os monetla nacionetl cada uno; Encar-
gado de b ?,lesa de Entradas, cen (5 151}
m/n) rcien~o cincuenta pesos moneda u,a-
cional; Ayutlante de semUas, con ($ LOO
m/n), CjPll pesos mO.l1eda naci.onal; tres Es-
cribientes, a ($ 100 m/n) cien pesos mo-
ne¡d.'a nacional cada un:o; tres Ordenanzas;
a (3 70 m/n) setenta pesos moneda na-
ciolwl cada uno; y un Mensajer<~ con ,($ 30
mjU) t.reinta pesos moneda nacionaL - Para,
la E"cuela Práctica Regional de San Juan:
Dire<1.or, 'con ($ 450 m/n) cuatrocient.os c.in-
cUCuta pesos moneda nacional; Secr:sbario.
con (S 200 m/n) doscientos pesos moneda.
nacional; Administrador, con ($ 200 min)
doscientos pesos moneda nacional; Profesor
Instructor, con ($ 250 m/n) doscient.os cm-
ClH'Dta pes,os moneda nacional; dos Ayu-
dantes, a ($ 150 m/n) ciento cincuenlta pe-
sos moneda nacional cada uno. - Para la
Escuela R,('gional de BeLI-Ville: Dir¡ector con-
tratado por diferencia de sueJdo con su con-
trato, la suma de ($ 81,82 mfn) pchenba y un
p.esos 'oon oehentay dos centavos IT"lJnteda
nacional; SecreLario con ($ 200 m/n) dos-
cientos pesos moneda nacional; Administra-
'(tor, con ($ 200 m/n) do,scientos pesos m!'),-
neda nacional; Pr.ofes¡)r In~tructor, con ($
250 m/n), doscie¡ntD~ cincuenta pesos mo-
neida nacional; 'Y dos AyudJaJ1'tes, a ($ 150
m/n), dento cincuenta peoos moneda nacía-
n(;\l cada uno. - Para la Escuela Prá,;'
1.ica Regional de Benítes, (Chaco): Direc-
tor CoontrEttacLopor diferencia de sueldo; la
suma de (,$ 81,82 m/n) ochenta y un
p'es,os con. ochflllta, y daiS centavos mo-
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neda nacional; Secretario, con ($ 200 m/n¡)
doscientos pesos Illoneda nacional; Adminis-
trador, con ($ 200 m/n) doscientos pesos ¡mo-
neda nacional; Profesor Instructor, con ($
~:50 m/n) doscientoo cincuenta pesos moneda
llilL:onal; y dos Ayudantes a ($ 150 ~n/n)
ciento CÜ1(;Uenta pesos rnon:ecla nacional c3<da
uno. Para b Escuela Regional de Posadas
(Misiones): Director, COIl cuatrocienbs pe-
sos moneda nacionul, (S 400 m/n); Secreta-
rio, con doscientos pesos n:bneda naciona(
($ 200 111íll); Administrador, con doscient')s
pesos mfmeda nacional, ($ 200 m/n); l'rafe-
sor Instructor, COIl doscie!nt)s cincuenta pe-
sos mone.:ht pucional, ($ 250 m/n); y das
Ayud1J"itc a ciento cincuenta pesos moneda
nacional; ($ 150 m/n) cad'a uno. '1're,3 Agr.j-
nomos Regionales de Primera Clase can cm.-
trocientos pesos moneda nacional' cada un!)"
($ 400 m/n); Agrónomo Regional de :3e-
gunda ClaEe, con trescientos pesos maneda
nacional; ($ 300 m/n), y cinco Ayudim-
tes, ArboiI'icultores, ~ncargado.s de viveros,
cúncj;e,nto cincuenta pesos moneda nacioat
(S ]50 m/n) cada uno. - Art. 5°. Al
Inciso Bu, Hem 19; se imputara la asignación
de seis Agrónomos Regionales, die 1." ciase,
con ($ 400 m/n) cuatrocientos pesos moneda
nacional cada uno. - Art. 6° Comuníquese,
pub'lique:o:ü en el Boletín Oficial, dése al
Regi:;tro Naci'Onal. - Figueroa Aleorfa.
Pedro Ezeurra. -- JJIanuel de hiondo.
Ezeqllwl Ramios Mexía. - ]l. JJ1.:Aguirre. ---
anafre Betbeder.

Marzo 31. - Decret:o aprobando el con-
trato ad referéndum celebrado 'entre la Di-
visión de Ganadería, y el Sr. Federico 1.
Cabot, quien cede un terreno gratuitamente
para la instalación de un bañadero.
, Marzo 31. - Decreto disponiendo se, abone
por Tesorería General de la Nación, a los
Rres. TJdíne y Mosca, ($ 148-.770,32 m/n)
ciento cuarenta y ,ocho mil seteci,cntos se-
tenta pesos, con treinta y daIS centavos IDO-

neda nacional, importe de los certiifcados.
núms. 12, 13, 14 Y 15 expedidQs por la
Dirección General de Arquit¡ectura, del Mi-
nistp-rio de Obras Pública;,>, por trabajos efec-
1uados en los meses de Agosto a Dici,embre
de lH07, pn el Hotel de Inmigrantes. Tam-
bién el Ministerio de Hacienda 'OrdrAlará se.
retenga en Tesoqería General la cantidad
de ($ 16.530,02 m/n) diez y seis ;mil qui-
nientos treintót pesos con dos centavos mo-
neda nacional, importe djel 10 % deducido
com:> garantía dlel cumplímiento d1el contrato
a que se refienen los certificadüs mencioJ1él-
dos. Además la suma de ($ 165.300,34 m/n)
(jeli(,o sesenta 'Y 'Cinoo mil tl'esci,en:tos pesos
(on treinta y euatm centavos moneda nacio-
lH~,J.c:',~ imputará al Acuerdo de fecha 5 del
corriente. - - -

Marzo 31. ACUJerdo insistiendo en e.l
cumplimiento, del Acu¡erruo fecha 25 de Fe-
breI1Ü', ppdo., que abrle un crédito extraor-
c1in;lrjo por la suma de ($ 35.000 m/n) trein-
ta y cinco mil pesos moneda nacional, para.
los gast.os del le"antamiento del Censo In-
dustrial.

]\'1arzo 31. - Decret() apI'Oband.o el con-
tr,at() ad referéndum, celebrado entre la Di-
visión de Ganadería, y los Sres. Justinianío>
Correa y la suces~ón de del Prado y Do
Juan A. Romerol, los que ced,eri~gratuitamtente-
campos {le su pl'o.piedad para la instalación,
die bañadero" .oficiales.

Marzo 31. - Decretio aprobanc1o el con-
trato eelebrad!o entre la División 'd¡e Ga-
nadería, y el Sr. José María BarZlola, quien
cede gratuitamente un campo para la ins-
taJación de un bañadero .oficial.

Marzo 31. - AcuerdJo insistiendo en ~l
cumplimiento del. de fecha 6 del c:>rriente
que autoriza a la División de Enseñanza
AgrÍ:coJa a imputar los gastos de construcción
de Escuelas a la parüda d,e constnlCción
de Chacras Experimlentales.



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
1 H

DECRETO EXO~IERA.L"DO DEL PAGO DE UNA

MULTA AL OONTRATISTA DE LOS OA~II-

NOS DE ORAN A YACUIBA.

Ministerio de Otras Fúblicas,-BuenosAi-
res, Enero 3 ele 1908. ---;Ten~e,ndioen 'Cu8nta
lo lJ1anifestado por la Inspeoción GfHlerai die
Puentes y DamiYJlosy lo informado p'Jr ]'1 Di-
rección General de Contabilidad, respecto de
la adjunta presentación de D. José A. de la
P.eü,a, exaontratistEL de las:obras de cons-
tl'uoción de los caminos de Orán a Ya-
cuiha, y de Río de las Piedras ,a Orán,
(Provincia de Salta), cuyo respectIvo Cal;'
trato se declaró rescindidio' por Decr:eto 'le
fe~ha 4 de Julio ppdo., - El Presid'mte de
la República, - Decreta:-Art. 10 ModiEi-,
it;~j;seel citado Decreto, ,en el sentidO' de que
sólo se hará electiva al contr,atü:ita D. J J,,,é
.\.. de la Peña, la pél'dida del depósito de
garantía h,'cha en virtud del contrato ¿tullido
dejándcse sin efectJo la aplicación die las
mult.as, en que 'hubiere incurrido por die.
mora en la ejeeuc.ión de dichos traliaj,)J, y
apl'uéba8e en <consecuencia ¡el certificado que
seá!~ompaña, importe de ($ 14.551,24 m/n)
catorce mil quinientos cincuenta y un pesos
con veiüticuatro c.entavos moneda lla,:i~:>nal.

Art. 2 o Oomuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional, y previa reposición
de sellos, pase aLa, Dirección Geni"ltal ,Lo)
Conta.bilidad a sus efectos. - FigueroaAl-
.corta. - Ezequiel Ramos Mexía.

2 TI
DECRET.( 'fANDANDO :MODIFICAR El, CERTI.

FICADO DE OBRAS Y EL COBI;O, DE 'UNA SUMA

A LA FAR2IC.i. HÚNGARA DE V AGO:\'ES y

MÁQUINAS.

','"íinisterio de Obras Públicas,-Euenús Ai.

res Enero 14 de 1908. - Visto el certi-
fic~do de pago, extendido por la Dirección
General de Vías de Oomunicación, a favor
de la Fábrica Húngara de Vagones y Má-
quinab, importe del 20 0/O retenido del valor
del m",i.erial que suministra en virtud: djel'C(J,n-
trato de 27 de Ago.sto de 1905, del que
s~ h~ deducidü la suma de '($ 3650,06 o/s)
tres mil ~eiscientos cincue.nh pesos con s',~,is
,Jemi:tVo.soro sellado por reparaciones efec-
tua,das fU el material, y ($ 1291,15 o/s)
mil doseionios rú)venta y un pesos con QUl''1CI'
centavos oro sellado, en collcepto de multa
Dor demora en la provisión; atentos los in-
formes producidos, p.or las Direcciones Gene.
r,J.lc~ de Vías de Comunicación, y de Con-
tabilidad y lo dictamin~do pm' eL Sr. Procu-
rador del Tesoro, y Conside1'lJmy;lo: QU0 ha.
biéndose invertido por la Administración del
.b-'erroC'arril Oentral Norte, la suma de ocho
mi.l doscientos noventa y cinco pes?s moneda
nucj,Qj:.al, ($ 8295 min) o sean tres mil
seisciellt-os cincuenta pe,s-os con s,eis cellÍ'1v.os
oro sellado, ($ 3650,06 ?/s) en reparacio-
nes practicadas al material suministrado, por
haber llcO'ado con dcterioros, corresponde sea
ella redu°cida del importe del c¡ertificado, "j'
cargarla por tanto a la fábrica contratis-
ta; -- 2° Que respecto al cobro ,de multas
por dec:lOras, en el suministro, se ha 'constét-
tado en lo referenqe. a ünce días, ~que hubo al
're'spe'ci.-Ocausa de fuerza mayor, y si bien
el redo de la demma no hay ¡causa que la
justifique, 'Como ella sólo se _ha producido
('(1n relación a una parte mínJuua del mate-
rial, SDlo cien pares de ruedas, Lo qU0 no
ha oea¡,ionado perjuicios de importancia, es
de eouidad renunciar a la facultad de ca.
brarl~, que el contratJo respectivo acuerda.
ai GobierD0, pudiénd!o,se por tanto úxigi.r;,
a la V('7. de 10& contratistas; en 00mpensa,-
ción, qUf\ renuncien al cobro de intel~e51)S
qUt: ]ludiera corresponderles por demora .,;n
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el pago; -- 30 Que por tanto, en e~hs
('.ondiciones pueden practicarse las operacio-
nes, iniciadas por la Dirección General de
Contabilidad, en su informe adjunto, de 5
de Oduble ppdo., - El Presidente de la Re-
liública, - Decreta: - Art. 10 La Dirección
General de Vías de Comunicación, pr.oQedera
:i modifica l' el certificado de la refer;enc~~I"
(!IJ el sBni,ic1o de que sólo dieiducira, d2L
mismo, la suma' invertida por la Adminis-
tra(;Íón del. Ferrocarril Central Narte, en
1'e]):11aClOnes al materjal, o sea la suma ¡de
($ 3650,06 G(s) tres mil seiscientos cin;euenta
pesiOs con seis centavos oro sellado. ---, Art.
2" La Dirección General de Contabilidad,
praetiC'ará la liquidación de dicho certifi-
c&lo, redactando la correspondiente ordien:
de p;1g0, por la que dispondrá que en el acto
de ('.obrar la fábrica el expreswdó 0ertiCL-
cado, deberá depositar la suma de ($ ,63.000
m/n) sesen'ta Y' tres mil pesos mml!eda nacÍ)-
nal a, que se refiere ,el Decreto de 1J d,:
,:-;cptiembre ppdo. - Art. 30 Previa mani-
festación de renuncia al cobro de intcr,'"'0u3
que haba la Fábrica Húngara de Vagones
pUblíquese, dése al Registro Nacional, y, pr;e.
via tom'1 de razón a sus efecuaIs, !por la Di.
rección General de Vías die Comunicaeión;,
pa;se a la ele Contabilida;d, a 1,os¡derriás consi-
guiente. - Figueroa Alcorta. - Ezequiel
Rarm,os Mejí(l.

3 H

DECRETO APROBANDO LOS CONTRA'1'OS DE VEN.

TA CELEBRADOS CON EL F. C. C. N. PA-

RA LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS A FA.

VOR DEL l\lISJI10.

:Ministerio de Obras Públicas,-Buenos Ai.-
Tes, .Enero 23 de 1908. - Vistoies~e expe.
diente, y de acuerdo oon lo manif.estadp por
las Direcciones General'es de Vías de Co-
municación y de Contabilidad, - El Presi.
dente de la, República" - Decreta: -Art. l ('
A prll~L'ilnse los adjuntos eonvenios celebra-
dos ad referéndum, entre ,el Inspeebor de la
prolongación del Ferrocarril Central Norte
Ingeniero D. Miguel Iturbe, ,en representa-
ción del Poder Ejecutivo por unilAparte, y los
Sres. Anselmo Figueroa, Guillermo Goloni,
Tomas Lucre, Fermina Burgos de Cerp"t"
.:Manuel Castañeda. Ascencio Alfrero,. Aver-

tano Castri).lo, Mercedes L. de Oerrano, Ben-
jamín Carrillo, José Antonio Uro, Franicis-
ea Soto, Zenón Marcos, Lorenzo CaUo, Bm-
nardo e, "{::treos; Hilario Marcos;, L3[¡1~
nardú Crellana, Fabián Robles, Bartolina V.
ac Cáeeres, Gregoria R. die Medrana, Ci-
priano Díaz, Salvador Machica,do, FranciSOQ
Zagarese, y Asunción Arraya, por la o,ira.
relaLi»os a la vent~ de Ull¡OSterrenos úe
propiedad de estos últirrws, eon destino al
mencionado Ferrocarril, mediante !el precio
de (S Jt.l.689,23 m/n) catorce mil seise •. ;l¡-
tos úchenta y nueve pesos con v:ein,titrés ,ceu-
tav:os moneda nac10nal, y en ¡el oual se halla
incluid? toda indemnización. - Art. 20 Co-
muniquese, publíquese, dé&e al Registro Na-
ci.onaLy previa toma ü'e razón por ~a Di-
l'Gcción General de Gontabihdad, vuelva a
la Ide Vias de OomunicacLón a sus ,efect!os.
._, F'¿gueroa AlcoTt'a. - Ezequiel Ramos Me.
tia,

4 H

DECRETO APROBANDO UN CONVENIO DE VENTA

DE UNOS '.rERRENOS E1NTR,EEL F. C. DE,\:iAN¡<

('mSTóBAL A SANTA FE y LOS SRES: Zu-'
VIRÍA y CAFERA'l'A..

:Ministerio de Obras Públicas,-Buenos Ai.,
res, Enero 23 de 1908. -...,VistiQ este expe-
diente, y de acuerdo con lo, manif.estado por
las Direcciones Genera~es de Vias de Comu-
nicación y de Contabilidad, - El PresideJ1!,te
de la RepúbZica, - Decreta: - Art. 10
Apruebase el adjunto convenio ceLebrado ad
referéndum mrtre el Ins[1Bctor de las obus
de construeci,ón del Ferrocarril de San Cris-
tóbal a Santa Fe, Ingeniero Enrique Boasi,
en representación d¡el Poder Ejecutivo, por
una parte, y' el Sr. Francisco Zuviría por
si y por la sucesión La Cúeva por la otra,
relativo a la venta de un terr¡e.no de pro-
piedad de estos últimos, en condominio C0111
el BanoG ProvillJ,cial de Santa Fe, oeC'::L'J;l
l~MiU'io, (Sociedad Crédito Territorial de San-
ta Fe) y' D. Juan M. Cafferata, ~eon des-
tino al mencionado Ferrocarril mediante el
prec10 de ($ 17,97 m/n) diez y ,sietje peso;s
oon noventa y siete cen,tavos mon¡eda ¡nacioña;l
y 'en el cual Sie halla inoluída tod'a indem-
nización. - Art. 20 Comuníquese, publí-
qlleec, dése al Registro Nacional, y previa.
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t'Úma de razón, por la' Dirección General
de Contabilidad, vuelva a la de Vías de Co-
municación a sus' efectos. - Figueroa Al-
c'orta. - Ezequiel Ramo8 Mexia.

5 H

'DECRETO APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUFlN-
TAS DEI, TERCER TRIMESTRE DE 1907 PRE-
SEN'.rADA POR EL F. C. C. N.

Ministerio de Obras Pública8,-Buenos Ai-
res, Enero 24 de 1908. -; Vistas las cueu-
tas aCümpañal1as y los. informes producidos,
- El Pre'8idente de la Repúblic(J{, - 'Decre-
ta: - Art. 1° Apruébase la rendición die
cuentas presenta:dia por la Administración del
E'erl1Ocarril Central Norte, de la inversión
de cuatro mil 110scientos sesenta pesos con
veinticuatT()¡ centavos moooda nacional, ($
'4.260,24 m:¡n) por gastos efectuadJos en la
construcción de la línea diel Ferrocarril de
Ledesma a Embarcación, Cloll'r¡espondiente al
'tJercer trimestre del año ppdo. - Art. 2°
Comuníquese, publíqUlese, dése al Registro
(Nacwnal y vuelva a la Dirección G¡ener.ail
de Contabilidad, a sus efectos. - Figueroa
'Aleorta. - Ezequiel Ramo8 Me:»ía.

6 H

DECREro APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUEN-
~'AS DE LA INVERSIÓN DE UNA SUMA EN l!lIJ

SEGU~DO TRIMESTRE DE 1907 POR EL F.
C. C. N.

:Minist.erío de Obras Públicas,-Buenos A.i-
res,. Enero 24 de 1908. -, Vista,s ~as cuentas
a~ompaüadasy los informes producidos, --:
Él Pre.,idente de la República, - Decreta:
...:-Art. 1" Apruébase la rendición de cuentas
prcsenLada, por la Administración del Ferro-
carril Central Norte, de ~a inversión de ($
:121.b25,~9' m/n) ciento veintiún mil ocho-
cientos veinticinco pesos con veintinueve ceú-
tavos 'lJ:1'Ol10danacional, por gastos efectuad()s
en la cOI"struocián de la línea CerriJlosa
R,osario de Lerma, correspondienÚe al Se-
gundo trlmestre del año ppdo. - Art. ,2'
Comuníquese, publíquese, dés,e al Registro
iNacional, 'Y fecho vuelva a l~ Dirección Ge-

ner'l] de Contabilidad a sus efectos. - Fi-
gu.erúa Aleorta. -, Ezequiel Ramo8 Mexía.

7 H

DEOHETO APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUEN-
TAs DD LA INVBRSIÓN DE UNA SUMAJ EN .ro&
TERCFR TRIMERTRE DE 1907 POR ÉL F.
C. C. N.

Ministerio de Obras Públicas,-Buenos Ai-
res, Ponera 24 de 1908. --, Vistas ~as cuentas
aoompaüadas, y los informes producidos, --
El Presulcnte de la República, - Decreta:
.- Art. 1° Apruébase la rendición de !Cuentas
presentada por la Administración del Feno-
carril Central Norte, de la inversión :le ($
53,.120,33 m/m) cincuenta y tres mil ciento
vejinte pesos con veintitrés cl~mtavos moneda
nacional, por gastos efectuados en la cons-
trucción de la línea de CerriLlos a Rosari').
de LcrllJa, correspondiente al tercer trimc.3-
tre del año ppdo. - Art. 2° Comuníquese,
pubilíquesc, dése al Registro Nacional, y fe-
cho, vuelva a la Dirección General d¡e .Con-
tabilidad a 'Sus efectos. - Figueroa Al.
corta. - Ezequiel Ramo8 Mex,ía.

8 H

DECRETO APUOBANDO LA RENDICIÓN DE CUEN-
'leAS !)j<; LA INVERSIÓN DE UNA SUMA DU,

RAN,}'}; EL ,TERCER TRIMESTRE DE 1.907 },Ol{
]~L F. C. C. N,

Ministerio de Obras Públicas,-Buen.os Ai-
res, Enero 24 de 1908. - Vistas las CL1i::Jttas

acompaúadas, y los informes producidos, -
El Presidente de la República, - Decreta:
- A rt. 1° Apruébase la rendición ,de \Cuentas
presentada por la. Administración del Ferro,
carril 'Central Norte, de la inversión die (5
8.2R5,61 In/u); ocho mil doscientos ochenta
y cinc{) pes.os con sesenta y un centavos
moneda nacional, por gastos efectuaJ% en
la 'CollSlrucción de la línea de Perico a Le-
desma, correspondiente al t¡ercer trimestr~
del año ppdo. - Art. 2° Comuníquese, pu.
blíqnese, dé se al Registro Nac~onal, y f.e-
ello, vuelva a la Dirección General die Conta.
bilidad <lo sus efectos. - Figuerpa 'Alcorta.
Ezequiel Ramo8 Jlt[exía. '
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DECHETo APRo.BANDo. LA RENDICIÓN DE CUEN-
TAs DE J.Á INVERSIÓN DE UNA SUMA CORRES-
l'ONDlEKTl: Al, TFJRCEn TRIMES~'.RE D.E 1907
Po.R El", F. c. C. N.

Ministerio de Obras Publicas,-Buenos Ai-
res, Enero 24 de 1908. - Vistas las cuentas
acompaúadas, y los informes producidos, -
El Presidente de la República, - Decreta:
- Art. 10 Apruébase la rendición de ¡cuentas
presentada po.r la Administración del Ferro.-
carril i. entral Norte, de la inversión <18($
62.318,55 mi!!) sesenta y dos mil trescientos
diez y ocho pesos con cincuenta y cin,co
centavos moneda nacional, por concepb de
sueldos, gastos y rena.vación de vías, co.
rrespondiente, al tercer, trimestre del añ:>
ppd'l. - Art. 2° Comuníquese, dése al R~.
gistro Nacional, :y fecho vuelva a la Di-
rección General de Contabilidad a sus efec.
tos. - Figuer,oa Alcorta. Ezequiel Ra.
mas Mexía. _

.; I 10 H.

res, Enero 31 de 1908. I V~stas ¡Lascuentas
acompaiíadas, y los informes producidos, -
El Presidente de la República, - Decreta;
._- Art. 10 Apruébase la rendición de ,-;uentas
presentada por la Administración del Ferro-
cal'nl Argentino del Norte, cOirrespondiellte
a,l tercer trimestre diel aüo ppdo., POir in-
versión de ($ 230.912,15 m/n) eVoscientos
treinta mil novecientos doce pesos con quince
centavas moneda nacional púr gastos efer;-
tuad9s en la siguiente forma: - Sueld<o8 y
gast'os ordinario8. -- Sueld'Os $ 152.193,01
m/n; Gastos $ 78.299,14 m/n; ,Tota.! $
230.492,16 m/n); - Sueldos y gastos ex.
traordinarios: - Desvío Km .80,300, D3creto
ele EnerO 4 de 1906, $ 180 m/n; Des'do.
Km. 43,800, Decreto de Ener,o 17 de 19(jG,
S 240 m/n; /I1ota¡l, $ 420 m/n;, ,Total Ge-
neral ($ 230.912,1'5 mVn) dioscientJos tI'jein-
t'a mü novecientos doae pesos CiOIl1 quince
centavos mK>neda nacional. - Art. 20 Co-
muníquese, publíqU!ese, dése al Registro, Na.
cional,y feoho vuelva a la Dirección Ge-
neral de Contabilidad OA sus eferctos. - Fi.
guei'oa Aleada. - Ezequiel Ramos lJ,üxía-

DECllIiZr.o APRo.BANDO LA. RENDICIÓN DE CUEN-
TAs DE LA INVERSIÓN DE UNA SUMA Po.R
EL :E',. (J .. A._ DEL N. DUR.AN'l'E EL !,fBS

DE AGOSTo. DE 1907.

Ministerio de Obras Públicas,-TImmos Ai.
res, Enero 23 de 1308. - Vistas las cuentas
aJcompañadas, y. los informes producidos, -
El Presidente de la República, - Decreta:
- Art. 1~Apruéba.se la rendieión :de ¡cuentas
presentada. por la Administración del Ferro-
carril Argentino del Norte, de la inversión
de ($ 1.371,20 m/n) cuatJro mil trescientos
sotenÍ;). ;¡ un peso.s don veinte centavos mo-
neda nacional, po).' gastos efectua.dos en la
constru~ei(;n del cablecarril a F,amatina., du-
ramte el Illes <le Agosio del aúo ppdo .--Art.
2 ° Comuníquese, publíquese, dése al Reglstn
}\acional, y feoho vuelva a la Dirección Ge.
neral de Contabilidad, a sus efectos. - Fi.
gueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mexía.

11 H

DECHwro APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUEX-'
TAS DE LA INVER.SIÓN DE UNA SUMAPOJ:t
EL ,TERCER TRlllfESTRE DE 1907 DEL F.
c. A. DEL NORTE.
:Ministerio de Obras Públicas,~Buenos Ai-

Enero 1'1. - Aprobando la licitación y.
aceptanel:) la p:r,opuest.a presentada, por los
Sres. Schill, Pearson y Oía., quiehcs o£n;-
cen px,ovee1r5.500 tubos de hierro pa.ra cal-
deras de locomotoras del F. C. CentraL Nor.,
le, pOI el precio Q0 ($ 10.175 o/s) diez mil
ciento eetentü. J' cinco pesos oro sellado.
Ener,o 14. -- Fíjase la suma de (S 2.000

m/n) dos 1mi pesos mon¡eda naciona,i, para
b Comisión de Estudíos del Ramal Fórreo
que ligue los Departamentos de Gara,y ::,
Sa,Il Javier üOll la linea del F. C. Centrwl
Norte, y eO[1 ést.o poder atenJder Los gastos
de jornales, manutención de animales, ete.,
así como la do (:¡> 2.000 m/n) dos mil pesos
mOIJed¡:; nacio:nat, por una sola vez par1t
¡vdquisición de animales, carros, arreos y de-.
más enseres de ciUnpamento.
Enero 15. -- Apruébase la propuesta del

Sr. Juan Bredius para la provisión de .:l0
codos fkxibles de cuero con destirlJG a la
Cañería Ylotantc de la Comision deL Pan,.
na rUlorior, por la, SUma de ($ 6.807 f)/S)
'seis mil :ochocientos si€ite pesos oro sellado.
Enero 15. - Autorizase a la Direc-

ción Gene.ral de Obras de Salubridad, para
llevar a cabo por" administración lasrepara.;'
cionesqlle es de urgencia practicar .en la
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C:lSa. que ocupa. el maquinista del Esta uie-
cimienlo de Bumbas dn la Ciudad del Pal':'L-

rúJ:, a51 corno ta,mbién las Obms Sanitari; .•:;
de la misma, l'udiendo invertir en estos tra-
bajos hasta la suma de ($ 3.000 m/n) tres
lllil pesos rnoneda nacional.

EnerJ 11). --- Apruébase el proycd:¡ para
la OO.llstrucción de los pIlares Y' estribos del
puente I;obre el Arroyo Ciara en el carnillú
de :Mendo¡;a. a ~an Rafael, mediante la su-
ma de ($ i34.810 m/n) treinta y cuatro
nliL nO\Tdento.s diez pesos moneda, nDóonal,
y encárgase el trabajo a D. ALce.;'~' \1.
Pignan'i.

Ener.o 15.--F:íjase la suma de ($ 4.523,20
m/n) cuatro mi] quinientos veintitrés pedos
con veinte centavos moneda nacioll,ll, Pi\,-

1'a la ejecución de las ,obras de rcparaci01l¡
necesarias en el edificio que ocupa la Fa':ul-
tad :de Filosofía y Letras y se encomien'del
el trabajo a los Sres. A. Calcina y Cía,

Ener.o 1.5.--Fíjase la canVidad de ($ 1.300
m/n) un l!lil tresciento's pesos mOllC('lit na-
cional, para ht ejecuci.án de Las !l1od¡¡icct-
ciones proyectadas en la instalación de ca-

. icfD.cci611 del edifieio antíguo de la Biblio-
tc:ca :N' acional y se encomienda ese tl'<tb;¡.jr)
a la Sociedarl «La Argentina»_

'Cnero 15. - Autorízase el excCso dc
gastos de ($ 4.11.1,10 m/n) cuatro inil eiell-
to once },esos C011diez centav.Qs moneda na-
cional que arroja el certificado sobre el iJlI-

porte presupuesto para los trabajos dc, Pil-
vimellt:tción de la il" zona del Puerto de
la Capital.

Enero 15. -- Autorízase a la In(sp'lG-
ción GeJ1¡(~ral de Puentes y Caminos la l'e.
construcción del camino de la estación Sal'-
~l1iellto (Ji'. C. G. C.) a Ojo de Agua, en
la Provinóa ele Sa,ntiago del E3CÚO. pu-
diend'O invertir la :;uma de ($ 10.0GO m/n)
diez mil pes1s moneda nacional.

Enero 15. - Fíjase la suma de quince mil
y dos centav,os moneda nacio[lal ($ 15.838,42
o:ehocientos treinta y :ocho pesos con cuarenta
m/n) para la cO!]lstrucciún de un puente ca-
rreterlo sobre el río Potrero en el camino de
Concepción a Andalgalá (Provincia de Ca-
tamarca).

Enero 1.6.-Fijase la suma de ($ 9.900
o/s) nueve mil novecientos pesos oro "ci~'.t-
do pa\'a' la colocación de 22 cambios en la
vi;}.' de la ,prGlonga:ción deL Ferrocarril Cen-
tral 'N?rte' a Bolivia.
',' ' t 1,' ~ ¡ !

Enemi 17.-Fíjase la suma de ($ 3,818
m;n) tres mii ochocientos pesos moneda Il'L-
ciclllai, para pago durante un afio a llll rn,''\.
cá.¡lico eontrut.ado en Europa,p.or la, ::'ll~'
pección GCl'cral de Puenf¡es y Caminos.

Enem 17.--Fí.jase la suma de ($ .16.697,H
m/n) deiciséjs mil seiscientos noventa y "le-
te pesos l:'.m catorce/ centavos moneda na-
cional, para b, construcción de Obr'1s Sa-
nitali",s en el pa.büllón de Clinoterapfa d,Bl
Hospicio d.) las Mercedes, y se aprueba. el
contrato para. su construcción con D. .]U':H~
Faccaro.

Ener,o, 1.7.-Fíjasc la suma de ($.937,523
f11{n) 'j1'.)vecientos treinta y skbe mil 'lui-
nientos 'vcintiscJs pesos moneda nacional, pa-
ra la ampliación de las obras del Puerto de
G U;Ü2gIWjClt:i.

Enero. 17.-Fíjase la suma de ($ 5.1.45
o/s) ci~CG mil ciento cuarenta y cinco pe-
808 oro s"liado para la construcción' de :m
galpon Cal) (lestin,o a depósito de 10comot'Jra.s
de j,}'.ocha ang'0sta y se autoriza a la Socio-
dad (.FuelLo Hosarjo» que proceda a ,su
constrw.;c¡ón' .

EI}e:r:'o1&. -" Auf,ofÍzase a la Admin,istra-
ción del !<,prr')cal'1'il CentraL Norte para a.d-
quirir diru .:.,lm':~nl(, dE:" la fábriea construc-
tora, ocho caideras para locomo.)ras Rogers,
en 'la GUTl1ade ($ 100.000 m/nl) cien mil
pesos moneda nacional y se deja sin efecto el
decreto en (juc. SO llamaba a Licitación pú-
blica pura lo nnsmo ..

Enero 18. -- Apruébase el convenio ce-
lebrad0 entre ''31 lll.ipeetO;I' dle las Obras de
Con¡;t¡ i.lccioh('.S del I'crroca1'rii de San Cris-
tóbal a San'ta Fe; Ingeniero D. Enrique
Bou",i, en rGpresentación del Pod¡er Ejecu-
tiVIO'por una parte y el Banco Provincial de
Santa, Fe (Sección U.osario) por otra, relativo
a la venta de un terreJ.1JO,que posee oste úl-
tirrIo 011 condominio con la Sociedad Crédi-
to Territorial \~e 3_Hlta Fe, D. Juan Jl.L
CafferaÜ!,; F¡ ancisco Zuviría y sucesión La
Cueva CO:1dcst,ino al mencionaldo ferr.ocarril
'llle<1ia,nte el pr('cio <13 ($ 374,06 m/n) tl~es-
ciento:; setcnt<l y cuatro pesos con seis clen-
ccntuv.os 1l1o!lcd¡t lla.cional.

Enero 18. - Apruébase el convenio ce-
le1HacLo ad )'ejeréndwn entr.c ¡el Inspector
de las Obras de Construcción del Ferroca.-
uil de Sa.n Crist6iJal a Santa, Fe, Ingenie.
ro. D. Bnn'lue Bq1.tsi en rep1'esentacLón del
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rooe f J::).'ivutivo por una pdrLe y el Sr, .T.
BOUl,eillcl' en reprcsCi!b".i.cm de la Sociedad
Cl'p.uitu ]'prritorial uÜ Banta j3'o por 1:1 otra,
reiativ,o ii la vent<1 \le uu tf:'.!'1~enoque posee
ésta ú¡tima en conc1r.lllinio oou eL Banco Prü-
"incial de Danta Fe t6eecion Rosario), ,J,
M. Cafferata, Francisco Zuvlria y sucesióf~
La Cueva, con destino ai 1J],~nr.;lOnadoFe.
rrocarril mediante EJ precio de ($ 241,36
llJ/n) doscientos cuarenta :; un pesos con
treinta Y5eis centav.os mOlleda nacional.
Enero 18 ... - Aprueba&B el gasto de ($

2,líO,52 l1l/n) dos mil ciento setenta pesos
C011 cmcucnta y d08 oenta'¡os moneda na;-
donal, imi.orte abüna.clo por 1'1 Administraj'
:ción del Ferrocarril Oentra,l N.orte, a la Enl-
presa del Ferrocarril Cenoral Córdoba por
el tl'anslJorte de locomotoras y piezas ,de 1\e,-
puesto d'csde Deán Funes hasta Tucumán.
Enero 23.,--Apruébanse los planos "J' pro-

su;mesto para la construcclan ele obras va"
ria& en f'l Pucrto de La Plata por valor de
($ 65.542,91 m/n) sesenta y cinco mil qui-
nient.os cuarenta y dos PC30S con noventa y
UIJ ccnt;1VG6 moneda nacional.
Enero 23. - Autorizase la adquisición de

Ull gum.clic' locomóvil a vapor de la casa
Evana Thsl'uLony Oia.., POl" ($ 2.430 o/s)
dos mil cuatrocientos pesos oro seLladl)" p'aJ.'a
Lt Comi.,:iou del Paraná InferiJ,r.
Enero 23. - Apruébase la licitación pri-

vaela l;aJ'a, la pro"i¡::i"-~l, de materiaihes ':on1
d\!Si.il1lJ a) Depósito Centrai! de la.s Obras
deL lUachwla, aceptánrios0, las propuestas
pre:3elJJ)J.das en La siguiente forma: Piedl'()
Sto1':)) y f'Lt., ($ 15.831 m/n) quin(;e mil
ochh~ie11t()¡:;noventa y un pe,Ds moneda na-
clolJ.:tl; ,Jll:~11Ca.gnoni e hijo, (S 4.945 m/n)
cnairo mil novecientos cuarenta y cineo pe-
~"-JS ntOlleda uacw.nal; Gp,jgel' ZubUn y Oía.,
(S 6.15 m,m) seiscientos .el;ill cnta y cinco pe-
sos llloneda nacio'nal; E\'il.ns Thornton y,
Oh .., (;¡¡; 6.430 m/n) SeIS mü cuatrocientos
cincuenta pesos moneda nacional.
Ener,o 23.-Apruébase la licitaci6n pl"i-

v""da para la, provisliÓn de un moUno do
"iento y (l'Op.OSltoen las ofJCinas que tien:::
la lnspeceión General de Puenues y Gami-
nos en Posadas y se aeepta la propuesta de
la C;;"S,tMaeadan J' CJ..1,., ],01' vaLor de ($
<:)[)G,El m,n) novecientos cineuenta y seis
p:soi:l con I.'c!wuta y un cC4tavos mOlled';1
U,H,;iOll,:":

Enero 23.-Acéptase la }Jropuesta de D.

Narcis,o Agüero y Oía., para .con.tinuar du-
l'u,ute cl1iCO aúos el trabajo de conserva¡-
C:iOn de 1:1,calzada fija. del puente levadizo
deJ Riachu.,Ioú a raw[, ut' 1$ 384,60 m/n;)
tn,;:;eient(ls ochenta ji cu",tl'O PC'sos con se.
senta oenta vos moneda, DéI,eionai, anualmente.
Enem 23.-Apruébase el presupue,sto de

lus obras pafa la a.mplIacion de la provi-
SiUll de agua potab¡t~ a la Cj1ulad de Cata-
marca, que asciende a ($ 247.083,70 m/n)
n'",Clentos cuarenta y siete. wil ochrenta y
tres pesos COn setenta centavos moneda na-
cuina1.
Ener,o, 29.-Apruébase el proyecto de la

Dirección General de Salubridad; para la
jlrovisió,n d<.- agua a lo:; Mn,ta,deros Públi-
cos de la CIUdad de t'lln Juan, cuyo pre-
Gupuest,o asei0nde a (~ 2.2Uí,65 m/n) d.os
mil {ÍJoseientus sescnt2t ~; 5J-ete pesos con se-
senta J" cinco centavos mon:eda nacional, au-
tmizándose a la citada Dírección para enco-
mClldar los trabajos re::;r'~cti"os a los aod.-
lratistas de las ohr <1.3do Jilflpliac1ón de es-
18 servicia en la mi"mn ci::ld<i1ld.
Enero 29. - Autcl'Í7,:tse [1, la Admin.is-

l;raClén del FerW(;arIll C<.ntral Norte a acre-
ditar a los Sres. Baring Brothers y Oo.,
Lid., el i;}lporte del t.:cnificado N° 12 por
la suma de (S 42.618,24 o,s) cuarenta y
du~ mil oc'wl(.ücntos c.llc~i;j,'ilOpeiib!s con vein-
tJicuatr,o centavos oro sellac1o, en concepto de
Ol»fa.s ejpClltadilS y lYlcttcl'ialcs acopiados en
¡,l, pl'olougaeián del F';u'lcarnl Central Nor-
:(; (le S(ln Crist.ubal a Santa fe.
,¡<juera 29. -- Ac(~pta,;(~ la donación, gra-

tUÍld que D. Xicolá<5 Arias ha(;.e del te-
lTeno donde ha elC cOl',iruirse la estación
en el Km, 962,021' :ld ra.l11al de Cerrillos
a Rusario de Lcrma, (F.C. Central Norte),.
au:orizando a,demás al;. Admin.istraci>ón ele
este Ferrocarnl pJ,ra. que una vez .escritu-
1':1llo el terreno, pr,oc.cda a la construcción.
.:le úieila e~taciün, cl.•."J'o presupuesto o,scie11,.
Üe a la suma de (í¡; 2':\.'132,27 m/n) vein:-
:'inueve mil cuatr.oclCntos treinta y dos pe-
so¡,;con veillt.isiefe eent.avos moneda naci-onal.
}~l1ero 2' .. --- A.pt'uébasC' el convenio arl

1e¡'aéndU1J1. cI'~('.lJl'ado (':]11'0 el Inspector de
la.s obras c:ci l"errooarriL ae Serrezu¡ela. n..
Sal1 Juan, Ingeniero P, Aguirre, en represen.
"'-lelón del Pod.cr EJu~uüvo por una. part.e.'
tación del Poder J~jecutivo por una parte y el
Sr, José M. :Níeva, por oira, relativo' a la
venta de un terreno de la pr,opiedad de este,
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.último, con <leslino al rnenciona;<1o. Ferroca-
rril, me<ÜáJlte' el preci'; deÚi 1.099,50 m/n:)
un mil noventa ry llU3V.;';pesos con cincucata
centavos moneua H(WlOll[,l.

Enero 29. - AuLorízase a la Admin:is-
trD,cLon del Ferrocarril CeliJral Narte para
ejecutar las obm,s de prolollgüción de los
desagües de los talleres de Tafí Viejo, por
caúeriás subterráne:at:> haSLu. fuq'a de la Vi-
lla La Colmena, aprobándose los planos y
presupuesto; cuyü lmporte, hSJiende a ($
] 6.434,34 milI) d.i"e~séis 'mil cuatrocienlto,s
treinhJ, y. cuatro 1;e80s moneG.a nacionaL

EJ1CrO 2H.-- Ayrtéi.Ja.se el proyecto plI'e.
parUido p'01' la Direcci:Jn G"ueral de Arqui-
tectura par~ la eJccucir;n de obras comple-
mentarias en el ¡o,~~l de Lt Comisaría 4~ de
Policía de esta Capital, as¡' como :el presu-
puesto respectivo qur.' ünpiorta la suma de
(~9.569,37 m/n) 'nueve lúl quinientos se-
Mmta y, nueve pes'i.~ con treinta y ¡;~ete cen-
tavos ~moneda nadornal, autorizando, adenúls
a üicha Direc'':;:LOn1';),1'aencargar la ejecución
de estos trabajos 8.1 einpl'E'sario de la obra
D. Nrcolas Parisi.

Enerü 29. - A¡)l"u':base la licitación efec-
tuada en 1ft Direcc.Lon General de Conta¡-
bil¡:dad de 27 de No ¡, ¡c¡¡lbre ppdo., pam la
pwvüiioin d€ pernos, bujes y eslabones a las
dragas al servicio de la Comisión del Rio;
de La PIafa, aceptán'<1ose la propuesta de 10;8
Sres. Menzies, Nei1ti y Cía., en representa-
ción de 10s Hadfields Steel F.oundry y Ca.,
Ltd., que ofrecen 10.0pernos y bujes r,equeri-
CiJOspor la sun:a de (S 10.058,50 o/s) diez
mil cincuenta y ocho P(':;'os con cincuenta.
cen tav.os oro sellac10, y la de Estler Bro,s de
LOJ1JcJ.res,para lqs eslabone8 por la suma de
(~ 18.9 ¡4, 76 o/s) dlL,cioc!lo mil novecientos
setenta y cuatro pc.;üs eon setentJa y seis
c'~n¡'av.os Ola sellituo.

Enero 2~. -- APHiI~bi.isela licitación efec-
ruada pa¡ra la OOl1i:>~cucr.:iónde caballerizas
en el 10calque .ocupa la Comisaría 24~ de
PIÜ1ic,ía de la Capital, a.ceptándo&e la pro-
puef:;i,a prosenLa;c1a pilT D. Simón Dessi, por
la i:>uma de ($ 26.646,12 nlín) veintiséis
mil seisciellLOS cuareD!ta y 8f',is pesos oon
doce Gontavos monea;]. nacwnal; Esta suma
así COmo el 10 ~!o del Presupuesto Oficial,
que asciende a ($ :J. 301,37 m/n) tres mil
tre:;,cü~ntos ;y un pesos con treinta ;¡ siete
ccntavos liJoneda uacional, dest.inado a lm-
pI cvistos, se imputal'.'t' a la l/artida que el

Plesupuesto para el ai,v :v~tllal asigne, para
'üG,usel'vae;wn de edificios fit:cale.s.

EEero S9. -- Apruébase Ú, licitaJCión pa-'
ru ejecutar las obras de reparación en el
Pabellón de la Intendencia en Tucumán, asL
C('lil0 el c.ontrato cclebradü l4Ill,re la Dir:ec"
ción GenE,ral de A.rgl1itectü.!'a y los Sres.
Milayson y Coulomb; quienes ofrecen cons-
truílI"las P01' la suma de ($ 8.919,27 m/n)
cebo mil Ilovecie1:t:Js diecil1ue.ve pesos con
ycmt.isiet€' centavo" mOlif'da nacionaL

Enero 29.-Apruébanse los planos y pre-
supuc;sto piara llevar <1 caLo rDr adrminis.
tra.clón las obras pl'oyectmlas por la Direc-
cLÓn General <le Ob~'::ts lJ ~dráulicas para la
plOfundizacíóll .id C,wal Lateral Oeste y Di-
que N° 1 del Puclí:a de La Plata, que im-
port,a la SUllla de ($ 224.371,12 m/n) dos.
cientos veintie;i1atT(l ud! tl"escient-os setenta
:l un pesos l;on doce cen~,a,vos moneda na-
cionaL Él mayor gasto <Te ($ 27.977,74
111/11) veintü;Íe;te mil l1ovP(;icntos Sietenta y:
un pesos con seteuta Y' cuatro ce,ntavos mo¡-
ned'a nacional, que reprei¡Gnta Y2ste prcsu-
puest.o sobre el am.teeiunr:cHit:e aprobado, se
imputará a la r¡artida que el p~'esup'llesto
en vigor a.3ign.~: para el cUlllplimiento de.
}a Ley N° 4;'['3.

Enero 29. - AprLléh<l,sc el gasto de ($
9.190.,57 m/n) nueve mil C10nto noventa pe-
Sos con cincuenta. J" ;,,¡etf~ centavos llloneda
nlUicton¡al,que imr,orl'an los h",baJOS adicio-
nales de pa vimenl;i.tGwn dé\ la 1a zona d3' las
calles de aCl~esr¡ y cil'culncl':in del Puerto,
de la Capital. .

Enero 29. - .t"'ljrlJ~base el proyecto P!l''C-
pa.r::t<iopor la Direcci()n GeIJ:eral dE'> Arqui.
tectuna para la COTl.jtr.¡'_ción<lel edificio des-
Linac10 a lu ESCl1diJ. Haciona,l de Comercio,
de Rosario, cuyo presupuesto asciende a la
suma de ($ 42".1'j0,SS) m/n) cuatrocientos
veintiséis mil cuaLN:ientos s3¿\"nta pesüs con
oclwnta y nuev(~ C('\llÍ1WOS lllüneda nacional.

Enero 89. -. Apuébmso el proyecto de
instalación de alumbr.1oo elédrico en el edi-
flCio que se COIlS'.,'¡YG (;,011 des tino al Cole.-
gio Naeional en RanLiéJ.gó del Estero, cu-'
JO presupuesto, f(jl'lnnlado p:o,r la Dirección
Gener,ul de Arqnjt.r.'::!.l,rn" asci~n:d,c a la su-
ma de ($ 14.517,Dl ll'/ll) catorce mil qui-
niüllt'08diecisi(~tt~ posos o,on noventa y un
centavos moneda Il<:l,,::i0nal.

Enero 2::1. -_r Aü:,ol'Íza.so a la Dirección
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Gener;811 de Obra:s de Salubridad a ej¡ecutar
los trabajos d.e ampl.ación de Obras Stt,nJ.-
tarias en el antiguo Hotel de Inmigrantes,
dentro de la SUil,a de (.í) 1. 922,56 m/n) un
mil novecien.tos veintidós pesos con cincuen-
ta, Y' seis centavos moneo a, nacional, en que
l1an &i<1opresupues('(JJ.
Enero 23. --- Apru0La;se el convenio ail

1'cleréndum cclebrac1D culYa el Inspector de
las obras de construcción del F;errocarril de
San Cristóbal a Sfmh Fe, Ingeniero D. En-
rique Bü¡a¡si, en rcprc6ente.tciúu del Poder Eje-
cutivo por una parte, y los Sres. Andrés M.
y César F. Prat, P'ojI' la .otra, relativo a la
venta de un terreno de propieda,d de estos
últimos, con destino al mencionado ferroca-
rril, mediante el predo de ($ 326,85 m/n)
trescientos veintiséis pesos con ochenta y
<:inca, centavos moneda nacional.
Enero ;'9. -- i\ utol.'Íza,.5C a la Admin~s-'

j,l'LlJciJÓndel :F'err.oc;:F''l'iJOHJtral Norte, a acre.;
d{ta.r a Ios Sres. Baring Brothers y Ca"
Ltd" en la cuenta abierta en sus libr,os,.
el ÍIilporte de los certificarlos Nos, 11 y 12
S especial :N o 14, por obras ejccutadasy,
materiales aeopiados, y. adelantos para ad-
qui¡,ición de torrel1'Ocl, en la prolanga.ción diel
:rerl'o~rríl CcntraJ N'}rte de San Cristóbal
a Sa,nta Fe, UUJ'C importe asciende a t$
~5. 690,85 o/s) noventa y cinco mil seis-
cientos noventa reJO"; ('¡()~.. ochenta y cinc~
centavDs oro sellwJo.
Enero ~'J. - Apruétase el precio de ($

é~O m/n) ochenta l~cSOS mOl:eda nacional, por
ki.llJmetro, cOl1vt.m.ido entre la Adminis~i'a.-
ciJÓn del Ferroqatrii Al~dino y D. Luis Va-
caturo, paT:a el alambr8ldo de la línea entre
Villa Merced6s y Villa Dolares, en una Ion-
gituri de 226 k.tlómetros, o. sea a ambos
(;,Oslados, 45:!. kil¿'meltOs.

Eneml 29, - Apruébanse Los gastos he.
Cil0S en reparaciunes de la línea de Chum-
bich;a a. Rioja que aSi'ienoon a ($ 10.980
m/n) diez mil llJoV'euieljÍ.C:f>')chenta peciOS IllO-
üULa na.cional y los gastos efectuados en la
expLotación de la misma línM p.or la cam-
tid¡ad die (S 4. no 111/n) ('uatro mil cuatro-
dentas diez pesos moneda nacional.
Enero 29. - Reconóaese a favor de la

fábrica Hem,chei y 80h11, de Cassel, la su-
ma de ($ 36,60 lO/S) treinta y séis p;eSOS!
con sesenta ce:ntav'.:<.; 01") sella<io, importe
,de la diferencia. en menos qUJe resultan de

Ir.liE liquidaciones p~'acticadas, así como tamo'
blPn la suma <le ($ 899/5 o/s) ochocien¡..
tos novent.a y l1ll8'-e pesos con ochenta YI
cinco centavos oro sella,d!O, en concepto de
intereses por haLe¡'¡:e ¡ef6ctllaoo con m;o;r.a
el pago del m:üel'ial contrafalla.
Enero 30. - Autorízase la ejecución de

la instaladón eomple~a del telégrafo en la¡
estacÍJón San Gnstóbal y cOILotruir el ra¡-
mal de empal:me para la explotación por:
]Ji1rte del FerTocJrril Cpn:~:l¡ NoIi;~ dle su
praJongac1dn a danta Fe y complementar;
algw1as inrsb]aciones hecha,f:i en varias ea-'
tacoones, cuya ej€.0ución importa la suma de
(~ 1.178,7D o/eS) un mil c.icnto :;etenta ;;j'
ocho peso:; GO.n se~cl1ta y: nueve centavos,oro
senado, e j,nclúya3r\ '?stc ga::;to, bajo la die-,
DJOminación del Item 124, entre las obras
que de~n ejecutar Los constructores de la
l1nea de San Cnstáhal 11 ~anta Fe.
Enem 30. -- P,pruéha:se el convenio ce",

lebroo.o ad releréndwti el1tr~ el Inspector
de Lws obr.as de ccnstrucóón del Ferroca.
rril de San Or1&l,óhal a Santa Fe, IngenieiJl
ro D. Enrique Boasi, en representación del
Poder Ejecutivo por una pa.rte, y el Sr. En-
nque RodrJguez por la, otra, relativo a la
venta die un terreno de este últimol, con
destino al mencIOnar'ID ferrlÚcarril, mediano,
te i,a suma, de ($ :3 '3Ii m/n) trescientos trein-
ta ;/ seis peso;; n~oneda nacional.
Enero 3D. .- Aprnébanse las modifica-:

c.io,nl;s introducidias en las obras de arte de
la linea en co,nstrucción de La Rioja a Chum-,
bicha y autoríza.sG 11 incluir su costo de ($
1~)5,ó4 o/s) ciento l1()ve'JLa, y. cinco' pesOl3
con cil1JCuenta y cuatro centavos oro se~
lLad.o en el certi1.LCado de pago res¡Jteetiv/J"
l!::tIJo el Item 86 l'tlIcrcnl1e 11 obras análogas.
Enero 30. - Apl'lJ0hase el convernio ce-

lebrarlo ad rc¡'eréwlll'm entre :131Inspector
de ]8(S obras de C0.l1strucc.uÓn del Ferroca;-'
rril die Sa¡n Crisli>b:tl ::¡, Santa Fe, Ingenie.rQ
Enrique Boasi, en repn':5ent:u;ión dlel PO,-
del' Ejecutivo pOJ' Ull~ jJéll'í.e, y el Sr. José,
GWl'<1,W)1JOpor la otra, relatI ~70 a la ven:ta;
de un 1.erren)O d',~ (~il~e último, con destinOl
111 mencioI1wdo feI'!'oca.rlril, por la suma de
U~ 21 m/n) vcint¡(u: pesos moneda, nacional.
Enero 31. - Apruéb8..se la licitación p:r;i-'

vaJdJa celebra.da en la Dü'oG"Cwn GeI¥lr.a1 de
Via¡s de Oomunic¿¡,cióll, para la a<iquisici.ón
de 9500 pares de edisa3, 42.000 tornillOrS
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Ibhotson JO 30 e:tm 1)ios completos conapa-
l',al,os de manioora,s destinados a la renova-
ción del material de vía en la lín:e¿~ del
Ferroüa¡rril, Cen Ll'')1 :Norte: <i,0~ptáll'dose al
müsmo tiempu icl jJrüpu8st<1 pres'2ntwda por
el Sr. Rancio Bustos Morón, que ascien-
de a la snma de ($ t':.4:::t,40 o/s) dieci-
ocho mil cuatrocientos treinta y un pesos
con cuaren La conta:o" oré) sellado,
Enero 31. - . .l'..prc,pbase el contrato ce-

lebr,ll¡do ad l'e/o é¡U~í,Jn en'~r.c la Insp¡ección
G8ner,al de Pueni,(:;8 y C'1minlJs y los 8r¡es.
Swensson y OhlssúH pa,ra la provisión de
200 tone1a.das llr:: ¿Tanito 0011 destino a las
obT'ws de pavimf'n:,aci<"n de: las calles <1e ae-
c,eso y circulac:ión del Puerto de la. CapitaJ.,
medi'ante la sum"" d6 ($ 1.432,75 o/s) Ull

mii eLl'atl'oeien[.os trei,l,t,t y dos pesos coal
setenta y mnen centavos oro sellado,
Ener:o 31. - Autorizase a la Dir,ección

.0,100 m/n) tres mil ci8n pesos moneda na-
cional, que impon", 1::.,const.rución del ga,l-
pon con destine al depósito de materiales pa-
1';a las .obras del lJUel1te sobre el rí.o V :0111

l'ederncra, (8art Luís) y ",demás la suma
de ~$ 100 m/n) cien pesos moneda nacional
men-sl1a.les pdl a el pa;;a del sueLdo d¡el guar-
dian de diehob lHnteriaJes.
E'ner.o 31. _.- .t-\ut'('izase a la Dl1"ección¡

Günertal d8 Obras IJidrá;lllcas para adquiÍ'Íl'
dc ~a casa Lobl1'f;z y Cía., Ld'a., de ReI]:-
irmv (:Escocia) 24 runtas de acero para la
oosmC:¿Hl.o¡ra 108 C., a~ pl'er:io de ($ 90,50
.o/s) noventa peso.~ C<Jl1 cincnenta centavos
01'.0 sellado, cari'a una.
Ener:} 31. - Autof'Í,zase a la Dir'oocióm.

GeneraL de Obr'.l.S HidJ'ánlicas para adquirir
de la casa de lo.s Sres. Enrique Perrier y
Cía., 8 cangilones por el pr'ecio de ($ 1.920
'm/n) un mil no.vecient'os vl(linte pesos mo-
neda nacional.
Enero 31. - Autorizase a la Dirección;

General de ObrLl." Hidní.i.tlic:1f; pua encamen.
dar a la 'casa Juan Pino,ges la cO'l1Jstrucc:ión
de cin(')() discos de acen fllndido por el pre-
ciJo de ($ 0,80 m/n) oche¡nta centavos mo.
nedla nacional el ki16gl'a;no, lo que impacta
un g3Jsto tf)t.a.l de ($ 8.1fJf) m/n) dos mil
cúatmcirmtos peso~ monpQu, Ud.ClOnal.
Enero S1. -, ~~prulb&'se .el proyecto ele-

v¡a¡do por la 1'i1'ec(::";n Gm¡(~ral de, Obras
Jhb:áulioas, para el re~:lOrZJ ~. conclusió~
.de un trozo de murn de atraque para buqucs

de ultr.a.lllUl' en e: Pnert'l dú 1'ar<1na, cuyo
presupuesto asciende, a ($ 30.871,28 m/n,)
li'Cülta mil OCilV',:i;:;nto,ssetr'nta S un pesos
can veintiocÍlo cer¡~,avQ;SIllOJH;da nacional.
Enero 31. - A'Jtori'¡¡ase a la Direcció~

Gener;ai de Obr:1S Ei.t1¡';;,u!jcas pitIa adquirir
de la casa. 1'. 8dlweizer y Cía.., 200 eue-
ms de buey para la con~ección de codos pa-
ra 118S caiíos d. ¡,¡,~pil'aeiJJ.l de las d'raga"s
a Hlcción p~Jr ($ ;i3,90 11I/n) Lrell1ta y dos
pes~s con noventa centavo,s moneda nacioñaJ
eaúa uno,
Enero 31.--A.utJorizase a la Dirección Ge.

neral de Obras Hidráulicas para adquirir de'
la casa Evans 'rhornton y Cía" tres baldes
cOln dien.'tes pa:'u J 11 e.'~(;"yadora Priestrnu,n
p:or ($ 1.326 o/s) un mil t'rescientos v.ein-
tlSelS pesos pro sellado.
Enem 31.-Autorí'zase a la Dirección Gc-

neral de Obras Hidráulicas para adquirir de
la casa H. Bustols Morón, una máquina de ta-
¡,apTar a pIlar po, t $ C,'¡{,f>o m/n) seiscientos
ciJ1(.;uenta y cuah o pe;.=os cO.n cincuenta y
tws cel1tavos monc.d,a n;;¡,C'ional, y una má-
qí.lina de taladra,r rac.ial :;::01' ($ 1.649,98
m/ll) UlJ mii seiscientos cuarenta y nueve
peoos con IliOV(.¡~tJCl,y ocilú centavos moneda
nrucion;al, de la casa Frauke Y' Cía" un jue-
¡jo de mechas amcrÍéal!'is para la máquir~a.
de t,aladmr a pilar rOl" (;; 38 m/n) treinta
y ocho pesos f1J.Jncci9. llHC,jOW1.ly un juego
de mechas para la máquina de taladrar ra-
dü:tL por ($ Si) lll/n) trr.mta y ocho pes;os
mülled,% naciolla\ y en la. d(\ Agar Cross y
Cíja., una bomba WortilillgtC'l1 por ($ 47'7,27
In/n) cuat.J:'ocicnt'i," Retenta. y siete peses con
veintisiete cc-nt'.!'I'O;; m01l0da nacional.

12 H

DECRETO, DEOLARANDO, EN VIGENCIA PARA

1908, EL PRESUPUESTO DE 1907 DEL P.
C. C. N,

Ministerio de Obras Públicas. - Bu¡enas
Aires, J;'ebr,ero lo de 1908. - En uso de
la facultad oonferida al Poder Ejecutivo por
la Ley núm. 3896 de distribuir la cantidad
que -el Pr.esupuesto General autoriza, a gas-
tar par,a los Ferrocarriles del Estad,o, de
manera que T,esp.onda mejor a las exigencias
del servicio, y teniendo en cuenta lo resuel-
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~Ol por el Decrrto de fecha 25 de Enero
pJ;:.dü., dietad.) en Acuerdo General, - El
President'e de la, República, - Decreta: -
Art. 10 Decli1rase vig'ente para el co,rriente
año, el presupuesto de gastos del Ferrocarril
Central' N.o.rte, c3rr;espondiente al año 1907
aprobade> por Decreto <le fecha 23 de :Fe-
brer;o, del mism). año, con la ampliación acor-
dada por Decreto de 10 de Octubre último
según detalLe indicado en el expediente núm.
4967, letra F. 907. - Art. 20 Publíque-
.Sle en el Boletín Oficial, insértese en el Re-
gistrü Nacional, tómese tazón por la Dir¡ec-
ción General d:e Vías de Comunicación y
paSle a sus efectos a la Dirección General
de Oontabilidad. - Figueroa Alcorla,.
E~equiel Ramos Mexía.

13 H

DECRE'L'O DEleLAnANDa, E~ VIGBNCIA P.EtA
1908, EL PRESUPUESTO DE 1907 DEI, F.
C. ANDINO.

Ministerio de Obras Públicas. - Bu¡en)s
Aires, Fehreno. 10 de 1908. - En uso. de
la facultad conferida al Poder Ej,ecutivo por
la Ley núm. 3896 de distribuir la cantidad
que el Pr:esupuestn General autoriza a gas-
tar para los Ferncarriles del Estado,. de
manera que l'iesponda mejor a las exigencias
del servicio, y t.eniendo en cuenta lo resuel.
fu¡ por el Decreto de fecha 25 de E,nem
ppdo., dictada en Acuerdo G18ne1"al, - El
Presidente de 1(1, República, - Decreta: -
Art!. 10 Declárase vigente para el corriente
año, el presupuesto de gastos' del Ferrocarril
AndinO' ce>rrespondientle al año 1907, aproo
bUido, p3r Decreto de fecha 23 de Febrero
del mismo al10, con la. ampliación acordada
p,or Dec;veood;e 5 de Diciembre último re.
caÍl10 en el €xpedient'e 9733-F-907, según
detall¡e indicadJo. en el mismo,. - Art. 20
Publíqucse ,en el Boletín Oficial, insértese
en 'el Registro Nacional, tómese razón por
la Dirección General de Vías de Comuníca-
ción y pas'e a sus efectos a la Dirección
General die Contabilidad. -- Figueroa Al.
corta. - E~equiel Ramos Mexía.

14 H

DECRETO DECLAUANDO,EN, VIGENCIA PARA
1908, EL PRESUPUESTO DE 1907 DEL F.
C. A. DEI, NORTE.

Ministerio de Obras Públicas. - Buen)s

Aire's, Feb'rem 10 de 1.908. - En uso de
la faculta,d conferida al Poder Ejecutivo por
la Ley núm. 3896 de distribuir la cant1cl.aid
que el Pmsupuesto General autoriza a gas-
tar para los Ferrocarriles diel Estado, de
manera que r.esponda mejor a las exigencias
del servicio y teniendo cn cuenta lo resuel ..
Val por el Decreto de fecha 25 de Enero
pp r1o .. , dictada en Acucrdo General, - El
Presidente de la República, - Decreta: -
ArtJ. 10 Declá:rase viglente para el corriente
"año, el presupuesto de gastos del FerI'ocarril
Argentino del Norte, correspondiente al aüo
1907, apmbado por Decreto die fecha 23
de Febr¡eJ,o' del mismo año, con las modifica.
ciones intrnducidas por los Decretos de .Ju-
nil)¡ 22 Y Jul1o, 8 de 1907. - Art. 20 Publí-
quese .en el Boletín Oficíal, insértese en el
Registro Nacicmal, tómese r.azón por la Di-
rección General de V,ías de Comunicación
y pase a sus efecto:s a la Dirección Ge-
die Contabilidad. - Figueroa Alcorta.
E~equiel Ramos Mexía.

15 H

DECRE'ro APROBANDJLA RENDICIÓNDE CUEN-
TAS DE LA INVERS.IÓNDÉ UNA SUMA DEr,
F. C. C. N. EN IH, TERCElt TRIMES-
TRE DE 1907.

Ministerio de "Obras Públicas. -- Buems
Aires, Febrerio. 4 de 1908. - Vist'as las
cuentas acompañadas y los informes pro-
ducidos, - El Presidente de la Bepúblic(l"
- Decreta: - Art. 10 Apruébase la ren-
dición de cuentas PI1esentada por la Adminis~
tración del Ferr.ocarril Central N arte, de la,
inversión de ($ 82.872,62 m/n) ochenta y
dos mil '3chocientos ses¡enta y cJ¡o,spesos con
sesenta y dos oentavos moneda nacional, por
pag,o, de sueldos y gastos ,efectuados en la
pro!Jngación a Guachipas, durante el ter-
cer trimestre del año ppdo. - Art. 20 Co-
muníquese, publíquese, dé se al Registro N a-
c~onal y fecha, vuelva a la Dirección Gene-
ral de Cont.abilida::t, a sus efectos. - Figue-
Toa Aleada. - Ezequiel Ramos Mexía.

16 H

DECRETO APROBANDoLA RENDICIÓNDE CUEN-
TAs DE LA INVEREIJN DE UNA SUMA DU-
RANTE El, SECUI'DJ TRLME3TRE DE 1907
,DEL F. C. C. N.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos.
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Aires, Febrem 4 de 1908. - Vistas las
'cuentas a00mpañaxias, - El Presidente de
la República, -- Decreta: - Art. 1 ° Aprué-
base la rendición die cuentas presentooas por
la Admiinistración del Ferrocarril, Oentra.!
Núrte, de la inv{~rsión de ($ 87.202,06 mín)
'o.chenta y sietoe mil doscientos dos pesos con
seis centav,os moneda nacional, Pior pago
de sueldos y gast!)s efecturudos en la prolon-
gación de Guaehipas, durant,e el segundo tri-
rnesÍIT1edel año próximo pasado.-Art. 2° Co-
muníqueS(e, pubJ.íquese, dése al Registro, N a-
donal y fecho, vuelva a la Dirección Gene-
ral de Oontabilidad, a sus efect)s.-Figueroa
'Alcoria. - Ezequiel Ramos Mex'£a.

17 JI.
DECRETO AUTORIZANDO LA IMPUTACIÓN DE

LOS SUELDOS DEL INGENIERO D. E. B.
F AURE A LA LEY 5085 y ORDESANDO,LA

ENTREGA DE UNA SUMA..

Ministerio de Obras Públicas. - BuenClS
Aires, Febr'ero 11 de 1908. - En vista de
lo que dispone la Ley núm:. 5085 referente
a la prolongación del FerroC!arril Centrwl
Nort!e en el ,territorio de Bolivia y la cnns-
trucción del Ferrocarril Boliviano de Poto.-
sí a Tupiza, - El Presidente de la Repú-
blica, - Decreta: ---. Art. 1 ° El sueld:o¡
y Los gastos que demandia la misión enco-
mendada al Ingeniero D. Enrique B. Faure,
por DteeretJ(} de 20 !de Diciembre ppdo., y
que se habí,a dispuesto, se imputaran a la
Ley núm. 4064, se imputarán a la Ley
núm. 5085. - Art. 2° La Dirección Gene-
raldJe Contabilidad, pondrá a disposición del
mencionado Ingeniero y con la expresada¡
imputación, la suma de ($ 5.000 mín) cin-
QO mil pesos moneda nacional, para atender.
Los gastJos de traslación ha;sta la Capital de
Bolivia, de cuya suma oportunamen~e exigi-
rá rendición de cL1Jentas. - Art. 3° Co-
muníques,e, publí'1uese, diése al Registro N a-
,cilOnal, y vuelva a la Dirección Ge.neraJ de
Contabilidad, a sus efectos. - Figueroa Al-
Gorta. - Ezequiel Ramos Mema.

18 :u:
ACUERDO A~EPTANDO LA PEOPUESTA DE LOS

SRES. VOLPE y GAGGERO PARA LA CONS,
TRUCCIÓN DEOBR.1S EN EL PUENTE so-
BRE EL RÍO FELlOIANO. (ENTRE RÍOS).

Ministerio de Obras Públicas. - Buoo'JS

Aires, Febr~r()l 13 de 1908. - Visto el re-
sultado de la segunda licitación pública ce-
lebrada simultánleamente en esta Oapital y en
la Ciuda;d, de Para,ná, para la construcción de
las obras de mamposterí,a, terraplenes de ac-
cesol, alcantarillas dc desagüe y armamento
del puen~e so,bre el rí,) F'eliciano, en Paso
Medina (Prü,vinciFt de Entre Ríos), y Con-
siderando: Que ~ las pr;opüestas present~-
tadas es lClirr~ás ventajo:sa la dJe bs Sres.
VoIpe y Gaggero. qu,e ofrecen realizar las
o,bras por la suma de ($ 113.846,63 mín)
cientQ trece mil ,ochocientos cuarenta y séis
pesos con ses¡enta y tres centavos moneda
nacional o sea por ($ 14.313,82 In!/n) cator-
ce mil tresci.entos trece pesos con ochenta
y dios oentav,os mDneda IlJacio.nal, menos que
el otro concurrente a la licitación, Sr. Mi-
guel Estrada, 'Cuya propuesta ascwnde a ($
128.150,45 m/n) eien1io veintiocho mil cien-
00 'cincuenta pesos con cuaI1enta y cinco ceu-
tav,os moneda nacioI):al; Que aun cuando la
pmpuesta de los Sr;es. Volpe y Gaggero es
algo, elevada, eon respecto al presupuesto
aprobado, tal aumento se justifica por el va-
lor de Los materia:lJes y de la mano de obra
desde que aquél fué preparado,; Que proce-
de, en 'Consecuencia acep1Jar dich~ pI'opues-
ta autorizandJo ,el m'ayor gasto que ella re-
pJ:1esenta, imputándo~e su üosto a la Ley
núm. 4301; atentos J,os informes praducioos
y J,Q'manifestad) por la ContaJduría N aci:OIIlaJ,
- El Presidente de la Repúbl'ica, en Acuer-
de Ministrús, - Decreta: - Art. 1 ° Aprué-
base la licitaciÓn a que 00 ha hecho, refaren-
cia y acéptase La pr:opuesta pr,~sentada por
J,os Srles. VoIpe y Gaggero, quienes se com-
prometen a l1ealizar Las .abras por la suma
die ($ 113.84,6,63 mín) ciento t1';ece mil ocho-
cientos cuarenta y s,eis pesos con sesenta y
tres centavos moneda nacional. - Art. 2°
Queda ampliada, en vleinte mil doscientas
ochJenta y cuatro pesos con nO'v:enta y un
oontav,o.s moneda nacion¡al ($ 20.284,91 m/n)
la suma autJo¡yü~a:daa invertir en la üCliIlstruc-
ció n d'e las IOhras de que tTata. la licita-
ción menc10mada. - Art. 3° Este gasto s¡e
imputará al AneJW I, Inciso 9, Item 22 del
presupUJestJo vigente. (L'ey nÚIll. 4301).-Art.
4 ° Comuníquese, publí.quese, dés.e al Registr'J
Nacional y previa t!o!ill¡ade razón por la Di'-
rección Ge))¡e~al de Contabilidad, vuelvlli a
la Inspección GCiIlJeral de Puentes y Cami-
nos, a sus efectos. - Figuer.oa Alcorta. -
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Etequiel Ram:os Me:vía. - Manuel de Irion-
'do.. ~ E. S. Zeballos. - Onofre Betbe-
der. - Pel1r:o Ezcurra.

19 H

DECRETO CREANDO LA SECCIÓ~ ESTUDIOS y
PROYECTOS DE FERROCARRILES.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos
Aires, FebT/er,ol20 de 1908. - Visto este ex-
pedien~e, y Considerando: Que es conve-
niente qu:e el estudio, referente a construc-
ción de lineas fér'r:eas del Esta,dJo sea hecllO
con tloda dedicación y premura, a cuyo efec-
to. se hace n¡ecesario que una oficina se. en-
cargue exclusivament'e de tales trabaj.os, _
El Presidente de la República, - Decre-
ta: ~ Art. 1e Oréase en la Dil'ección Ge-
neral de 'Vías die Oomunicación la «Sec-
ción Estudios y Proyectos de Fl8rrocarriles»
y nómbrase Je~e de la misma al actual Je-
fe de Proyectos, Ingeniero Guido Jacobacci,
,oon sueldo m~nsual die ($ 700 m/n) sete-
cientlos pes.as moneda nacioJilal, que se im-
puta~á¡ al AneX!a I, Inciso 9, Item: 13 d¡el
presupuestlo. vig.ente. -- Art. 20 Camuní-
quese, publíqUlese, dése al Registro Naci:)-
nal y previa tloma de razón por las DÜ'1ec-
cLones GeneI:ales de Contabilidiad y de Vías
d~ Oomunicación, archíve~e. - Figueroa Al.
corta. - Ezequiel Ram.os Mexía.

20 H

ACUERDO APROBANDO EL CONTRATO CELE-
BRADO CON D. E. GRAMONDO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LA OÁRCEL CORRECCIO-
NAl, DI~ MU.JERF.S 1m LA CAPITAL.

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos
Air:es, F,ebrem 21 d'e 1908. - Visto este
expediente po!'; el que la Dirección General1
de Arquitiectur'a manifiesta: lo Que se ha
enconUraJd!olen la. imposib'ilida,d de llevar a
cabo las obras en la Oárcel Co.rreccional de
Mujlffiles de la Capifal, cuya ejecución p:o,r
administración se le encollienoo por Acuer-
do< die 31 de Octubre ppdo., debido a las
dificultades para organizar 181persanal nece-
sa:rila,; 20 Que en estas candicianes y tenien-
dü en cuenta las razones de urgencia que
fundan el citoo() Acu,er.da llamó para la rea-

lización de 'esos trabajos a una licitación
privada, cuyo resultad!o eleva a la conside-
ración del Ministerin; y Considerando: Que
aun cuandJal ei Acu¡erda expresado nO' au-
toriza sino la ejecución par administración
de las obras, dada las razon,es que obstan
a su cumplimientlo., es aceptahle el procedi-'
rnlienDo die la licitación privada por cua,nta
eviVa las diJaci:ones inherentes a la licita-
ción pública; Que de las propuestas hechas
,en dicha licitación es la más ventaj,o;sa la
die D. E['Inest;o,Gram'onda, que ofrece reali-
'zan.l las ohras por el imlJorte del presu-
puestJol aficial aprobado'; y vista, asimismo..
el p'rioy!ecÍ1odie contrata farmulado entre la
Direcc~ón General de Arquitectura y el ex-
pnesactÜlSr. Gmm:onda, ,- El President'e- de
la República., en Acue1cclo d'e Ministros -,
Decreta: -- Art. 10 Apruébase la licita-
ción privada de que se ha hechoi mención
y acépl1ase la pr,opuesta de D. Ernesto Gra-
miondo, quiren 00 compromete a ejecutar las
obras por la suma die ($ 9.000 m/n) nueve
mil pesos moneda nacianal, - Art. 2 o Aprué-
base asimismÜ', el cont1rata celebrado (J)rfJ re.
feréndum entre la Dirección General de Ar.
quüectura y ¡el Sr. Ernesto. Gramondo para
la r:ealización d;e esas robras. - Art. 30 Es-
te gasÍJol se imputará al Anexa E, Incisa 6,
It1em 26 del presupuestol vigente. - Art.
40 Comuníquese, publíquese, dése al RegiS'-
tm Nacional y vuelva a la Dir:ección Gene-
ral die Arquitectura, a sus efecto,s. - Fi-
guer.oa Alcorta. - Ezequiel RarJ1iOsMexw,.
- Manuel de hiondo. - R. M. Aguirre. _
Pedro Ezcurra.

21 H

DECRETO AUTORIZANDO AL F. C. A. DEL
N. A ADQUIRIR PRIVADA1I1ENTE, LESA PA-
RA. SU CONSUMa.

:MinisteriÜ' de Obras Públicas. - Buen:)s
AÍl~es, F¡ebrcm 21 ele 1908. - Vista este
exnedienLc, dlel que resulta no haber sid:}
pÜisible cJnseguir prapuestas para la provi-
sión de hefia' destinada al Clonsuun del Ferro-
carril Ar~entiIlio del Norte, durante el ca-
rri'ent1e año, atento lo inf,ormado por las Di-
recci,a11:es Generar'es de Vías de Oomunica-
ción y de OonLabiliclad y haciencLa usa de
la facultad co,nf.erída al POc1er'Ejecutivo por
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el A:rt. 8° de la Ley núm. 3896, - El Pre-
sidente de la Repzíblica, -- Decreta: -Art.
lo Autorízase a la Administración del Fe-
lT:ocarril Argentino del Narte, para que, a
medida que lo: requiera y con los recursos
de su prlesupuesto ordinario, adquiera priva-
damcnt1e la leña que necesita para el servicio
de la linea durante el presente afio, siencb
entendido que estas compras parciales no po-
dIrán eXCieder cada una de la suma d:e (S
5.000 m/n) Ci!leo. mil pesos mon~da na.cio-
nal. - ArL 20 Comuníques,e, publ,iquese ..
cLése al Registro, Naci,onal y previa toma
de raz¡ón P:0il' la Dir.ección General de Oon-
tahilidad', vuelva a la de Vías de Comunica-
eión, a sus ef,eci'Ü,s. - Figueroa Alcorfa.
- Rzeq'uiel RCW108 Mexía.

22 H

DEClmTO OUDEN.Ú;¡])O I,A IMPUTACIÓN ])N LOS

GASTOS DE DRAGADO In]L PASO DEL eHA-

PICUY.

:Ministcl'io de Obras Públicas. - Bu:enos
Air:es, F¡ebrem 25 de 1908. - Vista la ob-
servación J:iormulada por la Oontaduría (l,e-
nBral y tlenienc10 en cuenta: Que pDr Decre-
tb len ACUierd,) de Ministros de fecha 17 de
Diciembr¡e último, se autorizaron las obras
de dragado diel Paso del Ohapi0uy, cuyo im-
portie die ($ 78.000 o/s) setenta y ocho mil
peso,s oro slellad1o,se mandó imputar al mis-
mKJ: Acuerdo, debiendo darse cuenta al Ha.
Ilorable Oongrle.8o en su oportunida<i; Que
p,osteriormcnte por Decreto de Acuerd:o de
Ministr,os die f¡echa 25 de Enero ppdo., sc
declaró vig,8nte para el 00rriente año el pre-
supuest!o, die 1907, el cual en el Anexo I, In-
ciso 9, It'em 33 asigna una partida para dra-
gadlo die los ríos de La Plata, Paraná y Uru-
guay, a Los que 00rnesponde imputar el gas-
to autoriza,do, - El Presidente de la Repú-
blica, - Decreta,: Art. lo Modif,ícase la im-
putación dada al gasto de que se trata y a
que. se refiere el Acuerdo de fecha 17 de
Diciemb:r¡e de 1907, relativo' a las .obras de
dragado en ¡el Paso del Ohapicuy, en el sen-
tido die qUle dicho gasto se imputará al Ane-
xo .1, Inciso 9, Item 36 'd,el presupuesto vi-
gente. - Art. 2 o Oomuníquese, publíquese,
dése al R;egistm Nacional y previa toma de
razón piar la Dirección General de Oontabili-

dad, vUlelva, al Minist'ro de Hacienda, a sus
e:liedos. - F¡:gtteroa Alcorta. - Ezcrpáel
RamiOS' Mex'Ía.

23 H

DECRETO APROBANDO EL PROYECTO DE OBRAS

A EFEC'l'UAItSE EN J,A ADUANA DE GUALl,-

GUAYCHÚ.

Ministerio. de Obras Públicas. - Bu¡enos
Aires, F:ebrer:o 28 de 1.908. - Visto el ad-
junto proyecto formulado por la Dirección
General de Arquitectura, relativo a las 01)1'<1s
die amrpliación y reparación que es necesa.
rLo 'ejecutar en el edificio fiscal ocupado por
la Aduana de Gualeguaychú, a fin de que se
halle ¡en las c.ondiciones exigidas por la 1funi-
cipalidad y en las die seguridad e higiene
que él mismo r,equiere; y atento lo informa-
dn p.'JI' la Din'c:cj.án Gener,al de C():ntabili-
da.d~ -- El Pre:;idente de la. Repúbl,ica, -
Decret'a: --Art. 1.o Apruébase el proyecto de
obras de la referencia, cuyo presupuesto as-
ciencl¡e a la suma de ($ 9.573,02 m/n) nue-
ve mil quinientos setenta y tres pesos con
dios centavos mQl1¡edJanacional, y autorízase
a la Dirección General de Oon.tabiHdad para
que saqUie a licitación pública la ejecución
de dichas ¡obras, por ,el término de treinta
días. - Art. 20 Este gasto, se imputará ai
Anexo I, Inciso 9, Item 3 del presupuestO'
vigente. (conservación de edificios fiscales).
_ Art. 30 Oomuniquese, pubIíquese, dése
al Registro Nacional y pase a la Dirección
Gen¡eral de Contabilidad, a sus efectos. --
F(gueroa Alcorfa. - Ezequiel Ram:os Mex1a.

2! H

lJECRN'l'O XPIWBAl\J)O ]~L CJ"TUATO CELE-

BRADO CON «THN AJ\mRICAN ORME,,'l' 0.0'\8-

TRT}CTION»), p~\UA CONS'l'RUCCI:)N DE L'X

P.ul~N'l'E SOBRE BI, Río QUINTO.

.Ministerio de Obras Públicas. - Buenos
Aires, Febrero! 28 de 1908. - Visto el pro-
yecto die contrato que se aoompaiia, y atento
lo 'rnaniflestad<l :en los anteriores informes, -
El Presidente de la República, - Decreta:

Art. lo Apruébase 181 contrato celebrado
ad referélbdum entre la Dirección General
die Pu,entes y Oaminos y «The American Ce-
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ment Construction», en virtud del Acuerdo de
fecha 30 d,~ Noviembre de 1907, para la
ejecución de las obras de mampost'ería, te-
rraplenes de acceso, armamento y pintura
del puente sobre el Río Quinto en Pederne ..
nera, (Provincia d:e San Luis), mediante la
suma de ($ 99.449, 83 m/n) noventa y nue-
ve mil cuatr,ocientos cuarenta y nueve pesos
aon ochenta y tres centavos moneda nacio-
nal. -- Art'. 2° Comuníquese, publíquese,
dése al B,egistro Nacional y previa toma
die ral')ón pOerla Dirección General d,e C::m-
tabilid':vl, lnse " la EscribáJiÍ:¡. C(,Il'~ru'1 ,j"
Giobi'erno, para la ,escrituración corresp¡O\tJ¡-
d1en~e. - FigueToa Alcorta.. -- Ezequú:l
Ramos 1l1. c:ría.

:F'ebnero 5. Apruébase el contrato ce-
• lebrada ,entre el ln~eniero de la Inspección
General de Puentes y Cam!irlJOs,D. F'. A.
801dan~ y el Sr. Hamón Rosich, para la,
0jecución, de, las, obras de reconstrucción
del camino carr,etero de Santiago a Tucumán,
al precio d¡e ($ 220 m/n) doscientos veinte pe-~'
sos moneda nacional par kilómetro.
F'ebnem 11. - Autoríe;ase a la Adnünis-

1,ración del F.err'Ocarril Central Narte, pa-
ra <¡.bonar a los Sres. Portalis y Cía., la
suma tIe ($ 2.293,45 m/n) dos mil doscien-
tos nov'cnta y tr.es pesos can cuarenta y cin-
ao, centavos moneda nacional, importe de la
mitad diel costo- diel alambrado de la vía de
San Cristóbal a Tucumán entre los kilóme-
1,1101s118y 122.
F'Cbr~r,o 13. - Apruébase la licitación.

para la construcción de las obras d.e mam-
postería, terraplenes de acceso, alcantarillas
de qesagüe y armamento del puente sClbre
el Rí¡o, F!eliciano, en Paso Medina (Entre
RilaS), cuyo costo asciend¡e a la suma de
($ 113.846,63 mm) ciento tnece mil ocho-
cientos cuanenta y seis pesos con sesenta y
tres c¡:)ntavos mJ:llleda nacional, aceptánd!o'se
la pmpuesta pr,esentada por los Sres. Volpe
y Gaggerü.
Febr,er.o, 19. '- Aeéptase la propuesta pre-

sentacta por 1Js Sr,es. Parcus y Cía., repn;-
sentant¡os de la f:ibrica Unruh y Liebig, pa-
ra la pr,o,visión de cintas eléctricas trans-
;p.ortadoras para. el Puerto de Concepción del
Uruguay, por el pll'~eio de ($ 7.425 o/s)
sieqe mil cuatr.ocientos veinticinco pesos oro
.selladJo.

Febl18r,o 19. - Apruébase el c:mtrato ce-
lebrado, ,entre el Director General de Obras
Hidráulicas y D . .Jua,n P. TIredius, represen-
t',lite die Werf Conra:d ele Haalem, para la
adquisición de 40 codos flexibles, por el pro-
CLO,de ($ 6.807 ,)/s) seis mil ochocientos
sLet¡epesÓls aro sellado.
Febner.o, 19. -- Antorí'zase a D. Félix

Po[['ta, para llevar a cabo las neparaciones
en.el edificio de la :Escuela Normal de Maes-
tras de Corrientes, cuyo importe asciende
a ($ 6.410,85 m/n) seis mil cuatrocLentos
diez p¡esos c)n ochenta y cincO! centavos
moneda naci(lnal.
Febl1cro, 19. -- Aut:JIl',í'zase a la Direc-

ción Gel1¡eral de Obras Hidráulicas, para ad-
quirir aspiradores déctricos, ventiladores y
carbones para lámparas y dínamos con des-
vino al taller central, destinándose al cfec-
t,o, ($ 1. 051', 10 m/n) un mil cincuenta y
un peso con diez centavos moneda nacional.
j'ebt ero 19. ... .\.utorí'zas'J ;J, la Insp(~('-

ción General de Puentes y Caminos para
ejecutar administrativamente Los trabajJs pro-
visi,onales d;e consolidación, pudiendo inver-
tir al efecto! la suma de ($ 2.500 m/n) dClS
m'il quinientos pesos moneda nacional.
Febnerol 19. -- Apruébase la licitaciQn

ef~ctuada para la 'provisión de dos guinches
a vapo'l' rara los remolcadones 210 TI, Y 211
B, Y auto:rí'zase a la Dirección General de
Obras Hidráulicas para adquirirLos de la ca-
sa Evans TllJo,rnbn y Cía., por la suma de
($ 850 ,o/s) ochocientos pesos oro sellado.
Febr~r.o 19. - Apruébase la licitación

efectuada para la instalación de luz eléctri-
ca 'en ¡el Pabellón de CHuote,rapia del lIos-
picio die las JVfercedes, y acéptese la pro-
puesta pr,esentada p.or los Sres. Emilio Pe-
tlerson y Cía., por ($ 9.907,26 m/n) nuc-
ve mil novecientos siete pesos con veinti-
séis,centavos moneda nacional. Destínase pa-
ra impr-evis1Jos la suma d¡e ($ 1.061,87 m/n)
un mil sesent,a y un pesos con ochenta y sie-
tie qentavos llJ,Clneda nacional.
FebI1erlol 19. -- Apruébase la licitación

eJieetuada para la construcción de los es-
tribos, pilares, terraplenes de acceso,alcall-
tarillas de desagües y armamento del 'ma-
tJerial metálico, del puente sobre el Río IU,
en las inmediaciones de la estación Mar e:.)s
Juárez (F. C. C. A.) y acéptase la pro-
puesta pnesentada por D. Miguel Estrada,
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por ($ 48.912,76 m/n) cuarenta y ocho mil venta c.entavDs maneda nacional ($ 2.946,90
novecientos doce pesos con setenta y seis m/n), y autorí':r,ase a la Dinección General
centavos moneua nacional, ampliándose en ¡de Arquitectura, para que enoomiende su
($ 7.694,99 m/n) siete mil seiscientos fiJ- e~ecución al clontratista D. Manuel A. Ria~.
venta y cuatro' pesos con noventa y nuevo Febner:o, 19. - Apruébase el proyecto ele-
centav{)s moneda nacional, la suma autori- NadJo por la Dirección General de Arquitec-
zada para :invertir ,en la construcción del wra relativo a I1eparaciones que es nece-
puent¡e de que se trata, por Decreto de 22 sario ef¡ect'uar en el local ocupado por la
de Novilembl'e de 1906. Aduana de la Ciudad de La Plata, cuyo pre-
J'",brem l!L - Apruébase la licibción supuestb asci(ende ,a; ($ 4.096,40 m/n) cua-

e~ectuada para la ejecución de las obras en tiro mil nTventa y seis pesos con cuarenta
la Escuela Normal de Maestras de Salta y ¡centavos n1!Jncda nacional, y autol'Ízase a la
acéptase la propuesta presentada por D. Do- mencionada Dirección para que ejecute las.
ming.o, Offl'edi, importe de ($ 9.264,90 m/n) ¡ohras po'l' a,dministración o p:or contratooS pri-
nuev,e mil doscientos sesenta y cuatro pe- vadlos.
sos con noventa üentaV'os moneda nacional. Febref{~ 19. - Autorizase a la Inspec-
Febller,o 19. - Apruébase la licitación ciJón General de Puentes y Caminos, para

efpct1lac1:t para la pr,ovisión de la Inn0 1J:'O- qure ¡efectúe por ad'ministración los trabajos.
tiálica con destino al puente sobre el arroyo de 11eparaciiÓnen el pu~nte Tres Horquetas~
del lvI¡edioen el camino de Pergamino a Ro- sohre lel Río, Tragadero (Chaco Austral), cu-
sario, y acéptase la propuesta de la Socie- YOI presupruestn asciende a ($ 2.000 m/n)
dad Anónima Arthur Koppol, qu¡e importa diOSmil peS')lSmoneda nacional.
la suma de ($ 25.934,87 m/n) veinticinco,. Febnem 19. - Auto.rizase a la Inspec-
mil no.vecient<Js treinta y cuatro pesos con c~ón dI? PUBlltes y Caminos para que oons-
.ochenta y s~ete centavos moneda nacional. truye P0il' administración una balsa sobr:e
Febr¡ero 19. -- Apruébase la segunda li- ,el Río. Sala,do, len el camino de Resistencia

citación ef¡ectuada para la construcción de al sud (Territori,:) diel Chaco), pudiendü in-
Los estribos y terrapleneis de acceso al puen- vertir hasta ($ 3.240 m/n) tr,es mil dos-
t1e sobr;e el Rh III en Bell Ville, (Córdoba) ci.entos cuanmta pesQs moneda nacional.
y acéptase la propUJesta presentada pJr D. Febnero 19. - Apruébase el proyecto e18-
AntlOnio Marcuzzi, que importa ($ 42.732 vado pm la Dirección Gleneral de Obras de
m/n) cuarenta y {Los mil sletecientolS trein- Salubridad, relativo, a la construcción de una
ta y dtos posos mOl1Jedanacional. A.mplíase nueva gaLer,ía de captación para las obras
en ($ 5.415,58 m/n) cinco, mil cuatl'oci,e,n- de provisión die agua. potable a 1a'Ciu-.
tos quince p'es')s con cincuenta y ocho cen- dad de Jujuy, euyo presupuesto es de ciento-
t'av,os moneda naci.onal, la suma aca:rdada treinta y nu¡eve mil seiscientos noventa y
para invertir e)l las obras de dicho puente cuatro peslJs con nov.::mta y cuatro centa-
por Decrreto de Agosto 29 de 1906. V,OSmoneda nacional ($ 139.694,94 m/n)
Febllem 19. - Autorizase a la Inspec- y autiorÍ)Zase a dicha Dir¡ecc1ón a llevar a

ci(u Genera] do. Puentes y Camin.q:~ pant cabo, las obras por administración.
que ¡efectúe la remoción de la arena y pe- Febl'iero 20. - Autorizase a la Direc-
dregullo ¡existentes en el terreno que he, de ción General de Obras Hidráulicas para en-
servir para ensanche de la cámara de des- comendar a la casa Juan Pinog1es la cons-
infección die plantas y el desmonte del mis- truceión de dos sJportes de hierr.o fundido'
mK:lI hasta el nivel de la calzada, pudiendo in- con dJesLino a la draga 14 C, c1¡ela Comi-
vertir al (efecta hasta ($ 1.196,80 m/n) un sión diel Plata Superior a razón de ($ 0,90
mil ciento llJVenta y seis pesos CO!lloche11- m/n) nOiv'eñ,ta c.entavJs moneda nacional, eL
ta centavos moneda nacional. k,ilógram() 'J se", un importe apmximado de
Febrero 19. - Apruébase el proyecto de ($ 1. 260 m/n) un mil <1o;scientDs sesenta.

ampliación de obras en el edificio fiscal que pesos moneda nacional.
,ocupa la Comisaría 18a de la Policia de la Flebl'er,o '21. -Apruébase "la licitación
CapitJal, cuyo presupUBsto asciende a dos mil privada ef0ctuada para llevar a cabo la,s.
no,veCientos cuarenta Y. seis pesos ca,n no- o.bras de la Cárcel Correccional de Muje-
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res d(e la Capital y acéptase l~ pro.puesta:
de D. Eri1:eRtü Gramanda, cuyo. impOJ'te es
.de ($ 9.000 m/n) nueve mil pesos mone-
da nacional.

FebnerÜl 25. - Apruébase la licitación
privada para la ej'Bcución de las ohras de
reparación en la Catedral de Córdoba y acép-
tase la pmpuesta presentada pa;r D. Emilio.
Bernasooni, qukm se conprametJe a efectuar
las ohras p~r la suma de ($ 25.988,76 m/n)
veinticinco. mlil llJov¡ecientas ochenta y ocho
pesos con setenta y seis centavas moneda
nacional, además, para gastos imprevistas se
acuerda la 'suma d¡e ($ 248,80 m/n) dos-
cientos CUaI'Ienta y ocho. pes¡üs can achenta
centavos mOlllec1anacianal.

Febrero 26. - Apruébase el c~íllvenio cele-
bradlo ad re! e.réndum entre el Inspector de
la oonstrucci'ón del F,errocarril de San Cris-
tJóbal a Santa Fe, Ingeni¡em D. Enrique,
BÜlasi, 'en I1epresentJación del P,oder Ejecu-
tJiViOpor una parte, y el Sr. Luis Kalberna-
Her, po.r la o.tr,a, 'relativo a la venta de Un
terreno die prapied'ad de éste último, can
destina al menciana:d'o. ferr.ocarril, median-
fu el preoia ($ 234,91 m/n) dascienoos trein-
tia y cuatm pesas Cún novoota y un cen-
tavos mane da nacional.

Febnero 26. - Apruébase el convenio. ce-
lebmd:a !Cntre la Administración del FerrJ-
carril Central NOJ-Úe,y los Sres. Guillermo.
Arning (hijial), y Pablo Hasperg, ~lativo a
la oes:iJón qwe éstois hacen de un terren~
para estac:iJón y c,onstrucción die un desvb
que arrancando, de la estac:iJón Mendieta, lle-
gue a 10s as;erraderü!S propiedad die dichos
señores, así como la construcción de una al-
cantarilla cuy,ol costo. a cargo. de la adminis-
tración de dicho! ~errocarril, importa la su-
ma de ($ 690 m/n) E;.eiscientio:snoventa pe-
Sias m~neda nacio.nal.

F,ebrem 28. - Auto,r~ízase a la Direc-
ción General de Arquitectura pára que lle-
ve a cabo por ad'ministración las instalacia-
nes ¡eléctricas para la iluminación y ven ti ,
lación clJel 10ical necientemente construído en
la a'zo;tJeadie la casa de Gobierno, cuyo cos-
ijo se calcula len ($ 1.700 m/n) un mil sete"
cientos p¡es<Üismaneda nacional.

Febrero 28. - Apruébanse las certifi-
cados y planillas fmmulados para la liqui-
dación de los créditos pendientes a favor
1dIeLos Sms. J. S. y Lui,s Simonazzi, a con-

secu;encia de la rescisión d!e sus contratos
para la ejlecución de obras de pavimenta-
ción, en las caUes de acceso y circulación
dlel Pwertn de la Capital, y cuyo importe
Úüital es clJe ($ 96.052,20 m/n) noventa y
fleis mil cincu¡ent'a y daiS pesos con veinte
Clentav,Q:sm,meda nacional.

Febr~ro 28. - Apruébase el cont'rato ce-
l'ebrada ad referéndurJv entre la Inspección
Gellleral de Puentes y Caminos y The Ameri-
can CeIl1¡ent COil1structio'll, para la ejecución
dJe las roibras dIe mamposter,íra, terraplenes de
acceso, armaIl1¡entJé)y pintura del puente sa-
me lel R.í,Üiv, en Pedernera (San Luis), me-
d'iant1e la suma die ($ 99.449,83 m/n) no.-
venta y nueve mil cuatmcientos cuarenta
y nueve pesos c~n ochen,ta y tres centavos
mmmda naciclllal.

F;ebr:em, 29. - Aut.óJ"ÍlZase a la Inspec-
ción Gen¡eral de Puent€s y Caminos, para
adquirir die 10s Sr;es. Molinero y Cí.a., un
moÍloT Hart Pan, por la suma de ($ 9.000
Jm/n) nueve mil pesos mOillcda nacional.

Febrero 29. - Apruébase el c~nvenio ce-
lebrada dd referéndum entre el Ingem:iem
D. Casimiro V. Isbert y 181 Sr. Moisés Are-
nas POi['la cesión dje un terrené) can destino
a la construcción del acctes'o norte al puen-
te oobr'e el Río Atuel (Mendoza), y aubor,Í.
zase a la Insp¡ección General de Puentes
y Caminos para construíll- un alambrado en
]108 oJstad'os de dlcha úerreno, pudíendo in-
vertiir hasta 'la suma de ($ 1. 500 mj1i) un
rntil quinien1Jos Plesos moneda nacional.

Febrero 29. - Apruébase el gasto de
($ 318.894,27 m/n) tresci.entos diez y (Icho.
mil ochocientos nov¡enta y cuatro pesas con
veintis:iJete centavos monf\da nacional, imp,or.
,te d!C las obras complementarias ejecutadas.
en ,el Edificio del Colegia Nacional de La
Plata, piÜll'los empresarios Sres. Barassi (hi-
jo,), y Burgas Videla.

Febrero, :l9. - Auvorízase a la Admi.
nisÚación del Ferrocarril Central Narte, pa-
ra ,adquirir privadamente la leña que nece-
site para ,el servicio de la línea durante el
preSjente año, sin que cada una de estas
compras pueda :exceder de la suma de ($
5.000 m/n) cinco mil pesas m01n¡edanacional.

Febl1ero 29. - Autorizase a la Direc-
ción General de Vias de Oomunicación para"
imprimir mil ejemplares de la Memoria pre-
sentadia sobr¡e estudios de puertos europeo.s
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p,ür el Ingenier,:) Guido Taoobacci, por el
precLo¡ dJe ($ 1.372,50 m/n) un mil tres-
cientos setenta y' dos pesos oon cincuenta
centavlos moneda nacionaL

Febrero 29. - Autorizase la" construc-
c1ón de Un ,edificio provisoriO' para estación,
un galpón provisorio para carga, un galpón
pmvisorio para máquinas y un estanqu¡e con
caldera y pulsómetr,o:, .obras que se consi-
deran indispensables para librar al servicio
públiCtol la línea de San Oristóbal a Santa
Fle, y que no estaban previstas en el con-
trato resp;ectiv,J, cuyo importe asciende a la
suma de ($ 14.410 o/s) catoroe mil cuatro-
dentos diiCZ pesos oro selladO'.

Febr,ero 29. - Autorizase el mayor gas-
tJo, impJ:rtJe d:é ($ 855,66 o/s) ochocientos
cincuenta y cinco pesos con sesenta y seis
centavos 0.1'0 s,ellado" que corresponden a
Los 11. 698 kilógramos que r¡esultó pesar de
más lel ma~e.rial destinadO' al puente de 60
mJetT¡OSdie luz para la línea férrea de Le-
desma a Embarcación. .

Febr.ellOi 29. -Destinase la suma de ($'
386.772 o/s) t'1'ICsc~ent()sochenta y seis mil
se~ecientos setenta y dJos pesos alfa sellado
y ($ 256.210,58 lO/S) doscientos cincu,enta y
seis mil dOlSc~entJosdiez pesos oon cincuenta
y lodho oentavos <011'0 S>2llado, para atender'
hastJa el files de Mayo a las exigencias de
las eonstrucciones {1¡elas líneas a Bolivia y
de Serrezuela a San Juan, respectivamente.

Febrero, 29. - Auto[rizase a la Direc-
ción GeIlJcral de Vias de Comunicación pa-
ra ad'quirir de la 'casa Lutz y Schultz, dos
taquimetms d'.c proyección, marca Puller,
Preithaupt, y sus acaes¡oxios por el precio
de un mil doscientos ochenta y seis pesos
con ochenta c.entavos moneda nacional. ($
)1.286,80 m/n).

25 H

ACUERDO ORDENANDO EL PAGO DE UNA su-
MA A LOS DRES. FRENCR, IBARGUREN, GON-

ZÁLEZ RUBiO, ETC. POR TRABAJOS EFEC-

TUADOS.

MinisteriO' de Obras Públicas. - BuenJ's
Aires, Marzo 4 el'e 1908. - Vista la presen-
tación de los Sres. Dres. Néstor Frencl1',
Oados lbarguren, Saturnino González Ru-
bio y D. Arturo Pons, árbitros los do,s pri-

meros y secre1;Clri,} y auxiliar respectiva-
nmntie los últimos del tribunal que se cons-
tituyó para resulvler la reclamación de la
sUClesión Médici, contra .el Gobierno Nacio,-
nal pOJ" cobro d'e gast;os d'e explotación efec-
tuados pJr la Empresa arnendataria de las
Obras die Salubridad, para pmducir las CHJ:
tas percibidas por ;el Gobierno, y Conside-
randa: Que la Jlepresentación aludida tiene
'pOQ",objeto diem,mdar el c¡O'bro de las sumas
que ~es corresponde a los recurrentes CJl

conc.eptodje honorarios por su interve,nción
en \el mencionado juicio arbitral, de con-
fiÜ,rmiidad con la regulación 11echa por la
Excma. Oámara F,e~ral de Apelaciones, de
que seac.ompaüa el testimonio en debida for-
ma; Que si bién no existe en el presupues-
~Olvigen~e partida a la cual puedan impu-
tarse las sumas cuyo pago se pide y que en
tiotal asoienden a ($ 17.100 m/n) diecisiete
mil cien pesos moneda nacional, correspon-
die no 'Jbstante proveer a su cancelación, da-
dio, que s'e trata del cumplimiento de una
sent!encia judicial cuya ej'ecución no. debe
demorarse. Teniendo en cuenta lo manifes-'
VadiolpJr las Direccion;es Generales de Con-
tabilidad y de Obras d,e Salubridad; en sus
mspectiv:os informes, - El Presidente de
la República, en Acuerdo de Minist'ros, -
Decreta: ,- Art. 10 El Ministerio de Ha-
cienda disponcLrá, se, aboille la suma de diez
m!il pesos moneda nacional ($ 10.000 m/n)
al Dr. Néstor French, como á,rbitr.o del Go-
biernoen el expresado juicio, ($ 5.000 m/n)
cinco mil pesos morued'a nacional al Dr. Oar-
Los Ibarguren, como árbitro ~ercero: mil,
quinientos pesos moneda nacional ($ 1.500
m/n) al Dr. Saturnino, González Rubio, co-
mo, secl'etario, del tribunal, y ($ 600 m/n)
seisci,entos pes.os moneda nacicmal al auxiliar
D. Arturo P,ons. - Art. 2 o Este gasto,
qwe I8n total asciende a la suma 'de ($ 17.100
m/n) diecis~ete mil cien peso!s moneda na-
cional, se imputar¡i¡ ~n la siguiente f.Jrma:
($ 3.797,28 m/n) tI"es mil Sletecientos no-
venta y s~ete pesos con veintioctro centa-
v,os moneda nacional al Aruexo I, Inciso '1,
Item 90, partida 13 {1¡elpresupuesto del aÚJ
1907, y el restlol o sea la de ($ 13.302,72
m/n) trece mil trescientos dos pesos Clon se-
tenta y dos qentavos mÜineda nacional al
preilente Acuerdo, dándJose cuenta en su opor-
tunidad al Honorable Oong:r¡eso. - Art. 30
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Oomuníque2le, publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional y previa toma die razón por
la Dirección Gleneral de Cf).atabilidarl, pase
al Ministerio .cJjeHacienda para su cumpli-
miento. - Figueroa Alcoria. -_ Ezequiel
Ramos MeX'ía. - Manuel de [riondo.
E.S. Zeballos. - Pedro Ezcurra. -R.
JI. A quirre.

26 H

DECRETO .\PRORANDO I'LA"OS, C iMPUTO; ::\11,-

TRICOS y PRESUPUESTO PARA 1,..1. EJECU-

CIÓN DE OBRAS EN EL PUERTO DI<] LA
(;APITAL.

Minist'erio de Obras Públicas. - Buen::ls
Aires, Marzo 5 de 1908. - Visto los ad-
junt,os planos, cómputos métricos y presu-
puesto, rmeparados por 111 Inspección Gene-
raL de Puenties y Caminos, para la.s obras de
pDvimellt:"¡rí6n dI:., las calles de acceso, y cir-
('ulación de la 8:egunda Sección del Puer-
todie la Capital, y en atenci6n a lo infor-
mado, preQedentemente por la Dirección Ge-
lleral die Contabilidad, - El Presidente de
la República, - Derreta: - Art. 1° Aprué-
hanse los plan')s, cómputos métric:os y pr:e-
supuesto, de (S 919.861,1'8 m/n) novecientos
diez y m.ueve mil ochocientos cincuenta y un
pes{)s c:m di¡ez y ocho centavos moneda na-
cional, a que sl'.ha hecho referencia, y au-
torizase a la Inspección General de Puentes
y Caminos, prrra llamar a licitaci6n pública
la ej¡Bcución de esas ,obras. - Art. 2° Este
gasto s.e imputrrrá al An¡Bxo l. Inciso 9, Item
29 del pnesupuesto vigente (Ley núm. 4581).
-- Art. 3° Comuníquese, publíquese, désc
al I'l:egistl'o Xacional tÓll1Iese razón por la
Dirección G,eneral de Contabilidad y fecho,
"uelvaa la Inspección General de Puentes
y Camillos, a sus efectas. - Higueroa 'At-
corta. - Ezeq1r.iel Ramos JVle:'CÍa.

27 IT

DEQUE'rO APROBANDO UNA. RENDICIÓN DE

CUENTAS DE I.A INVERSIÓN DE UNA SUMA

DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 1907
POR El, F. C. A. DEL N{)RTE.

Minist'eriÜi d!\3 Obras Públicas. - Buenos
Aires, MarZal 7 -de 1908. - Vistas las cuen-

tas acompafiadas y los informes producidos,
- El Presidente de la República, - Decre'-
fa: - Art. 1° Apruébase la rendición de
cuentas pr:esentada por la Ad'ministraci-J.n del
Ferrocarril Arg.entino del Norte, de la in-
versión J,.e ($ 737,11 m/n) setecientols trein-
ta y siet¡e PI:'SOS con once centavos moneda
nacional por gastos efectuados durante el
Teroer Trimestre del año. 1907. - Art. 20
Comuniques,e, publíquese, dése _al Registro
Nacional y fecho, vuelva a la Direcci6n Ge-
neral cije Contabi!idad', a sus efectos. - Fi-
gueroa Aleorta. - F. D. Guerrico.

28 JI

DECRETO APHOBANDO LA REXDICIóN DE

CUENTAS DE LA INVERSIÓN DE UNA SU-

lilA POR El. F. C. A.NDINO. B:\' EL TER-

CER TRlJ\IESTRE DI, 1807.

I\Iinisterio de Obras Públicas. - Buenos
Aires, Marzo' 7 el,e 1908. - Vistas las cuen-
tas acompafi:1flas, - El Presidente de la
República,-Decrefa: -Art. 1° Anruébase la
rendici:)n die cuentas presentada p~r la Admi-
nistración del Ferrocarril Andino, de la in-
versión de ($ 399.320,39 m/n) trescientos
lI'Jyellta y or¡¡..:'v,' ill]' trescientos V(~¡tl.tc' p:
sos con tl'einta y nueve centavos moneda
nacional, por gastos ef,ectuacl:os durante el ter-
cer trim¡8stre del año ppdo.-Art. 2° ComunÍ-
ques~, puhl [quese, dése al Registro. NacÍ:)-
nal y fecllO" p'lsr~ a la Dirección General de
Contabilidad, a sus ef.ectos. - Figueroa Al-
corfa. - F. D. Guerrico.

29 )f

DECHETO AUTURIZANDO A I.A DIRECCIÓN GE-
NEHAL DE OURAS HIDRAuLICAS I,A ADQUI-

S~CIJN DE UN GUINCHB DEl LA CASA EVANS
THOUNTON y CÍA.

Ministerio de Obras Públicas. - BuenJs
Aires, :Marzo, 12 die 1908. - Besultando:
Que por Decrpt,o en Acuerdo de Ministros
die fiecha 23 de Enero: ppdo., fué aceptada
la prepuesta de la casa Evans, 'l'hornton
y Cía., para la provisión de un guinche
marca «Grafton», tipo tilbury, de 3.000 b-
neladas, por el preci.o de ($ 2.430 o/s) dos
mil cuatrocient,)A trleinta pesos oro sellado;

016
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Que post,eri::>l'm0nte la referid'a casa mani.
festó qU/3 en virtud. del tiempo transcurrid::>
sin haber sido, aaeptada su propuesta había
vendido didlO guincl}je y proponía reempla-
zarLol con uno que ti¡ene actualmente en uso.
en la barraca d:8 su pmpieda,d. Que exa)mi-
nadol éste, por 'el personal técnioo de la Di-
rección Gleneral de Obras Hidráulicas 101 en.
cuentra len buen estado de conservación, es-
timándiose Ql],3' el desmérito. que puede ha-
berBe prDducid,) por el uso, se halla sufi-
eient~111:ente compensado por el importe de
los denechos de aduana, abonad'o:s ya por los
pmpol1'entles, y teniendo en cuenta la urgen-
cia die proycer a la Comisión de Estudio:s
del Paraná Superior de dicho. elemento de
trabajo, --- l'Jl Presidente de la Repúbl.ica, -
DecTe~a: -- Art. 1 ° Auto~"í,zase a -la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas para acep-
tar ];1 sustitución de qUle se trata, pr:or1l8S-
t:a PIO!r la casa Evans Thornton Y Cía., e
im'Pú~les,e ~a ¡¡uma die ($ 2.430 o/s) dJS mil
cuatrocientJs treinta p:esos o;ro, sellado au-
tio!rizarh\ por lel citado Acu-erd{), de 23 de
Eneml pp'C1o,.,al An¡exo. 1, Inciso 9, Item 36
del pW8upuestio vigente. - Art. 2° Gamu-
níqueq-;, pulJlíquese, dé se al Registro N a-
cilÜnal Y fechJ, vuelva a la Dirección de
Obras Hidráulicas, a sus efiedos. -- FigueToa
Alcoda. - F. D. Guerrico.

30 H

DEcnE'ro APROBANDO LA RENDICIÓN DE -

CUEN'f,IS l'REBENTADAS POR LA ADJlHNIg.

TR/ICIÓN DEL F. C. ANDINO, C()RRESPON-

DUJNTE AL TERCER TRIMIDsTnE DEL AÑO

1907.
Ministúio, die Obras Públicl1s. - Buenas

Aires, MarZi8117 d'e 1908. - Vistas las cuen-
t'as .acompai1ad:as y los informes producid.os,-
_ El PTesiclente Idc la República, -1 Deereta:
_ Arti. lo Apruébase la r,endición de cuen-
tas preE,entada por la Adtrnlinistraci6n del Fe-
rrocarríl Andino, de la inv<ersión de trein-
ta ~' sii6~('mil quinicnL;; cincuenta Y ,siel;~ pe-
SiOS con ochenta Q811tav'0,smoneda nacionlal,
($ 37.557,80 m/n) poa' el conc¡epto. de pro-
l>ongación a Dolores, corrlespondiente al ter-
eer trimestre del aúo, 1907. - Art. 2° Ca-
muníques/;, publíquese, dése al Registro Na-
ci>onal y fecho, vUielva a la Dirección Ge-
neral d¡e Oontabilidact:, a sus efectos. -- F-i-
gueroa Alcorta. - F. D. Guerrico.

31 JI

ACUERDO APROBANDO EL PROyECTO DE EJE-

CLcrÓN DE OBRAS DE REPARACIÓN EN EL

EDIFICIO DE LA EWUELA NORMAL DE PRO-

j<'E~ORAS NÚJlIERO 2 DE IJA CAPITAL.

Ministerio, die Obras Públicas. - Buenos
Aires, Marzo 19 die 1908. _. Visto, el pro-
yecto pneparado por la Dirección General
de Arquiticctura para la ejecución de obras
die neparac~one3 e higiene en el edificio que-
l}CUpa la ESClll'la Normal de Profesoras núm.
2 de la Capital, y Consillc.mnelo: Que se.
gún manifiesta el Ministerio de .Tusticia e-
Instruceíón Pública, existe verdadera urgen-
cia en (J)llstruir las obrasl higiénicas; Que en
cuanto al re"t) de los trabajos, conviene-
sean post'ergados hasta' el períod:o de vaca-
CLone" próximo, a fin de no entorpecer el
funcionamiento die la escuela. De confürmi-
dad con 1<) manifestado en el anterior in-
f:OI'I1l'C; - El Presidente de la República,
en Acuelrdo de Ministros, - Decreta: -
Art. 1 ° Apruébase el prüyecta relativo a
las obras de ql~e se trata, cuy,C) presupuesto
general asciendo a la suma de ($ 22.097,85
m/n) veintidós mil nOViEmta y siete pesas
con ochent.a y cinco C'¡entavos moneda nacio-
nal. - Art. 2° Autorízase a la Dil'\ección
General de Arquitectura para que sace a li-
citación privada la ej,ecución de la parte
de e<;as ohras que comprenden 10,8w. c., y cu-
yü importJe ha sido calculado {)n ($ 2.99G,93
)n/n) dos mil nOYBci.entos no.venta y seis
pesos con novlenta y tt'es centavos moneda
nac,ional. - Art. 3° El gasto que ele aut.oriza
pOlI' el Ar~. 2° se ímputarú, al Anexo 1,
Inciso, 9, Iúem iJ ele1 presupuestJ vigente.
-Art. 40 O')muníquesc, pubJíquese, dese al
Registro :Naciem:ll Y VU;81va a la Dirección
General de Arquitectura, éL sus efectos.
Figue1'oa Aleoria. - F. D. Guerr-ico.
Manuel ele Irionda. E. S. Zeballos.
Onofre Helbeder. --- Pedro Ezcnrra.

H2 Ji

ACUERDO OHJ)E]NAJ.,DO J,A CONSTIWCCIÓN uN

DOS c\J,CANTARlJ,LA8 SOBRE 1.0S AlnWYOS

eUn}: y CHl RIMA y EN MISIONES.

Ministerio die Obras Públicas. - Buenos
Aires, Marzo. 20 d¡€: 1.908. - Vista la pre-
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oed,ente nota de la Dirección General de
PuenÍjes y Caminos, en que manifiesta la ur-
gente necesidad que hay de proceder a la.
oonstrucción de dos alcantarillas sumergi-
bIes die seis metro,s de luz cada una, parn
relemplazar a las ubicadas sobre hs Arroyos
Curé y Chirimay, destruidas por las últi-
mas lluvias caídas en el 'l'erritori:> de IV! i-
siones: Considercmdo: Que 01 caso en cues-
tioÓn ¡está pnevis1,o por el Art. 30, Inciso
30 'dIe la Ley de Obras Públicas, en razón de
la urgencia OQ.U . qUle son requeridas éstas
obras para l1establ8cer la,fl comunicaciones in.
t;errumpidas, - El Presidente de la Repú.
blica, en Acuerdo de Ministros, -Decreta:
- Art. 10 Autorizase a la Inspección de
Puent,es y Caminos, para que invierta hasta
la suma de ($ 1..000 m/n) un mil p¡esos lID-
nieda naci.onal len la construcción de dos aJ-
cantarillas surnergiT)lefl de seis metr,os de luz
cada una, so,bre los Arroyos Ouré y Chiri-
may (1'erritorio de Misiones) .. - Art. 20
EsfJe gasto, se imputará al Anexo I, Inciso
9, Item 2 d~l presupuesto' vigente. - Art.
30 Comunique9o, publíquese, dése al Regis-
tro N aci)nal ~T prevía toma de razón por
la Dirección General de Oontabilidad, pase
a la Dirección °en eral de Puentes y Oaminos,
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. - F.
D; Guerr¡:co. --- Manuel de lriondo. - R.
S. Zeballos. - Onofre Betbeder. - Pedro
Ezcurra.

33 Il

ACUERDO .'\UTORIZANDO EL 1ll!.'INTEGRO A I,A

EMPllESA DEL F. O. A BOLIVIA DE su-

MAS l'.tlGADAS EN I,A llEI'AHACIóN DE Sus
I,íNEAS.

Ministerio, de Obras Públicas. . - BLTOnos
A.ires, Man,:.Q;31 ele 1908. - Vista lit (;uen-
ta pr.e"'lentada por la Empresa Luis Stre-
mig y Oía., rol' c~ncepto d,e las reparaciones
ef;ectuadas en la. línea a Bolivia, de los des-
perfl8ctos causad~s por las crecientes dUrnn-
tle Los mieses de Octubre y Noviembre del
1906 y Enero, y Febrero de 1907 entre
'el V,olcán y Humahuaca; y en atenci6n a
LÜlinformado por la Dir,eceión O,eneral de
Vías de Oomunicaci6n y Contaduría 0'3neral
De la Nación y 1.0 dictaminado por los 8r:es.
Procuradores d.el Tesoro y Gel1Jeral de la

N ación, - El PTesidente de la República,
en Acuerdo (le Ministros, - Decreta:
Art. 10 Autorizase el reintegro a la em-
presa Cionstrudora del Ferrocarril a Boli-
via, ,de la cantidad de ($ 42.469,35 o/s)
cuarlenta y dJos mil cuatrocientos sesenta y
nueve pes.os con treinta y cinco centavos
or~ sellado, impo.rte de las reparaciones de
que se ha hecho mención, debiend'J figurar
'en Los ciBI'tifÍ('.ados de las obras de dicha
l1errocarril bajo ~l Hell' núm. 290. - Art..
2 o Comunígues,e, publíquese, dése al Regis-
tr,o, Nacional y pase a la Dinección General
die Contabilidad, a sus ,efectos, previa to-
ma die razón por la die Vías de C~munica-
ción. - Figucl'oa Alcorla. - Ezequiel Ra-
mos Me:x~ía. 1'v[anuel de lriondo. - IE.
S. Zeballos. - Pedro IEzcurra. - Onofre
Betbeder.

34 ,H

ACUBRDo 0l1DENANDO LA EN1'U1WA DE UNA

SUMA PAuA IJA CONSTllUCCIóN DB UN Hos-
PI TAl, EN SAN .JUSTO.

Ministerio die Obras Pública.s. -- Buenos
Aires, Marz~' 31 eLe 1908. - Visto que el
pmsupuesto general de gastos de 1907, ha
acord8JdJJ la suma de ($ 20.000 m/n) veinte
mil pesos mon;eda nacional, para obras del
Hospital San JustJ (Santa .F.e), cuya su ..
'ma se solicita pJr la Oomisión encargada
die llevar a cabo dicha construcción; Te-
niendo Pll cuenta que lu, J'Rcurrentes han lle-
nado los requisitos pr.ovios que p1lira la en-
trega dio dicha subvención establece el Acuer-
dio die 18 ele Diciembre d'e 1905; Que los
planos aeompaüaclos y presupu¡e,sto .ele la .obra,
pUledlen aprobarse, como lo aconseja la Di-
rección General de Arquitectura, en el pre-
c.eclrmte informe, y no obstante hallarse di-
cha partid:J, entl',0 las que ha mencionad,,)
el Acue¡rclo. de 14. de F'ebrero de 1807,-.
El Presidente de la República, en Acuer-
do ,de Ministros, - Decreta: _ Art. 10
Levántaso la suspensión decretada a la Par-
tida 4, IÍ/em 4G, Inciso 9, An:exo T, del pre-
SUPU'BsfJo,dle 1907, y entrégucs'6 por el Mi-
niste60 <eLeHacienda, a la orden conjunta
del T'l'N;;dcnte odre la Oomisión aludida, D.
Err.e8to G-idJó:rd'c, :Y .de] Ingeniero cId 1iinis-
1Jerio, d¡e Obras Públicas, D.León Wails,
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la suma die ($ 20.000 mili) veinte mil pe-
.so mélneda nacioual, que aquélla consigna
para las ,obras del Hospital San .Justo, en la
Pmvincia de Santa F,e, cuyo.respccti\-o pre-
supuesto y plano.s queJan aprobados. ---Art.
20 Comuníque~le. pub;íquese, dése al H,egis,
tro N aciélnal y previa toma de raz6n por la
Dirección G¡enel'al de Contabilidad. - pa3e aJ
Ministerio de Hacienda, a sus cIee;tos. -
Figuel'oa Aleada. - E :quiel llamas Me-
-~f'ía. Manuel de lriondo. - E. S. Zeba-
1los. - Ono/l'e BetiJeder. -- Pedro J;;zclln'a

35 H

Acumwo 'l'11ANSFiHIl""DO rARA EL PRE';U-

PUESTO IHJ 1\:)08 U:-;:A 1'ARTIDA DEL .DE

1907, PARA EL 1',\GO DI~ oBnAS EN El.

HOSl'l TAL DI'; CLíXICAS DE CÓlwoBA.

Ministerio d.c Obras Públicas. - I3uell'JS
Aires, Marzo 31 d:e 1\108. - Considerando:
Que ¡el presu['ucsto de 1907 ha consignwdo
una partida de ($ 100.000 mm) cic\ll mil
pesos mOl~eda nacional, para el CUlllpLmienLü
'die la Ley núm. 4597, con cuyos fondos
se yienen aho,ll:mdo los trabajos contr<1tados
con el iempl'e8uxiél D. l\Iari<1no G-üell, para
la construcción del Hospital de Clinicas de
Córdoba; Qu'e ¡el saldo de dicho crédito es
en la actualida,d (le (S 16.303,57 m/n) dieci-
~éis lnil t/€sci:3utos tres pesos con cincuenta Y
sie~e centa-vos, cuya retenqión corresponde
ordenar para at,ender el pago c\<elcertificado
final die dichos trabajos; Qu,e de no pro-
cederse en t.al f,orma, senia forzoso dejar
impago1s esbs trabajo,>,,; cn el imp:orte mOll-
cLonado, pues no e3 po:sihl'e hacer usa de
la partida dJe ($ lOO.ODa l11I/n) c1en mil pe-
sos moneda nacional, del presupuesto en vi-
gencia' por cuantü con la .expresa:'ia suma
dJe (5 16.30B,!)? m/n) (li.eciséis mil tres-
cientos tlles pesos con cincuenta Y siete cen-
tavos moneda nacional, quedará cubierto el
crédito que 'vota la citada Ley para la eje-
cución de las obras dJa referencia. De acuer-
oo! con lo establ¡ccid1o en el Art. 43 de la,
Ley ,die Contabilidad, -- m PJ'csi:Zentc de
la República, en Acuerdo de J1-1inistros,
Decl'eta: -- A I.-t. lo rrranfiérese para el
ej'ercicio del c.Jrriente año, el saldo d.e ($
Ui. 30;;,57 m/lI). dieciséis, mil, tr'escicnto's,
tres r1es:os con cincuenta/ Y siete centavos
moneda nací )mt1, 'die la Partid 1, 1, Item 36,

Inciso D, Anéxo I. del presupuesto de 1907.
_ Art. 2° Comuníque:::0, publíquese, dése
al Registro Nacional. tómese razón por la
Dirección General de COllltabilicdad' y fer.hJ,
pase al Minislicrio dé Hacienda, a sus efec-
tos. - FigueJ'oa Aleorfa. -Ezequiel Ba-
'!rilas 1J-1e;oía. 'Ma,nuel deI1-ionda. - E.
S. Zeballos. __o 01101'1"e Betbeder. - Pedro
Ezcul'l'a.

,Marzo ,l. --- Aubr.iza.se a let Dirección
General de ll'l'igaeión para adquirir de la
CaStl \V attirme Hossut y Fils, 1. f)OO t:_m,ela-
das 'de C1emento Portland, marca «La Des-
vr.oise», destinadas a las obras rlü construc-
ción eLe1 conducto die agua del Potrero de
Los :Furl;es al c,tnal de San Luis, al precie'
!de (S 12,25 :o/s) délce pesos veinticjnco cen-
tav.os oro sellarlo, 1:t tOI~eJada de peso bruto.

Marzo 4.--Apruóhans(' los (.ünt!rtltos ce-
lebrados ad 1 el eréndwn entre la Dirección
Genenü de Obras Hidráulicas y los Sres.
W. van Re:es, en representación de la ca-
sa J. Y K. Smit, Kinclel'di)~ (Holanda) pa-
ra la pro'visión de d)s d~'agas marinas y
una caiíel'Ía flota.nte p;Jr la suma de ($
220.500 (J/s) doscientos veinte mil quinien-
tos peséls oro sellado, y eL celebrado. entre
la misn1[\¡ Dirección y J. A. van Haa.ren,
en representación die la casa L. Senit eJ~
7,OOll. (Holanda) para la provisi6n de daR
dragas y tres chatas poir la sum,t de (S
,tG 1. i)i)l\ o/s) r:uatrodentos cincuenta y un
mil .ochocientos cincuenta pesos oro sellado,
p,tra la<:;Comisiones ele 10ls Ríos die La Pla-
ta, Paraná; y Uruguay.

Marzo, 5. - Apruébase !el proyecto de
las obras complementari~s en el difieio des-
tÜl<1cLo,a Hospital de Clínicas die C6rdoba,
así comO el lWesU]1uesto respeeti va que as-
cÍ'end)e a la 8UflUl de ($ \1G.948,20 m/n)
noventa y S!cis mil novecientos cuarenta y
tOcho pesos con v:einte centavos moneda na.
ciona,], autélrizánr.lose a la. Dir,ección Gene-
ral de Ar(qlJi~eetura para enc-omendar su ejp.-
cneión al empl~esario de las obras principa-
l'es D. ]'dariano Güell.

Marzo 6. - AmplÍ¡ase en (5 4.000 m/n)
cuatro mil pes)s mon¡eda nacional, o se>a
hasta ($ 13.514 m/n) treae mil seiscien-
tiÜS catClroe pesos moneda nacional, la ca.n-
tidad autorizada para invertir en la ejecu-
ción ete los ~~studi)s del puente sobre el
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rúOi Salado:, cn el carnina de S&nta Fe a
Santo, Tomé.
,J\tarz) ó.- Acépta"c la propuesta pire-

~ntada por D. Francisco Toba;r para la. cons-
trucción del camino, die Las Piedras a Or;ín,
entne Campo, Alegre y Quebrada de Galarzu,
al pI"eci.o. de ($ 400 m/n) cuatrocientos pe-
sos moneda nacional por kilóm¡::ltl'o, o sca un
total die ($ 32.000 m/n) tneinta y dos mil
pesos ll1"H1Jedanacional y apruébasc el con-
trato celebrado, arl rej0J'{!ndu1n entre la Ins-
pección General de Puentes y CanTinas y el
expresado. seInr para la ejecución de rii-
chas ,abras .
.Marzo. ó. -- Apruébase la licitacián pú-

blica celebrada para la const'rucción de ve.
moas en cl edificio eVe la Escu01a N armal
dc Pl''JfCdoras de la Capital, acept'Índo.se la
propucsta p1"esentacJa pnr los Sres. Madeio
y Gorrasi, f]uier.cs se comprome:en a. eje-
cutarlas por la suma. ete ($ 3.128;26 m/n)
tires mil cilento, vcintiocho pesos con vcinti-
cinoo, centavos moneda nacional.
MarzÜi 5. - Autoriz.ase a la Inspección

GeriCI'aJ de Puente, y Cami.no,s para, adquirir
en la casa Richard Ga:rrlet Son y Cia., una
raseadora d.e 111aca;dam por el precio de ($
1.088,18 m/n) un mil ¡Üieh~nta y ocho pe-
sos cO,n (~i6Z y oetlQ. c:eJltavQs moneda nacio-
nal.
MarZal ó. - Líbrese ,a,rden de pago por

la Dirección Qeneral de Contabilidad por la
suma d~ (5 10.000 m/n) d~ez mil peso,s
moneda naeiO'nal, a fa,vor del padre Hu-
rralde, para !a limpieza d,el 1'10, Sal.ldo, do
<>...onformidad con lo dispuesto por 1<1uey do
Presupu!Csto vigente,
Marzo, 7. - Apruébase el prayecto pre-

parwdo, por la Direcci6n G.enera! de Ar-
quitectura para la ejecución de las .abras
de 11cparaci6n en la Escuela No,rmal de Pro-
fesoras de Paraná, asi coma su pr'C'supues-
tia, 'que u8ci'8nde a la suma die (5 10.101,64
m/n) djez mil c~ento, y un pesos con sesenta
y cuatra: centavos moneda naciÜ'na1.
l\larzo 7. - Apruébanse las contratos ce-

~ebrados {bd referéndum entre la Dirección
Gen¡erál .de Obras Hidráulicas y los Sres.
Menzites, Neild y Cia., en representación
de Hadfields Rt,eel Foundiry Ca., Ltd., pa-
ra el Eluministm die pernos y bujes por la
suma de ($ 10.01)8,ÓO ,o/s) di¡ez mil cin-
clieIl.ta y ,ooh.o p;esos con cincuenta centa-

vos 0.1'0 selIad:o, .v los Sr.es. Schill Pearson
y Cía., pOir la casa EsUer TIro's eLeLondres,
para la llrovisión de ,eslabones po.r 1<1suma
die ($ 18.974,7(; o/s), dieciocho, mil, no-
v,ccilentos setenta y cua tr¡J pesos oro sellado.
Marzo 7. -- Autorizase a 1<1 Adminis-

tración diel }"clTOCal'ril Andino, para efec-
tuar ht co.nstt'ucción (le una 1JoJ,etel'Ía en su
estación Villa, Mercedes, y apnLt~base el pre-
supuesto. dIe die!la obra que asciende a la
sunml1le (.j 2.:387,98 m/ll) dos mil tres-
cientos ocltenb y siete pesos con noventa
y ,OdlO oenta vos mOll()l1a Il(lcional.
Marzo ,7. - Apruébansc los planos, me-

moria descriptiva y l1l'lcsupuesto, importe de
($ 814,43 m/n) ochocientos catorc,e pesos
c,on cuanenta y tres centavos ll10neda nacio-
nal, r'elatiyos a la. c:mstl'ucción die un paso
a nivel ,en la Sección Vllia, lUaria a Villa
Meroedes (Ferr,ocarril Andino), y autorizase
a la Administración ele dicho F,el'l'ocarril
para llevar. a caho esta abril.
Marz.o 7. - .A.utorízase a 1<1In"peccióIL

General de .Puentes JI Caminos para que ad-
quiera ,ocho carpas de lona Wooclterry cn la
casa !df3Ba~ú Hnos., por la suma total c1;'2(S
ó44 m/n) (luinientos clJal'enta y cuatro pe-
sos moneda nacional.
Marzo, 8. - Autorizase a, bAclminis-

tración del Ferrocarril Andino, para cons-
truir un triángulo de maniobras ,en la esta-
eión Renca, y apruébanse tos pla.nos, mem.o,-
ria descriptiva, y presupuesto, de ($ 9.410,16
m/n) nuenl mil cuatrocientos diez pesos con
d'iez y s,eis centavos moneda, nacional.
Marzo, 12. --- Aprué'-mse 'el convenio ad

referénduilZ celebrado entro el Ingeniero de
la Inspección Q.eneral \le Pucntes y Caminos
D. C. V. If'bert y el Sr. Ezequiel Tabanera
(hij.o), para la cesión de un ÍJen'eno. cuya, Ü'cu-
pación ,es necesaria para la co.nstnlcción del
puen~e 80brc el río Atuel (Mendoza). y au-
torizase a la misma Insp.ección para que
construya administrativame'nt1c el alarnbrado
en Los eostados ete dicho teneno, cuyo pr'e-
supuesto asc~endo a la suma de (S :320 m/n)
trescilen tos veinte pesos rnoncda nacional.
Marzo, lB. -- Autorizase a la Dir.ección

General de Obras Hidrúulicas para que con
sus pr,opios elementos pl'oceda a la ejecu-
ción die bs ,obras die dragado en el canal
de entrad.a al Puerto. de La Plata y cuyo
presupuei:\to se calcula .aproximadamente en
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($ 65.200 IIIjn) sesenta y cinco mil d::>s-
cientos Piesas moneda nacional.

Marzo 13. - Autorízase a la Dinección
Geiljeral de Obras Hidr.áulicas para ad'quirir
die la casa Arthnr Koppal aros de goma pa-
ra tapas die juntas (~e flotaiClores con des'-
tino, al trcn de dragarl:o de la Oomisión dejl
Paran á Inferior, pJr la sunut die ($ 1.105
mjn) un mil eiento cinco presos moneda na.
cional.

Marzo, 13. - Autorizase a los contra-
tistas dlel F,ermcanil a Bolivia, para cons-
tI clir una casilla con destino ,1, le], secadora
de mad!eras de los talleres de 'rafi Viejo,
cuyo c')sto ascie(l~e a la suma de ($ 4.012,16
o/s) cuatro mil doce pesos con diez y seis
centa v,osoro t~cllarJo.

Marzo 18.-- Apruébase ,el proyecto pre-
para.do por la DiI1ección G/cneral de Ar-
qui(¡ectura l,ara la :ejecución de obras com-
plemlentarias 8n el local de la Oomisaría
4 a ,de Policia c~e la Oapital, cuyo presupues-
to, asciende a ($ 5.523,10 m/n)' cinco mil
quinientos veintitrés pesos con diez centa-
vos mone,da nacional, y autorizase a la men-
donada repartición para ,encomen.dar ia eje-
cución de los nuevos trabajos al empresa-
rio, de los principaLes, D. Nicol:'ts P,Lrisi.

.Marzo 19. Acéptase la propuesta ]1r:e-
sentad,a po,r bs Sres. S. Scavia y A. 'r.
.Tatón, para el tmnspo,rLe de 315 bne!a-
das de cement'o Portland, OO'fi destino i:t la,
ohra del puent'e sobre el Rí:Oi Guayqu'iraró
POI' lel p:1'leciJ de (S 38 m/n) treinta y ocho
pes.os mon,eda ua<;ional pOI' tonelada o ;sean
($ 11.970 mjn)oncre mil novecientos se-
Venta PlCsos moneda nacional.

Marzo 20. - Apruébafle la licitación ve-
rificada por la DÍl~ección General de Vias

. die Oomunicación PLU'U la provisión die ar-
tJículos varias ele oficina y adjudJÍcas/3 eL lo,s
Sres. Tragant por ($ 1.697,50 mjn) un mil
seisci,ent.os n'Jventa y siete pesos con cin-
cuenta oent::wos moneda nacional, al Sr. ,Ja-
ooba Peuser y Cia., (S 2.600,72 m/n) dos
mil seisc1entos pesos con setenta y dos cen-
tav,os ID'Jnedct nacional; al Sr. A. Pratt y
Oía., ($ 1.108,46 In/u) un mil ciento, ::>cho
pes.os con cuarenta y seis centavos moneda.
riaci.onal y al Sr. Tito .Meucci, ($ 1.030,80
m/n) un mil treinta pesos con ochenta cen.-
tavos moneda nacional.

Marzo 20. -- A pruébase la licitación €fec-

tuada en la Dirección General de Oorntabili-
dad para la previsión de una grúa automóvil
a vapor el'e 5.000 kilógramos para la Co-
misión del Plata Superim' y acéptase la pro-
puesta die la casa Schill, Pearson y Oía.,
por la cantidad die (S 3.455 ojs) tres mil
cuatrocientJs cinCI~enta y cinco pes'os oro
sellado.

Marzo 20. - A.utorizase a la Dinección
GeIlJeral de Obras Hidráulicas, para adquirir
die la easa .Tuan Pinog'es dos soportes de
acero fundidJS para ,el eje de suspensión
100 la 'escalera de la draga «14 O», po!!' el
precio elle ($ 0,80 m/n) ochenta centavos
moneda nacional el ~íbgramol o sea p.or un
total de ($ 1.120 m/n) un mil ciClllto vem,-
te pesos moneda nacional, aproximadamente.

Marzo 20. - Autnrizase a la J)ir.e(~ciól1
General de Obra¡;: Hidráulicas, para adc¡uirir
die la casa de Los Sres. Oolson Broo¡l<!house
y Pyn8, cuarenta y cinco lámparas de areJ
tipo Angold, destinadas al taller central por
la suma de (S 3.27:3,40 m/n) tries mil dos-
cientos s'etcnta y dos pesos con cuarenta
ocn'tav,os lUrJneda naciona,\.

l'vIarzQ; 20. -- Autorizase a la, Adminis-
tración del F-erI1ocarril Oentral N arte:, pa,1'a
acepta.r las donaeiones que hace D. Domin-
go Hetondo, die. un t ('1'1'e 1"]10 para esl aci('U
y Ge[ agua d;e una acequia de su pr.o:pie:iad .
para el s.ervicio del ferr.Jcarril, aprobánrJ¡osü
LOS planos y preSU]Jll,estO para la prolonga-
ción de dicha aceqUIa, que importa, seis mll
ciento sesenta y cuatrJ pesos oo'n siete cen-
tav,os moneda nacional. ($ 6.164,07 m/n)

Marzo 20 .. - Autorizase a la Dil~ección
General \:le Arquitectur.a para efectuar los
tr;ahajos de reparación de las veredas del
edificio, ocupado pOlI' los TribunaLes Civiles
de la Oapital, pudiJencLo invertir al efed;>
la suma aé ($ 900 m/n) nov,er;ient)s pesos
moneda nacionaL

.Marzo 20. -- A,utol"ízase a la. DilCección
General de Arquitectura para efeetuar las
reparacion¡es de las veredas del ed'ifici:.¡ ocu-
pado, p,or e: Archivo General de la Nación,
pudiendio, in.vertir al efecto la suma de cua-
tr.ocientos pesos m-oned.a nacional. ($ 400
m/n). .

Marzo 20. -- Se aprueba la instalación
de un transbordado,r eléctrico en la extremi-
dwd sur diel muelle nuevo solicitada por la
Sociedad Puerto de Rosario, reconociéndose
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()omo precio del mismo, la suma ele un mil
-setenta y tres pesos cal)- cincuenta centavos
lOro sellado. ($ 1.073,50 o/s).
!Man~o 24. -- Apruébase el contrato ce-

lebradro, entre el Director General de Obras
Hidráulicas IngeniBro, D. Enrique M. Lan-
ge, en YiCpresentación del Gobierno por una
parte y l:os Sres. Evans Thorntoll y Oía.,
plor la otra" pa,I'ia, la pr.ovisión de d,os guin-
ches a vaplor con destino a la ComisiJ'Jl die
Estudios del Paraná Inferior, POlI' la suma de
($ 850 o/s) oc1w,cientos cincuenta pesos oro
-sellado.
Marzo 26. - En Acuerdo de Ministros

-se dispone abonar por el Ministerio de Ha-
cianda al Sr. PabLo, Bezana, contr.atista, de
las lo:bras del Palacio del Congre"o, la suma
de ($ 500.000 m/n) quinientos mil pesos
moneda naGÍ'Jual, a cuenta, de los traba,jos
ejecutadloiS durante el arw 1907, y que aun
se hallan impagos.
Manm 28. - Apruébase el proyeeto ¡Je-

finitivo, elevado por la Dirección General di'
Obras Hidráulicas, de las obras a construir-
se en el Puerto de Paraná, cuyo presupuesto
asciende a ($ 1.597.690,81 m/n) un mi-
llón quinientos naventa y siete mil seiscien'-
tos noventa pesos con ochenta y un centa-
vos moneda nacional y autorizase a la men-
cionada repartición para que proceda a la
ejecución de dichas obras por administra-
ción.
Marzo 28. - Autorizase a la Dirección

General ele Obras Hidráulicas para contra-
tar oon el rJ1geni(~ro Alfredo del Bono la
oonstrucción de 21 metros de muelles de
hmmigón armado en la margen norte del
Riachuelo, por el precio de ($ 21.000 m/n)
veintiún pesos m ")neda nacional.
Marza 30.---Asignanse ($ 2.000 m/n) dos

mil pesos m ")neda nacional, por única vez
y para gasto, de instalación a la Oomi:sió,n
de Estudios del Ferrocarril de Comoldior.o,
Rivadavia a la Colonia 16 de Octubre y
:<$ 1.500 m/n) un mil quinientos pesos mo-
neda uacio,nal mensuales para ga,stos de cam-
paña. I

Marzo 30.-Asígnanse ($ 3.000 m/n) tres

mil pesos moneda nacional pür única vez
para gastos de instalación a la Comisión de
Estud10S del Ferrocarril Puerto San Anto-
niol a Colonia Valcheta y ($ 2.500 m/n) dos
mil quinientos pesos moneda nacional men:-
suales para gastos de campaña.
Marzo, 31. -- A pruébase el contrato ce,

lebrada entr,e el Director General de Obras
Hidráulicas y los Sres. Enrique Perrier y
Cía., para la proyisión de ocho canjil-ones
para la draga 16 O, polI' el preoi8 de ($
1. 920 o/s) un mil novecientos veinte pesos
,oro sellado.
Marzo :31. -- Apruébase el contrato ce-

lebrado, cn1Jre el 1)i1'ecto,[' de Obras Hidráu-
licas y Los Sros- A. Parcus y Cía., para
la pr,ov.isión de cinco cintas eléctricas trans-
pmtad,oras destina,da,s al Puerto de Concep-
ción del UruguaJ', po,r el precio de ($ 7.425
o/s) siete mil cuatrocientos veinticinco; pe-
sos 0.1'0 sellarlo.
Marzo :n, -- Apruébase el contrato ce-

lebrad,o entre el Inspectnr General de Puen-
tes y Oaminos, y D. Antonio Mareuzzi pa-
ra la construcción del puente sobre el Hio
G'ercer.o, en Bell Ville, (Córdoba), por la
suma de ($ 42.732 m/n) cuarenta y d,ó)
mil seteci,entos treinta y dos pesos mOlneda
nacional.
:Marzo 31. --Apruébase el contrato ce-

lebradO, entre el JnRpector General de Puen-
tes y Caminos y la Sociedad Anónima AI'-
thur I~oppcl para la plrovisión de la par-
te metálica del puente a oonstruirse sobre
el Arr.oy,o del Medio, en el caminado Per-
gamin¡o a RORario, (Pl'ovincia 13uenos Aires).
Marzo 31. -- Apruébase la licitación eree-

tuada refenClnte a la 1))10,visián de 5.000 to-
neladas de cemento Port1and, para la pro-
secución de las obras de la línea férrea de
Chumbieha, y lUoda a Andalgalá, y 'l'inogas-
la, y lapruébase la pr-opues{;a p:r-esentada pOl'

].013 Sres. 'Va{;tinne Bossult y Fils quienes
se oompromet'cn a suministrar el material
de la referencia, po~' el precio, de ($ 13,20
,o/s) trece pe¡.;o:s con veinte centavos oro,
sellado, la, tonelada o sea un tot.al de sesenta
y seis mil p83DS oro sellado. ($ G6.000 o/s).
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410 MINISTERIO

1'íOMHI\r\MIr:J'\TO~, HENUl'i'CIAS,

CARGO PÚBLICOREPARTICiÓN I :\O)IHIU'; DIDf, IHIPLEADO

_________________ -' ._1 _"
I

Gobernación de Neuquén Escribiente. . . . . . . . . . Rieardo Rodríguez .
» ». . . .. . . . . . . . . vVáshingtou J áuregui .

Departamento Nacional de Higiene Auxiliar. . . .. Julio M. Iglesias " .
Policía de la CapitaL Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Luna Elizalde .
Departamento Nacional de Higiene Auxiliar................... Emilio Burgos .

. . . . . . . . . . . . .. . ~af:,~l ql1iroga .
» Escribiente Emlho :F en'ere .

Ministel'io . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alberto Thiriol .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '" . . ' Raúl J. Tdlo .

Policía de la Capital Médico.. . .. .. .. .. .. .. . .. Teófilo Meana .
Departamento Nacional de Higiene Guarda Sanitario. . . . . . . Alberto Roldán .
Gobernación de Río Negro Sub-Comisario interino. . . . Carlos M. Marera .
Dirección de Correos Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . Rodolfo Sitjá Nin .
Policía de la CapitaL Escribiente. . . . . . . . . . . '. JuJián Quintana .

. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . [Fennín A. Se~sé .

. . . . . . . . . . . . . . . ,Alfonso Luna Elizalde .

. . . . . . . . . . . .. Eucargado-Turno (Telégrafo). ,Crisóstomo Villanueva .

. . . . . . . . . . . . . . Telegrafista La.......... .IJ uan Orien .

. . . . . . . . . . . . . . 2.a. . . . . . . . . . . . 'Eduardo Baldini .

. . . . . . . . . . . . . . 3." . . . . . . ¡Francisco L. Cabrera .
. . . . . . . . . . 4.a ,Juan Domingo García .

. . . . . . . . . . . . . . 1.a. . . . .. Emilio F lori o .

. . . . . . . . . . . . . . 2.a. . . . . . . . . . . . . iL~nrentino. González .
. . . . . . . . . 3.a. . . . . . . . . . iMIguel Penlla .
. .. . . . . . . . . . . . 4." '. . . . . . :Marcos Fernánuez ' .

Departamento Nacional de Higiene. Médico..... . I'G~rmán Anschutz .
» Encargado Mesa Entr"das FIdel M. Castro " ..

De'.3infectadol' Ext.raordinario .. 'J ail1le Cortez .
. IInocencio Sanz .
Carlos P. Cordez .

» Ayudante de Odontología.. Sara Justo .
Policía de la Capital. Telegrafista 3.a Juan B. Pacheco .

• » » » 4." M..,litónGonzález .
Gohernación del Chubut Médico Hércules Nusacchio .

de Formosa Comisario. . . . . Francisco Orozco .
........ Sub-Comisario......... Francisco T. Núñez 1

de Neuquén .... oo....» » .. ... .. ... Domingo Vaqueiro Alcorta .
Departamentu Nacional de Higiene Auxiliar (Asesoría IJegal) Carmelo B. Valdez (hijo) .

Escribiente. . . . . . . . . . . .. . .. A. F. Aberastnry . . . .. . .
• » ...•.••............. Eugenio Aberastury .

Policía de la Capital Sub-Comisario............ .. Celestino Gudiño .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan J. Rodríguez Socas .
. . . . . . . . . . . . . . Auxiliar Domingo A. Fernández .
. . . .. • . . .. . ¡Francisco Guillamondegui .
. . . . . . . . . . . . . . Oficial Inspector Ed~l~rdo Suffer? .
. . . . . . . . . . . . . .» » ....••......... IAtJ1IOS. PalacIOs .

. . A1eaide. . . . . . . . . . .. . Moisés R. Fervor .
.............. 2.Q Jefe Suministros Juan J. Alvarez Storni ..

» Tenedor de Libros de 1." Nicolás Hornos .
. . . . . . . . . . . . . . • • 2." Augusto Fauvety .
.............. Inspeetor Alumbrado Eduardo Campos (hijo) .
. . . . . . , Escribiente Roque Benoit .
. . . . . . . . . . . . .. Auxiliar Contaduría Emilio Chadafan .
. . . .. . Escribiente Isidro S. Oro..... . .
.............. 2.° Jefe de Identincaciones Luis Dubois .

Departamento Nacional de Higiene Patrón 'de Laneha Emilio S. Lascano .
Policía de.,la CapitaL Escribiente , José A. Fuentes ' .



Di:L INTERIOR

DESTITUCIONES Y PER:\lCTAS

FECHA DEL DECRETO

Enero 7 1908

8

11

14
18
20

24

27

30
Febrero 3

5

11
12
18

14

15

CAUSA DEL NO,IRRA:'iIIElKTO y OBSERVACIOES GENERALES

Aceptásele la renuncia
Nombramiento
Severo Rodríguez 2 meses licencia
Exonerado
Osear Colambres. Licencia Ley 4707
Jorge del Pino que renunció
Nombramien to

Orlando Jurado. Falleció
Juan A. GaJlino con licencia
Licencia
Sin efecto el nombramiento
Permuta con Saúl Lugue
11. Luna Elizalde. Exonerado
Perh.o Rojas. Renunció
Emilio Fernández. Falleció
Belarmino P. Lagos
Crisóstomo Villanl1eva. Promov:do
Juan Orien.
E. Baldini.
Francisco L. Cabrera.
Eulogio González Jubilado
Emilio Florio. Promovido
L. González
Miguel Perilla
Licencia 6 meses
Permuta con Julio Navarro Of. Seco 1.-
N()mbramiento

Juan Bonifacini
Juan B. Pacheco. Promovido
Nombramiento

Francisco Orozco. Promovido
Andrés A. Montaña. Renunció
:M. Pérez Motta. Licencia 3 meses
Renunció
A. F. Aberasturv. Renunció
Miguel Batallan ~ Promovido
Rodolfo S. Almanza
Celestino Gudiño »
J"uan J. Rodriguez Socas. Promovido
Domingo R. Fernández
Francisco Gnillamondegui
Enrique Soler. Jubilado
Moisés R. Fervor. Promovido
J. J. Alvarez Storni
Nicolás Hornos
Augusto Fauvety
Eouardo Campos (hijo) •
José A. .Luna. Renunció
Emilio Chadafan. Promovido
Eligio 1\1:. Puga. F!tlleció
Nombramiento
Domingo de Mnro. Renunció

411
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Gobernación de Formosa 'I'SUbcomisario .
• . Oomisario .

Policía de la Capital. ¡Telegrafista 2.a .
)} })>> » 1 '.\ 3.a .
» »» » ! 1.} 4.a .

Gobernación de Misiones ¡Comisn.rio .
» :+ •••••••••• : }) ..•.••

. . . _ Sub-Comisario ..
Policía de la Capital. Archivero.
Ministerio Escribiente ..
Gobernación de Neuquén _ .
Policía de la Capital _ Auxiliar .

. . . . . . . . . . ' ,Oficial Inspector .

.............. 1» » .
Gobernación de 'l'ierra del Fuego .. ¡Sub-Comisario .

» »Formosa ¡ESCribiente . . . . . . . . . . . .. . ..
Departamento Nacional de Higiene Practicante Vacunarlor.. ..
Policía de la Capital. Escribiente. .. . .

» »» » >J

Gobernación de Río Negro Sub-Oomisario .
rle Santa Cruz Secreta.rio.

. 'Emilio P. García Ugarte .
. . .Juan .José l\Iérid a .
. . :Raúl Monasterio .

.Julio Gallane .
. . Tomás Di Paolo. . . . .

Carlos Pacheco .
Nicolás Bonorino .
Emilio Cáceres .
Carlos A. Revnal .
César Vallejo' .
Ramón Aberastain Oro .
Antonio Dalmedo .
Héctor A. JliIartínez... .... .
Juan A. Falco.... .,
Estanislao Hernál1l1ez 1

Rafael Beltrán. .. .. I
Guillermo Bosch... . I

Eduardo Menéndez .. , ..
Gustavo Adolfo Díaz. . _I

Cristián Cristhlansel1...... . '1'
Mauuel Yignardell .

I



DESTITUCIONES Y PERMUTAS
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I E]]]CHA DEL DlilCRlUTO

]<'ebrero 20 1H08
2J

25

26
29

~Ial'íw 11
1-1

111
17
20
21

.JO-u
:n

I
CA ¡'SA lll<lL K(J:lIBRA )IUlXTO y OBSERVACIONES GmNElltALElS

Prórro"a de un mes de licencia
E. :M. de Torres (hijo). Renunció
Eduardo Montes
Raúl :Monasterio. Promovido
Julio Gallone
Eugenio L. Ramírez. Renunció
José Baglietto »
Carlos Pacheco. Promovido
J or~e ]\f. Argi:iello. Licencia 6 meses
J ose J~l1is Doncel. Renunció
Por renuncia ne IV:íshington Aherastain
Promovirlo

»
Eugenio Hustos, .Rennnció
Emilio Pereyra
Alberto R. Trigo,fen »
Timoteo F. Herton. I,icencia
Ergltsto E. Flores •
Armallno Brnn. Re1l11llció
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REPARTICIÓX CARGO Pl:BLICO

MINISTERIO DE RELACIONES
:NOMBRHIlENTOS, RENCNCIAS,

XO)II:lHffi [))]JL Jj))(PI,EJADO

Viceconsulado de Tupiza (Bolivia) .. VicecónsuL... . . . . . . Ricardo C. Acuña .
» Barmen (Alem.).. Pablo Schuchard.. . . " .
» Franckfurt....... Arturo Hobrecht.. . .
" Manheímen Alem. Carlos Burck ' .
" Como (Italia).. . . . Gino Zucchini.. . . .
" Lagendas Kaitufal Antonio Luis de Menuo\'u .

'Ministerio Escribienteinlaino Juan B. Dizac .
Viceconsulado de Ciudad Real (Esp.) Vicecónsul. . . . . Rafael :Ylartin y Herrera. '"

» »Palamos » » .. ' Salvador Bonet .
Ohispado de Paraná. . . . . . .. . Capellán y huui1iar del Rosp. J ulián P. Martíne;-; ..

» Salta Secretario Capitular... . Can .. Pedro J. de los .Rios .
• • • • • • • oO •••••••• Organista. .. '. . . . . Pbto. Raf¡.el Saravia; .
. . . . . . . . . . . . Sochantre. . . Lorenzo Arias .

» Córdoba Inspector de 1:'alToyuút,.;. Pbto. lnocencio Dávila.
Casa de Expósitos............ . Escribiente... Gregorio Giobbí. .
Obispado de La Plata. . . . . . . . . . . . Pbto. Enri que Gamb ier ..
Seminario Conciliar Para.ná Profesor. . . . . .. José J. Noetscher .

» Vicerrector.. . José Penners .
Ministerio. . . . . . . . . . . . . . . . . ... Escribiente. Domingo Piñero .

............. " ".,," iuterilJu. Alberto MOTeno .

. . . . . . . . . . . .. Alberto E. ~foreno ..
. . . . . . . . . . . interino.. Leonardo P. CasaL ..

Viceconsulado de .J!'orli. . . . . . . .. . Vicecónsul. . . . . . . . . . . Doro Rosetti .
» Halifax(Canadá). Johu A. Ncville .
» Saint John .. . Hllgb. Hardock Me. Lean .
» Quebec Tomás P. Carbray .
» Monte al E. » . . . . . . . . . León. Famelary .
" Monte al O. » . . . . . . . . . . . J. Alex Gordon '1

Lotería de Beneficencia Nacional. .. Escribiente. . . . Vicente T. del Barrio. . .
. . Auxiliar de Lotería. . I~nriqne Doussac......... . 1

.... Ordenanza. . . . . . . Guillermo Butler.. . . . . . 1
Viceconsulado de Valparaiso Vicecónsul ,. . Samllel Sánchez Sarmiento '1
1,0tería de Beneficencia .Nacional Jefe................. . José Antonio Bavio .

~ Segullll0 Jefe.. . Anselmo H. Coulín .. oO ••••••••

Colonia Nacional de Alienadas Médico interino. . . . Federico Carlos BrackeLJu~(;h..
Casa de Expósitos Auxiliar 1.0 de Farmaeia. 'Santiago Tiscornia .

» Practican te. . . . . . . . . . . . . IJulio .I:1erri .
Hosl'ital ]~ivadavia.. Partera..... . :Micaela Soucarre .
Viceconsulado Kobe (J apón). . . Vicecónsul. . . . . . . . . J osé Delbourgo .

» Chicago (U. S. A.).. l<~nriqneOldendol'ff ..
.Ministerio...................... Introduc.tor de MilliRLI'()~.. . . ¡Silvestre Delllarchi.
Viceconsula.do de Calallla (Chile) ... Vicecónsul..... . . ¡Domingo J. [sasmenui ..
"Lotería de Beneficencia Nacional .. Ordenanza. . . . ;Cándido GonzfÍlez .
Viceconsulado de Manila Vicecónsul..... . .¡Yicente D. Fernández .
Vicecon. de E. London (n. del C.).. . . '1' Germ~n Cunghellivich.. . . I
Hospital de Niños Médico Direct.u!'.. .. Antolllo Arra.ga .
Casa de Expósitos. . . . . . . . . interino. .Carlos Gillefro... '.1
Hospital Rivadavia................ . .. ¡F. Aróstegui .....
Viceconsulado de Inu:;bl'uck (Aust.). Vicecónsul.. .. Julio Griimbann. I

Comisión de Estud. del R. Pilcomay ~ecánico \J orge Hiflard "" . " . " ",:.
Viceconsulado de .Manhein (Alem.). Vicecónsnl . . . . . . . . . . Carlos Burc];:...... . .
Obispado del Paraná............ )bispo interino... .. 'I~J[onseñor Salvarlor Echegaray.
Lotería de Beneficencia Nacional.. Auxiliar.......... . . Enrique Fragneiro Frías .
Obispado de Salta. . . . . . . . . . . . . . .. Oatedrático Semin. Conciliar .. :J ulio Campero .

» • . . . . . . . . . . . . . . . . .IGermán Hansen .
Lotería de Beneficencia NacionaL .. Escrihien te iEdgardo F. 'l'amini Cl'dll\-"ell..



FECHA ])['lL I)J~CHWrO

DESTITUCIONES Y PERl\1U'l'AS

EXTERIORES Y CULTO

En reemplazo de José Antonio Bavío
Por renuncia del Dr. Carlos Pensotti

ele Augusto Subiá
En reemplazo de Dr. Antonio Soja

" :\i[aría Verrlera
" Juan ,Vestphalen

)) " P. L. Hudson
IJicencia
Se deja sin efecto su nombramiento
En reemplazo de Guillermo Butler
Nombramiento
Renuncia
Nombramiento

j<~nreemplazo ele Don Carlos Seguí
» » Horacio Varela

" José Echevarría
HenunlJia de Ventura Ferro S.

Renuncia
Por ausencia del titular
Renuncia de Don Osear Frias Bosch
En reem plazo de Juan Langestein

» Matías Van del' Menelea
Por renuncia ele Vicente F.del Barrio

41&

» Presbto. Bernardo Chmnustegui
Manuel M. López

" Luciano Gonzále;\ Calderón
" Salvador Yanova que renunció
" Cristian Freisen gue falleció

Se deja sin efecto su nombramiento

CAUSA DEL NOMBRAMIJ'l}¡TO y OIlSFlRVACIONES GElNERALES

Por renuncia ele Vicente Urdapilleta
J~n reemplazo de Domingo Piliero
" » » Daviel Uriburu

)) Alberto E. Moreno
Por filllecimiento elel Titular, Don Emilio Rosetti

En reemplazo ele los Presbos. Felipe Arelams y Bartolomé Grena.
» Canónigo. Ramón ~L ele la Rosa

En reemplazo de D. Alberto Quiroga
Renuncia

En reemplazo de Ceferino Val verde

Se deja sin efecto su nombramiento por no residir en Como

lJ
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MINISTERIO
NOM BHA~11 BKTOi':l, RENUNCIAS,

____ U_A_R~O PÚBL_I_C_O !¡
--------

REPARTICIÓN

»

41fj

>
Capital
:Rosario
Capital

Contaduría General E~cribien te J. F. de la Serna .
Capital Aduana. . .. . Guarda 2.° interino Arturo R. Cabrera .

» '. . .. E~cribiente Manuel Fernández .
:Receptoría Cieneguillas , Receptor... . . ". . . . . .. Mariano Sara via .
Mendoza Aduana Auxiliar 1."- Manuel Ande .
]<'ormosa Receptoría Uontitdor Interventor Julio Solari .
Caja de Conversión Auxiliar 2.° I)avid :Roro .
Contaduría General '" . . . . . .. Escrihiente. . Fabio J\Iadariaga .
Impuestos Internos Interventor de Destilerías Abraham Garcia .

. . . . . . . . . . " . Subinspector. . . . . . . . . . . . .. Luis Ayarragaray .

. . . . . . . . . . . Tenedor de libros interino A,jolfo Carranza A.;osta ..
.... " Encargado de Mesa }) Amílcar C.~'errante .

Muelle de Sassemherg y Oia Guarda Lagorio Almeida .
Impuestos Internos IInspector 'l'écnico interino Virgilio Colombres .

» » .Intel'\7entor » Rodolfo Albert .
:Ros~rio Aduana 'l'OfiCi::1 de ~egi~tros Hel:aclio Orolio Zorrjlla .
Capltal . . . . . . . . . .. Arcluvero lntermo Julto Becker .

........ oO..... . Maquinista 1.0 Juan J\Ioris .
Colón ¡Guarda de 4.a ........•........ .J uan AUlaga.. . .
Capital IO£icial de G.a Luciano A. Cernli .
Impuestos Internos......... Tenedor de libros interino TOlll'os 1Ialdona lo Ortiz .
Capital Aduaua 18scrihiente ICarlos Oscar Gómez .

.. .. .. .. . .. .. ~ista IJuan <? ~osiglia .

. . . . . . . . . . . . . . . . f::>llbcontador AntollJO \ lllegas .
••• •••••••••• oO ••• Liquidador IEnrique Hevilla '" .

• ] 1 . [H . t' G' f. . . . . . . . l+uan aa macen . . .. atls lTlO lne ra , .
. . . . . . . . . . . . . . . ós~,ribiente Pascual Pania,gua .

Uruguay Aduana ... oO. • • • • • • • • • • Guarda Conc. Luis Dreyfus.. José Staglietta oO ••••••••••

Impuestos Interno:;.. Auxiliar de Investigaciones ']o'ra.nci~coBáa .
Rosal'io Aduan't................. Escribiente Félix Almarla Paz .
Impuestos Ii1:ternos.............. Inspector Interino Alejandro Ballestero .
Capital Aduana Guardaalmacén interino ~'¡uar,lo Calvo .

. .. Escribiente ~liano Garzón... . . . . . . . . .. ..
Impuestos Interno:; Inspector de Sección.', Gllmer~inelo Moyano .. , .

• .. , , , .. ¡Interventor , . , I Darío Beccar Ibáñez , , .
» .•.• , ......•.... '1'enedor ele libros E:duardo Fernández Olguin .

Contribución '1'. Patentes y Sello:;. 1A.valclador int"rino .T osé María Garcia .
» • 'Tenedor de libros interino ' ~'lorencio Saliva .

Concordia Aduana....... Vista de G.a , Alllacleo Al'igós , .
Mendoza )' , 'Auxiliar de l.a .. , Alfredo Malina , .

. . . . . . . . . . . . . . . .rosé Méndez , .
................... " Abel.Puehla .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~eiSundo Pelayes .
..... ' .. , . . . . . . . . Gnarda dep. F. Lendas y Cía ... ;\fanuel F. 1hldonnclo. oO ••••••

.................. ¡GI1.arda con~. ~fl'osio y Jella .. Jnan B,flndr,acco .

. ". . . . . . . . . . . . .. . Jefe de Deposlto , r lrso CTonzalez " .

. . . . . . '" , . .. 18scribiente." ¡:¡,icardo J. Bonorino .

. . . . . . . . . . . . . .. Guarda de 4." Ricardo Frias .

.. .. .. . .. .. A.yudante s.a Pedro Seguí....... .. .
Impuestos Internos .. "........... Inspector General de Zona José S. Aráoz .

. . . . . . . , . . . . . .. ,ecretario.. . . . . . . . . . .. . .. A]b,~rto :\[e.yer Arana .

. . . . . . . . . . . . . Prosep,retal'io ')ar!os Beccar Varela .

. . . . . . . . . , . . . .. Inspector Técnico Pedro N. Padilla.,. . .. oO •••••

. . . . . . . . . . . . . .. Interventor de Destilerías 3'ermín C. M:mguiondo , .
Meneloza Aduana Guarda Auxiliar ~... 3atl1rnino Monasterio .
Capital .. .. óscribieñte interino....... . .. Diógelle5 Gon7.ález Paz .
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Bnero 3
8
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I
1 ~")~"
»
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»

Fehrero 4
7

21

28

CAUSA DillL NOMBRAMIElNTO y OBSERVACIONES GENERALES

Separac; ón de Néstor 13.Mori
Licencia de L'lopoldo 1ielville

» »'l'omás Cané
Por rennncia de D. Ricardo Aculia
Renuncia de Néstor José Salinas'
Ascenso de Alejandro Cano
Renuncia de Teresa 13oero

» Guillermo Frías
Permuta con Luís Arra.yagaray

» »Abraham García
Li".encia de Luis Drago Mitre

» Atilio Fuendile
Dejado sin efecto
Licencia de l'eófilo 1\1ever
Ascenso de Virgilio Colombres
Separación de Juan Chichizola
Licencia de Emilio Bahaciglia
Renuncia de Juan Chillo
IJicencia de José 1\1. Cousillas
Renuncia de Rodolfo Reves
l\1ient,as preste servicios" militares Fausto Maldonado Ortiz
Por licencia de .]ulián C. Pons

" Jaime Brown
" ascenso ».T uan C. N osígEa

Antonio Villegas
» Enrique Revilla

}iientras presto servícios militares Julio C. Barberán
Por creación del ])l1ssto
?Ifientras preste servicios militares Alejandro del Cerro
Por renuncia de José S. 1\fontova

» licencia de Bruno Cittadin(
» Roberto Bradlev

» ascenso »Eduardo Calvo"
» fallecimiento de Juan Jarlos Rosa
» ascenso de Gomersindo l\fovrmo

" Darío Beccar Ibáí'íez
»licencia » Amadeo Benitez OrteO'a
"ascenso » José .María Garcfa b

» fallecimiento de Celestino Otaño
» renuncia de Juan Gál vez Martínez

» Luis Lovola
» Felipe Néstol' Guiñazú

» separación de Gabriel Marcos
l\fientras dure la enfermedad de Manuel ~1aldonaclo
Por creación del puestO

» fallecimiento de Agustín Pratto
» separación de .Juan J. I-Jatorre
» renuncia de .Juan S. López
" ascenso de R.icardo Frías
» fallecimiento de Enrique J. 1\iasón
» ascenso de José S. Aráoz

» Alberto Meyer Arana
» Carlos 13éccar Varela
Pedro N. Padilla

» renuncia de Daniel Calclerón
~Iientras dure la licencia concedida a Martín Díaz Quiroga

'417



.418 MI;'IiISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

1

REP ARTICIÓN CARGO PÚBLICO DI~SIGNACIONES

Capital Aduana Oficial de 4.a PeJ~o Seguí. _
> •••.••••.••••...•••• Ayudante de 3.u Luis :M:. 1\1:01'1' .

Paso de los Libres Receptoria Contador Interventor José Savall .
. . .. . . Guarda de 4.u Julio Malina .

Capital Aduana Auxiliar » ••••••••.....••• ,José M. López .
Dirección General de Estadística Escribiente Luis A. Maleplate .
Ca,pital Aduana Auxiliar lo" Interino Eduardo J. Freyer .
Impuestos Internos Encargado de Mesa Adolfo Harri" .
Capital Aduana Auxiliar de 4.a Alberto Vera .
Impuestos Internos Subinspector............ . ~I¡[iguelRaboni .
Servicio obras del Puerto Auxiliar Antenor Fernández .
Impuestos Internof; .. " Inspector técnico José 1\1.Usaudivaras .
Capital Aduana Ayudante 3.a Anrelio. Vélez.. . . . . . .. ., .
Contribución T. Patentes v Sellos. Escribiente ' Antonio Cisneros .
Impuestos Internos : Auxiliar ...•.................. Pedro A. García .

» ......••..•.•.• Interventor interino Santia~o Zunino .
Oficina Química Nacional Capital.. Director Agustin Bal'bagelatit. , .
Cieneguillas Receptoría .. '.' . .. . Guarda Cordillera Angel l\hidana .
Oficina Química Nacional Capital.. Secretario ; Marcos M. Gutiérre7. .
Capital Aduana : Ayudante 3.u Miguel Rodríguez .

» .......•....•.....• Guarda en Mar del Plata.. .. Carlos Gago .
. . . . . . . . . . . . . . . Contramaestre 1.0 ¡CarlOS Bravo ; .

Rosario Auxiliar de Registro,; Leopoldo Badia .
. . . . . . . . . . . . . . . . . .. Escribiente ' José Urqnina .

Capital .. , Guardalmacén Ovidio Lagos .
. . . .. . . . . .. . . . . .. . . . Jacin to Romero .
................... ~ual:d~ 1" d.el R~sguardo Gah~iel.R. MOl.anchel .
. . . . . . . . . . . . . _ Escnlnente llltenno MarIO Capurro .

Impuestos Internos Auxiliar interino BdlIlundo C. Pía .
Contaduría GeneraL........ . Escribiente Alherto H. Alvarez .
Impuestos Internos Subinspector. . . . . .. ..; Alfredo Barrenechea .
Rosario Aduana G. embarcadero San Francisco Ramón Re~ino .
Capital Guarda de 4u Jorge P. Villanuf\va .
Paraná . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2.a Bonifrtcio A. Pnjato .
Baradero Resguardo 1 »Conc. G.Martelli y Cía. Juan I..•ópeí\ .
Santa Fe Aduana Guarda " Marcelino Campana .
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Marzo 5

7

9
10
12

17

»
»

20
19
26
31

»

Fallecimiento de Nicandro Arroqui
Asc8mo de Pedro Seguí
Fallecimiento de 1<'ernando Góme,,;
Ascenso de José Saval!
Permuta con Luis S. Maleplate

» »José M. López
Licencia de Arturo R. Freyer
Renuncia de Atilio GuerdiJe
Separacíón de Emilio Ferrere
Fallecimiento de Alejo Villegas
Renuncia de Martín Hernánde,,;
Creación del puesto
Renuncia de Benigno A. Meira
Separación de Antonio Cantizano

» Antonio Martínez
Licencia de N. Rodríguez Guede
Por fallec. de D. Luis Rui,,; Hnidobro
Separación de Plácido Ovando
Por ascenso de D. Agustín Barbagelat.a;
Renullcia de Luis Villar
Creación del puesto
Renuncia de Gumersindo Lago

)} Carlos A. Thedy
Ascenso de Leopoldo Badía'
Separación de Alfredo Lucantis
Permuta con Gabriel R. l\1oranchel

» Jacinto Romero
Renuncia de Carlos Gómez
Licencia de Raúl Fernández

» »Carlos Rodríguez
Renuncia de Arturo Merlo
Creación del puesto
Renuncia de Fernando Massev
Separación de Plácirlo López "Fernánde,,;

)} Tom ás Fernández
Ascenso de Bonifacio A. Pujato
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!

Sección I.a Capital Juez de Paz suplente Andrés :EL Camberos .
Juzgado Letrado de Sta. Crur. Defensor Menores, etc •......... Manuel Ponce y Góme7-, .
1tacamaré (Misiones) Juez de l?az yEndo .. Reg ..Civil Cristóbal' Ghiglione ;
Juzgado Letrado Pampa CentraL Auxiliar Cesáreo L •. Caminos .

» » ..............•..... ' .. Rodrigo Sansirinea .
Registro de Contratos N.o 61 Cap. Adscripto " .. , .. Honorio F. Luque :

» » » »,,» I » ..........•.•....... l{,ogelio de' la Villa....... ..:
.•Juzgado de Paz General Acha Juez suplente , E:1rique de Riegg.. . .

• Letrado Neuquén IOficial Justicia Emilio :;\{.Guiúaílú .
)} ..•.. » Jesús Acuiía .

" Paz Choele Ohoel (R. Negro) Jue7. suplente....... . Francisco Vesl)a " .
eh-cel Viedma Director Eduardo Femandeíl GonZiálezé.
Ministerio Sub-Jefe Sección Arturo Alta:mirano .
Cárcel Sta. Rosa de Toay (Pampa)Celador Germán García .

» » )) ; Damián C. Gonr.áleíl .
Intendente Alvear (Pampa) 'IJue% de Pa% suplente Silvio Monte~ ' .

> » » . .. .. .. .. )) »» » .....•..• Carlllelo Belen .
Cárcel Choele Choel (Rio Negro) .¡'Celador F. ~+.Carrillo .

» ..•.. » ................•...... J ose M. Martulez .
Juzgado Letrado Santa Cnt% \Defensor de !Ilenores, etc Telémaco H. L.1Cel'o .
Cárcel de Formosa Director Agustín Berangel .

» • )) Víctor 'Griburu , :
San Julián de Santa Cruz Juez de Pa% Ulises l~. ROll'LelJo .
Juzgado Letrado Chaco Oficial de Justicia Roberto D. Ca'tlbonell .

» • ».. . .. .. . ;,» » Modesto Mayo 1. .. . .. .
Peni tenciaría Nacional. Secretario Alfredo Ménde71.Cald.eir[l; .

» .. . .. .. .. . . .......•.••.... Ernesto ROssl..... . .
Cárcel Neuquén Alcaide José 111. Gonzále:!i ,
Registro de la Propiedad Auxiliar 2.° - Félix .J3. 9árd.e.n~s '

» » . . . . . . . . . . » ................•.. IgnaclO GlI PlllBlro .
Picun Leufú (Neuquén) Juez de Paz y Enelo. K. Ci.vil Domingo ::V[erc'[I;elo " ;
Cárcel Santa Cru7. -\lcaíele Gabriel Valladares '
Juzgado Letrado H,ío Negro Oficial Justi.cia ~a~o.león ~o7ias '

» ».. . .. .. .)) ».. .. .. .. .. .. .. . bm!l LO F anas .
J~scribanía de Registro N.O 80 Adscripto F. Esteban B.enza \

» )) » »56 » 'l'eófiloJ~escuJl"at .
» » )) »102..... » ICarlos L. Rojo ,,\

Dpto. 14.0 Pampa Central Juez de Pa7. ¡Fel.iciano 1. Lucero .
.Obras Palacio de Justicia Soln'.e~tante Cal:los L. ~hiesa ' .
.Ju7.gado Letrado Santa Cru7. " . Auxlhar " ILms ROGn¡;ue'¿ Lozano .
H,egistro de la Propiedad. . . . . . . . . . » 2.° .. : \Diego M:. P:tlleros .
Posadas (Territorio Misiones) Jue7. de Pa7. suplente Fidel Omiva .
.Sección l.a CapitaL Juez de Pa7. titular ¡Vice:lte Ferrer.: .

)) 18 )) » »> » M:al'lano J\1. Juarez .
Inspección General Justicia , Inspector 'IJuan Lagos il'Iármol .
Esc. de H,eg.Colonia Benítez (Chaco) Regente Domingo F. Sacconi .
Sección 22.a CapitaL Juez de Paz suplente Arturo Sosa .
. Juzgado Letrado Pampa Central. .. Auxiliar Benjamín AJberdi .

» »» » ......•............ AmadeoCabrera .
Viedma (Río Negro) Jue7. de Paz suplente Juan Z. Balda .

» » » ' » »» » ........• Antonio Costerg (h) .
,Cárcel de Encausados Auxiliar interino J uJio Ortiz .
.Escrib'anía de Registro N.o \J9 Adscripto Eduardo D. E:;tévez .
¡Sección 16.n CapitaL Juez de Pn,z titular. Aureliano Cuenca .
.Asilo de Corrección de Mujeres Uapellán Andrés Fernández C:tllejas .
Sección 7.n CapitaL Juez dé Pa;', titular Santiago J. Dnalde .
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reemplazo de Telémaco H. Lucero
nuevo período"Renuncia

Nombramiellto
Renuncia
Nombramiento
Declarado cesante
Renuncia
Nombramiento

.Nombramiento
en
de

2
7
8

»
17

Enero

Febrero

".

29
31
»
4
7

Permuta con el siguiente
» »anterior

Exoneración
Nombramiento
Renuncia
Nombramiento
Declarado cesante
~ ombramiento
Renuncia.
Separación
N 0111 bram;ento
Separado del cargo
Renuncia
Nombramiento
Renuncia
NombramIento

Renuncia
Nombramiento

»
Renuncia
Nombramiento

En reemplazo de

Nombramiento

1reneo Ojeda que renunció
Eduardo Badó "
Ceferino Sáeníl que Re deja cesante
JIIIannel E. Lamas por renuncia

Separacion del cargo
Renuncia

Nombramiento
Renuncia
Nombramiento
M.ientras dure la conscripción de César GralÍ:
Renuncia
Nombramiento
En substitución del Presbitero Don Gustavo Villamayor-
Renuncia
Permiso para ausentarse del país
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.»
»

»
»

»

Catalllarca

».
»

»

»

»

¡

I'M!1estro.Jubilado Francisco Visedo .
Escuela Normal S. del Estero ID~rec~or Edipe Castellanos .

» . ' VlCedl1'ectora.. .. . Carmen Romero .
. . . . , . ,Regente. . . . . .. . Regina Navarro .
. . . . . i Directora Lu isa Carol de Sosa .

:Profesora jubilada Filomena G. de Pascual .
Escuela Norm. de Profeso Capital. . iVicedirector jubilado Noel CardinaL .

» »» Plores ,Director Avelino Herrera .
Colegio Nacional de Mendoza ¡Rector Rodolfo M. Zapata .
Escuela Normal »Maestras Flores.Vicedirectora Carmen Campy Alvear .

» Secrp,taria. . . . . . . . . . . . . . Gaillermina Bu~tamante .
» Anxiliar Secretaria , i\i. Elena Pont Segot .

Escribiente Bibliotecaria Emilia Vélez .
¡Profesor (2 Cátedras) Avelino Herrera .
I » (3 »). .. .. Felipe L. Albelda .

.......... Dr. Roberto Reppeto .

.......... Juan B. Ambrosetti .

. . . . . . . . . . Dr. Santiago Torres Blanco .

. . . . . . . . . . Cé"ar A. Luzetti .

. . . . . . . . . . M. Molla Villanueva .

. . . . . . . . . . Ricardo Levene .

.......... ISr. Jl1anM. Jordán (hijo) .
I J' O . d'.......... 1» ose naln la .

...... .. .. Sta. Nieves Villanueva .

......... . iSr. Antonio R. Prumento .

. . . . . . . . . . 1Carlos Clerici...... . .1" .' :Dr. .Marcos M. Gutiérrez .
!Profesora Frances ILal~.ra Campy A~vear ,' .

» •........••. ,Enllqueta de Samt-Germam .
Profesor. Dibujo ,,¡IA.rtUl;oMéndez Texo ;.

» » Martma D. de Gallegos .
Profesora de E. y Labores '1Feli'pa Ceballos yergara .

» » i Elvlra Aranzadl .
. . '1 Ro~a La Gama .

Profesor de Música ¡carlos Marchall .
» Andrea SOBa .
» Rosario S. de Pereyra .

Profesora de 'l'. Manual Carmen Campy Alvear, .
» E. }<'ísicos Maria Dominguez .

» » . , Juana Grego .........•........
Regente Dep. Aplicación , .. Juana Caso , .
Profesora de Grado .. , Lucía Giogi................ .:

» •.......... E. Elena ~odríguez Gómez.. '1
» F. de ~1:ana Lorenzo " .

. . . . . , , . CJeofé Mira .. , '1

. , , . Victoria Bilbao .

. . . . . , María M. Figuerola , ..

.. .. .. M. Elena !.de Segot i
»» • . . • . . . . . .. Carlota Pmda t 1

Inspección Escuela Secundaria , . Inspectora , Sra. Hermiuia de Roth , . '
Escuela Normal Mixta Río IV Ayudante Labores , .. , Laura Castro '

» J\i[aestras Rioja Maestra de Grado ElisaBaigorri .
}<'lores Profesora C. y Letras Sta. Juana Caso .

. » Elena F. de :,Segot .
de Grado María A. Pay de Gólllez .

Maestro jubilado J aan Cubillas " .
» Rosario .. Ayudante de Labores Mercedes 'I.'orres .

Penitenciaría Kaciona.l.. .. Profesor Escritura Mecánica Isidro l\L Correas .
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Enero

Febrero

29

30
5

Traslado a la Dirección de la E. Normal de l\f. de Catamarca
Separada de su puesto

» » »
'rraslado a la Dirección de E.' Normal de Catamarca
Prórroga de licencia para residir en el extranjero

» »» »
Actual rector del Colegio.N acional de Mendoza
En reemplazo de Avelino Herrera
Nombramiento

»

»

»
»

»

."
En reemplazo ~e Felipe L. Albelda

En reemplazo de la Sra. Ana S. de Martín que lo desempeñaba
A. R. Frllmento, cuyo nomb. se deja sin efecto

Nombramiento
En reemplazo de la Sra. Elena F. de Ségot
Licencia para residir en el extranjero
Nombramien to
. En reemplazo de Jerónimo E. Correas que renunció

7
10

11
19
21

)}

»

..
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Escuela Nal. de Prof. n." 1CapitaL. Profesora ~e Francés .... e ••••• !Clotilde 0-rLilliyal de ~ranwel..l
Colegio » Bahía Blanca Profesor ClenCHt;; " Letras Dr. Andres Isasmendl. .
Escuela » Maestras Capital... » , . " ...• /valentina V. de Correa .

» ') Mixta Merc. (San Luis). Becada Rosa Quir0gn... . . . . . . . .
Colegio» de Mendoza Vicerector ,José P. DáYIla .

. . . . . . . . . .. Scrio. Contador y ']'eflorero :~ahtiago P. Ferro .

. . . . . . . . . .. Profesor de Ciencias .v Letrafl.ll~.OdOlfO:1\1:.~apata .
. » .. .. .. . .. .. » . Ventura Gallegofl.. .. .. .

. . . • • . . . . . . » ,Jorge Olbrich .
•..•....•.. » .1.Pablo A. Loo;; .
........... 3 Cátedras 'l'Eufras!o Coblarruba~ .
.. . .. .. . .. . 2 . NemeslO Carreras .

IGarlos L. !,~gomaggiore .
.. .. .. .. .. . 1 'IJ ose P. DaVlln. .
. . . . . . . . . . . . Emilio J ofré.. .. . .
. . . . . . . . . . . .12'.1:a,nuelLemo;; .
........... Silvestre Peüa v Lillo.

» . . . . . . . . . . . Alberto Da\'. .
. . . . . . . . . . . Ram<Ín Movano .
. . . . . . . . . . . Luis SilvetÜ. . . . . . . .
........... . ~Iaguer .~einals .. . . . . . . . . . . .Iv wentel:< lilO.. . .. . .
. . . . . . . . . . . . ,Cicerón Aguirre. . .
......... 'iAtilano Araujo .
• • .1. • . . • • • • • iCarlos Mo~'ano .
. . . . . . . . . . . 2 Cátedras Idiomas. . . . . . . Héctor M. de Yil1ar~..
. .. . 1 Humberto .Consolati .
.. .. .. . .. .. 2 de Dibujo Javier de Verda .

» Catedrático de '.r. ::\fanual. Santiago P. Ferro .
Escllflla Nal. ele Maestras Rosario .. Profesora de .Jardí n Infantes .. i:iVIargarita B. Narlal ..

» »Uruguay. Cátedra de Literatura ' iArg2-ntina Hatto .
» Mixta Pergamino " Profesor de 'r. ManuaL ¡Manllel K Roldán .

» Industrial de la Nación... . ~'l:aestro de Taller ~Antonio Figueroa.. ..
Coiegio Nacional de Rosario Profesor de T. Manual :Florencio Ruiz (hijol .
]<~~cl].elaNorma.l S. del Estero vi?e~lirect~ra .._ "I'.~,~~efa,G. de G:ón~ez .
BIblIoteca NacIOnal Ohcw.l 1. ]-Io1nCI~COAguda! .

................ 2.0. Ventura A. Bustos .

................ » 3.° Juan Subilar .
Profesor jubilado " Lorenzo Bernabú .

Escuela Normal de Río IV Maestra de Grado.. . . .. . . . . Merced.es Mujica .
Colegio Nac'¡onal Uruguay Profesor de Ciencias y Letras. Dr. A.ntouio Sagarnfl .

SanLuis......... »Química » Isaac Ga'lflri .
Norte Capital.. .. » .Matemáticas Francisco Herrera .

Escuela Ind.ustrial » 'I.'ecnol.)gía J\fartí.n 1\1:.Legui'lflll1i"l.
Normal de nitras. Tncllmán » Ciencias v Letras. Jo~efilla Robles.... . .

». » Corrientes . Dr. J\fanuel Bonastre.
Esperanza » Francés Emilio Ladre." t.. .. . .. .. .. _1

..... - . . . . . A. ]<'ranyois......... . . .
Colegio Nacional de Dolores " . '» Ciencias y Letras. Dr. Enrique J ohanetolJ .

Bahia Blancfl.. . ',) :;¡,ro Toranzo Torino _. !
San NicolAs. . . . Antonio Pevrou .
Uruguay. . . . . . . Pascual Coi:bella.
Paraná......... Francisco .Martinez. _ '

» San Juan.... .. Hermógenes Rlli'l (hijo) .
» » Alfredo J ameson Precil1a .

Escuela Nal. de Comercio B. Blanca Profesor. . . . . . . . . Dr. José Antonio de Oro 1
Lenguas Vivas..... de Idiomas.: ¡Ernesto Pellotier de .Jandriac.1



DI~srrITUCIONES PERM:Urr AS

En reemplazo del Dr. Ignacio Sarmiento que falleció
Traslado al Colegio Nacional Sud de la Capital

425
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APÉNDICE!

Cesación de Beca
Nombramiento Cacontar del 1.0)

Kombramiento (2 Cátedras)

Xombramiento a contar del 1.0 de Mayo

.F~nreemplaw de la Sra. María B. de Blot ([ue úílleció
Nolllbrallliento

Bn reemplaw de 1:1 Sra. Haydée C. de Curutchet que renunció
Ratto de Henri

Nombramiento
Actual Pre.fesor de .rrrabajo :\fanual en el C. Nacional del Rosario-

Maestro de 1'aller en la K Industrial de la Naeión
Nolllbramiento
En reempla7,O de Víctor :vr. Noguera que renunció

, Francisco Aguilar que ascendió
" Ventura A. Bustos» »

Prórroga. de licencia acordada el 21 de Marzo
En reemplazo de la Sta. :E'anstina B. M:ujica qne renuncLO

del Dr. Ainador J. Tahie¡" que falleció
» Ab81 Domínguez que renunció

de lldefonso :\1:omón que falleció
del Dr. Luis Huiz Huidobro que falleció

Nolllbramiento

21
:?G
29
D

9
10

12

Fehrero

:\'[ar;\O
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I
Escuela Nacional de Lenguas Vivas Idiomas Leocadia Ma£re 1

Colegios Nals. Oeste y Noroeste .. : Cate<lrático Dr. B.odolfo EnrÍqllez .
~ »Noroeste Rector y Catedrático » Alejandro Benavidez ,
» »Salta !» » » Juan P. Arias ~

Esc. Normal de Maestras Jlljlly ¡2Cátedras , " paniel Gonzále.z.Pérez .
» » del Uruguay Maestra de Grado Mana Adela Carosml :

Colegio Nacional Oeste Capital. 12Cátedras nfariano B.. Castex .
Comi~. Est. de la 'rl1berc. en EUrOpa¡ » » » .
Colegio Nacion~l Centr~l .Capi tal.. . Frofesor d.e Q.~Ímica '.. .. Mar.eos M.. Gutiérrez .. ' .
Eseuela N ,,1. Mixta Chl vllcoy.. . . . . » de H1S. y Geografa .. J ose M. Gomez .

» »B.Ío IV ,Maestro de Grado nfarÍa D. Consigli .
Maestros C.orriente>l. '11 » .•........•. :\(arÍ", Lidia Alsina I

B.Ío IV.............. '» Horacio Espinosa...... . . .. ..
Santiago del Estero..» José V. Basán .

Colegio Xacional de la Rioja Secretario.. . . . . . . . .. .. . A. Cabral Barros ' : .
Profesor jubilado Santos H. Pastore .

Central Capital.. . de PÍsica Dr. Eduardo Aguirre .
deParaná. . . . . . . G~ografia. . . . .. » Santiago Moritán .

» Central Capital.. . PÍsie.a. . . . . . . . .. » Manuel B. Bahía..... .
Liceo Kal. de Señoritas Capital Auxiliar Secretaria Concepción B.oqué .

". Bibliotecaria ,. . .. Ana María Pons .
»» » » IEscribiente ~.Dllrán .

Escl1e~a Nor.mal Profesores Capital Cátedra de H~gien~ Dr. Ele?~oro Giménez .
ColeglO NaclOnalMercedes (Bs. As.) » »Hlstona » EmlllO L. Bengoa .
Liceo Naeional de Señoritas 2 Cátedms de Prancés ,Sta. Luisa. B.asse!. .
Escuela Comercial de Mujeres... . . . Castella.no Sara MuIera de Machad o .

»» » » Italiano.. .' María A. Vida!. .
Profesional N.O 3.......... Idioma Naeional María A. de Bran .
Nacional de Comercio. .. .. Prancés. . . . . . .. .. Emilio Largeaud .
Normales N:o 1.0 y 3.0 Cap. '2 Cátedra:; de Dibujo...... [{osa Brea ,

» Mlx. de B. Blanca Castellano Manuel J. Argaúaraz .
Colegio Noroeste..... . . . . . . . . . . . Francés. . . . . . . . . ,J. Luis llIamette .
Ese. Normal Mixta de San Luis.... » Idioma Nacional.. Ruperto Lucero .

de Profesores Capital .. Beca !Pernando Portoca.rero .
» »» Casimiro Be"leski .
» " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .Domingo Varela .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gregorio Al ,arez. . . . . . . . .. . .
. . . . . . . . . . . . . . . . •Tosé D. Romero .

,~ » Juan Tejad",. . . . . . . .
» ..•..........•...........•. ~lfredo Peirano " .
» » ......•.................. Roberto Rey.. . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. Roberto Guibourg .
..• . 'reodos1.o D. Andrea , .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Agrelo .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Domingo B.ivelli .

.. .. ' ". "IUmberto Costa .

. . . . . . .. . ..• Tuan Di Noía .

.................... T. Cativa Tolosa .
." ». . . . . . . . . . . . .. . Roberto Cuello .

........... Gerardo Savino .

......................... Valentín Vareta .
» -\..tilioR. Iglesias .

» ...................•..... Francisco Pedotti .
............... Pablo Víccarí .

» .. " .. Alberto Vergara .
» , . . . . . . . . . .. . Gregorio Lascano .

......................... Alfonso O. Conte .
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»
En reemplazo elel Dr. José S. Car,lorelli que renunció
Nombramiento
En reemplazo del Sr. Felipe S. López que renunció
Prórroga de licencia por un aúo para residir en el extranjero
Renuncia .
En reemplazo del Dr. Ernesto A. Bavjo que se jubiló

. Dr. Eduardo Aguirre que renunció
Non1brado a contar del 1.0 de Marzo

Snstituto Sr. Ernesto ~~rias

DI'. Luis Ruiz Huidobro que falleció
Sr. Juan Zerda que renunció»

Nombramiento

Nombrada en reemplazo del S. Ernesto P. de Jandriac
Licencia por seis meses, con goce de sueldo

" ocho)}
tres

Confirmación
Nombramiento
Licencia un aúo. Sustitutos Dr. Juan Busco y C. Feimann
Nombramiento
En reemplazo del

13
14
15

12

18

17

20

)}

Marzo

24 »
En reeemplazo del Dr. Leónidas Ca.rreiío que renunció

Nicolás Savio que renunció
Nombrada a contar del 1.0 de Marzo

)}

2G
:so

".

En reemplazo de la Señorita Isabel Brea que renunció
del Dr. Emilio .J. Pérez que renunció
» • Alberto Legrand

» de la Sta. Roselinda Lucero que está imposibilitada
Becado con 50 $ mensuales

",.



.J:?8 :J\IIXISTERIO DE ,TlJS'fICI.\ E INSTRUCCIÓN l?ÚBLICA

~O:M:BRA:M:IENTOS, RENUNCIAS

RP}l'ARTlCIÓX CAIWO PÚBLICO :-;O)fBIUO DEI. E)[PLEADO T
I

»

»

. "

Profesoras

Escucla Normal oe Profs. Capital.. Beca.... . Jael ]Julce .. : .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . LU.is Laxarte .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Guillermo Carvajr.l .. " .
. . . . . . .. Sfl.ntiago Pianta .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Morales Ponce .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Florencio Pérez..... . .
. . .. . Lanreano Alsina .

. . . . . . . . . . Bernardo :M:ni'í.oz .
. .. . . . . . .Antenor Díaz .

... Edisto Molinari .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abelardo Haró .

. . . . . . . . . . . . Peoro Tomi .
............... Juan C. Henavente .

. . . . . . . . . . . Rnperto Lorenzo ' .
. . . . . . . . .. Félix F. Olmos .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . Víctor F. Pi"zano .

.............. . ¡SantiagO Peralta .
. . . . . . . . . . . . .. .. Manuel A. Ceballos ;

..... Raúl Bernfl.rdelli. .. . .
. . . . . . . . . . . . . . . . Nicolás Durante .
................ Santiago Stafforin i .

......... Javier He'Tera .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . Alberto Walter .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Viriato Cornaoor .
. . . . . . . . . . . Antonio V. Médici .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Enrie¡ue Morás Váz'l no" .
........... Juan A. Fassola .

. . . 'Beni to Comas .
. . . . . . . . . . . . . . . . Alfredo José 1\faronj .
. . . . . . . . . . . . . . . . Enrique F. Clara .

. . . . . . . . . . Emilio Puñole. .. . .
..................... 1\1areo H~toaracco .

. . . . . . . ' Cotaroo Stagnaro.. . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Ciara .

. . . . . . . .. . Abraham J onef' .. ' .
. . . . . Juan C. Perejra .

. . . . . .. I;;ouardo Ognja .
. . . . . Mi¡;uel R. Lan'osa .

. . . . . . . . . . . . .. . Carlos Salazar.... . . . . . .. . .
.. . Juan M. Colán .

. . . . . . . . . . . . Salvador A. Laborde.

. .. .. .. .. .. ¡Flrorencio ~Llrst, .
. Ismael Buttl. .

. . . . . . . . . . . . . . . . . ..' . ¡Antonio Sánchez .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalina Rossell .
............. Delfina M. Clara .

....... Dolores lJiaveles .
. . . . . . . . . . . Juana Videlfl. .. . 1

. .. . Ernestina Noel. . . .

. . . . . . . .. . . Manuela, "VilJiams .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::\'Íal'ía Elena Cabezón .
...... . ~aría Tomasa Cabezón .

.... .. .. María Teresa Córdoba .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eva Rovedo .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dora PineJli .

.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. María Luisa Figueroa .

......... . Maria Angélica .lardel. .



APÉNDCE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

429

~'lDCHA DEL ;\OMBRA~IIE~TO

Marzo

».

30 Becado con 50 $ menSl1ares

con 30 $

Becada con 2;i $

(a contar 1" de Abril) Becada con 50 $ mensl1ales



430 MINISTERIO DE JUS'l'rclA E INS'l'RUCCIÓN PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

RE)' ARTICIÓN CARGO PÚBLICO NOMBRIU DEI, ElMPLElADO

Escuela Nanual de Profs. Capital..

::\Iaestras Capital..

»

Profesoras Capital..

. I . . I

Beca - Lucia Bernard. . . . . . . . . .. ..,.1
. Vandalina D' Agnilo 1

......................... Vicenta Fuente .

.................... Ana María Robredo .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inés Tarri .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Eloisa CaRo .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. María Esther Golfarini .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Justa E. Sáenz : .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Adolfina Centeno .

......................... Nélida González Ocantos .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'ILucila Echegaray .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Adela Tován .

. . . . . . . . . . . . .. : !Aura Zubiaur : .

. . . . . . . . . . . , , 'Leonor Díaz, ' .

. . . . . . . . . . . , , .. Cándida Baena .
, , Rosa Rieau , .. , 1

...................... , .. Sara Fernn,ndez ' .
, , Emilia Larrelité .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Elena Dondeco ' .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María. ,CaroUna SOlís ,
... ' ,Estalllslada Peredos ' .
. . . . . . . . . . . . " [Sara Alfonso .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Lucía Barrion nevo. , , , ..
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Alejandrina Demarchi .
......................... Ma Amada Bustamante .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Feliza ZebaUoR .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mercedes Troncoso , .
. Marta Celosio ' .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amalia Saint Martín .
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. María E. Lec Laton'e .
................ , ,. Blanca Catoni .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Eugenia Bussetti .
. . . . . .. . .. , AugeJina Moine Carranza .
. . . . . . . .. . , , Lucía Blanca García .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Luisa RefloagIi, .

. . . . . . . . . . . . . . . , Ana María Velá%quez .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Alcira VilJegas .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Clorinda Lanza .
. . . . . , , ' Sara Insaurraga ' .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rosa Rodríguez .
.... ' María Esther Muñoz .
. . . . ' Dolores Aguilar .
......................... Juana Al%á .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euriqueta Billínghurst .
. , Jorgelina Pa] acios .
. . . . . . . . . . . . . . . , Carolina López Torres .
. . . . . . . . . . . . . , Manuela del C. Videla .
. . . . . . .. . , Vírginia Malina , .
. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. Marcela López .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Victoriana del Sar .. , .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Angélica Pln, .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sara Alabés .
......................... IRabel M. AlmE'íra .

D l. F" . A ."0 '............ e la elJoo gluar, .
» .•.•..................••• Amelia González .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Loudet .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. María L. Cerna das .



(a contar 1.° de Abril) Becada con 50 $ mensuales
»

FECHA DEL DECRETO

431

25

»

30

»

»

CAUSA DEL NOMBRAMIENTO Y OBSERVACIONES GENERALES

30

»

»

l\farzo

DESTITUCIONES, PERMUTAS



1I1INISTERIO DE JUSTICIA. E INSTRUCCIÓN PÚnUC1\

Beca , .. , . , ' ' :M:atilde Elordi , . , .
, ' , , ' .. , .. , ' , .. ' .. Josefa F. BortagD ray , .
. " " ',. Josefa Allende ,Lezama .
. . , ,. .., Zelmira Pellerano .

' .. , . Celina E. Carbone .. , .
. . . . . , . , . , , , María A. Luchía , , .
. . . . . . , .. , . . . . , , Sara Albarrac{n .
. . . . . . . . . , , .. .M.aría Margarita Vide la .
, , .. , .. , , . . . .. . Irene Rojas , ..
, , , , , , . , .. , Esther Verdi , . , ..
. . . . . . . . . . . . . . . , . . . .. , .. María G. Day , .
, . .. . ,", Dolores del Erade , .
. . . . ". , , Elisa Uitarelli , , .
. . , .. , , .. , .. , Julia C. Rotha ,.. , ..
. , , , ' , . Maria 1nes Soto , , ..
, , , . . . . . . .. Ana M. Ferro,., .. , .
. . .. ,.......... . ' .. Julia Ottolenglli .. oo' , ••••••••

. , , , , , Nilda Thealdi , ' , , .

.. .. .. .. Carmell M. Noailles.... ..oO..
, , . . . . . . A,na,.I'lmilia;:li , .
........ , , . . Inés Fosatti, .
. . . ' , . . . . . . . . . . María Soledad Gonzále;; .
. . . . . . . . . , . . . . . Ida Gibelli ,
... , .. ,......... Isabel Altube.oO , .
. . .. . Ema Piiiero .

. . . . . . . . . " , ElJla Conde .
. . , , . , . . . . . . . . . . .. Josefina Greco .
. . . . . . . . . . . . . . , María Irene Riyas 1

...... , . , '.. . .. , .. , .. J ocasta Roggusini , . , .

. . . . . . . , , , . , , Maria D. Delgado .
, , , Maria Galdós , , .
. , .. , , . . . María S. Sill7a Riestra .
. . . . . . , . , , ' .. Esther E. Boy ' .
. . . . . , , , ' .. Alejandrina Nicholson '" .
, ,' , , María Alvarez Portela .

. . . . . , , Petrona Montes , .
, , . , ' . , , , . . . . . . . . .. LaUJ;a Cornejo , . , 1

, , . , . , . , . ' . ' Mana E. Font Segot , .. '
.... , , ' .. Angélica 1It[enéndeíl . .
, , . , , María E. Bethencourt ,. , ,
, , .. . , Susana Bilbao , , .
. . . . . . . . . . . , , .. 1Sl1bel Feijóo Aguar .

......................... Aurelia Navarro .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' Laura Libonati .

. . . . . . . . . . . , .. , , María C. Barros y Arana .

. . . . . , , , Inés Costa .

. ." . . . . . . . . . . . .. . María Luisa Bertier., .

. . '.' .. ,. Felisa Zara tiegui .

. . . . . . . , , .. , ' .. ,Maria Delia, Pérez..... . .

. . . . . . . . . . . . . . . . , , ,Lucila 1ILPefia ,

.... , " 'Sara Riat , .

. . . . .. , ¡Inés Catarello : ','

........................ '11It[ar~aL. Sasso .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. Mana C. Belmonte .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Teresa Carleyato .

. . . . . . . . . . . . . . , Jnana Serrano .
• • , ••••••••••••••••• ' •••• !María L. :Megy .

432

RIDPARTICIONES

Escuela Normal de Profs. Capital..

»
Lenguas Ca]Jital..

»

CARGO PÚBLICü

NO:M:BRAMIENrrOS, R ElNUNCIAS,

NOMBllM DIDL IDMPLEADO



APÉND,ICEl
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FECHA DEL DECRillTO CAUSA DillL~OMBRAMlill~TO y OBSillRVACIONillSGE~ERALES

Marzo

»
»

30

»

(a cc.ntar del 10 de Abril) Becada con 25 $ mensuales

50

30



I

434 MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓNPÚBLlCl •.

NOMBRAMIEN'rOS, RENUNCIAS

REPARTICIÓN CARGO PÚBL1CO :SOMBRE DPJL EMPLEADO

»

»

de Maestras

»

»
»

»

»

»

Escuela' Norl. de Leng. Vivas Capit. Beca Maidonca Gómez. oO •••••••••••

:> •••••••••••••••.••••••••• Emma Monkes ,
.......................... Julia Dufey i

......................... Elvira López .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Esther Rego .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nélida Viale Jorge ,

......................... María del Carmen Segovia .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicia Ponce Castañón..... ..

........... : . . . . . . . . .. .. Lidia Susana Herdoy ; .. ,

. , Leonor Ojeda .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María E. Ag~erreta :

......................... Zulema Bahla ,

......................... Ofelia Areuz... . :

.................. ' Ana María Luzarreta. . . . .. . .. '

......................... Clara Cordano .

. . .' Juana, :María Luraschi .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Matilde Schivo .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " .. María L. Sala .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María E. :M:unialdo .

....... '. . Clotilde Bernet .

. . . . . . . . . . . . . . . '.' . ',' Maria Teresa López :

......................... Carmen Márqllez Naan .

. . . . . . . " Laura, A. Simeone .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. María Elena Canesa .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María .Justina Fernández \

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Amalia Daneri oO •••••• ;

.. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. ¡AgUstina Llanos .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marina Santamarina , .

::::::::::::::::::::::::: 1~~::aO~~~t.e~~ ::::
......................... Concepción Lupo Andren .
. . . . .. . Catalina Bloise .
......................... Mercedes O. Olarrieta .. , .
........................ Maria Oyhamburu .
..... Elba Funes .
. . . . . . . . . . .. . Josefina Gariboto .
......................... Maria E. Malone .
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalina Sánchez.. . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Inés Videla .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sara Bení tez " .

» » » .•••••••..••...•..•.•.... Amelía Capurro .
Mixta Chivilcoy .. Prof. Geografía é Historia José Fernández noria .
Mae'3tros Meudoza Regente Carlos Rivero Videla .

» Capital ProfeHora de Grado Margarita Seijó .
» Mendoza Profesor » Psicología Dr. Aníbal Correa .

Mixta Mere. (Bs. As) Profesora» Labores Alícia España , .
Profesores Capital .. Maestro de Grado Bautista Argañaraz .
Maestros Flores .. Profesora de Grado Angela Paulastron .

» San Luis.. » » » .....•..... Rita Domínguez .
» Prof. Mujs. Córdoba .. Vice-Directora.. . . Elvira M. de Schiaffino .

Facultad de Agronomía La Plata. Catedrático de Química Dr. Juan C. Delfín oO ••••••



APÉNDICE

DESl'ITUCIO:NES y PERilíUTAS
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FECHA DEL DECRETO CAUSA DEL NOMBRA~IIENTO y OB"ERVACIONES GENERALES

Marzo

»

30 (a contar del l° de Abril) Becada con 25 $ mensuale¡=:

»

»
»
»

»
»
»

)} »
»
»

30 $
»

»

25 $

»

»

»

»

31
»

»

»
»

»
»
»

En reemplazo de Antonio V. Rodríguez que r~munció
» J. P. Dávila que fué nombrado Vicerrector
». la Sta. Rosa Brea

del Dr Arturo Cubillos que renunció
de la Sra. Juana L. de Ponce que renunció

Carlos R. Sarandón »
» la Sta. Victoria Bilbao »
la Sra. Elena M. O. de Castelli
la Sra. Marcelina Larrosa de Soria



43El REGISTRO NACIO~AL

GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, ALTAS, BAJAS, LICENCIAS, REINCOR-

PORACIONES, RETIROS, I=ALLECIMIENTOS, VENIAS PARA MATRIMONIO, ETC.

ENERO

NOMBRill

A

GRADO O ElMPLillO ClHtlRPO O DESTINO lIfElS y DÍA AÑO

Arévalo Eustaquio Mecánico de 1."' Armada Nacional. .
Alberlella }Jsteban Médico Civil. Cesante .
Arigós Manuel...... . . . . . » ». . . . . . . . . . . . . . . . . . » ........••••...•.
Alvarez Felipe Sargento Venia para Matrimonio.
Aguirre Roberto Escuela de Operarios Baja .
Acevedo Luis S Escribiente Distrito 31 .
Arrosio José Mecánico Electricista Armada Nacional., .
Ares Emilio.............» »..........» • .
Arzac Luis M Coronel Retirado Licencia .
Albarracín Carlos Teniente Distrito Militar n.O4 .
Argañaraz José María Capitán Gabinete Militar .
Abrehú César Escribiente Distrito 56 Exonerado .. ' .
Avellaneda Andelino.. .. Cabo del Ejército Venia de Matrimonio .
Arigós Jacinto Sub-Teniente H. y Tesorero Hospital Militar .
Azcurra Patricio Coronel Retirado Licencia .
Acha Pablo Distrito 51 , Cesante .
Alais Marcelo Auxiliar 1.0 Contabilidad Intendencia de Guerra ..
Aranda Juan C Teniente 1.0 G. Estado::\f. del Ejérc.
Astengo Nereo L... » CoroneL Plana Mayor Acti,a .

B

Beek Mauricio Teniente Coronel. Plana Ma}TqrActiva .
Becerra Ceferino.........»» » .•..
Beguí Pedro.. . . . . . . . . . . .»» » .
Barbará Francisco Ingeniero Maquinista Armada~ Licencia .
Barcena Ignacio Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ........•......•
Brunella Dr. J'ulián [Capitán de Sanidad Batallón de Ferrocarril. I
Brand Eduardo Intendencia de Guerra Renuncia .
Burgos Dr. Eduardo 'feniente 1.0 de Sanidad Regt. 5.° de Infantería .
Bra vo Sócrates Maestro de Gimnasia Ejército Nacional. .
Blanco César Escribiente de 2.a Pref. Gral. de Pnertos .
Bodson Osear. . . . . . . . . . . . » » 3."............. ». » .
Bardi Miguel Teniente de Navio Licencia .
Berón Roberto L Capitán de la Reserva Baja " .
Bertolini Agustín Escribiente de 2.a Subprefleptnra S, Nicolás
Bravo Sócrates Maestro de Esgrima Regimiento 7 de Caballo
Bossi Vicente Sargento 1.0 del Ejército Retiro .
Baravalle Ernesto Snb-Teniente Habilitado 5.° de Artillería .
Barbeito Adolfo... .. . Médico Oivil Cesante .
Barreiro Héctor . . . . . . . . . .» ». . . . . . . . . . . . . . . . . . » • . . . .. . .
Bianchi Edmundo.. . . . . . .» ». . . . . . . . . . . . . . . • .
Barbosa Pedro E........» » ,. . . . . . » •..........•...•
Bottaro Romeo L Escribiente Distrito Militar 22 .
Bustamante Horacio Teniente y Habilitado 2.° de Artillería .
Benatena Santiago Mecánico de l.a Armada Racional .
Bercetche Firmo. . . . . . . . . . » »». . . . . . . . . . . . . . . » » •.....•

Enero 1 1908
» » »
» » »

» 3 »
» 4 »
» » »
» » »
» 8 »
» 9 »
» 16 »
» 18 »
» 21 »
» » »
» » •
» 23 »
» 26 I »

» 15 »
» 22 »
» 27 »

Enero 4 1908
» » »
» » »
» 8 »
» 13 »
» 9 »
» 15 »
» 9 »
» 16 »

» » »
» » »

» 17 •
» 20 »
» 21 »
» 27 »
» 28 »

» 1 »
» » »
» » »
» » »
» ~ »
» 2 »
» » »

» 4 »

» » »
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NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO O Dffi8TlNO ~ms y DíA AÑO'

Blanco Manuel.. Escuela de Operarios Baja .
Bruce Luis Capitán Distrito Militar
Bustamante Esteban Teniente " . . . . . » »

........ Enero 4
19...... » 14
47...... » »

1908

e

Daniere Francisco Guardia Marina , Armada Nacional .
Dónovan Florencio Capitán de Fragata Licencia .
Dantec Luis Le J\[ecánico de 2." Armada Nacional .
Díaz de Vivar l\felitón Capitán Baja solicitada .
Devicenti Nicolás Auxiliar 2.a. . . . . . .. .. In tendencia de Guerra .
Díaz AngeL Escribiente oO •••••••• Distrito :Militar 24 .

Enero 1 1908
» » »
» » »
» 2 »
» 3 "» 4 »
» » »
» 8 »
» » »
» 10 »
» 7 »
» » »
» » »
» » »
» » »
» 11 »
» 13 »
» » "
» 14 »
» » »
» 15 »
» 16 »
» 21 »
» 22 »
» » »
» 24 »
» 27 »
» » »

Enero 3 1908
» 5 »
» 8 »
» 18 »
» 15 »
» 30 »

Enero :3 »
» 3 »
» ~) »

» » »

» 16 »

» 13 »

Teniente Auxiliar Distrito .Militar 48 .
Guardia Marina Armada Nacional .
Mecánico de 2.a.. .. .. .. .. . » »... . ..
Teniente 1.0 Auxiliar Distrito }¡Iilitar 50 .

» ].0 Retirado .
» Coronel. Secreto J. Excep. Capital

o

Estevill Juan D .
Ezquiaga :;'\{anuelE .
Echeverría Ambrosio .
Echenique Salvador .
Echeniq ue Salvador .
Escala Pedro .

E

Calandra Bernardo A Coronel. Retirado .
COllesa Jerónimo 1'MédicoCívil Cesante .
Coe Jorge W 1» » » . . . . . . .. . .
Charro Arturo .. : ISub-T~niente. Habilitado 17 de Infant~ría .
Casamayor D01;11lngo ¡GuardIa l\i[anna .. : " ÁrJ:lada NaClOnal .
Cl"ofe AmbroslO ,Escuela de Operanos Baja .
Castro Biedma Martín Capitán Prof. de trabo hípicos. Escuela Caballería .
Crosatto Juan .. : Mecánico de 2.a Armada Nacional .
Calzetta Guido A........ » »». . . . . . . . . . . . . . . » » .

Coronel Vital ino Radiógrafista. . . . . . . . . . . . . . . . . » » .....••
Cano Ricardo Capitán Regimiento 4 de Caballo
Cam po Silvestre del... .. . » . .. . .. oO' •• • » » »

Cavia Domingo S. . . . . . . . " , Licencia. . .
Carranza Nicanor L. . . . . . » de Sanidad........... » . . . . . . . . .. . .•.•

Castro Pedro V Teniente 1.0 de » Distrito Militar 59 .
Cardoso Arturo ¡Ma.vor de la Reserva G. E. :;\1. General. .
Copello Mario Dibujante.. . Licencia. . .
Cano Jl.icardo Capitán.... » .
Ceppi Guillermo Alférez de Fragata. . . . . . . . . . . . » ...............•
Cordero Alfredo Teniente Coronel Jefe División Caball. (Chaco)
Crespo Germán S F.scribiente Distrito Militar 50 .
Carrasco Sebastián J Teniente Coronel Licencia .
Cardozo José Cabo.. . . . Venia para. :Matrimon;o.
Córdoba :ManueL Capellán del Ejército Licencia .
Casá Agustín Subteniente Regt. 6 de Caballeria .
Cros'" Eleodoro N Distrito 36 Exonerado .
Cabello Emilio......... Habilitado y Tesorero oO' ••• Sl1nidad Militar .
Cosinet Alberto Teniente Coronel Distrito Militar 48 .

I

F

Ferrari Pascual. Médico Civil .
Federici Angel. . . . . . . . . . .» » .....•.•..........

Fuente Pedro de la. . . . . .» » ...........•....

Cesante .. Enero 1 1908
» » » »

»
, » »
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Fue'nte Pedro de la Médico CiviL Renuncia .
Ferro Martín A Guardia Marina Armada Nacional. .
Filograsso Víctor '» » •....••••.•..•..•• »
Fernández Asdrúbal. Mecánico Electricista .
Fravega Francisco Intendencia de la Armada Licencia .
Frías Rodolfo Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . }) .
Fernández .Alfredo 1. Sub-Teniente de Infantería Reserva del Ejército .
Faramiñán ManueL ....•. Teniente CoroneL Distrito Militar 45 .
Falcón Angel C Coronel Retirado............ Licencia .
Fernández Emilio Teniente Coronel. . . . . . . . . . . » •..•.•.•...•.•••
Ferreta Scipión Maestro de Gímnasia.. . Reincorporado .
Ferrer José Ayudante de 2.a Subprefectura Concordia.
Fotheringham Felipe Sub-Tenniente Licencia .
Ferreto Scipión Maestro de Esgrima Insp. de T. y Gimnasia.

G

Enero 2 1908
3 »

4 »

}) »
7 »

140
21

»
»
}) 25 »
» 27

Guillane Serafín.... . Médico CiviL Cesante .
Gallardo Ernesto......... . . . . . . . . . . . . . . . » .
Gutiérrez Enrique Teniente y Habilitado....... 5.° de Artillería .
Grassi Ricardo L........ 1.0 » 6.° de Cabltllería .
Gras Pedro Capitán oo ••••••••• Reg. 2 Art. de Campaña
Guerrero Luis Mayor..... . . . . . . .. . Licencia .
González Lucio Guardia Marina , Armada Nacional .
Galíndez Aurelio R Secretario Juzdo. Instrucción .. Gabinete Militar .
Galiano Jnsto A Guardia Marina Armada )iacional. .
Gozzi Alberto Mecánico de 1."............... » »
Gentile Fortunato Capellán de Ejército En Santa Fe oO •••••

Guagnini Andrés Farmacéutico Armada NacionaL .
Giorno Darío A Mecánico Electricista.......... » »
Gardiazábal Dr. Narciso .. Teniente 1.0 de Sanidad :Reg. 6 de Caballería .
Gómez Nicolás F Radiografista , Armada NacionaL .
Guido Carlos F Teniente CoroneL Juez de Instrucción .
García Arturo... . . . . . .. ,.Profesor de Geografía , Colegio Militar .
Garda Enrique Teniente Coronel Retirado Fallecíó .
Guerrero Francisco M....}) oo ••••••• Distrito Militar 45 .
Gayer ValentÍn R.. . . . . . . »1.°. , Retirado , , .
González Ramón......... »Coronel de la Reserva. Distrito Militar 47 .
Gentile Fortnnato Capellán Presbítero Campo de Mayo .
Gigena Eduardo... . Alférez de Navío oo •••••••• Licencia .
Goyena Raúl...... . Escribiente oo •••••• Distrito Militar 23 .
Gordillo Héctor.. . " . . . . . . . . . . . 56 .
Gross Eleodoro N Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »36 .
Goulu Jorge Capitán de Fragata Juez de Insti'ucción .
González Carlos L Teniente de Navío Licencia .
Gutiérrez P alemón Coronel Retirado oo. • • • • • • • •••••••••••••••

H

Hajjar Miguel. Medico Civil., .. , Cesante .

Iñiguez Miguel A Teniente y Habilitado 2 de Artillería .
Ipola Emilio de Mayor P. )1. Activa '" .
Izaza Dr. Nicanor '" . Teniente 1.0 Sanidad , Reg. 3 de Caballería .
Izo »Luis. . . . . . . » » ». . . . . . . . .. » 8» » .
Infante Sofanor Sargento Venia ele Matrimonio .

Enero f

}) 2

»
3

4

7
» 8
}) 9

10
9
14

15
17
19

» 21
24
30
31
2U

Enero 1

Enero 2
9

13

»
»

»

»
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MillS y DíA AÑO

3usto Agustin P Mayor 2.° Jefe Bat. Ferrocarrileros... . .. Enero 2 1908

L
»

Lara Carlos Médico Civil. Cesante .
La prida Narciso.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
López Ricardo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .
Leal Conrado............ . . . . . . . . . . . . . . . » ...•.....••••....
Lavandeira Alberto Habilitado Cons. de Guerra Córdoba
Lassalle Gustavo F Mecánico de La Armada NacionaL .
Levene Dr. Alberto Teniente 1.0 de Sanidad Reg. 6.° Infanteria .
Llorca Fernando Radiografista Armada Nacional .
Luciano Lafael Mecánico Electricista de La. . . »
Lucero Pablo S Distrito Militar N.o 50 Renuncia .
Lan Eduardo Capitán de Fragata Licencia .
Lagos Pedro F........... Encargado Del Boletín Militar .
lJeguizamón Gennanio Escribiente de 2.a.. . . . . . . . . .. Sub-Prefectura Rosario
Laveggio Rosalino .l:l\1:aestrode Esgrima Reg. 6 de Infantería .

M

Martín Guillermo Teniente 1.0 de InfauterÍa Reserva del Ejercito .
:Moreno Santos C Médico Civil Cesante " .
l\fayorga José..... . . . . . . .» ». . . . . . . . . . . . . . . . •.......... , ..••
Miranda AngeL Alférez de Navío Licencia .
Ma1agamba Vicente Alta oO •••• Arseual de Guerra .
MartÍnez Florencia Teniente y Habilitado Granaderos a Caballo .
l\1:anzo José L. .. .. . .. .. . » 2 de Artillería .
MartÍnez Mercedes A. de. Pell'üonista Licencia .
:M:eneclierVíctor J Alférez de Navío.. .. .. .. .. . » •...........••••
MartÍnez Bernardino Juez de Instrucción 4.a Región Militar .
l\foral César deL Escuela de Operarios Baja oO •••••

Mohrs Adolfo Jefe Mesa Entradas Hospital Militar .
Márquez Mariano Capitán oO' •••••• Licencia .
Méndez Enrique Mayor oO ••••• Arsenal Princ. Guerra .
Macar Victorio Mecánico de2.a Armada Nacional .
Márquez Segundo........ » ••......•......
Maghio Ovidio C. . . . . . . . Electricista .
Machi Erasmo Reincorporado Escuela NavaL .
Montalbetti Luis Ingeniero Maquinista " Retirado .
l\1:onteleone Eduardo Armada Nacional. . .. . . . . . . . . . . .
Monterru bio Francisco Radiografista Armada Nacional. .
Matheu Raúl.. . . . . . . . . . . » • • . . .. ••.••..... » » ......•
Matheu Edmundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
MartÍnez Feliciano :Sub-Teniente Reg. 6 Infantería .
Moya Moisés :Mayor-J efe Distrito Militar 51. .
l\{oscarda Juan F Teniente Cnel. Colegio Militar. Renuncia: .
J\Iontoto José B Escribiente Ministerio Marina. . .
Méndez Enrique Mayor Licencia .
l\1:anuel Juan Cabo Primero Retiro .
Meana Benito Coronel Retirado Licencia .
Marambio de la Vega C .. Juez de Instrucción 2.a Región Militar Sud ..
Malmierca Arturo Teniente Distrito Militar 59 .
MiJD.oZDr. Félix F Mayor de Sanidad Licencia. . . . . . . . . . . . .. :
MartÍnez José Capitán Retirado............. » ....•......•..•.
Muccioli Nicolás Sub-Perfectura Concordia Renuncia : .
Mujica Manuel.. . . . . . . . . . ~ Posadas. . . . . . . . . . . . . .. . .

Enero 1

)} 2
» 4

9
10

» 12
15 »

». 16
» 21

»
27

Enero 1
»

> »
»
2

»
» » I3

»
» »

4 »

»

"

»

»
»
»

»

»
»
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Marcas Juan Escribiente de 3." Sub-Prefectura Posadas.
Moura César L Teniente 1.0 Reg, 3 de Caballería .
Millán Quiroga Facundo. Subteniente................... l) 9» »
Menéndez Benjamín Intendencia Gral. de Guerra Relevo " .
Montbrun Francisco E Escuela Superior de Guerra Reincorporación '" .

N

Enero 30
20
»

29
31

190&

Núñez José M Teniente y Habilitado 3 de Infantería .
Nouzeret Enrique Distrito 24 " Renuncia .
Núñez Francisco J Sub-Prefectura Tigre.......... > oO ••••••••

Navarro Juan Distrito 31.................... .. o ••••••••••••

Navarro J nan Carlos Practicante Rosp. Militar Licencirt .

o
Onetto José A Médico Civil Cesrtnte .
Oca Balda José A ¡Guardia Marina Armadrt NacionaL .
Ovejero Delfín 'Mayor Licencia .
Ortiz Alfredo C Sub-Teniente de Infantería Reserva del Ejéreito .
Otz Fernando Mecánico Electricista Armada NacionaL .
O' Connor Adolfo '1'eniente de Navío Retirrtdo oO.

Ortiz Ricardo Radiografista Armada Nacional .
Ortiz Esteban Mayor Retirado Licencia .
O' Donnell Teófilo R Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Orzábal Alfredo ;\.nxiliar Distrito Militar 24 .
Olazábal Gustavo Sub-Teniente Reg. 1.0 Art. Montada.

p

Perrando Atilio " Médico Civil Cesante " .
Pelagatti Julio.: . . . . . . . . . l) •••••••••••••••••• • ••••••••••••••••

Palacios N.. . . . . . . . . . . . . . . '" Renuncia .
Piñero Apolinario Teniente 1.0 Reg. 1.0 Infantería .
Pérez Roracio T Guardia Marina Armada Nacional .
Palavecino Ramón F Mecánico Electricista.......... » »
Pagano Genaro Escuela de Operarios Baja oO ••••

Pozos Enrique. l) l) •••• oO.. •• » oO •••••••••

Prividera Juan Oficial Maquinista Retirado oO ••••••

Piñero Apolinario : .. T:niente 1.0. Licencia.. '" .
Pugia José Duector de Banda. . . . . . . . . . . . » •.........•....•

Passo Ricardo Sub-Teniente. . . . . . . . .. . Falleció .
Pacheco Toribio Alférez de Navio Licencia .
Puydarriex Pedro Teniente Coronel Falleció .
Peralta Ramón O. . . . . . . . »f'o '" Pide relevo .
Pedemonte Octavio Mec[mico de 2.a Armad::;, Nacional .
Pereyra Eduardo J Teniente de Navío : Licencia .
Peracca Anselmo R Capitán " Distrito Militd.r 47 .
Posse Francisco H Escribiente Renuncia .
Palacios Martín P Teniente CoroneL Distrito Militar 50 .

(l

Enero 1 »
4 l)

10 »
»

21 »

Enero 1 »
3 »
4
7 »
8 ».
9 »
10 ».
» »
17
24
20

Enero 1 »
»

2 »
»-

» 3 ».
4 »-

» »-
7

»-
10 »
12 »-

»
14 l)

17 »
»

21 »
» »

»
24 »-

Queirel Teófilo Médico Civil. . . . . . . . . Cesante .
Quiroga Pedro E Teniente 1,0..... . Modificación de nombre.

R

Enero 1
10

»

Rapella Diego Médico Civil Cesante.. . . . . . . . . . . . . . .. Enero 1 »



Torres Francisco S Sub-rreniente y Habilitado... 1.0 de Infanteria. . . . . . .. Enero 1

T

s
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1908

Enero 1 1608.
» » »

» » »

» 22 »
» » »
» 15 »

» 2 »
» 13 »

» »

» » »
» » »
» 4 »
» » »
» » ».
» 11 »
» 9 »
» 10 »

» 11 »

Enero 1 1908:
» » »
» 2 »

» » »

» » »
» 3 »
» » »
» » »
.) 4 »
» » »

» » ».
» » »
» » »
» 7 ».
» 4 »

» 9 ».

» » »

» » »
» 10 »
» » »
» 12 »

» 18 »
» 14 »

» 15 »
» » »

» 17 »
» :31 »-
» » »
» 22 »
» 24 »

» 5 »
» 30 »
» » »

:l1ES y DÍA AÑOCUERPO O DElSTISO

APÉNDIC:E1

GRADO O El::\IPLElONO:lIBREl

Roa Áníbal O de Médico CiviL Cesante .
Ruda J'osé M ' . Sub-Teniente, . , ' Licencia .
Romero Luciano Cirujano Cuerpo de Sanidad .
Rojo Justo P Mayor. . . . .. . Regt. 3 Artill. Montada ..
RaIflírez Pedro 'l'eniente y Habilitado 8 de Infantería .
Riccheri Aníbal Teniente Regt. 3 Artill ..Montada ..
Ruda Saúl. Teniente 1,0 y Habi1ítado 4 ele Ingenieros .
Risso Patrón Andrés Capitán Regt. 1,0 Artill. Montada
Repetto Osvaldo Guardia :Harina Armada Nacional .
Romero Alfredo N Mayor Auxiliar , Est. Mayor del Ejército.
Rivas Salomón Capitan Juez de Instrucción .. 3.a Región Militar .
Reynoso Luis Escuela de Operarios Baja .
Rapallini Arturo Teniente Jefe Mesa Entradas. Hospital :M.ilitar .
Ruda Vega Isaac Snb-rreniente Licencia .
Romero Dr. Luciano Teniente 1,0 Sanidad Batall. 10 Infanteria .
Rojas Osvaldo Reincorporado " i};jscu61aNaval. . . . . . . .
Rojas José F Escribiente de 2.". . . . . . . . . . .. Suhprefedur3. del Tigre.
René Adolfo Dibujante del G. E. Mayor R,enuncia .

Sosa Martín ]\1:. :Médico Civil. .. .. Cesante. .. .. .. .. .. .
Schmidt J\fax.. ..........» » » .•....•.........•

Sttaffort Tomis 'l'eniente v Habilitado. .. 17 de Infantería .
Sierra José Sub-Tenü;iJ.te » ••..•.•.• 17 »Caballería .
Sztyrle Tadeo Teniente » •.•...•.• '6» » .•.•••..
SárÍchez Justo 1.. . . . . . . . . »Coronel. , '¡LiCencia .
S~jous Ji'ranc~sco Guardia Marina Armada NacionaL .
Sanchez Pedlo G ¡ » » .....•.•.•.•••.. » » .
Suár.ez Juan ]~ Eecribiente ' ¡Distrito Militar 24 .
Stormo Leonardo Escuela de Operarlos BaJa .
Selva José '" Mecánico de 1." 'Armada Nacional. .
Satra~no Miguel J. B.... ~. »» 1 » .» .
Sabondo Dardo Escnb18nte IntendenCla de la Arm ..
Sil va Oscar B Farmacéutico Arm ada ¡Baja .
Suárez. J uau Ji'... . . . . . .. EscI:ibiente oO ¡Distrito Militar 2~ .
Santo~ Art.uro. de los TeJ1l.e~te a" . ¡Plana MayoI: ActIva .
Sangumettl RICardo Mecamco de 2.< :Armada NaClOnal .
Salustio Leonardo........ » »» ]» » .....••
Salmoyraghi Antonio Radiografista. . . . . .. .. » » .
Segura Lorenzo. .. » . .. » » •.....•

Sánchez Rodolfo. . .. . Alta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » .

Sassi Américo Teniente Coronel Por antigüedad .
Saavedra Juan C"pitán Adscripto.oO 4.a Div. Gabinete Militar
Sassi Juan Tenedor de Libros Int. Gral. del Guerra .
Silveyra, Manuel R. Escribiente Ministerio Marina .
Silvestrini Alfredo Teniente 1.0 Retirado Licencia ..'. . .
Soto Juan P.. . . . . ». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ...............•

Soto Juan P.. . . .. . .. » .. .. . .. .. .. .. .. .. Venia para Matrimonio.
Silva Hugo de. . . . . . . . . »de Fragata Licencia .
Santini Mateo.. . . . . . . . . . » Coronel ' Retirado .
Salvatierra Gregorio..... » . . . . . . . • . • • . . . • . . . • .. Regt. 3 A.rtill. ]\fontada.
Saráchaga Julián........ »1.° Licencia .
Saráchaga J ulián. . . . . . . . » » Venir. para Matrimonio.



'Weber GabrieL Mecánico de l. a ' Armada Na.c.~onal..'.'.'.: : '.\ Enero 4
\\Tilde RafaeL Radiografista................. 10
'Valter Gustavo Teniente l.0 Distrito MilItar 53 »22

A.lonso Marcelino Arsenal de Guerra Licencia, Febrero
Alcoba Pedro Jefe Cóuector Imprenta Del Ministerio de Marina
Aráoz de Lamadrid J. A. Auxiliar 2.0 " Intendencia de la Arm ..
AlbarracÍn Francisco Teniente " Venia para Matrimonio
Astor~a Pedro J Escribiente. . . . . . . . . . . . . . .. .. Intendencia de Guerra .
Alegna Nicolás Contramaestre... . . Licencia. . . . . . . . . . .. . ..
Astiz Julio Capitán Estado Mayor del Ejérc.
Almada Luis E.......... »de Frfl.gata Comandante del Brown.
Aguirre Diógenes........» » Garibaldi ..
Acosta Alberto Escribiente Distrito .hElitar 16 .
Aguirre César Coronel " Relevo Solicitado 1 »
Augier Teófilo Intendencia de la Armada .. , .. Exoneración .
Arcos Alfonso de Escribiente Intendencia de Guerra ..
Arias Julio A........... Gabinete Militar Renuncia .
.Astengo Nereo L Teniente Coronel........ . Distrito Militar 29 .

w

1908

1U08

3 1908
4
6
»
8
7
10
12
10
12
.14

»
17

Enero 16
13

Enero 1 1908
»
ú

7
8
15
24
27
29
31
29

Enero 4 1908
13 »
20 »

28
15

Enero 2 1908

MBJSy DíA AÑO

IfEGIS'I'RO NAClO:NAL

FEBRERO '.

A

z

NOMBRln

Zahala Rómulo Prefectura Genl. de Puertos Renuncia, .
Zebal10s Jnan N Teniente CoroneL Distrito Militll,r 14 .

u

v
Yillaf<eca Tomás Médico CiviL Cesante .
Vivanco Leopoldo Sub-Teniente Retirado .
Valleé Santiago Mayor-Jefe de Detall Escnela Supo de Guerra.
Vilches Arturo Subteniente Licercia .
Visconti Amílcar Mecánico Electricista Armada Nacional. .
Vera Domingo Teniente Coronel Retirado Relevo .
Vivanco Leopoldo Auxiliar Distrito Militar 32 .
Varela Bernardo Maestro de Esgrima Regt. 3 Artill. Montada.
Vila Frauci8co S Capitán de Sanidad Licencia .
Vidal Agritos Constantino Armada NacionaL Baja .
Vera Napoleón R Capitán Gabinete Militar .

Dncal Arturo Teniente y Habilitado 4 de Ingenieros .
Uriburu Arenales Mayor Jefe Uabinete Militar .

442
---_ .. -----
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'Trapaglia Eulogio Escuela de Operarios Baja :.
'fiscornia Alberto Teniente l.0 " Regimiento 16 Infantena
Tornquist Gustavo... . . . . . Licencia .
'Tonazzi Juan Subteniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .
'fornassi Luis G. . . . . . .. Teniente l.0 Retirado .
Torres Arnaldo Escribiente 'Intendencia de Gnerra ..
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MElS y DÍA AÑO

Alfonso Felipe S.... . Mayor 1Licencia .
Alcain Gregorio Escribiente Renuncia .
Arigós Felipe Mayor Distrito Militar 25 (B) ..
Astorga Pedro J Escribiente _ Colegio Militar .
Argüello Miguel Angel.. . » •• __ .•.....••• _ •.•. Gabinete' » ••••..••
Asconape Juan _ Aspirante Escuela NavaL .
Aguirre Diógenes Capitán de Fragata Comando de Garibaldi _..
Almada Luis A. .. . . . . . . . » » » • . • .•. .. •. » Sarmiento ...
Arroqui Juan L Teniente Venia para Matrimonio ..
Arroqui Juan L.. . . . . . » Licencia _ .
Arnulphi Eduardo Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . .. . Dto. Mtar. 51 (Mendoza.

B

Febrero 19
» 25
» 24
» 28
» 27
» 24
» 28
» »

» »

» »

.» »

1908
»
»
»

»

»

»

»
»
»

J3araldo Ramón Escribiente Distrito Militar 59 .
J3rogi César Dibujante Licencia _ _..
J3rión Horacio.. . . . . . . .. Ayudante 1.0........... . Sllb-Prefectnra .
Burghi Francisco Auxiliar 1\i[inisterio Marina .. _ .
B~itra~o René ¡ESCribiente "a' '.' G~b~net~ Milita:r .
Blanchl Carlos...... » de 1.' 1\1:lmsteno Marma _..
J3ald~rr~ma J ~lan Sar~ento de Infantería Retiro _.. _ _: ' '1
J3arblen SantIago C 'ITemente » » .••• _ .•• Reserva del EJerCIto .
Belisle Rodolfo _ _. . . »1.e __ .. _ .•...... Distrito Milit¡;,r 45 _ .
J3ataglia Manuel J....... » de Sanidad [Venia para Matrimonio.
Berrando Américo Sub-Prefecto honor, Sta. Cruz. Renuncia. _ .
Bianchi Santiago. _ /Escribiente Int. de Guerra..... » . .. . ....•....•
Brugnoni Cayetano Maquinista Retirado Armada .. Licencia. . . . . . . .. . .
'Barvie Abelardo _.. Examen aprobado Escuela Naval Militar .
Bonnacci José 'ITeniente de Sanidad _Licencia _ _ .
Bravo .Lorenzo: Co.r~nel : Comando ?a Zona de Bda.
Bublemch SantIago OfICIal ElectnCIsta IntendenCla de Guerra ..
'Barvié Abelardo Aspirante _ Escuela Naval .
J3el'azategllÍ Vicente Teniente _ oO •••• Comandan. 2.a R. Militar
Banzón J\fauricio........ » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »» »

J31anco Fortunato Escribiente Intendencia de Guerra .
'Borges Francisco_ Teniente de Navío 2.° Comando del 9 de Julio.
Ballvé Horacio.......... » » » ». . . . . . . . . » »25 Mayo
'Bernard Abel __. . . . . . » » » ». . . . . . . . . » » Independ ..
J3essón Bel trán _. . . . .. Capitán de Fragata _ Retirado. . _
Bellavidez José .. _ Coronel de Infantería. . . Fcal. del C. de G. Mixto.

e
Cremona Bartolomé Sub-Prefectura Rosario Exoneración .
-Cejas Rodolfo Escribiente tinb-Pref. Gualeguaychú.
Castellanos J ulián Teniente Cel. Retirado Licencia _.. .
Cáceres Felipe Escribiente de 3.a __.. Sub-Prefec. Concordia .
Caminos Jacinto Z Ingeniero Naval .. _.. .. .. .. .. . » ....•......••

Carbalhosa Luis 8scribiente de 2.a Pref. Gral. de Puertos _.
Cané Alejandro.......... >, »» ........•...• Intenden. de la Armada.
.Cendalli Ricardo.. . . . . . . . » _ .. Renuncia; .
8asal Arturo C _ Encargado Sección Rezagos Intenden. de la Armada.
Chamorro Pedro F Mayor Retirado .
Carranza Eulogio Escribiente del G. E. 1\fayor Cesante ' .
Cortina Alejandro Teniente CoroneL Distrito Militar 25 (A) ..
Costa Alberto M Farmacéutico Inspec. Gral. de Sanidad
Castellanos Fra.ncisco 1\fédico de Bjército Cesante .
00elho Guillermo Examen aprobado oO •••••••• Escuela Naval Militar .

Fabrero 1 1908
» 4 »

» 6 »
» 10 »

» 11 »
» 10 »

» 6 »

» » »
» 15 »
» » »

» 11 »

» 14 »

» 20 »

» » I »
» 24 JI>

» 13 »

» 20 »

» 27 »
» 20 »

» » »
» » »

» 28 »

» » »
» » »

» 29 .
» 22 »

Febrero 1 1'908
» 5 »

» 6 »

» » »

» 7 »

» 10 »

» 11 »

» 12 »

» » y

» » »

» 14 »
» 24 »

» 28 »
» 10 JI>

» 20 »
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» 29
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F

Eaconti Arturo , .. Mayor Licencia .
Pluguerto Carlos V Dirección Ser. Mtaro Marina. . . » . . . .. . ........•
];'ortunato Julio Escribiente Distrito 26 Renuncia .
Eernández Rc>jas Ricardo. Teniente 1.0 Batallón 1(8 Infantería ..
Eeilberg Valentín. . . . . . . . » de 1:1 Armada Gral... Renuncia. . . . . . .. . .
Pontán José T Auxiliar 1.0. .. oO •••••• Snb. Pref. Diamante .
Fornez Enrique Teniente Licencia .
Faghi.no Pompeyo Intendencia Armada Exoneración 0 •••••

Fotheringham Felipe Sub-Teniente " Reg.7 de Infantería .
Figueroa López Nicolás .. Intendencia de Guerra Exoneración .
Fernández Ramón P Auxiliar Intendencia de Guerra ..
Fornez Enrique Teniente ]." Reg. 4 Cablr'llería .
Figueroa Dr. Manuel. Jefe Servicio Sanitario Campo Ma)To .

G

Echeverl"Ía Luis Sub-Teniente Licencia .
Ezquerra J nan S Alférez de Navio Seco C. de G. Pernanente
Ezcurra Saturnino Teniente 1.0 Licencia .
Encina Salvador......... » » Reg. '7 de Caballería .
Ezcurra Saturnino....... » » . . . . . . . . . . 15 Infantería .

González Palemón Coronel Retirado o Licencia .
Girón Mi.guel Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .
Gar0Ía Alejandro......... » •••..•........••.....•.• Reg~'13 Infanteria .
Guido :;\t[ignel. Teniente Coronel Licencia .
Guesalaga Rodolfo Escribiente de 2." Sc~h-Pref. Rosario .

Castrillón José Examen Aprobado Escuela Naval 1\{ilitar Eebrere 20
Carrá Hamílcar J Capitán Retirado oO ••••• Venia para 1\fatrimonio.. » »
Crovetto DI'. Angel Farmacéutico Arm. Nacional.. Licencia....... » 21
Casas Juan Mayor Arsenal Princ. de Guerra » 22
Coelho Gui.llermo Aspirante Escuela Naval. . . . . . . . . . » 27
Chaneton Abel.. Vocal J. Exco Dto. 25 Neuquén. » 26
Costa Rafael.. . . . Parmacéutico Parque Sanitario.. » 28
Castrillon José Aspiran te Escuela Nava 1. . . . . . . . . . » 27
Caro Ange} Sargento Venia para 1'lfa,trimonio. » 28
Casadó Eederico Teniente de Navío ,Comandante del Chaco.. » »
Chapo Domingo Subteniente IR.. 4 Artillería Montada. » 24
Calle Erancisco Teniente 1.0 [Esc. Superior de Guerra. » 29

, I

David ISidro~ Prefectura Gal. de Puertos IRenuncia .
Díaz de Vivar Pedro Escribiente de 2a ;Prefo Gral. de Puertos .
Domecq Garcí~ ~1:anuel.. C~pit.án de Navío ¡Jefe de la 2.a División ..
De la Rosa PlaCIdo DIstrIto 22 Relevo .
Dufourg Eélix Capitán de Navío 'Jefe de la 3.a División ..
Daireaux Carlos....... . . . » »];'ragata 2.° Coman. del Garibaldi
Díaz Correa Segundo Escribiente de 3." Pref. Gral. de Puertos .
De la Vega Eduardo Examen aprobado.... . oO •••• Esc. Naval Militar .
De la Riestra Adolfo Capitán Regimiento 5 Infantería
Domíngu~z P~llg.e~lcio 3.a Divi.sió.n Estado ::\1:ayor ¡Exon?rado '.. : .
lJe Angehs VIrglllO '. EarmaceutIco ' ,HospItal MIlrtar Central

444
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Gent~le ~{i~uel.. Ic~pellán ~e Ejército Sub-Pref. Rosario .
üarcia GL1lllermo Intendencia de la Armada .
GouluJorge Juez de Inst.Armada Se deja sin efectonomb.
Grau DanieL Escribiente Gabinete Militar .
Gonzále7. Cal'los J Juez de Inst. Armada Licencia desistida .
Giménez Ramón Coronel de Sanidad Comisionado en Europa.
-Gordon Manuel L Ministerio Marina Licencia .
GorolalJd Rafael R Escribiente Prefectura Puertos Renuncia. . . .. . .
Gordillo Héctor ,... . " Anulado. . .. . .
Gonzále7. Ramón A Coronel Licencia .
Godoy Héctor Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
.Gutiérrez Ricardo E Maestro de Gimnasia. . . . . . . . . . . .
Gallastegui Vicente Médico de Ejército Cesante .
González Gregario....... » » ». . . . . . . . . . . . . .
Grieben Alberto Aspirante Escuela Naval. . . . .. . .
Gutiérrez Máximo Teniente Dist. Militar 25 B .
-Galíndez Ismael F Capitán de Fragata Jefe Flotilla de Torp .
González Ramón F...... » » » .........•. Coman. de San Martín ..
García Diego C.......... . . . . . . . . . . . » Bueno,; Aires
García David E Teniente de Navío 2.° Jefe C. Artill. de Coso
Gras Martín.. . .. .. .. .. .. . Reg. 8 de Caballería .
Gagliano Dr. Juan J Director Hospital Militar Campo de Mayo .

H

Han Rufino B Mecánico Electricista Armada (Licencia .
Hidalgo Pascual. . Teniente 1.0 Retirado..... . .. Falleció .
Hidelman Carlos Médico del Ejército Cesante. .. . .
Hermelo Ricardo 'l'eniente de Navío Comandante del Pampa.

Iglesias Manuel 2.° Jefe Correctores Imprenta. Miuisterio. de Marina .. ,.
Ianes Ignacio J Capellán de Ejército Licencia .

Jávega Daniel José Escribiente Distrito 32 Febrero 25 ~
Jurguensen Guillermo Capitán de Fra¡¡;atll, 2_0 Como de San Martin. » 28
Jones Brown Guillermo .. Jefe Dirección Gral. de Arm Ministerio Marina....... »
Jáuregui Arturo M rreniente CoroneL Jefe de Polvorines...... 22

K

Kohlmeyer Adolfo Mecánico Electricista Armadll, Naeional Febrero 14 »

l

López Arturo Alférez de Navio Juez de Inst. Armada .
Ladoux Rafael.. . . . . . . . . . » »Fragll,ta Licencia .
La ttancio José Armad a: Nacional. . . . . . . . . . . . . » . . .. . .
Landa Jacinto Parque Sanitario '" Renuncia .
Labal Jorge Teniente 1.0 Dist. Militar 22 .
Ledesma Emilio :\1:....... » Coronel Licencia .
Lacasa Pastor. . . . . . . . . . .» »de Sanidad... ». . . . . • • . .. . •....
Lucero Ceferino Sargento 1.0 Ejército Retiro .
Lacasll, Dr. Pastor F Presidente Como Reconocim e apital Federal. .
L ópez J oaq uín , Mecánico Electricista Armada Nacional .

Febrero 4
5

8
7
10
14
28

»
» 16 »
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I
Lezcano Regino P Sub-Tenilonte Cons. S. de G. y :Marina.. Febrero 17 190&
Lencinas Albert Colegio Jl.filitar Baja. . . . . . . . . . . . . . . . . )} 26 »
Lajous RaúL Aspirante 00' •••• Escuela Naval.......... »27 »

La~uier Baltasar...... » ...........•.•• o..... »................ » » ».
Luisoni Pedro............ » . . . . . . . . . . . . . .•. . . . . . ». . . . . . . . . . .. . . . . • :1> » »
Lagos Manuel L. Capitán de Navio Jefe del E. 1\f. La Divis. »28 »
Laborde Enrique.. . . . . . . . » »Fragata Comandan. del Relgrano » » »
Lan Luis A:......... .. » » » . . . . . . . . . . . » »Brown...» » »
López Juan Cabo de cañon Instructor Armada Nacional... . . . . » » »

M

Montbrun Francisco Capitán Reincorporado .
Muñiz Angel Ayudante 2.° Sub-Pref. Rosario .
Menéndez Benjamín Teniente Coronel Asimilado Relevo solicitado .
Mazza Eusebio Arru ada Nacional. Licencia .
Malmsten Aroldo Capitán Direc. Tiro y Gimna><ia.
Moreno Alberto Teniente de Navío 2.° Comandan. de Brown
Montoya Joaquín Vocal Jllnta Excepciones Dist. Militar 44 .
Maranga César Teniente' de Navío 2.° Comandan. de Patria
Meana Benito Capitán Dist. Militar 4 Capital..
J\fuñoz Gabino Sargento l.0 - .. Retiro .
Meneses Artemio Mayor _ _. _ Retirado .. - - '" .
Mombello Alejandro Coronel - Cte de La Zona de Bda.
Manzano Juan P.. . . . . . . . » •.. _ ...•............. _. » »s.a » » )}
Merchante Alberto Escribiente Gabinete Militar .
Millán Ramos Antonio. . . » ........•..•..•..... Renuncia .
Matti Guillermo o •••• Cirujano de Ouerpo Sanidad del Ejército .
Mor~al W alf~ido del ¡MédiCOde Ejército , Cesante - .
Jl.fohna AurellO.. . . . . . . . . . » » » . . . . . . . . . . . . » •.• - • , ...••.••..•
Jl.figuez Víctor E........ » » )} » .
Manzano José P. . . . . . . Coronel. _ Licencia - .
Mazzocco Vicente _ Director de Banda. . . . . . . . . . Batallón 1/15 Infantería.
Marambio de la Vega C. Teniente Coronel. Retiro absoluto _ .
Manzo José L........... » Dist. Militar 58 .
Mariani Celestino Oficial Electricista Intendencia de Guerra ..
Montes de Oca Aníbal. .. Teniente Licencia .
Maldes Juan Contador Armada............. » .
Martínez Carlos Aspirante Escuela Naval. .
Maneta José Capitán de Fragata Jefe E. Jl.f. s.a División.
Morales Alejandro Sargento , Venia para Matrimonio.
Martínez Alberto Sub-Teniente Distrito Militar 25 A .
Malbrán Alfredo Capitán de Fragata Comando del 9 de Julio ..
Meroño Bernabé.. . . . . . . . . » » » . . . . . . . . . . . » »Independ.
Malvany Guillermo E.... » » » 2.°» »Pueyrredón
Maranga César S Teniente de Navío »» »Patria .
Jl.foreno Alberto. . . . . . . . . . » » » . . . . . . . . . . .• »» »Brown .
Muzzarelli Carlos........ »1.° Batallón 1/6 Infantería ..
Moreno Benicio Escribiente : Distrito Militar 56 .
Moreno Juan Teniente 1.° Regt. 13 Infantería .

N

Nosenzo Rafael. Aspirante Escuela Naval. .
Nieto Tomás P Ayudante 2.° Subpref, Gua.leguaychú ..
Neira Sixto M........... » ».................» C. del Uruguay

» 1 »
» » »-
» » »
» S »
» » »
» 10 »
» » »

» » »
» 11 »
» 12 »
» 14 »
» 13 »
» » »
» » »

» 15 »
» 17 »
» 18 »
» » »
» » »

» 19 »
» 20 »

» 25 »
» 20 »
» » »
» » »
» 26 »
» 27 »
» 28 »
» 20 »

» 24 l>

» 28 »

• » »
» » »
» :» »
» » »

» 20 l>

» 22 »
» 24 I »

» 27 l>

» 6 l>

» » »
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o I
I

Olmedo Hildo Escribiente de '2."' Sub-Pref. Rosario Febrero
Oro Fernando Ayudante 1.0 JefaturaP. de la Capital. »

O' DonneIl Te6filo R Coronel. Licencia. . . . . . . . . . . . . . . . "
Onetto Luis F Escribiente de l,n, o., ••••••• Pref. Gral. de Puertos.. »

Orzábal Alfredo Mayor Retirado.. . . . . . . . . . . . . . . »
Olver José R Médico de Ejércíto Cesante................. »
Osne Juan Escribieute de 2.a Subprefectura Paraná. »
Obando Emilio Escribiente Distrito 37 Renuncia. »
Ortiz Pedro R Sargento Retiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . »

Or~ábal Alfredo Mayor Retirado Licencia. . . . . . . . . . . . . . . . »
Olaechea Valentin Teniente ' l\egt. 14 Infantería...... »

O' Connor Eduardo Capitán de Navío Int. Gral. de la Armada »

Oliva Hip6Iito Contralmirante Jefe de La División..... »

Oliden Vicente Capitán de Fragata Comando del Patria..... »

Olivera César Daniel. Teniente de Navío............ 7> de la Maipú... »

p

5 1908
6 »

10 »
» »

11 ».

18 ».

26 ».

» »-
19 »

» ».
» »

28 »

» ».
» ,>-
» ,>-

Páez Rómulo Coronel. Relevo .
PeÍabet Juan 1. Capitán de Fragata Comando C. Pueyrredón.
Pereyra Federico.. . . . .. . Auxiliar 2.° Direc. Servo M. l'ilarina ..
Pensado Luis Practicante de Sanidad Baja .
Pardo Javier A Auxiliar de 2.a clase Ministerio de Marina .
Peralta Sánchez Carlos Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . Regt. 5. Infantería .
Peme Federico ¡Maestro de Gimnasia Licencia .
P~rez Enriq:re Saborido .. Es,cr'.ibiente d~! ~te. Militar Renuncia .
PlCasso J ose L MedICOdel EJerCIto Cesante .
Puggia Tomás Director de Banda /Batall. 1/16 Infantería .
Peña RafaeL Teniente Cnel. de Sanidad Venia para Matrimonio.
Pereyra. Eduardo J ' Jefe Direcci6n General Admin. Ministerio Marina .
Pasos Horacio Mayor de » » »Licencia .
Pastor Vicente R Idóneo de Farmacia ArmaJa. . • .
Fruger Daría Ayudante 2.° Ayud. de M. V. Urquiza.
Poch Ram6n Aspirante oO •••••• Escuela NavaL .
Pacheco Toribio Alférez de Navío Licencia .
Pujol Agustín....... . . . . .» ». . . . . . . . . . . » . • • . . .• . •..••.•

Pastor Florencia "» » ••• '. •.•.•..• » ...•...••.....••

Parker Adolfo. . . . . . . . . . .» ». . . . . . . . . . . " . .. . .
PeÍabet Juan.. .. . .. . .. ..» ».. . .. . ..•. .. .. » .
Peffabet Juan 1. Capitán de Fragata Comando del Pueyrred6n:
Page J;>owhaton Teniente de Navío............ » » G. Nacional.
Page F Nelson........... » » » ....•....... 2.°» » B. Aires .
1'1'11, ts Julio.. .. .. .. . .. .. . ',> » » • •• •• .. .. . .. »» » Libertad .
Paz Julio oO' ••••• Teniente 1.0 '" Dist. Militar 44 .
Poclava Juan J. . . . . . . . . . » •.............••...... Régt. 8 InÍantería .
Pineda Domingo......... » 1.0 Batall. 1/2 Infantería .
Pereyra 'relmo Mayor '" Arsenal p. de Guerra .

o
Quiroga Juan Pío Escribiente Distrito Militar 27 .
Quiroz Luis Telegrafista Pref. Gral. de Puertos ..
Quiroga Ricardo Teniente 1.0 Licencia .
Quiroga Genaro Sargento 1.0 Retiro .
Quayat Davit Aspirante Escuela Naval. .
Quiroga Antonio Teniente Coronel Retirado:.. Intend. Campo de Mayo.
Quiroga Furque José Capitán de Fragata J. Ese. Apr. Mee. y }<'og.

» 6 ,>.

» 7 :')-

." » :).

» 14 »

» 10 ».
» 7 »

» » ".
» » ».

» 18 ».
» 20 »

» 24 ~.

» » »

» » »

» » ».

» » ».
» 27 ».

» » »
» » »

» » »
» » ».
» » ».

» 28 ».

» » ».

» » ».
» » »
» 18 ».
» » ~.

» 20 ».

» 22 ».

» 6 ».

» 10 »

» 14 »-
» » »

» J7 ».
\' 28 »
» » »'
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Febrero 1 1908
» » »
» » »
» 3 »
» 5 »

» 6 ~
» 10 »
» 8 »
» 10 ~
» » »
» 14 »
» » »

» 11 »
» » »

" 26 »

" 20 »

» 28 »
» 27 »
» ~ »
» 28 »

" » »
» » »
» » »
» » »
~ » »
» 20 »
» 24 »

Raspail Luis R Distrito Militar 59 Renuncia. . . . . . .. . .
Raspail Ramón Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » •..............
Ruzo Angel.. Sub-Prefectura Rosario Exoneración .
Recalde Juan F .........•• Capitán de la Reserva Retiro absoluto .
Ruiz José B Prefectura del Puerto Capital. Renuncia al 30 Enero .
Rojas Jacinto Sub-Prefectura Deseado Ayudante ].0 .
Romero Juan Capi tán E,etir",do .
Romero Javier Auxiliar Parque Militar Sanitario
Rodriguez Aniceto Maestro de Gimnasia Licencia .
Ruzo Benedicto Teniente 1.0...................» .
Reyes César............. » ..•..•.....•..•....•.. '¡Regt. 7 Caballería .
Recabarren Dr. Eduardo. Capitán de Sanidad J. de Reconocimientos ..
Risso Patrón Armando Eseribiente Gabinete Militar .
Rebuffo Federico......... » de 1." Intendencia de la Arm ..
Risso Carlos.......... .. Auditor de Guerra y Marina Licencia .
Rodríguez Arnaldo Intendencia de Guerra Exoneración .
Ruiz :Moreno Dr. Martín . Jefe Servicio Sanitario Primera Región Militar.
Richieri Juan Aspirante Escuela NavaL .
Renta Fr ancisco . .. .. . .. . » .. .. .. . .. .. .. .. . .. • .. » ». .. .
Recabarren Dr. Eduardo. Vocal Comisión Recouocimiento Capital Federal. .
Rosado Luis.............» » » •••• • . • • . » » ....•.•..
Ratto Héctor. . . . . . . . . . . .» » » ••••••.. \ » » •••..•.••
Reynal Elías.. . . . . . . . . . . .» » » ....•.... » » ......••.
Ramiro Joaquín Capitán de Fragata 2.0 Coma,nd. del Belgrano
Renard Abel. Teniente de Navio. . . . . . . . . . ..» » » Independ.
Ruberti Vicente.......... » 1.0 Batall. 1/4 Infantería .
Rocco Pedro J........... » .•... '.' ..•........... Batall. Ferrocarrileros ..

s
Suárez Juan ]<' •.•••••.•.. Escribiente Distrito 24 Anulado .
Saráchaga J ulián Teniente 1.0 Licencia .
Saráchaga Julián......... » .....•.•..........• Venia para Matrimonio.
Saforcada Francisco M. . . » de Caballería Reserva del Ejército .
Suarez Carmelo G Capltan Regt. 4 de Iafantería ..
Stophan Enrique Mecánico Electricista Armada Nacional .
Supisiche Enrique Escribiente del G. E. Mayor .. Cesante .
Serra Enrique Escribiente Distrito Militar 14 .
Sorondo Patricio Sub-Teniente Licencia . .
Sosa Juan B ¡Teniente 1." Venia para Matrimonio.
Soto Francisco Sub-'reniente Batallón 1j6 Infantería ..
Silva Juan M Teniente oO •••••••••• Licencia .
Solari Róml1lo H Escribiente Distrito 17 .
Secco Juan Aspirante Escuela Naval 1

Sciurano Carlos.. . . .. .. .. » • .. .. .. .. .. .• • ..•. .. . » » .....•.... I

Saiz Arturo... . . . . . . . . . . . » • . . . . . . . . . • • . • •• . • . • • » » .•........
Scott Guillermo Capitán de Navío Jefe del E. M. 2.° Divis.
Saborido Lorenzo. . . . . . . . » Fragata Comandante del Libertad
Santurio Carlos Ayudante 2.° Dest. Dárs. N. - Prefec ..

T

Torres Arnaldo , Escribiente ' Corrección de nombre .
Talpio José G Ayudante 2.° Pref. del Puerto Capital.
Tello Eduardo R Mayor oO •••••• Ejército .
Tiscornia Alberto Teniente 1.0 Junta de Excep. Formosa
-Trucco Joaquin Capitán Comando 2." R. Militar ..

» 1 »
» » »
» 2 »
» 5 »
» 8 »
» 13 »
» 14 »
» 15 »
» 19 »
» 20 »
» » »
.» 24 »
» 26 »
» 27 »
» » »
» » »
» 28 »
» » »
» » »

» 8 »
» 5 »
» 29 »

» 3 »
» 10 »
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Tello Eduardo 1\ Mayor E. Mayor del .Ejército .
'.riscornia Alberto Coronel. COlll, lOa. Zona de Brig.
Tesson Vicente Teniente Escuela Supo de Guerra.
Terrada Eduardo Malter. . Regt. 18 Infantería .

Febrero ]2
13
20
24

1908

12
28

4 »

18 "27
3
7
11
20
28

14
» 27

6 »
21
27 ..
28

v

U

Utinger Alberto.. .. . ¡caPitán Retiro absoluto , .
Ugarriza Ricardo.3 T~niente de Navío 2.° Como de la Sarmiento

Zeballos Federico J Coronel 11 Región Militar .
Zorzano J nan B Capitán Hetirado Falleció .
Zuloaga José aspirante Escuela Naval. ..
Zurueta Tomás Capitán de Fragata Comando del 25 de Mayo

z

Varela Agustín Teniente 1.0 de Sanidad Renuncia ,... »
Verdaguer Armando..... . , .. . . . . . . . . . . . . . .
Vadillo Juan B Médico de Ejéreito Cesante ' ." , .
Vega Eduardo de la A::;pirante Escuela NavaL .
Vernengo Aníbal J Mayor Regt. 4 Artillería .
Vázquez Adolfo Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 7 de Infantería .
Vera Filemón A 'l'eniente 1.0 Distrito Militar n.o 34 ..
Valotta Fortnnato. .. » .•....•.••••••.•.. Batallón 1/16 Infantería.
Vallejos Eduardo Farmacéutico : Hospital Campo Mayo.. ~

\Vilkendo.rf :Ugo Mecár:ico Electricista 1A.;mad.aNacional. .
,;!{hite DIego Ingemero de la Armada LICenCIa .

MARZO
I

A

Arazandi Gerardo Profesor Escuela de Guerra Renu::J.cia .
Andrés Joaquín Cadete Colegio Militar .
Alvarez Everardo........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al varez Arturo........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alonso Horacio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Alliot Enrique. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ambrosino Juan B Profesor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arteaga Francisco de.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, AbeilJe Luciano. . . . . . . . . . . ' Escuela de Guerra .
Alval'ez Agustín. . . . . . . . . . .
Arroqui Juan L 'reniente Licencia .
Arias Angel Maestro de Gimnasia Reg. 3 de Caballería .
Astorga Pedro J Escribiente.. . . . . .. .., Colegio Militar .
Albarracin Frattine Carlos Teniente. . ; Ejército Naciona!. .
Albarracin Carlos........ . Venia para Matrimonio.
Avellaneda Eduardo Capitán Reg. 1.0 Gran. a Caballo

Marzo 1 1908
» 4

»

»

•
•

f>
..•

6
7
9 •
»
0,1 »
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»
»
»

.ÜO

4

1U

»

»

5
7
~l »
10

»
»

17
20

.»

24

26
~S
31

)11£8 Y DÍACCERPO O DESTD¡()GRADO O F)IPLlJlONO)[BRlJl

I
I

Alvarez Arturo R Fracticante :Mavor ¡Sanidad Militar .
Arce Apolinario oo Teniente Coronel........... . . ¡Licencia .
Amoretti EI?-rique Pensionista ¡!COlegio :"Glitar .
Aureol J ose M..... .. .. .. ».... . . .. . . • .. . . .. » ".' ..
Aguirre David S........ ' " , .
Aguiar Pedro V....... " I » " •..
Arata l\1:ario P. A..... .. .
Andreis Héctor D Veterinario. .. . .. .. .. 'Baju .. .. ..
Avila José Roo Teniente l.0 de ::iallidaLl. !» .. . .
Alfonso Faustino Joo.. . . :I;.a Zona de Brigada .
Alzueta Nemesio oo.. Planchetista :L+. Estado Mayor .
Acebal Victorio y........ .. 1» :>

Astorga Pedro J... . Escribiente . jlnt. Guerra Renuncin .
Arroq ui Bnsilio.......... ». . . . . . . . . . . . . . . N 0111brallloo .
Aignasse VitaL......... Instructor de 'riro........ . .. Colegio NnJ. CentraL ...
Airalde Salvador Ayudante Primero Ayudan.::\1. Barranqueras
Alfaro Manuel Capitan Instructor de Tiro ¡';scuela Nal. de Pro£.. ..
Avalos José.............. Gimnasia Idan Nicolás de los Arsoo
Aignasse VitaL.......... Tiro llns. Nicolás Avellaneda.
Alonso ]<'elipe :.\Iayor » •..•....••.. ,Instituto Politécnico .
Alfaro l\lanuel 'I'eniente » •........ . ¡Colegio Sud Americano.
Anganuzú Francisco.. Instructor de Gimnasia... InstItuto Vértiz ...
Arce Lucio j\Jayoroo IEst. Ma.vor 5." R. Militar
Amuchástegui Abel Z Practicante :\1avor , ,Licenciit .
Arriola Rafael. Ayud. 2.° Ayudtia. Recollquista:Falleció oo.
Aguirre Rogelio ,. .. I~scribiente Al'sennl Prin. de Guerra
Arenales Uriburu ~layor T..Iicencia .
Arias AngeL :\laestro de Esgrima......... . .
Alvarez Arturo ROo Practicante................... » •••••••••••••• ,

Arauz Zacarias 8scribiente Distrito (j ,. •
Avellaneda Virgilio Maestro de GimJl. y Esgrima .. Bajn ¡
'Almada Juan .. , oO >~vud. de 2.n Puerto La Plata.lH.tnUncia .
Archel Adol~o Jefe de Sección l\Iinisterio :\Ltrina ' ..
AlvarezJose.......... Vocal del C. de Gnerra ;Armada .
Aguirre David Capitán oo, :1 de Infanterm .

B~ón Yon :., G.lt~ "'Y"' Rono"'i •..•.......... IE. S. da Gn"'.n .
Basilico Pedro Cadete............. . . . . . . . . . :Colegio l\Iilitar .
Badie José M ; . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. I .
Barrenechea Ramon... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bicetti Enriq ne. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Biaus Rodolfo .
Barlolas José , . . . . . . . . .
Bnstus Alcá:mr B... .. . .
Rravo Antonio P. . .
Bedoya Segundino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Barrionuevo Alberto Profesor ' .. , . . . .
Bigio Alberto S.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baisi Adolfo......... i\Iayor rnsp. Escuela de Tiro .
Bravo Pedro Alta Escuela de Operarios .
Bassi Augusto oO Torrero BDja '
Bena vídez José Coronel Retirado .
Bicci, Antonio E Pensionista Colegio Militar. ".
Beampuy Alfredo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» \
Berar Luis J. . . . . . . . . . . . ». . • . . . . . . . . . . . . . . . . . '1
Báez Crispin............. ». . . . . . . . . . . . . . . • • . . . .. . .
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C(;EHI'O O DESn:"o

Reg. 8 Infantería .
Dist. ~Har. 61 (J ujuy) ..
Colegio :Militar .

Escuela de Caballería .
G~lerra. y :\Iarina .
LIcencia .

,mADO o l;J3!PLT;JO:"03rBRE

Car')sel!a José :\1:. Ca<lete Colegio :\[jlitar .
CaRtro Alherto .J... . . .
CardaRa Juan C.... oO... • oO •••••••••

Cabrera Cesáreo......... . .
Casa vega Leopoldo .J... .. oO ••••••

Cast:1gno .J uan. . . . . . . . . . . . .
Campana Orfilío. . .
CruciIlo Nicolás E... . .. oO ••••••••••••

Campi Alberto..... .. .
Chanonrdié Enrique Profesor :.... .
Casal :\fannel V. .. . .
Castro Martín B. .. . Capitán .
Cané :Miguel. . . . . . . . . .-\1Il1itor.. . . . . . . . . . . . . . .. ..
Córdoba' ÑIanuel. . . . . . .. Capellán de Ejército .
Cristoforetti Arturo Farmacéutico .
Gapurro J~obles Alfredo .. 'J'eniente l.0 Habilitado .
Cárcoya Lino J Capi~fÍ,n ,... . .
Cavenazo Horacio .. oO ••• PenslOlllsta .
Carraseo Oscar.. . . . . . . . . . .
Cajal Lorenzo E. . . . . . . . . . .
Campos Pedro E......... . . . . . . .. . .
Casas Félix B............ . .
Cabrera Ricardo........ . . .
Costa Silvestre n........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Crespo Juan J...... Ayudante 1.0 Snbp. Patagones. Licencia .
Calandra Federico 'l'eniente Cnel. de la Reserva .. Venia para :\Iatrimonío ..

APÉNDICE

e

I
_.__ ~-- - ~ __~_~I~ ~~~~~~~-------- ~ __;_---

l~a.nrre .]nan. . . . . Icoronel. 'Licencia .
Brnno André ..,; Kaim: ¡])lan.;hetista. . .. .. G. Estado :\lavol' .
Bona~tre M~nuel. .. oO •••• IDibnj. 2." Direeción :\l::tterial.. Hemmcifl .
Bochlan .Julio , )} )} )} ..
Barbiere Santiago C .
Báe;r, SebaRtián A Cirnjano ,le Batall,',n.. Exonerado .
Belisle Roaolfo. . . . .. . 'reniente l.0 Licencia .
H~~r.:l7,a1\~al~n.el. '¡9ap'itán ..de Navío Pnerto :\fi.lit:1r .
B<1lcena EnullO A SeClet.mlO Intellll. .\.¡ma,l:1 Xombrallliento .
Hequeri Eleá;r,:1r B ¡Cadete Colegio M:ilit:1r lhja ".
Brunella Dr. Brnesto BLlbteniente de Sanidad. l.a Región :\-filítar .
Bilclo;r,ola Jnan J :I~Rcribiente.. . . . Gahinete
Bosch Francisco ¡Teniente LO." Venia de ~latrillIonio .
Barbo7.a F-rancisco... 'C:1pitán , . . . Heg. l.0 de G. a Caballo
Berton Enriqne. , Instrnctor de 'ril'o Escnela N. de Comercio.
Bnstin7,a .Roque ,. 'Capitán Instrl1ütor ,le 'Piro Coleg. y E. Nal. Hosario.
Benavide7, Horaeio '" Instrnct0r de Gimnasia ERC.Imln8. de la Nación
Bravo Félix 1\1:... . . . Col. Na!' de C:1tamarca
Beans Carmelo.. . . . . . . . . . .Jnjuy '
Ba.y Inor;encio [ :> Instituto Politécnico .
Bárcena Emilio A ,C'lpitfm ,le Pragata. . . . . . . . .. Int. <lela Arma'ia .
Barajo Francisco !Avndante 2.° Avndan. ,le Reconquista.
Beaseochea Mariano .J ' .. . . . . . . . . . . .. Al'senal do :\-farina .
.Baigorria Julio C....... Sargento Retirado Licencia .
Bombares Carlos..... 'Caho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. H.etiro.... . .
Beascochea Mariano .J ... Jefe K Mayor .-\rs.. K de In P. NOllIbramient.o " .
Bambill Héctor .J....... 'J'cuedor de"Lihros P. Militar .. Exonerado .
Barrera Alhano.. . Caho l.0 I nfanteda Hetiro , 1

]~l1rgos Dr. Ednal'do. . . . Cirujano.. . . . . . . . . . . . . . lieg. ¡¡ de Cahallería .
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Crespo :Marcelo Nom. en el puesto dejo J. Crespo Licencia , .
Cigorraga Luis G Planchetista G. Estado Mayor .
Correa Waldino Mayor Profesor Colegio Militar .
Casares Cl'lsar Veterinario Reg. 4 de Art. Montada.
Copello Mario Capitán Retiro absoluto.... . .
Castilla Alberto S Teniente 1.0.............. . .. Dist. Mtar 4.5 (Tucumán)
Curchod Ernesto Profe~or Escuela de Operari ~s .
C&.stiJ!o Lázaro Capitán Retirado..... . Aumento de pensión .
Chevrier Enrique Teniente l.0 : Gran Estado :\1:ayor .
Co11 Joaquin Farmacéutico de Sanidad Licencia .
Castro Biedma Martín Capitán Colegio :Militar .
Campos U. Luis M Vocal del C. Supo de Guerra .. Licencia .
Carbone Pedro Planchetista G. Estado Mayor .
Conde J'osé Escribiente Escuela de Caballería .
Cáceres Alfredo. . . . . . . . . . . 3.a Divisi ón G. Militar ..
Casanova Carlos :. Capitán Instrnctor Tiro Esc. de Sa,nta Catalina ..
Casanova Cal' los. . . . . Colegio Nacional Sud ...
Cross Eleodoro N Teniente l." » de S. Fe
Castilla Alberto. . . . . . . » Tucu.
Castiglioni Agustin...... C. N. y Ese. R Catamar.
Colone Ernesto Instructor de Gimnasia »» Norte .
Cassine11i Juan U....... » » Oeste .
Carranza Benigno. . . . . . . . Esc. Nnal. de Córdoba ..
Castagno Eduardo....... \) Inst. Nal. Avellaneda .
Chauciiio Enrique........ Colegio Britáuico .
Carbone Ernesto......... » del Salvador .
Centenal'i Luis. . . . . . . . Sadi-Carnot .

D

Dogourd David J Cadete Colegio .Militar .
Delgado }<'rancisco R.. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Dávila Pablo.. . . .. . . . . . . . , .
Dónovan Salliuel........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dobranich Balmar L.. .. Profesor. . .
Díaz Esteban V.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dissernes Alfonso ' '1'eniente Coronel.. Escuela de Guerra .
De la Fuente Guillermo .. Escribiente Arsenal de Guerra .
Delgado Lucindo Alta, Escuela de Operarios .. , .
Díaz Adolfo 1\1:. Jefe Interino Ars. R. La Plata
Domínguez Fulgencio Dibujante G. E. 1\fa~'or Exonerado .
De la Zerda Justiniano .. Capitán........... . Ejército Xacional. .
Díaz Cesáreo .. , rreniente Coronel Retirado Licencia. . . . . . . . . . . . .. .
Dl1l'as Molinari Alfonso .. Colegio ~'!:ilitar Exame(t aprobado .
De Morra Carlos Teniente Gabinete Militar .
Durao Alberto M Colegio Militar Baja .
D' Anclreis Héctor Ejército Nacional. . . . . . . . . . . . . . .
Decond Andrés R Telegrafista de Marina........ . . . . .. . .
Daus Enrique Instructor de Gimnasia Colegio Nal. Noroeste .
Del Carril Conrado Aspirante.. . . . . . . . . . . . .. . Escuela Na \.al Militar .
Decoud Audrés R Dibuj. Direc. 1\1.de Marina. Nollth. dejado sin efecto
Dato Antonio Escribiente de l.a M. .. .

E

Marzo 11
12

30
14

» lG23
» 17

31IV
»

31

« »

»

4

1!JOS

"

Escobar Alfredo P Cadete Colegio Mil1tar .
Estrada Ubaldo.......... ». .. . .
Echeverría Andrés Capitán Escuela de Guerra .

» 4
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Freixa Alfredo Teniente Cne1. Esc. de Gnerra. Rennncia .
.Florit J'.:rnesto. .. Cadete '" Cole¡¡;io ::\[ilitar .
Ferreira Alejandro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Félix Blanco............. .. .
Perreyra Alfredo Profesor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernánde7. Alejandro . . . . . . . . . . . .. . .
Pernánde7. .José i\L Coronel l~etirado Licencia .
.Fernández Antenor Arsenal PrincipaL Rennncia .
Fosati Luís Teniente v Habilitado 2.° de Arti1leria .
Fait Hodolfo oo Planl'\hetista 'I'G. Estado ~[a.vor .
Fellheimer Eduar([o Escribiente Dist. :Militar 15 .
Ferr~to Escipión Instr.uct.or de Gimnasia Escue!a de.~. Catalina ..
Fernande7. Roberto PenslOlllsta, ColeglO .}[Jhtar .
French Alfredo Dibujante de 2" Direc. MateriallDirec. Mat . .M. de ~\Ina ..
Figneroa Lópe7. Nicolás .. Auxiliar : Intendencia de Guerra ..
Fernández Carlos 1\f Coronel Insp. Gral de Remonta.
Ferrayra Agustín Teniente Beg. l.0 Caballeria .
Fernánile7, Rojas Hie.ardo' 1". 2 Infantería .
Fernánde7. Alejandro Capitán 5.a Div. Gahinete y[tar ..

A)(O

(j
II
12
13
19
23
28
II2r.
81

»

)ms y DÍA

::\[a1'7.o í 1908
lO
12
18
1~)

81

1
+

GU.;nPO o J)}i;STI:SO(~ILU)0 O FJ~IJ'LEJO

I
Capitán oo Licencia .

...................... Venia para ::\fatrimonio.
Pensionista Cole¡¡;io 'Jfilitar oo.
Ingeniero Geógrafo G. l:stado }[ayor .
Escribiente Distrito 3!J Rennncia .
Teniente 1.0 Instrllctor de 't'iro Colegio Wacional Oeste ..

Jujuyoo
1.° • Escuelas Pias .

............... 12 Infan terí a .

F

NO)IRREJ

Etchichnri José L '"
Etchichuri José L .
Estivill A¡¡;nstín C .
Esteves Armando.
E7.quer Emigdio R .
Etchenique Luis .
Espinosa Sal vador .
EtcheníquB Luis .
Espinosa Salvador B .

G

Gon7.ále7. Alberto A.. C.tdete oO' • • • • • • • • • •• • Cole¡¡;io }[jlitar .
Guglialmone Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GI.rmes Raúl De......... . . . . . . .. . , .
Gallastegui Rudecindo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Galeano Heriberto J '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» .
Gorriti Delfín............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Godoy Roberto.......... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Giméne7. J oaq uín Profeso". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GarcÍa Arturo A.. . . . . . . . .. . .
Guerrero Manuel .J.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» .
Gutiérre7. Quiterio Veterinario Escuela de Caballería .
Gnidobaldi Antonio Ayndante Gimnasia Renuncia .. : .
Galiano Juan .J Capitán de Sanidad , Campo de :Mayo .
García Diego C Comandante oO •••• , ••••••••• Crucero 9 de Julio.
Gutiérre7. Emilio Alta '" Escnela de Operarios .
Gatica Teófilo y Capitán Venia para Matrimonio.
Geonaga Jerónimo .ToO ••. Teniente y Habilitado Escuela Superior de Gra.
Girola Carlos Maestro de Esgrima......... . Re¡¡;. S Je Infantería .
Giméne7. Carlos Colegio Militar Examen aprobado .
Gon7.ále7. Justo P Pensionista Colegio ::\filitar .
García .José V.. . . » ...•..•....... , . . . .
Gíne7. .Julio Z.,.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gíraud Augusto.......... . .. .. .. .
Gil Lucio P , . . . .. .. .. . .. . . . .. . , .

4

. })

5

(j

"G
!J
10
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Gcnta Juan C j' AJfél"~7:dc .]~r"gata !LiCCneia (~meses) .
Gompza Carlos A Colegio J\llhtar [EXamen aprohado .
GU7:I!lán ~uan ¡'.I.,eniento CoroneL Detal.l. Cal~~po d~ II'la.vo.
Gallu;o Norbe~to..... . ». . .» r~e Sa11l~iad Dls.tnto MlIltar 08 .
Gon7:ale7: Just1110 Dlstnto MJlltar 10 (Moron). . BaJa.. . . .
Gianello Humberto. . .. Ef'cribiente Distrito 4:3 'Renullcia . . .
GOl1h:íle7:J ustino. . . . . ¡Distrito Militar ¡j¡). . .. .
Garda :lIaría G. ele Pensionista Militar [Licencia . . . ..
Gutiérre7: Aurelio P Teniente Coronel Retirado ,Regió:l Militar 11 .
Ganta Juan C Alférez de l~ragata !Lic()ncia .
Gianotti Víc~or ¡AUXiliar Di~ujant~ '.' Tal;:er de 11'[arina .
Godoy Robelto Cadete CueIpo MIlItal BaJdo .
Gelmetti Emilio Teniente lntructor de '.I.'il'o Colegio Kal de Salta .
Galínde7: Anrelio......... 1..o Oeste .
Gonzále7: Juan A........ Esc. Ind. de la Nación ..
G~on:tga Jeró;-rimo 1.0 . ".1 » SU]Je,rior de Comer~io
GlOrdano .lose........... .. .. »de Comer. ConcordIa.
Ga7:ari Rufino........... .. .. Colegio Nal. de Córdoba
GOIlhález Macario Subteniente »» »
Gioviannini Lúculo Instrnctor de Gimnasia [~sc. Supero de Comercio
Gazarí. Rufino Tenienfe Instructor de 'riro. . . Pías en Córdoba ..
Grandón Juan Mavor de la Reserva Licencia .
García Reynoso Antonio ,; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Retiro absoluto .
García Carmelo oO. Escribiente de Almacenes Ars.enal Pa!' de Gue7:ra.
Giméne7: Antonio Coronel 'Inten. G1':11.de Guerra ..
G~zmán. Ernesto Cap!tán d.e lar R~serva \V~nia .para Matrimonio.
G11 EnrIque Temente de NavlO LICenCIa .
Gutiérrez Ricardo E Maestro de Esgrima » ..•.....••••....
García José A Capitán de la Heserva Retiro absoluto .
Gonzále7: Juan ; Avudante 2.° Sub-Pref. P. de J,a Plata
García Erasmo oO ••••• Teniente.................... 12 Infantería .
Gómez Guillermo. . . .. 1.0 Rtg. 3 Art. :Montada .
Góme7: Carlos A........ .. .. . . .. •. 5

»

20
21
20
2(;
24
2;)
27
28

31 ~
»
»

lB
H

Hortiguera Arturo 'renien te
Herrera Manricio V .
Harraca Juan .
Harraca Juan .

Instructor de Tiro Esc. Kal. V. 1\'1:.S. Luis.
. Coleg. » de Mendo7:a .
Gimnasia. . . » » Corrientes .

. .. Escuela Nal. Regional..

Marzo 11
!)
12

13
14
Hi
1!)

18

Hl08

.;:)

Irizar J ulián .
Ibáiiez Adolfo J .
Iribas Juan .

I
~ap!tán de Fragata C~)lnan: C. Bu,enos Aires
remente . . . . . . .. 0' •.•••• LICenCIa .
Ayudante 2.° Ayudantí8, ele Humaitá ..

5
G
13

J'11sto Agustín P 1\fa~70r Instructor Escuela
Juárez Arturo J- Pensionista........... Colegio
J arq ua Máximo . »

J ones Agustín R Capitán Instructor de Tiro fJolegio

K

de. ~iro. .. . 1

M:dItar .
» ..••..••.

del Salvador ....

» 4
10

Kretzschmar Hans Mayor honorario Escuela de Guerra .
Kiukelin Emilio C8pi tán. . . . . .. »

4
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Relevo .
de Guerra .
Mili tal' .

23
2l

» 31
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Katzenstein RaúL 'l'eniente de :Fragata Licencia .
Kramer Eduardo Instructor de Gimnasia Colegio Nac. de La Plata

L

Luna Victoriano E Cadete Colegio ~filit:1X .
Laconcha Héctor...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .
I.Jargncilleur Rafael. . . . . . . ' . . . . . . .
Lapriela :Jlario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
López :Jlartin Profesor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luken Han Von Teniente Coronel Escuela de Guerra .
Larroca Raúl. Alta. . . . .. » Operarios .
Lencina Calbet Cadete e1el Colegio ~filitar Baja .
Lucero Réctor C Pensionista. . . . . . . . . . . . Colegio Militar. .
LargnÍ -:\icasio S Tenedor ele Libros [ntend. de la Armada .
Luna Dr. Alvaro.. Teniente Coronel '" Sanidad' D. M. 63 (Salta)
Leberlll Rugo..... »] ° Venia para Matrimonio ..
López "Federico Coronel Fiscal C. de G. Perman ..
Lugones Alberto N Pensionista. . . . . .. . r.olegio ~filitar .
Lacasa Dr. Pastor Vocal J. Excepciones Capital..
Llausás Francisco A. de .. Planchetista G. Estado Mayor .
Leonal'dis José León ele.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. »

Lebeau Hugo Teniente ]0. Venia para ;'.ffltrirnonio.
López F'ecerico Coronel ILicencia. . . .. . .
Le:vrÍa Francisco General de B,'igada i¡venia para Matrimon io.
I.Jeiva. Federico (hijo) Dib~j~nte Proyectista Tall~r de Mari~1a .
Lape,vrusse Leopolelo Capltan Profesor Instltut~) de TIro .
Lescan.o Emi.li.ano !~ub~. Instructor de ~iro I.SolegiO N. de ~~ Plata.
Las AItes "Fehx B. ,Temente » Esc. N. de CorrIente!' .
Laveggio Ros?,lino ¡Instructor de Gimnasia..... ¡Colegio N. CentraL. .
Lebene Hor;wlO. . . . . . . . . .» IInst: »del. Profes.; .
Ledesma Jllan...........» E. N. de Prof. Parana.
Lescano Emilio.......... Tiro..... !C. San José I.Ja Plata .
LamarqueJuan Aspirante........... JEsc. Naval:Militar .
Lacarrere Abel. Capitán :......... ..:Plana :Ma.vor Activa .
Lavalle :JIareos J Auxiliar......... .' Distrito Militar 52 .

• M
Maglione Jos~ L oo ••• Teniente Coronel. I. de Tiro Solicita
.1\'[urature J ose L Profesor Escuela
Masrramón Jaime A Cadete Colegio
J'lfauni Jorge J. . . . . . . .. . . . .
Miró Ricardo............ . ., .
J\fascarello Natalio '" . . oo •••••••••••

:l\1:artirromás " . . . . .. . .
Muhan ::IIíguel A......... . .
Maeial RafaelJ.......... .. .
Montenegro Lau ta:'o .. » ......•.................
Molina Juan Profesor .
:MartÍnez Rodolfo P 'I'CaPit'1,llInstrnctor Escuela de 'riro .
Martinez Eliseo Teniente 1.0................... » »Caballería .
Matti Gu.illermo Cirujano ele Cuerpo Sanidad del Ejérei.to .
Muro LUIS Alta Escuela de OperarIos .
Malbrán Alfredo G ICapitán de Fragata Pide relevo .
:Moreno Enrique '1 » » » Sec.retarÍa de Marina .
J\fathel~ ~ab~o Teni~l1t~ Coronel........... ~ic.en?ia .
Meogl1l (.,.rac.lano 'PenslOlllsta ColeglO M,llta: .

Marzo 12
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»

11
12

l>

18
1>

13
18 »
13
18

"16
19

17
19

»,.
1>

20 l>

23 l>

26 »
27 1>

~
30
31

:Murro Luis Escribiente de 3." Pre£. Gral. de puertos .. 1

Montiel Lui~ H ,. . . » .••....•...•. ~ .. 1
Moreno EnrIque Ayudante Secretario ::lIinisterio de ::\iarma i

:Martínez Eleodoro. . . . . » • • . . • • . • . • » I

JV1éndezJosé::'lL J » •.•••....... »
JV1aldonado Oscar J. . . . . . » » ....•.... '1
Muller R~bert<;> Calculador G. Estado Mayor .
Manz;mchl J ose. . . . . . . . . . » '1 »» »
Martínez Elíseo F Veterinario Ejército .
Molina Juan C Profesor del Cgo. Militar ILicencia .
Meana Néstor Ingeniero Geógrafo G. Estado Mayor .
Metteler Jaco bo. . . . . . . .. .
Martin Eliseo F Veterinario Rgto. 6 de Caballería .
.M:assar Fernando Planchetista G. Estado Mayor .
Mordente Dante.... .. . .. . .. . »
:Nlalc.lonadoqamilo 'IV Cap~tán.. '-';. . .. . iRgt? 2 de Infantería .
Medma Adolfo Temente Coronel.. Retlrado.. . . . . . . . . .. ..,
l\Iassot Dr. Julián Capitán de Sanidad !l\:) Infanter.ía .
l\ia~tero Be.li.sario Telegrafista ~ ' 'IBecretarí;:t eL" Mari.na .
::'Ilaldana Fehx Ayudante 2. . . Avndantla de Orono .
l\Ianrique ::'Ilanuel Capitán , !Retiro .
Medica Fortunato oO. Mecánico Electricista Usina T. :M:na.(Renuncia)
Martínez Tomás Capitán Instructor de Tiro... Colegio Nal. Central .
l\Iassio José Teniente »
l\fohr Guillermo.......... .1." Norte ....
l\Iartínez Cándido .
l\Iaidac Fernando........ Ret. Col. N.Mercedes (Bs.As.)
::'IIologno Juan Intendencia de Guerra Iienuncia .
l\fujica Augusto E Capitán Instructor de Tir.o Colegio N. S. del Estero.
Montijano Rico Eduardo. Instructor de Gimnasia.... . . . del Paraná ...
l\Iagliorero José. . . . . ... . . E. N. V. ::\1ercedesS. Luis
Maldonado Horacio. . . . . . Colegio N. de l\1endoza .
Mohr Guillermo... . . . . 'l'iro Colegio Británico .
Martínez Cándido........ IntenaJ. de Olivos
Massó José Teniente 1.0 Instructor de '.:.'iroInstituto Vértiz .
Maignien Jorge Ingeniero Geógrafo...... . G. Estado Mayor .
l\Ioza Dionisia Escribiente " Arsena] Princ. de Guerra
l\Iéndez Benito........... Copista .
Mirasso Alberto Pensionista Colegio ::'I1ilitar. . .
Manzo Nicandro J Mayor Licencia .
Mendoza ,Juan A Tte. Coronel de la Reserva Retiro absoluto~ .
Mombello Alejandro Coronel. . Juez Intrlleción ad !loc ..
Mangiarotti Luis Escri.biente Di.strito Militar 25. Rennncia .
Matte Dr. Guillermo Teniente ]." de Sanidad Batallón 1.0 Ingenieros ..
Mignel Carmelo G Subteniente Rgto. ],0 Granad. a Cabo

N

l\Iarzo 10 1008

Núñez RaúL oO •• Cadete: , Colegio :NIilitar.
Núñez Florencio E Escrib:ente Arsenal Principal .
Niella .:\fanuel F Colegio Militar , . . .. Examen aprqbado .
Navarro Juan C Practicante Baja solicitada .
Navajas Miguel. Escribiente del G. Est. Mayor. Renuncia .
Nigro Francisco Teniente LiC3ncia .
Nogueira Justino........ .. .. oO.. •• • • • •• • •• •••••••••••

Núñez Adolfo '" Ayudante 10 Ayud. de Barranq. (Rcia.)
Nordenstron IsmaeL Escribiente Distrito :Militar 2;) .

4
(j

9
10
14
HI l>

27
19 1>

30 ,.
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Pacheco Toribio Alférez de Navío Licencia .
Piedrabuella Joaquín A .. Cadete Colegio Militar .
Poc1está Pec1ro........... » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
Padilla Enrique. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paz Carlos b. .. . . . . . .. . . » . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . ...•..•
ped.t )1. Antonio ¡IPrOfesor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palacios Juan E. . . . . . . . . » .•.•...... '. . • . . • • . . . . . ...••...
Perrinet Etienne :\Iayor honorario , Esc. Superior de Guerra.
Pneyo Marcelino Alta. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . »de Operarios .
Pujato Manuel E Capellán de Ejército Licencia .
Piguaux René J Pensionista Colegio .:v1ilitar .
Perin Alfredo E . . . . . . . . . . . . .. . .
Puglialmelli Alberto.. .. .. .. . .. .. .. . .. .
Pietronave Roberto...... . .
Poisson Luis A Planchetista., , .. , Gran Estado J'.£ayor .
Page Emilio .. , Calculador .. , , , '1
Pi~zza Vi.ctor , , .. Cont.nl:maestre 3" Retirado ¡TAce.n.cia .. : ',' , .
PalS Manano C ' Escrtblente ... , , ..... , ... , Dlstnto ~ühtar 28. , , .
Posse Julio C ,. Ayudante 2°. . . . . . . . . .. . , . ¡Ayudantía de Galván.,.
Páterson Tomás 'l'enien te Instructor de Tiro .. Colegio N. de S. Juan ..
Pema Federico , , . Instructor de Gimnasia Esc. N. de Profesores .
Pa/': Samue!. Capitán Instructor de Tiro Colegio de S. José .
Piedracueva Roque Instructor de Gimnasia.:..... »' Sudamericano .
Perón Conrado.. . . . . . Gorostarzú .
Pérez Rllbéll,......... . Int. Amer. en Adrogué ..
Pinto Ernesto L Dibu.iant~ G. Estado Mayor .
Pibernat Carlos Aspirante Escuela Naval :JElitar .
Pérez Adolfo , Teniente Coronel Licencia .
Palacios Enrique Aspirante Escuela Naval Militar .
Pérez Rubén , Maestro de Gimnasia Rto. 8 de Caballería .
Peracca Anselmo R Auxiliar Distrito Militar 53 .
Péret Pedro Teniente Coronel Jefe Dist. Militar 32 .

o
Oliveyra Alberto C. de Teniente Escuela de Caballería
Orzábal Alfredo Mayor de la Reserva..... Retiro absoluto .
Ortiz Pericles Escribiente Distrito Militar 25 B .
Ordóñez Proto Coronel. . Licencia .
Olivera Carlos :JI 'reniente Instructor de Tiro C. N. S. ~icolás de Arroy.
Ortelli Antonio. 10 Sanidad Militar. .
Ortega Rutino '.' General de División Licencia .
Oliveira C. Isaac de.. .. Coronel Inspecctor Arma de Caballería .
Obligado .\.lejandro .. Capitán Gran E8tado Mayor .
Ovando José J 'reniente 7 de Infantería .

p

Quirós PascuaL :;\1avor Escuela de Guerra Renuncia .
Qniroga Abraham .. , Profesor , Jolegio l\1:ilita¡' .
Quiroga Alberto Pensionista. . . . . . . . . . . . . . .. • » .
Quiroga Marcial V , General de Sanidad , Retiro absolut.o .
Quiroga )Iarcial V. .. . Licencia. . . . . .. . .. , .
Quiroga Elías P Teniente Instructor de Tiro Esc. Indust. ele la Nación
Quiroga D. P. . . . . . . . . . . . Col. N. YEsc. Norm S. L.
Quiroga Elías P. .. » Colegio Sadi-Carnot .....
Quiroga BelisariQ P Fiscal ad-hoc ......•......... SumoNanf. del «Austral>.
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Ralllírez Augusto Cadete Colegio :M;litar .
Rodríguez Sixto,........ . .
Rodríguez Manuel A. . . . . .
Repetto Joaquín C., Teniente Coronel Liceucia ,
Reyes Francisco P ,Profesor Colegio Militar, .
Rigbetti Arturo ¡Capitán... . , Esenela de CaballeríA, . ,
Ramírez Eugenio,.. . ¡Teniente 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . "
Rein~ke Abrecht J\fay<?r~onora~'i.o. . .. .". Supo de Guerra,
~o~lngllez Delfina ~. de. 'IPen~lOmsta J\'[¡htar '.' L~cencl~; " .
J:<,lllZ ~IOl'eno Martm, Temente Coronel de Sallldad. L ReglOn .
Robles Alfredo C 'l'eniente 10 v Habilitado 8 de Infantería .
Rivarola Arturo :Capitán Arsenal R. del Centro .
Rosende 2\fanuel :Sargento 10 ', Licencia (8 meses), .. ..
Rodríguez Arnaldo , ¡Intendencia de Guerra..... . .. Exonerado.. . , ..... , ..
Reyna Rojos Manuel. . .. :Escribiente de ,,\,' ' , Pref. Gral. de Puertos ..
Ra~nco Federico, iPlanchetista ' G. Estado J\'[a:5'0r .
R?mán Vicente IVelero (~etirado) Licencia .
Rlsche Ernesto Planchetlsta G. Estado Mavor .
Romero Narciso , 'Práctico , . Baja .' .
Romero Santiago M: ¡'Teniente Instructor de Tiro .. Colegio N. de Corrientes
Rivera. Pedro M , .. Subprefecto (jubilado) Licencia , .
Ram~rez J oaqnín. , . .. 1Capitán Instrllc~or de. Tiro Colegio N. de la Rioja ..
ROSSl:Iorge ¡Instructor de Gnnn aSla , . . . »" Sud : .
Roq ue RafaeL...........» , Escuela de ComerclO.. ,.
Rodó Adrian C Capitán Inst. di>Tiro, 1. A. de Adrogué .
:Rostagno Enrique... .oO.Coronel. " Exonerado .
R.ecagno Adolfo Instructor de Gimnasia Colegio 1. de Olivos .
Rodríguez Aniceto...... . S. José ..
Risso Carlos D , . Auditor Licencia .
Reves Antonio de los Escribiente Renuncia. . . .. . ,.
Recluejo José........ ('ondestable 30 (Retirado) Licencia .
Rodríguez Malaver M.. ," Tenirmte 10 .•......• , .....•... lG Infantería. . . .. , . '1'
Ro,hígll ez Pedro R.. .. .. .. . 9 .
Rodríguez Federico A.... . 12

Sabores Pedro .. , Cadete...... . , .. , Colegio :Hili1tar
Santillán Serva~ldo. . . . . . . . . , .
Sar:wía "-\lberto G....... . .
Solé Juan , , .
Sosa Sandalio '" Profesor , ; .
Sniith Carlos V , . . . . . . . . . . . .. . , .
Santerbó Nicolás, '.' .. Teniente Coronel Retirado, Falleció , .
Sidow Alberto Von .. ,.,. • Instructor Escuela de Tiro.. .. . .
Sabernó .Juan.oO , Contador de la Armada Licencia .
Sánchez Armando Mayor , , Venia para Matrimonio.
Sánche/\ R. Juan C, . , Pensionista. .. . Colegio Militar .. , , .
Sueiro ~Ianuel C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Smith Edu-arno... . Escribiente. . . . . . .. . Gabiuete , .
Sierra Arturo , Alférez de Navío., Liceucia , .
Sitbalain Andrés , Teniente 10 .. : Venia para Matrimonio.
Snpisiche Enrique A.: Escribit:nte. .. . Gran Estado ~1a~'or .
Santillán Diógenes....... . Distrito Militar 23 .

458
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l\ms y DÍA AÑO

Semeria JONé Practicante Habilitado Licencia .
Sto'rni Adolfo... Tenedor de Libros......... Intendencia de la Arm ..
Solari Agustín. . . . . . . . .. Escribiente......... . Renuncia .
Salé Francisco Carpintero ' Intendencia de Guerra ..
SOStt .J uanB , 'reniente Instructor de Tiro .. Escuela S. de Comercio.
Sahalla Domingo. . Instructor de Gimnasia Colegio N. S. del Estero
Sayell iCarIos Capitán Instructor de Tiro .. , La Salle .
Santillán Diógenes Escribiente ' Distrito 1I{Hitar 25 A .
Sicardi ~ emesi o Arsenal de Guerra Cesante .
Sarmiento Augusto Jefe de Oficina (M. de Marina) Tec. Cúnscrip. y Reserva
Salvadores Tomás Capitán Hospital Militar .
Silve~'ra César Aspirante Esc. Naval Militar .
San Ramón Cipriano Subteniente Licencia 1

Suffern Alberto Escrihiente 3" Div. Gabinete 1I1:ilitar¡
801dani Carlos ". Voca-l del C. de Guerra Ministerio de Marína .
Sáenz Cirilo Teniente 1.0 de Sanidad Cirujano de Cuerpo .

T

T,t1)a-lducci Bindo P. del. )'íayor Es('.uela de Guerra RenUl?cia. : '.' .. . [
'ressón Julio E Cadete ColeglO l\1:lhtal' .
Tenreiro B. R. J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'rholpson Valentín Profesor................ . .
Trillo José Escribiente Arsenal Princ. de Guerra
1'orres Guillermo Mayor Director E. de Caballería
'rorres Luis M Teniente 12 Infantería .. " .

u
Ugttrtellhe Manuel N.. .. Profesor.. . .. Colegio Militar .
1Jt,tinger José........... de Gimnasia......... N. de Tucumán.

v

1908
»

»

»

1
»

20
31

4
lCl

Viedma Baldomero D. Cadete Colegio Militar .
Vigil Lauro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villanueva Arturo. . . . . . '.' . . .
Vievra Juan J. B........ . .
YeliLr.quez Anibal A...... .. .. .. .. . .. .
Yilla-r Eva-risto N Profesor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Yiedma- José J :" . 1" "
Von Colditr. Rodolfo Ma-yor .. : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : Escuela de Guel:r~'.: : : : : :
Valbuena Fidel J Teniente 1.° Batallón tren .
Villar Reynaldo......... " Coronel Retirado Falleció .
Varona "-\gustín Pensionista Colegio Militar .
Vá zquez Baldomero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Yaréla José R........... .. .
Vallee Santiago Mayor Licencia .
Vaga Lucio Profesor Esc. de Operarios .
Valladores Segundo Tte. de N a •.ío (Retirado) '" Licencia .
Villafaiie Arturo.. . . . . .. Capitán Intructor de Tiro Colegio N. Noroeste .
Vivanco Leopoldo " .. Subt. Ret. • . C. Y Esc. N. de Paraná.
Varela J ulián H, Instructor de GimnasIa Colegio N. de Comercio.
Vidal Fernando...... > S. J'uan ..
VareJa Héctor B Teniente ],0 Rgto. 3 de Caballería .
VaJott't Fortunato....... » •..•••••.•.••..••• 6.° de Infantería .
ValJotta Guillermo. . . . . . . " Instructor de Tiro Colegio Lacordaire .
Villafaüe Arturo Capitán Gorostarzú .

»'

»

»
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12
14
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Villagrá n Benicio Capellán Licencia .
Verdier Francisco Cne1. Retirado de 11,eserva Retiro solicitado .
Vivanco Leopoldo Subteniente ele la Licencia .
VillafaI1e B. j<'ernando Tenedor de Libros Cont. Puerto Militar .
Valdez Eufrltsio Teniente CoroneL (J" Div. Gabinete ::\Iilitar

w
,Vappers Ernestina L. de Pensionista Militar .. . ..... Prórroga de licencia .
Waldi:1o Correa Havor . . . . . .. . oO •••••••• Escuela de Gllerra .
,Val ter Alfredo Pi'ofesor .
Weltmann Carlos Planchetista Gran Estado N[ayol' .
,Vilkinson Haro:do..... Dibujante Proyectista Taller de Marina, .

z
Zeballos Federico Coronel.. Licencia.. '. . .
Zamboni Antonio Mecánico .Electricista Arsenal eleMarina .
Zorrilla Lugardo Instructor de Gimnasia, Escuela N. de Córdoba ..
Zamora Angel... .. .. .. ..)} » .. .. .. • . Salta ..
Zorrilla Lugardo. . . . . . . . . . Escuelas Pías Córdoba ..
Zutzo Carlos Escribiente de 3.° Pref. Gral. de Puertos ..
Zuluaga Manuel A....... . " Gabinete :Militar.
Zibechi Angel B. . . . . . . . . . Dist. Nlilitar ;3ll .
Zola Abelardo _. . .. " Intendencia de Guerra ..

::\1arzo 24 l~)OS
2() ».
27
28
17

4

12
18

14
17
]9

20
2t:;
18
H)
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División de Inmigración Auxiliar Expedicionario Antonio Casaravilla, .
» »Agricultura Ayuda,nte de La ,T\1a.nCa,rlos Scala .

» Ga,na,deria }~lJcarga,do de Ba,üa,deros Ca,rlos P. Castilla .
Escuela Vitivinicultol'lt de :M:enclozaJefe estación Enológi<Ja, Enrique Lecomte. . .
División de Gana,elería Veterinario Inspector <le ZOl1ltAlberto Dnrrieu.... . .

............. Je l."Sa,laderos .. ,Juan. Ca,rlos Polen •..........
•...•........ » Subinsp. ele Zona'ISpartaco Caminada .
........••... '» de 2.'1 Insp. Sala,cl. Juan C. Sampetro .
............ . Im'lpector interino IJosé H. :Morales .
... de Garrapata Oo.. José B. Picazzo OoOo.
............. Snhinspector Balbino Chinchoni .
............. Encargado de Bañaderos Raúl Damianovich .
. . . . . . . . . . . . . . Pablo D' Amico .
. . . . . . . . . . . . . Benj:wlín Pita .

. . . . . . . . . . . . . Escribiente interino [Edna:rdo A. Lefiel'i .
División de Patientes v Marcas.. . . » •••....•.. DOInll1go }\{endOl:a .

» » Ganadería ~ Ayuda,nte de Piscicultura ¡Camilo :\Iel'ic .
. . . . . . . . . . . . Encargado Bañadero...... . .. .Inan Casahona.. . .

Veter. Snbinsp. de Zona \Abela,rdo Gorostiaga. . .
_» . Encargado de Bafíaderos :J1allL!elFe;nando. [Jrtuhey .

» Ensenanza Agncola,... Dommgo ] . l\Iamel.. . . .. . .
» :\Iinas G. e Hidrologí.aISecretario Juan R. :Hontes de Oca .

» »' ~Subdirector de Sec"ión 'Horacio JVIaldonado .
IAuxilia,r. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Faustino Rodrignez Saavedra.
i » Pagador Alfredo Reynaud.. . .

[!Jefe ::;ec~ión Mi.nas ;i Leopol~,o .8'01. .
Inspector de J\fmas de 1. . . .. .J ulto '\ atm .
I 2 a L,' (' l', UClano apam 1

¡Ini?eniero de 3."..... '.' '.' .. ~uan .J osé .Car:"~elli. .. . .
Jefe de Taller de Hrdrologra .IEsteb~n JV[monl1l .
I » y Contramaest. de Ta,Uel'Agnstm Rela .
, . de Almacenes de Hidrol. .¡Jnan P. Br~dersen .
Al,x. » » . Adolfo D.yel. ;
Encargado Contabilidad Luis Gianetti .

» de Estadística, :J. José C. :\fosca .
SecoSismoJ. l\fendozal P. TJoos .

» '1 >, Depósito Hidrologia;Roberto J\fartinez .
Agricult~1l"a. I~lspector' Arquite~to ......•... IAlfredo Pet~rs .
Ganadena Encargado de Balladeros '.Juan CarbaJo Albertr !

A.yudante Veterinario.. . . . . . . Horacio A. Costa I

Comisión K Quistes Hidatídicos Médico Veterinario IJoMjuin Zabala '
» A. Inmigración (Tucumán) Secretario 'Lanrindo Santillán H.entería .. '

Direc. G. de Tierras y Colonias Aytídante. . . . . . . . . . . . . . .. .. .. ¡IGUil.lel'll1o Alcalde .
»» » ».. I » . • . . • . • . . ...•..... Fernando PaRcah... . .
.» ..• » ». » •.. '. ~. • •.........•........ Enrique ::\.1:.CJ;0nblier .

DlvlslOn de Ganaelena ,Escl'lbrente Jorge ROjas Stlveyra .
Direc. G. ele Tierras y Colonias Inspector Bosques...... .. . .. Lnis Cruz .

":' », . » Oo,OoEscr.il~iente"'Oo 1 Adolfo n.affo: Oo 1
Drv. :\lmas Geolopa e HrdrologJa. Auxrhar Paga<lor. . . . . . . . . . .. J llan Delllgllldard '
.Ministerio Ayudante Sección !¡oscar Posse .
División Ganadería " '" .. :Veterinario de 1..a .. : " Estellan, P. Agnila:r. ' ,

» » Ayudante VetermarlO Pablo J. B. Sawar1he .
» ele ::\finas Geol. e Hidrologia Jefe rr. Perf. C. Hivadavia Pablo Viteau .
» » » • inspector de Minas GastónBarrié .

Direc. G. ele Tierras y Colonias Administrador Pedro A. Barros .
DIvisión de Ganadería :Médico Veterinario Inspector ::\figuel Bozzone !

. . . . . . . . . .. Inspector de Fábl'ieas Felipe C. Linari '

. . . . . . . . . . » ......•• Martín Ciiomeros.. .. . .
. . . . . . . . J n3,n Merello.... . . . . . . .. . .

. . . . . . . . . . .. Ayndante de Las Palmas J osé ~f. Sánchez '.



AGRICULTURA

DESTITUCIONES Y PERNIU1'AS

463

FECHA DEL DECRETO

Enero

18
:2

CAUSA DEL ~O)IBRA)lIEJl;TO y OBSIDRVACIOKES GE:-rERALES

Reemplazo de D. Alfredo P. Tonrte
Licencia de D. Argentino Valentini

» Roberto Lojo
» Leopoldo Suárez

Licencia del titular
En reemplazo de J.

20

23

En reemplazo de D. Alberto Durrieu
Juan e arIos Polera
Rpartaco (laminada
Juan C. Sampetro

B. Picazzo
" Balbino Chinchoni
Arturo Piaggio
Pablo Brngnole
D. Jorge Rojas
" J erónim, .Mendoza
» E. Facio Hebecquer
de Camilo :\Ioric

31

Febrero 1
4

2()
2:1

»
:\Iarzo [)

31

»

En reemplazo de D. R. R. I~ojo

Ea reemplazo de D. Teodoro Gigena que falleGió
Cesante
Permuta

En reemplazo de Antonio S. Osuna que falleció

Por cesantía de D. Eduardo Leteri
» renuncia Horacio Rí \'era
» ascenso del anterior

Mientras dure la lícencia de D. Alfredo Reynaucl
Por renuncia de D. H racio Cardamo

Por renuncia de D. Joaquín Drocchi
Con $ .'i00 a contar desde el 10 del corriente ailo
Imputado al anexo 4 Inc. 1 Item. 10 del corriente año
Tierras ocupadas por familias Sudafricanas

$ 120
110
GO

1:'01' ascenso del anterior
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» .

. »

»

»

»

»
»

»

»

D. G. Vias de Comunicación Calculista de 3.a Antonio A. Dónovan .
» »» .....•..•..... José .E Sangu inetti .

....... Jefe de Estudios Lui, Mattea .

. . . . . . . Ayudante de La clase Santiago Corte .
" 2.a » Antonio Greco .

. . . . . . . Auxiliar Dibujante '. Aquiles Gaílhini .

. . . . . . . Escribiente Homero Soldano .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Squirru.. . .

....... Insp. de la Extensión a B. A. Rafael Demaria .
» » . Carlos de la Barra .

Comisión fondo de Caminos... . Vicepresidente Juan Malina Civit .
D. G. Vías de Comunicación Ing. del Cablecarril a la )\1:ej.. Vicente Añón Suárez .

» de 2.a clase Rodolfo Glade .
Dibujante Proyectista Adolfo René .
Ingeniero de La clase Pedro e Ramírez .

» » Celestino Villa .
. . . . . . . Ayudante Geólogo.. . . . .. . Francisco ~L Albarenga.... ..
• • . . . • .» » ..••••••..•.. Carlos M. Pinto ' .
. . . . . . . Dibujante de 2.a clase Alejandro Presley (hijo) .

de Arquitectura Arquitecto » » .. , Guillermo Milling .
» Vías de Comunicación Director General.. Apolinario 1. Lucero .

. . . . . . . Ingeniero de La Luis A. Cauo .
» . .•.... Luis M..Lódola .
» ....•......... Federico Campolietí .
2." ''Vitol ''Vysztekwski .
» •....•••••..•. Juan Gianell a .
3." Benigno M:uriago .

» » ..••...•...... M:anúel F. Ochagavía .
Contadur Tesorero Juan G. Palacios .

....... TeneJor de Libros Arturo Angueira .

. Jefe de Almacenes Orestes Fosatí .

. . . . . .. SecI.etario.... . . . . . . . . . . . .. . .. Daniel G. LOhada .

. . . . . . . Médico Bruno Scha 11S ....•••....•..•.•

Comprador Durmientes Antonio Echevarría .
Recibidor de Juan de Dios Echevarria .
Calculista de 2.a clase Domingo Mazzoni. oO ••••••••••

» •....... Angel Merlo .
. . . . . . . . José Loremw .
........ Alejandro Givovich .

Dibujante Provectista Emilio Ladier .
. . Julio A. M.onti .

.. Humberto Romanini .
Jefe de Pla va Pedro Castillo .
Auxiliar de "Contaduría Bernardo M. Stagnaro .
Ayudante Emilio Pomares .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Porta .
. . . . . . . Sobrestante. . . . . . . . Pedro Rizzoti .

. . . .. . Alfonso Cornale .
. . . . . . . Ingeniero de 2." Aniceto E. Lópeíl .

» »» ....•...•.•... Victorino Pérez Dlaíl .
de Obras Hidráulicas .. , Auxiliar » •..•••.••••••• Enrique A. Sosa .

• • . • • • • • » •.•.•••...••.• Raúl Oano .
. . . . . . . . . ' Eduardo Figueroa .
. . . . . . . . . Dardo Corvalán Mendilaharzu.

de Irrigación Ingeniero Luis !Cambo. . . . . . . . .. . .
O. Hidráulicas.............. » ..••......••.•.••..•. Abel P. M:olinari .

. : Ayudante de 1." Felipe Bom0li oO.
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Licencia por 2 meses
En reemplazo del anteriOl'
Ramal Garay y S. Javier a Ferrocarril Central Norte

Cesante a contar del 31 de diciembre de 1907
Inspección del ferrocarril de Cejas a Antilla
'» » »
Cesante por no haberse presentado
En reemplazo del anterior
Renuncia
Nombramiento en reemplazo del anterior
Renuncia
Nombramiento

Enero 13
»

14

16
18
21
23

28
29
31

»
)}

)}

»

)}

)}

»

»
Renuncia
Nombramiento.
Licencia por 6 meses (prórroga)
En reemplazo del anterior

\

-'/Ferrocarril de Chumbicha
\ y Andttl;ralá
(' ~
\
I

I

!

y Rioj a a Tinogasta

» ~

Febrero 5

1

)} 11
17

,;
Licencia de 6 meses sin suJldo
N ombramiento en reemplazo del anterior
Renuncia
N ombramiento en reemplazo del anterior

»

» en reemplazo del Ingeniero Alfredo Villafañe
Ayudante de l.a Abel P. Molinari



466
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

REPARTICIÓ::-< CARGO PÚBLICO NOMBRE DEI. EMPLEADO

D. G. de Vías de Comunicación Jefe de Sección Guido Tacoba(Jci .
. . . . Sobrestante en Ibicuv Pedro Lloret .
.... Director General " Pedro A~uirre .

» Ingeniero de 1." Alberto J. rriscornia .
• » ...•.•....•...• Arturo Puebla '

~ » .....••..••..• Ernesto Gaudín .
» 2." Ricardo E. Torino "

» Luis Lapriata I

» » 3." Sergio Nicolini .
» ••.....•••.•.• Octavio "Veber .

. . . . Contador Tesorero l~nrigne Risler .

. . . . Tenedor de Libros. . . . . . . .. .. Francisco Villegas .

.... Jefe de Almacenes Luis Schoemberg .

. . .. Secretario Enrique Arna ud .

. . .. Compredor de Durmiente, Antonio Echeverría .

. . . . Recidor» Eduardo Escalante Posse .

.... Calculista de 2.a Clodomiro Mujica .
» •.....•....... Augusto Soterlts .

» ...• Dibujante Proyectista Niels Braudt .
» » ..•.....• Ulrico Bronée .

. . . . . . . . . Pascual Chiappetta .
.... Jefe de Playa Ambrosio Dellavedova ¡

Auxiliar de Contaduría José L. Crocco .
Sobrestante Julio A. Cabezas .

» Santiago Garbarino ¡
. . . . .. Angel .Risso. . . . . . . . ¡
.................. Nicolás Boraguía .. , I

» ...• Agente de Compras Eduardo Schlieper .
.... Sobrestante Santiago Sambinelli .

» .....••........•. Juan J. Biancotti '" .
. . . . Auxiliar.. . .. . Armando de Amézaga .
. . .. Apuntador Domingo F. Ortiz .
.... Sobrestante Júan OliV'ella :

.................. Eduardo M. Rojas .
Irrigación Dibujante de 1." , Pedro N. (Jarrera ¡

» Vias de Comunicación Administrador (F. C. C. N.) Jaime Peter i
Insp. G. de Puentes y Caminos Sobrestante .. Florentino Bustamante .

» » •••..•..••..•....•• Roque S. Moya, :
» » ••.•..• Ingeniero de 2.a Enrique Ardoino :

. D. G. de Vías de Comunicación.... » .•....•...•....•... ':. Juan Amézola .
D. Obrás Hidráulicas ,.. . Enrique J. Ducós :

» . . . . . . . . . . . . . . » Carlos Traquelli , .
» . . . . . . . . . . . . • . 2." Humberto Gamberalle !

. . . .. . José Zelada.... . .
» • • . . . . . . Ayu dan te de 1."' José Dung .

.. .. '.. ..•.... » » 2.a Enrique Bonnevel. .. _ .

. . . . . . . . . . . . .. COl)ista de Planos... . . Carlos Gessbach .

.............. Apuntador de B.a Amancio Galarza '
» .» •• • • • . . • . . • . . » ............• Pedro il1arreins :

» G. Vías de Comunicación Inspector » .••...••••••• F. de Basaldúa .
Obras Hidráulicas Auxiliar 1.° José G. Solari.' .

11 ..............» Luis J. Alvarez .
.' Ajllstador de 1."' , .. César HE'rrera ,

»» » .. •. .. • •• •• . •• » » 2."' Edmiro Ferruggia .
Secretaría de Obras Públicas Escribiente de secretaria Eugenio Figoeroa .

» » » » Ricardo Teisaire .
Insp. de Pnentes y Caminos Auxiliar Eduardo Deheza .
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

REPARTICIÓN CARGO PÚBLICO NOMBRE DEL EMPLEADO

»

»

»

»

»

»
»

)}

"

»

"

I .
Insp. de Puentes y Camino8 Ingeniero de 2.a José Bastide .

» ». . . . . . . • . .» » ........•.... Miguel de Palo , .
D. G. de Irrigación Ayudante de 1.a . . . . . . . .. Alejo E. Melín .

Vías de Comunicación......» 2.a Alejandro Carlés .
de Irrigación Ingeniero Sibaldo ZUno .

.» . . . • . . . • . • • . • . . . » • • . • • • . • • . . .. • ••...• Eduardo Gilardi....... . .
de Ferrocarriles Subadministrador F. C. C. N. José Mariño .

» ••••••...•.. Inspector Emilio Schikendantz .
Obras Hidráulicas Dibujanté Proyectista Vicente Pasqualini .
)} . . . . . . Franc.isco Zabert oO ••••

)} '" I?elegados al Congr~~o Interna{ ~nriq~le M. Lang: .
)} .oO •••••••• Clonal de NavegaclOn de San) :Bedenco P. BarzL .

. . . . . . . . . . Petersburgo (Gustavo J oHy , .

.......... \ Emilio Schickendantz .
Irisp. de Puentes y Caminos Sobrestante Florentino Bustamante .

» )}. . . . . • . . . . )} Carlos R. de las Carreras .
D. G. de Irri~ación ¡Ingeniero , Sibaldo ZUno .

Obras Hidráulicas Auxiliar Gabino A. Díaz .
» ». . . . . . . . . . )} 'J of'é Ma. Gigena .
» ». . . . . . . . . . » ••...•.••...•.••..••.• Eduardo Figueroa '/
» ». • . • • • • • • . » ••.....•.•••.•.•...•.. Alfredo CasteHi .
» » .....•..•• Escribiente Martín Hernández (hijo). . .

Irrigación , Sobrestante ['Edua.rdo M. Rojas .
» • • • . • • • • • • • • . • • • • » •••••••••••••• , .••• DomIngo E. Berretta .

Obras Hidráulicas auxiliar 2.a IEmil.io Raimondi .
)} • • • • • • • • • • » ••••••••• oO •••••••• Escipió'I González " . . . .. .
)} ». . . . . . . . . . » ...•.•....•...•.•.. Gustavo Zenarruza .
» de Irrigación oO ••• Ingeniero : Carlos Cantuti oO ••••••••

» • •• .. . .. •• •• •• .. .. » 2.a oO ••••• Guido Lancelotti Riera .
» Arquitectura " .. Arquitecto de 2.a Eduardo Lumann .

Insp. de Puentes y Caminos Dibujante 1.0 Carlos Gómez .
» ».. . .. .. » de La José Fuschi .

D. G. de Vías de Comunicación Ingeniero Jefe Guillermo N. Juárez .
»» ». •. • » de 2."'... .. :l\fauro Quinteros .

» 3.a Augusto Benzi .
» Auxiliar Dibujante .. oO' ••••••• Raúl l\>J:olinari .

. . . . Ingeniero Jefe Arturo Shaw .

. . " Ayudante de ingeniero l\1:áximo G. B. Cooper .

. . .. Calculista de l.a Félix Pereyra .
» ...........••..•.•.. Juan B. Piaggi .

. . . . Ingeniero de La Pedro Malere .
Obras Hidráulicas Apuntador Ayudante. .. Julio Porro oO •••

.......... Dibujante de 2."' Julio C Aldunate .

.......... )} José M.a Escalante .
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:Marzo 12 Nombramien to

Renuncia
13 Nombramiento
17

~ ~
~

20 Renuncia
Nombramiento

24

20 Rennncia
Nombramiento

24 Licencia
20

Nombramiento en reemplazo del anterior
Licencia
Nombram a;"nto en reemplazo del anterior

5 Nombramiento
31
» Renuncia

» Nombramiento
Renuncia
Nombramiento

10
7
7

31
Licencia
Nombramiento

1
» 30

)}

»
31 Renuncia

Nombramiento
Licencia
N ombramiento

» » Renuncia
Nombramiento

» »





MINISTERIO I
Hacienda

»

»

»

»

»

»

»

»

51

53
62
63
70

71

80
88

89
90
94
96

102
103
106
108

INDICE
DEL

REG ISTRO NACIONAL
DEL

1.er TRIMESTRE DE 1908

Enero, _Febrero y Marzo

A

Administración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos

TElXTO

Decreto exonerando del impuesto territorial una finca de la Con-
gregación de Nuestra Señora de Luján y Santa Filome-
na ubicada en la Capital ' - .

Id. fijando plazo para presentar las declaraciones juradas de las
destilerías , , , .

Id. exonerando de impuesto territorial una finca de la Sociedad
.Italia Unita» ubicada en la CapitaL .

Id. íd. íd. del Asilo de Caridad .Hermanas de los Desamparados.
ubicada en la Capital , .

Id íd. íd. varias fincas de la Congregación de Nuestra Señora de
Guadalupe ubicadas en la CapitaL .

Id. íd. íd una finca de la Sociedad Protectora de ~iños Desvalidos
ubicada en la Capital.. - .

Id. ordenando la anulación de cobros de impuesto territorial de la
propiedad de D. L. Alberdi ubicada en Santa Cruz ...

Id. exonerando de impuesto territorial una propiedad de las Hnas.
de Nuestra Señora de la Misericordia ubicada en la
Capital. - - , .

Id. íd. íd. íd. de las Hermanas Terciarias Franciscanas de la Cari-
dad íd. íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Id. íd. íd. í.l. de la Soci",dad Bomberos Voluntarios de la Boca
íd. íd - .

Id. íd. del u"o del sellado a los Stand de Tiro .
Id. desestimando denuncias formuladas por D. P. Rodrígt::.ez con-

tra varios Bancos de la Capital sobre infracción a la
Ley de Sellos - , .

Id. exonerando del impuesto territorial varias fincas del Colegio
del Sagrado Corazón de Jesús sitas en la Capital. .

Id. íd. íd. una finca de las Hermanas de las Mercedes del Divino
l\'Iaestro íd. id , .

Id. íd. íd. una finca de la Institución Esclavas del Corazón de Je.
sús íd. íd , .

Id. denegando exoneración de impuesto territorial para la Estación
Retiro '.' oo ••

Págs.

39
39
42

43
46

46

50

52
53
53
55

55

68

60

62

'-.
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MINISTERIO IllT.O I

Administración de Contribución Territorial Patentes y Sellos

TEXTO I Págs.,
Hacienda

»

»

Guerra

Hacienda

117

118

119
125
126
130
131

141
144
149
270
308

50

68
123

le

Decreto exonerando del impuesto territorial una finca de la Asociación
Conservación de la Fe ubicada en la, CapitaL......... 67

Id. íd. id. id. de la Congregación Hermanas Terciarias Francisca-
nas íd. íd............................................. 67

Id. íd. íd. íd. de la Sociedad de BE'neficenp,iade Damas Alemansa
íd. íd _. . . . . . . 67

Id. íd. íd. íd. de las Hermanas de la Merced del Divino lIfaestro
íd. íd................................................. 71

Id. íd. íd. íd. del Orfelinato Regina Coeli íd. íd ,......... 72
Id. íd. íd. íd. del Colegio del Salvador íd. íd.................... 73
Id. íd. íd. íd. de los Colegios Salesianos íd. íd. Y 'rerritorios Na-

cionales. . . . . . . . . . . . . . .. 73
Id. íd. íd. íd. al Stand de la Sociedad de Tiro a Segno sita en la

Capital. . . . . . ... . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'7
Id. íd. íd. íd. de la Sociedad Conferencias de Selloras de San Vi-

cente de Paúl íd. íd................................. 79
Id. íd. del pago de una patente al .Banco de la Provincia de Bue-

nos Aires " o • • 81
Id. facilitando la adquisición de papel sellado.. . . . . . . . . . . . .. 143
Id. sobre exención del uso de papel sellado a los pobres de solem-

nidad , . . . . . . . . .. 162.

Administración de Impuestos Internos y Alcoholes

TEXTO
Decreto autorizando un descargo en su cuenta de alcoholes al Inge-

niero «La Trinidad •................. ,................ 3S
Id. resolviendo una consulta sobre importación de alcoholes desna-

turalizados ". . . . . . . . . . . . . . . . . .. 44
Id. acordando facilidades de pago al representante del Ingenio Cruz

Alta por impuestos internos '" . . . 70

APÉNDICE

Deer~to concediendo autorización a su Administración General para
descargar una suma de sus libros 339

Se autoriza la compra ele agentes desnaturalizantes de alcoholes... 334

Aduanas, Receptorías, Resguardos, etc.

TEXTO
Hacienda 54

60
~ 78

,» 79
81
82
84

Decreto habilitando parte del Dock Sud para operaciones aduane-
ras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

Id. dejando sin efecto la habilitación de un depósito de carbón en
Río Santiago otorgado a los Sres. \Vilson Sons y Cía. 41

Id. ampliando una íd. de íd. íd. para artículos de con'alón acor.
, dada a la Sociedad Anónima «Depósito y Mercado de

:i\faderas» ubicado en el Puerto de la CapitaL......... 49
Id. dejando sin efecto la íd. íd. íd. de D. C. Cámera íd. en íd. íd. 49
Id. habilitando al depósito n.o 6 de la Dársena Norte para almace-

nar yerbas y cargas de tránsitos. . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 50
Id. declarando. de libre importación la tela impermeable.......... 50
Id. concediendo la habilitanción de un depósito fiscal en Bahía Blan-

ca a The Anglo Argentine Iron C.o.Ltd , 51
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473-

. MINISTERIO I N.o I
Hacienda 85

» 122

129
146
147

l'
148
156

5C

Hacienda 58

73
76

99
113
114
128
135
136
154

Agricultura 431

511

TEXTO ~

Decreto concediendo la habilitación como depósito fiscal de la Ba-
rraca Victoria....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Id .. dejando sin efecto otro por el que se autorizaba a la Barraca
del Puerto de D. B. Cúneo a funcionar como depósito 69
fiscal .

Id. exonerando al Jefe del Resguardó de Barranqueras y aperci- 73
biendo a varios empleados .

Id. autorizando el tr?,.slado de un depósito fiscal de los Sres. P. Va- 80
sena e hIJos........... . .

Id. dejando sin efecto otro y negando prórroga para la construc-
ción de un depósito en el Puerto de la Capital a D. P. 80
Gordak '. . .

Id. concediendo permiso para establecer una casilla en íd. íd. al 80
Lloyd Bahía Blanca,.... . . . . . . . . . . . . .. . .

Id. destinando un depósito para maderas del Paraguay en elPuer- 83
to de la CapitaL .

APÉNDICE

Acuerdo aut~~~z~~~oet ~:og~ci~oC~Ei{~~lr:~:ri~~~~~~~~.~~r~~~.~I~~~~330

Arrendamientos
TFJXTO

Resolución sobre pedidos de varios de terrenos en el Puerto de la
Capital 41

Decreto autorizando la renovación de un contrato de uno de un galpón
en el Rosario con la Empresa del F. C. C. Argentino.. 47

Id. acordando uno de un terreno en el Puerto de la Capital a D. J.
Barravechia " . . . . . . .. . .. . . . 48

Id. acordando uno de íd. en íd. id a D. J. Uzal 57
Id. concediendo uno de Ir! en íd. íd. a D. J. Canes a . . . . . . . . . . . 6i
Id. íd. íd. íd. íd. a D. E. Pérez... 64
Id. fijando el precio del por metro cuadrado de los terrenos del Puer-

to de la Capital.... 72
Id. concediendo uno de un terreno en iel. íd. a D. J. de Vita..... 75
Id. íd. íel. íd . .a D J. Castagnola.............................. .75
Id. fijando el precio del de unos terrenos en el Puerto de La Plata 83
Id. concediéndolo de un lote de. tierras en el Chubut a los Sres. Ha.

milton y Saunders..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 222
Id. estableciendo su forma y la de las ventas de tierras fiscales ... 251

B

Bancos

TEXTO
Hacienda 72 Decreto habilitando para la venta de papel sellado a varias sucur-

sales del de la Nación Argentina...................... 47

Becas

TEXTO
J. e 1.1'. 236 Resolución liquidando a D. J. Wilkes la que le fué adjudicada por

Decreto ele 26 de Septiembre de 1905....... . . . . . . . .. 128
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Becas

I Pági.MINISTERIO I N.o

J. e 1. P. 238

240
241
244

245
» 2fi3

TEXTO

Decreto prorrogando un año de goce de una acordada a D. A. Ro-
dríguez .

Id. concE'diéndolas a D. A. Galíndez V a D. A. Pereyra (hijo) .
Id. íd. a D. C. Piaggio ~.. . .
Id. prorrogando el termino de duración de la aeordada a D. R. O.

Ferrand.. . .... < ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Id. íd. íd. íd. a D. L. P. Garrahan .
Id. íd. íd. íd. a D. A. Rodríguez .

e
Cancelación de Hipotecas

'l'EXTO

130
130
131
133
133 '
136

Hacienda 87 Decreto ordenando la de una sobre un campo de D. Z. :M:arioni.... 52

APÉNDICE

R. E. Y C. Se ordena la de una que grava un campo para Asilo" y Hospitales
Regionales '.' .

Cárceles, Casas de Corrección, eto.

TEXTO

327

J. e 1. P. 196

O. Públicas 599

J. e 1. P. 251

~ 252

.1. e 1. P. 254

Agricultura 417

425
440

Decreto desi~:ac~~;d;l~adC.r~~~~~~~.t~~. ~~. ~~~~l~~~.p~~~.~~~. ~~~:~~ 101
Acuerdo dejando sin efecto la .adjudicacón hecha a los Sres Barassi

y Gramondo de la conftrucción de la de Menores en la 285
Chacarita .

Colegios Nacionales

TEXTO
Decreto declarando en vigencia unos programas de estudios para los

mismos :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135
Id. confiriendo al Rector del de Mercedes la representación del Go-

bierno Nacional en el acto de la escritutación de un te-
rreno con destino al mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135

Colegios Particulares

TEXTO
Decreto incorporando .l;ll.C~legio Nacional Noroeste al Colegio Na-
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Se aprueba el celebrado entre la Dirección General de Correos y Telé-
grafos y D. G. Turí de arriendo de una finca en Coro-
nel Suárez: íd. íd. el de locacíón entre la Policía de la
Capital y' D." B. P. de Morillos y se rescinde otro
de íd. con D. R. F. Br¡lvo y se "'prueba uno de racio-
namiento entre la Gobernación de Misiones y los Sres.
Toledo y Cía .
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deros oficiales........... . . . . . . . . . .. . .
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Id. íd. íd. id. entre el F. C. de San Cristóbal a Santa Fe y los Sres.
Zuviría y Cafferata .

Se aprueba el celebrado entre el Inspector de las Obras de Construc-
ción del F. C. de San Cristóbal a Santa Fe y el Ban-
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con D. J. Bouteiller íd. íel. para el méncionado ferro-
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Se aprueba el celebrado entre el Inspector de las Obras del F. C.
de Serrezuela a San Juan v D. J. ]\,f. Nieva relativo a
la venta de un terreno de este mismo destinado a dicho
Ferrocarril. . . . . . . . . . . .. . .

Id. id _ con los Sres. A. M. v C. F. Prat relativo a la venta de un
terreno de éstos' con destino al F. C. de San Cristóbal
a Santa Fe .

Id. íd. con D. E. Rodriguez con destino al íd. íd .
Id. íd. con D. J. Giordano con destino al íd. íd .
Id. íd. con los Sres. Swensson y Othisson para la provisión de grao

nito destinado a la pavimentación del Puerto de la Ca-
pital .

Id. íd. con D. E. Gramondo para la ejecución de obras en la Cár-
cel Correccienal de Mujeres de la Capi tal. .

Decreto aprobando el celebrado con «The American Cement Constru-
tion. para la ejecución de obras en el Puente sobre el
Río Quinto .

Se aprueba el celebrado con D. R. Rosich para la ejecución de obras
de reconstrucción del camino carretero de Santiago a

Id. íd. con Iu<¡;~mB~~~;:Ú~~'p~~~'i~'~dq~i~i¿¿~ 'd~.~~a¿~''Ú~~ibi~s'.'.'"
Id. id con D. L. Kalbernatter relativo a la venta de un terreno

de su propiedad con destino al F. C. de San Cristóbal
a Santa Fe o •••••••••••••••

Se aprueban los celebrados con los Sres. G. Arnning y P. Harperg
relativos a la cesión que realizan de un terreno para
estación; con The American Cement Construction para
diversas obras en el puente sobre el Río V, en Pedernera
(San Luis) y con D. M. Arenas por la cesión de un terreno
con destino a la construcción del puente sobre el Río
Atuel (Mendoza).......... . .

Se aprueban los celebrados con los SreE:. ,V. Van Rees y J. A. van
Haaver para la provisión de dragas y chatas .

Id. Id. los celebrados con los Sres. Menzie Neild y Cía. para el
suministro de pernos y bcjes y los Sres. Schill Pearson
y Cía. para la de eslabones _ .

Se aprueba el celebrado con D. E. Tabanera (hijo) sobre cesión de
un terreno ea Mendoza .

Se ltprueban los celebrados con los Sres. Evans ThorJiton y Cía. para
la provisión de guinches a vapor; con el ingeniero a.el
Bono, la construcción de 21 mts. de muelle de hormigón;
con los Sres. E. Perrier y Cía. la provisión de cangilo-
nes para la draga -16 C; con los Sres. Parcus y Cía.
la de cintas eléctricas transportadoras; con D. A. Ma-
rreuzzi la construcción del puente sobre el Río Ter-
cero, en Bell Ville, (Córdoba) y con la Sociedad Anó-
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hajo a D. B. .M Pignoni; se fija una para repara-
ciones en el edificio de la Facultad de Filosofía y

375
375
376

377
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380

380

380
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381

383
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387
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Letras; íd. íd. una para modificaciones en la insta-
]ación de calefacción de la antigua Biblioteca Na-
cional; íd. íd. para construcción de un puente ca-
lTetero sobre el Río Potrero (Pvcia. de Catamarca);
íd. íd. para ]a colocación de cambios en la vía de'
]30 prolongación del F. C. C. ~ orte ~ Bolivia...... 388

Se invierte una en reconstruir el camino de la estación Sar-
miento (F. C. C N.) a Ojo de Agua y se autoriza
el exceso de gastos que arroja el certificado sobre
el importe presupuesto para la pavimentación de la
sa zona del Puerto de la Capital........... .. ..... 388

Se fija una para pago de un mecánico contratado por la l. G.
de Puentes y Caminos: íd. íd. otra para construc-
ción de obras flanitarias en el Hospicio de las Mer-
cedes; íd. id. para ampliación de las obras del puer-
to de Gualeguaychú; íd. íd. para construir un gal-
pón en el Puerto de Rosario y se autoriza a la
Administración del F. C. C. N. para adquirir loco-
motoras Rogem................... . . . . . . . . . . . . . . . .. 388

Se aprueban los planos y pre:.mpuestos para la construcción ele
variar! 01)1-asen el PGerto ele la Plata: se aut'll'Íza
la adquisición de un gninche 10COlllÓViÍde la casa
Evans Thorton y Cía.; se aprueba el pre3upuesto
de las obras para la ampliación de provisión de agua
potable a la Ciudad de Catamarca; íd. íd. íd. para
la de id. íd. a ]0::;Mataderos Publicas de la Ciudad
de San Jn.an; se autoriza al F. C. C. N. para acre-
ditar una, importe del certificado nO 12 en la cuen-
ta de los Sres. Baring Brothers y Cía. Ltda,. en
concepto de obra.~ ejecuta~as y se acepta la pr?pues-
ta' de D. N. Aguero y Cla para la conservaClOn de
]a calzada fija del puente levadizo del Riachuelo.. 389

Se autoriza al F. C. C. N. para ejercutar las obras de prolonga-
ción de los desagUefl de los talleres de Tafí Viejo;
se aprueba el presupuesto para la ejecución de obrasl

complementarias en el local de la Comisaría 4.a
encargando de ellas a D. N. Parisi; íd. íd. para la
profundización del Canal Lateral Oeste y Dique n.o
1 del Puerto de La Plata: íd. la inversión de una
para pavimentación de la l:azona de las calles de acce-
so del Puerto de la Capital; íd. el proyecto para la
construcción del edificio destinado a Escuela Normal
de Comercio del R03ario: íd. íd. el de alumbrado
eléctrico del íd. íd. CGnelestino al Colegio Naciana]
de Santiago del Estero...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3~)O

Se autoriza la ampliación de obras sanitarias en el antiguo Hotel
de Inmigrantes, íd. a acreditar en la cuenta de los
Sres. Baring Brother y Cía. Ltd. el importe ele los
certificados N.o 11 Y 12 Y especial N.O 14 por obras
ejecutadas etc. en la prolongación del F. C. C. N. de
San Crist6bal a Santa Fe; íd. la de una en reparaciones
de la línea de Chumbicha a Rioja; se reconoce a
f[1\'or de la fábrica Henochel y .3ohn, de Cassel, una
importe de la diferencia en menos de varias liquida-
ciones y otra en concepto de intereses; se autoriza
la instalación telegráfica en la estación San Cristó-
bal, la construcción de nn ramal de empalme y las
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modificaciones introducidas en las obras de arte de
la linea en construcción de La Rioja a Chumbicha. 391

Se autoriza la construcción de un galpón con destino a depósi-
to de materiales para laG obrWJ de un puente sobre
el Río V. en Pedernera. (San Lnis)... HU2

Id. íd. la adquisición de la casa Lobnitz y Cía. de puntas de
acero para una desrocadora 3US

Id. íd. de cangilones de la casa E. Perrier y Cía.. . . . . . . . . . . . .. 392
Id. íd. íd. de la carJa .r. Pinoges la construcción de discos de

acero fnndido....... . . . . . . . . . .. . 3U2
Id. íd. íd. P Schweizer y Cía. cuero de buey para la confec-

eión de codos para los cañ03 de aspiración de la"
dragas. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 392

Id. íd. íd. Evans 'l'horston y Cía. baldes con dientes para la
excavadora Pries tman. . . . . . . . . . . . . .. 382

Id. íd. íd. Bu"to:'í Morón uúa máquina para taladrar a pilar y
y otra de taladrar radial de le], casa Franke y Cía. 3!)2

17 H Decreto autorizando la ill1phtación de sueldos del ingeniero D. G.
B. Faure a la Le,Y5085' ordenando la entrega de una 394

18 H Acuerdo aceptando la propuesta de lor; Sre3. VolVe y Gaggero
para la construcción de obr.arJ en el puente sobre el
Río Feliciano (Entre Río,,).. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . .. 394

22 JI Decreto aprobando el proyecto de obras a efectuarse en la Adua-
na de Gualeguaychú............................... 888

Se autorüm la de una en lá mitad del costo del alambrado de
la vía de San Cristóbal a Tucumán 397

Se acepta la propuesta de los Sres. Parcus ~' Cía. para la provi-
sión de cintas #eléctricas transportadoras........... 397

Se autoriza a D. F. Porta para efectuar reparaciones en la Escue-
la Normal de Maestras de Cori"ientes. . . ... . . . . . . . .. 897

Id. a la D. G. de Obras Hidráulicas para adquirir útiles para
el taller CentraL.................................. 397

Id. íd. a la D. G. de Puentes y Caminos para la renoción del'
un terreno destinado a cámara de desinfección de
plan tas I 398

Se aprueba un proyecto para ampliar edificio de la Comisaría
18.a de la CapitaL............. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 398

Id. íd. íd. de reparaciones en el local de la Aduana de la ciu-
dad de La Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 398

Id. id. en el Puente Tres Horquetar; sobre el Rio Tragadel'o
(Chaco Austral). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. 398

Id. íd. para ]a construcción de una galería en las obras para
proveer de agua potnble a la Ciudad de J ujuy. . . .. 3U8

Se autoriza para encomendar a la Casa Juan Pinoges la contruc-
ción de soportes fundidos con destino a la draga 14
C. v ]a de una balsa sobre el Río SaJado.......... 398

Se autoriza la iiístalación de obras de eleetricidad e iluminación en
la azotea de la Casa del Gobierno; íd la l],dquísi-
ción de un motor Hart Park a los Sres. Molinero v
Cía. íd. íd. de leña para el servicio del F. C. Cerí'-
tral Norte y la imvresión de mil ejemplares de la
Memoria sobre estudior; de puertos europeos........ 399

Se aprueba la de una importe de las obras complementarias
ejecutadas en el edificio del Colegio Nacional de La
l'lata.............................................. mm

Id. íd. los certificados y planillas formulados para ]iquidación
de créditos pendientes a favor de los Sres. J. S. Y
L. Simonazzi...................................... 39U
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Se autoriza la construcción de varias obras in::lispensables para
librar al servicio público la línE'a de San Cristóbal
a Santa Fe; el malar gasto efectuado en el material
del puente de la lmea férrea de Ledesma a Embar-
cación "j' la adquisición de dos taxímetros de proyec-
dón marca PnIler .

Se destina una para atender a las ex;genci~s de las construc-
ciones de las lineas a Bolivia v Serrezuela a San
Juan ~ .

35 H Acuerdo ordenando el pago de una a los Dres. French, Ipargu-
ren, González Rubio, etc, por trabajos efectuados ..

26 H Decreto aprobando planos, cómputos métricos y presupuestúS
para la ejecución de obras de pf<.vimentación en el
Puertó de la Capital. ' .

25 H Id. autorizando la adquisición de un gainche de la casa Evans
Thornston y Cía .

31 H Acuerdo aprubando el proyecto de ejecución de obras de repa-
ración en el edificio de la Escuela NOrmal de Pro-
fesoras n o 2 de 1", Capital. .

32 H Id. ordenando b constrncción de alcantarillas sobre los arruyos
Cnré y Chirirnay en Misiones .

38 HIel. autorizanelo el reintegro a la Empresa del F. C. a Bolivia
de las pagadas en la reparación de sus líneas .....

34 H .Id. ordenando la entrega ele nna para la construcción da un
Hospital en San Justo .

35 H Id. transfiriendo para el Presupaesto ele I!.JOS una nartiela elel
ele 1907 para el pago ele obras en el Hospital. de
Clínicas de Córdoba .

Se autoriza 1", adquisición de la, casa "lVattinne Bossut et fils
de Cemento Portland .

Se aprueba el pl'Oyecto de obras complementarias en el Hospi-
tal de Clínicas de Córdoba encomendándolas a D.
M. GUall , .I Se acepta la pr<lpuesta de D. F. Tobar para la construcción del
Camino de las Piedras a Orán; se libra orden de
pago [, favor del padre Iturralde para la limpieza
del río Salado; se aprueba el proyecto para la eje-
cución de úbras reparatorias en la EscLlela Normal
ele Profesores elel Paraná y los planos y presupues-
tos para construir una boletería en la estación Villa
Mercedes. elel F. C. Andino .

Se autoriza adquirir una ra:;¡cadora de macadam en la casa Ri-
chard Ganethou y Cía. ocho carpas de lona "IV0-
terr.yon la de I;lagin Hnos., la ejecución de obras ele
dragado en el Canal de entrada al Puerto de la Pla-
ta y al ,B'. C. AnJino la ejecución de un triáugulo
de maniobras en la estación l\'enca _ .

Se autoriza a adquirir: ele la casa Arthur Roppel aros de goma
de la de J_Pipoges soportes de acero fundido, de
la de los Sres. Colson Brookhouse y Pyne, lámparas
de arco tipo Angold y se faculta a lús contratistas
elel F. C. a Bolivia para construir U:la casilla .....

Se aprueba un proyecto de reparaciones en la Comisarí'1, 4.a de
Policía de la Capital y la instalación de un trasbor-

I
dador eléctrico 'm el Puerto del Rosario .

Se acepta una propuesta para el transporte de cemento PortJand
con destino al pnente sobre el río Guayquiraró y se

400

400
400

401
401

402

402
403
403

404
404

404

405

405

403

406
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autorizan trabajos de reparaClon en las veredas del
edificio de los Tribunales Civiles de la Capital y
del Archivero Gto'llE'ralde la Nación " . . . . . .. 406

Se aprueban los planos y presupuesto para la prolongacióu de una
. acequia en un terreno dOllado por D. D He tondo 40G

Se dispone abOllar una al con~ratista de las obras del Palacio
de JUHtieia D. P. Besana................ 407

Se aprueba el proyecto definitivo de las obras a construirse en
el Puerto de Paraná y se ordena su ej~cución...... 407

Se asignan una para gastos de instalación a la ComisiólJ de Es-
tudios del H. C de Comodoro Rivadavia a la Co-
lonia 16 de Octubre y otra a la del F. C. Puerto
San Antonio a Colonia Valcheta....... 401

Ministerios c) Reparticiones

TEXTO
Hacienda

J. e 1. P.

»
Guerra

75

193

197
215
242
257

267
271
281
282

293

297
298
299
303

335

313

347

Acuerdo disponiendo que tonas las oficinas, Administraciones o
Instituciones Nac;onale~ que recauden, administren
o inviertan caudales, ren!as eRp"cito'su otros bienes,
rindan las cuentas alluales completas a la Contadu-
ria General.... 48

Resolución pasando al Procurador Fidcal en Formosa los ante-
denteR de irregularidades ellcontradas en las Actas
del Registro Civil de la Mi::;ión ue :::lanFrancisco de
Lai,hi.... . 100

Decreto fijando las funciones del Cronista de los Boletines Ofi-
cial y Jüdicial D. S. RO,lrigun 101

Acuerdo reorganizando la publicación del Registro Nacional.... 107
Id. creando la Biblioteca Oto'la A"miniRtración NacionaL...... 131
Id. estableciendo el plazo para ]a prpséntación de 10H informes

sobre R, glaménto de 'l'iro y amHtR porta ti les . . . . .. 139
Id. aprobando las •.ntregas oe arnJa~e"to h•.chas por la Direc-

ción General de Arsena,les de Güerra '1143
Id. estableciendo el comando de las tropas de Liniers......... 144
Id. declarando subsi~téllte la diHtriuueión del ganado en las uni-

dades dd ejército....................... . .. . . . .. 149
Id. aprobando las instrucciones para la formación de Profesores

:Militares.. .. . . .. . 149
Id. dejando subsiRtente pUl' el corriel,te año las suuvenciones,

subsidios y gastos para las InRtituciones de Tiro y
Gimnasia.. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . 15()

Id. aprobando la elltrega de arl\lam' ntos hecha por la Dirección
General de Arsenales d, Guerra............. 158

Id. sobre provisión de mnniclólJ de guerra y ,alva para los cuero
P0f-< e Imtitutos........ 158

Id. sobTe la suhdivisióll del Di,trito de Rpc!utamiento v Movi-
lizacj ón n.o 23.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~....... 158

Decreto referente a la rl miSIón de part, s por los cuerpos de Ca-
ballHía,le la Div"ióll de Cal,alleria dé.] Chaco..... 160

Id. aprobando instrucciones para la J )ivisión de Cabaílt ria de]
Chaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183

Id. ordenando el traslado del a-iento dpl Di,trito dp, Recluta-
miE']lto v Movilizacióll ]1.0 26 , 188

Id. aprobando las éntrE'gas de armamelltos.ef,,'ctl1ada por la Di-
rección Gelleral de Arilenales.. 190
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Se dispone que la Contaduría Genflral descargue unas sumas de
déficit de los libros de la Dirección General de Co-
neos y Telégrafos de Tres Arroyos y Charras...... 312

Acuerdo autorizando a la Dirección del Presidio de Tierra del
Fuego a trasladar el aserradero de la misma....... 349

Decreto fijando la imputación para una partida de sueldo de Pro-
fesores del 'Instituto Superior de Agronomía y Vete.
rinaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 379

Decreto declrando disuelta la División de Instrucción........... 253
Id. autorizando a la División de l\finas, Geologia e Hidrología

para contratar máquinas perforadoras en el extran-
jero con destino a Comodoro Rivadavia............ 214

Id. desestimando una propuesta de licitación de víveres para el
. Hotel de Inmigrantes y autorizando a la División

de Inmigración a hacerlo administrativamente...... 228
Id. autorizando a la Dirección General de Obras Hidráulicas a

rellenar los terrenos de la Sociedad Depósitos y Mer-
cados de Maderas. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'76

Id. modificando otro sobre provisión de útiles a la Dirección
General de Obras Hidráulicas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 278

Acuerdo autorizando a la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas .1:, compra de bronce viejo a la casa P. Vasena
e HIJOS 296

Decreto estableciendo la jurisdicción de la Dirección General de
Vías de Comunicación sobre el ferry boato . . . .. . . .. 304
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TEXTO
Decr~to adoptando un Dictamen de los Asesores Legales del P.

E. sobre regulación de honorarios.................. 5
Id. encargando interinamente de la cartera de Justicia e Instruc-

ción Pública al Ministro de Relaciones Exteriores
y Culto.................. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Id. fijando sitio de las IDflsas escrutadoras para las Elecciones
Nacionales del 8 de Marzo en la Capital " . . 11

Id. ordenando el levantamiento del censo de población de La
Pampa Centra!. 21

Id. aprobando. los planos correspondientes a las im;talaciones de]
Teléfono AutolJlático en la Capital de que son con-
cesionarios los Sres. Chambers y Cía.... . .. 21

Id. íd. el Proyecto del Código de Policía para los Territorios
Nacionales redactado por el Dr. G. Carrasco........ 21

Id. declarando fuera de ejido al Pueblo BUSilO................. 22
Id. autorizando al Secretario de la Intervención en Corrientes

para escriturar unos terrenos a favor del P. E. Na.
cional .... '.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 23

Id. id. el desembarco sin armas de la tripulación del Crucero
Italiano «Fieramosca........................ . . . . . . . 27

Id. determinando el trámite de exhortos y demás diligencias ju-
diciales provenientes elel extranjero.............. . .. 100
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405
413
419
420
437
438
'439

451
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Decreto. so.bre la interpretayión a darse al arto 93 Título. I de la
Ley n.O 4707, alCahce de la amnistía.. . . . . . . . . . . . . .. 142

Id. estableciendo. plazo. para la. presentación de Oficiales residen-
tes en Eurapa cuya' regreso. se haya díspuesta. . . . .. 143

Id. rectificando. atro. 8o.bre no.mbramienta de clases ,.... ]43
Id dese~timando. acnsacio.nes hechas po.r el Co.mandante Tassi

co.ntra el General García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 148
Id. aprabanda las instrnccianes para'el"envío de Oficiales a Eu-

ro.pa ~............................ 150
Id. indicandó la farma en que:deben expedirse las órdenes de

pasajes a las Oficiales del Ejéryito.. . . . . . . . .. 153
Decreta asig¡~a~do. tipo.s de racianamienta para trapas y tepar-

tlClo.nes , . . . . . . . . . . . . . . . . L54
Id. decfaranda reglamentaria la cé.dilla persanal de co.nvo.cataria

para 10.8 yanscriptas y vo.luntario.s.. . . . . . . . . . . . . . . .. 169
Id. so.bre aplicación del art. 82 Título. I Ley n.o 4707 so.bre Ta-

sa Militar.............. 171
Id. reduciendo. el tiempo. de servicio. del canscripto. J. Arturo.. .. 189
Id. estableciendo. el usa de señales para las buques mercantes

que ,neyesiten visita sanitaria o. asistencia paliyial.. 197
Id. creando. la «Co.pa Presidente de la República» para las elnbs

venced ares de regatas en el Río. Luján. . . . . . . . . . . .. 200
Id. cancediendo. un plazo. a las Prácticas camprendidos en el arto

1~.~e sn Reglamenta para cantinuar ejerciendo. su
aÍlclO, ' 200

Id. estableciendo. la tarifa depilataje en las Río.S Paraná y Uru-
gnay .. , : '. . . . . . . . . . .. 202

Id. aceptando. el ofrecimiento. de D. G. Niederlein so.bre estudio.s
eco.nómicas , .. .. .. 207

Id. adhiriendo. al Co.ncurso. de Pro.ducto.s Agríyo.las de la Bo.lsa
de Cereales y estableciendo. diverso.s premio.s....... 2L2

Id. aceptando. la pro.pnesta de D. J. Vignale para pro.veer de
carne y verduras al Ho.tel de Inmigrantes. . . . . . . . .. 216

Id. dando. po.iJesión a l,)s co.mprado.res de tierras vendidas en re-
mate en 1,,,, Pampa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 218

Id. aceptando. la pr.)pnesta de D. J. F. Ro.ma para pro.veer de
yarbón Rl Ho.tel de Inmigr'l,ntes, .. : . . . . . . . . . . . . . . .. 218

Id. co.ncediendo. permiso. de ec:plo.ración de espo.njas en la Bahía
Flinders a D. M. Brann.. 224

Id. dispo.niendO' la' inspección de las aves que se intro.duzcan al
país, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 225

Decreto. pro.hi~)iendo.la impo.rtación de ganado. pro.cedente de Es-
c')cia .. , .. , , , ,. . ", 225

Id. autarizanda al :refe de la Divi:Jión de Minas, Gealo.gía e Hi-
drolo.gía a antentiyar en fo.rma las Co.pias de lo.s De-
creto.s y Resalncio.ne3 de la misma ..... '. . . . . . . . . . .. 229

Id. designando. al Pro.curador del Tesaro. para entender en la,
demanda entablada co.ntra el Gebierno. Nacio.nal po.r
D. M. Rawso.n ,......... , 215

'Td. dejando. snbsistentes vario.s nambramientas de administra-
dares en lVlisio.nesy 'en tiel'raso.cripadas po.r fami-
lias bee1'3 en el ChLlbut 246

Id. del;o.gaildo.o.tro. so.breh expo.rtación marítima de ganado.
bo.vino. , o.vino.. etc : " " 246

ld, .co.ncediéndo. nn plaw a lo.s Srer;. ]1.. FlchmieLlehijo para'
efectnar la limpieza del Río. Pilcomayo., desde :Lam'-
baré hasta el Río. Darado ". . . . . . . 253
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535
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Decreto concediendo. permiso a los Sres. Camino Dacoste y Cíá.
para efectllar ohras en el Lago Lacar .

Id. aceptando varias propnestás para la provisión de fluidos
garrapaticídas.. . . . . . . . .. .. . . . . . .. . .

Id. íd. una de. provisión de pan al Hotel de Inmigrantes .
Id. designando al .Procurador Fiscal de Córdoba para entahlar

las ª,cciones correspondientes y()ntra lo:; Sres. Ber-
múdez y Figueroa por ol\upacion de terrenos del F.
C, .Andino. .. . .

Id. aprobando la modificación del trazad.o de la calle Ribera en
Concepción del .UrllgL1ay .

Id. ordenando la devolución del depósito de ga:mntias a los cons-
tructores .del Hotal de Inmigrantes .

Acuerdo .eximiendo del pago de una suma a D. E. lIardy .
Decreto dejando sin efecto la concesión hecha a D, S. Ferrando

para extraer arena de un banco de Martín García ..
Id. estableciendo la furma de revision del material de acero a

entregar por los Sns. J. J akman y Cía. Lda. de
Sheffield .

Id. autorizando la substitución de unas sumas retenidas en ga-
. ran~~a a los Sres. A. Almirón, Noceto y Cía. y Ferro

e hIJOS. . . . . . . . . . . . . . .
Id. estableciendo la fecha' desde la que deben liquidarse los suel-

dos al Ingeniero D. L. Kambode las Comisiones de
Estudios de diques en los Ríos Mendoza y San
Juan : , ..

Id. declarándo compren'c1ido en la Ley n.O 4349 a D. M. Vo,yer.
Id. encargando de 'la Cartera de Obras Públicas al ~ubHecretario

del Departamento , , .. , .. , , " ..
Id. declarando comprendido pn la Ley 4349 aD. S. Quinóz .
Id. íd. íd. íd. íd. a D. R. Henzel.. '. .. .
Id. autoriz:ando el remate de materiales perteneciente:; a la Co'-

misión de Estudios de embalses en La Rioja .
I~l, íd. la recepción de materiales pertenecientes a la Empresa

T. Noceti y Cía. del Puerto de Concordia .

APÉNDICE

258

259
262

273
275
278
285
290

290

293
295-

,296
296
297
306

307

Interior Se reconoce una suma a favor del Comisario de Río Negro D.
A. Bordo , . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 311

Se autoriza állngeniero' D. A. del Bono para efectuar trabajos
los' días domingos en el Riachuelo , , 311

. 'Se dej'a sin efecto el acto electoral del Puehlo Parera y se au-
toriza a D. R. Flores para establecer una línea te-
lefónica en Rio NegrQ.. . .... . .... .. . .. .. .. .. .. . .. 314

Se deses'tÍma la reclamación de los Sres. l\1authe v Cía. de au-
mento del alquiler de una casa y se "modifican los
lugares de instalación de mesas en las Secciones 2.a
y lOa , .. . , . . .. 315

Se autoriza a D. .M. Laborde para establecer líneas telefónicas
enChubut: se desestiman las denuncias de D. J. F.
Carrizo co~tra el Subcomisario de Sierra Grande D.
J, M.' Torino: se autoriza a la Gobernación de Santa
Cruz paJ:a miar materiales de lá Nación con destino
a Comisarias yse acepta la propuesta de D. E. A~
Bacharacco para reparar las chatas del Departamen-
to Nacional de Higiene................... .... ..... 316
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Ministerios d) Varios

329
327

332
334
338

3U6

Págs.Al'ENDICEIN'" I
23 BI
2 CHacienda

J. e 1. P.

R. E. Y C.

l\lINISTERIO

De,~reto aumentando el sueldo del Ingeniero de la Comisión Ase-
sora de Asilos y Hospitales Regionales .

Id. acordando una suma 3 los Sres. E. Allehurch y Cía. corno
indemnización en concepto de' daños y perj uicios ...

8 C Acuerdo aprobando la propuest de la compañia Sud Americana
de Billetes de Banco para la impresión del Anuario
de Estadistica del año 1907......... . .

Se fija la suma a abonar por los Sres. Wilson 80ns y Cía, por
uso de fuerza motriz hidráulica .

4 D Decreto declarando una compensación de crédito de D. J. B. Ce-
ballos .

O. Públicas, 22 H Id. ordenando la jmplltacióll de los gastos de dragado del paso
de Chapicu.r , .

Multas

TEXTO

Hacienda 74

85
138

Decreto imponielllto una por expender papel sellado sin autori-
zación a D. C. de Antonis.......................... 47

Id. acordando facilidades de pago de una a D. L. Arbelo....... G5
Id. imponiendo una a la Sociedad «La Renta Vitalicia» por in-

fracción a la Ley de Sellos " . . . . 76

APÉNDICE

J. 1. P.

O. Públicas

G D;
i

1 H!
i

Resolución disponiendo qU8 el Consejo Nacional de Educación
devuelva a D.. R.GO'Ivlanduna por infracción a la
Ley Electoral , , .. , . . . . . . . . . . . . . . , .

Decreto exonerándolo del pago de una al Contratista de los ca
minos de Orán a Tacuiba .

340
384

Municipalidades

TEXTO
Interior 1 Decreto declarando caduco el padrón de Formosa .............. 54 Id. convocando a elecciones de Miembros del Concejo Deliberan-

te de la Capita!. ................................... 6
» 11 Id. integrando la Comisión del Pueblo del Neuquén ............ 8

O. Publicas 632 Id. concediendo una prorroga a la del Uruguay para escriturar
unos terrenos a faVOl' del Gobierno NacionaL ...... 298

N

Nombramientos

TEXTO
Interior 13 Decreto nombrando Intendente Municipal de la CapitaL .

14 Id. íd. Gobernador del Territorio ~ acional del Chaco .
16 .Id .. íd. _COl1lision3ldoInspector en los Territ'6i'ios Nacionales .. ,

10
10
10
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I

Interior

R. E. Y C.

Hacienda

J. e 1. P.

Guerra

:Marina

Agricultura
»

(). Públicas

17

30
31
40
49
52
57
120
127
188
232
274

286

295
334

378
382

384
388
389
394
412

631

APÉNDICB

Nombramientos

TI!JXTO

Decreto nombrando Miembro de la Comisión de Fomento de Ma-
cachín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. íd. Subsecretario del JliIinisterio del Interior .
Id. íd. Miembros de la Comisión Administradora de la Lotería

Nacional .
Id. aprobando varios efectuados en el Consejo Directivo de la

Sociedad de Beneficencia de la CapitaL .
Id. nombrando el Tribunal de Vistas para la Aduana de la Ca-

pi tal. .
Id. íd. Miembro Provisorio del J mado de Tabacos .
Id. íd. el Tribunal de Vistas para la Aduana de Rosario .
Id íd. el J mado de Patentes .
Id. integrando el íd. íd .
Id. nombrando Miembros de los Tribunales del Mercado .
Id. íd. Presidente del Consejo de Educación .
Id. aprobando el de Habilitado de la Inspección General de Sa-

nidad .
Id. nombrando Jefe de Distritos de Reclutamiento y Moviliza ..

ción, de Jueces de Instrucción, de Jefes de Grupo,
d~e2.° !efe de Cuerpo y de Secretaría de Junta de
8xcepClOnes .

Id. íd. un Comisionado en Enropa para estudiar asuntor; de Sa-
nidad Militar .

Id.. íd. Representante del Gobierno Nacional en la Provincia de
Buenos Aires para firmar y protocolizar propiedades
adquiridas o a adquirirse : .

Id.. íd.. Vocal d.e la Comir;ión de Obras del Arsenal del Río de
la Plata .

Id. íd. Intendente General de la Armada y Jefe del Arsenal de
Puerto Militar .

Id.. id. Presidente de la l]omisión de Obras del Puerto Militar
Id. íd.. íd. de la íd. íd. del Arsenal del Río de La Plata .....
Id. nombrando Vocal de la Comisión de Obras del Arsenal del

Río de la Plata .
Id. id. íd. de la División do Ensefíanza Agrícola .
Id. íd. Miembros del Consejo Directivo del Instituto Superior

de Agronomía .
Id. íd. al In~eniero C. 1\1.Morales árbitro para dirimir diferen-

cias entre la Dirección General de Obras HidrlÍ,uli-
cas y D. F. Lavalle .

APÉNDICE

503

11
23
24

27

38
39
40
68
72
9::1
126
145

152
157

182
202
203
204
205

205
208
215

298

Interior Se nombra Miembro de la Comisión de Fomento de Conesa a D.
R. Arenas......................................... 315

~~gricultura 10 G Decreto nombrando un Inspector para una Fábrica de embutidos
en Venado Tuerto 378

o
Obras de Salubridad

TEXTO

O. Públicas 576 Decreto librando al servicio público las obras de provisión de agua
potable en Capilla del Monte (Córdoba)............ 274
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O. Públicas 602

633

.J. e 1. P. 199

. Decreto exonerando del pago de serVlClO de aguas corrientes al
. . edificio del Colfgio Nacional de Santa Fe.. . . . . . . .. 286

Id. autorizando la conservación de cafíerías existentes para la
construcción de obras sanitarias en las Capitales de
Provincias '.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 29!)O

p

Palacio de Justicia

'l'EXTO

Decreto ordfnando el retiro en los primeros días de cada mes de
certificados provisionales de sus obras............. 102"

Pensiones

'l'EXTO

43
54
77
9l
92

10G.
109
111
134-
136
197
199
199
200
203
204-

Hacienda

J. e 1. p.1
)}

)larina
»

Interior

65
~10

142
174
175
212
221
227
248
255
361
366
3(;7
372
383
380

Decreto acordándola a la viuda e hijos de D. P. Herrera .
Id. íd a la íd. íd. D. J. Gliasa .
Id. íd. a los hijos de D. L. SánehezBoado .
Id. íd. a la viuda e hijos de D. B. Lema .
Id. íd. a la íd. de D. M. F. Luqlle .
Id. íd. a los hijos de D.a:!lL B. de Bazarra .
Id. íd. a la viuda e hija de Dr. B. Larroque .
Id. íd. id. de D. R. Bacorell , '1
Id. íd. a la Sra. madre de Dres. M. F. Olgnín .
Id. íd. a la viuda e hijos de D. E. Ramírez .
Id. íd. roL la viuda e hija de D. T. Rose .
Id. íd. a la íd. El hijos de D. L. l'astor. '" .
Id. íd. a las hijas del ex Capitán de Navío.' D.• T. Cabassa .
Id. íd. a la viuda de D. M. D' Arrigo .
Id. íd. al hijo del Teniente de Fragata D. F. Chaneton .
Id. íd. a la viuda y padres de D. E. A. Porta .

APEKDICE

Se acuerdan a la viuda e hiia de D. S. NúÍí.ez: a la viuda de D.
V. Chichi7.01a;.a"las hijas de D.a. :VL R. de Palacios;
a la viuda de D. V. Zarito: íd. íd. de D. P. Monte-
negro; íd. id. de D. l!'. Blanco; íd. íd. de D. M.
Suárez .. , 312

Id. íd. a D. A. Longo, a la viuda de D. N. C. Díaz y a la hija
de D. E. San Martín.............................. . 31&

Id. íd. a la viuda e hijos de D. G. Merlo; a la íd. e hijo de D.
F. Campolongo; a la íd. e hijos de D. F. Pilatti; a
las hijas de D. T. Sosa; a la viuda e hijos de D. :M
Bulacio; a la íd. e hijas de D. J. Natal y a la íd.
de D. P. Miranda.................................. 316

Penitenciaría Nacional

TEXTO

J. e 1. P. 189

~ 220

Decreto designándola para que en ella cumplan su condena va.
rios penados.... 9~ .

Id. íd. para que en ella cumpla su condena J. Vergara....... 109
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505

,
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!

Interior Se le acuerda a los vapores «Pomona», «Anita Barthe>, «Dolo-
res Barthe». «Columbas» v .Berlín» v se le renueva al
« Lusiana» .. ' , ~ v•••• ". • • • • . • • • •• 311

Id. íd. íd. «Golondrina II,» .Eolo» y «'romasso di Savoia».... 312
Id. íd .. íd. al «Regina d' Italia. y se renueva a los «Suttgart~

v «Karslsruhe»..................................... 313
Id. íd. íd. al «Verdi» ; 314
Id. íd. íd. a los «Presidente Roca», «Presidente lVIitre», «Jama-

rones» ,«Presidente Quintana», «Argentina», .Astrea»,
«Corumbá», «Viena» y «Velázquez» 315

Puertos, Muelles, Canaletas, etc.

TEXTO
Decreto autorizando a los Sres. J. Ré, Hnos. la construcción de

una canaleta sobre el Río Paraná........ . 40
Id. reduciendo el área d_e,un terreno en T~l P~erto de la Capitall

a la Compallla Arenera de "' lzcalllO oO........ 41
Id. íd. íd. íd íd. concedido a D. C. 11:. Morales ! 43
Id. concediendo un lote de tierras en íd. íd. a la Sociedad Ale-I

mana de Beneficencia.............................. 44
Id. autorizando el alquiler de vagones en íd. íd. por la empresa

de las Catalinas oO........................ 44
Acuerdo insistiendo otro por el que se autorizó l:¡,compra de mate-

rial ferroviario destinado a la Oficina de Servicio v
Conservación de los Puertos de la Capital y La Plat'á 46

Id. autorizando a la Oficina de Servicio y Conservación de los
de la Capital y La Plata la construcción de desvios
y conexiones ferroviarias en el de la Capital. 1 48

Id. íd. a construir un desvío en el de la Capital a los sres'l

Id. íd. a lo:~~:ra l g~:;fL~~.}~.éi~:,.p~~~~~'c;;p~~.~~~. f~'~~.~i¿l~ 02
ele tierras en el de la Capital...................... 54

Id. íd. P.. los Sres. F. T. Aprosio y A. F. Zeller la construcción
de varios para embarque de cereales en el de San
Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . 56

Id. librando al servicio público la 2.a sección del muelle de hor-
migón armado en la ribera norte del Riachuelo.... 57

Acuerdo insistiendo otro por el que se autorizaba a la Oficina
. de Servicio y Conservación de los de la Capital y
La Plata a contratar con el F. C. B. A. v Rosario
la construcción de una vía y empalme ... :.... ". . . . 60

Decreto habilitando con carácter nermanente el muelle del Llovd
. Comercial en .Mar del Plata v. • 71

Id. librando al servicio el muelle y elevador del F. C. del Sud en
Puerto Ingeniero ,Vhite.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ... 74

Id. autori7.ando modificar un desvío en el de la Capital a la
Sociedad Anónima «Grandes Molinos Porteños».... 74

Id .. concediendo permiso para colocar un guinche a vapor en' el
Riachuelo a D. P. Cesari.......................... 74

Id. habilitando un embareadero con carácter permanente del F.
C. B. A. al Rosario en este Puerto 76

Id. concediendo facilidades para el embarque de frutos del país
en el de la Capital. :.;.0 .' o< '7t;

Id. autorizando a .D. A."Saliva la instalaeión de un servicio de
balsas y botes en el Río" Gualeguay :...... 81
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Puertos, Muelles, Canaletas, etc.

MINISTERIO I N.O

I

Hacienda 152

153

155

Agricultura 402

O. Públicas 502

581

598

615

» 633

» 634

» 649

TEXTO I Págs. - ,

Decreto autorizando a los Sres. Palacio Hnos. la instalacóin de
un servicio de balsas y botes en Rio Colorado..... 82

Id. íd. a los Sres. Blosett Hnos. 'para establecer un brete en
Posadas , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

. Id. concediendo permiso al F. C. Midland para colocar un guin-
ehe en 'el Riachuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

Id. habilitando el de Monte Caseros para la introducción de
reproductores l:iovinos procedentes de la República
Oriental del Uruguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 211

Id. permitiendo a D. E. Varela establecer balsas sobre el Río
Negro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 270

Id. autorizando a los SrE;s. Bunge y Born para ocupar un te-
rreno en C. del Uruguay destinado a depósito de ce-
reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 276

Id. íd. a la .Liebg' s Extract of Meat Company Ltd.» para cons-
truir un muelle en Colón " 284

Id. ordenando la recepción de definitiva de las obras del Puerto
de Con.c?rdia ejecutadas por los Sres. T. Noceti y
Compalua , . . . . . . . .. 291

Id. concediendo permiso a los Sres. A. Emillades y Hnos. para
construir una cañería de provisión de agua del Ría-
chuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 298

Id. autorizando a D. P. Brignole para establecer un servicio de
.balsas y botes en el Río Limay. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 299

Id. estableciendo plazos para la terminación de las calles de
acceso al de la CapitaL........................... 30;.

Hacienda

»

»

APÉNDICE

4 C Decreto autorizando a la OficinR,de Servicio y Conservación de los
de la Capital y La Plata la realización de obras de
alumbrado en el último " .

G C Id. íd. íd. íd. para adquirir materiales de obras de provisión
de agua corriente a los galpones y tanques del últi-
mo .

7 C Id. íd. íd. í~. íd. pal:a adquirir del F. C. B. A. al Pacífico va-
nos ma tel'lales , .

11 C Id. id. la provisión de carbón a la misma .
Se la autoriza a construir obras de alumbrado eléctrico en el

Puerto de La Plata y contratar con el F. C. B. A.
Y R. la construcción de vía y empalmes en el de la
Capital .

Se aprueba el proyecto para reforzar y terminar un muro de
atraque en el del Paraná .

R

Regiones Militares, Brigadas, Regimientos, Batallones, etc.

TEXTO

330

331
331
333

334

392

"'Guerra 272
285

Decreto creando jefes de grupo en los de Artillería Montada... 144
Id. ordenando la devolución de libretas talonarios de pasajes a

los Comandos de Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 152
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APÉNDICE

Regiones Militares, Brigadas, Regimientos, Batallones, etc.

TEXTO

507

I Págs.
Guerra 306

318

319

Decreto prorrogando el licenciamiento de los conscriptos de las I,
II Y V Regiones Militares de la cl3.se de 1886...... 161

Id. id. la fecha de incorporación de la clase de 1887 pertene-
ci"nte a la IV Región Militar 171

Id. modificando la organización del Comando de las Regiónes
Militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171

Reglamentaciones en General

TEXTO

Interior

R. E. Y C.
Hacienda

.J. e 1. P.

Gnel'ra

19

42
107
115

121

230
237
243
260
261
262
264

266
275
278
209
321
324
325

328
il29

338

340
341
342
344

Decreto aprobando el Proyecto de Reglamentación formulado por
el Departamento Nacional de Higiene para el tra-
bajo de mujeres y niños en la CapitaL .

Id. estableciendo la del Ceremonial Diplomático .
Id. reglamentando las operaciones de carga y descarga en el

muelle y depósito del Puerto Ingeniero ,Vhite.. ..
Id. id. la liquidación de sumas que deben abonar los Sres. ,Vil-

son Sons y Cía., por el uso de la fuerza hidráulica
utilizada por los guinches de propiedad de la Nación

Id. id. la Jorma ?e perfJepción del impuesto interno de los ciga-
nos Importados.......... . .

Id. estableciendo ,l! Reglamento de ln,s Escnelas Profesionales
de Mujeres .

Id. reglamentando la institución de los becados y subvenciona-
dos graciables en el extranjero .

Id. id. el ingreso de alumnos en los establecimientos de Instruc-
ción de la Capital. . .

Id. modificando el de Uniformes. . . . . . . .. . .
Id. adoptando uno de Profilaxia y Desinfección 'para las Repar-

ticiones del Ejército .
Id. reglamentando los exámenes de ingreso del Colegio Militar
Id. modificando el Art. :!5 del Reglamento de la Escuela de

Operarios Militares.... . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Id. declarando en ~igencia el Reglamento de Fortificación de

Campana .
Id. modificando el Reglamento de Uniforme .
Id. reglamentando. 1.3;satribuciones del Mando de los Jefes de

GuarnIclOn .
Id. íd. el Servicio de Sanidad en las Regiones Militares .
Id. la expedición de órdenes de pasajes para los Cuerpos de la

II Regian de la Guarnición de Liniers .
Id. reglamentando el procedimiento a seguir con los infractores
Id. id. la situación de revista de los Oficiales y Asimilados

retirados .
Id. id. la forma de clasificar las aptitndes físicas .
Id. id. el reconocimiento médico en la junta de Excepeiones de

la Capital ' .
Id. aprobando el proyecto de Reglamento de la Escuela Supe-

rior de Guerra .
Id. id. id. id. de la id. Normal de Tiro .
Id. id. id. id. del Colegio Militar .
Id. reglame~t~n~o el pago de la Tasa Militar por conscriptos

InutIles ' .
Id. id. el voluntariado de aspirantes a Oficial de Reserva .

15
28
61

65
68
119
129
132
141

141
141
142
148
146
148
162
172
174
176
178
178
186
187
188
188
188



233
221

190
19.1

IPágs .TEXTO

Renuncias

Reglamentaciones en Genaral

Decreto reglamentando el trámite de pensión, gastos de entierro
y lutos y abono de haberes a deudos de militares
fallecidos .

Id. modificando el Reglamento de Ejercicios para la Artillería
de Campaña , .

Id. reglamentando el uso de corrientes de agua en terrenos fis-
cales , .

Id, íd. la instrucción práctica de la Agricultura e Industrias
derivadas en la República .

s
Sanidad Militar

REGI8'.•.áb NACIONAL

. Decreto declarándolo en situación al Sargento 1.0 D. A. Día;r,... 139
Id. aumentando la pensión Gel l'eniente n. A. Altamirano.... 191
Id. declaránaolo en situación al Ingeniero Maquinista D. L.

Moltalberti. . . . . . '. . .. 196
Id. íd. id. al Teniente de Navío D. A. O' Connor............. 1913
Iil. íd. íd. al Cabo Foguista D. E. Monteleone................ 197
Id. íd. id. al id. íd. ]). N. Magnarini :................. 198
Id. íd. id. al Contador D. E. Delorme..................... 198
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